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- 'DIARIO , 
B E LAS D I S C U S I O N E S Y ACTAS 

BE LAS CORTES. 

T O M O X V I I . 

C Á D I Z : E N LA I M P R E N T A N A C I O N A L : 1813. 



A D V E R T E N C I A . 

Las Cortes generales y extraordinarias resolvieron en la sesión del dia'9,0 
de Enero de este año de 1813 , que se imprima en un tomo separado la dis
cusión sobre el informe que dio á las mismas la comisión de Constitución 
acerca del tribunal del Santa Oficio , y los demás protectores de la religión. 
En su consecuencia todo lo perteneciente á este importante asunto se ha se
parado de las sesiones que comprehende este tomo XVIí para imprimirse 
compilado en otro volumen peculiar, que está en prensa ,y se publicará con 
la brevedad posible. En cada sesión hallará el lector la remisión correspon
diente á las de dicho tomo separado. 



DIARIO DE LAS CORTES. 

M E S B E E N E R O D E 1813. 

SESIÓN D E L D Í A P R I M E R O . 

S e mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del secretario 
de la Gobernación de Ja Península, con inclusión de copia de otro del ge-
fe superior de Gal ic ia , y documentos que acompañaba relativos á las dis
posiciones que continuaba tomando la junta preparatoria de aquella pro
vincia para la elección de. diputados á las Cortes próximas. 

A la de Justicia pasó una solicitud documentada de D . Luis de Ri
b e r a , vecino de esta c iudad , sobre que se le dispensase la edad para 
manejar por sí sus bienes sin necesidad de tutor ó curador. El secre
tario de Gracia y Justicia al remitirla decia que la Regencia del reyno 
en vista de .que de las diligencias practicadas resultaba no tener el in
teresado la idoneidad y conocimientos necesarios para lo que solicitaba, 
era de sentir que esta concesión seria en perjuicio de sus intereses. 

A la misma comisión se mandó pasar una instancia de D. Francis
co María de Ul loa , vecino de la v^Ja de Cáceres , reducida á que se le 
auxiliase el permiso que le concedió la suprimida cámara de Castilla 
para enagenar la dehesa de Palacio viejo, propia de sus mayorazgos , en 
el precio de su tasación precisamente , á poder vender dicha dehesa , sus 
cercas y casas , sin limitación ni precisión de reintegrar al v íncu lo , in-
Yirtiéndose el producto en el pago de acreedores , y precediendo nue 
va tasación. El secretario de Gracia y Justicia al remitir la instancia de 
este interesado, acompañaba á nombre de la Regencia el informe favo
rable de la audiencia del terr i torio, siendo S. A . de parecer de que era 
justa la solicitud del exponente. 

A la comisión de Constitución pasó un oficio del mismo secretario de 
Gracia y Justicia , el qual remitiendo los modelos de como se expedían 
anteriormente las cartas de naturaleza, las cédulas de legitimación, y los 
títulos de Casti l la, de grandeza de España , de barón y de secretario del 
R e y , exponia que sin embargo de haber declarado el 'Congreso en 27 de 
octubre que las dispensas de l e y , concedidas en beneficio de los particu-



l a res , se comunicasen por una o r d e n , en la qual se insertase la resolución 
de las Cor t e s ; la Regencia no creia- coraprehendidas en ella las cartas 
de naturaleza y ciudadano , por no reputar las dispensas de ley sino unas 
declaraciones de ser conformes á ella las solicitudes de los interesados, 
puesto que la constitución política de la monarquía española fixa las ca
lidades que deben asistir á los extrangeros para obtenerlas , especialmente 
la carta de ciudadano español. 

Pasó á la" comisión de Guerra un pliego del general del segundo 
exército á la Regencia , remitido por el secretario de la Guerra , relativo 
á la información sumaria hecha con motivo de la acción de Castalia. Pa
só con él un oticio del general B e r n u y , quien haciendo presente que 
a i aun en tres meses creía pudiese concluirse este proceso, instaba en 
^jue se comisionase á o t r o , no estando él para un trabajo seguido , ni de 
cabeza ni de cue rpo , al cabo de treinta y seis años de servicio. 

Se accedió á la instancia de D. Antonio Sánchez de Vismanos , mi
nistro del tribunal Especial creado por las Cortes , mandando que se le 
diese certificación del día en que aquel tribunal entregó sus causas en 

J a secretaría con arreglo al decreto de S. M . , y en este acto fué disuelto. 
Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
„ D ña Josefa Magenis y Ort ¡z , vecina de Córdoba , hizo presente la 

infracción de la constitución . cometida por el general Eohevarri en ' ia 
persona de su marido D. Lorénz > Basaburu , por haberle puesto en p r i 
sión sin preceder sumaria del hecho , y por no habérsele interrogado aun , 
ni hecho cargo a lguno , sin embargo del mucho tiempo que hacia estaba 
preso ; y concluía pidiendo se hiciese efectiva la responsabilidad de los 
infr c lo re s , se pusiese en libertad á su marido , y sé ie siguiese ia causa 

. con arreglo á derecho. 
„La misma interesada reproduxo la solicitud de que queda hecho 

méri to. 
,,La comisión de Justicia advierte qué aunque en la exposición se indi

ca que la causa de la prisión de Basaburu proviene de tenérsele por 
sospechoso de infidencia, por haber sido administrador de bienes nacio
nales durante la dominación enemiga , no dexa de encontrarse una es-
candajosa infracción, de la constitución en los hechos que se refieren, en 
e l c a o de ser c ier tos , pues nada se justifica. También advierte que en la 
representación se d'ce haber ya tomado providencia sobre este asunto la 
Regencia del r e y n o ; y en atención á todo o p i n a \ m e podría remitir
se á esta la citada representación para que dispusiese que á la mayor 
brevedad se instruyera el expediente , y resultando por él justificada la 
infracción que se rec lama, procediese á exigir la responsabilidad al in-
fractor ó infractores con arreglo á la misma constitución , y diese a s a 
t iempo cuenta á las Cortes del resultado." 

Uno de los señores secretarios manifestó en seguida que estaba en la 
secretaría para darse cuenta otra representación de esta interesada, en la. 
que anadia á lo expuesto en las. anteriores, que habiendo reclamado de l 
juez <!e primera instancia el cumplimiento d é l a s leyes en favor de di
cho Basaburu, se habia suscitado competencia entre aquel y el comandan
te general Echevarri , la q u a l , según de público se aseguraba, había s i
do dirimida, previniéndose que entendiese e n dicha causa el juez de 
pr imera instancia; y no habiendo llegado esta disposición aun á noticia, 



del referido j u e í , conforme constaba de certificación del mismo, pedia 
la interesada que se tomase declaración á su mar ido , y se le siguiese la 
causa con la brevedad que previenen las leyes. 

El Sr. Calatrava se opuso al dictamen de la comisión, fundado en la 
inutilidad de pasar la representación á la Regencia , deduciéndose por su 
fecha la poca actividad con qué el Gobierno trataba de averiguar y cas
tigar semejantes a tentados , por lo qual propuso que se devolviese el ex
pediente á la misma comisión de Justicia con la última representación 
para que expusiese lo que le pareciere. El señor secretario Herrera hizo 
presente que en la secretaría existían muchas representaciones contra el 
general Echeva r r i : varios señores diputados clamaron contra las arbi
trariedades de este gefe : confirmó su certeza el Sr. Ximenez Hoyo; y por 
último se «probó en lugar del dictamen de la comisión la proposición si
guiente del Sr. Zumalacarregui : Que informe á la mayor brevedad la Re
gencia sobre las ocurrencias de Córdoba ¡relativas á las infracciones de cons
titución que se reclaman contra el general Echevarri, y particularmente 
acerca de la relativa á Basaburu: esta última cláusula fué adición del 
Sr. Golfín. 

Conforme á lo resuelto en la sesión de 29 del pasado se procedió en 
los términos prescritos á la elección de ministro y fiscal del tribunal de 
Cortes, y quedó electo para el primer cargo el Sr. Utgcs', y para el se
gundo el Sr. Vázquez Canga. 

La comisión de Poderes , para dar su dictamen sobre las elecciones de 
diputados hechas en Santander , y sobre las actas y poderes que estos ha
bían presen tado , pedia primero que se preguntase al Gobierno si habia 
comunicado sus órdenes directamente á la junta de Santander , y singu
larmente los decretos relativos á elecciones de diputados; en segundo lu
gar que el mismo Gobierno participase todo lo- que constaba en la corres
pondiente secretaría del Despacho acerca de las elecciones de aquel par 
tido : por ú l t imo, que resultando de dichas actas que el capitán general 
D . Francisco Xavier Castaños , excitado por la jun ta de Burgos , había 
pasado un oficio, en que parece que anulaba lo que se estaba haciendo 
por la de Santander en éste punto de elecciones, se le pidiese informe por 
medio de la Regencia con respecto á. todo lo que habia ocurrido en este 
par t icular , y que evacuado volviese á la comisión. 

Después de algunas contestaciones, se aprobó este dictamen , menos la 
par te relativa al itifurme del general Castaños. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 2 D E E N E R O D E 18181 

E l i Sr. Oliveros, para satisfacer á varios señores diputados que deseaban 
ver todos los documento* del expediente relativo al tribunal de la Inqui
sición, que existían antes en ia comisión, de Constitución, y sé entrega» 
ron después a1 Sr. Gutiérrez de la Huerta . en cuyo poder esjaban , rnaiti» 
fes'ó qw h'H endose pedido á dicho señor diputado los referidos docu
mental habia ofrecido devolverlos en este dia.. 



( 6 ) , 
El Sr. Presidente nombró para la comisión de Poderes al Sr. Martínez 

Tejada en lugar del Sr. Lloret. . 
Se mandaron archivar los testimonios', remitidos por el secretario 

de la Gobernación de la Península , que acreditan haberse publicado y ju
rado la constitución política de la monarquía en los pueblos de Olula del 
R i o , Huécija, Castaras, Exfiliána, Ventar ique, Rioja , A l i c u n , Cortes de 
Baza , Salobreña , T u r r e , Montexicar , Churr iana , Bel izena, Sorvilan, to
dos de la Provincia de Granada; Medel l in , y Fuente labrada de los Mon
tes , de la Provincia de Extremadura. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario in
terino de Guer ra , el qual de orden de la Regencia del r e y n o , y en cum
plimiento de lo acordado por las Cortes en la sesión del 26 de diciembre 
último á propuesta del Sr. Giraldo (véase dicha señon) , da cuenta de que 
desde que los enemigos ocuparon á Madrid en 4 de diciembre de 1808 no 
se tiene en la secretaría de su cargo conocimiento del estado de los fondos 
existentes en ella con el objeto de auxiliar á las viudas y huérfanas de los 
miütares que no tuviesen derecho al goce de pensiones en el m o n t e p í o 
mili tar , desde cuya época no ha entrado ni se ha distribuido en la expre
sada secretaría fondo alguno con el indicado objeto. Acompañaba copias 
de dos resoluciones da la junta Central , de 22 de marzo y 8 de junio de 
1 8 0 9 , por las quales se previno la continuación de dichos auxi ios ó socor
ros por las respectivas tesorerías de exé rc i to , con tal que no excediesen 
de 400 ducados anuales. 

Los Sres. Calatrava y Solfin presentaron las siguientes proposiciones, 
las quales quedaron aprobadas. 

Primera. Deseando las Cortes proporcionar los auxilios posibles á la 
Academia militar establecida en la Real Ida de León, quieren que la Regencia 
del Reyno , tomando las noticias conducentes, y excitando el zelo de la junta 
ó de la diputación provincial de Cádiz, proponga á "S. 'M. con la brevedad 
posible los medios ó arbitrios mas oportunos para Sufragar á los gastos que 
mas urgentemente necesita la referida academia. ' 

Segunda. Y sin perjuicio de ello, es también la voluntad de S. M. que 
al proponérsele por la Regencia la planta y plan general de enseñanza que 
convenga observar en estos establecimientos, según lo mandado en 12 de OCT 
tubre último, le informe S. A. igualmente acerca del número de los que hoy 
existan, de los que convenga formar de nuevo , y de los medios con que se 
podrá atender á la conservación y fomento de unas escuelas tan útiles á la 
causa pública como dignas de la atención del Gobierno." 

El Si". O Gavan presentó la siguiente exposición : 
„Señor , el diputado en. Cortes por la provincia de Santiago de Cuba 

á V . M . expone : que en 7 de abril de 1800 se expidió en Aranjuez ia 
real c é d u l a , de que acompaña cop ia , con el objeto de poner término á 
los envejecidos pleytos y disturbios suscitados entre los naturales del pue 
blo de Santiago del Prado (alias el Cobré), situado á quatro leguas de Cu
b a , y los herederos de D. Juan Eguiluz y D. Francisco Salazar. 

„ E n la cédula expresada se hallan varios capítulos muy dignos de la 
atención soberana, cuyo cumplimiento producirá grandes ventajas en ge^ 
ne ra l , y especia! mente en la provincia de Cuba. El art. 6 d i c e , hablan
do con el gobernador de la parte oriental de la i s la , que paséis al citado 
pueblo de Santiago del Prado con peritos de minas, y medidor de tierras, 



( 7 ) 
y que de las inmediatas realengas, ó de las particulares, señaléis las que debie- -
se tener para edificios, pastos y necesidades comunales ,y á cada vecino una, 
competente suerte para su familia , que no se pueda vender, dividir , ni ena-
genar ; y en caso ele vacante, se reparta á •''tro vecino cabeza de familia , de-
xando vacante algún terreno en que se vayan asegurando suertes á los vecinos 
casados que se aumenten ; y el sépt imo: Que por queiderno separado instru
yáis diligencias sobre el estado de aquellas minas , fundación , casas, oficinas, 
utensilios y tierras agregadas; y forméis cálculo, con la aproximación posi
ble , del coste que tendrá, sobre poco mas ó menos , el ponerlas en corriente, 
exponiendo muy por menor lo que conduzca para la inteligencia del negocio 
y acierto de las resoluciones sucesivas. 

„ E s a s benéficas disposiciones y otras varias , que abraza la indicada 
c é d u l a , no han recibido el total cumplimiento que exigen ; y entre tanto 
no solo experimenta males incalculables la agricultura de aquella parte de 
la isla, sino que permanecen abandonadas unas minas que podrian benefi
ciarse con grande utilidad del erario. 

„A1 hacer presente en el Congreso un objeto que contribuirá al fo
mento de la provincia de C u b a , no puede menos de m nifestar también á 
V. M . su diputado que hay á corta distancia de la capital un pueblo oriundo 
de indios , titulado S. Luis del Caney. Sus vecinos tienen asignada para su 
cultivo y subsistencia una gran porción de te r reno; pero , acaso por falta de 
estímulo ó vigilancia del Gobierno , se toca un abandono lastimoso en aque
llas tierras feraces, que solo piden brazos activos para hacer conocer la 
abundancia. Los fondos que se recaudan de los arrendamientos son quan-
tiosos. Averiguada su verdadera existencia,, y, bien administrados, podrían 
proporcionar lo necesario para formar escuelas de primera* letras , y hacer 
otros establecimientos útiles, que producirían la felicidad del país , dester
rando con el ocio y la ignorancia la mendicidad y los vicios que degradan 
á la especie humana. 

„ E 1 exponente , ' S e ñ o r , tiene ya indicado á la Regencia del reyno , 
por la secretaría de la Gobernación de Ul t ramar , lo que estima oportuno 
para verificar la erección de universidad literaria en la provincia^de Cuba, 
el aumento y arreglo de sus parroquias rurales , el establecimiento de un 
hospital de mugeres en la capi ta l , la construcción de cementerios extra
murales conforme á las reales disposiciones , que repetidas veces se han 
circulado á las autoridades civiles y eclesiásticas , y otros puntos dignos de 
atención ; y á fin de que S. A. excite á la diputación provincial de Santia
go de Cuba á que tome en consideración el estado de los mencionados pue
blos Santiago del Prado y el Caney , con arreglo á las indicaciones hechas, 
y que enexerc ic io de sus atribuciones constitucionales, y en observancia 
del decreto de V. M. de 13 de noviembre último sobre mitas-, ext-cute 6 
proponga al Gobierno supremo quanto conceptúe conveniente al fomento 
de ambas poblaciones: suplica á V. M. se sirva remitir á la «esencia esta 
exposición, con el documento qne la acompaña, para que en consecuencia 
expida sus ó rdenes , recomendando directamente al Gobernador d¡: Santia
go de Cuba la mayor actividad en todos los puntos referidos. Cádiz 30 de 
diciembre de 1812 . " 

La exposición antecedente sé mandó pasar á la Regencia del r e y n o , co
m o igualcnen'e eí doc imento que le acemp; naba. 

Con motivo de haber la jun ta de Presidencia de Sevilla comunica* 



do orden ai ayuntamiento constitucional _de Sanlucar de Barrameda, obe
decida por el mismo, para que procediera á las elecciones de parroquia y 
depar t ido para el nombramiento de diputado'de Cortes , reputándola ca
beza de pa r t ido , exponía dicho ayuntamiento qoe por real orden de «12 de 
diciembre de 180'í sé habia erigido á Sanlucar en cabeza de provincia in
dependiente de las 'de Cádiz y Sevilla, con fixackm de té rminos , y s e ñ a a -
mi<>nto d f ' p u e b l o s , de cuya erección acompañaba los correspondientes 
documentos, y pedia á S. Mi que no hiciera novedad en el part icular , man-
dando que dicha provincia contii ú-; siéndolo como hasta aquí . .guardándo
seles-los tueros y derevHos que como á tai le corresponden. Acerca de este 
asunto manifestó la comnion de Constitución que no hallaba razones sufi-
cíente» para qué se accediese á dicha solicitud; lo ; primero porque tema 
éníendido; que el Gobierno había tomado providencia sobre dicho asunto; 
lo segundó porque la población de aquel partido es muy corta , y lo ter
ceto por razón de la localidad de los pueblos que la componen , estando 
separados por el Guadalquivir , y habiéndose desmembrado sin motivo de 
la provincia de Sevilla para formar con el partido de Sanlucar una pro
vincia ; en cuyo'supúesto juzgaba ía comisión que se pidiera informe á la, 
Regenc ia , para que tomando los qué estime convenientes , exponga á 
S. M ; á qual de las dos provincias de Sevilla ó Cádiz podrá agregarse' 
el partido de Sanlucar , y pueblos que componían su provincia j con todo 
lo demás que crea digno de da atención de las Cortes. Quedó aprobado él 
antecedente dictamen. 

Acerca de una representación de D. Luis del O l m o , apoderad© de 
varios labradores y ganaderos de la villa de Villarrueva del Fresno en 
Ex t r emadura , con la qual ' haciendo presente la infeliz situación á que 
les ha reducido la guerra actual , piden que se les exima del pago de las 
rentas que adeudan del año de '1810 , y de la mitad del de 1 8 1 1 , proce
dente del arrendamiento de varias dehesas confiscadas; propuso la co
misión de Hacienda que pasase este expediente á la Regencia del r e y -
no para que informase lo que le pareciere opor tuno, cuyo dictamen 
aprobaron las Cortes. 

Lá comisión Ultramarina presentó e l s iguiente: 
„ E n 19 de mayo del Corriente año D. Santiago Martínez Rincón 

como apoderado de la hermandad de la Santa Misericordia de Manila ' 
expuso á V. M. que aquella mesa,, compuesta del proveedor, diputados y 
demás oficiales, en uso de la facultad que la concede el cap. xx de sus 
ordenanzas para proponer la reforma qué juzgue convenir de los art í
culos de ellas, solicitaba la aprobación de acuerdo de la junta de 4 de 
diciembre de 1 8 0 4 , dirigido en primer lugar á que el cap. v , que dispo
ne que debe concurrir cada año el dia señalado toda la hermandad á dar 
su votó para los diez hermanos electores que han de elegir el nuevo 
proveedor y diputados, sé subrogue en e l q u e á la letra dice a s í : Que 
llegado el dia determinado, el proveedor y diputados actuales con los in
dividuos que hayan servido estos empleos, componiendo el número de 24 , 
ademas de la ttiesa que acaba, para lo qual, si no alcanzaren aquellos, ele-
gira la misma los que falten del resto de la hermandad, nombrarán los 
diez- electores que hayan de elegirla nueva mesa. , 

. » k n segundo lugar que e t a r t . 2 del cap. v i n , que dice puedan reele
girse el proveedor y diputados que sirvan actualmente todas las vece, que 



los electores lo tuvieren por conveniente , se subrogue el s iguiente: Que 
se puedan reelegir hasta quatro diputados de la mesa que acaba, prefirien
do á los que hayan sido proveedores, como mas instruidos en los asuntos 
de la ceisa. 

„Esta solicitud, que anteriormente habia estado en la Regenc i a , en 
donde informó sebre ella el si ñor diputado por Filipinas D. Ventura de 
los Reyes, se mandó devolyer á la misma por V. M . , para que en vista 
de todo diese su informe. 

„E1 encargado de la secretaría de Ultramar expuso de orden de la Re
gencia en 4 de octubre , que del testimonio del acta del citado acuerdo , é 
informe de dicho señor diputado, resultaba el desorden introducido de a l 
gún tiempo á esta parte por la concurrencia de toda la hermandad á las 
elecciones de la nueva mesa , asistiendo muchos^ hermanos , que no lo ve
rificaban, á los démas actos piadosos del inst i tuto, con el objeto de for
mar part idos, y ganar votos para t e n e r , entre los diputados, patronos 
con que contar en las asignaciones de caudales de obras pías que la me
sa adminis t ra , y da á riesgo mar í t imo; de que resulta que no prefi-
riéndose en las elecciones el zelo y probidad de los sugetos al interés 
par t icular , aquella casa habia sufrido quebrantos considerables por las 
taludas de los principales y fiadores ; por todo lo que la Regencia estima
ba conveniente la reforma en los mismos términos propuestos. 

„La comisión Ultramarina ha examinado el asunto con la gravedad y 
detenimiento que e i i ^ e , asistiendo el señor diputado Reyes las veces que 
se ha j u n a d o ; y considera que todos los individuos de esta hermandad 
t i e n e n , desde el momento que han sido alistados en ella , un derecho in 
disputable para elegir y ser elegidos según que se les concede por las 
ordenanzas ; que no hay cosa ni mas violenta, ni que mas deteste el de 
recho , que despojar al particular de la posesión en que sé halla , siendo 
esta una quasi propiedad ó efecto de e í l a ; que lo que no se debe a ten
tar contra un solo particular es mas violento se intente contra una cor
poración mayor en número que la contraria ; que qua»do el derecho 
compete á toda aquella unida , y no á determinados individuos, lo que 
unos hagan sin consent imiento, ó por lo menos s in 'not ic ia de los de -
m a s , no puede aprobarse. 

„Es cierto que para tratar toda reforma ó variación de las ordenan
z a s , disponen las mismas en el cap. xx que sé convoque á jun ta general 
de todos los hermanos , y que en esta , sin que ellos pretendan saber qué 
asuntos obligan á esta diligencia , nombren doce que conferencien, t r a 
ten y determinen los puntos pendientes: que por el testimonio que se 
acompaña de la acta de 4 de diciembre de 1801-, precedió convocación 
de junta general de hermanos , y que en esta se eligieron los doce de sus 
mismos individuos para que determinaren sobre si convenia ó no la re 
forma; mas prohibiéndose al secretario manifestar el punto particular de 
reforma, no consta , ni es regular que. e-te se manifestara. 

La comisión entiende que la facultad que se concede en todo caso » 
los doce hermanos elegidos para tratar oe variación ó reíosma de las 
ordenanzas , debe contraerse señala 'amerite á lo gubernativo económico; 
mas de ninguna manera á derogar los principios elementales de derecho 
c o m ú n , contra los que no siendo permitid" hacer estatutos ú ordenanzas, 
menos deben admitirse reformas. Que él punto sea de esta naturaleza, 

TOMO XVH. 2 
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no se puede d u d a r , como también que es de eterna verdad , qué t ra tán
dose en él de despojar á la mayor parte de! derecho indisputable que 
tiene cada uno para e leg i r , debió antes de todo procedimiento hacérse
les saber , y oírlos. 

„Prescinde la comisión de la infame nota de interesados parciales é 
intrigantes con que quedarían marcados todos los excíuidos del exercicio 
de la facultad y posesión en que están , siendo aquellas las razones en 
q ue la junta de la mesa funda la variación propuesta ; y prescinde de 
manifestar que hay mas facilidad para ganar los votos de treinta y qua- -
tro individuos á que quedarían reducidos los electores, que á mas de 
ciento á que hoy asciende e\ número de los que según las ordenanzas 
deben nombrar los diez electores. 

„En t re tanto conoce que es de urgente necesidad adoptar a lguna m e 
d ida , que con a r r e g l o á nuestra constitución y á de recho , corte los gra
vísimos absurdos en que los individuos de este acuerdo convinieron uná
nimes , se cometían contra el fin útil y piadoso de esta hermandad y 
en que también conviene el señor diputado de Filipinas. Por el artículo 
335 de la constitución toca á la diputación provincial cuidar de que los 
establecimientos piadosos y de beneficencia llenen su respectivo-objeto, 
proponiendo al Gobierno las reglas cjue estimen conducentes para la re 
forma de los abusos 'que observare. 

„Por tanto opina la comisión que V. M. mande que la mesa de la jun
ta de la casa de Misericordia vuelva á convocar jun ta general de todos 
los he rmanos , para que haciéndoles saber los puntos de la reforma pro
pues ta , y razones que la mot ivan, nombren los doce con arreglo al ca
pitulo x x de las ordenanzas , dándoles poder bastante con las instruc
ciones necesarias , á fin de que juntos con los otros doce de la m e s a , con
ferencien y t raten 'el pinito de esta reforma, y lo que resultare por ma
yor número de votos , con las razones que cada uno|hubie.<-e expuesto pa
ra fundar el suyo ( t odo lo que deberá constar por la acta en la forma 
prevenida en-este capítulo ) , se pase á la diputación provincial , para que 
en sü vista adopte ¡a providencia provisional que juzgue mas oportuna, 
dando cuenta al Gobierno con testimonio de todo el expediente para su 
determinación. 

„Quanto á lo propuesto en segundo Jugar , la comisión, con presen
cia ue las ordenanzas, ' expuesto por-la jun ta de la m e s a , y bases de 
nuestra consti tución, opina que el artículo 2 del capitulo- vn i de dichas 
ordenanzas conviene que desde luego se reforme y apruebe en estos té r 
minos : ¿,Que se, puedan reelegir para otro año el proveedor , y ia mi
tad de! .número de diputados-que acaban ; de modo que cada proveedor y 
diputado podrán servir estos oficios por dos años cont inuos ; : mas con
cluidos los dos años de servicio, ninguuo.de. estos podrá elegirse segunda 
vez hasta que haya pasado á lo menos un bienio después "de haber ce
sado en sus funciones." 

„Este es el dictamen d é l a comisión, pero V. M . resolverá 1© que 
tenga por mas conveniente. '" \ 
>'. Quedo aprobado en todas sus partes. 

- La comisión ele Agricultura presentó el decreto sobre el repartimiento 
de terrenos baldíos y realengos &c. & c . . arreglado á ¡as mqdificaoiones-
que se habían hecho durante su discusión, y adicionado en algunas 
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partes según las reflexiones que en la misma se habian expuesto por 
varios señores el i potados, cuyo dec re to , acordadas algunas ligeras va
riaciones en este día propuestas , quedó aprobado en los términos si
guientes : 1 

„ Las Coitos generales y extraordinarias, considerando que la reduc
ción dodos terrenos comunes á dominio particular ' es una de las providen
cias que mas imperiosamente reclaman el bien de los pueblos , y el fomento 
de la agricultura é industria; y queriendo al mismo tiempo proporcionar 
con esta clase di- tierras un auxiilio á las necesidades públ icas , un premio 
á los beneméritos defensores de la pa t r i a , y un socorro á lo; ciudadanos no 
propie tar ios , dec r e t an : 

ART. I. T<dos los terrenos baldíos ó r ea lengos , y de propios y ar 
bi t r ios , con arbolado y sin é l , así en la península é islas adyacentes / c o m o 
en las provincias de Ul t ramar , excepto los exidos necesarios á los pueblos, 
se reducirán á propiedad particular, cuidándose de que en los de propios 
y arbitrios se suplan sus rendimientos anuales por los medios mas oportu
nos , que á propuesta de las respectivas diputaciones provinciales aproba
r á n las Cortes. 

2 . De qualquier modo que se distribuyan estos t e r renos , será en plena 
propiedad, y en clase de acotados, para que sus dueños puedan cercarlos sin 
perjuicio de las cañadas, travesías, abrevaderos y servidumbres , disfrutar
los libre y exclusivamente , y destinarlos al uso ó cultivo que mas íes aco
m o d e ; pero no podrán jamas vincularlos, ni pasarlos en n ingún t iempo 
ni por título alguno á manos muertas. 

3.. En la enagenacion de dichos terrenos serán preferidos los vecinos 
de los pueblos en cuyo término exis tan; y los comuneros en el disfrute de 
los mismos baldíos. 

4. Las diputaciones provinciales propondrán á las Cortes por medio 
de la Regencia el tiempo y los términos en que mas convenga llevar á 
efecto esta disposición en sus respectivas provincias , según las circunstan
cias del país , y los terrenos que sea indispensable conservar á los pueblos, 
para que las Cortes resuelvan lo que sea mas acomodado á cada terri torio. 

5. Se recomienda este asunto al zelo de la Regencia del r eyno y de las 
dos secretarías de la Gobernación , para que lo promuevan é ilustren á las 
Cor tes , siempre que les dirijan las propuestas de las diputaciones provin
ciales. 

6. Sin perjuicio de Ib que queda p reven ido , se reserva la mitad de los 
baldíos y realengos de la monarquía , exceptuando los exidos, para que en 
el t odo , ó en la parte que se estime necesar ia , sirva de hipoteca al pago 
de la deuda nac iona l , y con preferencia al de los eré utos que tengan con
tra la oacion los vecinos de los pueblos á que correspondan los terrenos; 
debiéndose dar entre estos créditos el primer lugar á aquellos que proce
dan de suministros para los exérei tosnacionales , ó pré tamos para la guer
ra que hayan hecho los mismos vecinos desde 1.° de Mayo de 1808 

7. Al eneganarse por cuenta de la deuda pública esta mitad de bal
díos y rea lengos , ó lamparte que se estime necesario h ipo ' eca r , s< rán p r e 
feridos para la compra los vecinos de los pueblos respectivos y los co
muneros en el disfrute de los terrenos expresados ; y á unos y á otios se 
admitirán en pago por todo su valor los créditos ci m á t e n t e m e >ie liqui
dados que tengan por razón de dichos^umanistros y p rés tamos , y en su df» 



fecto qualquier otro crédito nacional legitimo (ion que se hallan. 
8. En la expresada mitad de baldíos y realengos debe comprehcnderse 

y computarse la parte que ya se haya enagenado justa y legít imamente en 
algunas provincias para los gastos de la presente guerra. 

9. De las tierras restantes de bddios y realengos , ó de las labrantías 
de propios y arbi t r ios , se dará gratuitamente una suerte de las mas propor
cionadas para el cultivo á cada capi tán , teniente y subteniente , que por su 
avanzada edad , ó por haberse inutilizado en el servicio mi l i ta r , se retire con 
la debida l icencia , sin nota y con documento legítimo que acredite su buen 
desempeño ; y lo mismo á cada sargento , cabo , soldado, tropa y tambor, 
que por las propias causas, ó por haber cumplido su tiempo", obtenga la 
licencia final sin mala n o t a , ya sean nacionales ó extrangeros unos y otros; 
siempre que en los distritos en que fixen su residencia haya de esta clase 
de terrenos. 

10. Las suertes que en cada pueblo se concedan á oficiales ó á solda
dos serán iguales en valor con proporción á la cabida y calidad de las 
mi smas ; y mayores ó menores en unos países que en ot ros , según las cir
cunstancias de estos, y la poca ó mucha extensión de las tierras, procurán
dose que á So m e n o s , si es posible , cada suerte sea t a l , que regularmente 
cultivada baste para la manutenc ionde un individuo. 

1 1 . El señalamiento de estas suertes se hará por los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos á que correspondan las t i e r ras , luego que los 
interesados les presenten los documentos que acrediten su buen servicio y 
r e t i r o , oyéndose sobre todo breve y gubernativamente á los procuradores 
s índicos , y sin que se exijan costos ni derechos algunos. En seguida se 
remitirá el expediente á ia diputación provincial para que esta lo apruebe, 
y repare qualquiera agravio. ' s 

12. La concesión de estas suertes, que se l lamarán premios patrióticos, 
no se extenderá por ahora á otros individuos, que los que sirvan ó h a y a n 
servido en la presente gue r ra , ó en la pacificación de las actuales turbu
lencias en algunas provincias de Ultramar. Pero comprehende á los capita
nes , ten ientes , subtenientes y t r opa , que habiendo servido en una ú o t r a , 
se . hayan retirado sin nota y con legítima licencia por haberse estropeado 
é imposibilitado en acción de guerra , y no de otro modo. 

13. También comprehende á los individuos no mil i tares, que habiendo 
servido en par t idas , ó contribuido de otro modo á la defensa nacional en 
esta guerra ó en las turbulencias de América, hayan quedado ó queden es
tropeados é inútiles de resultas de acción de guerra. 

14. Estas gracias se concederán' á los sugetos referidos, aunque por 
sus servicios y acciones señaladas disfruten ctros premios. 

15. De las mismas tierras restantes de baldíos y realengos se asignarán 
las mas á propósito para el cu l t o ; y á todo vecino de los pueblos respecti
vos que lo p ida , y ya tenga otra tierra p rop ia , se le .dará gratuitamente 

sorteo y por una vez una suerte propocionada á la extensión de los 
enos, con tal de que el total de ¡.as que así se repartan en qualquier .'ca
no exceda de la quarta parte de dichos baldíos y realengos ; y si estos 

fuesen suficientes, se dará la suerte en las tierras labrantías de propios 
y arbi tr ios, imponiéndose sobre ella en tal caso un canon red imible , equi
valente al rendimiento de la misma en el quinquenio hasta fin de 1807, 
para que no decaygan los fondos municipales., , 



(*»)) 
16. Si alguno de los agraciados por el preeedente artículo dexase en 

dos años consecutivos de pagar el canon , siendo de propios la suer te , ó de 
tenerla en aprovechamiento , será concedida á otro vecino mas laborioso, 
que carezca de tierra propia. 

17. Las diligencias para estas concesiones se harán también sin costo 
alguno por los ayuntamientos , y las aprobarán las diputaciones pro
vinciales. 

18. Todas las suertes que se concedan , conforme á los artículos 9 , 
1 0 , 1 2 , 13 y 15 ,1o serán también en plena propiedad para ios agraciados 
y sus sucesores, en los términos y con las facultades que expresa el art. 2 . 
Pero los dueños de estas suertes no podrán enegenarlas antes de quatro 
años de como fuesen concedidas, ni sujetarlas jamas á vinculación, ni pa 
sarlas en n ingún tiempo , ni por título alguno á manos muertas. 

19. Qualquiera de los agraciados referidos, ó sus sucesores que esta
blezca su habitación permanente en la misma suerte , será exento por ocho 
años de toda contribución ó impuesto sobre aquella tierra ó sus productos. 

20 . Este decreto se circulará , no solo á todos los pueblos de la monar
quía , sino también á todos los exércitos nacioctales, publicándose en es 
tos de manera que llegue á noticia de quantos individuos los componen. 

Lo tendrá entendido &cv 
• El Sr. Sánchez de Ocaña hizo á este decreto la siguiente adición : 

Todas aquellas personas que actualmente se hallen en posesion.de esta cla
se de terrenos, que se han en age na do por autoridad incompetente, con desti
no su importe á los gastos de la presente guerra , serán reintegrados en sus 
desembolsos de otro modo. 

Esta adic ión, después de algunas contestaciones, fué admitida, y se 
mandó pasar ala comisión que habia extendido el proyecto. 

El Sr. Golfín quería que el art. 10 terminase así : procurándose árc. 1 

baste para la manutención de un matrimonio, si los militares á quienes se con
cedan fuesen casados al tiempo de concedérsela ( la suerte de t ie r ra) . Esta va
riación no se admitió á discusión. 

Tampoco fué admitida Ja adición al art. 8 , propuesta por el Sr. mar
ques de Villafranca, de que no solo á los capi tanes , tenientes &c. se c o n 
cedieran las suertes de tierra de que en él se t r a ta , sí que también á los 
coroneles , tenientes coroneles y sargentos mayores. 

El Sr.' Capmany hizo la siguiente proposición , que no fué admitida. ' 
Uue el Sr. Pres idente , por medio de esquelas firmadas por dos de los Se

cretarios, se sirva avisar -ante diem á todos los señores diputados , que no 
suelen asistir ordinariamente al Congreso, que concurran desde el lunes pró
ximo ( dia 4 de este mes ) á la discusión del dictamen de la comisión de 
Constitución sobre el expediente de la Inquisición ; y que los que no pudieren 
asistir por enfermedad, contesten por escrito ser esta la única causa de su au
sencia. ' . ''.sis «ém.i ¿l • • 

S. M. aceptó con el mismo aprecio que las anteriores la quinta entrega 
de las láminas que representan las ruinas de Zaragoza , hechas por sus au
tores D Juan Galvez y D Fernando Brambila. 

Anunció el Sr. Presidente que en ei dia inmediato no habria sesiona, 
y levantó la de este dia. 
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D I A 3 D E E N E R O D E 1813. 

3NÍo hubo sesión, conforme se anunció en la del día anterior. 

SESIÓN D E L DIA 4 D E E N E R O D E 1813, 

S e mandó pasar á la comisión de Constitución un exemplar de una obra 
intitulada : Reflexiones críticas sobre la Constitución española , Cortes na
cionales, y estado de la presente guerra. Dirigiólos al Congreso el capitán 
D Pedro Canel Acevedo, comandante de los alarmas del principado de 
Asturias. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hac ienda , la qual , en vista 
de las dos representaciones del intendente y junta provincial de Cataluña, 
de que se dio cuenta en la sesión de 13 de noviembre último .( véase). p ro 
ponía que se contestase á la Regenc ia , que é r a l a voluntad de las Corte* 
que se cumpliese en todas sus partes el decreto de 17 de junio próximo 
p a s a d o , cesando inmediatamente la junta de Secuestros y confiscos de Ca
taluña. 

Accedieron las Cortes á la solicitud que desde la Coruña dirigía el se
ñor diputado Parga, concediéndole l icencia para permanecer en su pais 
nativo con el fin de restablecer su sa lud , tomando baños e» la estación 
oportuna. > ' • , , \ • ' ' 

Se concedieron otros quince dias de t é rmino al tribunal de C o r t e s , se-
gun lo sol ici taba, para presentar concluida la causa eoi¡tra el señor dipu
tado Ros. 

Se aprobó el dictamen de la Comisión de Jus t ic ia , ,1a q u a l , en virtud 
de la instancia en que Doña Margar i ta Miller se quejaba de la morosidad 
con que se seguía la causa ó pelyto con su marido D. Marcos Reley , era 
de opinión que se remitiese la solicitud á la Regencia para que en uso de 
sus facultades cuidase de que se le administrase pronta y cumplidamente 
justicia. .. 

Conforme á lo acordado en la sesión del 26 del pasado , se procedió á 
discutir el informe de la comisión de Constitución , relativo á los tr ibuna
les protectores de la Fe . En su consecuencia se leyó la primera de las dos 
proposiciones pre l iminares , que dice a s í : La religión católica , apostólica, 
romana, será protegida por leyes conformes « la constitución [véase eliomis 
separado en la sesión de este dia). -

Se levantó la sesión. 



( 1 5 ) 

S E S I Ó N D E L DIA 5 D E E N E R O D E 1813. 

JL/as Cortes oyeron con particular a g r a d o , y mandaron insertar literal 
con todas sus firmas en este diario la siguiente representación : 

„ S e ñ o r , la ciudad de Cervera en la provincia de Cataluña , represen
tada por los individuos de su ayuntamiento const i tucional ,»} paso que 
tiene la honra de participar á V. M . la instalación de este , verificada el 
dia 8 del actual mes , no puede dexar de apresurarse en felicitar á V. M . 
por la promulgación de la constitución política de la monarquía , publ ica
da y jurada en esta ciudad en los dias 3 y 4 del mes próximo pasa
d o , por no haberlo permitido antes las tristes circunstancias en que se 
hada . i 

„Invadida , ó de continuo amagada de serlo esta ciudad , ansiaba el 
momento de la publicación de una obra la mas grande y perfecta que ha 
conocido la España , digno fruto de las incesantes tareas de V. M . , y m o 
numento eterno de su profunda meditación y sabiduría; y por fin, vencien
do obstáculos, y á pesar de la proximidad y amenazas de los enemigos , pu
do lograr esta sastifaccion , solemnizando este acto y el, de su jura , si no 
con aquella pompa y magnificencia correspondiente á tan alte objeto , á lo 
menos con efusión de la mayor t e rnura , y entre los vivas y aclamaciones 
de un pueb lo , que en medio de las mas terribles desgracias , de los sa? 
queos , frecuentes invasiones y talas de los enemigos , ha conservado en el 
mayor grado de pureza el patr iothmo que en otras épocas habia ya acre
ditado i n "<•'• • 1 • 

„Dichosa la España que ha visto nacer de entre los horrores de una 
guerra espantosa una constitución sabia , por la que suspiraba, y unas leyes 
que restituyen á los españoles el derecho de hombres libres y de ciudada
n o s , y mas dichosos aun los que podrán vivir y reposar después tranquila
mente baxo su auspicio. ¡ Loor eterno á los pá« res de la patria que tan
to han trabajado y trabajan en labrar la felicidad de esta nación, he 
roica ! • •••• • • 

, .Permi ta , pues , "V. M. 'que este ayuntamiento constitucional lé m a 
nifieste'los sentimientos de gratitud que alimentan ios corazones de sus in
dividuos y de Sos habitantes de ésta ciudad peí ¡us patei nales desvelos-; y 
reciba benigno el rendido heménage que 'e t r ibutan , jun to con el tes ihro-
nio de su mas constante fidelidad , sumisión y respete Dios guarde á V. M . 
muchos años. Cervera 10 de noviembre/de 1 8 ' 2 - — Seño r— El Marques 
de C a p m a n y — F r a n c i s c o de J f -ue r .—Vicen te T í g e s -— Juan Obé — 
Gil Resines.-^- José l í i u s . — Mauricio Duran — José M e n o s . — Por 
acuerdo del Ayuntamiento •— Francisco Bagi ls , secretario substituto." 

Sé mandó 'pasar á la comisión de arreglo de tribunales una consulta del 
supremo'de Justicia , remitida por el secretario dé Gracia y Just icia , sobre 
¡si en la' substanciación -de la causa formada al ex-re gen te D. Migue! de 
Lardizíibai debe entender él citado tribuna! pleno , ó solamente una sala. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Poderes, 
aprobaron l s - presentados por D. Martinimo Juan de la Torre, d iputado 1 

por la provincia de Córdoba, • 
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SESIÓN D E L DIA 6 D E E N E R O D E 1813 . 

S e mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del secretario de la Go
bernación de la Península con el testimonio de haber sido elegido diputado 
para las actuales Cortes por la ciudad de Ca la tayud , de voto en Cortes , el 
regidor de la misma O. José Garces de Mare:illa. 

A la comisión de Constitución pasó un oficio del mismo secretario con 
la certificación de las disposiciones tomadas por la junta preparatoria de la 
provincia de Cataluña, posteriormente al dia 5 de o c t u b r e , hasta la e lec
ción de los diputados. 

A la misma comisión se mandó pasar otro oficio del mismo secretario, 
con certificación del acta de elección de diputados á las p r ó x i n a s Cortes 
por la provincia de Cataluña. 

A la de Justicia pasó un oficio del secretario de Gracia y Jus t i c i a , remi
tiendo , con informe favorable de la Regencia , una instancia documentada 
de Doña Blanca Mar ía Sánchez , viuda de D. Juan Casalduero, y tutora y 
curadora testamentaria de sus dos hijos menores , en solicitud de que se le 
permítese seguir en la tutela y cu rador íabaxo la competente fianza, aun 
quando pasase á segundas nupcias. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Hacienda, 
se accedió á la instancia de D. Juan José Marcó del P o n t , sobre que se le 
despachasen por esta aduana , con solo el pago de derechos dob les , varios 
efectos remitidos desde Buenos Ayr t« en la fragata inglesa Alfred, como 
se dispensó á la casa de Vea-Murg«ia y Lizaur. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisien Ul t ramar ina : 
Señor , la Regencia del reyno remitió á las Cortes en 20 del próximo 

pasado para su soberana determinación el expediente relativo al estableci
miento de un hospicio de. pobres f en Man i l a , acordado en Rea! cédula de 
27 de diciembre de 806 , y las ordenanzas mandadas formar por aquel go
bernador á una comisión de quatro individuos..Extendidas estas con presen
cia de las del hospicio de esta plaza, se pasaron á examen del fiscal, del 
asesor , y en voto consultivo á la audieucia , la que expresó hallarlas a r re 
gladas haciendo en ellas algunas adiciones. En vUta de este dictamen man
dó el gobernador que á su tenor las formase, la misma comisión ; y •habién-: 
dolo así verificad», las aprobó interinamente hasta la confirmación de S. ¡VI., 
á cuyo fin las ha remitido,. La Regencia mandó pasar á la junta de miseri
cordia de esta plaza todos los documentos re'ativos á la materia para su 
examen , y acompaña el informe dado por dicha corporación, que juzuó 
conveniente se debían hacer, algunas variaciones que manifiesta en su 
papel de 19 de octubre úitim». La Regencia cree que pueden aprobarse 
las expresadas ordenanzas con las adiciones y reformas que en eilas se hi
cieron , en conformidad del citado voto consultivo de la audiencia; no aco-
3»odándose f en la mayor parte con las alteraciones propuestas por ta juut». 

Continuó tratándose, acerca del informe de la comisión de Constitución 
sobre el t r ibunal de la Inquisición &c. ( Véase el tomo separado en la sesión 
de este mismo dia. ) 
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dé misericordia de esta ciudad por las razones que expresa : y añade 
como muy conveniente que para el conocimiento y apiobacion del Go
bierno se le ¡'emita una copia del estado circunstanciado de los produc
tos de los fondos y de su inversión 

La comisión juzga incompatible con lo establecido en la constitución 
la aprobación de estas ordenanzas. En ellas se pone el Gobierno eco
nómico y dirección del hospicio, al cargo, de una junta compuesta de 
ocho individuos , debiendo ser su presidente el gobernador de aquellas 
is las , en su ausencia el Regente de la audiencia , y en defecto de ambos 
el vocal que se nombre director por el presidente. A esta junta se le atri
buyen las funciones de administradora sobre todos los bienes ra ices , cen
sos, legados y limosnas que correspondan á dicha c a s a , y finalmente 
se reparten entre sus vocales los cargos de directores de los departa
mentos , contador , tesorero , proveedores, secretario &c. El art. 821 de 
la constitución previene que estará á cargo de los, ayuntamientos c u i 
dar de los hospitales , hospicios, casas de expósitos y demás estableci
mientos de beneficencia baxo las reglas que se p resc r iban" , y el 3 3 5 , eá 
la 8 de las atribuciones dadas á las diputaciones provinciales, dice f o 
cará á estas cuidar de que los establecimientos piadosos y de beneficen
cia llenen su respectivo objeto, própbniendo al Gobierno las reglas que 

.estimen conducentes para la reforma de los abusos que observaren." 

En vista de t o d o , y con sujeción á estos artículos opina la comisión 
¿que V. M. no debe aprobar las citadas ordenanzas , y que se sirva nian-
-dar se conteste á la Regencia que habiéndose dexado á cargo de los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales el cuidado y vigilancia de los 
hospicios y demafc establecimientos de beneficencia, esperan las Cortes 
que,dichas corporaciones en Man i l a , correspondiendo á la confianza que 
en ellas depositen ¡aquellos habitantes, cumplirán con exactitud lo pre
venido i en la constitución, y lo que exige la .humanidad en beneficio de 
los,pobres desvalidos y menesterosos. V. M. sin embargo determinará lo 
que sea mas conveniente. Cádiz 27 de diciembre de 1812. 

Entró á j u r a r , y tomó asiento en e l Congreso el Sr. D. Martiniano 
Juan de la Torre, diputado por Córdoba , cuyos poderes se aprobaron 
•ayer. ,¡ > f . > 

Continuó la discusión del informe de la comisión de Constitución so
bre la Inquisición , y el proyecto de decreto relativo á los tribunales pro
tectores de la religión. ( Peíase el tomo separado en la sesión dé este mismo 

. di«:-•; fotf'i " -.' IMS , *k l i ) ( | . .H''.:'(f--d I)' ' ' \) ' | r t U J J 

Recordó el Sr. Presidente que mañana no habría sesión, y levantó la 
de este dia. 

DIA 7 D E E N E R O D E ¡813 . 

JNo hubo sesión. 

TOMO XVII 3 
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SESIÓN D E L D I A 8 D E E N E R O D E 1813. 

B í a b i é n d o s e declarado en la sesión del dia anterior que no fuese nominal 
la votación de si se admitiria ó no á discusión la primera proposición del 
Sr. D. Simón López, y no habiéndose admitido dicha proposición , como 
ai tampoco la segunda , ni la hecha por el Sr. Ostolaza ; contra la pr imera 
de dichas resoluciones presentaron en este dia su voto los Sres Aznarez, 
Barón de Antella, D. Gerónimo Ruiz . Villodas y Ostolaza; contra la se
gunda los Sres. Samarán , Veray Papiol; contra la tercera los Sres. Ric y 
Key; contra la segunda y tercera los Sres Obispo de Calahorra, Morros, 
Aznarez, Barón de Anteíla, O. Gerónimo Ruiz, Vázquez Parga, D. Ber
nardo Martínez, López del Pan , Geireés , Sombiela , Barón de Casablanea, 
Llaneras , Borrull, Cañedo , Crens, Rivas, Melgarejo . Barcena , Alcayv.a, 
Sánchez de Ocaña , Andrés, Lera , D. Juan Salas , Terrero , Santiz . Ca
ballero , Llamas, Inguanzo , Roa, Liados, Serres, Aytés , marques de l'a-
marit, D Faneisco María Riesco , Obispo Prior de León y Villudas, Osto
laza, Anarici, Albelda , y D . Simón l.opez; contra la quarta los Sres Az
narez . Barón de Antella, D Gerónimo Ruiz, Obisj>o de Calahorra, marques 
de Tamarit, Morros, Vázquez Parva , O. Bernardo Martínez, López del 
Van, Garcés, Sombiela, Barón de Casablanca , Llaneras , Borrull, Alcay-
na , Sánchez ele Ocaña , Andrés , Roa, Lera, Cañedo , Inguanzo, D. Juan 
de Saléis, Terrero, Santiz, Caballero, Llamas, Villodas, Ostolaza, Vi-
Ueifranea . Larrazabeil, Liados, Papiol, Serres, D. Francisco María Ries
go y Aytés; cuyos votos se mandaron agregar á las actas. 

Se mandó pasar ala comisión de Constitución la certificación , remitida 
por el secretario de la Gobernación de la península , del acta de instala
ción de la junta preparatoria de )a provincia de Cádiz. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del propio secretario, con el 
qual acompaña copia del aviso que da el margues del Palacio de haber 
hecho saber al diputado D. Gregorio Laguna la orden de las mis.mas, para 
que los diputados ausentes, cumplido el término de su l icencia, se p re 
senten al Congreso. 1 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el mismo secretario, ' 
que acreditan haberse publicado y jurado la constitución en Cartagena, 
Villena , Bul las , Socobos, Cieza , Ben ie l / Blanca y Aledo de la pro
vincia de Murcia , T i m a r , Alsoduz , Corumbela , Hue to r , Dalias, Berja, 
A d r a , Pol icar , Cogollos de Guad ix , Aiamedi l la , Graena , Chirivel y 
Venalua de Guadix , de la provincia de Granada. 

Se dio cuenta de un ofició del mismo secretar io, con el qual acom
pañaba una exposición de D. Juan Miguel de Gti jalva, secretario de la 
real Cámara y Es tampi l la , sobre aumento de sueldos de los individuos 
de dicho establecimiento; la qua l , junto con el oficio de remisión, se 
mandó pasar á ¡a comisión que entendió en este asunto. 

A la de Justicia pasó una solicitud , remitida por el secretario de Gra
cia y Just ic ia , de I). León Gutiérrez cíe Vi l legas , teniente de las milicias 
urbanas de Algeci ras , en la qual pide se le dispense el tiempo que le 
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falta para concluir su carrera d e jur isprudencia , con arreglo á la órdea 
de 99 de agosto de 1802. 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar lite-r 
ral con todas sus firmas en este diario la siguiente representación: 

, ,Señor, la villa de la Rambla , que en la santa insurrección, movida 
contra el despotismo ministerial de los flamencos por. los generosos pe 
chos castellanos', conocida en la-historia con el nombre de comunidades; 
tuvo la desgracia de ser víctima de un errado zelo político á que le con-
d u K O su ciega leal tad, y los artes aleves de los agentes de la tiranía : la 
Rambla , que por los años de 1521 abrigó en su seno la hidra d e la fede
ración , en que se mancomunaron las principales ciudades de Andalucía 
contra los heroicos defensores de la libertad española, que espiró en Vi-
llalar con el malogrado Padil la , para renacer gloriosa en los campos 
d e Bailen :• la villa de la R a m b l a , Señor , representada por su ayun
tamiento consti tucional, recordando con dolor estas amargas memorias, 
que tendrá eternamente por lecciones de exemplar escarmiento , al leer 
la constitución política de la monarquía española , sancionada por V. M . , 
y considerar con la satisfacción mas viva que toda ella , y cada uno de 
sus capítulos terminan á la conservación de la religión catól ica, apostólica» 
romana , úniea y sola ; al restablecimiento de los derechos mas sagrados é 
imprescriptibles de la nación , y de todo ciudadano español ; á la destruc-, 
cion de los obstáculos que se han opuesto á su felicidad.; al exterminio de 
quanto es e r r o r , y fuera de buen orden'; y , en una palabra , al contem
plar que la constitución es un monumento digno de la admiración de to
das las d a c i o n e s , y de inmortalizar el nombre de la española para los si
glos venideros; no puede menos de tributar á V. M . las mas altas y 
debidas gracias por ia formación y establecimiento de tan grande , sabia 
é importante obra , protestando á V. M. que no olvidado jamas de las obli
gaciones que le impone su encargo , será el mas puntual y religioso exe-
cutor de e l la ; que sus pasiones no serán otras que las del bien púb l i co , y 
que su empeño se cifrará en que sus procedimientos, en todo y por 
t odo , sean los mas arreglados á tan justa ley , en términos que el vecin
dario de la Rambla nunca pueda arrepentirse de haberle e legido, y siem
pre merezcan la aprobación y consideración de V. M. La Rambla y di
ciembre 28 de 1812 .—Señor—Juan Ruiz Carrera. — Pedro de Estrada y 

Navarrete.-—Rodrigo Antonio de Paz y Huerta. luán José Blanco.— 
Lucas de A r j o n a — F r a n c i s c o Calvez v Calo — F e r n a n d o Gómez Rol
dan, - r - García del Rosal y Estrada. — Nicolás Mar ía Lucena y Bautis
ta. — Sebastian Ruiz Carrera " 

A solicitud de í). Joaquin Beneyto y Beney to , natural de la vil 'a de 
Novelda en la provincia de Valencia , se concedió permiso al señor d ipu
tado Sombiela para que informe acerca de la conducta de dicho in
teresado. •-,'!. ' i ' - , i ;•;!:••> -'i ••••• ) :•' t!S . . . í:*CfO ' W O i ' ' ) , ' I : i - j 

Se leyó un oficio del Secretario de Gracia v Jus t ic ia , quien de or
den de la Regencia del reyno consultaba acerca de si en todos los ca
sos en que las Cortes decreten haber lug^r á la formación de causa por 
infracción de constitución, ó bien el Gobierno lo resuelva así por igual 
motivo , deberán en el mismo hecho ser suspendidos en sus funciones los 
individuos ó corporaciones á quienes se mande formar causa. Esta con
sulta se maridó pasar á la comisión de Constitución, á quien se encargó. 
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que presentase á las Cortes el proyecto de resolución que le pareciere 
conveniente sobre dicho asunto. 

Acerca de la representación del ayuntamiento constitucional de Al-
gec i ras , electo en el mes de agosto del año anter ior , en la qual expo
nía que la jun ta de electores para la renovación de dos alcaldes , quatro , 
regidores - y un síndico , se habia exced ido , eligiendo un nuevo ayunta- / 
miento comple to , y que por tanto habia aquel suspendido los efectos 
de dicha elección ; propuso la comisión de Constitución que pasase este " 
expediente á la Regencia del reyno para que dispusiera que se llevase 
á efecto lo prevenido en el artículo 315 de la consti tución, y en el 3 
de la ley de 23 de mayo último. Quedó aprobado este dictamen. 

A propuesta de la Comisión de Hacienda se mandó pasar á la Regencia 
del reyno para que informase una exposición del ayuntamie»to constitu
cional de Tarifa, con laqual solicitaba que en dicha ciudad se sujetase tem
poralmente el pescado á una postura de terminada , y se habilitase á 
aquella aduana para la entrada directa de Gibraltar con respecto á solos 
los comestibles. 

Se leyó el siguiente decreto acordado por las Cortes en las sesiones se
cretas de los dias anteriores : 

„ L«s Cortes generales y extraordinarias, constantemente animadas del 
mas vivo deseo de promover en quanto esté de su parte la pronta expulsión 
de los injustos y crueles invasores de la península española , proporcio
nando para ello á la Regencia del reyno todos los recursos y medios que 
dependen de la potestad legislativa; han tomado en la mas seria considera
ción lo que con fecha de 29 y 31 de diciembre último les ha expuesto la. 
misma sobre un mejor y mas terminante arreglo de las facultades, y res
ponsabilidad de los generales en gefe de los exércitos nac ionales ; y que
r iendo que sea mas eficaz y expedita la cooperación que á dichos genera
les deben prestar los gefes políticos y ayuntamientos , como los intenden
tes de los exércitos y provincias , sin que se confundan sus diferentes fun
ciones , ni se choquen sus providencias , antes bien se facilite y asegure 
el servicio militar por medidas conformes á la constitución política de la 
monarquía : han venido en decretar y dec re tan , que mientras lo exijan las 
circunstancias se observen puntualmente las disposiciones contenidas en los 
artículos s iguientes : , 

A R T . 1. Se autoriza á la Regencsa del r eyno para que pueda nombrar 
á los generales en gefe de los exércitos de operaciones, capitanes genera
les de las provincias del distr i to, que según crea conveniente , asigne á 
cada uno de estos exércitos. 

9. "En cada provincia d é l a s que compongan el distrito referido habrá 
un gefe pol í t ico , el q u a l , y lo mismo el in tendente , alcaldes y ayunta
mientos obedecerán fas órdenes que en derechura les comunique el general 
en gefe del exército de operaciones en las cesas concernientes el mando 
de las a r m a s , y servicio del mismo e x é r c i t o , quedándoles libre y expe
dito el exercicio de sus facultades en todo lo demás. 

3. Los generales en gefe de los exércitos de operaciones podrán , 
siempre que convenga, destacar oficiales para que cuiden de la conser
vación de alguñ distrito ó provincia de la demarcación de su exérci to , 
ó í p a r a hacer la guer ra ; en cuyo caso y y en el de que el oficial destaca-
áw ge introduzca en alguna plaza quando sea importante al servicio d» 
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la nac ión , se observará lo prevenido en el artículo 7 , tít. n i , trat. v n 
de las ordenanzas generales. Los genérales en gefe serán responsables 
por todos sus ac tos , y los de los oficiales que obren baxo sus órdenes. 

4. El general del exército de reserva de Andalucía podrá exercer 
en las provincias de Sevil la , Córdoba y Cádiz , si la Regencia lo estima 
conveniente , las facultades de capitán general de provincia con atireglo á 
ordenanza. Los gefes «políticos, in tendentes , alcaldes y ayuntamien
tos de las tres provincias expresadas obedecerán las ordénes que e n ' 
derechura les comunique el general del referido exérci to de reserva en 
las cosas concernientes al mando de las armas y servicio del mismo 
exérci to , quedándoles libre y expedito el exercicio de sus facultades en 
todo lo demás. 

5. E n cada exérci to de operaciones habrá un intendente general del 
m i s m o , cuya autoridad en lo.relativo á guerra se extenderá á ¡todas laS 
provincias de la demarcación de aquel exérc i to , quedándole en esto 
subordinados los intendentes de ellas , con arreglo á la instrucción de 2 3 
de octubre de 1 7 4 9 , y á la real orden de 23 de febrero de 1750. 

6. Consiguiente á este p l a n , y sin perjuicio de las providencias que 
la Regencia tome para que desde luego se ponga en execuc ion , p ro 
pondrá la misma á las Cortes la planta de tas oficinas de cuenta y razón 
de dichas intendencias de exército. 

7. La recaudación é inversión de los fondos de todas las provincias se 
ha rá por el orden prescrito en la consti tución, leyes y decretos de las 
Cortes. 

8. El Gobierno asignará sobre el producto de las rentas y contribu
ciones de las provincias de la demarcación de cada exército lo que sea 
necesario para la manutención del mismo, sin perjuicio de que provea á 
ella con otros fondos en caso que n o basten dichas rentas y contri
buciones. • . V J ¿ÍOÓ^SH ií> snp"': f ioirJqchr a r ó m a l a ! f-wncq, ou¡; 

9. En su consecuencia la Regencia presentará sin demora á las Cor
tes el presupuesto de los gastos de los exérc i tos , y el estado de los pro
ductos de las rentas y contribuciones dé las provincias de la demarca
ción de cada uno. 

10. Los intendentes generales de los exércitos estarán á las órdenes 
de sus generales en gefe con arreglo á los artículos 1 y 3 , tit. x v i u , 
trat.,-vil de las ordenanzas generales; en quanto no se opongan al ar
tículo 353 de la" constitución. 

11 . Ningún pago de qualquiera clase que sea para los individuos ó 
gastos de un exército se abonará sin q u e , ademas de ía intervención ne 
cesaria , y del visto bueno del in tendente , lleve también el del general en 
gefe , el qual por su parte será responsable de la legitimidad del pago. 
Lo tendrá entendido la Regencia del reyno , y dispondrá lo necesario á 
su cumplimiento , haciéndolo imprimir , publicar y circular. 

Continuó la discusión, sobre los tribunales protectores de la religión. 
(Véase en el tomo separado). 

Se levantó la sesión. 
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SESIÓN D E L DIA 9 D E E N E R O D E 1813. 

S e mandaron archivar: los correspondientes testimonios de haber jurad® 
la constitución las villas de Esp ie l , Vil la-harta, y Villanueva del Rey en 
la provincia de Córdoba. 

Aprobóse el siguiente d ic tamen: ••.• • 
«Señor , la comisión Especial / nombrada para examinar el expediente 

relat ivo.á averiguar lo ocurrido e n la ciudad de Lérida en la noche del 15 
al 16 de julio último con motivo de la voladura del almacén de pólvora de 
la plaza aprobada por el general en gefe ,que era entonces del primer exér-
cito D. Luis L a e y , sin •embargo* que el mismo autor del proyecto le dixo, 
que.no quería ser responsable del dañocque causase la explosión; ha éxámi-
nadoda proposición hecha por el .Sr- Baile en 26 de diciembre próximo 
pasado , para que se lea en sesión pública la minuta de la orden comunica
da al secretario del Despacho de. la Guerra en 27 de octubre anter ior , á 
consecuencia de lo resuelto por V. M. en la secreta de 23 del mismo ; fun
dándose para ello en que la nación tiene un derecho á ser enterada exacta
mente de este acontecí miento , que se le habría ocultado- seguramente , ce
rno se le ocultó hasta que dicho señor diputado 'Manió la atención de V..M. 
en la sesión pública de 9 del citado mes de octubre sobre un suceso1 tan fu
nesto y extraordinario , de cuyas resultas quedaron sepultadas en las rui- : 

ñas de la ciudad muchas víctimas inocentes de toda edad y sexo. 

„La comisión, Señor , ya ha dicho otra vez á V. M . qué lé faltaban 
voces para manifestar la sorpresa y admiración que le ha causado un 
resultado tan desastroso, como consiguiente á las irregulares medidas 
que para el intento se adoptaron: que el negocio era de mucha grave
dad y t rascendencia , cómo oportunamente manifestó á la Regencia del 
réyno la junta de guerra en el dictamen que se leyó á V. M . , y de cu
yo contexto resulta , que analizado el parte del general Lacy , á pesar de 
la ambigüedad y confusión de ideas que p resen ta , el hecho era bárbaro 
é i nhumano , de los no permitidos en la guer ra , y quizás el primero de 
su especie , en razón de ser en conocido daño de un vecindario amigo , y 
que los medios' empleados no eran dignos .del talento y :conocimientos 
que debían suponerse en un genera l , á quien se le habia confiado el 
mando 'dé un exército y de . una provincia ; por cuyas, razones reconoce 
la comisión •que jes .'mu y justa la moción del Sr. Baile, y que publicán
dose la resolución tomada por V. M. en sesión secreta , porque en aque
llas circunstancias la política obligaba á la reserva, se enterará la na
ción de que los desvelos de V. M. se dirigen constantemente á procurar-
que se administré pronta y rigurosa justicia. 

„Por tanto opina lacomision que V. M. debe servirse aprobar la pro
posición del Sr. Baile hecha en la sesión de 26 de diciembre próximo 
pasado. Sin embargo V. M. resolverá lo que fuere de su agrado. Cádiz 8 
de enero de 1813. 

A consecuencia de haberse aprobado este d ic tamen , se leyó la or
den siguiente : / 
• „L«s Cortes generales y extraordinarias, enteradas del expediente re-
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mitido por V. S. con fecha 14 del corr iente , relativo á la voladura 
de) castillo de L é r i d a , del qual devolvemos adjuntos el extracto de se
cre tar ía , y el dictamen de la junta de G u e r r a ; quieren que la Regen
cia del reyno proceda con toda actividad y energía á averiguar el su
ceso , y castigar con todo el rigor de la ley al que resulte cu lpado; re 
mitiéndoles copia testimoniada de lo que se actuare en el asunto para 
enterarse de la legalidad con que se ha formado la causa , y publicarla 
por medio de la imprenta. De orden de S. M. lo comunicamos á V. S. pa
ra inteligencia de S. A. y su cumplimiento. 

„Dios &c. Cádiz 27 de octubre de 1 8 1 2 . — A l encargado del Despa
cho de Guer ra . " 

Pasó á la comisión de Comercio un oficio del secretario de Hacien
d a , el qual en virtud de lo acordado en la sesión de 30 de noviem
bre último f véase) con respecto á una representación de varios fabri
cantes de xabon de Má laga , decía que para contestar con el debido cono
cimiento se habia pasado la representación á la junta de Hacienda, 
quien había manifestado , que atendido el atraso en que se hallaba la in
dustria de la península creía que no se debía prohibir n ingún artículo 
ex t r ange ro , porque ella apenas cubría un tercio de los consumos, y de 
consiguiente la prohibición ó seria ¡noticiosa, ó dañaria á los que pre- ! 

tendía favorecer: que considerando también cpae el recargo de derechos 
produce las mas dé l a s veces el monopolio , deducia que de accederse á 
la solicitud seria escaso, ó nulo el fomento de la industr ia, y resultaría 
perjudicada la masa de los consumidores, aunque á algunos fabricantes 
se les siguiese beneficio;, por lo qual opinaba que respecto al xabon 
debían conformarse los aranceles-antiguos en el ser y estado en que 
al presente llevan. Con 'cuyo dictamen, se conformábala Regencia. 

E n virtud del. diciameri de>la Comisión-de.Baldíos pasó á la de Ha
cienda una memoria de D. Román Martínez;Montaos. , t i tulada: Sistema, 

y arbitrios para crear en España.el. crédito público S?c. 
A propuesta de, la comisión de Hacienda se mandó repetir inmediata

mente la orden relativa á la administración de maestrazgos que se ex
pidió eapoctubre ultimo (véase la sesión de 30 de diciembre próximo 

•pasado).: » ,-• - p «< 
Se presentó un escribano del tribunal supremo dé Justicia á noti

ficar un. recurso de segunda suplicación. 
Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
„Señor , D. Pedro González Vallejo , vecino de la ciudad de-Tarifa, 

y padre del presbítero D. Josef González Guerrero , canónigo de la cole
giata.de S. Hipólito de Córdoba, conocido por el canónigo africano, ex
pone desde dicha ciudad con fecha de 22 de octubre úl t imo; que sin em
bargo de haber mandado V. M. en orden de 14.de .marzo d e este a>íio 
que. la. causa del citado su hijo se .determine con toda brevedad , y que 
en el ínterin se le dispensasen todos los alivios compatibles con la segu
ridad de su persona, nada se ha hecho hasta el presente : que á pesar de 
haberlo expuesto así á la Regencia tampoco ha reeaido resolución: que 
se le traía en el dia con mayor r igor , negándosele hasta los auxilios 
espirituales , porque en el t iempo de mas de dos años no se le ha per
mitido cumplir con el preeeptü'anual de la iglesia, no obstante de haber
lo, r ec lamado , y d e q u e el cabildo que gobierna aquella iglesia lo de-
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c r e t ó ; y que nuevamente sin motivo alguno se le ha trasladado- á un ca
labozo sub te r ráneo , que para baxar á él hay treinta ó mas escalones, 
próximo al mar : y concluye suplicando que V. M , por efecto de su 
innata just ic ia , se sirva mandar sea trasladado el referido su hijo á una 
prisión segura , pero decente y proporcionada á su carácter y circuns
tancias , y que dicho proceso sea concluido á la mayor brevedad , nom
brándose un juez particular que c o m z c a de aquella causa , y la evacué lo 
mas prorito posible:, inhibiendo al fiscal que la s i g u e , de quien sospecha 
el mayor encono contra su hijo por las dilaciones y detenciones que 
la mencionada causa ha ten ido , y el rigor con que s iempre le ha tra
tado aun en las enfermedades que ha padecido en su dilatada prisión, 
negándose al socorro de un hospital y otra asistencia. 

i «La comisión de Justicia,bien.persuadida-de que ni el nombramiento, del 
juez que- solkáta'í-este interesado para la actuación.de la.causa-de su hijo, 
ni la recusación dei. fiscal que propone,:.son puntos dé que V. M;:debe to
mar conocimiento , y de 'que lo-primero" es contrario: al; artículo 247 d é l a 
constitución ,.' que dispone que todo español deba ser juagado por el tribunal 
compe ten te , determinado con anterioridad por ia lev , no se detendría en 
proponer desde luego que dicho interesado usase donde correspondiese de 
los-medios que las leyes facilitan sóbrelos extremas' que rec lama; y que 
con arreglo á lo acordado se mandase terminar la referida causa dentro de 
un perentorio término, si no hubiese observado algunos de los hechos que se 
exponen en la:;citadai-representación-, y los -antecedentes-que : median , y 
que la comisión tiene á la vis ta; puntos todos que deben llamar la sobera
na atención de V. M. para el coveniente remedio. 

„Se-dice por el interesado que lejos de haber conseguido su hijo el me
nor alivio en vista de la resolución de V. M. de 14 de Marzo último , nue
vamente sin motivo alguno y sin causa, se le ha trasladado á un calabozo 
subterráneo , : que para baxar á él hay treinta 6 mas escalones, próximo al 
mar. Si este hecho es ciertoV se ha infringido directamente el articulo 297 
de ¡a constitución, en el qual expresamente se.manda que los presos nunca 
se tengan en calabozos subterráneos, ni mal sanos. Debe , p u e s , en con
cepto de la comisión averiguarse este extremo para exigirse la responsabili
dad de los que resulten infractores de dicho artículo ; porque aunque el in
teresado .no ¡a pli.lé , á-V. 'M.ttdca t o m a r en consideración las -infracciones 
de la constitución que se le hubieren hecho presentes para poner, el conve
niente « m e d i o , y hace?'oteó t.í va la : .üesp'oasabilidad de - los qué hubiesen 
contravenido á e l la , según «s'literal en el artículo 372 dé la misma ; y de 
consiguiente expresándose el hecho .que comprehende' la infracción del 
artículo que se ha-ex presa d o ; se está -en el caso de que había el 372. 

«También observa - la comisión, con presencia de los antecedentes que 
median.en e,¡ particular , -qué-habiendo manifestado el gobernador do Ceuta 
en" el testirnonio que pasó á V. M. con fecha de 90 de abril del año próxi
m o pasado de las causas existentes en.su juzgado , que e*taba concluida la 
que se siguió contra el referido-canónigo,-y pendiente solo de que el go
bernador de esta plaza evacuase cierta contestación-'al oficio que le tenia-
pasado desde 21 de setiembre'del año 181-0'; conformándose V. M. con el 
dictamen de-la comisión de Jus t i c i a , se dignó resolver en 1 . Q de agosto de 
rucho año 1811 , que el gobernador de.Ceuta procediera á determinar la ci
tada cansa conforme á derecho';; y que para evacuar las diligencias que con 
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arreglo á él hubieran de practicarse en agepa jurisdicción, instruyese el pR« 
ció con las noticias y formalidades correspondientes. 

„ N o produxo esta soberana resolución el efecto benéfico que se pro
puso V. M . al acordar la ; y habiendo acudido el canónigo en 2 de n o 
viembre del año anterior, refiriendo algunos de los antecedentes de la causa, 
quejándose de las dilaciones que exper imentaba , y solicitando que aquí se 
le júzgase por el tribunal que se creyese opor tuno, y que al intento se le 
trasladase para aclarar los puntos que insinúa, y manifestar otros de la ma
yor importancia á la soberanía , se dignó V. M. mandar en 14 de marza 
ált imo que se pasasen las representaciones de dicho canónigo y de su p a 
dre con copia del dictamen de la comisión de Justicia á la Regencia del 
r e y n o , para que esta dispusiese que la citada causa se determinase en j u s 
ticia , y á la mayor brevedad , por el tribunal que correspondiese , p r o 
porcionándole en el ínterin los alivios que fuesen compatibles con l a se
guridad de su persona. 

„Así lo acordó V. M . en 14 de marzo ú l t imo ; y á pesar de haber t rans
currido mas de siete meses , y de que la causa , según dixo el goberna
dor de Ceuta , con fecha de 20 de abril del año anter ior , estaba y a con
cluida desde 28 de noviembre de 1810, el resultado es que todavía no ha 
recaido sentencia ; que á este infeliz eclesiástico, lejos de proporcionár
sele los alivios posibles , se le ha puesto, según se d i c e , en u n calaboz» 
subter ráneo; y que al cabo de mas de dos años que se halla p reso , aun n a 
sabe la suerte que ha de caberle. Si por sus delitos es acreedor á castigo» 
impóngasele enhorabuena; pero nunca se use de medios , que sobre ser 
ilegales é inhumanos , conducen á las veces á los desgraciados presos a l 
último punto de la desesperación. Es menes te r , S e ñ o r , que las soberana» 
resoluciones de V. M . se obedezcan y executen pun tua lmen te , y que el 
que no las cumpla con el respeto y exactitud que cor responde , sufra t o 
do el rigor de la l ey . Y a es t i empo , Señor , que , se corten de raiz los 
efectos del despotismo y de la arbi trar iedad: de otro modo no seremos 
libres , y arrastraremos perpetuamente las cadenas de la esclavitud. de 
que nos queremos libertar á toda costa. Estos son , S e ñ o r , ¡os sentimien
tos de la comisión, y faltaría conocidamente á los principios por que 
se c o n d u c e , si no se explicase en estos términos ante V. M , , y á la faz 
de la nación. 

„ E n resumen de todo lo expuesto opina la comisión que D. Pedr» 
González Vallejo, en orden al nombramiento del j u e z , y á la recusa
ción del fiscal que p r o p o n e , use de su derecho donde corresponda con 
arreglo á la constitución y á las l eyes : que la exposición de dicho inte
resado se pase á la Regencia del reyno para que acuerde las prov i 
dencias opor tunas , á fin de que se lleve á efecto inmediatamente la 
soberana resolución de V . M . de 14 de marzo ú l t i m o , baxo responsabi
lidad al t r ibuna l , ó del juez que entiende en la causa , y dando cuenta 
á V. M . de las resul tas; que sin perjuicio de lo expues to , tomando la 
Regencia los conocimientos é instrucción que es t ime , informe á V. M . 
á la mayor brevedad posible quanto le resulte y se le ofrezca sobre el 
hecho que se expone de haber sido trasladado á un calabozo subterráneo 
el canón igo D . José González Guerrero i y sobre no haberse cumplido 
hasta de ahora las resoluciones de V. M . de 1.0 de agosto del año ante
r i o r , y 14 de marzo ú l t imo; y que verificado todo , se devuelva el expe
diente á la comisión, para que en su vista pueda extender con el debida 

tono xvit. * 



conocimiento su dictamen sobre dichos puntos. 
V . M. sin embargo resolverá como siempre lo mas acertado. Cádiz &c. 
Declamaron varios señores diputados contra semejantes excesos, y 

entre ellos el Sr. Calatrava , q u e hizo las proposiciones siguientes: 
Pr imera. Que use de su derecho en quanto á la recusación &c. 
Segunda. Remítase á la Regencia copia de la representación, para que 

prevétiga inmediatamente'al juez de primera instancia , que siendo cierto ha
llarse el canónigo en el calabozo subterráneo, haga qué [sin dilación alguna 
sé le ponga en oírb arresto conforme á la constitución.' 

Tercera. Y sin perjuicio de esto nómbrese una comisión del seno del 
Congreso, plenamente autorizada , para formar un expediente instructivo con 
el solo objeto de apurar la certeza de las infracciones de la constitución que. 
se mencionan, y dé cuenta á S. M." 

' Se aprobó el dictamen de la comisión, y en seguida la segunda y t é r - ; 

cera proposición del Sr. Calatrava, con la siguiente adición del Sr. Gi-
raldo. 

Que conste por testimonio la diligencia que practicare el juez con des-' 
eripcion del calabozo donde se halla el reo. 

La pr imera proposición no se votó por estar incluida en el dictamen 
de la comisión. 

Continuó la1 discusión del informe sobre.la Inquisición, y los tr ibuna
les protectores de la religión. ( Véase el tomo separado en la sesión de es
te dia )• -

Sé levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 10 D E E N E R O D E 1813. 

S é .maridaron^ archivar los testimonios remitidos por* el secretario de la 
(íobernaciori de la península, que acreditan haberse publicado y jurado la 
constitución política de la monarquía española en los pueblos de Laroya, 
el Marcha ! , Ambros y Alfacar de laprovincia de Granada. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del mismo se-
cre tar io , con el qual acompañaba un impreso, firmado por D; Alonso, 
Arango Sier ra , comandante general de aquella provincia , relativo á la» 
disposiciones tomadas por la junta preparatoria de la misma para las e lec
ciones dé diputados á las próximas Cortes ordinarias. Previene en su oficio 
el expresado secretario que habiendo notado venir dirigido y firmado di 
cho impreso por el referido comandante militar f s e firma Presidente de 
la citada j u n t a ) , habia repetido á este y al gefe político en comisión de la 
mencionada provincia la orden de la Regencia de 31 de octubre ú l t imo, 
por l a q u e con motivo de competencia suscitada entre ambos , sobre á quien 
correspondía la convocatoria para dichas elecciones y la presidencia de la 
j u n t a , resolvió S. A . corresponder al gefe polí t ico, debiendo cesar las fa
cultades políticas y gubernativas del militar. 

E l misníó secretario remitió á las Cortes copia de una exposición clel 
gefe político en comisión de la provincia de Sevilla, en que manifiesta él 
estado de las elecciones de diputados por la misma para las actuales Cortes, 
la qúal se mandó pasar á la comisión de Poderes. 



A la misma comisión pasó un oficio del propio secretario, al quál 
acompaña copia del aviso que da el gefe político en comisión de la provin
cia de J a é n , de haber sido nombrado para diputado á las actuales Cortes 
por aquella c iudad, como una de voto en Cortes , D. José Serrano y Soto; 
y una exposición del ayuntamiento constitucional de Villanueva del Arzo
bispo ( d e la misma p rov inc ia ) , en la qual hace presente haberse recibido 
en dicha villa con admiración y escándalo la noticia del referido nombra
miento de Serrano y Soto , cuyo nombramiento (dice el ayuntamiento) , obrtt 
de tas intrigas y fines particulares, prostituye en cierto modo el honor 
de la provincia, por recaer en un sugeto, que no solo carece de los preci
sos dotes para tamaño encargo, sino que á los ojos de todos se halla til
dado de los mas visibles impedimentos. Ent re otros cuenta el ayunta
miento el haber sido Serrano individuo de la comisión militar c r imi
nal , establecida por los franceses en Jaén . Concluye diciendo : en la in
teligencia de que los sagrados deberes de este pueblo no le permiten reco
nocer por tal diputado al referido sugeto, mientras no le conste de su le
gal purificación y elección. 

Con este motivo hizo el Sr. Zumalacarregui la siguiente preposición^ 
que fué admit ida, y se mandó pasar á la comisión expresada : 

Que los individuos que se nombren para diputados de Cortes justifi
quen no haber servido á los franceses en ninguno de aquellos destinos que por 
los decretos de las Cortes les imposibiliten para obtener otros cargos público*. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una representación del 
consulado de M á l a g a , remitida por el referido secretario , en la qual so 
licita el impuesto de dos por ciento hasta la reintegración de la canti
dad de que hablaba en su primera representación (Véase la. sesión.del 7 
de diciembre último ) . 

Sodio cuenta de un oficio del secretario de Gracia y Jus t ic ia , quien 
acompañaba una representación documentada de D . Pedro Ángel López, 
medio racionero de la santa iglesia de Córdoba , relativa á q u e , habién
dosele desposeído de la canongía de dicha iglesia, provista en él por 
traslación de D. Agustín de los Arcos , que la habia ob ten ido , i una de 
México , que después r enunc ió , logrando ser reintegrado en la de 
Córdoba , se le concediese alguna de las vacantes actuales de esta ca
t ed ra l , á fin de que no quedase ilusoria una gracia concedida en tiem« 
po hábil por la autoridad legítima. Esta exposición se mandó pasar á 
la comisión, eri donde se hallaban algunos antecedentes del mismo 
asunto. 

8e mandó pasar á la comisión de Hacienda «n oficio del secreta
rio interino de Guer ra , el q u a l , en cumplimiento de lo acordado en la 
sesión del 26 de diciembre último (véase), daba cuenta de haber dispues
to la Regencia que por la secretaría de su cargo se comunicase á ia de 
Hacienda la orden de S.'M. para que se socorra á las viudas pensionis
tas en el monte pío militar, residentes en la Isla de L e ó n ; y que la r e 
presentación de estas pasase al tribunal Especial de Guerra y M a r i n a , á 

'fin de q u e , uniéndola á la de Doña Josefa Bernal y otras viudas (véase 
la sesión del 2 del mismo mes), informará á la mayor brevedad lo que 
acerca de ellas se le ofreciere, para que en vista de dicho informe pu
diera S, A darlo á las Cor tes , según se le habia pedido. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión, acordada en la sesión del 
dia anterior á propuesta del Sr. Calatrava, á dicho señor d iputado, y á 
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S e mandó archivar el testimonio de haber jurado la constitución la villa 
de las Mesas. • 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la península , con refe
rencia á un aviso del gefe político de la provincia de la M a n c h a , quedaron 
enteradas las Cortes de haberse retirado los individuos de aquella jun ta 
preparatoria á sitios proporcionados con motivo de la invasión de los ene
migos. 

* Se accedió á la instancia del fiscal del supremo tribunal de Justiaia 
D. Ramón López Pelegr in , el qual alegando las graves y multiplicadas ocu
paciones de su dest ino, solicitaba que se le admitiese la renuncia de su pla
za dé vocal de la jun ta suprema de Censura. 

E n virtud del dictamen de la comisión de Guerra pasó á informe de la 
Regenc ia una exposición de D. Agustín García Carrasquedo, gefe de es
cuela del cuerpo de la artillería nac iona l , quien exponiendo que la Regen
cia del reyno , con infracción de la ordenanza del cuerpo y mengua suya, 
habia nombrado subinspector á D . Judas Tadeo de T o r n e s , pedia que las 
Cortes se sirviesen mandar reparar este daño. 

Se leyó una exposición de la diputación provincial de Cataluña, ta qual , 
ai paso que ponia en noticia del Congreso su instalación por orden y dispo
sición del general en gefe del primer exército, hacia varias reflexiones sobre 
su apresurada reunión, que según ella hubiera podido diferirse hasta el 
día 1.° de M a r z o , como prescribe la constitución; concluyendo con pedir 
un reglamento por donde dirigirse, y que se le enviase un gefe político, 
capaz, por sus talentos y conocimientos de establecer en aquella provincia 
el gobierno correspondiente; no pudiendo atender á él el general en gefe, 
autorizado por la Regencia para este encargo , pues el cuidado de las armas 
en una guerra tan continua y cruda, imposibilitaria la atención á lo político, 
de suerte que pudiera suceder que con la unión de ambos cargos en una 
sola persona faltase absolutamente la dirección y o r l e n en todos los ramos 
de la administración pública. Con motivo de esta exposición hizo el Sr. Ba~ 
lle, y se aprobaron , las dos proposiciones siguientes: 

Primera. Que la representación de la diputación provincial de Cataluña 
pase á la comüion de Constitución, para que la tenga presente al tiempo de 
formar el reglamentopara los gefes políticos de las provincias. 

Segunda. Que se pase una copia de la misma ala Regencia del reyno para 
que en uso de sus atribuciones nombre inmediatamente, si no lo ha hecho ya, 
un gefe político para la provincia de Cataluña, d fin de precaver el desorden, 
y confusión, que según indica la diputación, va á experimentar aquella, no 
solo por lo respectivo á la dirección de las armas, sino también en lo políti
co en todos los ramos de la administración pública, 

A la comisión de Hacienda se pasó el jaferrae que din la fiegencia 

les señores Garda Herreros, Vázquez Canga, Giralda y Mexía. 
Continuó la discusión acerca de los tribunales protectores de la reli

gión (Véase en el tomo separado,). 
Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 11 D E E N E R O D E 1813, 
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acerca de la representación que en favor de la casa de expósitos y del 
refugio de Sevilla hizo el presbítero D. Antonio Mar í a Tolezano. 

Llamó la atención del Congreso el Sr. Golfín, presentando una r e . 
clamacion que el marques de Lendines hacia desde Córdoba á la Re* 
gencia contra el general Echavar r i ; no para que S. M. tomase determina
ción sobre ella , pues desde luego convino en-que no era de su atribu
ción , sino para que se enterase del estado lastimoso en que se hallaban 
las provincias. La representación'del marques era dirigida á quejarse dé 
un papel impreso en aquella ciudad con el título de Nueva, verídica y exac
ta relación, tiiulada revolución gloriosa de Córdoba, dedicada al gene
ral Echava r r i , Cuyo autor para exaltar á este gefe calumniaba pro
vincias en te ras , ciudades leales , y otras personas las mas patrióticas y 
distinguidas en la sociedad por sus servicios en favor de la justa cau
sa dé la nac ión , entre ellas el difunto padre del referido marques , de
nigrando con falsedades su memoria. Referia que habiendo acudido en 
desagravio de su estimación al general Echavar r i , le había insultado en 
los términos mas groseros y baxos , lenguage de que ; usa e n todas sus 
contestaciones; y que no contento con esto había tratado que se repre-
seniase el contenido de aquel estrafa'ario papel en una comedia com
puesta al in ten to , compeliendo para ello á los cómicos, hasta con fran
quearles su propio uniforme; lo que no se había verificado, no obstante de 
haberse anunciado y a al público por obstáculos q u # , p u s o , según se 
d e c i a , el gefe político. Continuaba refiriendo otros muchos excesos del 
expresado genera l ; añadiendo' que con su luxo asiático insultaba la po
breza de aquella provincia , hasta el punto de hacer que se le costea
se dé los fondos públicos una numerosa música para que le divirtiese 
en el diario bacanal de su escandalosa mesa &e. Leida esta represen
tación repitió el Sr. Golfín que sia embargo de que conocía que este no 
era asunto de la atribución de las Cortes , y que Lendines no seguía los 
trámites prescritos para estos casos, no podía menos d e p o n e r en noticia 
del Congreso estos atentados', á fin de ' que tornase una med ; da radical para 
reprimirlos. El Sr. Calatrava se quejó de la indolencia del Gobie rno ; el 
Sr. González culpó al Congreso por su extremada moderación que fomen
taba la impunidad. El Sr. Ximenez Hoyo aseguró ser ciertas las tropelías 
y excesos d e l general Echavarr i , llegando hasta e l ext remo, según sesos-
pechaba con fundamento, dfe abrirse las cartas en el correo. Por u l t imóse 
aprobó una proposición que hizo el ¡Sr Golfín, reducida á qué quedando 
copia de la representación del marques dé Lend ines , se le devolviese 
para que usase de sri de recho ; y que recordando á la Regencia el infor
m e que se le tenia pedido acerca del general Echava r r i , se señalase t é r 
mino para que lo evacuase. El Sr. Calatrava propuso que el término fuese 
de veinte y quatro horas ; pero á propuesta del JSV. Ximenez Hoyóse fixó 
el de tres d i a s , no admitiéndose á discusión- una adición del Sr. %u-
malacarregui, reducida k'que el informe que diese la Regencia fuese ex
tensivo á la conducta militar del general Echavarri. 

A consecuencia 'hizo ' el- Sr.' Morales- de los Rios l a siguiente p r e 
posición : Slue se señale dia para tomar en- consideración el dictamen ctg 
la comisión sobre la exposición de los ministros, asunto dé la mayor im

portancia. Habiendo observado varios señores diputados que esto era p ro 
pio del Sr. Presidente, quien ofreció señalarle, ño se votó la proposición. 

Continuó la discusión del inibrme 4« 1» eornMoü de Constitución 
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I ^ a s Cortes oyeron con particular ag rado , y mandaron insertar literales 
con sus firmas en este diario las dos representaciones s iguientes: _ ¡ 

« S e ñ o r , los infrascritos alcaldes constitucionales del primero y segun
do voto de la real Isla de L e ó n > que han sido nombrados por el pueb'o 
para exercersus oficios en el corriente año , según acreditan por los adjuntos 
certificados, tienen el honor de -rendir á V. M . su mas profundo respeto, 
asegurando; que cOn todas sus fuerzas cumpl i rán .y harán.cumplir la sagra
da constitución de la monarquía española, que tantas fatigas y desvelos ha 
costado á V. M . desde que se instaló el augusto Congreso nac ional ; y su
plicar á V. M. se digne admitir las representaciones que puedan ofrecerse 
contra los que intenten infringir tan sagrado cód igo , pues están prontos á 
sostenerle , y á q u e s c consolide mas y mas entre los buenos españoles. Dio» 
guarde á V. M . mucho años. Real Isla de León 8 de enero de 1813.—Se
ñ o r — Cristóbal Sánchez de la Campa.— Fernando Miranda. " 

Soberano Señor , el ayuntamiento constitucional, clero y vecinos de la 
villa de Adamuz , partido de Mon to ro , luego que se celebró en ella la pu
blicación de nuestra sabia constitución, dio á V. M. las debidas gracias por 
su establecimiento ; mas no habiendo visto publicado su recibo en ninguno 
de los diarios de Cortes n i en algún otro per iódico, cree incurriría en la no
ta de ingra ta , y por huir de tan infame dictado > se ve precisada á molestar 
la atención de V. M . , reiterándole inmortales y eternas alabanzas por el 
establecimiento de tan grande monumento , en el que vemos la preferencia 
de nuestra sagrada re l igión; por el que se nos concede el derecho de pro
piedad , para que podamos disponer de nuestros bienes á nuestro arbitrio, 
sin que nadie pueda privarnos de ello ¡ ni en todo ni en parte. En este sa
grado libro hallamos nuestra l iber tad, no como la ent ienden los ignorap-
t e s : sí j. spmos l ib res , para poder hacer todo lo que no perjudique á 
los derechos de o t r o , y no esté prohibido por las leyes. E n él halla
mos; ! nuestra igua ldad , esto e s , todos tenemos ¡los mismos derechos 
y las mismas obligaciones sin excepciones ni pr¡v,ií$gi® alguno. E n él, 
digámoslo de una v e z , concurren todas las qualidades y condiciones 
que citan S. Isidoro y Grac iano , á saber : nuestra constitución es justa, 
honesta , posible , según su naturaleza; esforzada, ,según las costumbres 
de nuestra pa t r ia ; es conveniente al tiempo y á nuestra s i tuación; es 
necesaria y útil,; es compuesta y arreglada., no para la privada como
didad , sí para la común utilidad de los ciudadanos y la nación. 

,, A esta sin par satisfacción se agrega para complemento de nuestra 
felicidad vernos dirigidos por un magis t rado, que en sus procedimientos, 
tanto judiciales como extrajudiciales , es la constitución v iva ; es un 
juez lleno de quantas máximas pol í t icas , legales y cristianas pueden 
contribuir al msjor gobierno de un p u e b l o , y á la mas recta adminis
tración de. just icia, conforme á la. voluntad de 

scjbre la ; Inquisición y los; tribunales proteptorjes de la religión {véate 
el tomo separado en la sesión de este dia). 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 12 D E E N E R O DE 1811. 



„Sí este pueblo por su acreditado pátriótisfno y generosidad de••VvMi' 
merece alguna grac ia , ninguna le será mas grata ni dé mas aprecio que 
el que este j u e z , que tenemos in te r ino , se nos conceda en propiedad pa
ra que nó nos sean infecundas unas leyes tan sabias ; gocemos su prime
ro y especial efecto; y Vearnrjs'extinguidos los abúSosy corruptelas , ! in
troducidos en este pueblo por la arbi trariedad'y despotismo. Dios dilate 
la vida de V. M . , y le conceda tanta gloria como bien • na hecho á 'dita 
afligida nación con s'ús luces y tafeas'.' Adámuz 28 de diciembre «té- I'8i2.-— 
Señor-—Juan dé Agreda Moreno , alcalde constitucional.-— Andrés Ort iz 
y Ay l lon , vicario de Adamuz.—Águstin Pérez.-—Bartolomé García Cívi
co.—Manuel 'Ballesteros.—Marcos Aylloft.—Juan Alonso Torralbo.—Be
nito Ca rp ió .— Antonio de Luque.—Antonio Pozuelo. — Pedro Antonio 
Santonmia y ' L a r a , secretario.—Pédfo Ayllon.—Bartolomé Pino. — Anto- -
nio Castillo.—Pedro ' González/—Francisco Jpsé Ceval¡o.-».^Jfüan Cere
zo.-—Bartolomé Pino Luque.—-Baltasar d é l o s Reyes—Anton io Quadra-
do.—José Rodríguez.—Francisco Grande.—Antonio Pino-i—Sebastian J o 
sé Cevallos.—Antonio Valverde.—José Fernandez.—Francisco León.— 
Gabriel de León.—Alomo Grande.—Alonso Valverde.—Antonio Pérez .— 
Miguel Grande.—Diego Madueño.—Juan de Rueda . " 

De la solicitud que se contiene en esta última representación , se man
dó que se pasara copia á la Regencia del r e y n o , á fin de que la diri
giré esta al consejo de Estado para los efectos; convenientes. 

Se mandó pasar á la comifion de Hacienda un oficio del secretario 
interino de dicho ramo , el q u a l , evacuando de orden de la Regencia del 
r eyno el informe que se acordó pedir á esta en la sesión del 21 de no
viembre último (véase) , dice que no siendo compatible el proyecto de 
D. Antonio de S. Pedro y Mallo con la utilidad de la Lotería nacio
nal , porque con la que resulta de tales establecimientos siempre choca la 
multiplicidad de los mismos, ha dispuesto S. A. que en lugar de la rifa 
semanal propuesta por S. Pedro y Mallo para socorrer á las viudas y huér
fanos de militares , se verifiquen cada sñó dos sorteos extraordinarios en 
la Lotería nac iona l , cuyos productos sean destinados al monte pió mi
litar. 

Acerca de una representación del ayuntamiento constitucional de la 
villa de la Rambla (provincia de C ó r d o b a ) , en la qual se quejaba de 
que el intendente de dicha provincia hubiese comunicado una orden con 
varias prevenciones , por las quales se infringían los decretos de 1.9 de 
abril de 1 8 1 1 , y 3 dé setiembre úl t imo, señaladamente los artículos 21 
y 27 del de dicho setiembre . expuso la misma comisión que para dar su 
dictamen con todo conocimiento necesitaba tener á la vista la orden c i 
tada del Intendente ; y propuso que dicha solicitud pasase á la Regencia 
para que por la secretaría correspondiente se pida la expresada orden, 
previniendo se evacué y devuelva con urgencia para la resolución de 
S. Mi previo el informe del Gobierno. Quedó aprobado este dictamen. 

Se mandó .pasar á la comisión de Justicia un oficio del secretario d e G r a ^ 
c i a y Jus t ic ia , C'óh'el qual acompaña el expediente de D. Pedro. Jaéobo 
P iza r rb , juez de le t ras qué ha sido por el gobierno legitimo en la villa de 
Belalcazar ( provincia de Extremadura ) , relativo á acreditar su conducta* 
patriótica durante su permanencia en dicho pueblo ocupado por los ene-
Biigo^. i ti 

Se aprobó e l ; dictamen de »la-comisión d* Const i tueian, la q u a l , el©» 
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piando el desinterés y desprendimiento de los individuos que componen el 
ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa M a r í a , opinaba que no 
se,accediese á su solicitud , relativa á que S. M . decretara que se procedie
se á renovar e n - f i n d e a ñ o ( l a solicitud l lévala techa de 12 dedic iemb e 
de 1812) la mitad d e ' i u s individuos, no obstante haberse verificado su 
elección en 7 de setiembre,del mismo. 

E l ayuntamiento coiístitucional de Cartagena de Levante habia expues
to T que sabedor de la soberana .resolución de 30 de setiembre último para 
que quatro regidores de Alicante reemplazasen á otros tantos del anterior 
ayuntamiento en las funciones de vocales de la junta de sanidad, habia 
también nombrado quat ro regidorespara substituirlos á los antiguos en lo» 
cargos d e igual, junta en aquella c iudad, la qual se habia negado á admitir
los hasta consultar sobre este particular á las juntas superior de Murcia y 
Valenc ia , y suprema de aquel ramo. Acerca de este punto observába la 
fomision de Constitución que la junta de sanidad de Cartagena,no conviene 
con aquel ayuntamiento en que los quatro regidores del antiguo fuesen in
dividuos de la junta en concepto de tales , ó por la calidad de regidores ; y 
opinaba por tanto que la providencia dada por las Cortes para A¡ican,te era 
aplicable á Cartagena en el número de regidores que en este concepto so» 
vocales de la junta de sanidad de la misma £ ¿con cuyo dictamen se con
formaron las Cortes. \ 

El ayuntarmento constitucional de Alicante hizo presente que habia da
d o cumplimiento á la soberana orden de 31 de agosto ú l t imo , por la qúal 
se dignó resolver S. M. que si el empleo de contador de propios de Alican
te e ra de reglamento /cont inuara en él D. Francisco Soler mientras se for
m a n las ordenanzas municipales; yexpuso que habiéndose hecho general 
para la junta de propios y arbitrios.el reglamento que. establece aquel .em
p l e o ; cuya junta era la que entendía en el manejo de los caudales proce
dentes de dicho? ramos , y estando por la constitución política de la Mo
narquía . alterado aquel plan de administración„ y confiada esta á los 
ayuntamientos constitucionales, ignoraba quales eran las funciones que al 
referido contador correspondía desempeñar &c. &c. L»comisión de Cons
titución , acerca de este negocio , juzgaba que aquel contador debia exercer 
con el ayuntamiento ¡constitucional las mismas función s que .exercia con-
la junta de propios , no impidiendo esto el que la diputación provincial pon
ga el visto bueno, cómo lo ponia la .contaduría genera l del expresado ramo» 
Cinedó aprobado este dictamen. , 

Solicitó D Francisco Bustamante , del comercio de Cádiz ,-en u n a e x -
posic ion, remitida por el secretario interino de Hac ienda , que se ad
mitiesen en esta ú otra aduana , sin recargo de derecho de extrangería , 
cincuenta y un zurrones de añil remitidos de Caracas por su cuenta y 
r i e sgo , y noventa y siete fanegas de cacao , quatro zurrones d e a ñ i l , y 
cincuenta sacos de café de la misma procedencia .per tenecientes á Don 
Manuel Mart ínez , que reside en 'Put rto Rico >, cuyos ¡frutos existen en 
Gibraifcár, adonde se eonduxeron en pabellón ingles.-—La jun ta de Ha
cienda era de parecer que, d e b a accederse á la instancia de Busta
mante ; pero que sin embargo , como n o aparezca jusificado competen
temente que estas propiedades pertenezcan á españoles , ni que su con« 
duccion se haya hecho en derechura , y no sean compradas a ¡ingleses ó 
amer icanos , opinaba que no debían entregarse sin que Bustamante otor
g a r a la correspondiente fiariaa de justificar dichos extremos. -E*te dicta» 
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m e n , apoyado por la Regencia del r e y n o , y por la comisión de Hacien
d a , quedó aprobado por las Cortes (sesión del 10 de octubre último ) . 

Continuó la discusión sobre los tribunales protectores de la religión 
(véase el tomo separado ) . 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 13 D E E N E R O D E 1813. 

JL<as Cortes oyeron con especial ag rado , y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones, la siguiente exposición que el ayuntamiento de Noya, 
e n Galicia, remitió con una relación impresa de las funciones que hizo aque
lla villa con motivo de la publicación de la constitución. 

„Señor , quando toda la nación española celebra con públicos regocijos 
la época feliz de su restauración ; quando este pueblo de héroes , postrad» 
ante las aras de la divinidad, jura al Dios de sus padres guardar la constitu
ción política de la monarquía ; el que tiene la suerte dichosa de pertenecer 
á e s t a gran familia, llénase del mas noble orgullo ; y su corazón exaltado 
por el patriotismo bendice una y mil veces al soberano Congreso nacional, 
que á costa de tantos desvelos y fatigas le restituye á aquella grandeza y 
dignidad que han disfrutado sus padres en los mejores siglos de su gloria. 

„Soío V. M . , dotado de una sabiduría sublime , pudo mudar la faz , sin 
last imarla , á la nación mas amante de sus antiguas inst i tuciones, ze 
losa de sus respetables cos tumbres , y férrea en lo que ha admitido una 
vez. Solo el gran valor , la constancia , y la profunda meditación de los 
ilustres padres de la pa t r ia , podían desenredar é impedir para siempre 
los lazos del despotismo y de la barbarie unidos para esclavizar la nación 
mas fiel y generosa. 

„Esta. es la gran maravilla de la constitución española , nombre que 
llenaba de temor á los pusilánimes, de rezelos á algunos sabios , y que 
era el pábulo de las maquinaciones de los malévolos é intrigantes. So-, 
bre el horizonte español apareció qual sol refulgente por entre la nie
bla de la mañana la sabia constitución de la monarquía , y sus luces 
derramadas por ambos hemisferios disiparon las nubes que le interpo
nían. Cesaron las disputas y las tramas Doctos é indoctos, grandes y 
pequeños , abrazaron unidos el sagrado código (¡ue asegura el trono sobre 
bases de jus t ic ia , decoro y beneficencia; y llenos del mas alto respeto 
admiraron la suprema ley del estado, que marca y dirige Ips poderes 
públicos para hacer la felicidad de la patria. Entonces resonaron en 
todos los ángulos del grande imper io , y penetraron hasta el solio del 
altísimo los votos y acciones de gracias por la prosperidad de la nación 
y de sus dignos representantes. 

„Señor , el ayuntamiento de ' la antigua villa de Noya en la provincia 
de Santiago de Galicia, fiel intérprete del acendrado amor de estos ha
bitantes , que ansiaban vivamente ver entablada la sabia constitución, 
ha decretado su publicación y j u r a , y las solemnizó en los dias 20 
y 21 de setiembre de este año ; y espera de la bondad del augusto 
Congreso se dignará admitir en los adjuntos impresos el testimonio de 
su reverente sumisión, á los soberanos decretos de V. M . 

TOMO XVII. 5 
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«Ayuntamiento de la villa de N o y a , noviembre 11 de 1812. — Se

ñor — Manuel Armero.—• Esteban Campero y L e y s . — A l b e r t o Torra
do. — Alonso Rodr iguez .—José de Arce. — J u a n Felipe de Hombre y 
Várela. — Remigio N u ñ e z . — F e l i p e Antonio Zamburo de Cas t ro .—Ge
rónimo Margaman te . " 

Se mandó archivar el correspondiente testimonio de haber jurado la 
constitución el administrador y el interventor de Correos de Maracavbo. 

El gefe político de Asturias remitió doce exemplares de una p ro 
clama , que dirigió á los habitantes de aquella provincia en cumplimien
to de una orden comunicada por la Regencia acerca de que se facilita
sen todos los auxi'ios posibles , y una fraternal hospitalidad á las des
granadas familias que huían del pais ocupado. Se leyeron el oficio de 
remisión y la proclama: 

El Sr. Becerra desde Carballido dirigia una representación, en que con 
motivo de habérseles comunicado la orden de las Cor t e s , por la qual 
se prevenía que todos los señores diputados ausentes, cuyas licencias hubie
sen cumpl ido , se reuniesen al Congreso , con la prevención de que de 
no verificarlo en el término de quince días quedarían declarados indig
nos de la confianza nac iona l , manifestaba que comprometiendo esta 
providencia su buena opinión como diputado y como ciudadano, y no 
pudiendo persuadirse que los justos motivos que las Cortes -hubiesen 
tenido para darla fuesen de aquellos á que su conducta hubiese podi
do dar lugar , suplicaba que el Congreso se dignase mandar que por 
el t r ibunal competente se procediese á la averiguación de e l la , y en su 
vista pronunciase la sentencia ó declaración que fuese de justicia. P a r 
ticipaba al mismo tiempo en oficio dirigido á los señores secretarios 
que iba á emprender su viage en la goleta Lin ie rs , ó en qualquier otro 
buque que fuese tal qual s e g u r o , aunque no ofreciese comodidad. E l 
Sr. Sluiroga dixo que aquella representación era efecto de la delicadeza 
del Sr. Becerra, y que los diputados de Galicia habian resuelto que no 
se diese cuenta de ella al Congreso; en consecuencia , á propuesta del 
Sr. Bahamonde, se declaró no haber lugar á deliberar sobre este asunto. 

A la comisión de Poderes pasó un ofició del secretario de la Gober
nación de la Pen ínsu la , con copia de una exposición del gefe político de 
la provincia de Jaén sobre las disposiciones dadas por la junta creada en 
aquella ciudad para dirigir las elecciones de los diputados , avisando el 
mismo secretario que de orden de la Regencia advertía á aquel gefe 
político la confusión que se notaba entre las elecciones á las actuales 
Cortes con las p r ó x i m a s , y la junta de presidencia con la prepara to
ria , encargándole se arreglase exactamente á las instrucciones y de
cretos dados por cada una de ellas. 

: ' A la comisión de reforma de Regulares se pasaron tres representa
ciones remitidas por e'i secretario de Gracia y Justicia para que se unie
sen al expediente gene ra l : la una de la justicia y ayuntamiento constitu
cional de Azuaga en Ex t remadura , la otra del cabildo eclesiástico, y la 
tercera del comendador del convento de la Merced de aquella vi l la , di
rigidas todas á pedir el restablecimiento del mismo convento. 

En virtud de lo resuelto en la sesión del dia 1.° del corriente (véase) 
remit ió el secretario de Gracia y Justicia el informe siguiente : 

„En cumplimiento de la orden de las Cortes generales y extraordinarias, 
que se me comunicó por V. SS. en 3. del corr iente , para que la Regencia 
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del reyno les informe sobre las.ocurrencias de Córcloba, relativas a las in
fracciones de constitución que se reclaman contra el general Echavar r i , y 
particularmente acerca de la que habla Doña Josefa Magenis y Or t i z , mu-
ger de D. Lorenzo Basabru ; debo manifestar á V. SS. que habiendo acudido 
esta á la Regencia quejándose de dichas infracciones, se comunicó orden 
á D. Manuel Gutiérrez Bustil lo, gefe político en comisión de aquella pro
vincia;, en 7 de octubre , para que luego luego pasase el recurso al juez de 
primera instancia, y este procediese con la mayor actividad á la justifica
ción de los hechos que se referían, sin perjuicio de hacer que se observase 
los artículos de la consti tución, que protegen la libertad de los ciudadanos, 
dando cuenta á S A. Al mismo tiempo hizo presente á la Regencia el juez 
interino de primera instancia de Córdoba D. Juan de Dios Ruiz Morquecho, 
con fecha de 5 de oc tubre , que no bien habia tomado posesión de su car
go en el dia 23 de setiembre, quando ya resonaban en su juzgado los cla
mores de multitud de ciudadanos, que desde la obscuridad dedps calabozos 
gri taban por la observancia de la constitución, que decian haberse que
brantado por el mismo que la habia hecho publicar pocas horas después 
de este a c t o : que pasó á la cárce l para examinar la cei teza de estas que
j a s ; pero que habían sido inútiles todas sus medidas para que renaciera el 
o r d e n , y se observase la consti tución, por el entorpecimiento que habia 
expuesto el general D. Pedro Agustín Echava r r i , llenando los calabozos 
de la cárcel pública , de la obispal y quartel del convento de San Pablo de 
presos de todas las jurisdicciones conocidas: que en la visita general que hizo 
dé la c á r c e l , según previene la consti tución, trató de impedir que conti
nuase el abuso de recibir presos por orden de ninguna autoridad, sin que 
precediese su mandamiento por escri to, y le hizo entender al a lcayde sus 
obligaciones y responsabilidad: que este trató de cumpl i r las ; pero el ge 
neral le amenazó para que no obedeciese tales preceptos , é intimidado su
cumbió , dándole parte inmediatamente. 

„ S. A. en su vista determinó con fecha de 12 de octubre que Echavar
r i observase lo mandado en la constitución, sin impedir el exercicio de sus 
funciones al juez ; dando cuenta dentro de seis dias del recibo de 'a orden 
de lo que hubiese executado sobre negocios judiciales propios del cono
cimiento de la jurisdicción ordinaria , cuya orden se pasó á Guerra con 
copia de la exposición del juez. 

„Este con fecha del 13 remitió el expediente de competencia suscitada 
en su juzgado con el general Echavarr i , sobre la continuación de las causas 
formadas por delitos de infidencia á las personas que gozan fuero mili tar; y 
se mandó por S. A. esperar la remisión al ministerio de la Guerra ele las d i 
ligencias formadas por Echavar r i , y que se diese cuenta luego que viniesen 
con acuerdo del secretario del despacho de aquel ramo. 

„ E n virtud de ia orden que se comunicó á Guerra en 12 de octubre pasó 
el Secretario interino de ella un oficio con la contestación de Echavarr i y 
testimonio que en él se expresan , y resultando de este último las prisiones 
de varios eclesiásticos y paisanos execuiadas en ¡as noches del 6 al 7 , y del 
9 al 10 de o c t u b r e , y que para executarlas se fundó Echavarri en el estado 
de-conmoción en que se hallaba el pueblo de Córdoba-, procuró cerciorarse 
de la certeza de este hecho , y al mismo tiempo se pasó á Guerra con fecha 
de 30 de octubre la resolución de S. A . , por la que se mandó á Echavarri 
que hiciera entregar ai juez , no solo los papeles recogidos al tiempo del ar 
resto á los sugetos que referia, sino también sus bienes y efectos; con p r e -
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vención ele que quando ocurriesen sucesos semejantes á los que motivaron 
las pr is iones , diese parte al mismo juez y gefe político, para que procedie-
sen en uso de sus facultades, sin excederse , baxo pretexto alguno , de las 
que eran propias del empleo que serv ia ; sin perjuicio de que se pase or
den al gefe pol í t ico , para que á correo relativo informase circunstancia
damente acerca de los mismos sucesos de que Echavarri daba cuenta con 
documentos ; con el objeto de que S. A. pudiese tomar la providencia que 
correspondiese. . . . > • > 

„Con fecha del mismo "dia 3 0 , y á consecuencia de la orden comunicada 
en el 7 al gefe político D. Manuel Gutiérrez Bas t i l lo / remi t ió evacuada la 
justificación de los hechos d e q u e se quejaba Doña Josefa Magen i s ; y con 
fecha del 31 acompañó el juez Morquecho un testimonio del expediente, 
formado á instancia de la misma, sobre los procedimientos de D. Pedro 
Agustín de Echavarri . Con la de 4 de noviembre remitió el propio juez 
otro test imonio, sobre haber puesto en libertad el general Echavarri á n u e 
ve reos vecinos de Doña Ménc ia , que antes habia dexado á sn disposición, . 
y cuyas causas habia él remitido al juez de dicha villa por corresponderle 
su seguimiento. 

, ,En 14 de noviembre se preguntó al secretario interino de la Guerra si 
Echavarr i habia remitido las diligiencias de competenc ia ; pero aunque es
tas no se enviaron , como el punto e n cuestión era de mero de recho ; á sa
ber : si en las causas de infidencia de los militares debian conocer los j u e 
ces ordinarios en primera instancia, como en segunda las audiencias; y 
por otra se habia recibido el informe que se pidió de no huberse nota
do el menor indicio de conmociones populares en Córdoba en los dias 6 
y 9 de octubre , ni en otro alguno , se puso ya el expediente en estado 
de resolución sobre ambos ex t remos , y S. A. mandó que se pasase al 
t r ibunal Especial de Guerra y Mar ina lo respectivo á las prisiones exe-
cutadas por Echavarri en 6 y 9 de octubre , para que procediese en justi
cia sobre la infracción que se reclamaba de la constitución. También 
mandó comunicar orden á aquel general para que dentro de seis dias 
d e su recibo informase acerca de la libertad dada á los presos , que pri
meramente dexé á disposición del juez de primera instancia , y motivos 
que tuvo para esta conducta tan inconsecuente é i l ega l , siendo extensi
va dicha orden á mandarle que así la causa de Basabru como las de 
otros sugetos las pasase al j u e z , si sólo se apoyaba para conocer de 
ellas en que la constitución conservaba el fuero á los mi l i tares ; pueá de 
los delitos de infidencia, estando procesados únicamente por e l los , de
bía entender la jurisdicción ordinar ia , sin perjuicio de que la militar 
lo hiciese de los que fuesen puramente tales. 

„Posi;eriormente se recibió un oficio'del secretario interino del despa
cho de la Guerra con fecha del mismo 23 de nov iembre , en el que se 
insertaba la resolución tomada por S. A . , reducida á haber mandado 
remitir á Echavarri los decretos de S. M. de 18 de febrero y 6 de 
octubre de 1 8 1 1 , que tratan del conocimiento de las causas de infi
dencia formadas á mi l i ta res , para que así él como el juez se arre
glasen á ellos en el caso presente , y demás que ocurriesen, 

„ E c h a v a r r i , sin embargo de esta resolución, se creyó eutorizado pa
ra c o n o c e r , no solo de las causas de mil i tares , sino también de las de 

" eclesiásticos y paisanos; lo que dio motivo á contestaciones con el juez, 
" y á que este recurriese quejándose de los procedimientos del generaL 
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acompañando testimonio de todo lo ocurrido. Con fecha del 14 de di-
d e m o r e remitió otro relativo á manifestar, que habiendo mandado un ca
reo entre D Buenaventura Aute y Pedro de T o r o , pasaron el alguacil 
mayor y el escribano al convento de San Pablo para conducir 4 Aute 
á la audiencia púb l i c a , á lo que habia contestado el comandante de la 
g u a r d i a , que se hallaba con orden expresa del general Echavarri pa
ra que ni por dicho j u e z , ni por otra persona alguna que enviase con 
comisión se entrase en dicho quartel para evacuar di l igencias, y menos 
entregar ni extraer preso alguno sin su orden por escrito ; en cuya vir
tud habia oficiado 4 dicho genera l , y aun no habia contestado. 

„Con fecha del 2 2 dirigió el secretario interino de la Guerra otro 
oficio, con un testimonio remitido por el general E c h a v a r r i , sobre lo 
ocurrido con los nueve presos de la villa de Doña M e n c í a , 'de que ya se 
ha hecho mérito : y habiendo acordado S. A. que por ambos ministerios 
de Guerra y Gracia y Justicia se diese cuenta de todos los antecedentes que 
existiesen en uno y o t ro , se sirvió la Regencia mandar que se exp i 
diese orden 4 Echavarri para que pasase inmediatamente al juez de pr i 
mera instancia de Córdoba todas las causas de eclesiásticos y paisanos, 
y las de los militares 4 quienes se hubiese procesado por delitos de pu
ra infidencia, y én averiguación de su conducta pol í t ica , y no de la 
militar , haciéndolo al mismo tiempo de los antecedentes que parasen en su 
poder , ó diligencias que hubiese formado para su prisión , dándole igual
mente las noticias relativas 4 dichos sugetos , y otros de que conocía el 
j u e z , y había reclamado por sus oficios; reservándose S. A. tomar p ro
videncia por G u e r r a , en quanto 4 la cesación de Echavar r i , 4 quien sin 
perjuicio se le comunicase orden para que 4 vuelta de correo informase 
con copia de la que dio al comandante de la guardia de San P a b l o , y 
de que habló el juez en su exposición de 1.° del pasado. 

, ,Ult¡mamente , el secretario interino del despacho de la Guerra me ha 
pasado "oficio , insertándome la resoludon de S. A. de haber destinado al 
exército de reserva al mariscal de campo D. Pedro Agustin de Echavarr i , 
y nombrado en su lugar para el mando militar de la provincia de Cór
doba al de igual clase D. José Ignacio A'varez Campana. 

„La Regencia del Reyno se ha limitado únicamente 4 hablar de las 
quejas contra la conducta de Echavar r i , sin hacerlo de" sus servicios en 
conformidad de la orden de S. M. ; pero no puede menos de indicar 
que aanque habia resuelto anteriormente exonerarle del mando de Cór
d o b a , sobrevinieron circunstancias muy cr í t icas , en. las quales hizo ser
vicios señalados en favor de la nación y de la justa, causa, que obligaron 
á S.~ A. á conservarle en aquel dest ino, per consideraciones que era jus to 
atender. 

^Posteriormente los ha continuado en favor de la misma nación , y 
del aumento de sus exércitos ; pero esto no ha impedido que S. A. haya 
mandado examinar sus procedimientos en justicia per el tribunal espe
cial de/Guerra y Marina , ni qae por último haya determinado relevar
le dé aquel mando , hecha cargo de que su continuación podría ser un 
obstáculo para la recta y cumplida administración de aquella ; y si S. M . 
estima preciso tener conocimiento de dichos s t rv ic ios , lo facilitará S. A . 
por el conducto qiíc"corresponda. 

„Todo lo qua! comunico &N. SS. de orden de S. A. con devolución 
de los recursos , para que sirviéndose hacerlo presente á S. M . resuelva 
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a de sú soberano agrado. Dios guarde á V. SS. muchos 

años. Cádiz 12 de enero de 1813. — Antonio Cano M a n u e l . " 
Leido este informe , el señor secretario Herrera expuso que el gene , 

ral Echavarri habia dirigido una exposición documen tada , manifiestan-: 
do .qual habia sido su conducta en Córdoba , su adhesión á la coristi-
t uc ion , y las justas causas por qué se hallaba preso D. Lorenzo Ba-
sabru y o t ro s ; y posteriormente otra en que expresaba también con do
cumentos el motivo de la detención que habían padecido las causas , y el 
•estado en que halló aquella provincia á su ingreso de comandante. A con
tinuación el mismo señor secretario anunció otra representación de Don 
Manuel de Espejo , canónigo de aquella ca tedra l , hecha por su apodera
do Godino y Muñoz , en que después de quejarse de varias infracciones 
de const i tución, cometidas por el mismo general Echavar r i , el intenden
te Pera l ta , y el juez de primera instancia ÍVIorquecho , pedia que se hicie
se efectiva la responsabilidad de estas tres autoridades. Pidió el Sr. Xime
nez Hoyo que se leyese esta representación, á lo que se opuso el Sr. Zu-
malacarregui, exigiendo que en este caso se leyesen igualmente las del 
general Echavarr i ; por úl t imo, después de algunas breves contestaciones, 
se acordó que todo pasase á la comisión de Justicia para que diese su dic
t a m e n , encargándosele , á propuesta del Sr. Ximenez Hoyo, la mayor bre
vedad posible. 

Tomó la palabra el Sr. Larrazabal diciendo que deseoso de la mas 
pronta publicación de la constitución política de la monarquía , y de que 
no se retardara la elección de diputados para las próximas Cortes ordina
rias , luego que se imprimió en Cádiz remitió á Guatemala , y otros ayunta
mientos de aquel distr i to, 30 exemplares de e l la , y que hoy tenia el honor 
de anunciar que habia recibido este código nacional él ayuntamiento de 
Ciudad-Real de Chiapa , por carta que le habia dirigido en 21 de agosto, 
y el de Q.uezaltenango por una reverente exposición de gracias que ya 
había entregado á los señores secretarios, para que diesen cuenta de elia, 
y se insertase en el diario de Cortes como todas las demás de esta clase. 
Añadió que estaba persuadido que no pasaria mucho tiempo sin que así 
sus dignos compañeros , como é ln i i smo pudiesen acreditar que los senti
mientos de fidelidad y obediencia á la constitución eran generales en 
Guatemala y en todas sus provincias ó par t idos , no menos que su agrade
cimiento y adhesión á las actuales Cortes. Se leyó con efecto la siguiente 
exposición, que las Corles mandaron insertar en este diario de sus sesio
n e s , con la expresión de haberla oido con especial agrado. 

„Señor , el ayuntamiento de Quezaltenango en la provincia de Guatema
l a , habiendo visto la constitución sancionada por V. M. para el régimen y 
gobierno dé la monarquía española , no cesa de admirar la profunda sabidu
ría y previsión con que por dicha nuestra está formada. Considera que 
entablada que sea tan grande ob ra , ha de producir sin duda una completa 
felicidad á la nación , llenando de beneficios, no solo á esta parte de ella, 
sino recompensando á esa las pérdidas y aflicciones, que con tantas lágri
mas y sangre vertida ha sufrido y sufre por la mas injnsta agresión y tira
nía. El cielo quiera dar á V . M . la satisfacción y consuelo de ver serenada 
la presente cruel to rmenta , para cuyo logro no perdona fatiga. Las edades 
futuras elogiarán sus ta reas , y la patria bendecirá hasta la consumación de 
los siglos la época feliz en que protegida por V. ÍVI. le proporciona con sus 
leyes el colmo de la grandeza y libertad justa y arreglada en todos ramos. 
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JNO hubo sesión. 

SESIÓN D E L D I A 15 D E E N E R O D E 1813. 

S e mandaron archivar los documentos remitidos por el secretario de Gra
cia y Justicia que acreditan haber publicado y jurado la constitución po
lítica de la monarquía en el corregimiento de Viliafranca del Panadés 
( provincia de Cataluña ) los pueblos , .parroquias y términos de Abrera , 
Ayguamurc ia y las Poblas , A l b a , A lb iñana , A l b o s , A r d e ñ a , Aviñoñes 
y las Guñolas , Bañeras , Bellvey , Bonastre , Bruch , la Bisbal , la Ble-
d a , Cabrera , Cabanas , Cañellas , Capellades, Carme , Casteíloli , Caste-
llet y G o m a l , Castellvi de la m a r c a , C o b b a t ó , San Cristóbal de Celma, 
Esparraguera , E s p e l t , Fillol , Font - rubia , Gél ida , la Granada , Igualada, 
la Ll a c u n a , la Vid y Plá , la N o u , Llore ns , Marmul l a , Mas-Arbones, 
M a s L l o r e n s , Masquefa , Quadra de Buxadó.s (ó Mas P o n t o n s ) , Medio-
na y las quadrás de Orp iñe l l , Aguayadols y Bo le t , Moja , Monistrol 
de N o y a , M o n t m e t l , Montb 'uy , Montagu t , Odena , O r p i , Olivella, Ole-
sa de Bonas Val ls , qiaadra del Ort igos , San Gines d e . P a c h s , Pieva, Pie-
rola , Pobla de C la t amun t , Pobia de Montornés , Pontons , Pont de Ar-
m e n t e r a , Puig T i ñ ó s , San Marcial de Terrasola ( quadra d é l a Aguilera ) , 
quadra del G o t n e r , Lavern , quadra de Zafra , quadra de Séba l l , quadra 
del Pap io l , quadra de Pollarcsa (parroquia de Salomó) , quadra de Vilovi 
(pa r roqu ia de Vallformosa) , Quero l t , R o d a , Rodona , Rubio, Salmella, 
Sa lamó, San Andrés de Puig-Dalbá , San Cugat Sasgarr igas , Santa Fe , 
San J a y m e D e i s , D o m e n y s , Santa Mar ía , Santa Marga r i t a , San Mar
tin Sarroca , San Miguel de Olerdola y quadra de Vila de L lops , Santa 

' Oliva , San Pedro del Avern , San Pablo de Ordal ( t é rmino .de Subiráts . , 
San Pedro Motanta, San Pedro de Rivas , San Pedro de Ruidebit l les , Su
biráts , San Quintín de Med iona , San Saturnino de N o y a , Si tges , San Vi-

Y suplica á V. M . admita benignamente esta insinuación de gratitud y 
profundo respeto con que este cuerpo congratula á V. M . por la conclusión 
de tan santa o b r a , que promete cumplir y obedecer fielmente en quanto 
le toca. 

„Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años. Sala capitular 
de. Quezaltenango 27 de agosto de 1812 .— Señor — Miguel Palomo.—• 
Agustín Rodrigues? de Zea, — Prudencio de Gozar. — J u a n Antonio Lo« 
pez. — Mariano Galvez. — Hipólito Barillas. — Manuel Carrascosa. — J o 
sé Ladislao Mar roqu in . " 

Continuó la discusión del informe de la comisión de Constitución sobre 
el tribunal de la Inquisición , y la minuta de decreto relativa á los tribuna
les protectores de la religión. ( Véase el tomo separado en la sesien de este 
dia.) Recordó el señor presidente que mañana no habría sesión, y levantó 
la de este dia. 

DIA 14 D E E N E R O D E 1813. 
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cente del Calders , San Mart in de Yous , Torre de C la ramunt , Torrellas 
de F o i x , Valibona , Vendre i l , Vespella , Villanueva y quadra del Cami. 

' n o , Villanueva de E s p o y a , Vi lardida , Villar rodona , Villafranca. 
Tomó la pa lab ra , y dixo 
E l Sr. Dou: „Señor , con la oportunidad de lo que se ha leído , y de 

ser yo cancelario y rector de la universidad de C e r r e r a , debo ocupar por 
un momento la atención de V. M . 

„Luego que se publicó la constitución envié tres exemplares á Cerve
r a , de los quales el uno era para nuestro claustro. La correspondencia con 
Cataluña es t a rd í a , y corre grandes r iesgos: ningún exe.molar llegó al 
término. La universidad, en una carta que dirige al Sr. Utges y á m í , dice 
que no ha recibido el exemplar que e n v i é , pero ,que la junta de provin
cia le ha repart ido c jnco; que ha jurado la const i tución, y felicitado á las 
Cortes por su glorioso trabajo. Esta carta , según.veo , no ha parecido , y 
y o creería faltar á mi obligación, si no supliese ó enmendase la falta del; 
pliego. 

,,E.n el espacio de veinte años he tenido el honor de ser catedrático de 
nuestra universidad, y en ocho después el de ser su g e f e : en tono este 
t iempo he admirado en Sos doctores y catedráticos de aquel claustro buen 
gus to , crítica y exactitud de ideas en tedas las c ienc ias ; por este motivo, 
por ser la constitución muy conforme con el gobierno de Cataluña, y por 
lo que se nos expresa en la indicada ca r ta , veo que con el mayor júbilo y 
afecto ha sido recibido allí el trabajó de las Cortes. 

„Yo p u e s , como conocedor de los sentimientos que animan á la uni
versidad de Cervera , y como cancelario d i g o : que todos los individuos de 
aquel cue rpo , aplaudiendo los desvelos de V. M . , y ofreciéndose con 
el mayor respeto, están prontos cómo ciudadanos á cumplir Con lo que 
manda la ley fundamental de la constitución; y como maestros públicos 
á difundir luces para su intel igencia, aprobación y observancia ." 

Las Cortes oyeron con particular a g r a d o , y mandaron insertar li
teral en este d ia r io , la siguiente representación remitida por el secre
tario de Marina . 

„í>eñor, lo-; oficíales del cuerpo del ministerio de Marina destinados 
'en este apostadero, á cuya cabeza me hallo > tienen el honor de ofrecer á 
V. M . el «tributo debido á las constantes tareas de los dignos representan
tes de la nac ión , y felicitan á V. M. por la sanción de la constitución po
lítica de la monarquía española. Esta obra consumada en medio de los, 
r iesgos, ,y . á la vista de los enemigos de la patria , ha rá sin duda la felici
dad de la nación : así como igualmente será un monumento perpetuo de 
la gloriosa firmeza, y singular energía de los miembros del Congreso 
nacional. 

«Reciba V: M. la mas penetrante y sincera expresión del júbi lo que 
por mi conducto hacen á V. M. los individuos del expresado cuerpo , ce
nia un testimonio irrefragable de su patriotismo, en que le igualarán los 
demás cuerpos del estado , pero en que ninguno podrá "excederle. Nues
tro Señor prospérelos interesantes y útiles trabajos de V. M. tan en bene
ficio de la pa t r i a , y se digne darles eí mas feliz resultado á que son 
acreedores. Habana 14 de octubre de 1812.—-Señor — Tomas Croquer." 
- .Se mandaron archivar dos exemplares en octavo de la constitución 

política: de la monarquía , reimpresa .en la Coruña , remitidos por ei se
cretario de Gracia y Just icia. . 
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Lo mismo se verificó con algunos exemplares , remitidos por el secre

tario interino de la Gue r r a , del decreto de las Cortes de 6 de este mes so
bre las facultades de los generales en gefe é intendentes de IOK exérci tos 
de operaciones; y se mandó pasar á la comisión de Guerra la circular, 
que en número de doce exemplares remitió el mismo secretario , y dir i 
gió con fecha de 21 de diciembre ú.'timo á los exércitos nac ionales , en la 
qual se determina la clase y graduación que han de tener los gefes de los 
cuerpos de infantería, remitidos por el secretario interino de Guerra. 

El secretario de la Gobernación de la Península remitió una copia de 
la circular dirigida por la Regencia á los gefes pol í t icos , á fin de que 
exciten á los ayuntamientos para tomar medidas de policía , que puedan 
conducir á la tranquilidad y seguridad de los pueblos y caminos , y al 
exterminio de los malhechores. Pasó esta circular á la comisión que en
tendió en este asunto. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia , junto con el expediente , 
el informe dado por la Regencia del r eyno sobre la instancia de D . J u a n 
Antonio Ordoñez , ea cumplimiento de I© resuelto por las Cortes en la 
sesión de 27 de noviembre último ( véase ) . 

Se leyó una solicitud del Sr. Villodas, en la qual pedia que se le per
mitiese informar acerca de la conducta política de algunos empleados du
rante su residencia en país ocupado por los enemigos. A propuesta del 
Sr. García Herreros se acordó que no se tomase resolución alguna sobre 
dicha solicitud , por corresponder á los mismos interesados el hacerla d i 
rectamente al Congreso. 

Se leyó la siguiente exposic ión 'de l ayuntamiento constitucional da 
Bejar. 

„ S e ñ o r , no serán los documentos que el ayuntamiento de Bejar dir i 
ge á V. M . los primeros que hayan llegado á ese augusto Congreso , r e 
clamando la inobservancia de la consti tución, y su vilipendio contra el 
despotismo mi l i t a r ; pero tal vez serán los únicos que colman este des
afuero in ,us to , porque contienen la historia escandalosa del deplorable 
estado á que se ven reducidos la autoridad, el gobierno y las magistra
turas capitales ( donde no alcanza la justicia de C á d i z ) . En vano V. M . 
quiso derribar con la constitución el espíritu de arbi t rar iedad, y dar al 
gobierno de los pueblos un vigor político : pues tal vez en éste punto se 
acuerdan ellos con envidia del último despotismo, en cuyo t iempo á lo 
menos no llegaban cotidianamente á sus territorios tantos tiranos , quaa -
tos vestidos con las insignias de libertadores de la pa t r i a , se abrigaron 
y a los atributos mas odiosos de «na soberanía tiránica. Eos hab tadoies de 
las provincias de E s p a ñ a , que en medio de la ocupación del enemigo 
han quer ido , quieren y querrán batallar la infame dominación con 
carácter y firmeza á costa de privaciones y sufrimientos inauditos , t iem
blan luego al aspecto de nuestros propios soldados, cuya disciplina y 
opiniones tienen generalmente un exemplo perverso en la conducta de 
los gefes. El derecho n a t u r a l , el derecho púb l i co , las leyes escritas 
en nuestros antiguos códigos prestan á todos nociones exactas sobre los 
principios fundamentales de la sociedad, entre los que se levanta con 
toda ía cabeza la obligación primitiva de obedecer respectivamente á 
las autoridades constituidas, y de tratarlas con decoro. P e r o , ó que no 
se conozcan , ó que no se quieran conocer estas verdades fáciles , la cons
titución santa las decera con una claridad y sencillez tan admirables , qu$ 

T9HIQ xvu Q 
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m el ostentoso ruido con que las han promulgado los tambores pudieron 
dexar de grabarlas en los soldados que las juraron de nuevo ante sus 
banderas : donde acaso convendría que se estampasen con letras de oro 
como una de las divisas de nuestra l ibertad. La fuerza a rmada , que no 
tiene mas objetos en su instituto que la defensa de nuestras l eyes contra el 
enemigo propio y ex t rangero , parece que desconoce esta atribución dis
t in t iva ; y dexando para el rssto de los ciudadanos los deberes políti
c o s , se clasifica gratuitamente dé diversa guera rqu ía , demandando á s u 1 

favor la esclavitud de los pueblos en recompensa de un servicio consti
tucional. De manera que los derechos cívicos, tan sublimemente sancio
nados en esa ley fundamental española, t ienen por primeros infractores á 
aquellos mismos ciudadanos , sin los quales no se le dará veneración Sí , 
Señor , la constitución es vilmente profanada; y los pueblos lloran la mas 
dura y afrentosa opresión con ¡a ininteligible sorpresa de tener abierto el 
libro de la libertad en sus manos encadenadas. 

„D. Eduardo Bret ; D. Eduardo Silva, oficiales de guardias W a l o n a s , y 
mas que ambos el barón de la B.irre , comandante del c u e r p o , dieron en 
Bejar un testimonio de estos ultrajes bárbaros el 9 de noviembre. Si se ' 
tratara solo del atropellamiento á la autoridad pública.. . . Pero el modo 
a u d a z , grosero é incivi l , Señor, las opiniones exót icas , Jas máximas ver
gonzosamente absurdas , y sobre todo la estupenda declaraeion del gefe, 
parecer ían increíbles , si en medio de su singularidad pudiera disputársela 
veracidad y buena fe á un cuerpo de gobie rno , el qual mal hubiese recon
venido por estas causas , enseñado por la experiencia de que los' razona
mientos que se le opondrían hubieran sido sablazos rudos , ó por ventura el 
infamante y vilipendioso bofetón. Esa distinción y ese fuero , que tanto en
gríe á un cuerpo .armado (igual á los demás del exérci to ¡, . á lo menos no 
debió desmentir en el lance que sus miembros eran nacidos en una clase 
recomendable por la educación, y la cul tura ; y si el barón de"la Barre 
c reyó poder decidir jurídicamente entre su propio cuerpo y el consistorial 
( que no le pedia tales declaraciones ) , pudo también consultar mejor los 
principios de la equidad y de la justioia para no exponerse á la crítica d e 
gefe sin pr incipios , sin inteligencia y sin talento. 

„ P e r o es' da poca importancia esta observación , sin embargo de que 
inf luye en todo el sistema mil i tar , comparada con'el espíritu, del suceso Sí 
los pueblos de España son libres , no haya un ciudadano que sea un t irano; 
y el soldado, cuya calidad no es mas que una obligación , entienda que es
tá hecho para observar las leyes , y para hacerlas venerar con el fusil y la 
espada* que se le confian. Es fácil que el despotismo se eleve sobre la ' im-
punidad del desconocimiento de estos deberes ; ó no está lejos de que 
abrumados los pueblos con la arbitrariedad actual , dexen el gobierno á 
discreción de ¡a,anarquía y de la disolución Es preciso obedecer la consu
nción,. las. leyes y las autoridades; y por haber faltado á este deber Don 
Eduardo Bre t , D Eduardo Silva y el barón de la Barre han cometido un 
cr imen h o m b t e . V. M . le corregirá de un modo exemplar y saludable que 
c o n v e n g a , si en adelante no ha de repe t i r se , si la constitución; no es 
una teoría engañosa,- y si por otra 'parte merece desagravio el vilipendio 
de un cuerpo popular-cread/) haxo sus auspicios y garantía. Consistorio de 
Bejar y noviembre 12 de 1812.— Seño r— Manuel Diego López , A leal-
de. — Jmn Hernández A p e r o , regidor. — José de Z u ñ i g a , regidor. — 
J ose Kodriguez M a j o , regidor.—Alfonso - Antonio Rodr íguez , regidor.^ 
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S E S I Ó N D E L DIA 16 D E E N E R O D E 1813. 

P o r oficio del Secretario de Gracia y Justicia quedaron las Cortes en te 
radas de que la R e g e n c i a , á solicitud de D. José P iza r ro , habia venido en 
exonerarle del cargo de secretario del despacho de la Gobernación de la 
Pen ínsu la ; y encargar esta secretaría á D. Pedro Labrador , que }o era 
del despacho de Estado. 

Oyeron las Cortes con especial a g r a d o , y mandaron insertar en el 
diario de sus sesiones, la exposición siguiente : 

„ S t ñ o r , los alcaldes y ayuntamiento constitucional de la Puente de Don 
G o n z a l o , por s í , y á nombre del pueblo que representan , t ienen la ma
yor satisfacción en manifestar á V. M. los vivos sentimientos de su co
razón al ver sancionada la constitución política de la monarquía españo
la , donde sé aseguran de un modo estable y permanente los derechos mas 
sagrados del h o m b r e , y donde para siempre quedamos á cubierto de los 
tiros de la arbitrariedad, de la tiranía y despotismo, y donde en fin se 
dexan ver las bases permanentes de la felicidad pública. 

Los que subscriben, Señor , llenos del mayor júbilo felicitan á V. M . , 
y le ofrecen los sentimientos mas tiernos de su gratitud y de su sumisión. 
El reconocimiento y el amor á la obra de su sabiduría y de su beneficencia, 
identificada con su interés y felicidad, son y serán ei testimonio mas se
guro de su constante y permanente adhesión á V. M. Ellos esperan que 
se dignará admitir este sincero reconocimiento de su lealtad. Dios guar-, 
de á V. M . muchos años. Puente de D. Gonzalo y diciembre 9 de 
1S12. — Alcaide de primer voto Francisco Solano A r i z a . — A'ca de de 
segundo voto Pedro de Arjona.—; Juan Bartolomé Ruiz y Pineda.—• 
Por el Señor M o r a l e s , Francisco Águila». — Francisco Serrano. — Fran
cisco Estudillos.— Lucas de Q u e r o . — Juan López P a l o m e r o , secreta
rio. —Alonso de Vega.—Pedro Solís Moyano , secretario. — Eladio M o a -

Pedro García Campo, regidor.—• Pantaleon Alonso , regidor.—-José Mi -
r a n d a , diputado. — Antonio María Ol leros , procurador síndico general.— 
Vicente Tellu , Secretario. " 

Se leyó en seguida uno de los varios documentos que acompañaban á la 
exposición an teceden te , relativos á los ultrajes y tropelías escandalosas 
que aquel ayuntamiento experimentó de parte de los expresados militares. 

Después de haber declamado enérgicamente algunos señores diputados 
contra tales arbitrariedades y atrepellara i entos, se resolvió que pasase dicho 
expediente á las comisiones de Justicia y Guerra reunidas , encargándolas 
que para el dia 18 de este mes tuviesen evacuado su informe. 

Con este motivo el «SV. Ximenez Hoyo presentó varios recursos de dife
rentes sugetos , algunos de ellos eclesiásticos, en los quales se quej-aban de 
infracciones de constitución cometidas centra sus p e r s o n a s ; los quales 
se mandaron pasar á la comisión encargada de examinar el expediente 
promovido contra el general Echavarri . 

Continuó la discusión acerca del tribunal de la Inquisición ( véase ei 
tomo separado). 

Se levantó la sesión. 
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tilla; — José Solero Ruiz de los Mosos .— Francisco Aguijar. 

Conformándose las Cortes con el dictamen dt? la comisión de Pode
res aprobaron los de D. Manuel Martin López , diputado á las presentes 
Cortes por la ciudad de León {véase la sesión de 13 del corriente). 

Pasó á la comisión de Premios un oficio de i secretario de la Guberaa-
cion de Ultramar con el informe de la Regencia ,acerca de la proposición 
oue en la sesión de 7. de diciembre último (véase ) hizo el Sr. Rus en fa
vor de las ciudades de Coro y Maracaybo . S, A. consideraba muy 
acreedoras á dichas ciudades 4* las gracias indicadas por el Sr. Rus, y 
creia m u y conveniente que se estableciese el tratamiento de todos los 
ayuntamientos constitucionales. 

E l "señor diputado Ribera, desde Puentedume , hacia presente que para 
restituirse al Congreso aguardaba proporción de barco seguro , y tiempo 
favorable ; á que debia preceder el cobro de algunos intereses devengados, 
Jos quales tenia reclamados desde su llegada sin haber podido conseguir
los ', y sin cuyo socorro le era imposible emprender su viage. Se acordó 
que se le comunicase que cumpliese con la orden relativa á que todos los 
señores diputados se reuniesen al Congreso. 

A la comisión de Justicia se mandó pasar una solicitud documentada 
de D. Juan Vicente G a r c í a , sobre que habiendo practicado un año la fa
cultad de leyes , sin haber podido concluir el t iempo prescrito en razón 
de las circunstancias, se sirviesen las Cortes dispensarle el tiempo que le 
faltaba de práctica. El secretario de Gracia y Jus t ic ia , al remitir la repre
sentación , d e c i a , que la Regencia opinaba que en atención á los parti
culares servicios de este interesado, y al examen que debia preceder á su 
recepción para exercer la abogac ía , podian las Cortes acceder á su so
licitud. 

A virtud del dictamen de la comisión de Guerra se pasó á informe de 
la Regencia una representación del primer teniente de guardias Españolas 
D. José L e m u s , el qual desde el castillo de Santa Catalina se quejaba de 
que en seis meses que se hallaba preso no se le habia permitido presen
tarse á las diferentes visitas que se habian hecho á los detenidos en aquel 
castillo. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el informe de la Regen
cia sobre el recurso de varios comerciantes de esta p laza , de que se dio 
cuenta en la sesión de 21 de noviembre último (véase),. El secretario de 
Hac ienda , después de algunas reflexiones decia que en vista de ellos 
creia S¡ A. que convendría suspender por aho ra , y hasta que mejorasen 
las c i rcuns tancias , la continuación del decreto de 3 de febrero de 1811 en 
todas las aduanas , aunque sin perjuicio de atender entre tanto á los e x 
presados acreedores que rec lamaban , según lo permitiesen las c i rcuns
tancias del erario 

Nombró e¡ Sr. Presidente para la comisión de Poderes á los Sres. Te-
fon , García Herreros, Laxan y Rocafuli, en lugar de los Sres. Feliu, Pe» 
legrin , Vega Senmúi at y Aznarez. 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Constitución so
bre la Inquisición , y proyecto de decreto relativo á los tribunales pro
tectores de la religión. Procedióse á votarnóminalmente la primera de sus 
dos proposiciones prel iminares la qual quedó aprobada por cien votos con
tra quan rita y nueve (véase acerca de todo el tomo separado en la sesión de 
este dia). 
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? ^ o hubo sesión. 

SESIÓN D E L D I A 18 D E E N E R O D E 1 8 I & 

f í a b i é n d o s e declarado en lá sesión del dia 16 de este mes que Ta primera, 
de las proposiciones preliminares , presentadas por la comisión de Consti
tución en su informe sobre el tribunal de la Inquisición, estaba suficiente -
mente discut ida, y que habia lugar á votar sob^e ella ; y no habiéndose 
admitido á discusión ia adición del Sr. Ximenez Hoyo, y reprobado la del 
Sr. Creus, ambas á dicha primera proposición •;. contra estas quatro resolu
ciones presentaron su voto los señores diputados siguientes; á saber: contra 
la primera los Sres. Roa , Vázquez Parga , Garcés , Riesco ( D. Francisco )', 
Alcayna,' Melgarejo , Serres , López del Pan y Llaneras; contra la segunda 
los mismos señores , y los Sres Martínez ( D . Bernardo ) , Key, herrón de 
Antclla, obispo prior de León, Rivas, Barcena , Aytés, López ( D . Simón ),. 
Santiz , Sedas -fD. Juan ) ', Terrero , Sombiela , Ruiz ( D. Gerónimo ) , An
drés , Inguanzo , Llamas, Borrull, Liadas, Papiol y Cañedo; contra la ter
cera los nueve ulumamente referidos , los mismos que contra la primera, 
y los Sres. Ric y Ceiballero; contra la quarta estos dos señores , los mismos 
que contra la primera , y los Sres. Liados, obispo prior, Papiol, Aytés, 
Inca y Quiroga ; cuyos votos se mandaron agregar á las actas-

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del señor diputado 
D. Gregorio Laguna, el qual desde Badajoz avisa estar pronto á presen
tarse al Congreso conforme á la resolución soberana , que así se lo p re -

• venia 
Después de haber prestado el juramento prescr i to , tomó asiento en el 

Congreso el Sr. D. Manuel Martin López, diputado por la ciudad de 
León. 

Se leyó la representación siguienter 
„Señor , el patriota pueblo de M a r c h e n a , representado por los ciuda

danos , vecinos honrados y de caiácter que subscriben , con ei respeto de
bido á V JVÍ. d i ce : que después de haber sido por espacio de dos ; ños y 
siete meses el teatro de la inhumanidad y la ba rba r i e , y sufrido quantás 
desgracias le causaron los nuevos vándalos con sus fatuos seguidores, se 
d ignó la Providencia rescatarlo substituyendo un sabio Gob ie rno , una 
constitución erudita y científica, apoyada en leyes jus tas , que al mismo 
tiempo de defender los sagrados derechos del c iudadano, impiden el des
orden y ei c r i m e n ; y un juez interino de primera instancia y s>b delega
do de rentas nacionales , que ha sabido hacer olvidar ios pasados males 
coa su p rudenc ia , amabilidad y rectitud. La muger honrada , el anciano, 
*l huérfano y el hombre de b i e n , que antes eran atropellados, encarce-

Recordó el señor presidente que mañana no habría sesión , y levanta 
la de este dia. 

DIA 17 D E E N E R O D E 1813. 
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jados y perseguidos, ahora son amparados y pro tegidos , reservándolos 
castigos para los cr iminales , que los tiranos auxiliaban en obsequio de sus 
iniquidades. Ese juez en fin, ó dígase el Dr. D. Lorenzo Casaux , se ha 
conducido de un modo que no hay e x e m p j a r , grangeándose el amor que 
e x í g e l a gratitud de un vecindario tratado con d u l z u r a , cristiandad y 
¡usticia: y por Se mismo ya qué la suerte lo ha conducido á este pueblo, 
quiere conservarlo en su seno para su felicidad y la del Gobierno , pues 
sus continuas t a r eas , su exactitud en el desempeño de las comisiones que 
se le e n c a r g a n , sus particulares méritos literarios y patrióticos , y su con-
ducta desinteresada y generosa , ofrece mucho en favor de la patria. Por 
ello suplica á V. M.?, que atendidas tan justas razones, se digne comunicar 
su soberana orden á S. A. la Regencia del r e y n o , para que confiera la 
propiedad del juzgado de primera instancia de esta villa y su partido al 
Dr . D, Lorenzo Casaux, que lo ha servido interinameute con honor , inte-
gridad y p u r e z a , cumpliendo con la nación yr el pueblo. A s i l o espera de 
la soberana magnanimidad de V. M . Marchena 4 de enero de 1 8 1 3 . — 
S e ñ o r — A . L- P. de V. M. Ignacio Maraver .—-Antonio María Hernán
dez J u r a d o , — Pedro Baco y Vega ,—Juan Manuel Montiel . — Manuel 
Conejero y Vega..— José Diez de la Cor t i na .—Juan Diaz González .— 
Guillermo López. — Vicente Rodríguez.-— Antonio Ximenez Calderon. - r 
José .Herrera.— Antonio M.arave!. — Juan Diez de la Cortina. — Ramón 
M i g r n s y Ruiz. — Francisco Herrera Alca lá . " 

Otda "por las Cortes con particular agrado la representación antece
dente , mandaron que se insertara literal con sus firmas en este diario , y 
que se remitiera copia de ella á la R e g e n c i a , para que pasándola esta 
al Consejo de Estado produzca los efectos á que haya lugar por lo que 
res rec ta 4, la. solicitud que contiene. 

Se leyó un oficio del secretario interino de la Gobernación de Ultra
m a r , en .el qual insertaba otro del ayuntamiento de Veracruz á la Re
gencia ,, en q u e , acompañando los correspondientes documentos , da cuen
ta de haber publicado'y jurado en dicha ciudad l a constitución política de 
la monarquía española. 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del mismo secre
tario , con el qual acompañaba una carta del presidente interino de la au
diencia del Cuzco , en que hace presente haber elegido aquel ayunta
miento por su diputado á las actuales Cortes á D. Manuel Galeano , na
tural de. dicha c iudad , y oidor honorario de la expresada audiencia. 
Acompañaba igualmente una exposición del referido Ga leano , en que 
manifiesta los motivos de demorar su traslación á la península , ofire. 
ciendo verificarla inmediatamente que cesen. 

Se mandaren archivar los testimonios remitidos por el propio secreta T 

rio, que acreditan haber jurado la constitución política de la monarquía 
el M. R. arzobispo de Santo Domingo , y el cabildo de aquella ciudad. 

Se leyó un oficio del secretario interino "de la Gobernación de la Pe
nínsula , el . qua l , en cumplimiento de lo acordado por las Cortes acerca 
de la exposición del ayuntamiento de M á l a g a , que se quejaba de no ha? 
ber recibido mas decretos y órdenes de las' Cortes que la constitución 
(sesión del 19 -de octubre último) , hacia presente que por medio de las 
autoridades correspondientes se habían comunicado á dicho ayuntamien
to q dantos ' decretos y órdenes se 'habían expedido ; y que la falta "del 
rec ibo de ellas-procedía del mismo ayuntamiento , porque aspirando este( 
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S r - mandó pasar a la comisión de Poderes un oficio del Secretario de la 
Gobernación de la Península con una exposición de la junta de presiden
cia de Vaiiadolid, de ia qual resultaba que con motivo de hallarse ocupada 
en gran parte por los enemigos aquella provincia , se habia adoptado pa
r a l a s elecciones de diputados á las actuales Cortes el medio prescrito para 
semejante caso eñ la instrucción d e 3 3 : d e mayo último para las de las C o r 

tes próximas ordinarias. 
Se'maridó archivar el testimonio de haber jurado la- constitución el Cón¿ 

sul de España en Malta y sus dependientes : 
Oyeron las Cortes con especial ag rado , y mandaron inser ta r en este 

diario de sus sesioo.es, las exposiciones siguientes : 
„ Señor , D. Manuel Pantoja y Chaves , a lcalde constitucional de la 

villa de R ibe ra , en ' Extremadura, deseoso de manifestar á V. M. sus senti
mientos , expone con todo respeto- á'los pies del trono : que está l 'eno de 
júbilo* al considerar la. grandeza de V. M . y sabiduría en la salvación dé 

á que el partido de Málaga sea provincia independiente de la de G r a 
n a d a , no reconoeia la dependencia. Con este motivo hizo el Sr y Herre
ra la siguiente proposic ión, que junto con dicho oficio pasó á la c o 
misión de Constitución.^ 

Que una comisión proponga el medio mas pronto , equitativo y seguro 
para circular los decretos y órdenes del Gobierno en conformidad con la 
constitución. < 

Las comisiones de Just icia y Guerra r eun idas , acerca de la representa
ción del ayuntamiento de Bejar (sesión del 15 de ente mes), ex t rañaron 
que unos militares españoles hubiesen sido capaces de cometer un atenta
do tan escandaloso contra una corporación tan r e spe tab ' e , como lo es : por 
la constitución y las leyes todo ayun tamien to ; y proponían que se remi
tiese la justificación del indicado hecho á ia Regencia del r e y n o , para 
que pasándola á la justicia de Bejar se complete por ella la sumaria , y se 
continúen los procedimientos con arregló al a r t ícu lo 2 5 , título x , t r a 
tado x m de la ordenanza genera l , dando cuenta á las Cortes por conducto 
del Gobierno cada quince dias del estado de ia causa ; siendo la voluntad 
de las mismas que se proceda en ella con la actividad y vigor que exi
ge la gravedad del exceso-

Contra este dictamen manifestaron algunos señores diputados varios r e 
p a r o s , fundándose en ciertas órdenes posteriores, declaratorias algunas, 
y derogatorias otras, de la ordenanza general: . y se resolvió que- este asunto 
volviera á las comisiones, para que teniendo presente las órdenes alega
d a s , y reflexiones hechas en la discusión, expusiesen nuevamente su 
dictamen.. 

Se procedió á discutir la segunda de las proposiciones preliminares 
presentadas por la comisión d e Constitución en su informe sobre el t r ibu
nal de la Inquisición, que dice a s í : el tribunal de la Inquisición es incom
patible con la constitución (véase el tomo separado).. 

Se levantó la sesión» 

http://sesioo.es
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Ja pa t r ia , y en el-establecimiento y sanción de la íonsthuciorí política 
de la monarquía ; y desde luego se ofrece el' representante á - V . M . para 
contribuir por su parte con quantos sacrificios le sean posibles, á fin de 
acreditarle su amor y su respeto. 

, , Nuestro Señor guarde la importante vida de V- M . muchos años. Ri-
bera 8 de enero de 1813.—-Señor — Manuel Pantoja y C h a v e s . " 

„ Señor , el comandante general de la división de Iberia , tercera del 
séptimo e x é r c i t o , los gefes, oficiales y soldados de la misma, que en medio 
de la guerra mas desoladora, y en las fatigas mas penosas han leído la cons
titución de la monarquía española, sancionada por V. M . , felicitan humil
demente los t rabajos , la sabiduría y la constancia de V. M. Ya no les 
es amarga , Señor , la memoria de los males pasados , el sufrimiento de los 
presentes , ni menos les arredran nuevos acontecimientos: nos sacrificamos 
á la libertad : libres somos, y libres seremos, V. M. lo ha sancionado así, 
así lo quiere la nación en te ra , y así lo defenderemos contra enemigos e x 

t r a ñ o s ó domésticos, mientras nuestras cicatrizadas manos puedan blandir 
los aceros. ¡ Gloria á los padres de la patria ! ¡ Benditos sean sus desvelos! 
{Su memoria eterna será y grata mientras la haya én t r e lo s hombres*! 
Dígnese V. M . admitir las mas sinceras protestas , los mas cordiales v o . 
t o s , que por la felicidad de V. M. hacen sus mas fie'es y humildes subditos. 

„Quartel general d e Moneo 28 de noviembre de 1812. — Señor — 
Francisco de Loriga." 

„Señor , la junta diputación d e Iberia , el ministerio y empleados de 
la mi sma , inflamados de aquel sagrado entusiasmo que caracteriza al 
leal y al pat r io ta , puestos á los pies de V. M . se atreven por primera 
vez á manifestarle, felicitando á V. M . por la sanción de la constitución 
de la monarquía española. Este código sacrosanto ha llegado ya á núes-
tras m a n o s : constitución resonó ya en las orillas del Ebro : la hemos 
l e ído , Señor , con lágr imas : respetuosos la hemos aplicado mil veces á 
nuestros labios; y mil y mil hemos bendecido el augusto nombre de 
V. M . Sus santas l eyes , dictadas por la sabidur ía , y sancionadas por 
la constancia , están ya en el fondo de nuestros corazones : en ellos per
manecerán e t e rnamen te , á pesar cíe todos los t í ranos , con la dulce m e 
moria de los padres de la patria en las Cortes generales y extraordi
na r ias , de la época mas memorable. .de la envidiada España. Recibid, 
Señor , nuestras incesantes bendiciones, y los mas rendidos y sencillos 
yotos de sus humildes subdi tos , que piden al cielo por la prosperi
dad perpetua de V. M . Moneo y diciembre 5 de 1813. — S e ñ o r — 
Manuel de la Riva Herrera. — E u g e n i o María Alvarez. — Juan Alon
so del Val. — José I m a n a . — J o a q u í n Alvarez. —• Eugenio Ladrón de 
Gueva ra .— Manuel de Cadiñanos. — J u a n Cruz de la M e l l a . — A g u s t í n 
d e l d i a q u e z . — J u a n José Oviedo. — Pedro l larduy.a." 

Nombró el señor presidente para la comisión de Guerra al Sr. Conde 
ée.Puñonrtístro en lugar del Sr. Llano. 

A la comisión de Constitución pasó un oficio del secretario de la Go
bernación de la Península con tres impresos, de que resultaban l a s 'med i 
das tomadas por el gefe político de Salamanca para activar la elección de 
diputados para las próximas Cártes ordinarias. 

Pasó á la de Poderes una representación' de cinco electores de part i
do de los que habían Concurrido á Sevilla á la elección de diputados para 
las presentes Cortes> los quales manifestaban los defecto» cometidos e» 
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aquel ac to ; y protestando contra é l , suplicaban que sé declarase total-' 
mente nula. 

E n virtud de oficio de los secretarios de Mar ina y Gracia -y Justicia se 
concedió licencia al Sr. Villodas, diputado por el ayuntamiento consti
tucional de Madr id , para informar acerca de la conducta patriótica de 
varios dependientes de Marina que estuvieron en Madrid durante la ocu
pación de los franceses, y de la de D Tomas Lobo y Arjoua, con respec
to también al tiempo que permaneció baxo el yugo del enemigo. 

A D. Juan Antonio de Orovio , que también solicitaba que informase 
el Sr. Villodas acerca de la conducta que habia, observado mientras per
maneció entre los enemigos , se le mandó devolver la instancia á fin de 
que la dirigiese el juez ó tribunal que entendia en el expediente . 

Pasó á la,comisión de Constitución Un oficio del secretario de la G o 
bernación de la Pen ínsu la , el qual remitiendo una exposición que hizo á 
la Regencia el gefe superior de .Cataluña sobre la instalación de la d i 
putación provincial de aquella provincia (véase la sesión, de 11 del cor
riente) , participaba que S. A. habia dispuesto que cesase la junta su
perior e n sus funciones, desestimando las excusas alegadas por los in
dividuos de la diputación provincial. 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la Península queda
ron enteradas las Cortes de que la Regencia , en virtud de lo resuelto en 
la sesión del 11 del actual (véase), cuidaría de nombrar gefe político 
para Cataluña. 

. Se mandó pasar á la comisión de Premios una solicitud y expediente 
instruido á instancia de D. José Vila y M i r , natural de ia villa de Ca-
l o n g e , corregimiento de Gerona en Cata luña , y vecino y del comercio 
de la ciudad de Nueva-Valencia , provincia de Caracas , sobre que se 
le concediese gracia de título de nobleza para s í , sus hijos y dependien
t e s , con relevación del pago del servicio pecuniar io, en consideración á 
sus m é r i t o s , y que había sacrificade todos sus intereses en servicio de 
la patria. El Secretario de Gracia y Justicia al remitir el expediente 
decia que l a Regencia , penetrada de los particulares méritos de dicho 
V i l a , le consideraba acreedor á ser atendido 

A propuesta del Sr. Zumálacarregui se mandó, que quedase á dispo
sición de los señores diputados para su examen el informe que ¡as comi
siones reunidas de Guerra y Justicia presentaron (y se lesó) acerca de ¡as 
providencias propuestas por la Regencia para la seguridad de los caminos, 
exterminio de vagos y malhechores &c. 

Entregó el Sr. Porcel una representación documentada de la junta de 
diezmos del arzobispado de Granada , la qual hacienda presentes las venta
jas que resultaban de continuar en la administración y recaudación de to
dos J o s d iezmos , ponía en noticia del Congreso, para su soberana deter
minación , que ya se habian dado disposiciones por . aquel intendente, 
para separar la recaudación del excusado y noveno extraordinario. Lei-. 
da la representación, hizo el mismo Sr. Porcel la siguiente proposición: 
Que se comunique orden á la Regencia, para que haciendo continuar por 
ahora reunida á la junta general de diezmos la administración del noveno, 
extraordinario, se pase el expediente á la comisión de Hacienda, á 'fin de que 
proponga su dictamen sobre la solicitud de la junta de Granada , extendién
dolo á una regla fixa y permanente que corte estas variaciones extraordina
rias. Admitida á discusión, pasó con la.exposicion de la junta a l a indicada 

TOMO x v n , ' 7 
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comisión de H a c i e n d a , después de haber pedido el Sr. Ximenez que la 
providencia se extendiese á todas las provincias. 
: Continuó la discusión sobre la segunda proposición del dictamen de la 
«omisión de Constitución relativo á la Inquisición, y á la minuta de d e 
creto acerca de los tribunales protectores de la religión (véase el tomo se
parado en la sesión de este dia ) . 

Se levantó la sesien. 

Nota. E n e l t o m o x v r , núm. 1 8 , p á g . 2 7 3 , lín. 3 4 , en donde dice: 
Pueblos de la monarquía, léase pueblos de la Guardianía. 

SESIÓN D E L DIA 20 D E E N E R O D E 1813. 

S e mandaron archivar los testimonios remitidos por los secretarios de 1» 
Gobernación de la península y Guerra, que acreditan haber ju rado la cons. 
titucion los pueblos de Aranda de Due ro , A y l l o n , Vü lacad ima , Utrera, 
L e t u r , F o r t u n a , On'tur, Yes t e , Rieste y Hornos en la península, y la ca
pital de la Isla de Santo Domingo en ultramar. 

Se l e y ó la siguiente exposición del Sr. Pino. 
„ S e ñ o r , el dia 20 de noviembre tuve el honor de presentar á V. M . 

ana exposición que comprehendia algunas proposiciones d i rec tamente in
teresantes á mi provincia de Nuevo M é x i c o , y al mismo tiempo creí con
ducente el repartimiento de tierras en el r e y n o de M é x i c o á favor de las 
cas tas , y modo de hacer útil la habilitación del puerto de la bahía de San 
Bernardo. Estos dos últimos puntos, aunque muy interesantes, considero de 
mayor necesidad la seguridad de mi provincia con el establecimiento de 
los cinco presidios que igualmente tengo pedidos , pues la veo en punto de 
íe r atacada por las naciones bárbaras que la rodean , y que si esta provin
cia se p i e r d e , como l l a v e y frontera de tas demás provincias , tras esta p u e 
den i r las d e m á s ; pues si estas hasta ahora han gozado de tranquilidad, 
gracias á la del Nuevo Méx ico . 

„ P o r lo que pido á V. M . se sirva mandar que la comisión Ul t ramar i 
na, que las, tiene para su in forme , limite a l pronto el que h a y a de 
dar á e s t a s , examinando por separado después lo relativo al repar t i 
miento de t ier ras , y teniendo presente lo que digo con referencia al puer 
to de Saa Bernardo , para quando llegue el caso de discutir lo propuesto, 
«n quanto á este p u n t o , p o r el Sr. Ramos Avispe. 

Las Cortes acordaron que esta exposición pasase a la comisión Ul t ra 
m a r i n a , que ya entendía en dichos asuntos, encargándola que informara 
con separación acerca de los puntos que en aquella se i n d i c a n , conforme 
lo» pedia el Sr: Pino. 

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. D.José Martínez. 
2ue se mande venir sin dilación al Congreso al quinte y último suplente 

de la provincia de Valencia O. Francisco Antonio Sirera á ocupar lava-
«ante que causó el fallecimiento del Sr. O. Antonio Samper. 

Se mandó pasar i la comisión de Hacienda un oficio del secretario in
terino de dicho ramo , en el qual manifiesta que la Regenc ia del reyno 
©pina no ser conveniente acceder á l a habil i taeien del puer to de Mahott 
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pedido por el Intendente D. Pedro Creus , D. Joaquín P o n s , y r a n o s c o 
merciantes catalanes emigrados , y residentes en dicho puerto (véanse las 
sesiones de 31 de diciembre de 1 8 1 1 , y 3 de marzo de \%Y2). 

Pasó á la comisión de biblioteca de Cortes una representación de Don 
J o a n García Ch iehano , encargado de la imprenta de la Concord ia , en la 
q a a l , manifestando la utilidad que resultará de la reimpresión de las c o 
lecciones de nuestras antiguas Cortes, y ofreciéndose á verificarla , p e 
dir que las que existen en la biblioteca y archivo del Congreso nacio
nal se le franquearan tomo por t o m o , ú del modo que á S. M . pa re 
ciere conveniente , con las debidas precauciones , así p a r a l a seguridad de 
la obra , como para la perfecta conformidad de los impresos con el original. 

E n virtud de consulta de la secretaría de Cor tes , y á propuesta de la 
comisión Especial , autorizada plenamente para formar un expediente ins
tructivo con el objeto de apurar la certeza de las infracciones de cons
t i tución, cometidas en la persona y causa de Don José González Guerrero , 
conocido por el canónico africano, resolvieron las Cortes que por su se 
cretaría se comunicasen en derechura á las autoridades que indicase d icha 
comisión' las ordénes concernientes al expresado objeto. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una representación del 
marques de Sa les , mayordomo mayor del r e y , y de D . José González 
M a n r i q u e , apoderado del Sr. D. Fernando V I I , en la qua l , ponderando 
el deplorable estado en que se halla el patrimonio r e a l , y la necesidad 
de arreglar su administración, piden que S. M . se sirva declarar lo que 
deba entenderse por patrimonio r e a l , y que este se administre indepen
dientemente de la Hacienda nac iona l , baxo la superior inspección del 
mayordomo mayor que sea del R e y , como superintendente general na
to de dicho patrimonio. 

Conformándose las Cortes con el dic tamen de la comisión de arreglo 
de Tribunales , resolvieron que la causa formada al ex-regente D. Miguel 
de Lardizabal y U r i b e , se substancie y determine por la correspon
diente sala del tr ibunal supremo de Jus t i c i a , y no por el tr ibunal pleno, 
del propio modo y forma que en el decreto de 9 de octubre último se 
establece con respecto á las audiencias (sesión del dia 5 de este mes). 

A propuesta del Sr. Capmany resolvieron las Cortes que se impr ima» 
los discursos, así escritos como pronunciados sobre el asunto de Inqui 
sición en un tomo separado , para que pueda el público disfrutarlos sin 
aguardar la publicación de las correspondientes sesiones en este diario, 
en cada una de las quales se hará referencia al contexto del expresado 
tomo. 

Continuó la discusión acerca de los tribunales protectores de la re l i 
gión (véase el tomo separado). 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 21 D E E N E R O D E 181S. 

P a r a la comisión de Justicia nombró el Sr. Presidente á los Sres. JPaez de 
l# Cadena, Calatrava , Feliu y Ramos de Arispe. 

A instancia del juez de primera instancia de esta ciudad se concedió 
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permiso al Sr. ViUodas para informar en un expediente promovido. p©p 
I ) . Juan Antonio de Orovio , ministro,que fué de la junta general de co-. 
merc io de moneda y m i n a s , sobre acreditar no haber servido en destino 
alguno al Gobierno intruso. 

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda un oficio del se
cretario de este ramo , el qual instruia á las Cortes de la instancia hecha 
p o r el deán y cabildo de la santa iglesia catedral de To ledo , relativa á que. 
en atención á no habérsele pagado á la casa de expósitos que estaba á su 
cargo los réditos que se le adeudaban por la enagenacion de Varías fincas,¡ 
y á que por esta causa se hallaba el establecimiento en el estado mas, 
dep lo rab l e , se le adjudicase la dehesa de Santa Mar ta en la provinciaj 
de ía M a n c h a , la qual habia entrado en los bienes nacionales por la 
infidencia de su últ imo poseedor D. Manuel García P r a d a s ; en cuyo 
caso se obligaba el referido establecimiento á* no cobrar los réditos 
hasta quedar satisfecho el capital sobre que recaian. S. A . , habiéndose 
conformado con el parecer de la junta nacional del crédito púb l i co , era 
de dictamen que las Cortes accediesen á la solicitud indicada , con tal que 
la adjudicación fuese en pago del cap i ta l , y no de los réditos. 
; Remitidos por el secretario de la G u e r r a , se mandaron archivar doce 

«xemplares de la orden que la Regencia habia circulado al exército co
municando el nombramiento de inspectores generales en propiedad de la. 
infantería y caballería en favor de los mariscales de campo D. Tomas-
y D. J u a n de Odonojú. Con este motivo se aprobaron dos proposiciones,, 
una del Sr. Martínez (Don José , ) , relativa á que de cada circular que re
mitiese el Gobierno se pasase un exemplár A la comisión respectiva';. y. la 
otra del Sr. Morales Gallego, reducida á que la Regencia del reyno man-t 

dase que todas las circulares que expidiese ,* á mas de los doce exemplares 
para el archivo de las Cortes se enviase el .número competente para distri
buir á todos los individuos dd Congreso. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución 
D . José Camps y Soler , cónsul general de la nación en Egipto , D. Pe 
dro O r f e a , español residente en el C a y r o , el canciller del consulado, g e 
nera l encargado del particular de Alexandr ía , y los capitanes de los bu
ques nacionales anclados en aquel puerto, 

Al expediente se mandó agregar un oficio del secretario de la Guer-; 
r a , manifestando de orden de la Regencia lo conveniente que seria acor
dar prontamente la regla que se hubiese de observar con ios militares 

ue habiaa estado en pais ocupado por el enemigo.., pues sin ello no po-
ia S. A resolver los muchos expedientes que habia de esta especie. 
... 4 ^ l i c i t ud del tribunal de Cortes se le prorogaron otros quince días 

pa ra la conclusión de lá causa del señor diputado Rus. 
Ei Sr. Larrazabal hize presente que la comisión Ultramarina habia 

evacuado el informe acerca de las proposiciones del Sr. Pino. 
A las comisiones que entendieron en la expedición de los decretos 

de 11 de agosto y 21 de setiembre •últimas sobre empleados , se mandó 
pasar un oficio del secretario de Gracia y Justicia con los expedien
tes de purificación, presentados p o r D. Hermenegildo Rodríguez de Ri-
f e ^ D - Manuel de Estrada, oidores de la ant igua cnanci l ler ía de V a , 
yadohd , y ei úítimo, juez mayor d.e Vizcaya. Habiéndose a< n ditado en 
dichos expedien es que los. mencionados Ribera y Estrada déxaron sus 
destinos en 18&9, sin que íe rcon t inuar en e l los , nj aceptar otros, del , f io- . 
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bienio in t ruso , y que sucesivamente hablan permanecido 'como simples 
particulares en M a d r i d , con nota de verdaderos pa t r io t a s , con lo d e -
mas que resultaba de los documentos presentados , la Regencia creia en 
su concepto estos interesados habian hecho servicios importantes á la n a 
ción sin haberlos prestado al enemigo. 

Se dio cuenta de un ofieio de! secretario de H a c i e n d a , el qual á con
secuencia de lo resuelto en la sesión de 29 de diciembre último (véase), 
hacia p resen te , de orden de la Regenc i a , que no estando D. José P ro -
y e t , administrador que fué de la aduana de Buenos Ayres en la clase de 
emigrados creia que no se hallaba comprehendido en las resoluciones 
de 4 y 22 de julio de 1811. Las Cortes determinaron que se guardase lo 
acordado. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Comercio , la qual en vista 
del expediente de M a r a c a y b o acerca de la nueva avaluación de g é 
neros comerciables que se introducían del extrangero (véase la sesión de 
2 4 de octubre último), opinaba que podían las• Cortés conformarse con 
el parecer de la Regenc ia , la q u a l , á consecuencia de los informes cor
respondiente?, era de parecer que debían aprobarse los aranceles formados 
en aquella intendencia , en atención á las críticas circunstancias de la 
provincia de M a r a c a y b o , y méritos que habia contraído con su fideli
dad y patr iot ismo; entendiéndose con calidad de por a h o r a , y hasta 
«1 arreglo general y definitivo del comeréio. 

• A propuesta del Sr. Morales Gallego , apoyada por,el Sr. Porcel, se 
acordó que todos los señores que habian leido ! discursos sobre la Inquisi
ción los presentasen en este mismo dia en la secretaría d e Có rtes. 

Continuó discutiéndose la proposición segunda del dictamen de la 
comisión de Constitución sobre la Inquisición , y el proyecto de decreto 
relativo á los tribunales protectores de la religión (véase el tomo separa* 
$o en la sesión de este dia}. 

Se levantó la sesión. ** i 

S E S I Ó N D E L D Í A 22 D E E N E R O D E I S I S . 

secretario interino de la Gobernación de la Península remitió á las 
Cortes ciento sesenta exemplares del decreto expedido por las mismas re
lativo á la reducción de los terrenos baldíos , realengos &c. á propiedad 
pa r t i cu l a r , de cuyos exemplares se mandaron repartir los correspon
dientes á los señores d ipu tados , y archivar los restantes. 

El mismo secretario con oficio de 19 de este mes acompañó copia de 
una representación dirigida á la Regencia del reyno por D. Mariano 
A r r a b a l , p resb í t e ro , rector de la casa de expósitos de J a é n , y apoyada 
por el gefe poíítico de aquella provincia , con la qual propone varios ar
bitrios para socorrer la suma miseria á que se halla reducida dicha casa; 
entre o t r o s , el Oe que se sirva S. A. confirmar la concesión ( aunque fim- v 

dada en caridad y j u s t i c i a ) , hecha por el gobierno intruso á aquel es-
table-dmiento, de la canongía de la santa iglesia de J a é n , que corres
pondía al tr ibunal de ' la Inquisición. 

C^n este motivo hizo el Sr. Giraldo la siguiente proposic ión, que fué 
a p r o b a d a : . . . . . . . .. . . . • . •< . 
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&ue la comedón de Hacienda informe á la mayor brevedad sobre to¡ 

medios y arbitrios que convenga adoptar por punto general de niños er, 
pósitos, teniendo presente lo que propone la Regencia, y las órdenes ex
pedidas sobre el particular. 

En vista de la consulta hecha por el supremo tribunal de Justicia 
con motivo del recurso, de nulidad intioducido por D. Marcos de la 
•Harpe (sesión del 30 de noviembre último) , propuso la comisión de arre-
glo de Tribunales que declarasen las Cortes corresponder á dicho su. 
p remo Tribunal el conocimiento de los recursos de nulidad que se in
terpongan de las sentencias dadas en última instancia por los tribuna-
les especiales , arreglándose á lo que sobre la materia está dispuesto 
en la ley de í) de octubre últ imo. Así lo declararon las Cortes. . 

La comisión de Poderes presentó el siguiente dictamen 
„La comisión de Poderes ha vis to ,e l que ha preséntalo Don José 

Rech para diputado en estas Cortes generales y extraordinarias por el 
ayuntamiento constitucional de Sevi l la , y halla que el poder no viene 
en forma. 

„Segun el art. 6 del cap . ve de la instrucción de la junta Central 
de l . e d e enero de 1810 , para la elección de los diputados de las ciuda
des de voto en C o r t e s , debe ser presidido el ayuntamiento por el cor
regidor de la ciudad ; y aunque hoy no hay cor reg idor , ni el que ha
cia sus veces en Sevilla, existe un gefe polí t ico, á quien corresponde la 
presidencia del ayuntamiento. En el testimonio de las actas para la elec
ción de este señor diputado , que la Regencia ha pasado á las Cortes , y 
que la comisión tiene presente , resulta que no asistió el gefe político á 
solemnizar aquel a c t o , celebrado en 4 de diciembre de 1812. Faltó pues 
una formalidad, que debió y corresponde practicarse mientras que sub
sista aquella ley. 

„ E n el propio testimonio de las actas de esta elección no aparecen los 
nombres de los vocales que asistieron á aquel ayuntamiento ' , y solóse 
colige que fueron diez y siete , porque se repartieron otras tantas papele
tas para los escrutinios hechos en las diversas votaciones ocurridas en la 
e l ecc ión ; pero ni firman esta acta los diez y siete, vocales que se dice 
haber asistido, ni consta que lo hic iesen, ni hay una nota siquiera de 
quienes fueron. 

..Confrontada esta acta con el poder presentado por el Sr. D, José Rech, 
electo d ipu tado , no sale conforme el número de los que firman el poder, 
y lo otorgaron en 14 del propio diciembre , con los que se refiere en la 
acta que hicieron la elección. En esta se asegura que fueron diez y siete, 
y el poder es otorgado y firmado por solos quince , que ni sabemos si fue
ron los electores, ó no. 

,,E1 ayuntamiento constitucional de Sevilla debe componerse de dos 
a lcaldes , diez y seis regidores y dos síndicos. Ni los quince del poder, 
ni ios diez y siete de la acta completan el número á que asciende el ayun
tamiento , y no consta por que no asistieron todos á uno y otro a c t o , que 
debió ser tan solemne. La JÓrmula en que viene extendido el poder 
tampoco se halla conforme Con la que se previene en la instrucción; 
t iene cláusulas- diferentes de las que deben contener semejantes pode-
Fes, y le fa'tan las que están prevenidas por aquella instrucción : por ma« 
itera une, ni es umf>rme á Jos de esta clase , ni puede aprobarse 

, ,Por estas consideraciones es de parecer la comisión de Poderes de qué 
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S e dio cuenta de un voto par t icu la r , en que varios señores diputados 
expresaban que habiendo ayer declarado el Congreso , sKpropuesta del 
Sr. Luxan, que la proposición segunda del dictamen de la comisión de 
Constitución , relativo á la Inquisición, sobre la qual muchos señores dipu
tados tenían pedida ¡apalabra, estaba suficientemente discut ida, habían 
sido de opinión contraria. Firmaban los Sres. Vázquez de Parga, Creus, 
Salas (D J u a n ) , Liados, Roa, Melgarejo, Morros, Marques de Tamarit, 
Papiol, Aparicio Santiz , Alcayna, Lera, López del Pan, Sombiela, de la 
Torre, obispo prior de León , Serres, Barcena, Nieto,-Vera, Garces, Ries-
co (D. Franc i sco) , Ostolaza, Dou , Salas (D. J o s é ) , Caballero, Key, An
drés, Ruiz, Borrull, Ramírez, García Coronel, Ric, Valcarcel Dato, 
Llamas, Ocaña, Larrazabal'y Gordoa. Se mandó agregar á las ac ta s , su
primiéndose la c láusula : sobre la qual muchos señores diputados tenían 
pedida la palabra, por estar acordado que en los votos de esta clase 
no se exprese circunstancia alguna. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución 
varios pueblos de la isla de Puertorico. El secretario de Gracia y Justicia 
al remitirlos decia que aunque el gobernador de aquella isla habia r e m i 
tido documentos que acreditaban haberla jurado t o d o s , no habiendo ve
nido muchos de e'los en la forma que se prescribía en él decreto de 18 
de marzo anter ior , se le prevenía que se arreglase á é l en todas sus 
partes . 

Pasaron á la comisión de Poderes dos exposiciones de la jun ta su
perior provincial de Soria, la qual en la primera daba cuenta de haber 
los electores de provincia nombrado para diputados á estas Cónes gene
rales y ext raordinar ias , con arreglo á la instrucción de la junta central , 
á D. Matías Gómez Ibar Navar ro , del supremo tribunal Se ¡a Inquisición, 
Don Andalecio Moreno Montenegro de Ve lasco , Don Manuei Rodrí
g u e z , magistral de la santa iglesia de San tander , obispo e l ec to , Don An i 
ceto O c e r i n , y Don Mateo Valdemoros , este último en calidad de su
plente ; en ia segunda avisaba que habiendo el dia siguiente los m i s n o s 
«lectores nombrado equivocadamente los individuos para la diputación 
provinc ia l , t ra tando la jun ta de que se procediese 4 ¡a elección de dipu
tados á las Cortes ordinar ias , consultaba al Congreso si habia de subsistir 
la diputación provincial nombrada , ó si los electores de provincia para 
la» Cortes ordinarias habían de nombrar otra. 

V. M. declare que el poder presentado por el Sr. D . José Rech no vierte 
en forma , ni lo está la acta de! nombramiento. 

„V. M. se servirá resolverlo así , ó determinará lo que estime j u s to . " 
Quedó aprobado este dictamen después de.una breve discusión. 
Continuó la de los tribunales protectores de la re l ig ión , y quedó ap ro 

bada por noventa votos contra sesenta la segunda de las proposiciones 
prel iminares; es á sabe r : que el tribunal de la Inquisición es incompa
tible con !a constitución (véase el tomo separado). 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 2 3 D E E N E R O D E 1813. 



Ala-copi i s ion .de Jus t i c ia , donde existían los an tecedentes , se maft, 
^dó pasar un oficio del secretario de Gracia y Justicia con una represen, 
tacion de la audiencia de Sevilla firmada por Don Isidro Sanz de Ve" 
l a sco , magistrado de la misma, en que reproducía la consulta que en 
octubre pasado habia dirigido á S. A . para .que se sirviese, decidir co. 
nio debia proceder aquel Tribunal en la substanciación de los pleytog 
civiles de que habia entendido el i l eg í t imo , durante la ausencia del ver. 
d a d e r o , que emigró la víspera de la invasión del enemigo en aquella 
capital. . 

Habiéndose restituido al Congreso los Sres. Amat y Montoliu, jura, 
ron la constitución en los términos de estilo. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia 
accedieron á la instancia de Doña Blanca María, S á n c h e z , viuda de 
Don Juari Casalduero , concediéndole la gracia de continuar én la tutela 
y curaduría de sus hi jos, aun quando pasase á segundas nupc ia s , baxo 
la cal idad 'de o to rga r l a competente fianza (véase la sesión de 6 del cor
riente ) . 

Se aprobó el siguiente dictamen de las comisiones reunidas de Guer
r a y Justicia. ' 

„Señor , las comisiones de Guerra y Justicia han vuelto á exami
na r el expediente sobre el escandaloso desacato cometido contra el ayun
tamiento de Bejar por Don Eduardo B r e t , Don Eduardo Silva y barón 
d e la B a r r e , . t en ien te , ayudante y comandante del batallón de guardias 
Walonas (véanse las sesiones de 15 y 18 del actual). Han examinado 
asimismo quantas órdenes y resoluciones han podido tener á la mano, 
relativas al desafuero en que por algunos delitos incurren los militares; 
mas entre todas ellas ninguna ha encontrado por la que se derogue, con 
respecto al exceso de que se t r a t a , la cédula de 14 de febrero de 1793, 
por la que se dispuso quedos individuos del exército fuesen en lo suce
sivo privativa y exclusivamente juzgados por la jurisdicción militar efl 
todas las causas cr iminales , y casi en todas las civiles, anulándose y re
vocándose las cédulas y pragmáticas anteriores que prevenían lo con
t rar io 'en ciertos y determinados casos. Bien puede ser que en el pre
sente se haya reformado esta disposición por alguna posterior ; pero las 
comisiones no teniendo noticia de e l lo , creen que en su caso podrá cons
ta r al Gobierno. 

„Po r tanto son de parecer que se remitan á la Regencia las diligencias 
que ha dirigido á V. M. e l ayuntamiento de Bejar , para que dispon
ga que se proceda contra los culpados con arreglo á o r d e n a n z a , y con el 
vigor que exige el exceso que se r e c l a m a ; dándose cuenta á las Cortes 
cada quince dias del estado de la causa hasta su conclusión." 

Con este motivo hizo el Sr. Traver la proposición de que toda in 
fracción de constitución induxese desafuero, y quedase su conocimiento á 
la jurisdicción real ordinaria. Admitida á discusión, se mandó pasar á 
la comisión de arreglo de Tribunales para que informase lo que le pa
reciese. 

En virtud del d ic tamen de la comisión de Justicia se concedió facul
tad á Don Pedro Maderuelo y Ojalvo, vecino de Cáce re s , de enagenar 
dos pequeños censos que tenia á su favor el vínculo que posee , con el 
«bjeto de reparar una casa del mismo vínculo (véase la tesion de '23 de 
noviembre último). • .. / , r i 

http://Ala-copiision.de
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A la comisión donde existían los antecedentes se mandó pasar nn 

recurso que presentó el Sr Ximenez de varios individuos que desde 
Córdoba reclamaban contra las tropelías é infracciones de constitución 
cometidas por el general Echavarri . 

El Sr. Ortiz hizo presente que el ayuntamiento de Panamá le avisaba 
haberse en aquella ciudad'publicado el 23 de agos to , y jurado el 2 4 , la 
constitución con universal aplauso y regoci jo , habiéndose hallado en 
esta solemnidad su compañero el señor diputado f¿yva. 

Aprobaron las Cortes el siguiente dictamen de la comisión Ultra-
marina. 

' ' „ S e ñ o r , en 20 de noviembre se sirvió V. M admitir á discusión 
varias proposiciones, que apoyadas con la correspondiente exposición, 
hizo el señor diputado de la provincia del Nuevo México Don Pedro 
Bautista Pino, y pasadas á la comisión Ultramarina las quatro pr imeras , 
después que las ha examinado detenidamente, informa á V. M. con arreglo 
á ellas. 

,,En la primera se propone el establecimiento de obispado en la ciudad 
de santa F e , que es capital dé la provincia del Nuevo México ; se funda 
esta en la distancia de quatrocientas leguas que hay á Durango de cami
nos peligrosos en la mayor parte del tránsito por las nuciones gentiles 
llamadas Apaches , que acometen á los caminan te s ; por lo que asegura 
el señor diputado que en mas d e cincuenta años no se ha logrado ver al 
reverendo obispo en aquel distrito, y que en doscientos treinta que se 
cuentan de su descubrimiento, apenas hay memoria de tres prelados de 
Durango que visitaron aquella parte de su diócesi , careciendo por esto de 
la visita pastoral que el santo concilio de Trento exige se haga sin d i 
lación y con frecuencia; de modo que quando el prelado no pueda vi 
sitar toda la diócesi cada año por su mucha extensión , no dexe á lo m e 
nos de visitar la mayor pa r t e , de suerte que se complete la visita en dos 
años para que así llenen los pastores sus obligaciones de promover las 
buenas costumbres, y corregir las malas ; inflamar al pueblo en la o b 
servancia de nuestra re l ig ión, introducir la p a z , y arreglar todo lo nece
sario para su utilidad espiritual. De esta falta proviene que están sin rec i 
bir el sacramento de la confirmación los nacidos en mas de cincuenta 
años ; que sean raros los matr imonios , porque estando emparentadas las 
familias, no pueden sufrir los gastos necesarios para ocurrir hasta D u . 
rango en solicitud de dispensa; y muchos estrechados del amor viven 
amancebados y con familia, sin que baste el zelo mas eficaz para curar 
los m a l e s , que solo pueden evitarse con los remedios radicales. 

„A esto se agrega que en las v e i n t e ' y seis poblaciones de indios, 
y ciento dos reuniones de españoles, llamadas plazas por su construcción 
y figura, de que se compone esta p rov inc ia , comprehendidas unas y 
otras en el dilatado distrito de mas de tres mil y quint>ntas leguas 
quadradasj hay quarenta mil habi tantes , que sus diezmos producen diez 
mil pesos anua les ; quedándole al reverendo obispo de Durango congrua 
muy suficiente con las rentas decimales de los demás partidos. 

„La segunda proposición es que se ponga un colegio seminario de 
estudios mayores y de escuelas públicas para enseñanza de la juventud. 

. ,,-La comisión, para hablar con la debida claridad , dividirá esta p ro -
posición en las dos partes á que se contrae. Necesidad de colegio se
minario , primera. De escuelas públicas de primeras letras , segunda. Por 

TOMO XVII, 8 
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16" que respecta al seminario^ está bastantemente calificada su necesidad-
rio es posible que ningún hijo de aquel pais logre educación civil n j 
cristiana por falta de este establecimiento; y de aquí proviene q u e en 
los doscientos treinta años que cuenta de su descubrimiento aquella pro
v inc ia , no haya producido el mas pequeño fruto en la carrera literaria 
ni' hasta hoy se haya visto un sacerdote hijo suyo. En estos seminarios' 
según la instrucción del mismo Tridentino , y lo que la experiencia 
acredi ta , es donde se crian desde su niñez estas pequeñas p lan tas , y 
se forman capaces para el desempeño de los sagrados ministerios; por. 
que no es posible que la adolescencia se dirija rec tamente , sin que desde 
los primeros años , y antes que los hábitos viciosos lleguen á dominarla, 
se les dé cr ianza conforme á la piedad y á la religión. ¡ Y qué des-
confíelo para machos padres , que advirtiendo las• buenas disposiciones 
de sus hijos para las c iencias , carecen de medios para que las cultiven! 
¡ Que aflicción paira aquella dilatada y numerosa feligresía, que por la 
falta de este seminario carece de párrocos suficientes para que la dis
t r ibuya el pasto espiritual ! Quarenta mil habitantes están reducidos -
cuidado de un religioso para cada dos mil a l m a s ; y solo se conoce 
dos clérigos párrocos. La distancia de ocho y diez leguas de don 
residen estos ministros eclesiásticos á los otros pueblos de su c a r g o , i 
pide que los feligreses ocurran á oir misa en los dias de precepto , 
que ni el sacerdote pueda con tan largo viage ocurrir á darles segunda 
misa ; y es consiguiente que en muchas ocasiones carezcan de los au
xilios espirituales en los últimos momentos de su vida. 

„Con el establecimiento de seminario se conseguiría también erigir 
una cátedra de medicina para ocurrir á las necesidades de aquellos 
habitantes. Aun no hay una botica en todo su dis t r i to , ni mas facul
tativo qué uno de ¡cirugía , costeado á expensas de los mi l i ta res , sin 
que por su medio consigan el alivio otros enfermos que los que tie
nen , facultades para paga r lo ; y si este se imposibil i ta, nada es bastante 
para ir á buscar otro á trescientas leguas dé distancia. ¡Qué congoja para 
el infeliz pac ien te , que una vez que yace herido tiene que entregarse á 
los brazos de la muerte ! La necesidad de que haya varios, dice justamen
te en su exposición el señor diputado , es tan u rgen te , quauto que apenas 
cesa la guerra con los gent i les , y no puede jai pensarse se dilate este 
cor-vsuelo á aquellos Vecinos que hacen las continuas camtíanas á sus ex
pensas ; ni es posible que uno solo pueda acudir i las curaciones que se 
ofrezcan en el dilatado territorio de mas de tres mil y quinientas leguas 
qiiad? a-as. • 

„ A mas de que esta falta de auxilios no solo dificulta la subsistencia de 
aqueba población , s ino.que en el casó de una peste .ser ia sepultada ; es 
de mucha consideración que las naciones de indios gent i les , y nombra
dos Apachas , acaso considerando que su infeiii coñdicioá no mejora en 
ta' es tado; rehuían cada vez mas salir d é l a g e n t i i d a d , y reducirse al/ 
(Sfib-evro español ; y muchos dé lo s reducidos , exasperados con lo¿ males 
qu exper imentan , se retornan á sus antiguos desier tos; sirviendo su pre
sencia de estirando á. 'os demás para que/'continúen en lá gentilidad : mu
cho* millares de estos iridios serian hoy españoles , si no exi tieran estorbos 

•que impidan su füicidad 
,.Quanto á la segunda parte de la proposición sobre establecimiento 

'dé- escuelas' publicas de primeras le t ras , deben quedar satisfechos ios de-
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seos del señor diputado con lo dispuesto por V. M . en los artículos 3 2 1 , 
335 y 336 de la constitución. Por estos se manda que en todos los pueblos 
de la monarquía se establezcan escuelas de primeras letras , en las que se 
enseñe á los niños á leer , escribir y con ta r , y el catecismo de la religión 
catól ica, que comprehenderá también una breve explicación de las col i 
gaciones civ'des : la diputación provincial promoverá la educación de la 
juventud conforme á los planes aprobados ; y los ayuntamientos cuida
rán de todas las escuelas de primeras le t ras , y de los demás estableci
mientos de educación que se paguen de los fondos del común. Asimismo 

tá mandado que en las provincias internas de occidente á que cor
responde , la de que es representante el Sr. Pino, hava diputación pro
vincial , y esta deberá cuidar que se establezcan ayuntamientos don
de corresponda; y así la comisión en esta parte nada tiene que añadir. 

„La tercera proposición se contrae á pedir la uniformidad en el ser
vicio militar de aquella provincia; aumento d é l o s cinco presidios; luga
res en que habrán de situarse, y que se paguen los correspondientes suel
dos á los que se emplean en este servicio La comisión , que reconoce 
debe tener por regla de lo que expone á V. M. lo prevenido en la misma 
constitución, ha visto que así por esta como por el reglamento de la Re 
gencia corresponde al Poder exeeutivo disponer de la fuerza a rmada , dis
tribuyéndola como mas convenga. 

„La quarta proposición dice así : „E1 establecimiento de una audi< ñola 
civil y criminal en la villa de Chiguagua , centro y capital de las demás 
que la p iden ." El señor diputado Pino anticipó esta proposición desde 
29 de setiembre del año inmediato pasado ; y teniendo relación , ó siendo 
en substancia la misma que anteriormente habia hecho el Sr. D J¡an 
José Guereña, como diputado por Durango , mandó V. M. que u a y otra 
pasasen á la Regencia , para que informase acerca de ellas lo que tuviese 
por conveniente : evacuado que sea este informe , podrá la comisión dar 
el suyo con el conocimiento de que actualmente carece. 

„Por tanto opina la comisión que V. M . puede y conviene que ac
ceda á la solicitud contenida en la primera proposición ; y parte pr i 
mera de la segunda , sin que sea necesaria nueva reso'ucion sobre la 
otra pa r t e , y que para su execucion se pase á la Regencia con la me
moria impresa que ha presentado el señor diputado. 

„Quanto á la tercera proposición, que también se pase al Gobierno, 
para que en uso de las facultades que le están concedidas determine lo 
que convenga. 

„ Y por lo que respecta á la quar ta , convendrá recordarle el infor
me pendiente. Cádiz enero 21 de 1 8 3 " 

Continuó discutiéndose el informe sobre la Inquisición y el proyecto 
de decreto relativo á los tribunales protectores de la re l ig ión , leyéndose 
el artículo primero que dice a s í : se restablece en su primer vigor la ley II, 
tít. 26 , peirtida VII, en quanto dexa expeditas las facultades de los obispos 
y sus vicarios para conqpér en las causas de fe , con aneglo á los sagra-
dos cánones y derecho Común ; y leis de los jueces seculares pura déclaiar é 
imponer á los hereges las penas que señalen las leyes, o que en adelante 
señalaren. Los jueces eclesiásticos y seculares procederán en sus respectivos 
casos conforme á la constitución y las leyes (véase el tomo separado en la 
sesión de este mismo d i a ) . 

Se levantó la sesión. 
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SESIÓN D E L DIA 24 D E E N E R O D E 1813Í 

N o habiéndose admitido 4 discusión en la sesión del dia anterior la pro-
posición del Sr. Llaneras, ni tampoco la del Sr, Ostolaza; presentaron en 
este dia sus votos contrarios á la primera de dichas resoluciones los Señores 
Papiol, Aytés, Liados, Ostolaza, Rio , Nieto, marques de Tamarrit, Obis 
po prior , Borrull ,Alcayna , Serres, Andrés , Llamas , Caballero y Lera: y 
á la segunda los Sres. Castillo, Melgarejo, Ke-y , Borrull, Vera, Terrero 
Ceiballero, Lera , Llaneras, Papiol, López del Pem, Martin, Cañedo , Irt 
guanzo, Vázquez Parga, Riesco ( D . Francisco ) , Marques de Tamarif 
Liados, Aytés , 'Obispo prior, Garcés , Salas (D. J u a n ) , Alcayna, Andrés, 
Creus y Serres; cuyos votos se mandaron agregar á las actas. 

Otros señores diputados presentaron igualmente sus votos contrarios a 
dichas resoluciones , los quales se las devolvieron para que los extendiera 
y arreglaran del modo que está prevenido. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de Hacienda á los Sres. Conde 
de Toreno y Morales de los Rjos, en lugar de los Sres. Memiau y Vázquez 
Parga, 

A petición del juez de pr imera infancia'de esta ciudad D. Joaquín 
José de Agui la r , se concedió permiso al Sr. Villodas para que pudiera in
formar acerca de algunos puntos relativos á la averiguación de la conducta 
po ítica- de D. Francisco de Peñaredonda, ayuda de cámara del Sr. Don 
Carlos I V , y contador general de Espolios y Vacantes. 

Al mismo señor diputado se le concedió igual permiso á solicitud del 
Gobierno , que deseaba oir su dictamen acerca d e la conducta política de 
varios empleados fugados de Madrid. 

La secretaría de Cortes hizo presen te , que no obstante la resolución 
de las mismas, no se habían entregado en ella todos los discursos pronun
ciados en la discusión pendiente sóbrelos tribunales protectores de la re« 
ligion. 

Se aprobó el informe de la comisión de Justicia sobre la solicititud de 
D. Ramón López Zavala , de que se dio cuenta en la sesión de 3 de no
viembre último (véase); conforme al qual se le permitió enagenar sola
mente la casa número 147 , que posee en la calle de la Magdalena , con 
las condiciones que impuso el juez que entendió en este exped ien te , y que 
pueden verse en dicha sesión. 

Se procedió á la elección de presidente , vice-presidente y secretario. 
Quedó elegido para el primer cargo D Miguel de Zumalacarregui; para el 
segundo O. Jpst María Calatrava, y para el tercero en lugar del Sr. Key 
el Sr. D. Agustín Rodríguez Baliamonde. 

Continuó la discusión acerca de los tribunales protectores de la religión 
( véase el tomo sepeirado ) . 

Se levantó la sesión. 
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SESIÓN DEL DÍA 25 DE ENERO DE 181S. 

N o m b r ó el Sr. Presidente pa ra la comisión de examen de Memorialesá los 
Sres. Lloret y Rocafull, en lugar de los Sres. Zumátácárregui y Ba-
hamonde. 

Por oficio del secretario de la Guerra quedaron enteradas las Cortes de 
haberse por aquella secretaría comunicado al gobernador de Ceuta la 
resolución del Congreso , relativa ál nombramiento de una comisión de 
su seno para formar expediente , con el objeto de apurar la certeza de las 
infracciones de la constitución reclamadas por D. Pedro González Vallejo. 

Quedaron igualmente enteradas las Cortes por exposición de la junta 
superior de Cataluña de haber cesado aquella corporación en sus funcio
n e s , habiéndose instalado la diputación provincial conforme prescribe la 
Constitución. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución el 
general en gefe del primer exército D. Luis L a c i , las tropas que se halla
ban en su quartel general , el mariscal de carneo barón de E r ó l e s , la d i 
visión Sarsfield, el mariscal decampo D. Fraocico Miians, la t ropa de la d i 
visión de su m a n d o , su estado m a y o r , el comisario de guerra y sus depen
dientes , la comisión corregimental de Mataró , el ayun tamien to , vecinos 
y clero dé San Feliu de Codinas, la quarta sección de infanter ía , y su co 
mandante el coronel D. José M a n s o , el teniente Vicario g e n e r a l , y t r ibu
nal Castrense , el de la auditoría de gue r r a , el comandante de la artillería 
en la plaza de Cardona , con los empleados del ramo de Hacienda en aquel 
exé rc i to , los gobernadores y guarniciones respectivas de la Seo de Urge! , 
Islas Medas y plaza de Buza. Él secretario de Gracia y Justicia en el oficio 
de remisión de estos documentos añadía que el general en gefe del primer 
exército al remitirlos á la Regenc ia , decia entre otras cosas que podia ase
gurar que habia sido general el regocijo y entusiasmo con que los pueblos 
habían recibido la constitución , y quizá no habia otros que se mostrasen 
mas sumisos á obedecer las instituciones que contiene. Acompañaba dos 
manuscri tos; á saber : una relación de las fiestas celebradas en la plaza de 
Buza con motivo de la publicación de la constitución en losdias 15, 16 y 17 
de agosto ú l t imo , y una plática exhortatoria pronunciada en esta ocasión 
por el R. D. Agustín Canellas. Esta últ ima se l e y ó , y á propuesta del 
Sr. Liados se mandó que en este diario se hiciese mención honorífica del 
digno eclesiástico que pronunció este discurso. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
„La marquesa de Usé ! , muger dé D. Alonso Monta lvo , vecino dé Lora 

del Rio , expone á V. M. en representación documentada de 23 del cor
r i en te , que habiéndose visto precisada á separarse de su mar ido , instruido 
el expediente , obtuvo en 1807 una « a l orden por la qual se mandó que 
la exponente permaneciese en compañía de su madre la marquesa d é l a 
Is la , vecina de Cáceres , sin obligarla á la reunión mientras no recayese 
Otra sentencia en juicio formal contradictorio: que Su marido ía entregase 
el dote y satisfaciese de una vez diez y ocho mil reales gastados en el via-
ge y entrada de sus hijos D. Antonio y Doña Mar ía de los Dolores Mon
talvo en el real seminario de Nobles y monasterio de lasSalesas ; y que 



- ( 6 2 ) 
afianzase pagar anualmente qumce mil reales para alimento de estos y s n 

conservación eñ su des t ino , con apercibimiento de que no cumpliéndolo 
todo se pondria administrador judicial en sus bienes. 

„ D . Alonso se allanó á todo,satisfizo los consabidos diez y ocho mil 
r ea l e s ; y se obligó por escritura al pago de los quince mil reales de alimen
tos á dichos establecimientos, mientras permaneciesen en ellos los ex
presados hijos. 

„ L a entrada de los franceses en Madrid obligó á la marquesa á sacarlos 
de a l l í : en seguida colocó al niño en el colegio de artil 'ería de Mallorca, 
donde lo sostiene á sus expensas ; y á la niña la conserva en su compañía, 
después de haber completado su educación en una de las escuelas de esta 
ciudad. 

„Los gastos para todo esto los ha suplido la marquesa de U s é l : su marido 
se ha desentendido d* 1 pago de los quince mil reales consabidos á pretexto 
sin duda de que el espíritu de la orden no le obligó á satisfacerlos sino 
para la permanencia de sus hijos en los determinados establecimientos, 
po r cuya razón ocurre la marquesa á V. M . pidiendo se sirva declarar que 
la obligación impuesta á su mando por la real orden citada, y aceptada por 
es te , no debe considerarse fenecida por la forzada salida de sus hijos de 
Madrid , y que por consiguiente debe continuar pagando á la exponente 
los referidos quince mil rea les , entendiéndose dicha obligación por ios 
alimentos que no ha satisfecho ,-y los que se devenguen en lo sucesivo. 

„La comisión de Justicia, después de haber examinado este espediente , 
entiende que el asunto de que debe tratarse está reducido á una interpre
tación de la real orden que se cita, y de que acompaña test imonio, y baxo 
de este concepto entiende que nadie puede hacerlo mas que V. M. 

„No se trata pues de examinar la justicia ó injusticia de la resolución, 
aunque seria bien fácil justificarla con la sola indicación de los malos tra
tamientos é insultos que la marquesa habla recibido de parte de su marido, 
del abandono en que la tenia , sin darle al imentos, ni á sus hijos, y de 
otros escandalosos atentados que hacían temer el fin de su v ida , si aban
donando la compañía de su m a d r e , á cuya casa se habia refugiado, vol
viese á la de su m a r i d o , según se expresa en dicha o r d e n ; ' á lo que 
se agrega que por ella se reservó á D. Alonso Montalvo el recurso , que 
tiene todavía , de acudir al tribunal competente á deducir su derecho 
sobre la reunión ó sepa.racion de este matrimonio. Movido el rey de 
estas consideraciones, y usando del absoluto poder que exercia entonces, 
tomó la referida determinación en este asun to , así como lo hacia con 
frecuencia en otros muchos de la misma ó de diversa ela»e; y esta 
determinación debe sin duda producir su efecto mientras no la invalide 
una sentencia formal , y a se considere que el r e y usó entonces de fa
cultades judiciales , y a se crea que lo hizo gubernat ivamente . 

„C«mo no era posible prever entonces las.extraordinarias circuns
tancias que han sobrevenido, y como los hijos de la marquesa estuviesen 
en virtud de otras reales órdenes en el Seminario y Salesas, de donde 
no se contaba que saliesen hasta que se completase su educación, se usó 
en la orden citada de lá cláusula „de que el D. Alonso afianzase satisfacer 
anualmente quince mil reales para alimentos de los niños y su conser
vación en su dest ino." 

,,Lo hizo así D . Alonso, y cumplió por algún tiempo con esta obliga
ción ; pero se ha desentendido de ella desde que los franceses entraron 
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en M a d r i d ; y sin duda se persuade que cesó , porque desde aque l 
tiempo cesaron los niños de conservarse en sus dest ióos, habiéndolos sa
cado de a l l í , y traído 4 pais libre la marquesa su mach-e. Si se atendiese 
al sentido material de dicha cláusula , debiera darse la razón á D . Alonso; 
mas no así atendiendo.4 su verdadero espíritu y sentido, 

¿Tratábase de compeler al cumplimiento de su obligación á un pad re 
olvidado de el la ; y siendo tan sagrada la obligación de los padres , á 
alimentar á sus hi jos , no podía circunscribirse á tiempo ni lugar deter
minado. Asi q u e , la cláusula referida ni se puso ni pudo ponerse como 
límite de esta obligación-, sino como una suposición de que los niños com
pletarían su educación en ios citados establecimientos. 

«Los acontecimientos posteriores desvanecieron esta suposición: l a 
marquesa, cumpliendo entonces como buena madre y buena española, 
sacó á sus hijos de -su destino para conducirlos á otro mejor , y en- que 
fuesen mas útiles á la pa t r i a ; y seria cier tamente el absurdo mayor el 
decir que habia cesado por eso en el padre la sagrada obligación a l imen
ticia justamente en unas circunstancias en que mas debía estrecharle. 

„Por tanto la comisión , repitiendo que nadie mas que las Cortes pufdes 
interpretar esta orden del rey , que en quanto al punto á que se con-
traxo debía producir los efectos de un decreto , es de parecer que V . . M . 
dec la re , que la obligación impuesta por dicha Real orden á 1) Alonso-
Montalvo , no debe entenderse, fenecida por la forzada salid* de sus hijos 
del seminario de Nobles y convento de las, Salesas de Madrid , sino 
que esto no obs tan te , ha debido y debe continuar pagando á la mar
quesa su muger ios quince mil reales anuales por alimentos de sus hijos, 
en los términos que en la misma orden se expresan., Cádiz 20 de enero 
de'1813-." 

Después de algunas observaciones se desaprobó este d ic tamen , apro
bándose en su lugar la siguiente proposición del Sr. Giralda. Que con
tinuando D. Alonso Montalvo pagando á sus hijos los alimentos señalados 
por escri tura, que otorgó, el m i smo , usen las partes de su derecho confor
me á las leyes . 

El Sr. Ramo* de Arispe, fundándose en lo mucho que aun tenia que 
hacer el Congreso , especialmente eti la par te reglamentaria para plan
tear la constitución , hizo proposición de que se declarase que las Cortes 
estaban en el caso de: tener- sesiones- los jueves y domingos sin interrupción. 
Admitida á discusión , el Sr. Presidente señaló para e h a la primera hora 
de la sesión del d'a inmediato. 

Continuó !a discusión del pr imer artículo de! proyecto de decreto 
relativo á los,tribunales protectores de la religión (véase el tomo separado 
en la sesión de este da). 

Se levantó ;a sesión.. 

SESIÓN D E L DÍA 26 DE; E N E R O D E 1818. 

S mandó p a s a r á l a comisión de Justicia un-oficio del secretorio i n t m -
no de ta Guerra . con el qual acompañaba otro del capitán general de An
dalucía, qu i en , remitiendo el proceso; c r i m i n a l , formado a. instancia del. 
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Sr. B. Frnncíco Eguia contra D. Lorenzo Calvo de R o z a s , con motivo del 
impreso t i tu lado: El patriotismo perseguido á traycion ,¿fc., expone q u e 

atendidas la querella del Sr. Egúia y la contraquerella de Calvo, puede 
reputarse este asunto un negocio entre pa r t e s , que deben ser juzgadas por 
el t r ibunal competente según el resultado de las p ruebas , y que si estas 
acreditan lo propuesto por Calvo contra el Sr. Eguia, habrá que proceder 
contra un señor diputado , lo que según la constitución no puede verificar
se sino por el tribunal de Cortes. 

Pasó á la comisión de Hacienda un e x p e d i e n t e , que remitió el secre
tario interino de dicho r a m o , instruido por el intendente de Extremadura, 
sobre si debe ó no cabrarse derechos á los generes qua se introducen para 
e l exército ing le s , mediando certificación del cónsul de las Españas en 
L ' s b o a , que exprese haber sido comprados dichos géneros por los factores 
del mencionado exérci to . 

Las Cortes , habiendo oido con particular agrado la siguiente represen
t a c i ó n , acordaron que se insertase litertal con sus firmas en este diario, 
y mandaron que la solicitud contenida en ella pasase á la Regencia del rey-
no para que la recomendase al consejo de Estado. 

„ S e ñ o r , el ayuntamiento constitucional de la villa de Monfbrte de Le 
ntos no puede menos de tributar á V. M. las mas reverentes y expresivas 
gracias por haber sancionad© la constitución política de la monarquía es
p a ñ o l a , y por otros grandes beneficios que ha hecho á l a n a c i o n . ¡ Loor 
y gracias eternas á los dignos representantes que actualmente componen el 
soberano Congreso , que en medio de los horrores de una guerra dolorosa 
han sacrificado su tranquilidad y sosiego para establecer tan sagrado có 
digo , apoyo y cimiento de la felicidad futura de todos los generosos espa
ñoles ; pero es necesario para conseguirla que se hagan observar con la 
mayor exactitud todos y cada uno de sus artículos. S í , beneméritos pa
dres de la pat r ia ; sin la observancia de ellos nada se conseguirá. 

„El ayuntamiento tiene la satisfacción de asegurar á V. M . que este 
pueblo manifestó el mayor gozo y alegría en ios dias que se publicó y 
j u r ó , y la tiene mayor en ver establecida en su colegio nacional una 
cátedra para expl icar la , que desempeña gratuitamente D. Ignacio Mar
tínez de T o r r e s , corregidor que acaba de ser , y á la que concurren 
muchos jóvenes de esta misma villa y de sus inmediaciones. Solo qui
siera este ayuntamiento para llenar sus deseos qué se estableciese quan-
to antes en esta villa el juez de primera ins tanc ia , con lo que se evi
tarán los perjuicios y atrasos que se siguen para la pronta y recta 
administración de just ic ia , principal base de la felicidad social; y tendría 
la mayor satisfacción en que se nombrase, al mismo I ) . Ignacio Marti,nez 
de Torres por su adhesión á ¡a consti tución, y por merecer la acepta
ción y confianza pública en todas partes. Dios guardé á V. M , mu
chos años. Monforte. y diciembre 26 de 1812. — Señor — Francisco Mon
eaos—Anton io Garza y Quiroga. —Franc i sco R a l b o . — J u a n Quiroga y 
Lago. — T o m a ' Diaz Vargas. — Andrés Alvarado, Secretario. 

A solicitud de la junta superior de la provincia de Cádiz se concedió 
permiso al señor diputado Villanueva para que diera la competente certi
ficación acerca de las cantidades entregadas á los encargados del hospital 
militar de S. Carlos de la Isla de León por dicho señor diputado y su 
compañero en :1a comisión que les hizo el Congreso en 1811 para ins« 
peCcionar el estado del referido hospital. 
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Se mandó pasar a la Comisión de Poderes' una exposición dacnmentícH 

del Sr. D. Francisco Pardo, diputado por la provincia de Galicia , con la 
qual pide que se le exonere del cargo de la diputación que su quebrantad» 
salud no le permite desempeñar. 

A la de Haci-nda pasó un oficio del Secretario interino de dicho ra 
mo , el qual i informando acerca de la representación de D Luis del 
O l m o , apoderado de D. Agustín Viera , y otros labradores y ganadero* 
de Villanueva del Fresno en Extremadura (sesión del día 2 de este 
mes ) , manifiesta de orden de la Regencia del reyno que S. A, cree justa 
y muy propia de la benignidad del soberano Congreso la concesión d» 
la gracia por dichos ciudadanos solicítala. 

A la de Constitución pasó un oficio del secretario int t r ino de la Go
bernación de la Península , en el qual da cuenta, de que á la Regencia 
del reyno llegan con frecuencia recursos de dudas acerca de los límite» 
de la jurisdicción contenciosa, y de las facultades políticas y gubernati
vas ; de que en la mayor parte de ellos se trata de interpretar las leyes ó 
de suplir su si lencio: con cuyo motivo acompaña una representación de 
la diputación provincial de Ex t remadura , junto con una nota que esta 
incluye de los recursos y casos de la indicada naturaleza. 

A la de Hacienda pasó una exposición de! ayuntamiento constitucio
nal de Granada , en la qual pide que se sirva S. M. mandar que .continúe 
el alumbrado de las calles de dicha c iudad, sosteniéndose, como antes 
de la ocupación de la misma por los enemigos, con el producto del tres 
por ciento que corresponda á los alquileres anuales de las casas , pa
gándose aquel por los inquilinos. 

Se procedió á discutir acerca de la proposición hecha en la sesión del 
día anterior (véase) por el Sr. Ramos Arizpe. 

Habiendo observado algunos señores diputados que el motivo de no 
haber sesión en los jueves y domingos era para que las comisiones ade
lantasen el despacho d é l o s expedientes de que se hallaban sobrecarga
d a s , cuyo examen facilitaba en gran manera el aci t r to en las resolu
ciones , y evitaba muchas discusiones, que sin aquel serian indispensables, 
se procedió á la votación, de la qual resultó reprobada la proposición 
del Sr. Ramos Arizpe. 

Este señor diputado pidió á continuación que se hiciera una lis'a de 
todos los asuntos que se han pasado y encargado á las con isicnes, y 
que haciéndose una clasificación de ellos según. su importancia y u rgen
c ia , el Sr. Presidente señalase para su discusión los que en su concepto, 
atendidas dichas qualidades , mereciesen la preferen<ia , no permití» ndo 
la discusión de o t ros , hasta que se concluyeran los señalados. Se le advirtió 
que fixara su proposición por escrito. 

La comisión de Poderes presentó el siguiente dictamen : 
La comisión de Poderes ha visto el que ha presentado D. Manuel Ro

dríguez Palomeque, diputado por la provincia de Córdoba, y haba que no 
. viene en forma. 

„Por el artículo 2 capitulo i de la instrucción dada por la Junta Central ' 
en 1.9 de enero de 1810 se dispone que la junta de Presidencia p?ra las 
elecciones de diputados de las Cortes generales y extraordinarias se com
ponga del capitán general ó comandantes de a r m a s , del arzobispo ú 
obispo , Regente de la audiencia, intendente , corregidor y un secretario; 
y por el artículo 2 , capitulo i v , que la junta electoral sea compuesta d é l a 

TOMO XVII. » 



( 6 6 ) 
referirla jun ta de presidencia y de los electores de partido. Qualquiera di. 
ligeneia que se haya hecho contra el tenor de esta ley terminante y clara, 
es n u l a , no puede surtir efecto, y queda como s i n o hubiese existido.. 

„En el.poder presentado por el Sr. D¡ Mímuel Rodríguez-: Palomeque;, 
otorgado en 11 de diciembre p róx imo , se-expresa que se juntaron el gefé: 
político, barón de Casa Davalillos, el intendente D . Jbaquin Peral ta , .e l ; 
ni.aestrescue.ia:de la. catedral;de Córdoba I) . Lorenzo de Irisarri:, el-alcalde 
primeen, constitucional. marques-de-, VÍHasecaí, eliregjÓE-decano- D';. Rafael 
Vázquez*, el síndico primero D* Rafael Ramí rez , . y el c o n d e de l iorna , 
chueíos. y el conde.- de Zamora de Rio frió , como hombres buenos de 
aquella provincia , individuos todos de la junta- prepara tor ia , para: facilitar- -
lít elección de los. diputados de Cor t e s , y con los electores de los partidos, 
que refiere, o torgaron el poder de que* sé trata. Ni esta junta preparatoria, 
podiair i tervenir ene lo to rgamien to de.los.poderes, ni se formó, para-eso,, 
nh ha- debido, asistir á-semejante acto. La jun ta preparatoria se mandó-crear 
po r lasCórtesextraordinarias para facilitar las-elecciones de-tasCórtes pró
ximas ; y por esta •disposición- no, t ra ta ron de a l terar , ni quiso el Con
greso que se al terase, lo que se habia mandado e n la instrucción de !.<>• 
de enero, de 1810 por la junta Central sobre presidencia de* las juntas; 
electorales de provincia , que permanece en su fuerzay vigor.. 

„ E n : e l testimonio de la acta. dé? elecciones, celebradas- en,Córdoba-: 
en 6 del; propio, diciembre.,, se-expresa- que- asistieron-, á aquella., junta, 
electoral el gefe político-,, e l - in tendente , el maestrescuela , y. los. demás-
señores , de que por-entonces se componía la junta preparator ia , para fa
cilitar la elección, de - diputados de Cor te s , á. excepción del conde, de 
Hórnachue los , que pasó aviso de no poder asistir por-hallarse indispuesto-
e n c a m a : no se dice-quienes eran estos,1 otros señores , ni , hay nota de 
que se firmase la. acta;.;mas sin embargo de no haber concurrido á. ella., 
e l conde de Hórnachuelos,,asistió al otorgamiento- del p o d e r , y, lo firmó., 

, ,Ya se ha dicho que la junía preparatoria-, de-que-sa-habla en-.esta ac* 
ta y en ; e l poder., no es. la junta; de-presidencia que-debia asis t i rá las, 
elecciones de : diputactospara las.Cortes-generales y extraordinarias-, sino* 
lá.preparatoria para las próximas del,año c o m e n t e 1 8 1 3 y esta asisten-
e i a , y l a fa l t a .de - laó t ra , jun ta invalidan sin recurso quanto.se obró en; 
aquellas elecciones, en términos que es positivamente nu lo , sin que- pue
d a e x c u s a r s e por. ningún pretexto, porque se-iría: contra; una ley termi
nante y, ciara., que-se halla en observancia-, y- lo?tiene así- declarado- el; 
Congreso para- con la provincia- de Madrid; Equivocando esta- la junta; 
prepara tor ia para facilitar; las-elecciones á las Cortes futuras con-la jun ta , 
de presidencia para las presentes, confundió una- jun ta ,con o t r a ; y dada, 
cuenta á V.' M ¿ , mandó expresamente que quedasen sin efecto; l a ,d i 
l igencia, que habia: practicado ,lá- provincia- de- Madrid'- contra, la ins-
trfeccioh de L ° de. enero de 1 8 1 0 , y que.se arreglase a .e l la ,en , todo para: 

1 la elección de,- diputados- de las. Cotíes- generales, y ; ex&aSrdinaraás-'-, d e -
clarando también que son nulos todos los,actos q u e no fuesen, coflfor*, 
mes con el i método adóptádó. sen;aquéí la instrucción; 

„La provincia: de Córdoba no tiene motiyo>para haberse- equivocado • 
en el asunto de que se t ra ta , porque habiendo remitido á la Regencia un; 
certificado, por el que constaba haberse creado la junta preparatoria, 
para facilitar las elecciones de los partidos, y provincia , á fin de que-
i , la posible, pront i tud.se verificase, las eleccian.de. diputados s .de Cortes 
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«ara las que debían celebrarse el año de 1 8 1 3 , conforme al decreto'(soS 
palabras del certificado) de la junta Central d e 1.9 de enero de 1810, 
<é instrucciones que íe -han acompañado , y señaladamente con arreglo á 
la d e 23 de mayo de 1 8 1 2 , se habian nombrado los dos hombres 

¿buenos .-conforme ai artículo 2 de l a . ú l t i m a , .remitió la Regencia 'testa 
(Certificación á las Cortes en l . Q de noviembre por el secretario del 
despacho de la Gobernación de l a península , expresando que con aquella 
fecha advertía á aquel gefe político la equivocación que se;notaba en él 

¡contexto ó relación d e -ella, confundiendo al parecer las Cor tes pró
ximas ordinarias con las actuales extraordinarias , y la instrucción de 
l a junta Cen t ra l , que ha de servir para es tas , con l a elección para aque
llas., que. ha de ser arreglada & ia constiíuci-on:; y-que para jnayor . i lus 
t ración se trasladé la resolución d e V. M . dada sobre ¡as dudas -o-cumcbs 
en Madrid acerca de este punto. 

„í&. comisión actual de Poderes ha tenido que reuni r los antecedentes 
-de este a s u n t o , y el testimonio de la acta de las elecciones hechas en 
l a proyincia de Córdoba para examinar como corresponde el poder de 
D . Manuel Rodríguez Pa lomeque , y confrontarlo con las actas y con 
:1a l e y por la que debe regularse., y se ha convencido de que el poder 
no viene en forma ; que es nula la elección de este señor d i p u t a d o , y la 
de -todos sus compañeros , pues que fueron elegidos contra la forma 
prescrita po r la ley.; siendo nula esta acta con m a y o r motivo, quando ya 
hay declaración en el particular., y de que el Gobierno pasó traslado 
á aquella provincia. 

„La comisión actual se persuade a que la anterior no tendría pre
sentes estos hechos quando informo á V. M . acerca de los poderes pre
sentados por los :Sres.. D. Manuel Ximenez Hoyo, D. Martiniano Juan-
de la Torre, y D, Juan Nieto y .Fernandez ,-que adolecen del propio de 
fecto que el de D. Manuel Rodrigue* Palomeque, defectos que no sa
br ía la comisión ac tua l , á no haber tenido que examinar el testimonio 
de la acta y todos los antecedentes ; pero bailando este defecto substancial 
en las «lecciones, que á su modo de entender las inval ida , ,y las hace 
notoriamente n u l a s , no cumpliría con su deber sí «o lo manifestase & 
V. M . sencillamente con el dictamen que sobre todo ha formado. 

, ,Por estas consideraciones es de parecer i a,'Comisión de Poderes de que 
V. M . se sirva declarar que el poder presentado por D, Manuel Rodriguen 
Palomeque para diputado por la provincia de Córdoba no viene en forma, 
y que son nulos ios demás que se han o torgado , como lo es toda la 
elección. V. M. se servirá determinarlo a s í , ó resolver lo que sea d e su 
soberano a g r a d o . " 

Después de varias contestaciones, y leídos todos los documentos re
lativos á este asunto , hizo el Sr, Xnnenez Hoyo la siguiente proposición : 

Que informe el gefe político de Cardóla con presencia de todos los-
Antecedentes que hayan obrado para todo lo relativo á las elecciones de. 
los diputados de aquella provincia , insertando todas las órdenes que hayet 
recibido con este motivo ; y que entre tanto suspenda V. M. toda reíolu-
cicn soHre este asunto. 

Admitida la proposición antecedente , se suspendió su discusión hasta 
el d ía inmediato. 

Continuó la del artículo I del proyecto de decreto sobre los tribunales 
p ro teckres d« la religión (véase el tomo separado). 
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Oe" mandaron archivar los correspondientes testimonios de haber jura
do la constitución los pueblos de San Esteban• de Sasroyiras, San Baudilio 
de! Llobregat , Mar tore l l , Valvidrera , Corbejra, Castellbisbal, Hospitales 
San Vicente d e H o r t s , San Mart in de Torre l las , San Andrés de la Barca, 
Bada lona , Viladecans, Casteiló de Rosanes,' Molins de R e y , San Pedro de 
Gabá , Papio! y V e g a s , pueblos todos del corregimiento de Barce lona ; Ri« 
p o l l ; el reverendo obispo de V i c h , él cabildo de aquella ca t ed ra l , el pro
visor y vicario genera l , subcolector de espolios y vacantes , y colector dé 
anualidades de prebendas eclesiásticas, los individuos de la'Congregación • 
del oratorio de San Felipe Néri de V ich , y las comunidades de dominicos, 
carmelitas calzados y descalzos, mercenarios , franciscanos, capuchinos 
y trinitarios descalzos; el virey y capitán general del nuevo reyno de Gra
nada D. Benito P é r e z ; los ministros de la audiencia de Santa Fe que reside 
en aquella ciudad , su ayuntamiento ¿vecinos y Clero, el reverendo obispo, 
cabildo de la propia cátedra!, y prelados de las órdenes regulares, los oficia
les y tropa de la guarnic ión, el gobernador mil i tar , el ministro de aquella 
caxa con los empleados en las m i s m a s , el abogado fiscal de Hac ienda , el 
asesor de Gobierno, el administrador y empleados de las rentas de Cor
reos y Tabacos , el .contador de la extinguida de aguardiente y sus oficia
l e s , el diputado-de comercio y consiliarios,, el secretario interino del 
Gobierno de aquella c iudad , y él fiel de almacenes de la aduana de ella. 

Pasó á la 'Comisión de Poderes un oficio del secretario de la Gober
nación de la península con las actas ' remitidas 'por 'el gefe político de Se
villa de las sesiones de aquella junta de presidencia e lectoral , relativas 
al nombramiento de los diputados de Cortes para ías presentes por aque
lla provincia. 

A la misma comisión pasó otro oficio del mismo secretario con el 
testimonio'de haber nombrado la ciudad de T a r a z o n a , una de las de 
voto en C o r t e s , para diputado á estas generales y extraordinarias á Don 
Tiburcio Ortiz , regidor de la misma. , 

Se leyó el dictamen de la comisión de Hac i enda , la qoai en. vista de 
la exposición d e D. Mariano ' A n a b á ! , rector de la c a á de expósitos 
de Jaén (véasela sesión de "22 del corriente), p roponía que por medio 
d e la Regencia se previniese al gefe político de Jaén que con prefe
rencia á todo tratase en junta provincial de buscar arbitrios para ocur
rir i l a . u r g e n c i a , procurando por de pronto, a l g ú n préstamo con que 
Sa t i s f áce la ; en la inieligencia.de que seria satisfecho puntualmente con el 
producto de los indicados arbi t r ios , los qualés serian siempre reputados 
p o r interinos hasta qué. el Congreso , en - vista del plan genera! que I a 

Regencia estaba trabajando sobre este mismo obje to , lo sancionase y ele-

Se declaró á petición del Sr. Llarena que dicho artículo estaba su ft* 
cientemente discut ido; y á propuesta del Sr. Calcitraba, que la votacion 
fuese nominal . ,De ella resultó aprobado el referido artículo 1 por n o 
venta y dos votos contra treinta. 

Se levantó la sesión, 

SESIÓN DEL DÍA 27 DE ENERO DE 1813; 
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vase á la clase de permanente. Como la comisión habla extendido s« 
dictamen antes de la abolición del tribunal de la Inquisición, y las ra
zones en que se fundaba para no adjudicar á la casa de expósitos de 
Jaén la canongía de aquella c iudad , destinada á la Inquisición de Cór
doba , se reducían al derecho de propiedad, que después de la evacua
ción de los franceses podia reclamar aquel t r ibuna l , se le devolvió el dic
tamen para que en virtud de lo resuelto en la sesión an te r io r , con res
pecto á la Inquisición, y de lo que sobre el particular habian expuesto 
en la discusión los .Sres. Ximenez, Pascual y Porcel, lo rectificase. 

Pasó á la comis ionde Hacienda una consulta que dirigió á la Regen
cia el consejo "de. Es t ado , proponiendo asignación de sueldos á sus por 
teros , á los de sus secre tar ías , y á los mozos de estrados y limpieza. E l 
secretario de Gracia y Justicia ai remitirla d e c i a , que creyendo S. A. e x 
cesivas las dotaciones que aparecían en la citada consul ta ; no solo no 
habia juzgado deber apoyarla^, sino que tenia porconveu ien te que se ci
ñesen en los términos que expresaba el oficio del mismo secretario. 

A la comisión de Justicia se mandó pasar una instancia documentada 
de B . José María Osorio , vecino de esta c iudad, reducida á que se le 
permitiese vender ia mitad de una casa que posee en Ssviíia per tenecien
te á sus mayorazgos en la misma ciudad con el objeto de reparar las 
demás fincas de ellos , que se hallaban en un estado ruinoso. El secretario 
de Gracia y Jus t ic ia , al remit ir la , exponía que la Regencia , conformán
dose con el parecer de la audiencia territorial, creia que las Cortes podían 
servirse acceder á la súplica de este interesado. 

Mandáronse pasar á las comisiones reunidas que extendieron el pro
yecto de decreto sobre empleados por el Gobierno intruso, dos expe 
dientes remitidos por el secretario de Gracia y Justicias el uno relativo 
a l a purificación de D. Andrés de Subiza , alcalde del cr imen que fué 
de la aatigua chancillería de Granada , quien en su virtud pedia ser 
re in tegrado , y al otro ocasionado con motivo de haberse presentado en 
Granada á servir sus antiguos destinos los oidores de aquella audiencia 
D. Pedro Antonio.Belinchon , I ) Tadeo Soler y Cases, D. Antonio de 
la Parra y y el alcalde del crimen D. Joaquín Lorenzo M o z o , á cuya 
incorporación se negó el Acuerdo. 

C o n t i n u ó l a discusión del dictamen de la comisión de Poderes , que 
en la sesión anterior (véase) quedó pendiente. Hablaron varios señores 
diputados.: unos en favor , y otros e n . c o n t r a ; y habiéndose declarado el 
punto suficientemente discutido, se salieron los señores diputados de Cór
doba. Procedióse en seguida á la votación , y el dictamen fué desaproba
do. El Sr. Oliveros manifestó , p a r a que constase, que no habia aprobado el 
dictamen de la Comisión por ignorar si el gefe político de Córdoba había 
recibido la orden que le dirigió el Gobierno (véase el dictamen) , en cayo 
caso contemplaba nula la elección. Se leyó e n ' seguida la proposición 
que en, la sesión de ayer (véase) hizo el mismo 'Sr. Ximenez; y habiendo 
observado el Sr. .Presidente que habia apariencias de que l a discusión' se 
prolongase demasiado, la remitió á pasa lo mañana", para p r o c e d e r á la 
de los">ribudales protectores de ia religión. 

Continuó la del artículo 2 , que dice : todo español tiene acción para 
acusar del delito de heregia ante el tribunal eclesiástico , en defecto de acu
sador , y aun quando lo haga , el fiscal eclesiástico hará de acusador. 

Leyóse antes la siguiente exposición, que á propuesta del Sr. Conde de 



(70) 
Moreno B H n d a r o n fas Cortes insertar en este -diario de su* sesiones t a j 

-la expresión de haberla oido con .especial agradó. 
,,'SeSor., los oficiales del estado mayor general de los exércitos nació, 

males se adelantan á demostrar á V. M . su gratitud , y á tributarle 1 8 | 
mas reverentes gracias por haber abolido el tr ibunal de l a .Inquisición» 
medida indispensable para asegurar la naciente libertad de los españoles' 
¡La ikastf ación., libre y a d e las prisiones -en que la tenia aquel horroros» 
.establecimiento, esclarecerá con sus luces las dos Españas , y ha rá felice 
y respetados á sus valientes moradores ; y Ja tiranía-, sin el apoyo del fa. 
ka í i smo -y>dte la ignoranc ia , huirá de esta escogida porción del g lobo, y 
no-volverá jamas á degradar al primer pueblo de l mundo. La milicia es. 
pañoía , Señor., que prodiga su sangre en los campos de ¡la gloria por da 
independencia de V. M . , mirarla .como estériles sus sacrificios, si no pro-
duxeran al mismo t iempo ,1a libertad -civil d e sus conciudadanos;- y 
j¡ie ~el paso que acaba de d a r V. M. es sin duda el mas eficaz para ase. 
j u r a r í a , .contemplan satisfechos sus deseos., se ¡regocijan y conciben nue-
yo brio al werse con la libre facultad de exercer sus derechos , sin que una 
.mano oculta pueda derramar impunemente <el llanto y la desolación en 

'.el seno de sus familias b a s o .respetables p re t ex tos , coa mengua de la 
justicia y de ía religión santa que profesamos. 

l S ,La gratitud de los guerreros españoles será e t e rna , Señor , porqna 
<ssa-yetes, unidos á los de sus conciudadanos se dirigen sínicamente al 
m a y o r h i é n d e l a patria. Cádiz %Q d e Enero -de. 181-3. S e ñ o r , Juan ds 
O r d o v a s — J o s é de Santa Cruz y- Agriiiar Juan Hoscoso.—lldefons» 
Diez de Ribera y M-uro..— Joaquín Escario.—Luis de Lríndaburu y Vi-
llanueva. —Ángel Saavedra y Baquedano.-—Manuel Muñoz.—Agustín de 
¡Salazar.—José .Jayme de Valcour. 

.Después de una prol íxa discusión se aprobó el indicado artículo segun
d o {-véase el tomo separado en ta sesión ée.este dio.). 

Habiendo el Sr. Morales .-Gallego -hecho presente que la comisión de 
ar reglo de Tribunales habia cumplido con el encargo que -se le había 
Jiecho.de que extendiese un proyecto de decreto para determinar y hacer 
.efectiva la responsabilidad de los magistrados, jueces y empleados públi
cos , se mandó l ee r , y concluida su lectura se acordé á propuesta del 
Sr. Arguelles su impres ión, quedando encargada de ella la.misma comisión; 
«Cay©-«liscurso preliminar al proyecto de decreto d e c í a : 

í W Señor , á la comisión de arreglo de tr ibunales , encargada de presen
tar á las Cortes un proyecto de decreto para de terminar y hacer efees**; 
la responsabilidad de los magistrados y j u e c e s , se ha servido V. M. enco
mendarte igualmente c o n i e c h a de 28 de noviembre ultimo , en virtud de 
moción de los Sres Torrero y Metía, que proponga las reglas sobre la 
responsabilidad de todos los empleados públ icos , y asimismo las fór-
«iia'as d e que d.eban-U3ar las Cortes para declarar ia infracción de la* 
l e f e s , y para ¡poner el conveniente remedio « n los casos de quebranta-

• amiento d e 1a const i tución, y hacer efectiva la responsabilidad de los ia-
fractores «conforme al artículo 37.2 de la misma. 

,/La comisión, quando V. M.. tuvo á bien darle este últ imo encargo, 
ya tenia casi concluido el proyecto de decreto acerca de la responsabili
dad particular d e ios magistrados y jueces en el uso de sus oficios, asi 
por la infracción de 'a constitución , como por la de las l e y e s ; pero sien» 
ms> ta voluntad de 'V. ' M . qua se determine también la responsabil idad, n e 
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solo fie todos los empleados púb l icos , sino de quantos contravengan á 
]a constitución, ha sido necesario dar otro orden á la operación y pa
recido conveniente dividirla en tres partes, , la una relativa ala responsa
bilidad particular de los magistrados y jueces por la infracción de las le
y e s , y rnala conducta e n el desempeño de-sus- funciones; fe otra sobre la 
responsabilidad de los empleados públicos por. el propio- respecto j y la. 
otra sobre lat responsabilidad: que? deben tener así los magistrados y j u é -
c t s ¡ > los empleados y demás funcionarios púb l icos , como qualesquiera<-
otros que subviertan ó quebranten la constitución. 

,,Para hacer efectiva la responsabilidad de los infractores de la constitu
ción, es indispensable determinar, las penas en que i ncu r r en , y para ello> 
clasificar las infracciones ;,;porque* es imposible castigarlas todas-con una> 
propia medida.. Esta, operación requiere bastante e x a m e n , y la comisión,, 
que se ocupa en e l l a , la presentará á V. Mi c o n toda la brevedad- posible;., 
v propondrá el método y fórmulas de que puedan usar las- Cortes en . l o s ; 
casos de infracción de constitución para poner el' conveniente r emed io , y 
hacer efectiva la responsabilidad de- los infractores; Pero en t re tanto» 
cree que debe ganarse t i e m p o , y para ello presenta- las otras dos partes-
relativas á la responsabilidad part icular de jueces y empleados , sobre las> 
quales puede muy, bien-del iberar y. resolver el Congreso--, sin* aguardar-" 
la. que queda pend ien te , por ser pun tos que se: tratan can la separas» 
cion necesaria. Á su tiempo podrá cada una de estas partes constituir,' 
un- decreto, ó todas tres formar-otros tantos-capítulos de uno misino,,, 
según lo estime V. M. 

„La comisión cree inútil detenerse á manifestar los fundamentos de 
lbs varios artículos que propone á V. M i , reservándose hacerlo en la 
discusión si, fuere necesario.- V . r M. sobre todo resolverá lo que -con 
sidere mas justo. Cádiz 26 de enero dé 1813 . " 

Recordó el señor - Presidente que: mañana no-habría sesión ,,.y. levantéJ 
Afe de este dia. 

DIAi 28- :DE.ENERO* D E : 18IS3, 

N ©.>hube¿sesión.,-

S E S I O N D E L DIAi 2 9 ' D E . E N E R O - D E i ISIS? 

solicitud:: del consolad ó dé la ciudad dé Cádizt se cnneerííó : permiso- áll 
señor diputado Cerero.para; concurrir: por sí) ó por medio derla persona* 
que tuviese- á. bien autorizar., á: un-, acto, d e comparecencia: ensuttjpicioá 
dé esperaí 

t as .Cor tes quedaron:enteradas de. una'exposicionc; de l ' Sr:-D: Wcnks-
.Martínez- Fortuu, diputado por Murc ia , , en l a q u a l avisa; que-esí.s « 5 5 , * * 

raado, proporción,para venir .á.Cádiz , , á fin;dé presentarse:ál i Congreso» 
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eií eerapiimiefcto 'de' la orden de,S. M. qué se le había comunicada'.' 

Al Sr. D. Francisco José de Sierra y Llanes, diputado por Asturias 
se, le concedió proroga de cinco meses de l icencia , por subsistir los mis,' 
mos motivos que obligaron á S. M . á concedérsela , según acreditaba en 
su exposición que se leyó. . 

Se dio cuenta de una representación documentada del procurador 
síndico general de Pue r to -R ico , en la qual manifiesta el cohecho que ha 
habido en las elecciones parroquiales para diputados á las próximas Cortes 
'ordinarias., promovido por el Gobernador y capitán genera! de aquella 

• isla D . Salvador Melendez y Bruna; . los insultos que con este motivo 
han sufrido varios ciudadanos, y los escandalosos, procedimientos de di. 
cho gobernador , quien obligó á algunos individuos de los cuerpos de 
tropa á que votasen por determinada persona; cuyos hechos comprueba 
en 5U'representación José F r a n c o , cabo de brigada de artillería de la 
misma is la , quien ademas se queja de q u e , por no haber querido subs-
cribir á las miras de aqnel gobernador en las citadas elecciones , se le ha 
separado del cuerpo con grave perjuicio, de su honor ; y concluye supii. 
cando que se le incorpore al cuerpo de milicias disciplinadas enlaciase 
de sargento primero. 

Con este motivo tomó la pa labra , y dixo 
El Sr. liamos Arhpe: „Señor , la isla dé Puerto-Rico es la provinci» 

ultramarina mas inmediata á la península-, y de donde -hay por lo mismo 
mas pronta comunicación , y es la primera en representar contra violen
cias de su gobernador por infracción de la const i tución, que aperas acaba 
de publicarse a l l í , cometidas en un punto tan esencial como la elección 
de diputados para Cortes. Yo anuncio á V. M . que en mi opinión seguirán 
representando las mas de América sobre semejantes violencias; y por
que previ que esta debia ser la conducta de muchos gefes de América, 
deseaba , y pedí á V. M . tuviera' sesiones continuas para prevenir cen 
sabias resoluciones sobre la parte reglamentaria de la constitución les 
obstáculos que esta debe hallar en manos de los que es regular se re
sientan de las reformas. . \ 

* «Viniendo al caso , aseguro á V. M . que para mí no es extráñala 
conducta del gobernador de Puer to-Rico , cuyo despotismo no solo es 
notorio por su fama , sino que está documentado aquí y en- el Gobier
no. Déspota por los atentados cometidos contra el cabildo de Puetto-
Rico sobre las instrucciones de su diputado , dé que se dio cuenta aquí,,- y 
me parece se volvieron religiosas sus operaciones. Déspota por las que 
cometió contra el mismo cabi ldo.y su d ipu tado , impidiendo que aquel 
mandara á este las dietas que tenia devengadas 7 conducta que reprobo 
V. M. Déspota por las tropelías y destierro del alcalde de la Aguadiha,. 
que ha publicado un manifiesto en la Habana , que no se pueda leer sin 
escándalo. Déspota , según voz púb l i ca , por haber en toda la isla sofo
cado todos, los ayuntamientos luego que se publicó la consti tución, ¡sin 
formar antes los constitucionales, y arrogándose las causas contenciosa* 
de toda la i s la , sin dexar á los alcaldes sino la. composición amigable 
de diferencias.según la constitución. ¿ Y habia yo de extrañar el que 
ahora se presente como déspota , valiéndose de soldados para sacar ' de di
putados en Cortes al que le dé gana? Todo se sabe hace años, todo consta; 
y come si para separar del mando político militar fuera necesaria una-sen
tencia executoriada, él se sostiene á la fas¡ y con paciencia del Gobierna 



• Permítame V. M. por desahogo, y no reventar, asegurarle ( aunque s é 
bien ¡o que ai fin me costará ) que en mí opinión francamente n. ínifes-
tada , c o n respecto á fas Améneas , ni en justicia ni eri política se acierta'en-
quantas medidas se toman ; 0 por 10 menos son insuficientes unas , y no se 
efectúan otras , como ha sucedido con muchas excelentes del Congreso , ert 
donde- se h ta-errado .otras, corno la de la escandalosa representación del 
cons.dado'de México. Y sino ¿á qUe-éstar mandando puñados de hombres , 
que soto sirven para fomentar la guer ra civil ?'-Pues qué ' ¿á millones dé* 
hombres, y hombres que descienden dé'españoles (V.-'M; cernee quanto 
digo con esta reduplicación) se les vence por seis ú ocho mil en México , y 
estos mandados-á púna los? Vénzase entre ellos la fuerza m o r a l , haciendo 
justicia en todas partes según la constitución y l e y e s : trátese á Puer to-
Rico y mas provincias tranquilas según exigen la razón y la política ó : con
veniencia general ; y viendo tai-justicia y büén gobierno-, aun las conmoví-' 
das se tranquilizarán y no volverán al órden. : Señor', yo 'recomiendo á V. M . 
este expediente , y sí no estuviera tan satisfecho de la actividad de los se
ñores de la comisión, pediría se Íes-señalara término. La conducta de ese 
gobernador es de fatal t rascendencia; y quien ha de evitar es ta , es una re
solución sabia y enérgica propia de V. M. Que pase pues á la comisión re» 
enmendándole la brevedad , que yo estaré atento el día de la resolución. -.» 

„ Ambas representaciones pasaron á ¡a comisión de Consti tución, para» 
que á la mayor brevedad diera su informe. 

,, Pasó á las comisiones que entendieron en la formación de los decre
tos sobre empleados al servicio del Gobierno in t ruso , el expediente de 
purificación de D. Fernando de la Serna , director que fué de Correos ert' 
Madr id . : • 

„ Se leyó el dictamen de la comisión de G u e r r a , aprobado en la s e i o n 
secreta del 27 de este mes-, reducido á que se reitere á la R gencia del 
reyno l a autorización de - S.-M. para que confirme los grados concedidos 
á JD. Juan Sánchez Cisneros por la defensa de Sagunto , si de los docu
mentos que presente resulta probada la concesión de'ellos por e l ' 'Gene
ral Bla'ke antes de publicarse en e lexérc i to el decreto que ia p r o h i b e ; y 
que por lo que toca á los (Jemas oficiales agraciados con igual motivo; 
proceda la Regencia á la confirmación de sus grados , si acreditan la ante-
tioridad de la gracia al expresado decreto. - i • . .K c - íii.-»-'. 

i Las Cortes oyeron con particular ag rado , y mandaron hísertar en 
éste diario las dos representaciones siguientes : ' >* 

„ Señor , el regimiento de Voluntarios distinguidos de l ínea de Cádiz, 
fiel testigo de los continuos desvelos de V. M. por el mayor bien y engran
decimiento de la nac ión , se apresura á presentarse á V. M. por medio de 
su diputación , para testificarle con el mas profundó respeto su admira
c ión y reconocimiento por la grande obra en q ü é ' á c a h a r Vv M^dé ;Jasegu* 
rar para siempre los derechos del pueblo español , con lá conservación 
y pureza de su fe , aboliendo el tribunal de la Inquisición , como incom
patible con aquel los ; y restableciendo la sabia ley de Partida y don-dé 
por medios justos y legales 'se trata de mantener ilesa á- esta. Fieles 
católicos, pero españoles al mismo tiempo los individuos d e este re* 
gimiento , suspiraban porque llegase el dia en que su adorada religión y 
su libertad civil se hallasen- baxo la salvaguardia-de ley es"' sabias "y justas; 
y habiéndose puesto por V. M . la última mano á esta obra de f lá >a-
biduría , no pueden nienos.de engrandecer por ella á V. M . , y .beadecif 

T O M O x v n . I® 
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su memoria•,-tributándole en esta reverente r ep r e sen t ac ión e l homenage 
de respeto , que á fuer de buenos ciudadanos están obligados á presentar 
ante el solio de V. M. ; y ú bien no ha tenido este regimiento la for-
tuna de ser la primera corporación á cumplir con esta obligación sagrada, 
espera sin embargo que mirando V. M . en esto un nuevo testimonio de 
la firme resolución en que ha estado hasta ahora. , y estará siempre este 
c u e r p o , de sostener á precio de su sangre la augusta representación, 
de V. M. y sus acertadas, decisiones; se dignará aceptar este su tributo de 
g rac ias , como una nueva prueba dé su constante adhesión y respeto á 
V . M. Cádiz, 28 de enero- de 1813. —Señojv— Manuel Francisco de J áu -
regui . — J u a n Bautista de• E h j í i b u r u . — J o a q u í n B u c e t . — José María 
Pardo. — José García de A'zugaráy." ' 

„.Señor-,. los profesores de nobles artes de esta ciudad tributan á V. M.. 
las mas reverentes gracias por haber abolido e i t r ibunal ,de la Inquisi
c i ó n , apoyo- de la tiranía , y enemigo declarado de \x ilustración. Este 
interesante paso que acaba de dar V. M . , a l mismo tiempo que conso
lida nuestra l i be r t ad , rompe los grillos en que gemían las ciencias y las; 
arces; y dexando abierto y expedito el camino al ingenio h u m a n o , pro» 
porciona á los profesores que perfeccionen sus estudios , familiarizándose 
con las producciones magistrales de todos los siglos, que la ignorancia y 
el despotismo tenían interceptadas por una vergonzosa estupidez» 

„Los profesores de las a r t e s , S i n o s , á la p a r d e que se complacen,, 
como ciudadanos, de las sabias disp; siciones de V. M . , se dar. el parabién 
á sí mismos,, lisonjeándose tener ya franco el paso, para alcanzar la per
fección e n las, a r t e s , y llegar de este modo á ser dignos de eternizar 
con sus -ebras las glorias de V. M. Cádiz 28 de enero de 1813,—Se
ñor—Juan Sánchez y Robles.—José Ramos.—Pedro Espinosa.—Manuel 
Roca. — Fernando Brambila. — J o s é María Ladrón y Guevara.—Cosme 
Velazquez.—José Fernandez Guerrero.—Torquato José y Benjumeda." 

El Sr, Zarmtjuin t o n o la palabra y d i x o : 
„ S e ñ o r , aunque ; sea robando el tiempo á V. M . , no-puedo menos 

de poner en su not ic ia , y en la del mundo en te ro , qual ha sido la 
opinión del pueblo de Madrid acerca del asunto de la Inquisición ; para 
lo qual leeré á V. M . una representación de dos individuos de aquel 
ayuntamiento^ Dice así (leyó., 
, - „-Señ,or , D.iífrancisco Gutiérrez de Sosa y D. Joaquín García Dome-
Hech , regidores constitucionales de Madr id , por sí individualmente, y 
por la parte- que tienen en la representación de aquel ayuntamiento, 
se presentan llenos- de júbilo á felicitar á V... M . con motivo de la su
presión del tribunal de la Inquisición que acaba de decretar. Como 
ciudadanos españoles- toman todo el interés que deben en una resolu
c i ó n c o n s i g u i e n t e á la sabiduría y justicia de V.. M . , que rompe d e una 
vez las cadenas'con que amarrados po r tanto t i e m p o los españoles.al carro 
del despotismo mas ter r ib le , no osaban á- respirar libres de la pros
cripción y el anatema : y como representantes de la capital del reyno 
anticipan: en su nombre á V. M. las gracias mas expresivas per ver 
cumplidos y a sus deseos, y los votos de la mayor parte de los individuos 
que componen aquel ayuntamiento. Sí-, Senos", h á mas,de tres meses que 
pensüron-dirigirse á V. M. exponiéndole sus sentimientos acerca de aquel 
tribunal,, ,que creían opuesto á la constitución del estado , y a l a s máximas 
de la religión de Jesucr is to ; ai mismo, tiempo que , bien penetrados de las-
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ideas de aquel pueblo i lustrado, y siempre decidido po r el imperio de Ja 
Terdad , juzgaron de su deber pedir formalmente á V. M . Ia abolición de 
un establecimiento, sostenido tan solo por el fanatismo, la intriga y la su
perstición, 

«Dígnese , p u e s , V. M . de recibir estos puros sentimientos de gratitud 
-que con toda' la efusión de nuestra alma tenemos el honor de manifestarle 
en nombre de aquel cuerpo constitucional; hasta tanto que libre Madrid 
de la opresión y esclavitud, que le están ñgoviando , pueda reiterarlos á 
V, M . con aquel placer inefable que producen los triunfos de la rfZon 
sobre los esfuerzos del 'error. Lleve V. M. á cabo con e¡ mismo espirito 
y ardor la grande obra que empezó su profunda sabiduría; aquellos dig
nos objetos, en los que libra ia patria sus raas lisonjeras esperanzas. • Y 
qualesquiera que sean los extravíos de Ja opinión dividida en ciertos mo
mentos acalorados , .esté V M. seguro de que la generación presente eft 
lo gene ra l , y la juiciosa posteridad , sabrán distinguir entre las memotables 
empresas de V. M. la abolición del tribunal de la inquisición. Cádiz 29 de 
enero de 1813. — Señor — Francisco Gutiérrez y Sossa. — Joaquin Gar
cía Domenech . " 

Debo añadir á esto ( continuó el Sr. Zarraquin ) que es tan cierto que 
la opinión del pueblo de Madrid sobre este part icular es conforme á la 
exposición que acabo de l e e r , qne estaba ya extendida una representación 
para dirigirla á V. M . , la q u a l , apoyada acaso en qüatro ú seis mil 
firmas de habitante* de aquel pueblo hero ico , hubiera llegado sin duda 
si los enemigos no le hubiesen ocupado de nuevo. 

En ella se pedia la abolición del tribunal de la Inquisición, y me 
cons ta ,Señor , que entre las personas que la pedían y la deseaban , las hay 
m u y condecoradas y de todas clases, sin exceptuar la eclesiástica; Por lo 
que toca á la representación que he tenido el honor de leer á V. M . , pido 
que se inser te , como las demás de igual clase, en el diario de Cortes ." 

El Sr. y Modas: „Creo que en esta materia puedo hablar con funda
mento y cer teza , porque soy individuo del ayuntamiento de Madrid. El 
tiempo dec idua que la opinión de aquel pueblo no es la que le ha querido 
atribuir el señor preopinante , ni la que exponen los dos individuos que re
presentan á V. M . , tomándose malamente para ello el nombre de aquel 
ayuntamiento , pues que todos ó la mayor parte de sus individuos estaban 
dispuestos á pedir á V. M. el restablecimiento de la Inquisición ; y so
bre esto respondo y o , y con tanta mas cer teza , quanto aseguro á V. M . 
que el tiempo aclarará esta verdad. Es cierto que se principió á extender 
la representación , de que ha hablado el Sr. Zorraquin; pero también lo 
e s , que la parte mas sana del pUíblo de Madrid trató de hacer otra en 
contrario. Es to , repito y vuelvo asegurar , lo manifestará^! tiempo , quan
do se ponga corriente la correspondencia con aquella capital . Por tanto 
me opongo á que la representación de estos dos individuos se inserte en 
el diario de Cortes, porque tomando en ella el nombre de aquel pueb lo , se , 
ha hecho por un cuerpo que no tiene carác ter ." 

El Sr. Zorraquin : „Ya que se trata de negar un hecho c ie r to , me veo 
precisado á decir que el mismo Sr. Viilpdas fue uno de los individuos que 
se ofrecieron á firmar la representación de que he hecho mérito. Diré 
mas : el general A i a v i , quando vino de M a d r i d , d i x o , que tratando íes 
Inquisidores de restablecer allí el tribunal ( á cuyo objeto fueron al ge
neral España , quien les contestó que nada podía hacer t u e l 'par t icu lar 
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hasta que el Gobierno resolviese).-, se conmovió el pueblo y en vista,de 

''ello acordó el ayuntamiento h a c e r l a indicada representación. No se arre, 
' v e r á anega r lo el Sr. Villodas, como tampoco que é í mismo fuese- uno d,e 
los que se cf.ecieroft 4 firmarla. 

El Sr. Villodas; „Así ia espe.cie de la conmoción y como,1a de la repré . 
t e n t a c i ó n ," en los, términos en que las ha expuesto el Sr., Zorraquin. son 
falsas; y lo es mucho mas el que yo hubiese pensado y ofrecido firmar 
dicha representación , rúes me constaba que la mayoría clel ayuntamien
to se oponía á que se hiciese. Y así me opongo, a . que se inserte en el 
diario la representación de esos dos individuos, que no tienen el carác
ter que i nd i can . " 

El Sr. Porcel: ,,Estos individuos hacen la representación por el dere
cho que tienen como ciudadanos españoles , sea qual fuere la parte que 
tengan en el ayun tamien to ; así q u e , no hay inconveniente en que se in
j e r t e . Por lo demás los que hemos estado en Madrid podemos saber qual 
sea la opinión de aquel pueblo ilustrado acerca de la Inquisición. Yo 
prescindo de que el Sr. Villodas se resistiese ó no á firmar l a . r ep re 
sentación que se ha citado. Acaso este señor opinaría entonces ,por Ja 
abolición de la Inquisición , y ahora por su restablecimiento. Esto no 

'seria nada ex t r año : habrá mudado, de op in ión , como he variado tarn-
bien' yo '.', que al principio de la discusión sobre este1 punto creia que era 
•conveniente la Inquisición, y ahora creo todo lo con t ra r io , mucho mas 
'después de haber oído el dictamen de los señores que han procurado sos-
' tenerla y abogado en su favor." 

Se resolvió que se insertara en este diario dicha representación, con la 
"expresión de que S. M . la había oido con particular agrado. 

Se maridó pasar á la comisión de Constitución , junto con los documen
tos que la acompañaban,, la siguiente exposición de los Sres. Jáuregui y Q-

• Gavan. 
„ Señor , los diputados.de la Isla de Cuba á V. M.,decimos : que ha

biéndose mandado formar una junta preparatoria en la Habana, á fin .de-fa
cilitar las elecciones de los diputados ele Cortes de la expresad^ isla para 

•las ordinarias del año actual y de sus diputaciones provinciales , expidién
dose la,compétetoté"instrucción en 23 ' de mayo del.año anter ior , ha sido 
instalada en efecto en el mes de julio último. 

„ E l l a ha dispuesto una extraordinaria división de provincias, que no 
está fundada en ninguna l e y , ni en censo ni en razón ninguna de conve
niencia , ni está ajustada á la insinuada instruccim ; ni puede cohonestarse 

'baxo ningún título de pre texto; ha dado lugar, á quejas.y reclamaciones 
'•'fuertes de los -ayuntamientos constitucionales de Cinbs y Puerto Principe, 
: según demuestran los documentos que acompañamos ; ha inferido agravios 
"notables á las dos ciudades capitales d é l a Habana y Santiago de Cuba, 
' confundiéndolas con los pueblos de sus propios y ¿peculiares part idos, se
gún lo manifestaremos exactamente los que subscribimos; y acaso este 
desarreglo impedirá la. execucion de las elecciones, que deben verificar
se en los tiempos prevenidos por la l e y , ó,prestará motivos para que cóh-

' tra ellos se promuevan infinitos artículos de nulidad. 
«Exigiendo pues la justicia y el buen orden que sin pérdida de memento 

remedie V. 'M. ios graves perjuicios y vex'aciones que resultarán á los veci
nos de la mencionada isla , si,se real ízalo dispuesto arbitrariamente por la 

j un t a preparatoria de la Habana en su di rector io , ocurrimos ios diputados 
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4. ]a justificación de V. M . , para que mandando pasar 'esta exposición y-
gus• comprobantes á la comisión de Constitución , dor.de explanaremos do-

, tenidamente todas las razones oportunas, y la poca cfíi-formidad que hay 
entre lo que .la citada junta ha prescrito y lo qué-'previene lainsi.rucck.ri 
.de la materia-, presente luego á V. M. su. dictamen sobre -las -providencia» 

• que deben dic tarse , á fin de reparar los males que.se hayan causado., y 
, precaver otros mayores que amenazan. Cádiz 26'de enero ce 1813 " 

La comisión Ultramarina dando su dictamen acerca de l expediente ?o. 
bre el establecimiento de las cátedras de derecho patrio y matemáticas e n 
el Seminario conciliar de la Habana &c. &c. ( sesión del din 17 de.nc&iem~ 

. bre último) decía : „ q u e del expediente y documentos á que se refiere el 
encargado de ía secretaría de la Gobernación de Ultramar consta : primero,, 
que los fondos de! colegio Seminario d e San Carlos de la Habana son sufi* 

; cien tes para la.dotación de las cátedras de derecho patrio y matemáticas , 
que en el año de 1807 estableció aquel reverendo Obispo á consecuencia. 

• de los estatutos, de su fundación , y de acuerdo y consentimiento de aqce l 
gobernador , corso vice patrono r ea l , mandando diese cuenta á V. M . 
para su aprobación y como !o verificó. Segundo , que la enseñanza de las 
demás cátedras , erigidas anteriormente en e! propio seminario de San Car
los ha sido pública y general para tedos los que quisieren.cursarlas, sin 
que la universidad hubiese negado las,matrículas y grados mayores , p re 
cedido el .examen y calificación necesaria á los cursantes ; por.lo qce así 
en lo obrado por aquel vice patrono real revererdo obispo, é informe 

I de la actual Regencia, justamente se ha desestimado la oposición del rec
tor y claustro de la universidad , que no quería permitir se matriculasen y 
confiriesen los grados á los cursantes de la cátedra de derecho patrio. 

,,Por tanto la comisión es de dictamen que V. M. se sirva aprobar !a 
erección de las cátedras de derecho patrio y matemát icas , que el revé-
rendo obispo de la Habana.hizo en aquel seminario á consecuencia de sos 
estatutos, aprobados por el rey en 11 de julio de 1772, y que se proceda, 
al nombramiento de catedráticos propietarios que hayan de regentai la* 
en la forma que previenen los mismos estatutos. 

. . , „ Que se declare que á estas cátedras pueden asistir, así los colegiales 
como todos los demás á quienes convenga , aunque no sean seminaristas;: 
y que unos y otros deben ser admitidos á h% matrículas respectivas en 
aquella universidad-para obtener en ella los grados académicos , siempre 
que hayan ganado en el seminario los cursos de estudies.en los cños que-

. señalan, los estatutos de. la misma universidad , y precedido, el examen y ca 
lificación ; de modo que en esta paite deberá,observarse qur.nto por estos 
Statutqs está prevenido. 

,,Por último , que todo lo resuelto se entienda sin perjuicio de las varia
ciones que V. M. tenga á bien hacer en el plan general de estudios que se 

.forme para las instrucciones fes-universidades y escuelas d e j a monarquía." ' 
Quedó aprobado este dictámen^en tedas sus partes.. 
Para ¡a comisión Espéciafer. cargada de examinar la memoria del señor 

Ramos de Arizpe, nombró- el Sr. Presidente' al Si: Jáuregui en lugar del 
Sr. Guridi Alcocer. ' 

v Se procedió á discutir, la proposición-del Si: Ximenez Hoyo acerca d e 
dos poderes de los señores diputados de Córdoba (sesión, del día ?6 de este: 
mes); cuya proposición, después de haberla r e i n a d o su au to r , fué reproc 

,ducida-por el Sr. Calatravat y aprobada por las Curtes. . 
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'Continuó la discusión del proyecto de decret» sobre los tribunales n r 

hedores de la religión. Se leyó el artículo 3 , que dice a s í : 
Para que. en eos juicios de esta especie se proceda con la circunspección 

yae corresjien.de, 'fas quatro prebendados de oficio de la iglesia catedral k 
pend'ficto de alguno de estos, otro canónigo ó canónigos de la misma, ke.J 
.ciados en sagrada teología ó en derecho canónico , nombrados estos por e| 
obispo, y aprobados por el rey, serán los consiliarios del juez eclesiástico, 
los calificadores de los escritos, proposiciones ó hechos denunciados! 

Después de haber hallado algunos señores diputados acerca de este ar 
culo (véaseei tomo separado), se declaró , á propuesta del Sr. Párnán' 
que el punto estaba suficientemente discut ido; y puesto á votación (qué 
se resolvió no fuese nominal ) dicho artículo , quedó reprobado por una. 
niíí.idifd de votos. 

t i Sr. Trove? anunció que las comisiones reunidas habían evacuado su 
informe sob>e el ¡expediente general acerca del resfablí cimiento de con
ventos y reforma de regulares;-Para la lectura de dicho informe señaló el 
&: Presidente el dia L ° del próximo f e b r e r o , y levantó lasesicn. 

SESIÓN D E L DIA 30 D E ENERO. E E 1813. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del encargado del 
despacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , acompañando copia del aviso 
que daba el gefe político en comisión d e - C u e n c a d e haberse instalado ia 

' J u n t a preparatoria para las elecciones de diputados para las próxima» 
Cortes por aquella provincia, ' 

Se mandó pasar á las comisiones reunidas que extendieron los decretos 
sobre empleados por el Gobierno intruso, la información de la conducta 
pátriótipa de 1). Juan Antonio de Orovio , remitida por el secretario de la 
Gobernación de la Península. 

Por la correspondiente certificación remitida por el mismo secretario, 
quedaron enteradas las Cortes de haberse instalado y prestado el juramen
to á la constitución la diputación provincial de Valencia. 

Por oficio del expresado secretario quedaron igualmente enteradas it 
-haberse comunicado por ei grife político de Murcia á los señores dip''-'»-
"dos Cano Manuel y Martínez Forcum (D. Nicolás) , la orden de las C ríes 
para qiíe se restituyesen al Congreso. 

A facomisión dé Poderes-se mandaron pasar dos oficios del mismo se
cretario -con dos exposiciones de la junta de presidencia de Sevilla, mani
festando en una lo ocurrido en las elecciones de parroquia de San Salvador 
de Xerez de la Frontera para el nombramiento de diputados á las actuales 
Cor t e s , y disposiciones que habia temado; y 'exponiendo *n la otra vanas 
dudas suscitadas al tiempo de la elección, con las resolucknes que '¿coido 

'con e»te motivo. * 
Se mandaron archivar los testimonios de haberse publicado y jurado I» 

constitución en el corregimiento de Lérida por el gobernador , justicia, 
ayun tamien to , vecinos y clero de Vil 'anueva de Meya , el prior y cabildo 
de ÍU colegiata , la villa de T a r r o y a , la de A y e r , la ciudad de ~BAwgoéx, 

-y los pueblos de Yaldomar , Cubei ls , A g u l l o , Bigola, Camarasa, M o n g ^ 
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( 7 9 ) 
Ca^tillseTa, Belpti ig, Viusbodi , V i n a g x a , Velusel l , Fondare l ' a , San Mar» 
tin de Maldá , Tont l longa , San Lloren de M o n g o y , Masdebendía , Va-
lleiara, Villagrasa, Castillo de Farlaña ,. Mil le , Cor s í , Fa r tu re l í , Aibero-
Ja, Biancafort, Orenes , Trago , Am-etUade, Ba lager , Ll iuyola , O s , A l a s , 
Boldis, Ful iora, Ba rbe r s , F o n a b o u s , Para lda , G r a ñ e ü a , BerÜcayre, 
Boix , Santa Liña , Momblanque t , Villanueva de las Avel lanas , Avella
nas , Torre de la Meu , Bur senü , Chía , Amilta de T á n e g a , M o n t o m e s , 
Ibars de U r g e l , Bul l ido , G u i m e r á , Castülbu de Seana, Almenar , 
A k u a y r e , Figuerola de M e y a / A r g e n t e r a , Fal iadel l , Santohisme,, Alttfc 
y Aibesa; y en los pueblos de A lpé ra , Mol ina , Lorcjuis, Mazarron y A b a -
nilla., 

Oyeron las Cortes con especial agrado , y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones la siguiente exposición. 

„ S e ñ o r , la diputación provincial de la provincia de Valencia c ree 
ría faltar al primero y mas esencial de sus deberes : si al dar principio £ 
las importantes tareas, que V. M . le designa en el código fundamen
tal de la constitución política de la monarquía , no se anunciase respe
tuosamente á V. M . para elevar al trono nacional sus homenag.es d e respe
to y obediencia. V . M . se ha dignado confiar á esta corporación la execu-
cion de una parte de la obra que la. sabiduría y l a beneficencia hans 
trazado en la carta inmortal de los derechos del heroico pueblo es
pañol , y los ciudadanos que la componen , y que han debido á sus com
patriotas este eminente testimonio de su confianza y de una honrosai 
calificación, no solo procurarán responder á su espectation , dedicando-, 
se con el mayor esmero á , llenar las- benéficas y paternales miras de-
V. M . , sino cpie arrostrarán quantas privaciones y peligros les puedan 
«pone r la fatalidad ó las desgrscias para Henar el mas santo y p r e 
cioso de sus. debe res , como españoles y encargados de executar una. 
parte; de la constitución de la monarquía.. 

„ P í g n e s e V. M.. admitir las mas sinceras felicitaciones dé esta di
putación provincial por la publicación de este documento inmortal de-
nuestro p a c t o , y los mas fervientes votos por su. prosperidad y la» de 1* 
patria. • # 

„ E l cielo guarde la importante vida d e V. M . dííatados años. 
Alicante 14 de enero de 18-13. — Señor — F e m a n d o Pasqua l .—Fraav 
cisco Pasqual Andrés. — Gaspar San ton ja. — Francisco López. — Francis
co, de Paula Perp iñaru—Agus t ín Pastor. — Antonio B'uch „ teenetar.io."' 

Ss leyó un oficio del secretario de Gracia y Justicia-,, a í q n a l ma
nifestaba que habiendo comunicado- la órdt.n.conveniente para la venida 
del diputado suplente por Cataluña D. Pedro: AIexa»rfro horraré á su
plir la falta del difunto Anér de Eiteve, contestaba la junta de aquel!» 
provincia que- aquel interesado cumpliría-exactamente ¡o que-se le p r e 
venía , á no mediar las sólidas razones que él mismo decía e¡evdSa- á l-s; 
Cortes. Se acordó que- éste- oficio se- tuviese- presente, quando. llégase
la exposición de Larrard, 

Sé mandó pasar á la comisión- de Hacienda una instancia del Bri
gadier D ; José Capelet t i , remitida por el secretario de H a c i e n d a , ie -
lativa á que- se continuase á su- hermano Di Benito-,, canónigo d e Sai Si. 
María, la mayor de R o m a , la pensión de doce mi l reales, dé ve.ilom 
que le estaba-asignada sobre la mitra, de Cádiz-. 

Se aprobó, el d ic tamen de- la comisión de. hacienda.,, la qual en vis.. 
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ta ele una> solicitud de Doña Francisca Ventura P i r é z , reducida á q t i e ^ 
de abonasen- los réditos que se le adeudaban ...de un censo redimible, ¿ 
en su defecto se le adjudicase á cuenta de estos una finca de las res, 
pectivas i bienes nacionales en Málaga ó Granada , , opinaba que'dWsl. 
viéndose -ala interesada el documento de su,,crédito , se le previniese q«e 

ocurriese á sy tiempo á la oficina donde esta deuda hubiese de liquidarse 
' y disponer su pago , sea en fincas de bienes nacionales, . 'ó en otra qual; 
•quiera forma que se1 acordare. 

. A la dimisión de Justicia-se mandó pasar una representación docüt 
mentada dé-Doña María del Carmen de S, Gerónimo Fa tcon , religiosa 
profesa en el monasterio de la Concepción , del orden de San Bernardo^ 
én ia ciudad d é l a s Palmas en -Canarias, la qual pedia que se la habilitase 
pa ra "Variar la-disposición que h i zo , de sus bienes en 1761 antes de, 

' Conformándoselas Cortes con el dictamen do la comisión de Poderes, 
declararon que los presentados por I) . Antonio Cuesta y D. Antonio Ra* 
Iftirez , dipu ados electos por la provincia de-Santander, no yeniau en for
m a » y que para las elecciones en aquellos pueblos se arreglasen estos 
á las instrucciones y órdenes comunicadas sobre él asunto. 

Se leyó el.siguiente dictamen,de la comisión de Constitución :-
•;; „ L a comisión -de Constitución ha examinado atentamente el oficio de 

l a Regen r i a , y copias de las diversas representaciones y órdenes del 
gefe político de Galicia sobre la. formación de ayuntamientos , y asi. 
mistno - dos recursos del ayuntamiento constitucional de Moaña y Do*, 
i n a y o , quejándose de las varias órdenes dadas para su disolución por 
el alcalde constitucional de Santiago, y de l referido gefe político. Tam
bién se trata en las enunciadas representaciones de la suspensión acor» 
dada por la junta y gefe político de Gal ic ia , con sujeción á lo que deter-

','inine el Gobierno, de la orden de las Cortes de 15 de. 'setiembre, ale* 
gando por causa la necesidad de que subsistan las comisiones de partido 
para la circulación de las órdenes del Gobierno , quintas , reparto y co
bro -de contr ibuciones , cuyos puntos procurará la comisión exponer coa 
.-claridad*f>ará que las Cortes tomen las providencias que hallen justes. 

„ E i gefe político de Galicia para precaver varios abusos (dice la Re
gencia ) que notaba en la elección de los vocales de los ayuntamientos, 
dio y circuló orden con fecha de 32.de se t iembre , para que antes'de po
sesionarse los nuevos e lec tos , se le remitiese testimonio de todo lo actuado1 

por el que se enterase de las calidades de los sugetos, y aprobase la elec
c ión : después la consultó con la Regencia ; y en 5 de octubre la des
aprobó esta , aunque alabando su zelo y buena intención; y en 17 de no
viembre circuló orden para que dentro de quince dias se hiciesen los 
ayuntamientos en los pueblos que lo tenián , pasándole testimonio de 1» 
actuado. 

„En 13 de octubre circuló otra o r d e n , prohibiendo q>te se formasen 
ayuntamientos constitucionales, en donde no los habia antes, hasta que se 
instalase la diputación provincial , ' fundado en que se expresa ia tercera 
facultad del modo siguiente .- cuidar que se establezcan ayuntamientos, donde 
corresponda los haya, conforme á lo prevenido en el arúcujM 310. Y en este 
8 2 d i c e : se pondrá ayuntamiento en los pueblos que-no lo tingan, y fl»> 
que convenga que lo haya, .nó pudiendo dexar de haberle en los que por -« 
¡j con su comarca lleguen 4 mil almas;, y también se. les .señalará térwi» • 
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N ú m . 6 . ' ( 8 1 ) 
correspondiente Es.evidehtie que los pueblos qirC'se l:aWsn en .estas cir
cunstancias tienen derecho á q>ue d¡e?de luego, se es tab lezca . en ellos 
ayuntamiento , pudiendo .el gefe político exigirles -únicamente -que-jus
tifiquen la población señalada -, y la diputacion^idehe cuidar que esto sa 
cumpla luego que sea ins ta lada, si y a no estuviere ¡cumplido ; pero de 
ningún modo se previene, que quede suspensa la disp.osi.cion constitucio-

al hasta que se realice dicha instalación, porque su cuidado es requeri
do en beneficio de los pueb los , y de modo alguno en su .perjuicio. N o su
cede así con respecto á los pueblos q u e no tengan las-; circunstancias y 
condiciones que pide la const i tución, y que aspiran á tener ayun ta 
miento. Estos deben esperar á que la diputación, informe sobre su so
licitud , y en su virtud decida el Gob ie rno , como se previene en la ley 
de 23 de m a y o , artículo 1.° Por consiguiente no puede ser aprobada 
la orden del gefe político de Gal ic ia , por la. que lia privado por tanto 
t iempo a l a mayor parte de esta provincia del i beneficio de los ayunta 
mientos, Los pueblos d e la referida población se apresuraron á poner en 
planta la const i tución, porque deseaban ( dicen los de, Moaña y Doma-
y o ) tener sus alcaldes constitucionales, ante los q u a l e s , y dos hombres 
buenos , se decidiesen amistosamente sus diferencias y cont iendas , que en 
aquellos países 'son diarias por sus particulares circunstancias , sin necesi
dad de ir á la cabeza de la jur isdicción, en donde se llevan los derechos 
de un l i t igio, ademas de perder el t i empo , que estaría mas bien emplead» 
ep el trabajo. Así por fin lo conoció el gefe pol í t ico , y de te rminado á 
establecer ayuntamiento en las cabezas de jur isdicción, consulto sobre 
el particular al señor diputado Payan, con fecha de 3 de noviembre , y 
rehusándose este á decidir sus d u d a s , lo hizo á la Regencia con fecha de 
I4"de l mismo mes. Sin embargo , recibidas las órdenes de 5 y . 7 de oc ta-
bre sobre el señalamiento de territorio , en que deben exercer la jur i sd ic
ción los alcaldes constitucionales, circuló orden para que se estableciesen 
por jurisdicciones ; y ha dado parte á la Regencia de esta su disposición 
con fecha de 18 de nov iembre , y la Regencia lo consulta con V. M . , 
aprobándola con fecha de 21 de diciembre. 

„Es muy difícil, Señor , por no decir imposib le , que se plantee la 
constitución con estas dilaciones y consul tas , que la primera tardó desde 
11 de setiembre hasta-5 de oc tubre , e n que la resolvió la R e g e n c i a , y 17 
de noviembre en que la circuló el gefe político •; y-la segunda desde 18 
del mismo hasta 21 de diciembre ¿ en que la consulta la Regencia , y toda 
el t iempo que pase hasta llegar la resolución. Así se ha seguido que"; no 
pudo estar expedita la elección, y menos la instalación d e IQS ayunta
mientos en los puebles que los tenían antes , que son solamente cincuenta 
y c i n c o , hasta el 17 de noviembre en que se circuló la orden de la R e 
gencia del 5 de octubre , y que no se ha tratado de poner los , ni aun en 
las cabezas de jurisdicción, hasta el 18 de noviembre. Antes se les ha
bía prohibido , como al;presente lo está,-alas poblaciones eomprehendi -
das en la jurisdicción que tengan las condiciones constitucionales, como 
sucede á los pueblos <dér Moaña y Domayo , que entre los. dos compo
nen quatro mil almas: La ley constitucional está clara : deben tener 
ayuntamiento los pueblos de mil almas : cúmplase esta , y todo estará ar
reglado, agregando los pueblos que no tengan dicha población al mas in
mediato de 1» provincia , como se prescribe en la citada l ey de 23 de ma
y o , artículo 2. Salvándose este pr incipio , la comisión no encuentra incoa.; 

TOMO XVII. 11 
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veniente en que se formen los -ayuntamientos; por jurisdicciones cómo proi 
•pone el gefe pol í t ico , con tal qíie no sé"crea obligado á establecerlos p re . 
cisamente en el lugar cabeza de jurisdicción , sino en e l que sea mas <>6s< 
mndb , y ¡también que puedan los 'de üha" jurisdicción agregarse á los d« f 

otra , si el estibo topográfico de los pueblos o exige así"para mayor co
modidad , pues* ya no deben existir dichas jurisdicción'**; y sí uniformarse 
todos los pueblos al plan de la constitución ; aunque deben tenerse pres- n^ 
tes por otros motivos y causas , que puednn obligar á ! q u e , á ! pesar- de lá 
mayor comodidad, les convenga estar ' reunidos á las» antiguas juris'dic-
•eir/Hes.; f'éwti & !¡f" "• > , r " " . í o«-'.:¡i t..'-o'; -r- sniq sWp BQrtcHoibí)lí¿ 

„Pasando al segundo punto es necesario tener presente que-las Cortes* 
mandaron en 15 de set iembre, que instaladas las diputaciones cesasen las 
juntas y las comisiones de partido y pueblo , luego que se instalasen los 
ayuntamientos constitucionales. El geft político y ' j un t a de Galicia fian' 
suspendido esta providencia, porque juzgan necesarias las comisiones dé* 
part ido de las siete ciudades para la circulación dé las órdenes , recau
dación de las contribuciones'i particular monte la de g u e r r a , quintas y 
demás , y de terminándolo; así lo censuran al Gobierno. 

„Se admira la comisión de que ia-Regencia , qué ha reclamado mil ve-' 
ees á las Cortes contra las juntas y corporaciones dependientes de ellas» 
quiera ahora su permanencia , quando se han nombrado dos gefes subalteri' 
nos para Gal ic ia , se ha .mandado que dentro de ocho dias planteen ¡a 
contribución extraordinaria de guerra lo's ayuntamientos constitucionales; 
y. por ú l t imo , en'el decreto .de 6 de> eneró -se: ha mandado que ios gefes 
p o l í t h o s , diputaciones y ayuntamientos obedezcan las órdenes de los ge
nerales de operaciones y capitanes, generales en- quanto á lo que per-
tenece al servicio del e x é r c i t o , sin hablar de las comisiones de part ido. 
Todo lo qual traeria contradicción en los decre tos , confusión en las pro
videncias , competencia entre Jas autoridades, y las consecuencias serian 
no hacer nada de lo prevenido. 

„Ksto no impide que e l alcalde p r imero , ó quien sus veces haga 
en las siete ciudades que hasta ahora se han reputado como capitales 
de provincia , comunique las órdenes á los ayuntamientos de las capi
tales de ios partidos respectivos, y los alcaldes de estos las [comuniquen 
á los demás ayuntamientos respectivos; recibiendo de ellos respectiva
mente los avisos de su recibo para comunicarlos al gefe polít ico, 
también respec t ivo ; sin que por esto presuman atribuirse ninguna au
toridad^, limitándose únicamente á dar parte ó de la morosidad que 
se note en el ,aviso del r ec ibo , © en la comunicación; con lo que se 
evitan todos los' inconvenientes que proponen y temen la junta y 
gefe político de Galicia. 

„ La comisión hubiera deseado que con arreglo á estos princi
pios hubiera . resue l to la Regencia todas las dudas , y dado las or
dene* • • convenientes para la execucion de ios decretos de las Cortes; 
mas como no la ha h e c h o , antes por e l contra-rio apoya las previden- 1 

d a s del gefe pol í t ico , que no se acomodan bien á los dichos decre
t o s , ni á los derechos que por la constitución tienen los pueblos d é 
Gal ic ia , opina i ¡ ... amia,liar, _• . ¡. • • ' • ••• •- . .: 

Primero. Que conformándose las Cortes con la orden de ia Re
gencia de 5 de o c t u b r e , se repr-uebe la del gefe político 'de 11 de. 
se t iembre , eme retardó la formación dé ios ayuntamientos en les cin-, 



uenta y- cinco pueblos que lo? tenían antes ,- cerno también la «1 
octubre riel misólo gefe de Gal ic ia ; por la que prohibió á los 

blos que tenian -mil 'almas que formasen su ay un tamien to ; hasta que 
í e instalase la diputación provincial. 

Segundo- - >,Q»é igualmente se conformen -con ,. l á ; prov idenc ia del 
dicho gefe político' , para qiie-se-dbrmen los ayünt?rnieritos por jurisdic
ciones, con tal que lleguen á mil almas- Con -su comarca f pero sin 
necesidad de que el lugar de su residencia sea la cabeza de juris
dicción , sino aquel que convenga , y sea mas proporcionado para 
los pueblos , caseríos ó cotos que compongan la población, ' 

Tercero. „ La disposición ' del artículo precedente debe extenderse 
sin perjuico del artículo 310 de la constitución , por el que se manda 
que se pongan ayuntamientos en los pueblos que lleguen á mil al
mas, debiendo de hacerse la agregación de los pueb los , ó s e a aldeas, 
cotos y caseríos que no tengan dicha población al ayuntamiento mas 
inmediato, sea ó no de la antes dicha jur isdicción, á no íer que la co
munidad de pastos ó aprovechamientos lo impida por ahora. 

Quarto. „ Que el gefe político puede exigir solamente que se le 
haga constar la población requerida constitucionalmente para que Jos 
pueblos formen sus ayuntamientos , si antes no los tenian , y por con
siguiente,, justificando los de Moaña y Domayo este r e q u i s i t o , y la 
conveniencia de reunirse para formar un solo ayuntamiento¿ lo con
ceda el gefe pol í t ico; y si juzgase que, n o conviene esta reunión , ten
ga cada uno su ayuntamiento. -

Quinto. „ Que en antencion á estar nombrados dos gefes, políticos 
subalternos en Galicia, y formados ios ayuntamientos constitucionales 
de las siete ciudades principales , como son la C o r u ñ a , Santiago; 
Orense , T u y , Lugo , Mondoñedo y Be t anzos , no há lugar á la con-
tinaacion de las comisiones de par t ido; ,y que para facilitar la co
municación de las !:órdenes se autorice al alcalde primero de las d i 
chas ciudades , ó á quien «-sus veces h a g a , para que las comunique 
á- los ayuntamientos de las respectivas capitales de sus partidos , y 
los alcaldes primeros de estas , ó quien sus veces h a g a , á los demás 
ayuntamientos respect ivos; sin que se entienda exercer n inguna au-'* 
toridad sobre e i los , y Irniicándose á recibir los avisos del recibo de 
las órdenes , y remitirías á quienes corresponda ; :pod iendo y debiendo 
unos y otros dar parte de la morosidad que se n o t e , ó en -la comu
nicación ,de las ó rdenes , ó en los avisos de haberlas recibido. 

Sexto. ,,-Que se 're-encargue á la Regencia dé las órdenes mas ter
minantes para que se plantee la constitución en Gal ic ia , removiendo 
los obstáculos v pérson¿s que no activen su cumplimiento. Cádiz y 
enero 17 de LslS.V -' 

P <r« la discusión de este dictamen señaló el señor presidente, á p r o 
puesta del Sr. Mwti-nez' (1) . José ) , el miércoles próximo 3 de! corriente. 

Señaló asimismo el. día inmediato para discutirse una-proposición del 
Sr. Ramírez, admitida á discusión, y ' reducida á que se pusiese ev pose
sión de su ministerio al diputado de la provincia de Córdoba D. Ma
nuel Rodríguez Palomeque, sin perjuicio del informe que se pidiese á 
aquel gefe político , y dé sus resultas (véase la sesión de ayer). 

Continuó la discusión del proyecto de decreto relativo á los tribunales 
protectores de la religión (Hase el tomo separado en la sesión de este dia). 
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Llamó la atención ¡del Congreso el Sr. Vázquez. Canga, leyendo un ari 

tículo de la gazeta de hoy de la Regenc ia , en que después de hacer 
esta una' extensa- relación de los relevantes méritos, del soldado An to . 
nio G a r c í a , se limitaba á concederle J a condecoración de sargento pri» 
mero de cabal le r ía , basta que se le proporcionase un empleo correspon. 
diente á sus circunstancias. Considerando el Sr. .Vázquez Canga muy 
corto este premio para las extraordinarias.iaocioraesde Garc í a , propuso» 
y se a p r o b ó , que la gazeta pasases aja comisión de Premios , para que 
en unión con la de Guerra propusiesen el que creyesen corresponder 4 
aquel militar.. -

Anunció el señor Presidente que mañana habría sesión extraordinaria 
para tratar del dictamen de la comisión de Guerra sobre los militares que 
habían permanecido en país ocupado ,-.¡y levantó la de este día. 

SESIÓN D E L DIA 81 D E E N E R O D E 1813, 

0e- mandaron agregar á las actas los votos de los Sres. Morros, Vega, 
Sentmartat, Amat, Marques de Tamarit ,-Montoliü, Sres. obispo prior de 
León, Esteller ,¡ Serna, Gordoa, López del Pan, Castillo , San Martin, 
Garóes, Key, Liados y Aytés contra el artículo 8 del proyecto de de
creto sobré los tribunales protectores de la re l igión, aprobado en la se
sión de a y e r ; lo mismo que los de los Sres. Liados, Aytés, Vera, Rivas y 
obispo Prior contra el artículo l . Q del expresado proyecto dé decreto, 
aprobado también en la misma sesión. A estos votos subscribió después 
e l Sr¡- Melgarejo.. • 1 -

Se mandaron archivar las listas ¡de las obras impresas en la ciu
dad dé lá' Coruña en e l mes de noviembre del año último , remitidas por 

/el secretario de Gracia y Justicia, 
Se leyó un oficio del secretario de ia Guerra,, concebido en estos t é r -

' minos: ' ' • - •>"..; -
„La Regencia del r e y n o , en vista del'adjunto oficio del comandante 

general de Castilla la Vieja de 7 de este m e s , y del expediente que in-" 
eluyo relativo á la presentación del soldado del regimiento de infantería, 
segundo de J a é n , Andrés R i c o y , que estando sentenciado á la pena de 
ser pasado por las armas por el delito de deserción, cayó prisionero al re
tirarse la guardia de prevención en que estaba p r e s o , y despreciando 
generosamente su vida por no pasarla entre franceses, se restituyó á sus 
banderas luego que pudo fugarse; ha resuelto que lo pase todo á V. SS. 
con recomendación , como.lo e x e c u t o , á fin d e q u e dando cuenta á las 
Cortes generales y extraordinarias de este raro acontecimiento,-y del sin
gular patriotismo del expresado R i c o y , se sirvan determinar acerca de su 
indulto lo"qu&'seá/de-sú soberano agradó-&c." Este oficio y el expedien
te se mandó pasar á ia comisión de Guerra, 

A la comisión de Hac ienda , reunida con la de Jus t ic ia , se m a n d ó 
pasar una consulta del intendente de Canarias-, remitida por el secretario 
de Hac ienda , sobre la incompatibilidad que hallaba entre los artículos 26 
y 35 de la rea! cédula de 8 de junio de 1 8 0 5 , por los quales se mandan 
confiscar los bienes de los dejmqttentes'-en; ciertos casos-de contrabando, 



el artículo 304 de la const i tución, que prohibe absolutamente la pena 
¿ e confiscación. 

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un oficio del encargado 
cíel Despacho de la Gobernación de Ultramar con el expediente promo
vido por el intendente de Yuca tán , con el fin de proporcionar medios para 
cubrir las graves urgencias de aquellas caxas. 

Oyeron las Cortes con especial a g r a d o , y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones las exposiciones siguientes: 

Señor , el cabi ldo , justicia y regimiento d é l a capital de Guayana , 
departamento de la capitanía general de Venezuela , se halla penetrado 
de los mas vivos sentimientos de respeto ; sumisión y gratitud á vista de 
la constitución política de la monarquía esrjañpla, que V. M. se ha 
dignado sancionar , y que. en cumplimiento de sus soberanos decretos se 
publicó y juró en esta ciudad los dias 2 y 4 del presente octubre entre 
aplausos y demostraciones del júbilo mas p u r o , y del mas decidido patrio
tismo y adhesión hacia la soberanía nacional que reside en V. M. 

„E1 aprecio que ha hecho este vecindario de un código tan asombro
so es inexplicable ; y el cabildo de Guayana emprendería una obra audaz, 
é igualmente temeraria si se empeñase en manifestar ante el santuario 
mismo de la sabiduría los fundamentos de tan justa conduc ta ; pudien-
do solamente asegurarle que el concepto que ha formado esta población 
de las máximas constitucionales de la nación emanóla y su Gobie rno , es 
en todo igual al que contiene la copia que acompaña del papel presenta
do al ayuntamiento por el intendente de está fidelísima provinc ia , con
cluida la lectura y publicación de la constitución. x , 

„Pero no puede menos el cabildo que interrumpir á V. M. en su 
gloriosa marcha para rendirle las mas expresivas y respetuosas gracias 
por el imponderable bien q u e ha hecho á las Españas y á sus leales sub
di tos , exterminando para siempre el despotismo, de que eran víctimas el 
honor , las personas y las propiedades de tos.ciudadanos de la, potencia 
mas noble y generosa; y restituyendo el libre uso de sus atribuciones i 
unas corporaciones tan antiguas y dignas de consideración, como lo 
han sido en todo el reyno los. ayuntamientos de sus pueblos. 

„Por último , Señor, la Guayana y su cabildo se glorían y tienen la 
satisfacción de poder afirmar á V. M. con hechos positivos y de m u y re 
ciente d a t a , que sus moradores están prontos á sacrificarlo t o d o , y der
ramar hasta la última gota de su sangre por su religión, por su patria , y 
por su soberano Congreso nacional., por su constitución y¡ leyes , por su 
rey y por su Gobierno , sle que serán buenos testigos las provincias de 
Barinas , Caracas , Barcelona y Cumaná , é isla de la Marga r i t a ; contra 
quienes ha tenido que batirse á la vez para mantenerse fiel, y sin otro au
xilio que el extraordinario esfuerzo de sus habi tantes , y el valor h e 
roico de sus aguerridos defensores, que han sabido conservarla, al paso que 
sus enemigos, viniendo á estrellarle en ella en tanto número y con inau
dito e m p e ñ o , solo han logrado demostrar la importancia de un terreno 
tan favorecido de la natura leza , como descuidado, desaferdido y ente
ramente olvidado en los reynados anter iores; y que por tanto^ le hace es
perar al cabildo saldrán del seno de V. M. las providencias mas opor
tunas para proveer á está benemérita provincia de todos los socorros 
que necesita para su fomento , población é industr ia , de que por falta 
de ellos se verá p r ivada , á pesar de las benéficas resoluciones , y consi-
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guíente influxo de la constttucic». Dios guarde á V. M. los muchos a8«--j 
que nec-sita la nación. Guayana 12 de octubre de lt»'~- — Señor — Praife' 
cisco Farreras,, ' alcalde de primer voto. — Jacinto Man te ro l a ; alcalde ¡¡t 

segundo voto.—Carlos Godoy , regidor fiel execuior. -— José Antonio >¡e 

Arburu , regidor llana interino,—-Lucas de Echen-i que , regidor llano jn_ 
ferino.-—Juan Antonio P o l , síndico procurador general.—-José Alméyüa, 
escribano interino de cabildo " •».-.• 

Señor , es. necesario no ser verdadero español , ó; hallarse aró-
mado de una alma total.ncnte entregada á ia indolencia mas irracional 
para no sentirse conmovido, qiu'Jquiera (pie sea el subdito de V. M., 
de los mas tiernos afectos, hacia su soberana c lemencia , sabiduría v 
p o d e r , al enterarse de la constitución política de la monarquía espáñó 
la , sancionada por ei augusto Congreso de las Cortes, y publicada el 
dia 2 del corriente m e s ; porqué en su vista la m e n o r í a hace,,pr«. 
sen-tes al ánimo ios horrorosos males de que los- españoles se ven rescata
dos , y lo consuela y regocija ; el entendimiento se embelesa al coa-
templar la combinación admirable de los principios elementales de 
ob"a tan magnífica; y la voluntad se a r r o b a - y . pasma entre dulces 
sentimientos de amor , respeto y gratitud para con V. M. y la na
ción en te ra , que previendo su actual felicidad, clamó siempre por ¡a 
instalación del augusto Congreso, y su importantísima'existencia. 

.«Penet rado pues de estas é iguales ideas el intendente:de la fide
lísima provincia de Guayana.,-se atreve á interrumpir á V. M. en sus 
soberanas atenciones, para tributarle por s í , y á nombre de los de
rmis emplados en el ramo de Hacienda de la propia provincia , los 
mas rendidos homenages del sincero reconocimiento de que eterna
mente le serán deudoras las Españas , y felicitar al soberano Con
greso de las Cortes por la estupenda empresa de la constitución po r 

lítica de la monarquía , que en, circunstancias tan críticas ha llevado al 
cabo , dando con ella ún golpe mortal y decisivo al tirano de. la Eu
r o p a , y asegurando á la nación su independencia y , l i be r t ad , y ásus 
obedientes subditos el goce de los sagrados derechos que protegen ;sus 
personas , honor y propiedades. 

«Asegura finalmente á V. M. el intendente de G u a y a n , que como 
hasta aquí será fiel á sus juramentos y promesas, y que se halla dispuesto 
á derramar su sangre por su re l ig ión, por su pa t r i a , por V. M . , por 
la constitución y por el rey. Dios nuestro Señor guarde á V. M. muchos 
años . 'Guayana G de octubre de 1812.:—Señor — F é l i x Fa r re ras . " 

•„ Señor , el dia dos dol presente octubre será el mas memorable 
para la provincia de Guayana por haberse publicado en él y en esta 
capital la constitución política de la monarquía española, que V. M. 
.se ha dignado sancionar. La impresión que un código tan prodigioso 
h a y a causado en este vecindario , lejos de poder explicarse , soto se con
cebirá por la firme adhesión, el. patriotismo y ia fidelidad que "caracteri
zan á-los habitantes de la inmortal Guayan?. , que .-con el desprendimiento 
mas heroico han sabido despreciar las sugestiones y amenazas de sus ene
migos , oponerse a sus inmensas fuerzas, arrollarlos en distintos puntos, y . 
cubrirse de gloria , dexanslo a y rosas las armas españolas; P e r o , Señor, 
¿qual será el subdito de V. M. que no se llene de un 'orgul lo sentó á_ 
vista de una constitución tan generosa , como sabia y justa? ¿ De una 
constitución, que al propio tiempo que restituye las Españas á su alto 
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r a n r f o y dignidad , debe aterrar á todos sus contrarios? Y de una cons'ti-. 
tucion creadora de quantos seresson necesarios para componer una socje-

/ dad bien ordeñada, feliz "y'floreciente ? El gobernador y comandante ge-
n eral de la provincia de Guayana lo conoce a s í y también ve que esta 
obra perpetuará en las generaciones futuras de los españoles la memoria, 
gratitud y bendiciones que incesantemente tributarán á V. M. Y por t i n 
to tampoco puede dexar de congratular si augusto Congreso de las Cor-
tes, y á los dignos diputados en ellas , porque han conseguido poner fin 
al mas delicado objeto de los muchos que comprehende su sagrado en
cargo , y á que están dando tan decoroso y sabio desempeño ; protestan
do igualmente á V M. que nada omitirá para sacrificarse todo á su obse
quio, y al mas exacto cumplimiento de sus obligaciones. Dios guarde 
á V' M. muchos años, Guayana 8 de octubre de 1812. — Señor — Ma
tías Farreras " 

„Señor gobernador é ilustre ayuntamiento , llegó por fin el deseado y 
venturoso día en que la nación española ve sancionada por sí misma, y 
por medio de su dignísimo y augusto Congreso de las Cortes generales y 
extraordinarias, la mas generosa , la mas sabia, l a m a s justa de las cons
tituciones políticas , que hasta ahora han podido darse los hombres reuni
dos en sociedad c ivi l ; y llegó por fin para Guayana aquella gloriosa épo
ca en que esta fidelísima provincia y sus esforzados habitantes ven bri
llar sobre su horizonte el astro mas benigno y luminoso que jamas han 
conocido los moradores del globo te r ráqueo , la carta más bien compa
g inada , el sistema mas completo y armonioso, el código mas d i g n o , el 
mejor dispuesto y escrupulosamente depurado de quantos han meditado 
los legisladores antiguos y modernos. En una 'palabra* aquella ley de gra
cia, que sacándonos de aquella vergonzosa esclavitud en que gemían los 
españoles, arrostrando las cadenas del despotismo y de la arbitrariedad, 
nos restituye los derechos de ciudadanos de una nación l ib re , el ser de 
hijos de la pa t r ia , y el honrado carácter de subditos de Un Gobierno 
todo paternal , que vela sin intermisión, y-Cuyo ¡seto no tendrá otro ob
jeto que la prosperidad de cada una de las clases é individuos que com
ponen el es tado , su tranquilidad y sosiego inal terables, y la seguridad de 
sus propiedades, personas y reputación 

„No es este solo el concepto que merece la constitución política de la 
monarquía española. Ella ha -sido -ademas, y es la tabla que va á sal
var a la nación del diluvio de franceses que !á han inundado , y de la 
barbara ambición de su fementido Emperador , que á manera de un tor
rente impetuoso tiene ííuctuantes á los demás tronos del continente eu
ropeo que no ha sumergido. Ni será exageración si afirmamos que á este 
propio principio debe principalmente la Guayana los heroicos esfuerzos, el 
mas decidido patriotismo con que ha sabido sostener su justa causa , abatien
do el orgullo y las superiores fuerzas de sus enemigos en Sorondo, en la 
«oled ad, en la Ley va y en el rio de Apure. Porque ¿quien sino el soberano 
t-ongre.'o de las Cortes , sus sabios decretos , y ía constitución que S. M.. 
se ha dignado sancionar , ha mantenido , y d'ádole vigor al sagrado en tu 
siasmo con que los fieles espinóles de ambos mundos han peleado y "pe
lean por su patria , por su religión y por su rey ? ¿ Y quien sino la exis
tencia ríe estos tres seres tan amables , como acreedores á nuestros sacri-
* C 1 °*» pudo ah mar á los moradores d é la provincia de Guayana, para 
<jue arrostrando á la muerte executasen prodigios de valor tan asombrosos 
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y oportunos, que ellos hacen una parte integrante (le la pacificación <fe 
Caracas , y de las demás provincias comprehendidas en su detestable confe. 
deracion ? Y esto sin otro auxilio humano quedos de sus propios vecinda
r ios ; que la lealtad y sufrimiento de sus aguerridos defensores; que'Iafir. 
me resolución de su gobierno , rodeada de rabiosos enemigos , invadida de, 
ellos en número superiprísimo , .sus castillos bloqueados, y reducida"ya 

.su capital á sufrir el asedio mas estrecho y; rigoroso. 

,,Ta!es son , Señor , los sentimientos de respe to , deferencia, admira
ción y gratitud de que se halla íntimamente penetrado el intendente de 
esta valerosa provincia en vista de este código maravilloso que acaba de 
p romulgarse ; y se atreve también á asegurar con la mayor confianza 
que en esta parte tiene otros tantos compañeros , quantos empleados cuen
ta la gobernación en el ramo de Hac ienda , quantos componen este hon-
rado concurso , quantos vecinos encierra esta cap i t a l , y quantas personas 
habi tan el feraz suelo dé Guayana. Así se lo persuaden las proezas ante
riores ; el júbilo con que hoy ha amanecido este vec indar io , y la ale
gría que se advierte tan naturalmente retratada en los semblantes. No 
pod iendo , p u e s , el exponente contener dentro del pecho sus reverentes, 
afectos de adhesión y reconocimiento hacia la soberanía nac ional , se ve 
impulsado por los mismos á darles un pequeño desahogo y trasladarlos al 
papel . : 

„ G u a y a n a , tu vas á ser feliz, porque después del distinguido pues-
to en que te han colocado tu lealtad y heroico patriotismo , abrazas y tie
nes que observar unos dogmas políticos en que están zanjados los sólidos 
cimientos de la prosperidad de la nación entera en todas las materias. 

„ Señor gobernador *é ilustre ayun tamien to , sírvanse V. SS. de reci
bir esta tosca expresión con que el intendente les congratula y da los mas 
sinceros parab ienes , por sí y á nombre del distinguido cuerpo que tiene 
el honor de presidir. 

«Florezca inviolable y perpetuamente entre nosotros la santa religión 
ca tól ica , apostólica, romana , apoyo y fundamento principal de las máxi
mas constitucionales del imperio español. 

„ Gloria eterna al augusto Congreso' de las Cor tes , que superando 
"montes de dificultades, nos han allanado senderos muy seguros por donde 
la nación española arribará al colmo de la r iqueza , esplendor y dignidad, 
de que. en vano procura privarla el tirano de la Europa. 

„ Y benditos sean del Ser supremo los ta lentos, los desvelos , los traba
jos , y los sabios designios de los beneméritos diputados en aquel senado, 
soberano , que con tanto decoro y magnificencia han logrado dar la última 
mano á uno de sus mas arduos empeños, á la obra .mas excelsa que han 
visto los siglos, á la constitución polít ica 'de la monarquía española. Gua
y a n a 2 de octubre de 1812. — Fél ix Farderas,;— Certifico ser conforme 
con su or ig ina l , que queda en el expediente de su asunto. — G u a y a n a y . 
octubre 12 de. 1812. — Francisco Barreras, alcalde deprimir voto." 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Poderes,' 
aprobaron los presentados por 1 ) . Ignacio Mart ínez de Vi Hela , diputad»: 
electo por Aragón en los partidos, de Teruel y AÍbarracin. 
. A j a comisiou especial do Hacienda se mandó pzsar mi oficio del se
cretorio de es:e ramo , el qua l , e n virtud de ho resuelto en la sesión de 12 
del corriente .(véase) acerca de la representación del ayuntamiento de la 
R a m b l a , provincia ds.Córdoba., contra, aquel in t enden te , informaba á 



nombre de la Regencia , acompañando la circular de que en aquella r e 
presentación se hacia mérito. 

Procedióse á la discusión sobre el proyecto de decreto relativo á los 
militares que han permanecido en pais ocupado por el enemigo; y leido 
el primer artículo (véase la sesión de 19 de diciembre último); manifesta
ron los Sres. Canija, Esteller, D. José Martínez y Cahrera, que no habia 
necesidad de que se pusiese la cláusula quesean privados de los empleos, 
grados, cruces militares ] escudos , medallas de premio, encomiendas ifc. por 
que la deserción de por sí suponia privación de v ida , y por consiguiente 
de todos los honores y distinciones. El Sr. Giralda opinó que habia nece 
sidad de expresarse esta pr ivación, para qué no insultasen á los buenos p a 
triotas tantos hombres , que habiendo llevado la meda l l a , llamada vul 
garmente la bcrengena del intruso, tenían aun la avilantez de presentarse 
en las calles con las cruces y otras distinciones que en otro t iempo habían 
obtenido del Gobierno legítimo. Los Sres. Oliveros y González fueron de 
opinionque el artículo 1 estaba concebido en términos demasiado genera
les, y que debia hacerse una clasificación mas exacta de los oficiales de 
sertores, distinguiendo á los que se liabian quedado quietos en sus casas 
de los que hablan hecho armas contra la patria. Los Sres. Morales Gallego, 
Pórcel, Creas, Latorre, Arguelles ¿ Calatrava , Pelegrin y Gallego dieron 
mas extensión á esta i d e a , deseando todos que se hiciese una verdadera 
diferencia de los oficiales desertores que se presentasen voluntariamente, 
y como arrepentidos de su c r imen , de los que fuesen aprehendidos , y a 
en las provincias donde estaban pas ivamente , ya en los exérci tos , ha
ciendo armas contra sus compañeros. Todos estos señores convinieron en 
que los unos de esta última clase no eran acreedores á la menor conside
ración, y los otros merecían el mayor cast igo; pero convinieron no 
obstante en que era preciso" no olvidar el descuido con que habian pro
cedido los generales y los Gobiernos anteriores sobre el cumplimiento 
del artículo de la ordenanza que impone á todo desertor en t iempo de 
guerra la pena capital. El Sr. Llamas hizo presente que estas .^distincio
nes y diferencias que deseaban los señores preopinantes se hallaban cla
ras y terminantes en la consulta que habia presentado á las Cortes el 
tribunal Especial de G u e r r a , sobre la verdadera inteligencia de los in
dultos que comprehenden á los oficiales desertores. Por esto fué de 
dictamen que se tomase en consideración aquella consulta antes de resol-
ver sobre el dictamen de la comisión. El Sr. Golfín manifestó por extenso 
y en vatios discursos los fundamentos que tuvo la comisión de Guerra pa
ra presentar los artículos en discusión. Contestó á las reflexiones de los 
señores que se opusieron al artículo que se discutía. Convino en. que se 
suprimiese la indicación de privación de grados , honores & c . , con tal 
que por esta supresión rio se entendiese en nada debilitado el decreto de 
19 de agosto. Recordó la propuesta del extinguido consejo de Guerra j 
otros mil i tares, pidiendo la derogación del artículo 112 de la ordenanza, 
con respecto á los soldados desertores, no teniendo por causa suficiente 
para disculpar la deserción la falta de pres t , zapatos &c. Añadió que 
si este rigor se consideró necesario para conservar la disciplina entre 
los soldados, creyó la comisión que debia ser igual para los oficíales, 
cuyo honor no debe tener mancilla alguna. Añadió que el ánimo de la 
comisión era distinguir los delitos que acompañaban á la deserción, la 
que independiente de aquellos era y a el mayor de los crímenes en un 
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SESIÓN D E L D I A l . G DE. F E B R E R O DE", 1813.. 

S e mandaron archivar los test imonios, remitidos por-e l secretario de 
Gracia y Jus t ic ia , que acreditan haberse publicado y jurado la,constitu
ción polí t ica.de fe monarquía en los pueblos del Pedroso , Be r roca l , Pue
bla de los Infantes , Torre de Alhaqu ime , P r u n a , Lora , Mari nal eda, 
Aguadulce , Prado del R e y , Cerro de A n d é v a l o , Villanueva de las Cru
ces , Puebla del Rubio , Puebla de la Lantejuela , AlanÍ3 y CórterConcep
ción , todos de la provincia de Sevilla. 

Se leyó uña representación de los archiveros de las secretarias d e Gra
cia y Jus t ic ia , Guerra y Hacienda de Ul t ramar , los qua les , poniendo en 
consideración de S. M. el poco fruto que pueden prometerse de su es
mero en el desempeño de sus deberes y de sus servicios , si no se evita el 
que los secretarios del despacho puedan arbitrariamente desentenderse de 
dichos individuos, teniéndoles confinados en sus empleos , sin proporcio
narles salida á las plazas de oficiales de las respectivas secretarías; y re-, 
firiéndose á hechos recientes , que al paso que acreditan lo fundado de su 
queja , prueban la infracciou del decreto de las Cortes de-2 de diciembre de 
1810 , suplican que S. M . , para establecer una regla fixa en este part icu
l a r , se sirva declarar , con respecto á les archiveros de las secretarías del 

mi l i t a r : que la comisión sentía tener que presentar una medida tan fuerte 
para los mil i tares , quando no la veia igualmente aplicada a l a s demás 
clases de ciudadanos, que habían también abandonado sus puestos con 
mas ó menos perjuicio que los oficiales deser tores ; pero reflexionó que 
esta clase beneméri ta del estado, es la que por excelencia ha de con-
servar e! pundonor que caracteriza á los verdaderos c iudadanos, y con. 
cluyó diciendo que la comisión se desentendía del descuido con que ha-
bian procedido los Gobiernos anteriores en la observancia de los artículos 
de o rdenanza , que no habían sido ni estaban derogados. 

Por úl t imo, habiendo manifestado la discusión que el asunto era muy 
delicado y t rascendental , porque por una parte se interesaba la suerte de 
varios oficiales, que quizá serian inocentes , y por otra la necesidad de 
que hubiese una rigurosa disciplina militar en los exércitos de la nación; 
se acordó que el artículo volviese á J a comisión, a fin de que en vista 
de lo que se habia expuesto, en la. d i scus iónpropus iese , lo que estimase: 
conveniente. 

Se leyó un oficio dirigido al Sr, Presidente por D Joaquih Villa, 
nueva , alcalde segundo , y D. José Garaycoechea , regidor del ayunta
miento constitucional de esta ciudad, quienes comisionados por el mismo 
para hacer presente los deseos del ayuntamiento de presentarse á. S. M. 
para tributarle personalmente las debidas gracias por su último decreto, 
en que se abolió la Inquisición, suplicaban al Sr. Presidente: se sirviese 
dar cuenta al augusto Congreso, á fin de que se le-señalase dia y hora 
para este acto si ,S. M. tuviese á bien admitirlo. Accedieron las Cortes, 
á la solicitud del ayuntamiento , y se señaló la hora de las doce del miér
coles próximo 3 de febrero.. 

Se levantó la sesión., 
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despacho, la mima escala que tiene declarada para el de la secretaria de. 
Cortes; y al mismo tiempo que para comprobar la certeza de los indicados 
hechos se digne S. M . llamar á sí los expedientes originales en la forma y 
estado en que se ha l l en , sin remitir esta instancia, para obviar los resulta
dos. La primera par te de esta solicitud se mandó pasar á la comisión de 
arreglo de Secretar ías , y la segunda á la encargada de examinar las in
fracciones de los decretos de las Cortes. 

Se mandó p a s a r á la comisión de Justicia una representación de los 
agentes habilitados para solicitar negocios , y promover las pretensiones 
de gracias ó de gobierno dé los españoles de Ul t ramar , en la qual expo
nen haberse recibido en las provincias Ultramarinas algunas exemplares 
de una circular del extinguido consejo de Ind ia s , por la que se obliga 4 
todos los cuerpos é ind iv idnos de aquellas provincias á cometer sus pode
res y mandatos para todos sus negocios, sola y exclusivamente , á once 
agentes de los llamados de Indias; y recordando la proposición hecha 
por el Sr. Ramos Arispe sobre este asunto, y la resolución que acerca de 
ella acordaron las Cortes (véase la sesión del dia 10 de junio de 1 8 1 2 ; , 
suplican que llevándose á efecto dicha soberana resolución, se mande re 
coger la referida circular ; y que la Regencia determine lo conveniente 
al electo ,haciendo mención en Ja orden que e x p i d a . d e los exponentes 
como habilitados para tales gest iones, ya en virtud de poder otorgado 
directamente á su favor, ya de substitución que se Íes haga ó hubiera he
cho por persona legítima.,, -

El Sr. Alonso y López hizo la siguiente expos ic ión , y preposiciones 
con que termina. 

3 , Señor , debiendo ser los esfuerzos de nuestra defensa tanto mas vigo
rosos y continuados, quanto mas seguros sean los impulsos pecuniarios con 
que podamos contar ; es indispensable que procuremos crear exis tencias , y 
extirpar los errores que anonadan las pocas que tenemos. Nuestro mons
truoso sistema de hacienda existe aun beneficiando á los recaudadores , y 
no á nuestros exérci tos , con la mayor parte de lo que cor t r ibuyen los pue
blos ; y nuestro l ángu ido y deplorable fomento) nacional dexa huir fuera 
de la península e l crecido numerario que debiera animar nuestras manos 
productivas. 

„ E s una fatalidad característica de nuestro genio que en todo hemos 
de ser tardíos y perezosos. Repetidas veces antes de esta época desastrosa 
han clamado los pueblos por la necesaria reforma del sistema de l en t a s , y 
siempre fueron eludidas con pretextos especiosos sus peticiones y necesi
dades. Hace cinco años que subsistimos superiores á los amaños de estas mal 
imaginadas especiosidades, y sin embargo se conserva aun en su primitiva 
fuerza un sistema que nos debilita, nos devora y nos anonada , por haber 
mirado desde un principio con a¡gun descuido la precisión de reformar el 
sistema de recaudos, para que la Hacienda pública no se resintiese de los 
menoscabos que la hacen casi nula. 

«Persuadido de estas necesidades me aventuré á manifestar á V. M. 
en varias ocasiones la urgencia que habia en reformar quanto antes nuestro 
monstruoso sistema de hacienda , reprimir la enorme extracción de nuestro 
numerario, establecer economías en los gastos públicos , porque los r e 
caudos no llegan á satisfacer la tercera parte de uuestras mas indispensa
bles a tenciones , y substituir con prontitud algún recurso que cubra los 
rendimientos de las rentas provinciales y estancadas, pa ra q u e , suprimidas 
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es tas , pueda respirar algún tanto y p rogresa ren lo que sea dable nuestro 
desfallecido fomento nacional. Muchas de las proposiciones con que ter
minaban estas diferentes exposiciones,, fueron dirigidas por acuerdo de 
V. M . al Gobierno para que las tuviese en consideración , y expusiese su 
dictamen ; pero nada se ha logrsdo todavía de lo que- debiera esperarse. 
Quiaá se reputará como cosa muy difícil y v expuesta toda innovación en el 
sistema de rentas , y toda reforma en la economía de gastos. Pero lo qu e 

hay de difícil en toda empresa es inclinar la voluntad á querer empezar á 
obrar. Harto difíciles han sido muchas de las empresas que hemos arrostra
do en esta é p o c a ; mas no por eso hemos vuelto la cara á sus dificultades, ni 
hemos desconfiado del buen éxito que nos hemos prometido. 

„ Nuestros economistas , los calculadores ext rangeros , y la práctica de 
tantos años de menoscabos, procedidos del método actual de recaudos, 
nos presentan bastantes luces para mejorar en lo que sea posible un siste
ma destructor qu.o nos aniquila por momentos. Empréndase , p u e s , el prin
cipio de remediar esta necesidad ; economícese la substancia de los pue
blos , d?ndo buena aplicación á sus contribuciones; asegúrense con ellas á 
nuestros exércitos sus indispensables subsistencias, pues que ahora van á 
obrar en grandes masas reconcentradas; y revívanse también con alguna 
par te de ingresos los últimos alientos de nuestra marina mili tar, cuya exis
tencia la hemos de necesitar quando menos lo pensemos, para proteger 
nuestro comercio y marina mercantil . 

„Co i fiado, p u e s , en que V. M. ha de tomar eh consideración todas 
estas necesidades antes que se disuelva, hago las proposiciones siguientes: 

Primera. Que se nombre una comisión Especial del seno del Congreso^ 
para que reuniendo todos los discursos, memorias y reflexiones que se di* 
rigieron/á éstas Cortes por varios zelosos españoles, inclusas las mias, re
lativas á la mejora de nuestro sistema de hacienda, y á la reforma de em
pleados en este ramo, examine su contenido, y discurra lo que sea conve
niente establecer, aunque provisorio, sobre el particular, para que tsten 
aseguradas las'subsistencias de nuestros exércitos, y pueda darse algún 
aliento á nuestra marina militar. 

Segunda. Que se diga á la Regencia nombre también por sí una comi
sión Especial, para que en vista de los vicios monstruosos de nuestro sis
tema actual de hacieada, discurra por su parte lo que convenga estable
cer sobre la materia, para que no sea precaria la subsistencia de nuestras 

fuerzas terrestres, ni desaparezca del todo el plantel de nuestras fuerzas 
navales. 

Tercera. Que luego que cada una de estas dos'comisiones haya eva
cuado su encargo especial, sin prevenirse en sus opiniones mutuamente \ se 
reúnan, formando a?nbas una'misma comisión, para controvertir y confe
renciar sobre los métodos y mejoras que hubiesen imaginado' sobre el sis
tema de hacienda y reforma de sus empleados, extendiendo, después de las 
conferencias , un dictamen general para presentar á la deliberación de V. M. 

Quarta. Que se recuerde á la Regencia lo interesante que es evacuar 
á la mayor brevedad el informe que se la tiene pedido con fecha de 22 de 
marzo último, sobre el expediente del desestanco de los tabacos, áfm de que 
quanto antes se beneficie el erario y la nación de todo el numerario que nos 
extraen los extrangeros por la venta de los tabacos que nos introducen 
clandestina y públicamente. 
• Quinta. Que se teme quanto míes en consideración lo que expuse á. 
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y ffl. el 10 de noviembre y 19 de diciembre de 1 8 1 1 , y que pasó á exa
men de una, comisión, sobre la necesidad de promulgar una ley suntuaria, 
relativa ó, los, circunstancias en que nos hallamos, pues la escasez- de nues
tro riumei ario, y la crecida cantidad de unos dos mil millones de reales 

e fluyen anualmente para fuera de la península, según tengo demostrado, 
deben llamar la atención del Congreso, para oponer algún dique á esta enor-
me extracción qué nos devora. 

Sexta. Que se tome iguedmente en consideración quanto antes lo que 
expuse a Vs M- e^ dia 9 de enero del año próximo pasado, relativo á 
los estorbos que se oponen al encabezamiento de los pueblos , á la supre
sión de las rentillas, con uña subrogación conveniente ,y á declarar comer
ciable la sal en Galicia , cuyas proposiciones paran en la comisión de 
Hacienda. 

Séptima. Que interesando dar con prontitud algún aliento á nuestro 
desfallecido fomento nacional, se supriman quanto antes las aduanas inte
riores , poniendo en observancia el artículo 354 de la constitución, y pre
guntando á la Regencia ejué arbitrio podrá subrogarse, equivalente á los 
rendimientos líquidos del último quinquenio. 

Octava. Que siendo la alcabala una exacción destructora del fomento 
de los pueblos, pues que continuadamente los tiraniza y persigue en toda 
la sucesión de sus combinados y repelidos contratos, pido se suprima a la 
mayor brevedad, diciendo á la Regencia que proponga el arbitrio que de
ba subrogarse, mientras no sé establezca el sistema general de hacienda. 

Estas proposiciones fueron admitidas á discusión, y se mandaron pa 
sar á las comisiones correspondientes. 

Después de haber "prestado el juramento prescr i to , tomó asiento en 
el Congreso el Sr. D. Ignacio Martínez de Filíela, diputado de Aragón 
por los partidos de Teruel y Aibarrac in , cuyos poderes fueron aproba
dos en la sesión del dia anterior (véase). 

Acerca de la solicitud del mariscal de campo D. Tomas de Jáu regu i 
(véase la sesión del dia 28 de enero último), manifestó la comisión de 
Gue r r a , que ya fuese para resolver con datos positivos sobre dicha 
solicitud en par t icular , ya para tomar una medida general para todos 
los que se hallen en igual caso que el referido J á u r e g u i , era preciso 
que procediera, informe d é l a Regencia del reyno. Fué reprobado este 
dic tamen, y se mandó que volviera este asunto á la misma comisión 

.para que informara de n u e v o , teniendo presentes algunas reflexiones 
que sobre él hicieron algunos señores diputados. 

Con arreglo á lo acordado en la sesión del 29 de enero último se 
dio principio á la lectura del informe de las comisiones reunidas sobre 
el restablecimiento y reforma de conventos y regulares , cuya lectura 
( que verificó el Sr. i'raver, individuo de dichas comisiones J , se suspen
dió , difiriendo a! dia siguiente su. continuación , para precederse á discu
tir la proposición del Sr. Ramírez, hecha en la sesión del 30 del referido 
mes (véase) , sobre que se pusiera en posesión de su cargo al electo dipu
tado por Córdoba D. Manuel Rodríguez Peilomeque. Las Cortes , á propues
to del Sr.Llarena, declararon que no habia lugar á votar sobre dicha 
proposición. 

L a comisión de Hacienda presentó el siguiente d ic tamen: 
„A. la comisión de Hacienda ha pasado con urgencia la proposición 

de uae de sus individuos, hecha en la sesión del dia 27 de enero últ imo, 
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que dice as í : Desde ayer no existe el tribunal de Inquisición. Sin prevenir I 
el. juicio del Congreso sobre la aplicación que hayan de tener sus bienes 
propongo desde luego que se tome providencia acerca de la ocupcicion y 
administración de ellos, hasta tanto que se resuelva su destino y aplicación 
definitiva; declarando que todo acto de .enagenacion posterior al dia de 
ayer es nulo. 

„ La comisión, deseosa de l lenar cumpl idamente las intenciones de 
V. Mü y de que estos bienes no se dilapiden ni obscurezan sin utilidad rda. 
guna del .estado, ha meditado detenidamente acerca de los medios mas se. 
guros d e p o n e r cobro á dichos b i enes , echando sobre ellos mano fuerte 
que evite el peligro á que están expuestos en el momento crítico de pasar 
á distinta aplicación. 

„ Pero antes de proponer las reglas de la ocupación y adminiatracion 
interina y t empora l , á que conviene queden sujetas desde luego sise 
quiere evitar su extravío y r u i n a , considera la comisión preciso que V. M. 
se sirva hacer las declaraciones' siguientes : 

Pr imera Hallándose suprimidos los tribunales de la Inquisición en toda 
la monarquía española desde el 26 de enero último , en que las Cortes ge
nerales y extraordinarias decretaron el restablecimiento de la ley II, tí
tulo XXVI de la partida Vil, en quanto dexa expeditas las facultades de 
los obispos y sus vicarios para conocer en las causas de fe, con arreglo á 
los sagrados cánones y derecho común, .quedaron vacantes los bienes, asi 
muebles como raices ó semoventes, los derechos y acciones, los patronatos, 
censos y otras qualesquiera prestaciones pertenecientes al Santo Oficio, ora 
estén poseídas, ó solamente demandadas. 

Segunda. Desde dicho dia en adelante pertenecen á la nación estos bie
nes , en los mismos términos é igual derecho que la Inquisición los poseía, 
disfrutaba ó demandaba. 

Tercera . Así como el estado se subroga á la Inquisición en el dominio 
y posesión de todos estos bienes, derechos y acciones , del mismo modo re-
conocerá como propias las obligaciones á que estuvieren afectos , y las cum
plirá ó hará cumplir puntualmente, aun quando su valor no alcance á 
cubrirlas todas. ' 

Quarta. Toda enagenacion ó venta de los expresados bienes y derechos 
que se hubiere hecho desde el citado día 26 de enero, ó las que en ade
lante puedan hacerse por cuerpos ó personas distintas de lasque el Go
bierno depute y autorice competentemente á este fin , serán reputadas como 
nulas, y los bienes en que consistan reintegrados completamente á la nación. 

Quinta. Los que substraxeren bienes, muebles, alhajas, dinero , los que 
ocultaren libros de cuentas, escrituras ó qudlquiera clase de documentos 
pertenecientes al Santo Oficio ó á la comprobación de sus bienes y derechos, 
será castigado con las penas establecidas, ó que se establecieren contra los 
usurpadores, ocultadores y defraudadores de bienes nacionales. 

Baxo la hipótesi de que estas declaraciones preliminares merezcan la 
saheion de V. M . , pasa la comisión á proponer las reglas que deberán ob
servarse para la ocupación, administración interina, y aplicación ó enage
nacion perpetua de dichos bienes, y para el reconocimiento y pago de las 
obligaciones á que estuvieren afectos. 

Primera. El Gobierno, sin crear para ello nuevas oficinas, encargará á 
los intendentes de las provincias donde haya habido establecido tribunal 
de la Inquisición, y en las que no hubiere intendentes al empleado prínci~ 
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7 de ia hacienda pública , que ocupen y tomen posesión á nombre de 

Pa

 nacion de los expresados bienes y demás efectos. 
g e g U n d a . Quedará por ahora el cuidado de la administración á ¡as mis-

s personas encargadas de ella por el Santo Oficio, y sin alterar en nada 
f precios de los arrendatarios de tierras y edificios' que estuvieren he
chos , ni lanzar de ellos á los arrendatarios ó inquilinos siempre que sa
tisfagan- el precio estipulado, y cumplan las condiciones de sus contratos. 

Tercera. Los intendentes y encargados de dicha ocupación, con la in
tervención de las diputaciones provinciales que señala el párrafo segundo del 
artículo 135 de la constitución , recogerán por inventario los libres de cuen
ta y razón de qualquier a clase que sean pertenecientes á la administración de 
bienes, rubricando- y sellando la primera y última foja,y poniendo diligen
cia autorizada que acredite el número de ellas que el libro contuviere. 

Quarta.. También recocerán por inventario-, y pondrán en segura custo
dia todas las escrituras, documentos y demás papeles pertenecientes á los 
bienes, fundaciones de patroneaos, cofradías ó hermandades que hayan es
tado- baxo- la protección ó dirección del Santo Oficio: 

Quinta. Procederán también inmediatamente á recoger las nóminas de 
empleados y dependientes de dichos- tribunales , por las quales se les acos
tumbraba pagar sus sueldos ó salarios , y cuidarán de que por ellas mismas-
se formen con distinción y das idad otras nuevas, que autorizará el inten
dente , ó el que (accidentalmente hiciere sus-veces, expresándose no solo el 
nombre de la persona, sino también el oficio ó.exercicio que hubiere tenido 
é tuviere en el tribunal. 

Sexta. En las provincias, donde no se hayan establecido todavía dipu
taciones provinciales, prestarán la intervención prevenida en la regla terce
ra Tas juntas provinciales, hasta que se establezcan las diputaciones ; y: don
de no hubiere juntas lo ex-ecutarán sus respectivos ayuntamientos. 

Séptima. Todos los empleados y dependientes del Santo Oficio conti
nuarán gozando por ahora de los sueldos y asignaciones que antes de la ex
tinción hubieren gozado , y los percibirán baxo su recibo , y con la interven-
don correspondiente sobre los mismos fondos que se le han pagado hasta: 
aquí.. ^a. 

Octava. Los jueces y-otros ministros y' dependientes eclesiásticos y se
culares del Santo- Oficio , que hasta ahora han gozado ,. ó que en adelante 
obtuvieren prebendas,, beneficios- eclesiásticos>-, ú otro qualquier a destino de 
renta igual ó superior á la asignada comofixa, ó dichos oficios de Inqui
sición, no podrán continuar percibiendo la renta ó sueldo que les estaba 
asignado por ella. . 

Novena. Si la renta eclesiástica asueldo, que independientemente del 
oficio de- Inquisición gozan sus ministros y. dependientes, fuere inferior, se. 
les continuará pagando solamente la cantidad que falte á^ccmpletar los 
sueldos y asignaciones que les estaban declarados por sus empleos y minis
terios del tribunal; entendiéndose lo uno y lo otro hasta: tanto que ob
tengan prebendas, beneficios ó empleos de igual ó superior renta-

Décima. Los intendentes y encargados por las diputaciones provinciales, 
por las juntas en falta de aquellas , y por los. ayuntamientos en defecto de 
ambas, remitirán al Gobierno copias:autorizadas é intervenidas:, así de:los 
inventarios que han de practicar de los bienes,y'..títulos- de pertenencia-(irriba 
expresados,. como de las nóminas de empleados y. dependientes del Santo 
Oficio,y de sus respectivos sueldos y asignaciones; y de estos inventarios 
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S e mandaron agregar á las actas los votos particulares , contrarios 
al art. 7 del cap. 1 del proyecto de decreto sobre los tribunales protec
tores de la religión (aprobado en la sesión del dia anterior) presentados 
por los Sres. Larrázabal, Gordoa, Garcés, Key , Papiol, Morros, mar
ques de Tamarit, Montoliu, Roa, Lera, Alcayna , obispo prior de León, 
Baile y Vega Sentmanat, Liados, Serres, Aytés y Castillo. 

cuidará el Gobierno de remitir á las Cortes una copia autorizada pa. 
que quede en sus archivos. 

Undécima. El Gobierno cuidará de atender en la provisión de preben 

das,-y otros beneficios y empleos eclesiástico i á los ministros y depen. 
dientes de estos tribunales que fueren del estado sacerdotal, sbgun su mérül 
y aptitud; é igualmente á los dependientes seculares en los destinos del ser. 
vicio nacional para que fueren á propósito, con el fin de que la hacienda 
nacional quede libre del pago de sus sueldos ; y los mismos empleados de 
una y otra clase no queden privados de los ascensos de que fueren dignos en 
sus carreras respectivas. 

Duodécima. Finalmente, si alguno de los edificios, que hasta aquí han 
pertenecido á la Inquisición, fuere á propósito para fixar en él algún es
tablecimiento público y nacional de reconocida utilidad y conveniencia 
para el estado , podrá el Gobierno- hacer la aplicación de él al insinuado 
objeto , pasando noticia á las Cortes de haberlo executado. 

„ V. M . sin embargo resolverá lo mas acertado. Cádiz 30 de enero de 
1813. -•. ; 

Quedó señalada la dicusion de este dictamen para luego que estuviese 
concluida la del proyecto de decreto sobre los tribunales protectores de la 
religión. 
\i Continuó esta; se aprobó el artículo 7 del capítulo I , y se procedió i 
discutir el 

C A P I T U L O II . 

D e la prohibición de los escritos contrarios á la religión. 

AitT, 1. El Rey tomará toda» las medidas convenientes para que no se 
introduzcan en el reyno por las aduanas marítimas y fronterizas libros 
ni escritos prohibidos, ó que sean contrarios, á la religión, sujetándose 
los que circulen á las disposiciones siguientes, y á las de la libertad de 
imprenta. 

Quedó pendiente la discusión de d'*ho artículo (véase el tomóse-
parado ) . 

Se leyó una exposición de los profesores de nobles artes D. Juan Gal-
vez y D. Fernando Brambila' , quienes daban gracias á S. M . por el agra
do con que se dignó recibir la quinta entrega de las láminas representati
vas de las ruinas de Zaragoza ; y presentaban la sexta, la qual fué recibida 
por las Cortes con igual agrado que las anteriores. 

Se levantó la sesión. • • •, 

SESIÓN D E L DIA 2 D E F E B R E R O D E 1813. 



•$e mandaron archivar los test imonios, remitidos por el secretario de, 
Hacienda , que acreditan haber jurado la constitución política de la mo
narquía D. Pedro V e r g a r a , B . Mariano de los Rios , D. Manuel Tabea 
da y D- Pedro Cabe l lo , empleados en la administración de rentas y 
demás dependencias del partido del Ca rp ió , en la provincia de Córdoba. 

Contestando el secretario de Gracia y Justicia a l recuerdo que se le 
habia hecho por la secretaría de Cortes , avisándole que aun estaba» 
pendientes los informes pedidos acerca de las proposiciones de los seño
res diputados Cabrera, Rus, López de la Plata, Güereña, Foncerrada, 
Lastiri y Pino sobre restablecimiento de audiencias en los respectivos 
países de dichos señores ; decía en su oficio ( q u e se ley ó ) haber r e 
cordado al consejo de Estado y al secretario de la Gobernación de la 
península, á quienes se habia pedido dictamen sobre el par t icular , la ne- ' 
cesidadde su pronto despacho ; y al mismo tiempo avisa no haber l lega
do á la secretaría de su cargo la exposición del Sr. Pino / que se le man
dó pasar en la sesión del dia 29 de setiembre de 1812 (véase). En vista 
de esto mandaron las Cortes que se remitiera á la secretaría de Gracia y 
Justicia copia de lá exposición del Sr. Pino. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario interino 
íte la Gobernación de la Península , con el cual acompañaba el avisa 
que daba de su instalación la jun ta preparatoria de la provincia de So
ria para las elecciones de diputados á las próximas Cortes. 

A solicitud de la Regencia del reyno se concedió permiso al señor 
diputado Villodas para informar acerca de la conducta política de varios 
individuos que han residido en Madrid durante su ocupación por los 
enemigos, 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor diputado Be
cerra , en que avisaba estar pronto á emprender su viage á esta ciudad 
para reunirse al Congreso . ' 

Se dio cuenta de una exposición del gefe político de Jaén D. A n 
tonio Martínez Salcedo, quien avisaba haberse verificado en dicha pro
vincia las elecciones de diputados para estas Cortes generales y extraor
dinarias , y de los individuos para la diputación provincial de la misma. 
Se acordó que quando llegasen las actas de dichas elecciones se pasase, 
junto con el las , la exposición del referido gefe político á la comisión 
de Poderes. ' 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de H a 
cienda, aprobaron el dé la Regencia del reyno , desechando la propues
ta del consejo de Es tado , acerca de los sueldos que deben disfrutar los 
porteros de dicho consejo , los de sus secretar ías , y los mozos de estra
do y limpieza. (Sesión del 27 de Enero último.) 

Presentó el Sr. González una exposición de D. Antonio Ramón Mo
reno y D. Gines Gómez , individuos del ayuntamiento constitucional de 
la ciudad de Baeza , en la qual se quejaban del atentado cometido por 
el juez de primera instancia de la referida ciudad , despojando violen
tamente al expresado ayuntamiento el dia 9 de enero último , y pedían 
que S. M . se dignase tomar alguna resolución sobre el particular. Leída 
esta representación, se mandó pasar á la comisión de Justicia para que 
con la mayor urgencia diera su informé. 

La comisión d e Constitución presentó el siguiente d i c t amen : 
„La comisión de Constitución ha examinado detenidamente el oficio 
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de la Regencia de 3 de enero , que por ser muy corto puede leerse 
(véase ia sesión de 8 de enero último) , y no halla motivo alguno de du 
dar que incurren en la suspensión de sus empleos todos aquellos contra 
quienes declaren las Cortes haber lugar á formarles causa de infracción 
de constitución. 

„Por lo que pertenece á los que sufran igual declaración del Gobier-
n o , es preciso distinguir de clases; si son jueces ó magis t rados , la cons. 
titucion previene como esto deba hace r se , y por quién ; y el Gobierno 
se arreglará á su tenor, , según que y a lo manifiesta él mismo en el ci. 
tado oficio. 

„No hay dificultad alguna sobre las diputaciones ,* pues la constitu. 
cion lo ha prevenido en quanto mira al desempeño de sus funciones; y 
en lo demás se reputan como simples ciudadanos. 

„Acerca de los ayuntamientos , deben remitirse sus causas á los jaeces-
letrados respectivos , tomando el Gobierno la providencia que esté en sus; 
facultades. Y sobre los demás empleados públ icos dependientes del Go
bierno , puede este suspenderlos y deponer los , y aun hacer que: se les 
forme causa si han dado lugar. 

„Pbr tanto opina la comhion que las Cortes declaren que- incurren: 
en la suspensión del exereicio de sus empleos todos aquellos que decía-
r e » las Cortes haber lugar á formarles causas de infracción de constitu-
c i o n , y también los que se declaren por el Gobierno en él modo y for
m a prescrito por la constitución , pasando este expediente á la comisión 
de arreglo de Tribunales, para que proponga el modo y forma como esto 
deba executarse." ' 

Después de algunas observaciones, quedó aprobado el antecedente; 
d i c t amen , con la ad i c ión^ de las leyes (propuesta por e l Sr. Calatrava) 
después de las palabras infracción de constitución.. 

Se leyó la siguiente representación : 
„ S e ñ o r , quando el amor á la patria no fuese t a » característico de; 

la nación española en todos tiempos como e n la ac tua l idad; quando su: 
resistencia heroica contra la tiranía extrangera en obsequio de su liber
tad , religión y monarca no hubiese patentizado suficientemente:la exis
tencia de esta afección honoríf ica, bastaba para evidenciarlo la sabia é 
inmortal constitución sancionada por V. M . , , y el júbi lo y entusiasmo-
con que todos los pueblos la han recibido y jurado-observar. Este código-
precioso, símbolo de la justicia- universal , e ternizará la memoria de le* 
legisladores del pueblo español ; y hará la felicidad de la nac ión , si los; 
poderes executivo y judiciario se unen á V.. M.. en sus. sentimientos po
lít icos. 

, ,En e l art. 6 del tít. 1 de la expresada constitución se dice-.* ffl 
amor de ¡a patria es una de las principales obligaciones de todos los 
pañoles-, y asimismo el ser justos y benéficos. ¡ O compendio dichoso: de 
la moral mas sabia! ¡ O enlace admirable de nuestras virtudes sociales! 

„Séanos permit ido, S e ñ o r , en uso del referido-artículo,.excitar la alta 
justicia y beneficencia de V. M . á favor de un; defensor de la patria 
adornado de la virtud y e l mérito., 

„ E n el articulo de oficio de la gazeta de la Regencia de hoy se hace 
mención honorífica: de los extraordinarios méritos y conducta heroica y 
constante del soldado Antonio Garc ía , del regimiento provincial de Hú
sa res , licenciado por inútil; de resultas de las heridas recibidas en esta 
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e r r a , Movido el ánimo de S. A. por la entidad de los señalados mé* 

ntos de este indiv iduo, lo ha premiado con la condecoración de sargen
to primero de caballería l i ge ra , ínterin se le coloca en empleo de ren
tas correspondiente, mandando se le auxilie para su m a r c h a , y que se 
publique en l a g a z e t a . 

„La expresión de hechos tan extraños como heroicos , su multiplici
dad, y el carácter de verdad que les afianza la honrosa manifestación 
de S. A . , nos ha causado la moción mas d u l c e , al paso que la mayor 
admiración. 

„Señor , el verdadero valor es quizás tan raro como las grandes vir
tudes. Correr á la muerte por el bien púb l i co , sin esperanza de recom
pensa , ni aun de fama pos tuma; arrojarse al peligro conocido por lle
nar los deberes de honrado ciudadano y buen soldado, menospreciando 
la vida, es lo que puede y debe llamarse verdadero valor. 

„Bátallar treinta veces contra los enemigos de la p a t r i a : derramar 
veinte veces su sangre en los combates : preferir el supl ic io , y aun la 
muerte m i s m a , á la infidelidad contra la nación , y quedar inutilizado en 
razón de tan gloriosas her idas; es la reunión de las virtudes mas eminen
tes. Las almas sensibles al bien de su patria juzguen de la importancia 
de las acciones. El honor nacional se interesa en su premio ; y la just i 
ficación de V. M . en transmitirlas á la posteridad con la demostración de 
su protección á la virtud y al mérito. Nada mas propio de legisladores 
sabios que excitar en el pueblo su representado los sentimientos de ho
nor. A este principio de moral pública debieron Roma y Grecia la in
mortalidad de sus héroes y su felicidad. 

„La gloria de un pueblo sabio y virtuoso consiste no solo en transmi
tir los nombres de sus hé roes , sino en eternizar sus virtudes : para con
seguirlo necesario es premiar las , excitando á su imitación por media 
de la admiración é interés honorífico. 

,,Todas las naciones han premiado con ciertas insignias los mereci
mientos de los ciudadanos: distinciones honrosas, que bien usadas, expl i 
can el mérito del c iudadano, y la rectitud de su gobierno. 

„ E n atención á todo lo expues to , y á que V. M . tiene en la orden 
de S. Fernando un premio honorífico reservado á los valientes defenso
res de la pa t r i a , hallándose este benemérito mi l i ta r , de que hemos ha
blado , colmado de méritos y virtudes; 

„ A V. M. suplicamos se d igne condecorarlo con la cruz de la expre 
sada o r d e n , dispensándole del juicio contradictorio en atención á la ce r 
tidumbre y celsitud de los hechos mencionados. Padres de la patr ia , 
proteged la virtud , y gozareis de todos los bienes. Ella dio el imperio 
á Esparta y R o m a : su desprecio entregó estas repúblicas á la esclavi
tud. Nuestro Señor guarde á V. M. muchos años. Cádiz á 30 de enero 
de 1813. — Señor. — A L. P . de V. M. — Pedro María Pérez M o n -
toya. — M a n u e l Diaz Velarde. — Bartolomé Melendez Mata. — José 
López. — Francisco Sobón. — Pedro Láza ro , capitán de navio. — José 
María Duarte. — José Antonio de L e y e s . — A n t o n i o López. — Antonio 
de los R e y e s . — Francisco Sánchez Moreno. — Juan Planas. — Joaquín 
Blanco. — Juan José Campos. — Pedro Antonio Suarez José Eduardo 
Riquelme de Murcia. — Manuel Martínez de Sta. Coloma. — Miguel 
Mercier. — José Muñoz. — Juan Antonio Godro. — Manuel Ponce . — 
Rosendo Lorenzo .— Pedro Tiscar. — Antonio Romero, — Jul ián Fernán-
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tez. — Manuel Cervera. — Joaquín Ponce. — Ángel Romero. — Alexan. 

a ro Calero. — José Antonio Pérez. — Francisco García Arguelles ]sj 
Arguelles Muñoz y compañía. — J u a n Rodríguez. — José Cuervo. 
Pedro Cuevas, — Juan Arbolis .-—José D u a r t e . — J o s é Francisco Gali. 
mer . — Juan Bautista B r i z . — J u a n José Pérez. — : Manuel Ramos JJl 
marques de Castelar. — Juan Antonio García. — T o r i b i o San-hez de Mo. 
nasíerio. — Miguel Olivares. — José Olea. — Bartolomé Mellado. — Juaii 
López. — Francisco Muñoz. — Fr. Diego Gertial. •— Juan Fernandez Cal
derón. — Fél ix Pérez de Guzman. — José Antonio Fernandez Diez. — 
José de U g a r e . — J o s é Sánchez de Reva. -r- Juan Antonio de Llaquin . 
Rafael de Mena. — José Navarro. —-Fr. Anastasio Falcon. — J o s é de Ta . 
b o a d a . — A n t o n i o Ignacio de Soto Prado. — A n t o n i o Govea. — José Ro-
driguez. — Francisco Moreno. — Pedro de la Barca. — José Moreno y la 
Corte — B e r n a r d o Suarez. — Román Lorenzo Calvo — José Bernal y 
Flores. — José Gómez. — José Manuel Pérez. — José Fernandez Guer
rero — Agustín del P o z o , — Sebastian Ponce. — Francisco Olfea. — Por 
sí y sus doce kijos José de Vargas. — Gerónimo Mart ínez García. — To
mas de Herizas. — Diego José Porano. — Manuel José Sánchez. — Ven
tura de Soto. — Diego José de Rivas. — José Mart ínez. — Cayetano Pa
checo. — José Negrete y San Martin. — Antonio de la Muela. — Vicente 
Ortiz. — Fabián Tristan. — José María Martínez. — Antonio Escrich. — 
Mariano Ruiz de Ortega.*—Antonio del P o z o . — J u a n García Jurado,— 
Juan Mendoza. —• Antonio Gallego. — José Manuel Fernandez. — José 
de Luque , " ^ 

Esta representación pasó á la comisión de Premios , en la qual exis
tían ya algunos antecedentes. 

Continuó el Sr. Traver la lectura del dic tamen de las Comisiones re« 
unidas sobre el restablecimiento de conventos y reforma de regulares^ 
suspendida la q u a l , para continuarse en el d ia s igu ien te , tomó la pala
bra , y dixo 

E l Sr. Zorraquin: „ Señor , por lo que pueda contribuir á la ilustración 
del Congreso para el acierto en esta materia , debo manifestar á V. M. que 
he tenido noticia de haber el Gobierno, sin contar con V. M. , ni esperar 
su resolución , dado órdenes para que se restablezcan varios conventos en 
Sevilla. M e ha parecido oportuno llamar la atención de V. M. acerca de 
este hecho., á fin de que pida al Gobierno que exponga los motivos que 
ha tenido para tomar esta resolución. Con este objeto he hecho una pro
posición , que suplico á V. M. se sirva oir ." 

Entrególa á u n o ' d e los señores secretarios, quien la leyó. Es la si
guiente : s 

2ue se pidan á la Regencia del reyno copias de todas las órdenes 
tpae haya comunicado para el restablecimiento de conventos, con poste
rioridad á la exposición del secretario de Gracia y Justicia. 

Admitida á discusión , dixo 
El Sr. Llarena: „ Las comisiones tenian noticia de esta providencia 

del Gobie rno ; pero han creído conveniente no hablar acerca de ella á 
V. M . hasta que llegfc.se la ocasión oportuna " 

• El Sr. Traver: ,, Es á la verdad muy sensible y doloroso tener que 
hablar en estas ocasiones, en que es preciso chocar con el Gobierno. 
Lo excusara , Señor , si pudiera desoír la voz imperiosa de la patria. 

#»Et Gobierno remitió á V. M , en el mes de setiembre último un e x -
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cediente, acompañado de ima memoria de! secretario de Gracia y Justicia, 
? u e forma parte de é l , y este expediente es el que ha motivado la exposi-
Gib'«-4*é V. M. acaba de o i r . E n la citada memoria dice entre otras cosas 
el secretario del Despacho, que las bases en ella sentadas son en su concepto 
necesarias para que se pueda proceder con acierto en el grave asunto del 
restablecimiento de conventos. Ahora b i e n , Señor , yo sé positivamente 
que, estando pendiente este negocio en las, Cor tes , y sin espetar la resolu
ción de V. M . , la Regencia del reyno , no por la secretaría de Gracia y 
Justicia, en dónde estaba radicado ; sino por la de Hacienda , á quien no 
puede competer , ha expedido una orden para que se establezcan todas las 
casas religiosas pertenecientes á los frayles menores ó franciscanos de 
Sevilla. No es esto solo lo que sé : con estos propios ojos he leido una es
quela de un reverendo p a d r e , gefe de una de estas comunidades que se han 
restablecido, en la qual pedia ya limosna para ir reedificando el convento 
á que per tenecía , y que ha quedado enteramente inutilizado. 

„No se crea que al que está hab lando , porque se opone á estas disposi
ciones le falta religión y conocimiento de lo que es piedad cristiana 
Señor, lo que yo quiero es que el Gobierno guarde consecuencia con lo 
que él mismo tiene sabiamente propuesto á V. M . , y que quando trate 
de hacer alguna novedad , ó dar providencias acerca de asuntos que están 
pendientes en el Congreso , y mucho mas si el Congreso entiende en ellos 
por haberlos presentado á su deliberación el mismo Gobie rno , no dé un 
paso, no tome una medida sin consultarla primero con V. M . Esto exige la 
política, el buen o r d e n , y quando no otra cosa, la urbanidad y cortesía. 
Sin embargo , no lo ha hecho en el caso presente, ¡Y se nos dirá luego que 
el Gobierno no puede obra r ! que tiene las manos atadas por el Congreso!!! 
Dígase en buen h o r a ; pero semejante falsedad, un error tan grosero 
solo podrá pasar entre gentes idiotas. ¿Quien sino no podrá creer tales ata
duras, quando vea que el Gobierno extiende sus facultades, no solo á 
ío que puede ( ¡ feliz nación , si así lo hiciera! j sino á io que le está pro
hibido por V. M.... ? Cosas se han hecho por el Gobierno, y no hace mu
chos dias , contra decretes expresos de V. M . . . . . Yo c a l l o p e r o todo e l 
mundo lo sabe, y me entiende bien alguno que me está oyendo. . . . Así 
que , Señor, yo no apruebo la proposición en los términos en que está 
concebida; yo propongo que mañana se presente el secretario de Hacien
da á dar cuenta á V, M. acerca de este asunto, y que venga con las ór-
denes originales, . para que V. M . se entere bien de como andan las cosas> 
y sepa qual ha sido la poderosa razón que hab rá tenido el Gobierno para 
tomar por sí y ante sí providencias de esta natura leza , sin esperar la reso
lución de y . M." ' 

Siguieron algunas contestaciones ríe pócó m o m e n t o ; y habéndose 
procedido á la votación de la proposición del Sr, Zorraquin, resultó apro
bada. • 

. A propuesta del Sr. Conde de Toreno señaló el Sr. Presidente e l jueves 
próximo (4 de este mes) pata la discusión del dictamen dé las comisiones 
encargadas de examinar las exposiciones y memorias hechas y presenta
das por los secretarios del Despacho en la sesión del 30 de octubre últi
mo, con asistencia de dichos secretarios. 

El Sr. Tremer propuso que en dicho dia (puesto que debían , según lo 
resuelto, asistir en la discusión los secretarios del Despacho , autores de las 
«xpresadas exposiciones y memorias j se presentase el de Hacienda con las 
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Para la comisión de Guerra nombró el Sr. Presidente á los Sres. Paes 
de la Cadena y 'Verán, en lugar de los Sres. Manglano é Inca. 

Oyeron las Cortes con especial ag rado , y manda ron insertar en este 
diario de sus sesiones, las exposiciones siguientes. La del ayuntamiento de 
Almendralejo la "leyó el Sr. Golfín, el qual dixo : que siendo natural de 
aquella v i l la , queria tener la satisfacción de ser el órgano de los senti
mientos que animaban á sus habitantes. Por lo que toca á la del ayunta
miento de Bujalance, se mandó pasar copia de ella á la Regencia en aten
ción á la solicitud con que concluía. 

órdenes or igínales , ó copias de e l l a s , de que antes habia hecho mención. 
Así lo acordaron las Cortes. 

Se mandó pasar á l a comisión de Hac i enda , en donde se hallaban los 
antecedentes , un impreso presentado por el secretario del consejo de 
Estado IX José Luyando , cuyo título e s : Examen de las ventajas que pro. 
ducirá .el desestanco del tabaco , y ensayo de única contribución. 

Oyeron las Cortes con particular a g r a d o , y mandaron insertar en este 
d ia r io , la siguiente representación : 

«Señor , los gefes y oficiales del segundo batallón de Cazadores dis. 
tinguidos de esta p l aza , por sí y á nombre de este cue rpo , tributan á 
V. M. el mas profundo reconocimiento por la abolición de la Inqui-
sicion , cuya autoridad ilimitada sirvió para desterrar de las Españas los 
conocimientos humanos , y poner á sus habitantes en la última degrada* 
cion,, siendo juguete de la arbitrariedad y despotismo. 

«El coloso que V. M. acaba de der rocar , no es obra de un simple de . 
creto mal meditado de un monarca , y sí de una deliberación j u s t a , apo
yada en la experiencia y en la razón. 

„Desde ahora , Señor., principian los españoles á pensar., porque hasta 
aquí fueron pensados por otros; y V. M . , que les reintegra en un dere
cho tan inherente á la dignidad de hombres l ibres , llevará en pos de sí los 
aplausos de la presente y futuras generaciones, : siendo la historia la que 
transmita á la posteridad lo que puede una nación quando trata de ser 
l ibre. 

«Reciba V. M . esta demostración de h o m e n a g e , quedando los que 
subscriben muy propicios á sacrificarse por V. M . y por el decoro nacio
nal. Cádiz 1.9 de febrero de 1813.—Señor—Francisco Aranguren .—José 
Joaquín de Landaburu. — J o s é María Suarez , capitán de la tercera.—Ma
nuel Alvarez C a m p a n a . — L e o n a r d o de Carmona. — Miguel Castelló.— 
Francisco Morando. — Pedro Rafael Sorela. •—Antonio María Bonenzi.— 
José Nicolás E n r i l e . — J u a n Miguel de Buz t inaga .—Ramón Rodríguez 
A r g a n z ú a . — Lorenzo Nicolás Mendaro. — José Parody. — Miguel Whi-
te. — Francisco Zinigo. — J o s é Ramón de la Cueva.—Francisco Martínez 
Lár ra r . " 

Continuó la discusión del artículo 1 del capítulo I I del proyecto de 
decreto sobre !'0S tribunales protectores de la religión (véase el tomo sepa* 
rapo). Quedó aprobado dicho artículo ; y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA 3 D E F E B R E R O D E 1813. 
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„ Señor, el ayuntamiento antiguo popula r , y la diputación de las diez 

v seis parroquias del concejo de Castropol en Asturias•, ante V. M. r e -
yerentemt nte presentan testimonio de la solemnidad de la publicación 
y jura de la constitución política española /d i r ig iendo por conducto del 
capitán general Castaños otro testimonio á la Regencia de un caso grave 
con el marques de Santa Cruz de Marcenado. 

„ El concejo de Castropol se ve escaso de expresiones en que mani
festar con propiedad su gratitud á V. M. por la mas grande producción 
del entendimiento humano. La posteridad , que gozará la plenitud de sus 
beneficios, desempeñará dignamente el panegírico de un Congreso, que 
sitiado de una parte de preocupaciones y miras in teresadas; y de otra 
de exércitos franceses, oyendo á sus puertas los aullidos de las pr ime
ras , y en sus tejas ios silbidos de* las g ranadas , tan sereno- como- firme 
concibió y parió la mas hermosa hija del cerebro. 

„No parió V. M . un cuerpo sin cabeza , como el de Po lon ia , ni una 
cabeza t in cuerpo, como la-de T u r q u í a , n i una cabeza de mayor peso que 
todo el cue rpo , como la del Germánico. No puso V. M . miedo al trono 
por el excesivo infiuxo de la grandeza ; ni espantó esta por la voluntad 
de aque l , ni la lucha quedó en pie , ni el pueblo comprometido á susten
tarla para quedar por fin el caballo de la fábula. Formó V. M . un cuerpo 
de tres humores i ía monarquía no podrá degenerar en tiranía : la aristo
cracia no se convert i rá en oligarquía;: ni la democracia podrá corrom
perse en oklocracia; Entre el pueblo y el trono mediará un cue rpo , que 
ni conspire á usurpaciones sobre a q u e l , n i á dar el asalto á este. Dos po
deres que estaban extraviados fueron restituidos á sus legítimos dueños, 
y la discordia y desdicha perecieron. V. M. no quiso que hubiese dentro 
dé España tres naciones desavenidas-, sino una sola- nación reunida y uni 
formemente representada. Ató V. M. el despotismo á la columna de la 
conveniencia,, y la arbitrariedad al caso de la justicia. Con la otra mano 
desencadenó. V. M . la libertad civil de la persona y de la pa l ab ra , y se 
asustáronlos abusos y preocupaciones. E n vano se esfuerza el fanatismo: 
sin fruto se- debate la superstición : su deformidad ha quedado á luz m u y 
clara, y sus encubiertas miras quedan generalmente manifiestas. Al fin ha 
destruido V. M . e l sistema fiscal. Arbitros los pueblos de sus contribucio
nes , señores de suprimir las- que ponen grillos á la agr icu l tu ra , al co
mercio y á las a r t e s , libres para dirigir los canales de la abundancia 
con auxi ' io dé las luces , fruto de la igualdad, de la educación general , 
logrará esta nación días en que su población igualará las arenas del mar , 
sus; artes.subirán á las n u b e s , sus ciencias á los cielos ,, y será en la t ierra 
el mayor de los amigos , y el peor de los enemigos. La generación p r e 
sente envidia á la posteridad su fortuna; pero la posteridad envidiará á 
lá presente generación su gloria. 

„Gloria inmor ta l , e terno loor, y reconocimiento á V. M . , que e n m e -
diode tantos infortunios cimentó fortuna tanta. Dígnese V. M . , . desaten
diendo los últimos, esfuerzos del vil ín te res , ó bien confundiéndolos de 
una vez , acelerar lá vegetación de una planta de tan hermosa f u t a . 

E l cielo, que tan visiblemente asistió á V. M . , y le- encaminó- por 
las-vias.del ac ier to , quiera coronarlas con el rescate de nuestro deseado 
Fernando , y con el exterminio del pérfido, q u e cautivándole intentó 
presumido esclavizar la nación mas honrada y valerosa del mundo.. 

Dios guarde y asista perpetuamente á V . . M . Cas t ropo l , en la p ro -
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vincia de As tu r i a s , octubre 30 de 1 8 1 2 . — S e ñ o r — J o s é Mar ía Trava-
de!o. — D i e g o Antonio Lebredo y S. Jul ián. — Manuel González de Fon-
te . — José Rodríguez Villamil y Car iego .— Gregorio García Santa Ma
r ina .—Franc i sco María T r a d e . — F r a n c i s c o Rodríguez Trelles. — José 
López Villa Veiran.,— Pedro de Murías y M o u . — Francisco García de 
la Vega. — Julián Antonio García M o n t e a v a r o . — J o s é Lorenzo Cancio 
B o l e b r u n " — J o s é González de la Sela. — Ramón Fernandez Reguero.-~ 
Benito Ramón Acevedo y Canel. — José Cuervo Astrillon. 

«Señor , el ayuntamiento constitucional de esta leal ciudad de Bujalan-
e e , con el respeto debido á V. .M. le da las mas expresivas gracias por ha-
ber formado y sancionado la constitución, cuya observancia ha jurado es
te pueblo con la mayor satisfacción y a legr ía ; pues al paso que nos asegu
ra nuestra santa religión católica y nuestra libertad cristiana polí t ica, al
hajas de la mayor est imación, nos precave de un gobierno despótico, y dal 
capricho de un valido , males del mayor aborrecimiento , y nos ^manifiesta 
el anhelo de V. M . por la felicidad nac ional ; para cuyo colmo respectiva 
á este pueblo y los demás de su par t ido: 

«Supl ica á V. M . que se sirva de nombrar en propiedad al interino 
juez de primera instancia D. Salvador Serrano y H e r r e r a , cuyo desinterés 
y buen desempeño de su jurisdicción aplauden todos sus subdi tos , y le 
dan méri to para que deseen con vehemencia su cont inuación: favor que 
espera este cuerpo de la benéfica propensión de V. M . , por cuya subsis
tencia y progresos dirige sus votos á la Divina. 

«Bujalance 26 de enero de 1813. — Juan de Coca y Torres. — Joa
quín Laynez . — José de Varo. — Luis Espinosa. — Francisco Notario. —• 
Pedro M o r e n o . — Juan Brizuda. —Bar to lomé Claudio de Castro. —Anto
nio García León. — José Mar ía González de E l eg ido , Secretario, " 

«Señor , el alcalde , ayuntamiento y procurador síndico constitucional 
de la villa de Almendralejo , á V. M . respetuosamente no puede menos de 
demostrar su gratitud y júbilo por haber sancionado el grande libro de la 
constitución de la monarquía española: en él admira el incesante trabajo 
y desvelo con que V, M . ha afianzado los derechos de un pueblo que se 
hallaba sumergido en la esclavitud, y que á pesar de, su tendencia natural 
hacia la libertad hubiera permanecido en ella si V. M¡ venciendo obstá
culos no hubiera desenvuelto sus antiguos fueros con aquella energía y 
ca rác t e r , que en medio de los mayores peligros ha demostrado, dando 
una prueba constante del concepto merecido por los pueblos que tanto 
anhelaron la instalación del soberano Congreso. 

El ayuntamiento , pues, penetrado del sincero afecto y gratitud á que 
es acreedor V. M . , lo felicita, y espera que esta demostración, hija de su 
adhesión á los principios constitucionales merezca el agrado de V. M . , 
á quien desea la felicidad á que se ha hecho merecedor , que quedará im
presa y gravada eternamente en el corazón de los buenos españoles. Al
mendralejo , enero 22 de 1813. —Señor — F e r n a n d o Trabado. —Francis 
co García Saenz. — Mateo Ruiz. — Pedro Montero de Espinosa. — Fran
cisco Bueno Villalobos. — Matías de la P e ñ a . " 

Se mandó archivar el testimonio de haber jurado la constitución en 
Palma de Mallorca D. Fernando Queypo de L l a n o , genti lhombre de cá
mara del r e y . 

A las comisiones reunidas de Comercio y .Mar ina se mandó pasar un 
plan sistemático para arreglo de la marina mercantil , que dirigió el Presi-
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dente de la junta de comercio y navegac ión , mandada formar por las 
C¿rtes.extraordinarias en la sesión de 25 de abril de tSI 1 (véase). 

Las Cortes quedaren enteradas por oficio del secretario de la Goberna
ción d é l a Península , que habiéndose comunicado por medio del encar
dado de negocios de S t M. en Lisboa al diputado D, José Pablo Valiente 
la orden general , dada por el Congreso, para que todos s u 3 individuos se 
restituyesen á é l , le habia contestado que cumpliría desde luego dicha or
den , si asistiendo al Congreso pudiese, desempeñaren é l , sin inconveniente 
digno de evitarse, las funciones de su ca rgo ; pero que luego que el mal esta
do de su salud , que le habia tenido en cama largos dias se lo permitiese,, 
haría presente á S. M. su pronta obediencia á los soben nos mandatos, y su 
sentimiento por no poder cumplir como quisiera, esperando que la amenaza 
que encierra la orden (esto es, de ser tenido por indigno d é l a confianza de 
la nación), no tendría lugar con respecto á é l , quando las Cortes , en uso 
de su justicia y prudencia,, renovasen á su memoria la causa de su salida. 

A consecuencia de duda propuesta por la secretaría de Cortes se acor
dó que la orden de 3 de diciembre último se hiciese extensiva á todos ios 
diputados que hubiesen cumplido su licencia y en adelante cumplieren. 

Remitió el secretario de la Guerra una carta y justificación que le diri
gió el gobernador de Ceuta relativa á la causa del canónigo africano.-Se 
piando pasar á la comisión especial. nombrada para entender en este 
asunto. 

A la comisión de Premios pasó una representación de Doña Refací;; de 
Soasa, hija natural del difunto general de la armada D. Miguel de Sousa, 
en que.solicitaba que en atención á ¡os sesenta años da buenos servicios de 
su pad re , y al estado de horfandad á que se vela reducida , se le conce

diese el gqce.de! monte p i ó , ó en su defecto se la compensase con la gra
cia á que se le creyese acreedora. El secretario de Marina al remitir de ór-

,dea de la Regencia la representación,.decía que aunque S. A consideraba 
.íjue esta,.interesada no tenia derecho al monte p i ó , y que el concedérsele 
seria privar, ó á lo menos perjudicar á los que lo t ienen, la creia sin embar
go acreedora á alguna gracia por los servicios de. su padre , cuya hoja 
acompañaba, y porque la Doña Rafaela habia quedado joven , enferma y 
sin amparo.. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hac ienda , la qual á conse
cuencia délo resuelto en la sesión de 27 de enero último ( véase) proponía 
que por ahora, y hasta el arreglo general que aseguraba !a Regencia estar
se formando para la subsistencia de ¡as caías de expósitos de todo el r e y n o , 
continuase la de Jaén percibiendo las rentas d é l a prebenda señalada á 
la Inquisición de Córdoba, y que ¡a diputación provincia! propusiese á lá. 
mayor brevedad los otros arbitrtios que interinamente pudiesen adoptarse 
para ocurrir á tan grave necesidad mientras tuviese efecto el citado arreglo 
general. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la misma comisión con
cedieron permiso para aumentar dos extracciones mas de la Lotería nacio
nal , conforme proponia la Regencia , con el fin de atender á las viudas y 
huérfanos de los mil i tares , en lugar del proyecto presentado por D. Anto
nio de San Pedro y Mallo ( véase la sesión de 2 de enero último ) . 
i . En virttud del dictamen de la comisión de Hacienda pasaron á informe 
de la Regencia las proposiciones que en la sesión de 5 de diciembre últi
mo (véase ) hizo el Sr. Robles. 

TOMO XVII. 14 

http://gqce.de
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: Se l eyó un oficio del secretario de la Gue r r a , el qual manifiestaba «vje 
el general en gefe del tercer exército habia mandado suspender la execü 
cien de la sentencia pronunciada contra Simón Rodr íguez , soldado del re. 
gimiento de C á d i z , el qual fué condenado en consejo ordinario de oficia, 
j e s á ser pasado por las armas por el delito dé deserción. Hallándose ya en 
capi l la , una diputación del ayuntamiento de J a é n , en nombre de este y d e 

Jos electores de partido de aquella provincia , pidió qué se conmutase ¿ 
Rodríguez la pena capital en otra menor , en atención á que el dia señalado 
para executars'e la senteis-cia era el 25 de enero último , en que debían ve-
riñearse las elecciones de diputados á Cortes , acto el mas solemne y el 
nías apreciado de los españoles, y e ! que se habría acibarado con tan triste 
espectáculo. La Regencia del r eyno , s i bien decia que el expresado general 
no debió suspender la sentencia, recomendaba sin embargo la suerte del 
desgraciado Rodríguez, por no ser justo que volviese á sufrir las amarguras 
que trae consigo,el acto de ser puesto en capilla, fie la qual fué sacado 
por disposición del citado genera!, según constaba de la carta original del 
mismo que se acompañaba. 

Después,de una breve discusión sé indultó; á Simón Rodríguez de la 
pena capital en los términos que indicaba la Regencia , no admitiéndose á 
discusión una proposición del Sr. García Herreros, reducida i que se re
prehendiese al general el exceso cometido en la suspensión de la sentencia; de 
modo que sirviese de exemplar para evitar iguales casos. 

Por dictamen de la comisión de Premios pasó á informe d é l a Regen
cia una instancia del cura ecónomo de Gaúcies D i Fernando Qúirós, el q!£¡á1, 
en' atención á sus méritos y servicios, 'cuya relación irnpresa acompañaba, 
pedia que' se 'autorizase á la Regencia para q u é pudiese conférirle-üha pen
sión , beneficio eclesiástico ó prebenda de las-muchas vacantes e n ia iglesia 
de Sevilla , Granada ó Málaga. 

Despues.de algunas ligeras observaciones se aprobó el dictamen déla 
comisión de Just ic ia , la qual á consecuencia de una instancia del-teniente 
coronel D . J o s é Ribera y G i l , capitán reformado del regimiento'provin
cial de T u y , proponía que se declarase por punto general-qué dos 'militarles 
que tuviesen que informar en'los estrados'de las audiencias pudiesen ha
cerlo indiferentemente ó con el 'trage que prevenían los estatutos dé ellas, 
ó con su uniforme riguroso y espada. 

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Constitución 
sobre el oficio, de la Regencia y copias de las diversas representaciones y 
órdenes del gefe político de. Galicia sobre la formación de ayuntamien
tos , como asimismo sobre dos recursos del -constitucional de Moaña y 
Domayo ( véase la sesión de SO de enero último ) . 

Después de una larga discusión se aprobaron los artículos 1 , 2 , 3 y 
5 , y se mandaron devolver á la comisión el 4 y 6 , con otros documentos 
y antecedentes que no habia v is to , con especialidad una representación 
d e las mugeres de una porción de vecinos de S. Mart in de Moaña y otros 
pueblos inmediatos de Gal ic ia , las quales se quejaban de la prisión, 
t ropel ías , insultos y exacciones que hablan sufrido sus maridos, ellas y 
sus casas por la tropa que comisionó el marques de Campo Sagrado 
al efecto, y por las instigaciones de. varios señores y curas. Admitida á 
discusión, pasó también á la comisión una proposición del Sr. Bahamonde, 
concebida en estos té rminos : [Que se haga efectiva la responsabilidad del 
gefe político de Galicia por la conducta que ha observado en este asunto, 
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y con los Vocales del ayuntamiento de Moaña y Domayo, arrestándolos 
'arbitrariamente. 

A las doce en punto se interrumpió la discusión de este asunto por 
haberse presentado el ayuntarme; 10 constitucional de Cádiz , presidido por 
el trefe político D. Cayetano Valdés , gobernador de esta p l a z a , y te
niente grtaerat de la armada nacional. Acompañában le , en virtud de 
previo convite , el estado mayor genera ; , los cuerpos de la guarnición, 
multitud de oficiales de todas graduaciones, n uchos eclesiásticos seculares 
y regulares, dos individuos del ayuntamiento de Madrid ( á quienes el de 
esta ciudad cedió urbanamente el lugar de preferencia ) , y un inmenso 
y lucido concurso. Entró el ayuntamiento en el s a u m , quedando de la 
parte de afuera de la barandilla el acompañamiento ; y habieauo el 
Sr. Presidente manifestado qus S. M. habia concedido el honor de la tri
buna al que estuviese encargado de llevar la pa lab ra , ia ocupó el expre
sado señor gefe político , expresándose en estos té rminos : 

„Señor , el debido respeto á V. M . , la falta de costumbre de hablar 
en públ ico , y sobre todo el haberme criado sin poder esperar jamas ha
blar á la nación reun ida , me ha hecho escribir un breve y sencillo dis
curso, que no tiene otro mérito que la verdad , y en el que por mi boca 
habla el leal pueblo de Cádiz , y es el que voy á leer : 

„ Señor , el ayuntamiento constitucional de esta muy noble , muy ilus
tre y leal ciudad de Cád iz , se presenta á V. M . por sí y á nombre dei 
pueblo que le ha e leg ido , á tributar el mas cordial homenage de su g ra 
titud por la nueva resolución de V. M . , en que aboliendo el tribunal de 
la Inquisición ha asegurado ¡a observancia de la sabia constitución que 
todos hemos jurado. V. M. tiene la gloria de haberla formado ; gloria que 
inmortalizará los nombres de los miembros que componen el augusto 
Congreso; y el que tiene la honra de hablar á V. M . la satisfacción in
comparable d e haberla publicado en 19 d e marzo último baxo los fuegos 
del enemigo , y en un dia en que los elementos manifestaron todo el 
rigor de que son capaces en este benigno clima. El pue l ro de C á d i z , des
preciando riesgos de toda especie , corrió presuroso á oír y jurar tan sa
bio código. H o m b r e s , mugeres , ancianos y n iños , olvidados de los p e 
ligros que los rodeaban , acudían á renovar sus juramentos en los dife. 
rentes parages en que se leia. Desde aquel momento este pueblo ha ma
nifestado cada dia mas y mas su amor y respeto á la constitución y al 
orden. Ni las intrigas del enemigo , ni sus despreciables continuos fue
gos , repet idos desde aquella época hasta el dia 25 de agos to , en que aban
donó estas p l a y a s , fueron capaces de estorbar la natural alegría de este 
noble y fiel vecindario. V. M. siguió sus tareas sin intermisión alguna. 
El pueblo obediente y satisfecho continuó las suyas /conservándose im
perturbable hasta en sus diversiones. Nada experimentó al teración: la 
constitución seguia su marcha magestuosa; el-ayuntamiento constitucio
nal sé formó en 3 de agosto , dia en que cesando ei antiguo . entré 
á exercer sus facultades, verificando todos estos actos con la fraterni
dad y decoro que correspondía á vecinos de Cádiz , donde las leyes y 
decretos de V. M. son obedecidos y respetados con el mayor entusias
m o , como de ello tiene V. M. repetidas pruebas cada dia. Este pueblo 
leal y obed ien te , amante del orden por pr incipios , oy e y venera con 
el mas profundo silencio las discusiones de V. M . , respeta y aprecia á 
todos los representantes del Congreso, conoce la necesidad de opinar li-



( 1 0 8 ) 

feremente, y obedece respetuosamente como dec re to , á que debe sorne. 
t e r se , la decisión de la pluralidad. Faltaba , Señor , para asegurar la ofj. 
servancia de la constitución que V. M. decretase de un modo positivo 
que la religión catól ica , única y sola en el r e y n o , fuese proteg'da por 
leyes conformes á tan sagrado código. L l e g ó , Señor , este dichoso día 
dia que será memorable en la historia del catolicismo. El catolicismo de 
todo el mundo lloraba la suerte de los católicos en España. El que tiene 
la honra de hablar á V. M. ha corrido el g lobo ; y puede asegurar con 
•verdad, que en todas partes los católicos le reconvenían con el tribunal 
de la Inquisición, cuyo temor los alejaba de ua pais adonde hubieran 
traido de buena voluntad su industria y sus conocimientos. Los secta, 
ríos de otras religiones se burlaban de que el depósito de nuestra santa fe 
no estuviese confiado á los obispos; no habia modo de hacerles compre-
hender su autoridad ni sus facultades; ningún camino habia que tomar 
para eludir sus argumentos ; era preciso pasar por impolí t ico, por inso
cial ó por ignorante para huir de estas cuestiones, y confirmarles en el 
errado concepto de no saber uno su propia reiigiun. Pero gracias á Dios 
llegó el dia en que el convencimiento, y no el t emor , sea el que dirija á 
los católicos de España. 

,,E1 ayuntam ento de Cádiz , Señor , habría manifestado antes su opi
nión , si no hubiera-reposado tranquilamente en la ilustración y sabiduría 
del Congreso, quien no podia decretar cosa que se opusiera á la consti
tución que V. M. habia jurado y mandado jurar. La dilación la miraba co
mo necesaria á los trámites de la ilustración en materia tan grave, y los 
debates que para ello han precedido, como el verdadero medio de demos
trar hasta la evidencia la verdad. V. M. ha decidido que los reverendos 
obispos queden expeditos en el exercicio de sus facultades para conser
var el depósito de la fe , y que se observe la ley de Partida en los casos 
en que algún español tenga la desgracia de contravenir en materias de 
religión. Es de esperar que sean muy pocos los casos de esta especie que 
ocurran en los tribunales. Español y católico son s inónimos, y quandó 
la opinión es tan universal , es fácil conservarla , grabándola mas y mas 
por-medio de la dulzura y la ilustración. Llegó este dichoso d i a , dia 
memorable para todos nosotros; dia en que parece que nada hay ya 
que desear. Nuestra constitución es l ib re , tal la hemos j u r ado ; el pue
blo español y el ayuntamiento de esta ciudad la observarán fielmen
t e , y este por mi boca renueva á V. M. las mas reverentes y expre
sivas gracias. Las preocupaciones han debido acaba r : una ley y una 
religión harán una sola familia; y V. M. podrá gloriarse de haber ase
gurado la felicidad de la nación que la constituyó arbitra de sus desti
nes. Ha llegado ¡a é p o c a , Señor , de consolidar mas y mas las bases 
del gran edificio de la constitución política de la monarquía. Sean quales 
fueren los decretos de V. - M . , como estos no pueden separarse de lo 
establecido y jurado ra la constitución, el que tiene la honra de ha
blar á V. M. no duda ofrecerle por el ayuntamiento y por él pueblo 
de Cádiz la mas sumisa obediencia; y los habitantes de esta ciudad serán, 
como han sido s i empre , fieles y amantes de la soberanía nacional , cuyas 
decisiones obedecerán gustosos, estando eternamente agradecidos á los 
representantes 'que tan sabiamente las han d ic tado." 

Contestó el Sr. Presidente: 

„Las Cortes generales y extraordinarias haii oido con el mayor agrá-
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l_¿a secretaría de Cortes hizo presente que en 4 de octubre último habia 
remitido original al secretario de Gracia y Justicia la exposición del Señor 
Pino sobre establecimiento de audiencia en Chihuahua , que dicho secre
tario avisó no haber llegado á sus manos 'sesión del dia 2 de este mes) ; 
por cuyo motivo no podía aquella dar cumplimiento á la resolución de 
S. M. sobre el particular ( véase la citada sesión } . 

El Sr Pino manifestó que se habia quedado con copia de su exposi
ción , la q u a l , si S. M . lo tenia á b ien , se remitiría al Gobierno. Así lo 
acordaron las Cortes. 

D. Rafael Azt iar , provisor y vicario general del obispado de Plasen-
cia, habia recurrido á las Cortes , quejándose de que el reverendo obispo 
de dicha diócesis, á pretexto del soberano decreto de 11 de agosto del año 
próximo pasado, le habia suspendido de su enca rgo , no obstante no haber 

j 0 jos sentimientos del ayuntamiento constitucional de esta c iudad , que 
penetrado de ios verdaderos intereses de la nación española manifiesta su 
Gratitud por haberse suprimido el t r i buna l , conocido con el nombre de 
Inquisición. S. M . , cuyo único objeto ha sido establecer y consolidar la 
gloria y felicidad de la grande nación que representa , no podia menos 
de fixar su atención soberana en un t r ibuna l , cuyo sistema atacaba di
rectamente ¡a libertad política y civil de los españoles , que han con
signado sus derechos en la inmortal constitución , recibida y jurada con 
el mayor aplauso en toda la monarquía , y de consiguiente debió abo
lir la Inquisición como incompatible con la constitución. Se complace, 
pues, S. M. de que el ayuntamiento constitucional de Cád iz , testigo de 
jas tareas y desvelos con que las Cortes han procurado llenar sus deberes, 
baya reconocido las ventajas que debe producir esta providencia , dirigi
da á mantener en la mayor pureza la santa religión catól ica , única 
verdadera, restablecer la ley que dexa á los obispos sucesores de los 
apóstoles expeditos sus imprescriptibles derechos de entender en las cau
sas de fie, y á proteger la misma religión con leyes sabias y justas con
ferirles á la constitución." 

Concluido este discurso se retiró el ayuntamiento . 
Continuó la discusión sobre el proyecto de decreto relativo á los t r i 

bunales protectores de la re l ig ión, y al artículo 2 del capítulo I I que dice: 
El reverendo obüpo ó su vicario, en virtud de la censura de los qua

tro], calificadores de que habla el artículo 3 del capítulo I del presente 
decreto, dará ó negará la licencia de imprimir los escritos de religión, 
y prohibirá los que sean contrarios á ella, oyendo antes á los intere
sados , y nombrando un defensor quando no haya parte que los sosten
ga. Los jueces seculares recogerán aquellos escritos que de este modojpro-
hiba el ordinario, como también los epte se hayan impreso sin su licencia. 
Será un abuso de la autoridad eclesiástica prohibir los escritos de religión 
por opiniones que se defienden libremente en la iglesia ( véase el tomo se
parado en la sesión de este dia ). 

Anunció ei Sr. Peesidente que mañana habria sesión extraordinaria se
gún lo acordado en la de a y e r , y levantó la de este dia. 

SESIÓN D E L DIA 4 D E F E B R E R O D E 1813. 
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servido á los enemigos , y de que no se !e haya reintegrado en é l , no obj. 
tante los varios recursos que ha dirigido á la Regencia; y pidiendo q„ e 

S. M . mandase venir todos los antecedentes ele su causa y sus incidencias, 
-determinarla per sí con la prontitud que exige el honor de un ciudada¡10' 
.maliciosamente difamado, y hacer efectiva la responsabilidad de los con. 
traventores á la constitución. Las comisiones que entendieron en la forma, 
cion de los decretos de 11 de agosto y 34 d> setiembre ultimo sobre e m . 
piados en el servicio del rey i n t r m o , expusieron que para manifestar su 
dictamen en tan delicado negocio necesitaban tener á la vista los docii. 
mentos y expedientes que cita el provisor A z n a r , y tolo» sus anteceden, 
tes é incidencias; y que por tanto podia S M. mandar que la Regencia 
remitiese dichos documentos &c. a las Cortes , informando sobre todo lo 
que le parezca. 
! i E l Sr. Aznarez pidió que la Regencia verificase su informe á la mayor 
brevedad. 

Quedó aprobado el dictamen de las comisiones con la adición hecha 
por el Sr. Aznarez. 

Se leyó un oficio de! presidente de la Regencia del reyno al Sr. Presi. 
dente de las Cortes , en que avisaba que el secretario interino de Guerra 
no podia asistir á ia discusión señalada para este d ia , por estar enfermo, 
y que solo podrian-verificarlo los demás secretarios «ompreherujidos en la 
resolución de S.M. (véase la sesión del % de este mes ) .Con este motivo hi-
zo el Sr. García Herreros la siguiente proposición : 

2ue no pudiendo asistir el secretario del despacho de la Guerra á la se
sión de hoy por no permitírselo una indisposición en su salud, se suspenda la 
discusión hasta que dicho señor pueda asistir á ella. 

Se opusieron algunos señores diputados á esta proposición por la gene-
ralidad de los términos en que estaba concebida , manifestando que ya que 
se suspendiese por el motivo indicado la discusión sobre las memorias y ex
posiciones de los secretarios del despacho ( sesión del 30 de octubre último), 
y dictamen de la comisión acerca de el las, podia discutirse acerca del asun
to del restablecimiento de algunos conventos de regulares en Andalucía, 
que habia dado motivo á la proposición del Sr. Zorraquin, aprobada en la 
citada sesión del 2 de este mes. El Sr. García Herreros expuso que su pro
posición no comprehendia mas que la discusión acerca de las memorias de 
los secretarios del Despacho. En este sentido quedó aprobada dicha pro
posición. 

Entraron á continuación los secretarios del despacho de Gracia y Jas-
t i c ia , Hac ienda , Marina y Gobernación de la Penínsu la ; y habiendo ta
imado asiento entre los señores diputados, propuso el Sr. Presidente que se 
leyese ia indicada proposición del Sr. Zorraquin. 

„La proposición, dixo.su au to r , estaba reducida á que habiendo la 
Regencia expedido órdenes para e! restablecimiento de algunos conventos 
de regulares en Sevilla , estando pendiente este asunto de la resolución de 
V. M , y habiéndolas expedido, no por la secretaría de Gracia y Justicia, 
á quien en todo caso per tenec ía , sino per la de Hacienda , se presentase 
el secretario en-argado de este ramo con dichas órdenes orginales para 
que V. M. se enterase oportunamente de los motivos que el Gobierno ha
bía tenido para expedir las . A esto se reducía la p ropos ic ión ." 

El Sr Presidente „ E l secretario de Hacienda puede e x p o n e r á S.M. 
lo que acerca del particular tenga por conveniente. 
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El secretario de Hacienda: „ La orden de V. M. no me previene que 

t r a y g a las órdenes originales, sino copias : las traygO para presentarlas 
A V. M. Sobre este particular solo puedo decir que la Regencia me en 
vegó un memorial del convento de capuchinos de Sevilla, mandándome 
pieviniese al intendente entregase á dichos religiosos el cop.vento, la 
iglesia, y la huerta ó huerto contiguo á ella. Para esto tuvo presente la 
Regencia que andaban los religiosos á handadas por Sevilla sin tener 
quien los recogiese, y pedian que el Gobierno los favoreciese, en el 
concepto de que así no podian subsistir. La Regencia tuvo las considera
ciones que creyó opor tunas , y me previno diera estas órdenes (leyó 
la lista de los conventos á quienes había pasado las indicadas órdenes, y 
a ¡gimas de estas)." 

El Sr. García Herreros: «Desearía saber si así como ha dicho el 
Sr. Secretario que una representación de los capuchinos movió á la Re
gencia á expedir la orden para su restablecimiento, ha habido iguales 
reclamaciones de todos los demás conventos que se res tablecen." 

El secretario de Hacienda: „ Ninguna providencia de esta clase se ha 
dado sin que haya precedido rec lamación; con la circunstancia de que 
dos pueblos han pedido el restablecimiento de los conventos ." 

El Sr. García Herreros : „ Es regular que la Regencia tomase conoci
miento del estado de los conventos , fincas, población de los pueblos , y 
demás cosas que se deben tener presentes para una providencia tan g e 
neral c u n o ha sido esta d e q u e tratamos. Regularmente trataría de saber 
como se habían de restablecer estos conventos. Ademas se enteraría de 
si las peticiones de los pueblos eran jus tas , y no excitadas por quien 
tuviera Ínteres en el restablecimiento de los conventos , aunque este re 
dundase en perjuicio de los mismos pueblos ; si las animaba tan verdadero 
deseo del pro c o m u n a l , y no un acalorado fanatismo. Todo esto debia 
atender el Gobierno , que sabe el estado actual de las provincias y pue
blos, y por consiguiente si están ó no en disposición - de sufrir este r e 
cargo ; y todo esto han tenido presente los anteriores Gobiernos , los qua
les frecuentemente se negaban á la fundación ó establecimiento de con
ventos , aunque fuesen reclamados por los pueblos ; p o r q u e , ya sea por 
efecto "de una piedad mal en tendida , zelo indiscreto, ó y a por acalo
ramiento , no siempre estaban en estado de conocer si les era convenien
te ó perjudicial el establecimiento de conventos, ni lo que para ello se 
requiere. Así e s , que ei Gobierno siempre ha instruido estos expedientes, 
pidienáo informe á los reverendos obispos, in tendentes , ayuntamientos; 
luego acostumbraba por lev pedirlo á las ciudades de voto en Cor tes ; des
pués volvía e! expediente á poder del procurador general del r e y n o , y 
con todos estos informes , y con tedo el lleno de conocimientos y noti
c ias , acordaba dar ó no permiso para aquella fundación. En el dia mu
chas de estas cosas no se podrán hacer ; pero las principales no se pueden 
omitir , quajes son el estado de las provincias , tie los pueb los , número 
de religiosos, estado de conventos, y fincas que posean. Es regular que 
al Gobierno hubiese ido noticia de todo esto; pero lo que ha dado motivo 
á que S. M haya hecho venir á los secretarios del despacho , ha sido el 
que estando pendiente este asunto en el Congreso , habiéndose remiti
do aquí por el Gob ie rno , y habiendo dicho este al Congreso que espe
raba su resolución pa»a tomar providencias sobre esto , conociendo las di
ficultades que ofrecía ;pues así lo hizo presente por el secretario de Gra-
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cía y Ju s t i c i a , haya ahora salido por el de Hacienda esta resolución, 
¿ Que motivos especiales ha tenido el Gobierno para haber dado estap r o . ' 
videncia? Esto es lo que desea saber el Congreso , y yo,, como individuo 
de é l , deseo saberlo también para formar juicio sobre este paiticuíar. 
Deseo oir al secretario de Hacienda; y según lo que d i g a , continuaré 
mis observaciones." 

El secretarlo de Hacienda: „E1 señor diputado que acaba de hablar 
confunde el caso del dia con el de la fundación de un convento. Ha ha. 
blado sabiamente ace rcade lo que debe hacerse en este último caso; p e r o 

no se trata de esto ; es cosa distinta. El Gobierno para el caso actual no 
necesitaba de estas noticias. Se trata de unos conventos , cuyos individuos, 
corno ya se sabe notoriamente ,- eran en corto n ú m e r o , y se hallaban 
en la mayor miseria sin tener quien les asistiese. Lo han representado 
al Gobierno , y y o , autorizado por é l , voy á explayar mis ¡deas sobre.es
te particular , y las ratones que ha tenido para tomar las providencias, y 
expedir las órdenes en cuestión. 

„ L a caridad, la justicia, y sobre todo la pol í t ica , exigían que el Go-
bienio tomase estas medidas con re l ac iona unos hombres , á quienes asís-
te la qualidad de. no haber perdido la'posesión de sus bienes ; mucho mas 
quando solo se trata de darles la casa y su iglesia (porque ya en su repre-
sentacion dicen los capuchinos que no tenian donde recogerse ni con 
que a l imentarse) . Este os el estado en que se hallaban aquellos• religio
sos. La justicia ¿no exigía se tratase de recoger los , y la caridad que se 
tornase esta medida? ¿Para que? para socorrerlos de la manera posible; y 
esto también lo exigia la política. V. M. sabe que la primera obligación 
de un Gobierno ha de ser el no perder de vista la moral de íqs, pueblos 
y de los individuos de semejantes corporaciones. 

„ Este es el caso en que se ha visto ia Regenc ia , y ha tenido toda la cir
cunspección correspondiente para tratar de este punto. Por otra parte no 
habia artículo alguno de h constitución que ia privase de esta facultad, 
ni un decreto de V. M. que se lo impidiera. La Regencia , tomando esta re
solución , que tiene conexión con el punto en que conoce V . M. I del que 
aseguro no he tenido noticias hasta pocos días hace ) , no se excedió de las 
facultades que tenia. La debió tomar ; y ¿ quando? V. M. sabe como se 
hallaba Sevilla en aquellos d ias ; y qual era el influxo que los religiosos te
nian en aquel pueblo. ¿ Y que partido habia de tomar el Gobierno sino el 
que exigía la justicia, y reclamaban la necesidad caridad y política? 
Pero con respecto á los que tenian bienes ¿que hizo el Gobierno ? no se los 
entregó , sino solo la iglesia y monasterio y algún huer to ; porque ya se 
sabe que según el derecho canónico les pertenecen los bienes muebles , y 
esto es lo que les entregó el Gobierno. Pero ¿ acaso esta providencia, dic
tada por la razón, la política y la situación de estos religiosos , impide que 
V. M . expida otro decreto? de niguna manera. Por otra parte en los pueblos 
que han ido quedando libres de enemigos ¿ n o se ha visto que sin nece
sidad de autoridad alguna se han metido en sus conventos ? ¿ Pues por que 
unos s í , y otros no ? ÍN'adie se lo ha impedido , y su situación así lo exi
gía. La Regencia está pronta á cumplir los decretos de V. M. Mande 
V. M. si quiere que estos religiosos se pongan en la ca l le , y se h a r á . " 

El Sr. García Herreros „ He oido las contestaciones que ha dado el se
cretario de Hacienda como órgano del Gobierno ; solo ha faltado contestar 
á un cargo , que e s , ¿ por que se ha sacado este asunto del ministerio de 
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Gracia y Justicia donde estaba radicado, para comunicar las órdenes por 
el de Hacienda ? Ya se v e ; á esto no podrá contestar: únicamente dirá 
que así se lo ha mandado la "Regencia. 

„ H a dicho que hasta pocos dias hace no supo lo que acerca de esto 
pasaba en Gracia y Justicia. Esto resulta de no haber entre los ministros 
la, comunicación que V. M. quiere que haya. Esta incomunicación es la 
causa de aquella ignorancia , y el origen ce tan absurdas contradicciones. 
Mil veces ha mandado V. M . , y ha recomer dado esta comunicación de 
los secretarios del Despacho , y jamas se ha podido conseguir. De aquí in 
ferirá V. M . si la cosa irá bien así. 

'Bue la política .... que la caridad....que elno haber perdido los religiosos 
el derecho á sus bienes, recomendaban el que la Regencia tomase una provi
dencia como la que ha tomado..... Pues si no han perdido estos religiosos el 
derecho á sus bienes ¿como no se les han restituido? — Que andaban á 
bandadas, porque no tenían quien los socorriese ni les diese de comer..... 
También ahora andarán á bandadas , puesto que no se les han devuelto sus 
bienes, como asegura el secretario de Hacienda. Y tiene derecho el Go
bierno para mandar que se restablezcan estos conventos de su propio motut 
N o , Señor, á V. M. toca (prescindiendo ahora de, si ti enea, ó no derecho 
de volver los religiosos á sus conven tos ) , á V. M. toca, ,vuelvo á decir , 
señalar los conventos que hayan de restablecerse en las provinc ias , y d e 
terminar la manera con que esto se ha de hacer. Es verdad que el G o 
bierno debe atender á estas cosas; pero lo que se ext raña es el modo de 

'ponerlo en execucion. ¿ Que motivo ha tenido para comunicar esas ó rde
nes por el ministerio de Hac ienda , estando arraygado el asunto en el 
de Gracia y Jus t ic ia , y mas sabiendo que se habia remitido á las Cortes^ 
y que se esperaba su resolución ? Pues qué el Gob ie rno , que tiene 
las noticias mas inmedia tamente , y es el pr imero que debe saberlas, 
¿no podia hacer presente á las Cortes el motivo que le obligaba á 
tomar una providencia como e s t a , y deci r las : esto hay, te lo hago pre. 
senté para que resuelvas? ¿Como se satisface á este cargo? Ademas 
i quando se dieron e-»tas órdenes ? No hablo de las fechas , porque ya sa
bemos en orden á esto la costumbre que hay en las secretarías. Quiero 
mas. ¿ Están comunicadas todas ? ¿ Quando se han firmado las últimas?'* 

El secretario de Hacienda: „Las últimas las firmé yo antes de a y e r . " 
El Sr. García Herraros; „Tengo; entendido que ha de haber todavia 

algunas en el co r réos l a s quales se extendieron ayer n o c h e , sin em
bargo que y a se sabja la resolución de V. M . de que viniesen este 
dia los Ministros á dar cuenta sobre el negocio en cuestión. S i n o se 
han enviado por un propio , en el correo ha de haber algunas de estas ó r 
denes , porque á noche se estaban poniendo todavía para los conventos de 
mercenarios & c . , y no sé si esta mañana se habrán comunicado algunas 
otras al Arzobispo de To ledo , como administrador del arzobispado de 
Sevilla, y aun al vicario general de Cádiz. Ya yo supongo que todas 
tendrán la fecha del 29 del pasado, según costumbre de secretar ía . . . . 
Yo lo diré de una vez , porque se trata de que haya orden en la nación. 
Estas órdenes no se han puesto por los conductos que se acostumbran 
poner: se ha elegido un escribiente para hacerlo. . . . 

£1 secretario de Hacienda: „Es to es falso...."-

El Sr. García Herreros: „ E 1 señor secretario podrá contestar y satis
facer luego para desvanecer las hablillas que hay contra el Gobierno, 
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aunque no sé si podrá hacerlo con respecto al Cargo de q u e á noche se 
pusieron las ó rdenes , y se echaron en el correo. Ya se ve ; no es esto u i ) a 

escuela para llamar aquí al oficial á quien correspondía el negociado 
y ver si puso ó no estas órdenes. Yo refiero las voces que han llegado 
á mi noticia ( q u e ciertamente son poco favorables al decoro del Gobier-
no ) . para q u e , si no son ciertas , se rectifique la opinión ; y si son ciertas 
se corrijan los abusos. Sea como fuere, aquí observo yo un empeño deci-
dido por parte del Gobierno en no llevar adelante los decretos de V. M. 
dirigidos á que haya la comunicación, y reyne la buena armonía qué 
debe haber y reynar entre los secretarios del Despacho. Si hubiera esta 
comurdcaeion y a rmonía , el secretario de Hacienda , hallándose con orden 
del Gobierno para que extendiera las de que estamos tratando , conocien-
d o , como es regular que conozca, que este asunto no era de su inspección, 
Jo hubiera tra 'ado con el de Gracia y Justicia , á quien, corresponde, y 
este sin duda le habria llamado la a tenc ión , manifestándole que el ne-
gocio se hallaba pendiente en las Cor tes , y se hubiera suspendido la co
municación de estas órdenes. Pues nada de e s t o ; muy al contrario ; lo 
que se observa es mucho misterio , mucha premura en poner las órdenes, 
y mucho desentenderse de lo que V. M. manda.' se observa una absolu-
ta incomunicación entre los secretarios del Despacho ; se observa .... ¿ que 
sfe yo lo que se observa? el mayor desorden y desconcier to, y un des. 
gobieino total. Esto es lo que se observa. 

„ S e ñ o r , de esta manera no íe salva la pa t r ia : aquí nos hemos con-
gregado para que cada uno diga libremente lo que ie ocur ra , para pro-' 
mover el bien común , y por esto hablo de esta manera : ¡ óxalá que to
dos hablásemos así! Yo no tengo personalidad alguna con el secretario 
de Hac ienda , r¡i con n inguno otro de. los secretarios del Despacho; no 
hablo por presunción, y no tengo mas objeto que el bien general. Mis 
ideas se dirigen á que tengamos orden y gobierno , lo que no tendríamos 
nunca si no hubiese esta libertad de hablar. M e duele mucho el ver el 
espíri 'u de separación que hay entre el Gobierno y el Congreso , y no 
hay uno que no conozca que en la unión y armonía de estos dos Po
deres consiste el que haya o r d e n , el que haya gobierno , el que se salve 
ia patria. Pero esta unión V. M . la procura por mil medios , y pa
rece , r e p i t o , q u e hay un empeño en eludirla y desbaratarla por otros 
mil . Po r , ' a s .consideraciones y observaciones que hagan otros señores 
acaso vendrá ,V. M . en conocimiento de la providencia que deberá 
tomar para quitar los escollos que han estorbado esta comunicación 
de los ministros entre s í , y la armonía y buena inteligencia que de
be haber entre el Gobierno y las Cortes. Mientras que V. M . no pon
ga todo su cuidado en allanar este c a m i n o , procurando á toda costa 
esta comunicación y perfecta a rmon ía , V. M . mismo contribuirá tam
bién 4 que se pierda ia patr ia ," 

Iba á contestar el secretario de Hacienda, quando tomó la palabra 
y djxo. 

El Sr, Traverx „ Para que el secretario de Hacienda pueda explayar 
mas .-us. ideas , y de una vez salgamos de este asunto , si es posible , ha
blaré. Es necesario que se lean algunas órdenes que ha tenido presentes 
la comisiou para dar su dictamen , porque sin tener una noticia de lo que 
es este expediente, no puede formarse una idea exacta de lo que expongan 
los secretarios del Despacho , ni de lo que ha expuesto y a el de Hacienda. 
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Señor, para que haya Gobierno debe haber o rden ; y y o , con la fran
queza que acostumbro, y con aquella claridad con que debe hablarse á 
V. M . , voy á manifestar que no le ha habido en este negocio. Para resta
blecer el Gobierno los cuerpos religiosos de la península é islas adyacen
tes , debian haber ocurrido gravísimos motivos, é instruirse otro expedien
te igual al que pasó á manos de V. M. por medio del secretario de Gracia 
y Justicia. Este nuevo expediente debemos tenerlo á la mano para saber lo 
que ha pasado en el Gobierno , y los motivos que ha tenido para dar una 
providencia tan contraria á la propuesta por el mismo. De aquí ha de re
sultar que V. M. sepa si hay Gobierno ó n o , y si se compromete á V. M . 
en el momento m'srno en que con arreglo á los Cár.ones y al Concilio 
Tridentino estaba ocupándose en dar reglas para que se re tableciesen , por 
medio de un expediente genera l , las casas religiosas. Oyga V. ivi. lo que 
en 24 de setiembre le decía al Gobierno ( leyó ) ; así hablaba á V. M . el 
Gobierno en ¿ l de setiembre por medio del secretario de Gracia y Justicia, 
acompañando la exposición de dicho secretario, porque creyó que este 
asunto era peculiar y privativo de aquella secretaría, y para que el se
cretario de Hacienda no alegue ignorancia de que este a-unto no era de 
su inspección, leeré el decreto de 6 de abril sobre arreglo de las secreta
rías de! Despacho y clasificación de negocios que pertenecen á cada una 
de ellas, cuyo decreto es la pauta por la qual deben regirse los secretarios 
para despachar los negocios respectivos á su ramo (leyó el artículo relativo 
á la secretaría de Gracia y Justicia). Vamos á ver lo que pertenece á la de 
Hacienda ( leyó el artículo que trata de las atribuciones de esta secretaría). 
Esta ley la dio V. M . para que sirviese de pauta y norma en todas las se
cretarías : aquí tiene V. M . mandado que todo lo que pertenece á estable
cimiento de regula res , corra por Gracia y Just ic ia ; la Regencia estaba 
bien enterada de es to , y por lo mismo, sin embargo de que medió el d e 
creto sobre confiscos y seqüestrosde estos regulares , conoció de este asun
to la secretaría ¿e Gracia y Justicia ; y para noticia de V. M. añado que 
la secretaria de Hacienda pasó á la de- Gracia y Justicia una porción de 
memoriales de varias comunidades , y las remitió el secretario de Gracia y 
Justicia para conocimiento de este negocio. Prueba de que la secretaría 
de Hacienda sabia que este asunto corría por la de Gracia y Justicia. 
Estos memoriales obran en el expediente. Otra confirmación de esta orden. 
Pendiente en las comisiones el examen de este negocio, tuvieron por con
veniente llamar al secretario de Gracia y Just icia , y se trató de que se 
asegurase á los regulares la quota suficiente para su subsistencia, y que 
se expidiesen las órdenes oportunas. Aquí tiene V. M. la orden que se pa
só al efecto por la secretaría de Hacienda, y de su mismo contexto cole
girá V. M. que el secretario de Hacienda conocia entonces muy bien que 
este asunto no era de su inspección (la leyó). Pero el secretario de Ha
cienda ha dicho en una palabra lo que hay que decir que no trae las ór
denes originales. Con esto ha contestado á todo ( Indicó después el ora
dor, que atendida la influencia que podia tener en este asunto la entrega 
de los bienes á los regulares &¡c., para tratar de la execucion de estas provi
dencias , debian haberse reunido los dos secretarios de Gracia y Justicia y de 
Hacienda; y en comprobación de esto leyó el artículo 1 del capitulo 111 del 
reglamento de la Regencia del reyno , en que esto se prescribe ; y continuó di
ciendo: ) Si estas órdenes las ignoran , ó no se quieren cumpl i r , ¿ es esto 
tener orden y gobierno? ó es querer que ciertas corporaciones respeta-
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bles i e pongan en lucha con V. M . , haciendo creer que aquí se trata de 
abolir las rel igiones, y aun la religión santa que profesamos, para que nos 
traten de heregés , impíos , francmasones, con la demás retahila de apodos 
con que suelen honrar á los que no piensan como el las , esto e s , á los qu e 

quieren el bien de la patria ? Señor , á esto se tira sin duda. Si en esto se 
llevase buena intención, se buscaría la l u z , y no se esconderian para 
obrar. Ahora b i en , Señor, si todas estas leyes las. ve V. M. barrenadas 
¿ que juicio puede formar del Gobierno... ? Deseo que el secretario de Ha
cienda satisfaga, y me d iga : • 

„Si se formó expediente , y los trámites que siguió antes de acordarse 
el restablecimiento de los conventos. 

„Qual fué e} dictamen del secretario del Despacho que expidió Jas ór
denes , toda vez, que la Regencia habia aprobado y remitido á las Cortes 
la exposición del secretario de Gracia y Justicia relativa al mismo asunto. 

„Si para la resolución del expediente intervino solamente el secretario 
del Despacho de Hac i enda , ó algún otro , y que señores dé la Regencia 
acordaron el restablecimiento de los conventos ." 

El secretario de Hacienda: „Es menester hacer presente á V. M. el 
modo con que se expidió la primera resolución de este negocio. Fui lla
mado por la Regenc ia , y me encontré al secretario d e la Guerra y al de 
Gracia y Justicia. Se me entregó el memorial de los capuchinos para que. 
pusiera la orden. Por lo que hace á m í , es menester tener presente que 
el "entender en este negocio otro ministerio no impedia que la orden se 
diese por el de mi cargo en lo relativo á la entrega del convento, pues 
esto me tocaba á mí respecto que por el ministerio de mi cargo estaln 
mandada la recaudación y administración de los bienes y casas de los 
regulares. Considerando, p u e s , que no habia decreto alguno de V. M. 
que me lo impidiese, y que el intendente era el que habia de hacer la 
entrega del convento , di la orden para que lo hiciese. Por lo qué hace á 
lo demás ya me parece que he contestado. E n quanto á memoriales , nin
guno ha pasado por mi m a n o : todos se han dirigido en derechura á la 
Regenc ia , y esta fué la que me dio el de los capuchinos , al qual puse 
yo la resolución, conforme á una minuta que me entregó la misma Re-
geEcia. Este es materialmente el suceso." 

El Sr, Traver: „ ¿ Con que una simple exposición de una comunidad, 
y un decreto ai m a r g e n , es todo el expediente que ha causado el resta
blecimiento de los capuchinos de Sevilla? " , 

El Sr, Calatrava : „ Pido que se lean las órdenes ." 
" (Varios señores diputados pidieron á un tiempo ¡apalabra, con cuyo 

motivo dixo) . • . 
El Sr. Martínez ( D . Bernardo) . „ P e r o , Señor , ¿es posible que un 

ministro solo ha de responder á tantos? Hágansele cargos , y fórmesele 
causa , si se qu ie re ; pero ¿como h a d e contestar á todos uno solo? Eso 
no me parece regular. Todos hacen cargos ." 

El Sr. Calatrava; „Yo no hago cargos: pido que te sean las órdenes." 
El Sr. bimde.de VorenO: ,,Y ¿quien quita al Sr. Martínez que en caso 

de hacérse los , tome la defensa y conteste ? " 
E! Sr. Martínez. ( D . Bernardo) . „Pero eso es estar molestando al se

ñor ministro." , 
. .-...El secretario de Hacienda :,, Yo no me moles to : estoy pronto á con
testar á todo lo que se me pregunte. Esta es mi obligación." 
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(Leyó dicho-secretario las órdenes que reclamaba el Sr. Calatrava ). 
El Sr. Llarená: « S e ñ o r , y a ha oido V. M . baxo qué consideración se 

les permite á los regularesque vuelvan á sus conventos. El ministro de Ha-
cienda dice una cosa , y el de Gracia y Justicia dice esta otra (leyó varios 
párrafos de la memoria presentada por este secretario J.V.M. mandón pasar 
á las comisiones reunidas esta exposición del ministro de Gracia y J u s 
ticia, para que la examinasen. Las comisiones, después de un maduro 
exáuen y deliberación, han presentado á V. M. su informe. Es m u y 
raro que acerca de e s to se alegue ignorancia; de lo qual infiero yo que 
lo que se pretende por el Gobierno es acarrear el odio de los regulares 
sobre las comisiones y sobre V. M . , por lo que después se digne aprobar. 
El motivo por que pedí la pa labra , fué el haber oido al secretario de Ha
cienda que uno de los principales que tuvo el Gobierno para el resta
blecimiento de los capuchinos y demás conventos , era porque los fray-
Íes andaban á bandadas sin casa ni hogar. En el dia 22 de octubre , con 
este motivó, suplicaron los señores d e j a comisión al secratario de Gracia 
y Justicia se sirviese asistir á su sesión, con el objeto de tomar al
guna resolución acerca de este particular ( porque sabian que los religio
sos pasaban mi! incomodidades) , y á fin de que se hiciese presente al 
Gobierno y á las Cortes , y se les señalase alguna quota para su manuten
ción; y en el mismo dia se puso la orden para que se les pagara. E l 
señor secretario dé Hacienda dirá si se les ha pagado ó no. Si no se les 
ha pagado, ni las comisiones ni las Cortes tienen la culpa. Ei secretario 
de Gracia y Justicia puede testificar acerca de lo que acabo de d e c i r - " 

El Sr. conde de Toreno : «Desearía que sacáramos de esta discusión 
toda la utilidad que debemos proponernos ; y evitáramos las inculpaciones, 
que no hacen mas que acarrear la odiosidad. El examen,de los hechos , he
chos que por sí manifiestan,la contradicción que ha habido, no solo en la 
execucion de las órdenes del Congreso , sino en las del mismo Gobierno; 
subalternos manifiesta el desorden que h a y / ó por oiyido de la Regencia , ó 
de los que deben ponerlas en planta. Este asunto de la reposición de los r e 
gulares se pasó (como sucede con todos) al e s a «en de las comisiones, cuyo 
dictamen está propuesto al Congreso, y^estando pendien te su resolución, 
vemos que el Gobierno , que es quien lo promovió", siendo el primero que 
cerró y confiscó los conven tos , mudando ahora de op in ión , se anticipa á 
la resolución de V. M. Esto es lo que yo decia que demuestra el desorden 
Que hay é n l a administración púbíica. El señor secretario de Hacienda há 
" . < ¡o los fundamentos que tiene ei Gobierno para haber variado de 
su anterior opinión. La necesidad en que se hallaban los regulares, esto es lo 
que expone : que andaban á bandadas, y que la caridad exigía se Jes re
cogiese. Yo soy el primero que deseo, y me subscribo , á que torios [os reli-~ 
giosos, que para su subsistencia dependían de establecimientos desfruidos 
por el enemigo , ó reformados por el Congreso, sean atendidos y respeta
dos, y se les señale ia quota que''necesiten para vivir con cierta comodi
dad y decencia. Esto es lo que y o quiero ; y todos los .que nos Opusimos5 

al restablecimiento dedos regulares creímos que deberían ser atendidos in
mediatamente, y socorridos en sus necesidades. La Regencia habia pre
visto ia necesidad de tomar sobre esto una .medida; y así propuso que á 
los religiosos se les diese un tanto por los intendentes ; mas no se ha dicho 
s i se puso esta orden en execucion, ó los motivo.; que hubo para no po
nerla. Tampoco me parece que esta necesidad de los religiosos sea un mo-



tivo que justifique á la Regencia por haber mudado de opinión. Efectiva, 
mente es cosa extraña que no habiendo los religiosos estado en necesú 
da \ á la salida de los franceses, lo hayan estado después , quando la cari! 
dad de los fieles pudo haberles aliviado con sus limosnas. Al principió 
no estaban en necesidad, y dos meses después se dice que. lo están. Con 
.quemo precisamente la necesidad de los religiosos , sino algún otro moti
vo fué el que causó esta mudanza de opinión en el Gobierno. Por lo demás 
que han de pesar estos regulares sobre los pueblos , es cosa clara ; q u ¡ e r o ' 
dec i r , que se han de mantener á costa de la piedad , y han de ir mendi. 
gando los medios que necesitan El tenor con que están puestas las ór. 
denes demuestra la piedad del Gobierno , y que se despojó del carácter de 
t i l , y tomó el de un religioso ; porque dicen las ó rdenes , que se restable. 
Con en sus conventos para que enseñen la doctrina que. con tanto aprove. 
chamiento de los fieles han predicado , para que no se descarríenlos 

fieles J^'c. Esta o r d e n , puesta sin duda con la mejor in tención, dará lugar 
á muchas interpretaciones. Vemos el desorden que p<>r algunos regulares 
indiscretos se va difundiendo en algunas provincias de la monarquía,so. 
bre todo en Galicia , en donde públicamente se habla y predica contra el 
Congreso y diputados ; y á alguno se le califica con los epítetos mas feos. 
Todo esto debía haber tenido en consideración e l 'Gob ie rno , para que 
sus órdenes no fuesen un nuevo estímulo á estos regulares á que sigan en 
fomentar el desorden y anarquía en la nación , y en hacer la guerra alas 
providencias del Congreso. 

„ Dice el Gobierno que otra de las causas que hubo fué política. Debe 
de serlo. ¿ Pero qué razones de política hubo á últimos de e n e r o , que no 
hubiera en setiembre para tomar esta determinación ? Fué que viéndose 
pobres y desvalidos los religiosos procurarían intrigar para exaltar los 
ánimos contra las disposiciones del Gobierno > Pues si esto era as í , no 
era la de unirlos la medida que debia tomarse , sino otras fuertes y enér
gicas propias de un Gobierno sab io , que va. que algunos de sus sub
ditos ó establecimientos trata de introducir la anarquía ó el desorden 
en el estado. ¿ l i a tomado nuestro Gobierno medidas de esta especie? 
n o , Señor; lo que ha hecho es reunir los regulares , solo porque algunos 
de ellos lo reclamaban ; siendo su principal fin volver en algunas partes 
á posesionarse de los bienes ant iguos , y extender en adelante ia provi
dencia del Gobierno á todas las demás comunidades , y si ahora les 
daban pocos bienes ir preparando las cosas para que se ios dieran to
dos. Así que , no sé qué razones de política asistieron al Gobierno ahora 
y entonces;. 

„La preponderancia de los regulares sobre los pueblos la tenian al prin
cipio lo mismo que después. Si no fue entonces esta preponderancia moti
vo para que se les restableciese en sus conventos; si después pasaron algu
nos meses tranquilos si a representar ( porque solo de dos pueblos se ha 
hecho m e n c i ó n ) , ¿ como al cabo de cinco meses ha habido esta variación 
en la opinión ? Señor , todo da á entender que esta variación ha sido causa
da por estos regulares : ¿ y á . e s t o s , que son contrarios á las determina
ciones del Congreso , se les da mayor fuerza con su reunión , haciendo 
que vuelvan á tomar posesión de sus b ienes , diciéndoles que vayan á 
desempeñar todas las funciones de su estatuto , y dándoles toda la exten
sión que antes tenían ? Estas son las disposiciones que ha tomado el Go
b i e rno , quando la que debia haber hecho era cortar el desorden de la» 
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provincias, impedir los sermones que se predican , y la anarquía que se 
ya poco á poco introduciendo en la nación. Así q u e , no veo estas cir
cunstancias y razones que se han d icho ; y solo veo una contradicción 
e n el Gabierno, y una providencia contraria á lo que exigía el interés 
de la nación , dada de manera que aumenta el desorden grande y gene
ral q«e hay en la administración públ ica; desorden que procede de sepa
rarse el Gobierno de las resoluciones de las Cortes, y de no estar acordes 
entre sí ios secretarios del Despacho. La comisión, quando presentó este 
informe > tuvo presente que la revolución del sistema de España habia 
también de alcanzar á la potestad c ivi l ; y que no podian seguirse las 
mismas regias que quando el rey reunía los dos poderes , el executivo 
y el legislativo. Entonces nada importaba una orden de e s t a s ; poiqué 
e l r e v , que era quien la .exe,cutaba,era el que la formaba, y no podia 
haber contradicción en sus providencias , porque una misma era la per
sona que hac ia , y á quien se podia apelar. Esto ha desaparecido con 
la división de poderes ; y ya que no pueda haber la unidad que entonces, 
al menos era preciso que reynase la unión del Gobierno c m el Con
greso, para qué las leyes y las órdenes tuvieran el mismo espíritu. Con 
este objeto las Cortes siempre han provocado al Gobierno para es to , á 
fin de que haya mas rapidez en las operaciones de los secretarios del 
Despacho , como ciertamente la habria si estos se reuniesen y conferen
ciasen, y no se tuviesen que entender por oficios, que tardan tiempo 
en escribirse , que se entienden m a l , y que ocupan un tiempo precioso, 
y tanto mas en Gobiernos como el nues t ro , en que los secretarios del 
Despacho han de ser responsables de sus operaciones, y han de asistir 
al Congreso, lo que les debe ocupar mucho tiempo. También tendría 
el Gobierno una fuerza que así no puede tener. Todo Gobierno solo 
puede sostenerse ó por la fuerza mora l , ó por la real y efectiva. Esta 
última ninguno puede tenerla en E s p a ñ a ; y en caso de querer usar de 
ella, no lograría mas que salvar su independencia á costa de su libertad 
interior. La verdadera fuerza que el Gobierno necesita para salvarse á 
si y á la nación , es la m o r a l , esto e s , la unión con la potestad legisla
tiva. Esta es la que no puede ser fácilmente destruida, y que salva á 
la nación de todas las convulsiones. La-representación nacional es la 
que reúne en sí la opinión de la nación entera , la qual sin su cuerpo 
representativo, quando no estuviese satisfecha dei Gob ie rno , tendría que 
apelar á una revolución , y conseguiría su mudanza , peto á costa de 
su libertad. Aquí todo se ha hecho con la mayor tranquilidad y sin 
estrépito, y se hará del mismo modo siempre que convenga. Esto debia 
haber tenido presente el Gobierno., tanto mas quando emstiando su au
toridad del Congreso , la nulidad de este envolverá la suya ; porque una 
autoridad emanada de o t r a , debe destruirse si aquella de quien emana.l le
ga á ser nula; Así debia el Gobierno tener interés en esta un ión , como 
también los secretarios de! Despacho. Un .secretario de talento y cono
cimientos , como deben serlo todos, sabría bien que en un público salva
ría su opinión; y esta responsabilidad de op in ión , qué es la mas fuer
te , es la que verdaderamente debe exigirse en ios funcionarios públicos. 
Es casi un disparate creer que la responsabiimad efectiva pueda execu-
tarse, y s i empre será después de una larga serie de j u i c io s , que al fin 
s e vuelve contra la misma autoridad que los ha manuacto. No es esta 
la responsabilidad que debe esperarse, y que enmienda los ma le s , sino 
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la de opinión. Asistiendo los secretarios del Despacho á las sesiones, S e 

conocería al hombre de talentos, saber y recursos; y se evitarían muchos 
defectos. Gualquiera resolución que el Congreso pudiera d a r , q u e e s t ( i _ 
viera en contradicción con los principios ó con los datos que tenia eJ 
Gobierno , no se da r í a , si asistiesen á las sesiones los secretarios deJ 
Despacho , porque manifestarían la contradicción y dificultades q u e 

bia. para ponerse en planta ; y el Congreso se de tendr ía , y no daría u n a 

providencia que no pudiera verificarse. Sabría, también el; Gobierno el 
espíritu que habia animado á las Cortes para tomar aquella resolución, 
Todos estos fundamentos expresados en. el informe dado sobre k s m e ' 
morías que leyeron los secretarios del Despacho , corroborado? con lo q U e 

el de Hacienda ha dicho hoy , de que ignoraba que se hubiese dado tal 
providencia , suponen que hay dos soberanos que pudieran dar providencias 
encontradas , y alguna quizá que envolviese, ' ó la ruina de una pro
vincia , ó la del Estado. En lo mismo se manifiesta la necesidad de ] a 

reunión entre las Cortes y ei Gobie rno , reunión que tanto se ha r 
c l amado , porque no de otro modo se evitará el desorden de las pr 
vinci.is. Es preciso no. engañarnos; tanto el ramo de Hacienda como 
el Militar están en ei mayor desorden. Las contribuciones sé exigen e 
unas provincias, y en otras no ; y no hay que decir que no puede veri 
ficarse, porque sé de una provincia donde está planteada la contribu, 
eión extraordinaria de g u e r r a , siendo así que ha estado ocupada por 
el enemigo hasta un tiempo mucho después que otras que han.estado 
desocupadas , en las quales no se ha planteado. Lo mismo sucede con la 
constitución : en algunas no se ha planteada, ni aun en la parte de ayun-
tarnientos constitucionales, que es una cosa tan fácil; ¿ y de qué depende? 
De malos gefes, ó de que estos no lo en t ienden , ó bien que temen des
agradar al Gobierno, en quien ven cierta separación de las Cortes ; cosa 
q u e , si estuvieran'unidos' el Congreso y el .Gobierno , seguramente no su-

••••'derla. Estos funcionarios que digo no pueden oponerse abiertamente á 
Jas decisiones del Congreso ; pero hay otro medio de eludirlas, y es 
dar explicaciones, pedir las , y entre tanto' no cumplir. 

„ Parecerá que esto es un:i digresión ; pero no, lo es si se atiende á lo 
q u e hoy Se trata , y á la relación que tiene este puntb de los regentes con 
el dictamen d é l a comisión, cuyos, fundamentos he dicho, y expresaré 
mas quando ,se abra esta discusión. Y como al principio dixe que debe
ríamos sacar toda la uti idad que el bien de la patria exige de esta discu
sión , he procurado presentar al Congreso los fundamentos del dictamen 
de la comisión , para que así en este punto como en los que sigan, decida 
el Congreso con el tino y circunspección que acostumbra, y como lo exi
ge el estado en que se halla la N a c i ó n . " 

El secretario de Hacienda: „ Haré una corta insinuación sobre lo que 
ha expuesto el Sr, conde de Toreno acerca de las órdenes comunicadas, 
sobre la expresión de que los religiosos andaban á bandadas. Las órdenes 
comunicadas comprehenden tres par tes , la solicitud de los suplicantes, las 
razones de la decisión, y la decisión misma. La expresión de que anda-
han á bandadas la he tomado de los mismos suplicantes, y por lo que hace 
á lá especie que ha indicado el Sr. Conde de que el reunirse fuese para 
cumpür con su instituto , es claro que mal podrían cumplir con él si antes 
no se reunían en sus conventos." 

El Sr. Arguelles „ Procuraré contraerme á la cuestión ac tua l , porque 
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parece que el Congreso h a decidido se examine antes la proposición del 
Sr. Zorraquin sobre restablecimiento de regulares. Poco hay que añadir 
¿ Jo que se ha dicho : sin embargo creo todavía necesario esforzar a lguna 
reflexión ; porque este asunto, tratado en público , no dexará de llamar la 
atención de las provincias le janas, en que está bastantemente extraviada 
la opinión ; y esto compromete y debilita la fuerza que debe tener el Go
bierno en sus providencias. J í o puedo comprehender , Señor , como un 
expediente de esta magn i tud , qual es el de la reforma de los regulares, 
que por espacio de tantos siglos han estado en posesión de dirigir hasta 
cierto punto al Gobierno (porque ordinariamente la conciencia de los R e 
yes de España ha estado encargada á r egu la re s ) , no puedo comprehen
der , rep i to , como un negocio que trata de contener una desordenada r e 
posición de los regulares , se haya formado por el Gobierno sin instruirse 
estos expedientes , ni guardar una consecuencia con los secretarios del Des
pacho , que habían excitado la atención del Congreso sobre este p u n t o , que 
encargado á una comisión hizo de él un prolixo e x a m e n , presentando al 
fin una memoria trabajada con tino y sabiduría. Este es un negocio m u y 
g rave , y no puedo concebir como el Gobierno que espontáneamente 
llamó sobre él la atención del Congreso , tome providencias que debian 
ser e l resultado de una resolución d é l a s Cortes. Habrá tenido razones 
muy fuertes, m u y satisfactorias; pero no puedo menos dodec i r con fran
queza que el señor secretario de Hacienda está muy lejos de haber sa
tisfecho el deseo de los diputados ó del Congreso , manifestado en al
guna manera por los que han hablado. ¿ Como puedo creer que quando 
extendió el secretario de Gracia y Justicia esta idea , ó ya por s í , ó es
timulado por la Regenc ia , no se hubiera traslucido con mas ó menos so
lemnidad entre sus compañeros esta medida ? ,¿ Como puedo imaginar 
que haya tal aislamiento? Si las razones , que se dice sobrevinieron, 
obligaron al Gobierno á mudar de opinión antes de dar el Congreso una 
resolución final, ¿ como no las dixo á V. M. ? ¿ Que cosa mas sencilla y 
oportuna que el mismo secretario, que dirigió al Congreso el proyecto de 
reforma, le expusiese los nuevos motivos que hacían variar la opinión 
de la Regencia? Entonces ni se hubiera comprometido el Gobierno , ni 
hubiera comprometido al Congreso para con la nación , como lo está 
efectivamente. El Congreso ha sido excitado por la Regencia para el 
arreglo de un negocio de esta magnitud ; ¡y quando estaba á punto de 
deliberar, se previene su opinión y resolución con providencias de esta 
clase! El conflicto es bien conocido : providencias dadas , tal vez con
trarias á las que tomará el Congreso, ¿ y qual será el resultada ? El es
cándalo de que el Gobierno, que ha dado providencias contrarias al Con
greso1, las tenga que revocar. Las razones que se han alegado es el es
tado de miseria de los regulares. ¡ Y lo dice esto el Gobierno! ¿ Pues no 
tenia en su mano el remedio ? ¿ No los podia socorrer ? La Regencia, 
previendo el estado miserable en que se veian los regulares , si no se les 
dexaba en sus conventos , propuso se les asignase un t an to ; y así se acor
dó. En su mano ha estado tomar esta medida tan oportuna. Habiendo 
ahora tomado la del restablecimiento , ¿ que se seguirá si el Congreso la 
desaprueba ? Hacer creer á la religiosa nación española que en el Con
greso está el origen de la irreligión. ¿ Y puede el Congreso desenten
derse de las resultas que tendrá qualquiefa medida que adopte ? ¿ Que 
se canseguirá con impedir la resolución ? ¿ Se podrá evitar que se e x -
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travie la opinión ? Es bien natural el raciocinio q ue hará todo el mundo. 
Los regulares tienen b i enes , han vivido con comodidad, jamas han inco
modado á los pueblos ; ¿ pues como es que ahora estén en mendicidad y 
vagando por las calles ? ¿Que raciocinio harán las gentes ? Necesaria-
mente t o l a la odiosidad ha de recaer sobre el Congreso. Y quando 
veo que el Gobierno , por medio de aquella oportuna providencia lo ha. 
bia precavido , ¿que he de esperar ? ¿Como es posible que los regulares 
se hallasen en mendicidad si se hubiese cumplido con exactitud la circu
lar de la Regenc ia? ¿ H a y algún intendente de provincia que no hubie
ra tenido con que acudir á las necesidades de estos individuos? ¿No 
hubiera encontrado quien le hubiera hecho algunos préstamos? ¿Los ar
rendatarios no le hubieran adelantado alguna cantidad á cuenta de la 
pensión ? Y he aquí que debió haber cesado el c l amor , y todo lo que se 
ha dicho. Y quando la Regencia no hubiese tenido autoridad para hacer 
lo que h izo , no tenia próximo al Congreso para apelar á él ? Nada de es-
to se h a hecho ni practicado. 

„Tampoco veo qué concepto se deba formar , quando vemos que un 
negocio , que por su clase se ha radicado en la secretaría de Gracia y 
Jus t ic ia , ahora se encomienda á una extraña. ¿ No parece regular hubie
se habido antes alguna conferencia entre el secretario de Hacienda y 
el de Gracia y Justicia, y se hubieran enterado de todo? 

„ Así concluyo con decir que hay dos puntos que considerar : el pri
mero , la resolución que pueda tomar el Congreso , respecto á si se ha 
procedido con desorden é infracción manifiesta de los reglamentos de 
secretarías; y segundo , qué providencias se han de tomar para que la 
epinion públ ica , que puede haberse extraviado en perjuicio del Congre
s o , no impida la energía que se necesita para la reforma que está p ro
puesta , en que tal vez será preciso quitar conventos que se hayan ahora 
restablecido. 

„ ¿Y tiene duda (si me he de gobernar por la memoria del secretario 
de Gracia y Just icia) que será preciso hacerlo? ¿Y no compromete
r á esto la-autoridad del Gobierno? ¿ Y no obligará á sus individuos á 
que acudan á los medios que tienen á su a lcance , para acabar de for
mar en su favor la opinión, que ya ha empezado á extraviarse? ....Todo 
esto es muy funesto. Por lo demás el Sr. conde de Toreno ha llamado la 
atención del Congreso sobre la reunión que debe haber entre este y el 
Gobierno. ¡ Y que ! ¿ puede subsistir el Gobierno no habiendo esta unión? 
¿ Ni como es posible q u e , no habiéndola , haya buen resultado? Me es 
m u y sensible haya venido esto a q u í ; pero la nación es testigo de que un 
diputado no es arbitro de hablar con esta franqueza. Si las providencias 
del Gobierno son las que, obligan á es to , ¿quien será el responsable ? 

„ Señor , quaudo negocios de esta clase se resuelven a»í , es menester 
creer que en todos los demás será lo mismo ; y el Congreso es menester 
que trate de cortar el mal en su raiz , no contentándose con medidas parti
culares. El resultado es un negocio que ha venido al Congreso por la Re
gencia , y que ha pasado a u n a s comisiones , cuyo informe se está leyen
d o , la Regencia sin decir n a d a , ni aguardar la resolución del Congreso, 
sin pedir informes, procede á hacer lo que solamente podria después de to
mada una resolución por el Congreso. La nación imparcial juzgará de esto, 
y verá donde está el mal. Así concluyo diciendo que estos puntos es me
nester separarlos: u n o , lo que debe hacer el Congreso con respecto á la 
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conducta del Gobierno para evitar que se reproduzca ; y o t r o , que ningu
na de i a s providencias tomadas prevenga el ánimo del Congreso para la 
resolución general que haya.de tomar. " 

El secretario de Hacienda:,, Se ha tocado, un. punto de grande impor
tancia, á saber : que se han dado órdenes contrarias; y de aquí se infie
re la informalidad en el Gobierno.... Si V. M . cree que me hallo en el ca-

• s 0 de que se me exija la responsabilidad, que se me ex i j a ; y si c ree que 
]a orden que manda restablecer estos conventos es c o n t r a d i c t o r i a d é . 
V. M. una providencia para que los desocupen. La dada por la Regencia 
ha sido en uso de sus facultades; pero esto no impide para que después 
tome V. M. las que guste. Esta providencia no es opuesta á ninguna re 
forma de las que V. M. quiera hacer. Hasta ahora n inguna de las órdenes 
dadas por la Regencia es opuesta á las de V. M . Por lo demás solo, se han 
sentado proposiciones generales acompañadas de juiciosas observaciones en 
orden al restablecimiento de conventos. Por lo que hace á los restablecidos, 
se ha atendido á los franciscanos, y á otros que no tenían medios de que, 
subsistir, y era necesario que viviesen de l imosna, porque la Hacienda no 
tenia que dar les ; y la Regencia ha considerado que esta reunión es el 
medio de que sean meno's gravosos." 

El Sr. Traver: „ E s preciso dar una contestación, aunque s.ucinta, á 
lo que ha dicho el señor secretario de Hacienda. Siendo encargado de es
te ramo el señor Figueroa (porque es necesario tomar el agua desde sus 
pr inc ip ios) , se pasó una orden fecha 4 de setiembre , que dio motivo al 
dictamen de la comisión, que fué desaprobado, en cuyo lugar substituyó el 
Sr. Villanueva quatro proposiciones contrarias enteramente á lo que ha 
mandado la Regencia. V. M. las admitió á discusión, y este asunto está 
todavía pendiente en las Cor tes ; y estándolo se nos viene la Regencia di
ciendo, que consideraba el deplorable estado en que se hallan los religio
sos de la península evacuadas por el enemigo algunas de las provincias 
del continente español ; y que le parecía deber tomarse estas y estas otras 
medidas , las que presentaba á la deliberación del Congreso , esperando 
su soberana resolución. Esto manifestó entonces la Regencia por medio 
de su secretario de Gracia y Justicia. Y habiendo dado la Regencia este 
paso , movida solamente de los deseos del acierto en materia tan ardua, 
como así lo exponía , ; h a y todavía valor para decir que estaba en sus fa
cultades el tomar estas providencias , y que no hay contradicción entre 
unas y otras órdenes ? 

„ No se c r ea , Señor , que yo hablo movido por fines particulares en 
orden á los religiosos. Mi profesión y mis estudios me han proporciona
do y aun puesto en la precisión de entender un tanto estas materias. El in
forme que la comisión ha presentado sobre restablecimiento de conventos, 
y reforma de regulares , dará á V. M. una verdadera idea de mis senti
mientos en esta parte. 

„ Q u e no es regular que los religiosos de las órdenes mendicantes va
yan á pedir pr ivadamente , y cada uno por sí, limosna para mantener 
se. Pues qué ¿ V. M . y el Gobierno no ha proveído competentemente á 
ía manutención de estos dignos individuos ? La orden comunicada , por 
la qual se señaló la, correspondiente quota á cada religioso según su 
c ' a s e , ¿acaso hace distinción entre mendicantes y los que no lo son ? ¿No 
comprehende á todos ? ¿No dice que de todos los bienes pertenecientes á 
conventos se forme una m a s a , un fondo c o m ú n , y que de este fondo 
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se sufrague con arreglo á la proporción que es tablece , á todos los re l ig í 0 . 
sos sin distinción de órdenes^ y profesiones ? ¡ Y todavía se preguntará si 
han de vivir de limosna! ¡Qué candad , Señor! ¿Por qué este Gobierno tan 
caritativo con los religiosos no considera un momento la infeliz , la déplo. 
r a b i e , la escandalosa situación en que se hallan I O Í beneméritos defensores 
de la patria ? ¿ No ve este Gobierno que las exorbitantes contribuciones de 
los pueblos todavía no alcanzan á cubrir la desnudez del mili tar, ni á 
satisfacer su hambre? El pan escaso , único que puede d a r l e , ¿quiere 
V. M. que se lo den á los religiosos ? ¿ Es este el orden de la caridad ? 
Asístase i todos enhorabuena , pero haya o rden ; y sobre todo haya 
consecuencia en las providencias del Gobie rno ; y no que hoy nos pro-
ponga una cosa , y m a ñ a n a , sin esperar nuestra resolución, y sin darnos 
cuenta s iquiera, haga todo lo contrario. Yo termino esta cuestión con de
cir á V. M. que hasta ahora no he podido apurar quantas son las órde
nes expedidas para el restablecimiento de los conventos. Dos ó tres son 
las que se han leido , y yo creo que hay mas. El señor secretario de 
Hacienda lo d i r á ; como también con qué fecha se han exped ido , y si 
se han comunicado ya ó n o , para saber qué resolución se deberá tomar 
sobre este part icular ." 

El secretario de Hacienda: „ E 1 ministro de Hacienda ha manifestado, 
solo tres órdenes , no porque no las t rayga todas , sino porque no ha tenido 
V. M . á bien pedir las demás. Por lo que hace á mi responsabilidad, espe
ro que el señor que ha hablado cite el artículo de constitución ó decreto 
de V. M. que se ha quebran tado , ó á que yo haya faltado. En quanto 
á la contradicción de ó rdenes , pido que señale en donde e s t á , y qua-
les los decretos ú órdenes r igentes que la contienen. Digo vigentes, por
que de otro modo no tiene lugar tal contradicción." 

El Sr. Villagomez: „Si V. M . hubiera aprobado el dictamen de la co
misión acerca del seqüestro de los bienes de los regula res , y no hubiera 
dexado las cosas en el estado en que se hal laban, qualquiera orden que 
én contrario se hubiese dado seria contravenir á las de V. M . Pero 
V. M. declaró que lo mismo eran los bienes de los religiosos que los de 
qualquiera otro par t icular , pudiendo por consiguiente los religiosos por 
s í , ó por otros qualesquiera, tomar posesión de sus casas. Esto es lo que 
puntualmente hacen ios religiosos. Pues qué ¿no eran dueños de sus 
iglesias? ¿No lo eran de sus bienes? ¿Se ha dado a lguna orden por donde 
se les quiten ? No habiéndose aprobado el dictamen de la comisión sobre 
el seqüestro de estos b ienes , quedan lo mismo que antes. S i s e presen
ta uno diciendo: aquí está el dueño de los bienes, ¿se faltará á alguna or
den porque se le entreguen ? Esto de bienes es cosa de Hac ienda : "con 
que corresponderá á la secretaría de Hacienda. Se equivocan mucho 
los señores que dicen que se ha cometido una contradicción , pues nin
guno cita una ley que diga esta contradicción. La constitución en el ar
tículo 13 dice que el objeto del Gobierno es procurar hacer Ja felici
dad de la nación. ¿ Que es lo que está encomendado á la Regencia ? el 
dar á cada uno lo que sea suyo quando lo pida. Pues esto es lo que ha 
hecho con estos rel igiosos, y esto es lo que la constitución le manda 
que haga. ¿ Se puede chocar mas con la constitución que lo que se está 
chocando aquí ? La Regencia no tenia mas leyes para dirigirse que las 
eomunes y generales. El señor ministro ha dicho b i e n ; y si no que digan 
los señores diputados ¿ á q u é decreto ha faltado? Las leyes que rigen de-
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j a s cosas como se es taban: con que á los religiosos se les deben entre-

*ar sus casas, ¿ Que es lo que previenen las leyes ? Las de Partida dicen 
^ue no habiendo alguna declaración posterior á una otra dada , no debe 
alterarse la que está vigente. M e avergüenzo tener que citar las leyes 
de Partida, de que aquí oygo hablar m u c h o , y hasta ahora no han 
servido para otra cosa que para abolir la Inquisición. E n punto á las 
conferencias que deben tener los secretarios del Despacho, se ha instada 
varias veces, se han hecho proposiciones, se han pasado estas á las comi
siones, y el resultado ha sido siempre : guárdeselo mandado. ¿Que dice el 
reglamento de 26 de enero del año pasado ? D i c e , que ó vengan quan
do sean l lamados, ó quando la Regencia lo juzgue necesar io; pero esa 
comunicación que se quieFe de gabinete , no puede ser. A mí me parece 
que el señor secretario no ha dado ninguna orden que sea mal comunica
da. Señor, que hay mis te r io , y que se esconden de lá l u z . — Y o no 

veo ese misterio. Las órdenes que se han dado son de aquellas que no ad
miten dilación; porque venter non patitur dilaúonem. Los religiosos de 
cían: tenemos iglesia, y no podemos usar de e l l a : tenemos casas , y 
no podemos ir á e l l a s .—La Regencia no podia menos de atender á 
estas quejas: las ha a tend ido , y ha hecho bien. La Regencia no tiene 
otro objete que el de cumplir con su obligación. Lo mismo digo de 
los agentes del Gobierno ; los quales todas las veces que han venido al 
Congreso, llamados por V. M . , han contestado y satisfecho á todos los 
reparos que se les han h e c h o , sin haber dado lugar á que se hallen de -
fectos de aquellos que se vienen á los ojos; quiero dec i r , una 'cosa de 
bulto. Por lo demás , si se llevaron ó no se llevaron al correo las órdenes, 
y todo eso que se ha d i c h o , yo creo que son cosas indignas de tratarse 
en este lugar ." 

El Sr. Calatrava: , ,Me parece que la cosa es demasiado ser ia , para 
que se quiera poner en ridículo ; y demasiado c l a r a , para que se quiera 
confundir. Yo creo que el secretario de Hacienda no ha satisfecho á las 
dudas y reparos que le han presentado los señores diputados que le haii 
precedido. En las resoluciones del Gobierno hay contradicción; y se 
puede hacer ver al secretario de Hac ienda , como también al Sr. Villago-
mes, que el Gobierno ha contravenido á las resoluciones de V. M . en h a 
ber tomado estas medidas. H a y providencias encontradas con otras del Go
bierno, porque habiendo declarado,-V. M. por secuestradas todas las fincas 
de los conventos extinguidos por e! Gobierno in t ruso , el Gobierno c r eyó 
una consecuencia precisa de este decreto lo que mandó en la instrucción 
comunicada á los in tendentes ; á saber : que cerrasen los conventos que se 
hallasen comprehendidos en este caso, hiciesen inventarios de todo lo que 
encontrasen en el los, y los remitiesen al Gobierno sin hacer novedad. ¿El 
mismo Gobierno no dio quejas de varios regulares que se apresuraban á 
ocupar los conventos contra las resoluciones dadas , y se remitió este 
asunto á una comisión, cuyo d ic tamen, no la conducta de la Regencia , 
desaprobó V. M. por ser mas dimiunta que lo mandado por aque l l a , co
mo así expresamente lo advirtieron algunos señores diputados ? De consi
guiente quedó como aprobada lá conducta del Gobierno. El Gobierno, 
pues , ha incurrido ahora en una contradicción. Creyó entonces que ¡a 
providencia comunicada á los intendentes para que se cerrasen los .con
ventos, y se tomase una razón de todo lo que existiese en ellos y de sus 
fincas, sin hacer novedad , era consecuencia precisa de los decretos de 
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V. M . ; y ahora que estaba pendiente en el Congreso la resolución de 
una memoria del secretario de Gracia y Justicia sobre este asunto ; y q u a n . 
do la Comi ion , adonde pasó , no ha hecho mas que leer su dictamen 
ha dado una providencia para que se restablezcan los conventos, y 
vuelvan á ellos los regulares. ¿Y diremos ahora que el Gobierno en tomar 
esta medida no ha dado una providencia encontrada con otras dadas p 0 r 

él mismo , y con las tomadas á consecuencia de aquellas por los inten-
dehíes? Yo quisiera que el señor secretario de Hacienda se sirviese leer 
las órdenes dadas por el Gobierno á los intendentes y sus instruccio
nes. No, solo hay esta contradicción con las providencias dadas por el 
misino Gobierno , sino con las dadas por V. M. El Gobierno ha contra-
venido al decreto de 6 de abril ú l t imo, que radica estos asuntos en la 
secretaría de Gracia y Jus t ic ia , y no.en la de Hacienda. Ha contraven!-' 
do á la constitución. :¿ Ignora por ventura el Gobierno que este negocio 
e s . d e las atribuciones de la potestad legislativa..... ? Basta esto para con
testar al secretario de Hacienda y al Sr. Viiiagóm'ez.Vévp yo observo que 
en este asunto , y a desde su principio no parece sino que se ha querido 
comprometer al Congreso.-.(Refirió el orador todos los trámites que habia 
tenido este negocio; é hizo mención de las discusiones desagradables que las 
providencias del Gobierno habían ocasionado en el Congreso,'y del terri
ble compromiso en que le habia puesto la suma debilidad de aquel. Mani

festó en seguida la monstruosa inconsecuencia que se observaba entre unas, 
y otras providencias del Gobierno, y entre las de este y las de S. M ; y 
concluyó pidiendo que sin perjuicio de la providencia que tomase el Congre
so acerca de los autores de tan funesto desorden, se repusieran las del 
Gobierno , que habían dado ?nárgen á esta discusión ) . " 

El Sr. Porcd: „ M e levanto solamente para impugnar la segunda 
parte del dictamen del Sr. Calatrava; porque si se desaprobase la provi
dencia del Gobierno, los enemigos de las Cortes conseguirían lo que quie
ren. El Congreso entonces cargada con la odiosidad; y este acaso habrá 
sido el objeto del Gobierno , ó de aquellos que quizá le pueden haber su
gerido estas medidas. Si el Congreso derogase ahora la providencia que 
ha dado el Gobierno para el restablecimiento de los regulares á sus con
ven tos , no seríamos ante sus ojos mas que impíos , ateos , francmasones, 
jacobinos y jansenistas. Acaso esos insufladores be l lacos , que tienen in
terés en la desunión del Congreso, habrán propuesto esa medida. — Res
tablézcanse los regulares á sus conventos (habrán d i c h o ) , llámese á po
sesión ; y estando en ella , si las Cortes les arrancan de sus conventos, 
sobre ellas recaerá toda la odiosidad, y no podrá menos de ser nuestro 
el triunfo. —Esto habrán dicho , Señor. Y á la ve rdad , posesionados otra 
vez Jos regulares, de sus conventos, ¿ quien les privará ya del manejo de 
su& iglesias y de sus distribuciones ? ¿ Que derecho habrá para impedir á 
los religiosos de las demás provincias de-Esparta el ocupar sus conventos, 
una vez restablecidos en los suyos tos de Andalucía. ? Ninguno. Los de la 
Ex t r emadura , la Mancha Sfc. se hallarían en igual caso. Y restablecidos, 
por e x e m p l o , en Sevilla, en cuya ciudad de sola una orden (la de Santo 
Domingo) , hay siete, ¿ por que no se habian de restablecer los de las 
demás ciudades ? ¿Acaso son mejores los religiosos de Sevilla que los de 
las^demas provincias de España? Así q u e , este expediente en esta parte 
esta resuelto de hecho , y ya no se puede resolver otra cosa. Tenemos 
y a de hecho sin mas informe ni examen veriíicado el restablecimiento de 
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este-s conventos. ¿ Y será político que V. M . reponga la providencia del 
Gobierno? ¿Querrá V. M . cargarse con la responsabilidad con que debe 
cargarse la Regencia? La Regencia ha resuelto aquello mismo que ha
bia propuesto no se resolviese sin examen. Sea , pues , ella la que fes-
ponda del resultado. Pague la Regencia la contradicción torpe y funesta 

•en que ha incurrido. Por la Secretaría de Gracia y Justicia hizo la Re
gencia á V. M. la propuesta de que se restableciesen los conventos baxo 
teles y tales medidas, baxo tales y tales condiciones, precediendo estos 
y los otros informes ; y ahora nos hallamos que la misma Regencia por 
la Secretaria de Hac i enda , á quien de n ingún modo per tenecía , ha 
mandado restablecer los de Sevilla y algunos mas. Y ¿baxo qué con
diciones ? Ninguna se ha puesto. ¿ Y qué informes han precedido? Nin
guno, Señor: solo una representación del P. Fr . Fulano. . . . ¡ Si esta es 
ó no contradicción, yo no sé qué lo será ! Pero no lo s e a , será á lo me
nos una monstruosa inconsecuencia , que para mí es lo mismo. Se alega 
el abandono en que están los r e g u l a r t s ; pero ya se ha hecho ver que 
el Gobierno proveyó á todo , mandando que se les diera una quota su
ficiente para su decente subsistencia; y esto era muy justo. Una de las 
injusticias mayores que ha cometido el Gobierno intruso ha sido el 
abandono en que ha dexado á los religiosos, no pagándoles el tamo 
que á cada uno señaló quando se apoderó de tedas sus fincas y bienes. Si 
no hubiera otro medio de atender á la subsistencia de los religiosos que el 
restablecimiento, qual se ha hecho de ellos en sus conventos, yo seria el 
primero en apoyar y subscribir á esta providencia; pero habiéndose to
mado ya las oportunas y convenientes para la decente manutención de 
estos dignos individuos, ¿qué urgencia habia para preceder á dicho res
tablecimiento ? La urgencia que habia era querer excitar el clamor de los 
religiosos, para que á la faz de la nación tratasen de impío al Congreso, 
y no habia mejor instrumento para ello que los religiosos á quienes se les 
sacase otra vez de sus conventos de que les bebiese posesionado el Go
bierno. No diré y o que sean estas las ideas de la Regenc ia ; pero tiene 
insufladores que con tan depravado fin le aconsejan estas medidas , me
didas que solo se dirigen á la anarquía y al desorden ¡Miserables! Vo
sotros seréis las primeras víctimas de este desorden. 

«Concluyo, Señor , oponiéndome á que se repongan las providencias 
del Gobierno en este particular , como ha pedido el Sr. Calatrava ; porque 
el Congreso se cargaria con toda la odiosidad de los regulares .si los echase 
otra vez fuera de sus conventos. Me opondré eternamente á esta determi
nación. L o m a s á que yo me extenderé será á q u e , sosteniéndose las 
providencias dadas hasta ahora para el restablecimiento de los conventos 
de Sevilla, no se den con respecto á otros conventos.-—Pero qué , ¿ los 
demás no tienen el mismo derecho ? — E l mal no se puede evitar ; mas 
ya que no podamos ser justos en el t odo , seamoslo en la parte que po
damos. " 

El Sr. Zorraquin: « S e ñ o r , quando hice á V. M. esta proposición, 
creí sin duda que el Gobierno habría tenido motivos muy poderosos, y 
que serian dignos de ser atendidos por V. M . , para tomar las providen
cias y medidas que m e movieron á hacerla. Me he admirado de ver que 
no fon órdenes particulares sino generales las que se han dado para la re 
posición de los regulares á los conventos j y jamas podré convenir con el 
Sr. Porcel en que se lleven á efecto; sobre todo porque no estarán execu-
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t a d a s , y porque harían inú ' i l la sanción de V. M . y sus esfuerzos. Veo 
que de la discusión , prolixa y a , resultan tres cosas : p r imera , V. M. debe 
examinar , qué providencia haya de tomarse respecto á las que el Go. 
bierno ha dado. Segunda , V. M. debe aver iguar , qua' haya sido la con. 
ducta de los que han intervenido este negocio : t e r ce ra , debe V. M. ma. 
nifestar que no ha quedado satisfecho de la conducta que el secretario de 
Hacienda ha observado, faltando á los reglamentos que le están designa, 
dos como l e y , y sin otro antecedente que una resolución entregada por la 
Regencia ; que quiere dec i r , que ha faltado á lo prescrito por V. M . , en. 
tendiendo en un negocio que no pertenece á su secretaría. Por lo que toca 
al pr imer p u n t o , repito , que no puedo conformarme con el Si: Porcel, 
aunque sus razones me hacen mucha fuerza, y propongo se mande al Go. 
bierno que (ya que por sí solo procedió á resolver-este asunto, estando pen. 
diente en las Cortes, á cuya deliberación lo habia propuesto) haga enten-
der á los regulares, á quienes haya comunicado estas órdenes , que no ha
llándose con facultades para acordar el restablecimiento de conventos, se 
ve en la necesidad de revocarlas. Lo relativo al segundo pun to , V. M. 
lo tendrá presente quando llegue el dia. E n quanto al ú l t imo, he indicado 
lo bastante. Sobré todo deseo que V, M. resuelva prontamente este ne
gocio. " s . i ' 

El Sr. Ximenez Hoyo: „ M e voy á limitar á la inculpación hecha á 
la Regencia sobre la circular del suministro de cierta quota señalada 
á los regulares. Esta inculpación me parece infundada. Es menester te-
ner en consideración el estado de las haciendas de estos regulares. Eti 
su principio apenas bastaban para la subsistencia p rop ia : después se 
deterioraron notablemente , y esto es un h e c h o : luego con la invasión 
de los franceses perdieron mucho m a s , pues que entraron en mano 
agena ; y ya se sabe quanto pierden los bienes quando no se adminis
tran por sus du.ños . Es meneter también no olvidarse de que estos 
religiosos no habían perdido el derecho á los bienes de sus conven
tos ; y debe V. M. considerar que mandando que se apodere de ellos 
el Gobierno , aunque á los religiosos se les señale la quota correspondien
t e , caeríamos en *m grave inconveniente, y e s , que ni esta se les pa
ga r l a , porque no habría de que sumistrársela, ni seria posible el cumpli
miento de la orden de la Regencia. No extraño que anduviesen á bandadas, 
como se ha d i cho , en Sevilla , pues lo mismo sucede en mi provincia (Cór
doba ) , y sucederá en las demás , en razón de que en todas ellas han esta
do los religiosos sin poder obtener sus b ienes , n i lo que se les prometió. Y 
en este estado ¿ no han de clamar estos infelices, viéndose perecer sin que 
alcancen las órdenes del Gobierno para conseguir este fin saludable? Di
cen las comunidades : Señor , que se nos den nuestros convt n t o s , que sí 
ahora nos suministran d o s , en adelante nos suministrarán seis, y nos man
tendremos mejor'; de lo contrar io, estando estos conventos y bienes en ma-
nos del Gobierno, no producirán casi nada. — Ademas ¿ quien duda que 
reunidos los religiosos en sus conventos, ademas del corto fruto que pue
da suministrarles su hacienda, tendrán otros medios que no tendrían es
tando separados ? Las cargas eventuales , que se cumplen por las comuni
dades reunidas , son un auxilio quantioso; tales son , por exemplo , los ser
m o n e s , fiestas , misas &c. El fruto de estos emolumentos no lo recogerán 
estando separados; y he aquí como se encuentran medios para subsistir 
reunidos sin ape la r , sino en muy p o c o , á la caridad cristiana y pie-



dad de los fieles. Aunque se dice que y a estén r eun idos , ya; seik;adr<s, 
siempre gravan á los fieles, -és'mtiy diferente el que sea d é ' esta 'ó de la 
otra manera. Estando reunidos tendrán sin duda mas aux i l ios , y he aquí 
como el Gobierno por razónesele candad ; jus t i c ia y política (como"ha 
dicho muy bien el señor secretario de H a c i e n d a ) , creyó' que era justo 
adoptar esta med ida ; y yo creó indispensable que V. IVÍ. 'Ta ' z¿v>pi° "tern> 
bien para a tender á esta urgente necesidad. Lo primero qué'debfó hacerse 
era abrir los conventos , . que es pun tua lmen te lo que propone sablái 
mente la comisión en el plan que se ha leido. Al Gobierno por motivos 
de caridad, justicia y pol í t ica , le ha parecido también que debia tomar 
esta medida; yo no me meto en averignar si se engañó ó n o ; pero lo 
cierto es que la creyó cari tat iva, política y j u s t a , y por- eso ha procedido 
así. Ya está hecho , Señor ; yo no puedo menos de Conformarme con' lo 
propuesto por el Sr. Porcel, pues lo demás seria comprometerse V. Mi 
Dígase lo que se q u i e r a , nos comprometeríamos si reformásemos la' 
providencia del Gob ie rno , y recaería sobre ; el Congreso toda la ediosi-
dad. Así q u e , sosteniendo en esta par te lo h e c h o , se sostiene V. M'., á U 
menos no se expone á la odiosidad de los pueblos y de la comunidad. 
Esta es mi opinión." 

El Sr. Creus: ,,'Se. trata aquí de saber si la Regenc ia por ss : ó por sus 
otarios se irá excedido de la óvdeta , ,comu'meUSa. Para 'es tá cuestión es 
sario examinar dos cosas; á saber:' á quien perfeénéce'tomar previ--

dencias sobre este par t icu la r ; y 'si 'las tomadas por -él Gobierno -sé Opo
nen á alguna ley ó decreto de V. M. Si se mira á la p r i m e r a , m é parece 
que es propio del poder guberna t ivo , porque aquí no se trata de ley al
guna , sino de poner en execucion la:; vigentes. Se trata de 'restablecer á 
varios sugetos ó corporaciones e n la posesión de lo que antes tenían ; y 
para esto no se necesita mas que la ! observancia misma de -das ' l eye s , 
por las quales se manda que los conyentc-s'dés'qéúpndrrs por lá invasión 
de los enemigos se volviesen á ocupar , con tanta más ffezón quanto • h a 
bían sido echados por lá opresión tirana' de los 'franceses. Veamos si-ha 
habido alguna l e y de V. M . que impidiese al Gobierno el hacer lo que 
ha hecho; y en tanto qué no haya una ley que Tó p r o h i b a , es propid 
del Gobierno el haberlo dispuesto así. V. M. mismo en cierto modo des
aprobó la providencia tomada por el Gobierno , 'mandando -Cerrar los" con
ventos en la instrucción que dio á los intendentes'; y' tengo bien -presente 
que los señores que niegan ahora esta'facultad a l G o b i e r n o , sostuvieron 
en aquella discusión dicha providencia , cómo propia de las -atribuciones 
del Poder executivo. Y aunque es verdad que el Gobierno tomó entonces 
aquelia providencia , no se crea por esto que haya incurrido ahora en una 
contradicción por haber mandado entregar tales ó tales conventos; H á 
gase distinción de t iempos , y desaparecerá la contradicción. La orden 
primera estaba muy bien d a d a , porque todavía no sé habia presentado 
ningún religioso; pero después que 'se presentaron a! Gobierno religiosos 
en bastante n ú m e r o , parlo y debió , á- mi ' pa rece r , variar aquella resolu
ción , porque habían variado ya las circunstancias. Luego no hay tal con
tradicción. Luego si la providencia de cerrar los conventos era propia del 
Poder executivo , lo es también la de abrirlos ; y aquí no puedo menos 
do advertir que la contradicción está de p a r t e de los que niegan ahora á 
la Regencia estas facultades, que entonces le concedieron. '" 

„Sc dice que se ha contravenido al decreto de 6 de abril en q u e -Sé 
T O M O xvir . ' ' 17 - '. • 
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fixan las atribuciones de cada secretar ía ; pero yo., examinándolo, con 
atención , he observado que el establecimiento de los religiosos es el p r o . 
pió de la secretaría de Gracia y Justicia. Esta palabra establecimiento, 
quiere decir allí establecimiento de un nuevo convento de religiosos, y 
entonces es quando deben tenerse presentes todas las circunstancias y ra-
z o n e s , y observarse todas aquellas formalidades que ha expuesto el,señor 
García Herreros; y este tal establecimiento ó erección de un nuevo con-
v e n t o , sin duda ninguna pertenece al ministerio de Gracia y Justicia; 
pero hay mucha diferencia de este establecimiento al restablecimiento 
de que aquí 5 se trata. Digo que va mucha diferencia, porque se trata no 
de establecer nuevos conventos , sino de restablecer y reponer en los su
yos á aquellos que antes los poseían. Y pregunto ahora : quando la Re
gencia entendió en el seqüeitro de las fincas y bienes de los religiosos, 
este seqüestro ¿ por qué secretaría fué , y por qué secretaría vino ? Se
gún los decretos de V. M . debió ser sin duda alguna por la secretaría de 
H a c i e n d a , por donde se comunicó la instrucción. Pues quando se trata 
del restablecimiento, euae es volver la hacienda de casas religiosas á 
aquellos que las habían poseido , porque en algún modo eran dueños 
de e l l a s , ¿no debe ir también por la secretaría de Hacienda. ' 

„ S i no me me equivoco el señor secretario de Hacienda ha signifi
cado que quando se le dio el expediente y resolución sobre el restableci
miento del convento de capuchinos estaban allí también los dos ministros 
de Gracia y Justicia y el de Guerra. E n esta suposición entiendo yo que 
el señor secretario de Gracia y Justicia no conocería que habría inconve
niente quando no se opuso á estos decretos ; pues á considerarlo as í , lo 
hubiera hecho presente á la Regencia. Uno de los grandes inconvenientes 
que se han indicado e s , que habiendo expuesto el Gobierno , y apoyado 
ja comisión, que se restableciese en cada pueblo solo un convento de ca-
da o rden : por esta determinación de la Regencia se impide el cumpli
miento de aquella resolución , si V . M . tiene á bien acordarla. Pero yo 
desearía saber una cosa: si el Congreso , tratando del proyecto que ha 
presentado la comisión, aprueba este art ículo que d ice , que en las ciuda
des no h a y a mas que un convento de cada orden , ¿ se entiende solamente 
respecto de las c iudades, cuyos conventos han sido destruidos por los han-
ceses , y en donde por consiguiente han de ser restablecidos (porque en 
donde no han .s ido destruidos no hay esta neces idad) , ó se entiende con 
respecto á todos los pueblos del reyno ? Pero aun quando se haya de en
tender en el primer sent ido, no sé que haya inconveniente en que resta
blecidos ahora todos á sus conventos en Sevilla, por exemplo , se reúnan 
después en uno solo todos los que per tenecen á una misma religión. Si se 
entiende en el segundo sent ido , la misma dificultad presentará la reunión 
que haya de verificarse, y. gr. en Cád iz , que la que deba hacerse en Se.vi-
,11a. Por tanto la resolución particular que ahora se tome para con estos 
conventos de Sevilla &c. no será un impedimento para la general que 
V. M. se digne acordar con respecto á todos los conventos de España. Así: 
q u e , no estamos en el caso de desaprobar la conducta del Gob ie rno , el 

w V m e n t e n d e r ' n o . h a infringido decreto a lguno de V. M . " 
El Sr. Inguamo : ,,Si se tratase de hacer cargos ó criminaciones á la 

Regencia en la materia p resen te , yo le haría uno m u y g r a v e , que creo 
ser el único que puede imputarse , y para mí imperdonable. Este es ef 
dec re to , o sea la instrucción comunicada á los intendentes, en el mes de 
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setiembre' último , para apoderarse d é l o s monasterios.y ; hierre,1; de losjre-i 
mulares < 'impidiendo el regreso á estos después de la evacuación de, los 
enemigos , que es-'el origen de estas cjüestiones. Esta providenc ia , que 
no tenia fundamento'en las l e y e s , ni en decretos de las C o r t e s , y que 
pü^na abiertamente con los principios de la justicia y del derecho natu
ral', blásido una providencia sin éxempló ,-' inhumana , cruel y que con
denaba á la mendic idad , á la desolación y al •exterminio.-..á- veíate 
treinta mil españoles recomendables por- todos t í tulos^los, qua l e s : , d e s -
pues de h a b e r Sufrido todas las calamidades y desastres comunes .po r ' 
efecto de la invasión enemiga , y las particulares que por su .misma clase 
habian atraído sobre ellos la persecución del invasor , tenian un derecho 
incontestable, ó por mejor decir una obligación á restituirse á sus m o 
nasterios, de que nadie les podia despojar ni relevar. Así !o reconoció 
V. M. mismo cuando en fuerza d e las reclamaciones que aquí se h ic ie 
ron contra dicha ¡providencia, se;hizo; ver la violencia, de,-ella.,.y q.uan 
distante estaba de poder apoyarse en 'el decreto de seqüestros y coñfis-
eos, de que se ha hab l ado , lo que se patentizó entonces tan claro c o 
mo el medio d i a , y por lo mismo se reprobó del todo el dictamen de la 
comisión que la sostenía, ¿Y como podia aprobarse una violación tan ma
nifiesta de los derechos mas sagrados de los,hombres ? Porque si esto se 
tolerase, ¿ adonde irían á parar los d é l o s demás ciudadanos?. ¿Qué se
guridad ni g a r a n t í a l e q u e d a ( á ningún, español sobre,su propiedad y>do-¡ 
micilio, si él Gobierno se toma la, licencia de alzarse con laá. d.e>fta»Sta* 
comunidades y millares de individuos, hasta el extremo de cerrarles la 
entrada en su albergue ? ¿Que seguridad personal puede contar n ingu
no desde que el Gobierno se atreve á exercér actos tan arbitrarios coa 
todos los órdenes regulares ? No hay un español que no deba conside
rarse interesado, y que no deba resentirse de semejante procedimiento; 
y en este concepto repito que-es este el cargo .mas grave é-intolerable: 
que pudiera hacerse á la Regencia. Pero-si está .-desengañada' de su g i ro , 
ó excitada por los recursos , quejas y clamores de; los;agraviados, y tal 
vez de los mismos pueblos ,-.y convencida por la experiencia de los ma
les de todo género que causaba su providencia , ha procurado repararla 
de algún modo dispensando algún consuelo á los afligidos: ¿ es posible 
que se le quiera hacer hoy un crimen de esto mismo? ¿ La Regencia> que 
ha dado ia primera orden , no ha podido después, templarla,-/ modificarla 
y aun revocarla ? ¿ Podia dexar de hace r lo si quería ,subsaja¡arhsu justifica* 
cion- y su h o n o r , y cl .de las Cortes mismas ? Puede oírse l o q u e aquí se 
ha dicho que esto sea comprometer á las Cor tes , ponerlas en descubierto, 
y dar lugar á que se las tache de irreligiosas ? Es quanto la cavilosidad 
puede dar .de s í , por.no decir otra cosa. La Regencia,debe y debió r e 
formar su providencia , y remover los obstáculos para que los fray les se 
recogiesen á sus claustros, no solamente porque la humanidad lo dicta 
as í , sino porque es de absoluta necesidad ,-si no se quieren extinguir de 
un golpe todos los órdenes regulares. Porque no es solo el punto, de l á 
subsistencia individual al que hay que atender en esto : lo p r inc ipa les 
la conservación del instituto y dé la disciplina monástica. Esta se p ie rde 
por el todo si-se abandonan ios regulares á la vida libre y vaga fuera 
de sus conventos , con lo que necesariamente se relaxa el espíritu de su 
profesión , que no se recobra fáci lmente: pues es claro que tanto quanto 
se retarde su reunión , tanto mas viven fuera d e regla , y peligra para 
siempre la observancia religiosa. Esto es lo mas impor tan te , y lo que 
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naneadébro"-perderse 'de vista, si .han de valer algo los cánones sagra-
d o s , y también nuestras leyes. Por consiguiente no pedia l a Regencia 
desentenderse" de los recursos que se la hacían i y : aun de oficio debia 
providenciar, en materia tan urgente. Porque al fin su primer acuerdo 
ystodos los de esta especie son medidas puramente económicas y de go. 
b i e m o ; las cuales, ' justas ó injustas, bien ó mal tomadas , al Gobierno 
toca entender- e n ellas -y proveer- lo conveniente ,. aunque sea derogando 

. -las, pr imeras 1 ó r d e n e s s i con' mejor acuerdo lo estimare así.» No ¡toca í 
las Cortes mezclarse en e l l a s , ni pueden hacerlo sin turbar el sistema 
de .gob ie rno , y sin producir un desorden en la administración pública. 
Este es otro punto muy esenc ia l , que nunca debe perderse de vista; por
que si se adopta este espíritu de avocar aquí de esta manera las opera-
clones de la R e g e n c i a , todo se e n e r v a , todo se confunde, y se acabó 
el gobierno. Dígase entonces que el gobierno está en las Cor t e s , y no 
se hable .mas - de' división- de Pode res , ni de constitución. ..Esta^ no existe 
desde que cada .uno no se Contenga rigurosamente en sus límites.- ¿Qué, 
diríamos si las Corles se introduxesen así en el Poder jud ic ia l , llamando 
los a u t o s , corrigiendo sus -proveídos, y reformando sus sentencias? ¿ Pues 
por qué no se aplica lo mismo al Poder gubernativo? ¿No es acaso tan 
independiente t i uno como el otro? ¿No es mas necesario que lo sea el 
Gobierno por la naturaleza de sus funciones , por la eficacia, energía y 
rapidez que .constituyen su carácter? . Eso que se dice aquí tantas veces, 
y hemos oido hoy á un señor preopinante , d e unión de Cortes y Re
gencia , es una especie vaga y ambigua , que no sabemos lo que quiere 
decir. Era menester qué nos la descifrasen para poder explicarnos con 
claridad. Entre tanto yo digo todo lo contrario : que debe haber una 
absoluta división ó separación de ambas autoridades en lo que toca á sus 
respectivas atribuciones : que cada una debe obrar libre y desembara
zadamente : .que ninguna de ellas puede mezclarse ni u su rpa r l a s de la 
otro;.: que de otra suerte no hay -constitución ni gobierno , y todo será 
un 'caos de confusión y barullo , y todo en detrimento del estado y de 
cada uno de sus miembros. Así lo vemos en. este caso , en que parece se 
pre teade quitarle la l iber tad , hasta de reformar los agravios que haya 
podido causar con disposiciones poco medi tadas , ó por sorpresas q í i 

h a y a padecido , aunque se atraviesen intereses de tanta magnitud y 
conseqüencia como son los de que se trata. Nada obsta contra esto la 
memór-íá. "del--ministro'-¡de Gracia y Justicia sobre reforma, ni la co
misión pendiente sobre e l l a ; porque el que los regulares vivan en -sus 
conventos nó 'se opone á qualquiera reforma que en adelante se quie
ra h a c e r , y que se haga legítimamente. ¡Buen modo de querer su 
reforma, impedirles el 'recogimiento en el .claustro y la observancia dé 
su r e g l a ) ' - i i 

,,Se ha hecho un grande asunto para censurar á la-Regencia de que 
fas ti i-timas 'órdenes fueron expedidas por el ministro de Hac ienda , de
biendo -á'éBpacharae por el de Gracia y Justicia. Este es un cargo de-suyo 
tan •'frivolo , que aun quando fuese legítimo , no me parece digno de la 
atención del Congreso. Pero ni tampoco' es l eg í t imo; porque dígase lo 
que-se-quiera ,de reglamentos 'genera les , nunca-a lcanzan « t o s á todas 
las incidencias qué ofrece la p rác t i ca , y es menester tocar los negocios 
«e cerca para poder juzgar da su buena ó mala dirección. Sin haber an
dado y o -napea- por k s secretarías, conozco desde aquí, como á qual-
«[aiera se: le alcaüza , qW-'loS negocios de ellas se-compliquen de mil ma-
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ñeras, y que uno mismo puede pertenecer por distintos respetos á dife
rentes vías por io entrabadas que están entre sí para reunirse en un claus
tro. Mas en el caso presente la cosa es muy clara. La primera orden pa 
ra la ocupación d é l o s conventos y sus rentas se comunicó á los i n t É n . 
dentes por el ministerio de Hac i enda , que era el conducto propio. De 
consiguiente las que se dieron últimamente en favor de algunas comuni
dades para que se les franqueasen sus conventos y efectos, debieron 
comunicarse por la misma via , y no por o t ra , tanto que si por Gracia 

usticia las recibiesen los in tendentes , no deberían cumplirlas míen-
no se les comunicasen por el conducto de su gefe. No hallo , pues , 

guna razón, ni apariencia siquiera de e l l a , en quantás objeciones aquí 
han hecho contra las referidas providencias y con tanta acrimonia 
clamaciones, y no he oído otras que las que clexo contestadas. Asi 

, no dt\bo extenderme mas , pues aunque algunos señores han divaga-
ñor otras especies fuera del asunto, estas por impertinentes no deben 
parnos ahora , por no extraviar la cuestión del dia. C o n c l u y o , pues,-
esta me parece haber sido absolutamente voluntaria, y Ja propo-

on que la ha causado digna de desprecio, sin que en mi concepto 
a lugar á otra resolución que á declarar no haber lugar á deliberar 
e ella." 

1 Sr. Giraldo , después d e observar que la discusión , se habia extra-
o mucho , y que era ya muy difícil íixar la cuestión, y reducirla á sus 

os té rminos , dixo : 
Creo imposible resolver sobre estos puntos que se están t ra tando, sin 
pase antes á la comisión , para que enterada de las copias de las ór

denes que ha leído el señor secretario de Hac ienda , y lo demás que se " 
ha dicho , exponga lo que tenga por conveniente ; sin perjuicio de que las 
Cortes tomen la medida que estimen mas oportuna sobre la comunica
ción de las secretarías; á no ser que se quiera que haya una eterna di
visión entre el Gobierno y ' l a s Cor tes , como parece desearía el Sr, In» 
guamo. No és esta ( y perdóneme su Señoría } la división que conviene á 
la patria, ni se entiende así la ley de división de Poderes. La que con
viene que haya ( y esta debe ser absoluta) es entre los diputados de 
las Cortes y los agentas del Gobierno.... Creo que me explico ío bas
tante...'. Pero entre el Gobierno y las Cortes debe reynar Ja mas per-~ 
fecta armonía: ambos Poderes deben estar animados de un mismo espíri
tu para que haya acuerdo y consecuencia en todas las providencias. 
Vuelvo á pedir que este asunto pase á la comisión." 

Haciéndose cargo el Sr. Traver de que a rn no se habia satisfecho 
ni contestado directamente á los hechos por él al Gob ie rno , repitió la 
lectura de los documentos en que los había fundado, dando alguna ma
yor extensión á las razones que anteriormente h tb ia expuesto. Manifestó 
en seguida, refutando los argumentos de los Sres. Creus é Inguanzo, 
que la distinción hecha por el primero de las palabras estabkcimicr'.o. y 
restablecimiento, aplicada a!, caso presen te , era una, mera su t i leza , diri
gida solo á evadir la fuerza del argumento deducido del artículo 4 del 
decreto de 6 de abril último ; porque siendo él restablecimiento de con
ventos ( l o mismo que su 'establecimiento ) un negocio de policía .supe
rior eclesiástica,, pe r tenec ía , según el espír i tu , y según. las palabras de 
dicho ar t ículo , á la secretaría-de Gracia, y Jus t ic ia ; y que por tanto 
Redaba demostrada 1.a infracción del referido decreto cometida por el 
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Gobierno y por el secretario de Hacienda. Por lo que toca á l a 

culpación hecha al Congreso por ei Sr. Inguanzo, de que se erigi a e i i 

Gobierno, de que confundia los dos Pode re s , arrogándose las atribu. 
dones del executivo &c. & c , hizo ver que no había tal confusión, y. 
que no podia decirse que las Cortes se erigiesen en Gobierno, ni , S 8 

arrogase n las atribuciones execut ivas , por entender en el restablecí 
miento de conventos , asunto que á juicio de la misma Regencia era ¡j 
la soberana inspección de! Congreso , y que corno á tai lo_habia propue» 
to á su del iberación, esperando la resolución que se sirviese acordar, 
que aun quando hubiese estado en las facultades de la Regencia ei re
solverle , habiéndole esta pasado á las Cor tes , por urbanidad , ya que 
no por otros motivos, debia haberse abstenido de tomar acerca de él 
providencia alguna. F ina lmente , después de protestar que no le anima, 
ha el espíritu cíe parcialidad-ni pasión alguna en el par t icular , sí sol» 
el deseo del acierto y ei bien de la pat r ia , concluyó conformándose co' 
la proposición hecha por el Sr. Giraldo. 

El secretario de Hacienda : „ E 1 señor que acaba de hablar dice que 
he faltado á ía ley. Lejos de eso , no he hecho mas que cumplirla, lis
taba mandado que los intendentes no dieran cumplimiento á otras ór 
denes que á las que les fuesen comunicadas por. la secretaría de Ha 
cienda de mi interino cargo. Los intendentes no solo cuidan de las hacien
d a s , cortijos y casas de los religiosos, sino también de ios conventos 
é iglesias; y por esta razón se han comunicado las órdenes estas por m! 

secretaría. La Regencia no ha mandado que se restituyesen los bienes y 
hac i endas , sino solamente las iglesias y conventos ." 

Declarado el punto por suficientemente discutido, se leyó la propo
sición Hecha por el Sr. Giraldo, quien la extendió por escrito en estos 
términos:" ' 

Que pasen á las comisiones que han entendido en el restablecimiento de 
convenios las copias de las órdenes comunicadas por la secretaria de lía-
cienda, para que en su vista, y de lo que se ha dicho en la discusión, 
informen lo que les parezca. 

Admitida esta proposición , tomó la pa l ab ra , y dixo 
_ -El Secretario de Gracia y Justicia,: „ Para rectificar un hecho en que 

mi compañero me ha c i tado, debo hablar á V. M. El Gobernador de 
Sevilla envió una representación, incluyendo un memorial de los ca
puchinos de aquella ciudad. Hacia una pintura tan triste y melancólica 
del estado de estos religiosos, y ponderaba tanto la necesidad de esta 
med ida , que determinó la Regencia tomarla en ocasión que estaban allí 
el secretario de la .Guerra y el de Hacienda, Para tomarla tuvo la Re
gencia mot ivos , que mas eran políticos que de justicia; p o r q u e , se
gún la exposición del gobernador , habia necesidad urgentísima de en
tregarles el convento y huerta. Una de las expresiones que usaba era, 
que- ios religiosos se veían precisados á dormir de noche en las calles y 
ios portales, porque no tenian quien los recogiese. Las circunstancias en 
que esto ocurrió fueron coetáneas al tiempo del suceso de que enteré á 
v. m. La rxegencia resolvió'se les entregase el convento , porque creyó 
era de absoluta necesidad acceder á la propuesta del gobernador. La co
munico por Hacienda, porque ia inmediata intervención de los conven-
de L o I u t Í T ^ T í * 4 c a r § ° ( l e l o s ¡«tendentes. Esta medida era 
de absoluta necesidad, mayormente si n o s e han hecho efectivas las 
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«¡.^naciones hechas por el Gobierno, y mandadas por e! conducto de 

]a decretaría de mi cargo en favor de los religiosos; lo que no será ex 
traño, atendidas ¡as urgencias del estado y escasez de fondos en la te -
soíería. Por lo d e m á s , yo no creo que las disposiciones tomadas por 
el Gobierno acerca de estos convenios puedan impedir la resolución 
« a e V. M. acuerde sobre un plan que la Regencia sujetó á su sobe ra-
lia decisión. Yo presenté la memoria, que V. M . pasó al examen de 
una comisión, porque creí necesario tomar las medidas que en ella p ro
pon tro; medidas de reforma, que no son incompatibles con ia subsisten
cia actual de los infelices religiosos, la qual en manera alguna puede 
desatenderse , porque no habria un mal mayor que condenar á estos re
ligiosos á no tener de que subsistir. No sé yo que sucederia entonces? 
v ' á ¡a verdad, á un h o m b r e , á quien se le niegan todos los recursos 
para su subsistencia, son excusables ciertos, desahogos. Es te mal se tra
tó de prevenir mandando se les socorriese: no era esto incompatible 
con la reforma que propuse á V . M . Creí que era un deber mió el 
proponerla, por J o mismo que muchos conventos habían sido disueltos, 
y que deberla haberse introducido mayor relaxacion. E n dicha memo
ria traté juntamente dos pun tos , que sabiamente se han separado en las 
comisiones, y probé el derecho que .tiene la nac ión , y V. M . que la 
representa, para adoptar todas estas med idas , que no tienen el c a r á c - . 
ter de la novedad , sino que son. conformes á los sagrados cánones y 
decisiones de los concil ios, á las peticiones del pueblo español , repet i
das varias veces en nuestras, antiguas Cortes, y por último a l a necesi
dad ; porque seria mucho desentenderse V. M. y el Gob ie rno , si en una 
época tan triste se tratase de restablecer los conventos, sin ninguna consi
deración. Esto seria m u y perjudicial. No se trataba de que se les en t re 
gasen todos los bienes y Conventos: al cont ra r io , esto era lo que se: 
trataba de,impedir. Raxo estos principios hizo la Regencia aquella p ro
posición que se remitió á las Cortes. Pero todo esto es relativo al plan ge 
neral que debe adoptarse con respecto á todos los conventos de Espa
ña. La medida provisional y particular q u e , impelida de, la necesidad, 
ha adoptado la R e g e n c i a , no debe servir de impedimento á la resolución 
general que V. M . piense tomar. Yo soy de parecer que este asunto-
pase á, las. comisiones, como propone el Sr. Giralda, las quales no. 
dudo que examinándolo con la madurez y sabiduría que lea S O R p r o -
pías, verán que no se ha infringido el decreto de 6 de abril que asig
naba este asunto, á mi secretar ía , porque las providencias que se han to
mado son puramente económicas. Con arreglo á dicho decreto presenté, 
yo , y propuse á Vi M . este asunto baxo otra consideración muy distin
to No vengo á hacer la apología del .Gobierno; pero como español 

tengo interés, en que sea respetado. Esto.es, lo que pvedo y he debido, 
decir en obsequio de la verdad ." 

Se procedió á votar la proposición del Sr. G¡raido, la qual quedó 
aprobada. 

A propuesta .del Sr*. conde de Tormo anunció el Sr. Presidente que: 
e n el dia 7 de este mes habría sesión ex t raord inar ia , .en l a qué s e 

discutiría la proposición con que termina su dictamen, la comisión en
cargada de dar le acerca de las .exposiciones hechas y presentadas' p o r 
los secretarios del Despacio en la sesión citada, de 30..de. octubre. 41-
faRxej- y levantó la de, este dia. 
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SESIÓN D E L DIA 5 D E F E B R E R O D E 181,1. 

¡Sh mandó pasar á la Regencia copia de «na exposición que presentó 
stíño'r P ino , para suplir el extravío de. la que se remitió á la secretaría de 
Gracia y Justicia, 

Se mandaron archivar lo? testimonios de haberse publicarlo y jurado la 
constitución por todas las autoridades, vecindar io , clero secular y tqM 
lar de M a r a c a y b o , y por el auditor de Guerra de Venezuela , que acciden
talmente se hallaba en ella. El secretarlo de Gracia y Just ic ia , al remitirlos, 
daba cuenta de la solemnidad con que se habia celebrado este acto, ex-
presando que al paso que ¡a Regenc ia ' hab ia mandado dar las gracias^ 

-la ciudad de Maracaybo, habia manifestado el alto aprecio que habia hecho 
do la generosidad y patriotismo de las clases que para no gravar al era
rlo p ¡tilico costearon aquéllas funciones; 

A la comisión de Constitución se mandó pasar un oficio del secretario 
de la Gobernación de Ja Península con un testimonio que le había remiti
do la diputación provincial de Ext remadura , relativo á las disposiciones to
madas , y acuerdos hechos para la elección de diputados á las próxima* 
Cortes. 

A la comisión de Poderes pasó otro oficio del mismo secretario, 
copia del informe remitido por el ayuntamiento de Alicante , relativo 
conducta de 1). Salvador Gozalvez-, diputado electo por Valencia (v 
las sesiones de 2 y 13 de noviembre últimos ) , 

Las Cortes quedaron .enteradas d é l a contestación dada por el señor 
Valcarce y Saavedra al gefe superior de \Galicia sobre su restitución al 
Congreso conforme á ia orden que se le comunicó. Remitióla el secreta
r io de la Gabernacion de la Península. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del expresado secretario, 
con una certificación remitida por el'gefe político de Cuenca , relativa á 
los debates que habia habido en la j u n t a preparatoria sobre la admisión 
del alcalde , regidor y procurador síndico de aquel ayuntamiento. 

En virtud del dictamen de la comisión de Premios se pasó á informe 
de la Regencia una representación de Doña Manuela Fernandez de Pala
cios , viuda del Brigadier D . Juan Bassecourt , muerto gloriosamente 
en la defensa de Badajoz, la qual pedia que en atención á los servicios de 
su difunto mar ido , se le concediese la gracia que se. contemplase propor
cionada á los servicios de aquel. 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Jus t i c ia , el qual , coa 
el proyecto de decreto que le acompaña , se mandó quedar á disposición 
d é l o s señores diputados que quisiesen examina r l e , para señalar luego 
dia para su discusión. 

„Señor , la comisión de Just ic ia , después de haber examinado las con
sultas q u e p o r medio de la Regencia han dirigido á las Cortes las audien
cias de Sevilla, y de Granada,"el gefe político de Madr id , y el tribunal de 
Vigilancia establecido ea aquella capital en los días de su libertad , sobre 

ei modo de proceder en los negocios que encontraron pendientes, ó fueron 
executoriados con arreglo ánuest ras l e v e s , pero baxo el Gobierno intru-
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so por los tribunales establecidos en las provincias , que permanecieron en 
ellas durante su ocupación por el enemigo ; y después de haber meditado 
este asunto, qual lo exigía su importancia y de l icadeza , presenta á V. M . 
el fruto de sus reflexiones en la adjunta minuta de decreto. Si V. M. no 
encontrase en ella el ac ie r to , verá á lo menos que la comisión ha procu
rado conseguirlo, y ocurrir dé una vez á las dudas que pudieran tener 
¡os tribunales en los diferentes casos en que la comisión cree que podrán 
hallarse los pleytos de que se trata. Nada seria mas fácil que declarar y 
tener por nulos todos los procedimientos de los tr ibunales baxo la influen
cia del Gobierno in t ruso , atendiendo para ello al rigor de los pr incipios , ó 
como suele dic i rse , de los ápices del derecho. Desde el momento e n que 
el Gobierno legítimo dexó de mandar endas provincias y pueblos invadi
dos, cesó la jurisdicción de sus t r ibuna les , y sin ella nada podian hacer 
con legitimidad. Sin embargo la pol í t ica , esto e s , el bien general del es* 
tado y de les particulares obliga á la comisión á tomar un rumbo algo 
diferente. 

„La imposibilidad de subsanar las pruebas en el caso de que h a y a n 
fallecido los testigos con que se hic ieron, ó desaparecido por las vicisi
tudes y estrago de la guerra los documentos auténticos de donde se com
pulsaron Sos testimonios presentados en au tos ; los m a l e s , perjuicios y dis
cordias que resultarían de l a prolongación de los p ley tos , prolongación 
que seria inevitable si se volviesen á empezar de nuevo los que han tenido 
ya una , dos ó tres instancias, el disgusto con que los interesados recibirían 
una providencia que los despojase de un golpe de los derechos de que es-
tan en posesión, en fuerza de un juicio contradictorio, porfiado y costo
so á que quizá se les provocó; el considerable trastorno que se ocasionaría, 
y la incertidumbre en que se pondrían con esto quantos bienes se han liti
gado por espacio de quatro años en una gran parte de E s p a ñ a ; la especie 
de obligación tácita contraída por los litigantes en el hecho de deducir sus 
acciones y contestarlas , acaso voluntariamente ante los t r ibunales , que 
ellos sabían no ser legí t imos, en cuya virtud puede decirse que se compro
metían á estar y pasar por sus providencias; y sobre t odo , la circunstan
cia de haberse dictado estas con arreglo á las leyes del r e y n o , en cuyo 
supuesto se procede ; ' todas estas y otras consideraciones persuaden en 
concepto de la comisión, que ni seria político ni coveniente reputar como 
no existentes, y no contar para nada con los insinuados procedimientos. 
Así q u e , ia comisión se aprovecha de ellos en su proyecto de dec re to , en 
quanto lo cree compatible con la justicia, y necesario para terminar estos l i
tigios , y designar á cada uno el número de instancias que pueda admitir , 
tomando por base la adoptada por V. M . en la ley de 9 de octubre úl t imo. 

„No se crea por esto que la comisión reconoce fuerza ni valor alguno 
en las sentencias de tribunales i legí t imos, consideradas como ta les : fácil
mente se advertirá lo contrario en su plan , en el que para surtir algún efec
to se propone como necesar io , ó que el consentimiento de los interesados 
las convierta en arbitrios, ó que manifiesten su justicia intrínseca una ó 
mas\sentencias pronunciadas por tribunales legítimos. En suma, la comi
sión no las considera como sentencias, sino como unas opiniones manifes
tadas con presencia de nuestras leyes por jueces españoles-, nombrados la 
mayor parte por el Gobierno legí t imo, pero que tuvieron la debilidad de 
exercer su ministerio baxo la influencia del intruso. Si se les atr ibuye, 
p u e s , fuerza y valor en ciertos casos, entiéndase que será V. M . , será la 

TOMO X V I I , 18 



( 138 ) 
ley quien se lo confiera después de haberse asegurado de su intrínseca jug. 
t i c ia , y de la conveniencia de hacerlo así. 

„Por ú l t imo , S e ñ o r , l a comisión no ha sido en esto o r ig ina l ; tiempos 
ha habido en nuestra monarquía en que se han tomado providencias muy 
parecidas á las que se proponen en circunstancias casi iguales. En el r e y . 
nado del Sr. D . Felipe I V , después de una porfiada guerra con la Francia, 
en la que esta potencia se a roderó y ocupó por largo espacio el principa, 
do de Cata luña, nombrando en él una audiencia que exerció á su nombre 
la jurisdicción por todo este tiempo , hecha al fin la p a z , y restituida á 
España aquella provincia, se publicó en el año de 1653 una declaración 
relativa á los pleytos fallados y pendientes en dicha audiencia francesa, 
por la que se adeptaron las propias bases y principios que establece la co
misión , para quien no ha dexado de ser respetable este exemplo. 

„ V . M . en vista de todo a c o r d a r á , como s iempre , lo que hallare en sa 
sabiduría ser mas justo y acertado. Cádiz 20 de enero de 1 8 1 3 . " 

Proyecta de decreto. 

Considerando las Cortes generales y extraordinarias que en los tribu, 
nales establecidos en las provincias que han sido ocupadas por el enemigo, 
se han continuado con arreglo á las leyes del r eyno muchos pleytos que 
estaban pendientes al t iempo de la ocupac ión , y aun se han principiado 
otros así civiles como criminales ; y atendiendo á q u e , si buen todas estas 
actuaciones deberían reputarse como nulas por falta de jurisdicción en lo» 
jueces que han entendido en ellas, la política y el bien general de la nación 
aconsejan que se tome un temperamento que concibe los intereses del esta
do y los particulares con el rigor de los principios del de r echo , decre tan : 

Primero. Los pleytos pendientes en los tribunales que permanecieron 
baxo. el Gobierno intruso, seguidos ó instaurados ante el los, conforme i 
nuestras l e y e s , entre partes que hayan asimismo permanecido en pais ocu
pado por el enemigo , en los que no se haya promunciado sentencia defi
n i t iva , se continuarán y determinarán por los tribunales legítimos respec
tivos ; ya sean de p r i m e r a , y a de segunda instancia , con arreglo á lo re
suelto en la ley de 9 de octubre ú l t i m o , dándose á las pruebas instrumen
tales y dé testigos el mismo valor que tendrian siendo hechas por autori
dad competente . 

_ Segundo. En los pleytos en que por tribunal ilegítimo se h a y a pronun
ciado sentencia definitiva de la que no se haya reclamado por ninguna de 
las pa r t e s , ni se reclamare dentro de dos m e s e s , contados desde el dia de 
la publicación de esta l e y , en los pueblos del domicilio de los respectivos 
l i t igantes, y en el en que se haya seguido el ju ic io , se guardará y execu-
tará esta sentencia baxo la consideración y firmeza de una transacción ó 
fallo de jueces arbitros. 

^ Tercero. Si a lguno de los litigantes hubiese reclamado ó reclamare en 
el termino señalado, siendo una sola la providencia definitiva, dictada 
por tribunal i legi t imo, se verá y sentenciará de nuevo el pleyto por 
el legitimo respectivo de primera ins tancia , ora haya empezado esta ante 
los tribunales inferiores, ora ante tos superiores en los casos en que las. 
leyes lo permitan : pero si los pleytos sentenciados por los tribunales in
teriores ilegítimos hubiesen sido llevados en apelación á los superiores 
durante el Gobierno intruso, no se devolverán á los juzgados de pr imera 
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instancia, sino que se verán y sentenciarán nuevamente por las audien
cias respectivas, contándose en uno y otro caso por p r imera la sentencia 
que recayere. 

Quarto. De esta sentencia se podrá apelar ó sup l ica r , tanto en los jui
cios sumarísimos y plenarios de posesión, quanto en los de propiedad, 
sean ó no de la cantidad designada en la y a citada ley de 9 de octubre; 
mas si la sentencia que se diere en esta segunda intancia fuere confirma
toria de la p r imera , y ademas estuviere conforme con la dictada en tiempo 
del Gobierno in t ruso , causará executoria aun en los pleytos sobre p r o -
piedad de mayor quantía : si faltare esta conformidad entre las t r e s , aun-
que la segunda confirme la p r i m e r a , se podrá suplicar de ella en los 
pleytos sobre propiedad de mayor quant ía ; y si la segunda fuere revo
catoria de la p r i m e r a , se admitirá otra instancia solo en los pleytos de 
cantidad sobre propiedad ó posesión. 

Quinto. Los pleytos de qualquiera cíase en que hayan recaído dos 
providencias definitivas, dictadas la una por tr ibunal legítimo antes de la 
ocupación del enemigo , y la otra por ilegítimo durante es ta , se verán 
asimismo de nuevo por el t r ibunal competente en segunda instancia, 
siempre que alguna de las partes lo solicite, en cuyo caso se observará 
también la regla prescrita en el artículo precedente para admitir ó no 
otra instancia, según la calidad y cantidad de los ju ic ios , y la conformi
dad ó diferencia entre las dos sentencias de t r ibunal l eg í t imo , y la una 
de ilegítimo. 

Sexto. E n los pleytos en que las leyes permitian tres ins tanc ias , y 
se hubieren dictado otras tantas sentencias , las dos primeras por t r ibu
nal legí t imo, y la tercera por i legí t imo, se concede á las partes la facul
tad de pedir nueva revisión. La misma facultad tendrán quando las dos 
últimas sentencias sean de tribunal i leg í t imo, y solo la pr imera de legí
t imo; pero en este caso se podrá suplicar de la sentencia que se diere si 
no estuviere conforme con alguna de las tres anteriores. 

Séptimo. También se verán de nuevo pidiéndolo las partes por las au 
diencias respectivas los pleytos de qualquiera clase en que se hayan 
pronunciado dos sentencias definitivas, ambas por tribunales i legít imos; y 
la sentencia que se diere causará executoria de todos modos en los juicios 
sumarísimos de posesión , en los plenarios de menor quant ía , y aun en los 
de propiedad que no excedan de la cantidad designada en el artículo 44-, 
capítulo I de la ley de 9 de octubre. Igualmente causará executoria esta 
sentencia en los juicios plenarios posesorios de mayor quan t í a , y en los 
de propiedad que no excedan de la cantidad señalada en el artículo 4 5 , 
capitule I de la propia ley , si estuviere conforme con alguna de las d ic
tadas por tribunal i legí t imo; pero si faltare esta c i rcunstanciase podrá 
suplicar de ella. Y por último causará asimismo executoria en los pleytos 
sobre propiedad de mayor quantía si estuviere conforme en todo con las 
dos anteriores; mas si fidtare esta conformidad, se admitirá otra instancia. 

Octavo. E n los pleytos en que por tribunales ilegítimos se hubiesen 
dictado tres sentencias" definitivas, y aun en los que se hubiesen exe-
cutoriado con menos , se concederá también á las partes nueva revisión; 
pero de la sentencia que se diere no podrán suplicar sino en los juicios 
¡sobre propiedad de mayor quantía quando no esté conforme con alguna 
de las anteriores. ' 

Noveno. Los pleytos seguidos en los tribunales ilegítimos contra los 
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ausentes , que por huir de la dominación del enemigo abandonaron sus 
hogares ' y se trasladaron á país, libre , no tendrán valor ni efecto alguno. 

Décimo. Tampoco lo tendrán las causas criminales seguidas contra 
los que por -ser fieles á la patria han sido calificados por el enemigo co-
mo del incuentes; y si en estos casos se les hubiese impuesto confiscación 
de b i e n e s , deberán inmediatamente ser reintegrados en ellos en qual
quiera parte donde exis tan, ó ios mismos procesados, si viven , ó sus he-
rederos en su defecto. 

Undécimo. Las causas criminales por delitos comunes pendientes en 
los tribunales i legí t imos, sin qwe hubiese recaído en ellas sentencia de
finitiva , ó en que se haya dictado alguna antes de la ocupación del ene
migo , se continuarán y determinarán por los 'legítimos respectivos en 
la propia forma y mudo que queda prevenido en el artículo 1 para con 
los pleytos civiles. 

Duodécimo. Las causas pendientes que se hubieren dictado por tri
bunal ilegítimo una ó mas providencias definitivas, se verán y sentencia
r án nuevamente por los legítimos donde se hallen. En las de una sola 
sentencia habrá lugar á apelación ó súplica de la que se diere en esta 
revisión; pero en las que se hubieren dictado dos sentencias , bien sean 
ambas de tribunal i legí t imo, ó la una solamente , solo se podrá suplicar 
de la que de nuevo se d i e re , si no fuere conforme de toda conformidad á 
a lguna de las anteriores. 

Decimotercio. También se verán de nuevo siempre que los interesa
dos lo soliciten las causas executoriadas en tiempo del Gobierno intruso 
contra procesados que hayan sido condenados á dest ierro , trabajos pú 
bucos ó presidio; y si la sentencia que se diere estuviere conforme 
con la anterior- ó an ter iores , cumplirá el reo ó r e o s , sin otro recurso, 
con la pena que se les hubiere impuesto , ó cont inuarán hasta cumplirla 
si estuvieren ya en sus destinos. 

Décimoquarto. Los herederos de los que por sentencia de tribuna 
ilegítimo hayan sufrido la pena capi ta l , á quienes ademas se haya im
puesto la de confiscación de b ienes , podrán reclamarlos contra sus po
seedores ó tenedores. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno & c . " 

Después de este dictamen y proyecto de decreto se leyó el siguien
te voto particular del Sr. Zorraquin, individuo de la misma comisión d 
Justicia. 

„ S e ñ o r , aunque me conformo en gran parte con lo que proponen 1 

los demás individuos de la comisión de Jus t ic ia , no puedo convenir en 
todo con su d i c t a m e n , y me veo en la necesidad de presentar á V . M. 
mi opinión en este asunto. 

„Es indudable que si se, hubiera de resolver por reglas de pura jus
t i c i a , prontamente se saldría de la dificultad , pues cen aplicar el prin
cipio en que generalmente debemos c o n v e n i r , de no reconocer para 
nada la autoridad del Gobierno intruso, quedaban todos los negocios en 
el mismo _estado en que se hallarían si nada se hubiese actuado en ellos; 
y se continuarían ó principiarían de nuevo según la época en que se 
hubiesen instaurado , dando con ello ocasión á que los interesados no ce
sasen nunca de l i t igar , y á que perjudicasen notablemente sus fortunas. 
Mas para 1 esto no seria necesario tener á la vista las particulares consi
deraciones que reclaman la autoridad del Congreso, y que exigen una pro-
Viuencia acomodada á e l las , y propia d e la prudencia que califica las d e -
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t-erminfeciohes d é l a s Cortes. Tal será l a que sin separarse de la nulidad 
indicada de las providencias del in t ruso, proporcione la conclusión ue 
todos los litigios por otras del Gobierno legí t imo, y evite que los intere
sado? se vean en el conflicto de seguirlos por los mismos trámites que 
tendrían si principiasen ahora. Seria cosa dolorosa condenarlos á sufrir los 
castos consiguientes, y á invertir en pleytos las sumas que necesitarán 
para mantenerse. En una pa lab ra , Señor , se trata de negocios que no 
debiendo estar sujetos á todas las reglas prevenidas ú l t imamente , r e 
quieren una part icular , que difícilmente podrá ser acomodada á los deseos 
de todos, pues rara vez podrán combinarse los intereses; y en mi juicio, 
habiendo de sobrepujarse los muchos inconvenientes que se ofrecen, 
deberá preferirse la que reúna con mayor igualdad los tres extremos' 
indicados; á sabe r : que al mismo tiempo que no dé valor alguno á las 
determinaciones del tiempo del intruso , excuse á los interesados las mo
lestias de muchas sentencias, y asegure la conclusión de tedos los pleytos 
por legítimas determinaciones. 

„Baxo de este supuesto estoy conforme en que quanto se diga al p re 
sente deberá entenderse de asuntos principiados ó seguidos en tiempo de 
la dominación enemiga con arreglo á nuestras l e y e s , por tribunales que 
ellas reconocen , y entre partes que hayan permanecido en pais ocupa
do por el enemigo ; pues faltando alguno de estos requisitos no puede 
haber lugar á d u d a , sino que todo deberá estimarse nulo absolutamente. 

«Convengo por lo dicho con lo que expresa la comisión en el a r t ícu
lo 1 , á excepción del valor que quiere dar á las pruebas instrumentales, 
y testigos practicadas en tiempo del Gobierno in t ruso ; pues no reco
nociendo yo en ellas valor a l g u n o , solo creeré que lo deben tener quan
do las partes las ratifiquen ó manifiesten su consentimiento, expreso de 
querer que produzcan efecto para la continuación. 

«Nada tengo que oponer ai artículo 2 ; pero sí añadiré por parecer-
me muy opor tuno , que en todos aquellos negocios en que llegase á 
tener efecto la transacción ó fallo de jueces a rb i t ro s , según se propo
n e , deberá expresarse de oficio por los jueces ó magistrados ante quienes 
pendan ; á fin de que no se encuentre uno de qualquiera clase que sea 
que no presente á la posteridad la sanción de V. M . , de no reconocer 
para nada la intención del intruso. 

Los restantes artículos de la comisión ríesele el número 3 hasta el 8 
inclusive comprehenden diferentes casas en que pueden hallarse los 
.asuntos civiles en que haya intervenido la utoridad del intruso , y en que 
se hayan pronunciado una ó mas sentencias definitivas; á mi entender 
no combina bien la comisión el principio indudable de no estimar en 
nada aquella autoridad ; y por esto y por parecerme mas sencil lo, aun
que con la desconfianza que es natural á la cortedad de mis luces , subs
tituyó á todas lo siguiente : 

«Si los pleytos se hallasen en tribunal superior, ó por haber pr in
cipiado en él según permitían nuestras l e y e s , ó por haber recaído una 
o mas sentencias, aun las necesarias para cansar exeeuforia, se conce
derá los que reclamen en ei término señalado reposición de las cosas al 
estado que tenian antes de aque l la , y nueva revisión en ei tribunal p ro
vincial con el número de ministros prevenido en la ley de 9 de octu
bre para la segunda ins tancia ; á fin de que ratificándose las pruebas y 
diligencias practicadas en los términos.expresados, y alegando y proban-
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do de nuevo si lo tuviesen por conveniente , pueda pronunciarse senten 
cia. Lo mismo sucederá si no se hubiesen llevado todavía á tribunal s U o ( ; " 
r io r , con tal que hayan sido determinados en primera instancia, y cor" 
respondiese llevarlos á él para su continuación. 

„La sentencia que se diera en el tribunal provincial causará exg. 
cutoria si los pleytos fuesen de la menor quantía , así en posesión co
mo en propiedad que señalan los. artículos 43 y 45 d é l a repetida ley 
de 9 de oc tub re ; mas se podrá suplicar de ella en el caso que fuesen 
de mayor quant ía ; y se determinarán por los medios establecidos e í l 

la misma ley para la tercera instancia en quanto al número y calidad 
de los ministros que deben concurrir. 

„ Si esto debe suceder en los nagocios principiados baxo el Gobierno 
in t ruso , con mayor razón hab rá de observarse en los que tuvieron prin-
cipio antes de la invasión, si habiendo recaído en ellos sentencia del Go. 
bierno legítimo se hubiesen continuado baxo del intruso ; pero en aque. 
líos á quienes antes de .la invasión solo faltase una del Gobierno legítimo 
para executor iarse , se concederá esta con el número de ministros desig-
nado en la ley de 9 de octubre para la tercera instancia. 

„ Si los asuntos principiados baxo el Gobierno legítimo no hubiesen 
sido promovidos de n ingún modo baxo del in t ruso , se continuarán y fe
necerán en todo con arreglo á la misma ley de 9 de obctubre . 

„ E n el artículo 9 de la comisión nada se me ofrece que variar. 
. .Pasando á las causas criminales de que trata el 10 me parece expresar-

se en él una verdad indudable , y de que no habría necesidad de hacer 
m é r i t o , si no faera por la reintegración que se previene ; lá qual desearía 
yo se extendiese á qualquiera otra privación que se hubiese impuesto á 
los calificados como del incuentes , para que se verificara que V. M. habia 
provisto oportunamente á que nada subsistiese por determinación del in
truso-
• „Con respecto al artículo 11 nada hay que variar , sino añadir la nece

sidad de ratificar las diligencias practicadas en tiempo del intruso, según 
lo manifestado con respecto al artículo 1 , y asimismo el que para ser 
comprehendidas en este artículo las causas criminales en que se hubiese 
dictado alguna sentencia antes de la ocupación del enemigo , no ha de ha
berse dado ninguna después de verificada esta. 

„Todas las demás causas criminales por delitos comunes , en que hayan 
recaido sentencias de! Gobierno intruso, qualquiera que sea su estado y 
el de los r e o s , deberán determinarse nuevamente por la audiencia del ter
r i tor io , y se llevará á efecto sin otra instancia la determinación que resul
tare ; en la inteligencia de que en la imposición de penas habrán de arre
glarse ios tribunales á lo prevenido en la constitución y decretos de V. M. 

„ E s quanto me parece puede decirse con respecto á estas causas, en 
que hay menos casos que d i s t ingu i r ;y por lo tanto considero inútiles los 
artículos 1 2 , 1 3 y 14 que presenta la comis ión; mas sin embargo , así so- . 
b re ellos como sobre todo lo demás de este proyecto resolverá V. M. la 
mas arreglado. Cádiz 31 de enero de 1 8 1 3 . " 

Llamó la atención del Congreso el señor Baile . d ic iendo: 
„Señor , anoche recibí pliegos de ia diputación provincial de Cataluña 

que me han ¡leñado de amargura , y estoy persuadido que sucederá lo mis
mo á V. M. luego que oyga dos escandalosas infracciones de la constitu
ción que aquella eleva á noticia de V. M . , en cumplimiento de su deber. 



( 143 ) 
T primera consiste en el atropellamiento criminal é inaudito cometido en 
]a persona de D. José Guard ia , alcalde primero constitucional de la villa 
de Reus , por el coronel graduado D. Juan Antonio Fáb regues , Coman
dante del batallón de Gerona. El hecho es difuso; pero bastará su relación 
sola á dexar á V. M . perfectamente instruido de como se ha hollado el có
digo sagrado de la constitución; de la bárbara é inhumana conducta del 
citado militar, indigno por este solo hecho del honor de su clase , sobre 
una autoridad pública, y primera en una de los principales poblacior.es de 
dicha provincia; del empeño que formó el expresado comandante en hu
millar la autoridad civi l , y aun acabar con la persona en quien residía: 
empeño, que por lo que d u r ó , no es perdonable como un primer movi
miento , y empeño que solo cabe en un hombre desnatural izado, y cuya 
fiereza solo se satisfaga con la sangre y la vida de sus semejantes. 

„ Llevado preso el alcalde ( porque no quiso ir á la casa del comandan
t e , diciendo al mayor del bata l lón, que si algo se le ofrecía de la justicia 
ó ayuntamiento que les encontrarla en la casa consistorial , donde se le 
proporcionaría todo lo que fuese debido). Fábregues le llenó de improperios 
y baldones los mas feos y denigrat ivos, y le intimó que debia ir á la avan
zada del camino de Tar ragona , y que dexase el capote y ia espada, 
que le quitó un soldado, pero dexándole el bastón de alcalde. Llevado á 
su destino, estuvo desde las diez y media de la noche hasta las dos y m e 
dia junto al cen t ine la , en cuya hora llegó el comandante , y después de 
haberle insultado, le mandó tomar un fusil, una cartuchera y una mochila; 
y metido entre la t r o p a , habiendo andado un trecho , le mandó cargar 
otra mochila. Un hombre de sesenta años de edad, cargado y embarazado 
eon semejante a r m a d u r a , que nunca habia l levado, no podia seguir la 
tropa que marchaba al paso ligero de ¡a caballería , y entonces el mismo 
comandante desmontado, le dio de palos por dos veces.- y por esto dice 
en su exposición á la diputación provincial , que el comandante no dudó 
ser él mismo el verdugo que quiso tener la vil y baxa satisfacción de. 
apalearle por su propia mano. (Leyó el orador varios trozos del expedien
te que comprobaba este y otros hechos , y después siguió.) Env i s t a de to
do , Señor , no puede menos V. M. que llenarse de indignación, y prepa
rarse para tomar una medida vigorosa, y quál conviene para contener en 
lo sucesivo semejantes atentados que degradan la opinión militar , y expo
nen á grande riesgo, las vidas de los ciudadanos. V. M. debe penetrarse 
bien de quan expuesta estuvo ¡a de Guardia , y por quanto tiempo tuvo la 
desgracia de ser triste juguete del capricho y despotismo mi l i ta r , y el ob 
jeto del ludibrio de una fuerza, que no podia resistir por s í , n i consentir á 
que se repeliese por la popular que hubiera sido fácil mover en favor suyo, 
y en defensa del honor de la vara que tan vilmente se ultrajaba. 

„ La autoridad civil , Señor , es la columna del estado : la fuerza mili
tar es quien debe sostenerla por su instituto, contra ios que intenten soca
varla, sean nacionales ó extrangeros:, si en vez de estar los militares siem
pre atentos y siempre prontos al cumplimiento de este deber , único que, 
les incumbe, son ellos los primeros en derribar esta base de la Monar
quía, no habrá estado, no habrá t r e n o , no habrá subdi tos , no habrá so-

• ciedad; y rotos así todos los vínculos del orden social y c iv i l , la especie 
huraana, apenas distinguiéndose de las fieras de las desiertas selvas, cor-
f erá desenfrenada al brutal desahogo de todas las pasiones, de que es ca-
paz por su miseria y su corrupcioar 
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,/Tamaña infracción la puso en noticia de! capitán general y g ef e 

tico interino 1). Luis Lacy la diputación provincial en 22 de díciemk' 
' úl t imo, oficiándole enérgicamente ( leyó el orador el oficio ) , á fin de ql° 
no se repitiesen atropellamientos tan sensibles y perjudiciales al orden p / 
blico, y pidiéndole que se sirviese darle conocimiento de las resultas, y en" 

' 19 de enero , de cuya fecha es la representación que la diputación previa-
cía! dirige á V. M . , todavía no se habia dignado contestarle. ¿ Es e s ^ ' 
Señor , el medio de fomentar el entusiasmo y amor d e los pueblos hacia lá 
constitución ? V, M . acaso c ree rá , que Lacy estaría entonces ocupado en 
formar algún pían para atacar al enemigo , y que por lo mismo no tendria 
t iempo para oír las reclamaciones de la diputación y del infeliz alcalde 
atropellado. ¡ A h , Señor! Lacy es verdad , que en aquellos dias tuvo un 
consejo cíe guerra ; pero ¿para que ? Para barrenar escandalosamente la 
misma constitución; y esta segunda infracción representa también á V. M, 
la diputación. 

, ,A las nueve de la noche del 8 de enero próximo se hallaba reunido el 
consejo de guerra de oficiales genera les , y acordó unánimemente pre. 
gunta'r a l intendente D . Francisco Xavier de O teyza , si en breves dias 
se hallaría en estado de asegurar la subsistencia del exérc i to , exigiéu. 
dolé «na respuesta categórica sobre e l l o , sin levantar su sesión. Con. 
testó ei intendente á esta pregunta muy juiciosamente , d ic iendo, que sus 
diligencias para conseguir la manutención del exército eran incesantes 
y las mas act ivas , de modo que ademas de haber repartido á la tropa 
en los últimos días las cantidades de mucha consideración, tanto por te-

• so re r í a , como por otros conductos que sabia el general en gefe, con
taba poder reunir en la tesorería dentro de dos ó tres dias mas de 
trescientos mil reales , según los avisos que habia recibido ; y ademas ha-
bia dado en el mismo d í a á la dirección de Provisiones quinientos mil 
reales sobro los productos de medios d iezmos , noveno y excusado, que 
debían cobra r se ; y esperaba dentro de tres dias que estarían corrientes 
las cartas de pago del .último tercio de catas t ro , repatirlas entre los cuer
pos , según sus a lcances , y atender asimismo á l a citada dirección de 
Provisiones con parte de ollas. Añadió que lo referido daria al consejo de 
Guerra reunido una idea nada equívoca de que por su parte no quedaba 
que hacer diligencia conducente á que el exército estuviese bien asistido, 
y que trabajaría incesantemente ert e l l o ; mas de manera alguna podia 
asegurar llenar todas las obl igaciones, porque el resultado seria según 
el mayor ó menor número de pueblos que hubiese libres en la pro
v inc ia , para poder exigir en ellos las contr ibuciones, cuyo producto 
era imposible saber p o r las razones que eran bien notor ias , como an
teriormente lo tenia manifestado al gefe del estado m a y o r , y á S. A. la 
Regencia del r e y n o , solicitando socorros. 

„ U n a satisfacción tan completa no bastó para contener las ideas ir
regulares, que llevaba el consejo de guerra para deprimir el concepto de 
un hombre de bien y acreditado 'en toda la provincia. El plan meditado 
se dirigia á relevarle del empleo , y nombrar otro intendente adicto á su 
s is tema: por esto á las doce menos quarto de la misma noche se paso 
«tro oficio á Oteyza dic iémlole , que el consejo habia acordado unáni
memente exigir de él una respuesta positiva de si aseguraba ó no Henar la 
obl igac ión de mantener el exé rc i to ; amagándole ya con la suspensión 
de sus funcionas, y nombramiento de sucesor. 



„E1 intendente¿ etl Tina dé una contestación ta» vaga, de modo a-a* 
ni siquiera se le indicaba falta ó equivocación alguna en los datos que h a . 
bia sentado en su oficio, prueba convincente de la verdad y buena fe qu« 
el consejo reconocía en é l , replicó con ene rg í a , repitiendo lo d i cho , y 
añadiendo , .que en las críticas circunstancias en que habia encontrado la 
provincia, y en tan corto tiempo como habia mediado desde que torn* 
posesión de su des t i no /nad i e hubiera h e c h o , ni haría mas que é l , pues 
hasta entonces no habia faltado a l a tropa lo necesar io , y estaba c o n s r 

tantemente t rabajando, como era notor io , para que no llegase tan triste 
caso, con confianza d e que no le faltaría la indispensable subsistencia, 
aunque no estuviese completamente asistida; sin que esto perjudicase á 
las-operaciones militares, pues que la orden de 8 d e mayo literalmente p re 
venía que la privación de algún artículo d e . ves tuar io , armamento > » 
la escasez de subsistencia, no fuese motivo para relaxar la disciplina, por
que en esta guerra sagrada , en la qual cada uno defiende individual, 
mente sus mas respetables de rechos , debia hacerlo con los medios que 
la patria tiene á su disposición; y quando toda la nación está reducida 
á la mas horrible miser ia , no era posible que el militar dexase de carecer 
de alguna parte de lo que en tiempos mas felices se juzgaría indispensa
ble : que no era difícil alcanzar hasta donde llegaba semejante demanda , 
qual era la del consejo de Guerra , tan extraña por s í , como qué dudaba 
hubiese ocurrido jamas a u n gefe mil i tar , tanto mas si se consideraba la 
época y circunstancias en que se verificaba; y que no cabían faculta
des en el consejo de Guerra para suspenderle de sus funciones , y nom
brar quien le sucediese en el las; protestando por fin contra una delibera
ción de esta clase , que consideraría como un atentado y una infracción 
de la constitución política de la monarquía española. 

„El consejo de oficiales generales , Señor , sordo á las voces de la justi
cia y de la verdad, resolvió unánimemente á la una del dia 9 de ene
ro la suspensión del intendente, previniéndole que entre tanto que llega
ba el comisario ordenador I ) . Andrés I b a ñ e z , su sucesor, hiciese inme
diatamente entrega de todos los caudales y papeles correspondientesá las 
dependencias de su cargo al de igual clase D . Pió Agustín de L.mda. 

«Comunicado este oficio á Oteyza compareció eií su casa el pr imer 
ayudante de estado mayor D, José Mar ía P u i g , con otros dos oficiales, 
y le manifestó ir con orden del consejo de guerra para poner en e x e 
cucion la suspensión de las funciones de intendente que habia acordado, 
con la ocupación de los papeles , que debían sellarse , y dexarle preso en 
su casa , en atención á su edad, En seguida subió la guardia que tenia des
tinada Oteyza por razón de su empleo , desando puestas dos centinelas 
que impedían la entrada y salida de la casa. El intendente se quejó al. 
ayudante de que no se le hubiese comunicado orden alguna por c o r i t o 
para su prisión ¡ y por lo mismo pedia que se le diese algún documento 
con que poder acreditar la disposición del consejo de g u e r r a ; pero se 
le contestó que los oficiales del estado mayor daban siempre l*s órde
nes de palabra (leyé el orador parte del expediente que justificaba estot 
hechos), , • • • - 1 - ••- - ¿to?&^£y;**.?í&^i$ ah-.-j 

„ A h i tiene V, M . , Señor , m rasgo de despotismo y arbitrariedad dig
no del mas severo castigo t una infracción escandalosa de la constitución 5, 
acordada por un consejo de guerra de oficiales generales r --allanada la casa 
de un ciudadano por ta fuerza mili tar , dirigida por un oficial del estad» 

TOMO XVlI. 1* 



( 1 4 6 ) 
M a y o r : un intendente suspenso cíe su e m p l e o , é impedido de p o d e r 
e j e r ce r su jurisdicción j . y por ú l t imo , su persona atropellada y p r e sa , s in 
haber precedido las formalidades prescritas p o r V. M , en l a constitución. 
Este es el resultado iniquo de- las providencias dictadas- por un general 
en g e f e , a quién se ha confiado el mando de un exérei to y de una p ro 
v i n c i a , c o n a c u e r d o d e algunos de sus subalternos. ¿Qué motivo ha habi
do, para un acto tan v io len to , que ha excitado el escándalo de toda la 
provincia ? V. M . ha oído la conducta sabia y prudente de Oteyza co
mo funcionario p ú b l i c o , y yo^ salgo garante de su conducta como perso
n a privada. ¿ Quién era capaz: de asegurar positivamente la subsistencia 
del exérci to en las apuradas circunstancias en que se encuentra Catalu
ña ?.- Si á V. M . se le quisiese exigir una respuesta categórica de si asegu
raba ó no-la subsistencia dé los numerosos exérci tos que en: el dia de» 
-Renden la p a t r i a , y o estoy c ier to , Señor , que se veHa tan agoviado corno* 
te. vio O t e y z a , y que no podría- dar otra mas-satisfactoria que-la que dió> 
aque l á Lacy. Es p rec i so , pues , confesar que e l despojoídel empleo- y 
prisión? de- la persona del intendente fué obra-de la intriga y de ideas 
c r i m i n a l e s o b r a fraguada en casa del auditor de gue r ra D.. Ramón M a 
r ía S a l a , según m e avisa un patriota , incluyéndome el oficio impreso* 
y circulado- de orden del general en gefe á los pueblos libres de lá pro
v i n c i a , anunciándoles e l referido atentado. ( Lo leyó el o rador ) . Este li
belo infamatorio-es. u n escrito antipolítico y perjudicial á la causa^ públi
c a ; pues manifiesta á nuestros enemigos la desunión en t r e nuestros; gefés,, 
lá debilidad demuestras fuerzas, y la falta exagerada- de nuestros recur
sos ; al paso que aparece- del otro acto de despotismo- perpetrado contra; 
las personas del comisario ordenador D"; Pedro Agustín- dé Landa , y de l 
eontador interino del exército D. J u a n de A l d a y a , quienes fueron igual
mente víctimas de l inaudito acuerdo d e l consejo de g u e r r a , por haberse-
resistido fundadamente' á encardarse de la intendencia-, por no ser cóm
plices del atentado- cometido contra su gefe- na tu ra l ; y. por este solo 
h e c h o , en el momento el' uno. fue confinado á las, islas; M e d a s , y el, 
• t ro a l castillo dé Cardona.. 

„ .La carta que he leido á VI. Mi indica que tan t rágica escenase fia» 
guó e n c a s a del auditor dé guerra; Y o , Señor , no aseguraré á V . M . este-
hecho : pero sí diré que noslo t e n g o p o r inverosímil;- porque observo que 
en todos los acuerdos d e t a m memorable eonsejó«de g u e r r a , hubo-unani
midad.de votos , y es regular que; si el auditor hubiese sostenido con firmeza 
que la constitución p roh ib ía semejantes atentados,, a l o menos alguno de 
los vocaléshubiese votado en c o n t r a , pues no debemos considerar que to
dos fuesen, t a ^ insensatos qpe voluntariamente quisiesen sujetarse á; un 
juicio de responsabilidad,, que lleva consigo l a suspensión de empleos. 
Pero como quiera que sea. l a cosa, V. M. está- obligado á tomar una-pro» 
videncia que?acredite lá vigilancia y e l z e l o de.Y. M . por la primera ley 
del estado.,, su* protección? á los españoles, quevno se-desvian de ella-, y él: 
castigo y desprecio á los que la quebrantan : no perdiendo de v is ta , Señor;-
lo que en. otra ocasión he dichona s abe r : que si el imperio de l a ley h a 
dé sujetarse á la fuerza de las-bayonetas-, los pueblos pisan ya el primer 
escalón: por donde-subieron» los franceses a la esclavitud en que gimen.. 
E n resumen , Señor , tenemosá la vista dos infracciones de la. constitución;, 
y. asi para precaver otras en lo sucesivo, es dispensable disponer lo conve-
mjeate> á fin d e que les agraviados reciban una satisfacción comple ta , y no 



itríunfede la inocencia el despotismo, ía arbitrariedad y la violencia, t a 
Regencia sé qwe ha tomado una medida enérgica en quanto á una, y e* 
•este concepto me limito á hacer las proposiciones siguientes : 

primera. Que la representación documentada de la diputación provincial 
de Cataluña sobre el atrope'llamiento cometido en la persona, del alcalde pri* 
mero constitucional de la, villa de Reuspor el comandante del batallón de Ge
rona D Juan Antonio Fábregues, pase á la comisión de Justicia, para que m» 
forme lo que se le ofrezca con preferencia á todo otro negocio. 

Segunda. Que la otra representación documentada sobre el atentado acor
dado unánimemente por el consejo de guerra de oficiales generales reunido baxo 
la presidencia de D. Luis Lacy, capitán general y gefe político interine que 
fué del exército y provincia de Cataluña, contra el intendente D. Francisco 
Xavier de Oteyza, el comisario ordenador D. Pió Agustín de Lauda, y el 
contador interino D. Juan de Aldaya, de cuyo acuerdo resultó la suspensión 
de sus empleos y prisión de sus personas; se pase á la Regencia, diciéndole que 
habiendo entendido V. M. que ha tomado providencia sobre el particular en 
virtud de queja de alguno de los agraviados, espera que procederá en este 
asunto con la mayor energía, hasta que queden severamente castigados todos 
los que resulten culpados como infractores de la constitución; dando cuenta 
del éxito que tenga la causa quese forme para inteligencia de las Cortes. 

Tercero. Que por medio de la Regencia se haga entender á la diputa-
«ion de Cataluña que V. M. ha visto con agrado su zelo por el bien público. 

Estas tres proposiciones fueron aprobadas. 
Con la discusión del proyecto de decreto sobre los tribunales protecto

res de la religión continuó la del artículo 2 del capítulo 11 ( véase la sesión 
del diafá del actual J. 

Aprobado este artículo, con la única alteración de substituir á la cláu
sula : en virtud de la censura de los quatro calificadores de que habla el artícu
lo 3 del capítulo 1 del decreto, la siguiente : previa la censura évrrespondiente 
de que habla la ley de la libertad de la imprenta, y de haberse declarado 
no haber lugar á rotar sobre la última cláusula que empieza: será un 
abuso de la autoridad eclesiástica ¿fe. Se aprobaron también los siguientes, 
cuya discusión, igualmente que la del segundo, se hallará en el tomo aa« 
parado en la sesión de este dia, \ ' 

A R T I C U L O 3 . 

Los autores que se sientan agraviados de hs ordinarios eclesiásticos, ó 
por la negación de la licencia de imprimir, ó por la prohibición de los im
presos , podrdn apelar ai juez eclesiástico que corresponda en la forma ordi
naria. 

A R T I C U L O 4. 

Los jueces eclesiásticos remitirán á la secretaria respectiva de la Gober
nación una lista de los escritos que hubieren prohibido, la que se pasará al 
consejo de Estado para que exponga su dictamen después de haber oido el 
parecer de una junta de personas ilustradas, que designará todos tos años 
de entre las que residan en la Corte, pudiendo asimismo consultar á tas 
demás que juzgue convenir. 

A R T I C U L O V . 

El rey, después del dictamen del consejo de Estado, extenderá la lista 



'de'los escritos denunciados que deben prohibirte, "y con la aprobación dé) 
las Cortes, la mandará publicar, y será guardada en toda la monarquía, 
eomo ley baxo las penas que se establezcan. Cádiz ¡f'c, _ , 

Se leyó el siguiente d i c t amen , cuya discusión se remitió al marte* 
próximo 9 del corriente. 
• „Las comisiones Eclesiástica y de Constitución han examinado las di-< 

versas representaciones de varios cu ras , que por delicadeza no tuvieron 
por conveniente ( dicen) firmar en los concursos de curatos celebrados 
por la autoridad legítima eclesiástica de Granada , aunque baxo el Gobier
no in t ruso : de los regulares que fueron admitidos al concurso en el pri
mero por el muy reverendo arzobispo , y en el segundo por los gobema-
dores sede vacan te , y las hechas por. los opositores en los dos referidos 
concursos , y no encuentran motivo alguno para que las Cortes revoquen 
lo decretado en 20 de noviembre del año de 1812 á propuesta del. 
cardenal de B o r b o n , declarando válidos los concursos celebrados por la 
legít ima autoridad eclesiástica, sin inclusión de los regu la res ; pero |sí 
que es muy laudable la conducta de los cu ras , que prefirieron antes no 
progresar en su c a r r e r a , que hacer acto alguno que en su concepto 
empeñase su patriotismo; y también muy dignos de la atención de S. M. 
los regulares que han exercido el ministerio pas to ra l , y que son reco
mendados por los pueblos. 
, „Por tanto opina que considerando como concluido este asunto , ten* 

gan las Cortes á bien recomendar á la R e g e n c i a , y por esta á los gober
nadores del arzobispado de Granada , á los curas que por delicadeza no se 
declararon opositores en los dichos concursos , á fin de que no sufran per 
juicio alguno en su ca r re ra ; como también á los regula res , pa ra que pue
d a n nombrarlos como ecónomos si lo tuviesen por conveniente mientras 
que se decide por las Cortes el expediente sobre los conventos de las: 
provinc ias , en las que los enemigos los han despoblado, y en parte des
t r u i d o . — Cádiz y enero 18 de 1813 . " 

Se acordó que se pasase aviso á la Regencia para que los secretarios 
del despacho asistiesen á la sesión del dia 7 del corriente-

Anunció el Sr. Presidente que el dia inmediato se discutiriai el dicta
men de la comisión de Hacienda sobre la proposición, del. Sr. Porcel, re 
lativa á los bienes de la Inquis ic ión, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 6 D E F E B R E R O D E 1813 . 

S e mandó agregar ái las actas el voto particular del Sr. Larrazabal, con
trario al artículo 5 del capitulo II del proyecto de decreto acerca de los 
tribunales, protectores de la religión, aprobado en la sesión 'del dia an
terior . 1

 • V I . . . . . . ...... ^ ,:' JO-Úi iSvV',5 i'.O'^?.» 

Por un oficio del secrectario interino de la Gobernación de Ultramar 
quedaron enteradas las Cortes de haberse remitido por dicho secretario al 
d e Hacienda la. orden de S.. M. para que la Regencia del reyno informase 
acerca de algunos artículos dei plan de reforma para las Islas Filipinas-
propuesto por el Sr. Reyes. 

. Cotí motivo de haberse dado cuenta de un oficio del secretario de Ma-
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. - ¿ n que avisaba lo que le había comunicado el comandante militar de 

Marina de Gijoñ", acerca de la necesidad de limpiarse aquel p u e r t o ; se le-
ó el siguiente dictamen de la comisión de Consti tución, por la relación 

L e tenia con el indicado asunto. 
La comisión de Constitución ha examinado con el mayor deteni

miento el oficio de la Regencia, dirigido por la secretaría de M a r i n a , acerca 
¿e la pretensión del ayuntamiento de Alicante, reducida á que por el ar t í 
culo 32 i de la constitución'le' pertenece según su d ic tamen el cuidado d e 
Jas obras del muelle , y en su consecuencia ha oficiado á la jun ta encarga
da de su dirección para que le entregue los caudales , instrucciones, p a p e 
les y demás antecedentes de la ma te r i a , y de que cese en sais funciones. 
El secretario de Marina hace las mas juicisosas y prudentes reflexiones pa-
•a probar que esa clase de obras no se ha puesto por la constitución al cui 
tado de los ayuntamientos , corito jresulta de la enumeración que se hace 
de ellas en el artículo c i tado; y aunque generalmente se pongan todas, las 
de utilidad al cuidado de los- ayuntamientos , no puede en tenderse de las 
que directamente son para bien de toda la nac ión , y que exigen conoci
mientos técnicos de las respectivas facultades para exigirlas y conservar
las; y conformándose la Regencia con su d i c t a m e n , propone que á lo 
mas podia correr por el ayuntamiento T a administración de los caudales; 
destinados á este obje to ; pero no las obras mismas , deseando que sobre 
este particular se dé por las Cortes una regla general , 

„La comisión hubiera deseado que la Regencia hubiese resuelto por 
sí esta dificultad con arreglo á los principios justos y exactos que p r o 
pone el secretario en su dic tamen. Es evidente qUe hay dos clases d e 
obras públ icas ; unas que se construyen y reparan con los caudales d e 
los propios de los respectivos pueblos en que e x e r c e n , y otras que per
tenecen á toda la nación , y que se construyen y conservan con los cau
dales nacionales designados á este ob je to : las primeras están al cuidado 
exciusivo de los ayuntamientos , y es lo que se expresa en la séptima fa
cultad propiamente quando se dice en ella ; Séptimo.: cuidar de la cons
trucción y reparación de los caminos, calzadas, puentes, cárceles, montea 
y plantíos del común , y dé todas las obras públicas de necesidad, uti
lidad y ornato; quiere d e c i r , según se infiere del contexto de todo el 
artículo-, de las qUe pertenecen al pueb lo , y contribuyen á su bien estar 
directamente; lo que no impide tampoco de modo alguno que s i en ei 
pueblo hay obras ó establecimientos púb l icos , cuya dirección por fun
dación ó reglamentos particulares aprobados por el Gobierno pertenezcan; 
á particulares personas ó- corporaciones , deban estas cesar en la direc
ción, y entrar en su- lugar los ayuntamientos ; pues en este caso el cui
dado se reduce á la inspección que deben tener para avisar á ia dipu
tación i á fin de-que esta disponga, con arreglo á la octava facultad q u e 
dichos establecimientos llenen su respectivo objeto. -

,,Pero: : en quanto á las obras-públicas y-establecimientos nacionales*. 
em?é los qual es se cuentan las- calzadas principales , los puentes de los 
nos caudalosos, los puer tos , muelles y otros d e esta-eip.se-, que requie
ren patrá- su construcción y reparaciones quantiosas sumas», arbitrios, g e 
nerales que comprehenden á muchos pueblos ó provinc ias , y que de aqu í 
aoelante deberán salir de la masa de las contribuciones en aquella pa r t e 
que se designe á este objeto , deberá correr , tanto la admínistracioo d e 
los caudales , como la construcción y reparación de las-obras , á cargo* 
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«S* «fuellas «emonas que el Gobierno Juzgue eenyenierltes para descaí; 
penar tan importante enca rgo ; estando al cargo de los ayuntamiento» 
«respectivos avisar ahGobierno de los abusos que noten en la adminis. 
tracion é inversión de los caudales y de los defectos ¡notables, ó de. 
raas cosas que hallen dignas d e ponerse en su noticia ; podiendo solo te. 
ne r aquella Intervención espacial que el Gobierno tenga á bien «con. 
¡fiarles, y así juzga muy arreglado el parecer del secretario d e Marina, 
tquando expresa que n i los puertos ni los muelles deben .estar al «cuidada 
particular y exclusivo de los ayuntamientos. 

,;Por tanto opina la comisión se diga á la Regencia que , conforman, 
dose con su d i c t a m e n , no están por la constitución al cuidado particu. 
l a r y exclusivo de los ayuntamientos los puertos , muelles y demás obras 
públicas nacionales que t ienen ; por objeto directo.el bien g e n e r a l , y no 
el particular.de los pueblos respectivos; limitándose en estos casos sus fa. 
ícultades á dar par te de los abusos que noten en l a administración é in-
•versión de los caudales públicos destinados á este fin , y de los defectos 
y cosas notables que con respecto á él juzguen dignas de ponerse ¡en no. 
ticia del Gobierno , y á desempeñar aquellos encargos ó intervención que 
pueda este encomendarles, '" 

Concluida l a lectura de este d i c t a m e n , manifestó el 'Sr. Herrera -que 
«1 asunto sobre que versaba era muy de l i cado , y que no podía resolverst 
d e p r o n t o ; po r c u y a razón propuso que se señalase dia para su discu
sión , á fin de que en el entre tanto pudieran los señores diputados ente
rarse á satisfacción de su contenido. E l Sr. Presidente señaló para ella el 
mar tes próximo (9 del corriente mes.) 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia una representación de Don 
Manuel Rodríguez Xa r i l l o , remitida por el secretario de Gracia y Jus t j . 
c í a , con l a qual solicitaba aquel que al efecto de recibirse de abogado 
se le dispensasen por S, M . dos años que le faltaban p a r a concluir su 
carrera. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de l a comisión de Hacien» 
d a , mandaron pasar á informe á la Regencia del reyno una exposición 
documentada de la villa de Cácefes , la qual solicitaba se dignase S. M. 
aprobar la providencia que aquel ayuntamiento -constitucional, en virtud 
d e lo expuesto por ¡su pr imer s índico , había dado p a r a e l desestanco 
de aguardientes y licores en d i cha villa. 

„ A c e r c a d e una representación de varios ganaderos .trashumantes del 
partido dé Villanueva d e la Serena, con la qua l se quejaban de que la jus
ticia de dicha villa les hubiese impuesto arbitrariamente -un quatro por 
ciento sobre «1 ganado l a n a r , fué de parecer la misma comisión que seme
jante a t e n t a d o s i e n d o c i e r to , no debia quedar i m p u n e , y que por tanto 
pasase esta representación á Ja Regencia del r e y n o , á fin de que por 
los medios propios que están -en m» facultades, averiguase completamente 
e l hecho que ivabia motivado la queja, oyendo á la expresada justicia, é 
informase después á S. M. remitiendo e l expediente origina 1 . Quedo apro-
hado este d i c t a m e n . 

„Se aprobó igualmente el de la comisión de Jus t ic ia , la qual opinaba 
que conformándose las Cónes con el parecer d e la Regencia del reyno, 
señalasen á Doña Bernardina Portillo por su viudedad la sexta parte de 
la renta anual l íquida que disfrute D. Junando J o f r e , hijo primogénito 
4 e su difunto marido D . Manuel J o f r e , habido m otro matr imonio, por 
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de los bienes vinculados > que poseyé su padre. ; ; mandandb;que á 

efecto se expida á favor de dicha viuda» la< cédula de estilo; 
Con arreglo al dictamen de la misma comisión , dado con motivo d«? 

«'solicitud dé D. Manuelí Gonzá lez , relativa á q u e S ; M , concediese el 
U se para la isla de Puerto-Rico á una información d e hidalguía „ así como-
I, daba: antes para» documentos-de igua l naturaleza el extinguido consejo» 
de Indias; declararon! las C ó r t e s p o r regla general quemo-era» necesario,, 
establecido-ya el sistema adoptado por l a constitución el- pase que el e x 
tinguidoconsejó dé ludias concedía á los documentos que desde la- pe*» 
nínsula se- remitían á. las provincias de ultramar , relátivus á la- compro
bación de derechos- part iculares para» que se-les dé cumplimiento-,, y sur
tan los»convenientes efectos» según, su fuerza» y legalización ; en t end ién 
dose, derogadas por é l espíritu; d e la. constitución las- leyes- que; disponían» 
lo contrario." ' . 

E n seguida tomó la-palabra-y dixo» 
El Sr. Cápmany•:: „Téngo- que hacer; una proposición', c o m c y a Ib in s i 

nué ayer. Señor , apoyando como apoyo y aomaplaudo la; excelente e x 
posición- y pensamiento de-mi digno compañero el; Sr.. Teran- sobre que* 
«n tres domingos»consecutivos en las parroquias antes del ofertorio» de la¡. 
misa mayor se lea el manifiesto ó proclama. ( que no sé que nombre se 
le dará ) acerca de la»extinción del t r ibunal llamado def Santo- Oficio; y 
el decreto, ya sancionado por- VI.. Mique lacoht iene ;, desear ía ,yo, para que-
fcese mas-solemne y. públicamente auténtico el acto de esta lec tura , y pa
ra asegurar; su cumplimiento y. exeeucionpor; todos los medios-posibles, &>. 
fin-de que llegue á noticia universal de tpdos- los españoles;; desearía, d i 
go,que el ayuntamiento constitucional^del pueblo respectivo as i s t i e seád i 
cho acto en cuerpo: coa- los alcaldes consti tucionales, .y.acompañado de 
todos los vecinos del mismo..Ya» se sabe , y es sensibleíelideeiríoy que en» 
España», generalmente hablando, concurre muy. poca* gente-áTa? misa ma
yor (porque ya se ha tomado la costumbre d e o í r misa-desde las once á la 
una», esto e s , después dé concluida la m a y o r ) ; y siendo- el objeto que 
V. M. se propone en< este manifiesto e l q u e llegue ó noticia-de todos parai 
que se desengañen los que hasta aquí-han vivido engañados , , y se forme y 
rectifique la opinión- pública,.. extraviada hasta tahorapor los que cifran -.sin 
ínteres partiéulaK en las p r e o c u p a o i o n e s e n » l a superstición y. en* lá igno-
ranciadel pueblo; . .para, lograr tan saludable-objeto-, ju»go<de absoluta' 
necesidad la adición- que y e p r o p o n g o a P pensamientódel-Sr: Taraw, apro» 
liado-por V. Mi e n l a s e s i o n de ayer. D é l o contrar ió , ó no se executará la-
lectura-, ó» se haráimaty y. tai-vez pa ra burla; y escarnio d e V i M t Sé lee--"' 
^a: tambien.se leen» las amonestaciones;: pero».ya» sabemos- le» que pasa;. 
Va* e ' sacristán; las lee á» trote y tropezón:,, casis siempre farfullado y 
«ntie- dientes-, que- apenas; h a y quiem le. oygas bien- por.; mas. que lé es--
«uche;... ' ' ' ' 

¡Mi proposición;eslaisiguiénte:: V. Mi harás de- ella- Ib* que mejor; le; 
parezca;-

„2iíe en la: misamayorde lostres-domingos consecutivos ewque se lia di' 
m ei ofertorio d manifiesto'y el\ decretode'las Cortes, asistaen cuerpo eU 

^nutrimientopleno'Constitucional'-con los alcaldes-y el juez de primera' ins* 
dónde le-hubiere, para solemnizar eUactó ; dé cnyfiíexccucionyxwm* 

levará testimonio el secretario , y de haberse Itidoenalta- é'intsUi 
SI evoz- debiendo preceder en ¡anoche de cada sábado>el toquede eam$a* 
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ñas, anunciándolo d pueblo para que concurra al acompañamientode«¡y 
representantes.". ú 

Acerca de si la proposición antecedente se admitía ó no á discusión 
resultó empatada la votación. . 

Cont inuó , y quedó aun pendiente la lectura del dictamen de las co
misiones reunidas sobre el restablecimiento de conventos y reforma de r e ,: 
guiares. ' •• ¡o ¡ > ' >•' ' : : j . , 

Quedaron enteradas las Cortes de u n oficio que al Sr. Presidente i® 
Jas mismas dirigió el de la Regencia del r e y n o , manifestándole que en 
cumplimiento de la resolución de S. M . concurrirían á la sesión del dia 
s iguiente , y á la hora señalada, ¡os secretarios, del despacho de ¡a Gober. 
nación de la Península , Gracia y Justicia , Hacienda y Marina; y 
que no podria verificarlo el de Guerra por hallarsa bastantemente indis.. 

' puesto. 
Se leyó una representación de 1). Fernando de Toledo y D. Francisca 

de Paula Martínez , electores de partido de la provincia de Granada, en la 
qual hacían presente que habiendo sido convocados para el dia 24 de ene* 
ro ú l t imo , en que debia verificarse la elección de diputados á las actuales 
C o r t e s , se difirió dicha elección con el pretexto de haber consultado cier
tas dudas i a j v i H t a d e Presidencia, ó el gefe político de aquella provincia. 
Persuadidos los expresados electores de que la representación popular no 
debia sufrir entorpecimiento en el exerc ic iode sus funciones ; y de que la 
ley una vez dada debia ser obedecida con la mayor puntualidad, sin 
que incidente alguno , de qualquier clase que fuese, pudiera retardar, elu
d i r , ó frustrar su riguroso y exacto cumplimiento , mayormente en mate» 
rías de la naturaleza iadicada ,.en las quales era muy fácil que baxo espe
ciosos motivos, pero en la realidad,ridículos y aun .maliciosos pretextos, 
los derechos mas sagrados de los ciudadanos fuesen el juguete de la ig
norancia ó de la in t r iga; elevaban al conocimiento de S. M. el i hecho ia-
sinuado , á fin de quedar relevados de toda.responsabilidad, á la qual les 
sujetaría su silencio en este particular , y de corresponder á la-confianza 
que habian merecido de los pueblos del partido arriba expresados. 

Con este motivo hizo el Sr. Porcel la siguiente proposición: i 
Que se pida á ia Regéneia lá consulta que le hubiere hecho el gefe políti

co de Granada sobre las elecciones de diputados á estas Coi tes. extraordi
narias; y venida, sépase á la comisión de Poderes para que proponga su 
dictamen.- 'í ti •• ' • ' ! • ' * • ' •• • ' ' • ' ' ' ' 

Esta proposición, juntamente con la representación de los referidos 
electores , pasó á la comisión de Poderes. 

Se procedió á discutir el dictamen de la comisión de i Hacienda sobre 
la proposición hecha por.el.Sr.- Porcel en la sesión del 27 de enero último 
(véase dicha sesión y la del i. 0 de este mes). Después de algunas ligeras con
testaciones quedaron aprobadas las cinco, primeras proposiciones ó decla
raciones qua-proponia la comisiori en su d ic tamen. . 

Se aprobó también la adición siguiente , hecha por el Sr. Mortigua 
a la quarta de dichas declaraciones. 

Y ademas-toólas las ventas anteriormente hechas sin legítima autoridad 
y sin las forinalidades y requisitas, necesarios. 

Pasó á la comisión qué había presentado ó propuesto las expresadas 
declat aciones ia ••siguiente, adición del Sr. Aréstegui, cuya idea q<J a" 
aprobada. . .;• • . 
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Los que substraxeron bienes (se diga) , ó que hubieren substraído desde 

que el tribunal supremo ó los de provincia que hubiesen estado en sus-

^ C M Q u e d ó pendiente la discusión de este asunto. 
El Sr. Pérez de Castro ofreció , para quando se concluyese , presentar 

algunas proposiciones sobre el mismo asunto. 
El Si1, Presidente levantó la sesión después de haber anunciado que i-a 

habría extraordinaria en el dia inmediato. 

SESIÓN D E L D I A 7 D E F E B R E R O D E 181S. 

\Je mandó agregar á las actas un voto particular del Sr. obispo prior d$ 
León, contrario á los artículos 3 , 4 y 5. del capítulo I I del proyectó d e 
decreto sobre los tribunales protectores de la re l ig ión, aprobados en la 
sesión de 5 del corriente. Advirtió el señor secretario que este voto «se 
habia entregado en el término prescrito por el reglamento. 

A petición del coronel D. Nicolás Badolato, presidente del t r ibunal 
militar de la Isla dé L e ó n , dirigida por el gobernador de esta plaza , se 
concedió licencia al Sr. González para, informar en la causa de purificación 
que se estaba formando al capitán D. José Esteban. 

A la comisión de Poderes se mandó pasar un oficio del secretario d* 
la Gobernación de la península con una representación del ayuntamiento 
de Sevilla, remitida por el gefe político de aquella ciudad , y una certifi
cación extendida de nuevo del acta de nombramiento de D . José Rech. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Just ic ia 
dispensaron á D Juan Vicente García el t iempo de práct ica que le faltaba 
para recibirse de abogado (véase la sesión de 15 de enero último). 

A consecuencia del dictamen de la misma comisión sé accedió sin 
perjuicio del servicio militar á la solicitud de D . J u a n de León Sotelo, 
reducida á que se aprobase baxo el servicio ordinario la escritura de 
emancipación á favor de su hijo D .Diego (véase la sesión de 21 de di
ciembre último). j . | 

Habiéndose presentado, según se acordó , los secretarios del despacho 
de Gracia y Justicia , de la Gobernación de la Península , de Hacienda y 
de Mar ina , estando indispuesto e l de la Guerras se procedió á la discusión 
del dictamen de la comisión encargada del examen de las memorias de 
los expresados secretarios del despacho, (véase la sesion.de 13 de diciembre 
¿Ultimo). , é'm i V i ; > ' - l i « ¿ «.'> í •;. : ':<-•<• , 

El Sr. Presidente: , ,Si S. M . lo tiene á bien podrá volverse á leer el 
dictamen de las comisiones/ ' 

El Sr. conde de Toreno-: „Seria ocioso leer el dictamen de la comi
s ión, pues á nada contribuiría sino á hacernos perder un t iempo para 
tantas cosas precioso. La lectura rápida que podria repetir ahora un señor 
secretario , no imprimiría tan bien en la mente las especies que contiene, 
como las habrá impreso el haber tenido sobre la mesa todo el expediente 
por mnchos dias á su disposición los diputados para que se enterasen , y 
los secretarios del despacho con el mismo objeto una copia del dictamen 
de la comisión :' sin e m b a r g ó , no seria demás que qual«miera.de los indi-
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vidüos de la comisión hiciese un bosqiiexo de su contenido: en cuyo con-
cepto paso como tal á verificarlo. El dictamen de la comisión está re. 
ducido á dos p u n t o s : examen de las memorias de los secretarios del des-
p a c h o , acompañado de las reflexiones que han parecido opor tunas , y 
su dictamen particular deducido del juicio que de ellas ha formado. Las 
memorias y discursos de los secretarios del despacho fueron provocados por 
linas proposiciones del Sr. Arguelles aprobadas por el Congreso, y pasadas á 
la Regencia para que contestase á ellas; Quatro son las proposiciones dirigí, 
das á este fin, pues la quinta no deeia mas que el que se pasasen los in-
formes de los secretarios á una comisión, y estos se presentasen en las. 
Cortes el d i a d e l a discusión. L a primera de las proposiciones se dirigía 
á averiguar las providencias adoptadas por la Regencia para levantar y or
ganizar exérc i tos , particularmente en las provincias de Andalucía , Ex
tremadura y las dos Castillas : la segunda á las medidas que hubiese toma, 
do pa ra recoger los efectos abandonados por el enemigo í la tercera se 
proponía para saber la opinión de la Regencia sobre las causas, que ha. 
bian producido la diminución y deplorable estado del exército de Gali. 
el?.'; y la quarta la confianza que le inspiraban los gefes políticos enviados 
á las provincias. Quiere d e c i r , que tres de las 'quatro proposiciones in-
mediata y directamente hablan de la par te mil i tar , y así es que el se. 
cretario de la Guerra dio un informe mas extenso que los demás com
pañeros suyos. Siento que lá indisposición que ha acometido á este 
señor secretario le impida asistir al C o n g r e s o , pues nos podría ilustrar 
sobre las contradicciones que aparecen en su memoria , deshacer las 
equivocaciones en que haya incurrido la comisión, y satisfacer á les 
reparos y réplicas que de nuevo se nos ofreciera hacerle. Reproduciré 
algunos de los puntos mas p r inc ipa l e s , ya para que , si se hallan ins
truidos , tengan á bien respondernos los secretarios del despacho que 
*é hallan presentes , y a también para que los diputados con todo 
acuerdo apoyen ó impugnen á la comisión. Con dolor ha encontrado 
la comisión al examinar la jíarte de guerra uñ desorden que no era 
eonCebible. No se halle ni se espere hallar una organización vasta y 
perfecta que abrace la distribución de exé rc i t o s , el repartimiento de su 
fuerza , el número de divisiones de que debiera constar cada u n o , la 
proporción entre las respectivas armas de caba l le r ía , infantería y arti
l l e r í a ; no la relación indispensable y necesaria entre los gastos de su 
manutención y los medios con que se contaba ; no orden en la parte de 
hacienda militar ; no una táctica uniforme y fixa ; n o , nada de es to ; tal 
vez parecería demasiado; pero ni siquiera se ha pensado en la menor 
dé estas» Cosas, por lo que resulta de la memoria del secretario del des
pacho providencias escasas y descosidas , abandono en su misma execu
c i o n , y una inconexión tan g r a n d e entre e l las , que solo puede ser hija 
de un descuido el mas culpable. La comisión se ha hecho cargo que 
las circunstancias en que la nación se ha v i s t o o f r e c í a n , grandes obs

t á c u l o s para seguir una misma regla en todas las provincias ; p e r o n é 
cree que impidiesen adoptar en unas un p lan fixo , y en otras acomo
darlo á las variaciones que dictase su posición.. A d e m a s , después que la 
España se ha ido evacuando ; ¿ qué causas estorbaban el haber me
ditado un plan general para estas provincias del mediodía l ¿ Qué el 
tener un sistema arreglado en Gal ic ia , provincia extensa y de recur
sos , y que afortunadamente se halla libre de enemigos-hace tanto tiesa-
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) £ | secretario del despacho divide las providencias dadas por el Go-

bierno en anteriores á la batalla de Salamanca , "y posteriores á ella. 
Galicia, dice el secretar io del despacho , fué la provincia que mas pr in
cipalmente llamó la atención del Gobierno ; pues admírese él Con
greso de las medidas que tomó la Regencia en una provincia según 
se expresa , tan atendida. A dos solamente se reducen ; ¡ pero q u é 
dos! A trasladar seis mil quintos gallegos á Andalucía , "y remitir de. aquí 
otros tantos á aquella provincia; y la segunda á aumentar hasta sesenta 
mil hombres el sexto exército. Para verificar la pr imera disposic ión, dio' 
la Regencia una orden en febrero, que no repitió basta julio,, no habiendo 
manifestado incomodidad a l g u n a , ni por la falta de contestación , n i por ja 
de cumplimiento. Para conseguir el aumento de fuerza que se proponía 
en la segunda , solo expidió dos ó rdenes , aisladas una al g e n e r a l , y otra 
a u n a j un t a , que no se sabe si es la de Galicia u. otra. El primero rio 
contesta; la segunda se disculpa, y la Regenc ia ' ca l la . í )exo de hacer 
otras reflexiones por haberlas ya hecho en esta parte la comisión en su 
informe: Respecto de las provincias que comprehendén los exércitos se
gundo , tercero y qu in to , se limitan las providencias tomadas á ordeñar 
la traslación de cierto número de r ec lu t a s : el general de Ex t remadura 
no contestó á la orden , y el de los exércitos segundo y tercero expuso la 
dificultad de llevarla á efecto por carecer de t ranspor tes , ; p u e s , s e le 
comunicó un juicio escueto , sin tomar en cuenta cosa alguna de las, que se 
necesitaban para que no fuese nula esta.medida : y solo, á la feliz' casua
lidad de haber aportado á C a r t a g e n e r o s buques de guerra se debió el 
cumplimiento en parte de esta disposición, Sé dio un reglamento á la i n 
fantería, el qual me abstendré de examinar por no ser ahora del ca so ; p e 
ro sí conviene tener presente que se reduce á dividir en tres cuerpos 
separados,llamados batallones, la fuerza que poco mas ó menos componía 
antes Un reg imiento , señalando á cada uno tres gefes , "y formando una 
sección de cada tres batallones á las órdenes de un mariscal de campo , 
brigadier ó coronel. Este reglamento, .es la única disposición que puede 
llamarse general adoptada por la Regencia para el orden de los exérci tos; 
pero no consta si ha sido cumplida ; y es extraño que no le hayan m e 
recido'igual atención las otras a r m a s , sin" cuyo apoyo es impracticable 
qualquiera operación. La falta de medios,es la queja mas frecuente del se
cretario del despacho de la Guerra para cubrir el desorden que se nota : 
¿pero como nos podrá persuadir de sü v e r d a d , quando el Gcbieníp 

.procura .por. todos ios medios aumentar el número d e hombres de .Jos 
exé-c i tos , ¡qs qué según ,1a memoria de .este secretario , han recibido 
un incremento considerable desde el mes ele febrero acá ? ¿ Pues como l a 
Regencia acrecentaría es.te número si no fuera porque antes habia consul
tado ios medios con que contaba ? • Y como entonces se lamenta de su es

c a s e z e l secretaria dej despacho,?. Una de dos., ó este, señor, se equ ivocado 
la Regencia, procedió ligeramente ,' cuidándose solo d e ' a m o n t o n a r hóni-
hrés que nominal mente,y nó mas reforzasen nuestros exércitos. La comi
sión en su.informe ha desentrañado bien esta cuestión. No es menos sen
sible que venga á dolerse con nosotros del desconcierto y trastornó que 
desgraciadamente hay en la hacienda del exérci to. Hace por lo menos un 
año., si mal no 'me acuerdo , que se previno á la Regencia presentase so
bre esto un p l a n , y hasta ahora no lo ha verificado ; y siendo a s í , ¿en 
qué consiste que el secretario del despacho se desentiende de ello , y pa-
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rece que nos achaea esta omisión r Mas aun quando las Cortes no hubieran 
puesto la mano en este asunto, ¿ no están r igentes les reglamentos anti. 
guo§? ¿N© son la norma por donde la Regencia ha de acordar sus proví. 
dencias ? ¿ Y quien la ha enfrenado para hacerlos obedecer y darles todo 
el vigor que el estado deplorable de este ramo ha menester ? Sus facultades 
no t ienen límite en esíe pun to . No hay que decirnos que la ocupacioa de 
la península por el enemigo lo ha estorvado. En Galicia , libre y del todo 
desembarazada , no ha estado mas o rdenada , ni mejor dispuesto el ramo 
de hacienda militar. Desde la evacuación de estas provincias , que teñe-
mos á la .vista, tampoco se nos anuncia providencia alguna que procure 
su mejora. Y % pesar' de aparecer tan claramente este descuido del Gobíer-
n o , ¿ como puede atreverse nadie á culpar á las Cortes de esta omisión? 
Las Cortes han estado siempre estimulando al Gobierno á que establezca 
a rden en la administración púb l ica , y si en algo han pecado , ha sido érí 
ser circunspectas. También se ha olvidado el secretario de la Guerra d« 
las facultades respectivas de las dos potestades, quando habiéndose va
l ido del decreto de las Cortes del año 1 0 , que prescribía el levantamiento 
de ochenta mil hombres , ha mandado ahora se levanten ochenta y ocho 
m i l , de que resulta un exceso de ocho mil h o m b r e s , no despreciable; 
pues las contribuciones de sangre deben decretarse con mas precaución 
y detenimiento que las o t ras , y por la autoridad correspondiente. A la 
segunda proposición apenas contesta el secretario del despacho por no ser 
d e su competencia , é ignorar lo que ha resuelto el secretario de Hacien
d a , ,á manera de dos gobiernos diferentes que se ocultan sus operaciones: 
aislamiento increíble , pero no por eso menos cierto. Nunca acabaría si 
hubiera de exponer las reflexiones que se me agolpan sobre la memoria 
del secretario del despacho de la G u e r r a ; pero respetando su ausencia, 
las omi to , y excuso todas aquellas acriminaciones que no podria dexar de 
hacer si estuviese presente, 

; ,E1 señor secretario de Hacienda no ha tenido por conveniente insi
nuarnos cosa alguna sobre la primera proposic ión, sin duda porque creía 
que como solo hablaba de organizar y levantar exé rc i to s , no comprehen-
dia á la secretaría de su ca rgo : lo que s ien to , pues ^ de su contestación 
hubiéramos deducido el estado de las contribuciones públicas y de su recau
dación , y l a suma con que el Gobierno c o n t a b a ; y claro es que esto se 
pedia también en la primera,proposición, porque mal podrían levantarse 
exércitos sin recursos. En quanto á la contestación que h a d a d o á la segun
da proposición el secretario de Hac ienda , la comisión ha indicado estar 
p o r e l la ' bastante satisfecha de las providencias tomadas en este punto 
p o r el Gobierno si es que han sido cumplidas. El secretario del despa
cho no ríos manifestó en qué estado se hallaba su execuc ion , quizá enton
ces lo ignoraba por no haber transcurrido mucho tiempo desde su expedi
ción. Pero este ramo está del todo desordenado., por lo que se infiere de 
la memoria del secretario de G u e r r a ; ¿ y qué resulta de este desarreglo? 
Que los pueblos contr ibuyen mas de lo que se necesitaría para sostener tri
p le número de fuerza que en la actualidad tenemos , y la tropa se halla 
mal mantenida y peor pagada : y de aquí la guerra abierta que vemos en
t re los defensores de la patria y los demás ciudadanos ; y de aquí el que 
en lugar de proteger aquellos á estos ú l t imos , no hacen mas que insul
tarlos y atrepellarlos; y de aquí también el que estos, lejos dje proporcionar 
4 lo* etres la subsistencia'y auxilios de que tienen necesidad, se los re» 
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tiren y escaseen. Y en verdad que unos y otros tienen razón. ¿ Qué podrá 
hacer un general que se halla con un e x é r c i t o , al que está obligado 
á mantener? ¿Qué una tropa desnuda y hambr i en t a , y absolutamente 
abandonada ? ¡ Y qué unos pueblos , que después de pagadas sus contribu
ciones , ven que se les arranca todo el fruto de su sudor y de sus fatigas? 
De esta lucha se han promovido quejas sin n ú m e r o , que cada vez van á mas , 
sin esperanza de que se disminuyan. Las resoluciones que á veces se toman 
por separado no harán otra cosa que exasperar los ánimos. Orden fixo, 
sistema estable producirá él sosiego que se requiere , y la unión que se ne 
cesita entre el militar y el paisano : el primero vivirá con abundanc ia , y 
el segundo pagará menos , y lo pagará con cuenta y razón. Pasma que 
con mas de ciento cincuenta mil hombres nuestros exércitos n b hayan he 
cho nada ; unos exércitos llenos de hombres de pundonor y de gente esfor
zada. Los aliados con sesenta mil hombres baten á los franceses en los cam
pos de Salamanca, los arrollan hasta el Ebro , toman dos plazas , y obli
gan al exército enemigo del mediodía á rep legarse al T a j o , dexando des
ocupada una porción de provincias. ¿ De que puede depender tan enorme 
diferencia, sino de que en el exérci to aliado hay o r d e n , hay disciplina, 
hay recursos, hay abundancia , y de que en el nuestro nada de esto se 
conoce ? Y si no nos hallamos con medios y caudales que basten para la 
manutención dé ciento cincuenta mil hombres , ¿ por qué no se mengua el 
número, y se rebaxa á sesenta mil ? ¿ No valdría mas un número menor 
iien organizado y abastecido , que otro superior sin arreglo nftnedios de 
subsistir ? Si sesenta mil aliados han causado una variación tan grande 
en la situación militar de la penínsu la , ¿ qué no hubiera sido si se hu
biera podido contar con otro igual número de españoles bien discipli
nados ? Estoy seguro que los franceses hubieran sido por lo menos arroja
dos en esta carnpaña última á la orilla izquierda del Ebro , y tal vez aco
sados hasta los Pirineos. 

„Por lo que toca á la proposición que habla de las elecciones de 
gefes políticos, la comisión no omitió reflexión alguna en atención á que 
el señor secretario del despacho de la Gobernac ión , que era entonces, 
dixo que merecían los agraciados la confianza de S. A . De entonces acá 
habrá la Regencia podido experimentar si han correspondido á la con
fianza que les dispensó. Yo en particular carezco de datos de oficio que 
comprueben si la Regencia se ha ó no engañado. El señor secretario, 
á cuyo cargo está en el dia este r a m o , podrá tal vez suministrarnos 
alguna luz. 

«La comisión, para dar su d i c t a m e n , no ha tomado en cuenta otros 
hechos que los que arrojan de sí las memorias y discursos de los se
cretarios del despacho ; ni se ha servido de las noticias que individualmente 
pudiera t e n e r , ni de las que le proporcionaban las quejas y reclamacio
nes de las provincias. Pero le basta y sobra lo que dicen los documen
tos presentados por los secretarios del Despacho para estar convencida 
del desorden de la administración p ú b l i c a , particuhvrmente en Hacien
da y Guerra , y para proponer al Congreso las medidas que estaban en sus 
facultades presentar. En mi opinión no son suficientes; pero no ie era da-
hie á la comisión sin excederse indicar otras. Propone variaciones en el 
reglamento de la Regenc ia , no porque crea que de la forma de este 
ha nacido el desorden-en el Gob ie rno , sino para obligarle mas y mas 
* que se estreche con las Cor tes , y proceda entre sí con unión y enía-
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ce. Pero á es ta 'medida debia haber acompañado o t r a , que conviene sea 
concomitante , que las Cortes necesitan reso lver , y que la comisión lm. 
hiera expresado si no lo hubiera creido ageno de su encargo. En fm 
las Cortes ven el deso rden , á ellas toca tomar pronto un remedio efi. 
caz, Excuso extenderme m a s , pues la comisión ha examinado clara y p r o . 

. l i samente la ma te r i a ; solo me reservo ilustrar su dictamen quando se 
ofrezca contestar á las impugnaciones que se le hagan. P rocuremo. re-
sulte la armonía y Union qué pide el bien de la nación española," 

El Sr. Presidente: ,,Léase el último párrafo del dictamen de la co. 
misión " 

Lo leyó uno de los señores secretarios (véase la citada sesión de l<$ 
de diciembre último). 

El Sr. Presidente : „ A esta proposición deberán limitarse los señores 
diputados que quieran hablar ." 

El señor conde de Toreno : „Permitame el Sr. Presidente que me opon
ga á esta propuesta. El dictamen de la comisión, como he dicho an
t e s , puede d iv id i r é en dos pa r t es : examen y refleximes de las memo
rias y discursos de los secretarios del despacho , y opinión particular de 
la comisión sobre la reforma del reglamento. Yo pido que los señores se-
crétarios del despacho , y lo mismo qualquiera otro diputado, hagan 
también sobre ia primera parte del dictamen todas las reñexi>nes que 
quieran , y a sea para rectificar algún h e c h o , ó deshacer alguna equivo
cac ión ." , 

El Sr., Baile: „Señor , habiendo examinado muy detenidamente todas 
las memorias le idas , y discursos pronunciados en la sesión de 30 de 
octubre último por los señores secretarios del de spacho , estoy tan de 
acuerdo con el dictamen de la comisión, que en mi opinión , si V. M. 
lio lo aprueba , peligra la salud del estado. La falta de orden y de sis
tema en los ramos de la administración públ ica , precisamente acarrearía 
la ruina de la pa t r ia , si V. M. con mano fuerte n o aplica remedios 
vigorosos y propios de la potestad legislativa. Establecer un sistema 
bien meditado que produzca aquella u n i ó n , alma de los Gobiernos, que 
asegure el feliz resultado de todas las determinaciones de la Regencia, 
y un verdadero enlace entre todas las partes de la administración pú
b l i ca , y de los ministros entre s í , debe ser el objeto de las tareas y 
desvelos de V, M. Para convencer lo , diré verdades amargas para al
g u n o s , y que demostrarán hasta la evidencia , que en los negocios pú
blicos no ha habido un plan íixo y sistemático, á lo menos por lo re
lativo á mi provincia , que veo absolutamente aislada y .abandonada á sí 
m i sma ; de tal sue r t e , que á pesar del zelo del Sr. Arguelles , que hizo las 
proposiciones que han motivado la feliz reunión de los señores, secretarios 
del despacho con V. M . en este d ia ; á pesar de los trabajos de la comi
sión , y á pesar de los buenos deseos del Gobierno , observo con dolor, 
que no se da idea alguna del crítico estado y circunstancias de Catalu
ña. Yo", Señor , la daré á ; V. M . , hablando con la franqueza y libertad 
que debe un diputado de la nac ión , que ve ultrajado el honor de su 
pais por aquellos mismos que alimenta y abriga en su seno , y que muy 
distantes de llenar las obligaciones que les impone la l e y , ocultan la 
verdad de los hechos mas importantes , acaso para degradar ante el san
tuario de la justicia a u n a pro «nc ia heroica en grado eminen te , y á quien 
,V,,M. se ha dignado dar prugbas repetidas de s o amor y aprecio. 
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Para proceder con claridad suplico al señor secretario se sirva leer 

el estado de fuerza del primer exé rc i t o , que presentó el ministro de la 
Guerra.... ( Lo leyó). Resul ta , p u e s , (prosiguió el orador) que el exérc i 
to de Catuluña en los meses de febrero basta julio inclusive [del año pró
ximo se componía de veinte y nueve gefes, quatrocientos veinte y tres 
oficiales, quatro mil quinientos noventa y nueve infantes, y trescientos 
treinta y ocho cabal los, es dec i r , que un exército puesto en campaña 
no tuvo incremento ni baxa alguna en el espacio de seis meses ; de mo
do que según aparece del es tado, su fuerza fué siempre igual.. A la ver
dad , Señor , me pareció esto tan peregrino y tan raro á la simple lec
tura del p a p e l , que resolví al momento oficiar á la junta superior de la 
provincia, incluyéndole nota de la indicada fuerza de hombres y caba
llos , para que me ilustrase sobre el particular con urgencia. Como la 
junta cesó en sus funciones, contestó á mi oficio cen fecha de 19 de 
diciembre la diputación provinc ia l , extrañando sobre manera la i nexac 
titud del estado presentado á V. M . „Ya es menos, de admirar (me dice), 
que á pesar de tanto clamor y tanto llanto de miseria no obtenga esta 
provincia socorros, si ahí está, el Gobierno tan enormemente engañado s 

en la fuerza que ha mantenido, y m a n t i e n e " ; y me acompaña un esta
do firmado en 21 de jul io por el intendente interino que era entonces del 
exército D. Andrés , Ibañez , del qual resulta que la total fuerza de hom
bres y caballos de que constaba aquel en abril e ra de diez y n u e 
ve mil quatrocientos noventa y quatro infantes , con seiscientos caba
llos, en mayo era de veinte mil seiscientos quarenta y tres infantes, y 
quinientos noventa, y dos cabal los ; y en junio era de diez y nueve mi l 
trescientos veinte y dos hombres con seiscientos caballos. ( Leyó el orador 
el estado, que detalla la fuerza, haciendo la correspondiente distinción de 
presentes, de ausentes y de enfermos en los hospitales.) 

; ,Otro documento tengo en mi poder t ambién , que manifiesta la inexac
titud del estado presentado por el señor secretar io , y es una.copia de ia 
exposición que hizo á la jun ta superior el misino intendente en 29 del cita
do jul io , con motivo de haberle exonerado de su empleo el general en g e 
fe D. Luis Lacy , á pretexto de que por momentos se aumentaban las ne
cesidades del exé rc i t o , y atribuyéndolas á incapacidad de Ibañcz para 
llenar sus funciones. Este , después de haber dado una idea de sus ince-
íantes tareas para socorrer las , sin embargo del fatal estado en que se ha
llábala provincia , quedando reducido á un círculo muy pequeño y estéril 
el territorio l ib re , dice literalmente que el exército se componía de diez y 
nueve mil trescientos veinte y dos infantes y seiscientos caballos, y que habia 
estado socorrido en sus respectivos haberes, de tal suei te que era notorio que 
en España no habia otro exército que se hallase mas bien pagado y asisti
do. L lamo, Señor , la atención de V. M. sobre este hecho muy impor
tante , por lo que diré después (leyó el orador un trozo de la exposición.) 

„ Sentados estos d a t o s , Señor , me creo autorizado para decir que en 
«1 estado que impugno-, falta-la.exactitud y aquella buena fe que d e b e de 
ser inseparable de todo funcionario publico : y que n o se.ha seguido un 
plan fixo y sistemático para la conservación, aumento y buen pie de los 
exércitos. Y si no ¿ como es que el Gobierno no haya hecho ni siquiera 
una indicación al general en gefe del primero sobre las sospechas que á 
primera vista produce el estado de su fuerza ? ¿ No es inconcebible que un 
exército que se halla e n campaña no tenga baxa a lguna , n i aumento 
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en el largo espacio de seis meses ? Asi aparece del es tado; y sin embargo 
la Regencia calla. Con esta apatía y debilidad no es posible , Señor , ha. 
cerse respetar. . . 

„ E s mas extraño todavía el modo de proceder del Gobie rno , si se 
atiende que la junta superior de la provincia, en representación de 30 
del mismo mes de julio le manifestó enérgicamente , que cada dia se iba 
estrechando mas el pais libre con que podia contar para sacar los recursos 
indispensables á costear los inmesos gastos de la g u e r r a ; que á la par de 
los progresos del enemigo iba decayendo el espíritu públ ico, tan necesario 
para seguir con tesón la actual lucha ; que la j u n t a , obligada por su insti
tuto a. no omitir medio alguno para fomentar aque l , hábiá representado al 
general en geCí quanto habia considerado conducente al in t en to , manifes
tándole la necesidad que reconocía de impedir los proyectos del enemigo 
dirigidos á fortificarse en varios puntos interesantes de la provincia , que 
se iban realizando impunemente ; pero que Lacy contestaba, que lo muy 
reducido del exército no le permitía emprender operación alguna de con
secuencia ; siendo así que los estados de fuerza de los tres meses de abril, 
rnayo y junio anteriores que tenia á la vis ta , y se acompañaban pOr copia, 
no lo presentaban tan limitado que no bastase para emprender acciones 
parciales, por las quales si no se batiese, á lo menos podria hostilizarse fuer
temente al enemigo para contenerle en sus rápidos progresos. En una pala
b r a , se quejaba la junta de que el general mantenía el exérci to inacciona-
do y mero espectador de los trabajos de los enemigos en ios diferentes pun
tos en que se han hecho fuertes, y manifestaba al Gobierno la fuerza de 
que se componía aquel, ( Leyó el orador la representación de la junta.) 

„ Los estados, Señor , qne la junta acompañó con su exposición para 
instruir al Gobierno de la conducta que observaba el .general en gefe , te
niendo al exército de su mando en una vergonzosa inacc ión , mientras que 
una pequeña división enemiga, con respecto al exército nuestro, transitaba 
impunemente por la provincia, saqueaba y aniquilaba á su satisfaciort los 
pueblos l ib res , dexando á sus infelices vecinos en la mayor consternación 
y miseria; son apuradamente de los de la temporada que va desde el febrero 
al julio inclusive, é iguales á los que yo he leido á V. M. Ahora bien : si 
en la secretaría de Guerra obraba'esta representación revestida de aquellos 
estados de fuerza, ¿ qué reconvención hizo el Gobierno á Lacy sobre los 
hechos que refiere la misma ? Esto yo desearía saber , y siento que el señor 
secretario de la Guerra no esté presente , para poder contestar á este car
go. Ademas yo le preguntaría ¿ p o r q u é nos presenta e n 30 de octubre el 
estado de fuerza que ha leido el secretario de V. M . sin añadir á lo menos 
por una nota que habia recibido los de la junta , que no eran, iguales á los 
que le habia dado el general en gefe ? A h , Señor! No se puso esta adver
tencia seguramente porque entonces se exponia á otro cargó ó 'pregunta; 
á s abe r : qué providencias se habían tomado para aclarar la verdad del he- • 
clm y castigar al que resultare culpado , bien fuese la j u n t a , ó bien fuese el 
gene ra l ; pero yo h a r é , Señor, á V. M . una proposición, que tendrá este ob
jeto, pues es un hecho demasiado interesante para que deba quedar en el ol
vido. Porque , ó es verdad que en dichos meses tenia el exército la fuerza 
que suponen los estados del intendente , ó no : si lo primero , ,<¡ por qué el 
general la ocultaba al Gobierno, dando unos estados diminutos en tanta 
manera?-Y si lo segundo , ¿ p o r q u é se exigían del pueblo loa sacrificios 
eaorm.es, de que después hablaré , para mantener una fuerza nominal y 
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aparente i Y o no d u d o , Señor > que la provincia en la citada época tenia al 
pie de veinte mil hombres pata comer , y de quince mil para batirse y 
guarnecer las pequeñas plazas fuertes que todavía le quedan , entre ellos 
seiscientos caballos; pues los documentos que he traído para impugnar el 
estado del ministro da la G u e r r a , en mi opinión pesan mas que las reflexio
nes que se puedan hacer en su apoyo, mayormente no perdiéndose de vista 
la inverosimilitud y repugnancia á todo buen principio y cálculo militar, 
que arroja el solo hecho de presentarnos una fuerza siempre igual en el es
pacio de seis meses de un exército que está en campaña, mas ó menos acti
va , al paso que en los estados de fuerza de todos los demás cuerpos de 
exército se observa el incremento progresivo que han tenido. < Q u á l , pues* 
habrá podido ser el motivo de la ocultación de la fuerza del primer exér
cito ! No puede ser otro que el de tenerlo en inacción, de lo que se quejaba 
la junta superior, ó bien el de poderle emplear su gefe según su arbitrio y 
capricho, de lo que han resultado perjuicios bien funestos á la provincia. 
Hablo , Señor, de la voladura de Lér ida , de que V . M. está bien enterado, 
y cuyas aciagas conseqü'encias no es fácil recordar sin llenarse de amargura. 

„ H e dicho, Señor, que se dexaba obrar al general en gefe del primea; 
exército á su arbitr io, y no lo digo sin fundamento; y si no examínese todo 
el voluminoso expediente que hoy nos ocupa , y no se hallará en él una 
orden, una instrucción dada por el Gobierno á L a c y ; á pesar de que abun
dan las copias de las que se han comunicado á los generales de los demás 
exércitos, para que dirigiesen sus maniobras y movimientos , según el s is
tema general de la guerra, que se había fixado por la Regenc ia , auxiliada 
eon las luces de la junta de generales creada al intento. 

„Si los dos puntos mas esenciales en que deben dividirse las opera
ciones de un Gobierno ; á saber: formación de planes, y vigilancia en su 
execucion, no se han tenido presentes por Jo que toca a la provincia que 
tengo la honra de representar, ¿no podré decir, Señor , que aquella ha esta
do abandonada y aislada á sí misma >. Lo digo , y con d o l o r , para que se to 
men providencias á fin de que en lo sucesivo Cataluña no quede postergada 
a las demás , pues yo aseguro á V . M . , que medianamente auxiliada es im
posible que sucumba al poder del tirano Napoleón , atendido el odio que 
le profesan por carácter sus naturales, y las muchas pruebas que han dado 
de valor y patriotismo en los cinc® años que gloriosamente han luchado con 
sus poderosos exércitos. Orden y sistema én todos los negocios del estado es 
lo que desean eficazmente, j esto esperan de la sabiduría de V . M. Para 
conseguirlo, Señor , yo veo que es absolutamente indispensable establecer 
una comunicación íntima de la Regencia con las Cor tes ; porque estonces 
las noticias que faitea á aquella por omis ión, morosidad ó qualesquíera 
•tras causas de los agentes que tenga en las provincias, se las facilitarán los 
señores diputados de ellas, animados como están todos constantemente de 
zelo por la salvación de la patria, sin que pueda embarazar esta comunica
ción el argumento que hizo en la sesión del jueves próximo el Sr. Inguanzo, 
sobre que sentada la división de los Poderes , y su independencia respectiva, 
no estaba puesto en el orden semejante proyecto de íntima unión del Poder 
executivp can el legislativo; porque aquí no tratamos do confundir los l ími
tes de los dos poderes que la constitución ha demarcado taa sabiamente, ni 
de usurpar función alguna del executivo, sino de facilitar m u comuaica-
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cion franca de este con las C o r t e s , á fin de protegerle y auxiliarle; y á buen 
seguro que se hubieran evitado muchos de los males que ha sufrido mi pro
vincia , si hubiese habido este enlace, que se indica de la Regencia con el 
Congreso; porque entonces las noticias y datos que ocultaba á aquella algu
no de sus agentes los habría tenido por el conducto de los diputados con 
toda la extensión que hubiese deseado, sin que por esto hubiese el Poder 
executivo perdido nada de la independencia que necesita para obrar con vi
gor y energía. 

„F.s todavía mucho mas necesaria la unión délos señores secretarios del 
despacho entre sí para asegurar por este medio una dirección mejor y mas 
uniforme en los, negocies públicos. Es bien sabido, Señor,, que para adoptas 
un plan fixo en la organización de los exércitos ,.y en sus respectivas armas, 
ha de haber aquella unión entre la parte económica y mi l i ta r , que es tan 
indispensable para el buen éxito de qualquiera medida.. Sin embargo de esta 
máxima política, que ningún Gobierno debe perder de vis ta , yo manifesta
ré á V . M. que entre las dos secretarías de Guer ra y Hacienda ha habido 
tal aislamiento (hab lo con relación á mi p r o v i n c i a ) , que al parecer re
sultan dos Gobiernos separados sin unión alguna entre sí. 

„ P o r l a secretaría de Hacienda se pasó una o r d é n a l a junta de Cata
luña en 29 de jul io , á fin de averiguar qué contribuciones se habían es
tablecido en la provincia para atenderá las necesidades públicas, las causas 
de su establecimiento, y las que obligaban á mantenerlas, y qual era; el irw-
porte mensual de cada una. La junta contestó con mucha extensión en fe
cha de 10 de setiembre , dando una idea de las contribuciones ordinarias $ 
extraordinarias que se exlgian á los pueblos , ademas de los emprésti tos, y 
manifestando que el importe de la inmensa deuda que habia contraído pe
saba sobre la sola provincia , supuesto que no la habia contraído con ningu
na potencia extrangera, ni con otra provincia del reyno: que en 4 d e agos
to habia ademas exigido una contribución extraordinaria de los pueblos l i 
bres , que importaba la cantidad de trescientos ochenta y tres mi l quinien* 
tos duros , sin haber descuidado valerse de todos los medios posibles para 
.sacar también algún partido de los invadidos y del c l e ro , á quien habia 
impuesto igualmente el cupo de treinta mil trescientos diez y nueve pesos 
fuertes , y de otra parte habia exigido un tercio d e catastro> cuyo importe 
no baxará de quatro millones de reales de vel lón: que todas estas cantida
des las habia exigido la junta para atender á los gastos de la-guerra., apro
vechándose, de la exquisita disposición de los pueblos, quando se les anuncié 
que iba en su socorro un convoy de t ropas , que al cabo desembarcaron ea 
otra provincia, y que en mi opinión hubiera sido mas conforme á los prin
cipios de una buena política que no se hubiese la ta l esquadra presentada-
en las costas de Cataluña, toda vez que debia desembarcar la tropa en otro-
p u n t o , porque los pueblos que habían visto las proclamas enérgicas de 
nuestros generales y de otras autoridades, anunciándoles, que habia llegado 
el momento de su libertad , se anticipaban á la obediencia, y se prestaban 
casi á lo imposible; y viéndose después engañados y abandonados, creyeron 
degradado su carácter y dignidad , de modo que fue precisa toda la vigilan
cia y energía de la junta para que no decayese el espíritu público. 

«Manifestó ademas esta que los gastos de la guerra en los quatro años 
f rimeros habían ascendido en Cataluña á diez millones mensuales, y que 



no habiéndosele remitido sino cortísimos auxilios, resultaba naturalmente 
cue la provincia habia apurado casi toda la riqueza que habia podido ateso
rar la industria y la aplicación continua del genio catalán. En una palabra, 
demostraba la junta que la provincia contribuía boy en un año lo que an
tes en cinco, dexando aparte la infinidad de exacciones arbitrarías, y vexa-
ciones cometidas por algunos mili tares, cuyo importe no tenia cálculo , y 
que no sería exagerado graduar en mayor cant idad, aunque las contribucio
nes fixas, mientras los exércitos enemigos no cesaban de desollarla por quan
tos medios ha sabido imaginar su astucia y su ferocidad: de modo que por 
la melancólica carrera de tanta contr ibución, tanto impues to , y tanta 
exacción de toda clase , caminaba la provincia á su última ruina , extenua
ción é impotencia. Así hablaba la junta al Gobierno por la via de hacienda 
<en i o de setiembre último. Con energía le habia también hablado en 26 de 
junio y en 6 y 7 de agosto sobre las reformas que necesitaba el sistema de 
recaudación é inversión de los caudales públicos, y la necesidad que tenia 
de socorros en dinero , en víveres y municiones; y sin embargo, Señor, 
*n 30 de octubre se presenta á V . M. por la via de Guerra un estado de la-
fuerza que mantenía Cataluña, reducida toda ella á poco mas de cinco mil 
hombres de todas armas. • Qué es es to , Señor! • As í se insulta ante V . M 
i una provincia tan benemérita y tan heroica! \Desgraciada Cataluña ¡ dig
na de mejor suerte! < En dónde está el sistema y el plan de gobierno 5 • En 
dónde aquella unidad entre la parte económica y mil i tar , que es tan indis
pensable para el buen éxito de qualquiera empresa ? • Pero cómo ha de r e 
sultar esta unión y combinación, si los dos señores secretarios de Guerra y 
Hacienda estaban aislados en su negociado particular 2 As í me lo debo per
suadir ; porque del contrario el de Guerra había de entrar en gran sospecha 
sobre la legalidad del estado de fuerza que le remitía el general que manda
ba el exérci to, y en conseqüencia~reconvenirle, sobre el part icular , que no 
consta se haya hecho , á pesar de las vivas reclamaciones de la junta i, porque 
se hace inconcebible la necesidad de tantos sacrificios de parte de los pue 
blos para mantener una fuerza tan mezquina como la de cinco mil h o m 
bres. En una palabra: formando los ministros un verdadero consejo de ga
binete , y consultando entre sí las grandes medidas que debe tomar el G o 
bierno de una nación que lucha con el poder temible de la Francia, no 
era posible que el de la Guer ra dexase de percibir que el ramo económi
co de mi provincia no guardaba proporción con el mil i tar ; y entonces qu i 
zá no hubiera dicho tan vagamente'en su memoria que la falta de auxi
lios aumentaba la dificultad de introducir la disciplina en los exércitos; pues 
si bien conozco que escasean por desgracia los recursos para sostener los 
exércitos; pero conozco también que contribuye mucho á ello el desorden 
que se nota en la administración de los que tenemos á nuestra disposición, 
la falta de sistema mi l i ta r , y sobre todo la falta de vigilancia sobre los -
funcionarios públ icos , que llega á un grado increíble, supuesto que el señor 
secretario de la Gue r r a no sabe todavía el número de consumidores que t ie
ne el exército primero, ó á lo menos en 30 de octubre ignoraba los que te 
nia en julio anterior, á pesar de que según me avisó la junta provincial en 
oficio de 14 del citado octubre (Jo leyó"el orador}, el intendente aseguraba 
constantemente á la misma, que cada quince dias remitia los estados de 
fuerza á las secretarías del despacho .de Guerra y de Hacienda. Establézcase, 
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fines, inmediatamente un sistema bien meditado para asegurar la buena ad
ministración en todos los ramos del es tado, y entonces los pueblos se pres
tarán á nuevos sacrificios. 

„ E n prueba de esta verdad yo vengo autorizado por mi provincia para 
©frecer á V . M. lo que le resta de su fortuna. S í , Señor, Cataluña, ocupa
dos en muchas partes los diferentes partidos que la integran, ya no es ella: 
eclipsada su antigua bril lantez, y amortiguado por los horrores y estragos 
que ha sufrido en cinco años de una guerra extermisadora el brío que le es 
tan natural , presenta un quadro nada lisonjero. La falta de brazos, efecto de 
tanto reemplazo, de tantas derrotas, de la pérdida de tantas plazas con sus 
guarniciones, de tantas enfermedades propias de un tiempo desecho, de la 
emigración y otros males de la guerra: el continuo servicio de bagages: 
los robos y saqueos del enemigo, pues apenas hay pueblo en que no haya 
penetrado; y el peso extraordinario y enorme de tantas contribuciones j 
préstamos forzososos, tienen agoviada y constituida en el último grado de 
apuro á la benemérita Cataluña. Sin embargo, ella está penetrada de la nece
sidad de continuar la guerra, guerra que está impresa en todos los corazo
nes catalanes por el odio natural que profesan todos ellos á la esclavitud y 
á toda dominación extrangera. A m a n , Señor , á la religión santa de nues
tros mayores , á la patria y al rey; y para defender unos objetos tan cares, 
no dudan ofrecer á V . M. un testimonio irrefragable del patriotismo mas re
levante ; á saber: el último sacrificio de sus fortunas, aunque vean arruina
dos de un modo muy sensible la agricultura, el comercio y las artes. En 
ana palabra : han jurado delante del Orbe en te ro , que entre el Pirineo y el 
E b r o , ó no habrá catalanes, ó existirán españoles l ibres , y por lo mismo 
se preparan para hacer la guerra con nuevo vigor. 

„ A 1 intente han formado un cálculo del actual producto de las rentas 
públicas, y de los gastos de la provincia, inculcando como absolutamente 
necesaria la gran máxima de establecer ante todo un presupuesto aproximar 
do del producto de aquellas, y de atemperar precisamente á él los gastos 
del servicio militar. E l importe del presupuesto presentado por el intenden
te de los gastos de un exército de treinta mil infantes y mil quinientos ca
ballos asciende á seis millones de reales mensuales, ó á setenta y dos anua
les ; bien que la comisión que lo examinó, lo considera sumamente mode
lado. E l total de las rentas de la provincia en un año es de veinte y dos mi
llones y trescientos mil reales, y el de las contribuciones directas es de vein
t e y siete millones y quinientos mil reales, y por consiguiente su total ge
neral es de quarenta y nueve millones y ochocientos mil reales. Resulta, 
pues , un déficit de veinte y tres mil lones, que deberá cargarse precisamen
te sobre las contribuciones directas, elevándolas á cerca de un doble tanto 
de lo que ahora importan. (Presentó el orador, el proyecto de la contribucí&rt 
extraordinaria de guerra impreso, y leyó la exposición de la diputación 

•provincial de Cataluña , en que pide la aprobación, para que todo pasflse 
á l» comisión especial de Hacienda.') En recompensa, Señor, de tantos sa
crificios como ofrece mi provincia en las aras de la patria , solo desea'órden, 
s is tema, y ademas justicia; porque si Cataluña sabe ser superior i toda 
suerte de contrat iempos, no es fácil que sobreviva á una sombra que degra
de su memoria. Para conseguir lo primero , apoyo el dictamen de la, comi-
s i e n , y para lo segundo, hago la siguiente proposic ieo , que Y- M. se 



( 1*5 ) 

¿ignara tomar en consideración, después de votada la que hace la comisión. 
,Que se pase á la Regencia del reyno el estado que .presento de la fuerza 

total de los hombres y caballos de que se componía el exército de Catalu
ña en los meses de abril mayo y junio, del año próximo pasado , dado por 
ti intendente interino que era entonces D. Andrés Jbañez á la junta su
perior con fecha 21 de julio, para que viendo la. enormísima diferencia que 
hay entre este y el que presentó á V. M. el secretario del despacho de la 
Guerra en $ode octubre del mismo año, proceda con toda actividad y ener~ 

gía á averiguar la verdad del hecho , y castigar con el rigor de la ley al 
que resultare aupado , dando cuenta á V. M. del éxito que tenga este ne
gocio para su inteligencia." 

El secretario interino del despacho de la Gobernación de la Península'. 
„ He atravesado casualmente Cataluña en el mes de agosto, y puedo desha
cer alguna equivocación. E l estado de la fuerza en aquella provincia sin 
duda es el mismo que ha dicho el Sr. Baile ;> pero es necesario advertir 
que la fuerza activa , que es la que obra , es infinitamente menor. El esta
do mayor habia expresado el número de tropas que resulta de revista; sin 
incluir las que están empleadas en varios puntos , como en la Seu de Urgel, 
Cardona, en e l establecimiento de las Medas , y una porción de hombres 
que yo he visto, estropeados, que no hacen el servicio. Por lo qual es me
nester que antes de hacer una inculpación se averigüen los hechos, compa
rando el e s t a d o d e la fuerza efectiva dé que hace mención la jun ta , con 
el que presenta la secretaría de G u e r r a , en que solóse incluirá la fuerza 
activa. Es muy fácil acriminar; pero antes de hacerlo es necesario ente
rarse bien de los hechos. Y o dudo que se haya dado una noticia falsa por 
la secretaría, la qual se habrá arreglado á los estados que haya recibido. 
Podrá muy bien, haber alguna contradicción ó inexactitud en los estados; 
pero esta provendrá de que acaso en Cataluña habrán confundido la fuerza 
activa con la efectiva. Por lo demás ¡qué interés ha de tener la secre
taría en dar una noticia falsa. La secretaría solo podrá presentar lo que 
consta por los documentos que haya recibido." 

„ El Sr. conde de T.orem -. „ La comisión no ha hecho observaciones so
bre el estado de la fuerza armada que ha presentado el secretario de la 
Guerra. Carecía de datos para poder cotejar estos estados y comprobar 
su exactitud : así que', no habiendo la comisión.hablado cosa alguna sobre 
este punto , las reflexiones que acaba de hacer el; señor secretario del des-

1 pacho de Estado hacen relación á lo expuesto por el Sr'. Baile, no al d i c 
tamen de l a comisión. Pero sobre lo mismo que acaba de insinuar el se
ñor secretario del despacho conviene tener á la vista lo que dice al principio 
el estado ( l e y ó ) : Resumen de la fuerza efectiva. E n fuerza efectiva de
ben entrar las guarniciones y toda la fuerza armada que, paga el estado; y 
la de guarniciones por lo menos en una situación como la en que se h a 
lla Cataluña, es tan activa como qualquiera o t ra , y contribuye tanto á 
la defensa del país como la que opera per medio de movimientos." 

E l Sr. Martínez ( D . José ) Señor, convengo en que para qualquiera r e 
solución que debe tomarse se apure la materia con la mayor circunspec
ción y detenimiento, acudiendo á las oficinas donde deban existir los an 
tecedentes; pero si he pedido la palabra, en esta ocasión ha .sido para 

. manifestar á V . M. lo que me consta come c i e r t o , y resulta *n la. secce» 



taría de las Cortes. Como uno de los individuos de la comisión nombra, 
da al intento intervine en el expediente relativo á la voladura de la for. 
taleza de Lérida y demás ocurrencias de que se quejaba la junta provincial 
de Cataluña en su representación de 29 de julio último , si mal no me 
acuerdo. Se quejaba la junta del desastroso resultado de la voladura, y s e 

quejaba, como ha oido V. M., de la desorganización y entorpecimiento ea 
las operaciones militares, y del poco ó ningún fruto que se cogia de unas 
fuerzas respetables, capaces á lo menos de ensanchar el territorio y con 
ello los recursos para su subsistencia. Acompañaba la junta los estados de los 
tres últimos meses de abril, mayo y junio, por los que constaba que U 
fuerza efectiva disponible de aquel exército consistía en diez y seis mil 
infantes y seiscientos caballos. La Regencia hizo examinar el expediente í 
la junta militar de oficiales generales, y esta en sn juicioso dictamen, qu8 

original pasó á las Cortes, después de decir quanto tuvo por conveniente 
contra el proyecto de la voladura, expuso decididamente que si la fuerza 
efectiva disponible del exército consistía ,'en la resultante de los estados 
que la junta de Cataluña acompañaba, ciertamente podrían emprenderse 
operaciones interesantes y ventajosas; pero que conociendo que este pun
to exíjia comprobación, con el deseo de asegurar la junta informante su 

• juicio se habla acercado ala oficina del estado mayor, y tropezó con la 
novedad de no existir en ella estados algunos. Tengo muy presente quanto 
acabo de referir; lo tendrán también mis compañeros de comisión; lo ase
guro á V. M., y es una verdad que puede comprobarse en el momento, 
acudiendo al expediente. Los estados se pasaban á ia junta mensualmente, 
porque ella era la encargada del suministro del exército. Por ellos se pre
sentaba la fuerza de seiscientos caballos y veinte mil infantes, quedando 
reducida la disponible á diez y seis mil, causándome por lo mismo la mayor 
admiración verla ahora reducida á cinco mil solamente, según el estado 
general presentado á las Cortes por el secretario del despacho de la Guer
ra. 1Y quien, Señor, no ha de reparar en una diferencia tan enorme.' Yo 
no sé por qué el general en gefe no habia. de remitir al Gobierno los está-
dos mensuales, si en el caso de haberlo executado posteriormente los co
tejaría la secretaría de Guerra con los que dirigió la junta de Cataluña, 
m por que noticias ó documentos se gobernaria para decir que son cuica 
mil y no diez y seis mil los que componen la fuerza efectiva disponible. 
Convengo , pues, con la insinuación que acaba de hacer el secretario del 
despacho de la Gobernación de la península Apúrese la verdad en esta 
materia tan interesante: examínese el expediente referido, y quanto resulte; 
jr qué estados son los que ha remitido el general en gefe desde que manda 
aquel exército, y sepan V. M. , el Gobierno y la nación qual es la fuer
za real y efectiva, si'ha habido equivocación i ocultación, quien la ha 
cometido , y con qué objeto, y tómese la oportuna resolución." 

El Sr. Creus : „ Seguramente si se ha de hacer algún cargo ha de ser 
al general, porque se sabe que no enviaba los estados, á pesar de habér
sele reconvenido por esta falta, y se envió un oficial del estado mayor pa
ra saber la fuerza que tenia, j este es el primer estado que se ha recibido» 
Esta es la verdad. 

El ¡ternario del ¿es/acho de Hacienda: „Xa primera proposición de 
las que se discutieron el 30 de octubre era relativa al ministerio d e « 



Guerra: la segunda al de Hacienda, de ia qual si V. M. me permite ha
blaré. Esta proposición se reducía en substancia á dos puntos: primero so
bre las providencias que se habian tomado para recoger los efectos que hu
biesen dexado los franceses, y segundo sobre el establecimiento de alma
cenes. A vista de estos dos puntos, y de lo que los señores de la comi
sión han expuesto sobre ello, y lo relativo á la primera proposición que sin 
duda creyeron que correspondia á la secretaría de Guerra, he extendido 
mi modo de pensar sobre ambas y lo demás que he creido conveniente y 
relativo al asunto. Si se me permite leeré. 

„ Señor, nada hke presente á V. M. en la sesión del 30 de octubre' 
próximo sobre la primera de las proposiciones que se ventilaron respecti
va á las providencias que se hubiesen dado para levantar nuevos exércitos; 
porque según su . literal expresión y en el estado en que estaba concebida' 
so me tocaba contestar á ella» Pero á vista de la indicacicn de los seño
res de la comisión, añado que nada se me habia comunicado sobre tal 
punto; y por tanto no debe parecer extraño que nada contestase. 

„ Pasando á la segunda de las quatro proposiciones, que es la perte
neciente al ministerio de mi cargo, relativa á las providencias dadas para 
salvar los efectos dexados por los enemigos en las provincias que fueran 
desocupando, y medios de formar depósitos ó trasladarlos á parages seguros,; 
indiqué á V. M. en dicha sesión la idea general de la instrucción que debía 
formarse para el restablecimiento de almacenes y acopios de víveres, y las1 

providencias dadas para recoger efectos; y á vista de lo que los señores 
«le la comisión han expuesto sobre el particular, manifestaré á V. M. quan
to corresponde y me pertenece en el asunto. 

A principios de octubre del año próximo pasado me encargué inte
rinamente del ministerio de Hacienda, y ciertamente no extrañé que no 
se hubiesen totalmente realizado las providencias dadas con respecto á 
diezmos, tercias, excusado, noveno, maestrazgos y encomiendas, con cu
yos granos dfebian hacerse los acopios y almacenes mandados formar pa
ra los exércitos; porque como es notorio á V. M. habia estado casi toda 
la península dominada por los franceses hasta las puertas de Cádiz hasta 
fines de agosto. Traté de realizarlas, y en go del mismo mes de octubre 
insinué verbalmente á V. M. lo que de acuerdo de la Regencia iba á 
poner en execucioii. l o s movimientos de los franceses en fines de agos
to para retirarse de las Andalucías, tiempo en que ya estaban recolecta
das las cosechas de granos, y la lentitud con que executaron sü retirada, 
les permitió disponer á su arbitrio de casi toda la cosecha, llevándose 
parte, vendiendo otra, y disponiendo á su arbitrio de todo, privando 
por conseqüencia al Gobierno de aquellos medios fáciles y prontos que 
hubiera tenido ala mano, para hacer repuestos considerables, si su reti
nada se hubiese anticipado, ó la hubieran hecho con precipitación. Sin 
«mbargo, para aprovechar lo que hubiese quedado, y no excusar medio con
ducente al objeto comuniqué en 31 del propio mes de octubre circu
lar á los intendentes, remitiéndoles la instrucción que formé para el es
tablecimiento de los almacenes y acopios, repuesto y distribución con 
los granos de los ramos referidos, l a batalla y victoria dé Arapiles fiabiá 
«ausadb los saludables efectos de hallarse ya como seguros en sus capita
les los gefes de Hacienda délas provincias de Avila, Segovia, Salaman-
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ca , Zamora , Guadalaxara , T o l e d o , Madr id , Palencla , Val ladol id , C¡u, 
dad—Real , Cuenca ,. Granada , Jaén ,. Córdoba y Sevilla ; y esto me 
daba esperanzas de conseguir, aunque con trabajo, alguna parte del estable
cimiento de los almacenes con los residuos que habían quedado ; pero na 
lo permitieron las posteriores ocurrencias de la guerra. Quando caminaban 
á sus destinos las órdenes é instrucciones referidas, se recibieron noticias de 
que los gefes referidos de A v i l a , Madr id , Guadalaxara , Segovia, Toledo, 
va l l ado l id , Salamanca, C i u d a d - R e a l , Cuenca y Zamora se habían vis
to precisados unos á mudar de parage con sus oficinas, y otros á tratar 
de hacerlo, viéndose ambulantes , sin territorio sobre que mandar coa 
seguridad ,. y sin aquella íixa residencia indispensable para dar providen
cias opor tunas , y executar las órdenes comunicadas , y el Gobierno sin re
cursos para llenar prontamente el vacío que causábala falta de aquellas 
provincias con que. ya contaba, Y aunque el zelo de muchos superó el 
r iesgo, no pudo de modo alguno realizarse un p l an , que sobre ser ya difí
cil por el tiempo y modo de la retirada de los enemigos, exijia sü esta
blecimiento el sosiego y. seguridad de que se carecía. Asoladas la Mancha 
y las Castillas por los consumos y robos de los enemigos, no era dable es
tablecer en aquellas provincias los depósitos, porque haciéndose harto coa 
suministrar el consumo diario para españoles é ingleses, mal'se podriaa 
formar repuestos, que debían hacerse con los efectos sobrantes. Los ingle
ses, á medida que avanzaban, se hacían dueños de lo que los franceses de-
xaban , y aun de mucho de lo que pertenecía al estado , y todos por últi
mo consumían quanto. .se encontraba. <Que providencias serían capaces de 
vencer este cúmulo de inconvenientes para el establecimiento de los al
macenes !¡.- . • • ¡ - , • • . 

„ No es necesario dar pruebas de estas verdades, porque ni V . M. 
las ignora, ni. habrá en España quien dexe de conocerlas. Pero no eran so
lo las Castillas y la Mancha en donde se tocaban tales embarazos •. los mis
mos , aunque por causa diferente, experimentaban las demás provincias. 
„. „ La de Cataluña , á fuerza de la actividad y zelo de su junta , ha so
brellevado las faltas con laudable constancia, sin que verdaderamente ha
ya que exíjirse mas. Los productos de diezmos, excusado y demás , cora» 
las rentas públicas , todo se ha invertido a l l í , y aun falta mucho para la 
preciso. Padece escaseces, sin arbitrio para ser socorrido de Aragón ni de 
Valencia; y aunque se. ha prevenido últimamente á la dirección geuerat 
de provisiones que haga un considerable envió de víveres, no es muy fácil 
que pueda verificarlo luego , á pesar de los esfuerzos del G o b i e r n o , por
que faltan fondos para conseguirlo con prontitud. 

La provincia de Valencia , que en tiempos felices no produce gra
nos para mantenerse, está reducida hoy á los partidos de Alicante y Ori-
huela ,j parte del de Xijona; y sobrecargada enormemente , y no pudien-
do casi soportar hoy la subsistencia del día , tiene que dar mas de veinte 
mi l raciones diarias, que reparten entre sus pueblos. 

„ Murcia agotado por el consumo de las tropas que han ocupados» 
territorio después de la fatalidad de la epidemia, y de haber sido devas
tado por S o u l t , hace quanto le es posible; pero no basta para las atea-
siones. 

„ Granada ha tenido que sostener en gran parte las tropas del quaarto 



exército ( hoy tercero ) , y acudir á los Considerables pedidos del general Ba
llesteros , cuyos comisionados todo lo acaban, sin dexar arbitrio á las de
roas autoridades para recaudar. 

„ Córdoba, á pesar d é l a actividad de su intendente , apenas ha ped í - ' 
do ocurrir á los grandes pedidos de todas clases que le hacia el mismo ge
neral , y á los encargas del Gobierno para que atendiese al mismo exér
cito quarto. ^ 

„Jaen, país pobre, quedó , según repetidamente ha informado'su intenden* 
te , casi desolado , y los partícipes en diezmos sin un grano; y sin embar
go se han dado por el Gobierno las órdenes mas estrechas para que realice 
los pedidos del general Duque del Parque. 

„ Las provincias de Sevilla y Cádiz han tenido que mantener la reser
va y los depósitos de la Isla con la marina y otras considerables a ten
ciones; y aunque socorridos por la dirección general de provisiones, no ha , 
sido bastante á todo su consumo, habiendo tenido la de Sevilla que hacer 
remesas al quarto exército. 

„Ext remadura , devastada y miserable como á todos consta, ha tenido 
sin embargo que mantener las tropas del quinto exército y las del gene
ral HUÍ. 

Gal ic ia , que no produce trigo ni cebada,ha tenido también que man
tener mucha tropa y hacer suministros muy considerables. 

„ Astur ias , nadie ignora que carece totalmente de posibilidad para ve
rificar el establecimiento; y en quanto á León , aunque no se halla en e l 
mismo caso por el consumo diar io , y un considerable envió de trigo que 
hizo á Palencía para nuestro exérci to , puede formarse idea de su s i
tuación. 

„ P o r esta verdadera indicación del estado de las provincias conoce
rá V . M. que recolectada la cosecha en casi toda la península antes de 
la retirada de los franceses, arrastrando, vendiendo y consumiendo estos 
quanto encontraban, y estando nuestros exércitos y los de los ingleses 
mantenidos con lo que quedaba-, era imposible realizar al mismo tiempo 
el establecimiento de los almacenes y acopios. 

„ Por esto los subdelegados dé Al ican te , Málaga y Cartagena; los inten
dentes de Castilla y Extremadura; los del quinto exército, Granada , G u a -
dalaxara, Galicia , Mancha , Soria, y las juntas de Extremadura , Galicia, 
Sigüenza y Soria , solo han contestado quedar enterados de la circular y de 
la instrucción, y en cumplir lo dispuesto. 

„ El intendente del segundo exército dice que los almacenes que se 
habían podido formar en Valencia y Murcia se habian consumido: que 
sería dificilísimo reponerlos por el estado infeliz de los pueblos. 

>,Los intendentes de Salamanca y Madrid manifestaron su imposibili
dad, por el estado á que habian reducido sus provincias los últimos acon
tecimientos. 

»E1 de Jaén expuso la absoluta falta de recursos por el estado en que 
los enemigos dexaron la provincia. 
_ >>F.l subdelegado de la de Cádiz solo ha manifestado haber comunica
do las órdenes; pero es bien notorio el.esrado de ella en quanto á este punte*. 

>,E1 de Córdoba ha dicho que satisfechos los consumos urgentes del 
día trataría de establecer los almacenes. -
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Í,Y ios de Sevilla y Granada han manifestado sobradamente su imposi

bilidad , clamando por auxilios por no bastar los que habían encontrado y 
rendían sus provincias. 

,,Solo ideas lisonjeras, pero m i l fundadas, sin exacto cono:imiento del 
verdadero estado actual de las provincias y del consumo de los exércitos, 
podían con certeza asegurar otros efectos en la estación en que nos hallába
m o s ; y ¿cómo era dable en tan verdadera como triste situación mantener 
á las t ropas , y hacer al mismo tiempo los acopios y repuestos ? Har to se ha 
hecho con ir saliendo trabajosamente del d i a , para lo qual ni ha podido 
desearse mayor zelo y actividad, ni exigirse mas del Gobierno . Consumi
da por varios medios la cosecha, sin dinero el erario , sin crédito la hacien
d a , porque las circunstancias no han permitido pagar, que es el fundamen
to del crédito , no han podido hacerse compras quántiosas, ni contratas con
siderables : medio único de hacer para el dia y hasta la cosecha próxima 
acopios competentes. Es necesario, Señor , palpar en la execucion las di
ficultades para no dexarse llevar de proyectos aéreos. Este es un axioma in
dudable , como lo es el infatigable zelo con que se ha caminado. 

, ,Quatro meses van vencidos de tener á mi cargo interinamente el mi
nisterio de Hacienda; y habiendo encontrado la dirección de provisiones 
sin repuestos, se han comprado en este t iempo harina , tocino, carne, ar-
xoz, galleta, cebada, habas y centeno hasta en cantidad de cerca de diez y 
seis millones de reales : cantidad prodigiosa á vista de nuestra situación y 
falta de caudales. 

„Los almacenes no pueden realizarse con los granos de la cosecha pasa
da ; pero como un objeto de tanta importancia no debe perderse de vista, 
dentro de pocos dias se repetirá la circular é instrucción de 31 de octubre 
para que los intendentes realicen lo mandado, y se pongan en estado de em
pezar los acopios y repuestos apenas empiece á colectarse ¡a cosecha pró

x i m a , y entre tanto no descansa el zelo del Gobierno activsndo por me
dio de los intendentes y de la dirección de provisiones que no falte lo ne
cesario para la subsistencia de las t ropas , aunque con el desconsuelo de que 
la escasez de fondos impide en gran parte el exíto de sus deseos, el qusl 
lograria su cabal efecto, si los ingresos fuesen competentes , ó el crédito 
pudiera reemplazarlos. 

, ,Quanto he dicho sobre la retirada de los enemigos y el posterior esta
do de las provincias por las ocurrencias que sucedieron, da idea bastante 
d e j a s dificultades que habrán impedido la retirada á parages libres de los 
efectos que pudieron quedar en las abandonadas. Sin embargo, de Madrid 
se sacaron efectos del palacio y de ia casa de moneda , que se han condu
cido á esta plaza: de Jaén se han remitido y continúan remitiendo á Sevi-

. Ha;géneros plomizos: se han libertado los azogues que existían en Córdo
ba , Almadén y Almadi-nejos, que con' los de Sevilla, se han transportado 
y continúan remitiéndose á esta p laza , como se está ejecutando con inmen
sas .cantidades de tabacos, cuya remesa se acerca á cinco millones de libras, 
y pasan de once mil arrobas de municiones; habiendo sido provistas de ta
baco las provincias que lo han necesitado según ios pedidos hechos; no pu-
íhendo dexar de hacer presente á V . M. que la falta de carros y caballe
rías para los transportes no ha permitido hacerlos cbn la rapidez .que el 
Gofaisx.qo deseaba, y los que ce han hecho en buques han tenido y llenen 



aquella demora indispensable , que es efecto de la falta de caudales para el 
pronto pago de los fletes, de que con harto sentimiento hay pruebas en el 
dia en muchos buques qué se hallan en la bahía. 

„Creo haber satisfecho á los dos puntos de que habla la segunda de las 
quatro proposiciones de que se t rató en la sesión del dia 30 de oc tubre , y 
á quanto sobre ella han expuesto los señores de la comisión que han infor
mado ; y paso á tratar de otro punto relativo al ministerio de mi cargo, y 
de que V . M. debe ser enterado. Hablo del caudal necesario para man te 
ner los exércitos. N o consta en la secretaría de mi cargo la verdadera fuer
za de estos; y para tener esta indispensable noticia en lo sucesivo, y e m 
pezar á asegurar la cuenta y razón , previne en el mes de diciembre á t o 
dos los intendentes que en el último dia del mismo mes se hiciese en t o 
das las tesorerías el corte de cuentas con las formalidades correspondientes; y 
que desde i .° de enero cuidasen los respectivos gefes de que se observasen 
por todas las oficinas con la mas escrupulosa exactitud las ordenanzas, re 
glamentos é instrucciones; en el concepto de que S. A . no admitiría excu
sa délas faltas que ocurriesen en esta par te , así como en la remesa pun 
tual de estados semanales y mensuales de entradas y salidas; los quales de
berán venir acompañados de los de fuerza de las t ropas, y del presupues
te de los caudales que se consideran precisos para la semana ó mes próxi
mo, con toda distinción, y haría responsables á los que hubieren cometido 
ó tolerado estas faltas hasta con la separación de sus empleos. 

„Por no haberse aun recibido, he reconvenido á los intendentes, y e s 
pero su contestación para dar cuenta á la Regencia , y que tome la provi
dencia oportuna. Mas para hablar á V . M. con algún dato prudente res
pectivo á dicha fuerza, he tenido í la vista una nota que confidencialmente he 
recogido del estado mayor , de la qual resulta que la fuerza de gefes, ofi
ciales y tropa según los últimos estados ascienden á ciento noventa y dos 
mil setecientos veinte y dos hombres de todas armas, para cuya subsisten
cia son necesarios anualmente mil setecientos cincuenta y ocho millones y 
medio de reales. Quizá parecerá á algunos excesiva esta cantidad, que yo 
considero bien reducida en las presentes circunstancias; y mi experiencia 
en la campaña me determina á asegurar que no padezco engaño en este pun
t o , ni lo dudará el que considerando el estado de las cosas reflexione'so
bre el costo de la caballería, art i l lería, municiones, brigadas, vestuario, 
monturas, armamento, hospitalidades y demás gastos que lleva consigo una 
guerra, y guerra de las circunstancias de la presente. Si á la cantidad refe
rida se agrega la marina y demás atenciones del es tado, dexo á la conside
ración de V . M. á quanto ascenderá la suma necesaria. N o sería prudente 
contar con los rendimientos que las provincias dieron en otro t i empo , ni 
con todas ellas; porque siendo la urgencia del d i a , y estando muchas de 
ellas, ocupadas por el enemigo, y disminuidos notablemente los manantia
les de la riqueza pública por las desgracias pasadas y presentes, y por la m i 
seria general , serían cálculos sumamente errados. 

«.Quiero suponer que reditúen trescientos setenta y cinco millones y 
medio, á que se aproximan por un cálculo formado por la tesorería gene
ral en 30 de diciembre los productos de las provincias, y resulta que so-
locara mantener las tropas referidas faltan mil trescientos ochenta y tres 
millones de reales anuales. {Qué arbitrios y recursos se presentan para cu-

r " ' . / • 



brir esta falta? N o son necesarias graneles reflexiones para' convencerse de 
la triste situación del Gobierno en este estado. Si el crédito rernase, no se
ria imposible ocurrir á todo. Pero en una nación , que al principio de la 
presente guerra se encontraba sin fomento, cargada de deudas, y sin arbi
trios á la mano para restablecer La confianza perdida , cuyos males se han 
recargado por la desolación que ha inundado las piovincias cinco años, ¿co
m e es posible que el Gobierno atienda á todo en el momento? Tal es la 
situación del ministro de Hacienda. E l zelo y actividad del Gobierno acu
de-.á-quanto le es dable ; pero no le es posible acudir á t o d o , y será injusto 
ei querer exigir mas de lo que hace, que es superior á las fuerzas y arbitrios 
de los hombres. Si la historia de nuestra revolución presentara á lo. venide
ro objetos dignos de admiración, será quizá el mayor el haber llegado á es-
tes dias ,en los términos que se ha conseguido sin causar la total desolación 
de ios particulares. . 

>,Dos arbitrios, sin duda de consideración, se han elegido para ocurrir 
á estas necesidades del estado, y aunque ambos pueden ser realizables con el 
t iempo y la adquisición de las provincias que hoy ocupa el .enemigo, nin
guno de ellos basta para ocurrir en el dia á lo preciso. La ocupación de los 
diezmos se verificará como ha empezado en algunas provincias, y para con
seguirlo totalmente no excusa el Gobierno providencia alguna. Pero el con
siderable número de provincias con que hoy no puede contarse, y.el no 
ser dable contar con la cosecha pasada sino,con la venidera, y supuesta la 
pobreza general de los labradores, y la diminución consiguiente'de produc
tos de la t ierra , no permite confiar que este recurso podrá ser útil sino 
habta pasados muchos meses. , , .' . ' .... > 

„ L a contribución extraordinaria de guerra, que es el otro medio , tiene 
por necesidad aquella lentitud que lleva consigo ei .deseo que generalmen
te reyna en los hombres de pagar lo menos posible, y de entorpecer los 
medios que pueden facilitar la exacción -. esto sin contar con otros muchos 
entorpecimientos que causan las circunstancias del dia. Para vencerlos está 
dictando diariamente el Gobierno quantas providencias ha estimado opor
tunas , estimulando por los medios posibles, y amenazando á los que fueren 
morosos en el cumplimento; habiendo tomado el medio de prevenir últi
mamente que quando hubiere morosidad en los pueblos en la presentación 
de las relaciones de haberes, se les exija inmediatamente á cuenta de la con
tribución extraordinaria la mitad de lo que pagaban por sus encabezamien
tos ó de lo que producían en administración. 

, , V . M. no dexará de persuadirse á que no cabe mas en la prudencia 
humana , y á que las circunstancias obligan á usar de medios discretos quan
d o casi todos ¿o presentan sino dificultades, ya alegando la constitución pa
ra considerarse libres de apremios, y ya pintando con colores mas vivos de 

1 lo justo la pobreza en que dicen haberles dexado los enemigos, y ya final
mente clamando otros para eximirse con Jos suministros hechos á las tro
pas , con las exacciones hechas,por las part idas, y con los créditos que tie
nen contra la Hacienda pública. 

„ N o cesará el Gobierno en su actividad y en el zelo que le anima por 
la libertad de la nación y por el bien del estado, ni se olvida de lo que 
previene la constitución sobre la propuesta de medios; pero en circuns
tancias tan difíciles,, y sin perjuicio de otras medidas que estuvieren al ai-r 



canee del Gob ie rno ; y como las urgencias del dia no permiten demora, 
cree que por los conocimientos de los señores diputados en el Congreso 
eodrán sugerirse á la Regeucia medios con que ocurrir al objeto , supuesto 
aue en ios mismos señores se hallará la instrucción competente de la po
sibilidad y riqueza de sus respectivas provincias, y de los recursos mas fá
ciles que habrá en cada una para atender prontamente á las urgencias de 
la nación. 

„Por esta ilustración, que se suponía en los procuradores de los pueblos 
j provincias en las antiguas Cortes de España, pendía solo del rey la p ro
puesta de los gastos, y de las Cortes la prestación de auxilios y recursos pa 
ra ocurrir pronta y fácilmente á ellos. 

„La Regencia , pues, espera de V . M. que tomando en consideración 
quanto de acuerdo de S. A . he manifestado, se dignará V . M . dictar la pro
videncia que estimare oportuna. 

„Debo también decir á V . M. por adición á lo que acabo de exponer ea 
quanto á la hacienda de los exércitos> que siendo estos qua t ro , y debiendo 
tener sus respectivas oficinas de cuenta y razón , estoy formando un arreglo, 
que se comunicará quanto antes, y espero que la bondad de V . J v t . se hará 
cargo de las circunstancias. Han sido tales, que no han permitido;' al G o 
bierno dedicarse á ia organización que se desea, por necesitarse para\ello del 
sosiego y tranquilidad de que se ha carecido. N o diré yo que de parte de 
todos los empleados no haya motivos de reprehensión y corrección. Hay 
muchos motivos de falta; pero estas en parte son efecto de las circunstancias. 
Se trata de organizar estos quatro exércitos, que serán el fundamento del 
orden y sistema de cuenta y razón; de manera que hasta ahora son tales 
las reglas prescritas que no puede exigirse mas. Y crea V . M. que el G o 
bierno no trata mas que de cumplir con lo que le toca." 

El Si: conde de Toreno: ,,En efecto ha tratado ahora de contestar el en
cargado interino del despacho de Hacienda á una de las partes que compre-
hendia la primera proposición, disculpándose de no haberlo verificado an
tes , porque en ella no se expresaba literalmente nada de hacienda , ai-.nque 
p a n número de diputados creíamos que no, era menester usar en una p r o 
posición del nombre Hacienda para que abrazase este ramo. Pero contra* 
yéndome ahora á la exposición que acaba de leer este señor encargado del 
despacho, procuraré hacerme cargo de sus mas importantes reflexiones, y 
manifestar lo vagoé indeterminado de ellas. En esta exposición de manera alr. 
guna se rebate el dictarnos de ia comisión , ni se deshacen sus argumentos; 
selo se trata de presentar algunos puntos con mas extensión que se hizo la 
vez pasada, y manifestar las dificultades que se ofrecen para realizar qual
quiera operación. En tres partes puede dividirse la memoria que se ha leí
do ahora por el encargado del despacho de Hacienda. P r imera , dificultades 
y obstáculos que han embarazado ei acopio de víveres y formación de a l 
macenes. Segunda, estado de la fuerza armada, y cálculo d é l o que se nece
sita para su manutención. Y tercera, medios adoptados por las Cortes y exe-
cucion de su cobranza. Quisiera contestar menudamente á las cosas que he 
oido; pero ademas de ser difícil acordármele á uno de repente , huiré de m o 
lestar al Congreso. En la primera parte ha distribuid» las provincias en las 
que iban quedando libres por medio de las armas victoriosas de los ingleses, 
y después han sido ocupadas de nuevo, y las q«e ya estaban libres ó han 



permanecido siempre sin enemigos á pesar de los sucesos últimos. En I a s 

primeras achaca á los exércitos aliados la culpa de haber consumido ó des
truido todos los efectos abandonados por el enemigo; y aunque yo particu
larmente pudiera satisfacer á esto diciendo que en algunos de aquellos pue
blos habia quedado por descuido nuestro intacto todo lo que habían dexado 
hasta que.se han vuelto á posesionar de ello los mismos franceses, me abs
tengo de manifestarlo, porque solo quiero replicar al encargado de Ha
cienda con sus mismos datos y razones , y porque hay sobrada mate
ria en lo que nos ha dicho de las provincias libres. En estas atribuye la 
omisión de recolección de efectos y formación de almacenes , á que los 
franceses , como se retiraron después de la cosecha, no dexaron cosa al
guna , y'que lo poco que dexaron fué arrebatado por los generales , en par
ticular por el general Ballesteros. Ademas de no ser tan cierto que los 
franceses se retirasen de todas las provincias después de la cosecha , yo hu
biera querido que el encargado de Hacienda, no con aserciones vagas, sino 
con da tos , con documentos justificativos, nos hubiera hecho ver esta ver
dad, i Dóada están ios estados que le han remitido los intendentes ? ¿ Dónde 
la constancia de que el enemigo nada habia dexado? ¿Dónde la de que el 
Gob ie rne habia tomado con previsión todas las medidas para evitar su des
perdicio? ¿ D ó n d e l a de que este procura;por los medios posibles escarmen
tar á los dilapidadores, si los ha habido ? En fin, que nos presente el se
ñor encargado los estados, que tiene de las existencias en. las provincias. Yo 
le provoco á e l lo , pero me rezeio que en balde; porque así como nos ha 
hablado de los tabacos de Sevilla, de los azogues de A lmadén , y de los 
géneros plomizos de Linares, no hubiera omitido dar razón de lo demás. 
Este seria el modo de satisfacernos, no otro. E l haber consumido los ge
nerales sin orden lo que encontraban -singularmente Ballesteros, según 
el encargado del despacho , dependería, ó de que escasos de medios tenian 
que acudir á aquellos que se les presentaban para mantener á su gente , ó 
que indisciplinados atrepellaban por todo , y nada ios contenia. En üho '-y 
otro caso resulta culpable el Gobierno : en el p r imero , porque no atendió» 
á su subsistencia , la que hubiera podido ser atendida con los mismos efectos 
de que dice se aprovecharon, y con mas utilidad porque debiera haber sido 
con cierta medida y orden: en el segundo , porque no se hacia respetar de. 
los generales , y los obligaba á proceder respecto de él con la consideración 
que se merece, removiéndolos ó castigándolos si no lo hacían. Respecto 
de Galicia , en cuya provincia no militaba ninguna de estas causas, el en
cargado se disculpa con el exército que allí se habia mantenido , y con que 
no producía t r igo , como si el exército que se habia sostenido en aquel 
pais pudiera agotar sus recursos , y como si el no producir trigo fuera una 
razón para que una provincia dexase de ser rica , y estuviese imposibilita
da de adquirir trigo y harinas con sus producciones naturales. 

,-En la segunda par te , en que ha hablado el señor encargado de Hacien
da del estado de la fuerza armida , y del caudal que se necesita para sos
tenerla , nos ha conarm ido ea la idea que teníamos del desorden que la co
misión ha notado en su dictamen-,-y en la persuasión en que estábamos del 
aislamiento/en que se hallan los secretarios del despacho entre sí ' , y nos 
ha presentado nuevas armas con que apoyar nuestra opinión. Dice el en-
gargado del despacho que no constaba en su secretaría la fuerza armada 
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ue existía en la nacién , y que confidencialmente lo preguntaren el es ta
do mayo1"- <Q U ^ m a s P u ^ ^ e r a )® decir > ó qualquiera otro particular» ¡ N o 
saber un secretario del despacho de Hacienda la fuerza armada que tiene 

mantener, é irlo á preguntar en confianza á los individuos de un cuer
po , es pasmoso! Y luego dirá el señor encargado que los tiempos , las 
circunstancias son la causa de todo ; mejor dixera el abandonó , el descon
cierto , la ineptitud. ¡Qué mas se desea para corroborar la opinión de la 
comisión que este hecho oido de la misma boca del secretario de Hacien
da ! ¡Qué » para convencernos de que los secretarios del despacho se hallan 
del todo separados en vez de ser una persona sola , ura persona moral> D e 
mas de ciento noventa mil hombres constan nuestros exércitos , según pa 
rece , y de mas de mil seteckntos millones necesitamos para mantenerlos. 
Prescindo de si este último cácuJo es exagerado , piies descanso en los c o 
nocimientos , por lo menos prácticos, que debe tener en este ramo el en-r 
cargado de Hacienda ; y solo le pregunraria •. si la nación no puede man
tener este número , ¡por qué se aumenta diariamente! ¡Por qué no se seña
la la fuerza reglada en proporción á los medios de que disponemos? Lo 
contrario ¡no es aumentar el desarreglo y el desorden ? ¡No es , como ya he 
dicho otras veces , acabar de desorganizarlo t o d o , y solo tener una fuer
za nominal? El exército ha aumentado en hombres considerablente ; los 
medios no han aumentado , según el secretario del despacho, lo que t a m 
bién es bien raro , luego el exército estará desatendido , y su desorden habrá 
crecido en proporción de su fuerza. 

„La tercera parte de la exposición del encargado del despacho habla de 
los medios adoptados por las C o r t e s , y el estado en que se halla su re
caudación. Dos son los principales , y de estos ts de los que ha hecho 
mención; los diezmos y la contribución extraordinaria. Del primer medio 
ó recurso , d ice , no se ha podido sacar grande utilidad por haberse retirado 
los.enemigos después de Ja cosecha; pero 3! oir esto nc parece sino que 
esta medida solamente se habia adoptado para las provincias ocupadas po r 
los franceses, y no para las Ubres; que nos diga el seíor secretario del 
despacho en qué estado se halla su execucion en Galicia ? ; ó qué es lo que 
ha estorbado allí el ponerla en planta? ¡Y ademas no es sabido que la co
secha en algunas provincias de España fué posterior á la evacuación ene
miga? ¡Y no lo es'también quéhay finios que pagan diezmo , y que en 
todas se recogen en meses posteriores á Jos de julio y agosto , en los cuales 
salieron los franceses ? Triste en verdad ha sido el modo con que ha que
rido disculparse la falta de cumplimiento de esta providencia de las Cortes , 
tan productiva y nada gravosa para los pueblos , á los que pagando ya el 
diezmo, les interesa se aplique ai exérc i to , y á otras atenciones que son 
indispensables para la defensa del estado. Por lo que respecta á la contr i 
bución extraordinaria de guerra , que es el segundo medio decretado por 
las Cortes , es admirable que hayan ;sido de tal naturaleza los obstáculos 
que hayan impedido se lleve á efecto en las provincias libres , que toda
vía no se haya conseguido. As tur ias , provincia qu» hasta el mes de junio 
tuvo al enemigo en su seno , Ja ha puesto ya en execucion , y se cobra 
desde el mes de set iembre; en comprobación de lo qual leeré un ofi
cio de la junta , que hemos recibido los diputados por aquella provincia. 
(Leyóti oficio,') Aquí se ve que habiéndose podido plantear esta cont r i -
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buciorí en aquel principado , mejor hubiera podido ' plantearse en ¡ otras 
provincias si la 'actual idad de las autoridades subalternas lo hubiera pro
movido. 

, ,Dixo el señor secretario del despacho que se habían tomado todas las 
disposiciones necesarias para que desde el mes de diciembre remitiesen W 
intendentes el estado de las fuerzas y los recursos con que pueda contarse; lo 
que quiere dec i r , que desde agosto que evacuaron los franceses las provin
cias hasta diciembre no se ha cuidado de cosa tan importante ,-ni pensado en 
tomar una providencia tan obvia y ,tan indispensable ; ¿y quién sabe si el 
dictamen de la comisión , leido ya entonces ¿ fué el que impelió á, mo- * 
verse al Gobiernoí Añade el encargado del despacho que los. pueblos.se 
valen de la constitución para resistirsa-í.pagar las contribuciones, y no per
mitir los apremios. ¡ Pobre constitución! Solo se suelen acordar de ella 
para presentarla como obstáculo para la realización de las medidas .del Go
bierno ; pero e s t e s i procediese como era regular , debia tener en una 
mano esta ley fundamental, y en la atra el hierro , que manejado con bra
zo fuerte, obligase-á unos á cumplirla y observarla sin interpretaciones, 

y á otros á no infringirla descaradamente. Pero el G o b i e r n o , que tan be
nigno y manso se muestra con los funcionarios que la traspasan , no de-
xa de andar solícito para escudarse con ella , y presentarnos los excesos 
que á su sombra. cometan los pueblos. Desearía el señor encargado que 
los diputados le ayudasen con sus luces , facilitándole datos d e : sus res
pectivas provincias, y prometiéndole proyectos. Hija de un buen deseo 
será esta propuesta ; pero pudiera creerse que no era mas que una indirecta 
poco delicada hecha á los diputados, que en concepto de algunos solo for
man proyectos aéreos é impracticables. No será tal la intención del señor 
encargado ; mas no por eso es menos singular su proposición.- Los conoci
mientos que puedan tener los diputados serán particulares, no de oficio , y 
con aquella autenticidad que se requiere para formar un plan que supone 
datos ciertos; y es bien raro que el encargado del despacho los pida á los 
diputados, quando en su secretaria deberían constar mejor que en-ningu
na otra parte. Proponga el Gobierno sus planes , y entonces vienen bien 
los conocimientos particulares de Jos diputados para apoyarlos , rebatirlos 
ó mejorarlos. Esto se practica en Inglaterra y en todos los países del mun
do ,.; donde hay representación nacional. E l señor secretario del despacho 
para hacer esta propuesta se apoyaba en la conducta que seguíanlas Cor
tes antiguas,. cuyos diputados por sí solos arbitraban los medios de que 
debían echar mano, y formaban sus proyectos. ¡Pero qué diferencia del es
tado de la administración de rentas de entonces al de ahora! Sepa el señor 
encargado de¡ despacho , si no lo sabe , que no creo que entonces las rentas 
públicas se dividían en rentas fixas, que eran como el patrimonio del rey, 
y las quales se-administraban por el conducto de sus oficiales, y en servi
cios que acordaban las Cor t e s , y manejaron sus individuos hasta el tiempo 
de hernando el Católico , ó poco después. Es evidente que correspondien
do a ellos su manejo , en su poder deberían parar todos los datos que aho
ra deben existir en la secretaria de Hacienda. -Es por ventura igual la si
tuación en que nos hallamos los actuales diputados !-

,,f áltame hacer alguna observación sobre lo que ha tocado el encarga
do del despacho acerca del crédito.. Dice su señoría : ia base de este es 
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pagar .al que se debe ) nosotros no pagamos, luego mal podremos ' tenerl»; 
No hay :duda que el pagar es • un© de los principales fundamentos en que 
estriba el crédito ; pero tampoco la hay en que el orden y la buena fe su
plen infinitamente, y así vemos que Gobiernos que no pagan sus deudas 
gozan de un crédito inagotable , porque todos saben el buen manejo de la 
administración pública , y esperan ser atendidos con la distinción y prefe
rencia correspondientes. Careciendo aquí de todo e s t o , püdieracon razón 
el señor encargado atribuir á este desorden nuestra falta de recursos y cré
dito , y no verter expresiones mas vagas é infundadas que las inculpaciones 
de que se queja. Me parece haber contestado suficientemente á los puntos 
mas principales de que ha hecho mención el encargado del despacho d e ' 
Hacienda : los demás señores podrán tomar en consideración lo que yo ha
ya olvidado.". -

i: BiSr. Secretario del despacho de Hacienda: „ E l Sr. conde de Toreno ha 
hablado muy discretamente tocando puntos de mucha consideración ; pero 
en otros quizá yo no me habré explicado con la claridad que deseaba, y 
por eso 'no me habrá entendido. H e dicho que 'no hablé en la sesión del 
go de octubre del primer punto , porque no hablaba conmigo , al menos 
no tocaba directamente á mi secretaría. Estaban las palabras tan circuns
critas al ramo de guerra que en nada me pareció tocaba al de hacienda. H a 
blando el Sr. conde de G a l i c i a , dice' que se extraña que habiendo estado 
libre tanto t i empo , no se hubieran hecho los repuestos necesarios para man
tener el exército. Es necesario saber que Galicia no produce trigo ni c e 
bada. Supongo que fuesen muy ricos los canónigos; pero estos se m a n 
tenían mas con las contribuciones que pagaban los pueblos por el voto de 
Santiago, que lo que producía aquel terreno. N o he dicho yo que no dexasen 
nada los franceses tan absolutamente por lo que hace á las demás provincias, 
sino que era en tan pequeña' cantidad , que no había podido aprovechar * 
se el G o b i e r n o , porque no pudo llegar la orden al momento de salir los 
enemigos, sino algún tiempo después que entraron los generales españoles. 
Por esta razón las justicias y otros part iculares, valiéndose de este desor
den inevitable, se aprovecharon de aquellos efectos, no pudiéndose realizar 
por lo mismo los deseos del G o b i e r n o , deseos que se comunicaron en la 
instrucción de 2 1 de agosto; y á pesar de eso y de las providencias que 
se han dado sobre ello , particularmente durante mi ministerio , en que 
no he cesado de repetir las órdenes , no han podido verificarse. P e 
ro me he hecho también cargo de que los pueblos se han visto en unas 
circunstancias tan tristes y apuradas como todos sabemos. Por una parte 
los exércitos recogían ¡recogían por otra las part idas; por otra los ingleses, 
y también los enemigos, porque no pudiendo estar las autoridades en los 
pueblos tan pronto como era necesario, no se podia evitar el desorden , y 
así no pendía todo del Gobierno. Por lo que hace á la contribución e x 
traordinaria de guerra ha tocado el Sr. conde de Toreno una especie que 
será muy oportuno tener á la vista. Quiere dec i r , que ha habido algunos 
generales, como el general Ballesteros, que sin contar con el Gobierno 
tomaban providencias para imponer contribuciones á su arbitrio , estable
ciendo su sistema particular. As í espero que V . M. se hará cargo de la s i
tuación del G o b i e r n o , y lo tendrá todo en consideración." 

E l Sr. Arguelles «Señor , habiendo oído á m i digno amigo el Sr. conde 
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Je Tpreno, parecería inútil que yo hablase si no fuera por haber dado mo
tivo á esta discusión una proposición que hice al Congreso, y que varios 
señores diputados tacharon de vaga é incongruente. E l desorden de las pro
vincias , y los clamores continuos de los mismos señores diputados que im
pugnaron mi proposición contra el mal régimen de algunos empleados pú
blicos en varias partes del r e y n o , me obligaron á proponer, á las Cortes que 
manifestasen á la Regencia quan poco satisfechas estaban de los nombra
mientos que hacia para los diferentes cargos de la administración públi
ca. Recogida esta proposición, la convertí en una serie de preguntas, que 
hechas al G o b i e r n o , no podia menos de resultar de su contestación acerca 
de ellas la justicia ó incongruencia de mi primitiva proposición. E l examen 
de las memorias y exposiciones de los secretarios del despacho, no solo han 
dado por resultado ser cierta mi proposición, sino que en mi juicio acaba, 
de corroborarse con; lo que ha dicho nuevamente -el señor secretario de 
Hacienda. Pues las dificultades que dice encuentra el Gobierno en la exe
cucion de las leyes del Congreso y de sus mismas providencias, se vencen 
con buenos empleados; y si estos no cumplen con su deber , para eso el 
Gobie rno tiene autoridad para removerlos y castigarlos, lo mismo que la tie-
.iie para elegirlos. No puedo comprehender como la Regencia , que tiene la 
facultad de nombrar libremente todos los empleados , sin que las Cortes 
hayan intervenido jamas en su elección, que usa de los fondos de la na -
x i ó n como, mejor le parece , y dispone de la fuerza militar de mar y tier
r a , según cree conveniente, pueda decir que halla dificultades en ser obe
decida . Si sus providencias. :son justas y necesarias, ¡ c ó m o se puede conce
bir resistencia? Si esta resistencia es de parte de sus agentes, ¡ cómo no los 
remueve ó castiga! Si de parte de los pueblos , ¡cómo no indaga las ra
zones que alegan para resistir ? Si son jus tas , esto e s , si es una resistencia 
& la opresión que se les hace , < por qué no la reprime el Gobierno..,..y.en
tonces no hallará mas que sumisión y respeto ? Si la resistencia es. inunda
da , ¡ para qué tiene autoridad si no para hacerse obedecer ?, ; Será jamas 
descargo para con el Congreso manifestar el Gobierno falta de vigor y ener
gía ? Pues no es otra la alegación del señor secretario de Hacienda , contes* 
tando á los reparos de la comisión ; porque hablar de dificultades en gene
ral , es en U B Gobierno prueba de debil idad, ó falta de aquella energía tan 
necesaria en las circunstancias presentes. Si el Gobierno halla dificultades, 
cuya naturaleza resiste las reglas comunes de su autoridad, ¡ cómo no las ex
pone al Congreso de un modo exacto y bien determinado ,y no con expre
siones vagas, y que jamas pueden probar ineficacia en los tres grandes ele
mentos de su poder , como son provisión de empleos , manejo de la tesore
r í a , y disposición de la fuerza armada? ¡ D e qué otros medios se.' podrán 
valer jamas les Gobiernos mas absolutos ? ¡La justificación y templanza que 
distinguen al Gobierno moderado , se opone acaso al vigor y energía-con 
que debe proceder en el exercicio de su autoridad ? ¡ Es preciso para hacer
se obedecer y respetar ser déspota y arbitrario,í Seguramente no habrá 
quien insulte á los hombres -sosteniendo esta doctrina. Y siempre que el 
Gobie rno elija para agentes suyos personas que profesen los principios que 
adoptó el Congreso en la constitución y en todos sus decretos , esas dificul
tades se allanarán, y el servicio público quedará cumplido con satisfacción 
y utilidad general. Así creo yo que mi primitiva proposición.estaba mu/ 
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lejos de ser infundada. Mas no siendo ella asunto de discusión , y por otra 
parte convencido yo de que nada se adelantará con insistir en demostrar 
su congruencia, será conveniente manifestar las razones que tengo para 
aprobar la proposición con que la comisión concluye su informe, por creerla 
el medio mas oportuno para corregir en adelante los defectos que se han ad
vertido. De todo lo que informa la comisión deduzco que el desorden 
de da administración en el ¿ramo militar y de hacienda es notorio , y 
que al ver la falta de conformidad en las providencias de los diferentes m i 
nisterios , hallo que el desorden subsistirá mientras los secretarios del 
despacho no tengan entre sí una comunicación sistemática -. de suerte, que 
no acuerden ninguna providencia de las que puedan causar regla general sin 
que sea en junta de ministros. Y ademas sin fixar igual comunicación coa 
el Congreso , adonde han de venir al fin á solicitai autorización ó aproba
ción en varios negocios que tienen origen en el Gobierno . Triste cosa es 
que un establecimiento tan necesario á la estabilidad y fuerza del Gob ie rno , 
como es la reunión ó junta de ministros, y la comunicación de estos con el 
Congreso, sea todavía objeto de disputa , y aun mas , que el Congreso mis
mo sea quien lo reclame , quando el Gobierno debia solicitarlo con la m a 
yor ansia y empeño. < Quien ha de sostener en las Cortes las propuestas y 
demás solicitudes del Gobierno ,.. sino sus minis t ros , como únicas personas 
capaces de dar al Congreso toda l a ' ilustración necesaria para resolver con 
acierto? Y si entre los secretarios del despacho hay la unión que se requie-
re para dar al Gobierno sistema , unidad y v igo r , el Congres® debe hallar 
en la asistencia de los secretarios del despacho las luces necesarias para for
mar la mas cabal idea de qualquiera negocio que estos sometan á su del ibe
ración ; y la asistencia por sí misma obligará á los ministros á la comunica
ción freqüente entre sí para no verse en el caso de ignorar hechos indispen
sables al buen éxito de qualquiera operación. \ Cerno puede concebirse que 
el secretario de Hacienda, según ha dicho i sepa solo por una noticia confi
dencial del estado mayor que e l exército asciende á ciento noventa y dos 
mil hombres? < Y estos se mantienen por la nación conforme al método que 
previenen nuestros reglamentos, ó viven sobre el pais según el arbitrio y 
dirección de sus gefes ?< Esta tropa se halla toda ella en estado de hacer 
la guerra al enemigo , ó existe solamente para consumir y aumentar las l is
tas y nóminas de sus pagos? Se nos dice que no hay medios para m a n t e 
nerla,: Y t o d o esto sin documento alguno justificativo.- Simples aserciones, 
acompañadas de cálculos tremendos sin estados ni cuentas, es todo lo que 
ha oido. el Congreso hasta ahora. Pues se dice que los gastos de l . estado 
ascienden á mií ; setecientos cincuenta y tantos millones al año , sin_ que el 
ingreso pase de. trescientos millones. Este .déficit ten enorme serviría por 
sí sólo. ;á arredrar al mas alentado si no se supiere que la ¡nación le paga se
guramente baxo mil aspectos, y que el desorden d e administración es quien 
le produce. \ H a presentado hasta ahora el Gobierno ningún estado exacto 
y bien circunstanciado, vque manifieste con la debida clasificación el gasto 
y la renta , el método que se sigue en su recaudación , inversión y distribu
ción? \ Y cómo sin esta circunstancia se puede asegurar que el gasto supera 
con .tanto excesó a los ingresos ? Luego que esto se haya demostrado, el 
^obierao ,es ,qu ien debe proponer el medio de igualarlos, y regular los es-j 
íuerzós.yísacriíicios que; debe, y puede hacer la nac ión ; porque tiene en.su 
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mano-rodos loa canales de comunicación para conocer el estado de aquéllas 
la fuerza del enemigo, y quantos hechos mas deben servir para formar eí 
juicio y opinión de la Regencia en este esencialísimo punto. Esa fuerza de 
ciento noventa y dos mil hombres, que seguramente existe para consumir 
subsistencias y vejar á.los pueblos , debe arreglarse en quanto al número á 
lo que pueda mantenerse,en un estado de perfecta organización y disciplina. 
Y de aquí resulta que la fuerza debe ser proporcionada i d o s medios de que 
pueda disponer la nación para sostenerla. De - l a exposición del- señor se
cretario del despacho, se deduce que solo se ha tratado de aumentar exérci
tos sin pensar en los medios de mantenerlos. De aquí la intolerable contradic
ción de decirnos que hay ciento noventa y dos mil soldados, y que faltan 
recursos para sos tener los ,s in que se. acompañe, al mismo tiempo el medio 
de acudir á estas necesidades. As í esBqué una guerra gloriosa por todas sus 
circunstancias, viene á ser : muchas veces deslucida., y no poca ocasión de 
que los propios y los. extraños nos insulten desconociendo nuestras- desven
tajas , y el incomparable mérito de haber luchado tanto con las privaciones 
de todo género como conoce el enemigo. ¡ Qué idea formará este de nuestro 
estado si oye que el Gobierno . se contenta con decir que no puede man
tener la fuerza, que no propone medios, de ocurrir al déficit , que des
cuida la organización y disciplina- de los exércitos, y sobre todo aquel sis
tema, de rigurosa economía, que en ios verdaderos principios de administra
ción equivale á. una renta'quantiosa y sólida? Señor, quando el enemigo 
estrechaba el sitio de esta plaza, y ocupábalas Andalucías. , ios lamentos 
del Gobierno podi-an,hacer poco mas que afligir el ánimo del Congreso-, y 
excitar su zelo á buscar nuevos arbitrios. Mas libre ya aquella hermosa y 
considerable parte del reyno y el .Gobierno.ha debido variar de sistema , y 
desplegar sus planes de administración e n razón de la extensión de Su* base. 
¿Es posible que nada; hayan "aumentado los'recursos del. Gobierno la liber
tad de tantas provincias, y la.acumulación:de medios extraordinarios pues
tos á su disposición por las.Cortes"? : ¡Nada valen los 'bienes nacionales, "la 
parte indefinida.de d iezmos , los bienes y fincas de regulares que están en 
administración, y el aumento de las contribuciones en virtud de la evacuar 
cion ..enemiga?. Ya-se ve -.sobre este punto>sfe contestará que =nada se sabe eu 
las secretarías del despacho, sino-, por notas • confidenciales, como la del'-esta
do-mayor acerca d e la fuerza militar. Contestaciones como estas relevan al 
Gobierno de entrar en ninguna investigación; y es inútil,> ©3 por «íejor-'de-
cir-, imposible proseguir en el Congreso un debate porque falta.el-objeto y 
el fundamento... Qué extraño,es,enfonces.que el .señor secretario-d© Haciénda
se queje-de falta de crédito. E l crédito, como sabe .su señoría mejor que yo, 
se compone de, varios elementos, en cuya combinación ia energía, religio
sidad en cumpl i r las promesas, economía y.justificacionsdei Gobierno ,'for¿ 
man la parte principal. ¿Por ,1o . mismo--no puedo menos de decir T^tíe hasta 
ahora no, he. visto satisfechos-!hfé reparos ¡de' la; .cofaiision-,cy deseando qtíe sé 
saque álgon fruto ¡de testé', debate, -ya.cjue no para, evitar: .tnale's"'que'h;ari 
sucedido , á lo menos para prevenirlos en 'adelante , apruebo lo que 
propone." . , .. •. - --• • ... .. .'• ... •• : . , o; OP • "•• 

• E l Secretario del despacho de Hacienda : ,",ta ciencia dei 'Gobierno nó 
puede (dirigirse por principios, abstracto^ E l Srs.:Argüel¿eT-^hz:.ákhoy&rúi' 
des. dignasi,de ateaciop,,,y.sentado..principio^ cieríosj peto.BO'nos oiyidemoí 
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¿e la é ís te situación eft que se ha visto nuestía España. Hace mucho t iem
po q" e s e P r e v í n 0 * * a í e s o r e r í a general que formara el resumen del ingre
so total que anualmente entra en caxa , porque sin este dato no puede dar 
un paso el ministerio de Hacienda , y todavía no lo ha hecho , sin duda por 
serle, ó muy dificil, ó imposible por lo vario de los sucesos en que todo 
se altera. 'Ayer volví á encargar ai tesorero lo presentase inmediatameritej 
y por fin me ha contestado que hoy l o tendría. Por el ministerio de Hacien
da puedo asegurar á V . M. que nada sé ha dexado de hacer. 

El Secretario del despacho de Gracia y Justicia : „Señor , quaudo fui 
nombrado por el Gobierno para desempeñar esta secretaría , acepté su car j 

go sin que me retraxese ni la terrible responsabilidad que las Cortes me pu
diesen hacer, ni lo precario del destino. Deseoso de servir á mi patria en 
quanto puedan alcanzar mis fuerzas lo acepté , r ep i to , no solo para ver i 
ficarlo en el ramo de Gracia y Justicia , sino en qualquiera otro de la ad
ministración pública en que pudiese cooperar al bien é ilustración de mi 
patria. Este fué el motivo general que me decidió. H e dado cuenta á V . M . 
en todas las ocasiones en que lo ha estimado preciso la Regenc i a , y en to
das las que ha creído conveniente la mutua cooperación del Poder executi
vo y legislativo , y me parece que V . M. habrá conocido la justicia con 
que he procedido. Y ahora que á propuesta de uno de los señores diputados 
se excitó el zelo de V . M. para que se le instruyese del estado de lá nación, 
y de las providencias que se habían tomad© para poder reso lver lo que p a 
reciese mas conveniente á su bien y felicidad; instruí á V . M. personalmen
te. Estoy tan conforme con el dictamen de la comisión , que creo de ab
soluta necesidad una íntima unión y comunicación entre todos los secreta
rios del despacho, y entre.el Gobierno y las Cortes ; y en ésta parte no 
hablada sino para hacer la apología del dictamen de la comisión, que lo 
creo acertadísimo; s pero m e atrevo á indicar á Y . M . , Oüe mientras el plan 
o sistema actual de secretarías siga baxo el pié en qué está , ni- sé reunirán 
los secretarios, | ni sé podrá adelantar nada. Estoy firmemente persuadido 
que-en ninguna secretaría de Europa podrá establecerse 'mejor esté sistema 
que en España, si se verifica la comunicación deseada fi pero esto no se ha 
podidovcousefguir hasta -el d ia ; porque -si-bien ;se-han- despachada los nego-
sios^p ha sido-mas-pómna práctica'tradicional, que por un plan fixo. t o s 
'secretarios" del despacho por-él •reglamento de-la Regencia están obligados á 
dar • ctíewta de v todo ;" y y© puedo ¿asegurar á Y . M.< 'quéü-fcn '.siete • m¡es*s-' que 
hace que desempeño él Cargo que el Gobierno puso a-mi euiCado, apena* 
me ha quedado el t iempo necesario para- dedicarme á^stm tos-grandes?,'y p»r 
estas pequeñas atenciones me;hé privado d e poder presentarlos^ Y . M. He 
tenida qüeiatéfider í reclamaciones que'nve han venido continuamente,' y 
que debenr'veair ^»r:r¿zoá:dedas ohtfütistand'as en u n tiempo de revolución, 
en que el Gobie tWneí t t í ene trtedios; para llevar, adelante sus meadas ; y 
así és: que áesiVefci'er/aíiOí'del despacho se hallan sobrecargados ¿on nego
cios de corta e n t i d a d / y no pueden dedicarse á los de- importancia, t r á t e 
se de esto en la comisión que ha entendido en ¿este, asunto-; cítese a los se
cretarios del despacho y contestarán dando sus luces, áfin de que contribu
yan.mas al acierto, V . M. tiene mandado'que haya siete secretarias., por Jas 
quales se han dé despachar todos los negocios d e la naciVn ; pero esto no 
«suficiente - es preciso sistematizarlas' , con. }o-qual importa muy poco a 
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los secretarios del despacho estar sujetos á la responsabilidad que se les irñ 
pone por la constitución, porque el buen ciudadano que sirve á su patria nó 
debe temer esta responsabilidad. Por lo que hace á la constitución , la R C i > 

gencia no ha dexado de ponerla en práctica en quanto ha podido * y yo veo 
la necesidad de que esto se confirme por medio de la comunicación del Q- 0. 
bierno con las Cor tes ; para la qual no basta que se diga á V . M. que se pr e . 
senten los ministros quando sean l lamados , ó quando, la Regencia lo tenga 
por conveniente. Me acuerdo que el i r . Arguelles hizo las proposiciones so
bre este part icular, y un señor diputado dixo con bastante oportunidad y 
discreción, que ó se trataba de convidar á los ministros, ó de obligar
los. Si de convidarlos, el convite ya estaba hecho , y se habia visto los efec
tos que habia producido; y si se' trataba de obligarlos, era necesario señalar 
reglas para que supieran los casos en que deberían venir. Pero no olvide 
V . M. la situación de. los secretarios.del despacho , y que si bien pertene
cen á un cuerpo, hay. muchas razones particulares para que un secretario 
del.despacho no se presente solo aquí. Establézcase esto por regla general, 
y entonces vendrán. Y o hubiera deseado que V - M . , particularmente por lo 
que toca á mi ministerio , me hubiera llamado varias veces. Por ejem
plo , V . M. determinó en 8 de noviembre del año pasado que se retirasen 
todos los comisionados nombrados para publicar la constitución , y formar 
los,ayuntamientos en los pueblos de. señorío, hubiese ó no alcalde mayor 
ó corregidor. Sobre esta resolución trayg© una propuesta de S. A . ; y aun
que ahora no la hago, me valgo sí de esta ocasión para indicar que si se hu
biera llamado al secretario de Gracia y Jus t i c ia , acaso no hubiera tomado 
V , M. aquella determinación; porque hubiera manifestado que la Regencia 
nombró gefes políticos en Sevilla, Córdoba , Jaén y otras provincias que 
quedaron l ib res , y les autorizó para que eligiesen sugetos que publicasen la 
constitución y. formasen los ayuntamientos: hubiera expuesto ademas que no 
les cometió sus facultades para solo este material encargo, que qualquiera 
pudo haber desempeñado, sino para e i delicado y difícil de que estos mismos 
comisionados administrasen interinamente la justicia en los pueblos; y final
mente hubiera hecho ver que fué muy político y prudente el motivo que 
tuvo S. A . para autorizar a los gefes pol í t icos; pues creyó que sobre no 
ser posible, no convenía hacer todos los nombramientos en sugetos; que se 

i hallasen en Cádiz ú otros pueblos libres,: porque no se presumiera que el 
tesoro de las gracias estaba reservado únicamente para ellos. Y ya ve Y . M Í 
quanto habia de contribuir esta conducta á estrechar mas y mas los vínculos 
4e la unión nacional entre todos los españoles. Fundado en este exemplar me 
aprovecho de la presente ocasión para indicar que así como; desea V . M. que 
los secretariosdel despacho concurran al Congreso , así hubiera deseado yo 
verificarlo al t iempo que se trató de tomar la : resolución de que hablo , de -

-, hiendo •servir este desahogo del secretario de Gracia y Justicia;, "como de 
-una prueba de lo dispuesto que está siempre ¿.mantener abierta la comunir 
cacion pira tratar con V i M . ; pero hasta ahora no ha habido sistema fixo. 
Lo q u e d i c ^ i reglamento es que quando la Regencia lo crea necesario pue
d a enviar a V>s ministros , y que estos vengan también quando V . M¡ los 

: llame. Entre ^p ropos ic iones que hizo el Sr. Arguelles , encuentro: yoen la 
. q u e trata de la comunicación de los secretarios, de lGobje rno con V . M . .un 
: convencimiento ^ i d í s i m o para excitar i V . M . á que .este punto se trate 



criáüíeftte coa lo que tópofigañ lo.? minis t ros , y pót los medios que ¿e s -
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 u e s proponga la comisión. Y o tendré la mayor satisfacción en que haya 
esta armonía entre el Gobierno y las Cor tes , y entre los secretarios del des
pacho ; pero e s t a es incompatible con las circunstancias en que nos hallamos 
en el dia; y por mi parte puedo reiterar á V . M . que si bien desde el m o 
mento que merecí la confianza del Gob ie rno , renuncié hasta del cuidado de 
todos les negocios que pudiesen tener relación con mi familia pa ra ' ded i 
carme enteramente á. los negocios de importancia que exige el bien del 
estado, no he podido ve r i f i ca r loporque es imposible que un secretario 
del depacho se ocupe de e l los , si no se ve libre de asuntos pequeños. Es 
verdad que la mayor ventaja que. tiene la constitución es la de que no hay 
nada en el la , á juicio m i ó , que no esté sancionado por las leyes funda
mentales'de la monarquía , esparcidas en los diferentes códigos legales; 
también lo es que la grande obra que ha hecho V . . M . ha. sido reducir
las todas á un sistema fixo; obra que todos los que se juntaron á formar 
la compilación de las part idas, no pudieron realizar. Pero es menester no 
olvidar, que se reputa por enteramente nueva , y que muchos no la apre
cian, porque no la llegan á conocer; debiendo por lo mismo ser este el ún i 
co objeto á que deben conspirar los tres Poderes. 

„Por lo que hace al desorden que nota la comisión en los ramos de la 
administración, solo d i r é , que en los siglos venideros se hará la apología 
de la nación española por el modo con que ha subsistido á pesar de las 
causas que parece indicaban la imposibilidad de existir políticamente. E l 
exigir grandes adelantamientos en la polí t ica, seria pedir un fruto muy 
precoz de una nación , que no ha sido legisladora, y que envuelta en una 
revolución, y con intereses hasta aquí opuestos, no es posible que se conoz
can bien ahora los esfuerzos que hace para conciliarios. 

„Por ú l t i m o , r e p i t o , que, estoy pronto á manifestar mis ideas , por-r 
que conozco las ventajas del dictamen de la comis ión, y de qiw todos 
nos dediquemos á poner un sistema constante y fixo. ¡ Qué cosa hay d i 
fícil de emprender quando los representantes de 3a nación est? 1 1 de acuerdo 
con el Gobierno por nuestro conducto para plantearlo! ¡ N i qué cosa se 
puede hacer si no están unidos > Trátese de poner en execucion , porque 
sin sistema es imposible, conseguirlo, á pesar de los mejores deseos del 
Congreso y de la Regencia-." 

El Sr. conde de Toreno: „ E 1 señor secretario" de Gracia y -Justicia ha 
manifestado los deseos que le animan ; deseos-que. siempre , y sobre todo 
en la actualidad, debe abrigar todo buen español. Por lo demás á dos 
puntos pueden reducirse sus observaciones; p r imero , pedir á. la comi
sión que le muestre las razones- en que se ha. fundado para decir en su. 
dictamen que su ramo estaba desordenado. Pero el señor secretanc del 
despacho quando desea esta aclaración hace vi» <pf no h a tenido bien pre
sente el dictamen de la comisión. Dice este en la parte que habla d é l a 
secretaría de Gracia y Justicia (leyó): Por esta.simple lectura conocerá 
el Congreso que la comisión no se ha quejado de desorden en « t a se
cretaría, y mal pudiera quando el discurso del secretario del despacho no 
daba margen á examinar si en efecto existía ó no este desorden. Solo nos 
daba cuenta de unas medidas, de que justamente - no se hallaba en aquel 
d i a , y sobre las quales la comisión ha . pasado por alto. Tampoco .la 
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conclusión del dictamen ha podido haber inducido al señor secretario ' 
creer que la comisión ha formado el juicio que ha insinuado sobre el .es
tado de su oficina y de su ramo : lo leeré (leyó) : se ve que la comisión 
habla del desorden en el ramo d i guerra, del que se infiere por este mismo 
existe en el de Hacienda, y del poco acuerdo y unión entre todos los se
cretarios del despacho; lo que no podrá negar el de Gracia y Justicia. El 
segundo punto del discurso de este señor secretario del dcspackrfué dirigi
do á exponer lo imposible qué le sería á él y á sus compañeros asistir al 
Congreso por el mal sistema de las secretarías, cuyo embarazo le impe
dia venir á las sesiones las veces que quisiera. Pero es bien extraño q_„ 
si está persuadido de esto no haya propuesto á las Cortes las variaciones 
que creyese precisas hacer en las secretarías. E n sus facultades estaba pro
ponerlas, y estoy casi cierto que. las Cortes hubieran sin demora-delibe
rado sobre su proposición. Y o estoy igualmente persuadido que el método 
de las secretarias no es acomodado al sistema de gobierno ac tua l , y que 
deberia adoptarse sobre poco mas ó menos el de Inglaterra ; país en donde 
tenemos siempre que ir á tomar exemplos prácticos. Al l í á cada mudanza 
de minister io, los ministros que entran á reemplazar á los otros llevan con
sigo unos subsecretarios ú oficiales mayores que llaman under secretarles: 
siendo estos de la confianza del ministro , le descargan de mucho trabajo. 
H e dicho. 

E l Secretaria de Marina: „Señdr , instruido del informe dado á las Cor
tes por la comisión especial nombrada para examinar las exposiciones he
chas por los respectivos secretarios del despacho en la sesión de 30 de octu
bre ú l t imo , he visto que nada se exige al ministerio de Marina en quanto 
á lo que manifesté en aquel dia ; por lo tanto debo limitar esta exposición 
al modo de facilitar entre las Cortes y la Regencia una comunicación tal, 
que asegure la marcha uniforme de las providencias en los negocios públi
cos , pata evitar en lo sucesivo quanto la comisión ha notado como con-
t ra r io al bien general. 

, ,Nada tu mas conveniente á todo Gobierno , sea de la clase que fue
re , que sistemar sus providencias para que de la uniformidad resulte el 
acierto y o r d e n , y no la confusión y desarreglo, que es consiguiente á 
un desconcertado plan. Verdad es esta tan sabida y comprobada que no 
necesita de demostración alguna; mas por desgracia ó no todos la cono
cen , ó aun quando la conozcan , no todos tampoco tienen en su mano los 
medios de hacerla valer , porque á veces las opiniones , tan varias como 
los semblantes, ocasionan la lentitud , si es que no destruyen el pensa
miento mas e levado, quando no es una sola persona la que autoriza. De 
aquí se deduce por conseqüencia, que tanto quanto mas se aleje de la 
unidad, otro tanto se pierde en executar con prontitud lo que se con
sidera como mas útil y Conveniente. Pero quando el procomunal no da 
'lugar á esta un idad , es necesario conciliario de un modo que evite las 
contrariedades y males que de otra manera resultarían probablemente. 

„ l a s Cor t e s , al parecer, se han convencido de es to , y no solo de
sean hermanar los dos Poderes legislativo y executivo , hasta el punto, 
si es postóle , de indentificarlos , sin tocar en el riesgo de reunidos, sino 
que tratan también de concentrar baxo el mismo sistema las operaciones 
de los diversos minister ios, á fin d e que sabidas por todos las bases: sobre 



las Cortes y el Gobierno han comenzado sus p lanes , a temperen su» 
oropuestas, y arreglen sus providencias al logro de un mismo resul tado. 

Baxo dos puntos es necesario tratar esta qüestion : p r i m e r o , los se 
cretarios del despacho concurrirán con freqüencia al Congreso , y asisti
rán á las discusiones con la facultad de exponer su dictamen , bien en 
fuerza de los conocimientos que tienen del estado de las cosas en sus res
pectivos r a m o s , bien porque se les supone completamente instruidos de 
las ideas y proyectos del Poder executivo. Segundo , los secretarios de l 
despacho concurrirán reunidos ante la Regencia siempre que esta trate de 
algún negocio que deba producir una regla general , ó que para real i 
zarlo sea menester expedir órdenes por diferentes ramos. 

„La utilidad y conveniencia del primer punto es innegable , y mucho 
mas en los presentes t iempos; y la patria ganarla no poco si cuidándose no 
haya Ja r ivalidad, que por desgracia podria haber , entre los dos Poderes» 
se sostienen ó ilustran recíprocamente hasta el extremo de aparecer como 
una alma entre dos cuerpos; pero en el pie en que están constituidas las 
secretarías del despacho, no es posible humanamente que se verifique, y 
voy á demostrarlo con lo que pasa por mí . 

„La¡extremada falta de recursos para llevar á su complemento q u a l 
quiera asunto que se med i t a , y lo quedes mas el actual estado de los n e - ' 
gocios en general , han puesto á los gefes subalternos en el terrible caso 
para el Gobierno de dar cuenta á este de las cosas triviales y desprecia
bles , quanto mas de aquellas, que siendo de alguna consideración está en 
sus facultades el dirigirlas y terminarlas por ordenanzas y reglamentos. N o 
una vez sola se les ha dicho que se atengan á aquellas y á estos; pero m e 
dian dos motivos para que jamas se verifique •. p r imero , que los reglamen

t o s y ordenanzas que rigen se hicieron en el concepto de que nunca l lega
ría el caso en que ahora nos v e m o s , y por conseqüenck faltando á los g e 
fes tan absolutamente los recursos para desempeñar coiiio corresponde sus 
funciones, no les queda otro arbitrio que recurrir al Gobierno para que 
se los proporcione ; este no los t iene, se ve en la necesidad de buscarlos, 
y no los encuentra , de que resul ta , que después de mil 'pasos y r epa 
sos ; de reflexiones por un l ado , providencias por o t ro ; de ofertas de un 
modo, y de comprometimientos de otro , ó se dexa de hacer la cosa , ó si 
se hace , ni es en la oportunidad conveniente, ni como debia ser. Segun
do , porque lo extraordinario de los t i empos , el ínteres de las circunstan
cias , y sobre todo la urgencia obliga al Gobierno á introducirse en 
ciertos pormenores por un efecto de su mejor deseo, lo que, visto po r 
los gefes subalternos los retrae muchas veces de obrar por s í , y para 
evadirse de la responsabilidad dan cuenta de todo , y pidan parecer. 

„Esto reunido produce una multi tud de expedientes capaces de ab ru 
mar á la cabeza mejor organizada , no tanto por la calidad de e l los , como 
por su cantidad. De todos ellos tengo que imponerme , haciendo estudio 
formal de cada uno; porque en el supuesto de no haber nada, y en la dura 
necesidad de que el servicio se execute , es forzoso proveer lo conveniente 
a evitar peores conseqüencias. D e todos hasta del mas frivolo tengo que dar 
cuenta para que la Regencia se halle instruida, ó determine lo que mejor le 
parezca, para cumplir con el reglamento que r ige , y á t«dos por último ten« 
go que poner de mi puño una resolución, y esto sin perjuicio de que exten-
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didas dichas resoluciones, necesito tiempo para leer las órdenes arates de 
firmarlas, para ver si algún involuntario y leve descuido , ó algún error de 
concepto ha producido alguna sensible variación. . 

„ A todo esto debe agregarse el tiempo que se necesita para oir por una 
parte á loa gefes que vienen personalmente á tratar de varios asuntos del ser
v ic io , y por otra á los pretendientes, que con sobrada razón y justicia deben 
exigir que se les oyg'a, y como no todos son lacónicos en sus relatos, ni to
dos se hacen cargo de que no son sus asuntos. los únicos que han de despa
charse, de aquí el que estas audiencias necesarias roben no poco tiempo, 
que podria emplearse en asuntos, mas graves y mas interesantes á ia patria, 
sí bien no dexan de ser ió , y mucho para el individuo que se acoge al G o 
bierno , á fin de obtener una resolución favorable en su solicitud:.. 

„ A h o r a bien , montado el ministerio de mi cargo sobre este p i e , igual 
al en que creo los demás , y sé prácticamente que está el de Hacienda-, j po
drá presentarse un secretario en el Congreso. con freqüencia ? Y si no se 
presenta, i qué se juzgará de él! Pero concedamos que á duras penas se exe-
Cuta.,, y que pecho por tierra arrostra por todo hasta quitárselo del común 
y preciso descanso, ¿Cómo podrá el ministro acudir también al Gobierno, 
que casi diariamente ,, ó. llama con premura , ó tiene que presentarse con la 
misma á darle cuenta por extraordinario de ciertos acontecimientos repen
tinos , que piden irremisiblemente una rápida y momentánea providencia? 

„ N o se arguya con que los ministros ingleses asisten a l parlamento , y 
sin embargo dan evasión á todos ios negocios; porque entonces se podrá de
cir que , sobre no ser todo el año esta asistencia, se agrega que aquellos 
ministerios giran sobre una máquina perfectamente montada y consolidada, 
y que sus atribuciones son de tal naturaleza, que están limitadas á cosas en 
grande > y no, del por menor y pequenez que las que se versan entre nosotros; 
por manera que uno ó dos negocios tienen ocupada exclusivamente la ima
ginación de un ministro por algunos dias , sin riesgo de que la máquina del 
estado se resienta.. 

,,,A fin de salvar estos inconvenientes,, mientras no se dé una nueva 
forma al curso de los negocios, puede adoptarse un medio , que si no es igual 
al arriba expuesto, es al menos muy parecido , y el mas hacedero y análogo, 
á la situación en que nos hallamos. Sentado el principia de la absoluta ne
cesidad de que ambos Poderes caminen íntimamente unidos y conformes en 
sus providencias, seria, pues , conducente en mi concepto-, que antes de de
liberar las Cortes sobre ciertas mater ias , cuyos resultados pueden ser por 
su quantía de interés y conseqüencia, pasasen para su ilustración á la comi
sión correspondiente , avistándose sus individuos con el secretario del des
pacho respectivo del modo que se juzgue mas franco, fácil y oportuno, con 
presencia de las reflexiones anteriores, y después de las. conferencias nece
sarias á la. completa ilustración del negocio,, informase la comisión á. S. M. 
con tanta exactitud y propiedad,, que nada dexe que desear; pero esto debe 
entenderse sin perjuicio de aquellas ocasiones en que sea absolutamente pre
cisa la asistencia al Congreso de los secretarios del despacho, en cuyo caso 
habrán de concurrir. Se me dirá que esto ya se practica tal qual vez':- es así; 
y sin duda no se hace mas , porque V . M . estará penetrado de que la fre
qüencia de las. venidas de • los secretarios entorpe.ceria y deterrdria el cur
i o de, sus respectivos negocios, como sucederiacon efecto; pero si se adop-
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tase la franqueza de buscarse recíprocamente la comisión y el secretario, 
este siempre que fuese buscado, se separaría menos tiempo de sus ocupacio
nes , y con menor perjuicio de ellos enteraría á la comisión que V . M. des
tinase de puntos que aclararían varios negocios que repentinamente se tocan 
en las Cor tes , con el riesgo de presentarse por falta de noticias de un modo 
distinto del que son, y que aparecerían en su verdadero estado presentados 
por la comisión ya ¡lustrada. Este es el medio mas expedito y menos perju
dicial que yo encuentro para que entre los dos Poderes haya la interesante, 
freqüente y "franca comunicación que tanto necesitamos. 

„Por lo relativo á las juntas de ministros de que trata el segundo punto, 
Ja experiencia ha demostrado que nada es mas indispensable en ciertas oca
siones , y las razones se apoyan en los mismos fundamentos con que se p r e 
tende que los Poderes legislativo y executivo marchen íntimamente unidos . 

•„Xos secretarios del despacho tienen precisión de saber qual es el plan 
general que el Gobierno se ha propuesto en cada materia para atemperar á 
él sus propuestas, sus informes y sus providencias, y tampoco pueden p res 
cindir de tener noticia, no solo de aquellas resoluciones que producen una 
regla general, ó aseguran un sistema parcial en qualquiera r amo; sino tam
bién de Jas causas que han dado lugar á la providencia , y de los motivos que 
han asistido al Gobierno para dictarla. Si fuera dable que una sola persona 
dirigiese por sí todos los ministerios, los negocios ganarían mucho , porque 
no se verian jamas providencias encontradas, ó que no caminen con rapidez 
al obje to , y porque sobre ser estas mas positivas, serian también mucho 
menores que en el d i a , y de consiguiente se lograba simplificar los trabajos. 
Pero siendo casi imposible hallar esta persona en lo físico, la necesidad nos 
obliga á formarla moralmente , y no puede lograrse de otro modo que por 
medio de las juntas indicadas; mas de ningún modo convendré en que sean 
periódicas, y sí quando sean menester, bien á voluntad del G o b i e r n o , bien 
á petición de algunos de los secretarios. 

, ,No son estos los solos males y entorpecimientos que causa el actual 
sistema. E l Gobierno mismo carece del t iempo suficiente para entender y 
tratar de aquellos negocios grandes , que son siempre el alma de las infini
tas providencias subalternas que parten después por'los respectivos ministe
rios , como indispensables para dar impulso á todos los ramos del estado. 
Cada dia sé presenta un secretario á despachar los expedientes que no so» 
de executiva resolución, y apenas bastan para ello las horas que están s e 
ñaladas ; por manera que quando se atraviesa algún asunto grave de otro m i 
nisterio , ó se ve la Regencia en la precisión de dar audiencia á alguna per
sona en particular, al instante se nota el vacío , y el resu'tado es retrasarse 
el despacho de los negocios hasta otro dia que vuelve á tocar á aquel m i 
nistro, y aun así no se logra en ocasiones despachar todos los expedientes. 
Be aquí se colige que si los secretarios no se viesen precisados á dar cuenta 
de todo , porque no pudiendo obrar como ministros tienen que tomar la 
voz de la Regenc i a , y para ello tienen también que darla conocimiento 
basta de lo mas pequeño, conforme al espíritu que se da al artículo capí
tulo i n del reglamento; aun alterado este por el soberano decreto de t j 
de marzo último , no abrumarían al Gobierno con una porción de asuntos 
tr iviales, en que se pasa la mayor parte de las horas del d ia , y le dexarian 
lugar para los de conseqú'encia. En vista de e§to es forzoso convenir en que 
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el anterior reglamentofacilitaba mas la pront i tud, y tenia mas expedito al 
Gobierno y á los secretarios del Despacho •. aquel solo era responsable | 
las resol'j-iones que rubricaba- en los expedientes, y estos de las que ellos 
por sí tomaban (art ículo 4 , capítulo 1 ) , ya por creerlas oportunas, y a 

porque la urgencia de algunas no permitía á veces la dilación de dar cuen
ta. Por este orden se lograba entonces lo que en el dia no es posible, y 
mientras que los secretarios del Despacho no estén mas facultados, jamas 
el Gobierno tendrá mas tiempo que para ocuparse de pequeneces. 

„E1 alto Gobierno , Señor , es para dictar las cosas en grande , y las re
glas generales de que debe ser responsable: los ministros para dar las pro
videncias intermedias ó de su execucion con la misma responsabilidad, si 
se le dan los medios para su desempeño , pues la responsabilidad no asus
ta a l que trata de obrar rectamente; y las secretarías para no tergiversar las 
resoluciones, y presentar los asuntos ilustrados ó instruidos y en su verdadero 
punto de vista con igual responsabilidad, porque los ministros no pueden ni 
podrán jamas registrar hasta el último papel de cada uno de los expedientes, 
sí bien se hace con los mas importantes, porque si no nada se despacharía; 
y de aqui viene el gran cuidado que debe tenerse en el nornbramiento de 
los oficiales, como que hay que fiar no poco en su ilustración, honradez 
y laboriosidad. 

„ T a l vez estas razones darán margen á sospechar que las dirige mas que 
lá sinceridad y buen deseo el espíritu de ambición, de que tanto se acu
sa á los secretarios del despacho; pero en el supuesto de que yo debo ha
blar lo que me dicten mi razón y mi conciencia , y haría un agravio á mi 
h o n o r , á mi empleo y á la misma patria, si por ciertos respetos dexara 
de manifestar lo que en mi concepto es ú t i l ' y conveniente, así como lo 
que es perjudicial al bien del estado; y creyendo, pues , que estoy en obli
gación de presentar mi opinión tal qual es , lo executo sometiéndola á la 
sabiduría y decisión de V . M . , que como siempre determinará'lo que juz
gue mas acertado." 

E l Sr. Po> 'cel: Quando comenzó esta mañanada discusión, creí des
de luego que íbamos á perder el tiempo : concebí algunas esperanzas des
pués ; pero han desaparecido enteramente. Hemos examinado grandes pla
nes y proyectos, que nada ó poco significan, y que solo producen resulta
dos bien t r is tes , relativos á la conducta del Gobierno. Y o los recordaré, 
reasumiéndolos brevemente , por si su completo conocimiento nos despier
ta al fin , y nos mueve á adoptar remedios proporcionados á la naturaleza 
y magnitud de los males que sufre esta benemérita nación.. 

„ T e n e m o s , según acaba de asegurarnos el ministro de Hacienda ciento 
noventa y dos mil hombres de tropa a rmada , y este es el número que pa
gamos y a l imentamos, ó por lo menos el que debemos pagar y alimentar.. 
Necesitamos , según el cálculo de este ministro, para pagar este exército 
mil setecientos millones de reales anualmente , y las rentas públicas solo 
ascienden á trescientos millones escasos. Prescindo de lá exactitud de es
tos cálculos, porque al ver el costo diario á que según ellos sale la manu
tención de cada hombre en campaña, no puedo dexar de creer que hay 
er ror , no solamente en el costo ¿s ino también en el número , y me con
tentaría con que se diese á cada plaza la mitad siquiera de lo" que sede 
seguía, y aun creo que ei mismo soldado estaría también contento y bien 
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armado, bien vestido y al imentado, porque el soldado español vive cou 

P o C O ' p e r o sea de esto lo que fuere, es por otra parte cierto que si de 
la nación han de salir mil quatrocientos millones mas de lo que paga en 
el dia , es absolutamente imposible que lo cumpla ni sufra este recargo sin 
destruirse, y vendremos á concluir esta lucha por la aniquilación total de 
la población, que es lo que y constituye la nación, y no los m o n t e s , árbo
les y p iedras , que será lo único que quede. 

„Nada puedo decir en particular contra la sabiduría, conducta y pro
bidad del Gobierno y sus agentes; pero tengo la desgracia de juzgar por 
los efectos de sus providencias, y veo la c o n f u s i ó n l a anarquía, y todos 
los'males que nos rodean, y que nos amenazan con otros mucho mayores. 
Ciento noventa y dos mil hombres de exérci to , y los franceses ocupando, 
talando y saqueando la mayor parte de la península, es á mis ojos un fenó
meno incomprehensible. 

„ El ministro de E s t a d o , tratando de conciliar la diferencia que hay 
entre los estados de fuerza del exército de Cataluña presentados por el m i 
nisterio de la Guerra que se hallan á la v i s t a , y los que han presentad® 
los señores diputados de aquel principado, supone que aunque por estos r e 
sulta consistir el exército en cerca de veinte mil hombres, y por aquellos 
solo en cinco mil , puede ser que este último número sea solo el de la fuerza 
activa y aquel el de la efectiva. 

„Ta l diitincion es sin duda ingeniosa; pero confieso que ni jamas la he 
oido, ni la entiendo. Por esta r eg la , aquellos ciento noventa y dos mi l 
hombres deberán quedar reducidos á la quarta pa r t e , para poderlos consi
derar cómo fuerza activa en estado de obrar , y la nación para tener uno 
habrá de mantener y pagar quatro. No sé de donde ha salido este singu
lar descubrimiento;pero si él fuese cierto ya podíamos adandonar la empresa, 
y sentarnos á llorar nuestra desgracia. ¡Tris te suerte la nuestra , que no p o 
demos saber lo que necesitamos ni lo que tenemos, ni aun hacer uso de aque-. 
lio mismo que tenemos! Estoy plenamente convencido de que no tenemos ni 
podemos contar siquiera con cincuenta mil hombres bien equipados y en es
tado de obrar , y veo con dolor que los franceses se pasean libremente desde 
Valencia hasta lo interior de las Castillas asolando los pueblos y degol lan
do á sus habitantes indefensos. * 

«Queriendo yo acercarme á conocer un poco nuestro estado quando el 
Lord Wel l ing ton se hallaba en este pueb lo , para calcular la fuerza m i l i 
tar necesaria que obrando en unión de planes con los aliados nos, p r o 
porcionase el consuelo de arrajar á los^nemigos al otro lado de los P i r i 
neos , se me respondió que veinte mil hombres los pondrían á la izquierda 
del E b r o , y cincuenta mil fuera del territorio español , < pues cómo es 
<jue con ciento noventa y dos mil no podemos conseguir este bien i 

>, Pensar que una nación puede poner sobre las armas todos los solda
dos que quiera sin contar antes con los recursos de Hacienda , es un error 
crasísimo, que ha de producir necesariamente las funestas, conseqüencias que 
la nación sufre, y de que por desgracia hemos oído leer en esa tribuna m u 
chos testimonios. -Es necesario convencernos de que al soldado ó se l e 
ba de dar lo que se le debe , ó él ha de tomar lo que no le corresponde, 
destruyendo y. desperdiciando aun mas de lo. que consume, introduciendo^ 
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se en los exércitos el desorden, la indisciplina, y la inclinación á esta cla
se de l ibertad, la mas funesta de todas. 

„ El general Ballesteros entró en Granada con doce mil hombres 
desnudos, hambrientos, descalzos , c o n malas armas, sin caballería, sin ar
t i l ler ía , y en el estado mas miserable, después de haber perseguido en to
dos-Ios puntos á propósito del tránsito al exército de Soult. Pidió so
corros á la ciudad , y esta los franqueó liberalmente; porque sus habitantes 
exceptuando un cortísimo número , estaban poseídos de los mas puros 
afectas de patriotismo y lealtad. N o encontró intendente, , chancillería 
ayimtamisnto ni autoridad alguna en estado de obrar , porque el Gobierno 
nada habia hecho por previsión', y todo lo habia abandonado á las manos 
de la casualidad. Este general, revestido de todos los poderes, pidió y obtu
vo socorros para su t ropa; pero lo hizo por la interposición de las perso
nas mas bien vistas y queridas del pueblo por su conducta moral y patrió
t i ca , y es enteramente falso y calumnioso quanto se ha dicho de violentas 
exacciones. A todos se íes convidó á que dieran lo que pudiesen y quisie
sen : á nadie se reconvino ni amenazó , , aun quando algún otro se fingió 
mas pobre de lo que realmente e r a , y de lo que se habia mostrado para 
con los franceses. 

„ E 1 mismo general daba el primer exemplo de virtud y moderación 
su t rage , su mesa y todo su porte podia servir de modelo de frugalidad. 
Tres camisas r o t a s , un uniforme pardo bien raido , y un equipage de ua 
oficial subalterno, era todo sü aparato. En nada se mostró rígido sino es 
en la disciplina mil i tar , y en el trato duro de su propia persona. No tra
to de hacer su apología; pero quiero desahogar, mi corazón haciéndole 
justicia en público , y no temo que haya uno solo que pueda desmentirme 
con verdad. ¡ Oxalá que las demás provincias no hubiesen padecido mas 
que lo que padeció el reyno de Granada por la entrada del exército de 
Ballesteros 1 

, , ;Pero qué puede esperarse del sistema de entregar las provincias y sus 
habitantes como rebaño de carneros á una antoridad absoluta y despótica, 

- sin previsión, sin reglas y sin orden ? < Gomo podrá exíjirse la responsa
bilidad á quien nada se le da para obrar, y se le manda obrar baxo de otra 
responsabilidad mucho mas fuerte ! 

„ Vemos por todas partes la confusión y el derórden: vemos y palpa
mos los resultados, y se trata de persuadirnos que se sigue el mejor siste
ma posible. Quisiera que sacásemos algún fruto de esta pesada discusión, 
y al intento diré que plantando cierto labrador una viña en terreno 
pedregoso, fue reconvenido de que allí no podían prender los sarmientos, 
y él respondió como lleven uvas mas que no prendan. v 

„ Si yo viese adelantar nuestra causa; si viese que ios pueblos no sí 
iban aniquilando, poco me cuidaría de saber si el presente sistema es 
bueno ó es m a l o , "si él Gobierno y sus agentes son ilustrados y zelosos; 
< pero cómo puedo convenir en que se hace lo que se debe , quando mis 
sentidos, mi razón y mi conciencia me dicen todo lo contrario! Que 1* 
juzguen los mismos miaistros que están presentes, y la nación que 
me oye." 

E l Sr. Inguanzo: „ N o es fácil comprehender el carácter verdadero de 
esta discusión, ni qual sea el objeto y el sentido en que se agita en el Con-
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teso. Porque sí se quieren ponderar males , desastres y desórdenes, hay 

un cuerpo inmenso, y soy el primero á confesarlos hasta el extremo, y con« 
dolerme de los que nos oprimen de cinco años á esta parte. Si se pone la 
vista en los remedios y modos de evitarlos, aquí está la gran dificultad, y 
e n esto debiéramos emplear el tiempo para ver y examinar las cansas de 
tanto infortunio, los medios que puedan tomarse para precaverlos, y discer
nir el origen y progresos de tanta calamidad, para detenerlos si es posible. 
Este debiera ser nuestro empeño: averiguar la raiz del mal para curarlo. P e 
ro el espíritu que aparece del informe de la comisión, y que aquí se ha ma
nifestado tanto, no es otro que el echar sobre la Regencia toda la odiosi
dad de los males que nos aquejan con imputaciones vagas é infundadas, á 
propósito solo de aumentar los males con su descrédito. Se clama por fal
ta de orden y de sistema, discurriendo por ideas y principios generales, por 
reglas que solo son aplicables á tiempos de calma y tranquilidad , y quan
do el reyno esté muy sobre sí. Sobre este fundamento se vierten todas las 
inculpaciones y tachas de desórdenes; y y o , atendido el estado de las 
cosas, diria por el contrario lo que dice un axioma vulgar y antiguo; es 
á saber: que en semejantes casos el orden consiste en no haber o rden; es 
decir, en no atenerse á sistema, leyes ni reglas conocidas en tiempos feli
ces , sino á las que permita la situación presente, y á sacar el partido que 
pueda sacarse de las circunstancias del momento. Estas se mudan á cada 
paso, y cambian el aspecto de las cosas. Pretender que en una nación trastor

n a d a y hecha pedazos con una guerra como esta haya un sistema de a d m i 
nistración regular y concertado en todos los r a m o s , es. pretender un i m 
posible, y lo que no ha habido ni habrá mientras dure la misma desgracia. 
Hasta fin del último agosto, que se, levantó el sitio de esta plaza, no con
tábamos mas territorio l i b r e , de años á esta parte , que Cádiz y G a l i 
cia: pues que apenas podia hacerse cuenta con la parte de Murcia asolada 
por la peste y correrías de los exércitos» En octubre siguiente -ya se h ic ie
ron las proposiciones sobre que recae el informe, y ya se figuran cargos y 
criminaciones, porque no estaban las cosas á punto de solfa y en un pie 
muy arreglado. Entonces se increpaba á la Regencia por no haber levanta
do nuevos exércitos , haciendo sobre esto un cargo muy v ivo , y reconvi
niéndola por las providencias que hubiese tomado ó dexado de tomar para 
ello. ¡Qual otro fué el espíritu de aquella m o c i ó n , como se lee en las mi s 
mas proposiciones? Hoy se la acrimina porque aumentó las tropas; y esto 
que no hizo mas que levantar el exército de reserva en los reynos .de A n 
dalucía. La misma falta de medios , si no mayor , había entonces que ahora. 
De haber dicho el ministro de Hacienda que tenemos ciento noventa y dos 
mil hombres, se han agarrado ciertos señores para dar por demostrado el 
exceso, para acusar de falta de tino y previsión, y llenarnos de exclama
ciones. No negaré yo que no podemos ni necesitamos tanto número de t ro
pa. Pero en primer lugar habrá que rebaxar una tercera parte ó acaso m i 
tad de gente que n o entra en servicio ac t i vo , como asistentes, enfermos,, 
guarniciones, depósitos &c. Y lo segundo, una gran parte de la suma total 
se compene de las divisiones y partidas suel tas , que operan en las provin
cias ocupadas, en donde se levantan y aumentan á su discreción , sin/que el 
Gobierno tenga ni pueda tener parte en ello. Sobre todo : ;no han decreta
do las Cortes antes de ahora un aumento de ochenta mil hombres , quando 
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quizá habría tanto ó mayor número que el que hoy se pondera? ¡No han 
promovido en el pasado otoño el exército de reserva ? Pues , ; por qu¿ s e 

hacen hoy estos cargos y estas imputaciones? La escasez de medios es no
toria á todos , y siempre ha sido la misma. Si no hubiese de haber mas tro
pa que la que pudiera pagarse, calculando por el dinero de entrada en ar
cas , acaso no deberíamos tener mas de veinte mil hombres. Eso quisieran 
nuestros enemigos. Pero esto es lo que debe aterrarlos y desesperarlos: el 
ver que sostenemos una guerra sin medios por un estilo nunca visto, en qu e 

el espíritu y el patriotismo español suple la falta de todo. Quando el prin-
cipado de Asturias declaró solemnemente la guerra á Napoleón, acordó le
vantar veinte mil hombres de fuerza armada. ¡ Qué medios contaba para es
to? N o tenia un quarto, ni un grano de pólvora, ni piedras de fusil, y tenia 
el enemigo á dos ó tres jornadas de distancia; pero al cabo lo facilito todo, 
porque todo lo vence el patriotismo, y el furor ministra las armas. Lo mis
m o sucedió en otras provincias. Foméntese la unión y el entusiasmo, y se 
harán prodigios. As í se ha de sostener esta guerra. , 

„Se han abultado los cargos, principalmente por lo tocante á Galicia, 
como provincia que por estar libre tanto tiempo era susceptible de au
mentos de t ropa, y de la execucion de qualquiera p l an , y de los decretos de 
las Cortes. Pero aun suponiendo los hechos, sobre que podrá haber mucho 
que decir , es visto que por lo mismo que procedan ya de años anteriores, no 
pueden recargarse á la Regencia actual. La execucion de sus órdenes pende 
de muchas autoridades subalternas, que han opuesto los obstáculos que ad
vert ían, señaladamente parala contribución de guerra, que han venido tam
bién á Jas Cortes. Bien notorio es que el general Castaños estuvo en aquel 
reyno todo el verano último para promover unas y otras operaciones. Y lo 
que este general no pudiese realizar, ¡ quien podría conseguirlo? Un general, 
d igo , que mandaba los exércitos quinto y s ex to , y tenia á su disposición 
toda la fuerza. Es preciso confesar que el Gobierno no podia hacer mas 
desde aquí, y que ion otras las causas del atraso que se deplora. Lo mis
mo digo de los excesos que cometan las tropas y exércitos en los países que 
ocupan. Son ciertamente muy dignos de la mayor atención y vigilancia. Pe
ro ¡qué medios tiene el Gobierno para impedirlos? ¡Puede hacer mas que 
dictar órdenes y reglas ? Los excesos que cometan la fuerza armada ó la fal
ta de orden y sujeción á las reglas puede apremiarse sino por otra fuerza. 
¡Se ha de enviar un exército contra otro para castigar excesos, á que tal vez 
todos se ven precisados por las circunstancias ? Porque no se ha de olvidar 
jamas que hay desórdenes, que son hijos de el las, y que subsistirán mientras 
que ellas subsistan, este a ñ o , el que viene, y el o t r o , como hm existido 
en todos los pasados y en todos, los Gobiernos de Juntas y Regencias: ni 
pueden curarse de raiz mientras no haya fondos y caudales para hacer la 
guerra; y entre tanto es en vano cansarse con planes imaginarios, y no es 
el modo de suplir el déficit desacreditar al G o b i e r n o , y hacer que se respe
te menos. 

, (También se proclama la falta de sistema, de unión y enlace en los 
ministerios, figurando en esto otro desorden. Pero yo pregunto: ¡los minis
terios se rigen por los reglamentos'dados por las Cor t e s , si ó no? Si se, r i 
gen por el los, ¡ i que vienen todas esas inculpaciones? Las Cortes se ocupa
ron aquí meses enteros, y en muchas y diferentes ocasiones, en formar nue-
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vos reglamentos .'ministeriales, y ahsra resulta mas complicado e imposibir 
lirado el despacho de 1Q$ negocios,,,según manifiestan los, mismos ministros, 
v especialmente ei de Marica en la enérgica memoria que acaba de leer. No 
bastan todas las horas del dia para dar cuenta hasta de las últimas menu
dencias v pequeneces de despacho, de que nadie quiere quedar responsable 
y con sujeción á tantas formalidades: por manera que.ministros y Regencia 
están abrumados con una mole inmensa de negocios, sin que el trabajó de 
unos pueda excusar el de los otros; y si se atiendo al cúmulo de negocios 
que antes estaban divididos por tantos consejos, cámaras, secretarías, y que 
hoy se hallan refundidos en las del despacho, serán menos de extrañar las 
dificultades y embarazos en que están envueltas. A s í , pues , en vista de 
que los mismos ministros propenden á que se haga otro arreglo en las se
cretarías, no me opongo á e l lo , y á que,en una comisión con asistencia su
ya se reforme y mejore en esta parte todo lo que se juzgue mas adapta
ble las circunstancias." • 

Habiendo pedido el Sr. Ostolaza* que se p-eguntase si el punto estaba 
suficientemente discutido, dixo 

El Sr, conde de Toreno: ,,Deseara que antes de preguntarse si estaba 
discutido el pun to , se oyera k, qualquiera de los que somos individuos de 
la comisión para rebatir al Sr. Inguanzo, y hacer ver las crasas equivoca
ciones en que ha incurrido, y con las que ha manifestado que ni ha leido 
el dictamen de la comisión, ni las memorias de los secretarios del despa
cho , ni tiene presentes los decretos y disposiciones de las Cortes ." 

Ei Sr. Ostolaza: ,,Insisto en que se pregunte si está discutido." 
El Sr. conde de Toreno : ,,E1 Sr. Ostolaza teme sin duda qoe yo ana

lice y deshaga el discurso del Sr. Inguanzo." 
Declarado con efecto el punto suficientemente discut ido, se retiraron 

los secretarios del despacho, y habiéndose procedido á la votación quedó 
aprobada la proposición, acordándose, á propuesta del Sr. Arguelles, apo^ 
yada por el Sr. conde de Toreno, que la comisión que entendió en el regla
mento de la Regencia propusiese las alteraciones de que trataba la p r o 
posición. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 8 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

A sol ici tudde D . Joaquin José de Agui la r , juez de primera instancia do 
esta ciudad de Cádiz,, se concedió permiso al Sr.. Villodas para informar 
acerca de la conducta política de D . José Col lado , portero de cámara del 
rey y agente de negocios con real habilitación para los de u l t r amar , d u 
rante su permanencia en Madrid ocupado por los enemigos. 

Se mandó pasar á la comisión encargada de la inspección de este d'ario 
una exposición de D . Lorenzo Gotar redoha , con la qual presentaba un ár
bol constitucional, comprehensivo de los tres poderes de la soberanía, sus 
ramificaciones, atribuciones &c. & c . , todo con arreglo á lo dispuesto en la 
constitución política de la monarquía; y suplicaba que S. M. acordase la 
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impresión de dicho árbol á cuenta del erar io , mandando invertir su 
ducto en beneficio de las familias pobres de Madrid. ^ °" 

A las comisiones de Premios y Justicia reunidas pasó un oficio del sec 
tario de Gracia y Jus t ic ia , con e l que acompañaba una solicitud hecha á T 
Regencia por D . Juan R o m e r o Alpuent-e, magistrado de la audiencia d* 
Ganarías, y anteriormente de la de G r a n a d a , en la qual pide que se le de
clare benemérito de la. patria, y se le confiera algún empleo correspondiente 
á sus méritos y servicios, ya sea restituyéndole á su antigua cnancillería de 
Granada , ó bien nombrándole gefe político.de esta misma provincia. Va 
adjunto á esta solicitud el expediente que con motivo de ella se instruyó 

Pasó á la comisión de Justicia una instancia , remitida por el serreta-' 
rio de Gracia y Just ic ia , de D. fe l ix Bazo y Berry , magistrado de la au
diencia de Ch i l e , relativa á que se le dispense la aprobación del enlace que, 
sin aguardar ¡a-competente licencia , contraxo con Doña Tránsito Riesco. 
La Regencia observa que en esta solicitud no se tirata de una dispensa de 

- ley , sino de un indulto por infracción de ella. 
Conformándose las Cortes con el pareecer de la Regencia del reyno, 

apoyado por la comisión de Jus t ic ia , concedieron carta de ciudadano á 
José Valentín Sánchez, natural de la Havana , y establecido en Cutnaná, 
capitán de milicias disciplinadas de pardos, á cuya clase pertenece , con 
arreglo al articulo 2 r de la constitución. 

Den Orxsimo Ru iz Martínez y D. José María Tirado , alcaldes ma
yores , y tenientes segundo y tercero de asistente de la ciudad de Sevilla, 
nombrados por la autoridad legítima , quejándose de no haber sido reha
bilitados por ei Gobierno con arreglo al decreto de 14 de noviembre úl
t imo , sin embargo de estar comprehendidos en la lista formada por aquel 
ayuntamiento , pedían que en virtud de dicho decreto té les repusiera en 
sus antiguos destinos. Esta solicitud pasó á informe á la Regencia del 
reyno. 

Para la comisión de Marina nombró el Sr. Presidente á los Sres; Ciscar, 
Po%:er , Ortiz y Dueñas, en lugar de los Sres. Salas , Serna , Escudero y 
Torres Guerra. ~ 

.Continuando la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre la proposición del Sr.. Porcel hecha en la sesión del ij de enero últi
mo. , después de algunas breves contestaciones , quedaron aprobadas to
das las proposiciones ó reglas contenidas en la segunda parte de dicho dic
tamen ( víase la sesión del dia 1 de este mes). 

A ¡a séptima de dichas proposiciones hizo el Sr. Liaren* la adición 
siguiente: 

Con el descuento correspondiente , según se hace con los demás emplea-
dos , con arreglo al decreto de 2 de diciembre de 1810. 

Dicha adición pasó á la comisión de Hacienda , para que la extendie-
xa en los términos y lugar correspondientes. 

Propuso el Sr. Cáneja que al extinguido tribunal de la Inquisición no 
se le llamase el Santo Oficio, cuyo título habia observado que se le daba 
en alguna de las proposiciones anteriormente aprobadas. Con este motivo 
te encargó á la secretaría de Cortes que al extender el decreto sobre este 
particular rectificase el lenguage de dichas proposiciones, con arreglo a l o 
propuesto por el Sr. Camja.^ Y 
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El Sr. Pérez de Castro : „ Ofrecí presentar á las Cortes algunas propo

siciones relativas ¿1 destino que. pudiera ser mas conveniente dar á los b i e 
nes que fueron de la Inquisición , Juego que se hubiese resuelto el informe 
ó punto preliminar presentado por la comisión. La utilidad pública de las 
proposiciones que tengo el honor de n a c a á las Cortes es tan evidente, que 
hace excusada toda apología. Solo conviene meditar si habrá aiguti incon
veniente, que no alcanzo capaz de dificultar la execucion de mi pensamien
to ; pero la ilustración del Congreso acertara ücicubrirlo en la discusión, 
y podrá tomarse el partido que mas convenga. 

„Leeré las proposiciones. \ 
Primera. Que alguno de los edificios mas á propósito de la misma In

quisición , y aquella parte de bienes qut parezca necesaria se destine á la 
mayar heredad á algunas establecimientos, de inválidos en los puntos ó 
provincias mas conducentes al efecto. 

„No hay para que recomendar la importancia , y aun la necesidad y 
urgencia de formar establecimientos de esta clase. La humanidad v la justi
cia reclaman en favor de Jos defensores de la patria un asilo sagrado don
de encuentren abrigo y sustento los que , derramando su sangre por la l i 
bertad de su pa i s , han perdido en el campo del honor ía salud ó los miem
bros. Entonces el que pelea sabrá que en xaso de desgracia le esperan ¡os 
consuelos de la pat r ia , y no se presentarán á nuestros ojos en ayre menes
teroso y lamentable tantos mutilados ciudadanos dignos de mejor suerte. 

Segunda. Que otra parte de los bienes de la Inquisición se destine á la 
enseñanza pública , señaladamente de primeras letras, á fin de que esta im
portante parte de la educación pública reciba toda la extensión que ^necesi
ta ti reyno.-,,v. „v *«. t-i¿¡5¿q^ &>tt#i\Vhy & y«.*\\¡M« 

„ N o h a menester mayor apología este pensamiento. Sin educación" pú
blica no puede haber ni moral ni l uces : la ciase del pueblo, que es la 
mas numerosa y la menos pudiente , debe ser la que mas llame la atención 
del Gobierno para provocar por todos los m e d i o s , que á lo menos los pr i 
meros elementos de la educación se generalicen lo mas posible. No faltan 
en España establecimientos de primeras l e t ras , pero no están tan mult ipl i 
cados como conviene. 

Tercera. Que también se dote con alguna parte de estos bienes á al
gunos colegios militares de las diferentes armas que componen el exército. 

„ H a e e ya cinco años que estamos haciendo la guerra ; no es.fácil ad i 
vinar quanto tiempo deberemos aun tener las armas en la mano ; pero sí 
puede calcularse que la situación política de Europa no permitirá que los 
españoles, aunque amen y deseen la paz , descuiden las funestas pero n e 
cesarias artes de la guerra. Para saber en ella lo que conviene, uno de los 
medios conocidos es el estudio del arte militar en colegios bien establecidos. 
Algunos muy bien atendidos hemos tenido en España; pero todos han des
aparecido, ó casi no existen , excepto los de artillería. Las demás armas del 
exército, la infantería, caballería é ingenieros deben tener igual protección 
para dar iguales resultados. Los edificios que fueron de la Inquisición , ó al
gunos conventos de los que se supriman, deben facilitar el local que pueda 
necesitarse para estos colegios, y para los establecimientos de inválidos. 

Quarta. Que la Regencia del reyno,, meditando á la mayor brevedad es-



tos puntos , proponga los diferentes establecimientos que mas ' convenía 
formar, los par ages en que respectivamente tifian situarse , y la renta fon 
que deban ser dotados, para que las Cortes sancionen lo que á ellas per. 
fenezca. • i s # p : ; . • ) . ; ' a<jt: ; . . .* , ••• • 1 ux^uy 

„Siempre he creído que el Gobierno > es solo quien puede conocer con 
fundamento Jo que mas convenga s o b r e e i c ó m o y dónde sea oportuno fórm 
estes establecimientos. Vea., p u e s , el Gobierno,en qué provincias, en-
edificios .y con qué bienes.se. han de fundar ; y sancionen las Cortes- Ib 
pertenezca á la legislativa. -No se me oculta un reparo , que acaso se opon 
drá á estas proposiciones, á saber > que por principio de orden , y por un 
artículo de nuestra constitución , todos los fondos públicos deben entrar 
en una sola caxa , la tesorería de Limación ,.para que ella atienda á todos 
los ramos del servicio público. Pero ademas de que tal vez se encontrará 
que dotar con determinados bienes algunos establecimientos de tan cono
cida utilidad pública, no se opo«e á los principios generales; he creído que 
si al heredar la nación estos bienes no los destina en masa por este orden; 
si nos contentamos con administrarlos ó enagenarlos para atender á 1 
urgencias de l momento , poco fruto se sacará al fin , y tarde ó nunca se v 
el reyno en estado de atender á objetos tan necesarios. Fuera de que,, p 
se trata de humanidad , beneficencia y'.enseñanza pública , el destinó de 
estos bienes en estos objetos podrá ser uña como espiacion de aquella par
te de mal uso que estas -riquezas hayan podido tener .en la Inquisición. So
bre todo , no alcanzando á descubrir los inconvenientes que pueda tener 
en su execucion .este pensamiento , queda sujeto á una discusión , y á las 
luces que antes de ella deberán ilustrar la materia pasando á una comisión, 
si las Cortes gustan admitir estas proposiciones." 

Hl Sr. marques de Villafranca pidió que á los establecimientos pro* 
¡puestospor el Sr. Pérez de Castro sé añadan las casas de expósitos , para 
que también se tomen en consideración. 

Dichas proposiciones y adición quedaron admitidas á discusión; y se 
mandaron pasar á la comisión de Hacienda. 

E l Sr. O-Gavan hizo la siguiente proposición , que quedó aprobada. 
Que se diga á la Regencia que haga activar el despacho del expedien

te instruido sobre suplir la confirmación de los obispos presentados , y que 
se presentaren durante la incomunicación can Roma. 

Se aprobó'igualmente la hecha por.el J>. Baile en lá sesión del dia an
terior (véase y. • •• 

Las comisiones encargadas del examen del expediente general sobre res
tablecimiento de•conventos y reforma de regulares, presentaron el siguien
te dictamen: 
i ,,,Señor, las comisiones han examinado las órdenes que en 25 de diciem
b r e , , y en 4 , 1 4 , 26 y 29 de enero ha expedido la Regencia , á fin de 
que se restablézcanlos conventos de capuchinos y de San Antonio de Sevi
l l a ; de observantes franciscanos, de mercenarios descalzos y de carmelitas 
descalzos de Andalucía ; de dominicos de Andalucía , Extremadura , Man
cha y parte de Murcia; de carmelitas descalzos de la provincia titular de 
San Juan de la Cruz , y de menores descalzos de la de San Diego , man
dando que á los religiosos de estas órdenes y provincias' se les-entreguen 
sus conventos é iglesias, y los bienes de. su uso ; y que á los individuos de 
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comunidades que poseyeren bienes raices , se les asista de sus productos 
con los alimentos, conforme á lo determinado en la orden de 22 de octu
bre último , que se expidió en conseqíiencia de lo prevenido en el artículo 7 
'del decreto de 17 de junio del año próximo pasado. 

„Las comisiones, lejos de hallar inconvenientes en que se lleve á efecto 
el restablecimiento de estos conventos , tienen propuesto esto en general 
para los de todos los paises invadidos», como aparece 'en su informe, de que 
se está dando cuenta sobre el expediente general de regulares que dirigió 
la Regencia á V . M. para su soberana resolución. En él obran súplicas de 
varios prelados', tan enérgicas quando menos como las que ahora se alegan 
en las citadas órdenes. Mas como estos y otros religiosos hubiesen pedido al 
mismo tiempo que este restablecimiento se hiciese baxo ciertas reglas que 
concordasen la prosperidad de las mismas comunidades religiosas con la g e 
neral del r e y n o , resolvió la Regencia que de todos estos documentos se 
formase un expediente general, cuyo examen facilitase en este negocio la 
resolución conveniente. Reconociendo asimismo la Regencia que esta era 
propia de V . M . , elevó á sus manos este delicado negocio con su dictamen, 
en que pedia á V . M. que no acordase el restablecimiento de las casas reli
giosas , sino sobre ciertas bases que proponía , usa de las quales era que no 
se procediese á entregar estas casas á los regulares, sin que al mismo tiempo 
se realizase su reforma. 

«Deseando las comisiones examinar esta materia -con la madurez que 
exige su gravedad desde que V . M. las confié este encargo, no dexaron pa
sar dia sin trabajar en su adelantamiento. Durante este examen, habiendo 
llegado á entender que á los religiosos no se les asistía por él Gobierno con 
los alimentos acordados por V . M. en el artículo 7 del citado decreto de 17 
de junio; considerando que no era posible decidir en poco tiempo los varios 
puntos que comprehendia el dictamen de la Regenc ia ; para que esta lent i 
tud no parase perjuicio á los religiosos, en la sesión 12 celebrada el dia 19 
de octubre resolvieron proponer á V . M. que antes de ac»idar las medidas 
previas al restablecimiento de los conventos , proveyese á la subsistencia 
interina de sus individuos; no reconviniendo al Gobierno sobre el abando
no en qué se miraban los regulares de los conventos Suprimidos contra lo 
que V . M.' tenia mandado en el citado decreto de 17 de junio sino seña
lándoles una pensión decorosa sobré las mismas fincas seqíiestrao'as. Habien
do parecido bien á todos este pensamiento , se formó sobre ello proposición; 
la qual sé leyó en la' sesión inmediata , celebrada el diá 20 eon el objeto 
de que siendo aprobada ¡ se presentase á V . M. La proposición era esta: 
Siendo justo que mientras no se realiza el restablecimiento de los monasterios, 
y conventos extinguidos ó reformados por el invasor , sean socorridos sus in
dividuos con lo necesario para su subsistencia; quieren las Cortes que de las 
rentas seque siradas de 'estas casas (de que deberá formarse un fondo sepa
rado') , se les asignen desde ahora doce reales diarios a cada uno de les que 
•rio se hallen en el dia agregados á otros comentos , ó sirviendo destinos com
patibles con el decoro de su profesión, en virtud de los qitales tengan la do
tación precisa para mantenerse; entendiéndose esto hasta el restablecimiento 
de los conventos y monasterios. 

'•^Expuestos'los fundamentos de esta proposición, y convencidos todos 
de que era ya forzoso que V . M. tomase la mano- en precaver á estos indi* 



viduos de los riesgos de la mendiguez ; se acordó que al tiempo da | j r e _ 
sentar al Congreso esta medida , se expusiese el motivo de haberla antic¡. 
pado á la resolución de los puntos graves y difíciles que se estaban tratando 
que era el abandono en que se hallaban estos religiosos de parte de los qué 
debieran haber cumplido aquel soberano decreto. 

,,Mas como á algunos señores pareciese casi imposible que la Regencia 
hubiese desatendido este obje to , tan propio de la humanidad y piedad «Je 
un Gobierno i lustrado; creyeron las comisiones que antes de proponer á 
V . M. esta med ida , nada se aventuraba con oír sobre ello al secretario de 
Gracia y Justicia ; á cuyo efecto fué convocado para h sesión próxima que 
se celebró ei dia siguiente 21 . E n elía se le hizo presente la proposición pre
parada para pedir á V . M. la consignación de aumentos para los regulares; 
y que las comisiones,, antes de presentaría , deseaban saber si la Regencia 
habia ya adoptado sobre esto algunas providencias que la excusasen. Contes
tó dicho secretario que en virtud > de varias reclamaciones de religiosos 
particulares , habia dispuesto la Regeiscia que se les acudiese con pensiones 
diarias para sus alimentos. Repl icó uso de los individuos que estas medi
das parciales, ignoradas de muchos religiosos, no evitan la indigencia co
mún , que era el objeto de aquella proposición; y por io mismo habia nece-

. sidad de una providencia general , que constando á t o d o s , los pusiese en 
estado de acudir á cobrar su pensión sin solisitarla. A esto ocurrió el secre
tario , ofreciendo que se circularia orden á los intendentes para que, se rea
lizase este pago de a l imentos , aunque no por una regla uniforme en quan
to á la cantidad, como las comisiones habían acordado pedir á V . M.; 
pues estos debían ser proporcionados á las circunstancias de los pueblos. 
A ñ a d i ó que aquella misma noche daria cuenta de ello á la Regencia , y 
confiaba que inmediatamente quedaría expedita la orden. Dixo entonces el 
autor de la proposición, y convinieron en ello los demás señores, que 
siempre que se salvase el pronto socorro de los regulares, ínterin llegaba el 
caso de volver á sus conventos , les era'indiferente el med io , mayormen
te debiendo publicarse esta resolución del Gobierno para inteligencia de 
todos. 

, ,Este fué el origen de la orden de la Regencia de 2 2 de octubre sobre 
los alimentos de los regulares; prueba clara de la consideración con que 
anticipadamente atendieron las comisiones á este importante objeto. ¡Mas 
acaso se ha cumplido esta orden i Dígalo la mendiguez y abandonó en que 
aseguran los mismos secretarios del despacho han continuado los religiosos 
desde aquella época.,Lo qual debe causar mayor admiración á las comisio
nes , por tener entendido que en las tesorerías de estas mismas provincia?/ 
de,donde han venido dichas reclamaciones, estaban entrando sumas de ' los 
bienes seqüestrados de los conventos ; y que con ellas no se atendía 
con preferencia á una causa tan privilegiada y de rigurosa justicia. -

,, ¿Qué extraño es que desatendidos los regulares por ios agentes del Qo-> 
bierno hayan redoblado sus clamores, quejándose de que se les tratase con. 
esta crueldad , y pidiendo como remedio de su indigencia la pronta habili
tación de sus conventos! En manos estaba de la Regencia haber evitado es
tas quejas por el medio llano á que se habia comprometido de proveer, 
desde luego al sustento de los regulares, haciendo cumplir lo que había 
mandado á instancias de las comisiones en su decreto de 22 de octubre. No 
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se hubieran oído entonces los justos clamores de la mendiguez religiosa , y 
las quejas contra la falta de hospitalidad de Sevilla y otros pueblos de las 
Andalucías; á cuyos moradores se imputa acaso sin bastante fundamento la 
bárbara indolencia de permitir que los religiosos durmiesen en las cali.es> 
y que fuesen por su miseria objetos del ludibrio y escarnio público. 

„No podía ignorar la Regencia que pendía este negocio ante V . M . , á 
cuyas manos le había elevado , protestando que suspenderla en él todo pro
cedimiento hasta su soberana resolución. Tampoco habrá olvidado que al 
restablecimiento de los conventos le habia impuesto varias condiciones 
previas, y aun restricciones duras , que lia sido preciso templar , como pue
de V. M. conocerlo por el informe de que se está dando cuenta. Suponen 
las comisiones que desde el primer dictamen de la Regencia hubiesen ocur
rido tales i n c i d e n t e s q u e se viese obligada á variar de opinión.- ¡Seria tal 
la urgencia de esta medida, que no diese treguas para dar cuenta á V . M . 
de las nuevas causas que la exigían? ¡ N o habrá habido lugar para ello ert 
los treinta y quatro dias que han mediado desde ei 25 de d ic iembre , en 
que acordó el restablecimiento de los capuchinos de Sevil la, hasta 29 de 
enero, en que expidió las últimas órdenes para el de los otros ? 

, ,Y sí juzga ahora la Regencia que está en la esfera de sus facultades lo 
que creia pertenecer á V . M. quando puso en sus manos este negocio; pres
cindiendo ' de si es ó no fundada la variación de este juicio, exigía por 
lo menos el decoro de V . M . , y el respeto de su soberanía , que hubiese 
manifestado siquiera la variación de su dictamen en este punto. Tanto mas, 
quanto de no haber usado esta atención con V . M . , debia seguirse proba
blemente comprometimiento ds su resolución en un negocio que está en las 
Cortes por dirección y á consulta de la misma Regencia. Porque debiendo 
recaer el acuerdo de V . M. sobre las limitaciones que la Regencia dixo de 
berse poner al restablecimiento de los conventos; era verosímil que quando 
V . M. no las adoptase enteramente , como juzgan las comisiones que no 
debe adoptarlas, per lo menos siguiese su dictamen respecto de algunas. Y 
siendo esto a s í , como debía presumirse , no puede disculpar la Regencia 
el haber resuelto por sí este punto , aunque sea interinamente , sin manifes
tarlo antes á V . M. ; no solo para evitar que llevase adelante su examen 
y deliberación , sino para que en ningún caso se contradixese su acuerdo 
con el de V . M. Y siendo el que últimamente ha adoptado la Regencia 
conforme en todo al deseo de aquellos superiores que piden sin restricción 
el restablecimiento; era forzoso , ó que V . M. le adoptase en todo , ó que 
si-pusiese alguna limitación prudente se adquiriese la ediosidíd de los 
mismos que pudieran creerse perjudicados , á pesar de que solo se ha procu
rado en esto su verdadero ínteres. 

„Es tá , pues , V . M. en el caso , ó de conformarse en todo con la reso
lución de la Regencia , ó de modificarla , como parezca mas conve
niente en vista de lo que habia consultado á V . M. la misma R e 
gencia. 

>,I-as comisiones, ciñéndose á dar su dictamen sobre lo que á su juicio 
conviene resolver en este punto , opinan que no es suficiente causa para que 
la Regencia variase su anterior dictamen la súplica de algunos prelados 
que piden el restablecimiento sin restricción alguna. Porque^ el expediente , 
general contenía ya varías de estas súplicas; las quales desestimó la R e g e n - • 
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cia para el punto de que se t ra ta , no embarazándose por ellas para propo. 
ner á V . M . que acordas* el restablecimiento haxó ciertas limitaciones X T 

alcanzan las comisiones que siendo el objeto de la Regencia que los relia 
sos no anden errantes por los p u e b ' o s , y que tengan lo^ecesario para man 
tenerse, haya dexado de poner por obra ciertas bases del restablecimiento 
que propuso á V . M . ; y son notoriamente compatibles con estos mismos 
fines. P id ió , -por exemplo , que no se restablezcan por ahora ios conven
tos que no tengan doce individuos, y que solo quede ua convento decuria 
misma orden en el pueblo que hubiese tenido muchos. Claro está que aun 
restableciendo los conventos baxo estas reglas, .quedarían albergados y man
tenidos todos ios religiosos. Otro tanto.debe decirse de otras reglas propues
tas también por la Regenc ia , dir igidas, no i entorpecer el restablecimien
t o , sin© á hacer que al tiempo mismo de verificarse, sean las órdenes reli
giosas mas útiles para sí mismas y para los pueblos. 

„ Y pues V . M. quiere en este punto lo mismo que dice la Regencia 
haberse propuesto en dichas resoluciones; para que sea su determinación 
tan útil como conviene á los regulares y á toda la nación , juzgan las co
misiones : que sin perjuicio de las medidas..generales.'que . se sirva adoptar 
V . M. en vista de su informe, pudiera resolver desde luego: 

Que ia reunión de las comunidades., acordada por la Regencia, se 
Heve á efecto en conventos que no estuviesen arruinados, no permi
tiéndose por ahora que se pida limosna para reedificar estos edificios ó sus 
iglesias. , ' 

„Que no se restablezcan, ni subsistan restablecidos conventos que no 
tengan doce individuos profesos ; á excepción del que fuese único en un 
p u e b l o , en el qual deberá completar este número el prelado superior con 
religiosos de la misma orden. \ 

„Que en los pueblos; donde hubiese muchos conventos de un ins
t i tuto , se restablezca uno solo donde deban reunirse todos los de aquel 
pueblo. 

, ,Los individuos pertenecientes á las casas suprimidas, serán agre
gados á las de su orden que se hayan restablecido ó restablezcan. 

, ,La Regencia se abstenderá de expedir nuevas órdenes sobre restableci
miento de conventos; y los prelados de dar hábi tos , hasta la resolución del 
expediente general. 

„Si al recibo de este decreto se hubiese ya verificado el restablecimien
to de alguna casa religiosa en virtud de las providencias del Gob ie rno , y le 
faltase alguna de las circunstancias en él prescritas, quedará sin efecto, de
biendo arreglarse inmediatamente al tenor de estos artículos. 

, ,Con e s ^ se consigue desde luego que los religiosos se recojan como de
sean á vivir en comunidad conforme á su profesión , y. se evita su mendi
guez : sin perjuicio de que V . M. resuelva á la posible brevedad sobre Jas 
regías propuestas por las comisiones, así paira el restablecimiento-general de 
los conventos, como para el acierto con que piden los mismos regulares que 
se proceda á su reforma. 

„ V . M. se servirá resolver en todo lo mas justo." 
Concluida la lectura del dictamen antecedente , resolvieron las Cortes 

que á su discusión no asistieran los secretarios del despacho, y quedó el 
i r . Presidente en señalar dia. para ella. , .¡ 
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l a comisión de Poderes informó io que sigue: 
„ I a comisión de Poderes ha visto con la mas detenida reflexión el cosa-

pilcado y largo expediente que se ha suscitado en las Cortes con motivo de 
la representación de D . José Moreno de G u e r r a , en la que se expone que es 
nulo ei nombramiento 7 elección para diputado de la provincia de Córdo
ba hecha en el Sr. D, Manuel Ximenez Hoyo entre otras cosas por haber 
pedido al rey intruso la confirmación de la prebenda que obtenía en la san
ta iglesia de aquella c iudad , por cuyo hecho quedó suspenso según los d e 
cretos de í 1 de agosto 7 21 de setiembre de i § i 2 . Fundado en estas r a 
zones Moreno G u e r r a , 7 en que Ximenez fué elector de par t ido , pidió que 
se le separase inmediatamente del Congreso , porque no podia revalidarse un 
acto vicioso en su origen , 7 que se diese orden para que viniera el suplente 
quando no se anulase toda la elección por la otra causa que exponía. 

„Para determinar con acierto sobre un negocio tan interesante , m a n 
daron las Cortes que la Regencia del reyno remitiese original el expedien
te que paraba en una de las secretarías sobre la purificación de D. Manuel 
Ximenez Hoyo, 7 remitido eñ efecto vino acompañado de tres expedien
tes acerca de la purificación de otras tantas personas, de que se hará méri to 
en quanto sea necesario. 

„De l expediente del JV. Xímtnez resulta que habiéndole nombrado la 
junta Central en 14 de enero de 1809 para una prebenda de la catedral de 
Córdoba , tomó posesión, 7 se le dio colación y canónica institución en 14 
de abril del propio año; mas habiendo dado orden el rey intruso para que 
los agraciados por la junta Central acudiesen á sacar nuevos títulos ó confir
mación de aquellas gracias para sostener sus ideas, estuvo pasivo Hoyo, 
hasta que en i . Q de julio de 1810 le reconvino el conde de Montarco al 
reverendo obispo de Córdoba sobre no constar en su ministerio recurso algu
no de los sugetos que debian acudir por los títulos de sus prebendas, á quie
nes conminaría con que iban á quedar vacantes: obl igado, dice Hoya, á la 
fuerza, le fué preciso sacar la confirmación, por no tener otra cosa con que 
subsistir , bien que ni usó de semejantes títulos de confirmación , ni tomó 
nueva posesión, como lo expuso á la Regencia en 23 de noviembre próximo 
pasado, acompañando testimonio de las diligencias ^de su purificación, y del 
auto del juez de primera instancia de Córdoba , en que declara que no r e 
sultaba cargo alguno de infidencia contra Hoyo ni afección al intruso G o 
bierno , y haber acreditado la falta dedibertad con que o b r ó ; por lo que su
plicaba en.su recurso que la Regencia aprobase aquellas diligencias, comu
nicando orden para que sin obstáculo ni reparo alguno se le pusiese en el 
goce de su prebenda y rentas, evitando qualquier escrúpulo que pueda haber 
de parte del deán y cabildo, ó del provisor, por delicadeza de hacerlo sin'' 
noticia del Gobierno. , ' 

»En el .testimonio insinuado aparece que el Sr. D. Manuel Ximenez 
Hoyo, refiriendo en substancia estos mismos hechos, acudió al juez de 
primera instancia de Córdoba para, que le admitiera justificación al tenor 
del pedimento que presentaba, con citación del síndico D . Rafael Ramírez , 
y a cuyo electo nombró el provisor interino un presbítero, que también asis
tiese: en-el pedimento decía Hoyo, que se le apremió y conminó con que 
perdería la prebenda si no acudía por el nuevo título , que como tenia dis
puesto burlar las intenciones del Gobierno in t ruso , y dexar ilusoria la con-
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firmacion, resolvió sacaría con el solo objeto de que las oficinas del intruso 
dexasen sus instancias luego que tomaran el dinero de los derechos que exi
gían ; y por ú l t imo, que no había solicitado ni obtenido empleo, cargo ó 
comisión alguna de aquel Gobierno , recibido sus intereses, ni tratado con 
sus gefes ó ministros militares ó polí t icos, antes bien manifestó siempre un 
verdadero patriotismo. 

, ,Todo lo justificó así por las certificaciones de la curia episcopal, por 
el dicho de tres test igos, y por el informe de dos síndicos y acuerdo del 
ayuntamiento de Córdoba de 2 de noviembre de 18 r 2 : atento lo qual de
claró el juez en 4 del propio noviembre , que en aquel expediente no resul
taba cargo alguno de infidencia contra D. Manuel Ximenez Hoyo ni afec
ción al intruso Gob ie rno , y le mandó dar test imonio, que es el que acom
pañó con su recurso á la Regencia. 

„ D e los tres expedientes unidos resultan iguales purificaciones de otros 
dos canónigos y de un prebendado de aquella catedral , hechas en los propios 
términos que la de Hoyo, advirtiéndose en la de los dos canónigos una 
escritura de protesta otorgada por estos ante un escribano, en que se dice 
que pedían la confirmación de sus canongías por violencia y por redimir 
vexaciones ,y que primero perecerían que usar de ella; pues sin dar poder 
mandaban.el dinero á un agente en Madrid para que practicase las diligen
cias , sin que por esto se entendiese que reconocían al intruso ni su soberanía. 

„ E n ei papel con que la Regencia remite, este expediente con el de Hg-
yo al Congreso , dice el secretario de Gracia y Jus t ic ia , que habiendo da
do cuenta en 6 de diciembre resolvió S. A . que cumpliendo con lo que se 
mandaba en el decreto de 14 de' noviembre anterior , y hecha la declaración 
por el ayuntamiento constitucional, se daría providencia sobre sus solicitu
des , en cuyo estado se mantenia hasta ahora el expediente de estos quatro 
interesados'. y'. • 1 ''• 1 hitsÜ) toi úhsl;>& at>'ú ! ' • ' • •'• ' ú s ai'.ub. orr,; 

,,D. Manuel Ximenez Hoyo ha hecho otra representación al Congre
so , en la que refiriendo el expediente de su purificación, y los hechos que 
resultan de é l , y de su recurso á la Regencia , añade, que presentó el tí
tulo de confirmación del rey intruso al reverendo obispo como en él se 
Riandaba; mas pidiéndole al mismo tiempo que no hiciera uso de él para 
ningún efecto, pues quedó sepultado en la secretaría episcopal , que conti
nuó en su prebenda hasta que se publicó en Córdoba el decreto de 21 de 
setiembre, en el que se hallaba terminantemente comprehendido, y enton
ces con los otros t res se despidió interinamente del cabildo por medio de un 
memorial hasta fnirificárse para volver al exercicio de sus res.pecr.ivas fun
ciones , con arreglo al artículo 5 del citado decreto de 21 de setiembre. 

,',Ex^re^a el Sr: Ximenez que antes de recaer determinación de la R e 
g e n t a sobre su solicitud , se dio el decreto d e 14 de noviembre, y fué 
preciso practicar las nuevas diligencias que prevenía ,, formándose las listas 
por el ayuntamiento constitucional y el gefe político , y en Jas que fué in
cluido con los o t r o s , de cuyos expedientes se ha hecho mención. También 
dice que no fs¡.é elector ni de parroquia ni de junta alguna electoral , por-
lo que se veia la mala fe del que ha hecho la denuncia; que fué electo 
d ipu tado , y aunque se reclamó por uno de los concurrentes, alegando 
contra la legitimidad de su elección por la suspensión referida, se le con
testó y satisfizo por la ju»ta preparatoria, y quedó decidido el caso, y t e r -
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minado ante toda la junta electoral sin oposición de nadie. 

„Se queja de que ahora se trate de una nulidad ya dir imida, porque 
ya habia hecho su purificación , decidiéndose de hecho en el acto de 
haberle elegido , y asegura no ser necesaria la purificación para el que sus
penso de su prebenda no quisiese volver á ella por no quedar impedido 
para otro cargo c iv i l ; que no está comprehendido en el artículo i del d e 
creto de 21 de set iembre, sino en ei n ; y por ú l t i m o , que hallándo
se en quieta y pacífica posesión de la diputación de Cortes no debe ser t u r 
bado sin un juicio en fuerza del interdicto legal utiposádetis; y por todo 
concluyó suplicando que si V . M . no tiene á bien reconocer por legítima 
su elección , mande pasar el expediente al tribunal de Justicia donde con 
venga, estando pron to á renunciar qualquiera privilegio ó fuero que co
mo á tal diputado le corresponda, á fin de que lo substancie y determine 
con arreglo á derecho. 

„Por un otrosí pide que pues está clara la mala fe de Moreno , se le 
prevenga en su casa y trate por V . M. como haya lugar según las leyes. 

„La comisión prescinde de la especie que insinúa el Sr. Ximenez 
Hoyo acerca de que se remita este expediente a u n tribunal de Justicia, 
para que se decida el interdicto de posesión de que intenta valerse. Hasta 
ahora ni el Congreso ha remitido los negocios y contiendas sobre elec
ciones , ni aun al tribunal de Cor tes , ni podía hacerlo sin agravio de su 
mismo decoro y autoridad, á menos que no se quiera enredar en pleytos 
hasta la legitimidad de la entrada de los diputados, que esta consistiese en 
la "determinación de un t r ibuna l , y que jamas llegara á decidirse ningún 
asunto de esta ciase ; así que , no estando en el orden esta pretensión, bastar 
rán las indicaciones insinuadas para que se vea su inconducencia. 

,,Los documentos que hay en el expediente , la manifestación de los 
hechos extendida por el. mismo interesado , y lo que consta en las Cortes 
de un modo que no puede tergiversarse, es mas que suficiente para for
mar juicio y decidir el asunto. Por el artículo n del decreto de 21 
de setíefnbre de 1812 se previene lo siguiente: „los que teniendo por 
la autoridad legítima beneficios, prebendas y dignidades eclesiásticas, 
hubiesen recibido otras del Gobierno intruso , ó pedido confirma.ion de 
las que tenian , no podrán exercer las funciones de las primeras ha^ta que 
sean purificados por una causa que se les formará con arreglo á derecho, 
y entre tanto serán seqiiestradas las rentas de los expresados beneficios, p r e 
bendas ó dignidades que tenían." 

„E1 Sr. D. Manuel Ximeríez y Hoyo quedó.suspenso de su preben
da : él mismo lo reconoció así quando se despidió, aunque interinamen
t e , del cabildo, y quando trató de formalizar su expediente de purifica
ción , aunque equivocó su solicitud; pues la causa de que habla en el ar t í 
culo 11 del decreto de 21 de setiembre, no es la que pudiera formar el juez 
l ego , sino la causa canónica que se habia de seguir por el eclesiástico, 
con lo que conviene lo que se indica en el artículo 15 del propio decreto, 
sobre que los prelados eclesiásticos formen y remitan listas de las personas 
pertenecientes á su jurisdicción y diócesi que quedaban inhabilitadas, segun 
lo prevenido en los anteriores artículos; mas sea de esto l o que se. quiera, 
y_ hayase ó no alterado aquella disposición por el decreto de 14 de n o 
viembre de 1812 , que dispuso el modo de hacer las purificaciones de los 



empleados de que habla el decreto de 21 de set iembre, y, las listas que 
para ello han de formar los ayuntamientos constitucionales, es lo cierto 
que principiado el expediente de purificación de D. Manuel Ximent-
no se hallaba habilitado ni antes del decreto de 14 de noviembre n¡ <jest 
pues ; que su rehabilitación pendia aun del juicio de la Regencia , se?un 

lo manifiesta en su recurso , y que con esta tacha se trató de elegirle ^ s e 

Je eligió en 6 de Diciembre de 1812 para diputado por la provine1 

de Córdoba , y que no faltó quien públicamente la propusiese en i;, 
elecciones ; en cuya ac ta , que ha visto la comisión, no consta semejante 
especie , aunque el Sr. D. Manuel Ximenez Hoyo aseguraren su recurso 
no haber ocurrido. i 

„ D i c e este señor que la junta preparatoria contestó y satisfizo el re-
p a r o , y que su elección escuna purificación de hecho , que dirimió y deci
d ió ya á sú favor de un modo irrevocable la disputa. Si esta doctrina fue
se c ie r ta , por mas inhábiles que fueran los nombrados podria qualquiera 
facción habi l i tar los , purificarlos, y hacer que las tachas no produxesen 
efecto alguno , y las mejores leyes se eludirían con la mayor facilidad; pe
ro por fortuna se halla muy distante de lo justo semejante doctrina, que 
solo puede considerarse como un efugio para salirse de la dificultad, como 
también lo e s , que decidido el punto ante toda la junta electoral, sin opo
sición de nadie, no podia ya volverse á mover esta qüestion por ser 
aquella junta la única que con arreglo á la constitución y á ia instrucción 
que obraba en aquel caso, según dice el JV. Ximenez Hoyo, era el juez 
que termina las dudas sin haber lugar á reclamaciones posteriores; pues 
que el Congreso tiene facultad incontestable" para examinar la acta y los 
poderes, y desaprobarlos; lo ha hecho muchas veces , y lo hará siempre 
que sea jus to ; y si fuese cierto lo que afirma el Sr. D. Manuel Ximenez, 
ninguna otra cosa podrían hacer las Cortes que ver los poderes y admitir
los ciegamente y sin mas examen. 

,,E1 Sr. Ximenez expresa que por el artículo 11 del decreto de 21 de 
setiembre no se impone inhabilidad ni pena alguna ¡ y sí solamente una 
suspensión de las fundones eclesiásticas y de su usufruto hasta la puri
ficación •. ya se ha indicado que no es a s í , y se hará ver lo contrarío de 
semejante aserción. Pero sea en buen hora como se lo figura el -Sr. Ximenez: 
esta suspensión, y la privación de frutos de un beneficio siempre supone 
cierto delito ó cr imen, pues que se le juzga acreedor de una demostración 
tan seria al que ha incurrido en é l ; he aquí la razón por qué previene el 
artículo que se forme causa con arreglo á derecho , y no se atreverá nin
guno á decir que pendiente una causa, que no es civil sino criminal, pueda 
ser nombrado el. sugeto contra quien, se procede para diputado de Cortes, 
filien según el artículo 9 , capítulo i v de la instrucción , ha de estar exento 
de crimen ó reatos.' 

„ L a causa de purificación del Sr. Hoyo estaba pendiente: él se ha
llaba sujeto á que se le formase con arreglo á derecho, para ver si co
metió crimen , y la calidad y grado de su exceso ; si era inocente , y_ si 
se purificaba del hecho de haber acudido al intruso por la confirmación 
de su prebenda , y esto solo anula su elección , sin que le aproveche quan
to expone en su recurso al Congreso / acerca de que no hallándose com-
prehendido en el artículo 1 , sino en el 1 i del decreto de 21 de setiem-
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tyt , n° ' e comprehenden las penas de inhabilidad que aquel prescribe pa
ra los otros cargos civiles; porque el artículo 12 del propio decreto igua
la á los eclesiásticos que obtienen empleos c iv i les del intruso con aquellos 
que han pedido confirmacion'de sus prebendas. 

El artículo í2 dice así : se-observará esto mismo con los eclesiásticos 
me hubiesen obtenido empleos civiles del Gobierno intruso: es decir , que.se 
les forme causa con arreglo á derecho; 

„5i los eclesiásticos hubiesen obtenido empleos civiles se hallan en el 
caso de ser procesados; y como nadie duda ni puede dudar que por este 
hecho serian inhábiles para los cargos públicos aquellos que comprehen
de el artículo 12,.quedan igualmente con.la misma inhabilidad las perso
nas eclesiásticas, de que habla el artículo n , hasta que. sean purificados 
por una causa que se les formará con arreglo á defecho, pues uno y otro 
artículo contienen una misma disposición;,, se explican.en los propios té r 
minos, y son dirigidos al mismo fin: no siendo así veríamos que consi
derándose nrías culpables los eclesiásticos que del inquen, porque influyen 
mas con su exemplo en las costumbres de las otras clases del estado, 
se les castigaba con menos rigor; inconveniente gravísimo , que sobre h a 
cer ridículo el decreto , produciría mayores ma le s , porque le eludirían los 
eclesiásticos, no volviendo á.servir aquel beneficio ó. prebenda en que 
fueron confirmados por ei intruso. 

„ E n resumen , la elección del Sr. D. Manuel Ximenez Hoyo , verifi
cada en 6 de diciembre de 1812 , contiene el,vició de haberse hecho en 
persona que no estaba purificada, por haber pedido confirmación de su 
prebenda al R e y in t ruso , y haber presentado ei título al reverendo obispo: 
que su purificación estaba pendiente, no pudiendo por lo mismo .revalidar
se un acto nulo en su raíz : que ni: se hizo la purificación conforme á lo 
determinado en el decreto de 21 de set iembre, ni con arreglo al de 11 
de noviembre , si es que se.hallaba en el caso prevenido por este decreto: 
que conocido y visto palpablemente el defecto que resulta del expediente, 

• y confesado por el Sr. Ximenez, no puede sostenerse su nombramiento 
ni tiene lugar el artículo utipossidetis á que quiere acogerse,; -y por úl t i 
m o , que no hay motivo para dilatar por mas tiempo la determinación de 
este negocio. ; 

„Po r estas consideraciones es de parecer .la comisión de Poderes de 
que V . M.' declare nula la elección de D. Manuel Ximenez Hoyo para 
diputado por la provincia de Córdoba , y que se devuelvan á ' la Regencia 
los expedientes que ha remitido para los efectos que haya lugar." 

A l anunciarse la lectura del dictamen que antecede, tomó la palabra 
el Sr. Ximenez Hoyo, quien en un largo discurso, que l e y ó , procuró 
contestar á las razones en que la comisión fundaba la nulidad de la 
elección de dicho señor diputado. Leido el informe de la comisión, el 
Sr. García Herreros le sostuvo, rebatiendo los argumentos del Sr, Xiifié-
•nez Hoyo -. en cuyo estado quedó pendiente la discusión de este asunto. 

Se procedió á votar por segunda vez , conforme á lo prescrito en el. re 
glamento interior de las Cortes , acerca de si se admitía ó no á discu
sión la proposición del Sr. Capmany, sobre la qual quedaron empatados. 
los votos en la sesión del día anterior (véase). N o quedó admitida i 
discusión. Se levantó la sesión. 
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SESIÓN D E L D I A 9 D E F E B R E R O D E 181 

Í5e mande) pasar á la comisión Ultramarina un oficio del secretario de lt 

Gobernación de Ultramar, el qual hacia presente que el Sr. Rus, diputado 
por Maraca? bo , habia representado a l a Regencia , proponiendo entre otras 
medidas útiles para aquella provincia, la del producto de un teatro cómico 
en favor del hospital de caridad, y la de una lotería nacional , cuyas utili
dades fuesen aplicables á aquellas atenciones mili tares, interesándose enell» 
la conclusión de la fábrica de la iglesia , y luego él establecimiento de una 
casa de misericordia; Anadia que la Regencia hallaba laudables los fines de 
semejantes propuestas, y no encontraba inconveniente en que se verificasen 
si la disposición, población y riqueza de aquella capital ofreciesen i lo 
menos probabilidad de que no serian onerosos tales establecimientos. .. 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario de Gracia y Ju> 
t ic ia , con un expediente instruido á solicitud de D . Carlos Sicardo, natural 
de Final en la ribera de Genova , vecino de esta ciudad , y connaturaliza
do en España , con el objeto de que las Cortes.se sirviesen concederle carta 
de ciudadano. 

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un proyecto impreso de 
única contribución. A l remitir doce éxempíares de é l , la diputación pro
vincial de Cataluña decia , que habiendo hallado adelantadada impresión de 
-este proyecto, que presentó á la extinguida junta superior de aquella provin
cia una comisión creada al intento por la misma , habia estimado conve
niente concluir la obra; y habiéndolo conseguido, sujetaba la graduación 
de su mérito y conveniencia á la sabiduría del Congreso, en el concepto de 
que al paso que opinaba que e l citado proyecto era el mas propio para aquel 
principado, entendía que ningún otro proporcionaría á la hacienda pública 
las ventajas que el que acompañaba; si mereciendo la soberana atención de 
las C o r t e s , se dignasen mandarlo poner en planta. • 

A solicitud del tribunal de C o r t e s , se le prorogaron otros quince^dias 
mas de término para la substanciación y determinación de la causa formada 
al señor diputado Ros. 

Procedióse según lo acordado á discutir el dictamen de la comisión de 
Constitución, sobre la exposición del ayuntamiento constitucional de Al i 
cante (véase la sesión del dia 6 del corriente)./Después de alguna discusión, 
en que varios señores diputados observaron que el expediente no estaba 
suficientemente instruido , se aprobó una proposición del Sr. Traver, re
ducida á que dicho expediente pasase á la Regencia por la secretaría de la 
Gobernac ión , para que instruyéndose exactamente, así de los caudales des
tinados á las obras de dicho pue r to , como del objeto y facultades de la 
junta que habia entendido hasta entonces en este asunto , lo devolviese, con 
su informe ,• á fin de que la comisión pudiese dar su dictamen. • 

4 / 1 * misma se le encargó:, á propuesta del i r . Arguelles, que en vista 
de lo expuesto en la discusión , indicase una regla general sobre este 
punto. . - ." ' .. \ . , , S . L . ; Í I J . I ; , . < K . • < ^ " " 
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Para la comisión que debia-entender en ' l a s alteraciones que hayan de 

hacerse en el reglamento de la Regencia ( véase la sesión del dia y del cor-
'ente") i n o m b r ó ' e l ' i r . Pre.idente al Sr. Calatrava por ausencia del se-

mr Pelo. . -
Continué la discusión del informe de la comisión de Poderes sobre n u 

lidad e» la elección del Sr. Ximenez Hoyo. H a b ' ó contra el dictamen el 
Sr: Ostolaza , á quien contestó el Sr, García Herreros. 

l a discusión quedó' pendiente', y se levantó lá sesión. 

SESIÓN D E L D I A i 0 D E F E B R E R O D E I 8 I S . 

b e mandaron archivar las listas de las obras impresas en la Coruña en el 
mes de diciembre último , remitidas -por el secretario de Gracia y 
Justicia. 

Se leyó un oficio del secretario interino de la Gobernación de la Pen ín 
sula, en que da cuenta de las contestaciones dadas por los señores diputa
dos D. José de Castro Labandeyra, D. Francisco Pardo y D. José Be
cerra á la orden de las Cortes de g de diciembre ú l t i m o , que se les habia 
comunicado, á fin ds que se- restituyesen al Congreso á desempeñar las fun
ciones de su cargo; y de que el Sr. D. Manuel Freyre Cas trillan no dio 
otra contestación que el recibí, puesto en el sobre del pliego'con que se le 
dirigió la citada orden & c . ; cuyos documentos habian sido remitidos á la 
Regencia del reyno por el gefe superior de Galicia. Este oficio se mandó 
pasar á la comisión encargada de .examinar las infracciones de los decretos 
de las Cor tes , para que informase acerca de la conducta del Sr. Freyre Cas± 
trillen en dicho -asunta . - • 

Pasó á la comisión de Salud pública un discurso médico-políti:o sobre 
el estado de abandono en que se hada' la práctica de la inoculación de la va
cuna en las Espartas , con los medios de hacerla permanente y general en la 
nación , presentado, por D . Félix González , médico de cámara del 
rey &c. - Í.Í>M<3 ' ; C • • - - •• : i . ' . i . di • ' Ú : » 

A la de Hacienda pasó un expediente, remitido por el secretario interi
no de dicho ramo , relativo á* una imposición acordada por el capitán gene
ral de las provincias del R i o de la Plata v .aprobada interinamente por 
la R e gencia , sobre los buques que entren y salgan de Montevideo , a fin de 
verificar allí un repuesto de anclas y cables para auxiliar á la marina m e r 
cantil en los, temporales tan freqüentes en aquel puer to , y precaver los 
fraves perjuicios, que sé irrogan al comercio. tai 

Las Cortes ^conformándose con el parecer*!» la Regencia d'él reyno,- apo-; 
yado por lá comisión de Just icia-aproba-ronila escritura de emancipación, 
otorgada ! por-D.-Antonio DiazF-ranco eñ favor de su hijo D. R a f a e l , sin 
perjuicio del servicio militar (sesión del $o de noviembre último"). 

Las Comisiones que entendieron en- la formación de los decretos sobre 
empleados &o.,.-.después, de. referir extensa y detenidamente .quanto resulta 
del expediente d e .pur-iíicaciojyj suscitado por D. Hermenegildo: Rodríguez 
de Ribera y D . Manuel de Estrada,; oidox.es d e - k aiitigiu cbnciii-ería 
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de Valladelki (¿sesión del 21 de enero último) , •'opinaban que dichos ma 
t.rados se hallaban en el caso prevenido por el artículo 7 del decreto de 
de setiembre de 1812 , y de que S. M. se sirviera declarar que la R e 

cia del reyno puede ocupar , destinar ó emplear á los referidos oidores, 
el cargo a. empleo para el qual • les-contemple úti les, según sus méritos 
circunstancias. As ido declaráronlas Cortes. , 

Siguió la discusión del dictamen de la comisión de Poderes acerca de Ü 
uuiidad de la elección del Sr. Ximenez. Hoya ( sesión,, del 8 de este f¿¡\ 
Después de haber hablado los Sres-. Creus y La-Torre, apoyando dicha elec
c ión , <y el Sr. Calatrava sosteniendo el dictamen de la comisión, se decla
r ó que este asunto estaba suficientemente discutido; y habiéndose procedido 
á la* votación , resultó reprobada la primera parte del expresado dictamen, 
aprobándose solamente el contenido de la segunda, á saber : que se devol
vieran á la Regencia los expedientes que sobre dicho asunto habia remitido 
pá ra los efectos á que hubiese lugar. - , 

Continuó , y quedó aun pendiente la lectura del dictamen de las. comi
siones reunidas sobre, el expediente de conventos y regulares; y habiendo 
anunciado el Sr. Presidente que en el dia inmediato no habría sesión, le
vantó la de este dia. 

SESIÓN D E L D I A 12 D E F E B R E R O D E 1813. ' 

S e mandó alegar á las actas el voto particular ¡kl Sr. González contra, la 
resolución de antes de-ayer:, relativa-á'haberse desaprobado el dictámende 
la comisión .de Poderes acerca;.de 1».nulidad de la elección 4<il Sr. Xime
nez Hoy» •. subscribieron á él los Sre's. Zorraquin, Esteller, de la Se 
Ortiz y.Bahamonde. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimonios, remitidos por 
los respectivos secretarios del despacho , de haber jurado lá constitución 

•D. Miguel,.María Rosa les , administrador de rentas de la villa de Palma 
del R i o ; D . Nicolás Va lbuena , interventor; D . Fausto Puel les , tercenis
ta ; Doña Juana Garrido , estanquera; D . Juan Antonio Martínez y Dea 
Joaquín A y i l o n , dependientes; Doña María G ó m e z , estanquera de la vi
lla de Peñanor de dicho partido ,• correspondiente á la provincia de Córdo
b a ; D . José Hoyo , administrador de rentas de Montoro ; D . Cristóbal Ma
nuel Criado , administrador de rentas de ia villa de Castro del R i o ; uDon 
Francisco Ramírez , interventor de la administración de rentas de Bujalan-
c e ; D . Miguel Navajas, fiel de -aceyte ,y xabon; D . Rafael T r a t o , fiel; 
del viento ; D . José G o s t i , ¿abo del resguardo ; D . Pedro de Tofo , Don 
Diego Ru iz y D. Antonio Muñoz , dependientes del mismo; D . José Al -
ya rez , estanquero de Cañete; D . Pedro López R a m í r e z , administrador de 
rentas de Baena; D . Bernardo de A s a s , interventor ; D . Manuel de Cer
r o , tercenista; D . Vicente Pérez , estanquero ; Antonio Cano y Francis
co Mexías , dependientes; y D . Miguel Parraverde , administrador de las 
salinas de Cuesta, Palomas y Arroyo Algarbe ; todos d é l a .provincia de 
Córdoba , y reintegrados en sus antiguos destinos según éi decreto de... 14 



de noviembre último. E l tribunal de Cruzada de la capital de la isla de San-, 
to Domingo, la universidad literaria y la comunidad del convenio de; 
San Juan de Letran de la Habana ; los dependientes de la administración 
ds correes y del juzgado de bienes de difuntos de. la misma, y el ayun
tamiento y vecinos de S. Felipe y. Santiago en la isla de Criba , y la 
ciudad de Montevideo, su ayuntamiento , vecindario y clero , el gober
nador capitán general de las provincias del R i o de la Plata , el marques 
de Medina, los brigadieres D . Vicente María Muesas y D . Joaquín de So
r ia , el regente electo de la audiencia de Charcas D . . Francisco Tomas 
de Ansotogui, e l -minis t ro de la misma D . Manuel José de Reyes , 
D. Miguel Bravo del R i b e r o , . d e la de Lima; D . José Acevedo de la 
de Buenos-Ayres; D . Juan de Cea: de da misma; el asesor general del 
reyno de Chile D . Antonio Garfias, el coronel del regimiento fixo de 
infantería de Buenos-Ayres D . Pedro Cuesta; el ingeniero en gefe D o n 
José P o z o ; el comandante de voluntarios de Madrid D . José Sílient} 
los coroneles graduados D . Faustino Ansais y D . Miguel Pou Barceló; 
el capitán de fragata D . Diego! Ponce de L e ó n , sargento mayor Ínterin* 
de la plaza; el comandante de artillería D . -José Vereterra ; el teniente 
coronel D . Antonio Vi l l ami l ; el gobernador de Moxos D . José Bureau; 
el comandante interino del batallón de milicias D. Miguel Granada; el 
comandante del tercio de emigrados del arroyo de la China D . R a m ó n 
López; el comandante de Blandengues D . Cayetano Ramírez de A r e -
llano ; el segundo comandante de urbanos distinguidos del comercio Don 
Miguel Antonio Vi l a rdobó ; el comandante del tercio de emigrados de 
Buenos-Ayres D . José Neyra ; el comandante del tercio-de miñones 
D. Rafael Bofarrull; los ministros de Hacienda de aquella plaza; el ad
ministrador de la Aduana y sus dependientes; el administrador de la ren
ta de correos, y el de la de tabacos y sus dependientes; el contador 
mayor del tribunal de cuentas de Buenos-Ayres D. Pedro José Balleste
ros ; el intendente honorario de exército D . Miguel Cayetano Pacheco; 
los ministros de Hacienda de Mendoza D . Domingo de Torres y Don 
Joaquín L iaño ; el ministro principal de ¡hacienda de Gruro D . Julián 
Moreno; el comandante del resguardo de Buenos-Ayres D . Domingo 
Dalmau, y el del resguardo de Montivideo D . Cayetano Va ldé ; ; el prior 
y cónsules del de comercio , y los empleados en la tesorería de hacien
da de Montevideo. Estos certificados venian firmados por el gobernador 
capitán general D . Gaspar de V i g o d e t , quien acompañaba un exemplar 
impreso d é l a oración exhortatoria-que con tan plausible motivo pronun
ció á presencia de todas las autoridades el P . Fray Cirilo Alameda del ñ 

orden de S. Francisco. 

A la comisión donde existen los antecedentes se mandó pasar una ex
posición del Sr. Freyre Castrillon , el qual haciendo presente desde San
tiago de Galicia que sus dolencias no le permitían restituirse al Congreso, 
pedia que se le prorogase su licencia. 

Pasó á la comisión de Guerra un oficio del secretario de este ramo, 
el qual á conseqüencia de la proposición que .en la sesión de 28 de n o 
viembre último (véase) hizo el Sr. Salazar, contestaba que la Regencia 
no hallaba reparo que al regimiento distinguido de la Concordia española 
del Perú se le concediese la gracia de gobernarse por las mismas ordenan-
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tas, y tener las mismas distinciones que e l de Voluntar ios distinguidos d 
Cádiz. 

Habiéndose dado cuenta de un, oficio, del secretario, de Marina 
que de orden de la Regencia preguntábala, los. señores secretarios si se 'ha 
Haba en el seno del Congreso el diputado propietario de la isla de Santo 
Domingo , por quien estuvo de. suplente D . José. T o l e d o , se. acordó qu e 

se contestase que efectivamente: se hallaba en. las Cortes. 

A la comisión de Justicia pasó una solicitud'documentada: del pres
bítero- D . Lorenzo Gómez R o m e r o , natural de la villa de. Aroche 
provincia de Sevilla, el qual manifestaba que siendo- poseedor dé un vín
culo que fundó en dicha, villa D . Amador Vázquez de. la Barrera, y 
habiendo quedado por muerte da su. padre responsable al, pago de una 
crecida deuda de este á favor de la: Hacienda: pública, sih perjuicio de aten
der á la manutención de su madre y hermanos , no lo era posible aten
der á estas obligaciones, por e l infeliz estado á. que le habian reducido los, 
enemigos, y por los crecidos-desembolsos que; había tenido que hacer pa
ra el desempeño de. varias comisiones que le confiaron: varios generales y 
autoridades en favor de la. justa causa, de la nación; por lo qual solicitaba: 
permiso para enagenar un cercado perteneciente a l citado vínculo. El se
cretario de Gracia y Justicia,, al r emi t i r esta, solicitud, exponía, que'la 
Regencia en vir tud de las diligencias practicadas en el par t icular ,no ha
llaba reparo en que las. Cortes accediesen"', á esta solicitud:. 

Pasó á la comisión especial de Hacienda un. ofició; de l secretario! del 
mismo ramo con una solicitud: documentada de los; pueblos que componen 
el partido de Leitariegos en As tu r i a s , relativa á que se les eximiese del, 
pago de la contribución extraordinaria dé guerra en atención al; privile
gio que gozaban de estar exentos, de todas por la. onerosa: obligación: que. 
les imponía su situación local. 

Se mandó pasar á la comisión de. Justicia; una instancia, dóeumenta-
éz de D . José Touves y Arau jo , vecino, de la ciudad de Santiagode G a 
licia , en que solicitaba dispensa de la pasantía, que débiá; haber hecho en 
la audiencia de aquel terr i torio, respecto de-haber seguido el mismo tiem
po de práctica en la referida ciudad, admitiéndosele en? conseqüencia al 
eximen para recibirse de abogado. E l secretario de Gracia, y Justicia de
cía al remitir esta instancia que la Regencia consideraba á Txnives acree
dor á la gracia que solicitába

se leyó un oficio del secretario de Grac ia y Justicia , el quaf parti
cipaba que la Regencia habia nombrado á D . Cristóbal de Góngora pa
sa que sirviese en propiedad la secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda, que desempeñaba interinamente. Después de haber hecho varios 
señores diputados algunas observaciones sobre este nombramiento, que ve-
tlficado con fecha de 8 del corriente quando en la sesión del 7 del mis-
fflio ( véase ) se habia demostrado el estado de desorden en que se halla
ba el sistema de Hacienda, consideraron como un insulto hecho á la re* 
presentación nacional, pasó el oficio á la comisión Especial encargada 
áel examen de las memorias de los secretarios del despacho, para que 
«®n urgencia presentase su dictamen. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda , la qual a eon-
leqüeacia de la solicitud del Brigadier D . José Gapoletti (véase la sesien 



¿ e «o de enero último, opinaba que podia accederse á su solicitud, rnaa-
dando que se pagase á su ¡hermano ó á su apoderado la pensión de que 
hacia méri to «n su exposición, con la calidad de atenerse desde 20 de abril 
de 1811 á lo que previene el decreto de aquella fecha sobre pensiones 
eclesiásticas. 

Aprobóse igualmente el siguiente dictamen de las comisiones de G u e r 
ra y Premios reunidas. 

„ S e ñ o r , las comisiones de Guer ra y Premios informan con complacen
cia á las Cortes sobre la proposición del Sr. Vázquez Canga , relativa al 
premio que debe concederse al valiente é invicto sargento de caballería 
Antonio García , cuyas hazañas contiene la gazeta del sábado 30 de ene-
t o de este año en un artículo de oficio (cuya lectura conviene) , y en e l 
que se dexan ver el mas acendrado patr iot ismo, verdadero valor y cons 
tancia de García , cuyo cuerpo se halla ennoblecido con la mul t i tud de 
cicatrices de cuchilladas y balazos, que en diversas ocasiones ha recibido 
en el campo del honor; habiendo llamado muy singularmente la atención 
de las comisiones ( y debe llamar la del Congreso ) que habiendo sido 
pasado por las armas con otros dos soldados en un mon te , y recibido en 
el acto quatro balazos , tiene no obstante la rara y gloriosa suerte de 
quedar con v ida , y restablecido de sus principales her idas , vuelve presu
roso á presentarse, en la división del general Ballesteros para vengar los 
ultrajes hechos por los vándalos á sus heroicas virtudes y á su patr ia , h a 
biéndose colmado de nuevas glorias en las varias funciones de guerra en que 
después se ha ha l lado, y que las comisiones desearían presentar al Congre
so tan documentadas como las publicadas en la referida gazeta, y seña
ladamente las que se dice adquirió en la acción del Fregenal de la Sier
ra recobrando una bandera española entre diez y siete franceses, y en cuyo 
sitio hizo prisionero al mismo comandante francés que le mandó arcabu
cear , y á quien hizo sufrir la misma pena. 

,,,'Las comisiones, Señor, al paso que sintiendo la mas dulce emoción 
admiran la multiplicidad de hechos tan heroicos como ex t raños , con par 
ticularidad los calificados por e l Gobierno ( que s o a i o s que verdaderamen
t e les consta ) no ha causado poca sensación en el ánim9 de sus indivi
duos ver vinculados en la honrada ¿amida del benemérito G a r c í a , c o 
m o el mayor t imbre de su nobleza, los mismos generosos sentimientos de 
odio 3 nuestros enemigos, y amor i la pa t r ia , por quien murió gloriosa
mente su padre peleando de comandante de una alarma en Asturias, y 
habiendo un francés cortado la mano derecha á una hermana joven por 
haberse resistido á sus bárbaras sugestiones: consideraciones todas que las 
comisiones han creído de su deber elevarlas á noticia de V . M . , aunque 
como meras indicaciones, por no constarlas su certeza. 

„ Han reflexionado igualmente con el debido detenimiento acerca de 
la representación hecha á las Cortes por noventa y seis españoles, y al 
mismo tiempo que ven con el mayor placer estampados en ella los mas 
sublimes rasgos de gratitud y aprecio debidos a las eminentes prendas 
y relevante mérito de este noble español , ( cuya honrosa memoria queda
rá eternamente grabada en los corazones de los españoles") se hallan con 
el sentimiento de no poder acceder á la dispensa del juicio contradicto
r io que piden á V . M. para que sea condecorado con la cruz nacional de 
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San F e m a n d o , por no abr i r la puerta á solicitudes, de igual naturaleza 
deprimiria e l mérito de,tan honrosa distinción, quando las Cortes han'o!?. 
lido- evitarlo dictando las formalidades que deben preceder para obtener'-
l a , y que las comisiones en ningún r t iempo serán de opinión que se'traspa
sen : mucho menos necesaria creen en la presente ocasión esta dispensa 
porque confian y se lisonjean que ei valiente militar para quien se solicita 
esta gracia, pueda acaso, sin faltar á ninguna de las reglas establecidas en el 
decreto de 131 de agosto de 181 r , acreditar alguna de las acciones que le 
haga acreedor á esta singular honra , según ha insinuado el interesado, 

„ Y en el ínterin la patria agradecida no puede dexar de recompensar dig
namente los generosos sacrificios que por salvarla ha hecho este respetable 
ciudadano, el acreditado valor y heroica constancia con que en obsequio, glo 

"ria y utilidad de la nación ha derramado tantas veces su preciosa sangre,y 
para verificarlo presentan á V . M las comisiones de Guerra y Premios las 
proposiciones siguientes: 

Primera. Que las Cortes digan á la Regencia del reyno conceda á Don 
Antonio G a r c í a , sargento primero retirado de caballería l igera, el uso per
petuo del uniforme del cuerpo donde servia con la distinción de alférez. 

Segunda. Que V . M. autorice á S. A . para que le asigue una pensión 
de quinientos reales mensuales cobrable de las rentas nacionales en el pue
blo donde fixe su residencia. 

Tercera. Que se presente el interesado en la barandilla del salón de 
C o r t e s , y arengado que sea por el presidente, pase á la mesa á recibir de 
mano de S. S. la orden para la Regencia , á quien la presentará el mismo 
acompañado de un alabardero. 

Quarta. Que la Regencia del reyno mande justificar, con arreglo al de
s te to de 31 de agosto de 1 8 1 1 , la acción en que el expresado Antonio 
Garc ía recobró la bandera española entre diez y siete enemigos, y justifi
c ado , sea condecorado con la cruz de S. Fernando, ademas dé los premios 
referidos. 

Quinta- Que esta ó qualquiera otra que fuere la resolución de las Cor
tes sobre el particular, se publique en la gazeta de la Regencia. 

, ,Este es el dictamen de las dos comisiones, que gustosas someten al de 
V , M . Cádiz y febrero 9 de 1813," 

A la comisión de Hacienda donde existen los antecedentes, se mandó pa
sar una exposición de los Sres. Llarena, Ruiz Padrón y Key, los qua
les proponian que varios bienes que poseía la' Inquisición en Canarias, se 
invirtiesen en establecer lazaretos, y socorrer las casas de expósitos, fun
dándose en el estado deplorable de estas, y en el aumento que tomaban en 
aquellas islas los elefanciacos ó lazarinos. 

Llamó la atenciondel Congreso el Sr,Cabrera diciendo: „Estando yo fue» 
>a del salen se acaba de dar cuenta á V . M . con este pequeño oficio, cuya lee» 
tura repet iré , porque me conviene hacer alguna observación sobre su con
tenido. ( Leyó el oficio del secretario- de Marina, en que se preguntaba í 
nombre de la Regencia, si el diputado propietario de Santo* Domingo, por 
quien suplía D . José Alvarez de To ledo , se halla en el seno del Congreso; 

y en seguida continuó.) ¡Rara pregunta! Ella me parece bien extraña, pues 
desde que tuve el honor de ocupar este as iento, he hecho á la Regencia, 
®en permiso que obtuve de Y. Í ¡ 1 , multi tud de representaciones sobre va-



ríos particulares interesantes a mi provincia, y algunas puntualmente por el 
ministerio de Marina , cuyo secretario es el que habla: á la verdad las mas 
D E ellas no han tenido resolución; y esta ocurrencia prueba lo olvidado 
oue se me t i ene , á pesar de mis repetidas instancias. Pero que se olvide de 
mí no es lo sensible, lo doloroso e s , que se atienda tan poco á la benemé
rita isla de Santo Domingo , por quien represento. Por fin, la tal duda p u e 
de ocasionar otra que cede en mi desventaja; porque en los países de A m é 
rica donde se me conoce, creerán al ver los diarios de Cor tes , que yo he 
escapádome de C á d i z , como lo hizo el diputado suplente , y que Santo 
Domingo tiene la desgracia de que sus representantes andan prófugos , ó 
quando menos ocultos: se creerá también que tengo abandonados los in
tereses de mí provincia, quando me conoce tan poco el Gobierno. Lo uno 
Y lo otro seria bien injusto por la razón indicada, y porque V . M. me ha 
visto aquí llenando constantemente los deberes de mi cargo. P i d o , pues, 
Q U E se conteste á la Regencia , que desde el dia %y de febrero del año an
terior , que tomé posesión en el Congreso , he permanecido en él sin inter
misión , y que conste en el diario." Así se acordó. - / 

A instancia de Doña María Sánchez, viuda de D . Lorenzo Tejeyro, 
que perdió la vida en un cadalso por haberle aprehendido el Gobierno in
truso como conductor de pliegos y noticias relativas á la comunicación 
entre los generales Freyr'e y Ballesteros, se concedió licencia al señor 
Porcel para que informe sobre este mismo particular en lo que fuese n e 
cesario para las pretensiones de esta interesada. 

Habiéndose procedido á la discusión del dictamen de la comisión de 
Constitución sobre las diferentes representaciones de curas, que no firmaron 
en los concursos de curatos (v'ase la sesión de 5 del corriente) ; después 
de haber hablado varios señores diputados, se aprobó la primera parte del 
D I C T A M E N hasta las palabras en su carrera, y habiéndose desechado la ú l t i 
ma , se aprobó en su lugar la siguiente proposición del Sr. Calatrava. Los 
regulares admitidos á concurso por la autoridad legitima, y que obtuvieron 
colocación de curatos en calidad de curas propios , serán considerados en to
do como los eclesiásticos seculares que se hallan en igual caso. 

Se procedió en seguida á discutir el dictamen de las comisiones reuni
das sobre las órdenes que en 25 de diciembre y en 4 , 1 4 , 26 y 29 de 
enero expidió la Regencia para el restablecimiento de varios conventos en 
Andalucía, Extremadura, Mancha y parte de Murcia (véase la sesión de 8 
del corriente ) . Leyóse la primera propuesta de las comisiones; y después de 
algunas observaciones fué aprobada.. La discusión quedó pendiente,,y se l e 
vantó la sesión. 

SESIÓN BEL DIA 1 3 DE FEBRERO DE 1 . 8 1 3 . 

S e mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Zorraquin, con
trario al artículo i . ° del decreto presentado por las comisiones reunidas so
leré restablecimiento de algunos conventos de regulares, aprobado en la se
sión del día anterior; mandándose devolver al Sr. D. Bernardo Martínez 



©tro que presentó , por no estar concebido con arreglo 4 lo determinarlo n 0 

el Congreso. 
Se mandó archivar el testimonio remitido por el secretaria de Hacicn-

d a , que acredita haber jurado la constitución política de la monarquía Don 
José Ciaray, oficial sexto de la contaduría principal de rentas de la inten
dencia de Valencia. 

Pasó á la comisión de Guerra una representación de D. Tomas J © n e s 

(remitida por el secretario de Marina, y recomendada por el Gobierno), 
con la qual solicita el indulto que le prometieron los oficiales reales de 
Mendoza D . Domingo Torres y D. Joaquín Liaño, quando apresado el 
queche Hiena , de que era segundo comandante, estando en la bahía de 
Todos Santos de la costa Patagónica, libertó á este buque y á los dignos 
españoles que en él se hallaban del inminente riesgo de perecer, emplean
do sus conocimientos y marineros hasta conducirlos al puerto de Montevi
deo , dirigiendo por sí solo la derrota. 

Se leyó un oficio del secretario de la Gobernación de la península , con 
el qual acompañaba el acta de elección de diputados á las actuales Cortes 
por la provincia de J a é n , y de ia diputación provincial hecha á continuación 
por unos mismos electores, y comprehendida en dicha acta , que fué remi
tida al Gobierno por el gefe político en comisión de aquella provincia. Avi
saba el referido secretario que la elección de la diputación provincial había 
parecido nula á S. A. por no haberse hecho , como debiera, por los electo
res de diputados á las Cortes ordinarias-; por lo que la mandaría executar 
de nuevo coa arreglo á lo que creía legal , si por S. M.-no se le prevenía 
otra cosa. Las Cortes mandaron pasar dicha ac ta , por lo que toca á la elec-
ci®n de"diputados, á la comisión de Poderes; y en quanto á la elección de 
la diputación provincial, resolvieron que se dixese á ia Regencia que la 
mandase executar de nuevo con arreglo ,á lo que fuere legal , según ella 
insinuaba. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia el expediente remitido por el 
secretario de Gracia y Justicia, formado á conseqiienpia de una orden de 
la junta Central cometida al corregidor de Montil la sobre la solicitud que 
la hizo D . Pedro Faustino de V a c a , vecino de dicha villa, reducida á que 
se le concediese facultad para vender algunas fincas de los yíncjilos á que te
nia derecho hasta en cantidad de veinte y quatro mil reales f para reparar 
con sus productos otras fincas de las mismas vinculaciones j cuya solicitud 
apoyaba la Regencia del reyno, 

A la misma comisión pasó otro expediente que f emitió el propio secre
tario , instruido á instancia de D . Francisco Xavier Araoz, vecino de Ba
za, residente .en Lorca, relativo á que se le diese facultad para llevara 
efecto la venta, á censo reservativo redimible, de dos pedazos de tierra si
tuados en la huerta de Lorca, pertenecientes á los vínculos fundados pof 
D . José Tomas Montijo de Herrera, y su hijo D. Pedro José, y Don* 
Felipa Mateos de leyya. Esta solicitud venia apoyada también por la Re
gencia. ^ 

Se leyó un oficio del secretario de Hacienda, con el qual acsmpanab» 
doce exemplares de la circular expedida por el conducto de su secretaria» 
relativa á la habilitación de la aduana de esta plaza , por ahora y durante 
la invasión enemiga, á fia de que puedan extraerse las lanas que actualme** 
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te existen en ella, y las que se conduzcan de país ocupado &c. Quedaron 
enteradas las Cortes del contenido de esta circular , y acordaron que se di' 
xese ¿ la Regencia remitiera, á mas de les doce exemplares para el archivo 
del Congreso , el número competente de ellos para repartir á los señores di
putados, según la resolución de 23 de enero. 

Se mandó' pasar á las comisiones reunidas que entendieron en los ante
cedentes ,- el expediente: remitido por el secretario de Gracia y Justicia 
sobre la cesación del provisor de Piasencia D. Rafael Aznar (sesión del 4 
de este: mes).-

El ir. Presidente señaló el martes próximo (ifj de este mes) para que 
4 las doce del mismo dia se presentase en la barandilla del Congreso el 
sargento Antonio García, á conseqüencia de lo acordado por las Cortes 
en la sesión del dia anterior. 

' Las Cortes oyeron con: particular agrado, y mandaron insertar en este 
diario- las dos representaciones siguientes -. 

„Señor, los ciudadanos que felicitaron á V. M. en 23 de enero de 1812 
por haber sancionado la constitución de la monarquía; los que en 30 de 
noviembre pidieron á V. M. su puntual observancia, se presentan hoy nue
vamente á manifestarle su gratitud por haber abolido el tribunal de la In
quisición, que baxo el especioso nombre de santo, y una antigüedad de 
trescientos años de atrocidades y abusos, estaba designado á ser el último 
asilo de todos los enemigos del código de la independencia y libertad;de la 
nación, para desde allí asestarle impunemente sus tiros. 

„>Eaireligión católica, apostólica, romanaque V. M. en nuestro nom
bre-, y expresando nuestros deseos, ha reconocido y jurado por única y • 
verdadera, con exclusión de toda otra ; limpia ya del borrón que la afeaba, 
y al cuidado dedos pastores-que nuestro- Salvador dio á su: grey, y q u e 

por tantos siglos lo desempeñaron, será en adelante unnuevo vínculo so
cial; y el español,, perdiendo el carácter de ceño y desconfianza que la 
sospecha y el miedo de calumnias y persecuciones le habían hecho contraer, 
será desde hoy mas católico , mejor padre , mejor amigo y mejor ciudadano. 
Cádiz 4 de febrero de 1813. Señor.=Santiago de Aldama.=Alvaro Gonzá
lez de la Vega,/or míy por mi familia.—Lete^zs del Castillo y JáureguL=r 
Guillermo Strachan, por míy siete hijos:v=. Juan Alvarez Guerra. =*Rafael 
Moreno de Guerra.=Manuel González del Camp©.=Ant©nio de Ilaguno.rr 
AgustinSerrano.=Tomas de Junquera.=Juan Francisco de Ribera.=Vicen
te Beltrandelí—Miguel Basabru.= El conde de Nebléjas, mariscal de Casti
lla.— Manuel Gastelú.= Juan Serra.= Luis Fernandez, presbítero.— Manuel 
de Obaldia.= Juan Ximeno.= Manuel José Quintana. = José Moreno de 
Guerra. = Frey Domingo Benito Quintana. = Salvador Moreno. = Víctor 
Uriarte. = Francisco Martínez de la Rosa. = Ildefonso de Álava. — Salva
dor de Oria. = Juan José Aldaz. = José de la Peña. = Silvestre Blanco.=: 
Bernardo Terroba. = Gabriel Suarez del Soto. = José María Osorio , maes-
trante de Sevilla. — Salvador José Solar, intérprete del Gobierno. =Basilio 
Antonio Roldan, js Antonio de Olazarra. = José Espada. = Félix Clero 
de Llano.= Juan Manuel San Román. = Martia de Hugaldé. = Luis Fer
nandez. = Antonio Carlin. = Manuel Coco , por si y sus siete hijos. = Ma
nuel de Albuerne. = Miguel Francisco de Araiztegui. = Lucas Gascón. = 
Joaquín María González. = Juan García. = Manuel López. = Francisco 



Domecq. = R a m ó n María de Chaves. = Diego Valdes. = El marques ¿ 
Torrenueva. = José Diez Sembrechts. = Ignacio de Est rada , licenciado ~ 
D . José Lorenzo Serrano de Bolaríos—Ventura Merino, voluntario. —¡ j u ~ " 
Jacinto Espinosa¡presbítero. = José Domingo de Oloscuaga , voluntario^. 
Antonio C o m a . = Joaquin Francisco de Luchi. = José Nicolás Palacio, ¿~ 
luntario. zz Ventura d é L e o n . = Juan Corbacho. = Antonio Foro. =. 
nuel Zambrano, voluntario'.'zz Juan Ceferino Martínez , voluntario. = F r a n _ 
cisco Grfeo, voluntario. zz José Martínez. = Francisco Paula de Palma. — 
Manuel Navas. = Julián Fernandez. = Gregorio de LomaOsorio . =Fr'arü" 
cisco Berrocal. =r Manuel Joaquín Terrero, ss Joaquín Diaz de la Con
cha. == José Antonio Fernandez Diaz. zs Juan Jurado. = Juan Antonio Ló
pez. = Juan Z i m b r a n o . = Manuel García Gastón. = Eduardo José Truxi-
l io. = Manuel Guerra . == José Quirico García. = Celedonio Martínez Ca
ballero. = Luis de Campos. = Antonio de la Pila. = Manuel Rodríguez.^: 
Francisco Lorite. = Nicolás Corominola. = Víc tor González. = Félix Gar
cía. = Joaquín Barber. = Francisco Lara. = Juan Mendoza. = Antonio Ga
llego. = Juan de Dios Dominguez .= Timoteo Segura. := Antonio Escrich.~ 
Manuel López Tejera. = José Mana H a r o . = Manuel Migue l .= José Galvez 
de Pera. = Jo>é Estrada y Romero . = Narciso García y Romero . = II-
defonso José Conde. ' = Nicolás de Bari Molero. r± R a m ó n Diaz. r s Juaa 
Garc ía Jurado. =: Mariano López Valera. = José Calvo. = Miguel Oliva
res. == Teodoro Castañeda. = Julián Naharro. zz Andrés Bish. = Diego Jo
sé Boíaños. = José Sánchez. = Manuel María Salvadores. r± Francisco 
de Paula Guerra . zs Js>sé Pardiñas de Soto. = R a m ó n Pifia. = José María 
Cantero. = José María Fernandez. = Juan Antonio Leal. — José Iguñi. == 
Sebastian Cantero. = Juan Colmillo. = Pedro Sutil = R a m ó n Fossi. =: 
Fernando González Casas. = Pedro Mírente. == Luís de Flores. == Manuel 
Lorenzo Serrano. = José Montero. = , J u a n Miguel. = Antonio Miguel. = 
Cristóbal de Mará. =: Tadeo Alarcon. = José Raou l . == José Sánchez R o 
bles. == Rafael Martínez. — José Rodríguez. = Francisco de Yepes. — José 
de'Amezquíta. == Miguel Ximenez. = Juan Francisco García. = José María 
Noguero. =s Melchor Echeverría. = Mariano Aguílar. s¿ Francisco Ruiz . zz 
Joaquín Solano. =2 Antonio Bravo. == Leonardo Pérez. = Manuel Andra-
des. = Felipe Sánchez. = Miguel Odena. = José María Moreno. zz José Ma
ría Rasco. == José Barroso. = José María de Palma. = José Diaz.=Anto
nio do España. = Rafael Fossi. = Juan de Dios Fernandez. =r CárlosTiña.r: 
Tomas de la Torre. = José María Fernandez. = Juan Bautista Cerani. =: 
Henrique Romero . = Pasqual Carsi y Vida l . = José Ponce. = José Joaquín 
Sararzurieta, abogado. zz Francisco de la Tejera. -^Francisco Ignacio Mar
tí , por sí, por su padre , y por sus hijos. zz' Joaquín de Olaciregui. = Juan 
Antonio del Porti l lo. = José Arrojo, z= Juan María de Oyarzabal. = Juan 
María de Iriarte. = Pedro Pinazo. = R a m ó n Fernandez de Ochoa. = José 
Fernandez de Ochoa. = Luis Pereyra de la Guardia. = Ignacio R®yan c= 
Bartolomé Castel lo ,= Diego Correa .= José Limes, = J o s é de Aguirre Irisar-
ri.= Vicente Sancho. zz Antonio Saviñon,=Santiago Madan .= Juan Manuel 
González. = Manuel González de Suso. = R o m á n Martínez de Montaos, s 
Juan Bautista Pía. = M. Lorenzo Carvajal y Gonzaga. = Mariano del Mo
ral.::: José Odoardo .= Francisco del R i o y de la V e g a . = R á m o n Beltransa-
reu,= Al varo Flores Estrada. = Felipe de la Calle.=Juan Diaz Canal. =¡ 



( 2 / 7 > 
Cristóbal Cortijo de Morales.aaIgnacio Quadrado.asJosé Miguel de Rsda.ist 
Manuel de Santurio García Sala.sa José Lagarza.sa Mateo Casado.sa Fran
cisco Xavier González. aa Mariano Pérez. as José de Peñaranda. aa Francis
co de Armentero. sa Bartolomé Amat . sa Andrés Santa Cruz. sa Vicente 
González. as José Manuel Fernandez de los Senderos. aa Mariano Carrillo, as 
Antonio Prat. as Juan Jacinto María López. = Martin González de Navas, 
presbítero. as Antonio Diaz. as Francisco José Carazo de la Peña. a= T o 
mas de Pituru. sa E l marques del Pedroso. = José María González. aa Juan 
Rico, as Manuel Fernandez Alonso. sa El marques de Malpica y de M a n -
cera. as Plácido García. aa Juan Félix Rodríguez. aa Manuel de Mallo. =s 
José María de Iznardi. sa Manuel de Entrambasaguas. aa Francisco Antonio 
passano. as Rafael Pérez Guzman del Bueno, as Gui l le rmo Sánchez de 
Resa. — Tomas Juclher. aa Por míy siete hijos , el marques de Vi l l a R e a l 
de Purullena.aa José Ru iz de Arana. as R a m ó n Fernandez Alonso. = Ma
riano Pujol. as Por mi esposa y dos hijos, José Gabarzon. = Fraocisco 
Hinojosa. as José Rebol lo . as Por mí y siete hijos , tres de ellos en el exér
cito sirviendo á la patria , Pablo de Benitoa y Soto. aa José Sornaquera. aa 
Benito Martin Sánchez. = José Antonio García, sa Andrés de la C u e s t a n 
Juan José G i l . aa Nicolás de Ortiz. aa Manuel Antonio González , el Ture* 
nense. aa Vicente Toresano. aa Juan Teodoro de la Torre. as Martin Fernan
dez de Elias. sa Francisco Lerdo de Tejada. sa Clemente Fernandez de 
Elias. =s José Garaycoechea. aa Juan de Alvarado. ss José de Ansa.ss M i -

;
¡uel Guií loto. as Manuel Diaz Sencial. as Lucas Vázquez. aa Manuel Cue -
lar, presbítero. sa Gregorio Lázaro Labrandera. aa Andrés Vülamar t in . as-

Andrés de Dorromoro. as Joaquín Moret. sa Domingo José Gómez . as Eu
genio de Tapia. sa Fernando Gargollo. as José Ortega López. = Andrés Or 
tiz. ss Martin de la Serna. s s Ángel Bonalta. ss José Joaquín Quintero. aa 
Antonio Uguina. ss Pablo de Jerica. as Clemente Sánchez de Resa. = :Fran
cisco de la Dehesa. aa Manuel de Saelices. sa Andrés de los Palacios. as-
Gregorio Antonio Fitzgerald. a= Pedro de Sisto. ss El marques de Casa Eh-
•rile. ss Antonio Solero, as José Minio Teruel, aa Joaquín Salesa. as V i c e n 
te Lozano y Perona. as José Marín Sánchez, as Pedro Medina y Correa, aa 
Joaquín R u i z de Arana, aa José García Ballesteros, as Pedro Carbonel. aa 
Basilio de Vinuesa. as Nicolás Sánchez, as Pedro Nolasco Sambasart. s r 
Manuel de los Palacios. = Damián José de la Santa, aa Antonio Marta 
Prieto, ss Por mí, mis hijos y sucesores , Juan V a n Herck. aa José Prieto.ss 
Joaquín de Villanueva. as Teodoro de la Calle, aa Isidoro Sánchez Barbe
ro, as Juan Izquierdo. a= Juan Vercruysse. aa Por sí, y por su hijo Ma
nuel José, Ginés Quintana, catalán.—José de Odriozola. aa Antonio Dia
na, aa Manuel Pérez Ramajo. aa Ignacio de Corcuera. aa Tomas Moreno y 
Daoiz. aa Bernabé Sánchez, aa Domingo Recaño, aa Juan José Campos, aa 
Ruper to de Orozco. aa Joaquín Vázquez, aa Francisco Fernandez. s s A n -
tolin Sigüenza.aa Félix María de Castiila.aa José María Herrera, aa Juan de-
Vargas. a= José María Carreño. aa José Valverde y Luxan. aa Joaquin de-
Baeza. aa José María de Soria, as J u a n Antonio García, aa Francisco de 
Paula ^ Saez. aa Joaquín Roquera, aa Francisco Rov ia y Maní , aa Cristóbal 
de Cejas, aa Rafael Díaz y Sánchez, aa Joaquin Cosió, aa José Antonio d e 
Agreda, aa Rober to W h i t e . aa Juan Antonio González Nandin. aa F r an 
cisco W h i t e . a a Diego de Agreda, as Simón de Agreda, as Juan R u b i o de 
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Mora. s r Pedro Boae. = José Antonio de Ugarte. = Guil lermo Magoulé ^ 
Miguel de Mendizabal. = Antonio Francisco Ugarte. s r Juan Arc. S '^ 
•Iniesta„rs Francisco de Paula R o m á n y Ángulo . s r Juan González. — 
berto Joaquin W h i t e . r s Tomas W h i t e . = Pedro José Tejero. -¿ ?' 
Cacho.srJuan Benito Pérez. s r Manuel de la Puente y Alzapa. = J 0 s ¿ p. e 

Santos. — Antonio Saez de Vizmanos. z± Juan Francisco de Alzurru '° 
Por mi señora madre y hermanos , Alzurru. — Alfonso de María, por ¿(Z 
por su familia. r s Antonio Quartero. r s Manuel Diaz Velarde de Santan 
der. — Por mis dos hijos, Velarde. =r Juan Bautista Montserrat, natura] 
de Cataluña. zz José Mataré , natural deCataluña.zz José María de AUN 
recoechea. s s R a m ó n Escovar. = Rafael Arzuaga. s r Juan Antonio «fe 
Aramburu , presbítero secular, s Juan Bautista de Ugarte. ss Pasqual 
R o m á n . = Francisco de Munarriz. = Leandro de Landa. Basilio 

j Carsi. zz Joaquín Bernal de Lavastida. s r José Oyvern , catalán, zz P». 
dro Moreno Dávila. s r Juan Corradi. s r Ambrosio A m b r o y García.;: 
Urbano Modesto de Gui l le rmo. r s Gaspar María de Oxirando, elector por 
Alava.zz Lucas Margado, s r Manuel Venancio González. — Manuel de 
Quevedo Bustamante.srjosé de Olazarra. s r Antonio Puga.s rRamon Mar-
t i nez , oficial quarto del ministerio de Marina, zz Luciano de Sauca. sr San
tiago Pirra. s r Andrés R o v i r a , de Cataluña, zz Juan Martin de Iríarte. ~ 
Antonio Dubal. ss Francisco Sánchez Barbero. s r Gerónimo García, zz Jo
sé González, zz Juan de Villaran. r s Miguel Jesús Xari l lo. zz Andrés Pa
rejo Marquez.srPedro de la Xara y Guil len. ssVicente García de Ortega.s: 
Francisco de Posadillo. s i Bartolomé Mellado. = José Gelaber t . s r Vicente 
Joaquin de Herrera. r s Matías Olave. s r Manuel Daute Gar r ido , por sí y 
por su padre Pedro Lavísta. s r José María Herrera , por su padre, madre, 
hermana y hermano, zz José María Suarez.srBlas Checa, s r Cayetano Lua-
ees. s r Antonio Fernandez de Alvar íño e hijo, zz Juan Manuel de Herre
ra, sz José-Codína , presbítero y capellán del primero de. Sabaya, zz Ramón 
Fernandez González. s r Juan Arrueta. zz Tomas Aceros,. s r Bruno Porti
lla , por mí, mi mugery siete hijos, zz Juan Miguel Chazari. zz José de 
Conde, zz Anselmo de Árroyave. = Mariano Valero y Arteta. rs'Joaquín 
de Goicoechea. s r José Almagro. =s Pedro Vi l la Frueía. s r Tomas de jáu-
regui. = Manuel Martínez de Santa Coloma. = Francisco Xavier Urior-
tua. zz Manuel Carrillo de Albornoz. s r Manuel González. = Antonio 

•Puigblanch. = Baltasar Santos Maldonado. s r José de Robles . = Guillermo 
Martínez , portero de las Cor tes.zzñtmXo Marraccí.sr Miguel de Zumalave.s: 
Juan Martínez de Velaz. s r R a m ó n Robles , s r Ángel González Villa-
nueva. = El duque de Frías y Uceda, marques de Villena. s r Julián Villal-
ba. =r Pedro Daza de Guzman. s r Juan José Sánchez, s i Antonio Cane
ca, r s Juan Antonio Blanco, s r Pedro Rodríguez de la Flor, sr Fernando 
Selgas. s r Doctor Felipe de los R ios Campoo. s r José María Román, zz 
Doctor Henrique Or tega , presbítero, zz Juan Benito de la Colina. zz]n& 
Pefiueia. r sManue l Ángel de Xara. s r Calixto José Sanz y mis seis hijos.zz 
Manuel Juansará. s r Andrés de la Calera, s i Leoaardo Navas, s r Pedro José 

-de Contreras. s r Juan Baptista de Sancho, Vizcaya, zz Juan Ximeriez de 
Alaniz. s r Anselmo López, s r Pasqual Rub io , s r Juan Pizarro. sr J ° s e d e 

Paz. r s Juan Argel de Ranero , r s Antonio Pérez de Ce lis-. srJMarmel de 
Llano. = José Maídonado. = Manuel de Arce y R e v u e l t a , de la provtfi"* 
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A Santander. s s Roque de Üribe Salazar , Vizcaya. — Antonio María de, 
Arrequi, Vizcaya. s s Juan Francisco Calderón. ss José Saldivar. ss Euge 
nio Menendez. ss José Juan Villanueva. = Luís Sánchez, ss Esteban G ó 
mez, ss Francisco de Molinar. ss José Matías Carazo.ss josé V i ton y San-
tibaííez. == Pedro de Roxas . ss R a m ó n de Náxera. s s Antossio José G a -
líndo. = Gaspar Antonio Mateos Ximenez. ss Félix García. = Antonio 
Garrido.ssEl príncipe de Anglona, mariscal de campo de los exércitos nacio
nales, ss José Pinero. = José Delavat. s s Juan San Martin. ss Luis Ignacio 
de Zavala. = Francisco Antonio de las Cuevas. ss Carlos García. s sAl fon-
so de Iñigo, ss Juan Lozano y A y u s o . = Victoriano Pajares. ss Andrés N o -
dar, sé José Manuel de Abalia, ss Cristóbal de Quintana. ss Mauricio de 
largacha.ss Bernardo Ordoñez. ss Antonio Sevilla. s s Juan Manuel de Fuen
tes, ss Antonio de Cincúnegui. S E Manuel Palomino y Lozano, ss Marcelina 
de Aguirre. ss Francisco Cardeluz. — José Joaquin Pereyrá. = H i l a r i o Men-
dinueta. ss Manuel Hilario de Zapatero. ss Joaquin de la Torre. s s Caye
tano Alexandro. ss Juan José de Olcaya. = . Joaquin Franco. ss Juan José 
B!amoné. ss Antonio R u i z de Guzman. — Joaquin de Morales. s s F r . Juan 
Evangelista de Málaga, misionero apostólico de Propaganda fide. s s Joaquín 
Fondevila. ss José de Liarte. ss Diego Robinete , st Henrique Flazzas. s= ' 
Juan Golber to .ss Eduardo G i lman . s s Fr. Main. =z José Fernandez. = Juan 
Andrés Pillado. ss José de Riquena. ss Pedro Bastarreche. ss Juan Pedr» 
Vidot. ssManuel Mana de Unquinaona. — Manuel Fermín Garr ido. ss Blas 
Dominguez. == Federico Ruddph . ss Mariano Antonio Lassaletta. s s Blas 
Andrade. = José Neilson. s s jo rge Hobron. ss José Bunfistt.ss Antonio So-
lórzano. ss Bernardo Julián de Anca. ss R a m ó n María Calatrava. ss Xavier 
de Isturriz. s s Francisco Lasarte, ss José Rodr igo. ss R a m ó n de Vil lalba.ss 
Gabriel de Zavala. ss José Xavier Aramburu. s s Eugenio de Ir ibarren.ss 
Narciso Rub io . = J o s é Paradas, ss Ventura Cano, ss: Justo del Campo. s= 
Benito Febrer. s s Juan Machuca y Pulido, ss Francisco Sanz. ss Juan 
Payn.ss Gregorio Gi la . s sLeon Salcedo, ss Francisco de Noriega, presbt-
tero. ss Manuel López Cabanas, ss Manuel Pérez Cabellos, ss Manuel Mar
ques, ss Manuel Loarte, ss Andrés Ponce. ss Juan Facundo Caballero, ss 
Bernardo de Borja y Tarr ius.ssFél ix María Moreno, ss Francisco de Paula 
Estella. s s Juan Antonio Moreno, ss Manuel de Escalera y Parga. ss R a 
món Fernandez, ss Genaro Crespo, ss Domingo Moreno Martínez. s= G a -
vino Aguado, ss Juan Palacios ss Juan Pérez Bueno, s s José Abaxó y Man
zano, ss Francisco Gómez Marañon. ss José Faustino Moreno, s s Antoni© 
Lopez y López, ss Domingo García.ssPedro de Amílaga. ss Juan José E s 
colar, s : José Diaz Guixarro. s s j o s é María de la Riva . ss Antonio Muñoz 
Pavón, ss Manuel González Vigi l . s s Ildefonso del Campillo, ss Antonio 
María Adriaensen.ssManuel María P a r d o , capitán empleado en la inspec
ción general de infantería, católico , apostólico , romano.= Francisco de los 
Santos, ss José María Flores, ss Pasqual Pinero, ss José García V e g a . s s 
José Garza, ss Antonio Rodríguez, ss José María Adriaensen. s s Tomas 
Arderius y Vello, ss Domingo Barberde. ss Francisco R u i z . ss Miguel P ro -
fumo, ss José María Gómez de Cañedo, s s Manuéz de Loza, ss José García 
de Roiz . ss José Lopez. ss Juan de Medina, ss Antonio José de Medina y 
Zambrano. ss Manuel de Penarla, ss Pedro Rendon. s s José Pérez, ss Tomas 
de Salas, ss Francisco María Hssse. ss José Gómez , s s Juan Zambrano. ss 



Juan Ximehez. zz Pedro Ru iz de Castañeda. =z Manuel Montañeses. s= 7^ 
miel Gutiérrez. zz José Ortiz. zz Juan Fernandez Casrañon. zz José López — 
José Canga Arguelles , por mí y mis quatro hijos. zzBias W h i t e . zz J u ¡ ^ 
de López Gu tzo . zz Juan Bautista Vea Murgía. zz José María de Arroyo--
José Rafael Cueto. zzManuel de R i v a s , por mí y mis seis hijos. zz José Goiv 
zalez. zz Pascual Aragón. zz José María Gornez Fontecha-zz Rafael de Ga-
ray. zz José Pérez Muñoz. = Baltasar de Sistiaga. zz José de Vea Murgía. j¿ 
Juan de Flecas. zz Manuel Igartuburu. zz Pasqual Ort iz . zz Luis Macip.^ 
José Domínguez. zzManuel Joaquin P o n c e , por mí y mis tres hijos.zz José 
de los Reyes , zz Joaquin Bruzo. zz Manuel de Soto. zz Marcos de Borda. z: 
Jul ián Catis.zz Juan Manuel de Elias Campo. zz Manuel José de la Cuesta.r: 
Lorenzo Quintana. zz Manuel Rodríguez Jarillo. = Antonio de Fuentes. = 
Celedonio Calleja. — Gaspar Gut iér rez . = Miguel de Bustinaga y Badillo.z: 
José de la Higareda.zrJuan José de Palma.zr Antonio Toscano. zz Francisco 
de Paula Fret. zz Manuel José Sánchez, zz Manuel Nuñez.zz José María Can
ga Arguelles. zz José Gutiérrez. = José de Palma. = Antonio Terri. = Jo -
sé Pader.zz Manuel Cacho. zz José Modoni .zz Pedro José Maté. z= Andrés 
Cienfuegos. zz José García. = Manuel de Llano Ponte, zz Manuel Benedic
to , zz Francisco María Fluri. — Antonio de la Barrena, capellán del número 
de la armada nacional. — Luis del Olmo. := José Arguelles.—Fermín 
Campiljo de Esteban. zz José Fernandez Queypo. zz Juan López Cancela
da, zz Mariano Solano. zz José Cañete. zrPedro Sierra, zz Antonio García, zz 
Pedro Menendez Arguelles. zz Ricardo Meade. zz E l vizconde de Gant, 
eoronel de Reales Guardias Walonas. zz Fernando Carnicero, subteniente de 
ingenieros.zzjusto Salafranca.zzLuis de Guiñes.—Rafael de Mengo. zzFran« 
eisco de Condamie. zzFernando de Sti. Croíx .zz josé Proyet.zz Diego de 
To losa , capitán de ingenieros, zz C. Xavier Car tayo, comisario de guerra.zz 
Vicente O r t i z , subteniente de ingenieros.zrLuis Muñoz, , subteniente de 
ingenieros. zzlldefonso Sierra r subteniente de ingenieros, zz Juan Foxá. zz 
Juan de la Chausset. zz Estiban Miró y Chaperon. z=El marques de Basse-
court. z z E l marques'de la Motilla. = Juan Martin de Arévalo. zz José An
tonio García y Barreda, zz Pedro Mossi. = Juan María B u s y Velasco.z: 
Joaquín. R i c o Villanueva.zz Salvador Antonio Messia.zzRamoa Lledó.z: 
Francisco Ribera , zz Francisco Menendez de Camina, zz Juan José de Uría 
Guertca. = Jayme Mendiberri.zz José Juan Alvareda .zzRamón Ucelay.z; 
Ignacio Cordal Anua, zz Álexandro González de Sierra; zz Nicolás Alva-
lez. zz Miguel Francisco de Sevillano. zz José Antonio Bar-reto. —Francisco 
de Paula de Pro . zz Francisco Domingo Síñigo. zz Martín José de Camic.= 
José Méndez de Bustos, zz José María Saenz. zz Manuel José Flury .zrLo-
renzo Tomati . zz Juan Manuel R u i z de Arana, zz Manuel Ortiz. zz Rafael 
Maldonado.zz Diego Martínez, zz R a m ó n R e y . z= Juan Piqueras. zz Fran
cisco Devertot. zz Juan Gamaeho.zz Manuel Estepa, z r j u a n Sánchez, zz 
•Francisco Segura, zz Fernando Ribero, zz Sebastian Andrés, zz José Martí
nez. zzFrancisco Caycedo. zz José Batlle. zz Martín. Rodríguez del Píno.zr 
Francisco Sevilla, zz Diego de Huete . zz Manuel Dios, zz Antonio Hernán
dez, zz Francisco Chamorro.-zz Antonio López de Haro, zzFel ipe López,= 
Antonio de Avila.-zz José López. =z José María Va!cazar, zz José Alva-
i c z . z z Francisco Casau.zz José de Loy.. = Agustín de Pedrayes. zr. José 
Julián Crespo E*spaña.zr José Salcedo. = Segundo de los Cobos. = A n t o -
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sio Fernandez. = Francisco Rodríguez,. = Ambrosio-Sauz. — Bernardo San
martín de Arévalo. r r í r a n c i s c ó Xavier Bosque. = Juan de Aguirre y V i -
llalba. = Manuel María de, Maiz. == Antonio Pérez. = José de Maiz-..== M i 
guel José Muñoz. = Manuel Gutiérrez y Olea. == José Pérez-de Luque y 
Valderrama. = ' A n t o n i o Lopez. = Juan Lozano. = Saturnino Aivarado.-== 
Antonio Pérez. —Lorenzo A l varado. = Francisco Cortes. = G u i l l e r m o P u 
chan. ~ José Garza.—Francisco Ruiz .zrMart in de Saravia. = l l a m ó n ' R o 
dríguez Arganzua. == Martin Saavedra. •= Juan de E s p a ñ a . = Joaquin M c -
iell. = Atanasio Anguita. = :José M o r e l l . = R a f a e l Peña. = Alvaro Sán
chez de Resa. = Cayetano del Castillo. = Pedro Xavier dé Vera . = Vicen
te Alcayde. = Francisco Xavier de , Mariateguí. = Diego de Orellañá. = 
Apolinar Lopez de Soria. = : Juan Beynga y Cermeño. = Francisco R o d r í 
guez Gallego. = Cesáreo María Saenz. = Luis Lopez. = Pedro Fernandez 
y Torres. = Antonio dé los Rios . = Francisco B i a g i . = J u a n Antonio Sán
chez. = Juan María Osor io , del orden de S. Juan. = Jacinto Nicolás de 
Alonso. = José Francisco de Revil la . = José María Gómez, a s ignado G a 
lludo. — José Melchor P r a t , catalán. z r V i c é n t e Coronado, s ; Jorge F e 
driani. s s Fermín del R i o y de la Vega..ss Nicolás de •Rincón . = José 
Mauricio Ghone de A c h a . s s José de Bartolomé Martínez. ss Manuel R o 
manillos. = José Moreno. = Calixto García de Baranda. = Sebastian de 
Larraondo.ss Antonio Pavón. = Alexandro González. ss Nicolás Millas, ss 
lo renzo Gazulla. ss Manuel Várela de Lastres. ss Leandro Ortiz de Taran-
co. sssjuan Félix Cabello, ss Antonio González. ss Manuel Beltran. ss Juan 
Bautista Balaguer..s= José de Zuazo y Garay.-ss José Diaz Bernardo. s=-
Francisco de Diego. = Cándido Palacios. ss José Vázquez. s s Antonio A l 
cocer.—Dionisio Martinez. ss R a m ó n González de Forzóla , ss Julián A z -
nar. ss Francisco Machen. ss Juan Coghlan. ss Miguel W h i t e . . = José C o -
lombo. = Henrique Haurie, ss José María Pardo. ss Eugenio María A l v a 
rez. s s j u a n Carretero, sspasqual A z i t u n . s s José Ojeda. ss Pedro Cruz, ss: 
Mariano Querol y Gavanes. ss Juan Orgaz y sus tres hijos. s s Manuel P é 
rez, s s j u a n laserna . ss Manuel Sines. ss Estanislao Gaya.ssAntonio Peich-
ler. s s j u a n de Ortega. s sManue l Fedriani. s s Carlos Peichler. s s José-
Diez, ss José María Navarro. = Benito Pérez, ss Julián Muñoz. ss José: 
l e ó n . ssManuel de Echaur i . ssJoaquin de Fuentes. ss Juan de Dios L o 
pez. — Lorenzo Navarro. —Julián Bu la . s s José Muñoz. = José García, s s 
Manuel Garc ía .—José de Piña. 'ssJosé Fedriani. s s Mariano Querol. s= 
José Rodríguez de L e ó n . = José l ú d e l a . ss Manuel l e ó n , ss José G a -
lindo. ss Mateo Puy.-ss Sandalio Luengo. = Vicente Querol. ss J á c o m e 
lepsane. = Felipe Otero, s s j u a n Mexía . s s josé R a m o s . s s Juan l o p e z . s s 
Juan Zafrane.ss R a m ó n Puga. ss Manuel Diez. ss Manuel Nieto y Cast i 
llo. s s F r . José Cardeluz. = José Matías de la R i v a Robledo. == Alfonso-
l o p e z . ss Ángel Callejas. ss Juan Gutiérrez. s sManuel del Castilfo.ss Joa<-
quia Gut ierrez .ss Miguel Loal .ss Diego García. ss Juan de Moria. = C a 
milo de las Cabanas. ==• José Benedid.ss José María de Armeta* = Ignacio-
de la Pezuela. —Cecilio Martinez de Santisteban. — Juan Manuel Miges.ss 
Juan de la- Fuente. ss Manuel Mediel. s s Joaquín Moreno, ss Juan l o p e z . s s 
Pedro de Olas©. — Luis Liarte. =-José Marín. ss José Cuesta.ssDiego-
Clemencin. —Manuel. María Fernandez. = Manuel Encina y Piedra.ssFran-
eisco. Camaeho.. = . Mariano Fernandez. = Antonio ' Mellado. = Mariano 
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Guerrero . ss Rafael de Jesús Fernandez. ss Pedro Ayala. ss Antonio ' P é 
rez. — Vicente de A y t a . = M a n u e l Pavía. ss Juan Miguel de Arrambide, 
capitán de ingenieros, zz Tomas Osborne. ss Henrique Lynch. ss Juan Ma
nuel de Camano. ss Antonio Brunazo. ss José Noriega. = Rafael Arriaza.ss 
Nicolás Rodriguez de la Vega.ss.José Conejero, s s R a m ó n H o w e . — 
Basilio Gómez , s s j u a n Ptijodas. ss Joaquin Fernandez Castrillon. ss Pas-
qual Alvarez. —Vicente de la G r a n a , capitán de ingenieros.zsjosb Carlier, 
subteniente del cuerpo de ingenieros. s s Diego de Galvez , id. ss Vicente 
Herrera y Albela , id.— José A c e r o , id. ss Andrés L o p e z , id. ss José 
Moreno Muñoz , id. = Manuel Benito, id. ss Baldomcro Esparteros, id. = 3 
José María de .Senrra y Viguera , id. ss Pedro Torres , id. s s Juan Muri -
11o , id. ss Juan R a m ó n Llórente , id. s s Francisco Cortázar , id. ss Fran
cisco de Beni to , id. s s Fernando Borrero , id. = Luis García Pallares, id. ss 
Eugenio Carrasco , id. ss Eulogio de Santa Cruz , id. ss Manuel León , id. ss 
Melchor Barba , id. ts José Campos , id. s s Juan Tena , id. ss Facundo 
Ar teaga , id. s s Juan José Clemente, id. s s Francisco Paula Plasadla , id. ~ 
Santiago Ballarna y Arce , id. r s Sebastian Lopez Villanueva , id. ss José 
Carvajal, id. s s Francisco A l a m e d a , id. s s Pedro Panlagua , id. s s Pablo 
Baccígalupi , capitán de ingenieros. ssRafael María Calderón ss Antonio 
Cano, s s R a m ó n González. ss José Marra. ss Sebastian Masias. s s Cayetano 
Fonseca.ss Cristóbal Izquierdo, ss Antonio Sanz. ss Manuel Escribano, ss 
Francisco Fernandez, ss Manuel María Lopez. ss Isidro Velasco. ss Juan Do
mingo Sánchez de Villegas, ss Antonio Alonso, ss Salvador de Morales, ss 
José de Lemus. ss Mariano Narvaez. s s Francisco de Nuñez. s s José Benig
no Lope-z. ss José María García. ssBlas Valverde. ss Antonio Carcereñ. ss 
Gonza lo Luna, s s j u a n Cavanillas. ss Vicente Avello. ss Salvador de Ferra
das, ss Diego Gómez y Pérez, ss Juan de Dios Juárez, ss Bernardo de Bel-
za Iriarte. ssSotero Gayo de Ari-ñiz.ss Antonio Herrero y Diaz. s s j u a n de 
Fuentes, ss Joaquin Antonio Calderón y Sal azar, s s Carlos Antonio Perez.ss 
José Basilio Alvarez. ss José Antonio de .Hontañon. ss Juan Lorenzo de 
Sota, ss José María Caveto, ss José María Aguayo, ss Pablo Carlez. ss José 
Nadal, ss Esteban José del Moral, s r José del Pozo y Sucre, ss Pedro Bor-
rell. ss Juan Martinas, 'ss Hermógenes R o x o . ss Miguel Bernardo, ss José 
Serramalera.ssFeiiuMiarons. —Luis Maffei.ssjosé Fernandez Vi l lami l . s s 
Francisco David Strachan. s s José María de Leyva. ss José Saenz de Santa
maría, ss Juan Bautista Blanco de Salinas, s s Juan Antonio de Yandiola. ss 
Pedro A grazo. s s Domingo Alvarez. ss Bernardo Gutiérrez, ss Severo V i -
ladomat. ss Antonio de Leyva. ss Gaspar Ramissa. s s Francisco Cataum-
her. ss Gaspar Cataumber. s s Simón Agino, s s j u a n de España, ss Francisco 
de la Torre, ss José del R i o y de la Vega, ss José Diez, s s Francisco G ó 
mez, ss Pedro Gutiérrez de Otero, ss Antonio Cano , presbítero, s s Sebas
tian González, ss Manuel Rodriguez. s s José de Prado y Fernandez, ss G r e 
gorio Bulestroni. ssF.rancisco'BoniUa.ss'Nicolas Morillas, s s j u a n de Cue
va, s s Francisco José Gutiérrez de Quixano y Hoyos, ss Roque Fuertes, ss 
Francisco España y Grana, s s José Antonio de Rivas. ss José María de R i -
vas._ss Manuel Galvez. ss Francisco Losau. ss R a m ó n Fossi. s s Fr . Jasé 
Gu i l e ra . s s Gregorio Martinez. ss Pablo Terri . s s Esteban Gui l lermo la D a 
lí ia , por, sí y su familia. — Antonio de la Vega Grande, s s Rafael Nuñez. ss 
José María Martin, s s Antonio Corona, ss José Rodriguez. s s M a n u e l de 
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$ornellera.zzGines Hernández, zz Manuel Zelorlo , natural de Lima. ,zz 
Antonio José Merino, zz Félix de Azpilcueta. zz Santiago Apaiicio de la 
Azuela. zz José de Viver .zzEusebio Baeza, natural de la Habana.— 
Francisco Antonio de la Serna, zz Juan Manuel de los Fieros. =rMariano 
Pérez, zz José Vega Bazan , natural de Lima.z= Manuel Solana. zz A n t o 
nio de Sanginez. = Domingo de Ar t ime .zz Salvador Barón, zz Andrés de 
Cariama. zz Juan de Llaguno. zz Juan Gómez de la Maza. zz Manuel Leon.zz 
José Fernandez. zz josé de Echeandia. zz Mariano Lassaletta , hijo. — Pas 
qual Moreno Cebada. zz Pablo González de la Cuesta. zz Bernardo Castañe
da. zzFr . de Loysaga Orcuera. zz Juan Herrera. = Francisco de Carranza, zz 
Fernando de la Peña y Velaseo. = Manuel José Gal la rdo . zz Diego Cer-
dan. zz Francisco Ainzua^zz Francisco Martínez de la Herrería. zz Luis A n 
tonio Imperiales. zz Benito Gut ierez .zz Pedro María Pérez Montoya.zz J o 
sé Antonio de Leyes. zz José Muñoz. zz José Martínez. r= Ángel Romero.zz 
Manuel Corvera. zz José López. zz Antonio Romero , zz Pedro Lazuro. zz 
José Manuel Pérez, zz Antonio de Ucedá; zz Joaquin Ponce.zzjosé Negrete 
y Sanmartín, zz José Antonio Pérez, zz Álexandro Calero, zz Andrés Fer
nandez, zz José de la Helguera. zzjosé-Mart ínez, zz Juan López, zz A n t o 
nio de los Reyes , zz José María Duarte. zz José de Castro, zz Antonio L ó 
pez, zz Julián Antonio Godró . ¿-Francisco Sánchez Moreno, zz Juan P ia 
ñas, zz Agustín del Pozo, zz Sebastian Ru íz . zz Juan López Caballero, zz 
José Navarro, zz Manuel Ponce. zz Francisco Xavier de J a Vega, zz Pedro 
Sisear, zz Juan Bautista Aguilar. zz Benito Alzugaray. zz Miguel Trasella.zz 
José Elizaga. zz Juan Arboly. zz Miguel Guerrero, zz Juan Rodríguez, zz 
Cipriano Tanto, zz Antonio Ximenez Prieto, zz José Falcon. zz Antonio 
Caballero, zz R a m ó n Basan de Castro, zz Victoriano Soler, zz Antonio J o 
sé Delgado, zz Domingo Fernandez, zz Benito Zamorano. zz José María 
Saez. zz Francisco Gousbe. zz josé Pinto, zz José Negrete. zz Leonardo Sa-
lazar.zz R a m ó n de Aramburu Zavaía.zz Gerónimo Urüeno. zz Francisco 
Villanueva. zz Diego Fernandez, zz Pedro Antonio Prieto, zz Ignacio 1 Mar 
tínez, zz R a m ó n Ángel de Ugalde. zz José Antonio Sotelo. zz Diego Beni-
tez.zz Joaquin Bermejo, zz Juan Antonio de la Parra, zz Pedro Martínez, zz 
Rafael Suarez. zz josé María Andrade.zz Basilio R u í z . zz josé María de la 
Torre, zz Antonio García y Romero , zz Juan Bautista Brull. zz Gerón imo 
Aseneto. zz Nicolás Antonio Díaz, zz Antonio Mercar." 

„Señor , la ciudad de Marbella por su ayuntamiento constitucional, 
después de haber prestado el homenage debido á V . M . , expone , que aun
que los enemigos invadieron las Andalucías con aquel tor rente , que muchos 
juzgaron ya fenecida la noble y virtuosa causa de los españoles, creyó p r o 
pio de su deber no someterse al tirano de Europa sin agotar los recursos de 
sus esfuerzos. Ni la huida de la junta Central de Sevilla, ni el catástrofe fu
nesto de Málaga en su defensa, ni la noticia escasa de Gobierno alguno exis
tente , pudieron contener los ánimos de estos ciudadanos para buscar quan
tos arbitrios les dictó su patriotismo de sostetaer el juramento que hicieren 
por nuestro augusto monarca Fernando v n , ' d e sucumbir antes que entre
garse. El castillo de San Luis lo creyeron como baluarte Inconquistable , y 
al apoyo de sus paredones, mas bien casa fuerte, capaz soto de cien hom
bres de guarnición , lograron ser once meses españoles. Seis invasiones h i 
cieron los enemigos, otros tantos saqueos horribles, fué la espectacion del 
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mariscal Soult ; las reconvenciones de este á los generales Perimont y Rey; 
el parte dado al emperador por el escandaloso hecho de la conquista , y l a 

nota del monitor , son testimonios de esta verdad quando d ice : el general 
liey está afiñende camino por la Fuangkola para batir en regla el fuerte 
de San Luis de Marbella. Por ú l t imo, Señor , el general Sebastian!, al 
frente de su quarto cuerpo, se puso en movimiento, colocó baterías, lo cir
cunvaló en lo posible ; y su guarnición , después de una defensa rigurosa, 
lo abandonó sin perder un hombre. Los horrores que sufrió esta ciudad fue
ron grandes; muchos de sus vecinos muertos , su cura fusilado con los que 
le acompañaban , las casas saqueadas, los edificios arruinados, los campos 
talados, y las contribuciones en su dominio inmensas; pues á la ciu
dad de Marbella se la trató como conquistada p^r su defensa. 

„ N o lo fué, Señor; sus vecinos deseaban sacudir el y u g o , y constan
tes,en su patriotismo, no tuvo cívicos ni francos, ni traydores consumados 
que desmintiesen su cuna; sí les sobró carácter , firmeza y resolución. Las 
conquistas que diariamente les presen-taba el enemigo, eran mercenarias i 
sus moradores , y las irrupciones con que afligían el campo de Gibraltar y 
serranía de Ronda , les confirmaban mas y mas en su noble empeño. A la 
verdad recordaban sus primeros c imientos , y no podían menos de mirar 
los tiempos en que los hijos de Pompeyo trataron de sacudir el yugo á los 
romanos en este mismo país. Los últimos esfuerzos, Señor., del levanta
miento de los moriscos, fueron ahogados en su término; y no era consi -
guíente que los hijos de tal madre hiciesen menos que sus ascendientes. Era 
imposible; recibieron malos tratos., es verdad; se vieron l ibres , y hoy coa 
gloria por los males que sufrieron. 

„Los enemigos á la tenaz resistencia de este vecindario , construyeron 
obras de fortificación en el castillo de San .Luis ; aspilleraron el convento 
de San Francisco; hicieron un fuerte reducto; colocaron ocho piezas de 
grueso calibre; un gran foso con su empalizada , todo á costa del vecinda
rio. Con este motivo tenian una guarnición grande, que la ciudad tenia que 
mantener , ademas de las contribuciones inmensas; quedó en esqueleto este 
pueblo , y á su partida los franceses volaron los fuertes, de suerte que estas 
ruinas son los testimonios mejores de nuestro heroisrno. 

• , , P e r o , Señor, parece que lo pasado fué un humo ligero; quando se pre
sentó en esta ciudad el gobernador capitán comandante de la compañía 
fixa D . Juan Diez de Oñate con los restos gloriosos, de los que después de 
haberse sacrificado en defensa de la ciudad y del pa i s , pasaron á continuar 
sus hazañas en el qaarto exército, un nuevo ser tuvieron estos moradores;el 
regocijo atrepellaba los mas sagrados respetos, y mucho mas quando el go
bernador Oñate les hizo conocer su nueva regeneración en la constitución. 
Carecia de exemplares; pues no los habia aun de oficio , y solo con el que 
tenia se dispuso inmediatamente su publicación. Para efectuarlo apartó los 
municipales, y se entregó el mando á los regidores antiguos, haciendo de 
corregidor D . Alonso R o l d a n , decano del ayuntamiento; y hecha la publi-
xacion con el orden prevenido , con asistencia del clero y su vicario D. Jo
sé Mar t in , el gobernador D . Juan Diez de O ñ a t e , se pasó á elegir el ayun
tamiento constitucional en esta forma: alcalde de primer voto, el Doctor 
D . Manuel Martinez; de segundo , D . Gaspar de Fuentes : regidores , Don 
Juan M o l i n a , D . Pedro R e y e s , D . Benito L o p e z , D . Martín Ccrbau, 
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d" Juan de Mesa, D . Cristóbal del M o r a l , D . Juan Valderrama; j>> <á# 
síndicos, D . Pedro Bure l l , D . Francisco Lara : secretario, D . Álexandro 
Manuel Aguado. 

„ Tiene, Señor, la gloria este ayuntamiento constitucional de haber r e 
cibido su investidura por aquellos regidores que eran desposeídos de sus 
títulos, y se felicitan quando vieron el desinterés, amor á la patr ia , y g a 
rantía con que lo hicieron, dándose por satisfechos de los sabios decretos 
de V. M. , que dan mayor realce á lo magestuoso del ac to , mayor honor 
á esta ciudad, y mas prueba en su patriotismo. 

„E1 ayuntamiento constitucional colocó la lápida en la plaza , dando l a 
piedra el capitán comandante D . Juan Diez de Oña t e , hizo quantos regocijos 
fueron propios en la celebración de tan grande dia , y todas las clases a c u 
dieron á porSa á dar gracias al Dios de los exércitos que tan grande regene
ración les proporcionó. A s í , Señor, se háconducido la ciudad de Marbe-
Ha; y aunque en sus principios lo expuso á V . M . , ignora si tal escrito ha
brá padecido extravío; y como este ayuntamiento constitucional desea t e 
ner parte en felicitar á V . M . , el juez de primera instancia D . Antonio G a r 
cía de la Puente ha vuelto á invitar para que se repita á V . M- y uo que 
den obscurecidos los servicios de esta noble y muy leal ciudad. = Dios guar
de á V . M. muchos años Marbella 28 de enero de 1813. zz. Manuel M a r 
tínez, alcalde constitucional &c." 

A propuesta de la comisión de Hacienda mandaron las Cortes que la 
representación del mayordomo mayor del rey el marques de Sales y de, 
D. José González Manrique, apoderado, del Sr. D . Fernando v n » sobre 

^ la administración del patrimonio rea l , pasase á la Regencia del r e y n o , ' pa
ra que en vista de el la , y de los demás documentos y noticias que tenga, 
proponga á la posible brevedad lo que estime justo y conveniente (sesión 
del 20 de enero último). 

Fueron admitidas á discusión, y se mandaron pasar á la comisión de 
arreglo de Tribunales las siguientes proposiciones del Sr. Bahamonde. 

Primera. Que se mande á las diputaciones provinciales que .en cumpli
miento delartícido 273 de la constitución,y de lo dispuesto en los artícu
los 1 y y del capítulo 11 de la ley de g ,de octubre último } se dediquen con 
particular atención á la distribución provisional de partidos , para que á ca
da uno pueda hacérsele conjuez de letras de primera instancia. 

Segunda. Que las mismas diputaciones provinciales propongan medios 
é arbitrios para la dotación de dichps.jueces, a fin de tomarlos, las.Cortes en 
consideración. 

Tercera. La experiencia tiene suministrados bastantes desengaños har
to dolorosos sobre el descuido y entorpecimiento que se nota en el cumpli
miento de las disposiciones de V. 'Mlyasí que, será conveniente que pasán
dose estas proposiciones á la comisión de ai'reglo de. Tribunales, fixe el tér
mino perentorio en que deba realizarse la división provisional de partidos 
con respecto a las provincias libres de enemigos, baxo responsabilidad por 
le* falta de cumplimiento. 

Se mandó pasará. la comisión de Justicia la siguiente proposición del 
T ' TV *°/e M a r t i n ^ > admitida á discusión: 

Que a todos los que hubieren tomado las armas, y servido en los exérci-
os nacionales desde el mes de maye1 de 1808 en adelante, separándose por 
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esta justa causa de la carrera de sus estudios, sea la que fuere, haciendo! 

. constar debidamente, se les dispense el tiempo transcurrido en tan honrosa 
é interesante ocupación', para poder aspirar á los grados y títulos que i(s 

correspondan , con sujeción á los exámenes y demás exercicios prevenido 
for leyes y estatutos. • 

Se leyó Ja siguierte representación; 
, ,Señor, una de las muy estrechas obligaciones con que se considera en 

el dia este ayuntamiento constitucional> es la de felicitar gustoso á V. M 
su instalación. Penetrada altamente esta corporación de las mas sublimes 
ideas, se confunde al contemplar las delicadísimas obligaciones que V. M. 
l a impone. Todas se cifran en una : hacer observar el sagrado código, obra 
inmortal de la sabiduría, de la ilustración y de la experiencia de muchos 
siglos. Para cumpli r , pues , con los deberes de tan importantísimo encar
go , que la confianza pública de esta M. N . L. y V . ciudad depositó á su 
cuidado, espera se digne V . M. comunicarla sus soberanas luces y favor, 
baxo cuyo firme amparo podrá este nuevo ayuntamiento constitucional lle
nar las benéficas intenciones del augusto Congreso, y del supremo poder 
executivo que ha creado. 

Señor, esta ciudad, que desde los preciosos momentos en que con agra
do la abrazó, se manifestó gustosa y cordialmente adicta, á sus estatutos, 

• deseando perpetuar la gloriosa memoria de tan grande ob ra , suplica í 
V . M. se digne concederla la gracia de que ta lugar de la concha con que 
de algún modo se miran eclipsadas sus a rmas , por ser signo de vasallage 
ó reconocimiento servil ¿ la substituya un magnífico olivo con que de tiem
po inmemorial se hallan enriquecidos sus naturales , conocidos mas bien en 
el nuevo mundo por este frondoso arbusto , cuya distinguida gracia servirá 
de eterno monumento á la posteridad, y á sus conciudadanos de la mas 
completa satisfacción. Dios nuestro Señor prospere la muy importante vi
da de V . M. para bien de la monarquía y felicidad de esta ciudad. Vigo 
y su ayuntamiento 10 de enero de 1813. = Señor. == Cristóbal María Fal-
con , presidente. — Domingo Antonio de Avendaño. = Joaquin Rodriguez 
de Soto. = Nicolás Saiitt Caneda. = Francisco Fernandez. = Juan Antonio 
Martinez. == Francisco Pequeño. = Mateo Rendo . == Francisco de Francis
co Lopez. = José Antonio de,la R ú a . = José Benito Piñeyro. = José An
tonio Mart inez, secretario" 

Leída esta representación tomó la palabra,-y dixo 
E l Sr. Bahamonde: „Es te ayuntamiento pide dos cosas: la : primera, 

que V . M. se digne admitir la felicitación que le hace por haber sanciona
do ia constitución política de la monarquía española: la segunda, que ea 
lugar de la concha que tiene en sus armas se subrogue un magnífico olivo. 
En quanto á ia pr imera , V . M. no se separará de lo que ha practicado con 
otras felicitaciones por igual objeto : la segunda es á. mi parecer muy 
fundada. 

, ,La concha en el escudo de las armas de Vigo indica el señorío que 
el muy reverendo arzobispo de Santiago tenia en dicha ciudad , en 
qual'nombraba los alcaldes, regidores y otros funcionarios públicos. Ü* 
facultad ó señorío pasó á la mitra de Santiago desde que la perdió una a-
milia por cierto c r imen, que ahora no es del caio referir. Se puso e n t o n c ^ 
la concha, y esta señal le recuerda á Vigo la esclavitud ó vasallage 
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u e V . M. le libertó con sú soberano decreto de 6 de agosto de r 3 i r . 

Creo, P u e s > m u 7 J u s t 0 1 u e ^ ' a c c e d a á Ja solicitud del ayuntamiento 
de Vigo ; y á fin de que Vi M. proceda con más conocimiento , pido que 
esta representación pase á la comisión de Señoríos, para que informe lo 
que tenga por conveniente.' ' 

Así lo acordaron las Cor tes , mandando insertar en este diario la r e 
presentación expresada , con la manifestación de haberla oido con par t i -
ticular agrado. 

Se leyó una representación de D . Joaquín de Goyoneta , el qual desde 
su prisión en la torre de la puerta de Triana ( e n Sevil la) se quejaba de va
rías infracciones de constitución, y atropellamientos cometidos 'en su per
sona , en el modo con que se le prendió &c. &c. ; y como sospechase que 
el motivo ó pretexto de su arresto y captura fuese la conspiración, en su 
concepto quimérica , que se suponía fraguada en aquella ciudad , manifes
taba ) en desagravio y vindicación del honor de la misma y del suyo p r o 
pio , la inverosimilitud é imposibilidad de la tal conspiración, atendidas 
las diferentes c lases , y sus circunstancias, de que se compone Sevilla ; y 
después de "exponer su conducta publica y privada antes y después de la 
irrupción de los enemigos, concluía pidiendo á S. M. que tuviese por fan
tástica y soñada la conspiración atribuida á dicha capital ; y que si el d e 
lito que á él se imputaba era el ser cómplice en la conspiración expresa
da, se observase rigurosamente la constitución en e l modo de averiguarlo 
y juzgarle, conservándosele su buen nombre y reputación hasta que , pre
via la plena justificación de aquel , le condenase la ley á la pena correspon
diente ; procurando entre tanto S. M. con brazo fuerte corregir y desarrai
gar , por medio del castigo', la arbitrariedad y el despotismo. 

. *E1 Sr. González , después de elogiar el patriotismo de Goyoneta , 
acreditado con repetidos servicios que , durante su permanencia entre los 
enemigos, había hecho en favor de los buenos españoles, é indicar que qui
zás el único del i to , por el qual se le perseguía , era el de ser un patriota 
decidido , por cuya única causa eran perseguidos otros m u c h o s ; pidió que 
en el término de quince dias se substanciase su causa por un juez que no 
tuviese tacha alguna. 

Habló largamente el Sr. Morales Gallego, ponderando las relevantes cali
dades del mismo Goyone ta , su conducta patriótica, lealtad, honradez, mé
ritos y servicios; manifestando las vexaciones inauditas y horribles atenta-" 
dos que se habian cometido en su persona, la ilegalidad en los trámites 
que habia seguido el Gobierno para descubrir la falsa , absurda y de todo 
punto imposible conspiración de Sevilla%, haciendo ver que en la averigua
ción de tan ridicula trama ya se había infringido la constitución quando el 
Gobierno , por medio del secretario de Gracia y Jus t ic ia , propuso y pidió 
la suspensión de varios de sus art ículos; y concluyó con hacer la siguiente 
Proposición, que después de algunas contestaciones quedó aprobada. 

Pásese orden á la Regencia para que remita todos los antecedentes que 
hubiere en las secretarías con respecto á la llamada conspiraron de Sevilla, 
para que sin perjuicio de esto pase la correspondiente al juez de primera, 
instancia de aquella capital, á fin de que, en el término preciso y peren
torio de ocho dias, remita testimonio de la causa que estuviere actuando so-
he dicha conspiración , el qual sé remita tamlien á las Cortes. 
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Continuando lá discusión del dictamen de las comisiones reunidas S Q . 

bre las órdenes expedidas por la Regencia del reyno para el restablecirnieñ". 
to de algunos conventos (sesión del 8 de este mes) , después de algunos de
bates quedaron aprobadas las proposiciones segunda, te rcera , quarta y 
quinta. 

Se leyó ün oScio dirigido con fecha de este dia al Sr. Presidente de la s 

Cortes por el de la Regencia , en que hace presente haberle manifestado el 
secretario de Gracia y Justicia , que pues el oficio con que dio cuenta á 
S. M. del nombramiento en propiedad dé D . Cristóbal de Góngora para 
la secretaría de Hacienda (sesión del dia anterior) habia llamado la aten
ción del Congreso por las últimas expresiones con que termina; estaba 
pronto á exponer á S. M . , si lo tenia á bien , de palabra ó por escrito, lo 
que habia ocurrido en el particular. Las Cortes acordaron que el lunes 
próximo (15 de este mes) á las^doce se presentase en sesión pública el ex
presado secretario del despacho para el indicado fin. 

E l Sr. Presidente nombró para la comisión encargada de presentar el 
proyecto de reforma del reglamento de la Regencia del r e y n o , en lugar del 
Sr. Gallego , que estaba indispuesto , al Sr. Martinez Tejada ; y habiendo 
anunciado que en 'e l dia inmediato no habría sesión, levantó la de este dia. 

D I A . 14 D E F E B R E R O D E 1813. 

N o hubo sesión, según se anunció en la del dia anterior. 

SESIÓN D E L D I A 15 D E F E B R E R O D E 1813. 

Se mandó agregar á ías actas un voto particular del Sr. Zorraquirt > EL 
qual manifestaba, que habiendo el Congreso en la sesión anterior» apro
bado varios artículos del D I C T A M E N de las comisiones reunidas sobre el res
tablecimiento de regulares, fué su dictamen que se desaprobasen enteramen
te las órdenes de Ja Regencia. 

Mandóse también agregar á las actas el voto particular del Sr. Martí
nez ( D . Bernardo) , que se le mandó rectificar en la sesión del dia 13 del 
corriente (véase) 

Las Cortes mandaron Insertar en este diario de sus sesiones la si
guiente exposición , y archivar el testimonio que la acompañaba. 

, ,Señor, tengo el honor de elevar á V . M. el testimonio de haber jura
do el 19 de este mes en manos del gobernador de esta plaza guardar y ha
cer guardar la constitución política de la monarquía española , soíemno-
mente publicada en esta ciudad el dia 1 4 , habiendo contribuido por mi 
parte á la suntuosidad de esta augusta ceremonia con demostraciones ex-
cedentes á mi posibilidad , pero muy inferiores á mis ardientes deseos, F 
al íat lmo conocimiento de M I S particulares obligaciones. 
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Igual testimonio dirijo á la Regencia del r e /ño eñ cumplimiento d e l 

decreto de V . M. de i 8 de marzo ; y protestando á V . M. ios inalterables 
sentimientos de mi fidelidad y reconocimiento , no deseo mas que repet i
das ocasiones de sacrificarme en, servicio de la patria y de nuestro amado 
rey. = Veracruz 24 de octubre de 1812. = Señor. = José Mariano de A l -
mansa. = A S . M. las Cortes generales y extraordinarias de la nación es
pañola." 

Por oficio del secretario de la Guerra , carta y certificación dirigida por 
el capitán general de las provincias de Venezuela D . Domingo Monte ver
de en go de noviembre ú l t i m o , las Cortes quedaron enteradas de haberse 
publicado con júbilo y solemnidad en aquella capital por los militares la 
constitución, y estar señalado el 13 de, diciembre inmediato para su publ i 
cación para el clero y pueblo.' 

A la comisión de arreglo de Tribunales se pasó un oficio del secreta
rio de Marina , el qual manifestaba, que sin embargo de que en el a r 
tículo 261 de la constitución estaba prevenido que el supremo tribunal de 
Justicia dirimiese fas competencias de las audiencias entre sí y con los t r i 
bunales Especiales , habia ademas otras competencias entre las jurisdiccio
nes especiales de rentas y las militares de marina, en las quales no in te r 
venían las audiencias, y se resolvían por el Gobierno con dictamen de 
magistrados, según lo dispuesto en orden de 2 de mayo de 1803 ; por lo 
q u a l , deseando la Regencia en todo el acierto ^consultaba á las Cortes si 
habia de seguir esta regla > © si l a constitución se habia de extender á es 
tos casos particulares. 

Las Cortes oyeron con especial agrado, y mandaron insertar en este 
diario de sus sesiones la siguiente exposición del ayuntamiento de G u a 
temala.' 

„Señor , el día 10 del presente llegó de oficio á esta capital la const i - , 
tucion política de las Españas: apenas lo entendió su ayuntamiento , quan
do le propuso al presidente se publicase el 2 4 , para celebrar con tan a u 
gusta ceremonia el aniversario de ia instalación de V . M. 

,,Se apresuró á disponer un magnífico tablado, en el qué presidia k ima
gen de nuestro católico monarca el Sr. D . Fernando v n •• su vistosa decora
ción , orquestas é iluminaciones, dieron á aquel magestuoso aparato toda la 
celebridad que exigía acto tan solemne , para significar Guatemala de alguna 
manera sus deseos al publicar la incomparable constitución , con que V . M. 
va á sacar la nación española de su anonadamiento. 

„Hizo grabar monedas , que distribuyó al público , en las que apareció 
estampado y lleno de luces aquel cód igo , que fixará con sorpresa, la admira
ción de las nuevas edades; no solo con el designio de inspirar gusto , mas 
también veneración á unas leyes llenas de justicia y beneficencia , nacidas no 
en el sosiego del capitolio , sino en ei estrépito del cañón , y en medio d e 
un asedio memorable , que la engrandece mas porque las dictó V . M. á des
pecho del opresor de la Europa. 

. .Guatemala, pues, queriendo hacer una sincera manifestación de -su r e 
conocimiento , acompaña las adjuntas monedas , remitiendo la principal por 
medio del consejero de Estado D . José Aycinena. 

» D i o s guarde á V . M. muchos años. Sala capitular de Guatemala, 
setiembre 30 de 1812. == Señor. = José Mariaao R o n s á . ' = Antonio Isidr® 
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Palomo. r= Gregorio deUrruéla. = Pedro José de Beltranena. : == Juan Bau
tista de Marticerena. = Juan Francisco Tabeada. = Juan Pagés y Font'. = 
Antonio José Arrivillaga. = Francisco Pacheco y Beteta. 3= Julián Batres"!" 

E l St--. Larrazabal l lamó la atención del Congreso, diciendo: 
„ Señor, hoy puntualmente hace un mes que anuncié á V . M . que en 

varias provincias de Guatemala se habia recibido la constitución política 
de la monarquía, y que esperaba no pasaría mucho tiempo que en unión 
de mis dignos compañeros acreditaría su pronta publicación. En efecto, 
Señor , ha o ido .V. M . por la exposición del ayuntamiento de Guatema
la que el veinte y quatro de setiembre verificó la publicación con la ma
yor solemnidad y .pompa : que para perpetuar la memoria de aquel dia h i 
zo acuñar las presentes monedas, grabando en un rostro e l libro de nues
tra constitución rodeado de resplandores con este epígrafe -.justicia, equi
dad; -y por el reverso las armas de aquel lac iudad con esta inscripción-. 
La ciudad de Guatemala 24 de setiembre. A l siguiente dia la juró el go
bernador , audiencia, universidad, y el veinte y seis estaba, casi jurada 
por todos los demás tribunales y corporaciones. EÍ muy reverendo ar
zobispo y cabildo-eclesiástico solemnizaron con toda ostentación el acto 
sagrado de acción de gracias debido al Todopoderoso, cantando la misa 
aquel p re lado , y haciendo el discurso correspondiente á las circunstancias 
en aquella iglesia catedral. Selló este cuerpo eclesiástico el acto de su reli
giosidad con el juramento de observancia de la constitución que el misino 
prelado me ha dirigido en testimonio con esta exposición para que V . M. 
se digne mandarla leer." 

La exposición estaba concebida en estos términos: 
„ S e ñ o r , el benemérito presidente de esta provincia de Guatemala me 

ha entregado un exemplar de la constitución política de la monarquía es
pañola', que V . M. formó y sancionó en 18 de marzo de este a ñ o , é 
hizo promulgar al siguiente dia. • 

,, Mientras se dispone la solemne publicación de ella en esta capital, 
( á que contribuiré de quantos modos pueda , celebrando de pontificial, y 
exhortando á mi grey á su observancia y veneración ) me presento ante 
V . M. lleno de regocijo, de respeto, de gratitud y entusiasmo para con
gratularme con V . M. por esta obra incomparable de su equidad , sabidu
ría y previsión, que corona de gloria inmarcesible sus grandes fatigas, y 
que afianza en ambos hemisferios la unión, fraternidad y derechos imprescrip
tibles de quantos son y merezcan ser ciudadanos de la nación de los héroes. 

, , L a posteridad mas remota, labrando con el cumplimiento de la 
constitución su verdadera felicidad, bendecirá sin fin á los legisladores y 
padres de la patr ia, correspondiendo á la general aclamación con que n o 
sotros lo hacemos desde ahora. 

„ P o r mí digo que al leer los 384 artículos de la constitución; estas 
leyes fundamentales de la monarquía, que V . M. ha sancionado, me pare-

. ció . oir aquella ley y constitución del reyno que declaró Samuel inspirado 
de D i o s , y la escribió en un libro depositándolo delante del Señor; libro 
en que estaba establecida una monarquía moderada, y prescritas las obli
gaciones del rey , para que no abusase de su poder , y la libertad conve
niente al pueblo , para que fuese bien hadado y glorioso en la guerra y en 
la paz ( 1. Reg. c. 10 v. 25 ) . 



„ Sefior , este código divino se p e r d i ó ; pero V . M. consultando á la-
eterna verdad y justicia, á la experiencia y sabiduría de los siglos, y á 
s u paternal corazón, ha formado un códido precioso, el mas semejante á 
aquel, y el que mas-conviene para que España sea la nación mas religiosa 
y feliz, la primera nación del universo. 

„ Estas son mis esperanzas, y estos mis ardientes v o t o s , que con la 
mas profunda sumisión, y con el homenage de mi fidelidad invariable 
ofrezco á V . M. , disponiéndome pata colocar solemnemente delante del 
Señor ? á imitación de. Samuel, esta ley sagrada del reyno español el día 
en qu£ se publique aquí. 

„ D i o s guarde y prospere á V . M. para la felicidad de ambos mundos. 
„ G u a t e m a l a 7 de setiembre de 1812. = Señor. == Fray R a m ó n , ebispo 

de Rosen , y arzobispo electo de Guatemala ." 
Leída esta exposición mandaron las Cortes que se insertase en es

te diario de sus sesiones con la expresión de haberla oido con especial 
agrado. 

En virtud de oficio del secretario de Gracia y Justicia se concedió per
miso al Sr. Barón de Antella para informar en un expediente de purifica
ción promovido en aquella secretaría por L). José de E l o l a , magistra
do de la audiencia de Valencia. 

; Mandáronse archivar varios ejemplares de dos circulares expedidas por 
la Regencia sobre asuntos de Hacienda , que remitió el secretario de es
te ramo,, y que á este se le advirtiese-'Ja equivocación que había padecí-
do al .remitirlos, pues en lugar del oficio de remisión envió firmado y di-¡ 
rígido á los secretarios de las Cortes un exefflplar de las mismas circu
lares. 

Hizo el Sr. Villanueva, y se aprobó, la siguiente proposición, que apo
yó el Sr. Capmany, extrañando que el Gobierno no hubiese tomado' ya 
la resolución que en ella se indicaba : 

,, Señor, constando los esclarecidos triunfos de nuestro ínclito aliado 
el emperador de Rusia contra las huestes del tirano de la E u r o p a , y el 
infiuxo de ellos en la libertad de España y en la tranquilidad de todo 
el o rbe ; y siendo justo que la nación española dé un público testimonio 
del vivo interés qué toma , así en ia. exaltación y gloria de aquel Imperio, 
como en la ruina y humillación de nuestro común enemigo.; pido á V . M. 
que en celebridad de tan gloriosos sucesos se sirva mandar que en esta 
capital y en las demás ciudades y pueblos de las Españas se cante un so-

• lemne Te Deum, y haya iluminaciones, salvas de artillería y repique ge
neral de campanas." 

Conformándose las Cortes con el dictamen de las comisiones reuni
das de Comercio y Marina se pasó al Gobierno el plan sistemático de 
la marina mercantil presentad© por D . Luis Arguedas (véase la sesión' 
de 3 del corriente), para que oyendo al consulado de esta plaza, s i , lo t u 
viese por conveniente, informase lo que le pareciese. 

„ Las Cortes por oficio del secretario de la Guerra quedaron entera
das^ de que á conseqiiencia de lo resuelto en la sesión de 23 de enero 
último ( véase ) , se habia dado la orden conveniente al general Castaños, 
para que dispusiese se formase causa, con arreglo a ordenanza á los oficia-
lea que insultaron al ayuntamiento de Bejar, la qual habia sido devuelta 



por dicho general , porque - el batallón de W a l o n a s á que pertenecen aque
llos oficiales, se habia trasladado á Sevilla, y á su conseqüencia habia en
cargado la Regencia la execucion de dicha orden ai general de la re 
serva. 

En virtud del dictamen de la comisión de Premios pasó á informe de 
la Regencia una instancia de Doña Antonia de Pedro Marrón , de estado 
hones to , la qual en atención á los singulares servicios y mérito contraído 
por su difunto padre D . Florencio en la clase d i oficial mayor , y gefe ha
bilitado de la agencia general de, expediciones de R o m a en Madr id , y í 
que la referida oficina no gozaba la incorporación de monte p ió , pedia se 
le señalase la pensión de t res mil quinientos reales anuales desde julio del 
año pasado en que falleció su padre. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Constitución. 
,-„Señor , la comisión de Constjjtucion , en inteligencia de la discusión 

sobre los articules 4 y. ó de su dictamen de 17 de enero último (véase la 
sesión de 3 del corriente') de lá,proposición del Sr.-Jdahamonde para que se 
haga efectiva la responsabilidad del gefe político de Ga l i c i a , -y . de la re 
presentación que con fecha de 22 de diciembre de 1812 hacen á ias Cor
tes varias mugeres de los elegidos para componer los ayuntamientos .cons
titucionales de San Martin de Moaña por la prisión y tropelías que su-, 
frieron sus maridos (que debe l e e r s e ) , es de parecer que el artículo 4 se 
reforme en el modo siguiente •. •• 

A R T . 4. Que ningún gefe político por ningún pretexto ni motivo p o 
drá estorbar á los pueblos la formación d i sus ayuntamientos, á menos que 
le conste que no tieflen la población que requiera la consti tución, sin 

. poderlo impedir por conseqüencia á los de Moaña y D o m a y o , sino por 
la referida constancia. 

,- „ Q u e en conseqüencia de esta medida del artículo 5 , que se aprobó, 
y de lo demás que expuso la comisión en los párrafos 4 , 5 y 6 de su 
dictamen c i tado , cese desde luego la junta de Galicia. 

„ Q u e para la efectiva responsabilidad del gefe pol í t ico, inmediata res
titución de los despojados de los oficios de ayuntamiento constitucional, y 
pago de sus perjuicios por su juramento , conforme á derecho y causa 
que deba formarse, pase este expediente á la comisión encargada de ze-
lar sobre las 'infracciones de la constitución. Cádiz &c, 

„Despues de alguna discusión , e n que se leyó la representación de que 
hace mérito la comisión con otros documentos, se aprobó la primera par
te de este dictamen con una adición del Sr. Avispe , psr la qual se espe
cificaba que la intervención de los gefes políticos en ios puntos relativos á 
ayuntamientos, solo debia entenderse hasta que se instalasen las diputacio
nes provinciales. La-segunda parte del dictamen no se v o t ó ; habiendo algu
nos señores diputados indicado que y» en Galicia se habría instalado la 
diputación provincial , y á la- tercera parte; se substituyó la siguiente 
proposición del Sr. Calatrava: Que pase este expediente á una comisión 
.especial, para que en la sesión de mañana proponga á V. M. la provi
dencia que deba tomar para la calificación y ejemplar castigo de los ex
cesos que se reclaman, teniendo presente si convendría que el Congreso 
nombre comisionado que haga las averiguaciones hasta poner la causa e& 
.estado' .de recibir las confesiones. Esta proposición se aprobó, substitu-
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vendo á las palabras en la sesión de mañana la de á la mayor brevedad, 
habiendo observado varios señores diputados que no e-ra posible que una 
ce misión pudiese iníoimar con acierto en tan breve tiempo. 

Para la comisión indicada en esla proposición nombró el Sr. Presiden
te á los Sres. Calatrava, Giraldo , tarda Herreros , Martínez ( D . José) 
y Vázquez Canga. ¡ 

A la misma pasó la siguiente proposición del' Sr. Bahamonde Qa 
la responsabilidad efectiva,pedida contra el ¿efe político superior de Ga" 
licia, sea extensiva á todas las personas que afectamente influyeron en 

los escandalosos atropellamientosy extorsiones que h¿.n sufrido los marido1 

de las que representan, é individuos del ayuntamiento constitucional de 
Domayo y Moaña , y todas las mas personas que se expresa i en la re
presentación que V. M. acaba de oir: y para que con toda libertad se 
pueda conseguir su importante averiguación, y de los hechos positivos que 
ocasionaron infracciones repetidas de la constitución, se mande que las 
personas que se nombran en dicha representación , y que cooperaron á la 
execucion, salgan á distancia de diez y ocho leguas en el entre tanto que 
se proceda en la averiguación mencionada, y en donde se hayan cometida 
¡as infracciones, quedando suspensos en el exercicio de sus empleos ,y pues
tos en libe rtad los que se hallen arrestados per causa de la formación del 
ayuntamiento constitucional de Moaña. 

Interrumpióse esta discusión por haberse presentado, se-gun se acordó 
en la sesión de 13 del corriente (véase), el secretario de Gracia y J u s 
ticia , el q u a l , leido por uno de los señores secretarios el decreto de las 
Cortes en que se determinaba su asistencia , d i x o ; 

El secretario de Gracia y Justicia-. „Señor , vengo á hablar á V . M . , 
no sobre un negocio de la Regencia , sino sobre uno particular del secre
tario de Gracia y Justicia; y aun quando V . M. parece no debia perder 
el tiempo en un caso peculiar de un ministro , considero de importancia 
que -V. M. se entere de é l , y le importa al secretario que nunca se digs 
que las expresiones de alguna orden que se haya comunicado por su se
cretaría puedan comprometer los respetos de V . M. y de la Regencia del 
Reyno. Sea la que quiera la interpretación que pueda darse á sus expre
siones , y sea en buena hora su sentido el mismo que han tenido todos los 
oficios de esta naturaleza , el secretario no debe mostrarse pasivo é indife
rente. Debe apresurarse, Señor , á manifestar lo que haya ocurrido sobre 
el particular; porque este y no otro es el medio de manifestar el interés 
que toma por mantener la íntima unión que debe haber entre V . M. 
y el Gobierno que le ha nombrado. Animado yo de estos sentimien
tos ó principios, que han s ido , son y serán, la norma de mi conducta 
públ ica , porque así pongo á cubierto lo que mas amo , que es mi opi
nión , y doy un testimonio de e l l o , tuve el justo sentimiento que era na
tural ; luego que supe que las expresiones de un oficio pasado por mi secre
tar ía , habian llamado la atención de V . M . , ó la atención de algunos 
señores diputados, y me apresuré inmediatamente á presentarme á la R e 
gencia , y á manifestarle todo lo ocurrido ; añadiendo que estaba pronto á 
hacerlo á V . M. de palabra ó por escrito , porque, nunca pudieran compro
meterse los # respetos de V . M. ni de la Regencia : los pr imeros , por
que no habiéndose comunicado anteriormente, ni llamado la atención de 
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V . M. para que deliberase sobre un asunto en que las funciones de m" 
ministerio deben limitarse á ponerlo en noticia de V . M. , p a r e c 

extraño hacerlo ahora; y los segundos, porque se podria creer que habi* 
tenido motivos particulares quando me apartaba de lo que estaba acostum* 
brado. ; Estoy agradecido á los señores diputados que llamaron la atención 
de V . M . , porque por este medíosme han proporcionado.la singular honra 
que me dispensa V . M. de acceder á la propuesta que hice á la .Regencia 
sin lo que quedaría entre dudas é incertidumbres este negocio. La noche' 
del 7 se me dio, la orden dicíéndome la persona elegida en propiedad para 
la secretaría de Hacienda, se extendió el despacho , y se comunicaron los 
oficios á las secretarías respectivas y á V . M. Y o mismo los firmé por la 
mañana; en, la del ,8 me retiré á mi casa, porque me ocurrió un motivo 
doméstico que me impidió volver á la secretaría. En el 10 se me presentó 
el oficial mayor diciendo que me traia un oficio para dar cuenta á V . M. 
del nombramiento; y diciéndole yo que estando ya presentado podria pa
recer la repetición una estudiada oficiosidad, me repuso que no habia 

• llegado á la secretaría; y con esta condición lo firmé; pero con el encargo 
de que supiese primeramente si habia llegado la anterior, y que en caso de 
haber llegado no lo dexase. Esto es lo que ha ocurrido. Qualquiera ex-

- presión que contenga el oficio distinta de la que se ha usado en los demás 
de su clase , dirigidos á ponerlo en noticia de V . M . , no tiene otro senti-

, do que es t e , si se puso con otro fin. H e creído que debia de hacer esta 
manifestación, porque habiendo llamado la atención de V . M . , me tocaba 
ilustrarle con sencillez y verdad. Este no es negocio de la Regencia , es 
mío. H e procurado averiguar todo lo que ha habido para dar una Com
pleta satisfacción á V . M. E l escribiente que puso el oficio ha confesado 
que le parecjó una expresión mas decorosa y respetuosa, porque no tiene 
conocimiento de lo que puede significar esta palabra. H e creído , repito, 

. que debia de hacer esto presente para que no se dude que procuraré siem
pre contribuir á mantener la buena armonía entre el Gobierno y V . M." 

El Sr. Calatrava: ,,Para satisfacción y. tranquilidad del señor secretario 
de Gracia y Jus t ic ia , debo decir que lo que ha llamado la atención del 
Congreso ó de algunos diputados no fueron las expresiones del oficio, sino 
el nombramiento; y esta no es falta del secretario de Gracia y Justicia; yo 
por lo menos , que fui uno de los que hablaron sobre el particular, puedo 
asegurar que no puse el menor cuidado acerca de los términos en que. estafea 
concebido el oficio, sino en el nombramiento y en la época en que se hize, 
y sobre esto mismo mandó el Congreso que informara la comisión." 

E l Sr. Porcel:,,Señor,.creo que este asunto no es de palabras, sino de 
obras; propongo por lo mismo á V . M. se sirva acordar se conteste á la 
Regencia que las Cortes quedan enteradas: esta respuesta debe darse por 
decoro del Congreso; y por lo que toca á lo demás que pueda resultar , sí
gase el orden regular, porque repi to , no es negocio de palabras, sino de 
obras , y corresponde á otro orden de cosas." 

El secretario de Gracia y Justicia antes de retirarse entregó un escri
t o , que leído por uno de los señores secretarios pasó á la comisión de arre
glo de Tribunales: en é l , después de hacer mención el secretario de Gracia 
y Justicia de las instancias de varios ayuntamientos de pueblos de señoríos, 
y de muchos vecinos particulares en solicitud de que se nombrasen jueces 



letrados con generalidad, como también de diferentes alcaldes constitucio
nales» los quales manifestaban las dificultades que encontraban en exercer 
la judicatura, pedia á m mbre de la Regenc i a , que el Congreso tomase en 
consideración semejantes reclamack n e s , mediante que por la orden de 8 de 
noviembre pasado no podia S. A . tomar providencia alguna sobre este par
ticular , hasta que se verificase la división de partidos conforme á lo resuelto 
en la ley sobre arreglo de Tribunales. 

El Sr. Pelegrin l lamó la atención de las Cortes diciendo •. „Senor , los 
molineses que han dado tantas pruebas de su valor heroico , y de singular 
constancia, se presentan hoy por mi medio á V . M. reclamando la obser
vancia de la constitución y decretos soberanos que ha desatendido el corre
gidor de la ciudad de Molina. Tengo , Señor, la satisfaccio.i y el honor de 
presentar al mismo tiempo los testimonios mas positivos del amor y respeto 
que tienen mis paisanos al código fundamental; pero una fatalidad, que no 
debia esperarse, opone estorbos á sus deseos , y los dias en que debian h a 
llar algún alivio á sus calamidades y miserias , se convierten en dias de agi
tación y desconsuelo , viendo usurpados los derechos que han reconquistado 
los españoles, y les ha declarado V . M. Este voluminoso expediente que 
presento justifica las quejas d e la junta superior contra el juez de primera 
instancia de Molina D . Gregorio Laredo. Con documentos originales se 
acredita que después de publicada la constitución, y la ley de 9 de octubre 
últ imo, se titula en los despaches corregidor y capitán á guerra; por ellos se 
ve que son aun objeto de la jurisdicción que exerce los asuntos de menor 
quantía confiados á la de los alcaldes constitucionales: que el medio justa
mente reprobado por la sabiduría del Congreso de enviar ministros ó coste
ros á los pueblos es aun respetado por dicho juez , que denomina regidores 
á los alcaldes constitucionales, y en fin que priva á los ciudadanos del san
to derecho de la conciliación, como dice la junta. También existe original 
un despacho circulado sin firma del juez con sola la de un escribano. 

,,La junta se queja de que este haya sido repuesto por Laredo en su des
tino sin oii al ayuntamiento constitucional sobre una causa de infidencia 
que tenia formada: se queja de que se exigen en aquel juzgad© mas derechos 
de los que previene el arancel aprobado, y dice que no acompaña las m u 
chas reclamaciones que le han dirigido personas particulares y públicas con
tra los abusos de aquel tr ibunal; pero sí las que le han hecho en falta del su
perior el procurador constitucional de Molina D . Francisco Fernandez,» y 
el de los pueblos D . Francisco Xavier Morencos. Estos oficiaron á Laredo 
para que presentase el título real de su nombramiento, sin cuyo requisito le 
D I O la posesión el ayuntamiento anterior por las circunstancias é incomuni
cación en que se hallaba el Gobierno en algunas ocasiones, y que si no lo 
presentaba se abstuviese de exercerTa jurisdicción. No se dignó C9ntestarles 
á este Oficio, y repitieron segundo, cuya respuesta la oirá V . M. en una 
providencia que comunicó al ayuntamiento constitucional ^la leyó). Aquí 
ve V . M. la facilidad de deshacerse un juez de primera instancia de los 
funcionarios públicos, á pesar de tener la confianza de los pueblos. Que están 
suspensos, dice, los derechos de ciudadanos, porque les tiene formada causa 
cr iminal , y que no deben exercer sus destinos hasta que se indemnicen; de 
Suerte que con dos líneas han quedado Molina y sus pueblos sin procurado
res que reclamen y sostengan sus derechos. Pero entre tantos excesos es el 
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mas intolerable el de privar á los pueblos de la jurisdicción conciliato ' 
l o s molineses deben resentirse de él con doble m o t i v o , pues la tenian 
tes de la constitución su prociarador general , y yo honrado con su confian" 
z-a, les hice entender este precioso monumento de sus antiguas glorias. • O 
impor ta , pues , que V . M. se afane en discutir y sancionar leyes benéfic 
para promover la prosperidad pública, si los executores menos atentos á es 
tos objetos recomendables las miran con desprecio, ó al menos con indife
rencia ? Y si esto sucede con las que no debían hallar obstáculo en las cir
cunstancias , < qué se puede esperar de las que hallen otra clase de estorbos 
que vencer! Así se desaniman los españoles, distinguen el bien quando se 
les¡ va de entre las manos, y en lugar del consuelo que necesitan encuen
tran, motivos de quejas como la junta de Molina , que lo hace en los térmi
nos siguientes. (Leyó la representación de esta corporación , que refiere los 
hechos indicados, y pideá S. M. se digne tomar la providencia conveniente 
contra semejantes abusos, y continuó.) En vista de esta exposición conoce
rá V . M. el estado en que se halla en la provincia de Molina la administra
ción de justicia, y los perjuicios que por esta parte se aumentan á otros 
inevitables. P i d o , pueá, que esta representación y documentos pasen á la 
comisión que se acaba de formar para examinar el recurso de Galicia , y que 
á la mayor brevedad proponga á V . M . la providencia que crea oportuna 
para hacer efectiva la responsabilidad del juez de primera instancia , y para 
deshacer tantos agravios mediante á no estar expedita la audiencia del 
territorio." 

l a s Cortes acordaron que pasase todo á informe de la comisión Espe
cial creada en virtud de la proposición del Sr. Calatrava. 

Se concluyó de aprobar el dictamen de las comisiones reunidas (cuya 
discusión ayer quedó pendiente) sobre las órdenes expedidas por la Regen
cia para el restablecimiento de varios conventos (véase la sesión de 8 del 
corriente. • ' ; > - . 

Se aprobó asimismo la siguiente proposición del Sr. Traver : 
La entrega de los conventos ó iglesias, y de los muebles de su uso, se 

hará así en las capitales como en los pueblos subalternos por el intendente y 
sus comisionados por medio de escritura que autorizará el escribano público, 

y deberán firmarla todos los regulares que se reúnan en su respectiva comu
nidad. De este documento se librarán dos copias, una para la Regencia, y 
etra para las Cortes. 

N o se admitió á discusión la siguiente del Sr. Ostolaza: 
Que se faculte á la Regencia para que permita el restablecimiento de los 

conventos de San Juan de Dios, con las condiciones con que se ha permitido 
el restablecimiento de los demás conventos. 

Hizo el Sr. Calatrava las dos proposiciones siguientes: 
Primera. Que á los regulares que por tener algún encargo ó hallarse con 

medios de subsistir no quieran acogerse á sus conventos, no se les obligue a 
tilo por ahora; pero en este caso no se les pague pensión por el erario nacional. 

Segunda. Que en el artículo que manda llevar á efecto el restablecimien
to , se determinen las órdenes religiosas mandadas restablecer, y las provin
cias respectivas. N 

No fué admitida á discusión la primera de estas proposiciones, y *e 
a-probó la segunda. 



A la propuesta segunda (véase la citada sesión de 8 <&7 corriente) hizo 
1 J>. <r0 /z¿ ^ Toreno la adición siguiente, que no fué admitida á discusión-. 

.¿Trt los pueblos que lleguen al número de seiscientos vecinos. 
Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Hacienda sobre la propo

sición del Sr. Porcel, relativa á la junta de diezmos de Granada (véase la 
sesión de iQ de enero último). La comisión , después de referir circunstan
ciadamente la histeria de este negocio , concluía con proponer que las C o r - , 
tes encargasen á la Regencia diese las disposiciones mas estrechas y efecti
vas para que el intendente de Granada suspendiese toda novedad dirigida á 
separar de la adminstracion de la junta los ramos que habia encargado á Cas
t ro , restituyendo las cosas al ser y estado que tenian desde la orden de l a 
junta Central , hasta la novedad causada por Jáuregui •. que instruyese ex
pediente formal, y propusiese á las Cortes su dictamen sobre la utilidad de 
crear esta administración separada, ó de que continuase reunida baxo la d i 
rección de la junta de diezmos. 

La discusión de este asunto se remitió á mañana , y se levantó la 
sesión. 
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Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. JBorrull contra la 
proposición , aprobada en la sesión del dia anterior, del informe de las c o 
misiones reunidas para examinar las órdenes de la Regencia sobre el resta
blecimiento de varios conventos & c . , relativa á que si al recibo de este d e 
creto (e l que propuso la comisión) se hubiese verificado el restablecimien
to de alguna casa religiosa en virtud de las providencias del G o b i e r n o , y 
le faltase alguna de las circunstancias en él prescritas , quedase aquel 
sin efecto, debiendo arreglarse inmediatamente al tenor del citado d e 
creto. 

Se mandó pasar á la comísjon de Constitución un oficio del secretario 
interino de la Gobernación de Ultramar, en el qual insertaba otro del ca
pitán general de Goatemala , quien da cuenta de haberse instalado en aque
lla provincia la junta preparatoria para la elección de diputados á las p róx i 
mas Cortes ordinarias. 

„Accediercn las Cortes á la solicitud-del mariscal de campo D . José 
Aguirre é Irisarri , de'ensor nombrado por el cuerpo de oficiales del bata
llón provincial de artilleros voluntarios gallegos en la causa que se le sigue, 
y de que se ha hecho ya mención en varias sesiones anteriores; en la qual 
pedia que por la secretaría del Congreso se le diese una copia debidamen
te autorizada del parte que dio á la 'Regencia del reyno el brigadier D . J o 
sé Virues , sóbrelo ocurrido con dicho batallón en los fosos de la puerta de 
tierra de esta ciudad en la tarde del 22 de abril del año próximo 
pasado. 

Se mandó pasará la comisión de Guerra un oficio del secretario interi
no ds dicho r amo , en el qual , manifestando las grandes dificultades que ña 
ma por razón de las circunstancias para terminar eon la brevedad convenien-



t e el proceso formado contra el teniente general D . Juan Cários Areyzap, 
á instancia del mismo , con motivo de la pérdida de la batalla de Ocaña' 
y para averiguar la conducta que en'ella observó dicho general, contra qu¡eg 
no resultaba aun cargo alguno; pedia de orden de la Regencia del rey n o 

que atendido el mérito y buen desempeño de Areyzaga en los diferentes 
cargos que ha obtenido durante su carrera mil i tar , antes que se le confiriese 
el mando"en gefe del exército del centro, fuese empleado conforme á su 
ciase , así como lo están actualmente varios'de los generales y gefes que es-

. tuvieron baxo sus órdenes en la referida batalla de Ocaña, y posteriores 
ocurrencias; sin perjuicio de que la causa siga los trámites regulares, y <Je 

que" Areyzaga cese en qualquiera destino que se le dé , luego que le resulte 
en ella algún cargo justificado. Esta propuesta de la Regencia fué apo
yada por ei Sr. Giraldo, y sobre ello hizo proposición formal. 

A la comisión de Poderes pasó un oficio del secretario interino 
de la Gobernación de la Península , con el qual acompañaba el acta 
del nombramiento de cinco diputados, y dos suplentes por los pueblos 
libres de Aragón , remitida por la junta de presidencia de aquella -pro-

. viñeta. 
Pasó á la comisión de Constitución un oficio del mismo secretario, 

con el acuerdo de la junta preparatoria de la provincia de- Asturias, 
dirigido á vencer los obstáculos que se habían ofrecido para las eleccio
nes parroquiales y de partido , para el nombramiento de diputados á las 
próximas Cor tes ; cuyo acuerdo habia remitido el gefe político de dicha 
provincia. 

Las Cortes quedaron enteradas de dos oficio? del mismo secretario, en 
uno de los quales daba cuenta de la contestación del Sr. Valiente, dirigida 
al encargado de negocios de la nación española en Lisboa sobre su restitu
ción al Congreso; y en el o t ro , de haber avisado el Sr. Vahara y Saave-
dra al gefe superior de Galicia , que al mismo efecto estaba para darse á la 
vela desde la Coruña. 

E l Sr. Alonso y López hizo la siguiente proposición •. 
Señor, estando ya determinado por V. M. que no debe existir el tribu

nal de la Inquisición , propongo se diga á la Regencia mande suspender sin 
pérdida de tiempo, en beneficio del comercio marítimo, el estipendio, conocida 
ton el nombre de derecho di Inquisición , que se cobra á todos los buques en 
muchos fuertos de la península , particularmente en los de la oprimida y 
siempre sobrecargada Galicia. 

Admit ida á discusión esta proposición, se mandó pasar á la comisioa 
en donde están los antecedentes. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia, 
accedieron á la solicitud de D . José María Osorio , permitiéndole vender la 
mitad de una casa que posee en Sevilla , perteneciente á sus mayorazgos, coa 
el objeto de reparar las demás fincas de ellos que se hallan en un estado 
ruinoso. 

Acerca de una representación de D . Andrés de Montes , vecino de Zu
bia en la provincia de Granada , con la qual se quejaba de que el comandan
te de las armas de la misma, infringiendo la constitución, le habia manda
do aprontar por s í , y á nombre de su padre D . Pedro de Montes ciento 
cincuenta fanegas de trigo en virtud de una subscripción necesaria hecha P M 



dicho comandante general; y de que por no haber el expresado D . Pedro 
satisfecho aquella quota , habia decretado aquel el arresto de su persona en 
la Alhambra &c. & c . ; propuso la misma comisión de Jus t i c ia , después de 
referir todos los trámites de este negocio, que se diga á la Regencia que 
comunique las órdenes oportunas para que si D . Andrés de Montes se halla 
arrestado por la indicada causa , se ponga en libertad , y si n o , no se le mo
leste tu persona: que el comandante general de Granada y el intendente 
informen , con justificación, y á vuelta de correo, con qué autoridad se ha-
bia hecho la expresada subscripción necesaria ; quien practicó y aprobó el 
repartimiento de las quotas; qual se asignó á D . Andrés Montes y á su pa
dre, y con qué proporc ión; qué motivos hubo para decretar ei arresto 
del primero: y que la Regencia remita á las Cortes todos los referidos d o 
cumentos á la mayor brevedad, informando sobre este asunto lo que se l e 
ofreciere y pareciere. Quedó aprobado este dictamen. 

Oyeron las Cortes con agrado, y mandaron insertar en este diario la si
guiente representación: 

„Señor, los desvelos y tareas de V . M. eternizarán su memoria en 
tre los hombres de bien de todos los países y de todas las edades; pero en 
vano se habria fatigado ese augusto Congreso por la libertad del pueblo 
que representa , si no hubiese sabido romper las cadenas interiores que apa ' 
síonaban el entendimiento, y entorpecían la. voluntad. , Mas decretando 
V . M. la libertad de la prensa , y la abolición del tribunal que se abrroga 
el dictado de santo , ha habierto el camino á la ilustración y á la indepen
dencia. Seguros están estos objetos con medios tan,eficaces para conse
guirlos 

„Reciba V . M. por ello los homenages de gratitud que l e tr ibuta 
un ciudadano militar. Dios guarde la importante vida de V . M. m u 
chos años. Badajoz 8 de febrero de 1 8 1 3 . = Señor.— E l marques de M o n -
, salud." 

Se leyó la siguiente exposición de los señores diputados por la provincia 
de Goatemala. > 

„Señor, el bergantin Sta. Teresa de Jesús , alias el Recurso, que salió 
del golfo de Honduras de la provincia de Goa temala , transbordó á la fraga
ta de guerra española la Venganza, procedente de ia Habana , que ha llegado 
á este puerto, la cantidad de quarenta y tres mil quinientos treinta y ocho 
pesos fuertes; pertenecientes treinta y dos mil novecientos ochenta y ocho 
pesos á los donativos de vecinos de aquellos países, y lo restante á e m 
préstito. Una y otra cantidad se recibirá á disposición del G o b i e r n o ; mas 
aquellos habitantes desean justamente que los sentimientos de su fidelidad 
y patriotismo se manifiesten á V . M. 

„Nos consta lo mucho que se han esforzado para auxiliar de este modo 
la causa común, por'estar aquella provincia en tanta miseria con la falta 
de comercio para sus frutos. Tanto mas es digna del agrado de V . M. es 
ta conducta si se considera la continua extracción del poco numerario que 
allí circula, y la ninguna entrada: que al pago de los derechos comunes 
impuestos al comercio se le gravó con el llamado de subvención, de que 
han venido en la misma fragata quarenta mil pesos fuertes, y. veintecy sie
te mil trescientos setenta y uno de otros ramos de ia Hacienda' pública; 
componiendo aquella» y estas cantidades el total de ciento diez, mil n o -
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recientos nueve pesos fuertes. Ya se lia reclamado alguna vez la falta c¡ 
constancia en la gazeta del Gobierno de los sugetos Contribuyentes 
y respectivas cantidades ; y para que se evite , hacemos esta propo
sición. 

,,Que los donativos actuales de Guatemala ,y que se hagan en lo J t t . 
, cesivo , se injerten con individualidad en la gazeta de la Regencia, arre

glándose á las listas que se remitieren , como se insertan los de las demat 
provincias. 

„Con el mismo intento exponemos á V . M. que D . José María Pey. 
nado , corregidor intendente de la ciudad de S. Salvador, dotado de tanto 
acierto en aquel gobierno, como de zelo por el buen éxito de nuestra cau
sa , habiendo estimulado á su vecindario á o t ro ; donativos con las s:íbias y 
enérgicas exhortaciones circulares que presentamos, los ha conseguido de 
la liberalidad de aquel vecindario y de la junta del monte pió de coseche
ros de añ i l , que resolvió cooperar con doce mil pesos fuertes el año pasa
do ; y que con tal que lo lograse, tuviera efecto en el monte ei estado de 
reforma que ha solicitado, contribuiría en el preseste con otros doce mil 
pesos fuertes; por lo que proponemos á V . M. 

Que estos documentos se pasen á la Regencia, para que en su vista ha
ga el uso que tenga por conveniente. Cádiz 15 de febrero de i8 i3 . s sSe-
ñor. s s Florencio Castillo, ss Antonio Larrazabal. ss Jo.-é Antonio Lopez de 
la Plata, ss José Ignacio Avila, ss Mariano Robles , s s José Francisco Mo-
rejon." 

Quedaron aprobadas las proposiciones antecedentes. z 

Introducido en el salón el sargento Antonio Garc í a , y puesto de pie 
en medio de la barandilla, leyó el Sr. Herrera el decreto de las Cortes, 
relativo al premio que habian concedido á dicho militar (sesión del dia 12 

, de este mes). En seguida le arengó el Sr. Presidente en estos términos. 
„Señor , el individuo que tiene el honor de presentarse en este dia an

te V . M. es el benemérito sargento Antonio G a r c í a , cuyos extraordina
rios y particulares servicios V . M. ha tenido á bien premiar el dia 12 del 
presente mes con la singular distinción de determinar , que tan acree
dor agraciado tenga la satisfacción de presentarse en el Congreso á recibir 
inmediatamente de V . M . , y á presencia de todo el pueblo un premio tan 
gloriosam^ite merecido. Esta sabia determinación será el testimonio mas 
conveniente para la nación entera del interés que V . M. toma en la suer
te de los ciudadanos\ que se han hecho dignos de la consideración de I» 
pat r ia , igualmente que el aliciente mas poderoso para hacer de cada espa
ñol un héroe. 

„ Y v o s , hijo benemérito de la pa t r ia , si habéis tenido valor y cons
tancia para ser útil á la causa de vuestros conciudadands, y para tomar 
tanta^parte en su glorioso éxito, sin que os hubiesen arredrado tantos y tan 
repetidos riesgos, para volver de nuevo á presentaros en vuestras banderas, 
y nuevamente volar al combate y á la l i d ; ahora seréis recompensado con 
el premio mas apreciable que pueden adquirir hombres de honor y de pro
bidad, el amor de sus conciudadanos y la estimación pública; premios que 
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todos Jos monarcas no pueden conceder á ninguft ffisrtah Todos vuestros 
conciudadanos representados por este augusto Congreso os felicitan del mo
do mas solemne que lo pueden hacer, y reconocen e ' mérito justamente 
debido á vuestras virtudes. Ya que vuestra salud no os permite continuar ea 
la penosa carrera en que habéis, conseguido tanta gloria, en el seno de vues-v 
tra familia y en el pais de vuestra cuna continuad desplegando nuevos 
sentimientos de otra especie; y refiriendo á vuestros conocidos y vecinos 
la historia verdadera de vuestros sucesos, contribuid con el vivo, exemplo 
á entusiasmar mas y mas el calor patriótico de vuestros paisanos los astu
rianos. Expresadles, si os es posible, la dulce emoción que en este m o 
mento disfruta vuestra alma al contemplar que todo el público se está con
gratulando de vuestras satisfacciones: decidles que nada puede igualar á es
te efecto encantador de la virtud •. finalmente, asegurad á los jóvenes que 
estos premios son inagotables, y que los obtendrán quantos imiten vues
tras heroicas acciones. 

„Acercaos ahora á recibir las credenciales de la recompensa que la pa 
tria os ha señalado." 

~ Acercóse García á la mesa de los Sres. Presidente y Secretarios; reci
bió de mano del primero el pliego que contenia la orden para la Regencia, 
comprehensiva del expresado soberano decreto, y vuelto al mismo sitio de 
la barandilla, dixo con esforzada voz : ' 

„Seáor yo estoy sumamente reconocido á los favores de V . M... , . 
Mt agradecimiento será eterno.... No deseo mas que restablecerme un poco 
de mis heridas para volver á ser útil á mi patria.... Derramaré por ella has
ta la última gota de mi sangre...." 

Estos actos no menos tiernos que grandiosos fueron celebrados con re 
petidos vivas y aclamaciones por el inmenso concurso de ciudadanos, que 
coronaban las galerías y palcos del salón. 

García se retiró seguido de una numerosa y brillante comitiva; y í 
poco rato de haberío verificado , el Sr. Vázquez Canga presentó un papel, 
queal salirse le habia entregado Garc ía , diciéndole que no se lo había per
mitido leer el respeto y la turbación que le habia causado la magestad del 
Congreso. Leido dicho papel , mandaron las Cortes insertarlo en estedla-v 
rio. Decia así: 

, ,Señor, Antonio García , benemérito español, mas por el honor que 
V . M. le dispensa , que por los servicios que ha podido hacer á la patria, 
110 puede agradecer dignamente ni el favor con que le miran sus conciuda
danos, ni mucho menos el que acaba de recibir de la nación reunida. Se
ñor , un soldado lleno de heridas y de sobresaltos, que en esto? heroicos dias 
de revolución no ha tenido mas horas dulces que aquellas eñ que ha sacri
ficado su sangre por e l honor y libertad de los españoles, es un órgano inep
to en este respetuoso salón aun para expresar que estima la gracia de V. M. 
Supla la penetración de y . M . la torpeza de mí voz,, que en este instante,, 
Jr ante un Congreso de españoles ilustres está balbuciente y justamente en
cogida. 

" N a d a me han alterado las águilas 'enemigas. Y o he arrostrado los 
Peligros en que he podido encontrarme; pero ante V. . M. tiemblo por 
*m°''J.|

respsto. Me siento animado de vivos deseos para correr otra vez 
tras del enemigo, y gastar en nuevas peleas, el resto de existencia que 

TOMO x v a . , „ ! 
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Ja divina Providencia me ha conservado; pero , Señor, dispénseme V . M 
que no permanezca mas ante tan augusto. Congreso , cuya .grandiosidad y 
poder me causan tanta veneración. Y o juro tenerla todavía mayor á V . M. 
de hoy en adelante, y diré á todos los compañeros de armas •. enmaradas 
vamos á batirnos, vamos á salvar la patria , que la nailon en que sus 
representantes agradecen en su nombre á los patriotas, ni puede ser sub
yugada, ni dexar de ser heroica. A s í ' m e expresara con mis dignos compa
ñeros mil i tares , entre quienes puede creer V . M. que hallará los mejores 
defensores de la constitución , y por consiguiente de la libertad españo
la. = Señor , soy español y militar agradecida. = Antonio García. == An
te el augusto Congreso español." 

Xa comisión de Guerra presentó é l siguiente d ic tamen: 
, , S e ñ o r , la comisión de Guerra ha reflexionado sobre la acción de 

Andrés R i c o y , soldado del regimiento de infantería segundo de Jaén, 
que siendo conducido en clase de preso en la prevención de una de las di
visiones del exército de Castilla la Vieja , sentenciado*á muerte por de
lito de deserción, cayó.en poder del enem'go en las inmediaciones de Cal-
varasa, y" recobraba su libertad por medio de la fuga , volvió á incor
porarse en sus banderasfy la reputa desde luego suficiente para desarmar 
el brazo de la ley levantado con razón contra este infeliz quando era de-
linqú'ente; pero sobre el qual no debe descargar su golpe, yaque la vir
tud borra-ea él toda sombra de criminalidad. Es cierto que una severidad 
inflexible hasta cierto punto en la execucion de las leyes, es necesaria pa
ra la conservación del orden en la sociedad i mas lo es también que la cle
mencia oportunamente aplicada no lo destruye de. ninguna manera , y ha
ce que sin dexar de' temerla se ame la autoridad que perdonando, con
vierte en ciudadanos virtuosos los que perecerían víctimas de un rigor in
necesario. La comisión no ha querido omitir una ligera indicación de es
tos principios, aunque no es á ellos solos, á lo que hay que atender en el 
caso presente R icoy fué desertor, y después prisionero de guerra; siguien
do su suerte , si no evitaba la muerte á que se hallaba condenado , la aleja
ba hasta un término indefinido. N o quiso hacerlo ; vino á presentarse á su 
cuerpo, y prefirió exponerse á sufrir la pena á que estaba sentenciado, a vivir 
ent-re los enemigos ocioso y sin cooperar de modo alguno á la libertad de su 
patria. R icoy e s , pues , un español que corre á defenderla, y ofrece su 
vida para serle ú t i l , ya sufriendo el castigo á que se somete voluntaria
m e n t e , ya combatiendo por ella, en el campo de batalla. Su noble reso
lución, el brillo de la virtud que resplandece en ella desvanece, como ha 
dicho la comisión, ha ta la sombra de su cr imen, y tace á Ricoy no so
lo acreedor á la piedad sino á la benevolencia de las Cortes. Las comi
sión por lo tanto opina ¡ 

Primero. Que sea puesto ( R i c o y ) en libertad sin sufrir ninguna es
pecie de castigo , ni recaigo alguno en el tiempo para el servicio• 

Segundo. Que se borre en su filiación la nota de deserción , y qual
quiera otra mala que pueda haber en ella. , 

Tercero. Qie se-anote en ella este hecho como acción distinguida pa
ra que le sirvd de recomendación para sus ascensos y pretensiones. 

, , V . M. resolverá lo que estime mas conveniente." 
Este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos. 
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El Sr. Calatrava;. , , I a acción de este español, en ñu concepto, es su

perior á la que acaba de premiar V . M. Y o veo aqui un verdadero hé
roe: este hombre estaba ya puesto en capilla para sufrir la pena de muerte; 

- cae en 'poder dé los enemigos; se fuga de e l los ; se presenta á nuestras 
banderas, prefiriendojuna muerte cierta á quedarse entre los franceses. Y o 
no sé que haya acción alguna que pueda compararse con esta. Así ya que 
V . M. lo premia competentemente, perdonándole la v ida , y volviéndole 
á su anterior estado , según el dictamen de la comisión, yo añado y pido, 
que se inserte circunstanciadamente en la gazeta de la Regencia la acción 
de Ricoy para eterna gloria de todos los españoles. 

„ Pido ademas, dixo el i r . Golfín, que el decreto y resolución de esta 
día acerca de los defensoses de la patrid D. Antonio García y Andrés 
Ricoy se comunique ai exército., insertándolos en Ja orden del dia." 

Ambas adiciones quedaron aprobadas. 
Se leyó una representación documentada de los electores nombra

dos en la ciudad de Veracruz para la formación del nuevo ayuntamiento 
constitucional, en la qual se quejan de haber el gobernador de amel la p la
za, á solicitud de un ciudadano, anulado las elecciones que habian hecho. 
Se mandó pasar dicha representación y documentos que la acompañan á la 
comisión de Constitución , para que la tuviera presente quando viniese el 
recurso de dicho gobernador. 

Acerca de una consulta hecha por la Regencia del reyno , sobre si la 
oficina de la balanza de comercio debia contarse entre las que debia se
guir al Gob ie rno , para en caso de no ser así, habilitar á D . Juan Antonio 
Orovio, ministro que fue de la junta general de comercio , y cuya con
ducta patriótica, durante su permanencia entre los enemigos, estaba sufi
cientemente comprobada (sesión del 30 de enero último ) ; proponían las 
comisiones, que entendieron en la formación de los decretos sobre emplea
dos & c . , que S. M. declarase que la oficina en que servia Orovio es de 
aquellas que debían seguir al Gob ie rno , comprehendida por lo tanto en 
el artículo 5 del decreto de 14 de noviembre úl t imo; que se dixera así á 
la Regencia , y que en quanto á lo demás usase de sus facultades. Las 
Cor tes , después de algunos debates , se conformaron con este dictamen. 

l a comisión de Hacienda presentó el siguiente : 
„ S e ñ o r , ia comisión de Hacienda ha visto la exposición de D . R a 

món María Calatrava, contador principal de maestrazgos, encomiendas y 
confiscos de la provincia de Extremadura , fecha 2ó de enero próximo , en 
que se queja de la falta de cumplimiento á la orden expedida por^ V . M. 
en 12 de octubre del año. pasado, á pesar de las repetidas diligencias 
que ha practicado; y manifiesta,al mismo .tiempo, el deplorable estado en 
que se halla el ramo de maestrazgos, sin saberse á punto fixo quien ad
ministra y maneja unos fondos tan considerables, que según un cálcu
lo moderado, se acercarán á nueve millones de reales sus productos solo 
en Extremadura. 

», l a comisión para dar á V . M. su dictamen, ha examinado el ex 
pediente desde su principio, y halla una morosidad asombrosa en un 
asunto que debia llamar tanto la atención del Gobierno. 

, , l a junta superior de Extremadura acudió á V . M. con una repre
sentación desde el quartel general de Olivenza en 28 de mayo de 1811> 
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solicitando la continuación de la contaduría general que á este efecto ha-
bia establecido aquella junta quando era suprema: el señor diputado Don 
Francisco María lliesco la presentó á V . M. con una exposición y propo-
sicion en 13 de enero de 1812 , pidiendo que se dixése á la Regencia 
que sin hacer novedad en el establecimiento de la contaduría general de 
maestrazgos y encomiendas de Ex t remadura , informase sobre el conte
nido de la representación de su junta superior , y providencias que hubie
se tomado últimamente con respecto á estos ramos , .para que V . M. re
solviese en su vista lo mas oportuno y conforme al mejor servicio de la 
patria. V . M. aprobó la segunda parte de esta proposición; á saber: des
de donde principia , informase sobre el contenido de la representación ere, 
en la sesión pública de 20 del mismo mes , y en 23 se pasó á la Re
gencia , la qual evacuó su informe en 16 de marzo siguiente ; y en 20 del 
mismo mandó V . M. pasase á la comisión de Hac ienda : esta informó á 
"V. M. en 30 de j u l i o , y en 12 de octubre d e o e t ó V . M; que S. A . 
teniendo presente lo dispuesto en ei artículo 346 d^ la constitución, y 
que las rentas de maestrazgos, como qualesquiera otras pertenecientes al 
estado , no pueden ni deben ser administradas por la dirección de provi
siones , ni por el tribunal especial de las órdenes militares , propusiese a 
las Coi tes el sistema de administración que creyese mas oportuno adop
tar en el las; ó las ce mprehei diese en las atribuciones, de la dirección ge
neral de rentas , que á propuesta de S. A . acordaron las Cortes se esta
bleciese , y de cuyo arreglo está tratando: que mientras estose verificaba, 
todos los productos de iss diferentes r amos , d e q u e cuidaba la junta de 
Extremadura per medio de la Contaduría general de intervención, que 
esíab,!eció en el año de 1808 , ei.trsscn en la tesorería de la misma pro
vincia, para que el intendente los distribuyese conferme á las órdenes del 
G o b ' e r n o : que la intervención de estos rames se ventease por medio de 
la centadurí ¡ p.incípal de rentas de la provincia, estableciéndose en ella el 
competente negociado; y úl t imamente, que la supresión de la citada con
taduría de la junta de Extremadura no debia perjudicar á los empleados 
en la misma, para ser atendidos por el Gobierno según su clase y los 
méritos que hubiesen contraído &c. 

,, En 24 de diciembre siguiente el secretario del despacho de Hacien
da díxo : que en 9 del mismo el contador general de maestrazgos Don 
l a m b e r t o Escsmilla le habia manifestado que las Cortes habian dado 
providencia sobre el modo con que .en lo sucesivo debia administrarse 
dicho ramo , y que esperándose le hiciese saber la indicada determina
c ión , para darle por su parte el debido cumplimiento, se le dixo estaba 
comunicada desde el mes de octubre; pe ra que no habiéndola aun reci
b i d o , ni halládose en la secretaría , esperaba se le repitiese si efectiva
mente se habia expedido , y pendía su execucion del ministerio de su car
go. V . M. lo mandó pasar á la comisión que entendió en el asunto; y 
esta en 9 de enero d ixo : que prescindiendo de la averiguación del in
cidente que hubiese podido ser causa del extravío de l a é k d e n , era de 
dictamen se repitiese inmediatamente, encargando su mas puntual cumpli
miento.. Así lo aprobó V . M. en el mismo d ia , y según la minuta de 
secretaría en el mismo se comunicó. En este estado la comisión , para dar 
á V . M. su dictamen, necesita tener vina noticia exacta de las órdenes epe 
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' efecto de cumplir las de V . M. se hayan dado por el Gobie rno al 
* tendente y demás autoridades de Extremadura sobre este particular; para 
Jo qual podrá V . M. mandar se pase orden al Gobierno que remita copias 
¿ e todas , y noticia del estado de administración .del ramo de maes
trazgos. 

,V. M . no obstante resolverá lo mas acertado. Cádiz 1 3 de Febre

ro de 1 8 1 3 . " 
„Quedo aprobado este dictamen. 
Se aprobó igualmente después de una ligera discusión el dictamen de la 

misma comisión sobre la proposición del Si: Porcel, admitida en la sesión 
del 19 de enero ultimo (sesión del 1 5 de este mes'). 

l a comisión de Señoríos, informando sobre una representación de varios 
poseedores de escribanías públicas de número y juzgado, y de Joaquín So
brino , vecino de C iudad-Rodr igo , dueño de .un oficio de procurador a d 
quirido por compra , en la que piden á S. M. se sirva declarar que dichos 
•ficios no están comprehendidos entre los mandados incorporar en el decre
to de 6 de agosto de 1 8 1 1 , para que como dueños puedan servirlos, por sí 
ó por otras personas, como Le ha hecho hasta ahora ; propuso que S. M . 
declarase en calidad de por ahora que no siendo dichos oficios pertene
cientes á señorías, no están comprehendidos en el citado decreto, sin perjui
cio de que la comisión exponga-en su caso lo conveniente sobre su incorpo
ración; mandando que dichas instancias Ó solicitudes se remitan á la R e 
gencia , para que con arreglo á esta declaración proceda á lo que en dere
cho haya lugar. Así lo declararon y mandaron las Cortes. 

Anunció el Sr. Presidente que en la sesión del dia inmediato se 
trataría del informe de la comisión de Poderes sobre las elecciones de 
diputados por la provincia de Sevilla , y del expediente sobre las causas 
principiadas ó fenecidas en los tribunales residentes en territorio ocupado 
por los enemigos. 

. Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 1 7 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

•Restituido al Congreso el Sr. Valcarce y Saavedra , prestó el juramento 
prevenido á la constitución. 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario del mismo 
ramo, el qual manifestaba que habiendo concedido la Regencia permiso á 
D . Eustaquio Sancho para establecer en Coin una fábrica de crisoles sin la 
libertad de derechos y privilegio exclusivo que-pedia , consideraba con
veniente , no obstante que se le concediese la franquicia de los seis reales en 
quintal de grafito ó lápiz-plomo, que se pagaban de derechos al extraerlo 
de la mina qu; por la hacienda nacional se explotaba en Marbeílá. 

A la de Justicia pasó un ofició del secretario»de la Gobernación de la 
Península, el qual hacia presente que la Regencia , en virtud de los informes 
correspondientes, consideraba justa la solicitud del rector y colegio de San 
Bartolomé y Santiago de G ranada , relativa i que se mandase al clasi t ío de 



la universidad, que previos los exámenes correspondientes, admitiese á aa 
líos colegiales ala matrícula del presente cursa académico, y les habilitase 
la del pasado. 

A la comisión de Constitución se mandó pasar copia del acta de elec 
:Ion de diputados por la provincia de Tuy á las Cortes ordinarias, remiti
da por el alcalde primero constitucional de aquella ciudad D . Francisco 
Pérez Caballero. 

A l a misma comisión pasó un oficio del secretario de la Gobernación 
de la Península con otro del gefe político de Guadalaxara , el qual partici
paba haberse formado en la villa de Cimentes la junta preparatoria 
para las elecciones de diputados á las próximas Cortes por aquella pro-
vincia. 

A la misma pasó otro oficio del propio secretario con el aviso que daba 
la junta preparatoria para las elecciones de diputados á las próximas Cortes 
por la provincia de Aragón , formada y reunida en Calatayud. 

A la de Poderes se mandaron pasar todos ios antecedentes relativos á 
elección de'diputados por la provincia de Córdoba , que con su informe re
mit ió el gefe político de aquella provincia, á consecuencia de lo acordada 
en la sesión xde 29 de enero último ( véase ) . 

Se mandaron devolverá D . Juan Palacios y D . Manuel González sus 
instancias , acerca de que se die^e permiso al Sr. Atórales Gallega pa
ra informar sobrs sus servicios mientras se hallaba en Ayamonte la 
junta de Sevilla ; advirtiéndoies que las dirigiesen por el conducto cor
respondiente. ' 

A las comisiones reunidas que entendieron en los decretos sobre emplea
dos en el pais invadido por el enemigo , pasó un oficio del secretario del 
despacho de Hacienda , el qual hacia presente que la Regencia del reyno, 
¡n cumplimiento de ios decretos de las C o r t e s , no había procedido á la re
posición, de ningún empleado sin preceder las formalidades señaladas en 
aquellos; pero como las últimas ocurrencias d é l a guerra impidieron áva
rios que diariamente han emigrado de los pueblos invadidos, y con espe
cialidad de Madrid , el recoger las justificaciones hechas de su buena con
d u c t a , á lo qual se agregaba haber declarado las Cortes en la solicitud de 
D . Felipe de Córdoba , correspondía este asunto al Gob ie rno , había creí
do S. A . ser el medio mas conveniente de subsanar la falta de justificacio
nes , tomando informes para no perjudicar á los empleados que mereciesen 
por sus servicios la reposición, y asegurar al propio tiempo el acierto; baxo 
cuyo método había sido repuesto el contador de la distribución D . Luis Ga
c e l , en quien concurrían las circunstancias de no haber servido al gobierno 
intruso. Y como en este caso no se hallaba expresado en los decretos referí-
d o s , ni quedaba otro recurso en las actuales circunstancias, para que á los 
empleados de los países invadidos nuevamenteno.se les privase de la gra
cia dispensada por dichas soberanas disposiciones, consultábala Regencia a 
las Cortes para asegurarse de que obraba conforme al espíritu de las mis
m a s , é intenciones que las motivaron. 

A la comisión de Constitución se mandó pasar un expediente, cuyo 
origen habia sido una representación hecha á la Regencia por los alcaldes 
constitucionales del Puerto de Santa Mar ía , pidiendo el extrañamiento de 
ciento qaatro franceses que se establecieron en aquella ciudad y procediendo 
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vti0S¿ehs pontones, y otros venidos durante la ocupación de los enemi
gos. El ayuntamiento habia alegado su corducta sospechosa , y el odio 
L e ' e l pueblo les tenia : en cuja virtud la Regencia los habia mandado 
salir en el término de quince días; pero habiendo acudido muchos , haciendo 
presente, unos que eran ciudad; nos cspaío íes , otros que tenian carta de 
naturaleza, otros antiguo vec ' rc?r ic & c , después de varias resoluciones 
particulares, considerando S. A . que las mismas circunstancias concurrirían 
en otros muchos pueblos; pasó el expediente al consejo de Estado'para que 
consultase , como lo había h e c h o , preponiendo cinco reglas , y acompañan
do voto separado del marques de Piedras-blancas. El secretario de la G o 
bernación de la Península, al remitir éste expediente, anadia que la Regen-
cía se conformaba con la consulta del consejo dé E s t a d o , haciendo en las 
quatro primeras reglas las correcciones qve expresaba , y suprimiendo la 
quinta , inculcando la conveniencia de dar una ley acerca del extrañamiento 
ó permanencia de los extrangeros residentes en España. .. 

l e ida una exposición de D . Juan Francisco Y i l c h e s , el cual desde N i 
caragua manifestaba el estado de tranquilidad y quietud en que se halJaba 
aquella provincia por las acertadas medidas que al efecto se habian tomado, 
se aprobó la siguiente proposición del Sr. Castillo: Que V. M. manifieste 
que le es grata la conducta que ha observado, el deán de Nicaragua en la 
conmoción que turbó por algunos dias la tranquilidad de aquella provincia, 
y que se pase esta exposición con los documentos que se acompañan á la Re
gencia del rejno , para que esta la pase al consejo de Estado, á Jin de que 
se haga el uso conveniente. .- . 

Aprobaron igualmente las Cortes el siguiente d íc t 'men. 
„La comisión de Poderes ha visto el. testimonio de las actas de elecciones 

de diputados por la provincia de Sevilla para las presemes Cortes generales 
y extraordinarias, y los recursos hechos por los electores de Jos partidos 
del Puerto de Santa Mar ía , Xerez y Marchena , de !a misma provincia ; el 
ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa María , el alcalde de A r 
cos de la Frontera , y el elector de Antequera D . José María de l e y v a , 
sobre que se declaren nulas aquellas elecciones. También ha visto las repre
sentaciones'de la junta de Presidencia sobre lo ocurrido en el las; y después 
de haberlo examinado todo con la mayor reflexión, manifestará lo que r e 
sulta, y expondrá su dictamen con la sencillez, franqueza y justicia que acos
tumbra. • ' 

»,Por el artículo 2 , capítulo 1 de la instrucción de i . ° de enero de 1810, 
se previene que la junta de Presidencia sea ce repuesta de las cinco perse
a s que nombra , y que si alguno ó algunos no fuese individuo de la jun
ta superior , se nombrará por esta otro 11 otros de la misma r y no consta, 
por que ademas de las cinco personas que constituyen la junta ds Presiden
cia , asistieron y la formaron en Sevilla otros quatro sugetos, que fueron el 
deán de la santa iglesia de aquella ciudad , el marques de Grañ ina , el canó
nigo D . Francisco Cienfuegos, y el reverendo padre maestro Fr . José 
Ramírez . 

j ,Los diputados que iban á elegirse en la provincia de Sevilla eran nue 
ve , y con arreglo al 'artículo 5 del capítulo 1 de la instrucción, correspon
día que los electores de los partidos fuesen veinte y siete; y asistieron vein
te y ocho , con la particularidad de que uno de los del partido de Anteque-



ra fué como,sóplente del propietario D . José María de Leyva, que se ^ 
en Sevil la , presenció las elecciones corno espectador, y fué excluido 
la junta de Presidencia sin corresponderle estas facultades. 

„La junta de Presidencia podrá disponer quanto sea conducente á lleva 
á efecto las elecciones; podrá, sí se quiere , resolver las dudas que se ofr c z 

can mientras se practicantes diligencias para las elecciones parroquiales y<Je 

partido ; pero reunida , la junta electoral de provincia , nada queda que J¡ a . 
'cer á la junta de Presidencia por sí sola sino cuidar de que se observe el 
orden>; á pesar de es to , la junta de Presidencia de Sevilla excluyó en i 2 

de enero de este año á D . José de L e y v a , elector del partido de Ante
quera , y admit ió á D . Miguel de Or t ega , cuyo nombramiento fué nulo 
como hecho contra lo prevenido expresamente en la instrucción. 

„ E n Antequera fueron nombrados electores de partido D . Silvestre Pé
rez y D . José María de Leyva , sin protesta ni contradicción de persona al
guna :' concluido el ac to , y candado el Te Deiim , entró en escrúpulo el al
calde constitucional que había presidido las elecciones, ofreciéndosele la 
duda de si el referido Ley^a tenia t acha , porque siendo subteniente reti
rado de caballería n o se había purificado ; llamó teólogos y jurisperitos; 
puso el caso en consejo ; reunió después de muchas horas la junta elec
toral del partido supliendo un elector por otro, , que ya habia marchado á 
su pueblo; y sin embargo de que concluido como estaba el primer acto, 
nada podia hacer la junta , y de que así se p ro tes tó , nombraron un-su
plente á Leyva por si se declaraba nula su elección. 

, ,Don José María de Leyva , reclamó este atentado ante la ¡unta de Pre
sidencia de Sevilla ; pero esta despreció su solicitud ; tuvo por bien hecha 
el nombramiento de D . Miguel Ortega , y este suplente fué uno de los 
electores de los diputados , cura elección pide Leyva que se declare por nu
la ; pues que la junta de Presidencia no tuvo facultad para alterar lo man
dado por la instrucción i así como tampoco la tuvo para disponer que fue
sen quatro las persona* que habian de reconocer los testimonios de los 
electores de pa r t ido , quando ya se había determinado y acordado en la se
sión de 27 de diciembre de 1 8 1 2 que fuesen tres los que examinasen estos 
testimonios. , • « ^ ' • 

„ L o s electores de provincia deben conferenciar separadamente entré 
sí antes de proceder á la elección pira obrar con mayor conocimiento , y 
para los justos fines que la instrucción previene. Algunos electores propu
sieron esta conferencia; la junta de Presidencia la res is t ió , y aunque des
pués convino en ella por un modo indirecto, pues que mandó despejar y 
quedar á toda la junta electoral en se ¡ion secreta, asistió á esta especie de 
conferencia la misma junta de Presidencia ; estorbó los buenos efectos que 
hubiera producido; no permitió que se tratase el punto de si hablan de ser 
excluidos algunos sugetos por las tachas que se alegaban, y pronunciando 
las imperiosas palabras : eso no, quando se trataba de las t a c h a s m a n d o 
abrir las pue r t a s , y se continuó la sesión pública para las elecciones. 

„Los electores fueron de parecer en la mayoría que tocaba á la junta 
electoral decidir la disputa suscitada sobre si seria impedimento para ser 
diputado haber recibido condecoración del in t ruso, y otra qualquiera qu_e 

se moviese ; mas la junta de Presidencia declaró que á ella le correspondí» 
determinar «quella d u d a , lo que protestó D . Dionisio Capaz , elector por 
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el partido del Puerto de Saftta María , , por Jas nulidades que pudieran se
guirse de es to , y de haber estorbado la conferencia , á cuya protesta se ad
hirieron otros quatro ó cinco electores, y fué admitída-por la junta de Pre
sidencia. 

„Se ofrecieron otras dificultades en el discurso de la elección, que fué 
Jecha en 13 de enero próximo , y las decidia la junta de presidencia; mas 
Jos electores sostenian su derecho-, y aun alguna vez usaron de él por sí 
nu'smos, como sucedió al tratar de la elección de D . Francisco Fernandez 
del Pino y de D.. Francisco José de Onto r i a , en cuyo lugar se convinie
ron en nombrar á o t r o s , porque Ontoria no era natural de la provincia , y 
Pino no tenia concluido su expediente de purificación. 

„Habiendo salido electo primer diputado D . Pedro Manuel P r i e to , pra-
< testó su elección D . Dionisio Capaz , porque Prieto habia exercido la 
judicatura de cruzada, , y publicado la bula durante el Gobierno intruso; 
defendióle el canónigo D . Agustín Moreno , exponiendo que no tenia ne
cesidad de purificarse , porque suprimida la jurisdicción de cruzada , como 
todas las privilegiadas, no había exercido jurisdicción; que no siguió co r 
respondencia con el comisario de cruzada; que este le dirigió una carta por 
un arriero con los sumarios , cuya carta fué publicada por Prieto para m a 
yor ridiculez , sin añadir cosa alguna , ni exhortar á los fieles á que toma -
sen los sumarios; que la bula se publicó de orden de Montarco , y no de 
los subdelegados, y que Prieto fué nombrado por las Cortes para la junta 
de censura de Sevilla. 

, ,Don Nicolás Maes t re , elector por aquella ciudad , y lectoral de sil 
santa iglesia , apoyó la legitimidad del nombramiento de D . Pedro Manuel 
Prieto , y-aunque D . Dionisio Capaz insistió en su protesta , diciendo que 
si las Cortes nombraron á Prieto para la junta de censura seria por ignorar 
la tacha que le ponia , quedó este punto en tal e s t ado , y se siguió en las 
elecciones y nombramientos que faltaban. 

„Salió primer electo para diputado suplente D . Nicolás Maestre , y luega 
que se publicó su elección, pidió la palabra; y expuso, que se habia despo
jado de los derechos de ciudadano á D . Francisco Pino ; que su purificación 
era solo dirigida á rehabilitarse para volver á servir su toga ; que se halla
ba en actitud de ser d iputado, y que protestaba la nulidad que se habia 
pronunciado de su nombramiento , por no corresponder ademas esta deci
sión á la junta sola de Presidencia , sino7 á los electores reunidos con ella 
según uno de los artículos del capítulo iV de la instrucción. 

, ,Pino, que se hallaba presente , como espectador, suplicó que se le per
mitiera hablar, y habiendo ocurrido contestaciones algo acaloradas con el 
regente de la audiencia , se hizo reparable, según resulta de las actas , la 
mucha parte que el público tomaba en, este negocio; preguntó el presiden
te si la junta estaba en l ibertad, y dio providencia para que se siguiese la 
elección , y que terminada , se procedería á discutir sobre la tacha de D o n 
Francisco Pino : hablaron los canónigos Moreno, y Maestre, el regente de 
la audiencia , y el. propio Pino , y el público volvió a faltar á aquella com
postura y moderación que hasta entonces había observado. 

«Tratóse también el punto de si una vez constituido el cuerpo e l ec to 
ral debia decidir con la junta de Presidencia las dudas que se ofreciesen, y 
el presidente indicó le parecía que debiera consultarse con V . M . , pues 
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«acfo se conseguiría ya en la ¡unta por la diversidad de pareceres, antes 
quiriria mas cuerpo el rumor, popular , dándose lugar á una desg r a c¡ < 
favor de la. obscuridad de la noche ¿ por lo> ^que prorogó la sesión nJ? ! 
día siguiente. 

«Reunidos en efecto los electores el día 1 4 , exhortó el presidente á n 
se guardase compostura; expusieron algunos su modo-de pensar acerca^ 
s i l o s electores tenian facultades para decidir las dudas ocurrentes, y s¡ 
esto competía , no al cuerpo electoral, sino á la junta de Presidencia, sien
do esta de parecer que se consultase á V . M . ; mas el elector Moreno Ca
rino , que aprobaba, la consulta, trató,de inclinar los ánimos á que se diese 
por concluido el acto-, se oyó otra vez á P i n o , que dixo no .podía: ceder 
dé su derecho; y viendo la junta de Presidencia la contradicción que se no
taba en los electores, pues ja mayor parte queria que la junta no decidiese 
por sí sola nada, y que se consultase á V. M. quedando tedo suspenso; p r e . 
tendiend© por otra parte que se diese el acto por concluido , determinó'que 
se fixase la q-üestíon , y que se votase nominaímente , como se hizo , de
clarando que la junta de Presidencia no tenia facultades para decidir las 
dudas , ó consultar -sin la concurrencia de los electores. 

«Patentizada ya de este m o d o , se dice en las actas, la discordia de los 
electores con la j u n t a h i z o el presidente saber á los electores que queda
ría todo en suspenso , y que se iba á proceder inmediatamente á consultar 
con V . M. 

«Levantáronse los de la junta de Presidencia y los electores, y abalan
zándose estos á la mesa empezaron á clamar que sin perjuicio de la consulta 
el acto estaba concluido , y se reclamó el orden , y preguntó el presidente: 
según eso qué querían , y un elector respondió •• que se diera el acto por fina
lizado : levantó la voz otro elector en nombre de los demás, y dixo que el 
acto estaba concluido,, y que todos querian demostrarlo así , pasando á dar 

. gracias al Todopoderoso, con lo que , y al ver que los mas,se empeñaban sin 
perjuicio rde que entre tanto se consultase sobre todo á V . M. , tuvo que 
convenir la junta de Presidencia, y dar por levantada la sesión en aquel dia, 
y pasar al Te Deum i la iglesia catedral; extendiéndose después los poderes, 
aunque con las protestas admitidas á los seis electores, que' refiere la junta 
en la exposición que sobre el particular ha dirigido al Congreso. 

«Por temor de que repitiesen los ruidos que se advirtieron en el pueblo, 
dicen los electores que han reclamado, que no expusieron en público la ta-
cha ; del lectoral D . Nicolás Maestre , de quien aseguran que llevó el dis
tintivo de J o s é , y fué condecorado con esta insignia por el sermón que le 
predicó á su entrada en Sevilla, y no en la alternativa de perder la vida, 
y que, no. se habla purificado.. 

«No referirá la comisión los varios recursos que se han hecho y se ha
llan unidos £es te expediente , ni lo que se manifiesta en ellos , porque no' 
lo estima tan necesario , y podrán leerse , particularmente el que ha dirigi
do el ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa María , que pide i ' 
"V. M. se sirva nombrar. 'una comisión de su s eno , que rectifique las pri
meras elecciones parroquiales, y autorice el nuevo nombramiento de di
putados para que se haga, con la debida l iber tad , declarando nulo el que 
está hecho.. 

„ Para formar u n .juicio-, recto- de lo que ha ocurrido , basta lo que-ví» 



consignado en este informe', sin necesidad de molestar á V . M. > expo
niendo otros datos que indican ios vicios con que se procedió en aquellas 
elecciones; pues que se .asegura que publicamente pasaban listas los electo
res de unos á o t ros , exclamando uno en la satisfactoria expresión: bien es
tudiada, bien en la lección.... Todo esto dilatarla extraordinariamente el 
asunto, porque no se habia de decidir sobre la palabra de los que lo expo
nen , así como también lo dilataría haber de declarar ahora las dudas que 
ocurrieron en las elecciones de parroquia y de partido. 

„Si estas elecciones no se han hecho con arreglo á la instrucción, se ha
brán visto sus defectos en las juntas electorales de los partidos y de la p ro
vincia, y quando en unas ó en otras no se hayan observado las reglas esta
blecidas , ó hayan nombrado alguno con tacha para elector par roquial ó de par
tido, pierden su derecho por aquella vez , y no se retardan ni impiden las 
respectivas elecciones; pues que ni se espera á que se haga elección de otra 
persona sin tacha , ni hay facultad para nombrar suplente en las parroquias 
ni en los part idos, sino que se excluye al que tiene defecto, y se procede 
á la elección por'ios que resultan y quedan hábiles. 

.,,'Quando no interviniese otra nulidad en las elecciones de la provin
cia de Sevilla que la exclusión del elector del partido de Antequera Don 
José María dé Leyva , admitiendo al suplente en su lugar, bastaba esto so 
lo para que se reputasen nulas i la junta de presidencia desechó al elector 
verdadero, admitió al suplente D . Miguel Ortega , elegido con nulidad vi
sible , y determinó este-punto , no la junta electoral , ó los electores, como 
debiera y correspondía, sino la junta de presidencia, según aparece de los 
documentos presentados por Leyva ; resultando también de las actas que 
no este, sino Ortega y D . Silvestre Pé rez , fueron los .electores del partido 
de Antequera que asistieron i las elecciones. 

«Excluyóse á Leyva , porque siendo un militar retirado no se habia pu
rificado ; diligencia que quizá no necesitaba , y se admitió sin contra
dicción por elector de Sevilla al que llevó el distintivo de . José , se nom
bró diputado para Cortes á uno á quien se tachaba por haber exercido 
la judicatura de cruzada, y porque publicó la bula durante el Gobierno 
intruso, y aun se quisó nombrar á un magistrado que tampoco habia con
cluido su expediente de purificación; de suerte que aparece bien claro que 
la escrupulosidad se guardó solo para con el elector del partido de A n t e 
quera , y si esto no es parcialidad, no acierta la comisión qué nombre p « -
drá dársele. • . 

„Ya hay algunos indicios de este modo de proceder e n el testimonio 
dé las actas; contestando el muy reverendo arzobispo al elector .maestre, le 
respondió: „la junta no tiene ningún ínteres en que salga electo Juan ó Pe
dro, vms. s í , que para eso bacen sus partidos-, vm. que cuenta con sus vein
te votos &c" . A cuyo razonamiento los dos electores dé Marchena dlxeroa 
á otro elector las palabras siguientes: },es verdad , aquí no ha habido liber
tad para votar:" expresiones estas ú l t imas, que si no aparecen de las actas 
como la pr imera, la sientan por ciertas los cinco electores que protesta
ron la elección, y q u e han pedido que se declare su nulidad. 

„La comisión conoce, que aunque difícil no será imposible la prueba de 
estos hechos; mas no ve la igualdad apetecida en la discusión de las dudas 
que han ocurrido; siendo también muy notable la multi tud de protestas que 
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se han hecho , las reclamaciones que se admitieron , el modo con que se di 
solvió la junta, y el desorden que de todo se deduce haber intervenido eñ 
unas diligencias que debían ser executadas con la mayor imparcialided. 

„Es te desorden, y los vicios de la elección que fueron tan públicos 
acaso habrán retraído á los diputados electos pnra no aventurarse á presen! 
tar sus poderes protestados por seis electores, porque desde luego conoce
rán la nulidad de su nombramiento , y la ilegitimidad de los poderes. 

„ E n resumen no consta el motivo por que han asistido con la junta de 
presidencia quatro individuos mas de aquellos que la debían componer •. hubo 
un elector mas de los que correspondían á los p a r t i d o s s e g ú n loj diputa
dos que se iba á.elegir; asistió un suplente por el elector propietario de 
Antequera sin haber sido nombrado legítimamente, y desechando la junta 
de' presidencia al verdadero elector, quando permitió sin purificarse á uñ 
elector de Sevilla , á quien atribuyen mayor defecto , y no estorbó que fue
se nombrado para diputado el que habia exercido la judicatura de cruzada 
y publicado la bula durante el Gobierno intruso: la .junta se entrometió á 
decidir por sí sola en los casos ocurrentes quando ya no debía hacerlo ^si
no dexar á la junta electoral ó á los electores que determinasen las dudas 
que se suscitaron: si no está probado, se alega la1 falta de libertad, y apa
rece que se disolvió la junta electoral de un modo extraño, y sin aquella 
tranquilidad y orden que se requiere, en términos que es claro el vicio in
ganable con que se procedió; y por último se ve que habiendo .publicado 
el presidente que todo quedaba en suspenso., y que se consultase con V. M., 
atrepellaron los electores estos respetos, levantaron la voz para que se die
sen por finalizadas las elecciones, y consiguieron que se arredrase la junta 
de presidencia; teniendo que convenir, en levantar la sesión de aquel día 
porque se empeñaban en ello los inas de los mismos electores , aunque sin 
perjuicio de que se consultase con V . M . ; manifestando todo la ilegalidad 
de las elecciones y de las diligencias que se practicaron. 

„ P o r estas consideraciones es de 'parecerla comisión de Poderes deque 
V . M. declare nulas las elecciones de diputados por la provincia de Sevi
lla para las presentes Cortes ; previniendo que, se proceda á hacerlas sin di
lación, arreglándose en todo á lo dispuesto en la instrucción de i.° de 
enero de i 8 r o y á las órdenes comunicadas sobre el particular. 

, , V . M. se servirá resolverlo as í , ó determinará lo que estime justo. 
Cádiz 14 de febrero de 1813." 

A propuesta del Sr. Traver se acordó que desde luego se procediese 
á la Impresión del informe de las'comisiones reunidas sobre restablecimien
to de conventos y-reforma de regulares, d.exando la indicada impresiou á 
cargo de las mismas comisiones. 

Procedióse según lo acordado á la discusión del dictamen de la comi
sión de Justicia.sobre el sistema que convendría adoptar en los asuntos 
judiciales pendientes ó determinados- en tiempo de la dominación del G o -
bierno jntruso (véase la sesión de 5 del corriente-). 

Leído el primer artículo del proyecto de decreto que presentó la comi
s ión , dixo 

E l Jh Zorraquin-, „Señor , después de haberse meditado en la comisión 
por muchos días este asunto, he convenido en lo que V. M. 'ha oído acer
ca de si lo determinado por los tribunales «a tiempo del Gobierno intru-



( 2 5 3 ) % 

so debe ó no tener valor ; pero no habiendo convenido en todo con la c o 
misión, me es., indispensable, explicar los fundamentos que he tenido para 
ello. No dudamos que nO puede reconocerse de ningún modo la autoridad 
¿el intruso por los efectos tan trascendentales que se' seguirían de , ello; 
pero me parece debe tenerse al mismo tiempo en consideración , que seria 
muy doloroso el. que muchas .personas que se han visto obligadas á litigar 
en un tribunal baxo la dominación del enemigo, hayan de volver á empe
zar de nuejjo sus pleytos: es necesario también que todos los litigios ten
gan, para <Strse por concluidos, una sanción que sea legítima y de G o 
bierno legítimo. Por consiguiente , según manifiesto en mi voto deben t e 
nerse presentes estos tres principios: pr imero, nulidad de todo lo determi
nado por los tribunales del Gobierno intruso: segundo , comodidad ó con
veniencia de los "litigantes en que puedan concluir sus litigios con las m e 
nos sentencias posibles: tercero ,.necesidad de que estas hayan de ser del 
Gobierno legítimo. Es necesario que toda decisión se arregle exáctísinia-
mente á estos principios, en'términos que se equilibren sin preponderar uno 
mas que o t ro ; en inteligencia que de lo contrario van á causarse infinitos 
¿nales. ' : . ?'o: nop<w.í.¡C-.<'r --.VÁVA : •< U i 

• , ,En el método establecido por nuestras leyes para la administración de 
justicia, no solo se atiende á'que. cada uno obtenga la que le corresponde, 
sino á que esto se verifique de un modo capaz de satisfacer á los interesados 
que procedan de buena fe y sin preocupación; mas esta satisfacción no puede 
tener nunca lugar en-los que han sido juzgados por tribunales sujetos .«1 G o 
bierno intruso ; por lo tanto debe quedarles á salvo su derecho pata recla
mar y obtener todas las decisiones legítimas que se crean bastantes para la 
determinación de sus asuntos. 

,,La comisión trata únicamente de los que se han fallado por tribunales 
existentes en país ocupado por el enemigo; pero que estaban; establecidos 
con arreglo á nuestras leves , y que siempre se; han conducido en sus deter-
minasíones con sujeción a e l las , porque en todos aquellos en que ha habido 
variación , ó han sido creados por el intruso , no-puede" caber'consideración 
alguna; y para mí es indubitable que nada debe reconocerse de quanto h i 
cieren. Así que , estoy conforme con la.comisión en lo que se propone en el 
artículo reducido á que «los pleytos pendientes en "los tribunales que 
«permanecieron baxo el Gobierno intruso, seguidos ó instaurados ante ellos, 
«conforme á nuestras leyes", entre partes que hayan asimismo permanecido 
«en país ocupado por el enemigo , en los que no se haya pronunciado sen-
«tencia definitiva , se continuarán y determinarán por los tribunales legítt-
«mos respectivos, ya sean de primera ya de segunda instancia, con arreglo á 
«lo determinado en la ley d e 9 de octubre ú l t imo; "• porque esta misma ley 
permite que aquellos asuntos que principiaron antes de la sanción de la cons
titución , se sigan y determinen en los tribunales superiores conforme esta
ba prevenido. Variamos en quanto á la última parte del mismo artículo, 
que dice : ,.dándose á las pruebas instrumentales y de testigos el mismo va-
«lor que tendrían siendo hechas por autoridad competente;" pues creo que 
si V . M. la sanciona, como propone la comisión, se abre-una puerta anchí
sima para las mayores injusticias, que'se evitarán , no reconociendo en tales 
pruebas^ valor alguno sino quando las partes las ratifiquen ó manifiesten su 
consentimiento expreso de querer que produzcan efecto para la con
tinuación. 
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,,Para proponer esto he tenido en consideración no solo quanto antes de 

ahora habla oido 7 sabido acerca del influxo que ios franceses han tenido en 
los asuntos judiciales', sino -que be procurado Informarme de personas qu e 

han permanecido baxo su dominación, y todo me confirma en que seria 
muy perjudicial dar á las pruebas que se han practicado en el tiempo de su 
dominación otro valor que,el que señalen los interesados, porque precisa
mente vendría á resultar de lo contrario , que ningún español adquiriría lo 
que le pertenecía.: que todos los delinqüentes quedarían impunes, y castiga
dos muchos Inocentes. No es necesaria mucha Violencia para persuadirse 
que será infinitamente mayor el número de pruebas que se hayan hecho por 
medios tortuosos y violentos que el de las que .se hallen libres de estas ta. 
..chas: el medio,, el interés, la seducción, y quantos recursos se sabe que em
plean nuestros opresores para conseguir lo que desean, son otros tantos mo
tivos para desconfiar.de la legitimidad de las pruebas de que se trata, y que 
,al mismo tiempo que hacen",creíble el que las declaraciones habrán sido ar
rancadas , lalsificados los testimonios, y los documentos suplantados, con
vencen que no puede idearse mejor medio para desvanecer toda sospecha 
que el exigir el consentimiento y ratificación de los interesados; ellos sa
brán y manifestarán .con toda claridad quales son legítimas, las que merecen 
toda fe, y las que no tienen otro origen que el capricho é ínteres de los que 
han querido trastornar la justicia: es muy posible que haya muchas ocasio
nes en que nada de esto se verifique, porque se haya litigado de buena fe, y 
sean legítimos los documentos y pruebas; mas entonces cuidado tendrán los 

\ interesados en asegurarlo y en evitar los nuevos gastos que les causaría la re
petición de ellos. Y o podría comprobar á V . M. que en algún pueblo ocu
pado' por el.enemigo ha habido patriotas que. se han visto en la necesidad 
de ocultar ciertos delitos de personas que merecían castigo, por sola la con
sideración de que lo habian de imponer los franceses, y podría.en adelante 
presentárseles como acusadores ante estos monstruos y causadores de la per
dición de los reos; mas si se hubiera de juzgar con legitimidad, no tardarían 
,en descubrir la verdad d é l o sucedido, correspondiendo á la fe. del jura
mento á que han creído no poder ser obligados por los satélites que los do
minaban.' ' ' ' 

Ademas , Señor, la medida que yo propongo no puede traer perjuicio 
algunp., y,sí muchos beneficios, no solo"por ser, á mi entender, mucho ma
yor el número.de casos en que se necesite usar de ella,, sino porque si real
mente estuviese yo .equivocado en el cálculo, y no hubiese ninguno de esta 
clase, ios interesados lo dirán, y nada se hará de nuevo: resultando por con
siguiente que del dictamen d e la comisión no se puede sacar esta ventaja, 
aunque sea necesaria; y que de l que propongo se usará siempre que con-

' venga,, y quando.no, quedará en el mismo estado que desea la comisión; pe
ro nunca podrá dudarse -que el beneficio que se cause una sola vez excede a 
todas las.consideíaciones en contrarío. 

' , ,Por ú l t imo , se propone que estos litigios se hayan de continuar en tri
bunal competente: {pues qué inconveniente puede haber en qué se sepa el 
mérito que debe darse a las pruebas que han de servir de base, para e l l o , J 
que esto se dexe á la ratificación de los interesados, á quienes no ¡se niega el 
derecho de probar nuevamente! Insisto por lo tanto en la variación de la 
última parte de este artículo." 
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El Sr. Ca'a'travd.: ./Afires de entrar en la discusión de este primer ar
tículo »si no se fixan las bases, divagaremos, l a comisión sentó uw,princi
p io , el Sr. Zorraquin o t ro , y así no fixahdo la qtiestion, jamas llegaremos 
á contraer á un punto la discusión. Facilitaría mucho la. resolución si co 
menzásemos por establecer dos principios ;-á saber: jse dará algún efecto le^ 
gal á las actuaciones hechas en t iempo-del 'Gobierno 1 intruso l < Se dará va 
lor á las sentencias dadas por tribunales nombrados ó,confirmados por él 
intruso quando las partes se conformen \ Estas son las dos bases que deben 
fixarse.. Pongo-esto- en la consideración del Congreso,- para que si conviene 
se contrayga á estos dos puntos la discusión." 

El Sr. Coneja •. ,,Nadie mejor que la comisión conoce las dificultades 
que ofrece esta, qü'estion delicada t para cuya resolución ha empleado m u 
chas sesiones y exámenes prolíxos. E l conocimiento de estas dificultades es-
justamente quien la ha retraído de sentar las proposiciones preliminares que-
se indican,, previendo que su sola discusión podría acarrear perjuicios y 
fatales xdnseqü'cncías. Le hubiera sido muy fácil sentar por única proposi
ción que se reputase como nulo todo acto executadoren pais ocupado por e l 
enemigo; pero no lo hubiera sido tanto el contestar á los argumentos que po
dían hacérsele sacados de los principios d e los mejores publicistas,- y de Ja 
práctica observada entre las naciones en casos semejantes. Y o dexo á Ja 
consideración de V . M. qual seria el trastorno que se ocasionaría en toda la 
península- (Tpues'al cabo casi toda ella ha sido ocupada por el enemigo mas 
ó-menos t i e m p o ) , si se llegase á adoptar y sancionar aquella medida. No-
serian entonces los procedimientos judiciales de los tribunales que han per 
manecido en pais ocupado los únicos que se anularían y vendrían á tierra',, 
sino que-tendrían igual suerte los contratos , los t e s t a m e n t o s l a s particiones 
de bienes, y quantos actos públicos hayan practicado los españoles, que han 
tenido l a desgracia de gemir baxo el yugo del tirano. Discurra ahora qual-
quíera á qué caos y confusión conduciríamos con esta providencia las p r o 
vincias que acaban de conseguir su tan suspirada l iber tad, y examine bien si 
la política podrá concillarse con semejante determinación. La comisión por' 
su parte , temiendo ya de antemano que se quisiese dar este giro á la discu
sión, ha procurado evitarlo, adoptando- en la generalidad el sistema de Ja 
reticencia,' y sentando en quaato á los actos judiciales, ó bien sea pleytos-
á que se contrae, principios que en su concepto debían conciliar las opinio
nes de ios que todo lo dan por n u l o , con las de los que sostienen la valida
ción ele todo.. ' '. , 

«Para ello procede la comisión en el supuesto de que todas Jas actua
ciones de los tribunales que permanecieron, en pais ocupado por el enemi
go,, 'son nulas por falta, de jurisdicción , con lo que podían contentarse los 
primeros ; pero se aprovecha en su proyecto de las providencias dictadas-
por los mismos tr ibunales, no porque les atribuya, fuerza definitiva, sino' 
porque quando un tribunal legí t imo, reconociendo los autos, y oyendo-
nuevamente á los litigantes, falle lo mismo que se falló por aquellas, l e pa
rece que está bien demostrada su justicia intrínseca y su conformidad con 
las leyes , y que pueden por lo mismo servir de fundamentó para limitar 
el número de instancias en los tribunales legítimos,, con lo qual se con
seguirá en gran parte lo que desean los segundos. , '•• . : 

«De-estasuer te evitaremos acaso que rícayga una declaración- de n u -
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l idad, que ni podría ser dictada por la pol í t ica , ni dexaríá de producir 
desórdenes é injusticias incalculables; y lograremos de todos modos sub
sanar qualesquiera defectos de aquellas actuaciones, y asegurar en-esta 
parte la recta administración de justicia. Porque al fin, Señor, estos de
fectos están substancialmente reducidos á la falta de jurisdicción que la 
comisionada por supuesta en dichos tribunales; y parece que deben que
dar bastante bien remediados abriéndose de nuevo los juicios, aun los exe-
cutoriados en aquel t i empo , y sentenciándose nuevamente por tribunales 
legítimos todos los pleytos en que hayan tenido parte los. ilegítimos, se
gún propone la comisión; por lo dernas:qualquiera que vea su proyecto 
hallará que habla expresa y únicamente de procedimientos de tribuna
les españoles, arreglados exactamente á las leyes .del reyno , y justos por 
consiguiente baxo esta h ipó tes i , salva siempre la ilegitimidad que resulta 
de haber estos tribunales continuado en su ministerio baxo el mando del 
Gobierno intruso. Sin embargo, repetirá la comisión que en los casos en 
que se propone sacar algún fruto de estos procedimientos, no lo hace por
que crea que tienen en sí algún va lo r , sino porque le parece muy con
veniente que lá ley se lo atribuya, ó para explicarme asaso con mas exac
ti tud , que la ley se aproveche de ellos después de haberse satisfecho 
dé su justicia intrínseca, para evitar de este modo la sentina de males 

y desórdenes que son inseparables de los pleytos. ^ 
„Fixada de este modo la qüestion, me contraeré al articulo i del 

proyecto en, que se propone que los pleytos que estaban pendientes en 
los tribunales ilegítimos, sin que hubiese recaído en ellos providencia de
finitiva , se continúen por los legítimos respectivos, dándose á las prue
bas instrumentales y de testigos el mismo valor que tendrían siendo he
chas por autoridad competente. El Sr. Zorraquin:, compañero mío en la 
comisión; que ha discordado de ella «ves te punto , teme que se daría mar
gen con esta medida á mil injusticias, y quiere, por lo mismo que na 
tengan valor 1 alguno estas pruebas .sin que sean ratificadas por los resr< 
pectivos litigantes. En quanto á esta última p a r t e , no creo que sea ne
cesario esforzar demasiado''el discurso para .conocer que seria el mayor 
de ios delirios esperar que los litigantes reconociesen de su buena volun
t a d , y ratificasen unas pruebas que perjudicasen sus intenciones, y sir-i 
viesen para su condenación: por lo demás, para asegurar que de lo contra
rio se seguirían infinitas injusticias, no basta decirlo vaga y generalmente, 
es necesario probarlo , y yo hasta ahora no he ©ido á su señoría ni en k 
comisión ni aquí otra prueba que la de que muchas de las probanzas de 
qué se trata no se hicieron con la debida legalidad ó buena f e ; : ya porque 
los testigos faltasen á la verdad, ya porque los escribanos falsificase» do
cumentos. Es muy probable que haya sucedido esto en alguno ó en algu
nos casos particulares; pero '.estos defectos, que son, de los hombres^y 
no de las leyes, eran conocidos antes que los franceses viniesen á Espana< 
y lo son por desgracia en todas partes. En - Cádiz mismo le sería muy 
fácil al Sr. Zorraquin encontrar exemplares de esta clase, y testigos y es
cribanos que hiciesen otro tan to ; y y o no creo que por eso pretenda su 
señoría que sean por regla general de ningún valor las probanzas hechas 
con las formalidades de la ley si no fueren ratificadas pe r l a s partes. No 
quiero decir con esto que se deban tolerar ó disimular semejantes de-
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fectos: las leyes lian ocurrido de antemano á su remedio , y los litigantes 
tendrán siempre, según ellas, tanto en los casos de que se trata coma 
en todos quantos puedan darse, el recurso del juicio de t achas , el de ale
gar y probar en la segunda instancia lo que no hayan alegado ó p ro 
bado en la p r imera , y sobre todo el de nulidad por cohecho ó soboe-
no ; por cuyos medios podrán muy bien subsanarse qualesquiera vicios de 
falsedad de que adolezcan las pruebas de que tratamos. 

„La comisión, lejos de convenir con el .5V. Zorraquin, ha opinado 
por el contrario, que resultarían innumerables ir justicias si se diesen por 
nulas estas pruebas , tan solo porque han sido hechas en un pais que 
obedecía á pesar suyo al Gobierno del tirano. Es preciso que no olvi
demos que hace mas de quatro años que fueron ocupadas por el enemigo 
muchas de nuestras provincias, y que desde entonces se empezarían acaso 
muchos pleytos en los tribunales que se quedaron eñ ellas-, también es ne
cesario tener presente que en este tiempo no solo han perecido muchos 
compatriotas nuestros, sino que han sido arrasados é incendiados m u 
chos archivos y aun pueblos enteros. Supongamos ahora que entre dos 
españoles que residían en pais ocupado se empezó , por exemplo, en el 
año de 809 un litigio sobre intereses de grande consideración; y que 
llegado el término de prueba hicieron los litigantes las que tuvieron por 
oportunas para fundar sus acciones, ya valiéndose de testigos, ya«haciea-
do compulsar documentos. Supongamos igualmente que en el discurso de 
estos quatro años han fallecido todos estos test igos, y se han quemad» 
los archivos donde existían los documentos originales de que se sacaron 
los testimonios presentados efi el proceso; cuya suposición por desgracia 
sabemos todos que es una realidad sobradamente general. Pregunto y o 
ahora, si se diesen por nulas estas pruebas, ; qual era el recurso que le 
quedaba para subsanarlas al que habia acreditado su derecho de un modo 
incontrastable! ¿Qué otra cosa podría desear mas que este trastorno el l i 
tigante , acaso de mala fe, para acometer de nuevo á su contrario , y qu i 
zás para triunfar de él hallándolo desarmado! La comisión dexa á la con
sideración de las Cortes si se seguirían ó no de aquí injusticias , é injus
ticias a t roces , y se contentará solo con recordar que un cuerpo legislativo 
debe acomodar sus leyes á las circunstancias en que las hace. 

, ,No de otra suerte se procedió en el reynado de Felipe rv quando 
nuestros antepasados se vieron también en la necesidad de decidir lo que 
debéria hacerse con los pleytos pendientes y exeeutoriados por la audiencia 
establecida en Cataluña por ios franceses que habían ocupado y dominad» 
por algunos años aquel principado. Los principios que ahora propone la 
comisión son casi los mismos que se adoptaron entonces -. el caso puede 
decifse que es idéntico, exceptuando solo la circunstancia favorable para 
nosotros, de que allí se trataba de pleytos seguidos por una audiencia 
puesta por los franceses, y aquí de los que lo han sido por tribunales es 
pañoles , que solo tienen el defecto de haberse quedado en pais ocupado 
por el enemigo. 

„ N i se diga que aquello era guerra de gabinete, y esta de nación : es 
to probará solo que la agresión que ahora hemos sufrido es sin compara
ción mas injusta, y q U e nuestra aversión á la Francia debe ser mayor. 
Mas prescindiendo de que los españoles hemos s i d o , somos , y debemos 
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nr siempre enemigos naturales de los franceses, no-debemos llevar 
©dio .tansadelante que nos perjudiquemos á nosotros mismos,, privándorf6 

de cosas que pudieran sernos muy. útiles, sólo porque: hayan tenido en ej¡° S 

los franceses una sombra de contactó>. La .guerra justa ó injusta ataca 
siempre 1 los•? derechos de las naciones; pero no sucede otro tanto con l o s 

de ios particulares, que deben ser regulados por las leyes del pais. Tratán
dose pues de los últimos solamente, la comisión: no ha encontrado otr® 
modo mejor! de conciliarios que el qué;propone en : su proyecto"de decre
to,, en cuya defensa contestará sucesivamente á las objeciones que puedan 

. hacérsele." m '.,•) --„•', ti -.uU .'' ••• • »i > . . • 
El Si: Arguelles: „ Señor , reproduciré las mismas reflexiones hechas 

en otra ocasión en este Congreso todas quantas veces se susciten en él 
qiiestioñes de igual naturaleza que la que ahora le ocupa. Los principios 
generales de derecho público., que con tanta erudición se han indicado en 1 

esta discusión, no pueden, servir de regla única para la resolución del pun
to, que se diseute, porque las circunstancias de esta horrenda agresión, ja
mas han podido entrar en el plan de ningún estado que hace la guerra á : ' 
otro estado. Y los autores que tratan la materia que se- ha citado , han exa
minado la qiiestion baxo puntos de vista muy diferentes. A nosotros, Se
ñor , se nos llama y trata por e l enemigo como, insurgentes, y los publi
cistas no dan reglas para 'apaciguar ni gobernar pueblos insurrectos; así 
es que Napoleón no ha .entrado en España para observar ni aun lo que. 
los conquistadores mas furiosos observaron en sus expediciones é iirupcio-
nes. Este hombres disparatado.no ha conocido, respecto de.nosotros, otra 
polít ica, ni se ha dirigido por otros principios que los que le sugerían sus 
pasiones , sus accesos, d e furia y dé venganza, Y, ni él ha dexado en li
bertad á sus mismos viles agentes en España para observar género alguno • 
4e arreglo , ni sus generales han respetado ley ni costumbre siempre que 
les ha tenido cuenta. Quando un enemigo invade un estado, promete ( y 
cumple la-promesa ) respetar las leyes.del pais , y no interviene en los 
setos civiles de las autoridades que halla establecidas, ni se mezcla en las 
transacciones comunes de los particulares. Exije la obediencia necesaria á 
la conservación del orden públ ico , y no toma mas medidas que las que 
convienen á su seguridad. Hasta aquí puede haber , y en lo general hay 
rea lmente , una verdadera independencia en la administración de la justi
cia y demás actos del gobierno económico de los,pueblos. Pues de es
tas circunstancias, y no de otras, hablan los publicistas. D e aquellas, en 
que los' enemigos observan algún género de moderación y regularidad con 
los pueblos ocupados. {Mas ha sido este el casó de nuestros pueblos baxo 
el dominio francés ! Señor, causa hasta risa, y compasión á un mismo tiem
po , el ver que se ha querido sostener esta idea, en algunas ocasionen. S r 
nos olvidamos del origen y circunstancias de esta infame agresión, dire
mos mil.fatuidades. Pero si no las perdemos de vista, será muy fácil, resol
ver esta qiiestion. Prescindo de lo ocurrido en Madrid en tiempo de Mu-
r a t , y después en Bayona : sucesos todos que suponen , según los nuevos 
publicistas de la Francia imperial, derechos soberanos en José Napoleón, y 
por consiguiente-' autoridad suficiente: para variar todas las leyes del rey-
no.. El no haberlo hecho es porque ó no p u d o , ó no le tuvo cuenta. ¡Mas 

. siempre que haya querido ,,habrá dexado de hacerlo! <Habría en el país 
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0 C U p a d o quien se lo pudiese estorbar » Prescindo igualmente del reconoci
miento implícito que supondría el dar valor á las sentencias pronuncia
das por jueces que ejercieron autoridad á nombre suyo , y muchas de ellas 
•con arreglo á leyes y decretos d;dos por él ó sus consejeros. Otra razón 
es la que me ha dirigido para impugnar las ideas que se han manifes
tado. Para dar yo valor y firmeza á ios pronunciamientos judiciales de qne 
se t rata , supliendo antes el Congreso la autoridad de los que fallaron, 
á rehabilitándola á lo menos , es necesario estar seguro dé la ¡ndcpen-*-
dencia con que f u e exercida la judicatura b a x Q t i yugo de los franceses. 
< Habrá quien se atreva á sostener que los jueces y magistrados exercie-
ron sus funciones respectivas en los países ocupados por el enemigo coa 
aquella libertad é independencia que es indispensable para inspu<u con
fianza y atraerse el respeto y aquiescencia de los litigantes-l < Se. halla 
el Congreso en estado de asegurar que , por exemplo , Soult en Sevilla resf 
pe tóla autoridad de los jueces hasta el punto de negarse á recomendar, 
tal vez amenazar, su justificación con la privación de empleo ú otra p e 
na mayor en los asuntos en que sus favoritas y demás personas á quienes 
quería , ó le con venia complacer, solicitaban su influxo? ¡Tiene el Con
greso, bastantes pruebas para creer que jueces que han cedido á las suges
tiones ó amenazas de los enemigos ó de sus desnaturalizados satélites, 
admitiendo ó continuando en sus plazas baxo su dominación , hayan 
conservado la firmeza y resignación necesaria para arrostrar el desayre y 
resentimientos de los mariscales y generales franceses ? Pues todo esto es 
preciso examinar antes de resolver esta delicadísima qiiestion, ya que por 
desgracia se ha puesto en duda la independencia y justificación de los 
que intervinieron en la actuación de diligencias y pruebas. El señor d ipu
tado que duda q u e los documentos en que se apoya un proceso civil ó 
criminal instruido baxo la dominación francesa sean legales ó estén e x e n 

tos de vicios &c . ; habiendo manifestado su opinión en públ ico, me obliga 
á mí á solicitar del Congreso tome igualmente en consideración los defecr 
tos de igual naturaleza que pudieron haber intervenido en las sentencias. 
Yo no dudo de las rectas intenciones , de los buenos deseos de algunos 
jueces y magistrados, que se habrán visto obligados á su pesar á exercer la 
judicatura baxo el yugo de los eaemigos. Mas su voluntad no ha estado 
exenta de ser violentada y forzada por unos gefes militares que han tratado 
á este desgraciado pais con una ferocidad digna solo de bandidos, sin que 
u n gobierno tan ridículo y despreciable como el intruso pudiese ofrecerá 
les ningún género de protección contra los caprichos, genialidades, y aun 
barbaridades que han cometido constantemente los mariscales y agentes 
inmediatos de Napoleón. Por todo esto soy de parecer que quanto con* 
duzca á exáaainar hasta qué grado de independencia han gozado los jue
ces y magistrados en la administración de justicia baxo el yugo enemigo, 
es como un requisito , sin el qual el Congreso aventurará su resolución si 
la toma con la generalidad que algunos señores desean ; y que el pedirin-r 
formes á las provincias, aunque dilate algo este negocio, no puede me
nos de contribuir al acierto. E l tribunal supremo de justicia es.para mí 
autoridad muy respetable ; mas en puntos de hecho tal vez no tendrá to 
das las noticias necesarias, por componerse de una gran parte de magisr 
i rados ,que creo han permanecido constantemente en Cádiz , donde la opi* 



«ion en puntos de ésta naturaleza ha estado varia. Y puedo asegurar 
Congreso que ayer mismo he oido á dos personas de mucho juicio y 
déncia que acaban de llegar de Madrid hablar del influxo francés eiaT* 
jueces y tribunales, siempre que han tenido interés en mezclarse en asm/ 
tos de justicia, de un modo tan diverso que los he hallado opuestos eñ 
su opinión. S i , pues , hay esta diversidad de pareceres entre los que han eres 
senciado unos mismos hechos, < como podrá el Congreso dexar de oír en 
esta materia la opinión que pueda haber en las provincias que estén y a 

libres para compararlas entre sí en un punto que debe al fin tener el pn-
3 n e r lugar para resolver esta qüestion > Sin embargo, no insistiré en esta 
últ ima idea, y si se creyese que el tribunal supremo de Justicia llenará 
los deseos del Congreso , limítese á él solo el informe." 

E l Sr. Caneja •. „ L a comisión ha dicho ya que no tiene por convenien
te n i político sentar ninguna qiiestion preliminar: sin embargo , se ha pro
puesto una base, y le será muy fácil explicarla como se desea. Nadie puede 
dudar que á las Cortes corresponde el designar el número de instancias que 
deba haber en los 'pleytos; y que la ley al hacerlo debe conciliar en ellos, 
en quanto sea posible, la brevedad con el acierto. H e aqu í , pues , el prin
cipio de donde parte la comisión. Examinado su p royec to , se verá que no 
hay pleyto ninguno de los pendientes, ó fenecidos por los tribunales ilegíti
mos , que no deba, según é l , ser visto de nuevo por los legítimos respectivos, 
y se verá ademas que se reputa por primera la sentencia que se diere. Si Ja 
ley encontrase que por esta sentencia se viene á fallar lo mismo que se faltó 
por otras dos ó tres dictadas en tiempo del Gobierno intruso, pero con arre
glo á las propias leyes , cree la comisión, que aun siendo única, se Je 
puede atribuir fuerza exeCutiva sin riesgo de comprometer la justicia. Mas 
si esta sentencia viniere á estar conforme, solo con una dictada en aquel 
t iempo, ó fuere contraria á una ó á m a s , la comisión propone que se per
mitan dos , y aun hasta tres instancias. Este es todo su p lan , y esta la ba
se que le ha parecido mas adaptable y conveniente." 

E l Sr. Zorraquin •: «Permítame V . M. que manifieste que el Sr. Argüe' 
Mes viene á querer una misma cosa que y o , rio haciéndose cargo que he di-
clio que no todas las actuaciones de los tribunales en tiempo de la domina
ción enemiga han de darse por nulas, sino cierta clase de el las; tanto mas, 
quanto que las hago depender de: solo ePConsentimiento de los interesa-, 
dos. Y o me abstengo de examinar el efecto que deban producir los docu
mentos ó justificaciones; y solo deseo que se sepa quales lo han de produ
c i r , y quales n o ; lo que ciertamente no puede hacerse con mas facilidad 
que exigiendo el consentimiento ó ratificación de los interesados, á quienes 
dabe constar si existen tales documentos , y si las justificaciones se practi
caron realmente , y se practicaron sin la violenta intervención de los ene-
amigos. Estoy muy distante de dexar al arbitrio de los interesados la califr 
eacion del mérito de los instrumentos y testigos , lo qual corresponde a 
ios jueces y tribunales, luego que sepan sobre quales han de formar su juicio. 

«Considero que el punto de que se trata merece toda atención , y q u e 

pueden ser muy trascendentales los perjuicios y el trastorno que se causen, 
s i n o se aproxima la resolución á la mayor exactitud posible; nada es per 
tanto de mas para arreglarlo. E l Sr. Arguelles desea saber si se ha de reco-
aoeer-. mérito á las actuaciones hechas en la dominación del -intruso: J a c 4 >" 
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misión las da mérito positivo; pero yo me separo de ese d ic tamen, pues
to que exijo el consentimiento de los interesados para seguir el juicio, y 
tener por válido quanto se haya presentado: y en este particular está mas con
forme el Sr. Arguelles conmigo que con la comisión. Ningún inconveniente 
tengo ; y por el contrario me parece muy acertado lo que propone el señor 
Calatrava, que se discuta primero la base de si se ha de dar valor á las sen
tencias y actuaciones del tiempo del intruso , que es lo que yo presento 
como fundamento de mi dictamen: entonces tendremos un camino segu
r o , y se verá como es imposible aprobar varios artículos de la comisión, 
sin reconocer valor en las sentencias y actuaciones de los tribunales domi
nados , á lo que me opondré siempre." 

El Sr. Borrull: „ N o hallo razón alguna que se oponga á J a p r i m e r par
te de este artículo , considerando los términos en que está concebido, y 
los diferentes casos que excluye; mas no puedo conformarme con la se
gunda parte del mismo, en que propone la comisión que las pruebas su
ministradas durante la dominación enemiga , tengan la misma fuerza que 
si fueran dadas en tiempo del legítimo Gobierno. Este asunto no ha de 
decidirse por exemplares , sino por los incontrastables principios de la jus
ticia. Ellos enseñan que las diferencias que se suscitan entre los ciudada
nos, deben tratarse ante sugetos, de quienes tengan los mismos una gran 
confianza, de suerte que esperen que darán á cada uno lo que le corres
ponde. Por esto en algunas naciones se nombraban antiguamente los jue
ces con consentimiento de los litigantes. Nuestros mayores, decia C i c e 
rón defendiendo á Cluencio, no han querido que un hombre , en quien las 
partes no convienen, pueda juzgar no solo de la reputación de un ciudada
no , pero ni aun de causa alguna de las de menor quantia. En España y 
otros pueblos no admitieron esta idea ; mas adoptaron otra qu« produ
cía iguales efectos, dando libertad á los litigantes para recusar á ios jue
ces , y también á los escribanos y receptores. \ Y qué confianza podían te 
ner los vecinos de los lugares de los jueces, nombrados ó confirmados 
por los franceses, quando veian que muchos de ellos habian faltado á sus 
primeras obligaciones, como es la fidelidad debida al rey y á la patr ia , y 
ahora advierten que á todos ellos en general ha prohibido V . M. que conti
núen en el exercicio de sus empleos \ \ N i como podían atreverte á recusar 
entonces á los mismos , ni tampoco á los escribanos y receptores, experimen
tando estar sostenidos por el gobierno intruso , y el furor con que proce
d a n contra aquellos que no le prestaban una ciega obediencia, ó descu
brían la menor desconfianza de él ó de sus agentes: Y así se hallaban en la 
dura necesidad de litigar en defensa de sus derechos ante sugetos de cuya 
legalidad desconfiaban , y sin tener arbitrio para ev i ta r lo , valiéndose de 
los remedios que les conceden las leyes del reyno ; con lo qual se descubre 
que no permite la justicia atribuir valor alguno á los actos judiciales , y 
probanzas en que han intervenido los agentes del tirano Bonaparte. 

„Mas aunque se atienda solo á las circunstancias del tiempo , se ha de 
decir lo mismo, porque la invasión de los franceses ha obligado á muchos 
á huir de los pueblos, y llevarse sus efectos y documentos , ó esconderlos 
en parage seguro; y así varios litigantes no habrán podido presentar los tes
tigos que les convenían por haberse fugado, ni copia de diferentes documen
tos por no saberse su paradero-: no es posible , p u e s , que les. <aus«n p e í -
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juicio alguno estos casos fortuitos, ni corresponde que se les impida el o 
cesando los mismos , produzcan las pruebas que les convengan para acia 
rar ó justificar sus derechos , ni que se les obligue á valerse para conseguí/ 
lo de molestas dilaciones, no prevenidas por el derecho, quando reconoce 
por nulas las pruebas dadas. 

„E1 querer que no se execute ahora , sino en la segunda instancia se
ria obligar á las partes y aun á los jueces á que se gobiernen para la deci
sión de ios asuntos por unas pruebas ilegítimas, y no solo quitarles la l ib e r . 

- tad de que se valgan de las que la opresión, enemiga les imposibilitaba pro
ducir entonces, y pueden éxecutar libremente ahora ¡ sino impedirles tam
bién con freqü'eneia que los presenten en tiempo alguno si llegan á morir
se entre tanto los testigos', ó si se pierden los protocolos ó documentos. Y 
así todo convence que seria opuesto á los incontrastables principios de la 
justicia dar fuerza ó autoridad á dichas pruebas. Pero considero excusado 
declarar "su nul idad, siendo tan notoria, y tambien^el requerir, como desea 
el Sr. Zorraquin, la expresa aprobación ó ratificación de las partes; loque 

• ocasionaría muchos embarazos y dilaciones. Y considerado t odo , me pare
ce que se conciliaria el bien público con los intereses de los particulares, si 
se dexase á los litigantes la libertad de que dentro del término que se les 
señalara , pudiesen solicitar que se abriera la causa á prueba. Si no lo execu-
•taban, se veia , que sin la molesta dilación de ratificarlo, se. conformaban 
con lo actuado. Mas si lo solicitasen , conseguirían el beneficio de valerse 
desde luego de los testigos y documentos que les facilitaban los felices suce
sos de la guerra, y acreditar los defectos de los jueces, escribanos ó recep
tores que intervinieron en las probanzas, y no podrían tener la justa queja 
de que se les prívase de aquellos medios que necesitan para defender su liber
tad , sus propiedades y legítimos derechos que la nación está obligada ácon-
servar y proteger por leyes sabias y justas." 

El Sr. Parada: „Señor , yo quisiera que.la comisión presentase estas 
bases; pero quisiera al mismo tiempo que la primera fuese hacer una dife
rencia entre los litigantes, que baxo el Gobierno intruso han sido provoca
dos á juicio , y los que han provocado. Las probanzas é instrumentos adu
cidos por estos, deben ser nulos. Esta debe ser la primera basi. El decir 
que sean válidos los juicios sí las partes se convienen, no es decir nada, por
que jamas llegarán á convenirse. E l que haya perdido sostendrá siempre 
que la sentencia estuvo mal dada , y que no debe tener efecto, á lo que se 
opondrá el que la haya obtenido en su favor. En este concepto conviene que 
la comisión examine mucho este pun to , teniendo en consideración la dife
rencia que yo he propuesto." 

Atendida la divergencia de opiniones, el Sr. Calatrava para fíxar las 
bases de la resolución , la contraxo á los dos puntos indicados en las propo
siciones siguientes : Primera: [Deberán tener algún valor las actuaciones he-

- chas, ante los jueces ó tribunales establecidos, ó confirmados por el Gobierna 
intruso, fuera del caso en que las partes las consientan recíprocamente;! Se
gunda: i Aun en este caso deberán tener algún valor las sentencias dadas por 
los referidos jueces 6 tribunales, á menos que las partes no,se conformen ca» 
ellas como decisión de arbitros i . 

La discusión quedó pendiente; y habiendo recordado el Sr. Presidente 
que mañana no habría sesión , levantó la de este día. 
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D Í A 18 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

N o hubo sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 1 9 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

S e mandó archivar «1 testimonio remitido por el secretario de Marina, 
que acredita haberse publicado y jurado la constitución política de la monar
quía española en el apostadero de Puerto-Cabello. 

Lo mismo se verificó con los remitidos por el secretario de Gracia y 
Justicia, que acreditan igual publicación y jura en los siguientes pueblos' 
del corregimiento de V.ich y su par t ido, Anejo de Camprodon en la provin
cia de Cataluña : Aygüafredá , Alspens , Baget , B o l o s , Baleñá, la Cas
taña , Caballera , Camprodon, Gombren , G u r b ( y parroquias á él unidas 
Granollers, San J u l i á n , Sasorba y Vespel la) , L l eye r s , Llanas , Malla, 
Matamala , Masías de Vilamírosa, Muntañola , Osor , Quadro de Vi lage-
lans, Quadro de Conanglell , Quadro de Terrasola , Rocabruna , R o m a 
y Boadella, R i p o l l , San Feliu de Estalla , Santa María de las Llosas , So- ' 
bel las , San Martín de Vi la l longa r San Pablo de Sagurias, Setcasas , Sur--
roca, Santa Margarita de Ve l lo r s , San Martin Sacalm, San Hilario Sacalm,' 
San Vicente de Susqueda, San Martin de Viladrán , San Vicente de Espí-
nelbas, San Saturnino.de Osor , San Pedro de Castañadell, San Andrés de 
Balcells, San Martin de Queros , San R e m a n de Sau, Sabasona y Tabér--
nulas, Santa María de Folgarolas, San Quirico de Besora, Santa-María de 
Besorá > San Hilario de V i d r á , San Pedro de Torello , San Martín Sas-' 
cors , San Martín de Centellas, San Pedro de V a l < l e n e u > San Quirico Sa-; 
faja , San Pedro de Be r t i , San Esteban de Munter , San Andrés de T-oná y 
Collsespina , San Pedro de H u y r é , San R o m á n de A r a ñ o n e t , San Loren
zo de Campdevanol , San Quintín de Puigrodon,; San Cristóbal de Camp-
devanol, San Martin de Armancias , San Julián de Sal tor , Santa María' 
de Vidabona , San Esteban de Vallespirans, San Martin d e V i ñ o l a s , San
ta Cecilia de Molió , San Martin de Qgassa , Villa y Ribera de San Juan 
de las Abadesas , San Pedro dé Roda y Masías, Santa María de Coreó, 
San Cristóbal de Tabertet, San Andrés de Pru i t , San Juan de Fábregas, San 
Pedro de Sera , San Gines de O r i s , San Miguel de Ordeig , San Esteban 
de Vínolas , Santa Cecilia de Vol t regá , Santa María de Manl leu , San Fe-' 
lm de Toreltó,, San Vicente de Torelló , Saderra, Santa Coloma d e C e a - ' 
rel ias , San Martin del Brull , Santa María de Seva , San Gines de T a r a - ' 
d e l l , Santa Eugenia de Berga, San Julián de Vi la tor ta , San Martin de 
Riudeperas , San Hipólito de Voltregá , Senforas, Santa Eulalia de R i u -
pnmer , San Andrés de Oresta, San Bartolomé del G r a u , San Martin de 
Sobremunt , San Boy de L l u s a n é s e l término- de C la r ahu l l , Clavellas y 

http://Saturnino.de


( 
Miranberg, Tragurá , Vi ladonga, Vallfogona, Vilal leons, Vilanova de 
V o l a y Cund í , i U ' 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y.mandaron insertar literales 
en este diario las siguientes representaciones: 

Señor, el gobernador y ayuntamiento constitucional de S. Agustín <Je 

la Florida oriental se atreven á molestar la atención del Congreso, tribu, 
t andoá V . M. por s í , y á nombre del pueblo que representan , el mas sin
cero homenage de su gratitud y reconocimiento por la inmortal obra de l a 

constitución política de la monarquía , debida al zelo y patrióticas tareas 
de V . M.; cuya gran carta fué promulgada y jurada en esta ciudad el ij 
y Í8 de octubre último con regocijo de este vecindario, y el aplauso, res
peto y entusiasmo que distinguen á ios buenos españoles. 

„ L a prosperidad y gloria nacional están afirmadas en este libro santo, 
y será en vano que la iniquidad ó el egoismo de algunos pocos desconten
tos quieran derribar la obra de la sabiduría , y el inmutable apoyo de la feli
cidad y esperanzas del pueblo-, porque ya por el heroismo de V . M. hemos-
roto las opresiones y degradantes cadenas que nos amarraban á la arbitrarie
dad y caprichos de los tiranos de nuestra libertad c iv i l : debido e s , Señor, 
que aspiremos al tranquilo goce de los derechos de hombres libres, baxo la 
garantía de las benéficas leyes que acaba V . M. de sancionar, y que hasta 
exhalar el último aliento los floridanos defenderán. 

«Dígnese , -pues , V . M. de admitir esta corta demostración de la grati
tud de un pueblo , que aunque pobre y abandonado hasta ahora en un de
sierto , jamas sus moradores se han olvidado de que siendo españoles deben 
no dar motivo para perder el renombre de leales que han heredado de sus 
mayores. Sala capitular de San Agustín de la Florida oriental á i.Q de di
ciembre de 1812. = Señor. ±¡ Sebastian Kindelan. = Gerónimo Alvarez.=: 
Francisco Pons. = Fernando de la Maza. = Arredondo el joven. = Eusebio 
María Gómez . = Vicente Llarena. = Francisco R o v i r a ^ Bernardo José 
Segui, secretario." 

„Señor , la obra de V . M. para asegurar la libertad y los derechos de los 
españoles seria imperfecta si por alguna causa quedasen expuestos á ser atro
pellados aquellos derechos y aquella libertad. V . M. la ha consolidado, 
cumpliendo al mismo tiempo el deber de proteger la religión católica, 
apostólica, romana , única verdadera, con leyes sabías y jus tas , y empe
zando á restablecer en lo que puede pertenecer á sus atribuciones la disci
plina de la iglesia, con devolver á los reverendos obispos el conocimient» 
y las facultades para mantener pura la fe , cuyo sagrado depósito les enco
mendó nuestro divino redentor. Como católico y como ciudadano h'ago pre
sente á V . M. 'mi gratitud. Cáceres i de febrero de 1 8 1 3 . • = Señor. = Alva
ro Gómez (corregidor de dicha villa.) 

«Señor , los ciudadanos de Málaga , que abaxo firman, llenos de alboro
zo por la rectitud con que V . M. extinguiendo el tribunal llamado Santo 
O/icio , acaba de abolir y hacer desaparecer el último asilo de la arbitrarie
dad , y desde donde los enemigos implacables de nuestra constitución y liber
t ad asestaban sus tirq$ á la independencia nacional, á la soberanía del pueblo, 
á la libertad del ciudadano, y aun á la misma religión católica, para cuya 
conservación y pureza'fué creado en siglos de tinieblas y de despotismo , se 
apresuran á felicitar á V . M. por tan sabia y cristiana decisión que , asegu-



tsaio la libertad del ciudadano español, y el desenrollo de los talentos é 
ideas que tan útiles van á ser á la patria, da á nuestra santa religión catól i
ca , apostólica, romana, todo el esplendor y brillo de que la dotó nuestro 
Salvador, restituyendo á los obispos su autoridad eclesiástica como verda
deros pastores en quienes la depositó nuestro redentor J esus, y alejando pa
ja siempre de nuestro feliz suelo el tolerantismo, como vicio incompatible 
con el bien de la sociedad y con la religión sancionada en el santo y vene
rable código en que V . M. ha fixado la felicidad de las Españas. Dios nues 
tro Señor guarde la importante vida de V . M . los años que le necesitan los 
españoles. Málaga y febrero 9 de 1 8 1 3 . = Señor — José Mendoza. = D i e 
go Qúlli. s s Diego Moreno., = Rafael de Isasi. = Juan de Pontu. = José 
Padilla. =s Jorge Ostmami. = Salvador Yuste . = José Ignacio Fernandez.=: 
Juan Comyn. — Felio Henreler. = José Salamanca. == José Ballesteros, s s 
Jc>sé Carsi. = Francisco de Galvez. =:Miguel Grookepumne. == Garlos N o -
zauel. = Antonio José Godines. •= Santiago Fernandez, zs Lorenzo Hop» 
mann. = Garlos Ro thon . = Manuel de Zea. = Antonio Castañeí. — A n t o 
nio Lupy. = Bernabé de Galvez. zzt Andrés de Pérez Galvez. = Luis Ma
ría Meipelii. = Antonio de la Espada. = Rafael de Mendoza. = Antonio 
María Leyxas. = Indalecio Escovar. = Manuel del Castillo. = Francisco de 
las Doblas. = José María López. = Francisco Martínez, zá Joaquín P a d i -
liery. = Francisco Painer. = Antonio Argobe lo . = Agustín de Escovar. = 
Juan de Goyenechea. = Cristóbal Alarcon. zs Pantaleon Beytiu = Juan 
González Cano. ¿= José Senet y Calderón. = Eugenio Agacino. zs José 
María de San Millan. = E . Rít t ivagen." 

Rest i tuido al Congreso el señor diputado Cano Manuel, juró la consti
tución política de la monarquía, según está acordado. 

Se mandaron pasar á la comisión de constitución dos oficios del secreta
rio interino de la Gobernación de la Península, en el primero de los quales 
da cuenta de haberse instalado la diputación provincial en las islas Baleares; 
y con el segundo del nombramiento de diputados por las mismas para las 
próximas Cortes. 

Las Cortes quedaron enteradas de otro oficio del mismo secretario, en 
que avisa haber señalado la Regencia del reynó el domingo próximo ( 2 1 
del corriente mes-) para celebrar los gloriosos triunfos de las armas rusa* 
con arreglo á lo acordado por S. M. ( Sesión del dia 1 7 de este mes.) 

Se mandaron archivar, y repartieron á los señores diputados los respec
tivos exemplares de la circular expedida por la Regencia del reyno , acerca 
de la nueva demarcación de los distritos correspondientes á cada uno de 
los ex'ércitos nacionales de operaciones y de reserva; los quales remitió el 
secretario interino de Guerra . 

Repartiéronse igualmente otros exemplares de la circular remitida por 
el secretario de Hacienda, relativa á la administración de los exércitos; la 
qual se mandó pasar á la comisión de Hacienda. 

A la de Justicia pasó un oficio del secretario de Gracia y Jus t ic ia , con 
el qual acompaña el expediente de D . Tomas Fleming, natural de Irlanda, 
vecino y del comercio de esta-plaza, quien solicita carta de ciudadano e s 
pañol. La Regencia apoya dicha solicitud. 

Pasaron á la comisión de Constitución una exposición del gefe superior 
de Galicia , en q U e da cuenta de los diputados á las próximas Cortes n o m -

TOMQ ; I V I I . 34 



( 266) 

brados por el partido de Santiago ; y otra de la junta Preparatoria de d' 1, 
provincia , con la qual acompaña copia del acta de dicha eieccíoa 

A la comisión Especial que entiende en el expediente relativo á la Ca 
sa del Presbítero D . José González Va l l e jo , conocido por el canónT 
africano , pasaron dos oficios del gobernador de Ceuta acerca del mism" 
asunto , remitidos por el secretario interino de la Guerra . 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del vice-presidente de la 
junta suprema de Censura , en que daba cuenta de haberse procedido por la 
misma á la renovación de los cargos de presidente y vice-presidente, que
dando elegido para el primero D . Bernardo R i e g a , y para el segundo Don 
Fernando Ximenez de Alba. 

Quedaron igualmente enteradas las Cortes de una exposición de D. Juan 
de la Dehesa , con la qual acompañaba dos exemplares de la traducción hecha 
por el mismo de la constitución de Inglaterra , escrita por De Lolme, cu
yos exemplares se mandaron archivar. 

Las Cortes aprobaron el dictamen de 3las comisiones reunidas de Consti
tución y de Decretos sobre empleados , las quales acerca del expediente re
mitido por el secretario de Gracia y Justicia , instruido con motivo de 
haberse presentado en Granada á servir sus antiguos destinos los oidores de 
aquella' chancUlería D . Pedro Antonio Belincíiea , D . Tüdeo Soler y Ca
ses , D . Antonio de la Parra , y el 1 alcalde del crimen D . Joaquín Lorenzo 
M o z o , á cuya incorporación se negó aquel Acuerdo , propusieron que se de
volviese dicho expediente á la Regenc i a , para que manifestase y diese su 
dictamen sobre todo , tomando las noticias que juzgare oportunas para ins
truirle como corresponde, en caso que no tuviera por suficientes las justifi
caciones y diligencias que se habian hecho. 

Pasó á la comisión de Jus t ic ia , en donde se hallan los antecedentes, 
una representación ( l a séptima), de D . Gregorio Antonio Fitzgerald, en 
la qual pide que se castigue como á infractores de la constitución á los que 
resulten culpados en el atentado cometido contra su persona y casa en la ' 
noche del 5 de setiembre último. 

Continuando la discusión del dictamen de la comisión de Justicia so
bre el sistema que convendrá .adoptar en los asuntos judiciales pendientes o 
fenecidos en tiempo de la dominación del Gobierno intruso , tomó la pala
b r a , y dixo 

E l Sr. Porcel: „ Señor, antes de ayer , en el curso de esta discusión , se 
me ofrecieron algunas observaciones, que entonces hubiera hecho con menos 
impropiedad; pero se han pasado de la memor ia , y no sé si acertaré á decir 

algo. í 
«Estamos habituados á considerar el Poder judicial identificado con el 

executivo ó del Gob ie rno , y esto hace que. nunca lo reputemos indepen
diente qual es por su naturaleza. En efecto, Señor, lo es tanto como el exe
cutivo d í l legislativo , porque en otra forma, ¡quál seria la separación de 
los tres Poderes! 

«Los nombres de real consejo, real ehancillería, real audiencia, y 
real jurisdicción , nos han acostumbrado á creer esta dependencia , y \°*Vl~ 
lá que no hubiera habido en esto mas que error de palabras! Pero poi fla
grada se encuentran en las actas de estos tribunales repetidos testimonios e 

^ hecho, que atestiguan los perniciosos efectos de este desorden. Hay en mu-
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chosprocesos órdenes reales, avocando el conocimiento, en otros alterando 
e l orden de proceder, en otros mezclándose en la decisión , en otros abrien
do nuevamente los juicios acabados, y en otros finalmente revocando sen
tencias executoriadas.^ _ 

„Muerto el r e y , á imitación de lo que se practica en el orden eclesiás
tico , se confirmaban todos los empleos por el sucesor, porque se creía que 
sin esta confirmación no podian continuar exerciendo legítimamente la j u 
risdicción , dei mismo modo que acontece con los, provisores Ó vicarios de 
los obispos; sin advertir que los provisores ó vicarios eran meros delega
dos , que exercian, no su propia jurisdicción, sino la del obispo, la qual es
pira con él. . . 

„No así en los tribunales civiles, los quales obran por una jurisdicción 
propia, delegada por la nación, aunque sus ministros sean elegidos por el 
rey; así que, qualquiera que sea el Gobierno que se establezca, si se hace 
ésta debida separación, vendrá á deducirse como legítima conseqiiencia, que 
todos los actos del Poder judicial son firmes y valederos baxo de qualquiera 
Gobierno, y con absoluta independencia de é l ; porque qualquiera que sea 
el poder que haya elegido las personas, ó que las dexe obrar para la admi
nistración de justicia, no altera la substancia ó esencia de la jurisdicción 
ordinaria, cuyo origen y raíz deriva del pueb lo , y no de los que eligen los 
jueces. 

„ L o que hoy acontece en España no es una cosa nueva ; ha sucedido 
en otras ocasiones. Hemos tenido guerras; hemos sufrido conquistas de 
algunos terr i torios, y las causas han sido tan injustas con corta diferencia, 
como lo son al presente; porque es bien sabido que no la justicia, sino la 
propia conveniencia de los reyes es la que impulsa ordinariamente tales 
agresiones; aunque es preciso reconocer que la actual servirá siempre de mo
delo de iniquidad, tanto por la causa como por el modo. 

«Nosotros declaramos á la Francia una guerra para cortar su revolu
ción en los principios, para mantener e l despotismo de sus reyes , hacién
dolo causa común , y para echar por t 'erra su constitución del año de 1 7 9 1 » 
que hoy hemos adoptado con pocas variaciones. 

,,Si consideramos baxo de este aspecto el Poder judicial , no podemos 
dexar de reconocer que todos los actos conformes á las leyes establecidas 
son válidos é independientes del Gobierno intruso. La Habana fué ocupada 
por los ingleses desde el año dé 1762 hasta el de 1 7 6 3 ; y sin embargo, v e 
rificada después su restitución, nadie se acordó de reclamar la nulidad de 
los actos judiciales de este tiempo. En Santo Domingo sucedió otro tanto, 
y lo mismo en las provincias vascongadas quando los franceses republicanos 
las ocuparon al principio de su revolución, y no por esto quedó recono
cida la dependencia de aquellas provincias de la república francesa :• lo mis
mo podemos decir de la ocupación de Galicia , ocupada en la campaña 
de 1809. -

«Nada tienen de común las leyes políticas con las civiles y criminales. 
Los conquistadores dexan regularmente á estas su libre exercicio durante 
la conquista, y los francese's'lo han practicado asú. Habrá influido alguno 
en favor ó en contra délos litigantes; pero este influxo ni ha sido gene
ral , ni puede sujetarse á reglas "de la misma clase, tiene las suyas peculia
res para anular las sentencias dadas por miedo ó violencia. N o intentemos 
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sacar la regla de estes casos raros que quando mas podrán ser propios 
formar la excepción. _ p í a i í 

„Los actos del Gobierno intruso pertenecientes al uso del Poder 
GUtivo son evidentemente nulos; peroTos del poder judicial los consid*6" 
tan independientes y válidos, como si los franceses no hubiesen entrado-* 
España. De lo contrario, con las distinciones que se hacen, con hsd^ 
«n que se dividen estos pleytos , vamos á mover tal cúmulo de reclamacio
nes que encenderán la península en litigios y disturbios, 'y no parece que 
hay una necesidad verdadera de adoptar tales medidas, quando las audien
cias de Sevilla y Granada son las que han promovido estas dudas oficio
samente, sin que nos conste que haya reclamación de ningún interesado;" 

E l Sr. Caneja; „Las audiencias que han suscitado este expediente no 
piden nada , sino que consultan á V . M. acerca de lo que han de hacer en 
estas causas que encontraron pendientes en ellas quando la evacuación de 
los franceses, y preponen que sería una cosa impolítica el que se tuviesen 
por nulos todos los actos de los tribunales legít imos, aunque residentes en 
pais ocupado, y justamente la audiencia de Sevilla indica en su informe el 
caso que ocurrió en Cataluña el año de 1 6 5 1 . Esto es lo que hay, y 
BO mas," 

E l Sr. Morales Gallego: „ Y o desearía con mucho gusto conformarme 
con el dictamen del Sr. Parcel; pero á mi juicio padece alguna equivoca
ción , y creo que el negocio no es tan llano como se supone. Es verdad que 
el poder judiciario es absolutamente diverso del executivo, y que cada uno 
en su clase tiene una parte de la soberanía; ¡pero quien ha dudado que el 
poder judiciario en tanto será legítimo en quanto su autoridad la reciba de 
la potestad legislativa! Conocemos por pr incipios , que una de las nulida
des en lcís procesos es la. falta de jurisdicción de los que los forman; así 
q u e , las personas que hayan exercido la jurisdicción en tiempo de la do
minación francesa, no lo han hecho legítimamente, y por este defecto no 
se pueden aprobar los autos judiciales que hayan autorizado: ahora que es
ta regla esté sujeta á algunas variaciones por razones políticas, para evitar 
los graves inconvenientes que pudieran seguirse de la observancia rigurosa 
de estos principios, debe ser la materia de la discusión, y para proceder 
en ella con todo conocimiento, parece preciso ponerse antes de acuerdo tn 
ciertas y determinadas bases. He oido que se quiere discutir una preposición 
del Sr. Calatrava, reducida á si serán nulos ó válidos los procesos substan
ciados durante el Gobierno intruso; pero á mi modo de pensar seria me
jor examinar el asunte por los casos. 

, ,En 'pr imer lugar se debe considerar que en t iempo del Gobierno fran
cés ha habido procesos, que principiados antes de su dominación en juzgan 
dos y tribunales legítimos, se han substanciado y executoriado durante aque
lla dominación, y por lo mismo sin autoridad competente. La duda en es
te caso será qué se ha de hacer de semejantes sentencias ó executonas. 
Si serán firmes , ó habrán de declararse nulas. Otros procesos hay <3uf> 
principiados durante el Gobierno int ruso, se liaban perdientes en los t r i 
bunales , y 'estos parecen ser el objeto de la consulta reducida á lo que se 
deba hacer con ellos. 

, ,Del examen, pues , de estos dos casos podrá resultar una delibera
ción que concille la autoridad legítima con el bien de ios ciudadanos, por-
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• s e traíase de introducir novedad en lo que los mismos interesados no 

claman, seria un mal de fatales conseqüencias,, que alterarla la tranquilad i 
dad pública: así que , siguiendo este pensamiento, manifestaré mi opinión 
sin perjuicio de mejorarla, si oyese otra que me haga mas fuerza. En el pr i
mer caso entiendo que deben, subsistir firmes,aquellos juicios perfectamente, 
fenecidos con arreglo á nuestras leyes. La resolución de V . M. les daría la, 
legitimidad de jurisdicción, que no tuvieron los que fallaron, y á m í , m o d o 
¿e ver seria muy laudable esta generosidad en obsequio de la tranquilidad-
púbiica,.y del bien particular de los,ciudadanos. Es de mucha atención que 

B o se dé motivo para que la nación no se envuelva en gastos y dispendios 
judiciales, que no está en aptitud de, soportar; y como la temeridad de ios 
hombres, sus caprichos.,. intereses individuales,, y sus resentimientos, no 
siempre se. sujetan á la razón y a la justicia, es preciso que la ley ponga l í 
mites á estas arbitrariedades en obsequio del bien general, que es quanto 
el Sr. Porcel ha querido persuadir en este punto , . 

„Aunque en la opinión de algunos señores esto podria tener, el incon
veniente de quitar á alguno que otro ciudadano el recurso que podría, 
instruir para remediar los perjuicios de una executoria ganada por los in -
fluxos, seducciones y superioridad que los franceses tenían sobre los jueces 
para conseguir á favor de sus adictos y parciales lo que se les antojaba, 
sin.pararse en los medios , también puede ocurrirse á este mal,, que cier
tamente es fundado y de mucha consideración,.Señálese un. término dentro 
del qual puédanlos tribunales abrir estos juicios fenecidos, y oir nueva
mente al que solicite, siempre que acredite haber intervenido aquellas ú 
otras»causas iguales, en la decisión ó substanciación de su pleyto,; pero con 
la precisa condición de que con. la sentencia que recayga quede fina
lizado. 

„ D e este-modo parece se consulta todo en el caso de que hablo; y por lo 
que hace al segundo, encuentro menores inconvenientes en que subsista t o 
do' lo actuado por aquellos jueces que no tenian autoridad. La tienen los 
que están conociendo de los procesos, y pueden subsanar-los defectos y 
malas artes que hayan intervenido en las anteriores instaiveias. La ley las 
dispuso para elegar lo no alegado, y probar lo no probado.; y. con solo 
este.principio tiene todo ciudadano expedito su derecho para:ocurrir á los 
agravios que pueda haber experimentado ante jueces ilegítimos y sospe^ 
chosos, sin necesidad de que se declare nulo todo lo actuado para prin
cipiar el negocio de. nuevo, tanto mas bien quanto puede usar de los mis* 
mos arbitrios, y valerse d é l o s señalados para el primer caso, si hubiesen 
intervenido. De este modo se concilla el decoro dé la nación, la autor i 
dad de los tribunales, legítimos, y la justicia de los ciudadanos.que p u e 
dan haber sido vexádos y oprimidos por el peder é influxo de. los fran
ceses sobre el poder judicial. Negar que durante la dominación enemiga 
ha habido éste influxo y desorden en las materias judiciales , es tener poco 
conocimiento dé lo que ha pagado en los pueblos ocupados. Tal ha sido el 
empeño de los gobernadores franceses quando han querido que algún n e 
gocio se decida á su gusto ; que dura y durará en Sevilla la memoria de la 
ruidosa causa del sargento Rodriguez , causa en la qual empeñado aquel bar. 
baro y cruel gobernador en que se hubiese de quitar la vida al sargento^ 
eligió jueces de su modo de pensar que pudieran sentenciarle á muer t e , co„ 
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m o a l fin se verificó, logrando que fallasen contra aquel infeliz, cuya íno. 
cencia conocian: suceso bien lamentable , que excitó la compasión y i a ¡ r a 

de todo el pueblo. 
; , ,Por lo demás V . M. sabe muy bien que en todo pleyto queda des
contento alguno de los litigantes, porque se presume agraviado con la sen
tencia , y por lo tanto es poco menos que imposible la conformidad, con
venio ó.transacción de que he oido hablar; así que , me afirmo en la opi
nión que dexo manifestada. 

,,E1 Sr. Giraldo: „Si no se sientan primero las bases que se han pro
puesto por el Sr. Calatrava, nos extraviaremos en la discusión, y será muy 
difícil que se acuerde resolución en un punto que necesita explicarse con 
claridad, á fin de evitar perjuicios y contradicciones de principios, como 
se verificaría en mí modo-de entender sí se adoptase la doctrina que ha ñ> 
sinuado el -Sr. Porcel. 

„ H a d icho , si yo no me equivoco, que la Independencia del poder ju
dicial es-la que debe asegurar el valor de los juicios seguidos y sentencia
dos por los jueces y tribunales que han jurado y reconocido al Gobierno 
int ruso, permaneciendo en el pais ocupado , porque estos tribunales son 
de la nación, y se llaman con impropiedad reales, y han exercido unas 
funciones que tenían antes de la ocupación é invasión del pais. Esta doctri
na , en mi concepto, se opone directamente á nuestras leyes , y á todo el sis
tema adoptado en la constitución. Jamas puede entenderse la independen
cia en los términos que se d ice , porque seria el mayor de los absurdos que 
cada uno de los Poderes adoptase un gobierno diferente, y un rey diverso, 
y se quisiese decir que estos tres Poderes pertenecían á una misma nación; 
y respecto del Poder judicial es todavía mas claro y terminante el punto, 
porque estando determinado en el artículo 257 de la constitución, que Ja 
justicia se administrará en nombre del r e y , si diésemos valor á los actos de 
los jueces y tribunales que la han administrado en nombre del intruso J o 
sé , hacíamos un reconocimiento contrario á nuestros principios, á nuestros 
sentimientos, y á_ los de toda la nación. 

, , Los jueces que han juzgado en nombre y por autoridad del G o 
bierno , no han tenido jurisdicción alguna, pues aquel no podia dársela, 
y perdieron lá que antes tenian en el mismo acto que juraron y teco-
nocieron al intruso, contraviniendo á las leyes y á lo mandado por la vo
luntad general de la nación; haciéndose reos por estos ac tos , como que 
ayudaban al enemigo, con su autoridad , y quanto podianpara que pudie
se llevar adelante su injusta invasión. < Y podrán tener valor alguno las 
providencias dadas por quien carecía de jurisdicción * 

„ Y o me sombro quando veo suscitar dudas, y hacer consultas sobre ma
terias claras decididas en nuestras leyes y en los primeros principios de la 
jurisprudencia , como la presente. La conservación y defensa de la juris
dicción real ordinaria es una de las primeras obligaciones de los magistra
dos y jueces; y todo acto hecho contra esta jurisdicción es n u l o , y con
siderado como delito dignó de las mas graves penas. 

„ L a ley i v , tít. 1 , lib. i v de la Novísima Recopilación declara que 
los prelados y jueces eclesiásticos que usurparon la jurisdicción rea! y en 
ella se entrometieren , pierdan por el mismo lieclio la naturaleza y tem
poralidades , y sean habidos por extraños en estos reynos: la ley v n de 



los mismos libro y titulo previene que ningún lego sea osado citar n i 
emplazar á otro lego ante el juez de la iglesia , ni hacer ni otorgar obli
gación sobre s í , en que se someta á i a jurisdicción eclesiástica sobre 
deudas ó cosas profanas no pertenecientes á la iglesia; y si lo hic iere , dice 
la ley , mandamos que for el mismo hecho pierda la acción , y sea adqui
rida al reo; y si tuviere oficio en qualquier de las ciudades, villas y lu
gares de estos reynos, pierda el oficio ; y si oficio no tuviere, 'que dende en 
adelante no pueda haber otro , y demás que cay a en la pen-a de diez mil 
maravedises , la mitad para el acusador , y la otra mitad para el reparo 
de los mures de la ciudad, villa 6 lugar do esto acaeciere: y la l e y ' s i 
guiente del propio título impone á los que declinaren la jurisdicción real 
en algún pleyto., y pidieren su remisión á la eclesiástica, la pena de que 
por et mismo hecho pierdan los oficios, raciones, mercedes y quitacior.es 
que tuvieren de los reyes; y ademas que pierdan todos sus bienes pa
ta la cámara del r ey ; porque lo hacen en perjuicio de Ja jurisdicción 
real. 

„i Serí menor la usurpación y agravio que han hecho á la legítima ju
risdicción real los tribunales y jueces del Gobierno int ruso, que los que 
pueden hacer los prelados y jueces eclesiásticos ? < Merecerán mayor p e 
na los españoles que por un error de concepto acuden á un tribunal ecle
siástico, que los que han deducido sus acciones y derechos ante los jue
ces nombrados por un tirano , usando del papel que llevaba su nombre y 
sus armas, y a'acando en aquel mismo acto la libertad é independencia de 
la nación y la autoridad del rey legítimo í 

„ Si los prelados y jueces eclesiásticos merecen, según las leyes referi
das , por él delito de usurpar la jurisdicción real , ia terrible pena de 
extrañamiento y ocupación de temporalidades ,< qual será la correspon
diente para los que han administrado la jurisdicción á nombre del rey in 
truso , negando la autoridad del legít imo, y oponiéndose á la soberanía 
de la nación í Y per último , si un lego', que cita y emplaza á otro ante 
un juez eclesiástico sobre materia .profana pierde su acción y derecho, y 
es castigado por el agravio que hace, á ¡a jurisdicción real , < será justo 
que el que ha litigado ante los tribunales del Gobierno intruso quede 
impune, y adquiera derechos por dar va lo ra las sentencias de estos t r i 
bunales ? 

i , El punto , Señor, es de la mayor consideración y trascendencia, y es 
preciso que antes de resolverlo se • examine con la detención que es propia 

' de la sabiduría del Congreso, no temiendo á los perjuicios que se han in
sinuado en la dilación; pues ni los asuntos y pleytos seguidos serán en 
el número que se han-ponderado , ni á las partes é interesados en ellos se 
les ha quitado el derecho de decir de nulidad de quanto se hava actuado 
por personas sin jurisdicción en papel de sello ¡legít imo, y á nombre del 
intruso José ; siendo mi dictamen que se declaren nu los , de ningún valor 
ni efecto quantos actos y procesos se hayan substanciada, y,que se mande 
que los jueces y tribunales administren justicia á las parles que reclamen 
conforme á las leyes." 

E l Sr. Guereiía: , ,Las observaciones que han hecho los señores que me 
han precedido resultan en la mayor parte de casos particulares, cuyo exa
men no es del momento , y será mas oportuno quando se trate de los 
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artículos del decreto. Concretándome, pues , á la qüestíoíi p íe í ímín a r a 
si se han de estimar válidas 6 nulas las actuaciones judiciales de los m e 

puestos por el Gobierno intruso, advierte que la comisión ( á lo quVex* 
presa el dictamen y supone el proyecto ) sienta la base de que se les con
sidere algún va lor , sin que por esto se prive á los agraviados de justo re" 
medio en sus vexaciones. N o pretende por esto la comisión ( de que f j 
individuo ), que se tribute respeto á la autoridad ilegítima, si únicamente 
consultan al bien general de los españoles: es decir , aunque lo actuado 
por aquella fue nulo en rigor de derecho, la equidad y los motivos de 
conveniencia pública exíjen en cierto modo la tolerancia , apoyada nada 
menos que en las máximas de! derecho na tu ra l , del c i v i l , del eclesiásti
co y del pol í t ico. De l natural , porque si bien le es repugnante, que al
guno se .enriquezca con lo que no es suyo; autoriza sin embargo la usur
pación y prescripción que desde la época de Justiniano fueron ana misma 
cosa, para .que á su virtud y asilo se pueda adquirir lo ageno, supuestaia 
buena f e , justo t í t u l o , posesión,, capacidad de la cosa y el tiempo su
ficiente. < Y qué principios inspiraron esta sanción, que jamas se ha desco
nocido en las naciones! No solamente el evi tar . la negligencia de los 
propietarios, y el proporcionar á la sociedad,las ventajas que indisputable
mente se le* siguen de que los dominios sean ciertos y fixos; sino que en 
obsequio del bien común, que es la .suprema ley , se impidan-dos litigios, 
que en concepto de un publicista' tan reputado en el orbe literario como 
el, Heisecc io , son la calamidad mas cruel que puede afligir á una repúbli
ca. Por el derecho civil pudiera discurrirse del arbitrio que compete á los 
litigantes para usar ó no de la declinatoria de fuero ; mas yo quiero que 
V . M. , con la profunda meditación que le es propia, recuerde la céle
bre ley de los romanos, en que np obstante la incapacidad del siervo bar-
bario Filipo para obtener la jurisdicción que habia exercido, no sé anu
lan sus procedimientos por la interesante razón del bien general. Y aun 
sin estas reglas V . M. tiene á la vista las de nuestro gobierno en Cataluña 
después de las guerras de sucesión en que al mismo tiempo que se les 
concedía recurso á la inocencia y á la justicia, se pusieron estrechos l í 
mites á los pleytos, que tanto trastornan la tranquilidad de los pueblos. Así 
es que a u n e n lo eclesiástico, por delicadas que sean las consideraciones 
que obran en el fuero in terno, habiendo error común, aunque el párroco 
p e í confesor lo sean cotí título colorado por tener algún impedimento 
oculto irr i tante, como el de estar ligados con alguna excomunión mayor 
al t iempo de la colación, ó administrar el sacramento de la penitencia, 
ias absoluciones son válidas; porque la iglesia, siempre piadosa y siem
pre atenta á la salud universal de las almas, suple la jurisdicción, ó po
testad moral que solo es de derecho eclesiástico. Por el político final
mente ha creído la comisión, reflexionando en un caso extraordinario por 
todas sus circunstancias, que en utilidad de los españoles es conveniente 
que V . M . , usando de sus facultades, hab i l í t e lo actuado por ios jueces 
del intruso. Entonces , pues, no por este gobierno sino por la ley del Con
greso , se suple la jurisdicción, y se atiende á ios agraviados y oprimidos en 
los prudentes términos que manifiesta el proyecto de decreto. Y de lo 
contrar io, ó declarándose la nulidad absoluta, < qual seria el resultado'? Des
de luego se comprehende que el poner á los que litigaron en la precisión 
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de andar otra vez el penoso camino de las tres instancias judicia les , a p e 
sar de que nuestra constitución ha adoptado medios de evitarlas sír ofen 
sa de lo jus to , especialmente quando en una revista de los procesos, . co
mo opina, la comisión, pueden reponerse los atentados y .nulidades en 
puntual observancia del derecho público que dio p a u t a d l o s juicios , y 
permitió á los contendientes alegar,y probar en unos lo que no se alegó y 
probó en otros , sin que sirva de obstáculo el que esto prepararía dificulta
des y dilaciones, como advirtió un señor preopinante; porque ademas 
de que ellas no se remediarían con la total nulidad de los autos y antes 
se aumentarían , ya las leyes las habian meditado al conceder ese arbitrio 
tan análago al fin primario de los j u i d o s , que es ia indagación de la ver 
dad; ta'nto que fenecidas las gestiones de las partes, cauta nuestra legisla
ción , dexa á los jueces expeditos sus oficios para asegurarla cert idum
bre. Es necesario, Señor, que V . M. tome en consideración, que en la 
dura fuerza de seguir dos veces un mismo pleyto con duplicadas costas, 
se multiplicarían ios males que tanto han afligido á la heroica nación e s 
pañola, digna ciertamente de mejor suerte. Porque si por una parte con 
las contribuciones, saqueos y^ robos que ha sufrido de la mano enemiga 
ha llevado hasta el extremo sus sacrificios, por otra es consiguiente que-
por las ecurrénciasde una guerra tan injusta como asoladora, desfallezcan 
las leyes, la agricultura, las buenas a r tes , la opulencia de la nación m i s 
ma , y el sosiego de los pueblos. Consul te , pues , V . M . , al bien general 
de estos con las medidas qUe la comisión propone acercándose en lo po
sible á las sabias ideas de que abundan en sus meditadas consultas las a u 
diencias^ deSevilla y Granada." 

E l Sr. Creus , ,Yo né considero tal la independencia del Poder judi
cial del executivo que deban reputarse válidas sus actuaciones , aunque 
su nombramiento sea del Gobierno legítimo ; pues ya sea según la consti
tución, ya según el uso general de los reynos, el nombramiento es el que 
da la jurisdicción," y no tiene efecto alguno el que no sea de persona legí
tima autorizada por la ley. Opino , p u e s , ser nulos los actos de los jueces 
nombrados por el Gobierno intruso. .Pe ro tampoco puedo entrar del todo • 
en las ideas que ha manifestado el Sr. Giralda , y absolutamente me pare
ce que los principios que han regido á la comisión son los que debe adop
tar V . M. Porque si procediera V . M. en este asunto según el rigor de los 
principios que expuso el Sr. Giralda, seria declarar por delinqüentes en al-, 
gun modo á los que han tenido la desgracia de quedarse en pais ocupado 
por el enemigo. A no considerarse como delito el permanecer en aquellos 

v países, aunque-sea sin servir al Gobierno intruso , es necesario no culpar á 
"los que civilmente agraviados durante la sujeción , acuden al tribunal que 
. exer.ce la jurisdicción, bien ó mal exercida , mientras la exerza por las 

leyes que rigen en España. D e estos tribunales habla la comisión ; no t ra 
ta de tribunales que se hayan gobernado por leyes dadas por el intruso, 
sino por las mismas que antes de su dominación regían sabiamente en E s 
paña, j A quién , pues , habian de ocurrir> ó era preciso que sufriesen aquel 
agravio sin saber quando se habian de indemnizar, ó era necesario que los 
tribunales del territorio ocupado declarasen sus derechos. ¡Por qué , pues, 

i°r ^ ^ a r ^ ' ^ * a l g u n v a l ° r a l a s sentencias dadas í ; Por qué se ha de 
obl igará los litigantes á instaurar de nuevo sus pleytos! Esto traería sin 
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duda los muchos inconvenientes que han expuesto los señores preopinante 
y el bien público exige que las desavenencias tengan término. Sin duda es* 
ta es la regla que ha dirigido á la comisión para dar su dictamen , el qual 
en mi juicio debe aprobarse " 

E l Sr. García Herreros: «Según la explicación que ha hecho el señor in
dividuo de ia comisión que ha hablado , parece que debemos mirar esta 
qiiestion , no con arreglo á los rigurosos principios de derecho ; sino á si 
hay autoridad en V . M. para revalidar los actos judiciales hechos en tiem
po del Gobierno intruso , atendida la conveniencia pública , la qual parece 
que es el único objeto que la comisión ha tenido presente para adoptar esta 
medida. Me fixaré , pues , en esta idea. 

«Reconozco la nulidad de tales ac tos , atendiendo á los principios de 
derecho ; y no reconozco la conveniencia pública para revalidarlos. EL ca
so que el señor preopinante ha citado del párroco que exercé la jurisdicción 
con tí tulo colorado, no es aplicable al en que nos hal lamos: de manera, 
que si los parroquianos , en quienes exerció la jurisdicción , hubieran sabi
do que era un in t ruso , me parece que no se hubieran revalidado los actos... 
Aquí no sucede otro t an to , porque no ha habido error de parte de los es
pañoles , quienes saben que estos jueces no tienen autoridad del legítimo 
Gobierno : cen que no es igual el caso. Fixémonos en la conveniencia 
pública. ¡En qué consiste esta l En que se corten los. p leytos , y en no obli
gar á que se doblen los gastos , abriéndose de nuevo los litigios, fenecidos.. 
Pero esta no es conveniencia publica , quando se trata de los. actos judi
ciales. Quando se trata de competencia entre dos tribunales tampoco sirve 
esta conveniencia pública para dar valor á aquellos, actos que habla exer
cido el que por una declaración se vio después que era incompetente ; en 
cuyo caso se varían y renuevan todos los actos, sin tener en consideración 
la conveniencia individual de los litigantes, por razón de las quantiosas su
mas de dinero que hubiesen expendido , sino la conveniencia de la nación. 
Ademas de que serán bien pocas las causas que se hayan seguido en t iem
po del Gobierno intruso , que sea necesario revalidar , y po r consiguiente 
casi nula la utilidad de la tal revalidación , en comparación de la conve
niencia que resulta á ia nación entera de no dar valor alguno á tales actos. 
L a usucapión y prescripción , de que ha hablado el señor preopinante, no-
vienen al caso, porque tienen por objeto el bien general de la sociedad. E l 
influxo del poder judiciario en la sociedad todo el mundo lo conoce. Si 
V . M. da valor á aquellos actos, anima á los que están en poder de los 
franceses á que continúen entre e l los , y anima también á sus mandarines 
para que sigan exerckndo la justicia á su modo , quitándose - á los afectos 
á nuestra causa los motivos para substraerse de la dominación enemiga; y 
esto que se llama fervor público y patriótico , se entibiaría demasiado por 
esta razón. Conveniencia pública resulta mayor á V . M . de que las partes 
hagan este sacrificio. Pero el remedio es expedito: condénese en costas al 
demandante , pues este es el que ha promovido la cansa; y en esto no se 
hace otra cosa que castigar á un del iqüente , porque efectivamente lo ha 
sido aquel que , teniendo un pleyto ante el Gobierno legítimo , le ha se
guido ante el intruso , lo que vale tanto como" haberlo reconocido solemne
mente. En los otros exemplares que el señor preopinante ha puesto, veo 
seguramente que hay conveniencia pública en que las propiedades tengan 



dueños ciertos y determinados; pero no la h a y en que , con perjuicio de la 
nación , sean favorecidas mil ó dos mil personas que hayan acudido al (go
bierno intruso á seguir los pleytos que tenían pendientes. 

„Otra consideración , que no debe olvidarse, es el influxo público. ¡Qué 
diligencias tan exquisitas no han practicado los franceses para obligar á quo 
los jueces puestos por" ellos exerzan la judicatura! Bien conocen ellos que 
la sentencia de un juez á favor de uno que litiga por un mayorazgo . j u n 
to con el temor de que el Gobierno legítimo le quite la posesión , ha de 
hacerle adicto al Gobierno francés, en cuyo t iempo se le dio. Todos los 
que han estado en pais ocupado por los enemigos habrán v¡,to , como 1* 
he visto yo en el tiempo que estuve en Madrid , el empeño tan decidido 
que habla en terminar pleytos, y el influxo que reynaba de que se decidiesen 
á favor de tales y tales personas. Al l í no se buscaban á los jueces, sino á 
los franceses que tenian gran cuidado de influir en favor de aquellas per
sonas que los adulaban; y he aquí el crimen de que ha hablado el Sr. Gi-
raldo. Ahora , qual sea la influencia que han tenido ciertas personas coa 
los franceses, cada qual la .graduará. Y o no quiero manchar la opinión de 
nadie en este particular; pero me hago cargo en general del influxo que 
los franceses han tenido en la resolución de los pleytos. Por estas consi
deraciones no me parece que es tanta la conveniencia pública , que deba 
V . M. aprobar una cosa que en mi concepto , atendiendo al rigor del dere
cho , es nula. Por lo mismo no apruebo el dictamen de la comisión." 

El Sr. Quereña : „ M e será permit ido, que como individuo de la c o 
misión , y con el objeto de ¡lustrar el punto haga algunas reflexiones, so -
bre las que ha expendido el Sr. García Herreros. Disculpa su señoría á los 
feligreses, que por el error común debían acudir al párroco que reconocían, 
y lo era con título dorado; y juzga que en esta necesidad no se hallaban 
los españoles, que en calidad de actores ocurrian á las autoridades cons
tituidas por el Gobierno intruso, sabiendo que eran ilegítimas. En mi con
cepto á unos y otros les era necesario el récuíso , porque si en los p r ime
ros obraba el error común , en los segundos fué muy urgente la razón de 
no haber tribunales legítimos. A no ser que se quiera exigir del que se 
contemplaba injustamente privado de su propiedad y derechos el heroico 
sacrificio de comprometer su existencia, sus intereses, y tal vez la suerte 
de su familia; y yo estoy persuadido de que en tales circunstancias n in
gún español , digno de este nombre , -habría dexado de comparecer ante 
jueces legí t imos, si los hubiese en los pueblos ocupados por el enemigo, 
y hubiera sido expedito y fácil el recurso. 

„Que por este medio , se dice también, los actores serian protegidos 
por los franceses, los atraerían á su partido , y se debilitaría él entusias
mo que justamente debe animar á los españoles. Mas este es un argumento, 
que en el caso puede jugar recíprocamente. Si nuestros opresores podían 
de este modo grangear á los demandantes, por el mismo se hacían od io 
sos a los demandados. Si en aquellos desmerecía un tanto el patriotismo, 
en estos se fomentarla á lo infinito ; y después de todo yo entiendo que el 
carácter firms de un español no muy fácilmente se cambiará por una sa
tisfacción tan efímera. Hartas pruebas le restan á la posteridad en los fas
tos de nuestra nación. 

«Reflexiona asimismo e l señor preopinante. * en que si la usucapión y . 



prescripción se hacen lícitas por el bien general , juzga que dé este n© t* 
' t ra ta por el caso en qiiestion, pudiendo suceder hayan sido pocos W 
pleytos que se hayan agitado durante la ocupación enemiga. Esta esn 

'cíe , á mi parecer, no puede afirmarse con exactitud. Porque como pu I 
den haber ocurrido tres mil pleytos, pueden haberse seguido cien mil 0 

mas. La península abunda de poblaciones, y sobre todo no es tan repara
ble en los negocios su número como suquantía . Así que , estas considera
ciones no hacen variar mi concepto sobre las que ha presentado la co
misión." 

E l Sr. Espiga: , ,La qiiestion que hoy ocupa tan dignamente á V. M. 
es muy delicada, y debe por lo mismo tratarse, con mucha circunspec
ción y detenimiento ; porque de lo que V . M. -resuelva van á seguirse ó 
muchos bienes ó muy funestas conseqiiencias. Desde luego que la guerra 
empezó á emplear ént re los hombres su fuerza destructora, las naciones 
conocieron la necesidad, de establecer un derecho públ ico, que minorara 
los males que producia este azote del género humano , y fixara los dere
chos de los particulares en medí© del desorden general y confusión que 
llevan consigo los exércitos; y la conveniencia general estableció- estas 
leyes , que,,si no son por desgracia observadas tan religiosamente com» 
exige la utilidad pública, son á lo menos conocidas por ' te dos ios pueblos 
civilizados. Y o convengo con los Sres. G,iraldo y Calatrava en que deben 
establecerse ciertos principios generales antes de decidir esta qiiestion im
por tante ; pero rio puedo convenir en que estos sean los que se han expre
sado por dichos señores; porque creo que hay otros mas generales, que de
ben decidirse anteriormente , para llegar á la resolución principal. Yo pre
guntaría pr imero: < los jueces nombrados por la potestad legítima , y que 
han exercido sus facultades en país-ocupado por los enemigos, han exerci
do una verdadera autoridad, ó no ! Preguntarla mas : las sentencias que 
estos han dado con arreglo á lo determinado por nuestras leyes son vá
l idas , ó nulas! A u n preguntaría ademas : ¡son válidos los procesos actua
dos con las formalidades que prescriben nuestros códigos ? Decididos estos 
principios, es fácil resolver el objeto de la discusión ; pero para esto es ne
cesario antes no perder de vista lo que el derecho público establece entre 
las naciones que están en guerra , y que se han observado en general, por 
mas que las guerras hayan sido injustas. E l objeto' de 1?.. guerra no es 
alterar ni trastornar los derechos de los par t iculares , sino fixar las pre
tensiones públicas de los Gobiernos ,, ó conquistar provincias, y algu
nas veces naciones enteras; y si se lian sufrido los saquees, incendios y 
devastaciones, esto es mas bien una censequencia del desorden y vio
lencia de los exércitos , que objeto principal de los conquistadores., ^ 

„Yo'confieso desdé luego que la guerra que sufre la nación española 
es la mas injusta , la mas insidiosa, Ja mas atroz , y de la que acaso no 
habrá_ un exemplo desde que existe el género humano r pero .si esto 
prueba que es mas injusta , nunca probará que deban dexarse de observar 
las leyes , que para semejantes casos dictó la humanidad y Ja conveniencia 
general ; y si bien yo convendré en que no estamos obligados a guardar e 
a u n enemigo pérfido; insistiré sin embargo en que observemos el dere
cho publicó de la guerra en aquélla parte que puede sernos úti l) f 9ue,v. 
puede dexar-de convenir al bien de, los pueblos. D e la justicia ó injusticia 



de una gueffa podrá resultar la legitimidad ó ilegitimidad de las conquL* 
tas • p e r 0 n u n c a s e deberá resolver por este principio tan general el v a!of 
' nulidad de los juicios ó sentencias dadas sobre los derechos de los 
«rtículares. H e dicho ya que para hacer menos funestos los efectos de 

la" guerra, la conveniencia general ha obligado á todas las naciones á Éxar 
u n derecho público , por el qual se decidiesen Jas dudas y pretensiones 
recíprocas, y se consultase al mismo tiempo al bien y seguridad de los 
derechos de los par t iculares; y con arreglo á estos principios, los juicios 
follados por autoridades- legí t imas, se han tenido por válidos constante
mente -,. así, como también los actos públicos celebrados entre particula
res conforme á las leyes recíprocas; y esta regla deberá ser cier ta , y o b 
servarse, por. las naciones que están en guerra, mientras que na se nava 
alterado esencialmente la. constitución respectiva de' los. t r ibunales , ó la 
naturaleza, de las leyes , por. las. quales estos deben arreglar sus juicios. Con 
esta limitación yo quiero prevenir una objeción que veo venir contra mi 
dictamen. Acaso querrá decirse que los franceses han pretendido alterar,, 
y q-.ze en, efecto han alterado, nuestra constitución; y si esta mudanza se 
hubiera realizado, en todas las provincias , habría poco que dudar sobre 
la determinación que debería tomarse en esta, materia. Pero ; quién no ve; 
que no es esta la qiiestion que se disputa*. Se t ra ía , Señor , solamente de; 
las sentencias dadas por nuestras autoridades, y jueces legítimos en paises 
ocupados por el ,enemigo; esto.es, por autoridades establecidas por nues
tras l eyes , y nombradas por nuestro Gobierno. Y o convengo en que; 
el usurpador, queriendo conquistar nuestra nac ión , ha pretendido al mi s 
mo tiempo introducir una constitución nueva; .y en efecto lo ha execu-
todo así en la forma de gobierno en genera l , y aun también en los t r ibu
nales de algunas, provincias;. pero es menos, cierto que no se ha. verifica
do , ni e n l o d a s las provincias,, ni en todas, las autoridades; y yo quisiera, 
que los señores,que piensan que deben anularse todos los juicios, ; tuviesen 
presente que la proposición que se discute se limita, solamente á aquellas, 
provincias en que no ha habido alteración alguna , y en" que las autorida-
des, han exercido sus facultades en. virtud de nombramiento de nuestro-
G o b i e r n o , y con arreglo á. nuestras leyes. Y en este, ca so , jqué 'es lo 
que falta á estos tribunales ó jueces para que sean válidos todos sus ac 
tos judiciales > ¡Es.por ventura la falta de autoridad? Pero- la autoridad' 
que estos han exercido está determinada por nuestras leyes. ¡Es ' J a falta 
de. legitimidad, de las personas > Pero'estas.han sido nombradas por nues
tro Gobierno.. ¡ E s la. alteración en el modo de proceder! Pero este, se su
pone que ha sido conforme á nuestra, legislación. No resta mas eme decir 
que los jueces habrán sido violentados; y yo no creo que esto haya suce
dido generalmente. Los franceses habrán tenido interés para alterar el o r 
den de los juicios criminales,,, y castigar como á un •criminal al que fia: 
sido un inocente , un virtuoso , .un singular patriota;, pero no es dé c ree r 
que se hayan metido á turbar el eírden de ios juicios civiles ,,en que solo 
se trata-de determinar el derecho de los cont ra tos , de las sucesiones, y 
otros modos de adquirir. Al l í les convenía sofocar con el t e r ro r ' e l pa 
triotismo de los españoles, y las virtudes heroicas que mantienen- nuestra, 
gloriosa insurrección. A q u í les es indiferente el que el derecho de los par 
ticulares, se. adjudique á qualepierá. de. los litigantes.. Podrá haber, suce-
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dids per desgracia que un mal español se haya prevalido de su • a 
con algún general enemigo , para forzar ó corromper á un j u e z . i n " u x * 
este caso queda siempre la acción de nul idad , de prevaricación d ^ 
hecho ó de soborno. ' e c o " 

„ D e otra manera van á seguirse innumerables males y muy fun 

tas conseqiiencias; porque declarándose nulos estos juicios /deben 
mente declararse todos los actos celebrados por autoridad pública' 
desde entonces ya no pueden tener valor alguno las escrituras públicas'de 
contra tos , de testamentos, de cartas dótales y de otros negocios civiles-
y si este es un mal de gravísimas conseqiiencias en cinco años de guerra' 
<qué será, s í , lo que Dios no pe rmi ta , este azote dura por mucho mas 
t iempo ? Quando yo considero este triste quadro , yo veo venir un tor
rente de reclamaciones de innumerables ciudadanos que han estado en 
posesión de buena fe de los derechos que les adjudicó una sentencia ó 
una escritura públ ica , después de haberlos consumido ó haberse ena
jenado varias veces sucesivamante. ¡Qué desorden! ¡qué confusión! ¡qué 
inmensas dificultades para restablecer el orden anterior! Y@ entro en un 
caos de donde no sé salir. Pero acaso se dirá que serán válidos todos los 
dichos ac tos , por mas que deban ser nulasdas sentencias de dichos tri
bunales. ¡ Y en qué puede estar la diferencia qué produzca tan distintos 
efectos ? Las escrituras de testamentos, de sesiones , de arrendamientos, 
de dotes y d e m á s , ¡no reciben su valor de la autoridad de un escri
bano? Y la autoridad de este ¡no es pública? ¡ E l escribano no recibe, co
m o el juez , su autoridad de la l e y ! ¡ No es esta la que señala sus facul
t a d e s , y el modo de exercerlas? ¡ N o está este como están los jueces, y 
aun quizá mas expuestos á la violencia, al cohecho y al soborno? ¡Pues 
por qué teniendo un mismo origen la autoridad de este y la de los jueces, 

Ír estando expuesto al mismo pe l ig ro , han de ser válidos los actos ce-, 
ebrados por aque l , y nulas las sentencias y procesos formados por es

tos? Y o no alcanzo la causa de esta diferencia; y cieo que anulando lo 
segundo, debe por una conseqiiencia necesaria anularse lo primero. Sin 
duda para prevenir tan funestas conseqiiencias , las naciones han con
venido en dar valor á todos los juicios y demás actos públicos, que 
autorizan los derechos de los particulares, aunque hayan sido celebrados 
en medio de la guerra mas injusta; y fundido en estas mismas consi
deraciones , pienso que V . M. d e b e , si no declarar vál idos, á lo me
nos revalidar todos los juicios y procesos formados con arreglo á nues
tras leyes por autoridades nombradas por nuestro G o b i e r n o , y que no 
han sido alteradas en su constitución esenc ia l , recibiendo al mismo tiem
po todas las instancias de nulidad , prevaricación, cohecho ó soborne 
«¡ue puedan intentarse. ' 

E l Sr. La-Torre: „Las primeras nociones de la justicia universal, el 
derecho común, y el fuero de la conciencia, nos compelen á adoptar la pro
posición del Sr. Calatrava sobre un expediente demasiado peligroso. La 
justicia universal en sus primeras nociones é ideas obligan á la Mages-
tad á que execute la que le compete , y dé á cada uno lo que sea suyo. Pues, 
Señor , todo esto no se ha hecho desde qué los. franceses han ocupado nues
tras provincias. H a habido un sin número d e pleytos , así-en los tribunales 
superiores, como en los inferiores. Los señores franceses nombraron los í u e " 



„ (*79 > . 
i su gus to , y se dexaron llevar de sus pasiones. Decir, que los franee-

* e se contentaban solo.coa ia execucion, y que no influían quanto podían 
s e S | 0 [¡tigíoso. y en el poder judicial,<no es cierto. Los litigios «ícesiian dos 
ó tres partes que litiguen. P u e s , Señor, en esto los señores del Congres» 
aben muy bien , que los que mas buscan protección , Son los. que menos 

justicia tienen. Ahora, b ien; estos que han. litigado baxo la protección de 
los franceses< lo habrán hecho* con una protección justa ? Pues qué , no 
se sabe que se buscaban las favoritas, y sultanas de los. comandantes , para 
eme las sentencias se diesen á favor de los afrancesados í Con qué , ó se ha 
de proteger ia. inocencia , ó se han de dexar impunes muchos, delitos. Señor, 
hablo por experiencia: esta decisión va á ser nociva á. los. buenos, ó- á los 
malos españoles. Un sin número de españoles muy buenos existen en las 
provincias, que hoy están l ib res , que sin embargo, del derecho conocido- que 
tienen por no litigar baxo, el gobierno, in t ruso , no han querido poner sus 
demandas. Esto, no* tiene d u d a , y así es necesario que Y. M. mire este asun
to con mucha prudencia y circunspección;, y V.. M. que tiene en la mano» 
el poner este remedio , < les ha de cerrar la puerta para que no. tengan lugar 
á reclamar? Esto no está acorde con las reglas de. la equidad y de la jus
ticia. H e visto , Señor ,. en mí pueblo de Lucena , á un comandante- introdu
cirse tanto en lo civil y las sentencias de pleytos,. que le he, visto ser exe- : 

cutor de testamentos. H e visto mas t hacer volver por causas retractadas los. 
intereses, del juez anterior al escribano y juez particular posterior porque él 
lo mandaba. E n los tribunales, superiores, en las audiencias de Sevilla y 
Granada ,. donde regularmente existen un sin. número de p ley tos , donde los, 
litigantes, son s a g a c e s < dexarán de indagar los, conductos, justos, ó injustos, 
para conseguir una providencia contra la justicia , contra la equidad y en 
ruina de la inocencia ?. Añado , Señor, que no se conforma mi conciencia,, 
con menos que con que se dexe la puerta, abierta á todos los pleytos, feneci
dos durante el Gobierno -intruso , para que puedan reclamar la apertura de 
ellos. Señor , por otra parte el bien público-reclama que: la mayor parte de
litigantes no sean perjudicados. Es verdad que se seguirán algunos mas p ley
tos y mas dispendios; pero esta es una Conseqüencia del. castigo: que estamos 
sufriendo , y de la guerra. A todos, se nos. han seguido bastantes extorsiones.. 
Por otra parte en los pleytos, hay cierta repugnancia las partes que estén 
quietas y tranquilas.,. está b i e n p e r o si hubiese alguna que reclame, que 
tenga la puerta abierta, para que lo haga ;. porque si hubiese parte que recla
mase y no se lo permitiésemos, violaríamos, los principios d e justicia u n i 
versal. Pero , Señor,, si las, senteneias.no. sola han sido nulas-, sino que no» 
han sido sentencias, porque como, dice la comisión,, para sentenciar nece
sitaban jurisdicción, y esta no, lá habian tenido..... Finalmente, un sin nú
mero d e hechos, no. son capaces, de variar e l derecho.. La. protección que 
V . M . . debe dispensará la inocencia ,, exige que no^se den por válidas, estas, 
sentencias. Creo que sin. faltar á la. constitución ni á. las. leyes ,.. V.. M.. tiene: 
en su mano autoridad bastante para mandar que. en. un t r ibunal superior se 
disputase, una junta de. tales y tales jueces ,. para que. sobre estos expedientes, 
diesen una sola sentencia:, de esta! manera se ev i taban dispendios, y 
también varios otros inconvenientes, que la comisión deseaba evitar.."' 
¿1 i , E Í ? K C a n e Í a v »>Yo. rogaría al, señor preopinante,. y álos, que antea que: 
el han impugnado el dictamen de la comisión,! que se sirviesen examinar sis 
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proyecto mas detenidamente; pues v e o , según se explican, q U e tod '. 
lo han entendido. l o primero que en él se sienta es que no se ti-t^-^ 
de pleytos seguidos ante tribunales españoles, y con arreglo en tod© 3 ^ 
todo á nuestras mismísimas leyes j y ¡o segundo que en él se propone es ^ 
todos estos juicios, aun los ejecutoriados, "con tres sentencias conform*1* 
deben abrirse de nuevo , y recibir su sanción de un tribunal legítimo ^ ' 
taclia, i A q u é , p u e s , se traen á colación las causas que se hayan fallad^ 
por los mismos franceses., ó por tribunales creados por ellos con arreglo * 
leyes forjadas por los mismos i quando ni tratamos de ellas, ni puede radie 
tíudar-de su absoluta" nulidad? ¡Por qué se. ha de decir que con el provecto 
de decreto se autorizarán los vicios con que se habrá procedido en muchos 
negocios.pcr la parte que hayan tomado en ellos los franceses en favor ds 
sus-paniaguados •, quando en el .mismo hecho de que haya estos vicios, fal
tará a los juicios quedos tengan la circunstancia de estar arreglados á las le
yes del r e y n o , y tendrán por lo mismo los litigantes ofendidos el recurso de 
nulidad por soborno, Cohecho,- violencia ó prevaricación? ¡ Y por qué se 
ha de afirmar que con el proyecto se cerraría la puer ta , tanto á muchos bue-
íios españoles, que por no litigar durante el Gobierno intruso, se han de
xado despojar de sus intereses, quanto á otros que habiendo litigado, han 
acaso sucumbido mas bien al favor ó á la intriga que á la razón y justicia, 
quando lejos de cerrarse la puerta á nadie , se abre para todo el mundo, 
abriéndose de nuevo todos los pleytos vde que tratamos, y quedando expedi
ta la acción de despojo á los que no han l i t igado, con quienes no puede ha
blar por lo mismo el decreto ? 

„Convengo con el señor preopinante en que los franceses se habrán mez
clado en. muchos negocios, haciendo torcer la vara de la justicia; pero á es
tos defectos .ocurre ya el dictamen de la comisión, y nunca pueden ellos 
servir de fundamento para que se den por' huías todas las actuaciones ar
regladas á-nuestras l eyes , hechas por jueces españoles, quiénes se supone 
obraron en justicia , y áquienes solo se puede atribuir la falta de jurisdic
ción. Y si no que irie diga el señor preopinante,'-, ¡si un buen patriota, que 
residía en pais ocupado por el enemigo, se vio amenazado de. ser despojado 
injustamente de todos sus b ienes , en que libraba la subsistencia suya y de 
su familia; si tuvo por lo mismo ¡a precisión de buscar en su apoyo la justi
cia de un tribunal español contra los amaños , intrigas ó furia de un francés 
ó afrancesado , y sí en efecto consiguió por este medio parar el golpe que 
le amenazaba, porque al cabo no todos los tribunales se habrán olvidado dé 
su integiidad, ¡será justo quedemos p®r nulo este procedimiento judicial;1 

que se repongan las cosas ai estado que tenían antes de haberse empezado, 
y que se devuelvan por de píonto los bienes litigiosos al que los ocupo aca
so á la fuerza? Pues á estas conseqiiencias nos expondria la absoluta recla-

'.macion de nulidad que proponen algunos-señores. 

,; Ademas , es preciso tener presente que al,paso que los enemigos han 
ocupado por más o.menos'tiempo todas nuestras provincias, nunca han po
seído en r e a l i d a d e s terreno que el que han pisado.' Su influencia o man
do nunca: ha llegado mas allá que sus bayonetas; y así hemos visto mil ve
ces , que aunque se decía, que ocupaban tal ó qual provincia, no ocupaban e 
realidad mas que su capital , en cuyos fuertes se veían precisados a e B c e r . r a . o J J 

con bastante freqiiencia; ó algún otro punto donde mantenían una guarní 
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aumerosa. Si paramos, pues , la consideración en los pleytos que no hayan sa
lido de los juzgados de primera instancia , esto es , de los jueces ordinarios de 
los pueblos, que aunque pertenecían á una provincia que se decía ocupada, 
ellos en la realidad estaban libres, y solo vejan alguna que otra vez los fran
ceses quando iban á hacer sus ordinarias exacciones; yo me atreveré á decir 
que no encuentro razort para que se declaren nu los , porque en rigor no han 
sido hechos baxo el Gobierno intruso, ni se puede decir que aquellos jue
ces exerciesen á su nombre la jurisdicción con que procedieron. 

„La única razón política que he oido alegar para que no se trate par 
ahora de este asunto, se reduce á q u e , si se aprueba el dictamen de la c o 
misión , se dará margen á que sigan, y aun empiecen nuevos litigios los 
que residen en pais todavía ocupado. Y o no puedo descubrir la legitimidad 
de esta conseqüencia, ni puedo concebir como haya de dar margen á nue
vos litigios la medida propuesta, quando justamente ella empieza dando por 
supuesto que son nulos los procedimientos judiciales en pais dominado: mas 
prescindiendo de esto, seria muy fácil volver este argumento contra quiea 
lo hace. Porque si se hiciese la expresa declaración de absoluta nul idad, é 
se dixese, como ha dicho ya un señor d ipu tado , que debían merecer el con
cepto de criminales los que acudan con sus reclamaciones, por mas justas 
que sean, á un tribunal de pais ocupado, entonces sí que vendríamos n o 
sotros mismos , sin pensarlo, á dar el triunfo á los franceses y afrancesados, 
que despojarían impunemente y sin la menor resistencia de todos sus b ie 
nes á los buenos españoles que conservan in tac to este honroso título en 
medio de la opresión, y por no comprometer su buena opinión, que es lo 
que mas aprecian, sufrirán en el silencio el sacrificio de todo lo demás. A l 
fin, Señor, yo convengo en que la qiiestion es delicada por sí y por las cir
cunstancias que nos rodean; pero acaso no parecerá tan infundado ,á los se- " 
ñores preopinantes el proyecto de la comisión, si se sirven examinarlo coa 
alguna detención y meditación," 

E l Sr. Oliveros: , ,Señor, á mí se me ofrecen ciertas reflexiones que ha
cer. La constitución de Bayona se dio para trastornar el es tado, y entablar 
un gobierno diferente del que habia en la nación. Por consiguiente, lue 
go que entró José Napoleón trató de establecer esta const i tución, y por 
lo mismo era preciso ,que mudasen de carácter todas las autoridades que 
dependian de e l la , y principalmente las judiciales; y aunque se ha querido 
decir que estaba separado enteramente el Poder judicial del gubernativo, 
entonces no lo estaba, porque según esta constitución, el rey reunía todos 
los podefes; y así José Napoleón lo primero que trató fué de dar facultades, 
como suprema autoridad, á los jueces para sentenciar. Por consiguiente toda la 
fuerza que tesgan estas sentencias la trae de esta constitución, y atendido 
el rigor de derecho, es indispensable que estos juicios sean nulos, porque 
habiendo trastornado el orden civi l , aunque estos jueces fuesen verdaderos, 
obraban según una constitución que la nación noreconocia. Así que , los que 
han ido á estos tribunales han ¡do por fuerza. Si el demandante recurría á 
estos tribunales era por redimir una vexácíon, y por lo mismo no es un 
crimen haber pedido justicia; pero no obstante el juicio que pronuncian en 
general no se debe tener por vál ido, porque no nos consta que esté d e 
mandante haya ido forzado de la-tiecesidadv y solo para redimir su vexa-
cion a pedir justicia al tribunal in t ruso, sino acaso á seguir su derecha 
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como á tribuna! competente. Pero descendamos á los' pueblos. En e 

no influye la constitncion de Bayona. Lá autoridad de estos pueblos es* 
cida de la sociedad que ellos forman; la cabeza de la familia es la q U e "f" 

. ne el 'poder para terminar ó decidir las-contiendas que se suscitan entre 
Reunidas las familias forman un pueb lo , y poí consiguiente parece qu e | 0 " 
pueblos no pueden subsistir sin aquella autoridad bastante para decidir sus 
contiendas. Por consiguiente todas las sentencias deben tener subsistencia 
deben ser válidas, Y como luego que los pUeblos.se reúnen en sociedad, es 
menester proteger este derecho en apelar a los tribunales civiles; y como 
en ellos tiene tanto influxo el poder ex'ecutivo, que es el rey , es preciso 
que éstos actos sean nulos en tocio aquello en que haya influido este sobera
no , porque ha trastornado el orden. Pero no se infiere de esto que todos los 
actos civiles sean nulos: todo lo con t ra r io ; los actos civiles son tenidos 
por ia autoridad municipal como testamentos, contratos, escrituras &c. 
Son válidos, porque son hechos con arreglo á las'leyes. Por consiguiente de 
que se anulen ios actos de ios tribunales superiores no se infiere que los tes
tamentos y demás sean nulos. Por el contrario, el convencimiento mutuo-
de las partes es lo que" los hace válidos, y por estar celebrados con arreglo 
á las leyes del reynoydadaspor la autoridad legítima , que en medio de la 
©presión han reconocido todos los pueblos , y de lo que han dado pruebas 
convincentes aun para los mismos franceses. Por este mot ivo , atendido el ( 

rigor de derecho, la.primera sentencia dada por los jueces municipales es 
válida , al paso que podrá ser nula la misma dada por las audiencias. Debe 
ser nula , porque no puede el rey darlas semejante autoridad , ni lo es la 
legítima que debe gobernar á aquellos pueblos. Ahora bien, atendiendo á la 
conveniencia pública d e si conviene revalidar 6 no los demás actos, yo 
creo que no se debe quitar á ninguno la facultad de reclamar lo que crea que 
ha sido vicioso. Y o he sido obligado, se dirá , á litigar baxo la autoridad 
del Gobierno intruso porque me han llevado á sus tribunales.. V . M. es au
toridad legítima; vengo á reclamar mis derechos. Si no se reclaman, enton
ces podrán tenerse por válidos; pero reclamando no se puede quitar á na
die la facultad de que estas causas vuelvan á verse por consiguiente para, 
decidir este asunto con el mayor acierto: puesto que aun no se presenta to
da la instrucción que deseamos, podía V . M. pedir dictamen á las provin
cias , y con lo que estas dixeseu , resolver.'* 

El Sr-, Golfín : •',-, El Sr. Oliveros' acaba de hacer una reflexión , deque 
: yo he visto con asombro que se han desentendido los señores de la comi

sión. No hacen mérito de l a constitución de Bayona, y los señores que han 
querido que. estos actos sean válidos,, se han desentendido también de 
ella. E l Sr. Espiga dice que en esta guerra , como en las demás, se tra
ta de una conquista ;: per© no es así. En esta guerra se trata también de 
variar nuestra legislación. Si este es el objeto de la guerra, y si en todos 
los países que dominan los franceses rige la constitución, de- Bayona, y es
tá por este hecho alterado el principio de nuestra legislación, no se puede 
decir que esta guerra- es de la clase de las demás, ni pueden aplicarse pa
ra defender las validaciones de los juicios l a s razones de porque se co
nocen como.válidos: en las otras ; porque no puede haber, conformidad con 
nuestras leyes .', que han sido variadas ó modificadas con arreglo á la contri-
tuc ionde Bayona, que rige en los pueblos que dominan los franceses, L*~. 
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do lo que n a añadido á esto el Sr. Caneja, ha sido efl el supuesto de 
que los paises ocupados por los franceses regularmente tan solo ocupan 
estos la capital , y no los demás pueblos. Esto ni es mas que una suposi
ción, ni prueba nada en contrario de lo que he d icho ; porque en los 
pueblos donde no hay franceses, como estén baxo su dominación, la legis
lación española no rige sino modif icada, con arreglo á la constitución de 
Bayona, y los juicios se entablan y se siguen conforme á la misma cons
titución. Prescindo de que los franceses influyen en los juicios del mismo 
modo que influyen hasta en lo mas mínimo que se hace en los pueblos que 
dominan. 

, , H a dicho también el Sr. Caneja que todas estas sentencias han sido 
dictadas por jueces justos é imparciales. Esta es otra suposición. ¡ D o n 
de está esta imparcialidad? O se quiere decir también que han sido otros 
tantos héroes que han arrostrado y resistido á las sugestiones del ínteres y 
de la fuerza ? Pero aunque se prescinda de lo que he indicado , ; de qué 
servirá que se hayan observado las leyes del reyno en muchos juicios ? Tray-
do r , según e l las , se llama á aquel que ayuda á los enemigos del rey de 
obra ó de consejo. Y o soy delatado como tal ante u n tribunal del ter r i 
torio en que dominan los' franceses. Por traydor contra el rey.se me sen
tencia- conforme á las leyes. ¡Esta sentencia es válida? Precisamente me 
acuerdo de un caso que ha pasado con un amigo mío,, que está sirviendo 
actualmente. En su pueblo se reclamó contra é l , y sus bienes se adjudi
caron á su inmediato sucesor por los franceses, suponiendo que este hom
bre habia emigrado , y en el acto renunciado á los derechos de ciudadano. 
Este fue sentenciado conforme á las leyes del reyno. Pero ¡de qué sirve 
que se hayan seguido los trámites judiciales que estas prescriben? Absolu
tamente de nada. De estas reflexiones pueden deducirse argumentos fuer
tes , y yo cree que la qiiestion no puede dexar de mirarse baxo este pun
to de vista. Asegurar que se perjudica á los buenos españoles que han e s 
tado baxo el yugo francés invalidando estos juicios , es también una su
posición que carece de todo fundamento; porque á los buenos españoles, 
conocidos por ta les , les habrá retraído de pleiteé; la poca esperanza de en
contrar protección en tribunales dirigidos- por los' franceses , y no habráu 
querido comprometer sus derechos, ni.reconocer una autoridad ilegítima en 
s í , y perjudicial para ellos mismos. Y a s í , Señor , me parece que para 
resolver sobre estos juicios debe tomarse el.asunto desde mucho mas atrás 
de las proposiciones indicadas por el Sr. Calatrava; y creo que sin ello, 
y sin discutir previamente dichas proposiciones, no puede deliberarse so
bre al dictamen de la comisión." , 

ÉlSr. Caneja: „ E l Inconveniente de que: haya podido ser condenado 
por traydor. un excelente patr iota, está prevenido por otro artículo del 
proyecto de decreto , que trata de las causas criminales. Si se examina t o r 

do él. con mas cuidado , se verá que no tienen fuerza los argumentos que 
se han hecho." 

El Sr. Rus* „ E 1 Sr. Caneja ha satisfecho en parte al Sr. Golfín ; y 
seguramenre si los señores que han hablado hubieran tenido presente t o 
do el sistema que abraza el decreto , no divagaríamos tanto,. Así acaba de 
suceder con el grande argumento de la constitución de Bayona; véase el 
decreto, y se hallará el modo con que debe procederse ( leyó. ) Luego t o -
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éo aquello que resulte conforme á nuestras leyes, está en el caso d 
clamarse. Y o preguntaría al Sr. Oliveros sobre esa especie de miscel' 
que ha hecho de los escribanos , ¡po rque su señoría no rezela lo 
'de los escribanos que de los jueces? ¡ Diferencia muy notable! Por eso ° 

• ha podido tenerla-presente la comisión para entrar á hacer 'una separacioi 
tan desconocida. La comisión no ha tenido otras miras ni otra idea que l a s 

del bien general de los españoles y conveniencia pública. "(A qué fm "ácrí-
inínarla por estos medios tan- extraños , citando la constitución de Bayo, 
n a , y lo demás que se ha dicho por los señores preopinantes ? Ella dice 
que los pleytos fallados con arreglo a nuestras leyes sean válidos; pera 
si lo han sido por unos jueces nombrados por autoridad legítima que han 
obrado Con una-jurisdicción que no han tenido ni les concede la comi
sión de Just ic ia , no deben valer estos actos. Si aun así no acomoda ¿ ropa 
nueva , no perdamos miserablemente' e l tiempo precioso, ni nos salgamos 
fuera de la qiiestion , porque es punto concluido sin discusión. 

„ Esto es lo que ha creído la comisión ; y si se cree que sus quatro in
dividuos , d e que yo soy uno , han tratado de adoptar máximas favorables 
ú los franceses, se engañan los que así piensen, pues están muy distantes 
de quererles proteger, quando los detestan, sino m a s , al par de todos 
los demás de este Congreso. Lo que han; hecho ha sido consnltar el bien 
'general de la nación y el. de todos'los españoles, y así creo yo que ni la 
constitución de Bayona , ni la especie de los escribanos con motivo de los 
testamentos y contratos hay para qué traerlo á cuento , quando es dema
siado constante del mismo proyecto' de ley y su sistema que no obra en 
él otro espíritu que el de candor y buena fe por la felicidad de los espa
ñoles en la multitud de causasen que han sido envueltos sus derechos 
durante la dominación enemiga ,. por la desgraciada suerte que les cu
po con solo el fin, siempre laudable y muy legal , de ocurrir á la ma
licia de algunos que quisiesen convertir la triaca ,en' veneno , hacien
do revivir los pleytos, á cuyo honesto término se han inclinado y dic
tado en todos tiempos leyes,muy buenas y saludables, como aquella nun
ca bien aplaudida del .«iltiguo código de Castilla que manda fallar por 
sola la verdad, despreciando sutilezas. Este es el objeto, y está la con
ducta de la comisión por el bien general del pueblo español. Bien que 
no disminuirá un tanto e í reze lo , escrúpulo, ó no sé s ise llame ahora pre
texto , de que se saben las intrigas de los enemigos en los pleytos de los 
lugares ocupados; quando no son menores las que se ven entre nosotros 
y nuestros juicios, como aquí recuerdo con el.mayor dolor ; y ¡oxalá que 
todas ellas fuesen desterradas para siempre , y que la sabia constitución da
da á los dos mundos las- hiciese sus honores dé extinción!" 

„ E 1 Sr. Calatrava : ¿ N a d i e duda ni puede dudar del laudable fin que 
sff'bá propuesto la comisión; pero' tampoco pueden quejarse Ios-señores que 
la componen de que Cada diputado diga su sentir acerca de la utilidad o 
inconvenientes d e l proyecto que presentan, aunque algunos no ténganla 
fortuna de pensar del mismo modo. Y o que estoy animado de los mismos 
deseos que la comisión, acaso tengo una opinión muy diferente en orden a 
sí convienen á la causa pública las medidas que aquí sé proponen; pero abs
teniéndome abofa de manifestar mi dictamen / me-limitaré á decir que 
«reo no pueden discutirse :1ÓÍ artícuioj del proyecto sin que antes nos con-
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rengamos en algunas-bases. Así lo propuse desde el principio-; insensi
blemente estamos discutiendo una de las que indiqué, y divagamos c ó 
mo lo predixe entonces. Nadie ha entrado todavía ni ha podido entrar en 
e l pormenor del proyecto de la comisión; porque esta , haciendo supuesto 
de la misma dificultad , presenta deducciones de unos principios que aca
so nosotros no podemos conceder. De consiguiente- los principios son los 
que se discuten-. toda la qiiestion ha versado sobre el punto abstracto de si 
deben tener algún valor los actos judiciales exercidos baxo el Gobierno 
intruso ; y mientras no se decidan este y otros preliminares, es imposible 
contraerse al artículo como los señores de la comisión desean. Por exem-
p l o , se dice en el artículo i Cío leyó). A^quí da la comisión por resuel
ta una cosa que algunos no quieren conceder , y que yo por mi parte no 
concedo; á saber: que sean válidas las sentencias de primera instancia da
das por los tribunales baxo el Gobierno intruso , si se ha procedido con 
arreglo á nuestras leyes.,Yo no convendré jamas en que se dé valor alguno á 
semejantes, sentencias; y antes de que tratemos de como se han de t e r m i 
nar esos juicios en segunda instancia, es menester decidir, si se ha de 
tener por legítima su 'determinación en la primera. Por lo,mismo p ro 
puse que se declarase ante todas cosas si habia de darse ó no algún valor 
á los actos judiciales exercidos baxo el Gobierno intruso ; y creo siem
pre que si no asentamos algunos principios , no adelantaremos cosa a l 
guna. •' • 1 

,, Si la guerra actual fuese como la de Cataluña en el caso que se ha c i 
tado , poco tendría que vacilar el Congreso en resolver este asunto.; pero 
es preciso tener muy presente el carácter particular de esta guerra , que no 
se hace de gabinete á gabinete. La ha jurado toda la nación , y la sostiene 
con el interés mas vivo, porque mira atacados todos sus derechos. Nuestros 
«nemigos quieren tratarnos como un rebaño que se les haced-ido, y no r e 
conocen en España otro,gobierno que el del intruso José.-

,,Ellos han puesto jueces y tr ibunales, y procurado establecer un nue 
vo sistema de administración civil. Por esto sin duda se ha hecho mérito 
de la constitución de Bayona: ¡y reconoceremos nosotros alguna validez en 
los actos de unas autoridades emanadas de semejante constitución: Y quan
do es tan grande el odio de la nación á los franceses y sus ad ic tos , ¡quer
remos que se tengan por sentencias las de unos jueces nombrados por ellos í 
Muy extraño me parece que sería que nuestros t r ibunales , al mismo t iem
po que tratan como delinqiientes á los que han sido jueces baxo el Gob ie r 
no in t ruso , estuviesen juzgando en apelación de las sentencias dadas por 
e l los , y confirmándolas á veces. Por una parte les censiderarian jueces ver
daderos , y per otra les condenarían por haberlo sido. A d e m a s , el enemi
go ocupa todavía algunas de nuestras provincias; otras están expuestas á 
continuas incursiones; y mé parece que en circunstancias tales seria perju-
dicialísimo que V . M. diese algún valor á los actos de los jueces puestos 
por ellos. Esto seria en alguna manera fortificar sa partido , y debllitaria 
no poco el espíritu público , porque disminuiria en muchos el ínteres que 
todos deben tener en no estar entre franceses. Los poco reflexivos creeriati 
que era indiferente reconocer el Gobierno int ruso, y algunos le mirarían 
como menos ilegítimo si V. M. hiciese la declaración que se propone. Tra
tándose de empleados, ya se ha dicho que apenas hay diferencia entre los 



( 236 ) 

que se han quedado con el enemigo , y los que han seguido constantem 
al legítimo Gobie rno : ;'y querrá V . M. que se diga lo mismo de l o s ? 1 ' 
se han sometido voluntariamente á los jueces y tribunales del intruso > 

Éstas consideraciones me inclinan á creer que no es tiempo oportiin» 
de que V . M. resuelva ahora este particular. Mis esperanzas son mas l ¡ s o n 

jeras que las del Sr. Espiga, y me prometo que la guerra actual durará me
nos que lo que á este señor le parece. Entonces , ó quando el enemig» 
evacué nuestro terr i tor io, podrá ¡dársej la regla general que mas convenga' 
ahora no , porque no lo permiten las circunstancias, y porque qualesquie. 
ra que sean los perjuicios que resulten á algunos particulares de no hacerse 
esas declaraciones, son mucho mayores en m i concepto los que resultarían á 
la causa pública de que V . M. las hiciese. Así q u e , ruego á V . M . , que ya 
por e s t o , y ya por no tener el expediente toda la instrucción necesaria, 
suspenda decidir un punto tan de l icado; y si quiere decidir lo, es menes
ter :íixar bases , y distinguir de casos. Po r lo respectivo á los juicios cri
minales , jamas convendré en que se les dé valor alguno i y en quanto á los 
civiles pendientes , enhorabuena que valgan las actuaciones arregladas á 
nuestras leyes siempre que las partes las consientan, pero' no las senten
cias , sino quando hayan sido dadas únicamente contra el actor que puso 
h. demanda ante juez ó tribunal establecido por el Gobierno intruso. Val
gan .en este solo ca so , no porque sean sentencias , sino por vía de castigo 
del que imploró una autoridad tan ilegítima. Del propio modo las causas 
c iv i les , fenecidas baxo el Gobierno intruso , no 'puedan abrirse jamas ,á ins
tancia del actor que las promovió ante el mismo ; pero los demandados 
puedan abrirlas dentro de cierto término, , porque á ellos se les provocó, 
y no pudieron sin peligro de su vida alegar la incompetencia de los jueces. 
As í no serán muchos los pleytos que se abran , y aun de los-que lleguen 
á abrirse , se evitarán casi todos los gastos y dilaciones en aquellos cuyas 
actuaciones sean consentidas por las partes. Me parece que se ha dicho que, 
ninguna las consentirá si perdió el p ley to ; pero yo creo que en ello hay 
equivocación , y que se confunden las actuaciones con las sentencias. Estas 
jamas serán cometidas por e l que perdió el pleyto ; pero podrán muy bien 
serlo las actuaciones arregladas i nuestras leyes,, porque ambas partes tie
nen ¡nteres en ahorrar gastos y t i e m p o , y porque aunque consientan las ac
tuaciones , les vuelve á quedar la esperanza de ganar en la sentencia. Yo en 
tal caso no tendría reparo en conformarme con una substanciación hecha 
por los trámites regulares, y en pasar por las pruebas de mi contrario, 
esto e s , en convenir en que presentó aquellos testigos, y en que estos h i 
cieron aquellas] declaraciones, si con efecto así fuese, siempre que supiera 
que se iba i sentenciar de nuevo por otros jueces distintos. Y no.se crea 
por esto que trato de que se anulen los testamentos y escrituras otorgadas 
ante escribanos legítimos baxo el Gobierno intruso. La cosa es muy dis
tinta , el Gob ie rno intruso no ha influido en semejantes actos,, ni con ellos 
se le ha reconocido. E l escribano que lo era por nombramiento del legiti
m o Gobierno no pierde su qualldad baxo Ja dominación-enemiga, ni pro
cede en nombre del intruso á autorizar el testamento ó el contrato que 
otorgan unos particulares. v .- . 

„ S e ha dicho que no hay inconveniente en que valgan las sentencias da
das por esos jueces i legí t imos, si son arregladas á nuestras leyes; pero pue-
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den serlo muy bien aun en las causas civiles, y ser sin embargo las mas 
iníquas y las mas indignas de que les demos valor alguno. E l Sr. 'Golfín in
dicó un exemplo, que celebraria yo hubiese explanado rijas. Uno que lia 
comprado bienes de los que con el título de nacionales ha vendido el ene
migo , pone demanda sobre la pertenencia de ellos : el juez nombrado por 
el Gobierno intruso", caminando sobre el supuesto de que es legítima la 
venta , considera al actor dueño legítimo de los bienes , y sentencia en su 
favor con arreglo á las leyes de España , que protegen el derecho de p ro 
piedad i pero este fallo, aunque conforme ánuestras l e y e s , < querrá V . M. 
que tenga algún valor en qualquiera instancia que sea í E i gobernador fran
cés d e una provínola ha hecho tal repartimiento •. en su conseqíiencia se 
me exige tai cantidad , alego agravios, sigo un.pleyto , y se me condena á 
pagar, aplicándoseme'las leyes del reyao , porque es conforme á ellas que 
yo pague , presupuesta una legítima autoridad en quien hizo el repartimien-. 
t o ; pero sin embargo , < podrá V . M. convenir en que valga de manera 
alguna esta sentencia! Me seria fácil proponer oíros casos semejantes;pe
ro á qualquiera se le ocurren por poco que se detenga. As í que , el p ro
yecto de la comisión ofrece gravísimas dificultades , y no se hallarán p o 
cas para qualquiera otra medida equivalente que se quiera tomar ahora per
las circunstancias en que nos hallamos. Por lo mismo me convenzo cada 
vez mas de que no es tiempo oportuno para resolver este negocio , y repi
to , que en caso de que V. M. quiera resolverlo, es menester instruir y exa
minar mejor el expediente , para lo qual seria yo de dictamen que volviese 
á la comisión , á fin de que proponiendo algunas bases , pudiésemos fixar la 
qiiestion sin divagar de esta manera." 

E l Sr. Arguelles : ,, Y o a p o y a r l a la pi-nj^Qír.inn Hel Sr. Ca.'atrava e n ' 
quanto á los pleytos que están rematados; pero tengo una dificuirad, qu», r<> 
no sé sí su señoría la habrá tenido presente , y es la que ofrecen los pleytos 
pendientes que no pueden sufrir dilación. Por lo demás estoy muy persua
dido de lo que se ha dicho ayer y hoy por el Sr. Calcitrara, á saber: que 
con el mejor zelo podremos tal vez destruir la nación ; porque haremos que 
entre una guerra tan temible como lo es una guerra civil. Si tratásemos de 
resolver esta qiiestion por principios abi t ractos , no tendría la menor-dificul
tad en resolverla, porque son principios inconcusos. Serrata del valor que 
han de tener las actuaciones hechas baxo el Gobierno intruso , que es lo* 
mismo que entrar en el examen prolixo de conveniencia pública para r e 
conocer por válidos ó dar por nulos los actos judiciales hechos baxo la d o 
minación francesa. 

„ No puedo menos de decir que se ha pintado mucho el ínteres de la 
conveniencia pública. E l dia de antes de ayer , que fué el primero de esta 
discusión , el Sr. Calatrava y yo veníamos paseando, y un caballero de 
buena tendencia, á quien su trage y modales recomendaban , me llamo a 
parte , y me dixo que habia estado en Madrid todo el ' t iempo de la domina
ción francesa , y que se habian cometido injusticias extraordinarias en t o 
da clase de actuaciones, y en su opinión no habia habido aquella indepen
dencia y libertad necesarias en el Poder judicial en tiempo del ^Gobierno-
intruso , para que pudiera darse valor á sus actuaciones. Pues , Señor, a q u e - . 
Ha misma noche me encontré con otros caballeros que acababan de llegar 
de Madrid , y decían todo Jo contrario. Ahora b ien ; j á quién he de creer * 
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De aquí deduzco y® que el Congreso no podrá filenos de proceder 
r iesgo, y tal Vez equivocadamente, si en puntos de esta naturaleza n o ^ 
camina con ma¿ detención. Y© creo que convendría que el Gobierno torna6 

se, instrucciones de las audiencias ó de los ayuntamientos mismos constitu" 
dónales para informar-á V . M. sobre el particular de estos h e c h o s á sabet" 
<qué ciase de independencia ha tenido el poder judicial baxo el dominio de 
les franceses para poder obrar con justificación > Porque unos dirán qu e l 0 s 

que han litigado se han valido del influxo de los franceses, y otros dirán 
que no. Ya ha dicho el Sr.. de la Torre que siempre que les interesaba á los 
franceses, tenían este influxo ; y yo lo creo , porque como quiera que sea 
en tiempo del antiguo Gobierno sucedía lo mismo sin ser invasores. Per» 
prescindamos ahora de esto. Siempre que se me demuestre que el poder ju
dicial ha. estado independíente del influxo francés; yo no tengo dificultad 
ninguna en acceder á los principios de la comisión. 'Así que , yo quisiera que 
sobre este particular hubiera mas instrucción,; y si se nos obliga á deliberar 
en este asunto sin otros datos, mi voto no será voto; y me temo que nos 
va á suceder en este asunto otro tant» que nos sucedió en el expediente de 
los empleados. 

, ,Otra ocurrencia. Nosotros vamos á castigar á las personas que hayan 
reconocido al Gobierno intruso por violencia, lo mismo que á las que le 
han' reconocido voluntariamente, ó han exercido magistraturas por nombra
miento suyo.; y lo que'va á suceder e s , que nosotros nos incomodaremos y 
expóndremo-i á castigar á muchas personas que no tengan culpa alguna. La 
razón es muy clara. Dos particulares que no emigraron por millares de razo
nes que hay que alegar ( n o tratamos ahora de si debieron ó no hacerlo, pe
ro lo general es aue no lo h i c i e r o n ) ; que por defender y sostener sus res-
r«»t!vos derechos é intereses, sé vieron envueltos en un li t igio, que fueron 
llamados á juicio, < qué habian de hacer \ Y será, justo que por castigar á 
los jueces que hayan administrado la justicia haxo el Gobierno intruso, ha
yamos de obligar á las partes á entrar en un juicio nuevo , y á sufrir un se
gundo pleyto 5 ¡ Así que, quanto mas se examina la materia, tanto mas difícil 
se presenta su resolución, al menos en quanto á los pleytos pendientes, entre 
los quales y los fenecidos, no veo que haya separación. 

, ,Por t an to , soy de opinión que la comisión, examinando de nuevo es
te asunto , proponga qual será el medio mas oportuno de instruir este expe
diente , porque sin agraviar á los señores de la comisión , á quienes yo su
pongo dotados de todas las luces y conocimientos necesarios sobre esta ma
teria , no puedo menos de decir que el expediente no está bastante instruido. 
E l Sr. Oliveros lo ha dicho todo -. aquí no se trata de, una invasión ni de 
una guerra regular; no vinieron á invadir la península para darla á la Fran
cia ; todo lo contrario, vinieron á adquirir un título de conquista. José Na
poleón'vino como rey á España, como soberano en lugar de Fernando vn, 
Los publicistas no hablan de este caso. Lo primero que suele hacer un con
quistador al entraren un pais , es prometer que se protegerá la justicia» y 
que se administrará conforme-i las leyes del pais conquistado. Pero aquí no 
sucedió nada de eso : dixeron -. nada 'vale sino es esto; y dieron una .consti-
tuc ' 
teria 
recho 
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terminar Ja clase de dependencia que hayan tenido ios actos judiciales entre 
los franceses, cuyo dato es absolutamente preciso para que podamos proce
der con acierto." 

E l Sr. Morales Gallego : „ M e " parece que la gravedad del negocio, 
y el deseo de decidirlo con acierto, ¿~ nos' ponen en el caso de qué remi
tiendo, el expediente al tribunal supremo de Justicia , y oyendo este á las 
audiencias terri toriales, lo pase después á V . M . con su informe por medio 
de la Regencia del reyno. Así lo pido." 

El Sr. Zorraquin : „Sin embargo de lo que acaba de exponer el 'Sr. Mo
rales Gallego, podrían desde luego resolverse varios \ untos independientes 
que están envueltos en el expediente. Uno de ellos es ios pleytos, que se han 
seguido contra personas fugadas á pais l ib re , y que están exec .nonadas poc 
los franceses. Estarán detenidos eternamente si V . M. no toma a lgma resolu
ción sobre.ei particular. Tómese , p u e s , sobre estas bases tan útiles y nece
sarias , pues de lo contrario vamos á ocasionar unos perjuicios graví
simos." 

Se leyó la proposición que habia indicado el Sr. Argíelles , y extendió 
en estos términos. 

Que la misma comisión informe á S. M. si convendrá, para instruir me
jor este expediente, pedir informe á algunos cuerpos ó autoridades de las pro-: 
vincias; y en¿l caso de ser esta su opinión, proponga al Congreso el métod» 
que debe adoptarse para pedir estos informes. 

Quedó admitida á discusión , y se difirió esta al dia inmediato. 
E l Sr. Ribero hizo la' siguiente , que quedó aprobada. 
Que se diga á la Regencia comunique á V. M. las noticias que tenga 

acerca de la suspensión del decreta de libertad de imprenta en el Peni con la 
posible brevedad. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 20 D E F E B R E R O D E i S i 3 . 

¿5e mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del secretario de G r a 
cia y Jus t ic ia , con una representación del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Belalcázar , el qual habiendo entendido que en la sesión de 1 3 
de enero último (véase) había pasado á la misma comisión de Justicia' un 
expediente de purificación , promovido por D . Pedro Jacobo Pizarro , juez 
de letras que fué de la indicada villa , pedia que no se tomase providencia' 
alguna sobre el particular / sin oír antes lo que tenia que exponer el mismo 
ayuntamiento. 

,„Se mandó archivar un oficio de lmismo scretarío de Gracia y Just ic ia , 
con que remitía trescientos exemplares del decreto de las Cortes , relativo' 
a que los militares letrados que tuviesen que infoimar en ios estrados de las 
audiencias, pudiesen hacerlo indistintamente, ó con el trage que previenen I 
los estatutos desellas, ó con su uniforme riguroso. 

la comisión de Constitución se mandó pasar un oficio del secretario de 
la Gobernación de la Península , el qual con relación á otro del gefe político ' 

TOMO X V I I . g^. 
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de Murc ia , avisaba haberse formado en aquella capital la junta preparator" 
conforme al artículo 2 de la instrucción de 23 de mayo. 1 4 

Por oficio del mismo secretario las Córtese quedaron enteradas de 
el Sr. Nuñez de Haro habia contestado al gefe político de Mallorca 
inmediatamente cumpliría la o rden , por la qual se mandó que todos los se 
ñores diputados se restituyesen inmediatamente al Congreso. 

Se mandó archivar el testimonio de haber jurado la constitución el admi
nistrador general de correos de Veracruz y el intendente de Madrid, con 
los dependientes de ambos gefes. Este último remitía copia del discurso que 
pronunció en aquella ocasión. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones la exposición siguiente: 

„Seaor , la aldea ó población antigua de Encinas-reales, con los mas vi
vos sentimientos de gratitud y respeto á V . M . , de que está poseida ínti
m a m e n t e , tiene la gloria de anunciar á V . M. que en ella se ha instalado 
ayuntamiento constitucional por llegar su vecindario al número de almas que 
prescribe el artículo g i o de nuestra sabia constitución. Este acontecimiento 
feliz, y mirarse ya eximida de la jurisdicción de l u c e n a , 1c mueven á tri
butar a V . M. sus cortos homénages, y á felicitarle por haber sancionado tan 
grande y meditada obra como la constitución. Loor eterno, y en que ha 
dependido nuestra salvación y libertad tan deseada. Y no pudiendo de otra 
suerte manifestar los ciudadanos de esta aldea su rendida obediencia y grati
tud á V . M. por los beneficios que ha dispensado á la nación, suplica hu
mildemente á V . M. se digne admitir estas sinceras y afectuosas expresiones, 
acogiendo baxo su soberana protección á este fiel vecindario, cuyos ciuda
danos en común y en particular desean ocasiones en que sacrificarse en ob
sequio de V . M. y de la patria. 

„Dios guarde la importante vida de V . M. los muchos años que interesa pa-
ra la común felicidad de la nación. Encinas-reales 3 de febrero de i 8 i 3 . = Se-
fior= Francisco del Pino Prieto. =: Antonio González Muñoz. = Andrés 
Roldan Priet®.=Francisco R u i z Muñoz. = Juan Andrés González. = Cris
tóbal de Vera Hur t ado , fiel de fechos. = Cristóbal Barco." , 

A la comisión de Constitución se mandó pasar un proyecto del plan ge
neral de estudies, y principalmente de escuelas de primeras letras, que dir i 
gió de Cáceres el profesor de ellas D . Joaquín Díaz . 

Se accedió á la solicitud del J h Llarena, concediéndole quatro meses de 
licencia. 

Se díó cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
„ A la comisión de Justicia se ha pasado una representación , que con fe

cha 19 de enero último dirige á V . M. D . Ricardo Meade , implorando su 
soberana protección contra los últimos procedimientos de la Regencia del 
reyno y del juzgado de guerra de esta c iudad, que afirma ser incompeten
te según el tratado que rige entre la nación española y los Estados-unidos 
de América; los quales pide que se declaren nulos y atentados. 

,,Segun parece de las copias simples con que instruye su recurso, el juz
gado pronunció en 30 de noviembre anterior su sentencia definitiva, redu
cida á que en cumplimiento de la ley v i , tít. 11, part. v n , que terminan
temente dispone .,,'que el que habla mal del rey (en cuyo lugar esta 
hoy la R e g e n c i a ) , estando en su acuerdo, sea presentado al mismo rey 
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para que este le juzgue , y ningún otro juez sea atrevido á imponerle p e -

- na.... para que si el rey hallase que su delito fué dimanado de algún justo 
sentimiento, lo pueda perdonar , y si de malicia , lo castigue," se pasase 
esta causa original á la Regencia para que S. A . determine el perdón ó el 
castigo de Meade; poniéndose á este inmediatamente en libertad pagando 
las costas, y baxo la fianza de cárcel segura, y estar á derecho. 

„La Regencia en real orden de 15 de diciembre inmediato desaprueba 
la conducta del juzgado, con expresiones bastante fuertes; le imputa desco
nocimiento é infracción de leyes, abuso intolerable de las que arreglan eí 
proceso, quebrantamiento de la constitución & c . ; c o r cluyendo con devol 
ver la causa para que el juzgado de guerra haga justicia con arreglo á la 
constitución y á las leyes. 

„ E n conseqüencia el asesor del juzgado hizo en 1 7 del mismo una e x p o 

sición dirigida á demostrar que en esta causa se ha procedido conforme á 
ellas. 

„Mas la Regencia en real orden de 1 9 del propio ( que se c i ta , aunque 
no acompaña, y se encuentra en el papel que impreso se ha distribuido e s 
tos dias á los señores d iputados) , dice „que no siendo aplicable en manera 
alguna la ley v i , til. i r , part. v n á la causa de Meade , " cumpla el juzga
do de guerra con lo que anteriormente se le habia mandado. 

, ,Por ú l t imo , el juzgado después de pronunciada en 3a de noviembre sa 
sentencia definitiva, da en 4 de enero o t r a , que llama ampliación de a q u e 

lla , condenando á Meade , ademas de otras penas , á la de quatro años d e 
destierro de esta ciudad , que el Gobierno podrá dimitir en todo ó en par
te : y confesando que somete su opinión á la de S. A . , que declaró no ser 
aplicable la citada ley de Partida ( n o obstante que esta declaración cor
responde al Poder legislativo, y está expresamente prohibido á la R e g e n 
c i a ) ; porque de ningún modo se debe creer ni presumir que los regentes es
cogidos entre millones manifiesten una opinión que pueda hacer errar á 
los jueces. 

„E1 siglo de hierro de la nación españolados infaustos días del reynado 
de Carlos i v y María Luisa no vieron, dice Meade , unexemplo igual al 
presente. Muy freqíiente era entonces hollar las leyes , adulterarlas, a b r i r 

juicios fenecidos, condenar al inocente y hacer que triunfase el malvadp; 
mas todo se hacia baxo lá sombra de la mismas leyes siniestramente 
aplicadas. Estaba empero reservado páralos tiempos felices en q u e V . M . 
representa á esta noble nación quebrantar descaradamente los principios 
fundamentales de la monarquía, confundirse el Poder executivo con el j u 
diciario , anonadarse este b a x O la opinión de aquel , y canonizar susdesva
rios al tiempo mismo que los publica y que los pronuncia contrarios á la 
constitución, y al particular reglamento de la Regencia...: El juzgado de 
guerra de Cádiz no solo h a quebrantado esa propia constitución , sino que 
ha manifestado solemnemente que está dispuesto á quebrantarla luego que 
se lo mande la Regeucia... Los vecinos de esta benemérita capital d e p r o 

vincia deben estremecerse, y m i r a r la suerte que les espera en i a o p r e s i o H 

del exponente. ¡Y á quien h a de recurrir para evitarla? ¡Acaso á l a R e 
gencia, de donde emana el daño , y desde cuyo centro toma principio e l lazo 
en que cayó el juzgado? ¡ O recurrirá al tribunal especial d e G u e r r a ? Nada 
menos, Señor, ha apelado para ante é l , pero con protesta, y cori solo el 



( íQi ) 
designio de evitar que se executc esa monstruosa sentencia antes que V M 
resuelva este recurso. Las apelaciones se interponen siempre de infer ' 
superior , y en este caso se interpondria de superior á inferior, si se * 
rase ante el tribunal especial de Guerra . No es el juzgado del gobernad -
el que condenó al, exponente, lo e s , s i , la Regencia de España, que 0 j 
primera y segunda, vez lo apremió con baldones y con injuriosas cláusula* 
á que, definiese lo que habia ya definido. 

, ,Por esta sencilla idea del expediente conocerá V . . M . que se trata de un 
caso extraordinario, tan notable por la parte que en él se ha tomado el Go
bierno, como por la debilidad del juzgado militar de esta plaza; l a q U a j 
.seria el anuncio de la.servidumbre de líos españoles, si por no tomar Y. 
la oportuna providencia, trascendiese á otros tribunales. La comisión para 
indicarla, no debe descansaren copias s imples , las únicas que tiene ala 

.vista; .por lo, que ,.y porque el interesado presenta este recurso como par
te integrante del que tiene hecho anteriormente, y para cuya resolución -
V . M. tuvo á bien pedir.los autos; opina la comisión que Igualmente se sir
va V . M. prevenir á la Regencia que le remita todos los obrados en la ma
t e r i a , p a r a que con presencia de ellos pueda proponer la comisión, y de
cretar el Congreso lo mas justo. Cádiz ig de febrero de 1813," 

Después de haber hecho, varias observaciones algunos señores diputados, 
y declarado que el punto n,o estaba suficientemente discut ido, quedó pen
diente ia discusión^ para el limes próximo. 

La comisión de Constitución presentó el manifiesto que se le encargó 
en la sesión del 5 del corriente (véase'). 

El i r . Alcayna se opuso á que circulase este manifiesto, diciendo que 
.hablándose á. nombre de-todo el Congreso, no le hallaba extendido con to
d a la exactitud necesaria K pues contenia. especies dudosas, impertinentes, 
. vagas , exageradas,y aun falsas, 

El Sr. Muñoz Torrero- extrañó., que el• Sr. Alcayna , produciéndose en 
términos vagos, no señale alguna de las especies que indicaba. 

El Sr. Martínez (D. Bernardo) pidió, que se le permitiese presentar 
su, voto contra los términos del manifiesto.., 

. El Sí;. Golfín se admiró de que habiéndose formado por resolución de 
las C o r t e s , se opusiese'el Sr. Alcayna, & su circulación , y-el; Sr. Maytwez 
pidiese presentar su voto particular contra el expresado manifiesto, aña
diendo que si se hubiesen de discutir todas sus expresiones, se perdería un 
tiempo precioso que convenia invertir en asuntos de mayor importancia. 

El Sr. Morros lo reputó po r demasiado difuso y falto de aquella senci
llez necesaria para que el pueblo lo entendiese. 

,[ El'Sr. Arguelles contestó á las objeciones del Sr, Morros,:manifestando 
la Imposibilidad deque fuese del agrado de todos , y; con especialidad de los 
que habian sido de,opinión contraria. -

E l Sr. Capmany fué del dictamen del Sr. Morros. 
El Sr. Muñoz Torrero analizó los puntos que comprehendia, con el 

©bjeto de-probar que no tenia mas extensión que la necesaria, convinién
dose no obstante, en que quedase sobre la mesa,, para que examinándole, 
los señores^diputados hiciesen los reparos que tuviesen por conveniente. _ ; 
, Sin embargo , habiéndose procedido á la votación, se aprobó el maní-.-
fiesto en-los términos que 1© presentóla ccmision. 
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Recordó [el Sr. Presidente üque mañana no habría sesión, y levantó la 

¿«estedía. ' _ 

D Í A 21 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

INo hubo sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 22 D E F E B R E R O D E Y S 1 3 . 

S e leyó y mandó agregar á las actas el voto particular presentado por los 
Sres. Liados Morras, Serrés , Rivas, A) tes, obispo prior de León, Papiol, 
marques de Tamarit, Valcarcel Dato , Vera, Sánchez de Ocaña , Alcayna 
y marques de Vilafranca, contrario á ia resolución, por la qual aprobaron 
las Cortes en la sesión del dia 20 el manifiesto á la nación española acer
ca de la extinción del tribunal de la Inquisición. 

Otros varios señores diputados presentaron igualmente su voto contra
rio á la misma resolución; el qual se acordó devolverles por no estar ex
tendido con arreglo á lo prevenido por las Cortes. 

Se leyó un oficio del secretario interino de la Gobernación de la P e 
nínsula, con el qual acompañaba ciento setenta y dos exemplares del D e 
creto para que se cante un Te Deum, y solemnicen en todas las ciudades 
y pueblos de las Españas con iluminación, salvas de artillería y repique de 
campanas los gloriosos, triunfos de las armas rusas. -

Habiendo observado la secretaría de Cortes que en dicho Decreto no 
constaba quien mandaba su observancia y cumplimiento, ni quien encarga
ba su impresión, publicación y circulación, lo hizo presente á S. M . ; y 
en conseqüencia se acordó que s e advirtiese ai Gobierno la falta que en el 
expresado decreto s e notaba de las firmas de los regentes. 
« Se mandaron archivar los" exemplares de dos circulares expedidas de 

orden de la Regencia del reyno por l a secretaría de Hacienda ; la pr ime--
ra sobre que los' empleados en l o s p u e b l o s d e las provincias libres de los 
enemigos, y que n o tuvieren otro nuevo empleo en propiedad, sean r e 
puestos en s u s destinos con la justificación C o m p e t e n t e ; y la segunda s o 
bre quales, e n virtud d e los Decretos d e las Cor tes , deberán ser repuestos, 
y en que términos. D e cada u n a d e dichas circulares s e m a n d o pasar un 
exemplar á la comisión que entendió en la formación de ios Decretos so
bre empleados, para que l e tengan presente. 

Asimismo s e mandaron archivar los testimonios remitidos por el- se
cretario interino de la Gobernación d e la,Península , por los quales consta 
haberse publicado y jurado la constitución política d e la monarquía e s -
p a ñ o l a r a los pueblos d e Gavi l las , Cangas d e l i n e o , Cazo , Grandas 
de Salime , Sobrescobio , V a l d é s , Miranda , Nava , Onis , Pravia y Psoa-
z a , de la provincia- de Asturias ; y e n los d e Benatae , Espinardo , Fuente 
Á l a m o , Albaran y V i l l a -Rodr igo , , de la provincia de Murcia;, como. 
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igualmente haberla jurado él cabildo eclesiástico de la iglesia c 1 
San Patricio de la ciudad de Lorca. eS ld<ic 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del mismo secretar' 
que trasladaba la siguiente exposición , dirigida á la Regencia del ¿ ° ' C n 

por la sociedad patriótica de amigos del pais de la ciudad de Trux ¡ l l^ n 0 , 

Extremadura, la mía! m a n d a r o n las Cortes insertar en f><¡ro ' eB Extremadura, la qual mandaron las Cortes insertar en este diario 
Serenísimo Señor, la sociedad patriótica de amigos del pa¡ s (j e j a . 

dad de Truxi l lo , "en Extremadura , dirige á S. A . S. la adjunta certifica^"1" 
que acredita haber jurado la constitución política de la monarquía sane'0" 
nada por las Cortes generales y extraordinarias. 

, ¡Dispersa la sociedad desde que invadieron á Truxillo las huestes 
ominosas del tirano de la Francia en marzo de 1 8 0 9 , cesaron sus tra 
bajos en beneficio públ ico, y la desorganización general paralizó la soli-
citud de algunqs socios dirigida á la reunión de los demás, en tales tér
minos , que todos sus esfuerzos se hicieron ineficaces por mucho tiem
po. Apareció en fin la constitución pol í t ica , esa obra inmortal de la sabi
duría humana, ese monumento grandioso, en donde se hallan estableci
dos sólidamente los imprescriptibles derechos del ciudadano español: en
tonces el espíritu público , tomando nueva fuerza y nuevo giro, se in
sinuó y Obró también en los individuos de aquel cuerpo el prodigio ines
perado de la reunión, dando al través con todos los obstáculos que la 
dificultaban. 

«Celebróse junta general, y conforme á los estatutos que la gobiernan, 
se eligieron en ella los que habian de componer la permanente. 

, ,En las primeras sesiones de esta se tuvo presente lo dispuesto por el 
soberano decreto de S. M. las Cortes generales en orden al juramento ds 
la constitución; pero deseosa la sociedad d e q u e este magestuoso acto se 
hiciese con la debida solemnidad, y con ' l a asistencia de su vice-dírector, 
que se hallaba ausente, creyó mas acertado suspenderlo por algunos dias, 
y no se verificó por esta causa hasta el día 18 del corriente (enero), día 
grande para la sociedad patriótica de T rux i l l o , y que ha inspirado eh to
dos sus individuos un nuevo vigor , mayor afición y gusto al trabajo en 
beneficio y utilidad de sus semejantes. Dios &c." 

Se mando insertar también en este diario la siguiente representación,-
que las Cortes oyeron con particular agrado. 

„Señor , el ayuntamiento constitucional de esta c iudad, creado álgua 
t iempo después del dia de su l iber tad , estaba persuadido de que el an
terior ayuntamiento provisional, formado interinamente por el señor gefe 
político D . Manuel Gutiérrez de Busti l los, en la época de la proclama
ción y jura de la constitución de la monarquía , habría llenado los justos 
deberes que este feliz acontecimiento le imponia , dando á V . M. la cor
respondiente enhorabuena por el establecimiento de aquel sagrado código, 
y beneficios que indudablemente habia de producir su observancia a to
da esta provincia; pero ¿quál ha sido la sorpresa de esta corporación al en
tender que no se ha verificado de esta suerte! Omisión que espera no le 
eche en cara V . M. , atendiendo á lo que expone, y que se apresura a 
enmendar, tributando ahora á V . M. las mas expresivas gracias á nombre 
de todo este vecindario por tan sabia disposición, y por haber dado ajuz 
» ñ código digno de eterna memor ia , y á la verdad origen de la felicidad 
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, jos pueblos, y único medio de remover los gravísimos niales que por 

tos años nos han afligido. Esta detención, si bien sensible para este 
"untamiento, que ha procurado anticiparse á todcs en manifestar su ad
hesión a la justa causa , y en hacer los mayores sacrificios en su obse
quio en todas ocasiones, le ha proporcionado sin embargo el agradable 
resultado de peder lisonjear el ánimo de V . M . , manifestándole con el 
mayor placer que tocando les ciudadanos los incalculables bienes que Ja 
misma constitución difunde sobre todos , no cesan de bendecir Ja atinada 
mano que Ja formó, y la resolución de V . M. en promulgarla , hacerla 
jurar, y recomendar su invariable observancia; efectos que en los prime
ros días después de su publicación, aun no habian podido conocer práct i
camente los pueblos , y que" ahora han ccnciliado todo su respeto y amor 
hacia V. M. 

„Este ayuntamiento congratula á V . M. con tan digno motivo , y es
pera tenga la bondad de admitir sus votos y los de la c iudad, á quien r e 
presenta , dándole de este modo una prueba de consideración para comple
tar la felicidad con que la constitución le ha proporcionado , y que l l e 
vará al cabo con el tierno cuidado que es constante toma siempre por el 
bien de sus fieles subditos. Córdoba febrero 15 de 1813. == Señor — El 
barón de Casa-Davalillos.zzFrancisco de Paula Vald iv ia . rz José García 
Serrano. = Por acuerdo de la ciudad , Antonio Mariano Barroso." 

A petición de D . Manuel de Cort ines, juez primero interino de p r i 
mera instancia en Sevilla, se concedió permiso al Sr. Morales Gallego pa
ra evacuar varias citas que resultan en la causa relativa á averiguar los 
autores de cierta conspiración , de la que conoce dicho juez. 

• Se mandó pasar á la comisión de Hacienda, para que á la mayor b r e 
vedad diese su informe , un oficio del secretario de dicho r a m o , en que 
manifiesta que la Regencia del r eyno , atendiendo á los servicios y des
graciada suerte de D . José Saenz de Santa Mar ía , administrador de ren
tas unidas de San Juan de Zitaquaro en Nueva España , y á la imposibili
dad en que se halla de satisfacer el dereclio de piso para su pasage y el 
de su numerosa familia en el navio Miño, próximo á hacer su viage á 
Vera Cruz , es de parecer que se le exima del pago del referido derecho. 

A propuesta de la comisión de Guerra se mandó pedir informe á la 
Regencia del tevno acerca de una representación, del mariscal de Campo 
D. José del Pozo y Sucre , en la qual se queja de que dicha _ Regen
cia le haya despojado de la subinspeccion del cuerpo de ingenieros, y 
suplica á S. M . mande reparar este agravio , y declarar que así en este 
conw en otros procedimientos que expone , se han infringido las leyes 
constitucionales &c. &c. 

A , l a comisión que entendió en la formación de los decretos sobre 
empleados en pais ocupado por los enemigos, pasó un oficio del secretario 
de Gracia y Jus t ic ia , con el qual acompaña el expediente de purifica
ción del oidor que fué de Sevilla D . Teotímo Escudero , y hace una r e 
lación de los servÍcio:Tde éste magistrado durante su permanencia en dicha 
ciudad , ocupada por IQS enemigos. 

Se admitió y mandó pasar á la comisión de constitución la siguiente 
proposición del Sr. Bahamonde. 

Que siendo terminante el espíritu del articule 97 Áe la constitución, que 
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todos los que tengan empleo i encargo (¡ministerio de nowbrar ' 
aprobación del Gobierno ,ya sea civil, militar ó eclesiástico, rio » '"j""'0 ' 
nombrados diputados en Cortes por la provincia en que ¡as exerzan^'" 
pongo que<: la comisión de constitución , á la mayor posible brevedad 
senté áV. M\ para su decisión las aclaraciones convenientes al ci*adj"" 
tfculb, A fin de desvanecer todo contrario concepto. 

Continuó ia discusión dei dictamen de la comisión de Justicia sobr 
representación.de D . Ricardo Meade (sesión del día 20 de este mts\.

 1 

después de algunas contestaciones se acordó que la Regencia remitid 
testimonios de los autos obrados en la materia desde 30 de octubre úf 
t imo , en que se enviaron, hasta el día de la fecha. 

Pasaron á ¡a comisión de Constitución las exposiciones de la diputa-
cion provincial de Valencia , presentadas por el Sr. Traver, con las q u a | e s 

acompañaba, una. representación del ayuntamiento, constitucional de ia vi
lla de E lche , mandado arrestar en la tarde del 28 de enero último de 
orden del general R o c h e , y otra del alcalde primero constitucional de la 
villa de Novelda , en que se queja de la arbitrariedad de los empleados en 
la Hacienda pública, y particularmente de la división del expresado ge
neral R o c h e . 

A propuesta del mismo señor diputado se mandaron pa ar á la Re
gencia del reyno otras dos representaciones de la referida diputación pro
vincial , en que manifiesta los males que sufre aquella provincia. 

E l Sr. jitivas presentó la siguiente exposición: 
„ Señor, recibida con el mayor aplauso y regocijo la constitución de 

la monarquía española en la isla de Ib iza , de que tengo el honor de ser. 
representante, se publicó en la capital con el, mayor entusiasmo el .9 
de setiembre último. , según consta á V . M . El 15 de noviembre se. 
verificó en esta la elección de ayuntamiento constitucional, según me avi
sa el gobernador con fecha del 20 de eneró. E l mismo me dice no haberse 
elegido hasta esta fecha en los pueblos de la campiña los respectivos ^ayun
tamientos constitucionales por algunas dificultades que habian ocur r idoy 
sobre que el gefe político de Mallorca habia consultado á la Regencia. 
Deseando allanar qualesquiera que fuesen, me he acercado á la secretaría de 
la-Gobernación de la península, y he hallado que ninguna dificultad se ha 
p ropues to ,n i tampoco consta allí que se haya publicado la constitución en 
los pueblos citados de la campiña de Ibiza. Personas que es preciso se inte
resen en conservar el antiguo régimen de Ibiza son sin duda las que se 
oponen á que aquellos pueblos , subyugados hasta ahora desgraciadamente 
aí cabildo de su capital , continúen de este m o d o , y no entren en el go
ce de los justos y benéficos derechos que les tiene sancionado V- M. en • 
la, constitución y leyes relativas al establecimiento de ayuntamiento. 1 0 
creería faltar á mi obligación , si mirara con indiferencia unas omisiones 
tan perniciosas á aquellos beneméritos pueblos;, y deseando cumplir con 
los deberes de mi obligación, mé doy prisa á ponerlos en ¡la consideración 
da .V. , M . , de cuyos paternales desvelos esperan Ios-españoles el goce pie- • 
no de sus derechos. Para que los ibicencos comiencen desde luego a gozar 
de e l los , hago á V . . M . las proposiciones siguientes: . 

Primera. Que pasando copia de esta breve exposición á Regencia, . 
se le diga que á la mayor brevedad, y sin admitir pretexto.ni excusa"" 
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runa , se publique la constitución , según el decreto de iZ de marzo ,y se 
fiambren ayuntamientos constitucionales en la compañía de Tbizak, y en 
todos los pueblos que hasta ahora los han tenido , arreglándose en todo 4 
la constitución y decreto de 23 de mayo sobre formación de ayunta' 
mientas. , 

.- Segunda. Que al comunicar esta resolución á la Regencia, se le recuer
de haga efectivo el cumplimiento di los decretos de 1 4 de julio y 11 de no
viembre de 1 8 1 1 sobre responsabilidad, por la inobservancia dí los de
tritos." • . -> 

Estas proposiciones quedaron aprobadas. 
. También se aprobó la siguiente minuta de decreto , presentada por la 

comisión de Constitución. 
„ Las Cortes generales y extraordinarias, atendiendo á que por el a r 

tículo 305 de la consti tución, ninguna pena que se imponga, por qual-
quier delito que sea, ha de ser trascendental á la familia del que la su
fre , sino que tendrá todo su efecto sobre el que la mereció; y á que los 
medios con que se conserva en los parages públicos la memoria de los cas
tigos impuestos por la inquisición, irrogan infamia á las familias de los que 
los sufrieron, y aun dan ocasión á que las personas del mismo apellido, 
se vean expuestas á mala nota; han venido en decretar y decretan: 

„ Todos los quadros, pinturas ó inscripciones en que estén consigna
dos los castigos y penas impuestas por la inquisición, que existan en las 
iglesias, claustros y conventos, ó en otro qualquier parage público de, la 
monarquía , serán borrados y quitados de los respectivos lugares en que se 
hallen colocados, y destruidos en el perentorio término de tres dias con
tados desde que se reciba el presente decreto. Tendrálo entendido la R e 
gencia del reyno Síc." 

La comisión de Poderes presentó el siguiente dictamen: 
„ La comisión de Poderes ha visto el que ha presentado el señor Don 

José Serrano y Soto para diputado en las presentes Cortes por la ciudad 
de J a é n , y habiendo examinado las actas de esta elección y los recursos 
que se han unido al expediente hechos por el mismo Serrano, y por el 
ayuntamiento constitucional de Villanueva del arzobispo de aquella p ro 
vincia ; halla que el poder no tiene otro defecto que estar firmado por 
solos quince electores de los diez y siete que asistieron al nombramiento: 
bien es verdad que el propio D. José Serrano fue uno de los electores, y 
no firmaría el p o d e r , creyendo acaso que no debiera haber lo ; por m a 
nera que pensando así , viene á faltar uno solo de los que habían de fir
marlo. 

„ Si no hubiese otra cosa notable en el expediente , manifestaría la 
comisión su parecer sobre el particular insinuado , y V . M. se hallaría en 
disposición de poder decidir con justicia y conocimiento ; pero aunque 
E). José Serrano ha presentado unas uniformaciones de sus méritos y ser
vicios antes y después de nuestra santa revolución, por las que consta 
su aptitud para el desempeño de la abogacía y otros encaigos que ha ser
vido-, su adhesión a l a justa causa, su odio á los franceses, su emigración 
á Murcia por setiembre de 1810 para huir d é l o s enemigos, el desprecio 
que hizo de los empleos'que le ofrecían, lo que ha padecido, su familia y 
su casa hasta ser arrojados de J a é n , y quedar pereciendo , y confiscados sus. 

iomo x y i i . 3 8 
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e su nombre no 
ranceses establea 

de aquelía ciudad. 
á favor de Serrano; hay un recurso de otro ayuntamiento- comtituciénaf 
.que es el de Villantieva, del Arzobispo, en que asegura que el Señor Do/ 
José Serrano de Soto fue individuo de uní comisión militar que formaron 
los, franceses en Jaén para castigo-de ios bu¿.¡ os españoles, y que baxo-est« 
concepto fue dado-'á conocer á todos, los, pueblos, de la provincia, por un» 
circular impresa ; que fue arrestado en. Beas por D . Andrés de Diego 
comandante de guerri l la, como espía del enemigo , y que por lo tarto* 
©fendia. su nombramiento la fidelidad y delicadeza, de los vecinos de aquel 
pueblo. 

„ L a comisión advierte que este ayuntamiento no acompaña informa
ción ni! documento .alguno que califique su dicho-, y que las justificacio
nes presentadas por el Señor Serrano son terminantes,,y acreditan su. patrio
t i s m o , y que ha despreciado los empleos que los franceses le ofrecian, ha
biendo emigrado; por, esto de Jaén-, adonde no volvió, hasta, que evacuaron 
aquella, provincia los enemigos; pero también advierte- que la delicadeza 
y pundonor de. este Señor se: resentiría, aunque, se le admitiese en el Con
greso , si! no-se oye al ayuntamiento .que ha representado, porque siempre 
pudiera es te decir- que se le despreció ligeramente sin escuchársele sobre 
una, materia tan grave y delicada. 

„ P a r a que no haya este motivo de sentimiento n i e n D . José Serrano,, 
ni en el ayuntamiento d é Viilanueva del Arzobispo, .ni se falte, al decoro-
del Congreso--, ni a la delicadeza, con que deben mirarse- estos asuntos, e$; 
de parecer la. comisión da Poderes de; que se remita, á la Regencia la re
presentación d e l ayuntamiento constitucional d e Villanuewa, del: Arzobis
po , quedando copla certificada en e l expediente, para que en el brevísi
mo, término que se le señale, acredite lo que h a asegurado en su recur
so ; y quando no resulte que el Sr. D . José Serrano de Soto fue indi- " 
itidüo de la comisión, militar .cr iminalde Jaén, .establecida por los france
ses , se ponga testimonio con citación del propio .ayuntamiento,, de no 
haber existido semejante cosa , ni haber sido Serrano individuo de tal co
mis ión , remitiendo-las diligencias originales a las . C o r t e s , para que uni
das al! expediente, pueda determinarse,. y para los, demás efectos á que 
haya lugar.!' 

Después, d e algunos, debates> quedó aprobado- el antecedente dic
tamen.. 

La misma comisión presentó el siguiente: 
„La. comisión h a visto el nuevo poder que- presenta' el Señor D . Jos*' 

R e c h , diputado por laciudad de Sevilla, .y el recurso de su:ayuntamien
to constitucional, .en que suplicando del decreto de. 22 de-enero próximo, 
pide que V . W. se digne rever la acta á presencia; dé los fundamentos 
que expone, de l a formal ratificación; que se ha, hecho d e ella y del tes
timonio que acompaña del dictamen de los procuradores,, síndicos ge* 
«era les , declarándola por legítima y bastante- el nuevo poder que,ha 
etorgadó.. • / la 

«Supuesto que se Ka dé leer ta exposición del ayuntamiento, o 
«k los síndicos de Sevilla,, ó» una. y o t r a » ¡no, molestará 1* comisión 
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V, M. refiriendo 1© que de ellas resulta , ni se tomará el ímprobo tra
bajo de extractarlas, y solo expondrá aquellos hechos que son precisos pata 
conocer- lo que declaró V . M . , y el modo c©n que se ha entendido su de
claración , y se ha obedecido su mandato. 1 

Conformándose V . M. con lo que propuso la comisión , cuyo informe 
podrá leerse, declaró en sesión pública de 22 de enero, que el poder presen
tado por el Sr. D . José Rech no venia en forma, ni lo estaba la acta del 
119 libramiento, 

„ A pesar de una declaración tan positiva, se empeñan los proauradore* 
síndicos de Sevilla y su ayuntamiento constitucional, en que ni el poder ni 
la acta tenían defecto alguno; y en quanto á la acta se han contentado coa 
ratificarla, y acompañar una certificación, por la que consta quienes íbero» 
los individuos de que se compuso el ayuntamiento el día en que se nom
bró diputada, y que asistieron á nombrarle. 

,„Es cosa muy rara que el ayuntamiento de i . ° del corriente mes, ea 
^ue se ratificó la acta de 4 de diciembre , se compusiera de solo aquello» 
sugetos que otorgaron y firmaron el poder que se dio al Sr. D . José Rech , 
declarado nulo, y que también ha otorgado el nuevo que ahora se presenta. 
Si la acta fué legítima; si constaba en ella, como parece que así resulta, los 
individuos electores que asistieron, no había necesidad de ratificarla, ni de
bió hacerse una diligencia inútil; mas si la acta contenia nulidad, no era 
medio la ratificación para enmendarla; era preciso hacerla de nuevo, y prac
ticar nuevo nombramiento de diputado con arreglo á instrucción, y con 
asistencia del que debia solemnizar este acto, y presidir las elecciones; es 
decir que era indispensable proceder como si no hubiese existido ni el pri
mer nombramiento ni la acta. E l ayuntamiento conoció esta dificultad , y 
para no meterse en el laberinto de una nueva elección, quiso cortar el nudo, 
partió por medio , y procedió á ratificar un acto que no podia convalecer si 
era nulo, y mucho menos por un medio arbitrario, y mas nulo que la mis
ma acta, como enteramente contrario á la instrucción. 

, , A pesar de lo que expusieron los procuradores síndicos de Sevilla, co
noció su ayuntamiento que la acta de las elecciones era nula, y tenia á lo 
menos sus escrúpulos de que adolecía de este vicio : á 110 ser así no hubie
ra tratado de ratificarla; mas ya que no volvió á hacer el nombramiento de 
diputado con la formalidad que la instrucción previene, presidiendo el gefe 
político que hace las veces de asistente, y i que juzgó que ratificando la 
acta se mediaba el defecto que contenía; y ya que contradiciéndose asimis
mo , asegura que no padece vicio alguno, < por qué no juntó i los diez y 
siete inálviduos que compusieron el ayuntamiento de 4 de diciembre, y 
dispuso que estos otorgasen yfirmasen el poder, como se previene en la 
instrucción^ 

«Esto seria mas fácil, muy hacedero y muy sencillo , y con el lo, y coa 
una certificación de la que constase que aquellos eran los individuos del ayun
tamiento que aquel dia hicieron la elección, se salia del paso, y así no se 
desayraba a Sevilla, ni se hacia otra cosa que cumplir con la ley sin enmen
dar la plana á las Cortes, y sin dar lugar á contestaciones ni súplicas, que
riendo Introducir contra las providencias del Congreso unos remedios y_ re
cursos ,que serán buenos para el foro en ciertos casos; pero que son muy ira-
propios en la qüestion presente, quando solo debia veise obediencia y cum-



plimiento de las soberanas declaraciones y providencias de V . M. ; Dónde 
ha visto que un ayuntamiento forme expediente y lo pase á los síndicos ^ 
ra que expongan su parecer sobre una decisión del soberano Congreso 
abiertamente se,le desobedezca, y que como si fuese un tribunal se súplT 
que de su declaración ? Pues los fundamentos para ama conducta tan extraña 
son aun mas raros.,Dicen los procuradores síndicos de Sevilla y su ayunta
miento , que por la l e y , por los usos y costumbres de aquel ayuntamien-
t®, y por sus ordenanzas, no necesitan otorgar ni firmar sus poderes todos 
los que hacen el acuerdo: la comisión pregunta ¡y que servirán esas orde
nanzas , esa costumbre, esos usos y esas leyes contra lo determinado ex
presamente en la instrucción que ha dado la forma, y señalado el moda de 
constituir las Cortes presentes, y que ha prescrito el método ,1a fórmula, y 
hasta los ápices que deben contener los poderes > y contia lo declarado por 
"V. M . en la sesión de 22 de enero,próximo. 

„ E l toque está en que Sevilla habia hecho su nombramiento de diputa
d o , y había extendido el poder á su m o d o ; y aunque las Cortes querian que 
no al modo que apetece el ayuntamiento de Sevilla, sino por el que man
da la ley constitutiva de los poderes de los diputados, se otorgase y firmase 
el poder , no se dixera por ese mundo que el ayuntamiento de Sevilla se 
habia equivocado , porque con esto se desayraba su autoridad y nombradía; 
y he aquí por que acaso se ideó la ratificación de la acta , y quiso que preva
liese su modo de ver las cosas á la sombra de sus soñados privilegios, 
y de unos usos., ordenanzas y costumbres , que no tienen ni deben tener en 
este caso fuerza alguna. 

Era indispensable otorgar nuevo poder que contuviese la cláusula de 
la instrucción, porque este piecepto de las Cortes era muy terminante para 
ser eludido; pero ya que no pudo dexar de extenderse el nuevo poder con 
la cláusula expresa de la instrucción, sé,ratificó la acta en un ayuntamiento, 
en que solamente concurrieron los que .habían firmado el anterior poder pa
ra, que estos solos otorgasen y firmasen el nuevo que,se iba á dar, como 
distinto acto del acuerdo de 4 de dic iembre, y no se echasen de menos ni 
los nombres ni las firmas de los otros que hicieron el nombramiento. 

„Podrá ser una casualidad que en el,ayuntamiento de i . ° de febrero, en 
que se ratificó la acta, asistieron solamente aquellos individuos que otor
garon y firmaron el poder de 6 de diciembre; pero es- una casualidad bien 
notable , que por grande que se considere no subsana los defectos ni de la 
acta ni del poder que se, ha otorgado : los vicios de que adolecían el poder 
y la acta no se han. enmendado; advirtiéndose ademas que se haya.formado 
expediente en el ayuntamiento de Sevilla con audiencia de los procuradores 
síndicos, y esto no para obedecer la determinación de las Cor tes , sino para 
buscar efugios con que eludirla, quando solo debió pensar aquel ayunta
miento en respetar las providencias del Congreso , haciendo otorgar^ y fir
mar el poder de D . José Rech por todos los individuos que'concurrieron a 
la elección, ya que R e c h no pedia hacerlo por hallarse en Cádiz. 

„La comisión no tiene satisfacción alguna en hacer estas indicaciones 
ni en proponer que se manifieste al ayuntamiento de Sevilla,.y se le haga 
entender la consideración y respeto quedebe á los decretos y providencias 
de las Cortes: está muy distante de personalidades ni de animosidad algu
na : pero se ve obligada con sentimiento suyo í producir su dictamen según 
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los méritos del expediente, y según entiende ser de justicia ; porque no está 
en sú arbitrio que dexen de existir con culpa a gen a los motivos de semejan-

t e s disgustos y desabrimientos, que son siempre muy sensibles, pues le es 
jjiucho mas doloroso que no se obedezcan ni cumplan las providencias d e l 
Congreso. ; , 

„Por estas consideraciones es de parecer la comisión de que V . M. d e 
be manifestar su desagrado al ayuntamiento de Sevilla por el modo con 
que se ha conducido en estas diligencias, disponiendo que proceda en el 
asunto con areglo á la instrucción y á las órdenes comunicadas sobre el 
particular, y mandando que se otorgue el poder como la misma instruc
ción previene. 

„ V . M. se servirá resolverlo a s í , ó determinará lo que estime justo." 
Se leyeron en seguida la representación del ayuntamiento de Sevilla, y 

la exposición de ios síndicos; y en este estado se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 23 D E F E B R E R O D E 1813. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oñcio del secretario de 
la Gobernación de la Península, el ?qual, con referencia á otro del gefe p o 
lítico de Galicia , avisaba haberse hecho las elecciones de diputados á las 
próximas Cortes ordinarias por las provincias de Tuy -y Betanzos,. expre
sando las personas en quienes habia recaído., 

Por otro oficio del mismo secretario las Cortes quedaron enteradas de 
que el gefe político en comisión de Valencia habia comunicado á Don 
Francisco Antonio Sisera , diputado suplente por aquella provincia, la or
den de las Cortes para que viniera al Congreso á ocupar la vacante que cau
só el fallecimiento de | D , Antonio-Sa-mper.. • . 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario del mismo 
ramo, el qual de orden de la Regencia proponía que , atendidos los distin
guidos méritos y servicios de D . José García de Mesa , se le concediese s¡i 
retiro en Canarias, según lo habia solicitado , con el sueldo de doce mil 
reales anuales sobre aquella tesorería. . 

A la misma comisión .se .mandó pasar otro oficio del expresado secre
tario acompañando dos expedientes; el ¡uno promovido por D . Leandro 
José de Viniegra sobre que se le permitiese extraer, sin adeudar el derecho 
de extracción y de reemplazo , l o s efectos necesarios para carenar un b u 
que de su pertenencia surto en esta bahía ; y el otro relativo á la instan-
cía^ del contador del exército y plaza de Ceuta D . José María Tuero , quien 
solicitaba igual gracia con,respecto áJos muebles de su uso , que debia e m 
barcar para trasladarse á su destino... ' . . . . . . 

Oyeron las Cortes con especialagrado, y mandaron insertar en este 
diario d e sus sesiones la siguiente exposición-. 

>>Señor, la universidad de Cer.vera, aprovechando un momento de tran
qui l idad para la reunión, de sus individuos, acaba de jurar solemnemente 
la constitución política de la monarquía española con e l entusiasmo propio 
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de un cuerpo que tiene particular obligación de conocer y apreciar el ' • 
de tan augusto monumento de la sabiduría de V . M. Y mientras 
triunfos de nuestras armas restituyen y afianzan el sosiego indispensabl ' 
Jas tareas y artes de paz para poder inculcar y grabar desde la cátedra 6 ' 
el corazón de la. juventud la mas profunda veneración , obediencia y con611 

tante adhesión álos principios y leyes consagradas en este Inmortal códi 
dígnese V . M. admitir los sentimientos y respetuosas expresiones de gra 
titud de este cuerpo por el inestimable bien que ha recibido la nacicn es" 
pañola de las manos de V . M. en la memorable obra de la constitución v 
los vivos deseos de ver quanro antes realizados los nuevos planes, estatu'ol 
y arreglo de enseñanza que se ha propuesto V . M. para colmo de la felici-
dad de los pueblos, tan íntimamente enlazada con la instrucción publica. 

Dios guarde á V . M. muchos años. De este claustro da Cervera á 18 
de octubre de 1 8 1 2 . = Señor. = Dr. Agustín Sierra, vice cancelario.— 
Joaquin María Mozo. = Jayme Quintana. = Macario R í u . : r José Ignacio 
Massót.z: Bartolomé Prim.=: Felipe M¡nguell .= Ramón Castells.=Fr. An
tonio Alábau.=:Por acuerdo-del muy ilustre cabildo, Dr. Mariano Copoasj 
secretario substituto;" 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Tribunales, la qual teniendo 
presente que D . Francisco G i l García y Caxide , vecino de la ciudad de 
Tuy , emprendió su viage á Cádiz para examinarse de notario de reynos an
tes de saberla supresión del consejo de Castilla , y la publicación del de
creto de 9 de octubre Último , que comete alas audiencias eL examen de 
escribanos , y que le ¿seria muy gravoso haber de volver á Galicia para pa
sar á examinarse en -la Coruña , conforme á una ley establecida, con el ob
jeto d¿ favorecer á los pretendientes,, opinaba que se accediese á la solicitud 
de este interesado , concediéndole la gracia dé ¡que fuese examinado por 
qualquiera de las salas del supremo tribunal de Justicia. 

Según lo acordado en la sesión secreta de ayer, díó cuenta uno de los 
señores secretarios de lo que "sigue: 'Habiendo recibido el Sr. Presidente en 
la tarde del 2 1 del corriente «n oficio de D . Gregorio Antonio Fitzgerald, 
quien ponía en su noticia que en la sesión inmediata estaba resuelto i.hablar 
al Congreso desde la galería, siendo inútiles quantos esfuerzos se hiciesen 
para estorbarlo, con otras expresiones que indicaban su determinación de 
turbar el-orden de las sesiones, faltando al decoro debido á la representa
ción nacional., convocó á sesión secreta extraordinaria,-y en ella se acorde, 
á propuesta del Sr. Ortiz, que se pasase el papel de Fitzgerald á la Regencia, 
á fin de que en uso de sus facultades tomase las medidas correspondientes 
para evitar este intento. A conseqüencia, habiéndose dado cuenta en la se* 
sion secreta de ayer de un oficio en que el secretario .de Grada y Justia» 
participaba que en virtud de las diligencias mandadas practicar por S. A.# 
se había arrestado á Fitzgerald , segun lo avisaba el gobernador de esta pla
za , habia resuelto el Congres», conformándose con lo <jue propuso 
Morales Gallego, que se contestase á la Regencia que las Cortes quedaba» 
enteradas, y que S. A . procediese en lo demás -conforme á laxonstitucioa 
y á las leyes. En la misma sesión secreta se encargó i la comisión de Jus
ticia que á la posible brevedad despachase el recurso de Fitzgerald ( w<u_ 
la sesión del 1 9 del actual); como también que de todo este expodiente, 
diste cueuu en sesión pública de hoy. 
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Mandaron Jas Cortes que se n u t r í a s e en este diario de sus sesiones 

]a siguiente exposición del duque de Frias y Uced», marques de ViJ lena , y 
u e j 3 , propuesta: que hace en ella pasase á la comisión de Hacienda. 

„Señor , como un sin número de españoles he felicitado á. V . M . por 
haber abolido el tribunal de la Inquisición,. Tiempo era i la verdad de que 
desapareciese del suelo patrio un. m o n u m e n t o , por el qual los países ex -
trangeros medían la ilustración de España; por el qual acusaban nuestra 
santa creencia los sectarios de otras; por el qual nuestros hermanos Jos ca
tólicos de todas las naciones miraban horrorizados nuestra situación. Nada 
habría seguro en los derechos de ciudadanía sí hubiera subsistido un> d e 
pósito hipócrita de la virtud y sosten de la arbitrariedad , como era la I n 
quisición: la que sancionada de n u e v o , era Igual á la sanción del desprtis-* 
mo mas honroso , que es e l de la ley aumentado en este caso con el abu
so execrable de; la augusta: voz de religión.. La Inquis ic ión, mas pronta, 
como siempre, i defender sus intereses que. Jos de la verdadera y única fe 
que profesamos,, alzada con qualquier déspota dominante , nos hundiría en 
la servidumbre , y España tendría otros tantos quantos pudiesen sostener la 
política de una .corporación , que separada- por su esencia dé la sociedad,, 
ha vivido y debe vivir de la fuerza y riqueza de sus abusos.. ¿Mas. para 
qué recordar males, espantosos que la sabiduría de V . M. ha anonadado en
teramente* P e r o , Señor, para que-V. M. llene en todas sus partes Jas e s 
peranzas de todos los españoles en l».aboJicion de l tribunal, , me parece fal
ta alguna cesa, 

„La Inquisición poseía enormes riquezas , resultado dé donaciones por 
maldad ó ignorancia de nuestros pasados Gobie rnos , y también dé la usur
pación de. las propiedades de tantos infelices como habia sacrificado á sus 
ideas- y a sus estupideces, Todos estos bienes estancados por mal- de: la 
nación durante tan largo tiempo-, pueden- ahora ser de Ja mayor utilidad. 
V . M. ha mandado í la comisión informe sobre el destino de estas rentas; 
*uya resolución y el saber desea V . M . le propongan los españoles quanto 
juzguen bien á su patria,- me hacen proponerle mis ideas, sobre este par
ticular. 

„ Una dé las obras que mas honor han dado ,al siglo.de Luis x iv , , y al 
célebre mariscal de Vauban , ha sido e l benéfico y suntuoso hospital de los 
inválidos; Y o , Señor,.he visto y admirado este establecimiento que reúne 
la ostentación de las artes, con la;práctica de las leyes -dé la humanidad. 
Al l í los estropeados y cansados por las fatigas guerreras hallan el auxilio 
mas interesante por premio de-sus .servicios. ¡Pero con qué beneficencia! 
Yo he llorado y te visto llorar ;á la presencia de- un monumento tan hu
mano como sabiamente instituido. Y si: tales sentimientos produce el ver 
exercitada la augusta caridad en una porción de inválidos.-víctimas del su
frimiento en tolerar la tiranía de Bónaparte , y qne realmente han contr i
buido á sus planes de devastar y esclavizar el continente, i g u a l e s , n o - p r o 
duciría ve r practicada e s t amisma caridad 5 en nuestra España sobre ciudada
nos que han combatido por la independencia de su pais , po r la-vindicación 
dé los derechos del géner© humano , y .contra l a misma' -tiranía de Bóna
parte > Bien, conozco , S e ñ o r , que la nación-no-se Salla en estado de cos
tear edificios qual ,eh que acabo d e recordar; f qne los bienes d e ! tribunal 
« la Inquisición se consumirían-en bastante pa r t e , tratándose de imitar la 
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opulencia artística de la obra de Vauban : los que convendría ahor 
quanto se pudiese para dedicarlos al principal fin de tan humano esthí ^ 
miento. Pero entre adoptar el todo del hospital de los inválidos, y l a 

te que convenga á la nación por las circunstancias, hay alguna difere 
Algunos de los conventos suprimidos, ó alguno de los castillos que rian^' 
do de ios señores como jurisdiccionales •. la casa de la calle .nueva enMa' 
drld-, pertetiecieate á Godoy , ó el palacio de Buenavivta del mismo 
dieran servir al objeto , y las rentas de la Inquisición destinarse para man 
tener los militares de todas graduaciones que se han inutilizado ea la pre 
senté guerra , y [que en ella se sigan inutilizando; Esta aplicación de los 
bienes del extinguido tribunal será un bien real á la ..patria , y un testi
monio de la- sabiduría , justicia y humanidad del Congreso. Pero como no 
baste á contener un solo edificio todos nuestros inutilizado; defensores va
rios de los que acabo de proponer pueden dedicarse á tan santo fin, se
ñalándose según - pareciere: conveniente-su número en las provincias. Mas-
no obstante , en la capital de la nación debe hallarse el principal de todos, 
e l los , para que los extrangeros lleguen a conocer que en España también 
se tienen establecimientos de los que honran á las naciones y á los go-: 
bienios. Cádiz 22 de febrero de 1813. = Señor = E l duque deFriasyUce-
da , marques ds Vil lena." 

Mandóse agregar á las actas un voto particular firmado por varios se
ñores diputados, á quienes se devolvió en la sesión de ayer (véase), por 
no venir extendido en los términos prevenidos por punto general. ; 

Para la comisión de Justicia- nombró el Sr. Presidente ai Sr. Parada 
en lugar del Sr. Zorraquin. 

S e a p t c b i el dictamen de la comisión de P r e m i o s , la qual en vista de 
la solicitud del capitán graduado de exército D . Francisco Roa y Rodrí
guez, relativa á que atendidos sus extraordinarios servicios, se le declarase 
benemérito de la patria en grado heroico , y se le oyese en sesión secreta 
sobre los muchos abusos que habia en los pueblos, y el modo de sacar 
los dispersos; opinaba que pasase esta instancia á la Regencia del rey no, 
para que informase en quanto á la declaración de benemérito ds la patria* 
y por lo que toca á lo demás obrase con arreglo á sus facultades y atri
buciones. 

En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda, pasó á la Ecle
siástica la representación hecha por D . Tomas Gutiérrez Sanz á nombre del 
reverendo ojbispo de Cuenca del Pe rú , en solicitud de que las rentas de 
una de las dos canongías que se hallaban vacantes en aquella catedral se 
aplicasen á la subsistencia del seminario conciliar {véase la sesión de %ie 
noviembre último). _ • 

Mandaron la Cortes insertar en este diario de sus sesiones la siguiente 
exposición, con la expresión de haberla oído con especial agrado. 

•• «Señor, la audiencia de Granada , que contempla con admiración el tú* 
fatigable zelo de V . M. para asegurar la libertad civil que ha restituido-al 
ciudadano la sabia constitución que V . M. ha sancionado, y conservarle ai 
mismo tiempo la pureza de su fe , se apresura con el tazter regocijo a fe
licitar á V . M. por la abolición del tribunal de Inquisición , cuya exis
tencia era incompatible con la misma' consti tución, y con la ilustración 
que V . M. desea proporcionar al pueblo que representa. Xas fórmulas y Q" 
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den prescrito para sus juicios, estaban en contradicción con los derechos 

e j j a vuelto á adquirir el ciudadano, y conociéndolo V . M . , acaba de ex
tinguirlo por un solemne decreto , que hará época en los fastos de la histo
ria, y recordará á las generaciones futuras los desvelos paternales de V . M. 
para ponerlas á cubierto de la arbitrariedad y despotismo. 

«El español protegido por la ley no se verá ya separado de entre sa 
esposa y tiernos hijos por una delación , muchas veces calumniosa, para se
pultarle en un obscuro é inmundo calabozo, en donde privado de todo con
suelo y auxilio , y abandonado á su triste suerte , se le arrancaba por la 
fuerza ó por el temor la confesión de un delito que acaso no habia co
metido. Ahora que cesa aquel misterioso sigilo, mas terrible aun que la 
muerte misma, sabrá quien es su acusador, y tendrá para defenderse todos 
los medios que el derecho natural y positivo le conceden , sin que sea ya 
efecto de la violencia ó de la desesperación lo que debe ser obra de la dul
zura, de la suavidad y de la convicción del espíritu, como lo predicó y en
señaba nuestro divino Maestro. 

«Grandes y envejecidas preocupaciones, sostenidas por el genio del er
ror , disfrazado con la máscara de piedad y religión, ha tenido que vences 
V . M. ; pero su profunda sabiduría y su constancia las han hecho desapa
recer qual sombra fugitiva, haciendo mas heroico y glorioso el vencimien
to la grandeza misma de los obstáculos que se oponian. 

«Dígnese, pues, V . M. de admitir benigno este tributo de gracias de 
esta audiencia de Granada como una nueva prueba de su constante adhesión 
y respeto á V . M. 

«Dios guarde á V . M. muchos años. Granada y febrero 1 3 de 1 8 1 3 . 
Señor. = ;José María Fernandez de Córdoba. = José María Manescau— M i 
guel de Soria. sa José de la Vega Carvallo. s s Manuel Andrés y Embite.'ss. 
Antonio María Cabañero. = Francisco Verea." 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Poderes que ayer 
^uedó pendiente sobre los de D . José Rech , diputad electo para estas 
Cortes por el ayuntamiento de Sevilla. Hablaron contra el los Sres. Creus y 
Barcena, y en favor los Sres. Arguelles, Vázquez y Canga. Declarado el 
punto suficientemente discutido, retiró el Sr. Luxan, á nombre de )a comi
sión , la primera parte de la propuesta ; y puesta á votación , se aprobó la-
ultima , reducida á que el ayuntamiento de Sevilla procediese en el asunta 
con arreglo á la instrucción y á las demás órdenes comunicadas sobre el par
ticular, otorgando el poder como la misma instrucción previene. 

Se leyó el informe de la comisión de Guerra sobre el arreglo dai 
cuerpo de reales guardias de Corps. l a comisión, después de varias refle
xiones , concluía su informe con las siguientes proposiciones: 

1 . E l cuerpo de guardias de Corps constará por ahora de dos escua
drones organizados sobre el pie y fuerza que manifiesta el estado número i . ° 

2. Se denominarán primer español europeo, y segundo español ame
ricano , distinguiéndose como hasta aquí por el color de los quadretes de sus 
bandoleras. 

3- Continuarán por ahora rigiéndose por la ordenanza de 1769 , y la 
del exército en todo lo que no la contradiga. 

4- Gozará cada clase el sueldo que se las atribuye en el estado l a -
mero 2 . 0 . ' 
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s¡. E l servicio al Congreso y al Gobierno se dará por' uno de 1 
quadrones , y el o t r o , que debe estar en campaña , será reemplazado e ? ^ 
b \xa s por el que queda en quartel. n s v t s 

. 6. Tendrá una sola caxa de sus f o n d o s c u y a s tres llaves se reoart* 
ea el comandante , sargento mayor y depositario. 1 1 

i 7. Cada año se nombrará un depositario en la clase de exentos 
en la de, subalternos un habilitado. , según se practica en él exército 
observando en el desempeño respectivo de sus obligaciones la ordenanza 
general. 

8. Los individuos del cuerpo á quienes toque salida á alguna de las com
pañías y tenencias que les están declaradas en todos los de caballería y drago, 
nes del exército, serán promovidos, dando á sus gefes la noticia de estas va» 
cantes para su conocimiento y propuesta. 

9. Los exentos que tienen el carácter dé general quedarán fuera del 
cuerpo , y pasarán á la plana mayor del exército. 

10. Para que los individuos de este cuerpo adquieran la instrucción ne
cesaria y conveniente á todo oficial, que les asegure el mejor desempeño de 
sus obligaciones, se establecerá una academia mi l i ta r , en la qual se ense
ñen y demuestren los rudimentos" de aritmética , geometría , dibuxo mili
tar , fortificación , geografía, inteligencia teórica y práctica en las evo
luciones y maniobras, ordenanzas , prolixo conocimiento y manejo de sus 
armas ofensivas y defensivas, práctico picadero, y cuidadosa diligencia en 
conocer las partes constitutivas del Caballo, y todas las que componen su 
montura ; cuyo estudio es absolutamente necesario*para formarse tan útiles 
y provechosos, como lo exige la seguridad pública y la independencia na
cional. 

. xx. , Para que este establecimiento se verifique del modo mas económico 
posible , la Regencia hará que los gefes del cuerpo le informen quienes' son 
los individuos de él que tienen aptitud conocida para enseñar una de estas 
clases, los quales se encargarán de demostrar á los que se les destinen aque-' 
Ha parte de instrucción de que se hayan encargado ; previniendo á los gefes 
apliquen todo su esmero y diligencia para que se logre un objeto y fines que 
tanto interesan al honor de su cuerpo. 

12, Si no hubiese sugetos capaces de encargarse de dirigir las clases de 
dibuxo militar y geografía , se solicitaran de afuera, y el sueldo en que se 
convengan saldrá del fondo de gratificación de caballos, ó del que produz
ca qualquiera economía que se proporcione el cuerpo. 
.'. 13. Siendo urgente que á la mayor brevedad se completen los esquadro-
aes en el píe y fuerza que se les ha dado , se preferirán entre los aspiran
tes á la bandolera en el orden de filiación ó antigüedad á los que se presen
ten vest idos, armados y montados en caballo propio para el servicio es 
e l los , explicando eñ ios libros en que se inscriben estos asientos la expresa
da circunstancia , para que en tbdo tiempo conste este particular y patrio-
tico obsequio que han hecho á la nación. 

14. E l actual secretario del cuerpo que está á las órdenes del sargento 
piayor continuará en este exercicio, custodiará y se hará cargo de su archi
vo , gozando los mismos haberes ó sueldos que hoy disfruía. 

,V.iS:. , La Regencia empleará según sus merecimientos y servicios á to
fos ios individuos del cuerpo , que por este arreglo provisional queden si» 



( 3 ° 7 ) 
destino en é l ; procurando reparar en la parte posible la postergación q u e ' 
hayan sufrido los que habiéndoles tocado salidas ai exérci to , fueron devuel
tas sus propuestas. 

16. Tendrá el cuerpo el juzgado que se manifiesta en el estado n ú 
mero 2 . ° , J sus individuos gozarán el mismo sueldo que éh él se ' les 
declara. 

Estos son los términos y estado mas ú t i l , justo y decoroso en que pien¿ 
sa la comisión puede quedar el cuerpo. V . M. resolverá lo que estime mas 
conveniente. Cádiz 3 de febrero de i 8 i g . 

Se leyó á continuación un voto particular que presentó el Sr. conde de 
Puñonrostro como individuo de la misma comisión de Guerra , reducida: 
primero, á que la reforma se dexase para quando se tratase de la const i 
tución militar del exército : segundo, á que desde luego se mandase á la* 
Regencia del reyno que entre tanto no proveyese ninguna plaza de las 
que vacasen en dicho real cuerpo ni hiciese promociones en é l ; y terce
ro , que si no fueren de la aprobación de las Cortes estas ideas, y quisie
sen que se tratase separadamente de la reforma de los guardias de Corps, 
se oyese precisamente á la comisión que entiende en la formación del p r o 
yecto de la referida constitución militar. El Sr. Presidente señaló el Ju
nes para la discusión de este asunto» -

La misma comisión de Guerra; , en virtud de lo resuelto en la'sesioft 
de 3 1 de enero último (véase), acerca de las medidas que debian adop
tarse para con los militares que hubiesen abandonado las banderas de la na
ción, presentó su dictamen reformado en estos términos : 

„Señor , la comisión de Gue r r a , cumpliendo con lo resuelto por V . M. 
en la sesión pública de 3 1 del pasado para que teniendo presente lo que 
se expuso en la discusión del artículo i . ° del proyecto de decreto que p re 
sentó relativo á los oficiales militares que han servido al enemigo, ó perma
necido ocultos en los pueblos ocupados por é l , informara otra vez lo que me
jor le pareciera; ha vuelto á meditar sobre el asunto 'con el detenimien
to que exíje la importancia y trascendencia de la materia , convencida de 
la dificultad del acierto en negocio tan arduo y del icado, en el qual, 
variando los casos , y siendo modificados por tan diversas circunstancias; 
se encuentra la mayor dificultad en comprehenderlos todos de algún modo 
en un proyecto de ley con la claridad que para su justa aplicación es ne
cesaria, y mas quando si bien la política por una parte aconseja alguna 
indulgencia, prescriben por otra toda severidad la justicia-, el decoro nacio
nal, la conservación del espíritu público, el honor de la prof^ion militar , y 
el vigor de su disciplina. Ademas el trastorno espantoso que ha c.iu^ado un 
acontecimiento tan nuevo y extraordinario como el de nuestra insurrección 
gloriosa, y los varios-sucesos que la han acompañado, ha debido necesa
riamente influir hasta en las ideas y modo de calificar y juzgar de unos he
chos determinados, antes de una manera fixa é invariable por las leyes y 
por la opinión pública; pero que en el d i a , modificado; por tan varias 
circunstancias, y presentados ó-examinados baxo aspectos tan diferentes, 
han sido reputados con bastante arbitrariedad, y aun casi contradicción, 
ya con respecto á los diversos tiempos , ya á los individuos, y que aumen
tan por lo.mismo la dificultad de conciliar en lo posible el sistema adop
tado con lo que s e deba fixat; siendo en quanto cabe conseqüentes par* 



establecer reglas determinadas , y no retardar mas una providencia 
la que con tan recomendable espíritu reclama de V . M. l a ben 
y digna oficialidad del estado mayor general del exército á nombre "cT^ 
do e l , y que al mismo tiempo espera todo el heroico pueblo español 
xo> este difícil punto de vista , que aunque tan ligeramente presentado' 
tiende la comisión ser preciso colocarse en él para discernir bien el ásu*" 
to , y con la justa desconfianza que su entidad inspira, presenta de nue" 
TO i V . M. la siguiente minuta de decreto, á fin de que examinada coa 
su superior penetración, adquiera la perfección de que sea susceptible 
que solo sus luces podrán proporcionarle , asegurando así en este c"Z 
mo en tantos otros mas delicados puntos , el verdadero bien y p r o s . 
peridad de la nación." 

Minuta de Decreto. 

Las Cortes generales extraordinarias deseosas de conservar en todo 
su lustre entre los: oficiales españoles de los exércitos y armada el pundo
nor militar y el patriotismo que tanto los distingue , y de que tienen da
das tan relevantes pruebas,, y procurando al mismo tiempo evitar por to
dos medios que tan nobles sentimientos,padezcan mengua alguna al ver
se obligados tan beneméritos ciudadanos á tener que alternar con otros 
menos dignos, que abandonando sus banderas, quando la patria necesita
ba mas de sus esfuerzos, se mancharon con el negro crimen de traycion, 
alistándose para servir dé un modo activo en las banderas del enemigo, 
ó con el de deserción,, permaneciendo pasivos en su servicio, ú ocultos 
en los' pueblos , olvidados de sus solemnes empeños y juramentos, sor
dos á {a voz de la patria que reclamaba su auxi l io , é insensibles á los 
gloriosos exemplos de sus compañeros de armas, decretan: 

1 . „Los oficiales militares de mar y t ie r ra , de qualquiera clase, em
pleo ó cuerpo á que pertenezcan , que abandonando las banderas nacio-

, nales hayan jurado las del enemigo, y hecho en ellas servicio activo de 
armas contra su patr ia, serán privados de los empleos, grados, cruces mi
litares,, inclusa la de S. Juan de Jerusalen , escudos, medallas de premio 
y de qualquiera otra distinción que obtuvieran en los exércitos ó arma
da , é igualmente de los sueldos,, pensiones, encomiendas y demás goces 
que disfrutaran, y serán juzgados y castigados con el rigor que corresponde, 
conforme á lo prevenido en las ordenanzas militares y leyes del reyn® 
contra ios traydores: • 

2. , ,Los deigual clase qae hallándose en el mismo caso no hubie
sen hecho servicio activo de armas quedarán también privados de sus 
empleos, grados .condecoraciones , .sueldos y demás goces , y serán ade
mas confinados á las fortalezas ó castillos á que se les destine durante la 
actual guerra , debiendo agravarse esta pena siempre que por la clase de 
comisiones que hubiesen desempeñado é importancia de los servicios que 
hayan prestado al enemigó , aunque no hayan sido de a r m a s , se hayan he
cho acreedores á otra mayor . , . . 

3 . ,, Igualmente quedarán privados de sus empleos , grados , dis
tinciones , sueldos y demás goces los que después de haber sido.hechos efl 
qualquiera forma prisioneros, juraren obediencia al Gobierno intruso> J 



le sirvieron en qualquiera dest ino, debiendo en todo lo demás relativo á 
¡u conducta ser juzgados con arreglo á la que hayan tenido , y á la clase 
de servicios que hubiesen prestado. 

4. „ L o s que en el mismo caso de haber sido hechos prisioneros, 
y jurado obediencia al enemigo , se hubiesen retirado á los pueblos de su 
domicilio sin ser. empleados en destino alguno , perderán igualmente los 
empleos, grados , sueldos y condecoraciones que antes obtuvieron ; pero 
en caso que soliciten borrar su no ta , siendo activamente empleados en 
el servicio al frente del enemigo , y haciéndolo dos años en clase de sol
dados, podrán con acciones distinguidas volver á merecer progresivamente 
los ascensos y demás recompensas y distinciones á que el Gobierno los juz
gue acreedores. 

5. , ,Los que en el referido caso de haber sida hechos prisioneros 
recobraren su libertad por medio de la fuga , ó por qualquiera otro , y per
manecieron tranquilos en los pueb los , separados de sus banderas, olvida
dos de la fidelidad que las juraron , y prefiriendo una vergonzosa inacción 
á la gloria de procurar volver á cooperar con sus esfuerzos á la salvación de 
la patr ia, no podran tampoco ser repuestos en sus empleos, ni conservar gra
d o , sueldo ,n¡ distinción alguna mili tar, á no ser que deseando expiar su no
ta , sirvan un año en clase de soldados en alguno délos exércitos de operacio
nes; en eíiyo tiempo si dieren pruebas positivas de valor , constancia y firme 
adhesión á la causa de la patria , logrando merecer volver á alternar con sus 
beneméritos compañeros, podrán ser reintegrados en el empleo , inmediata
mente inferior al que antes obtuvieron. 

„ L o s generales y gefes de cuerpo que puedan hallarse en este caso se 
sujetarán á la misma prueba, y no podrán después de ella obtener empleo 
superior al de capitán, debiendo hacerse acreedores gradualmente á los u l 
teriores' ascensos por nuevos méritos y servicios. 

6. „ Los gobernadores, tenientes de rey , oficiales del estado mayor 
de las plazas, y demás empleados militares en el las , que al ocuparlas el 
enemigo hayan continuado en el exercicio de sus empleos baxo su domi
nación serán juzgados respectivamente como los que tomaron partido en 
su servicio, y con consideración á la clase de los que le hubiesen presta
d o , y á la conducta que hayan tenido. 

7. „Los oficiales de qualquiera clase , empleo ó graduación que hayan 
permanecido e n los pueblos en que se hallaban accidentalmente , ó con 
dest ino, al tiempo de ser ocupados por el enemigo , y se hayan mantenido 
en ellos hasta su evacuación , serán considerados con respecto á su edad 
y estado de salud , á las disposiciones y medios que hayan tenido para fu
garse!, á la distancia en que se hallasen del pais libre , y sobre todo á la 
conducta que hayan observado y clase de servicios qué en sus anteriores 
destinos, ó en otros nuevos, hayan podido continuar haciendo al ene
migo. 

8. „ Aquellos oficiales que comprehendidos en alguna capitulación de 
plaza ,6 hechos en qualquiera otra forma prisioneros , y dexados después 
subsistir baxo su palabra de honor en la península, hayan permanecido en 
pueblos dominados por el enemigo, quedarán provisionalmente suspen
sos de sus empleos, grados , condecoraciones , sueldos y demás goces; y 
antes de ser repuestos en ellos deberá ser examinada su conducta , y cal i -
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ficada, según la que hayan tenido baxo la dominación enemiga , y l a s 

bas que hayan dado de constancia y firme adhesión á la causa de su 
9. „Los oficiales retirados que habiendo permanecido en p u e b l a s ^ ' 

pados por el enemigo justifiquen en la forma prevenida en el artíc T ^ " 
del decreto de 14 de noviembre de 1812 no haberle prestado ain ° * 
especie de servicio, ni recibido d e él ascenso ni condecoración alguna ^ 
rán mantenidos en su misma clase, y en el goce de sus sueldos y dlstineio" 
nes ; p e r o quedarán privados, si le hubiesen prestado servicio alguno, y s e " 
rán juzgados segurt las reglas que quedan establecidas. 

10. „ Los oficiales, de los cuerpos de inválidos hábiles ó inhábiles qn. 
hayan continuado en sus destinos baxo la dominación enemiga, conserva-
rán sus empleos, grados, sueldos y distinciones, siempre que hagan cons
tar en la forma prevenida en el artículo antecedente en el caso allí expre
sado, respecto de los oficiales retirados, no haberse empleado en otro servi
cio que el de su instituto. 

1 1 . t»Los intendentes de losexércitos, comisariosordenadoresy de guer
ra , contadores, auditores y demás empleados de justicia, hacienda y otros 
ramos de ios exércitos, los méd icos , cirujanos y demás dependientes de 
estos que se hallen en los casos expresados en este decreto ú otros semejan
tes , serán juzgados con arreglo á los principios que en él se establecen. 

1 2 . j,Si algún oficial de los comprehendidos en qualquiera d?, los ca
sos señalados en este decreto hiciere algún servicio .extraordinario noto
riamente , y muy importante para la libertad de la pa t r i a , la Regencia del 
reyno lo hará presente á las Cortes para que lo tomen en considera
ción en sesión pública, acreditando competentemente el hecho y las en
rancias que lo hagan recomendable* • 

1 3 . „Pudiendo ser considerable el número de individuos que se ha
llen comprehendidos en los casos expresados en este decreto , é importan
do mucho que se dé la mayor expedición en el despacho de los expe
dientes y procesos que se formen para juzgarlos, y que intervenga en 
ello el mas imparcial y detenido examen, y toda la posible publicidad, 
se formará un consejo de guerra de, generales, que fixando su residencia en. 
el punto que la Regencia del reyno estime conveniente, se-dedique exclu
sivamente á la decisión de los expedientes y juicios de esta ciase , cui
dando de que en la Substanciación y seguimiento de las causas, en su 
Vista y demás acompañe ¡a mayor publicidad posible que satisfaga la 
opinión general sobre tan, importante asunto , quedando expedito á los, 
interesados para ante el tribunal especial de. guerra y mar ina , reunidas, 
sus salas , los recursos de apelación y demás que la constitución y la 
ordenanza conceden en los casos y por los trámites que en ellas se pres
criben. . A - , ' 

Leído de nuevo el primer artículo de este proyecto de decreto, dixo 
El 'JV. Llamas: „Convendria que se tratase antes de la consulta he

d ía por el consejo de Guerra y Marina en orden á los indultos; porque 
allí se sientan principios que podrian ayudar á la resolución de este pro
yecto de decreto. A mí me parece que de este modo seria mas fácil t o 
mar una determinación acertada; lo uno porque aquel asunto es anterior 
á este , y lo otro que hay en él especies que coincidiendo con este facili
tarían ei auer to en su resolución.'' 



. . . t 3 » ) 
E l Sr. Golfín - >Xa comisión ha tenido presentes con mucha anteriori

dad todos los' antecedentes de este asunto para la extensión de este p ro
vecto de decreto; pero los dos asuntos son sumamente inconexos é inde
pendientes el uno del o t ro ; y es necesario que también tengamos pre
sente que aquí no se trata de indultos." 

El Sr. Mexia: „ Y o tengo una duda. En todo este decreto entiendo 
que no se habla, con aquellos militares, que hayan venido, á qualquiera 
punto libre en virtud de los indultos, sino solo con los dornas que han 
sido aprehendidos. ó se hayan encontrado en los pueblos ocupados, pasa
do el término del indulto." 

El Sr. Golfín: , ,Así es como dice el Sr. Mexía, La comisión no habla 
de aquellos oficiales que se han presentado confiados en el indul to : á estos 
los exceptúa el decreto , porque ni puede ni debe comprehenderlos; peio 
comprehende á todos aquellos que hubiesen hecho armas ceñirá su patria, 
y no se hayan presentado cumplido el término del indulto," 

El Sr. Coneja t „Señor , yo no encuentro este artículo arreglado á las 
ideas que se manifestaron en la discusión: podrá estarlo en el sentido, p e 
ro no lo está.al menos en las palabras. La comisión propone por punto 
general que todos aquellos oficiales que habiéndose pasado á las bande
ras del enemigo, ó bien aquellos que habiendo sido hecho prisioneros han 
tomado después las armas contra su pat r ia , sean privados de todos sus 
empleos, honores , grados, cruces , inclusa la de San Juan de Jerusalen, 
y que últimamente sean juzgados con arreglo á ordenanza , es decir, que 
sean decapitados, con lo qual estaba dicho t o d o , pues yo á lo menos no 
puedo comprehender Como podrá el que muere conservar los honores, d is
tinciones y sueldos que disfrutaba en vida. Mas piescindiendo de esta 
impropiedad de lenguage, que para mí es muy suficiente para desapro
bar el artículo como está , yo encuentro en él todavía la misma idea que 
la comisión presentó al principio , y que V . M. no tuvo á bien apro
bar. Entonces manifestaron las Cortes que nunca podrían convenir en c o m 
prehender en esta pena aquellos oficiales, que aunque delinqüentes en 
sumo grado por haber servido contra su pa t r ia , al cabo reconociendo 
su delito han venido confesándolo , y se han acogido al perdón y miseri
cordia de la misma patria á quien ofendieron. Y en efecto, < con qué 
justicia, con qué moralidad podríamos imponer la . pena capital á estos 
infelices, que han venido al país libre con ánimo de expiar sus yerros, 
y sobre todo con la seguridad,.de que serian perdonados, confiando ya en 
nuestro sistema de indulgencia ó impunidad, ya en los indultos.que les 
ofrecieron algunos de nuestros generales! Porque al fin sabido es que a l 
gunos de estos han hecho correr entre los enemigos diferentes procla
mas , por las que , ó prometian indulto á los juramentados , ó les ase
guraban tenérselo concedido el Gobierno. Declárese enhorabuena la pena 
capital contra todo español que sea aprehendido después de haber desertado 
ó hecho armas contra su patr ia , y aun dígaseles si se quiere que no ha 
brá ya perdón para ellos, aunque se vengan a implorarlo ; mas la pol í t i 
ca y hasta la buena fe se resentirían si procediésemos del propio modo 
contra los que han venido, ya á poner en nuestras manos su suerte, con
fiados en que jamas"les podía ser'tan adversa. Así que , yo creo que la c o 
misión, reproduciendo el artículo eme se discute casi en los mismos té r -



minos que lo presento an tes , esta muy lejos de haberse acorrrod A 
ideas manifestadas en la primera discusión. Nada- importa que ell° 
que no están comprehendidos en el artículo los oficiales que se hayan * 
ta do ya , porque aunque sea esta su intención, lo cierto es que el an^'T 
es general , y que los executores de las leyes ni pueden ni deben ex' • 
nar las intenciones del legislador ^ y sí solo cumplir con la q u e u'" 
mandan. A d ó p t e s e , pues , un lenguage claro y terminante sise nU¡

 i % 

evitar dudas , tergiversaciones y erradas inteligencias, que según he oido 
han emepezado ya á causar disgustos en C á d i z , tan solo porque se ha 
hablado del dictamen de la Comisión, ó porque se le ha entendido segmi 
suena. Y o encuentro tanto mas necesaria esta explicación, quanto no veo 
que sea cierta la razón que alega la comisión para excusar su obscuridad 
Dice que no habla su proyecto con los oficiales ya1 presentados, porque es
tos están comprehendidos en el indul to ; pero yo quisiera que me dixera-
;'qué indulto es este * porque aunque tengo presente que las Cortes han pu
blicado algunos, me>acuerdo también que en ellos se exceptuaba para coa 
los oficiales del delito de infidencia, á cuya clase pertenece sin duda el de 

. que tratamos. 

«Concluyo , pues , repitiendo que desapruebo el artículo como está, y 
reduciendo mi dictamen á que sean juzgados con arreglo á ordenanza aque
llos oficiales que sean aprehendidos después de haber desertado, ó hecho ar
mas contra la patria; pero que no se haga lo mismo con los que después 
de haber cometido igual delito han dado entrada al arrepentimiento , y 
se han venido á implorar el perdón que se les ofreci'i, ó que espera
ban , á quienes sin embargo podrá castigarse con no reintegrarlos en sus 
antiguos empleos." 

La discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 24 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

J_¿os Sres. Borrull, Andrés, Caballero, Alcayna, Vera, Sánchez de 
Ücdña, López del Pan, Morros, Liados., Papiol, Llamas , Terrero, La 
Torre, Aytes , Cañedo, Melgarejo , Sombiela,'Garces , y el marques de 
Tamarít presentaron su voto contrario á la resolución del dia anterior, por 
la qual quedó aprobada la última parte del dictamen de la comisión de Po
deres acerca de los otorgados por el ayuntamiento de Sevilla á favor de 
D o n José R e c h , cuyo voto se mandó ag egar á las actas. 

Las Cortes mandaron insertar en este diario el oficio que el secretan» 
interino de la Gobernación de Ultramar inserta en el que sigue: 

„Con fecha de 23 de octubre de 1 8 1 2 me d ice , entre otras cosas, el 
gobernador de la provincia de Cumaná D . Hemeterlo Ureña lo que sigue: 
Ahora lo hago con la mayor satisfacción para anunciar á V.S. que el ' 4 
del corriente, cumpleaños del Sr. D . Fernando v i l , se publicó y juro ea 
esta capital la constitución política de la monarquía española con un gene* 
ral aplauso de todos sus habitantes, y aquella pompa,, magnificencia y d e ' 
eoro correspondientes á tan digno ac to , anticipándose das funciones desde 



C-SI3) 
xi, concurriendo á ellas las tropas de todas clases, corporaciones y eí i lus
tre ayuntamiento, que lo practicaron según lo acreditan la acta que acom
paño, y mi certificación como gobernador y comandante general, habien
do ceñido el ceremonial á ias mismas constituciones y á lo observado ea 
Puerto- R i c o , sin gravamen de la Hacienda nacional ni de los propios, 
porque todas las funciones se han costeado por el vecÍEdarto. A l instante se 
han sacada los testimonios necesarios para i< s partidos capitulares de lo in 
terior de la provincia, que á imitación de la capital se apresuran á pract i
car la publicación de este propio código; y luego que me pasen las actas 
prevenidas enx l decreto de la Regencia comunicado en 2 de mayo últ imo, 
las transmitiré á V . S. , á quien he anticipado la de la cap.ial obligado de las 
suplicas del pueblo, que según el arrepentimiento de su exts.av.iu quisiera 
cada uno presentarse á S. M. con el corazón en las manos para acreditarla 
mas vivamente. Y o me lisonjeo de ser el primero que en la Co ta firme 
dé á V . S. un parte tan grato á su beneficencia, y que no pudiendo serie' 
indiferentes los sentimientos y virtudes de estos habitantes, los recomen
dará como merece á la consideración soberana. = D e órdea de la Regencia 
del rey no lo traslado á V . S S . , y acompaño los documentos que cita y r e 
mite para acreditar haberse publicado la constitución en la capital de aque
lla provincia, y jurádola su ayuntamiento y la tropa que la guarnece, á fia 
de que se sirvan hacerlo todo presente á S. M." 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución el acta de elección de 
diputado por el partido de la Coruña para las próximas Cor tes , y un recurso 
de dos electores que protestan dicha elección. 

l a s Cortes quedaron enteradas de una exposición del señor diputado 
D. Antonio Valcarcty Peña, en la qual con el correspondiente documen
to manifestaba, que por hallarse enfermo no podia dar prontocumpüraien-
to á la orden de S. M. para que regresara quanto antes al Congreso. 

Se mandó pasar á Ja comisión de Hacienda un oficio del secretario de 
este r amo , con el qual acompaña el expediente acerca del desestanco de 
aguardiente en todo el istmo de Panamá. 

Pasó á la eomision que entendió en la formación de los decretos sobre 
empleados en pais ocupado por los enemigos una representación de los sub
alternos propietarios de la audiencia de Sevilla, los quales exponen haber 
sido suspendidos en sus detinos, y substituidos poi interinos nombrados, 
unos antes y otros después de la evacuación de las Andalucías, en contra
vención á los decretos de 11 agosto y 21 de setiembre últimos; y "suplican 
á S. M. se sirva mandar expedir órdenes correspondientes para que se veri
fique la rehabilitación y reposición en sus destinos, que en favor'de ellos 
habia acordado la Regencia del reyno á principios del corriente mes. 

Se mandó pasar a l a comisión de Constirucion una exposición de la d i 
putación provincial de Valencia , en la qual daba cuenta de la distribución 
que habia acordado de las sesiones que la constitución señala á tales dipu
taciones , tiempo de su celebración &c. 

A propuesta de la comisión de Poderes se aprobaron los presentados 
por los señores D . Manuel María de Badillos, D . Juan Manuel Subrie y 
D . Diego Marin y Badillos, diputados por la provincia de Jaén á las pre
sentes Cortes. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda , relativo á que se 
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pidiese informe á la Regencia del reyno acerca de la solicitud de Dofi a T • 
sa de Gan te de la Rochefoucault , sobre que se le continuasen una 
sion equivalente á la que se le daba para su manutención en las Salesas^"" 
les de cuenta de S. M . , según así lo habla acordado la Junta Contral T*~ 

J.I J:* T\' J¿ ¿It-Mim "\ {.sesión del dio- 12 de ¡unió último ) . 
Se procedió á la renovación de los cargos de presidente, vice-presiden 

te y secretario: para e l primero quedó elegido el Sr. D. Joaquín de Ma-
niau, para el segundo D. José de Salas.y Boxadors, y para el tercero en 
lugar del Sr. Castillo el Sr. D. Domingo Rus. 

El Sr. Presidente señaló el día 26 de este mes para discutir la propo
sición del Sr. Arguelles, admitida en la .sesión del día 1 9 del mismo(véa
se'), sobre que la comisión de arreglo de Tribunales propusiera el modo 
con que podría instruirse mejor el expediente relativo á las causas fenecidas 
ó pendientes en los tribunales legítimos residentes en pais ocupado por los 
enemigos. 

E l mismo Je. Arguelles recordó , reclamando su pronto despacho, el 
dictamen de. la comisión Especial de Hacienda sobre el arreglo de la teso
rería general y contaduría mayor de cuentas , á lo que contestó el 'Sr. Vega 
Infanzón, individuo de dicha comisión, que muy en breve presentaría es-

J a su informe acerca del expresado asunto. ". 
Continuando la discusión del dictamen de la comisión de Guerra acer

ca de las medidas que debían tomarse con respecto á los militares , que ya 
sirviendo al Gobierno intruso, ya permaneciendo ocultos en pais ocupado 
por los enemigos, hubiesen abandonado las banderas de la patria (sesión 
del dia anterior) ; se suscitó la disputa sobre si este asunto debia comenzar 
á tratarse por el expediente de los indultos, ó al revés. Resolvióse lo pri
m e r o , con cuyo motivo se leyó el informe de la referida comisión sobre 
dicha materia, y se acordó que se leyera también la consulta que sobre la 
misma dio el consejo de Guerra y Marina en 27 de junio de 1 8 1 2 , difi
riéndose la discusión de este asunto á Ja primera sesión. 

E l Sr. Presidente levantó la de este d ia , anunciando que no la ha
bría en el inmediato. ' 

D I A 25 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

i o hubo sesión, según se anunció en l a del dia anterior» 

SESIÓN D E L D I A 26 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

O y e r o n las Cortes con especial agrado y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones las dos exposiciones siguientes : 1 

„Señor , este ayuntamiento, que acaba de instalarse á conseqíiencia de jo 
prevenido por V . M. en el sabio y sublime código de la razón y de Ja 



justicia que cen inmensd trabajo ha sancionado en medio de los peligros 
que amenazaba el carro sangriento y aterrador que arrastraba embravecido 
al rededor de las columnas de Hércules el tirano opresor de la Europa, p e 
netrado de una emoción tiernísima, y poseído de extraordinario júbilo, ha 
jurado su religiosa observancia, y lo ha publicado con la posible solemni
dad. Se repite este cuerpo constitucional Ja enhorabuena por haber llega
do el dia feliz que estaba reservado á la España de dar á la tierra este he 
roico y hermoso exempló de lo.qué alcanzan ias virtudes y voluntad decidi
da de un gran pueblo, y ruega al Todopoderoso que por tan incomparable be
neficio derrame sobre V . M. las felicidades que él asegura á toda la nación, 
y que prosiga en sus profundas tareas acompañado de las bendiciones del 
cielo. 

, Oliva de Fuenteventurá en Canarias, capital de su regimiento provin
cial , 1 5 de noviembre de 1 8 1 2 . = Señor=Francisco Manrique de L a r a . = 
Blas Sánchez. = Francisco Xavier Melian. = Antonio Bravo. = J u a n de 
Vera. = Eduardo de Vera . = D i e g o Espinosa. = Lorenzo Viera. = José 
Sánchez , secretario." 

„Señor , el ayuntamiento constitucional de la villa de Mar ios , provin
cia de J a é n , y cabeza de partido de los pueblos de la orden de Calatrava, 
tiene el honor de felicitar á V . M. por la formación del sagrado código de 
nuestra constitución política, que ha sido publicada y recibida por este leal 
vecindario con las demostraciones mas tiernas de gratitud y reconocimien
to al soberano Congreso, que con tanta prudencia y sabiduría ha sabido ase
gurar en ella la independencia de la nación, y los derechos del ciudadano 
que la mira como carta de su libertad civil. 

,,'E1 ayuntamiento, Señor, con este motivo no puede desentenderse de 
dar gracias á V . M. por la sabia y tantas veces deseada providencia de re 
ducir los terrenos comunes á propiedad particular, que en la real orden de r 8 
de enero último acaba de comunicar el gefe político de esta provincia , pro
videncia que estaba reservada á los profundos conocimientos de V . M. y sí 
los íntimos deseos que le animan por la pública felicidad, cuyas ventajas se
rán de la mayor importancia si la execucion corresponde á sus benéficas in 
tenciones. 

«Acaso á ningún pueblo haya llegado con tanta oportunidad este sobe
rano Decreto como á la villa de Mar tos , en que actualmente se estaba ha
ciendo un repartimiento de las dehesas incultas, y terrenos de sus propios, 
contrario en un todo al espíritu é intención de V . M. con desprecio de las 
reclamaciones que este cuerpo habia hecho al comisionado del intendente, 
que con pretexto de socorrer las tropas hubiera arruinado los propios, sia 
que hubiesen bastado las prudentes reflexiones que se Je hicieron, que t o 
das fueron despreciadas, quedando arrollada ademas la autoridad de este 
cuerpo capitular, con quien no se contó para una operación de esta clase. 

«Mas por fortuna, recibida esta soberana disposición , se 'ha mandado 
guardar, cumplir y publicar , requiriendo en forma al comisionado para que 
cese'en el repartimiento de dichos terrenos por las razones indicadas, dando 
cuenta á la Regencia del reyno para su conocimiento, y mandando cesar 
entre tanto todo ulterior procedimiento. 

«Nuestro Señor prospere la vida de V . M. los años que necesita para 
completar la felicidad de esta monarquía. Martos 1 4 de febrero dé 1 8 1 3 . = 



Señor. == Bernardo García Canejon. — Alonso de Ortega. = J u a n j o s ¿ 
de Alcázar. = Pedro Rodríguez. = Antonio de Ocaña. = Ramón José cT 
TO de Tejada. = Alonso Contreras. = Diego Garr ido. = Manuel Santia 

Por oficio del secretario de la Gobernación de lá península, las Córt 
quedaron enteradas de qUe la Regencia del reyno habia firmado el decreto 
en que mandó imprimir , circular y publicar el expedido por el Congreso 
para que se cantase un solemne Te Deum por las victorias de los rusos; pero 
«}ue en la copia que se habia sacado para la imprenta se olvidó al que 1 0 

hizo poner los nombres de los Regen tes , falta que ya quedaba remediada 
con otra impresión del mismo decreto que iba á circularse. (Véase U sesión 
de 22 del corriente.') 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado la constitución el 
claustro de la universidad literaria de Cervera , el cónsul general de España 
en Sicilia , el consulado.de Verac ruz , el comandante general de la isla de 
Menorca D . Antonio de Gregor io , los representantes de aquella junta cor-
regimeníal y su secretario, los jurados mayor y menestral , y los consejeros 
de aquella universidad, los asesores de lo c iv i l , criminal y guerra, el bay-
le y almoracen de Mahon, el bayle de Vi l l a -Cár los , el teniente rey de 
M a h o n , el comandante del apostadero, los gobernadores de Palma , For-
ne l l s , Figuéras, Puigcerdá, Fuenterrabía y el del Lazareto, el coronel del 
regimiento Suizo de K e y , y el del de Burgos, el vicario castrense y su ayu
dante , el intendente de exército y diferentes oficiales militares generales y 
subalternos del exército residentes en Mahon , el secretario interino de Go
bierno , el de la capitanía general y los ayudantes de la plaza , el adminis
trador é interventor de correos, el Vecindario, clero secular y regular, y 
los oficiales y tropa de la referida ciudad , los empleados y dependientes del 
real patrimonio y rentas de M a h o n , los de la contaduría y tesorería de 
Hacienda , los de la administración de la aduana , rentas y resguardo, los 
del hospital y dirección de provisiones , el vecindario de la parroquia de 
San José , los abogados avecindados en la propia ciudad, el tribunal dé la 
Gobernación de aquella isla y sus dependientes, el reverendo obispo de 
Menorca , el Gobernador , autoridades, vecindario y clero secular y regu
lar de ciudadela, los individuos de .su comisión mil i tar , el administrador 
de la aduana, el pueblo y autoridades de Vil la-Caicos, A l a y o r , San Luis, 
Mercada l , Ferrar ías , San Cristóbal , pórnells y San Juan de los Huertos; 
.y en el partido de Tuy en Galicia los pueblos de Por te , Rovoreda , Villa-
aueva de Moreyra , Teanes , Corzanes , Lira de la P i cona ,L i r a de Barros, 
Ventoselo de L i r a , y Lira de D . Franéisco Lira. 

Se mandaron asimismo archivar los correspondientes exemplares de los 
decretos de las Cortes sobre derogar las leyes de Indias que exigen el pase 
del consejo en ios documentos relativos á la comprobación de derechos par
ticulares que se remitiesen de Ja península á las provincia de ultramar, y so
bre que el supremo tribunal de Justicia debe conocer de los recursos de 
nulidad que se Interpongan de las sentencias'dadas en ultima instancia per 
los tribunales, especiales, remitidos unos y ©tros por el respectivo secre
t a r i o del despacho. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Hacienda, 
accedieron á la propuesta de la Regencia relativa á D . J o s é Saenz de Santa-
M a m (véase la sesión da-2 2 del corriente.) 
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Pasó á la comisión de Premios un oficio del secretario de Hacienda , 
t \ qual manifestaba la resolución que habia tomado la Regencia en virtud 
¿ e \ decreto de 19 de mayo último (véase la sesión de 13 del mismo mes) 
para instruirse de la especie de socorros que podia convenir á las familias 
de los quatro individuos de la anterior junta de Burgos, que víctimas de su 
lealtad y patriotismo fueron sacrificados por los franceses, y de la situación 
de los tres eclesiásticos vocales de la misma junta que se libraron de tan hor
rorosa catástrofe ; y á su conseqíiencia instruía de los medios que habian 
propuesto en sus informes los diputados de Burgos para mejorar las des
gracias que afligian á las familias de aquellas inocentes víctimas, y del que 
S. A. opinaba podia adoptarse con respecto á los eclesiásticos que tuvieron 
la felicidad de librarse de semejante infortunio. Aclaraba igualmente la equi
vocación que se padeció de resultas de los primeros avisos, confundiéndose 
á D. José Navas, secretario de la mteudencia, con el intendente D . Pedro 
Velasco, de quien hablaba el expresado decreto. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de Hacien
da , el qual á nombre de la Regencia sujetaba á la deliberación de las C o r 
tes una representación de D . Ildefonso de Urquiza, ensayador y marcador 
mayor del reyno, y D . Félix Sagar y ü a l m a r , grabador general , en que 
exponiendo la necesidad de prestar el correspondiente juramento que todos 
sus antecesores en ambos destinos habian executado en la junta de comercio 
y moneda, que ya no existía, solicitaban declaración de si deberian prestar
lo en el supremo tribunal de Justicia. 

A la misma comisión pasó copia del acta de elección de diputado por 
el partido de Betanzos para las próximas Cor tes , remitida por el gefe pol í 
tico de Galicia. , . . • 

A las comisiones encargadas del expediente sobre regulares se mandó 
pasar una exposición de los de San Francisco, observantes de la ciudad de 
Jaén, los quales hacían presente que tenían entendido que los prelados su
periores habian solicitado con la mayor instancia la reunión de sus subditos 
en sus respectivos conventos y comunidades ; y juzgando dicha solicitud in 
tempestiva é impropia de las circunstancias, suplicaban á las Cortes que 
se suspendiese para con ellos la expresada reunión de la que se seguían 
gravísimos inconvenientes, permitiéndoles continuar baxo la obediencia y 
subordinación de su diocesano, que los tenia ocupados en destinos que 
siendo propios de su ministerio les proporcionaban su subsistencia. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución una exposición del gefe 
político de J a é n , el qual expresaba su extrañeza al ver que en las nuevas 
poblaciones de Sierra-Morena, sin embargo de haberse publicado la consti
tución , no se trataba de elegir ayuntamientos constitucionales á pretexto de 
los fueros que gozaban. Hacia varias reflexiones para probar la incompatibi
lidad de este sistema con la constitución, y que su dependencia de coman
dantes en los pueblos para su gobierno debia serles muy perjudicial, y no 
asi el benéfico y suave de los ayuntamientos si los tuviesen; concluyendo 
con pedir que se mandasen establecer, y que en adelante dependiesen la Ca
rolina y poblaciones de Sierra-Morena de la provincia de Jaén , dentro de 
cuyos límites se hallaban., y no de la intendencia de Córdoba. Acompañaba 
algunos oficios y copias de los, que habian mediado sobre.el particular. 

Mandáronlas Cortes insertar en este diario ds sus sesiones'la exposición 



siguiente del ayuntamiento de Cáceres, con la expresión de hah "l 
con especial agrado: a °¡do 

„ S í ñ o r , en los primeros tiempos de la iglesia no solamente se 
v ó , sino que por espacio de doce siglos continuó extendiéndose 0 ^ , ? " " 

sámente nuestra sagrada religión, sin que,para ello fuese necesario el ''f 0 ' 
n a i d e la Inquisición creado en medio, de los desórdenes que produxola 
laxación de la disciplina. V . M . ha restablecido el orden antiguo, e x * 
guieado este tribunal enemigo de todas las artes y ciencias útiles, y Con ü"" 
medida tan indispensable en nuestro estado actual acaba de dar la M¿ • 
prueba de que el único objeto á que se dirigen sus desvelos es conduci n o s 

al alto grado de poder y de consideración á que somos llamados por el des 
t i n o , redimiéndonos del deshonor y desprecio con que por la Kulidad á 

1 lentitud de nuestros progresos, éramos tratados por todos los pueblos ilus
trados de ..la Europa , rompiendo las cadenas que tenían aprisionado y de
gradado el genio fecundo de la nación, y dando este gran paso para afhnzar 
de una manera durable la libertad de los españoles. Todos los que mcre?cai 

. este nombre , y estén exentos de preocupaciones, deben manifestar á v". M. 
su agradecimiento, y el ayuntamiento constitucional de esta villa cumple 
con el mayor gusto aquel deber, reconociendo cada día nuevos beneficios, 
proporcionados á la nación con las incesantes y útiles tareas de V. ;V1. Cá
ceres 10 de febrero de 1813. = Señor = ; E l conde de la Torre de Mavo-
ralgo. = José Segura y Solé. = Joaquín Samaniego García. = Givino de los 
Reyes Caballero. = Juan Avalet . == Tomas Muñoz. = Francisco Solana. = 
José García Carrasco. = Jacinto Hurtado. = Francisco Dionisio García, 
secretario." 

Se aprobó el siguiente dictamen. 
„Señor , la comisión de Constitución ha examinado los de*, amentos-en 

que apoyan su reclamación contra los acuerdos de la junta preparatoria de 
la Habana los dos diputados' de la isla de Cuba. Redúceme los referidos 
papeles á las exposiciones que hacen los ayuntamientos constitucionales d« 
Cuba y Puerto-Príncipe, quejándose de lo dispuesto por la junta de la Ha
bana , que olvidando las antiguas y reconocidas divisiones de la misma isla, 
ha formado de toda ella una sola provincia con las dos Floridas, sin acor
darse de que por V . M. está resuelto que haya dos diputaciones pro
vinciales en e l la , resultando entre otros graves inconvenientes el viage de 
doscientas cincuenta y nueve leguas que tienen que hacer los electores de 
Santiago de Cuba hasta la Habana; de mas de doscientas el de Bayamo, 
y_ de ciento sesenta y seis los de Puerto-Príncipe. Ademas , uno y otro 
diputado de la isla , en la comisión han manifestado de palabra la mala in
teligencia que por la junta se ha dado á la voz partido , y el de la Habana 
se queja también de los perjuicios que á dicha ciudad y sus campos re
sultan de lo qus dispuso la preparatoria, ya porque siendo su población 
mas .de ¡a mitad de la que se cuenta , en la isla no se guardó esta misma 
proporción para los electores, disminuyéndole el número de sufragios que 
la pertenecen : ya porque haciendo de esta ciudad y sus campos un solopar-
t ido , se precisa á viajar hasta cincuenta leguas algunos electores de parro
quia para que vengan á la cabeza de pa r t ido ; y ya en fin, porque a las ciu
dades y villas d.e ayuntamientos, y justicias con crecida población y t&n' 
torio determinado , se las dexó en la clase de parroquia, quando por tantas 
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títulos se las debió considerar con su jurisdicción como cabeza de 

„Cada vez se convence mas la comisión de que es difieil llegar al con
veniente arreglo de provincias y partidos en la España ultramarina si no al 
cabo de algún tiempo t por e s t o , y para, que no se retardase la-eleccicn d« 
diputados para las próximas Cortes, propuso , y V . M. aprobó la erec
ción de una junta preparatoria en cada capital de las grandes gobernacio
nes de América. Pero como que están unas de otras á tan inmensa distan
cia» y s e componen de diferentes individuos , es muy posible que el acuer
do y disposiciones de una junta preparatoria estén en contradicción con las 
de otra; y es indispensable combinarlas, para que si no guardan entera con
formidad , el resultado de sus determinaciones tenga la mayor posible. Está 
la comisión persuadida de que la instrucción aprobada por V . M. para las 
provincias de ultramar contiene todas las explicaciones que caben; mas 
la junta preparatoria de la Habana , según las reclamaciones de los des ayun
tamientos dichos , y lo que exponen los dos diputados de la isla de Cuba, 
no se ha arreglado, ni á la referida instrucción, ni al estado de cosas exis
tente. Dirá la comisión lo que allí ha pasado, y su dictamen con respecto á 
las circunstancias de este negocio, 

,-,Con la representación del ayuntamiento de Cuba se acompaña un 
exemplar de lo que ha dispuesto la junta preparatoria de la Habana , y es en 
resumen lo siguiente. == Hízose de la isla y de las dos Floridas una sola pro
vincia •. se dio el nombre de partidos ó provincias subalternas á C u b a , Ba-
yamo , Puerto-Príncipe , los quatro lugares, F i l ip inas , Florida Oriental , 
Florida Occidental y la misma Habana: por conseqíiencia son ocho los par
t idor Los censos mas auténticos que se tuvieron á la vista dan la siguien
te población de los individuos que señala y determina el artículo 29 de la 
constitución. = : L a Habana tiene ciento cincuenta y siete mil trescientos se
tenta y tres. =¡ Cuba veinte y cinco mil seiscientas y dos. zrBayamo cator
ce mil quatrocientaS noventa y cinco. = Puerto-Príncipe treinta y ocho 
mil. == Quatro-Villas treinta y cinco mil. = Filipinas tres mil seiscientas 
diez y siete. = Ambas Florida? cinco mil seiscientas ochenta y nueve. T o 
tal doscientas setenta y nueve mil setecientas setenta y seis. Por consiguien
te quedó señalado el número de quatro diputados por aquella is la , y dos su
plentes. Para elegir este número , debe haber doce electores según la consti
tución; y siendo ocho los partidos señalados en aquella provincia , se r e 
solvió que cada uno nombrara un elector , y que al tenor de la misma 
constitución , los de mayor población elegirían otra mas hasta completar el 
número de doce , resultando asignado á cada partido lo siguiente. = Habana 
dos electores. — Cuba dos. zr'Bayamo uno. = Puerto- Príncipe dos. = Q u a -
tro Lugares dos. = Filipinas uno. = Florida Oriental uno. = ídem Occ i 
dental uno. =r Total doce. 

,.Cada parroquia comprehendída en estos partidos ha de escoger el elec
tor ó electores que le toque para venir á ia capital, cabeza de su par t ido , í 
elegir el. elector ó electores que le correspondan. 

,,Lo primero que choca con estas disposiciones es la diputación p ro -
vincíaLque V , M , ha mandado erigir ett Santiago de C u b a , ademas de la 
determinada para la Habana, Sí no ha de haber mas que una junta electoral 
de provincia en la Habana , < quien ha de elegir la diputación provincial de 
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Cuba?, No debe ser la electoral de la Habana , porque ninguna de 
se puede elegir mas que una diputación; y lo contrario chocaría c e S t*, c '*" 

. píritu de la constitución: mezclarse los electores de provincia en" C S" 
individuos de diputación que ao pertenece á la suya , seria sacar ( ; ' C C 8 W 

de sus quicios; de manera que tanto repugna á la constitución qu e l 0 s

 C | ° S a s 

tores de la Habana elijan los diputados provinciales de Cuba, c o m o ' 
versa. Según lo resuelto por la preparatoria de la Habana, los elect^' 
de toda la isla de Cuba y Floridas vayan á elegir ios de las dos di ° ? S 

ciones de ella. ^ 

„E1 artículo 2 del decreto de 23 de mayo del año último para ] a el e c 

cion de las diputaciones de provincia está muy claro y terminante; y s ¡ ¿ 
el .nubiera ajustado sus resoluciones la junta preparatoria de la Habana, ha
bría evitado estes embarazos y las reclamaciones que se hacen. Supone la le-
tra expresa de dicho artículo que puede haber junta electoral de provincia 
donde no haya aun diputación provincial ; pero no al contrario: y para 
aquel caso dispone como se han de reunir los sufragios de dos ó mas provin
c i a s , para constituir la diputación provincial de ellas; pero jamas pudo pa
sar por la imaginación que dos diputaciones provinciales cupiesen en una so
la provincia, como ha dispuesto la junta de la Habana que suceda en la isla 
de C u b a , en donde desde que á representación de sus diputados, determi
nó V . M. que hubiese dos diputaciones provinciales, n® podia por este de-
xar de dividirse la isla en dos provincias. 

, ,La comisión, Señor, tiene otras razones para no aprobar la resolución 
de que la expresada isla de Cuba y dos Floridas sean una sola provincia. 
La grande distancia de doscientas cincuenta y nueve leguas que hay entre 
las ciudades de Santiago de Cuba y la Habana hace penoso tan largo via-
ge. Este es uno de ios motivos que V . M. tuvo para resolver que hubiese 
dos diputaciones en aquella isla; y esto no debió pasarlo por alto la pre
paratoria de la Habana. Tenia ella para determinar la división les datos 
de dos gobiernos, de tres Intendencias y de dos obispados , en que está 
distribuida aquella isla. Qualquiera de estos términos tan conocidos, y que 
fueron conciliables con lo que dispone la constitución para el cupa de 
d ipu tadas , habria combinado las cosas á conteritamiento de aquellos pue
blos , y con mas fácil expedición de un negocio- tan interesante. Si alguna 
de las tres intendencias no daba el número suficiente de Individuos que de
signa el artículo 29 de la constitución , quedaba el recurso de dividir la is-
la por gobiernos: si en esto se tocaban inconvenientes, venia la divlsioa 
eclesiástica, á que por último debió apelarse. m 

«Vengamos ahora al señalamiento de los ocho partido?, que es en la 
que muy de bulto se presentan grandes irregularidades. Según el censo de 
población que la misma junta preparatoria tuvo á la vista, la Habana y 
suscampos cuentan ciento cincuenta y siete mil trescientos setenta y tres 
habitantes; Filipinas tres mil seiscientos diez y siete , y las des Floridas 
cinco mil seiscientos ochenta y nueve. ; Y á quien no chocará la especie de 
monstruosidad que se presenta, viendo que ciento cincuenta y siete mu y 
mas individuos tienen dos electores ; los tres mil seiscientos diez y * i e t e . ' 
Filipinas u n o ; y cinco mil y setecientos escasos de las dos^ Floridas ^ 
electores? < Con que los nueve mil y trescientos de Filipinas y Jas 
Floridas concurrirían á la elección con tres sufragios; y algo mas de cíe 
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cincuenta y siete mil de la Habana con dos í Según él artículo 31: de la 
constitución por cada setenta mil almas ver.drí un diputado ce Cortes. A l 
pretendido partido de la Habana por su población le corresponden dos; y sí 
él solo eligiese sus diputados tendría sus electores, i Por qué , pues , la adi
ción de las cortas fracciones de Filipinas y Floridas la han de causar tanta 
mengua en sus derechos; De notoriedad es sabido que en todo el distrito de 
Filipinas rio hay un solo pueblo de ayuntamiento-. E l que ' se llama Piñal 
del Rio , señalado como cabeza de partido , no tiene , según asegura el 
diputado de la Habana , cien vecinos , de los que expresa el artículo 29 de 
la constitución. Compárese esta desigualdad con otras ciudades y villas de 
tan numeroso vecindario en el partido iiamado Habana , que según eí tes 
timonio del mismo diputado , en alguna de ellas y sus términos, como 
Guanabacoa y Matanzas hay hasta diez mil individuos , de lo que exige 
el citado artículo 29. , 

, ,Hay otro inconveniente del mal señalamiento de partidos que se ha 
hecho. Según un papel público de la Habana que se ha tenido á la vista en 
la comisión , el partido que lleva el nombre de aquella capital cuenta c in
cuenta y siete parroquias ; y como la población de estas determina el n ú 
mero de electores que han de venir á la cabeza del partido , constando por 
el censó que la Habana y sus' campos tienen ciento cincuenta y siete mil 
trescientos setenta y tres habitantes, resultaron ciento quarenta y nueve elec
tores de parroquia para el par t ido, de que es cabeza aquella capital. C o n 
currieron ciento quarenta y cinco vocales; y en tan numerosa reunión es 
inevitable alguna confusión. Quando se ha dividido el territorio por la 
constitución para las elecciones en parroquias, partidos y provincias, una 
de las razones principales , al tiempo mismo que la de preparar buenas 
elecciones, ha sido facilitarlas, disminuyendo en cada junta el número de 
electores, que casi fué en el partido de la Habana igual al de algunas pa r 
roquias. Agrégase á estas reflexiones que muchos electores de dicho par t í -
do tuvieron que andar treinta , quareüta , y algunos cincuenta leguas: bas
ta solo para convencerse de ello poner los ojos en el plano de aquella isla. 
Este inconveniente se ha sentido también en la parte oriental con respecto 
á las ciudades de Baraida y Holguin , que distan de Santiago de Cuba , la 
una setenta y ocho , y la segunda quarenta y quatro leguas. 

„ A s í , pues , la división tan desigual de la isla de Cuba en siete p r o 
vincias subalternas, con inclusión de las dos Flor idas , hecha por la junta 
preparatoria de la Habana en julio y agosto del año anterior , debía anular
se por los motivos que han expuesto al Congreso los diputados de la m i s 
ma isla en 26 de enero último , y por los demás vicios capitales que d e 
muestran las reclamaciones remitidas de los ayuntamientos constituciona
les de Cuba y Puerto Principe. Pero atendiendo á varias razones políticas, 
y á fin de precaver los graves inconvenientes que resultarían si se desapro
base lo practicado en la Habana en virtud de los acuerdos de la menciona
da junta, opina la comisión que se declare lo siguiente por V . M. 

i . Se tiene por válida Ja división de la isla de Cuba hecha por la junta 
preparatoria en julio y agosto del año anterior para elegir diputados en las 
próximas Cor tes , y en las dos diputaciones provinciales , si al recibo de 
esta determinación'en la Habana se hallasen verificadas las expresadas elec
ciones , ó agregados allí los doce electores de partido. 

-TOMO XVII . 4 ! 



2. Las diputaciones provinciales de la i s la , oyendo á sus respecti 
ayuntamientos constitucionales, informarán con la brevedad posible , y C on 
la competente justificación , quanto conduzca á que se haga una división re-
guiar y permanente de la isla en provincias políticas y partidos. 

3 . Entre tanto que se fixa esta división con presencia de todos los da
t o s , y también en el caso de que al recibo de esta resolución no se hayan 
executado las referidas elecciones, la línea divisoria de la isla en dos obis
pados servirá igualmente para dividirla en dos provincias , que en orden á 
su gobierno político estarán al cuidado de las dos diputaciones provinciales 
de la Habana y Santiago de Cuba , y baxo sus dos gefes respectivos. 

4 . E n las ciudades de la Habana y Santiago de Cuba , como capitales-
de sus respectivas provincias , se reunirán en su caso los electores de par
tido para formar ¡as ¡untas electorales de provincia, y verificar las eleccio
nes con arreglo á la constitución y al decreto de 23 de mayo de 1812. 

5. Para señalar las cabezas de partido , adonde hayan de concurrir los 
electores parroquiales á formar la junta electoral de partido , se tendrán en 
consideración, como bases , la extensión del territorio y su respectiva po
blación ; de manera , que en razón compuesta de territorio y población se 
determinará el señalamiento de cabeza de partido. 

Así opina la comisión: V . M. resolverá lo mas conveniente. Cádiz 24 
de'febiero.de 1813." 

Aprobado este dictamen , aprobóse asimismo el siguiente de la comi
sión ultramarina. 

„Señor , Fr . Pedro Hernández , religioso franciscano de la provincia de 
Venezuela , se presentó ante V . M. con fecha 3 de diciembre del año pró
x i m o , acompañando los poderes é instrucciones que le confirieron los pue
blos de Valencia , Basquisineto y San Carlos, para que viniese á manifestar 
á este soberano Congreso sus méritos, sus desgracias , su lealtad, sus necesi
dades , y el estado en que se hallaban de resultas de los funestos aconteci
mientos de dicha provincia , manifiesta la ignorancia en que se hallaban del 
sistema establecido en la nueva constitución política de la monarquía; y 
concluye exponiendo, que convencido de los embarazos que.le ofrece su 
profesión , y no teniendo arbitrio ni para subrogar las confianzas en otra 
persona, ni para procurar en las secrecretarías el éxito de sus solicitudes, 
á menos que se le habilite para ello , lo exhibe todo para que tomándolo 
V . M, en consideración, se sirva acordar lo mas conforme al logro de d i 
chas solicitudes. 

„ L a comisión teniendo presente el impedimento civil y canónico del 
expresado religioso para personarse con tal encargo , no menos que la ne
cesidad de que qualesquíera pretensiones de la provincia de Venezuela de
ben acordarse con arreglo á la constitución , publicada ya en su territorio, 
y á que sus legítimos representantes son los diputados que dicha provincia 
tiene en este augusto Congreso , opina que siendo V . M. servido podrá r e 
solver que se les entreguen esas instrucciones, para que conforme á su mé
rito hagan de ellas el uso que convenga. Cádiz febrero 6 de 1813." 

Continuó la discusión del dictamen de Ja comisión de justicia sobre el 
sistema que debia adoptarse en los asuntos judiciales pendientes ó determi
nados baxo la dominación del Gobierno in t ruso; y después de haber ha
blado los Sres. Caneja, Zumalacarregui, Porcel, Arguelles , Creas y Gi~ 
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raido> reproduciendo las mismas ó semejantes razones á las qne se expusie
ron en las sesiones de 1 7 y 1 9 del corriente (véanse), se aprobó la 
p r 0 p O S i c ion que en l a v última de estas sesiones (véase) hizo el Señor 
Arguelles. 

A conseqíiencia de lo resuelto en l a sesión de 24 del actual (véase ) 
comenzó á leer la consulta del extinguido consejo de Guerra y Marina 
el expediente de indultos. La lectura quedó pendiente , y se levantó 

se 
en 
la sesión 

SESIÓN D E L D I A 27 D E F E B R E R O D E 1 8 1 3 . 

Accedieron las Cortes á la solicitud del tribunal de las mismas , conce
diéndole proroga de quince dias para substanciar y determinar la causa for
mada al señor diputado D. Manuel Ros. 

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición, del ayuntamiento 
constitucional del Puerto de Santa Mar ía , en la qual da gracias á S. M» 
por haber declarado en la sesión del 1 7 de este mes la nulidad de las 
elecciones, hechas en Sevilla, de diputados á las presentes Cortes. „ L a de
terminación (concluía dicho ayuntamiento) del augusto Congreso hará 
desaparecerla intriga de los enemigos de la felicidad del estado y de la 
libertad nacional; pero si aun continuasen las criminales confabulaciones, 
crea V . M. que este ayuntamiento y los- dignos representantes de este 
partido, velan sobre el cumplimiento de las órdenes que han de reglar la 
elección, y que de la menor infracción de ellas darán parte á V . M. seguros 
de su justicia." 

Don Antonio González E l i s o , . Don Dionisio Capaz , Don Francis
co Pons Berenguer, y Don Juan Luis Rodríguez y Romano , ciudadanos, 
del partido del Puerto de Santa María , pedían en su exposición, con fe
cha 21 de este m e s , que por la secretaría de Cortes se les facilitase 
certificación literal del informe de la comisión y resolución de S. M . 
acerca de la nulidad de las referidas elecciones de Sevilla. Observaron 
algunos señores diputados que sobre no estar en práctica en la secretaría 
de Cortes, ni ser conveniente, atendida la multitud de negocios á que 
ha de dar vado , librar semejantes certificaciones, era del todo superflua la 
que solicitaban dichos ciudadanos, por ser notoria la indicada resolución, 
como igualmente la instrucción á que deben arreglarse todas las elec
ciones de aquella naturaleza. En vista de estas observaciones las Cortes no 
accedieron á la expresada solicitud. 

Las mismas oyeron con particular agrado, y mandaron insertar en este 
diario las dos siguientes representaciones: 

, ,Señor , la religión católica, apostólica romana, única de la nación, 
establecida por un Dios de paz, y fundada sobre las bases sóidas del 
Evangelio santo , no era compatible con los principios arbitrarios de un 
tribunal de espionage , opresor de la libertad civil del hombre , y apoyo 
oei despotismo. Persuadido V. M. de estas verdades, ha decretado la abo
rción del tribunal de la Inquisición, como contrario á la constitución de la 
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inónarquía, y í los derechos del ciudadano sancionados' por el la; y res
tituyendo á los príncipes de 3a iglesia la jurisdicción que les era propia , 
de que se hallaban despojados, ha establecido tribunales protectores de ¿ 
rel igión, donde los hombres sean juzgados conforme á leyes justas y 
sabias. , 

„ V . M . , Señor, en esta resolución ha manifestado su carácter verda
deramente religioso y sus ardientes votos por la felicidad de la gran na
ción que representa. La memoria de V . M. será perpetuada con alaban
zas de generación en generación, por una providencia de que pendía tal 
vez hasta la seguridad del estado. 

, «Penetrado este ayuntamiento constitucional de las mismas ideas que 
han movido la soberana determinación de V . M . , en nombre del pue
blo que representa por su elección, le tributa los mas respetuosos hoine-
nages de SH gratitud. Sírvase aceptar V . M. esta cordial felicitación de un 
pueblo que le admira como legislador, al mismo tiempo que le ama co
mo principio de la felicidad pública. 

«Dios guarde á V . M. para el bien y gloria de España. 'Puerto de San
ta María y febrero 25 de 1813. = Señor =: Andrés Maza. = Agustín de 
Sorozaval. = Manuel Montano. = José Antonio de Dorronzoro. = Miguel 
Bocanegra. = Francisco Pons y:Berenguer.=:Pedro de Coloma. = Antonio 
Hurtado.z?Andrés de Pina. x= Joaquín Orlando. = Francisco Martínez San-
tizo , secretario." • 

«Señor , los infrascritos ciudadanos de esta capital se apresuran á dar 
gracias á V . M. por haber extinguido el tribunal de la Inquisición, y res
tituido, á los reverendos obispos el derecho que tenían de conocer en las 
causas: de fe. . . . . . . 

, ,E1 voto general de los hombres despreocupados es una prueba positi
va de lo detestable y odioso que era aquel tribunal , cuya principal base 
se apoyaba en-él despotismo hollando los derechos mas sagrados'del hom
b r e , puesto que se oponia al natural y divino en su sistema opresivo: á 
vista de lo qual asombra ciertamente que después de tantos siglos de 
tinieblas y de esclavitud haya tenido. V . M. que vencer tantos obstácu
los y. dificultades para romper las cadenas que eiítorpecian las ciencias, 
las artes, el comercio, la labor y la industria';. haciéndose empero digno 
por su ilustración y constancia de que la Europa toda admire sus virtudes, 
y, que las generaciones futuras bendigan por siempre la sabiduría de V . M. 
en el grandioso y sagrado monumento que ha levantado sobre las rui
nas de la tiranía. Y por lo tanto , Señor, creeríamos incidir en la nota 
de ingratos , sí.no hiciésemos presente á V . M. estos sinceros y respetuo
sos sentimientos, que le suplicamos los admita como hijos de nuestro 
amor al bien de la nación y gloria de V.» M. D i ° s guarde á V . M. 
muchos años. Granada 13 de febrero, de 1813. = Andrés Esteban Már
quez. = Pedro Ferrett. = Ramón Salvador, coronel del regimiento infante
ría de España , accidentalmente en Granada.=Jua.n Manuel Calderón. = 
Antonio Fábregas y Marimon.=Domingo González R u i z , elector departí* 
do. = José Fernandez Soto. = Tomas Antonio Alvarez. = Félix de la Cá
mara. = José, González de la Torré. = Pedro Antonio Fita. = Ignacio 
M o n t i l I a . = J o s é Perales. = Cayetano Perrano. = Narciso Ventula. = Ma-
nuel Arguelles. = Andrés G u a l d o . = Valentín Ximenez. = Salvador Gon-
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zalez.Guerrero. = Francisco Xavier Andreu. = Ventura del Pino y Salce
do,—Francisco de Paula Bayo. = Francisco de Paula Fernandez Soto. 
T - - , ' González Quintana. = Jote Menino .—Pedro R a m ó n Xerez. —Fran-
cisco Montenegro. = Antonio Sánchez PeñueIa .=José R e c h e y Donaza r .= 
Santiago• Marín. = Eugenio Fernandez Soto." 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del secretario 
interino de la Gobernación de la Península , con el qual acompaña los do
cumentos remitidos por la diputación provincial de Extremadura,, re la t i 
vos á las disposiciones que esta ha acordado para el nombramiento de 
diputados á las próximas Cortes. , 

Á la misma comisión se mandó pasar una representación documentada 
de los ayuntamientos constitucionales de las villas de Altea , Callosa d'en 
Sarria, Guadalest y demás pueblos libres del partido de Der la en la p ro
vincia de Va lenc ia , con la qual reclaman contra las elecciones de d ipu
tados á las próximas Cor t e s , hecha por aquella provincia, por no haber si
do convocados á dichas elecciones los pueblos del mencionado partido; 
cuya representación fué remitida por el expresado secretario. 

Pasó á la misma comisión una representación documentada de varios 
ciudadanos de la parroquia de San Fructuoso , una de las comprehendidas 
en el término de Santiago de Gal ic ia , quienes reclaman igualmente con
tra las elecciones parroquiales, las de pa r t ido , y en conseqíiencia las de 
diputados á las próximas, verificadas en aquel partido-, por haberse infrin
gido en'ellas las reglas que para tales actos prescribe la constitución p o 
lítica de la monarquía. Exponen entre otras cosas que de los quatrocientos 
vecinos, de que consta aquella parroquia , solo se reunieron cincuenta para 
el expresado acto , y que de estos cincuenta los veinte y cinco eran ecle
siásticos ; que Ja junta electoral se verificó en día feriado; que no fueron 
convocadas todos ios vecinos; que algunos no fueron admitidos,- por Ja 
razón de que (según se d i x o ) por ser pobres, carecían de la'calidad de 
ciudadano; que se asignó á cada parroquia un elector, á pesar de qué 
algunas pasan de quatrocientos,vecinos; queden la de San Fructuoso se ar
rogó su Cura párroco el título de compromisario sin haber sido nombrado, 
y sin estar avecindado en ella &c. 

-Se-mand'ó pasar á la comisión de Hacienda el expediente, remitido con 
informe por,el secretario de este-ramo-, sobre la habilitación del puerto del 
Carril en la provincia de Galicia (sesión del dia % de noviembre ultimo). 

• A' la de Poderes pasó el acta de elección de diputados a Jas actuales 
Cortes por la provincia de Valladolid; y de la de los individuos para la 
diputación provincial. 

Pasaron á las comisiones * que extendieron los proyectos de ley sobre 
el restablecimiento de conventos y reforma de regulares, las representado-' 
«es de varios feligreses de la parroquia de la Magdalena de Sevilla, y de 
los curas beneficiados interinos d é l a misma D . Manuel María Time ñero y 
D José Alvarez, contra la ocupación de' la iglesia y convento ( d e padres 
dominicos) de S. Pablo de aquella ciudad, á cuya iglesia habia sido tras
ladada dicha parroquia, verificada por el R . P . Fr. N . Alvarado , de Ja ci
tada orden, después de haberse hecho elegir presidente, sin conocimiento 
, . s u P r e lado. Concluian pidiendo que por ningún título se les permitiese 

a ios padres dominicos ocupar la referida iglesia, ni la parte de-convento 



destinada á los usos de la parroquia; y que en caso de haberse de reunir I 
religiosos, lo verificasen en otro de los varios conventos que tienen en S° 5 

villa. 
Se leyó y mandó pasar á la comisión de Hacienda el oficio del secre

tario de este ramo , con el qual acompañaba una representación docul 
mentada de D . Juan de Montagut , del comercio de R e u s , en que pedia 
que se le indemnizase de los perjuicios y pérdidas que habia sufrido, por 
haber tenido parte en el plan formado por el marques de Campoverde para 
la reconquista de Barcelona. 

Pasó á la comisión de Señoríos una representación de varios labradores 
y vecinos de los cotos de Lugo en Ga l i c i a , en la qual haciendo presente 
que por la dignidad episcopal se les exigían ciertas cantidades de centeno 
y gallinas, tributo que en su consepto debia traer su origen del derecho se
ñorial , y por consiguiente abolido ya por el Decreto de 6 de agosto de i 8 n ; 
pedían que mandase S. M. remitírsele los documentos en que se fundaba 
aquella contribución, á fin de que , en vista de ellos declarase si era ó no 
prestación real , proveniente de tituló jurisdiccional; y que entre tanto se 
suspendiera su cobro. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Guerra, 
accedieron á la solicitud del Sr. Salazar, apoyada por la Regencia del 
reyno, relativa á que el regimiento de voluntarios distinguidos de la Con
cordia española del Perú, se gobernase por las mismas ordenanzas, y go
zase las mismas distinciones que el de voluntarios distinguidos de Cádiz. 
(Sesiones del 28 de noviembre ultimo y de 12 de este mes). 

Acerca del oficio del secretario interino de G u e r r a , en que daba cuen
ta de haber concedido la Regencia del reyno .una subtenencia en el regi
miento de infantería del Infiesto á D . Manuel Clarke , cadete del mismo, 
menor de edad &c. &c. (sesión del 1 5 de junio del año anterior), y se pe
dia la confirmación de dicha gracia; propuso la comisión de Guerra (con 

fecha de 28 de octubre último), que para dar su dictamen en el particular 
necesitaba que la Regencia informase si la concesión de la expresada gra
cia se habia comunicado al interesado y publicado en aquel cuerpo. Las 
Cortes resolvieron que la Regencia diera el indicado informe. 

A propuesta de la misma comisión se acordó que pasase á la Regencia 
para que informase lo que tuviere por conveniente, la representación de 
D . Juan Persiva, con la qual pedia que se mandase al Gobierno le expi
diese el despacho de comisario de Guer ra ; confirmándole el nombramien
to de t a l , hecho en su persona por la junta de Valencia. 

Propusieron los Sres. conde de Toreno y Becerra que se mandase venir 
al Congreso á los diputados suplentes nombrados por Betanzos y Mondo-
ñedo ( e n Gal ic ia ) en lugar de los Sres. Delmonte y Abadin difuntos. 

Continuó y se concluyó la lectura de la consulta del consejo de G u e r 
ra y Marina sobre indultos; y repetida la del dictamen de la comisión de 
G u e r r a , presentado en la sesión del 23 de este mes (véase), declamó el 
Sr. Esteller contra todo el proyecto de decreto que en aquel se propone, 
por suponerse en él y hacerse expresa mención de los delitos de deserción, 
robo &c. cometidos por oficiales; sosa que jamas las leyes debian supo
ner posible, si se quería conservar en su vigor la disciplina militar: y des
pués de ponderar los gravísimos perjuicios que se seguirían de un decreto 
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tanto se separaba de la le t ra , del espíritu y de la justa y necesaria de 

licadeza de la ordenanza del exército, pidió que S. M. sin bacer novedad 
l*una, corrió así lo acordó en 29 de diciembre de 1 8 1 0 , se atendiese al 

¿ecreto de 21 de noviembre del mismo, renovándolo solemnemente. 
Siguieron algunas contestaciones sobre el proyecto en general; con cu -

, 0 motivo pidieron algunos señores diputados que se fixara la qiiestion, y 
Le ¡e fuesen discutiendo uno por uno los artículos que la comisión propo
nía; y en este estado se levantó la sesión, habiendo anunciado el Sr. Pre
sidente que no habría en el dia inmediato. 

D I A 28 D E F E B R E R O D E 1813. 

N o hubo sesión, según se anunció en la del dia anterior. 

S E S I O N - D E L D I A i . ° D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

JVÍandóse archivar una carta del. comandante de marina del apostadero del 
Callao, remitida con oficio del secretario de Mar ina , en la qual avisaba ha
berse publicado y jurado allí y en la capital la constitución. 

Oyeron las Cortes con especial agrado y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones la exposición siguiente, y oficio del recretario de la G o 
bernación de Ultramar. 

La audiencia de Goatemala , en carta de 1 7 de octubre del año próxi
mo anterior, dice lo siguiente: 

„La audiencia de Goatemala , desde el feliz momento que tuvo not i 
cia de la instalación de las Cortes generales y extraordinarias -, concibió las 
mas lisonjeras esperanzas de ver establecido un Gobierno sabio, justo y 
equitativo por el.concurso del grande número de beneméritos individuos que 
las componen elegidos mas que por los pueblos por la mano de la divina 
Providencia que nos protege. 

„ P o r los diarios de sus sesiones ha debido admirar la prudencia, dis
cernimiento y extraordinarias tareas que se han empleado en el las; y aho
ra que ha recibido la constitución política de la monarquía española, da
da á luz por el soberano Congreso , no solo tiene la satisfacción de ver 
realizada ia grande obra que todos deseábamos, sino de poder contribuir 
á la execucion de tan sabio establecimiento en estos dominios , á pesar de 
ja contrariedad de las circunstancias en que se hallan; á cuyo efecto empe
ñará toda la vigilancia y esfuerzos que le sean posibles para ver el fruto de 
aquel precioso .trabajo; y espera el tribunal que esta insinuación la elevará 
V . A . al soberano Congreso." 

. D e orden de la Regencia del reyno lo traslado á V . SS. para que se 
sirvan^acerlo asi presente á S. M. 

Dios guarde á V . SS. muchos años. Cádiz 27 de febrero de 1 8 1 3 . = 



José de Lhnonta. = Señores secretarios de las Cortes generales v e v f 
amanas. 

„ Señor, esta audiencia acaba de leer , obedecer y jurar la constitu * 
política de la monarquía española que V . M. se ha dignado sancio ^ 
Las máximas que en ella se establecen como'otras tantas leyes mndamerit'* 
les del 1 reyno; la división y mutuo enlace de los poderes; la asiena'cion <T 
los deberes respectivos entre las autoridades y los ciudadanos; la concur 
rencia.de estos, mas ó menos directa en su elección , y el sabio encade
namiento de precauciones para hacer perpetua su observancia, dan una ¡d e a 

verdadera de la circunspección y firmeza del carácter español, de la ilus
tración de ese augusto Congreso, y del decidido interés que toma V . M 
en formar ciudadanos ubres , virtuosos é ilustrados. Jamas se arrepentirán' 
los pueblos de haber'confiado sus derechos ,á unos representantes que han sa
bido asegurar el sistema político de fidelidad pública, y fixar reglas al exer-
cicio de ia potestad civil, conciliando su respeto con la libertad del último 
de los ciudadanos. Justo es que se glorie V . M. en Una obra tan digna de sus 
desvelos, como lisonjera á la confianza d é l a nación, y que el tribunal, 
admirando este fruto precioso de las fatigas de V . M. en medio de las 
amarguras y atenciones que le rodean , felicite su constancia, ' elevación y 
acier to , manifestando al mismo tiempo á V . M. su sincera gratitud, de 
que sin duda alguna se ve poseída toda la nación. 

^, Nuestro Señor guarde á V . M. muchos años. Lima octubre 5 
de 18x2. = Señor; = Marques de S. Juan Nepomuceno. = Manuel García 
de la- Plata. = 2 Juan del>Pino Manrique. =5 Fernando Quadrado y Vaide-
nebro. == Domingo Arnaiz de las Revil las. — Francisco Xavier Moreno 
Escandon. = • Manuel María del Val le y Postigo. =s Tomas Ignacio Palo-
magues. = Manuel Genaro "de Vil lota . = Gaspar Antonio de Osiáa. ss 
Francisco Xavier de Ezterripa. = Juan Bazo y Berry. == José Pareja y 
Cortés. '— Miguel de Eyzaguirre. 

Oyeron Jas Cortes igualmente con agrado el parte del virey del Perú, 
marques.de la Concordia, remitido por el secretario de la Guer ra , en 
que aquel gefe participaba el. estado de tranquilidad en que se hallaba 
el alto Perú ; y el feliz éxito de las armas nacionales enaquellas remotas 
regiones. 

E l Sr. Salazar hizo la exposición siguiente: 
„. Señor, la constitución que V . M. ha sancionado para allanar á los 

pueblos el camino de la prosperidad, y dar á la monarquía el vigor y 
consistencia que merecen su constancia y heroísmo , ha sido publicada y 
jurada el dia 2 de octubre del inmediato pasado en la capital de la pro
vincia del Perú con la mayor ostentación, y la mas señalada de las satis
facciones. N o hay para que mencionar á V . M. las fiestas y regocijos pú
blicos con que se ha marcado una época tan suspirada y tan universal-
mente apetecida, Pero no son para omitidos los generosos sentimientos de 
los moradores todos de aquella ciudad benemérita, que de un gobierno 
constituido sobre bases sólidas y de un código que tiene por divisa la fe
licidad común, esperan la conservación de sus derechos tan vergonzosa
mente usurpados, como ya grandiosamente restituidos. Dígnese , pues, 
Oír V . M. la exposición del ayuntamiento de L ima que acompaño, su-' 
plicando al mismo tiempo se sirva mandar se inserte íntegra en el diario 
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de sus sesiones, para que conozca aquella respetable corporación que V . M. 
toma parte en la efusión de su pat r io t i smo, en la sinceridad de sus ex
presiones, y en el júbilo_nacional que manifiesta. Cádiz; i . ° de marzo 
¿ c x8i3- = Señor = Francisco Salazar." ' 

Esta exposición se mandó insertar en este d i a r i o , como también la, 
siguiente que las Cortes oyeron con especial agrado-. 

„Señor , el indecible gozo de que está penetrado este cabildo con la 
solemne publicación y juramento que se ha hecho de la constitución espa
ñola , no le permite retardar ni por un instante la sincera expresión de 
su gratitud y reconocimiento. Est.e es un justo homenage por todos t í tu
los debido al zelo infatigable de V . M . , que ha consumado ya el grande, 
el sublime objeto de nuestra regeneración civil, \ Q u a n t o , Señor , es hoy 
el placer de toda la nación, ¡Quanto el júbilo de esta capital fidelísima, 
cuyos vecinos todos han manifestado á porfía con las mas suntuosas demos
traciones la dulce y tierna emoción de su patriotismo! Una general acla-
jnacíon, un regocijo sin exemplo , y el mas vigoroso entusiasmo, es lo que 
de lleno ha ocupado la grata imaginación, da todos, Glor ia inmortal á las 
Cortes soberanas y á i o s generosos padres de la pat r ia , que sobre las mas 
sólidas bases han establecido y fixado nuestra futura felicidad, 

„ Este es el grito, penetrante, y la única voz que. resuena en el á m 
bito de esta ciudad. Con un código tan sabio, justo y liberal se consi
dera ya asegurado el imperio de la l e y , y destruida para siempre fa ar
bitrariedad y el despotismo; Tales son ios votos y sentimientos de los ha
bitantes de la capital del Pe rú , y á nombre de e l los , á quienes este ayun
tamiento tiene el honor de representar, felicita y congratula á V . M. por 
el glorioso fin de sus tareas. 

„ Dígnese , pues , V . M, de admitir benignamente el testimonio del 
mas profundo respeto de esta benemérita ciudad , que no contenta con ha» 
her jurado la observancia de tan santa constitución , está también decidida 
a todo género de sacrificios en obsequio de la nación. 

„Dios guarde á V . M. muchos años para el bien y prosperidad de la 
monarquía. Sala capitular de Lima y octubre 9 de 1 8 1 2 . = Señor zz A n 
drés Salazar. = E l marques de Torre Tagle. zs. José Antonio de Algar-
te. = Tomas de Vallejó. = Antonio de Elizalde. = Francisco de Alvara-
do. = D r . Ignacio de Orúe y Mirones, = Francisco Arias de Saavedra. = 
Miguel Oyague y Sarmiento. =: Joaquín Manuel Cobo. = Dr . José V a 
lentín Huydobro; = Manuel Agustín de la Torre. = E l cande del Villar 
de Fuente." 

Oyeron igualmente las Cortes con especial agrado, y mandaron que se. 
insertase en éste diario de sus sesiones, la exposición siguiente: 

„¡Padres de la patria, salud! ¡Honor y gratitud á vuestras útiles ta
feas! ¡Loor á la sabiduría, y premio á las virtudes de los legisladores del 
pueblo español! 

.' « T a l e s , Señor, el himno sincero de alabanza conque una porción de 
ciudadanos de Granada se atreve hoy á felicitar á V . M. por haber aboli
do el llamado tribunal de la Inquisición, como incompatible con la cons
titución política de nuestra monarquía , y por haber establecido para p ro 
teger la religión católica entre nosotros nuevas y justas leyes conformes á la 
misma constitución;. 

4* ' 
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„ ¡ R e l i g i ó n , constitución! ¡Nombres sacrosantos, palabras de consue 

lo y ambrosia! E l corazón de los buenos españoles se enternece, su pecho 
ensancha, y se abre dulcemente su boca al pronunciarlas. 

„ E l fanatismo y la impiedad, la superstición y la hipocresía , enemi
gos irreconciliables de la pr imera, así como la tiranía , la arbitrariedad v 
el egoísmo de la segunda ., han sido en todos tiempos los horribles mons
truos que han impedido á los hombres el deseado acceso al templo de la 
felicidad social. Pero la revelación y la razón r la piedad y la filantropía, 
han juntado igualmente sus a rmase las de la moderación, de la justicia y 
de la libertad para sostener la guerra contra tan poderosos antagonistas; y 
si la alternativa de sucesos prósperos y adversos en esta empeñada lucha, 
que principió y acabará con la naturaleza degradada del hombre , no ha 
permitido una completa tranquilidad , á lo menos las victorias siempre 
decisivas del orden han asegurado la inmutabilidad al imperio de la buena 
causa de la humanidad. 

„ E l pueblo español no habia podido conseguir en sus mas afortunadas 
épocas otro triunfo importante que el de no ser esclavo. <Pero qué inmen
sa distancia todavía hasta el sublime de ser l ibre! Emulo de las glorias y 
-•virtudes de los pueblos mas heroicos del antiguo y nuevo mundo ha sido 
.siempre mas envidiado que estimado. Pero el Legislador eterno en sus de
cretos de predilección lo destinó para modelo de imitación de las naciones 
mas sensatas de la tierra ; y en honor y alabanza de nuestra generación 
presente han empezado ya á manifestarse de un modo nada equívoco las se
ñales de esta favorable predestinación. 

„ ¡ Qué perspectiva tan lisonjera se ofrecía en este momento á la an
siosa curiosidad para contemplar en el hermoso quadro de nuestros destinos 
el lejos de la futura grandeza de España á tan corta distancia del cam
po de sus Inmensos sacrificios y merecimientos! Pero si la rudeza de nues
tro pincel no puede atreverse á d ibuxar lo , la mano mas diestra de nuestra 
dichosa posteridad lo tratará y perfeccionará, pues ya no existe la Inqui
sición. 

La Inquisición, Señor , era esta egide impenetrable conque escuda
ba su robusto brazo el despotismo político de España , desde aquella in
fausta época en que toda ¡a nación quedó esclava, porque una parte de ella, 
acaso la mas interesada, no se atrevió á ser libre. ¡ Recuerdo de dolor! 
¡Lección espantosa para los pueblos! La tiranía , tan astuta en sus planes 
.de opresión, como tenaz en su execucion, se presentó en la lid con las 
vestiduras contrahechas de la sagrada religión de nuestros; padres para sor-
prehender á los débiles, deslumhrar á los incautos, y herir á su salvo en los 
varoniles pechos de los defensores de los derechos del hombre. Estos de
rechos no habian sido destruidos , sino corroborados con los preceptos de 
aquella moral divina, que á los anatemas opresivos de reyes y de am
biciosos opone los indestructibles del riguroso juicio del R e y de reyes y 
Señor de j o s señores. Pero en vano las virtudes cristianas y políticas de 
nuestros mayores procuraron rehacerse hacia varios puntos para estorbar 

..los repetidos estragos de este furioso enemigo ; pues siendo ya desigual el 

..combate , debió el éxito ser. desastroso a la causa de la santidad de las 
.. costumbres-, no-menos que ,á los progresos de la ilustración. Millares de 

ilustres víctimas de la sociabilidad, de la verdad y del zelo discreto ínter-
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coladas con los desgracia dos alumnos del error , de la ignorancia ó de lá 
credulidad fueron aherrojadas en cárceles obscuras , ó inmoladas con ra
bioso despecho en las sangrientas aras del fanatismo político y religioso. 
Pesde entonces la patria fué un nombre vano , la religión el entretenimien
to de los melancól icos , en^ vez del consuelo de los t r i s tes , las ciencias el 
estéril patriotismo de los ilusos; y si la hipocresía , según el dicho de un 
célebre filósofo , es el homenage que el vicio tributa á j a virtud , la virtud 
e n tal estado de -subversión de los rectos principios vino á reducirse á un 
inútil homenage que el despotismo tributaba á la humanidad. , 

„Pe ro , ¡oh dia de placer paralas almas ilustradas y sensibles! El peso 
mismo de las cadenas las rompe al fin gastando sin cesar sus eslabones; y 
el de las de la tiranía extrangera añadido al de la doméstica, era ya dema
siado .enorme, para .que no cortase unas y otras felizmente. E l valor de 
nuestros guerreros empezó y acabará prontamente de .deshacer las primeras'; 
pero la sabiduría de V . M. ha quebrantado ya del todo las segundas con 
la abolición de la Inquisición, que era la oficina tenebrosa donde se labra
ban. ¡Odio , execración perpetua á tan horrendo establecimiento! ¡Honor 
á los nombres de Padilla y de Pplgar! ¡ Glor ia al nuevo W a s h i ígton de 
la España libre , y alabanza á todos los impertérritos enemigos ..del tirano 
de la Europa! ¡Sa luden fin y bendición á ios dignos representantes del 
pueblo español! Granada 18 de febrero de 1 8 1 3 . — José Ximenez Sar
miento. = Manuel Calvo. = Manuel Escolar. — Andrés García y G a l l a r 
do , cirujano de exércifó. =z Fermín Miguel Ferrer , oficial de secuestros, z z 
Fernando Andrés Benito. = José Moñino y Blanes. z z José Medino. = J o 
sé Espinosa." 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el señor ;D. Manuel M a 
ría Vad i l los , diputado por la provincia de Jaén. 

Leyó el Sr. Baile la exposición siguiente, y las proposiciones .con que 
concluye pasaron á ¡informe de la Regencia. 

„ Señor, el agrado con que V . M. se ha dignado oír las relaciones de 
muchos encuentros, combates y bata l las , que con tanta gloria han dado y 
sostenido en el discurso de esta guerra los invencibles catalanes, me anima 
para elevar á noticia, de V . M. .la entereza , valentía y heroísmo del opri- . 
mido pueblo de Barcelona , que tanto tiempo yace baxo la esclavitud mas 
tiránica , á pesar de los repetidos, esfuerzos que ha hecho para sacudir su 
yugo : . cona tp que mas de.una vez se ha pagado en el cadalso. 

..La.constancia y patriotismo de esta ilustre ciudad lo demuestra bien 
el hecho del 9 de abril de .1809, <l u e f u é e l señalado para que se presen-1 

tasenal general Duhesme en el magnífico edificio de-la audiencia ios_ mi* 
nistros de este tr ibunal, los regidores, empleados,, alcaldes _ de barrio, y 
otros varios' sugetos, para prestar el', juramento de obediencia y fidelidad 
á José Napoleón, dia que con razón se llama en los papeles públicos el 
dia heroico de Barcelona, y,dia en que se vio colocada mucha artillería en 
la explanada,-plaza de S. J a y m e , y en otras partes , sostenida con caballe
ría é infantería francesa, en que se doblaron.las guardias, en que patrulla
ba tropa por las calles, y ocupaban lo'interior del referido edificio dos con-> 
pañías de granaderos. Con este terrible aparato se dio principio á la.fun
d ó n , pronunciando un discurso análogo al intento el fiscal de lo civil Don 
Juan de Medinabeytia, que hablaba en nombre del- general flanees >-y a que 
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contestó el decano de la audiencia, y hoy digno ministro áel tribunal su 
premo de Justicia D . Jayme Alyarez de Mendieta , con tanto nervf ' 
y ardor , que al mismo tiempo que enmudeció á Duhesme, y á su agente ó 
intérprete, enterneció á los demás concurrentes, y exaltó sus espíritus en tér
minos que todos se negaron á jurar , á excepción de los oidores, y un regi-

. dor , sin que les amedrentassn las bayonetas que los rodeaban, ni los ultrajes 
y amarguras que se les preparaban. 

, ,El resultado de esta negativa fué encerrar en e l castillo de Monjuy á 
veinte y nueve de los convocados, y arrestar en sus casas á los restantes. En 
medio de los aplausos y vivas del vecindario fueron conducidos aquellos á sus 
respectivas prisiones y encierros, sin que la espada ni el fusil de la numerosa 
tropa que le escoltaba pudiera acallar ni reprimir la algazara y gritería del 
pueb lo , que mas se esforzaba en vitorear y alabar el heroísmo de sus her
manos , convidándoles á voces con quanto tenían, y ofreciéndoles socorrer 

" á sus huérfanas familias. Ta l -fué , Señor , la heroicidad con que se portó 
el fidelísimo pueblo de Bareelona, á pesar de estar dominado por los fran
ceses desde febrero de 1 8 0 8 , es decir , después de catorce meses de opre
sión; sin que en tan larga época se hubiesen atrevido los. franceses á ha
blar siquiera de la prestación del juramento, sin embargo de que ocupaban 
alevosamente la formidable ciudadela y castillo de Monjuy, y tal es el res
p e t o , Señor, con quelos tiranos de la Europa han mirado á un pneblo no-

' lilemente animado del pundonor, y decidido por un impulso común y uni
forme á vengar los sagrados fueros de la alianza , de la hospitalidad, de la 
justicia y de la razón natural , violados á un tiempo por la execrable y bár
bara conducta del tirano Napoleón. 

, ,Tan bella disposición del pueblo empeñó á cinco honrados patriotas 
catalanes á meditar y combinar los medios de libertar á su patria de un 
yugo odioso é intolerable, impuesto por la maldad aliada con la traycion; 
pero descubiertos por los infirmes agentes de la policía, sus deseos y co
natos fueron acriminados como reos de conspiración unos ciudadanos, que 
debemos reconocer y proponernos como modelo de honradez , patriotismo 
y lealtad , y fueron condenados" á un suplicio el mas otroz. H a b l o , Señor, 
de los cinco héroes doctor D» Joaquín P o n , antiguo párroco .de la ciuda
dela de Barcelona, el padre D . Juan Gallifa, clérigo regular teatino, Don 
Salvador A u l e t , D . Francisco Masana, y D . José Navarro, sargento de 
Soria, que arrostraron Intrépidos el ultimo suplicio en el dia 3 de junio del 
mismo año 1809 ; es decir , quando no habian transcurrido todavía dos me
ses desde el memorable dia 9 de abr i l , en que el pueblo y las autorida
des se negaron con una firmeza extraordinaria á reconocer al intruso rey. 

„Es te asesinato cometido por la barbarie é iniquidad francesa contra 
cinco beneméritos españoles, no es tínicamente un atentado contra unos 
particulares, víctimas de su zeló y del interés con que se empeñaron en la 
mas santa de las causas •. es un atropellamiento del derecho, natural y de gen
t e s , que amenaza y compromete la.vida y libertad de todos nosotros; y , 
por lo mismo el citado dia 3 'de junio, que la tiranía de los ¿franceses mar-, 
eó infaustamente con caracteres de sangre en los fastos dé su bárbara opre-, 
s ion, deberá señalarse y transmitirse á la memoria de los venideros en la, 
historia de la presente lucha , como dia aciago y ominoso, que á un mismo 
tiempo llame á la posteridad al luto y á la venganza. Aquellos héroes que mu-



rieron animosos y satisfechos de su propia conducta, reposan en el seno de la 
dinidad, y gozan allí en paz inalterable del premio de unos impulsos que 
imprimió en el hombre la mano próvida y benéfica del Criador. A nos©-, 
tros pertenece envidiar su elevado dest ino, aplaudir , imitar la sublimidad 
de sus esfuerzos, y admirar la cristiana firmeza con que ennoblecieron el tér
mino de su brillante carrera. Y sobre tod© nos incumbe el mas estrecho 
de 1^ deberes, que es combatir en defensa de los derechos sagrados de la 
ley sarita y de nuestra independencia, y en competencia de aquellos in 
victos campeones ofrecer en las. aras de la religión y de la patria el sacrifi
cio de nuestras vidas. 

„ A l p i e del fúnebre monumento que la presente generación reconocida 
dedicará algún dia a los cinco paisanos mios , que terminaron sus gloriosos 
dias mártires de la patria, quando nuestros descendientes acudan á pasar 
el tributo de su l lanto , y á informarse por las inscripciones del horroroso 
infortunio en que sumergió á:.u común madre la alevosía y ferocidad de 
unos brutales extrangeros; tengan, por lo menos el ' recuerdo y consuelo de 
que el justo resentimiento de sus progenitores inmoló los tiranos sobre la tum
ba de las inocentes víctimas; y contemplen con transporte el inmortal trofeo 
de Cataluña triunfante en ademan de exterminar con el acero vengador do 
su diestra invicta el insultante orgullo de los sacrilegos que hollando leyes 
divinas y humanas atentaron al sagrado de su honor é inmunidad. 

„En una oca?ion, Señor, en que la Europa , cansada ya de la ihiqua 
opresión que la,ha por largo tiempo deshonrado, ha jurado al parecer el ex
terminio* del tirano que ía inundó de sangre y abominaciones: quando el 
estruendo de las victorias conseguidas por nuestro ínclito aliado el empera
dor de todas las Rusias anuncia haber llegado la. hora de sumir en el abis
mo i 'estos genios malhechores que por espacio de veinte años han infestado 
el orbe; acordémonos de los héroes que dieron sus vidas en honor de la pa
tria, habiendo sus verdugos-intentado cubrir el homicidio con el formal 
aparato de la justicia: acordémonos de lo que ha sufrido y sufre el heroico 
vecindario de Baréelona baxo la tiranía de los monstruos sedientos aun de 
nuestra sangre, y de los tesoros de nuestro feliz suelo, y acordémonos fi
nalmente de la lealtad y,entusiasmo con que Barcelona ha sostenido en me
dio de las cadenas la justa causa de la patr ia, y démosle un testimonio de 
lo apreciable que nos han sido sus sacrificios. A este fin hago las dos p ro 
posiciones siguientes: * 

Primera. Que el doctor D. Joaquín Fou, el padre D. Juan Gallifa, 
•D. Salvador Aulet, D. Francisco Mas ana , y D. José Navarro, que en el 
dia. 3 de junio de 1809 arrostraron intrépidos el último suplicio, á que les 
destinó la barbarie é iniquidad de los franceses por los ardientes deseos y co
natos que manifestaron de libertar á la ciudad de Barcelona del odioso yu
go que la impuso-la maldad aliada, con la traysion, sean declarados por 
y - M, beneméritos de la patria. 

Segunda. Que quaudo tás'circunstancias déla nación lo permitan se 
levante en el lugar mismo del suplicio, ó en el, que pareciere mas oportuno, 
un monumento que constantemente recuerde á la posteridad este hecho^ y la 
eonducta heroica en grado eminente del pueblo de Barcelona, gravándose 
<n el con Utras de oro los nombres siempre memorables de los cinco héroes 
^rtires de la patria. 
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j ,L lamó la atención del Congreso el Sr. Ribero diciendo-. „ahora diez 

dias hice una proposición á V . M. para que -se pidiesen á la Regencia las 
noticias que tuviese acerca de la suspensión del decreto de libertad de im
prenta en L i m j , para no .aventurarme á hablar por noticias privadas, que 
jamas deben servir de fundamentos en asuntos tan.delicados. Pero en el dia 
que tengo uní certidumbre moral de lo .que• allí pasa , y no habiendo la 
Regencia tenido á bien .comunicarlas todavía, sin duda por sus ¡machas 
ocupaciones, estoy en la necesidad de llamar la atención del Congreso ¡so
bre un asunto d e tanta trascendencia, para que bien informad > tome 'las 
medidas que juzgue oportunas. Señor , la ley de la libertad de im-«renta ha 
sido efectivamente derogada en el Perú por un mero decreto del virey, sin 
mas apoyo que una orden ( t an arbitraria .como su decreto) que con.dguió 
por su petulancia de la pasada Regenc ia , la que se comunicó p>r medio del 
ministro Pezuela , y está .concebida en estos términos (la leyó el orador'). 
Esta orden tan anhelada por e l virey,como por sus visires para mandar sin 
contradicción so e l fingido y común pretexto de mantener la seguridad de 
aquellos pueblos., no solo usa de ella para l imi taren algún modo.la libertad 
de escribir (que siempre era un a t en t ado) , sino .que deroga una ley funda
mental., primando a piel benemeritovecindario.de uno d é l o s mas preciosos 
derechos.; de ia libertad de la prensa, i Y ¡teniendo noticia cierta de tamaña 
arbitrariedad, no lo haré presente á V . M. para que ponga el debido reme
dio : No , Señor,, yo no puedo dexar de hablar y presentar ¡el triste quadro 
de la ignominiosa servidumbre que sufre aquel fiel y pacífico pueblo, con 
la franqueza de que se debe usar en un Congreso de una nación libre. H a 
blaré , pues, con l ibe r t ad ,no solo porque soy,un diputado,s ino porque soy 
un español que quiero quejarme en justicia y con ¡verdad , p a r a l ó que todos 

, tienen un sagrado derecho. Antes de todo leeré un oficio.remitido de Lima 
á los diputados de aquellas provincias; en el que se nos suplica ,1a impre
sión de uní defensa hecha en favor de uno de los reos de una supuesta revo
lución, y quejándose igualmente da lo afirmado que está,.allí e l despotismo. 
(Lo leyó el orador.) Esto debe dar á V . M . una idea de l a triste situación 
de aquellos habitantes, y de la que sufrirá mi espíritu al considerar los in
sultos -é ignominias -qué ¡sufren ..aquellos virtuosos españoles. Lo que debe 
disculparme si acaso faltase en el modo de explicarme á la moderación con 
que debo hacerlo , como del desordenen mis i d e a s , pues ¡mas procuro no 
omitir quántas me.ocurran ,,que cuidar del método en decirlas. (Al llegar 
aquí-el Sr. .'Presidente advirtó al orador que si quería hacer alguna propo
sición la hiciese por escrito; y después de alguna contestación , prosiguió): 
yo voy á hacer proposiciones; pero antes quiero manifestar las razones en 
que las fundo. A V . M. se le han le ído los oficios en que se da cuenta de 
haberse publicado y jurado la constitución, d e l aplauso y júbilo con qué 
se ha celebrado , y finalmente de.los elogios prodigados al gife que la ha 
publicado, i Y es conciliable , Señor,, que haya allí reynado un,sincero rego
cijo, con lo que acaba V . M . de oír leer? Para mí no l o l i u b o , ni debió 

. haberío ; porque ¡cómo pueden felicitarse ni lisonjearse aquel los habitantes 
de beneficios qae durarán tanto como la imprenta libre , y que saben que en 
la suposición serán ubres ; pero en realidad tan esclavos ó mas que antes. 
Sí , ia constitución no. servirá d.í mas que de acarrearles nuevas desgracias, 
pues no podrán seguir plan ninguno, porque la administración despótica 
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que allá reyna , lo corrompe todo. As í esos elogios á ese gefe solamente son 
u n homenage arrancado por el despotismo, y no la expresión nacida de c o 
razones virtuosos y agradecidos, que nunca pueden libremente prostituirse 
hasta elogiar al autor d e sus- desgracias, á un déspota, de cuyo- capricho y 
egoísmo-penden su vida, sus bienes y su l iber tad, y del que siempre t em
blando aguardan el fallo de* su exterminio. E n efecto, Señor, nadie se cree 
allí seguro de' ser el blanco del descarado desenfreno de aquel gefe,.ó de los 
visires que lo rodean, y con los que tiene dividido el mando y autoridad; 
y porque se gradúan de sediciosos hasta los gri tos, hasta los suspiros, de los 
desgraciados que oprimen. 

„Nada de lo que digo debe atribuirlo V . M.-.& ligereza ni á efecto del 
calor con que hablo ; pues e n la substancia es lo mismo que acabo de leer, 
y lo mismo que me dicen-en varias cartas, y lo mismo que seguramente di
rán á mis compañeros que han tenido correspondencia. As í quando he clasi
ficado al principio con el nombre de supuesta la revolución que dicen h a 
ber descubierto, es porque en el t iempo que he estado en aquellos luga
res , he visto tramas iguales , y he visto también á lo que se han reducido, 
,y porque el fundamento que han tenido para creer en esta , no ha sido otro 
que la delación de un malvado, que á los pocos dias cometió un asesinato, 
y las declaraciones de dos testigos que son del todo coKt'radictorias; y esto, 
Señor, ha bastado para prender á discreción, siendo una de las víctimas un 
sacerdote, abogado de aquella audiencia, y doctor de la universidad, solo 
porque dixo uno- de- ellos que un clérigo abogado y doctor" era cómpl i 
ce, sin dar su nombre; el que' fué aprehendido poco después de salir de la 
universidad dé hacer una lección de oposición á la cátedra de insti tuta, y 
conducido á los calabozos de la.Inquisición, y otras muchas- extorsiones se
mejantes , á fin de acreditar zelo y servicios para obtener ascensos, y lograr 
perpetuar su despotismo é impunidad. 

„Pero para que acabe V . M. de formar cóRcepto del sistema de aquel 
Gobierno; de lo que allí cuesta el ser vir tuoso, y de los peligros á que es 
tá expuesta la probidad, sepa que se ha dado el odioso y denigrativo epíte
to de insurgente al íntegro y virtuoso magistrado al Sr.>Eyzaguirre, electo 
ministro del supremo tribunal de Just ic ia , porque como fiscal de aquella 
audiencia, clama y exige la observancia de las leyes , y que se' conserven eñ 
todo su imperio.. En fin, concluiré por no molestar mas la atención de 
V . JVI., n i molestarme en recordar las desgracias de aquellos pueblos, for
malizando las siguientes proposiciones: -

Primera.- Que se diga d la Regencia que' á la mayor brevedad exponga 
& V. M. las razones que tiene pava no relevar al virey del Perú, estando, 
prohibido por ley su permanencia per mas de cinco anos.-

Segunda. Que remita los dacumeni&s que hubiese mandado dicho virey, 
tn virtud de los que' suspendió la libertad dé imprenta. . - _, 

Tercera. Que diga la Regencia en qué se ha fundado: el mismo yirey 
para no- haber execufado la orden relativa á la pesquisa de algunos oidores 
de la audiencia de Lima. 

« S u p l i c o , p u e s , i . V . M . , que tomando en consideración lo que llevo di 
cho , se sirva' aprobar estas proposiciones, y que no- olvide que el sufrimien
to tiene sus l ímites ; que1 aquel Gobierno está dando exemplo del de l i to , y 
enseñando ,á despreciar las leyes; que la injusticia y vexaciones han excitado 
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murmuraciones, descontento y quejas, y que de aquí al desorden hay mmr 
corto intervalo, y del sufrimiento reprimido un solo paso á la revolución 
mas desastrosa; la que en mi opinión es lo que desean los que allí mandan 
para llenar las miras ambiciosas que se han propuesto." 

Solo la primera de estas proposiciones se admitió á discusión, reserván
dose el Sr. Presidente señalar día para el'a. 

Por-oficio del secretario de Gracia y Justicia quedaron enteradas las 
Cortes de haber este remitido trescientos exemplares del decreto que las 
mismas se sirvieron expedir sobre los términos en que debía llevarse á efec
to la reunión de varias comunidades religiosas, acordada por la Regencia. 

A las correspondientes comisiones reunidas pasó un oficio del secretario 
de Gracia y Justicia con el expediente de purificación del oidorquefué de 
Sevilla D . Francisco Fernandez del Pino. 

Se declaró no haber lugar á votar sobre la solicitud de D . Antonio 
González Elias , elector por el Puerto de Santa Maria , para diputados á 
las actuales Cortes por la provincia de Sevilla, el qual pedia qué se lo exo
nerase de este encargo, en atención á que como presbítero, debia en la 
próxima quaresma ocuparse en predicar la divina palabra á los feli
greses. 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario de Gracia y 
Jus t ic ia , el qual remitía de orden de la Regencia el arancel de los derechos ' 
que el consejo de Estado opinaba debian exigirse por los despachos, títulos 
y cédulas que expidiesen sus secretarías. La Regencia hallaba el arancel 
conforme y arreglado en vista de los documentos que se habian tenido pre
sentes y acompañaba. 

A la misma comisión se mandó pasar otro oficio del secretario de Gra
cia y Just ic ia , e l qual acusaba el recibo del.que sede pasó, comunicándo
le la resolución de las Cor tes , relativa â  D . Bernardino Porti l lo ( véase la 
sesión de 6 del pasado) ; añadiendo que como en la orden que se pasó á 
Gracia y Justicia , al intento se especificó que se expidiese á la interesada 
la cédula de estilo , hacia presente que entre los modelos remitidos al con
sejo de Estado no se encontraba el del caso actual , por cuyo motivo no 
se había expedido aun la cédula de viudedad. Concluía con proponer que 
habiéndose resuelto por las Cortes que las dispensas de ley concedidas a be 
neficio de los particulares, se comunicasen por el secretario respectivo del / 
despacho al tr ibunal, secretarías ó demás á quien correspondiese por u n 3 
orden , e n j a qual se insertase la resolución de las Cor t e s , se -mandase por 
punto general para todas bis gracias de esta clase, que su resolución se 
comunicase por orden hasta que se resolviese el expediente sobre arancel 
formado por dicho consejo de Estado ; en atención á que , con arreglo 
á la citada o r d e n , no puede en este caso despacharse la competente 
cédula. 

Pasó á la Regencia para los efectos correspondientes una exposición del 
diputado electo por Jaén D. José Serrano y Soto , el qual suplicaba que 
pues el ayuntamiento constitucional de Villamieva del Arzobispo asegu
raba que habia sido arrestado por el comandante de guerrilla D . Andrés de 
D i e g o , se mandase que el estado mayor del segundo exército remitiese el 
expediente formado en octubre de 1 8 1 0 con motivo de su emigración. Pe
dia igualmente que por el escribano dé la intendencia de Murcia se sacase/ 
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dirigiese testimonio del auto que puso en el expediente de purificación que 
s s formó á instancia del mismo Serrano. 

A la comisión de Constitución se mandó pasar un oficio del secretario 
de la Gobernación con las actas celebradas por la junta preparatoria de-
Canarias , remitidas por el gefe político de aquellas islas. 

A la misma comisión pasó un oficio del mismo secretario, en que ponía 
en noticia del Congreso las dudas é inconvenientes que se habían tocado pa
ra establecer ayuntamientos en las nuevas poblaciones de Andalucía y de 
Sierra-morena , sin embargo de lo qual la Regencia habia dado orden al 
gefe político de Córdoba para que se formasen, en Ja inteligencia de que la 
constitución habia derogado todos los fueros y pr ivi legios, añadiendo n o 
obstante que aunque S. A . no temía le fuese perjudicial el gobernarse como 
todos los demás pueblos del reyno , creía se disminuirían las poblaciones» 
'pues no habiendo progresado con la exención de todas las cargas, menos po-
drian hacerlo si repentinamente entrasen á sufrirlas todas. S:. A . creía t am
bién esencial el arreglo de su territorio que forma una intendencia; y ti» 
pudiendo subsistir provincia independiente , opinaba que podían agregarse á 
las de Jaén y Córdoba respectivamente.. 

Por oficio del expresado secretario de la Gobernación de la Península 
Jas Cortes quedaron enteradas, con relación á aviso del gefe político de Cuen
ca, que no podia verificarse con la brevedad que apetecia el nombramiento de 
diputados á las Cortes próximas por aquella provincia con motivo de la 
presencia del enemigo en ella. 

A la comisión de Poderes pasó otro oficio del secretarlo de la Goberna
ción de la Península con copia del.aviso que desde la Puebla de Sanabria 
daba el gefe superior de la provincia de Vaíladolid , de haberse verificado 
Ja elección de diputados por ella á las actuales Cortes y personas en quienes 
habian recaído. , . - . 

Pasó á la de Constitución on oficio del expresado secretario , con cer t i 
ficación del acta de formación de la junta preparatoria por la provincia 
de Guadalaxara y sus primeras disposiciones. 

A la comisión de Poderes pasaron los que presentó D. Mariano Ro
dríguez de Olmedo, diputado electo por Charcas, que llego en la fragata San 
Miguel, procedente del puerto del Callao de Lima. 

Se leyó la siguiente exposición del Sr. Martínez ( D . J o s é ) , y admi t i 
das á discusión las proposiciones que contiene, se mandaron pasar á la comi 
sión de Arreglo de Tribunales. 

„Por el artículo 1 9 , capítulo I de la ley de 9 de octubre próximo pa
sado se dice que los ministros y fiscales de las audiencias de la península 
é islas adyacentes tendrán el sueldo de 36® reales de vellón anuales, y los 
regentes el de tp®. ;< pero qué por ahora y hasta que varíen las circunstan
cias, aquellos gozarán solamente el de. 24© , y estos el que actualmente des
frutan de 369 . , 

»Atendiendo á los mayores gastos de la c o r t e , en el siguiente articu
l ó l o se señala al regente de la audiencia.de Madrid el sueldo de.6c,9 reales, 
J a sus ministros y fiscales el de 4 5 $ , reduciéndose unos y otros por ahora 
a la ley que designa a\ máximum -de. 40® reales., ,. >. .. 

" Y por lo respectivo á Jas audiencias de u l t ramar , se d ixo en el 2 1 
que el capitán general, de cada provincia , oyendo al intendente y audiencia 
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proponga el sueldo que deben disfrutar los regentes, ministros,y fiscales d 
cada una , con consideración á las circunstancias de los respectivos países6 

continuando mientras tanto con la dotación que actualmente disfrutan. ' 
„ N o soy, Señor ^mag i s t r ado ; pero como diputado debo hacer presen

te á V . M. quanto estime justo , y como individuo que fui y soy de la co
misión d i arreglo de Tribunales , manifestar qual ha sido y es mi 
opinión en esta mater ia , que no concuerda con la execucion de di
cha ley. 

«'Discutiéndose la constitución , se habló largamente acerca de la nece
sidad de aumentar los sueldos de los magistrados para que de nadie de -
pendiesen, pudiesen subsistir decentemente , y no estuviesen expuestos á un 
soborno, á que acaso la misma estrechez y miseria los conduciría. Se dixo 
por lo mismo en el artículo 256 que las Cortes señalarían á los magistra
dos y jueces una competente dotación, conociendo que de ningún modo 
puede serlo la que hasta entonces habían disfrutado. 

. «Partiendo de estos principios al establecerse la ley de 9 de octubre, que 
designa á un ministro ó fiscsl ei sueldo de $6$, entendí que por ahora de-
bian,percibir íntegros, y,sin diminución alguna los 2..¡9 de la regulación, 
"del mismo modo que aquellos que teniendo la dotación de 6 0 , 80 , 100 y 
mas' mil reales, perciben íntegros los 4&9 , á que se halla reducido el má
ximum de los sueldos; mas no es esto lo que se practica con los magistra
dos según tengo entendido ; y el resultado es que quando V . M. ha tratado 
de ativiar en alguna parte su i r c ige i c i a , y quand® la comisión de arreglo 
"de Tribunales' , caminando baxo la base de que tienen por ahora á lo menos 
' lo mas preciso para subsistir con economía, propone en el proyecte que tie-
'ne ya presentado'todo el rigor de la ley Contra el magistrado que descono
ciere la pureza dé su encargo , ahora es quando mas se'le. estrecha y aflige, 
descontándole en primer lugar los 12.9 reales de los 30© de su efectiva do
tación' , y lwégo de los 249 la contribución del monte pió y la de la extra
ordinaria de guerra. 

«Es decir , que ahora son de peor condición que antes lo eran , ó que 
k io menos en nada han mejorado; y si no vamos á la prueba. Antes un 

1 ministro tenia i 8 9 reales , y descontándosele 1 1 8 8 reales y 26*maravedís 
para el monte pió , á razón de 18 maravedis por escudo, le quedaban 168 í 1 

' reales y 26 maravedis, que corresponden al mes 1400 reales y 33 mara
vedís. 

«Ahora de los 249 reales se descuentan para el monte pió 1270 rea
les y 2® mar;.vedis, y para la contribución extraordinaria de guerra 3 3 5 o 

reales , quedándoles por consiguiente 19379 reales y 1 4 maravedis, que 
corresponden al mes 161'4 reales y 3 1 maravedís. 

«Si los regentes, á quienes se ha señalado Üa dotación de ¿09 reales, 
quedan reducidos por ahora á la antigua de 3 6 9 , y de esta se deducen 
6350 por la contribución de guerra , y 2376 reales y 16 maravedis para el 
monte pió , disfrutarán únicamente 27273 reale» y 2b maravedis. 

«Antes conociendo el Gobierno la cortedad de estos sueldos dispen
saba á los-ministros y fiscales , y aun á los regentes, algunas comisiones, o 
asesorías dotadas con 6 , 9" y mas i 9 reales anuales: ahora según el articu
lo 1 6 , capítulo I dé la ley de 9 dé octubre , los regentes ,• ministros 
y fiscales, no pueden tener comisión .alguna, ni otra ocupación que la 



¿ ¿ despacho de los negocios de su t r ibunal ; luego es indudable que 
aun disfrutando en el dia la suma regulada de los 24© reales , no han m e 
jorado su suerte , y que si de estos se baxan las contribuciones del monte 
p¡o y extraordinaria de guerra, quedan en peor estado que antes lo estaban, 
lo que no puede ser conforme ni á lo decretado hasta el d i a , ni al o b 
jeto que V . M . se propuso desde un principio. Baxo de este concepto 
hago la siguiente proposición: 

Que á los regentesjy magistrados de las audiencias de la península é 
islas adyacentes, delate trata el artículo 1 9 , capítulo I de la ley de 9 
de octubre próximo pasado, se les acuda á los primeres con los 36© reales 
de vellón anuales,y á los segundos con ios 2 4 ® que en el mismo respectiva-. 
mente les van señalados por ahora , íntegros y sin el menor descuerno; me
diante quedar embebidas las contribuciones del monte pió y extraordina
ria de guerra en lo demás que dexan de percibir de sus efectivas dota
ciones." 

Recibieron las Cortes con agrado la sexta entrega de las estampas r e 
presentativas de las ruinas de Zaragoza, que presentaron los profesores 
de nobles artes D . Juan Galvez y D . Fernando Brambila. 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Guerra sobre 
aclaración del decreto de indulto concedido por las Cortes generales y ex
traordinarias con motivo de su instalación (véase la sesión de. 23 del pa
sado). Después de haber hablado los Sres. Esteller, Arguelles , Porcel, 
Oliveros , Herrera y Martínez ( D . J o s é ) , se declaró n© haber lugar á votar 
sobre la primera proposición del dictamen (véase la expresada sesión del 
2 9 ) . Sobre la segunda hablaron también los Sres. Esteller,' Calatrava, 
Giraldo , Creus, Martínez ( D . J o s é ) , Arguelles, Golfín y Zorraquin, y 
por último se devolvió á la comisión para que lo extendiese con arreglo á 
una proposición que hizo el Sr. Arguelles, reducida á que declarase el Con
greso que la resolución que diese sobre las proposiciones de la comisión era 
únicamente relativa á los militares que se habian presentado dentro del 
término prescrito por el indulto de las Cortes. 

Se accedió á la petición del Sr. Zumalacarregui, concediéndole l icen
cia para que se le permitiese entenderse directamente con la Regencia , á 
fin de evacuar varios encargos que le hacia la provincia de Guipúzcoa. Y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 2 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

^ e mandaron pasar á la biblioteca de las Cortes seis exemplares de. la 
traducción de la constitución de Inglaterra, de Delo lme , hecha por D . Juan 
de la Dehesa, remitidos por él m i s m o , y presentados por su hermano Don 
Francisco. 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar en este 
dlariojas siguientes representaciones: 

Señor, el obispo de las Islas Canarias, persuadido íntimamente de 
que la constitución española, dictada por el augusto Congreso de las 



presentes C o r t e s , habrá de ser el más firme apoyo de la salud públí 
erigen de indecibles b ienes , y del mayor consuelo para la iglesia ca'tó* 
lica , felicita á V . M. lleno de la mas alta consideración y del mas ¡u t" 
respeto por tan heroica y gloriosa empresa , y por el resultado de una 
obra inmor ta l , la que ansiosamente desea se le comunique para anunciar 
lo á sus diocesanos como un don del c ie lo , y encargar á todos su cum
plimiento y debida obediencia. Teror en la Isla de Gran Canaria á 20 de 
abril de 1 8 1 2 . = = Señor " M a n u e l obispó de Canaria." 

,,Señor , I03 alcaldes y ayuntamiento constitucional de la villa de R u 
te , provincia de Córdoba, penetrados del sincero amor y fiel gratitud con 
el mas profundo respeto y confianza por medio de su comisionado D. Isi
doro del E t p i n o , á'.'V. M. hacen presente: que después de haber tenido 
el honor de recibir y jurar la constitución política de las 'Españas, que 
debió esta nación feliz á la alta sabiduría y paternal magnificencia de 
V . M . , y á los infatigables desvelos con que ha procurado y procura su 
libertad , su verdadera ilustración y su engrandecimiento; han visto con el 
mayor placer y admiración progresar y difundirse en todas par tes , y sin
gularmente en este pueblo, los efectos y conseqüeneias dichosas, que son 
propias y peculiares de tan sólidas y bien meditadas determinaciones: res
tablecida la tranquilidad , asegurado el buen orden , moderadas y aun casi 
suprimidas las contribuciones, respetado y defendido inviolablemente el 
sagrado derecho de las propiedades, y por último todo el público lleno de 
complacencias y de esperanzas desear ansioso los, preceptos de su soberano 
para recompensar con la ciega obediencia quanto ha debido, y confia de la 
sabiduría y bondad de .V . M. 

„As í que, este ayuntamiento se persuade incurriría en la torpe y gro
sera nota de ingrato si no elevase al augusto trono de V . M. esta sincera y 
leal manifestación de sus nobles sentimientos, tributándole asimismo las 

1 mas rendidas gracias por tan repetidos y extraordinarios beneficios. Supli
ca , pues , á V . M. se digne oírle benigno, imponiéndole todas las órdenes 
de su soberano agrado para gustoso servicio de su amor y de su gratitud. 

„Con este plausible motivo recoi-níenda á V . M. el mér i to , literatura 
^ ,y patriotismo de D . José Manuel Sánchez, alcalde mayor que ha sido de 

esta villa en tiempo de nuestro legítimo gobierno , y después en el intru
so , que se halla purificad® completamente según testimonio adjunto; y 
desearía el ayuntamiento que V . M. tuviese la bondad de conferirle la ju
dicatura de primera instancia de este partido , ó del que sea de su soberano 
agrado. 

„E1 ayuntamiento queda sin cesar rogando al Todopoderoso prospere 
la importante vida de V . M. dilatados años para el bien de la nación 
española, y total exterminio de sus enemigos. R u t e 26 de enero.de 
i8 i3 .=Señor= :Pedro Carrillo. = Diego de León y Hurtado. = Julián H a -
riza. = Juan Fernando García. — Salvador de Porra. = M i g u e l Moreno. s= 
Juan Arcadio Guerrero. == Francisco José García Montilla. = Nicolás 
Leal. = Juan García y García . == Bartolomé de la Fuente Harlza , secre
tario. 

s ,Señor , el ayuntamiento constitucional de la ciudad de Cartagena ele
va al conocimiento dé V . M.. e l general aplauso y pública satisfacción con 

" que ha recibido este vecindario-, por medio de, los, papeles públicos, » 
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A í í M 
noticia de haber sido abolido el tribunal de la Inquisición. 

Este benéfico decreto corresponde á las justas y fundadas esperanza* 
que concibió el pueblo al t iempo de recibir y jurar la sagrada consti tución, 
cimiento eterno de su felicidad; porque no era : compatible en las sabias 
Y liberales ideas de los dignos representantes de la nación española un c ó 
digo que en todas sus líneas respira justa l ibertad, con un tribunal que en 
todos sus tramites era tiranía. 

„ E n vano se fatigan los capciosos panegiristas del despotismo y la 
arbitrariedad dirigiendo sus esfuerzos á perpetuar su terrible imper io , es 
cudándose con la religión. E l pueblo español, católico sia superstición, 
sabe que puede conservarla pura , protegiéndola sus justas leyes. 

„Penetrado de tan sólidos sentimientos el vecindario de Cartagena, 
da á V . M. en la efusión de su rhayór .placer este testimonio justo 'de grati
tud, escasa pero sincera recompensa a ' t an relevante beneficio; y su ayun
tamiento constitucional asegura á V . M. que numerará este fausto aconte
cimiento entre sus mas gloriosas épocas. Cartagena 20 de febrero de 1 8 1 3 . = 
Señor —. Francisco Rocafull. = Felipe Sánchez. = Antonio Sánchez. -= Joa
quín Fernandez. = Miguel Calvet. == Por esta M. N. y M. L. cuidad, 
Juan Alvarez , secretario." 

Se mandó pasar á la comisión de libertad de imprenta ( y á petición 
del Sr. Ribero se le encargó qué informase á la mayor brevedad) un ofi
cio del secretario de Gracia y Just icia , en que contesta á lo que á propues
ta de dicho señor diputado se acordó pedir al Gobierno en la sesión 
del 19 de febrero acerca de la suspensión del decreto de libertad d-3 im
prenta en el Perú. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario de 
Gracia y Just icia , que acreditan haberse publicado y jurado la constitu
ción política de la monarquía en los pueblos y parroquias de Santiago de 
Verdeogas , S .Ped ro de Bujaníes , Sta. Fula! ia de D u m b r i a , Sta. E u g e 
nia del Ezaro , y en la jurisdicción de la Puebla del Dean en el partido de 
.Santiago; en el de Orense en la villa y jurisdicción de Viilanueva de los 
Infantas; en los pueblos de Rios y su jurisdicción ; por el administrador é 
interventor de rentas de esta v i l la , y dependientes del resguardo; en el 
partido de Tuy'en Jos pueblos y jurisiiccion.es de Porrino , Crecente, T e -
pra, Pesegueyro , S. Juan de Amoriu", S. A n t u i ñ o , Zamanes , Budiño, 
Cedeyra , Gondomar , Forcadela , Mos , Saxamonde . Salceda, S. Jorge, 
Valladares, Tomino y Fragoso, todos de la provincia de Galicia. 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de este ramo, 
en el qual expone que el subdelegado de Cartagena, al paso que daba 
cuenta de haber pe rmi tdo la extracción de doscientos cincuenta y dos mi l 
novecientos sesenta reales, importe de una porción de ganado y cebada, 
que introduxo en aquella plaza Salomón Cabeza, subdito argelino, para él 
consumo de las tropas de S. M. B. , cuya gracia dispensó oicho subdele
gado por haberle ofrecido el general ingles que salía garante de escribir al 
embaxador á fin de que se expidiera la orden corr. spondiente de quedar 
franco el punto de que se t ra ta ; pedia sé'le fixara una regla general para' 
iguales casos, que podrían ocurrir con freqüencía. La Regencia del reyno, 
conformándole con el parecer de la junta de Hacienda, opina que no pu-

- d l e n d o magistrado alguno dispensar las disposiciones ú órdenes que proM-

http://jurisiiccion.es


ben semejantes extracciones, debe desaprobarse la determinación de anuel 
subdelegado ( á pesar de que S. A . no duda de que lo crítico de las cir
cunstancias le moverla á tomarla">, advirtiéndole que en adelante no ex
tienda sus facultades á la concesión de tales dispensas, propia i solamente 
del legislador. 

Pasaron á la. comisión de Justicia una consulta hecha á la Regencia 
del reyno por el gefe político en comisión de Granada sobre las perso
nas que han de substituirse en adelante á los presidentes de las chancille-
rías y audiencias por lo que toca á conceder ó negar la licencia para ca
sarse á los hijos de familia que no la pudiesen obtener de sus paires &c. &c., 
otra del magistrado que preside la audiencia de Granada sobre si debia 
continuar dando semejantes licencias; en la qual expone ío. fundamentos 
de su duda, y una copia de la representación que dirigió al referido gefe 
político, el provisor de ácjueí arzobispado acerca de! mismo asunto-, cu
yos documentos fueron remitidos por el secretario de Grac i a y Justicia. 

A la de Premios pasaron tres exposiciones, la primera de la ciudad 
de Charcas, en la qual informa acerca de la situación en que pocos meses 
antes de la fecha (.5 de marzo de 1 8 1 2 ) se hallaban las provincias de 
su distrito ,' la que en la actualidad tenían , y quanto puede conducir á 
que se forme perfecta, idea del distinguido mérito del miruca l decampo 
D . José Manuel de Goyeneche , generaren gefe del exército del Perú, 
y de ' los incalculables servicios de que le es deudora la nación; la se» 
g'-mda del cabildo secular de la ciudad de la Plata "de aquélla provincia, 
en qae recomienda al expresado general , y la tercera del mismo cabildo, 
en Ta'qual informa acerca de los' distinguidos méritos del brigadier Don 
Juan R a m í r e z . segundo general del mencionado exército. 

E l Sr. Baile hizo la siguiente petición: 
„ D . Ramón de' Gaicoechea ha traído djs Lima en su fragata S. Mi

guel , "gratis , dos caxones de cascarilla , peso neto de doce arrobas, de cuen
ta y riesgo de la dirección de los hospitales militares del exército de 
Cataluña; y en, atención al objeto á que , se destina dicha cascarilla : 

Suplico í V . M. se sirva permitir el dsspacho en la aduana con la 
libertad de derechos." 

Asi lo otorgaron las Cortes. 
Ascedjeron igualmente las mismas' i la solicitud del Sr. Escudero, 

aprobando la proposición contenida en la siguiente exposición que pre
sentó. 

,,, Entre los caudales registrados sobre la fragata particular, San Miguel, 
nl t in i r«¿ntc llegada de L i m a , vienen algunas partidas, ha^ta en cantidad 
de veíate y o n mil pesos fuertes, procedentes de donativos .hechos por 
varios patriotas', generosos .'de aquella" capital y otros pueblos del Peni, 
con destino á la división de voluntarios de Navarra, al mando del maris
cal de 'campo D . Francisco Espoz y Mina ; con cuyo motivo hago la si
guiente proposición: 

,,,Que V. M. se sima mandar prevenir ¿o conveniente á la Regencia 
del reyno para que disponga se entregue libre de derechos la expresada 
lantidad, y en los mismos^ términos que se concedió en 10 de octubre y *4 
de noviembre últimos para con los caudales y efectos que vinieron QtJ* 
Habana y el Perú destinados á Cataluña." 



( 343 ) 
I,os Sres. Larrazabal, Avila , Robles , López de la Plata j Castillo, 

diputados por Ja provincia de Goatemala , presentaron Ja exposición que 
jigüe: 

„Señor , Jos diputados de la provincia de Goatemala hacen présen
le á V . M. que en todas las iglesias catedrales de ultramar estaba supri
mida según el tenor de las leyes de Indias una canongía, para que con su 
producío se pagase á los inquisidores. En el dia ya no e x i s t e n y aunque 
se ha deciarado que ios que servían estos empleos deberán continuar dis
frutando la asignación de renta que antes gozaban, ínterin se les coloca 
en prebendas 6 beneficios eclesiásticos; se ha de advertir que los comisa
rios de aquella provincia no tenian renta , y siendo quatro los inquisido
res del tribunal de México, del que defendían los comisarios de Goatema
la , dos son Canónigos', que no deben gozar otra renta: con esta supresión 
ha estado sin erigirse desde ia creación dé aquellas catedrales la canongía 
lectoral. Su necesidad es tan patente , que no se necesita mas de atender al 
objeto de su inst i tuto; este no es otro que e l d e la enseñanza de la sagra
da escritura, el gran código de nuestra religión. Así es que el santo concilio 
de Trento , teniendo presente lo decretado por otros concilios generales, 
previene expresamente que en Jas iglesias metropolitanas, catedrales y aun 
colegiatas de los lugares populosos en que no estuviese erigida esta canon
gía, se verifique , destinando- á este fin la. primera que vacase y no tuviere 
anexo otro cargo incompatible, debiéndose en tender la asignación perpe
tua luego que se verifique la vacante. 

, ,En la metropolitana de Goatemala no hay mas que dos de oficio, 
que son la penitenciaria y magistral; y en las de la Ciudad Rea l y León 
de Nicaragua ninguna, ni se conocen en aquellas catedrales por la esca
sez de sus rentas los racioneros y medios- racioneros con-que pudiera eri
girse la leCtbral, ni mas número ded.gnidades y canorgías en el total de 
todas esta tres iglesias que diez y nueve. .. • 

,, A mas. de la absoluta necesidad del establecimiento .de esta cátedra 
de escritura por lo respectivo a la instrucción del clero para que este la 
distribuya á los fíele,; es indispensable, para que los reverendos obispos pue
dan llenar el instituto y objeto de los tribunales pió'ectores cíe la re l i 
gión. Vergüenza nos causa expresarlo; mas: no es mengua del honor del 
que pide manifestar su abatimiento y.mi.éria-, quando ve los 'deseos 'de 
V. M. por la felicidad'de los pueblos. S-íj Señor, en-lo- cabildos de aquei 
Has iglesias sufragáneas no hay un canónigo.doctor ó licenciado ; y en t o 
do su clero 'secular no pasarán de tres ó quatro los individuos que tienen 
estos grados mayores, -aunque se admirandas, luces v conocimiento, que 
poseen; porque su particular aplicación supera á la faita ;\de'otros-medios* 
Los obispos para satisfacer las ohlig clones- pastor-ales necesitan valerse de 
su clero ; y n® tendrán el acierto que se de-ea si carecen de sugetos pa
ra esta elección. ¿De'qué canónigo d e oficio , doctor ó-licenciado podrán 
valerse los reverendos obispos en aquellas catedrales sufragáneas paraesm-
sd.-arios ó c o n s u l t o r en la, camas de fe: 

„ Es también muv digno de considerarse, que teniendo e i d e r o secular 
- esta canongía , que habwde ' proveerle per. concurso como Jas ¡otras d e ofi

cio , seria de gran estímulo, para quei sufs individuos- entraran cqn aplicación 
y i constancia en la carrera literaria; pues no es lo regular consagrar la 
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flor de la juventud á una vida trabajosa , quando la edad avanzada no es
pera recompensa; y, en nuestros países son muy pocos los sugetos quepo* 
seen facultades temporales suficientes para dedicarse á un estudio de esta 
naturaleza sin necesidad de distraerle á. los objetos necesarios para J a 

propia subsistencia. Por . tanto hacemos á . Y , M.\ las dos proposiciones'si-
guientes: 

•.Primera. Que en las iglesias catedrales de. Goatemala, León y Ciudad 
Real se. erija la canongía lector al, asignándole la renta de la que estaba 
suprimida para los gastos del tribunal de la Inquisición. 

Segunda. Que esta se provea por concurso como las demás de oficio ;y sea 
á cargo del que la obtuviere la cátedra de escritura , que habrá de" leer por 
sí diariamente en la universidad; y en las ciudades que hasta ahora no las 
hay se leerá en los colegios seminarios ínterin se establecen universidades. 

Estas proposiciones fueron admitidas á. discusión ,. y se mandaron pa
sar á la comisión de Hacienda. 

A la misma comisión pasó la siguiente exposición del Sr. Rus. 
„Señor , como por la ley x x i v , t í tulo 1 9 , libro 1 de las recopiladas pa

ra Indias , suprimida en sus iglesias metropolitanas,y catedrales, con toda 
legitimidad una canongía , ;se mandó que los frutos de esta se aplicasen y 
convirtiesen en favor d é l a Inquisición con sus rentas,, diezmos yemolu
mentos , es ya'consiguiente que esta parte de bienes conocidos indisputa
ble y legalmente por de la Inquisición, siga la suerte de lo que V . M. aca
ba "de determinar. Pero como al mismo tiempo es'cierto que en algunas 
provincias y obispados de ultramar la Inquisición no tiene otros bienes ó 
rentas aplicadas que los productos de la referida canongía,. vendría á resul
tar que su parte seria muy poca cosa en aquellas para ocurrir á la enseñan
za pública de'primeras l e t ras , y que.su aplicación tan benéfica no llenaría 
la-intención.de V . M . , ni se expiaría por este medio el-antiguo tiempo que 
ha-corrido en beneficio de otro objeto,-que lejos de ilustrar , introduxo las 
tinieblas y el terror. Para que resulten , pues , . cumplidas en todo las mi
ras de Y . M. , y - se ocurra á interpretaciones que son freqiientes quando 
se.trata de aplicar parcialmente las rentas de qualquier establecimiento ex
tinguido ., bago la siguiente adición; < / 

,,Pero si en algunas provincias y diócesis no tuviese mas del extinguido 
tribunal de la Inquisición que los* productos, diezmosy emolumentos de la 
canongía suprimida ien-sus catedrales , se ¡aplicarán todos ellos -á,-la ense
ñanza pública de religión , primeras letras , y demás instrucción á que al
cancen su* rentas; corriendo á cargo de los ayuntamientos constitucionales, 
á cuya disposición se pondrán por su respectivo fondo la importantísima exe
cucion de sude ¡tino" . ; . ' , > • r i o j 
•'. El -.Sr. Ramos -de Arispe propuso) y no-se admitió á discusión , lo qué 

»fgpe<:l3^u-. sí-i fia , . 1. ...-•;':> •<> • , ¡ u o " f 4 j » •) • •>;-. ; <-/ 

Que se nombre uña comisión especial para que informe al Congreso so
bre-todo lo relativo á la aplicación de los bienes pertenecientes al extinguido 
tribunal de Inquisición. 

Se mandó pasar á la Regencia del reyno, para que informase , una re
presentación .-del'muy reverendo arzobispo de Laodicea , en Ja qual exponía 
que:'la i Regencia del 'reyno en'.-* de febrero de 1 8 1 0 le habia nombrado 
consejero d e Estado , cuyo nombramiento estaba aun por efectuarse,, se-
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g [ 1 n había llegado á entender , por no haberse remitido el decreto al secre
tario del consejo de Estado. . - ¡ 

Se mandó pasar á la comisión de Señoríos una representación del ayun
tamiento constitucional de la villa de Cotilla en la provincia de Murcía> 
con la qual se quejaba de que por la audiencia de Granada se le hubiese 
mandado restituir á D. An ton io Martínez A r r o y o , como representante del 
marqués de Corvera , la posesión de cobrar el seteno de los frutos & c . , con 
cuya providencia había hecho:ilusorio él decreto de 6 de agosto de 1 8 i r , 
infringiendo ademas la ley dé 9 de octubre de 1812 sobre arreglo '.-de, t r i 
bunales , por haber tomado conocimiento de dicho asunto en primera ins^ 
tancia. , ' '•• y % < ¡rt: ...... J . . -.'..- ;q 

A propuesta de la comisión de Poderes mandaron las Cortes que la Re* 
gencia del reyno-diera las órdenes oportunas para que se presentase al C o n 
greso á-desempeñar su cargo D . Salvador Gozalvez , diputado por la p r o 
vincia de Valencia ( sesión del dia 5 del mes anterior'). 

La secretaría de Cortes hizo la siguiente proposición, que quedó apro-
; -bada. : " •• * «vi ' , . .-•^•r.> >: >b '^'mlmh •*nór.e*hél$ovmi& 

-Que se autorice á la secretaría de V. M. , para que quando las co
misiones propongan que se pida informe a la Regencia , y por su conducta 
d qualquiera otro , 6 que se le remita un expediente para instruirlo compe
tentemente , pueda hacerlo á nombre de las Cortes , devolviéndolo luego que 
estuviese despachado á la comisión que lo propuso. 

La comisión Especial , nombrada en la sesión del dia 15- del mes ante
rior , con motivo de ' las reclamaciones de los vecinos de Moaña y D o -
mayo & c . , presentó el presente dictamen. 

, ,Señor , habiéndose dado cuenta á V . M. en 3 del corriente del in
forme de la comisión de Constitución sobre las dudas y consultas ocurrí--
das acerca de la formación de ayuntamientos constitucionales en Galicia , 
y otros particulares, propuso el Sr. Bahamonde que se hiciese efectiva Ir
responsabilidad del geftí- superior político de aquella provincia por la con
ducta que ha observado en este asunto , y por haber arrestado arbitraria
mente á los vocales del ayuntamiento de Moaña y Domayo. Admit ida es
ta proposición, se pasó á la misma comisión, la qual en,su vista, y de la 
representación hecha á V . M: por las mugeres de dichos vocales,-. queján
dose dé los atropellamientos y vexaciones que han sufrido, volvió á in-
fortaar en el dia 1 2 , proponiendo, entre otras cosas, que para la efectiva 
responsabilidad del gefe político-, restitución de los vocales despojados, 
pago.de perjuicios, y causa que se debiese formar, pasase e lexped ien-
te a la comisión encargada de zelar sobre las infracciones de la constitución. 
£a involuntaria equivocación padecida sobre la existencia de semejante co 
misión ,1a lectura del recurso elevado á V . M< por las mugeres de los con
cejales,de Moaña y-Domayo, y la moción hecha por el Sr. Calatrava para 
^ e se pasase el expediente á una comisión especial que propusiese con la 
mayor brevedad á las Cortes la providencia que debiesen tomar por la 
calificación y exemplar castigo de los excesos reclamados, dieron margen á 
^ue V . M . , omitiendo resolver sobre la referida propuesta de la comí.ion 
de Constitución , aprobase en 15 la del' Sr. Calatrava, y se nombrase en 
su conseqüencia la comisión especial, remitiéndose después á ella otra p ro
posición del mismo Sr, Bahamonde, relativa á que la responsabilidad pe-
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dida contra el gefe superiorpohtico de Galicia sea extensiva, á l o s 

fluyeron en los atropellamientos y extorsiones de los concejales <fe T} 8" 
mayo y Moaña; que los que cooperan á la execucion salgan á distanciad" 
diez y ocho leguas mientras se hacen las averiguaciones,. quedando suspe 
sos del exercuio de sus empleos; y que sean puestos en libertad los Q " 
se hallen arrestados por causa de la formación del ayuntamiento de las do 
poblaciones referidas. 

,,La comisión especial nombrada ha examinado todo el expediente con 
la debida detención , y prescindiendo de ios puntos que ya se hallan resuel
tos á propuesta de la comisión de Constitución , se limitará á exponer su 
parecer sobre si resultan méritos , para que , como propuso el Sr. Baha
monde , se haga efectiva la responsabilidad del gefe superior político de 
Galicia por la conducta que ha observado en este negocio; y qué es lo 
que podrá determinar el Congreso para la comprobación y reparación de 
los agravios que reclaman las mugeres de los concejales de Domayo y 
Moaña. 

,,Si esta reclamación, destituida de toda prueba, no produce por ahora 
fundamento para que se haga efectiva la responsabilidad del gefe superior 
político de Galicia marques de Campo Sagrado, y de los demás que se di
ce cooperaron al atropellamiento y vexaciones de dichos concejales y sus 
mugeres , los papeles mismos que obran en el expediente , remitidos por 
aquel gefe, producen contra él motivos bastantes de responsabilidad en con
cepto de la comisión , porque comprueban que en vez de procurar que tu
viese efecto quanto antes el régimen prescrito para el gobierno de las pro
vincias por la constitución y decretos posteriores de las Cor tes , ha estor
bado ó entorpecido de varias maneras la formación de ayuntamientos cons
ti tucionales, á pesar de los deseos de los pueblos, y ha mandado continuar 
las comisiones principales de partido contra lo que V . M. tenia resuelto por 

; pan to general. La comisión para apoyar su juicio no necesita de mas que re
ferir sencillamente los hechos de que el mismo marques ha dado cuenta a 
la Regencia del reyno. 

« P r i m e r o , en setiembre ú l t i m o , quando ya habia mediado tiempo 
bastante para que en todos los pueblos de Galicia que debiesen tener ayun
tamiento le hubiese conforme á la constitución y decreto de 23 de mayo 
precedente , expidió el marques de Campo Sagrado una orden circular á la 
provincia, previniendo sin excepción de pueblo alguno, que se le remitiese 
testimonio de toda elección, fuese de juez , regidores ú otros individuos, cada 
una por sí sola, ó de ayuntamientos completos , antes\de dar pose sien á los. 
electos; y que mientras él los reconocía, comprobaba su legalidad,y avisa-
ta su conformidad, prosiguieran exerciendo sus funciones en la forma que 
hasta allí los anteriores ayuntamientos, jueces , regidores ú otros individuos 
sueltos nombrados por los pueblos, ó el real acuerdo interinamente, que aun
que mandados cesar estos por real orden, solo proseguían por evitar mayo
res perjuicios á los pueblos el corto intermedio que extgia la aprobación de las 
nuevas elecciones, y á excepción de todo aquel que existiese aun procedente 
de nombramiento. En esta orden se abrogó el gefe político usas facultades 
que no tiene por la constitución ni por las leyes posteriores; y por otra 
parte contravino á la misma consti tución, que previene no pueda dexar de 
haber ayuntamiento en ios pueb los , que por sí y coa su comarca lleguen a 



^,¡1 almas; frustró el objeto qué V . M. se propuso en el decreto de 23 de 
tcayo, reconociendo que el bien de las familias, y la prosperidad de la na
ción se interesaban en que se estableciesen los ayuntamientos con la m a 
yor brevedad; y dio lugar á que contra lo expresamente mandado continua
sen los jueces nombrados por el acuerdo de aquella audiencia. 

„Segundo, en 13 de octubre repitió otra orden circular, previniendo á 
todos ios pueblos que ninguno de los que habian carecido hasta entonces de 
ayuntamiento podia ni debiapropasarse á formarlo mientras que no tuviese 
Hombrada ¿instalada la diputación provincial, y en su conseqíiencia mandó 
que los pueblos que se hubiesen anticipado á formarlo, procediesen inmedia
tamente á su disolución , en el concepto de que la menor obstinación en no 
verijicarla daría lugar- á providencias muy serias. N i la constitución ni d e 
creto alguno dispone que para la formación de ayuntamientos' en» los pue
blos que por sí ó con su comarca lleguen á mil a lmas, se aguarde á la insta
lación de la diputación provincial. E l gefe político de Galicia volvió á con
travenir a l a constitución, privando ó suspendiendo á los pueblos el dere
cho que esta les concedía para tener ayuntamiento, si su población era bas
tante, y volvió á frustrar los saludables fines del decreto de 23 de mayo, 
suscitando cada vez mas dilaciones y dificultades para el establecimiento 
del régimen constitucional que tan ansiosamente deseaban los pueblos, c o 
mo se deduce de las órdenes mismas del citado: gefe. 

,,Tercero , en 5 del propio mes de octubre enterada la Regencia de la 
referida circular de n de setiembre, mandó al marques de Campo Sagrado 
que no hiciese suspender hasta su aprobación la instalación de los ayunta
mientos, sino que dexando obrar á los pueblos, y facilitándoles el medio 
de instruirse en lo que debían tener entendido para hacerlas con legalidad y 
acierto, resolviese sólo aquellas dudas que ellos mismos le propusieran, ha
ciendo le remitiesen testimonio de la elección, jura y posesión. Esta orden 
debia quitar toda duda , y obligar al gefe político á que activase la forma
ción de ayuntamientos constitucionales, á lo menos en los pueblos de mil 
almas ó mas ; pero todavía hizo al Gobierno otra consulta en 1 4 de n o 
viembre sobre que se formasen los ayuntamientos por jurisdicciones, aña
diendo que mientras recibía la.resolución de su consulta, seguiría aprove
chando los instantes en la formación ó renovación constitucional de los cin
cuenta y cinco ayuntamientos existentes entonces en Galicia; es decir,-que 
á pesar de haberle entonces prevenido el Gobierno que urgía el estableci
miento del constitucional, y que dexase obrar á los pueblos, seguiria impi
diendo todavía la formación de ayuntamientos en aquellos pueblos que an 
tes no lo habian tenido, aunque debiesen tenerlo conforme á la constitución, 
por llegar ó pasar de las mil almas. 

„Quar to , en 18 del mismo mes de noviembre , con motivo de haber re
cibido, el decreto de 1 0 de octubre , por el que se mandó que en los pueblos 
de señorío que antes eran, pedáneos, exerciesen los alcaldes con>tituci: nales 
que fuesen nombrados en ellos la jurisdicción civil y criminal en el terri
torio ó,término jurisdiccional que antes tuviesen señalado , y en su defecto 
en el término alcabalatorio ó en el dezmatorio , ó de pastos, ó de qualquie
ra otra denominación ; expidió otra circular e l marques de Campo Sagrado, 
previniendo á todos los pueblos de señorío que estableciesen sus ayunta
mientos constitucionales, comprehendiendo las parroquias de su comarca ó 



«fistrito, y que antes dependían de su jurisdicción en lo gubernativo De 
ta manera , confundiendo lo relativo á la jurisdicción contenciosa en lo c^$~l 
y cr iminal , con lo perteneciente al gobierno y régimen económico de ' h 
pueb los , no solo continuó impidiendo á los que no fuesen de señorío, y- ta/ 
viesen ó pasasen'de mil almas', la formación de sus ayuntamientos constitu" 
clónales , sino que aun con respecto á los de señorío ; no la permitió mas qu e 

á los que hubiesen sido cabeza de distrito ó de jurisdicción , privando de su 
derecho á los que no siéndolo tuviesen la población requerida. 

, , Q u i n t o , V . M. resolvió en 1 5 de set iembre, entre otras Cosas, que 
formados los ayuntamientos constitucionales, quedasen por el mismo hecho 
suprimidas las comisiones de partido. En el propio dia se comunicó esta 
resolución al gefe político de Ga l i c i a ; mas él en unión y conformidad con 
aquella junta provincial , circuló en noviembre otra orden á los pueblos, 
previniendo que Cesasen desde luego todas las comisiones subalternas de 
pa r t ido ; pero que subsistiesen las de las siete ciudades, las quales circulasen 
en sus respectivos distritos las órdenes del mismo gefe ó de la junta, zelan-
do su cumplimiento, sin entenderse con los ayuntamientos constitucionales 
establecidos, ó que se establecieren , pues con ellos lo harían directamente 
e l propio gefe ó la junta. E s t o , en vez de contribuir al o r d e n , y á facilitar 
las comunicaciones, parece que solo podía servir para introducir la confu
sión por el medio de entenderse el gefe y la junta en derechura con los 
ayuntamientos constitucionales y con los demás las comisiones de los siete 
partidos •. ; y para qué conservar las comisiones ? < D e qué servia lo resuelto 
por V . M . : ; Qué "necesidad habla de que subsistiesen para comunicar las 
órdenes superiores, y zelar sobre su cumplimiento, que es la razón que se 
alegó , quando á este fin bastaban los ayuntamientos de las siete ciudades re
feridas, por los, quales, y no por las comisiones, habia comunicado el gefe 
político á todos los pueblos sus circulares de n de set iembre, rg de octu
bre y 1 8 de noviembre! , ' • • * ' • 

y,Sexto , con semejante actividad y exactitud en llevar á efecto la cons -
• titucion y los decretos de las C o r t e s , no se extrañfirá, aunque es del todo 

indisculpable, que según la noticia dada por Camp8 Sagrado en 1 7 de iío> 
vienhbre, no resultasen formados hasta entonces en toda*Galicia mas que 
quatro ayuntamientos constitucionales, y que solo otros siete se estuviesen 
formando , aun inclusos los de cinco de las ciudades capitales. S í , Señor, 
quatro ayuntamientos no mas formados en una provincia como aquella , y 
siete formándose en 1 7 de noviembre , es dec i r , á los ocho meses de pro
mulgada la constitución, y sin haberse instalado todavía la diputación pro
vincial; y subsistiendo todavía la junta superior y las comisiones principales 
de partido , que es verosímil permanezcan en exercicioá estas horas. 

,,Sea la causa de tcdo lo expuesto la desidia, ó sé'alo la falta de disposi
ción , ó el poco afecto al sistema establecido , la comisión á vista de los he
chos incontestables que quedan mencionados, cree que debe exigirse la res
ponsabilidad al gefe superior de Ga l ic ia , principal encargado de plantear ea 
aquella provincia la constitución y los decretos de V . M. Si en todas par
tes obran como allí las autoridades executoras, si se mira con indiferencia 
su conducta, el régimen consti tucional , ó no llegará á establecerse, o se 
establecerá muy tarde. 

w E a quanto á la queja dada por las mugeres de les concejales de D o -



inayo y Mearía, V. M. debe sin duda suspender su juicio , porque no viene 
comprobación alguna. Si los hechos son tales como se representan, merecen 
toda la severidad de la justicia, y excitarán la indignación de todos ios es
pañoles. De lo que los mismos concejales expusieron antes á V . M . , y de 
los testimonios que acompañaron, resulta que exaltado de gozo el pueblo 
Je Moaña á vista de la constitución publicada ya en V i g o , y sin aguardar 
siquiera á que se le comunicase oficialmente * adquiriómn exemplar dé la 
misma y de los demás decretos, y procedió á nombrar electores para es
tablecer su ayuntamiento constitucional, fundándose en que su población 
excede de dos mil almas. E n el acto del nombramiento se presentaron tres 
electores del pueblo de D o m a y o , que habia seguido el exemplo de Moaña, 
pretendieron agregarse á este para formar un solo ayuntamiento, y conveni
dos todos lo formaron ; dieron parte de ello al alcalde de Cangas, de cuya 
jurisdicción habian dependido, y al gobernador y alcalde de Santiago, é h i 
cieron la jura solemne de la constitución; en cuyo acto el Párroco de Moa-
ña D . Pedro Saavedra no quiso concurrir , ni quisieron jurar los demás ec le
siásticos , excepto uno. E l alcalde de Santiago, teniendo por un atentado la 
conducía, de los pueblos , con motivo«de que eran parte del territorio suje
to á la jurisdicción de Cangas, que antes fué de señorío, comisionó á un 
D. Vicente G a y o s o , arrendatario de las rentas y obvenciones de la mitra 
de Santiago, *para que hiciese entender á aquellos vecinos su crimen , y que 
los concejales nombrados volviesen á escribir que todo quedaba deshecho, y 
sujetas ambas parroquias á la jurisdicción de Cangas; pero el nuevo ayun
tamiento lo resistió , protestando la incompetencia del alcalde de Santiago; 
dio parte de todo al marques de Campo-Sagrado, con expresión de que 
representaba también á V- M. , y así lo hizo en 22 de setiembre, refirien
do lo ocurr ido, y suplicando declarase que no habian hecho aquellos p u e 
blos, cosa Opuesta á la constitución; que subsistiese el ayuntamiento n o m 
brado ; que, sus alcaldes administrasen la justicia con absoluta independen
cia del de Cangas; que se le diese satisfacción por el de Santiago, y que se 
le disimulase qualquiera error en el modo como hijo de la ignorancia y age-
no de la malicia. 

«Resulta también que el marques de Campo-Sagrado á instancia del a l 
calde de Cangas, mandó á los concejales de Moaña y Domayo en 1 8 , 20 
y" 22 de setiembre que disolviesen el ayuntamiento -.ellos respondieron s u / 
misamente que veneraban las órdenes del gefe superior -político ; pero que 
tenían dada cuenta á V . M . , y que mientras V . M. no resolviese , cont i 
nuarían en sus funciones, suplicando á aquel no se las impidiese ni. pertur
base. Representóle también el procurador síndico, pidiéndole que aproba
se lo hecho, á lo menos hasta la resolución de V . M . , y que suspen
diese todo procedimiento; pero el marques, con acuerdo de su asesor, d e 
cretó en 1 1 de octubre, que dentro de tercero dia disolviesen el ayuntamien
to > y que de no hacerlo , se le presentasen en Santiago el regidor decano y 
el procurador s índico;-y con este motivo ocurrieron de nuevo á V . M. 
en 30 del propio m e s , dándole parte de t odo , y pidiendo que subsistiese el 
ayuntamiento nombrado, y se prosiguiese nombrándole en lo sucesivo , y 
que se tomase providencia contra el gefe superior, los alcaldes de Santia-R 
go y Cangas, y el,párroco de Moaña. 

»Sin duda el no haber cedido á las óídenes para que disolviesen el aytin-
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tamiento por aguardar la resolución de las Cortes , dio lugar á q u 

marques de Campo-Sagrado tomase, si es cierta , lá providencia de env 
tropa para la prisión de dichos concejales. Las órdenes para la disoluc''3* 
d e l ayuntamiento no podrán menos de mirarse como arbitrarias, si es efe 
t ivo que Moaña tiene mas de dos mil almas de población, tanto mas 
ya entonces habia recibido el marques la resolución de la Regencia para q u 

dexase obrar á los pueblos. Parece que solo se podía tratar de si era ó no le
gítima la agregación de Domayo ; y sobre todo parece que lo mas conforme 
era esperar ó promover la resolución de V . M . , puesto que los pueblos 
habían acudido á las Cortes . Pero sí á pesar de tener pendiente su recurso 
del Congreso ; sí á pesar de competirle á Moaña por su población el dere
cho de tener ayuntamiento, no solo se le repitieron las órdenes para disol
verle , sino que se procedió de mano armada á prender los concejales, ¿ qué 
deberá decirse i No habia crimen en e l los , aunque hubiese algún error: an
siosas de gozar los derechos que la constitución les concedía, su empeño 
era plausible, y su exceso, si alguno h u b o , disculpable. Su resistencia se fun
daba en el modo de entender la l ey , y mas bien que desobedecer aguarda
ban que V . M . resolviese. Si es c ie r to , pues , que por esto solo se prendió 
á los concejales, se les llevó á todos como facinerosos, se saquearon sus ca
sas , se estafó y aun maltrató á sus mugeres, el atentado es horrible, y una 
infracción tan escandalosa de la constitución y las leyes exige que se haga 
un exemplar con sus autores, así como deberá hacerse con las mugeres que 
se quejan si han tratado de engañar á V . M. con imposturas. La averiguación 
de los excesos referidos debe ser él primer paso , y en ella debe V . M. to
mar un ínteres muy directo; porque las Cortes son las conservadoras de la 
constitución, y á ellas toca por la misma oir las quejas sobre su inobservan
cia , y poner el conveniente remedio. La gravedad del caso exige en concep
to de la comisión que V . M. apure la certeza de los hechos sin fiarlo á otra 
autoridad, y sin perjuicio de que se juzgue después á los culpados por los 
tribunales competentes; y para ello parece que el medio mas oportuno es el 
que V . M . adoptó en 9 de enero ú l t imo , con motivo de las infracciones de 
constitución, reclamadas por el padre de D . José González Guer re ro , alias 
el canónigo africano; á saber: el nombramiento de una comisión del seno 
del Congreso plenamente autorizado para formar un expediente instructivo 
con el solo objeto de apurar si eran c ier tas , dando después cuenta á V . M. 
A la comisión que se nombró entonces dio V . M . T a facultad de enten
derse en derechura con las autoridades de Ceuta , y ella no solo ha pedid® 
informes y documentos, sino que ha cometido á otra persona la recepción 
de ciertas declaraciones para instruir el expediente. Ahora que se trata de 
hechos mas complicados, parece que la comisión que se nombre , si V . M. 
así lo es t ima , debe entenderse también con las autoridades de Ga l i c i a , y 
poder cometer á persona de su confianza la práctica de las informaciones que 
convenga. 

„La idea propuesta por el Sr. Bahamonde de que las personas nombra
das en la queja salgan á distancia de diez y ocho leguas mientras se hace 
la averiguación , es conforme en la substancia á lo que se practica en estos 
casos; pero bastará que reconocida la representación, salgan á distancia de 
seis ú ocho leguas , de donde se hagan las averiguaciones, los sugetos con
tra quienes principalmente se dirijan, baxo la prudencia del que las practi-



«ue, y s m necesidad de que se declare suspensos en el exercicío de sus em
pleos á los que todavía no se sabe si hay. motivo para procesarles. Y en 
quanto á que sean puestosen libertad los que se hallen presos por causa de 
la formación del ayuntamiento de Moaña y D o m a y o , como ha propuesto 
también el mismo Sr. Bahamonde, la comisión no puede menos de tener
lo por muy justo, si no ha habido otro motivo para prenderlos. 

„ E n conseqüencia de t o d o , la comisión reduce su dictamen á que V . M . 
debe declarar: P r imero , que ha lugar á la formación de causa contra el 
marques de Campo-Sagrado, gefe político superior de Galicia por su con
ducta en la execucion de la constitución y decretos posteriores con respecto 
al establecimiento de las autoridades constitucionales en aquella provincia; 
y que quedando suspenso en el exercicío de sus funciones, se avise así á la 
Regencia ; y todos los papeles que pasó esta á V . M. por medio de la se 
cretaría de la Gobernación de la Península en 2 r de diciembre último ( de 
los quales se reserve copia en la de las C o r t e s ) , se remitan al tribunal 
Supremo de Justicia , para que aquel sea juzgado con arreglo á las 
leyes. 

. Segundo. „ Q u e en quanto á las ocurrencias particulares con los indivi
duos del ayuntamiento de Moaña y D o m a y o , se nombre una comisión del 
seno del Congreso plenamente autorizada , como la que se nombró en 9 de 
enero ú l t imo, para apurar la Certeza de los hechos representados á V . M. , 
bien sea por medio de informes y noticias que p ida , bien por el de cometer 
á persona de su confianza la práctica de informaciones conducentes, dan
do después cuenta á las Cortes. 

Tercero. „ Q u e en su caso la persona á quien se cometan las informacio
nes, pueda después de reconocida la queja hacer salir á distancia de seis ú 
ocho leguas, de donde se practiquen á los sugetos contra quienes pr in
cipalmente se dirijan , según que prudentemente 1© estime necesario. 

Quarto. „ Y que sin perjuicio de todo se diga á la Regencia que comu
nique las órdenes oportunas , para que inmediatamente se ponga en libertad 
á las personas presas para la formación del ayuntamiento de Mcafia y 
Domayo , si lo estuviesen todavía , y no fuese otra la causa de su p r i 
sión quel el haber formado dicho ayuntamiento , y negádose á disolverle. 

„ V . M. no obstante resolverá lo mas oportuno. Cádiz 27 de febrero 
de 1 8 1 3 . " 

Se mandó' que todo este expediente quedase sobre la mesa, para que los 
señores diputados se instruyesen á satisfacción de su contenido. 

Para la discusión del antecedente dictamen señaló el Sr. Presiden-
t< el sábado próximo 6 de este mes , y para la del proyecto de ley 
acerca de la responsabilidad de los jueces y empleados el viernes 5 del 
mismo. 

l a comisión de Justicia , no hallando reparo en que se llevara á efecto 
su dictamen anterior sobre la solicitud de D . Diego M e l ó , natural de Lis 
boa , y residente en Maracaybo, con destino de administrador de correos 
(.sesión del dia 1 5 de junio último), propuso que teniendo ya dicho Meló 
ganada la carta de naturaleza , se le concediera la de ciudadano conforme á 
lo prescrito en Ja constitución. As í lo acordaron las Cortes. 

Conformándose las mismas con el dictamen de la comisión de Hacienda, 
no-accedieron á la solicitud de D . Luis de O l m o , apoderado de D . A g u s -



, O s O 
tin Viera y otros labradores y ganaderos de Villaflueva del Fresno en V 
t remadura, relativa á que se les eximiera, del pago de la renta q U e a d A 
del año 1 8 1 0 , y se les condonara la mitad de la respectiva al de 18 
procedentes desarrendamiento de varias dehesas confiscadas al d u q u e ^ 1 

Frias. « 4 e 

Se procedió á discutir el dictamen de la comisión de Guerra sobre 1 
reforma del cuerpo de guardias de Corps; y leido por el Sr. Golfín su dicta
men particular, y por el señor secretario Herrera el que el Sr. Llantas 
habia presentado á la comisión quando comenzó á tratar de este asunto ' 
manifestó el Sr. Arguelles que esta discusión debia suspenderse hasta que la' 
comisión de Constitución militar ( de fuera del Congreso ) presentase sus 
trabajos; con cuyo motivo hizo la siguiente proposición: 

Que la Regencia informe sabré el estado en que se hallan los trabajos'de 
ia comisión encargada de formar u'na ordenanza militar. 

Admit ida esta proposición, se suspendió su discusión. 
E l Sr. Presidente levantó la sesión. 

* 

SESIÓN D E L D I A 3 D E M A R Z O D E 18-13. 

M a Landáronse archivar varios testimonios remitidos por el secretario ¿e 
Gracia y Jus t ic ia , de los quales constaba haber jurado la constitución va
rios empleados de la provincia de Córdoba , que en virtud de las listas re
mitidas por los respectivos ayuntamientos constitucionales, habian sido re
habilitados y repuestos en los destinos que obtenian antes de la invasión 
enemiga. 

Por oficio del secretario de la Guerra las Cortes quedaron enteradas de 
la providencia que con respecto al expediente del coronel D . Felipe de la Cor
te habia dado el supremo tribunal de Justicia, declarando que no habia habi
do competencia entre el suprimido consejo déla Guerra y la audiencia de Se
villa , sobre el conocimiento de la causa criminal,formada á dicho coronel, 
y que en su conseqíiencia debia llevarse á debido efecto la sentencia de la 
audiencia de 4 de febrero del año próximo pasado, en autoridad de cosa 
juzgada por auto de 18 del mismo raes, por la qual absolvió y dio por l i 
bre á D . Felipe de la Corte de la criminalidad que motivó el procedl-

- miento contra él,-declarando que no podia manchar en lo mas levé su ho
nor , lastimar su conducta , disminuir sus largos servicios, ni impedir de ma
nera alguna el exercicio de su destino y ascensos en su carrera. 

A la, comisión de Hacienda pasó un oficio del secretario de este ramo» 
el qual remitía de orden de la Regencia para la resolución de las Cortes 
una carta del intendente erí comisión de Valencia , quien dando cuenta de 
que á.petición del comisario de las tropas británicas acantonadas en A l i 
cante y pueblos de su inmediación, habia permitido el embarco en la rada 
de Al tea de diez mil arrobas de algarrobas con destino á,1a expresada pía-, 
z a , para s-uministro de la caballería sin exacción alguna de' derechos, soli
citaba se le advirtiera si habia de observar igual conducta en los casos que 
ocurriesen de esta naturaleza. , \¡ 



A la especial de Hacienda se paso otra oScio del mismo secretario 
concebido en estos temimos: • 

„E1 señor secretario interino del despacho de la Gobernacion.de la Pe-, 
nínsula me dice con fecha de 1,5 del corriente lo que sigue: La junta supe-

r¡os de Cuenca ha hecho presente á la Regencia del, reyno que .el i n t e n 
dente de aquella provincia le ha pasado uña exposición en que él tesorero 
principal interino de la misma provincia manifestaba que el depositario 
de rentas del partido de Huete le habia oficiado sobre si debería recibir la 

•moneda francesa y del rey intruso con la rebaxa señalada en las resolucio
nes, de 4 de junio de 1 8 1 1 y 1 6 de julio de 18x2 , en el supuesto de que 
todos,resistían la entrega, porque en todas partes se recibe sin ella., siendo 
esto á causa de que otros comerciasen por la poca distancia que hay de . 
aquel partido á las provincias de Madr id , Toledo y Guadalaxara: que la 
misma resistencia se observaba al tiempo de hacerse los pagos en la tesore-I 
ría principal por todas contribuciones y ramos, fundándose unos en que no 
han recibido las citadas resoluciones, y otros en que aun quando se hayan 
publicado no debían sufrir el perjuicio que se les irroga, no habiendo esta
do en su mano.el evitar la introducción de dichas monedas> que con mo t i 
vo de las grandes extracciones de la nuestra, que por diferentes medios ha 
hecho el enemigo, apenas corre otra que la suya, siendo indudable el per
juicio que resulta á los tenedores de no recibirles por su anterior valor lo 
mismo que la Hacienda pública; porque hallándose en las tesorerías, d e 
positarías, y administraciones de provincia Caudales existentes al publicar-
se las resoluciones, sufre el importe de la rebaxa , al paso que los que t e 
niendo caudales de que disponer los emplean en dichas monedas por la ga
nancia segura que les proporciona la inmediación á dichas provincias, y á 
las de Aragón y Valencia , donde circulan por el valor antiguo: que por 
otra parte hay el inconveniente de que no debiendo correr en pais l ibre , y 
estando prevenido se reciban para su cambio en las tesorerías de provincia, 
habia ya llegado el caso de que en la de su cargo era la existencia de toda 
aquella especie; y por consiguiente no se podia atender á las obligaciones 
perentorias con "que se hallaba; por todo lo qual esperaba se le previniese-
lo que se estimaba conveniente. A l propio tiempo ha hecho presente dicha 
junta, superior que pareciéndole muy fundada la referida exposición del t e 
sorero , habia resuelto que , por ahora y hasta nueva providencia, corran las 
monedas francesas y del rey intruso con el mismo valor con que corrian an
tes déla exposición de las referidas resoluciones, para evitar de este modo 
los perjuicios que se seguirían á aquella provincia de su observancia, m e 
diante que no se observan en, los limítrofes. Enterado S. A . de todo lo r e 
ferido, ha tenido á bien acordar, que por el ministerio de m í interino cargo 
se traslade al de V . E . , para que dándose cuenta por él. resuelva S. A . loque 
estime; cuya resolución se servirá V . E. participarme,para pasarla á la jim-
ta. Y de orden de S. A . lo traslado á V . SS. por si convieniese tenerto á la 
vista para la.determinación de la consulta hecha á S. M. en 21 de, noviem
bre último sobre varios expedientes relativos á la moneda francesa." 

El secretario de Gracia y Justicia remitió trescientos exemplares de 
cada""" ' - - • • * 1 •<**• < T~" c Arfas

te 
da uno de los quatro decretos y del manifiesto á la nación que las Cortes 
sirvieron expedir en 22 de febrero último sobre la abolición de la I n 

quisición y demás disposiciones relativas al asunto. 
TOMO XVII. 4,5 
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Oyeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertar c 

diario de sus sesiones la siguiente exposición del regimiento de infantería 
de España. 

Señor, quando V . M. sancionó la constitución política de la monar 
quía de las Españas, y quando V . M. decretó se formase la constituci " 
dte los exércitos nacionales, los individuos del regimiento infantería de Es 
paña juraron ante las aras de la patria ser fieles observadores de la eran 
carta constitucional, y derramar gastosos Su sangre por la libertad perso
nal y común , seguros que de.-apareceria de nuestro afo-.tunado suelo la tira
nía civil , militar y religiosa. Realizado ya nuestro voto con la abolición 
de la Inqubic 'on , de ese tribunal_que eclipsaba la gloria de las armas espa
ñolas , todos , todos cumpliremos la sagrada promesa que hicimos. Nuestros 
brazos han cobrad >, habiendo desaparecido el monstruo que los paraliza
b a , un nuevo vigor y magestuoso b r i o , y nuestras almas, libres ya entera-
m e n ' e , gracias/representantes del pueblo, á vuestra sabiduría y firmeza, 
triunfarán , no lo dudéis, de los ominosos esclavos del tirano. Los laureles 
que ciñan nuestras sienes serán también vuestros. Los ciudadanos agrade
cidos exclam. rán desde sus,pacíficas moradas: por nuestros representantes 
y defen.ores gozamos los frutos de nuestra constancia, libertad, indepen
dencia, unión y felicidad. Granada 7 de febrero de 1 8 1 3. =i Señor r ; Ra
món Salvador i coronel del regimiento. — Francisco Olona, teniente coro
nel del mismo, Clase de capitanes: José Virues. = Francisco Ruiz.-— 
Pedro de Reyna. = Francisco Chamorro. s± Juan Bo.ixo. = Ciase de tenien-

~tes: Santiago Gonza 'ez . — José Sánchez d e Cardona. = Onofre Iribarre. =: 
Antonio Martínez. = A n t . m o Fron; = José Cañete; == José Galiano. = To
mas del Bado. = Clase de subtenientes •• Nicolás Muñoz. = José María Car
vajal. = José, Aldaña. = Manuel Arellano. zz Anselmo García. = Ignacio 
Ximenez Guerrero. = Antonio Puné. .= Joaquín Fauna. = Por el todo di 
la clase de los sargentos primeros, Antonio Limaizell. zz Por el tejo de la 
clase de sargentos segundos, Juan López. = Por la clase de cabos primeros, 
Tomas Erevia. zz Por la clase de cabos segundos, Manuel Nuñez.zzPor la 

. «lase de soldados • Vicente Montenegro, zz Cipriano Díaz. = .Andrés Ló
pez. = Domingo Moarugos. = José del Casar. — José. Almonte." 

A la comisión de Constitución pasaron dos oficios - del secretario de la 
Gobernación de la Península con las actas de la junta preparatoria de la pro
vincia de Canarias, remitidas por aquel gefe polít ico, y una certificación de 
las disposiciones tomadas en las sesiones celebradas por la junta preparato
ria de Cuenca en los días 2 1 , 27 y 2 y de diciembre , 4 , 10 y 1.1 de ene
ro ínt imos^ - t 

•>' Para las comisiones en que estaba el Sr. Presidente de Comercio y de 
Seqü.stros y ConSscos, nombró este para la primera al Sr. Foncerrada , y 
para la segunda al Sr. Villela. 

!' ordormándose. las Cortes con el diciámen de la comísionde Justicia, 
concedieron carta de ciudadano á D . Tomas Fleming , natural de Irlanda, 
y vecino y del comercio de esta ciudad '(véase la señon de 1 9 del/asado). 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
,, Señor, la comisión de Justicia ha vuelto á examinar eí expediente 

de D . Gregorio Antonio Fitzgerald. V . M . pidió testimonio íntegro de to
do lo actuado, que se le remitió en 23 de setiembre ú l t imo, sobre el q u 6 
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recayó informe de la comisión y resolución del Congreso; mas habién
dose devuelto al gobernador de la isla en 1 3 de agosto anterior por dis
posición del tribunal especial de Guerra y Marina , á fin de que cont i 
nuase la sumaria , completándola en debida forma, no hay noticia en las 
Cortes de lo .que se haya practicado desde aquella fecha ; y para peder la 
comisión,d,ir su dictamen sobre un asunto que ha llamado la espectacion 
del público, opina que V . M. se sirva preguntar por .medio de Ja R e 
gencia al mencionado gobernador qual ha sido el curso , y qual es el ac 
tual estado de dicha causa." 

Aprobóse igualmente el siguiente dictamen de la comisión de P o 
deres : 

„ L a junta provincial de Soria hace présente en 23 de diciembre 
de 1 8 1 2 que hecha la elección de los diputados de aquella provincia 
en 21 del propio mes para las presentes Cortes extraordinarias, procedie
ron los mismos electores á nombrar los individuos que habían de compo
ner la diputación provincial; y pide que V . M. declare si ha de subsistir 
esta diputación nombrada por los electores para estas C o r t e s , ó si los que 
lo hagan de diputados para las Cortes ordinarias han de nombrar otra d i 
putación provincial por deber cesar los ya nombrados, quienes tenían 
resuelto principiar á exercer sus funoiones el dia 7 de Eenero del año 
corriente de 1 8 1 3 . 

, ,E1 nombramiento y elección de diputados de provincia hecho en So
ria es clara y terminantemente contra una ley expresa; no hay motivo pa
ra que subsista ni puede aprobarse por ningún título ni baxo ningún p r e 
texto , y sería de malísimo exemplo semejante aprobación. 

,, Lo que ha hecho Soria han executado en otras provincias, y para que 
en todas se remedie de una Vez este m a l , convendría que se circulase una 
orden por la Regencia á las provincias, recordándoles que la elección y 
nombramiento de las diputaciones provinciales se ha de hacer por las jun
tas electorales para las Cortes próximas ordinarias , como está prevenido: 
así que , la comisión de Poderes es de parecer de que V . M. se sirva pre
venirlo en estos té rminos , declarando nula la elección "hecha en Soria de-
la diputación provincial. 

„ V . M. resolverá lo que estime justo. Cádiz 4 de febrero de 1 8 1 3 . " 
Continuó la discusión sobre la aclaración del indulto militar concedi

do por las Cortes en 21 de noviembre de 1 8 1 0 , y á conseqíiencia de lo 
resuelto en la sesión de primero .del corriente, presentó la comisión de 
Guerra el informe siguiente: 

> i L a comisión de Guerra juzga que el sentido de la segunda propo
sición que se discute, relativa á los oficiales que se han acogido al indulto 
de 21 de noviembre de 1 8 1 0 , puede aclararse conforme á las4deas expre
sadas en la discusión, concibiéndole en estos términos: 

«Segunda proposición: los oficiales que se hayan presentado dentro 
del término prescrito por el indulto de 21 de noviembre de 1 8 x 0 , y que 
hayan abandonado sus banderas dirigiéndose á pueblos libres y de nuestra 
dominación, gozarán de dicho indulto por la ampliación de 1 7 de marzo 
l 1 s n ' v i e n d o tres meses de soldados en otros cuerpos , y perdiendo 
la antigüedad que previene la orden de 28 de junio de 1 8 1 1 . . 

»»LQS que habiendo abandonado las banderas se dirigiesen á pueblos 



«cubados por el enemigo , gozaran de este indulto si se hubiesen presenta 
do en el término que en él se prescribe; pero solamente en quanto á las 
ñas en que se hallan incursos, y en consecuencia serán despedidos del serví" 
c i ó , concediéndoles su licencia absoluta; observándose esto mismo con los 
oficiales convencidos de los delitos de cobardía y robo. 

, ,Los que de qualquier modo fueron hechos prisioneros, ya sea en 
acción de guerra, ó ya por haber entrado el enemigo en pueblo libre don
de se hallaban.por qualquier mot ivo; si se presentasen en el término pres-
c r i t o , y acreditasen haber sido violentados á tomar partido con él , será» 
comprehendidos en el mismo indu l to , sirviendo tres meses de soldados 
encuerpes diferentes, y con la pérdida de la antigüedad expresada. 

,, Úl t imamente, los oficiales que habiéndose desertado á pais ocupado 
por el enemigo tomaron partido con él voluntariamente , ó violentados, 
aunque acrediten esto último no gozarán del beneficio de este indulto. 

, ,A>i entiende la comisión que sev aclara el sentido conforme al espí
ritu de la proporción , por la que se pidió á V . M. esta declaración. Cá
diz 2 de marzo de 1 8 1 3 . " 

Después de una proiixa discusión , se aprobó la segunda proposición 
hatta las palabras sirviendo tres meses,8tc. , á las quales se substituyeron 
las siguientes quedando despedidos del servicio. Acordóse después que se 
omitiese en el artículo aprobado la expresión: dirigiéndose ápueblos libres 
y de nuestra dominación; como igualmente que la parte que empieza los 
que, habiendo &c. hasta de cobardía y robo , quedase refundida en lo 
aprobado. 

Xa discusión quedó pendiente; y habiendo recordado el i r . P r a í -
dtnte qué mañana no habría sesión , levantó la de este día. 

D I A 4 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

N , o hubo sesión. 

SESIÓN D E L D I A 5 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 , 

u e mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario de la 
Gobernación de la península, que acreditan haberse publicado y jurado 
la constitución política de la monarquía en los pueblos de Villarejo de 
Salbanés, Noblejas, Colmenar de Oreja, Brugel y 'Cazalegas, Enastes, 
M e s e g ' r , Ger indote , Torri jos, Maqueda , Carriches, Carmena , Hin^ jo
sa de S. Vicente , Muño G ó m e z , Castillo de Bayucla , Vil la Sequiüa, 
Villamanrique de Tajo , Corral de Almaguér , Extremera, Fuentiduenas, 
Valdaracete, , Huecas , Camarena , Barciencie , Azicol lar , Vi l lamiel , Ca-
mareniila , íllescas, Fontanarejo, Horcajo de los montes , Nava!pino_, A l 
coba, A r r o b a , Retuerta de los montes , A l m o r o x , Qntígola, H i á " e r a 



de las Dueñas , MajadUlás, Escarabajosa, Navahondilla , Rozas de Puerto 
H e a l , Cenicientos, Nombela , Pelahustan', Escalona y el Cabildo eclesiás-
tico de su colegial , Cadalso, N o v e s , Escalonilla., Ormigos , Val de^ 
Santo Domingo, , Buruxon, el Casar de Escalona, .Quismondo, Port i l lo, 
puensalida, S. Silvestre, Chozas de Canales, Santa Cruz del Re tamar , 
Alcabon.^San P e d r o , l a M a t a , Alanchete y Va lverde ' , 'Caud i l l a , el 
Otero , Fechada , Domingo Pérez , Santa Olalla , Lili© , Ventas de R e -
lamosa , Yunclér , Pantója , Cebolla, V a r g a s , Marrupe , Guisando , H o r 
nillo , Ventas de S. Julián , Pepino , Corchueía , Villarubia de Santiago 
y Real, d e San Vicente , iodos de la provincia dé Toledo. 

s> Asimismo se mandaron archivarlos, documentos remitidos por el v i 
rey del Perú á la Regencia del Reyno r y por el 'secretario de Gracia 
Justicia á las Cor tes , que acreditan haberse publicado y jurado solemne
mente la misma constitución en Lima con el mayor júbilo de sus habi
tantes, como también las certificaciones de haber prestado igual juramen
to el referido virey marques de la Concordia , la audiencia terri torial , el 
muy reverendo, arzobispo , el cabildo eclesiástico y el ayuntamiento de 
aquella capi ta l , los individuos, subalternos y dependientes de les tribuna
les, corpo aciones v oficinas siguientes: la secretaría del vireynato, el juz
gado de la caxa general de censos, el de bienes de difuntos, el tribunal 
de cuentas , el de minería, el de la inquisición, el auditor de guerra, el 
intendente, los ministros de Hac ienda , el director de tabacos, el super
intendente de la casa de moneda , la administración de la aduana , la 
contaduría de t r ibu tos , los administradores de temporalidades y correos, 
el contador de d iezmos , el comisario de guerra y marina , el comisa
rio de cruzada , el escribano mayor de gobierno, el administrador de 
la aduanilla del Callao , la universidad , los colegios de San Carlos y del 
Príncipe, el seminario conciliar de Santo Tor ib io , el colegio de medici
na de San Fernando , el colegio de abogados, el tribunal de proto—rne-
dicato d-'l Pe rú , el subinspector general de las tropas del vireynato , el 
teniente gobernador.del Callao , el subinspector de artillería, el coman
dante de ingenieros, el de mar ina , oficialidad y demás individuos del 
apostadero, el regimiento real de Lima , el batallón de milicias discipli
nadas de Lima , el teniente coronel é individuos dri regimiento de la 
Concordia, el regimiento de dragones de L i m a , el de dragones de Ca-
rabayllo, el subinspector de los cuerpos de milicias disciplinadas de infan
tería y caballería de pardos libres de L i m a , el de morenos libres de L i 
ma , los curas de la parroquia del Sagrario, y los de las de San Marcelo, 
San Sebastian , Santa Ana „ San Lázaro y Santiago del Cercado, el prior 
y comunidad del .convento de Santa Rosa de Lima , del orden de predica
dores , la del convento de recoletos de Santa María Magdalena, el r ec 
tor é individuos del colegio de Santo T o m a s , el provincial, y comunidad 
del convento grande . d e - J e s ú s , del orden de San Francisco ,ebgüardiañ 
y comunidad de los descalzos de Ja propia o rden , el provincial y c o 
munidad del convento grande de San Miguel , del orden de la Mer 
ced , .el comendador y comunidad de recoletas de'nuestra Señora de Be 
lén , de la propia orden, el rector y comunidad del 'colegio de San P e 
dro Nolascode la misma, el provincial y comunidad del convento, gran
de de S. Agust ín , e l rector del colegio de S. Ildefonso de la misma orden? 



el prior de G u i a , el provincial y comunidad del de S. Francisco A 
P a u l a , recoletos de nuestra señora de Copacabana y G u i a , el general * 
individuos del convento de Betlemitas de L i m a , el superior y comunid aj 
de padres agonizantes, el prefecto de la casa de Santa Liberata de-la re 
ligion de San Camilo. , la 'comunidad y prepósito de S. Pedro del 
oratorio de S. Felipe Neri- , el prefecto y comunidad del colegio de 
misioneros de nuestra Señora de los Desamparados , el comisario ge
neral de la orden de San Juan de Dios de la provincia del Perú y 
la • comunidad del convento de L i m a , la del de monjas de Santa Ca
talina de Sena , los feligreses de la parroquia de la nueva población de 

. S. Simón y Judas , de Bellavista y Puerto del Callao , del colegio de San 
Buenaventura de nuestra señora,de Guadalupe de la ciudad de -Linu r eÍ 
reverendo obispo electo de Guamanga D . José Silva , residente en la pro
pia capi ta l , y los individuos y dependientes d e l e s juzgados ordinarios de 
la hermandad de Aguas y de Policía. 

Lo mismo se verificó con el testimonio de haber prestado igual jura
mento el administrador prin-.ipal ds correos de la isla d i Santo Domingo 
y demás dependientes, remitido por el secretario de Estado é interino de 
la Gobernación de la península. 

Se mandaron pasar á las comisiones que entendieron en la formación 
de los decretos sobre empleados en pais ocupado por el enemigo , los 
expedientes de purificación de los alcaldes que fueron del crimen de lá 
audiencia-de Sevilla D . José Joaquín de Santa María y D . Pedro Simó. 

Se mandó archivar una carta del presidente interino de la audiencia 
de Charcas D . Juan R a m í r e z , juntamente con el testimonio que acredita 
haber reconocido las Cortes generales y extraordinarias y jurado obede
cerlas el mismo presidente, el regeate y mini-tros de la misma audien-' 
c ia , el muy reverendo arzobispo de aquella iglesia metropolitana , y ademas 
todas las corporaciones y tropa de la capital ; cuyos documentos fueron 
remitidos por el secretario interino de la Gobernación de ultramar. 

Pasaron á la comisión especial de Hacienda tres exposiciones de los 
intendentes de Murcia, Córdoba y. Madrid , relativas al asunto de la mo
neda francesa ; l is quales remitió el secretario de Hacienda. 

A la de arreglo de Tribunales pasó una consulta del alcalde segundo 
constitucional de G r a n a d a , dirigida al Gobierno por el gefe político de 
dicha provincia y por él secretario de Gracia y Justicia á las Cortes, so-
bre el medio de que la junta de Diezmos cipncurra á la conciliación pres
crita en la constitución , y otros puntos relativos al mismo asunto. 

Se mandaron archivar los exemplares de dos circulares remitidas á las 
Cortes por la secretaría de Hacienda, y dirigidas á los intendentes, subdele
gados y ministros de dicho ramo; la primera sobre el método que los inten
dentes &c. han de observar en las propuestas que h'cieren de los empleados 
de rentas ; y la segunda sobre que los pedidos de tabaco se hagan al supe
rintendente de las fábricas de Sevilla , y no al ministerio de Hacienda, co
mo se ha hecho hasta ahora. 

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Zorraquin: 
Que se publiquen en las sesiones de Cortes aquellos expedientes, que eit 

virtud de la autorización del dia de ayer , se remitan por la secretaría á l* 
Regencia del reyno para que informe. 



( 359 ) . 
Xa comisíoa de Guerra propuso io siguiente: , 
„Señor, la comisión de Guerra , en atención á lo que V. M. resolvió 

en H del pasado , aprobando la proposición del Sr. García Herreros, op i -
E 3 q U e padiera expedirse el decreto , cuyo proyecto presenta: 

' „Las Cortes generales y extiacrdinaiias , que eí; su decreto de 1 7 de 
agosto de 1 8 1 1 :e propusieron abrir la carrera del honor y de la gloria á 
los hijos de las familias honradas de la monarquía dispensando así un 
premio debido á los heroicos esfuerzos que los españoles de tedas clases han 
hecho y hacen para mantener la independencia y el decoro de la nación, 
y facilitando al m i n i o tiempo la propagación de los conocimientos nece
sarios para conseguir el triunfó de las armas nacionales ; queriendo qtie es 
ta resolución unga todo,su efecto, y que no exista causa alguna que des-
trujan los sentimientos de Union y fraternidad que deben reynar entre los 
jóvenes que se preparan é instruyen para hacerse acreedores á los diferen^ 
tes grados de la mil icia, y que no encuentren otros medios de distinguir
se que los que les den el mérito y la virtud , decretan: 

i . ° P a r a l a admisión en los colegios, academias ó cuerpos militares' 
del exército y armada no se admitirán informaciones de nobleza , aunque 
ks interesados quieran presentarlas voluntariamente. 

2 . 0 En los mismos colegios, academias y cuerpos militares del exér
cito y armada no se usarán ni permi; irán expresiones ni distinciones que con
tribuyan á fomentar entre sus individuos las perjudiciales ideas de desigual
dad legal, ó la rivalidad de clases, salvos sin embargo los tratamientos res- ' 
pectivos con. arreglo á las leyes. Lo tendrá entendido &c." 

El antecedente p royec tó le decreto quedó aprobado en todas sus partes. 
Se concedió licencia al Sf.D. Manuel Martin López para ir á su pais 

por el tiempo que necesitare para recobrar su quebrantada salud. 
El Sr. Calatrava presentó una exposición de D . Agustín Fragoso y 

Corvacho , médico titular de la ciudad de Mtrida , en Ja qual manifiesta el 
deplorable estado de salud de aquél pueblo , causas que Jo producen & c . , y 
pide que se establezca un cementerio extramuros., cerno está mandado por 
repetidas reales órdenes. Sobre este asunto hizo dicho señor diputado la s i 
guiente proposición , que quedó aprobada: 

Que la exposición del médico de Mérida D. Agustín Fragoso pase á la 
comisión de Sanidad para el uso que corresponda ; y que sin perjuicio 
de ello proponga á las Cortes con la posible brevedad las providencias que 
considere oportunas, para que tengan pronto y cumplido efecto la ley 1, tí
tulo 111, libro 1 de la novísima Recopilación , y demás resoluciones posterio
ras sobre establecimiento de cementerios. 

Habiendo representado nuevamente la viuda Vieytes y compañía, que
jando- e de que la Regei cia acababa de negarle la entrega de los fondos 
que reclamaba , sin embargó .de la resolución de S. M. del 22 de diciem
bre último (víase la sesión de dicho dia ; , y pidiendo, después de repro
ducir las raz< nes expmst .s en su anterior recurso , quejas Corles manden 
terminantemente se entreguen á la referida c< mpañía los indicados fondos; Ja 
comisión de Hacienda acerca de este asunto manifestó que nada podía aña
dir á su anterior dictamen. Las Cortes acordaron que. quedase sobre Ja m e 
sa este expediente para que pudiesen con oportunidad enterarse de su con
tenido los señares diputados. 



( g4© ) 
Continuando la discusión del dictamen de la comisión de Guerra 

bre indultos &c. presentó la secretaría , con arreglo a lo resuelto en lá 
. sesión del 3 de este mes (véase ) , las siguientes proposiciones i 

'Los oficiales que habiendo abandonado sus banderas se presentaron 
el término señalado en el indulto de 2 1 de noviembre de i%io,y ¡os g u 

convencidos de los delitos de cobardía, y robo , se acogieron á él en el pro', 
pió termino , gozarán de dicho indulto por la ampliación de ly de marzo 
dei%n , quedando despedidos del servicio militar. 

Esta proposición fué aprobada, quedando la secretaría encargada de mo
dificar la expresión que va de letra redonda. 

L'os oficiala que fueron hechos prisioneros en acción de guerra, ó en 
pueblo libre donde se hallasen con causa legítima , si violentados tomaron 
partido con el enemigo ,y si lo acreditasen , gozaran del mismo indulto ha--
biéndose presentado en el término que se señala en él. 

" A. los oficiales que de qualquier modo abandonaron sus banderas y to
maron partido con el enemigo , no les alcanza él beneficio del expresado in
dulto. 

Se ^declaró que no habia lagar á votar acerca de las dos proposiciones 
antecedentes. 

Se leyó y mandó imprimir el proyecto de reforma del reglamento de 
la Regencia del r e y n o , con la exposición de la comisión especial encarga
da de presentarlo ; y se resolvió que lo quedase también de su impresión. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 6 D E M A R Z O D E 1813. 

le mandaron archivar los testimonios de haber jurado la constitución los' 
puebfos de la Guardia , Bonzas, Covelo , Hoya , Barrautes y Sotomayor 
en el partido de T u r . A la comisión de Constitución pasó un oficio del 
secretario de la Gobernación de la Península con copia del aviso que daba 
el gefe superior de Galicia de los sugetos elegidos para diputados alas 
próximas Cortes por las provincias de Mondoñedo, Lugo y la Corufia. 

A la de arreglo de Tribunales se mandó pasar un oficio del sec erario 
de Gracia y Justicia, el qual manifestaba de orden de la Regencia que S. A . 
antes de dar cumplimiento á la soberana orden que se le comunicó en 24 
de febrero último , participándole la dispensa que las Cortes habian tenido ¡ 
á bien conceder á D. Francisco G i l García y Caxide , vecino de Tuy , pa
ra que pudiese ser examinado por el supremo tribunal de Justicia para en
trar á servir la notaría de revnos con que se hallaba agraviado (véase la 
sesión de 23 del pasado) ', habia creído conveniente poner en su conside
ración Varios hechos y reflexiones, de las, quales se deducía que García 
Caxide ño habia manifestado al Congreso todo lo ocurrido con la preci
sión y claridad necesarias para que se le concediese la gracia con dispen
sa de una ley ; lo qual todo ponía en noticia de las Cortes para su reso
lución , quedando entre tanto suspendida la execucion de lo mandado. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del secretario de 
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este ramo con el expediente é informe de ia Regencia sobre la derogacioa 
¿ ¿ artículo 1 1 2 de la ordenanza general del exército. 

Remitió el secretario de Hacienda doscientos exemplares de la circu
lar expedida en 23 del pasado, recordando á los intendentes y subdele
gados el puntual cumplimiento de los decretos de las Cortes de 25 de. 
enero de 18x1 y 16" de junio de 1 8 1 2 , en que se asigna una parte de los 
diezmos para la formación de almacenes de víveres. 

La diputación provincincial de Extremadura , remitiéndose á los con
tinuos recursos que recibía de varios pueblos contra el estanco de los 
aguardientes , lo graduaba de perjudieialísimo á la agricultura , y opuesto 
á la libertad del ciudadano, juzgando que su producto podría cubrirse por 
un medio menos gravoso. Su exposición pasó á la Regencia para que in 
formase, reuniéndoia á la del ayuntamiento constitucional de Cáceres s o 
bre el mismo particular que se le remitió anteriormente. 

La misma diputación en otra exposición hacia presente que hallándose 
intransitables los caminos por los muchos ladrones que los infestan, p¡~. 
d i o doscientos hombresde tropa al .capitán general , el qual no los facili
tó á pretexto de no haberlos, sin embargo de que en aquella época se su
ministraban en solo Badajoz once mil raciones de pan , y dos mil quatro
cientos ochenta y cinc© de cebada. Con este motivo advertía la- diputa
ción bastante abuso en el modo de' sacar la tropa sus raciones, y que el 
sistema de Hacienda era sumamente dificultoso; pues aunque diariamente 
entraba dinero en la plaza y otros efectos, el militar estaba poco ó na
da pagado, el intendente decía que no tenia fondos, y los hospitales 
abandonados con horror de la humanidad. Añadía que había pedido al ca
pitán general estados de la fuerza militar y sus gastos,1 y que los intenden-
tes de la provincia y exército los diesen de sus dependientes., á lo.que ha
bía contestado ,el general que en tiempo de guerra no podía dar los , re-
servándose consultar á los intendentes sobre lo demás. La diputación se 
quejaba de todo e s to , y diciendo que estaba demás su existencia si no se 
le suministraban datos y medios de llenar sus deberes, pedia que se la 
auxilíase con la Tuerza armada quando la necesitase, que se la diese no
ticia de la que existia, y los intendentes de los fondos que recibiesen. A 
propuesta del Sr. Pelegrin se acordó que se nombrase una comisión Es
pecial que informase sobre este y semejantes recursos. Para ella nombró 
el Sr. Presidente á los Sres. Pelegrin, Vadillos y Becerra. 

Se accedió ala solicitud que.-dirigió desde Sevilla el Sr. Roxas, pro
logándole su licencia por tres meses para restablecer ^su salud con eí 
sueldo que como diputado le correspondía, conforme á ÍQ, resuelto, por 
punto general. 
: En virtud del dictamen d e la comisión encargada de examinar la co 
lección de inscripciones latinas compuestas por D . Jayme Rodereda y 
Gispert para eternizar la memoria de la ínclita ciudad de Gerona , y de 
SMS heroicos defensores en esta guerra , admitieron las Cortes la dedicato-
I l a que ofreció dirigirle de la expresada colección dicho Rodereda. 

Continuó la discusión sobre la aclaración del indulto militar de 21 de 
noviembre de 1 8 1 0 ; y en conseqüencia de lo resuelto-ayer presento la 
secretaría lá-siguiente proposición•. < - • • • ' • ' ' • ' • ' 

Los oficiales aw habiendo abandonado sus banderas se presentaron 
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m el'término señalado en el iniulto de n de noviembre de I 8 I 0 

rún de dicho indulto por la ampliación de 1 7 de marzo de 1 8 1 1 quf*~ 
do despedidos del servicio militar. Y alguno que haya sido convencido'd' 
cobardía y robo, si en el mismo término se acogió al propio indulto, g0Ce d' 
él-, y sea despedido del servicio. 

Aprobóse esta proposición hasta las palabras y alguno que 6 v . , á las 
quales se substituyó esta cláusula que propuso el Sr. Fas qual: Y si algún» 
Hubiere incurrido en los delitos de cobardía y robo , y se hubiese acogido al 
indulto en los términos señalados, gozará de él en igual forma que los 
anteriores, quedando despedidos del servicio. 

Sobre la: tercera proposición del dictamen se resolvió no haber lugar á 
vo ta r : por lo que toca á la quarta se declaró no haber lugar á deli
berar : la quinta fué aprobada ; y en orden á lo demás- del. dictamen, se de
claró también no haber lugar á deliberar por ahora. 

Se procedió á discutir el nuevo proyecto de decreto q u e , en virtud 
de lo resuelto en la sesión de 3 1 de enero último (véase), presentóla 
comisión de Guerra acerca de las medidas que debían adoptarse con los 
militares que habían abandonado las banderas de la nación; de consi
guiente se leyó el artículo 1 , que estaba concebido e n estos términos: 

ART. I . . Los oficiales militares de mar y tierra , de qualquiera clase,-
empleo ó cuerpo á que pertenezcan ,- que abandonando las banderas nado-
males hayan jurado las del enemigo , y hecho en ellas servicio activo de 
Armas contra su patria, serán privados de los empleos , grados, eruces mi
litares, inclusa la de San Juan de Jerusalen > escudos, medallas de pre
mio , sueldos, y de qualquiera otra distinción' que obtuvieran en el e.vércite 
* armada , é igualmente de los sueldos , pensiones ,, encomiendas y demás 
goces que disfrutaran , y serán juzgados y castigados con el rigor que 
torre spondeconforme á lo prevenido en las- ordenanzas militares y leyes del 
reyno'- contra los traydores. 

Hablaron largamente sobre este artículo varios señores diputados; y 
habiendo quedado pendiente la discusión, y anunciado el .Sr. Presidente que 
mañana no habría sesión, se:levantó la de este dia, 

D I A 7 DE MARZO DE 1 8 1 3 , . 

N e hube sesión; 

SESIÓN DEL D I A DE MARZO D I 1 8 x 3 . 

L a s Cortes quedaron; enteradas de un oficio: del gefe del Estado maye* 
general , quien daba cuenta de que no teniendo S. A. . las noticias.necesa
r ias para evacuar, el informe que se le habia pedido acerca: de los méri
tos y servicios de D . Francisco R o a y R o d r í g u e z , habia; dado las- p r ° T I * 
Cencías correspondientes para adquirirlas. 



Se mandaron archivar las listas de los papeles impresos en la Cora-
ga en algunos de los meses de 1 8 1 1 y 1 8 1 2 ; las quales fueron remiti
das por el secretario de Gracia y Justicia. 

Pasó á la comisión de Hacienda una representación de D. Francisco Ra» 
vira, brigadier de los exércitos nacionales, con la qual solicita que se le 
declare exento del pago de la anualidad que debe satisfacer por la d igni 
dad de Chantre mayor de la santa iglesia catedral de Vich . 

A la d e Constitución pasaron las copias de las actas de elección da 
diputados á las próximas Cortes por los partidos de Lugo y Mondoñed» 
en Galicia ,, remitida la primera por el gefe político de dicha provincia, 
y la segunda por la junta electoral del último partido. 

Se mandó pasar i las comisiones reunidas, que entendieron en ia 
formación de los decretos sobre empleados en país ocupado por el ene
migo, el expediente de purificación'D. José de Mier , alcalde del crimen 
que fué de la audiencia de Sevilla, remitido por el secretario de Gracia 
y Justicia. 

;Se dio cuenta de una representación del síndico procurador general de 
la ciudad de As to rga , en la qual , reclamando el cumplimiento de las 
leyes, se queja de las tropelías cometidas contra varios vecinos de dicha 
ciudad, y contra algunos individuos de aquel ayuntamiento por el coman
dante militar de la provincia de León. Pasó este recurso i la comisión 
de Justicia. 

A la de Hacienda pasó un oficio del secretario interino de Guer ra , 
en que daba cuenta de la representación hecha al Gobierno por la junta 
de fortificación de esta p l aza , en la qual exponia habers% cumplido en 
el año de 1 8 1 1 la última proroga que le estaba concedida para la exac
ción de ciertos arbitrios impuestos con destino í la construcción y repara
ción de las murallas de dicha plaza; y pedia que se prorogase por quatr® 
años mas la exacción de los indicados arbitrios. 

La comisión -de. Consti tución, dando su dictamen acerca de la c o n 
sulta hecha por el ayuntamiento constitucional de Cáceres, sobre si ha
biendo fallecido uno de sus individuos , debia precederse á la elección de 
otro ; si en este caso debian verificarla los electores que nombraron el pr i 
mer ayuntamiento constitucional, y por quanto tiempo debiera servir su 
encargo el nuevamente elegido, concluía en-estos .términos: „La .Comi
sión opina que debe nombrarse dicho regidor en lugar del difunto, .que 

.aquel debe entrar por solo el tiempo que debia continuar el p r i m e r o , y 
que debe ser1 nombrado por los últimos .electores; y si mereciese este 
parecería aprobacion.de las Cor tes , podrá darse por regla general para t o 
dos los oficios de ayuntamiento, extendiéndose e l correspondiente decreto. 
Quedó .aprobado este dictamen. 

Acerca de una representación de l ayuntamiento constitucional de 
Velez Málaga, quien fundado en que los jueces interinos de primera ins
tancia, después de publicada y jurada la consti tución, y nombrado^ el 
ayuntamiento constitucional, debían cesar en la administración de la jus
ticia civil y cr iminal , habia rehusado poner en posesión de juez interi
no á D. Juan Tomas Encina , elegido por e l gefe político de Córdoba; pro
puso la misma comisión , y lo aprobaron las Cortes , que dicha represen
tación pasase á la Regencia del reyno , para que tomase la providencia 
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correspondiente con arreglo a los decretos de las mismas que tratan 
estos asuntos. 

La comisión de Justicia presentó su dictamen acerca de la solic't 
de D . Luis de Ribera , sobre que se le dispense la edad para maneiar 
bienes por sí. y sin necesidad de tutor ó curador. Esté expediente se mai-T * 
dó quedar sobre la mesa para que los señores diputados pudieran ente" 
rarse de él á su satisfacción. 

Continuaba la discusión del dictamen de la comisión de Guerra acer
ca de las medidas que convendrá adoptar con respecto á los militares que 
hubiesen abandonado las banderas de la nación & c . , quando anunció el se
ñor secretario Couto que se acababa de recibir un oficio del Gobierno 
cuyo contenido era de la mayor importancia, y del qual era preciso dar 
cuenta inmediatamente. Interrumpióse la discusión, y se leyó el citado 
oficio, con el qual el secretario de Grac ia y Justicia acompañaba tres ex
posiciones , una del vicario capitular de esta diócesi, otra que los curas pár
rocos de esta ciudad le habian dirigido, y otra del cabildo de la santa igle
sia de la misma; el contenido de las quales se reducía á hacer presentes las 
varias razones que tenian para no dar cumplimiento al decreto de 22 de fe
brero ú l t imo, que manda se lea en'todas las parroquias de la monarquía por 
tres domingos consecutivos, antes del ofertorio de la misa mayor, el ma
nifiesto de las Cortes sobre la abolición del tribunal de la Inquisición.'Ex
ponía dicho secretarlo en su oficio que la Regencia del reyno- si bien creia 
deber llevarse á efecto el referido soberano decreto, no habia tenido por 
conveniente tomar medidas vigorosas para que se le diera puntual cum
plimiento , tegiiendo que quizás contribuirían á turbar el orden y la tran
quilidad pública; por cuyo motivo le habia mandado pasar á las Cortes 
las representaciones expresadas, á fin de que adoptasen aquel temperamen-, 
to que mas prudente y politice les pareciere. Leídas las tres exposiciones 
y el oficio de remisión, dixo el Sr. Esteller •• 

„Antes de entrar en la discusión, pido que se vuelvan i leer las fir
mas de los curas párrocos, porque he notado que falta una." 

Se leyeron. 

, ,En efecto (continuóel Sr. Esteller') aquí -no está la del cura del R o -

E l Sr. Terrero 5 »,No hace falta." 

Pidió el Sr, Torres Guerra que todo el expedienté pasara á una comi
sión, para que examinándolo detenidamente diera acerca de él su dictamen. 

E l JV. Zumalacarregui: „Señor, aseguro á V . M. que ha sido el peor 
rato que tuve en mi vida el que se ha invertido en leer ese papel. V . M. 
ha sancionado que sedea en las iglesias el manifiesto que ha hecho á la na
ción : así lo ha mandado en los decretos que ha expedido y comunicado. 
Y a no es dado á V . M. dar un paso atrás. 

„ Y o hubiera deseado que la Regencia del reyno , executora de los de
cretos de V . M . , los hubiese hecho cumplir sin llamar ia atención de 
V . M con esas cláusulas-que pone en su oficio; cláusulas que manifiestan 
su ningún deseo-de cumplir las órdenes de "*T. M . , dirigidas al bien de U 
nación. V . M. 'sabrá tomar las providencias oportunas para precaver las 
eonseqiíenc-ias que se toman. Aquí se presenta á V . M. el espejo en que 

1 debe mirarse: observe V . M, que sin salir de este reciato se hace una op°" 



, ' < 3 ¿ ¡ 0 . , 
slcíon directa a sus mandatos, porque, en mi concepto , en el punto de que 
se trata lo mismo es decir que no se puede cumplir lo mandado , como 
que no se quiere obedecer á V . M. 

„Inconseqü'ente es á la verdad la conducta del cabildo en esa materia, 
rque confesando, como confiesa, el catolicismo de V . M . , y que fia t e -

ido presentes motivos justos para mandar que se leyese el manifestó en 
los templos, debió dar cumplimiento á esta soberana determinación sin 
oponer razones, á que por ahora me abstengo de contestar, sin embargo de 
ser muy fácil su solución. Aseguro á V . M. que si el cabildo no estuviera 
apoyado mas de lo que aparece, no presentaría un esefito de esta clase. D e 
todos modos V . M. es la nación española,- y está en el caso de temar p ro 
videncias enérgicas para hacerse obedecer. Pudiera insinuar algunas., pero lo 
omito, hasta que se ilustre el punto como corresponde. 

,)Señor, es preciso analizar esta materia, y buscar el principio de don
de dimana : sé muy bien su origen; lo alcanzo , y no dudo que se manifes
tará á V . M . , pero entre tanto no debemos separarnos de este si t io, aunque 
dure la sesión tres meses.' Pido á V . M. que no ceda un punto de lo, que 
tiene mandado, y de lo mucho mas que tiene que mandar. Ya está echado 
el guante, es menester recogerlo. En este supuesto limito mi proposición 
por ahora á que se lleve á efecto lo mandado, y que ínterin se toman las 
demás medidas que es preciso tomar , se declare V . M. en sesión perma
nente." , •- ... ... , , ( > 

El Sr. Teran: „Señor., yo no trato de hablar mucho en este asunto; 
porque seguramente estoy pasmado al ver el sistema que se nota en los se
ñores regentes. Aunque desde luego no me meto en su, intención, que sin 
duda será muy recta , por la conducta que han observado en este particular, 
me encuentro en estado de no poderme explicar como.desearía, y sí lo ha-
ré'sin duda con mas confusión y desorden que en otras ocasiones por la na
turaleza del negocio que se trata. Y o hubiera deseado que este asunto no 
hubiese venido á las Cortes ; y me parece que la i legencia , tanto por sus 
luces y conocimientos, como por las facultades que le están concedidas, pu
diera haberle dado otro giro mas propio y mas conveniente á la causa píi-

• Mica. Con sus luces hubiera podido fácilmente desvanecer estos escrúpulos 
de los señores eclesiásticos; y con sus facultades debiera haber hecho se lleva-
seá efecto lo que el Congreso tenia mandado, tanto por exigirlo así el cumpli
miento de su deber, quanto porqueen repetidas ocasiones ha manifestado V . M. 
su deseo de que se cumplan sus resoluciones, principalmente en los decretos 
de 14 de junio y 11 de noviembre, que no sé si habrá tenido presentes la R e 
gencia en.esta vez. Y o , Señor, no soy capaz, ni aunque tuviera luces é 
instrucción bastante, seria fácil con sola una rápida lectura poder contes
tar ni impugnar todo lo que se dice en esos papeles, escritos con toda la 
detención, premeditación y estudio con que han, podido hacerlo sus au to
res. Sin embargo , como lo he sido d e la proposición que ha dado margen 
á estas representaciones, diré á V . M. quales fueron los motivos y princi
pales razones que tuve para hacerla. Promover la ilustración común en una 
materia tan generalmente desconocida, y que tanta espectacion había cau
sado en ciertas personas; conseguir la tranquilidad de las conciencias, que 
algunos habían procurado inquietar; poner á cubierto el decoro y r e 
futación del Congreso nacional, y asegurar el cumplimiento de su benéfi-



caresolución-, tales fueron los fines que me propuse en aquella proposición 
en cuya aprobación vela todos estos objetos amenazados por ios .amaños ' 
intrigas -de los hombres perversos, enemigos dé todo lo bueno , y p 0 p 
consiguiente de las resoluciones del Congreso, que abusando de la -sencillez 
de los pueblos , procuran extraviar su opinión p»r quantos medios están á 
su alcance en mengua y descrédito de V . M. Por nuestra desgracia esta 
raza de gentes crece, ó mejor diré , se déscubre-cada dia m a s , y su osadía 
se aumenta á medida que ve afianzada su impunidad. Todo esto indiqué el 
dia que hice la proposieion y procuré explicarla del modo mas claro y mo
derado que pude; y no á la brillantez de mi discurso, que sin duda no la tuvo, 
sino á la irresistible fuerza déla razón , se debió el que fuese aprobada por una 
m u y excesiva mayoría del Congreso, sin que hubiese un solo señor diputada 
que presentase la menor impugnación. Hubo m a s ; señores que no tuvieron 
por conveniente aprobar la .abolición d e la Inquisición, votaron á favor de 
mi proposición, dando en e s to , no solo ; una prueba de su buena fe, sino 
un exemplo, digno de imitarse, del respeto con que deben mirarse las re
soluciones soberanas, á las quales deben someterse todos los españoles, y 
sacrificar sus opiniones particulares. ;Qué se diría de m í , por exemplo, sí 
porque no hubiese -aprobado-uno ó mas ¡artículos de la consti tución, me 
creyese autorizado para impugnar aquel sagrado código, y para entorpecer 
las saludables ventajas que debe producir; Las opiniones particulares, re
pito , sean quales fuesen, deben ceder á la mayoría del Congreso, que forma 
las resoluciones. Y o no puedo menos de manifestar mi admiración al ver 
que en un Congreso como el de la nación española , lleno de eclesiásticos 
de todas clases, dotados de ciencia y v i r tud , no se les hubiese ocurrido, 
al presentar mi proposición, ni la mas mínima razón de las que ahora expo
nen «stos señores que representan ; al contrar io, como -he d i c h o , tuve el 
guste* de quefuese aprobada aquella sin ninguna discusión. Esta considera
ción , y otras que nacen como conseqíiencia del contenido de esas represen
taciones , me hacen ratificar en mi propósito; y aunque no me hubieran asis
tido laspoderosas-razónes expuestas ya á V . M . , aseguro francamente que 
solo la conducta que encesta materia han observado los señores eclesiásticos, 
-me convencería de la absoluta necesidad de haberse de adoptar el medio 
que propuse á las Cortes para asegurar el puntual cumplimiento de sus so
beranos decretos. No quiero insistir .mas -sobre este particular: qualquiera 
•con proporción á su penetración conocerá lo que con esto quiero decir. Mas 
no puedo desentenderme de una de las-razones que alegan los señores ecle
siásticos para oponerse á que se lea el manifiesto en las iglesias; á saber: 
¡qué se diría de ellos quando han estado predicando lo contrario de lo 
que ahora tendrían que decir! Yo .descubro., Señor, en este fundamento 
mas bien ana obcecación en sus opiniones, que no un convencimiento since
ro d e ser impropio de los templos dicha lectura. P e r o , ¡Señor!... No 
quisiera que se me vinieran á la imaginación ciertas especies, que no hacen 
mas que agitarla, y exponerme contra mi deseo á producirme dé un modo 
poco conforme al decoro que debe siempre reynar en este respetable recinto. 
¡Aun se d ice , Señor , que no es propio del lugar de las iglesias el que se 
lea un asunto puramente civil ¡ p r e g u n t o yo , hubo el menor escrúpulo de 
parte de ningún señor eclesiástico quando V . M . mandó que los decretos 
•relativos á los indios se-leyeran en las iglesias! ^Se manifestó algunarepug-



nancia quando V . M. mandó leer la constitución , no para jurarla, y na
da mas como se supone, sino para exhor ta rá los fieles á su• cumplimien
to y obediencia? Pues , Señor , si esto se ha hecho con asuntos puramente 
civiles y políticos, < con quanta mas razón no deberá exigirse se haga en 
este, en que tanta parte tienen y tanto se interesa nuestra santa religión ?. ¿No 
se han leido infinitas veces los edictos de la Inquisición sobre prohibición de 
l ibros , y otras cosas pertenecientes á la potestad temporal ; < Pues por 
qué\UO'se.han. de leer el manifiesto y decre to , quando á primera, vista; se 
descubre, si se procede con imparcialidad y buena fe , el saludable finque me 
movió á proponerlo , y á V . M. á mandarlo ? Bien pude sin duda propo
ner al Congreso que su lectura se hiciese en los. parages públicos acos
tumbrados; mas si mi principal objeto era tranquilizar las conciencias, i lus
trando á los pueblos, y haciendo ver á todos los españoles que el-Congre
so , aunque había abolido' la Inquisición, no por esodexaba de asegurar los 
medios mas eficaces para conservar la pureza; de la- fe católica , á la qual 
suponian en peligro los fanáticos ó perversos, repitiendo á los.pueblos que 
quitando aquel tribunal se destruia la religión ; si tal era mi objeto , repi
to, < como podria yo dexar de preferir el silencio , recogimiento y respeto 
que reyna en los templos, á la distracción, bullicio y confusión de las pla
zas y las calles ?- < Qué asunto mas propio de aquellos que el de exhortar, a 
lps fieles á que se mantengan'firmes en; la. pureza-de nuestra adorada re l i 
gión , y enseñarles el camino , y dirigirlos a lpas to r que ha de corregir los 
males que puedan producir los que ténganla desgracia de atentar contra 
ella? ¡Oxalá que todas las materias que se han tratado en las iglesias hubie
ran sido como estas! ¡ Oxalá se hubiese tenido siempre presente el decoro y 
respeto debido á tan santos lugares, y que no se hubiese profanado la casa 
del Señor y la cátedra del Espíritu Santo , alabando: ; á quien?... al p e r 
verso Godoy , . á ese infame f a v o r i t o s í m b o l o de la inmoralidad y corrup
ción , que haprecipitado á la: nación en ün abismo de males! ¡Entonces no se 
tomaba á mal que se interrumpiese el santo Sacrificio , para hacer con su
puestas vir tudes, que no era capaz de conocer, su apología, con la qual 
parece se sancionaban sus detestables vicios!... ¡Profanación del templo por 
leer el decreto de V . M . , quando hemos visto colocado el inmundo retra
to de aquel privado á la derecha del altar mayor!.. . \ C o m o no lo rehusaron 
entonces ? < Como estos zelosos eclesiásticos no exhortaron á sus compañeros 
á que lo impidiesen? ¡Como no predicaron y clamaron sobre tamaños abu
sos cometidos contra la religión y los t emplos , que por tantos títulos debe
rnos respetar?... ¡ A h , Señor! E l zelo y la piedad parece estaban reserva
dos para oponerse únicamente á las resoluciones soberanas, dictadas cOn to -
dámadurez , y para frustrar las medidas que con la mas sana intención pro
ponemos los que nos gloriamos de conocer y amar la verdadera religión , y 
procuramos en todo el mayor bien de la patria.... Señor , yo no puedo mas. 
(Las lágrimas embargaron la palabra al orador, que fué aplaudido del inmen
so concurso de espectadores. Después de una brete pausa dixo:) ,,Espero 
que el Congreso mé disimule , si me hubiese excedido, porque principios 
de religión son los que me mueven." 

El Sr. Arguelles: „E1 objeto de las representaciones que se han leido, 
' y quizas la intención del Gobierno que las ha remitido a q u í , parece ser el 
•iHe''V. íM. vuelva á tomar en consideración un punto ilustrado y deteraú-



nado ya con toda la copia de luces y conocimientos que podia desearse au» 
por los mas cavilosos ó t imoratos, y con aquel tino , detención y rnadur 
que forman el carácter de este augusto Congreso. Y o estoy muy lejos de ano 
yar esta idea maligna y destructora. Nada importa que el gobernador de'es-

- ta diócesi , el cabildo eclesiástico y curas párrocos de esta ciudad provo
quen de nuevo una discusión que V. M. dio por concluida; importadle-

"ftos el que el Gobierno la desee también. Como diputado de ia nación espa
ñola .no reconozco para este asunto autoridad alguna en el-respetable cueí-
po eclesiástico de Cádiz , ni debo bacer caso alguno de sus observaciones 
sean ellas las que fueren. Lo que me importa , y m u c h o , es enterarme del 
curso que ha .llevado' este negocio, y saber qual ha sido la conducta del Go
bierno en este particular ; y como diputado reclamo que sea tomada esta en 
consideración por* él Congreso. Quiero saber, para tranquilizarme , ó para 
proponer á V . M. las medidas convenientes,, si el' Gobierno ha-llenado sa 
deber , si h¿cumpl ido con las obligaciones que V . M. le impuso y él tomó 
á su cargo quando se le confio: el poder executivoj porque no es ya al cabil
do ni al provisor , ni á los curas , sino al Gobierno á quien yo me dirijo, 
y deben dirigirse todos los diputados que deseen con eficacia ia salvación de 
la patria. La Regencia, del reyno es la que está encargada de executar las le
yes;" no hay ley alguna ni decreto que la autorice para retardar, so color de 
consultas, la execucion de las soberanas resoluciones-. cumplirlas, y hacer 
que se cumplan es loque únicamente le incumbe, y lo que V . M. le tie
ne mandado baxo la mas estrecha responsabilidad; de suerte que en el caso 
de probarse que.ha faltado a,este deber, lo que creo no será difieil, queda ó 
debe quedar por el mismo hecho privada de su. autoridad. Así q u e , para 
proceder con todo conocimiento y baxo datos 1 ciertos, y positivos, pido que 

. se lean las fechas de las exposiciones leídas', y dé los oficios a que habrán 
dado margen, á fin de que sepamos en'qué dia pasé el Gobierno la orden al 
gobernador de esta diócesi para la lectura del* manifiesto ; de que fecha es 
la exposición de los curas á dicho gobernador , y la contestación de este al 
Gobierno &e. & c . ; de modo que por el tiempo que haya mediado desde 
que la Regencia pasó la orden , podamos conocer si ha habido el sufi
ciente , para que el decreto dé V. :M.» se hubiese llevado &• debido cumpli
miento. Sepamos1 también qué. providencias ha-tomado el Gobierno después 
de recibida la contestación del vicario, capitular; y sabiendo, lo que por 
desgracia e> bien público y notorio que en el dia de ayer no se verificó en 
parroquia alguna ele esta ciudad aquella lectura, qué medidas ha adoptado 
para obligar á que dicho vicario por su parte, ' y por la suya los curas pár
rocos, cumplan sin excusa ni demora lo que V . M. tiene mandado. Todo lo 
que séá salirse de aquí, es querer extraviar la qiiestion, con él objeto de en
torpecer y paralizar ia resolución que debe tomar el Congreso, única deque 
depende la salvación d é l a patria. Pido también que se vuelva á leer el oficio 
Con que el secretario de Gracia y Justicia ha remitido estas exposiciones, 
porque su contexto , si yo no me equivoco , es la prueba mas con
vincente é irrefragable de que la nación en la actualidad se halle sin 
gobierno alguno." 

Leídas por urio de los señores secretarios las fechas y el oficio que ha
bia pedido el Sr. Arguelles, continuó este señor diputado diciendo: 

* L o que resulta de aquí es que el G o b i e r n o , bien sea por debilidad e , 
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ineptitud , ó mas bien por una protección decidida á todos los que se separan 
de las ideas y sentimientos de V . M . , patrocina la desobediencia de las l e 
y e s y resoluciones soberanas. Creo que este asunto es de la mayor gravedad 
é importancia. Pido que el Congreso se declare en sesión permanente para 
deliberar acerca de las medidas que convenga tomar en las críticas circuns
tancias en que se halla la nación." 

En seguida se hizo por el señor secretario Couto la siguiente pregunta: 
\Sedeclara el'Congreso en sesión permanente.1*. Y en el mismo acto.de pub l i 
car el mismo secretario, que así quedaba declarado, se levantó el Sr. Osto-
laza diciendo: 

«Rec lamo el reglamento. Ninguna proposición debe aprobarse sin que 
primero se pregunte si se admite ó no á discusión. Pido por tanto que se ha
ga esta pregunta." 

La votación está publicada (clamaron á la vez. varios señores dipu
tados ) : el Congreso se ha declarado ya en sesión permanente. 

,,Peticiones de tal naturaleza ( d i x o el Sr. Calatrava) jamas se ha pre
gustado si se admitían á discusión. La imporraeícia del asunto que las m o t i 
va hace excusada semejante pregunta. E l que va á ocuparnos es de tanta 
monta , que no debemos levantarnos de aquí hasta que se decida y resuelva." 

Insistiendo el Sr. Ostolaza^w que se hiciera la indicada pregunta, aña
diendo que la habia reclamado en t iempo opor tuno , se suscitó la duda de 
si estaba ó no publicada la declaración arriba dicha \ con cuyo motivo man
dó el Sr. Presidente que se votara otra vez acerca de la petición del Sr. Ar
guelles. Opusiéronse á esto varios señores diputados, particularmente el se
ñor secretario Couto, que habia publicado la votación. 

„La proposición del Sr. Arguelles (dixo úSr. Inguanzo) es una propo
sición rara , y por lo mismo debe examinarse y preguntarse primero si se 
admiteá discusión. [Que el .Congreso se declare en sesión permanente\ E n 
ningún cuerpo deliberante se ha usado semejante modo de hacer proposicio
nes sino en la convención de Francia (murmullo extraordinario , clama
ban algunos señores diputados: que salga á la barra el Sr. Inguanzo; á la 
barra el Sr. Inguanzo. Reclamó el orden el Sr. Morales de los Rios). Tenga
mos calma (dixo) y vamos al fin. Cada señor diputado tiene libertad para 
exponer francamente su opinión." 

E l Sr. Arguelles: „ R e c l a m o la costumbre del Congreso. E l Sr. In
guanzo no se hallaba presente quando en la Isla de León por repetidas v e 
ces declaró V . M. sesión permanente en atención á la gravedad de los nego
cios que se presentaban al Congreso. Esta declaración por consiguiente no 
es rara; es ya una costumbre seguida desde la instalación del Congreso, y 
nacida con él mismo. La odiosísima comparación que su señoría ha hecho 
tendrá sin duda por objeto el de que cunda en el pueblo; pero este , y singu
larmente la parte de é l , que ha sido testigo de las deliberaciones^ del^ C o n 
greso, estoy bien seguro que hará de ella el uso que se merece. Esta invec
tiva contra V . M. ( que no es otra cosa la tal comparación) no producirá 
por fortuna el éxito que quizas se promete su autor. Mas sea de esto lo que 
fuere, yo pido al'JV. Presidente que declare si la votación está ya publica.* 
da , y en caso de no estarlo, que se haga de nuevo la pregunta." 

E l Sr. Inguanzo: „Prescindo de los exemplares que haya habido en 
este Congreso; pero digo que semejantes mociones de sesiones permanentes 
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son del ttodo contrarias á los principios que deben regir á los cuerpos nume
rosos, y jamas conviene que se admi tan , porque ninguna cosa es mas opues
ta ala calma y serenidad con que deben tratarse los negocios. Y así insisto 
en que se pregunte si se admite á discusión la petición del Sr¿ Arguelles" 

El Sr. Morales Gallego : „ Siempre que se ha declarado sesión pe-rna'-
nente , ha sido sin previa discusión. Pido que no se haga novedad." 

E l Sr. Zumalacarregui: „ N o perdamos el tiempo en estas disputas. 
Hágase de nuevo la pregunta; que los señores que se han levantado una vez, 
se levantarán ciento si es menester." 

Se repitió la pregunta, y quedó declarado el Congreso en sesión per
manente . 

Pidió el Sr. Villagomez que se leyera el capítulo de la constitución, 
que trata de la sanción rea l , necesaria para que las leyes tengan la qualidad 
y fuerza de tales (el octavo del título ni), con el objeto de hacer ver ( se 
gún parece colegirse de algunas pocas palabras que pudieron oírsele) que el 
decreto de abolición de la Inquisición no debia ser reputado por l ey , bien 
sea porque le faltase la sanción rea l , ó bien por no haberse abolido aquel 
tribunal con las formalidades que en dicho capítulo se prescriben para la 
formación y derogación de las leyes. 

Leidos por uno de los señores secretarios algunos artículos del citado ca
pítulo , previno el mismo Sr. Villagomez que podía ya suspenderse dicha 
lectura, pues veía que no se hallaba en ellos lo que él se habia figurado. 

T o m ó entonces la palabra, y dixo 
E l Sr. Agüe lies: , , N o pareciéndome necesario, ni aun oportuno el 

contestar á la especie, á mi ver ridicula , que ha insinuado el señor preopi
nante , procedo ya al objeto que en este momento debo proponerme. La 
lectura de los documentos que V . M. ha o i d o , mas fuerte impresión ha 
hecho en mí que las noticias extrajudíciales que de este suceso tenia; por lo 
que , si bien no vengo preparado como debiera para tratar de un asunto de 
tal importancia , no puedo menos de llamar la atención del Congreso acer
ca de una proposición que luego haré y extenderé por escrito. 

„ E s indudable, Señor, que el objeto primario de esta grande reunión de 
diputados , representantes del pueb lo , no fué otra que la salvación de la pa
tria ; y lo es igualmente que todos nosotros, correspondiendo á la alta con
fianza con que la nación nos ha honrado, si llegamos á convencernos de que 
la patria peligra, no dudaremos un instante en t o m a r , para salvarla , qual
quiera medida por extraordinaria que parezca , aunque sea con sacrificio de 
nuestras opiniones, de nuestra reputación y de nuestras propias vidas. 

, , Pa r a convencerse V . M. del inminente riesgo que en la actualidad 
corre el es tado, bastará que fixe la atención en la funesta y ominosa lucha 
que de algún t iempo á esta parte se observa entre las dos autoridades le
gislativa y executiva, y cuyo origen no manifestaré yo ahora, porque 
por nuestra desgracia es bien notorio. I s t a lucha terrible se presenta mas 
palpable , y manifiesta en el asunto que ha suscitado esta desagradable dis
cusión^; y es ya en vano , y" aun muy peligroso, el detenernos en averi
guar si el Gobierno ha t en ido , ó n o , razón en la conducta que en el 
particular ha seguido. Perecería la pa t r i a , y todos nosotros quedaríamos 
envueltos en su ruina universal , si gastáramos ahora el tiempo en una 
discusión de semejante naturaleza. N o es qae yo d u d e , Señor, de que el 



( 3 7 1 ) 
Congreso triunfe, y cíe que pueda hacer ver a la nación que sus diputado 
han llenado su deber , manifestando un desprendimiento y una virtud, 
cuyo elogio no parecería bien en mi boca , pero que no podrá menos de 
tributárselo la severa é imparcial posteridad; mas tampoco debe dudar 
V. M. de que la crisis en que se halla el estado es muy temible , es muy 
peligrosa; de que la lucha que he dicho, es constante, y se ha mani
festado ya de una manera escandalosa; de suerte que no está ya al ar
bitrio de V . M. el restablecer al Gobierno en la confianza que debia ins
pirar á la nación , confianza que_ miserablemente ha perdido, j Quien ha
bia de esperar que el decreto de 2 2 de febrero , á cuya propuesta no hu
bo uno en este Congreso que se ©pusiera , no obstante de componerse en 
gran parte de eclesiásticos, como lo ha recordado muy oportunamente el 
Sr. Tiran; j quien podría conjeturar que el referido decreto seria recla
mado , y lo qua es peor desobedecido J < Quien presumir que tales reclama
ciones serian apoyadas, y disculpada tal desobediencia por el mismo que 
está encargado de su execucion , y que lo está de tal modo que ninguna 
ley ni decreto le autoriza para entorpecerla \ ; Era esto creíble, Señor 5 Si el 
Gobierno estuviera animado de los mismos sentimientos que el Congreso; si 
el Gobierno tuviera la firmeza y vigor que son tan necesarios en la potestad 
executora de las leyes, y que deben formar su carácter , \ no estaría á es
tas horas cumpliJo el decreto de V . M >.... Este hecho, Señor, ha ex
citado el grito de la sedición en España, porque precisamente está apoya
do en lo que mas aprecian los españoles, esto es, en la religión. Se tra
ta ¡ y con qué vileza! de alarmar su piedad para que adopten medidas.... 
que no adoptarán jamas, porque son opuestas á la honradez y probidad] 
que tanto les distingue, y al respeto y amor tan acreditados hacia qual
quiera autoridad que se haya propuesto por objeto la salvación de la pa
tria. Este hecho merece toda la consideración de V. M., y exije que to
me el Congreso medidas grandes, medidas fuertes y enérgicas, medidas dig
nas de la soberanía que exerce: tanto mas, Señor, quanto que vamos á ocu
parnos de un proyecto de ley dirigido á reformar el reglamento de la R e 
gencia del reyno, sancionado en 26 de enero del año próximo pasado, 
y cuya discusión por lo mismo será una prueba irrefragable de la franqueza 
y sinceridad con que V. M. confiesa y trata de corregir los errores en que 
pueda haber incurrido. Este asunto es de la mayor Importancia, y para 
tratarlo y resolverlo con acierto, menester es que el Congreso tenga toda 
la calma y tranquilidad posibles; calma y tranquilidad que no puede te
ner, permaneciendo la indicada lucha, y continuando la exaltación públi
ca é impresión que en los ánimos de todos los buenos han hecho los escan
dalosos sucesos del dia de ayer; dia en que el pueblo, movido de una 
curiosidad que le hace mucho honor, quiso averiguar por sí mismo si se 
daba cumplimiento al citado decreto; pero que ¡«obre el amargo desenga
ño de verle desobedecido, tuvo ademas el sentimiento de pir que se pro
palaban especies alarmantes y revolucionarias, diotadas sin duda por el 
sangriento deseo de la rebellón y anarquía. A fin, pues, de que á tan tur
bulenta agitación suceda el apacible sosiego que V. M. necesita p3ra deli
berar acerca del asunto que vamos á emprender, y á fin de queel temor 
0 el acaloramiento no tengan la menor parte en esta del iben clon , pues
to que no se ha tomad© hasta ahora una medida bastante para conseguirlo, 
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propongo que desde este momento se encargue el Gobierno del Reyno ' 
personas diferentes de las que en la actualidad lo t ienen, y me atrevo * 
anunciar á V . M. él camino que debe seguir en tan arduo negocio. La 
constitución tiene previsto un caso muy parecido á este, y q U e en mi 0 B L 
nion es casi igual, En el artículo 180 se establece que en los casos en q U e 

vacare la corona , hasta que las Cortes hubieren, nombrado ..una Regen
cia con arreglo á la misma consti tución, sea el reyno gobernado por una 
Regencia provisional, debiendo componerla la reyna madre , si la hubie
re , dos individuos, los mas antiguos de la diputación permanente de Cor
tes , y dos consejeros de Estado , también .los mas antiguos. Ya he dicho 
y repito que la nación en la actualidad debe considerarse sin Gobierno; 
porque los individuos de la Regenc ia , aunque adornados de todas las pren
das, y bellas qualidades que hacen recomendable á una persona particular, 
carecen de las que- constituyen y designan á los hombres de Estado, sin
gularmente en las grandes crisis de las naciones. Son demasiado débiles, y 
por consiguiente incapaces de sostener por mas tiempo el grande cargo 
que V . M. les impuso. Pido por tanto que conforme al artículo de la cons
titución que he c i tado, proceda el Congreso á nombrar la Regencia provi
sional , á quien desde luego se entreguen las riendas del G o b i e r n o , para 
que Con toda libertad y sosiego podamos discutir el nuevo reglamento que 
tenemos entre manos , y por un medio muy sencillo salvar la patria. 
Xéase el artículo de la constitución que trata de este Gobierno provisional 
(Se leyó el 189 arriba citado),' El caso no es exactamente idéntico ; pe
ro sobre ser muy parecido , creo que hay una necesidad de adoptar la me
did 1 que se propone en dicho ar t ículo, atendida la suma dificultad, y en 
m i juicio verdadera imposibilidad de acertar de otro modo la , elección.. 
Cese , p u e s , ya la actual Regenc ia , nómbrese la provisional que la cons
titución señala ; y ya que no puedan entrar á componerla los do 5 indivi
duos de la diputación permanente de Cortes que en ella se indican, me 
habia parecido que arreglándonos en quanto sea posible , y lo permitan las 
circunstancias , á tan sabia disposición constitucional , fuesen dichos indi
viduos suplidos por dos diputados del Congreso , procediendo este á su 
nombramiento con toda la justificación que le es propia» siendo la vota
ción pública y nominal. Conozco bien que va á. recaer sobre mí toda la 
odiosidad que trae consigo esta medida : no impor ta ; recayga enhora
buena , pues que así lo quiere mi desgraciada suerte , que parece me 
tiene destinado á sacrificios de esta naturaleza. Pero lo he hecho ya, de 
mi reputación• en obsequio devia pa t r i a , y el objeto que ahora me pro
pongo es salvarla. Si no lo consiguiere , me quedará, el testimonio dé mi 
conciencia, con el qual descenderé gustoso al sepulcro. Quando se trata de 
salvar la patria, quando se trata de decidir la suerte de veinte y cinco mi
llones, de españoles, nada es capaz de arredrar mi ánimo , nada temo. 
Preveo los grandes argumentos que van á oponérseme; pero me curo muy 
poco -de ellos. E l noble desinterés, el heroico desprendimiento de los di
putados del Congres©, que quizas se objetará, l e reputo á la saZon per muy 
excesivo quando menos , ya que nq por muy perjudicial. Así que , íntima
mente convencido de. que es útil y aun necesaria la medida que he anun-
ciaao í V . M i , paso á. extender por escrito mi proposición." 

• Mientras la escribía el Sr, Arguelles pidió e l Sr.' JSorrnü que se leye-



jan los artículos 192 y ig6 de la constitución , para probar que la R e 
gencia del dia era la nombrada por las Cortes con arreglo al primero de 
dichos artículos., y la que en el' segundo se llama permanente i y á la 
qual se le obliga á prestar el juramento de entregar el Gobierno%1 rey 
baxo la pena que allí se establece; y que' por t an to , habiendo la Regen
cia, que se trataba de remover, prestado dicho juramento, no podía ,%¡n 
faltar á é l , entregar el reyno á-otra Regencia alguna. 

Se leyeron dichos art ículos, y en seguida la proposición del 'Sr. Ar
guelles, que extendió en estos términos : 

Que en atención a las circunstancias en que se halla Id nación, se 
sirva el Congreso resolver: que 'se encarguen provisionalmente de la Regen-
cid del reyno el número de individuos' del consejo de Estado', de que habla 
la constitución en el artículo. 1 8 9 ; agregándoles,, en lugar de los indivi
duos de la diputación permanente , dos, individuos del Congreso ; y que la 
elección de estos sea eít público y nominal. 

Admit ida á discusión, tomó la palabra, y dixo 
E l Sr. Calatrava : , , Es menester que el Congreso proceda en este 

asunto con mucha serenidad: estamos en el caso de hablar poco , y obrar 
mucho y pronto. La proposición del Sr. Arguelles - exíje en m i ' concepto 
que V . M. ia apruebe desde l u e g o , así por las razones que ha expre
sado su señoría, como porque es la medida mas conveniente que puede to
marse en vista de ía resistencia que manifiestan en sus representaciones 
el vicario capitular del obispado y el cabildo. Y o prescindo por ahora de esas 
representaciones que se han leído; porque creo qué V . M„ no debe detenerse 
en ellas., V . M. debe íixar toda su atención sobre el Poder executivo, que era 
quien estaba encargado de llevar á efecto el decreto de las Cortes. E l G o 
bierno viendo la resistencia á cumplirlo se contenta con dar par te , recomien
da en cierto modo esta misma resistencia,, y quiere que V . M. se. oca-
pe en dictar providencias que él solo ha debido tomar , porque él solo 
es el encargado de hacer executax las leyes; pero la providencia que V . M. 
tome no debe ser sino contra el mismo , que es el principal culpable, ; D e 
qué sirve un Gobierno, que no sabe ó r i o quiere hacer cumplir los decre
tos del cuerpo legislativo* ¿Un Gobierno que creyendo amenazada la tran
quilidad pública , no toma por su parte providencia alguna, y acude al 
Congreso para que este la tome 5 < Tiene V . M. en su mano ninguno d e 
los' recursos que se han puesto á disposición del Gobierno para hacer que 
se conserve esa- tranquilidad? \ Tiene V . M. en su mano los medios que 
á él le ha confiado para hacerse obedecer aun de las autoridades eclesiásti
cas de primer orden quando se opongan á las disposiciones civiles ? ¿ Y 
tiene W. M. algo que esperar de un Gobierno que en lance tan crítico'sé 
contenta con tolerar y aun recomendar esta oposición', comprometiendo 
la salud del estado í La medida que propone el Sr. Arguelles , esa. me
dida que tanto tiempo há están reclamando desaínales de ia .nación, que 
tanto tiempo há ha debido tornar V . M . , y que hubiera tomado á no ha-
k-«e dexado llevar de una bondad inoportuna ; este es el momento de t o 
b a d a , } debe tornarse inmediatamente. Y o no diré á V . M. que ni el v i 
b r i o capitular , ni el cabi ldo, ni nadie se atrevería á hacer esas represen
taciones, si no contase con una protección decidida en el Gobierno : tam
poco d i r é , porque todos lo sabemos, que ese pian está trazado con mucha 



anticipación; pero sí diré que hay una liga formada contra la? Cortes 
que nos haremos muy culpables si permanecemos pasivos todavía. El esta* ̂  
darte de la rebelión se ha levantado en la residencia misma de V . M 
á la vista del Gobierno. Este debe ser el primero que responda, p o r a / 
fcomo podía ignorar ios acuerdos del cabildo de Cádiz en juntas celebra, 
das al efecto, de donde han salido avisos concitando á otros cabildos á 
que tomen parte en su resistencia? Esto lo saben días há los diputados, 1 0 

sabe el pueblo t o d o , porque con tal indiscreción han procedido los auto
res de la intriga. ¡ Y n o lo sabría el Gobierno? ¿Y no hay aquí una con-
fabuíacion muy combinada ?; Cree V . M. que los que representan no tie
nen ya tomadas sus medidas, y que en esa operación son ellos solos los 
que entran, aunque ellos sean ahora los únicos que suenen ? ; Cree V M. 
que se atreverían á dar la cara si no tuviesen un apoyo, el mismo que han 
encontrado siempre los que se han manifestado mas opuestos á todos los 
principios de las Cortes ? Es menester curar el mal en su raiz; y así me 
parece que por ahora ninguna otra cosa debe ocuparnos sino la primera 
autoridad responsable de la execucion de los decretos y de proceder con
tra qualquiera que se atreva á resistirlos. La primera autoridad que se pre
senta á la consideración del Congreso es el Poder executivo, no las auto
ridades inferiores; y quando por no cumplirse los decretos de V . M. hay 
que exigir la responsabilidad, esta recae principalmente sobre la Regencia 
del reyno. Pícese en el oScio del secretario del Despacho, que con fecha del 
23 de febrero se comunicaron los decretos al vicario capitular, y hasta el 6* 
del corriente , esto es , el dia antes del en que debió leerse por primera vez 
el manifiesto en las parroquias no se hicieron esas representaciones. Creo que 
no se dice quando las recibió la Regencia; pero bien fuese antes ó después 
de la mañana de ayer , no debió dexarla pasar sin que se cumpliese lo 
mandado. Mas en vez de hacerse obedecer, autoriza ella misma la inobe
diencia , y remite las representaciones á V . M. para que tome providencias, 
que no son propias de las Cortes sino del Gobierno mismo. De este modo 
se quiere poner en un conflicto al Congreso; pero rep i to , la providen
cia que á V . M. toca tomar no debe dirigirse contra el cabildo ni el 
vicario capitular , sino contra la Regencia , que es la que seguramente se 
presenta como la mas culpable , sino de una confabulación-, á lo menos 
de una debilidad que la inhabilita para seguir gobernando. Fíxe V . M. 
su atención sobre los antecedentes tan repetidos que tiene de la oposición 
de principios que hay entre el Gobierno y el Congreso, y considere 
las conseqüencias que debe producir este nuevo acontecimiento, y la impre
sión que ha causado en el público , y el escándalo con que se vio ayer la 
notoria desobediencia al dícreto de las Cortes. As í que , apoyando la pro
posición del Sr. Arguelles, entiendo en que V . M. debe aprobarla inme
diatamente; pero con una adición, que me reservo hacer en seguida á la 
primera par te , á saber: que supuesto se sirva V . M. aprobar que se ponga 
una Regencia provisional, se encarguen del mando en el momento mismo 
los fres consejeros de Estado señalados por la constitución, sin aguardar
se al nombramiento de los otros individuos, si se resolviese nombrarlos. 

E l Sr. González : „ Aunque ahora me toca hablar , como todo lo que 
yo tenia que decir se ha dicho y a , cedo la palabra." 

E l Sr. Ostolaza-. „ Y o pedí la palabra para contestar al Sr. Teran, que 



no debería extrañar que los eclesiásticos que hay en el Congres©... (Se le in
terrumpo, llamándole á la qüestion.') No puedo permitir que se nos incul
pe, y puesto que se ha hablado de eclesiásticos que hay en el Congreso, 
quiero ciar una satisfacción en este punto. Ninguno de ios eclesiásticos que 
no convenimos en lo que acerca de la Santa Inquisición se proponía, y qué 
persistimos en nuestra opinión, porque somos inviolables, asistió quando se 
presentó este manifiesto -. no asistimos, porque el caso, como ya habia d i 
cho , tenia trascendencia eclesiástica. Por consiguiente no se les puede incul
par el que no hiciesen presente á V. M. los males que resultarían de una provi
dencia como esta, que precisamente tendía á usurpar la autoridad eclesiástica. 

„ Y o alabo el zelo del Sr. Teran, que dice hizo aquella proposición por 
tranquilizar las conciencias. Enhorabuena que así sea: V. M. lo m a n d ó ; yo 
no lo creí oportuno." 

„La qüestion presente parece que solo debe reducirse á t ra tar acerca 
de lo que convendrá hacerse después que la Regencia ha manifestado á V. M. 
que peligra en su concepto la tranquilidad pública, sí se quiere llevar á efec
to el decreto de 22 de febrero, respecto á la decidida resolución de esos ve
nerables eclesiásticos, que para resistirlo, tienen en su apoyo lo que los 
cánones de la iglesia prescriben en esta materia. Extraño mucho ciertamen
te que á la Regencia se la quiera acriminar tanto por este motivo , y que 
se trate de suspenderla, puntualmente quando cumple con las leyes que 
V. M. le ha impuesto. Ha cumplido con su primera ley , que es procurar 
por la tranquilidad y sosiego del estado: de esto V . M. no puede estar 
ofendido. Pero supongamos que hubiese tomado una providencia violenta, 
y hubiese dicho: cúmplase lo mandado por las Cortes, y que á pesar de es
to se hubiesen negado los curas: ¡tiene la Regencia autoridad para man
dar que dexen de ser curas estos á quienes asisten motivos de conciencia 
para no obedecer? 

„Po r otra parte aun los mismos reyes han dicho ser su voluntad que se 
les represente y suplique, y nuestras leyes autorizan á qualquiera para ha 
cerlo , j y esta justicia que han observado los reyes , no lo han de guardar 
los soberanos de la nación española ? Pues sí nuestras leyes autorizan para 
representar al soberano, ¡donde está el delito de estes suplicantes, y donde 
el de la Regencia del reyno ? Y o no sé para que tanto acaloramiento en 
unas circunstancias en que la calma es tan necesaria para el acierto de nues
tras operaciones." 

»E1 Sr. Arguelles ha creido/que debia hacer una moción sobre este 
asunto, y que desentendiéndose de las representaciones de esos venerables 
eclesiásticos, debe contraerse el Congreso á castigar á la Regencia porque 
«o ha cumplido; pero yo quisiera saber quales son las poderosas razones 
que ha tenido el Sr. Arguelles para hacer esta proposición. V. M. las debe-
fia pesar, y se vería si estábamos en el caso de mandar de nuevo las p r o 
videncias dadas, ó de modificarlas. No es la primera vee'que esto se ha h e -
hecho , pues YJM. ha modificado decretos importantísimos, ta les , por 
exemplo, los que dio contra los juramentados y contra los empleados, los 
qaales se modificaron en virtud de reclamaciones de corporaciones par t i 
culares y aun de un solo individuo. Pero < qué sucede ? Nosotros en las dis
cusiones nos acaloramos, damos los decretos, y quando°se llega á la prácti
ca» se ponen embarazos, se ven ias dificultades, vienen reclamaciones, y 



se observa un disgusto general. Las exposiciones que acaban de leerse 
ben hacer fuerza á V . M. , y nunca es mas sabio el legislador q u e J" 
reforma una l ey , en cuya execucion se encuentran dificultades que no ¿ 
prever. As í 1© hizo V . M. con les mencionados decretos. Es tá , pues en 1 
orden que quando haya un embarazo grave en la execucion de un decreto 
como lo hay en el presente, se vuelva á tomar en consideración. Así q u ' 
V . M. deba aprobar la proposición del Sr. Torres Guerra, á saber, que to ' 
do esto pase á una comisión para que examine bien las cláusulas de dicho 
decreto, y las leyes eclesiásticas en que se fundan las exposiciones, á fin da 
que según lo que resulte de este examen, pueda V. M. moderar el decre
to en qiiestion sin la menor mengua de su sabiduría. Este es el medio qua 
mp parece debemos adoptar para que no nos extraviemos, admitiendo pro
posiciones extemporáneas, que no sen del caso, yque por otra parte son an
ticonstitucionales. V o y á demostrar que la que ha hecho el Sr. Arguelles 
adolece de estos dos vicios. / 

„ Q u e es extemporánea lo prueban los muchos decretos de V. M. ea 
este punto. V . M . en-el a id pasado mandó que viniesen los ministros pa
ra que cada uno en su ramo hiciera á V . M. una exposición del estado de 
la nación: estas exposiciones pasaron á una comisión Especial , la qual dio 
su dictamen, y en vista de la discusión volvió todo á pasar á la misma co
misión para que propusiese á V . M. el medio de hacer mas íntima., mas 
freqüente, mas útil la comunicación entre la Regencia y las Górtes. Esto 
está pendiente aun. <Como puede , pues , admitirse ahora á discusión una 
proposición que viene á frustrar el fruto del trabajo de seis meses! 

„ E s anticonstitucional. Lo pr imero , porque la constitución previene 
que sean dos individuos de la diputación permanente , designándolos, y no 
dos diputados del Congreso, los que entren á componer la Regencia prov 
Visiohal; por consiguiente sin trastornar la misma constitución no podrán 
ser elegidos para este cargo los diputados del Congreso.. Lo segundo, por
que está mandado que estos no puedan obtener empleo alguno durante su 
diputación ; y no pudiéndose dudar que el cargo de regente es empleo, es 
claro que nopuedenobtener le los diputados. Ademas es otro inconveniente 
Y m u 7 g r a v c , la división de poderes que señala la constitución. Con la me
dida que propone el Sr. Arguelles se confundiría el poder legislativo con el 
execuiivo, de cuya confusión ha nacido siempre la suma y el colmo de las 
tiranías; y si V . M. da el exemplo de violar y quebrantar la constitución, 
yo estoy autorizado á violarla y quebrantarla quando se me antoje. Me opon
go por tanto á la proposición, no solo por ser extemporánea y anticonstitu
cional , sino también porque trata de que se nombre una Regencia provi
sional , quando la hay permanente conforme á la constitución. 

> , ,Ya ha hecho leer sabiamente el Sr. Borrull el artículo IQ6 de la 
constitución que previene, que ademas del juramento que baga la Regen
cia provisional, la>Regencia permanente haga el de entregar el reyno al 
rey en sus manos, baxo la pena de ser habidos y castigadi¡ycomo traydores 
los regentes que lo demoren. Ahora bien': ia Regencia achual ;no ha hecho 
este juramento > Claro está que sí ; esto e s , el juramento át entregar el rey-
no á Fernando v n . Luego la Regencia actual es permanente. Es tan claro 
todo esto, que es necesario cerrar los ojos para no verlo. Si el 'Sr. Arguella 
hubiese propuesto á V . M. que conforme á la constitución se exigiese la 
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responsabilidad de los actuales regentes, estaría conforme; pero aun en es
te caso no tiene cayida mucha parte del contenido de su proposición, por
que ¡como se exige á la Regencia la responsabilidad? La constitución ya 
previene el m o d o : el reglamento de la actual dice que aun después de ha
ber declarado que ha lugar á la formación de causa, continuará (artículo 6 
capítulo iv del decreto de 26 de enero de 1 8 1 2 ) el Gobierno expedito en sus 
punciones ,y solo el regente ó secretario del despacho, contra quien se decre
tare que ha lugar á la formación de causa, quedará desde entonces suspen
sa de su destino. Esta es una ley muy sabia, porque puede ser que no h a 
yan intervenido los cinco Regentes : puede ser que dos se hayan opuesto, y en 
el caso presente es muy probable. Aun con respecto á los otr os que quedan, no 

< puede tener lugar la proposición del Sr. Arguelles, porque es constante que 
subsistiendo esta l e y , V . M. debe arreglarse á ella, y no puede proceder de 
otro modo que como ella manda. Si V . M. quiere variarla, ó derogarla, co- . 
mo puede, deberá hacerlo con las formalidades que la constitución previene, 
á no ser que quiera dar e,l funesto exemplo de violarla, dando lugar á que qual
quiera haga otro tanto. Y o no puedo menos de recordar á V . M. que nosotros 
no somos arbitros de hacer lo que nos dé la gana: la ley es la que manda; de 
ella no se exceptúa á nadie, y si se da una providencia contraria-, entonces no 
hay libertad, entonces vamos 4 seguir el camino de la tiranía y.del despotis
mo. Yo desde ayer que supe este caso,, estoy enfermo y muy desazonado 
(murmullo)..No habría hablado, si el Sr,- Terari no me hubiese impelido á 
ello; pero puesto en el compromiso, no puedo menos de repetir que la 
tranquilidad del estado es lo que mas interesa á los Gobiernos. Esta es la 
primera ley ; el que cumple con ella cumple con todas. Esta máxima ha s i
do la favorita de V . M . , y la ha tenido tan presente, que en sesiones se
cretas ha dado providencias po.r las quales ha violado en su obsequio t o 
das las leyes que anteriormente habia establecidas. ¡Esto qué prueba? Que 
V. M. ha mirado la tranquilidad como la primera ley del estado. Un Con
greso soberano no disminuye su crédito , antes bien le aumenta quandq. 
mejora sus providencias. As í pues , yo hago estas dos proposiciones: prime
ra, que pase este expediente , remitido por la Regencia , á una comisión: 
segunda, que sobre la proposición del Sr. Arguelles se declare que no ha 
lugar á deliberar, por ser extemporánea y opuesta á la constitución." 

El Sr. Arguelles : , ,Aunque no estaba preparado para este caso , como 
ya lo he dicho antes , sin embargo el señor preopinante me hará el favor 
de creer que no me habría arriesgado á hacer una proposición semejante si 
rio me hallara en disposición de sostenerla., Y o no he venido aquí á acri
minar al Gob ie rno , ni digo tampoco que la Regencia deba cesar en su 
cargo por delitos. Mi objeto es asegurar la salvación de 4a patria , ex 
citando al Congreso i que tome providencias enteramente conformes á las 
' e;'es que él mismo ha, sancionado. E l señor preopinante ha ofrecido una -
demostración, que está muy lejos de, haber realizado. Toda su doctrina es 
en gran p a r t e l a misma q u e , sin tener yo el don de profecía , habia an
ticipado en mi anterior discurso. Algunos han creido que el Congreso se 
habia atado las manos para no poder remover á la Regencia actual; peto 
Ppr desgracia de los que así opinan, esté no ha querido comprometer á i a n a -
C l 0 n > resolviendo tamaño absurda; porque no reconocen las leyes ni ja-
m a s han. reconocido en caso alguno otra persona sagrada é inamovible que 
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Ja persona del rey. Por le demás no se en qué cabeza pueda caber 1 'A 
de que quando él Congreso sancionó que la Regencia debia entre a 

reyno en manos del rey , se hablase ó se pudiera hablar de Jas nt^ ^ 
determinadas que Ja compusieren, y no de la moral que constituye al 
bienio. Y o no he visto lógica igual á esta. Soy el primero que concedo°" 
los Regentes actuales todas las qualidades que Jos puede acreditar de cu / 
dadanos particulares, recomendabilísimos y caballeros muy apreciables Yo 
no voy á examinar á cada uno de estos señores en su- casa , sino al frent 
del Gobierno , para ver sí están adornados de aquellas qualidades y requi
sitos que deben formar el carácter de hombres de estado. Yo no recurro á 
crímenes; yo no formalizo cargos: solo digo que los documentos que se han 
leido hacen ver con toda evidencia que los actuales Regentes no pueden 
salvar y conducir á seguro puerto el baxel del estado en la furiosa borrasca 
que le agita. El decir esto podrá tal ve.z atraerme la odiosidad de estos se
ñores ; pero y o los juzgo llenos de ideas caballerescas y de sentimientos 
pundonores, y m o creo que lo llevarán á mal. Mas si lo l l e v a r e n c o n tal 
que lo que yo diga ceda en bien y utilidad de la patr ia , añadiré con gusto 
este sacrificio á los muchos que tengo hechos de mi opinión. (Reproduxo 

- el orador las razones que habla alegado en "apoyo de su proposición , y si
guió rebatiendo la absurda idea de la inamovilidad de los Regentes). Por 
lo demás las exposiciones - de estos cuerpos respetables no las he traido por 
fundamento de mi proposición ; no Señor : son una de las cosas que me
nos me.han . llamado la atención , aunque es escandaloso á Ja verdad que 
personas, cuyo primer deber , por razón de su carácter , es la obediencia, 
hagan semejantes exposiciones, y aun mas escandaloso que el Gobierno 
las apoye. Mas estoy muy Jejos de dar á este incidente la importancia que 
se ha querido. Pero con él se ha llenado la medida , y he ereido de mi 
obligación hacer esta propuesta. 

„Pero supongamos (contestando á otra especie del Sr. Gstolaza) que 
dos de ios actuales Regentes n o hayan aprobado el proceder de la mayoría 
en este punto. En tal caso esta reprobación les servirá de descargo , y de
berá ser para ellos da mucha satisfacción el tener ,uh defensor de su inocen
cia en el Sr. Ostolaza, Mas e s toen nada disminuye la fuerza de las ra
zones en qué se funda mi proposición. 

„Tampco ha demostrado el Sr. Ostolaza, ni podia demostrarlo , que 
él cargo de Regente fuese un empleo dado por el Gobierno para excluir 
de él á los señores diputados-, y debiera haberlo hecho , porque así la cons
titución , como la resolución de 29 de setiembre de 1 8 1 0 , únicas leyes 
que puede alegar en su favor, JiabJan de empleos,-pensiones, gracias, mer
cedes y condecoraciones que son de provisión real ó del Gobierno. Es me
nester también que V . M. advierta , que habiéndose declarado en el pri
mer reglamento que sé dio á la Regencia , que los diputados del Congre
so no pudiesen ser Regentes del reyno , se tuvo buen cuidado de suprimir 
aquel párrafo en el nuevo reglamento de 26 de enero del año próximo pa-
sadó. Pero si á pesar de no haber ley alguna que prohiba á los diputadas 
de Cortes el exercer el.cargo de Regen tes , no se aquietare,el Sr. Ostolaza, 
llevando hasta este extremo su delicadeza y desprendimiento, ó creyenoo 
tai vez que el objeto de mí proposición es muy distinto del que he ma
nifestado ; la cosa es muy sencilla -. apruébese la proposición , convimerK*0 
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«rimero el Congreso en que ni el Sr. Ostolaza ni yo podamos ser elegidos 
para aquel cargo; y de este modo-todos quedarán satisfechos, y el Congre
so libre de toda nota. Uso se dirá entonces que el Sr. Ostolaza ú yo por 
u n influxo fatal hemos atraído á nuestro partid® los votos de los señores 
diputados., 

„Pero no sea que por falta de previs ión, ó por un desprendimiento, 
mas propio de anacoretas que de hombres de es t ado , privemos á la nación 
del único medió que acaso tiene para salvarse. Las reflexiones del Sr. Os
tolaza me hubieran retraído en otro tiempo de hacer la proposición que se 
está discutiendo; y así es que fui uno de los que apo) a r o n , quando se dio 
el primer reglamento á la Regencia , el que no pudiesen ser elegidos para 
Regentes los diputados de Cortes ; pero la experiencia me há Hecho mas 
cauto. Si entonces era n o v e l , ahora ya me declaro veterano para c o 
nocer y manifestar que es perjudicial esta exclusión de los diputados. N i 
hay que temer que se confundan los poderes , como ha indicado el señor 
preopinante, pues el diputado que sea elegido para Regente provisional 
quedará relevado del cargo de legislador ínterin exerza el Poder execut i -
vo. Esta será una comisión que le dé V . M . , y yo no veo que en los P o 
deres haya cláusula alguna que indique la inhabilidad de los diputados pa
ra exercer qualquiera función en que la nación, no el G o b i e r n o , tenga á 
bien emplearles. E l principal fundamento que he tenido para hacer m i 
proposición es la lucha que ha habido constante entre las dos autoridades 
legislativa y executíva; y estoy convencido que mientras que exista la se
paración que hay entre am bas , indudablemente subsistirá esta lucha, la que 
no podrá menos de acarrear la ruina del estado. ¡Qué extraño e s , pues, 
que yo proponga una medida para conciliar la unión de estas dos autori
dades , máxime siendo ella temporal é interina , que á lo mas tendrá de 
duración ocho ó diez d i a s , pasados los quales , estos diputados que sal
gan Regentes volverán á ser legisladores í H e dicho esto para que se ten
ga entendido que la doctrina del señor preopinante no es aplicable al cas* 
presente. Por lo d e m á s , sin perjuicio de lo' que he propuesto para satis
facción y tranquilidad del Sr. Ostolaza , debo decir , puesto que me he 
quitado la máscara, que no me creo con menos derecho á la confianza de 
la nación que los actuales Regentes. ' N o aspiro á este cargo , y tengo la 
satisfacción de haber dado repetidas pruebas de desinterés, y de que no soy 
capaz de abrigar en mi interior miras part iculares, que solo la malignidad 
: puede atribuirme. 

,.Se trata de una nueva elección de R e g e n t e s ; y yo aseguro que no 
depositaré mi confianza sino en personas que haya experimentado. Dos v e 
ces he tenido que dar mi voto en semejantes e lecciones , y las dos lo he 
dado por autoridad agena; pues no me creía con bastantes conocimientos 

-n'i experiencia para acertar en ellas. ¡ Y por qué en esta tercera he de ex
cluir á mas de doscientos individuos, cuya probidad , patriotismo y ap-
fctud tengo bien experimentadas» < No está todo el mundo convencido de 
^ e nuestro desprendimiento, si ha sido útil para demostrar nuestra v i r 
tud , ha sido demasiado perjudicial á la causa pública i ¡ A qué vienen, 
Pues, semejantes reclamaciones? Si en el dia 24 de setiembre de 18 ' ro 
quando todos , llenos de un cierto estupor al ver reunidos por lá vez pr i 
mera á los representantes del p u e b l o , estaban en espectacion del rumbo 



que seguiríamos; si en aquel día en que se decretó la división de P A 
res , desprendiéndonos del executivo y judicial , se hubiese confiado " 
rinamente el Gobierno del reyno á algunos diputados, ;se hubiera / T " 
mado como se hace ahora ? Pues yo aseguro á V. M. que si el Con a " 
hubiese tomado entonces aquella medida , se habría sofocado en sus S ° 
cipios el fomes de la terrible lucha que desde aquel primer momento se de" 
claró contra las Cortes. Esta es uaa verdad; y la idea que yo tengo del 
Gobierno de otros paises muy ilustrados en la ciencia política , junto con 
la experiencia costosa de tres años continuos , me manifiesta la necesidad 
absoluta de que al menos interinamente , mientras el Congreso delibere 
sobre el nuevo reglamento de la Regenc ia , entren á componer la provisio
nal uno ó dos diputados para completar el numeró que previene la consti
tución. Digo esto sin perjuicio de que se apruebe ia idea del Sr. Cala-
trava. • ¡ ti 

„E1 Sr. Golfín: Señor, acaba el Sr. Arguelles con su acostumbrada elo-
qiiencia de deshacer los argumentos del Sr. Ostolaza; argumentos que por 
su especiosidad podrán hacer alguna fuerza al Congreso. Por mi parte de-
xaria de hablar,si no creyera necesario deshacer otros que el dicho señor ha 
ind icado , y que el Sr. Arguelles no. l e : h a querido rebat i r : tal es que en 
el mismo acto que la Regencia, trata de executar Jas leyes, es quando 
V . M . trata de suspenderla, con lo:qual da un exemplo perjudicial para 
que no se interese en la observancia de las leyes. Ta l es también el de 
que la proposición del Sr. Arguelles es extemporánea y anticonstitucional. 
A esto último ya ha respondido el Sr. Arguelles. Permítame V . M. que 
diga pocas palabras, porque el bien de la patria exige de todos que se 

' concluya esta discusión quanto antes se pueda. Y o empiezo mi discurso 
anunciando la necesidad de abreviar esta discusión; y Creo míe á esto de
bo llamar la primera atención del Congreso. En un momento en que no 
hay Gobierno en que se pueda , aun quando se quiera , tener confianza, 
jse podrá dilatar la aprobación de una medida que es indispensable tomar? 
Basta indicar e s to ; y no se crea que mi ánimo es censurar á los individuos 
de la Regencia actual. Este hecho acaba de dar á conocer que estos se
ñores ,. aun quando sean muy apreciables en la sociedad, no son aptos pa
ra desempeñar el empleo que tienen •. é ínterin no se me demuestre su ap
titud con hechos desde la instalación de la actual Regencia hasta el pre
sente , no creo que sea agraviarlos decir que carecen de esta apt i tud, por 
lo qual no pueden permanecer en el G o b i e r n o ; pues bastaba la duda^ que 
sobre esta materia hay en una gran parte de la nación, y aun del mismo 
Congreso , para que no pudieran,seguir mandando con utilidad de la na
ción por faltarse la gran masa de opinión que deben tener á su favor los 
que ocupan puestos semejantes; y por esto solo seria necesaria la aproba
ción de la proposición. Ha dicho el Sr. Ostolaza que en el hecho mis
mo ha dado la Regencia una prueba de la observancia de las leyes. Per
mítame Y . M. decir que creo que semejante proposición no la puede aven
turar otro que el que la ha dicho. . 

, r ¡Para qué citar aquí lo que se ha hecho con los decretos de les 
empleados?,; ¿Qué tienen estos que ver con el asunto presente ? ; Se dudosa* 
cumplimiento á aquel decreto , y mucho menos oponerse á él? N o , Senoi» 
sino que al mismo tiempo que se executaba, se representaba a v . 
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este es el verdadero modo de representar. El decreto de que tratamos 
ahora está sin execucion i ¡y por qué el Gobierno n o representó á V . M . 
en el momento de recibirlo si preveía inconvenientes ? Entonces era t iem
po oportuno; pero aguardar á esta ocasión, aguardar á estas circunstancias, 
en que necesariamente lia de resultar el descrédito del legislador con la 
revocación de esta érden , absolutamente me parece injustificable. Porque 
yo no puedo persuadirme que el Gobierno Ignoraba lo que iba á suceder, 
y lo que sabíamos todos quantos andábamos por las calles. Y si todos 
los sabíamos, pues ha sido tan público, ¡ no es esto un testimonio nada 
equívoco d é l a poca precaucion.de les Señores Regen t e s , ó de su conni
vencia con el cabildo ? Si lo sabia , ¡cómo no ha dado cuenta á las Cortes ? 
¡Cómo no ha tomado todas las medidas convenientes para atajar este mal.' 
Y sí no lo sabia, ¡ no es una prueba de que este Gobierno no es apio para 
salvar la nación.1 pues ¡cómo hemos de esperar se instruya y conozca los ar
dides de Bonaparte , que son exquisi tos, y estos con la mayor cautela, 
quando ignora lo que en el lugar de su residencia es público ,¡y que expone 
la seguridad de toda la nación ? No ha tomado medidas algunas para que la 
orden de V . M. fuese cumplida; y si creia qué debian resultar perjuicios 
á la tranquilidad pública, debió representar antes. As í que , yo no sé per 
qué se han traido aquí las reclamaciones de los decretos de empleados, 
á no ser que se intente que V . M. autorice por este hecho que toda orden, 
emanada del Congreso , quede sin execucian, y que , en una palabra , se 
autorice la inobediencia. Todo el mundo tiene acción para representar, 
pero oportunamente, y sin dexar de obedecer. Si de esta inobediencia no 
tuviera V . Mv tantos antecedentes, no seria dificíl precaverla; pero es 
demasiado conocido el objeto de la actual. 

„ Y a es tiempo que salgamos de esta lucha en que se nos quiere i m 
plicar. Y o por mi parte digo á V . M. que nada hay peor que no tomar 
una disposición que corte la raiz del mal. Por consiguiente apruebo- la 
proposición del Si. Arguelles con la condición de que esto sea interinamen
te. Sin ella no la apruebo por ahora." 

El Sr. Terrero: „La causa de esta controversia parece ser la representa
ción de los cu ras , porque si- otra hubiese sido no deberia llevar la qües 
tion el giro que ha tomado: se hubiera fixado la proposición , y como de 
un asunto gravísimo se hubiera señalado dia para discut ir la , y dado t iem
po para meditarla. Esto no se ha hecho; luego es claro que el motivo 
de la discusión presente es el que he indicado. Dice se que la Regencia 
n o ha cumplido con su deber , en atención á que ne ha llevado á efecto 
la orden de V . M . , ó no ha hecho que se cumpla. Pregunto y o : aten
didas todas las circunstancias, esta inacción de la Regenc ia , dirigiendo á 
V. -M. las exposiciones, ¡ es ó no criminal; S ino lo e>, no hay para que 
tener esta discusión; y si lo e s , enhorabuena. Examinemos , pues , si la 
inacción de la Regencia en no haber llevado á efecto el precepto^ ó ley de 
V . M. es ó no criminal. SI la previsión y prudencia son deli tos, estos 
ha cometido en este hecho la Regencia. Prescindo de lo_ demás , ó de 
otros acontecimientos que puedan haber ocurrido. Pero limitándome al 
caso actual ¡qué ha hecho la Regencia? H a meditado los contextos que 
1« han dirigido estos cuerpos respetables, ha reflexionado Sobre ellos; 
y no ha podido menos de conocer que era dura Cosa y gravísimo émpe-
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ñ o sin consulta d e - V . - M . llevar al cabo el cumplimiento del decreto-
cumplimiento que si lo hubiera de llevar á efecto, no es dudable qu e pu
diera suscitar bastantes disensiones. Si vamos á lo que dicen estos p a s -
t o r e s , ellos dan á entender , y así se expresan, que no hay cosa mortal 
que les intimide y pueda compelerlos á la lectura del manifiesto; y es de 
.presumir que serán aptos para cumplir lo que firman. Pues demos qU^ 
la Regencia reitera su mandato de cumplimiento, y ellos su exposición 
diciendo: no podemos. Hay diferencia de no puedo á no quiero. Si hubiesen 
dicho no queremos, eran reos de lesa magestad. Pero dicen: , ,Señor, que
remos obedecer la soberanía nacional reunida ; pero ¡ si no podemos!" A. 
examinarlo si pueden ó no pueden. E l decreto de V . M. versa sobre co
sas espirituales: lo haré ver tan claro como el sol en su zeni t ; 'y lo pon
dré taa manifiesto que el universo entero enmudezca. E l decreto versa 
sobre cosas eclesiásticas; y la soberanía eminente , que quiere decir, Dios, 
repugna que estos decretos de cosas eclesiásticas emanen de otro-que de sí 
mismo ó sus pastores. Dígoío esto porque este es el concepto que tienen 
los pastores en decir que no pueden; y ellos son los que entienden de 
esto ; y por-esta razón dice el Señor que el que los oyga á él le oye, y el 
que no los oyga á él desprecia. ¡ Y cómo han de permitir que se prostituya' 
el templo santo! = Y bien (se me d i r á ) ; y eso ¡á qué viene? pues acaso 
el Congreso se ha introducido en cosas espirituales! = S í S e ñ o r , s í , Señor; 
porque el Congreso soberano ha anulado el tribunal eclesiástico , y substi
tuido otro en su lugar. = ¡ Cómo es esto ? Que no lo ha anulado porque no 
existia. = En balde, en balde se dice esto. Si existía ó no, no es V . M- la 
autoridad competente para decidirlo y dirimir la qüestion. D e la autori
dad espiritual es de lo que hablo. Estos son los fundamentos de la resis
tencia de.estos pastores. La falta de esta autoridad espir i tual , la iglesia es 
quien debe declararla; y lejos de decir que estaba anulada, ha dicho que 
existía. 

También se dice que no se ha substituido otro tribunal al de la San
ta Inquisición, sino que se han dexado expeditas las facultades de los re 
verendos obispos, que son los jueces natos en las causas de fe. Y qué, ¡no 
se dice que en estas causas habrá juicios de apelación? ¡Y quando la iglesia, 
desde que Jesucristo la fundó, ha conocido tribunales de apelación para 
semejantes causas ? ¡ Y estos tribunales no los establece ahora la potestad,ci
vil? Así dicen los pastores que no pueden cumplir la o rden , porque con 
ella se abre Ja puerta al cisma de.la iglesia en España. La-prueba: ¡quién da 
autoridad ahora á esos tribunales? ¡Es el Papa? No ha habido recurso á.él: 
con que no es posible la haya dado. La iglesia univrelal no ha sido, ni la 
particular de España tampoco. Con que ¡ quién la da? E s , pues, V..M. quien 

;.se declara origen de la jurisdicción espir i tual , constituyéndose en este he
cho , según dicen los pastores, cabeza de la iglesia. Esto es una heregía, y 
este es el fundamento da su resistencia; y si se les insiste con estas órdenes, 
siempre dirán «o puedo, no puedo: y s í s e l e s amenaza con el destierro, 
dirán que no pueden ; y si con la muerte , dirán lo mismo. Están dispuestos 
á t«do antes de prostituir su carácter y sagrado ministerio. Estos argumentos 
es menester contestarlos, y mientras no , tienen toda su fuerza. La duda 
gravísima, de si V . M. tiene ó no facultad para mandar lo que ha manda
d o , y en la que fundan su resistencia los pas tores , no puede ser resuel-
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ta por el Congreso, sino por los obispos, que son los jueces espirituales.".... 

E l Sr. Morales Gallego -. „ Y o siento mucho interrumpir al señor cura 
de Algeciras; pero debo advertirle que esto no es de la qiiestion : vamos á 
ella." 

E l Sr. Terrero: , ,Es toy hablando de los motivos que ocasiona esa resis
tencia. Sé que todo esto va á ser despreciado; pero lo digo para que conste 
en todas partes y en toda la nación. Saben todos los pastores que Jul io n i 
dio una bula , por la que imponia excomunión mayor , y temiéndola como 
es justo, dicen: no podemos cooperar á semejante acción que nos está pro
hibida expresamente. Ya sé que muchos dicen que las excomuniones se las 
tragan; pero para un cristiano tales tragaderas son muy grandes y muy 
horrorosas. Supuesto, pues , que los que representan se apoyan en estas so
lidísimas razones, V . M. no debe impelerlos á la obediencia, ni culpar á 
la Regencia. Esta dice á V . M . , ; qué hago yo ! Sabe muy bien que estos 
venerables y zeloses eclesiásticos se sostendrán en lo que firman, y que la 
muerte.no los ha de amedientar. ¡Se les ha de desterrar á todos! ¡ H a de 
quedar desierta la iglesia de Dios ! Todo esto debió mirarlo la Regencia. 
Con que concluyo pidiendo que se admita la propuesta indicada por el 
Sr. Torres Guerra, y apoyada por el Sr. Ostolaza, de que ese expediente 
pase á una comisión." 

El Sr. Ocaña : „ Se ha^tratado de persuadir serenidad en el punto en 
que no es posible haberla. Creo que nadie podrá tenerla acaso mejor que yo , 
porque no tuve parte alguna en el nombramiento de la actual Regencia, 
pues que no estaba entonces en el Congreso, y sin embargo no la tengo; 
pero habiendo pedido la palabra, diré en la manera que pueda mi opinión 
en esta materia. Y o venero la intención del autor de la proposición que se 
ha hecho de que en este momento se deponga á la Regencia. P e r o , Señor, 
yo creo que esta medida es antipolít ica, y ocasionada á la destrucción de 
España, y á una conmoción en Cádiz. Digo es to , salvando siempre la opi 
nión y la intención de qujen la ha propuesto. Cádiz, como qualquiera otro 
pueblo, se compone de personas de diversas ideas. P e r o , Señor , así el 
pueblo que nos oye , como la mayor parte que no está presente , como que 
es muy sensata , no puede aprobar esta determinación. Y o soy hijo de C á 
diz , y sacrificaría qualquiera opinión , si contemplase que este sacrificio era 
capaz de producirle alguna utilidad. Aunque no he nacido en Cádiz , digo 
Señor, que me contemplo hijo de Cádiz , y si fuera necesario qualquiera 
sacrificio, en su favor nadie lo haría-antes que yo. Mis relaciones en Cádiz 
son las que me han proporcionado ocupar , aunque indignamente , este l u 
gar , y no puedo menos de mirarlo con mas amor que todos los que han n a 
cido en é l , ó al menos con t an to ; pero veo que con esta medida se le va a 
envolver en turbaciones y conmociones. < De que se trata aquí! D e las r e 
presentaciones que han hecho el vicario capitular, y el cabildo eclesiástico 
acerca de las quales, no atreviéndose la Regencia á deliberar por sí ,̂  con
sulta al Congreso. Este es todo el negocio. Pues este tiene dos considera
ciones. Se puede y se debe mirar con relación al cumplimiento del decre
to dado por V. M. aboliendo el tribunal de la fe. Y o fui uno de los que 
sostuvieron el dictamen de que no se debia abolir : venero la orden de 
V . . M . , y la respetaré, á pesar de que mi opinión es la misma ahora que 
«Monees; y á buen seguro que ponga por mi parte impedimento alguno á 
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su execucion. Pero este decreto ya está cumpl ido , porque está abolido el 
t r ibunal , y los obispos exerciendo sus facultades en que se les ha restableci
do. La orden que no se ha cumplido ¡es dirigida- al cumplimiento de este 
decreto? N ú ; porque no es necesario para que se cumpla aquel decreto q u e 

se lea en las iglesias, porque pasando por los conductos regulares, puede lle
varse á efecto. E n comunicándose por donde se debe , entenderán desde lue
go los obispos en las causas de fe •. con que no hay necesidad de tai lectu
ra. Los que representan han tenido reparo en verificarla: prescindamos de 

% si son justes ó n o ; mas los proponen, y la-Regencia viendo á un cuerpo 
que no habrá nadie que no le mire con respeto , viéndolo, digo , dispuesto 
á qualquier sacrificio dice : ahí lo tiene V. M., y resuelva lo que tenga por 
conveniente. Y yo hago una pregunta, y quisiera que con serenidad se me 
contestase. Si la Regenc ia , debiendo prestar una obediencia ciega y sin re
flexión á la orden de V. -M. , hubiese d icho: cúmplase el decreto, ó guilloti
na, ¡ hubiera V . M. aprobado esta orden tan precipitada, quando está á su 
vista para poder consultar ? Creo que no , y que ni V . M. lo habría aproba
do , ni hubiera merecido el elogio de la nación. Con que viendo esta'repug-
nancia lo propone á V . M¡ ¡ Acaso las órdenes , los decretos que se dan en 
las Cortes son infalibles? ¡ H a prometido Dios al Congreso nacional el don 
de la infalibilidad? ¡Los decretos de ' las Cortes no pueden, y muchas ve
ces no deben revocarse? Esto es constitucional. Toda orden lleva consigo 
esta necesidad, si así lo exigen las circunstancias (Jeyó). Capítulo vn del 
título nide la constitución-, primera facultad de las Cortes: proponer y 
decretar, las leyes, é interpretarlas y derogarlas en caso necesario. Es visto 
que el Congreso, si tuviese razones para e l lo , podría derogar hoy lo que hi
zo ayer. Lo que ha pasado lo sabe la Regencia : ve la repugnancia, y la 
hace presente al Congreso. Diga el Congreso si quiere á la RegencLa: 
cúmplase ta orden , y si no la cumple , entonces se podrá increparla, y echar 
•A la t s a r , si es necesario, á los que la -resistan. Pero \ no está la Regencia 
encargada de la .tranquilidad de los pueblos ? Si la Regencia ve esta resisten
cia de los. curas , ¡ quién podrá decir que no ha procedido con prudencia y 
con la circunspección 1 que le es propia, á fin de conservar dicha tranquilidad? 
Nadie puede haber mas interesado que yo en sostener la Regencia. No trato 
ni he hablado á ningún Regente : no conozco á otros Regentes que la fuer
za de la razón y de la justicia ; hablo como puedo de lo que alcanzo. 

„Señor , no volvamos á los tiempos,de Carlos i v . No á la época en que 
hoy se ponia un ministro , y mañana se quitaba. Én poco tiempo hemos visto 
el nombramiento de tres regencias. ¡Tiene V . M. en su mano el acertar ert 
la .elección de la quarta , quando ve que no ha acertado en la elección de las 
t r e s , y mas.tratándose de hacerlo con tanta precipitación? Esto esuna sor
presa. H e visto que habiendo venido los ministros.á dar cuenta á V . M. de 
lá conducta que ha observado- la Regencia , he visto, por mí que han dado 
una completa satisfacción. El. ministro de Hacienda ha asistido varias veces 
á las sesiones secretas, y dado-contestaciones que me han dexado comple
tamente satisfecho; y aunque se exige el secreto, debo decir que entre los 
varios dias en uno hizo esta pregunta: dígaseme, ¡qué artículo de la cons
titución ,-ó que ley prohibe á la Regencia hacer esto ? Hizo esta pregunta 
tres ó quatro veces , y nadie le contestó. El nvnistro de Gracia y Justicia 
dio también satisfacción á muchos cargos que se le hicieron , y expuso otros 
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que ei Congreso no satisfizo. Quando se trató del asunto de los jueces interi
nos en las cabezas de partido , este ministro manifestó que la desunión de 
la Regencia 7 las Cor tes , de que tanto se hab la , provenia no de la conduc
ta que observaban los Regen te s , sino de que el sistema que observaban las 
Cortes no era exacto ni á propósito para la comunicación de estas dos au
toridades. V . M. conoció que era preciso variar este sistema, y para esto 
nombró una comisión. V . M. se ha convencido ya de que es el sistema el 
que ha ocasionado que no haya aquella unión que debia haber: luego no son 
precisamente los Regentes los que tienen la culpa de esta-desunión. E l 
reglamento de la Regeacia dice que se forme causa á los Regentes ; pero 
que entre tanto siga el Gobie rno ; porque puede suceder, como lo ha obser
vado juiciosamente el Sr. Ostolaza, que haya tres Regentes que sean del in-
qüentes, y los otros dos que no lo sean; y seria injusto que se castigase a 
todos cinco. 

„V. M. ha declarado que esta es sesión permanente, sin especificar los 
puntos que deban tratarse en ella. Por lo que me ha parecido hacer una 
proposición, que es la siguiente -. (La leyó; y se reducía á que en la sesión 
que se habia declarado permanente, se tratase de las representaciones que 
se habian leído , señalándose dia para discutir la preposición del Sr. Argue
lles acerca de la remoción de la Regencia.) 

„E1 asunto que se trata ahora (continuó) ha sido propuesto después 
de haberse declarado sesión permanente , por lo que esta declaración no 
pudo comprehendíy mas que lo tratado antes, no el asunto de la deposi
ción de ia Regencia. Así pido que se observen los artículos 2 y 3 del regla
mento de Cor tes , y que se pregunte si esta proposición mía se admite á 
discusión." 

E l Sr. Villagomez: ,,Esta es una materia muy difieil. Las razones en ge
neral que yo puedo decirlas han expuesto otros señores , y se han alega
do suficientes motivos para que no se apruebe la proposición del Sr. Argüe-
lies , hecha sin duda con buen fin y objeto. Quizá tendrá otros objetos; p e 
ro como no los ha manifestado , no los comprehendo, y por mí no puedo 
aprobarla. Es preciso tomar el origen de lo que da lugar á esta qiiestion 
sobre la conducta de la Regencia. Y o no puedo conformarme con lo que 
se ha dicho contra e l la , porque las leyes , aunque sean de derecho dh ' ino , 
no obligan en ciertos casos. Se dice al cabildo de Cádiz que haga esto; pe
ro ve que hay peligro en hacerlo, y lo hace presente á la Regencia , y 
esta en tal caso hace bien en dilatar algo la execucion , y no es culpable 
en esto, porque va con "el fin de evitar los males que pudieran suceder. 
V. M. ha dado exemplos prácticos de derogar sus resoluciones quando ha 
convenido. Muchas veces ha sido en secreto; pero algo puedo decir. En un 
decreto que dio V . M. se decía •. hágase esto sino peligra la tranquilidad 
pública •. no se dixo con estas palabras, sino embozadamente. V i n o luego 
el Gobierno representando los males que de su execucion podían seguirse; 

7 V . M. lejos de decir que la Regencia si no lo cumplía era responsable, 
i qué hizo! lo revocó. ; Y acaso se ha arrepentido V . M. de haber tomado 
«ta resolución! Pues qué , i la Regencia no ha de poder* representar! :<_No 
ha de poder consultar á V . M. ! Señor , si se trata ahora de otros delitos 
q u e tenga la Regencia, es otra cosa. Dígase quales son es tos , y se entrará 
e n la discusión. . ' 

I8M0 XVII . AQ , 
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„La Regencia, se dice, no puede tener ya bastante energía, • p 

quien lo ha causado: La Regencia ha visto que se ha impreso el nuevo ^ 
glamento que vamos á discutir, y que en él se propone que los Regentes h~ 
yan de tener tales y tales facultades, y que sean solamente tres. La Regen" 
cia ve que está en peligro , y que no tiene consolidación bastante. ¡Com * 
pues, podrá proceder con franqueza y energía, y tener la tranquilidad cor
respondiente para mandar una cosa que ofrece tantos obstáculos! Ya se ha 
visto la lev de que en vacante de la corona haya Regencia: la hay ya, 
no provisional, sino permanente.... ¡Como entró esta! Quitando á los 
otros, porque no eran á propósito conformeá la constitución. Y si quitamos 
estos, ¡ habrá seguridad de acertar en los otros que elijamos ? Y o no quisie
ra precipitarme, ni que por esto se creyese me ©pongo á las leyes del Con
greso. Digo lo que siento, y de mi parte hago.lo que puedo, y me expon
go de todas maneras. Bastante me cuesta hablar á un Congreso tan respeta
ble , y delante de un auditorio, que por sí infunde miedo a unos de un mo
do y á otros de otro; y digo que según lo que previene la constitución, y 
como se eligió esta Regencia, que es responsable á todas las penas que 
aquella y el reglamento imponen , no está en el orden que se nombre 
otra. Por lo que me parece es aventurado en un pronto y en sesión 
permanente ir á dar una regla. ¡ Y por donde decidimos el negocio! Por 
quitar unos y poner otros. Ademas que esto , según ya se ha dicho, es con
trario á la constitución , y verdaderamente lo es. Esta Regencia.no es pro
visional. El señor que ha hecho la proposición ha ido con el fin de con
ciliar los ánimos, y ha creido arreglarse á las circunstancias y al bien pú
blico. Yo por mi parte qualquiera otra proposición análoga á este objeto, 
estoy pronto á aventurarme y aprobarla según sea. Pero esta proposición 
no es concretada al asunto que la ha motivado , y de que empezó á 
tratarse. Su autor la habrá hecho con el mejor fin; pero no n¡e rare-
ce puede aprobarse. Así pido que antes de votarla se lea la que ha heche 
el Sr. Ocaña." 

El Sr. conde de Toreno •• „Aunque no hubiera estado convencido hace 
mucho tiempo de la necesidad de mudar la Regencia, me hubiera acabado 
de convencer ahora que se ha presentado este asunto al Congreso, y detpi es 
que he visto la defensa que han hecho algunos señores de sus operaciones, 
l e s mas han convenido en que la Regencia temió las conseqüencias delle-

' var á efecto el decreto de que se habla , y que habia creido prudente consul
tar al Congreso antes de ponerlo en execucion. Dando de barato que solo 
hubiera sido movida por este impulso, ¡qué deduciremos sino que es un 
Gobierno débil é incapaz de llevar adelante las medidas que adopta el Con
greso ! ¡Y una Regencia , pregunto, que tímida y rezelbsa se retrae de 
hacer cumplir los decretos de las Cortes, debe, merece ,es digna de estar 
al frente de la nación española en circunstancias tan críticas y apuradas, en 
que se necesita para mandar un exceso, por decirlo así, de energía y cons
tancia, que casi no es dado á los hombres el tenerlo! Pues los mismos se
ñores que han abogado por la Regencia, han confesado esta debilidad» 
condecorándola éon el nombre de previsión. La tranquilidad pública , n°» 
han dicho , peligraba si se hubiera insistido en la publicación del " e c r e ¡ 
de las Cortes; y siendo uno de los cuidados de la Regencia el conservar̂ > 
i a procedido cuerdamente noticiando de antemano á las Cortes. Luego 
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Regencia no es capaz por si de enfrenar qualquiera a lboro to , y de poner á 
raya los que quieran perturbar el estado. Luego la Regencia en los casos de 
apuro quiere escudarse en su4 resoluciones con las Cortés. Luego no sabe 
usar de las facultades de que está revestida. Si es a s í , ¡ quien se detendrá 
un momento en separar del mando á los individuos que la componen > Y 
mas quando vemos que en esta conducta hay mas que debilidad. Todos los 
hombres que piensan y siguen el curso de los negocios públ icos , perciben 
el plan formal de acabar con el Congreso, y destruir las medidas que ha 
tomado en beneficio de los pueblos. La Regencia por lo menos no trata de 
evitar el trastorno que amenazaba á la nación, ya que no lo fomentase. ¡ La 
arredra la oposición de unos quantos canónigos, y de otros tantos indivi
duos interesados en la ignorancia de los pueblos y en la opresión de los i n 
genios? Pues si ahora Una porción despreciable de pica-os é ignorantes la ata 
y pone miedo , ¿qué será en casi todos los demás decretos en que se choca 
con los individuos de muchos ? Si ahora porque se le antoja á un cabildo 
turbulento no obedecer un decreto, dexa de cumplirse; mañana que se dé 
uno nuevo, y nos perjudique á mí y á o t r o s , formarethos una liga , y apo
yados en este hecho, nos resistiremos á su cumplimiento, ¡Y qué será de 
todos nosotros í El señor cura de Algeci ras , acérrimo defensor en otras 
ocasiones de los decretos de las Cor tes , y reclamador incansable de su exe
cucion , en esta se ha olvidado de sí mismo , y ha podido mas que todo en 
el ánimo de su señoría el deseo de excusar á los eclesiásticos y á la R e g e n 
cia. Nos ha manifestado que no decian que no querían, sino que no podían 
obedecer el decreto. Pero yo preguntaría á este señor, ¡qué autoridad de 
tantas, contra cuya floxedad ha clamado incesantemente, se ha opuesto á 
cara descubierta á una decisión de las Cortes > Ninguna se ha atrevido á t an 
to como los canónigos, ni á üsarde esa expresión con que se les quiere d is 
culpar , y que no es mas que una resistencia abierta con su tinta de hipocre
sía. Pero á minada me importa la conducta del cabi ldo; sí la del Gobier 
no. Su debilidad, por no darle otro nombre , hace que nuestras provincias 
estén en una anarquía casi completa, que se consumará si se dexa pasar i m 
pune este suceso. De ellas podría repetirse lo que C. Pompeyo decía de 
las romanas: popúlatas ve.vatasque esseprovincias , y añadirse con él ei rei 
stprovidere ac consulere velle. S í , Señor , el bien de la patria exige un r e 
medio radical; lo exige también el cumplimiento de ese decreto, que ha 
sido el pretexto de que se han valido los enemigos de la libertad nacional 
para introducir el desorden. Los otros motivos poderosos que ha indica
do el Sr. cura de Algeciras que han detenido á la Regencia para no execu-

el decre to , no podemos desvanecerlos, pues no ha tenido á bien su 
señoría descubrirlos: tal vez le estará bien continúen ocu'tos. 

jiHase dicho que no es extraño que no se haya llevado á efecto este de
creto, quando en otro se previno á la Regencia que no lo executase, sî  se 
comprometía la tranquilidad pública; ¡pero por ventura se le ha prevenido 
«i este > ¡ Qué tiene que hacer lo que se dispuso en un caso particular con 
J o que ahora se trata> Ademas , que no solo por este suceso-, sino por 
°f r o s duchos motivos , opino que debe removerse sin dilación la Regen
ta- ¡No ha sido escandaloso y triste el modo con que los ministros nos 

a " dado cuenta del estado de la administración pública ? ¡Y como en ns-
d e esto el Sr. Ocatía se ha atrevido á asegurarnos que nos contestaron en 
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aquella ocasión satisfactoriamente, y que sus proposiciones no han ó:<?\i-' 
levantarse: El Sr. Ocatía sin duda n© oyó el dictamen de.la com 
de que tuve la honra de ser individuo, ni ia discusión que se siguió ' e "? ' 
que los secretarios .río satisficieron en ninguna de las contradicción ^ 
qué habian incurr ido, ni á los argumentos de la comisión, y solo nos 
taron nuevas armas para reconvenirlos: su señoría estaba distraído. Yo' 
hubiera creido necesario tomar la palabra á no haber oido estas cosas y -
el Sr. Ostolaza no hubiera asegurado que la proposición del Sr. Arguelles 
era anticonstitucional y extemporánea. Extemporánea, porque estando pa^a 
discutirse un proyecto de una comisión , sobre este punto debería dexarse 
para entonces. Y o convendría con el Sr. Ostolaza si no fuera también ex
temporáneo el asunto que la ha motivado, Casi todos estábamos convenidos 
en la necesidad de mudar la Regenc ia , y siempre circunspectos, queríamos 
que procediesen las alteraciones que van á hacerse en eí reglamento de la 
Regencia. Pero habiendo ocurrido este caso , y seguros de que la medida 
será de todos modos para algunos extemporánea, no conviene que perda
mos t i e m p o , pues de dilatar su resolución, quizá dependerá la existencia 
de las Cortes. No es anticonstitucional, porque la constitución no prohi
be remover las personas de la Regencia ; y si no,, que se me cite un artí
culo. Es constitucional que debe haber una Regencia en el caso de imposi
bilidad del r ey ; pero no lo es que sus individuos sean inamovibles. Quan
do se habla en su reglamento que la Regencia, entregará en manos del rey 
su autoridad , sa entiende que habla con la persona moral de la Regencia, 
no con sus individuos; y estoy seguro que el autor de la proposición no la. 
hubiera formalizado solo con presumir que se oponia á la constitución. Tan 
al contrario, que procura asimilarse en lo posible á el la; pues viéndonos 
obligados á mudar de repente la Regencia , se propone la provisional, que 
para ciertos casos dispone la misma constitución. Y como según su tenor, 
deben entrar dos diputados á componerla, ha habido algún preopinante que 
ha llegado á decir qué la constitución prohibía que los diputados fuesen nom
brados regentes; lo qual , ademas de que la Regencia provisional es consti
tuc iona l , y por consiguiente constitucional también que dos diputados sean 
individuos de el la , no sé de donde se habrá deducido, l a disposición de la 
constitución para los diputados venideros, y la particular para los actuales, 
de que no puedan, obtener durante su cargo empleo alguno, habla respecto 
de los empleos y gracias que concede el Gobie rno , no los de las Cortes. Su 
objeto es el mantener á los diputados independientes y libres de la influen
cia , de la potestad executiva , y ponerlos en estado de,-que defiendan 'mejor 
los derechos de los puebles que representan : perjuicios que no pueden se
guirse en los destinos que inmediatamente proveen las' Cortes. Y así ni la 
constitución , ni acuerdos particulares del Congreso, ni determinación al
guna , impiden que los diputados sean nombrados regentes. H u b o , sí, en 
el reglamento de la primera Regencia esta prohibición ;_ per© derogado aquel 
reglamento, se destruyó el artículo que prevenía esto. En fin , para nú es 
muy subalterno que se pongan ó no d iputados , lo que s í e s esencial es 
quitar la Regencia , y pronto. . 

„ D e x o de contestar á otras cosas que ha dicho el Sr. cura de Algectras, 
porgue están ya contestadas sobradamente'e'n la discusión de Inquisición que 
felizmente acabó, y que quizá desearía reproducirse con este ú otro pretexto 



„Por lo-demás sosiegúese el Sr. Qcaña de los temores .que le asaltan de 
que la remoción de la Regencia causaría un alboroto en Cádiz. Aunque se 
haya intrigado mucho para e l lo , todo habrá sido en baide. No es fácil m o 
ver á un pueblo por un Gobierno n u l o , y mas á un pueblo compuesto en 
general de gente i lustrada, acomodada , y que . t iene que perder. No sé 
qual es el círculo que rodea al Sr. Ocaña; pero si está dispuesto á levantarse 
para sostener la Regencia , dexará de merecer la calificación de sensato con 
que su señoría le ha honrado. Por mi parte pienso lo contrario. Conozco 
bastante el pueblo de Cád iz , y tengo en él bastantes relaciones de amistad, 
y estay seguro que procediendo verdaderamente como sensato, celebrará en 
lugar de pesarle la mudanza de la Regenc ia ; y solo sí el no verificarlo p u 
diera causar impresiones desagradables, hijas de su misma sensatez. Pues es 
claro que si continuasen con las riendas del Gobierno unos individuos que 
sus mismos favorecedores han probado por lo menos en sus discursos que 
son débiles; debería llamar mucho la atención de los vecinos pacíficos y 
amantes del bien esta resolución. Los ánimos se aquietarán si la Regencia se 
remueve, y dexará de peligrar la representación nacional. Esta t iene-por 
contrarios á todos los enemigos del orden y de la l ibertad; pero mal que 
les pese , hablarán eternamente en su defensa los decretos benéficos qué ha 
dado en favor de la nación, y hablarán en defensa de la opinión de los d i 
putados , que se trata de desconceptuar y destruir sus discursos y sus accio
nes que están á la vista de todos sus conciudadanos. Dé el Congreso provi
dencias como la que le veo dispuesto á dar h o y , y su opinión se'conserva
rá i lesa, y digan lo que quieran aquellos, que después de haber expuesto 
libremente su opinión , en vez de sujetarse á las decisiones de la mayoría, 
no hacen mas ( con Vergüenza y sonroxo lo pronuncio ) que minar é intri
gar para que no se cumplan, arrastrados de miserables pasiones, que si las 
satisfacieran, los envolverían á ellos mismos en la ruina común." 

A propuesta del Sr. Ocaña se declaró que el asunto estaba suficientemen
te discutido. * 

Pidió el Sr. Ostolaza que no se pro-ediera á la votación hasta que es
tuviesen en el Congreso todos los diputados que habian asistido en la d is 
cusión, según se habia mandado por' repetidas resoluciones, cuya lectura 
exigió. Se leyó la del Congreso acerca de este punto , por la qual se previe
ne que ningún diputado al tiempo de la votación pudiera excusarse de 
ella, habiendo asistido en la discusión; así que , no fué atendida la petición 
del Sr. Ostolaza. - > 

* El Sr. Presidente mandó preguntar si la votación de la proposición del 
Sr. Arguelles seria nominal. Habiéndose, declarado que lo fuese, pidieron 
varios señores diputados que se votar'a por partes. Puesta á votación la pr i 
mera, hasta las palabras la constitución artículo 189 inclusive, quedó apro
bada por ochenta y siete votos contra quarenta y ocho. La segunda , hasta 
las palabras del Congreso se aprobó por setenta y dos votos contra sesenta y 
seis; por cuyo motivo no se sujetó á votación la tercera. 

Propuso el Sr. Arguelles que inmediatamente se pasasen á la Regencia 
del reyno el decreto y oficios correspondientes al nombramiento de los tres 
consejeros de Estado mas antiguos; y p id ió , que en atención á haberse p r o 
longado bastante la sesión, y á que algunos señores diputados necesitarían 
tal vez de tomar algún refresco , se señalase la hora , sobre poco mas ó 
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menos, en que deberían todos reunirse para asistir al acto del juratnent 
que habia de prestar la Regencia provisional, sin que por esto se dísJ° 
viera el Congreso.... Interrumpióle el Sr. conde de Buenavista dicíend" 
que hasta que todo se concluyese nadie debia salirse del Congreso, puesto 
que este se habia declarado en sesión permanente. Expuso que mal podia 
nombrarse una nueva Regencia , no estando vacante el Gobierno: que en 
todo caso debían las Cortes haber declarado ante todas cosas que la actual 
Regencia habia cesado en el mando ; y añadió que quanto habian hecho 
en este dia era nulo y de ningún valor." 

Apenas acababa de pronunciar estas palabras, quando un murmullo ex
traordinario significó de una manera , ns menos evidente que terrible, el 
desagrado y la indignación que produxerOn en el ánimo de los señores di
putados "y ciudadanos espectadores. 

A peco rato leyó uno de los señores secretarios la siguiente minuta de 
decreto, que con arreglo á la resolución del Congreso acababa de extender 
la secretaría. ' 

„Las Cortes generales y extraordinarias, atendiendo al estado en que se 
halla la nación , decretan: Que cesen los individuos que actualmente com
ponen la Regencia del reyno, y que se encarguen de ella provislonalmen. 
te los tres consejeros de Estado mas antiguo» que en el dia se hallan en 
dicho consejo, que son D. Pedro Agar , D. Gabriel Ciscar y el muy re
verendo arzobispo de Toledo; los quales dispondrá la Regencia se presen
ten inmediatamente en el Congreso , que espera en sesión permanente , á 
prestar su juramento ; y acto continuo serán puestos por la Regencia que 
va á cesar en posesión del Gobierno , para lo qual se mantendrá reunida, 
Ó se reunirá desde luego , dándolos á reconocer á todos los cuerpos y per
sonas á quienes corresponda , de modo que no sufra el menor retraso la 
administración de los negocios públicos, y señaladamente la defensa del es
tado. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y dispondrá lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir , publicar y circular." 

Quedó aprobada dicha minuta. 
Después de una breve pausa propuso el Sr. conde de Toreno : 

, Que en atención á que la constitución no previene- en el caso del dia 
quién ha de presidir la Regencia provisional, tenga á bien determinar el 
Congreso que sea presidente de la actual el cardenal de Borbon. 

Discutida ligeramense esta proposición , quedó aprobada. 
• > En su consecuencia se extendiió la siguiente minuta , que también ,st 

aprobó: 
„Las Cortes generales y extraordinarias, en consideración á la digni

dad y particulares circunstancias que concurren en el muy reverendo car
denal de Santa María de Scala, arzobispo de Toledo, D. Luís de Borbon, 
decretan: La Regencia provisional del reyno, que las mismas Cortes han 

, nombrado por decreto de este dia , sera,presidida por el expresado muy 
reverendo cardenal arzobispo. Lo tendrá entendido lá Regencia provisio
nal del reyno para su cumplimiento , y dispondrá que se imprima , publi
que y circule." 

El Sr. Presidente nombró para recibir al muy reverendo cardenal de 
Borbon á los Sres. Calatrava, Teran , Morales Gallego y Villanueva: 
para despedir á la Regencia provisional á los Sres. marques de Villanueva, 
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Creas, Morales de los Ríos , conde de Toreno, Pérez de Castro > Zumala-
earregui, Arguelles, Vega Infanzón, Villafañe, Pasqual, Mendiola y 
Ric; y para acompañarla, hasta tomar posesión del Gobierno , á los seño
res marques de Villafranca, Creus, Morales de los Ríos, conde de To
reno y el señor secretario Herrera. 

ínterin se dirigían á la Regencia cesante los correspondientes oficios, 
suspendió el Congreso la sesión. 

Eran las ocho de la noche quando se'presentaron al salón de sesiones los 
tres Señores nombrados para la Regencia provisional del reyno, habiendo 
salido á recibir al muy reverendo cardenal de Borbon la diputación arriba 
expresada. Puestos los tres frente al solio , leyó ün© de los señores secre
tarios los dos enunnciados decretos. Concluida su lectura, prestaron el ju
ramento prescrito, y enseguida , junto con el Sr. Presidente de las Cor
tes , ocuparon el solio. Colocados en é l , dixo el referido Sr. Presidente: 

„ S . M. ha tenido á bien encargar provisionalmente la Regencia de las 
Españas á los tres individuos presentes del consejo de Estado el cardenal 
de Santa María de Scala, D. Pedro Agar y D. Gabriel Ciscar. S. M. quan
do los eligió en el año anterior para estos destinos tuvo presente su de
cidido, patriotismo y adhesión á sus soberanas determinaciones, no menos 
que otras circunstancias que los distinguen. S. M. , pues, no puede dudar 
ahora que en el nuevo encargo que les confia harán brillar estas qualidades; 
guardando la mas perfecta uaion con las Cortes, y dictando providencias 
muy enérgicas, no solo para el debido cumplimiemto de la constitución y 
demás disposiciones expedidas , y que tenga á bien expedir , sino para lle
nar los justos deseos de la nación, decidida á lograr á todo trance su sus-

. pirada libertad é independencia." 
El muy reverendo cardenal de Borbon contestó en estos términos: 
„ Señor , si no fuese interino el encargo con que V. M. se ha servido 

honrarme , le suplicaría se dignase exócerarme de é l , por no sentirme con 
fuerzas bastantes para desempeñarlo; pero de todos modos estoy dispuesto 
á derramar hasta la última gota de mi sangre por la patria, y á no omi
tir cosa alguna para hacer cumplir las leyes y decretos que emanen de es
te augusto Congreso." 

Concluido este acto, se retiró del salón la Regencia provisional, feli
citándola el público espectador con repetidos vivas y aclamaciones; y 
acompañándola hasta la calle la diputación de los doce diputados, y la de 
loscinco hasta el palacio de la Aduana, fué á tomar posesión del Gobierno. 

Pasada poco mas de media hora regresó al Congreso la diputación de 
los cinco señores, y ocupando ja tribuna el señor secretario Herrera , no
tificó á S. M. que la Regencia provisional quedaba ya en posesión del Go
bierno, habiendo sido recibida por la cesante con el debido acatamiento^ 
é hizo una breve bien que animada pintura del júbilo extraordinario co» 
que aplaudía el pueblo la medida que acababa de tomar el Congreso, y del 
brillante y numerosísimo concurso que á la ida y á la vuelta les había acom
pañado , celebrando el triunfo de la libertad civil é independencia nacional 
con festivas palmadas y ardientes vivas á la nación, á las Cortes, a la 
nueva Regencia , al eminentísimo cardenal de Borbon, al orden , d la 
libertad,y á los impertérritos defensores de los derechos del pueblt. 

Se levantó la sesión á las nueve y quarto de la noche. 
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P o r oficio del secretario de Gracia y Justicia las Curtes quedaron ente
radas de haberse cumplido los dos decretos dados en la sesión ante
rior ( véase ) , relativos al nombramiento de una Regencia provisional, y 
á la presidencia del cardenal de Borbon. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Zorraquin con
tra lo resuelto el dia anterior acerca de que el muy reverendo cardenal ar
zobispo de Toledo fuese el presidente de la Regencia provisional. 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la Península las Górtes 
quedaron enteradas de que la Regencia habia mandado comunicar al gefe 
superior de-Galicia la resolución dé- S. M. , relativa á que se hiciese enten
der á los señores diputados suplentes de los Sres. Rodríguez del Monte, y 
Abadiny Guerra , que sé presentasen á desempeñar su encargo. 

Se dio cuenta de un oficio del mismo secretario, el qual remitía una 
eertificacien del presidente de la-junta electoral de Granada , de que cons
taba el nobramiento para las actuales Cortes de los diez diputados y tres 
suplentes que corresponden á aquella provincia. Se leyó en seguida una 
exposición del elector del partido de Álhama D . Fernando de Toledo , el 
qual consultando sobre algunas que contemplaba ilegalidades en la elec
ción , exponia no haber protestado en tiempo de la votación, en considera
ción al pueblo que estaba conmovido contra el partido eclesiástico, que ha
bia sido el dominante y e l interesado en aquel negocio, evitando la explo
sión que podía causar en los ánimos la inteligencia de que los eclesiásti
cos abusan de la preponderancia que tienen en sus partidos. A propuesta 
del Sr. Poreel se acordó que estos documentos se reuniesen á otros que ha,-
bia eri el Gobierno sobre este punto , y que todos pasasen á la comisión ' 
de Poderes para que informase. 

A la comisión de Constitución pasé un oficio del secretario de la' G o 
bernación de la Península, con copia del aviso que daba el gefe político 
de Jaén de haberse formado la junta preparatoria de aquella provincia, y 
comenzado ya á celebrar sus sesiones. 

A la comisión dé Premios se mandó pasar el informe que se pidió a la 
Regencia en la sesión de 21 de diciembre último ( véase ) sobre la repre
sentación hecha por la villa de Cazorla: El secretario de la Gobernación al 

. remitirle decía que la Regencia apoyaba el del gefe político de Jaén, de 
que incluia copia , y del qual resultaba que la villa de Cazorla habia sufri
do quatro incendios generales y dos parciales, y el sacrificio de gran nu
mero de sus habitantes, que habian perecido en veinte y dos combates sos
tenidos contra loa franceses, con todo lo demás que expresaba , juzgando 
acreedora dicha villa á que se la eximiese del pago de diezmos por diez 

, años , y de contribuciones én el presente. 

A la comisión , que extendió el decreto dé "libertad de imprenta > pa
só un oficio, del presidente de la junta suprema de Censura, el qual, referien-
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¿ose á oficio del presidente de la provincia de Galicia . pa r t i c ipaba que 
p o n José de Navia B o l a ñ o s , regente de aquella audiencia > le habia hecho 
presente que por prevenirse en el reglamento de tribunales que ningsn ma
gistrado podia desempeñar otro encargo alguno , desde luego hacia dimisioa 
del de vocal de dicha junta provincial. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia, 
accedieron á la solicitud de D . Manuel Rodríguez Xar i l lo (véase la sesión 
de 6 del pasado ) . 

Se leyó la minuta de decreto presentada por la secretaría sobre lo apro
bado con respecto á las aclaraciones hechas en el indulte militar de 2 ! 
¿e noviembre de 1 8 1 0 . 

Habiéndose procedido á la discusión del proyecto de decreto presen
tado por la comisión de Guerra acerca de los militares que habían abando
nado las banderas de la nación, se aprobó la siguiente proposición del Se
ñor Martínez ( D . J o s é ) : Que vuelva el expediente á la comisión, par* 
que teniendo presente lo que V. M. acaba de resolver con respecto á los ofi
ciales militares complicados en los delitos de deserción, cobardía 6 robo que 
se acogieron al primer indulto de las Cortes de 21 de noviembre de iHio,y 
su ampliación de 1/ de marzo de 1 8 1 1 ; lo que corresponde con relación Á 
aquellos oficiales, que hallándose en igual caso hayan reclamado el segun
do indulto de 25 de mayo de i8ro,_j> su declaratoria de 1 2 dé junio si
guiente ,y lo que previenen las ordenanzas y leyes del reyno , proponga al Con* 
greso lo que le pareciere, distinguiendo oportunamente los delitos , los casos, 
las circunstancias y épocas de los indultos conocidos, la regla general qm 
deba observarse con aquellos delinqüentes que de hoy en adelante se presen
taren afueren aprehendidos, y la que deba regir con los que en virtud de-
proclamas de los generales en gefe se hubiesen ya presentado , siendo reos di 
Mitos no'comprehendidos en ninguno de dichos indultos, ó de los indulta-
bles , con todo lo demás que estimare la comisión digno de la consideración 
de V. M., y que pueda evitar todv género de duda. Con esta proposición 
pasó á la comisión otra del Sr. González , reducida á que la Regencia nom
brase una comisión de cinco personas de su confianza, para que reconocie
sen los expedientes de todos los militares, y que con arreglo á lo que re
sultase de los mismos expedientes, se tomase un conocimiento exacto para to<-
ffiar una medida general arreglada á justicia. 

El Sr. Zumalacarregui hizo la siguiente proposición: 
. Quedando copia de las exposiciones del provisor, párrocos y cabildo ecle-

Mstico de esta ciudad, pasen á la Regencia para que disponga que en el 
dia de mañana, y los dos domingos consecutivos , se lean los decretos se
gún lo mandado,y proceda en lo demás con arreglo á las leyes y decretos 
de las Cortes., • ' 

Después de algunas breves contestaciones se aprobó esta proposición, 
declarándose no haber lugar á deliberar sobre las siguientes de los Sra. Le-
íeí ( D . Simón) y Ocaña, por ser contrarias á lo resuelto. Proposición del 
*. López ( D . Simón ) . = QMÍ se consulte á los reverendos obispos y cabildos 
'desiásticos de la península si el decreto de V. M-para que se lea en la 
iglesia será contra la inmunidad de la misma y su decoro, como dicen los 
W*aí, cabildo y provisor, para en su vista acordar V. M.zz Propo ícion del 

Ocaña. Que en atención 4 que las exposiciones que dan motivo a la 
" TOMO XYH, ¿O 
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S e mandó pasar á la comisión de Señoríos una consulta del intendente de 
Cuenca sobre si los productos que han percibido hasta aquí los señores ter
ritoriales por tercias K alcabalas y otros derechos corresponden , después 
del decreto de 6 de agosto de 18 n á la nación, como subrogada en aquellos 
mediante el tres por ciento que se ofrece en el artículo n del citado de
cre to , ó si deberán continuar percibiéndolos, hasta que examinados los t í 
tulos en las audiencias territoriales, se declare la clase y naturaleza de es
tos para el reintegro del capital. , 

Se mandó archivar un oficio del secretario de Gracia y Justicia junto 
con las listas que acompañaba de las obras impresas en la ciudad de l a C o -
jufiá en el mes de enero últ imo. 

A la comisión de Constitución pasó una exposición documentada de Don 
Andrés González Mi l l an , maestro de primeras letras en Campeche, con 
la qual presenta un discurso impreso sobre la reforma en la primera educa
ción , y pide que S, M. le dé permiso para establecer en Yucatán el mé
todo que en aquel propone. 

Se mandaron pasar á las comisiones que entendieron en la formación de 
los decretos sobre empleados en pais ocupado por el enemigo los expe
dientes de purificación de los oidores D . J o s é García Infante y D . Fer
nando María Carvia de Torrevedra , y del fiscal D . Francisco de Olavarrie-
t a , que lo fueron todos de la audiencia de Sevilla, 

Se mandó agregar á las actas el voto particular de los Sres. Llanerast 
Llamas, Andrés , Borrully Sombiela., contrario á la resolución de las Cor
t e s , por la qual aprobaron ia proposición Lecha por 1 el Sta' Zumalacarregm 
en la sesión del dia anterior. 

Se leyó la siguiente exposición i 
„Señor , Francisco Barbancho, procurador síndico constitucional de la 

villa de Hinojosa del D u q u e , en la provincia de Extremadura, por sí, y a 
Sombre d é l o s vecinos del mismo pueb lo , penetrado del mas profundo res-
J f l to j - i .Y . M . le tributa expresivas gracias na solamente por haber san» 

frésente discusión, no impiden la execucion del decreto de abolición de la In 

quisic'wn , sino solo la lectura de él y manifiesto en las, iglesias, que pasen 'á 
la comisión ú otra especial que informe áV.M., para que detenidamente» 
con teda circunspección se resuelva. 

Procedióse a la discusión del proyecto de decreto presentado por l a co
misión de arreglo de Tribunales sobre responsabilidad de magistrados y jue
ces (véase las sesiones de 27 de enero último y 2, del actual). 

Leyóse el primer artículo concebido en estos términos •. 
A r t . r. Son prevaricadores los jueces que á sabiendas juzgan contra de

recho por afecto ó por desafecto hacia alguno de los litigantes á otras per-
•sonas. 

Después de alguna discusión sobre los términos en que estaba concebi
do este artículo , se procedió á la votación, y aprobado se levantó la 
sesión. 

SESIÓN D E L D I A 1 0 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 



clonado la constitución política de la monarquía , sí también porque con 
sus sabias leyes ha hecho desaparecer de nuestro suelo algunas instituciones 
odiosas, hijas de los siglos bárbaros, que no siendo conformes al espíritu de 
nuestra santa reli gion , desconceptuaban entre las naciones cultas al huma
no y generoso pueblo español. 

„Mas es preciso, Señor ^ que todos los ciudadanos se persuadan de la 
utilidad de tan sabias leyes, á fin de que las cumplan y guarden con el m a 
yor esmero; y para esto seria conveniente que V . M. autorizase la ense
ñanza de nuestro precioso código fundamental. Con este motivo el infras-
cristo procurador tiene el honor de proponer á V . M. que en este pueble 
(el qual consta de cerca áe dos mil vecinos, y es el mayor de toda la c o 
marca ) se establezca una cátedra, en que se enseñe nuestra constitución, 
para cuyo desempeño gratuito se ha ofrecido el párroco D . Diego de P a 
dilla. 

, ,Dígnese, pues , V . M. de aceptar estos homcnages de respeto y de 
gratitud, y mandar el establecimiento de la referida cátedra para la u t i l i 
dad eonitun. Dios nuestro Señor eleve á V . M. al mas alto grado de poder 
y gloria en beneficio de la nación española. Hinojosa 24 de febrero de 
1 8 1 3 . = Señor = Francisco Barbancho." 

Las Cortes acordaron que la primera parte de la exposición anteceden
te relativa á la felicitación se insertase en este d iar io , haciéndose mención 
del particular agrado con que la habian oido; y que la segunda, acerca del 
establecimiento de la cátedra de constitución en aquella v i l l a , pasase á la 
comisión de Constitución. 

Las Cui tes , accediendo á la solicitud del señor diputado Z>. Juan Quin
tarlo, le prorogaron por quatro meses la licencia para estar ausente del 
Congreso. 

La comisión de Justicia habiendo examinado el expediente de purifica
ción de D . Pedro Jacobo Pizarro , juez de letras que fué de la villa de Be-
lalcazar (sesión del dia 1 2 de enero último), y en vista de la exposición del 
ayuntamiento de dicha villa (sesión del 20 de febrero próximo pasado); 
propuso que se volviera á la Regencia todo el expediente para que con ar
reglo al artículo 7 del decreto de 21 de setiembre de 1 8 1 2 , se oyese acer
ca del particular al citado ayuntamiento en el término que S. A . tuviere 
á bien señalarle; y enterada d é l o que este expusiere, lo devolverá todo á 
las Cortes con su informe. Quedó aprobado este dictamen. 

Quedaron enteradas las Cortes de un Oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, en que de orden de la Regencia provisional del reynodaba cuen
ta de que es ta , en cumplimiento de lo acordado en la sesión del dia 
anterior, habia tomado las providencias que le habian parecido oportu
nas , en atención á la gravedad del negocio , y al decoro debido á la .sobe- . 
ranía nacional y á la autoridad*del G o b i e r n o , á fin de que se cumpliera 
el decreto de S. M. del 23 de febrero último eft el dia de hoy , y_ en 
tos dos primeros domingos siguientes; en cuya conseqú'encia el .cabildo 
de esta santa iglesia y su vicario capitular habian acordado el puntual 
cumplimiento del citado decretó. 

El Sr. Giraldo hizo la proposición siguiente :. 
»Que V. M. se sirva declarar que la Regencia provisional, nombrada 

for decreto de 8 del comente, tiene los mismos honores, obligaciones y fa-
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mitades que se expresan en el reglamento de 26 de enero de 1 8 1 2 
que deberá gobernarse. 

Después de algunas contestaciones hicieron las Cortes la declarac' 
pedida por el .Sr. Giraldo. 

E l Sr-. Arguelles manifestando la necesidad que habia de dexar arregla 
dos varios negocios de grande urgencia antes que se disolviesen las ac
tuales C o r t e s , propuso que hubiera sesión en los domingos y jueves. Así 
quedó acordado. 

Igualmente aprobaron las Cortes la siguiente proposición del Sr. ¿onde 
de Toteno: 

„Que se nombre una comisión Especial, par a. que impuesta de todos 
¡os expedientes que hay en el Congreso, proponga luego á las Cortes la 
•serie de los negocios que deban tratarse previamente, y con preferencia 

for su naturaleza y recomendación. 
Continuó la discusión del proyecto de decreto sobre responsabilidad 

de los magistrados y jueces: recayó sobre los artículos siguientes: 
2. El magistrado ó juez , de ¿qualquiera clase, que incurra en este 

delito , será privado de su empleo é inhabilitado perpetuamente para obte
ner oficio ni cargo alguno, y pagará á la parte agraviada todas las 
costas y perjuicios. Si cometiese la prevaricación en alguna causa criminal, 
sufrirá ademas la misma pena que injustamente hizo sufrir al procesado. 

3 . Si el magistrado 6 juez juzgare contra derecho á sabiendas por so
lomo d por cohecho, esto es , porque á él ó á su familia le hayan dado 6 
prometido alguna cosa, sea dinero ú otros efectos, ó esperanzas de me-. 
jor fortuna, sufrirá, ademas de las penas prescritas en el precedente ar
tículo , la de ser declarado infame ,y pagar lo recibido, con el tres tan
to para los establecimientos públicos de instrucción. 

4. El magistrado ó juez que por sí ó por su familia á sabiendas re-
tiba ó acepte recibir alguna dádiva de los litigantes , ó en nombre 6 en 
consideración de estos, aunque no llegue por ello á juzgar contra justicia, 
pagará también le recibido, con el tres tanto para el mismo objeto ,y se
rá privado de su empleo é inhabilitado para exercer otra vez la judicatura. 

5. El magistrado ó juez que seduzca ó solicite á muger que litiga, 6 
es acusada ante él, ó citada como testigo , sufrirá por este hecho la misma 

pena de privación de empleo é inhabilitación para volver á exercer la ju
dicatura , sin perjuicio de qualquiera otra que como particular merezea 
por su delito. Pero si seduxese ó solicitase á muger que se halle presa, per
derá ademas todos los derechos de ciudadano. 

6. Si un magistrado tí juez fuese convencido de incontinencia pública, 
á de embriaguez rep-etida, ó de inmoralidad escandalosa por qualquier otro 
eoncepto , ó. de. conocida ineptitud ó desidia habitual en el desempeño de sus 
funciones, cada una de estas causas será*suficiente de por sí para que 
el culpado pierda el empleo ,y no pueda volver á administrar la justicia, 
jm perjuicio de las demás penas á que como particular le hagan acree
dor sus excesos. 

7. El magistrado 6 juez que por falta de instrucción ó por descuido 
falle contra ley expresa, y el que por contravenir á las leyes que arregla® 
el proceso, dé lugar étt que el que haya formado se reponga por el tribu
nal .superior competente, pagará todas la; costas y perjuicios ,y será s#r 
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pensó de emplee y sueldo por un año. Si reincidiese , sufrirá igual pago, 
y será'prhado de empleo í inhabilitado para volver á exercer la judicatura. 

8. La imposición de estas penas en sus respectivos casos acompañará 
precisamente á la revocación de la sentencia de primera instancia dada 
contra ley expresa; y se executará irremisiblemente desde luego , sin per

juicio de que después se eyga al magistrado ó juez por lo que á el toca; 
si reclamase. • 

o. Quando una sala, de qualquiera audiencia o tribunal superior 
especial, revoque en tercera instancia algún fallo dado en segunda por 
otra sala contra ley expresa , dehrá remitir inmediatamente un testimonio 
circunstanciado al tribunal supremo de justicia, el qual impondrá desde 
luego las penas referidas á los magistrados que hayan incurrido en ellas. 

lo.' También se aplicarán las propias penas respectivamente en el 
mismo auto en que se declare nido y se mande reponer el proceso por el 
tribunal supremo de Justicia, ó por las audiencias en los casos en que co
nocen de los recursos'de nulidad contra las sentencias de primera instan-

' eia, conforme & la octava facultad del artículo 1 3 , capítulo 1 de la ley de 
c¡ de octubre de 1 8 1 i. 

1 1 . Impondrá igualmente y hará executar desde luego las penas re
feridas el tribunal supremo de Justicia quando, declarada por la sala com
petente de alguna audiencia de Ultramar la nulidad de una sentencia 
dada en última instancia por otra sala , se le remita el testimonio que lo 
acredite , conforme el artículo 269 de la constitución. 

1 2 . Estos recursos de nulidad se determinarán precisamente dentro de 
dos meses , contados desde el dia en que el tribunal que deba conocer reciba 
los autos originales. Un escrito por cada parte , con vista de estos y el in
forme verbal de ambas , serán toda la instrucción que, se permita , con 
absoluta exclusión de qualquiera otra* Pero nunca se admitirán los re
cursos referidos sino quando se interpongan contra sentencia que cause 
executoria,y por haberse contravenido á las leyes que arreglan el proceso. 

Eos artículos 2 , 3 , 6 , 7 , 8 , 9 , 1 0 , 1 1 y 1 2 quedaron aprobados en 
los mismos términos en que estaban concebidos. En el 4 á las palabras 
acepte recibir , se substituyeron estas o t r a s : convenga en recibir después ; y 
se aprobó ademas la siguiente adición que al mismo artículo hizo el señor 
García Herreros quedan abolidas las dádivas, conocidas con el nombre 
de regalos de tabla. 

Habiendo manifestado el Sr. Espiga que el último párrafo del artícu
lo 5 parecía estar en contradicción con el artículo 26 de la constitución 
política de la monarquía española; se acordó que dicho artículo 5 volvie
ra á la comisión , para que haciéndose esta cargo del reparo del Sr. Es
liga , lo presentara de nuevo al Congreso en los términos que le pareciere.. 

Quedó pendiente la discusión de dicho proyecto. 
Xa comisión de Poderes presentó el siguiente dictamen-. _ 
„La comisión ha vuelto á ver el expediente suscitado con motivo del 

poder que presentó D . Manuel Rodríguez Palomeque, diputado por la 
provincia de Córdoba para las presentes Cortes generales y extraordinarias, 
al que se han unido el informe que remitió el gefe político de aquella c iu 
dad , y los documentos que le acompañan. 

«Antes de que se mandasen practicar estas diligencias dio la comisión 



de Poderes en 23 de enero .próximo el informe que dice así: léase • (¡e ¡ e A . 
„E1 Sr. D. Manuel Ximenez Hoyo anunció una proposición q u « -aj

eaba haber necesidad de instruir mas cumplidamente el asunto para qu e 

cayese determinación, y por lo m i s m o , aunque no se aprobó el dictárn"6' 
de la comisión que acaba de leerse, se acordó por el Congreso I3 proposición 
hecha por el Sr. Ximenez Hoyo , que reprodux® el Sr. Calatrava , por ha
berla aquel re t i rado, reducida á que informara el gefe político de Córdoba 
con presencia de los antecedentes que se hayan obrado, para todo lo relativo 
á las elecciones de diputados desaquella provincia , insertando todas las ór
denes que hayan recibido con este mot iva , y que entre tanto se suspendie
ra qualquiera resolución, consiguiente á lo qual t ese declaró en i . ° del cor
riente mes no haber lugar á deliberar sobre la proposición que hizo él Señor 
D. Rafael Ramírez para que se pusiese en posesión de su encargo de dipu
tado á D . Manuel Rodríguez Palomeque, sin perjuicio dei informe que se 
prevenía diese el gefe político y de sus resultas. , 

„E1 gefe político de Córdoba- dice con fecha en aquella ciudad á 1 2 del 
corriente febrero: (se leyó el informe de dicho gefe). „La comisión excusará 
molestar la soberana atención del Congreso, repitiendo las reflexiones que 
hace el gefe pol í t ico, y los hechos que produce en su informe y en los do* 
cumentos con que lo acompaña; solo sí dirá que se ve comprobado de un 
modo incontestable quanto manifestó la comisión en punto á la nulidad de 
las elecciones hechas para las Cortes presentes, ya porque no las autorizó la 
junta dé Presidencia creada por la Central , sino la Preparatoria para las Cor
tes Ordinarias, ya por haberse mezclado y confundido de tal suerte el méto
do de las mismas elecciones, que aparece mas claro que la luz del medio 
dia no haberse executado por la regla que habia de gobernarlas." 

„ H a y mas : el gefe político dice , y dice muy b i e n , que, se hizo y en
cargó la división de partidos al maestreescuela de aquella catedral, y al re 
gidor decano t que la junta Preparatoria aprobó la división, y que se tuvo 
presente el nuevo censo de aquélla provincia para las mismas elecciones, to
mando por base, no el censo del año 1 7 9 7 , que ascendia á doscientos cin
cuenta y dos mil veinte y ocho a lmas, sino al nuevamente practicado, poí 
el que se contaren sesenta y ocho mil novecientos quarenta y siete vecinos, 
que corresponden á trescientas quarenta y quatro mil setecientas treinta y 
cinco personas ; por manera que el número de electores y electos no ha 
guardado proporción con su r a í z , pues dándose Un diputado por cincuenta 
mil a lmas , según el decreto de la junta Central , correspondía haber elegido 
siete propietarios por el nue^o censo hecho en la provincia. 

,»No se eligieron mas que cinco diputados y dos suplentes; pero esto fué 
una pura casualidad , por haber correspondido solos cinco á las trescientas 
quarenta y quatro mil setecientas treinta y cinco personas del nuevo censo, 
graduando un diputado por setenta mil almas; pues la nulidad estuvo en 
hacer el nuevo censo, y en elegir por cada setenta mil almas un diputado.. 
Y todo manifiesta que las elecciones se hicieron arregladas á la instrucción 
para las Cortes ordinarias próximas, y no por la de i . ° de enero dé 1 8 1 0 
que gobierna para las presentes. Quando falta el reverendo obispo, debe ser 
individuo de la junta de Presidencia el vicario eclesiástico, según la orden 
dada para Madrid por V . M . , y de que sé pasó copia con mucho tiempo a 
Córdoba: no podia asistir el reverendo obispo de aquella ciudad á la junta 



de Presidencia, ni asistió el vicario eclesiástico interino que habia , sino el 
maestreescuela; y aunque nacte dice sobre este particular el gefe pol í t i 
co , tiene muy presente la comisión que en el expediente de purificación 
del Sr. Ximenez Hoyo, remitido á la Regencia , se examinaron los testigos 
del sumario con presencia.de un presbítero que nombró para este fin el vica
rio eclesiástico interino; prueba clara de que lo habia , y no se dice que es
te vicario interino fuese el maestreescuela. 

„ E n resumen las elecciones hechas en la provincia de Córdoba no fue-
>ron autorizadas ni presididas por la junta de Presidencia, sino por la P r e 
paratoria para Cortes ordinarias; aquella no fué compuesta de los sugetos 
señalados en la instrucción; firmó y asistió á otorgar los poderes uno de 
los que no estuvieron en la acta de elecciones; no pudo alterar la provincia 
de Córdoba ni el modo de la elección,<ni la formación de la junta de P r e 
sidencia, ni tuvo motivo para equivocarse, porque se le pasó aviso por la 
Regencia con tiempo oportuno dé la declaración de las Cortes para con Ma
drid : se dividió la provincia en partidos sin arreglarse á los artículos de la 

' instrucción de la junta Cent ra l : se tomó por base el nuevo censo, olvidan
do el de 1 7 0 7 , por el que debían gobernarse las elecciones, guardando 
proporción el número de electores y electos: la junta de Presidencia resol
vió dudas que se le ofrecieron ,,y todo influye á la nulidad de las eleccio- . 
nes de la provincia de Córdoba , como informa el gefe polí t ico: reproduce 
por lo tanto la comisión de Poderes su dictamen de 23 de enero próximo 
pasado, reducido á que el poder de D . Manuel Rodríguez Palomeque n o 
venia en forma, y que los demás que se habian otorgado son n u l o s , como 
h es toda la elección. V . M. determinará lo que estime justo." 

Quedó señalado para la discusión de este dictamen el dia inmediato. 
Se levantó la sesión, 

S E S I Ó N D E L D I A 1 1 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 , 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de este 
ramo , con una carta del intendente de Valencia en comisión , el qual al 
manifestar que á petición del comisario de guerra ingles Ducielli había per
mitido la libre introducción en Alicante de dos mil cántaros de vino exis
tentes en Al tea para el consumo de las tropas_ británicas ¿ pedia la apro
bación de esta providencia, y que se le previniera lo conveniente para lo 
sucesivo. 

Mandóse archivar un oficio del secretario de la Gobernación d é l a pe
nínsula, con copia del aviso que daba á la Regencia el gefe superior i n -
tnterino de la provincia de L e ó n , de haber determinado convocar para V i -
Hafranca del Vie rzo la junta de electores para el nombramiento de dipu
tados á las próximas Cortes, 

A la comisión donde existían los antecedentes pasó un oficio del secre
tario de Hacienda , el qual participaba que el gobernador de las Islas F i l i 
pinas habia determinado que se fabricase libremente el aguardiente rom 
«a ManUa y, en las provincias de T o n d o , Cav í t e , Bulacan y Pampanga, 

http://presencia.de


(4°o ) 
Acompañaba la consulta del consejo de Es t ado sobre este desestanco 

A CPHSEQÜENCIA de una consulta de la Regencia , dirigida por él 
cretario de Gracia y Justicia en orden á la apertura de pliegos',- y aprob*" 
cion d§ k s pruebas que debian presentar los dos ministros nombrados 
el tribunal especial de las Ordenes D . Antonio de la Cuesta y D . Manuel 
Tariego , para vestir el hábito de Sant iago, de que se les habia hecho mer
ced , las Cortes autorizaron á l á misma Regencia para que habilitase { 
qualquier ministro de los reformados del consejo extinguido d e Ordenes 
aunque no fuese magistrado, á fin de que asistiese con los dos que exis
tían del tribunal especial de las mismas á la apertura de pliegos y a p r o 
bación de las pruebas de los dos expresados ministros. 

A la comisión de arreglo de Tribunales pasó un oficio del secretario 
de Gracia y Jus t i c ia , con un expediente mandado instruir por la Regen
c ia , con motivo de haber solicitado el oidor de Valencia D . José de Elola, 
que en atención á sus particulares servicios, y á que estaba comprometida 
su existencia si llegase á caer en manos de los enemigos, se le trasladase' 
á la audiencia de Sevilla con su ant igüedad, sin perjuicio de ocuparle en 
lo que se le creyese útil . 

E n virtud de proposición del Sr. Cñiveros se mandó remitir á la R e 
gencia el expediente sobre persecución de los malhechores , para que en uso 
de sus facultades tomase las providencias que le pareciesen coníorme á la 
constitución y á las leyes. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Consti
tución , acordaron que D . Ildefonso de Urquíza y D . Félix Sagar presenta
sen en manos del secretario del despacho de Hacienda el juramento , de que 
hicieron mérito en su exposición (véase la sesión de 26 del pasado): 

Continuándola discusión del proyecto de decreto sobre responsabilidad 
de magistrados y jueces se leyó el artículo 1 3 , que dice : 

Los tribunales superiores y los jueces serán responsables de las faltas que 
cometan en el servicio sus respectivos inferiores y subalternos , si por omisión 
ó tolerancia diesen lugar á ellas, 6 dexasen de poner inmediatamente pa
ra corregirlos el oportuno remedio. 

E l Sr. Giralda : , ,La responsabilidad que por este artículo se impone 
á* los tribunales superiores por las faltas: que cometan sus inferiores y sub
alternos es imposible de exigir , y por lo mismo inútil el que se proponga. 

„ E n los tribunales superiores son muchos los dependientes á quienes 
apenas conocerán los magistrados, y cuyas faltas y omisiones no^pueden 
resultar en los procesos , como los oficiales de las escribanías de cámara; 
hay otro gran número , cuya conducta particular no es fácii la averigüe y 
sepa el magistrado, porque es bien sabido que los regentes y los jueces 
de oficiales son los qué tienen conocimiento de los subalternos, de sus fal
t a s , y de las quejas que contra ellos se introduzcan. Por otra parte e s i m-
posíble averiguar las faltas de un subalterno, sí se ha cometido por omisión 
ó tolerancia del que presida la sala , y cuya noticia no ha podido llegar 
á los demás magistrados que la componen ; ¡ y será posible en estos tér
minos exigir la responsabilidad eíi los tribunales superiores! < Y esta res
ponsabilidad será in solidum, de mancomún á todos los magistrados, o 
se exigirá solamente al que resulte cómplice por su omisión ó-tolerancia • \ 

«Deseo que la comisión aclare estas d u d a s , pues yo he aprobado lo* 
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artículos anteriores del proyecto, porque los creo justos y convenientes pa-
ra la recta administración de justicia, y porque en ellos, á mi modo de 
entender , no ha hecho otra cosa la comisión que reducir á método, y po
ner en un punto de vista con la claridad y juicio que distingue a los dig
nos individuos que la componen, las terribles obligaciones de los ma
gistrados y jueces que se hallan esparcidas en nuestras sabias leyes. 

„Me parece que debo hacer esta observación, para que no se crea 
que el espíritu de novedad y reforma, de que se habla por muchos sin 
conocimiento , es el que ha dirigido á la comisión para presentar este 
proyecto; y si hubiese quien dudase de lo que digo, lea las leyes xvirr 
y xix, título ix de la partida n , ó recuerde lo que dice la ley 1 1 1 , título iv 
de la partida IÍI , y verá que á lo menos pide que los jueces seanS leales, 
i de buena, fama, é sin mala cobdicia. E que hayan sabiduría para jud-
gar los pleytos derechamente por su saber , 6por uso de luengo tiempo. E 
que sean mansos , é de buena palabra á los que vinieren ante ellos á jui
cio. E sobre todo, que teman á Dios, é á quien les pone. Ca si á Dios te
mieren , guardarse han de facer pecado , 'e habrán en sí piedad y justicia. 
E si al señor kovieren miedo , rezelarse han de facer cosa por do les venga 
mal del, viniéndoseles á miente, como tienen su lugar , quanto para jud-
gar derecho ; pero no puedo aprobar el artículo 1 3 que se discute, porque 
no lo encuentro fundado en los mismos principios. 

„Así como he hecho presentes estas reflexiones , me permitirá V. M. 
haqcr otras sobre esos regajos de tabla de que tanto se ha hablado aporque 
la delicadeza de la magistratura, española, y la exactitud que se pide para 
la historia, exigen que no se calle sobre este punto. 

,,He tenido la fortuna de servir en un tribunal en que no se conocía 
semejante abuso , y creo que son pocos los tribunales en donde lo habia. 
En Navarra no habia regalos de tabla, y las ordenanzas con que se gober
naba aquel consejo tenían toda la austeridad que exige la magistratura , y 
se observaban con la exactitud q«e las demás leyes de aquel país, Jo que ha 
sido causa de que se conserve hasta nuestros días su constitución particu
lar. Sépase , pues, para la historia que si en algunas partes habia el abu
so de regalos de tabla , en otras no se conocía, y que Navarra era una d* 
las provincias, cuyos magistrados no tienen que borrar en su diccionario 
la pabra regalo de tabla , ni de otra especie , disimulando V. M. esta 
digresión, que mi honor , mi conciencia y mi delicadeza rae han obligado 
á hacer por lo que se ha dicho sobre estos puntos." 

El Sr. Calatrava: „Los argumentos del señor preopinante tendrían alga-
na fuerza si el artículo se limitase á la parte á que su señoría se ha contraído; 
pero dice algo mas , y con ello me parece que satisface á todas esas obje
ciones (lo leyó), i Quiere elSr. Giraldo que los tribunales n» sean respon
sables de las faltas de sus subalternos quando de» lugar á elias por omi
sión ú tolerancia, ó quando , sabiéndolas, no pongan el remedio oportuno » 
Yo creo que no lo querrá. La comisión no quiere que sean responsables 
de las faltas en que no han tenido parte , ó que han procurado corregir! 
pero lo comisión con mucha justicia quiere que lo sean de las faltas á que 
hayan dado motivo, ó que hayan disimulado.:Por desgracia sabe V. M. que 
son, bien freqüentes estas faltas , porque los magistrados se descuidan en 
velar sobre los subalternos, y así me parece que es muy conveniente el ar-
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titulo para ev i ta r las , y para que los jueces y tribunales sean mas actives 
y- cuidadosos." "•' 

Procedióse á la votación, y se^áprobó el ar t ículo, mandándose pasar á l a 

comisión la adición siguiente del Sr. Giraldo : El tribunal supremo de JUs. 
ticia, los tribunales especiales, y las -audiencias de la península y ultramar 
nombrarán todos los años a uno de sus magistrados, para que visite á to
dos sus oficiales y subalternos , ifin de que pueda saberse como usan de sus 
oficios, y castigar d los que resulten culpados en los- autos de visita. El tri
bunal supremo de Justicia, y los tribunales especiales 'darán cuenta iodos 
los años al Rey ó-Regencia del reyno de haberse'practicado la visita, y de 
sus resultados , y las audiencias la darán del mismo modo di tribunal su
premo de Justicia. Los jueces de primera instancia de los partidos executa-
rán igual visita de sus oficiales y subalternos cada tres años , y remitirán 
los autos que formaren á la respectiva audiencia 'territorial ipara que acuer
de lo que corresponda según lo que resultase ,' y den cuenta de su'jxec'u-r 
clon y cumplimiento' al tribunal supremo de Justicia. Todos los autos y pro
cedimientos en las visitas serán y-se entenderán de ofició) sin llevar'dietas 
ni derechos algunos, tanto en los' tribunales superiores, como en los juzga
dos de primera instancia. 

Se aprobaron también los artículos 1 4 y 1 5 , concebidos en estos tér
m i n o s ; 1 ' •'' ' ; - u ".' ' ' '" ' 

Ar t . 1 4 . En su conseqíiencia todo tribunal superior- que dos veces •- haya 
reprehendido ó corregido á un juez inferior por sus abusos , lentitud ó desha-
íiertos-, no lo hará por tercera , sino mandando al mismo tiempo que se for
me contra él la correspondiente causapara suspenderlo ó separarlo si'lo me
reciese. Pero también cuidarán los tribunales de no incomodar á los jueces 
inferiores con multas, apercibimientos -ni otras condenas por irrotes de opinión 
en casas dudosos, ni por leves y excusable i• des cuidos y-les tratarán con el 
de-coró que merece su clase', y na podrán dexar de oírles en' justicia, suspen
diendo la reprehensión ó corrección que así les impongan, siempre -que repre
senten sobre ello. " •" • ••''••'• ' ' '•''"'' 

A r t . 1 5 . Quedan en toda su fuerza y vigor los decretóse las Cortes de 
1 4 de julio y 1 1 de noviembre de 1 8 1 1 . 

E l artículo 1 6 decia: 
El Rey ó la Regencia, y aun las mismas Cortes por sí, siempre que lo 

crean tonveniente'en virtud de quejas que reciban, comisionarán en cada 
provincia, ó en laque lo tengan á bien, persona de su fvnfanza, para 
que visite las causas civiles y criminales, fenecidas por Id respectiva audien-

'4ja ó qualquiera tribunal especial superior , sin entremeterse de manera al
guna en las pendientes. 
' El Sr. Zumalacarreguix ,,Est©y conforméenteramente con el artículo; 
pero quisiera que la comisión no hubiera sido'tan delicada. Su ©bjetoes ha
cer efectiva la responsabilidad d e ios-- jaeces^. -.y-̂ ftPe' ̂ bs-- ébserven - el Orden 
en las causas, puesto que á esto- deben 'encaminarse 3%s funcione* de los ma
gistrados y demás empleados públicos] 5 p e r o el queiaS'personas nombra
das , ó por las Cortes, ' ó por el R e y solo entiendan de las causas enécidás, 
no llena en mi concepto las miras de la comis íon .Es meííéster qué también 
conozcan en las pendientes , porque allí, está él dañó', y debe ft-médiarrf, J 
procurar evitarlo antes que se c o m e t a ; y quando venga una queja al Gobier-
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n 0 ó á Jas Cor tes , de que en una causa de diez, doce , quince , en fin, mu
chos interesadas sufren un vexamen, y se nombre una comisión para que ha
ga Ja visita , debe, entender de la causa pendiente lo mismo que. de la fe-, 
necida. Así si la comisión no tiene otra razón mas poderosa que la que pre
senta, quisiera que s[e omitiese esta cláusula, y se dixese : para que visite», 
las'causas civiles'y criminales-de la misma audiencia." 

El Sr. Morales Gallego: „Señpr , la comisión no puede admitir lo que 
desea el Sr. Zumalacarregui, porque faltaria á los principales motivos que 
ha tenido á la vis ta : se dirige a proporcionar los medios de averiguar los 
daños que se hayan causado en los juicios para e \ efecto de imponer la res-* 
ponsabilidad á los jueces , después de apurados los trámites y recursos 
que señala la ley. Pendiente un"proceso ,. los defectos cometidos en primera 
insta acia ¡no podrán corregirse en segunda , y los de esta en tercera? Por 
esto se ha dicho que no puede haber lugar á nulidad sin que esté executo-
riado el asunto y fenecido. En tal caso es quando se han de ver los defectos 
que pueden haber ocasionado los jueces que han conocido de él. De otro 
modo seria no una visita, sino poner un juez sobre los jueces que estaban 
conociendo del negocio , y se hallaban aun en disposición de remediar el 
mal , reponiendo el agravio inferido á qualquiera de los litigantes. Así que, 
ha parecido á la comisión que no puede hacerse otra cosa hasta que esté fe
necida la causa. E l juez inferior está sujeto á la censura del tribunal supe
r ior , y el mismo tribunal puede reponer los defectos que se hayan come
t ido : en esto se ha fundado la comisión para establecer las visitas en Jas 
causas fenecidas: de otro modo no solo serian opuestas á derecho , sí tam
bién causarían gravísimo trastorno en la administración de justicia: por es 
tas y otras, muchas razones que podría manifestar si lo exigiese el asunto, 
debe aprobarse el a r t í cu lo , no obstante lo propuesto por el Sr. Zumala
carregui" -

El Sr. Mexía: „Los mismos argumentos del Sr. Morales Gallego exci 
tan en mi ánimo una dificultad. E l artículo no habla de las causas pendien
tes ; se limita solamente á las fenecidas. E l artículo constitucional dice que 
jamas se pueda abrir una causa fenecida, de modo que siguiendo el orden 
délas cosas, la-conseqüencía es: que oficialmente no se puede levantar ese 
sello que causa la executoria, y el remedio que tienen los interesados e,s 
el recurso de nulidad que se ha conservado. E n este c o n c e p t o e s t o s v i 
sitadores no adolecen de dos defectos ? Primero , que aunque no van¡ comi
sionados para sentenciar la causa,, van con motivo de una queja particular 
á entender en una causa acabada, y esto es anticonstitucional , y aunque 
no se trate mas que de una ú otra causa. Segundo: ¡ N o son unos jueces 
nombrados con posterioridad al delito? Recuerdo que la constitución pres
cribe que todos los españoles sean juzgados por, tribunales qstablepidps con 
anterioridad por la l ey ; y aunque el artículo ó la ley es anterior, los nom.-
bramientqs son comisiones de que las Cortes han huido constantemente, por
que son expuestas á adolecer de parcialidad ó de odio , y equivalen_ á for
mar al tribunal con posterioridad al delito. Y o no entiendo el objeto, de 
estas comisiones ó jueces volantes; porque , Señor , e,n las faltas de los ju¡s-
c es se procede de dos maneras., ó gubernativa ó judicialmente: para lo p r i 
mero está expedita la ley de 9 de octubre , que dice como se ha de proceder 
contra los jueces que falten: y,si judicialmente, hay un tribunal s u p e r i o r ^ 
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Jus t i c i a : así no comprehendo qué objeto l lera la comisión en este artí
culo. Supongo que no se trata de volver á abrir una causa executoriada. De 
todos modos descaria que se desenvolviese mejor la idea principal , y s e 

hiciesen mas patentes los beneficios que se pretende sacar de esta medida. 
Si e lobje to es que se cumpla y vele sobre la recta administración de justi
cia , me parece que hay otros medios de conseguirlo mas.constitucionales 
y que ofrezcan menos inconvenientes; y así repito que desearía que la co
misión diese mayor luz á este punto." 

E l JV. Calatrava: „ Y ° c r c o q u e ' a respuesta á esas objeciones está no 
tentó'-en este art ículo, quanto en los demás que le siguen, y es necesario te
merlos presentes. E l señor preopinante ha creído que estos visitadores son 
jueces. La visita es un acto gubernativo, y los que la hacen no'puefi.cn juz
g a r , porque esto es propio del tribunal supremo de Justicia. Esia visita1, 
dice el artículo siguiente, se reduce á examinar las causas, y á sacar nota 
expresiva de aquellas en que haya defectos notables (leyó el articulo \jy% 

E l otro artículo dice-(/<ry<? el 18 ) : con que , <qué funciones judiciales exer-
ce este comisionado! Dice el Sr. Mexía que es faltar á la constitución 
el abrir un juicio fenecido; pero aquí no se trata de eso , pues ¡a comi
sión propone por regla general (leyóel"artículo 20) : la acción contra el 
juez que faltó á sus deberes no ha fenecido , aunque esté terminada la 
causa que éí sentenció. Si esta causa se exeeutorió después de las instancias 
correspondientes, subsista así enhorabuena-; pero no quede impune el juez 
que cometió, un prevaricato. Y o no creo que haya medio de hacer efec
tiva la responsabilidad dé las audiencias, sino por la visita. Supongamos 
que los ministros de una audiencia condenen injustamente un reo á muerte, 
<quién interpone el recurso de nulidad contra la última sentencia í < El reoü 
claro-es que n o , porque inmediatamente fué al patíbulo. <E1 defensor* tam
poco , porque á él no se le ha hecho un agravio personal , y ya son inúti
les todas sus gestiones. ¿ C ó m o , pues , se castigará el crimen de aquellos 
magistrados ? < Qué freno tendrán para retraerse de cometerlo > Por lo demás 
es necesario advertir que la visita no es una pesquisa de la conducta dé 
los magistrados: no se va á examinar está sino las causas fenecidas (leyó ti 
mismo.artículo 1 7 ) . C r e o , pues , que las.dificultades del JV. Mexía están 
suficientemente desvanecidas , si no examinando este artículo aislado, se 
atiende á lo que se propone en los otros del proyecto." 

E l JV. Creus v , , A pesar de lo que acaba de decir el JV. Calatrava) de
seo saber si quando se ha fallado en última instancia contra ley expresa ó 
consti tución, tendrán algún derecho las partes para repetir k s derechos de 
que inicua é injustamente se las privó. Aunque es verdad que dice que no 
el artículo posterior, en esto hallo yo mas dificultad , porque por una par
te si se castiga el juez ó tribunal por haber sentenciado contra ley expre
sa , es muy duro y sensible que sufra la parte agraciada los efectos de una 
injusticia notoria que se declara ser t a l , y por otra si se tomara una provi
dencia de reposición es abrir los juicios fenecidos. Tampoco entiendo por 
qué ha de darse cuenta á las Cortes de este recurso , quando la misma cons
titución previene el orden que se debe seguir. Todo estaría muy bien sí se 
tratase del tribunal superior de Just icia; pero si la constitución previene 
que los delitos dé magistrados superiores deben castigarse por el tribunal su
premo de Just ic ia , y este está encargado de vigilar sobre la observancia ae 
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Jas leyes en los tribunales inferiores, ¡por qué razón han de tener esta ins
pección inmediata las Cortes quando se trata de estosí Si se desentendiese el 
tribunal supremo, enhorabuena que viniese la parte..á las Cortes; pero 
¿¡entras esté expedito el camino que establece la ley, no hallo raion pa
ra que venga el recurso al Rey ó á las Cortes. Así que, ó se trata de que la 
sentencia no produzca todo el efecto que la constitución establece , ó se tra
ta solo de castigar á los jueces: si se trata de lo primero , seria dar mayor 
ensanche al recurso de injusticia notoria que V . M . tuvo por conveniente 
desaprobar. Si se trata únicamente de castigar , y esto aunque no preceda 
queja ni recurso al que departe , entonces será abrir un paso á la arbitrarie
dad, tanto del rey , como igualmente de las Cortes , porque pudieran á 
su antojo mandar examinar la conducta de los tribu»ales. Pero si ha de pre
ceder recurso al examen, este deberá dirigirse al tribunal superior, á quien 
corresponde por ley; y quando el tribunal superior no cumpliese con sus 
deberes , entonces está bien que se recurra al rey ó á las Cortes." 

El Sr. Morales Gallego : „Parecia que - con lo que habia contestado el 
Sr. Calatrava á la justa consideración del Sr. Mexía debia haber queda
do satisfecho el señor preopinante. No se trata de administrar justicia por 
estos comisionados, ni de dar ocasión á algún recurso desconocido, sino de 
una facultad que no corresponde al tribunal de Justicia. 1© que se propone 
es que un particular pueda recurrir al R e y , que es quien está encargado de 
que se administre la justicia bien y prontamente: en tal cas© dice la co
misión , si esto sucediese y les parece al Rey ó á las Cortes quepuede te
ner lugar la queja, podrá comisionar una persona que haga Ja visita, j Va 
a abrir un nuevo juicio í No, Señor; pasa á Ja audiencia á reconoeer las cau
sas fenecidas; ve si se ha procedido contra las leyes, contra la constitución, 
ó si ha sido morosa &c.; y sacando de lo que resulte el oportuno testimo
nio, lo presenta al Rey ó á las Cortes, para que oyendo al consejo de Es
tado , determine si esta en el caso de que se castigue al delinquente; y sien
do así, se mandará pasar al tribunal supremo de Justicia, quien procederá 
í suspender á la persona que halle delinquente. Esto está puesto en el o r 
den ; porque si no quedaiian impunes una clase de delitos que son de mu
cha trascendencia, y acaso las partes no podrían seguir un nuevo juicio yen-r 
do por el orden regular. No todos los recursos de qualquiera clase y con
dición que sean han de ir al tribunal supremo de Justicia. Esto sería abrir 
un nuevo juicio, y dar lugar á contiendas y arbitrariedades, que pudieran 
ser de mucha trascendencia; por evitarlo, y consultar al mismo tiempo que 
la responsabilidad de les jueces tenga tedo su efecto, aun después de fene
cidos los procesos, ha parecido á la comisión debe principiarse en estos ca
sos por uno gubernativo, que indudablemente corresponde al Rey ó i las 
Cortes, para averiguar é informarse de la verdad de lo que se expone. El 
tribunal dé Justicia no puede proceder así; pero si temado este conoci
miento instructivo se hallare por el Rey ó las Cortes que la queja, es funda
da, y que d«be oírse á los interesados en un juicio contencioso, será muy 
justo y puesto en el órdeñ que pase al tribunal supremo de Justicia; que es 
decir, al conocimiento del poder judicial, para que la administre como:cor
responde. Así que, me parece que la comisión ha llenado completamente la 
Wea hasta el extremo, examinando todos los artículos de por sí." ' 

USri García Herrerof- »V*M. ha señalado, como todos las legisla-



dores , un término fixo i los rpleytos, y .de.consiguiente llega uu caso »»• 
que se executorian dé manera que aunque aparezca una injusticia muy g r a u , 
de.no vuelve- á abrirse* el juicio..: del mismo modo, conviene señalar un, .ter
m i n a á i a * -quejas.5 V . 7 M..»há prescrito <& las! partes lo que deben hacer en 
orden á las-quejas contra el procedimiento~.de. los .jueces; si no.usaron de 
este derecho, cúlpense á sí mismos por haber sido morosos. H e oído coa 
atención las razones de ; la comisión,; dirigidas a probar que esta es una pro
videncia gubernativa solo para remover , castigar ó tomar alguna providen
cia con el juez que haya sentenciado contra justicia. Si es para castigarlo, es 
preciso oí r lo , no tiene remedio , y entonces seria proceder al infinito , y ja
mas tendrían un te rminólos pleytos y contiendas. Ademas que esta.es una 
especie de pesquisa, cosa muy expuesta .y contraria;al sistema de libertad 
«n que las Cortes han reintegrado la nación. Me hago.cargo, según han in -
d icadolos señores de la.comisión.yque~ semejantes visitadores no tocarán á 
las causas en lo substancial, solo tratarán de tomar un conocimiento de ellas 
para castigar a l j uez , ó r e m o v e r l o ; de qualquiera manera , esta providencia 
acarrearía graves inconvenientes y reclamaciones continuadas. Tan interesa-
.do está el pueblo en que se sentencie con justicia un p ley to , como que se 
castigue á'¿un mal juez: s í , pues , para lo primero se h^ puesto un término 

-de modo que pasado este ño pueda» volverse á hablar del asunto , ¡por que 
no se ha de señalar un t i e m p o , pasado el qual no pueda reclamarse acer
ca de la conducta del juez? Y así como inporta á la conveniencia pública 
que dado el fallo ú l t imo, según se prescriben las leyes, este fallo bien ó 
mal dado sea irrevocable, lo mismo pasando el, término que prescriben las 
leyes, no debe volver á admitirse queja alguna, porque, para m ' encuentro 
en esto los mismos inconvenientes que para volverá abrir el juicio." 

• E l Sr.Arguelles: „ Y o también he oído con mucha reflexión lo que 
han dicho los señores de la comisión, y los señores.que han impugnado elartícu-
l o ; á pesar de todo , hasta ahora estoy á favor de la comisión, y para ello recuer
do el objeto de la medida; porque mientras mas en claro se ponga, mas secón-
vencerán las Cortes de su necesidad,Ya han Convenido los señores de la comi
sión en que no se trata de destruir la fuerza del juicio fenecido; pero aun con
cluido este , y aquietadas las partes, aunque seacontra su voluntad, debe que
dar un medio de castigar ál .juez que contra derecho ó contraviniendo, como 
dice la comisión á las leyes, haya faltado á su'obligación; de lo contrario 
vendría la magistratura á ser soberana, y el resultado seria poder disponer á 
su antojode la hacienda, honor y vida de los ciudadanos. Hablo en abstrac
t o , y así no puede ofenderse ningún individuo de un cuerpo tan respetable; 
pero indico un caso posible; y esto basta para que Jas Cortes tengan cuidado 
en:ns crear una autoridad soberana que pueda, perjudicar á la causa pública. 
Todos reconocen la independencia en que,establece la constitución a lppder 
judic ia l , siendo una autoridad sobre la que no influyen las otras dos , le
gislativa y executíva, y que se compone de muchísimos sugetos bien d o 
tados , y llenos de consideraciones; de manera que. al paso que. es .necesario 
darles consideración, es menester también precaver todo exceso, especial
mente en el día que la magistratura ha adquirido, una independencia que ja
mas reconocieron nuestras leyes; pues aunque se decía que no podia sepa
rarse de su destino á un magistrado, sin embargo había una autoridad" que 
podía' hacer lo, y el R e y ó el qu« tomaba ysu, nombre. íps dppqnia .jconfla ía-
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¿iíldáéquc algunas, r e í é s ;hemos visto..! En el dia la ley ha declaradora los 
magistrados inviolables en sus empleos: de modo .qué; n© les puede ^deponer 
á no ser por un juicio: circunstancia que les dá una firmeza que es mas fá
cil concebir que demostrar. Se : les ha dotado regularmente, y si las cir
cunstancias de la nación lo permiten , en adelante se aumentarán sus dotar 
ciones. Con que tenemos Una magistratura en España que no ha habido m m -
ca. rPües si á esto se añade qué se han determinado -los trámites que han de 
tener las causas , las qúáles han de fenecer con dos sentencias; en el cas© 
que puedan cometer-una falta en la última que ha de executoriarse, ya que 
la ley ha dispuesto q u e las partes hayan- de- aquietarse con ella mal que les 
pese, ¡no hay un interés en que ya que queda perjudicado un ciudadano no 
quede impune el magistrado, y que su castigo sirva 'de escarmiento á sus 
compañeros, enseñándoles como deban conducirse por haber un camino l e 
gal para-cóntenér y castigar sus excesos! Pues este es el objeto de Ja c o 
misión. La constitución p r é v i e ^ que se pueda 'suspender á un magistrado 
oyendo ántés al consejo'de Es tado , que escomo depir, que se forme un ex
pediente ins t ruct ivo; porqué de l o contrario ¿quien contendría al magistra
do que no tuviese una virtud casí metafísica, quando no ignoramos que los jue
ces, por el hechode serlo , no se desnudande pasiones ? N o , Señor. Tienen mu
cho que esperar, y poco ó nada que temer. Pueden aspirar á ser individuos 
del .supremo tribunal dé Jus t ic ia , y auü : siéndolo no hay ley que prohiba 
que puedan ser promovidos á todos los empleosde l estado. Es-vérdad ¡ que 
está áeñáladoel modo de castigar sus delitos en el casode probárselos; pero 
todos estamos convencidos- de ló difieil que es probar en u n juicio la p r e 
varicación ó mala fe d e juez; por lo qual si no facilitamos un m o d o d e exa
minarlos, tenga V . M . por entendido que hemos creado un cuerpo qué p o 
drá acabar con lo que quiera, Quisiera que se notasen estas palabras del a r 
tículo (leyó): Si al Rey 6á las Cortes llegaren quejas &c. Esta cláusula ya 
limita las feültades del réy»y d e ; las. Cortés 'para 1 1 0 pióeb'déí arbitraria
mente, porque supone queja, y conforme á esta queja, mas ó menos funda
da , procederán las Cortes y el Rey.--Pere-supongamos que procediesen, ¡qué 
sucedería: N a d a , hasta la completa justificación del delito. Pongamos tua 
casb. 'Reciben las Cortes ordinarias uña queja de que se •falló en tercera ins-
taneiá'eá'tál 'aüdiéñcia',cometiendo'alguna de las faltas que.indica la comi
sión.' .'Lfci parte -qué seqüeja .fiotifene - remedie* alguno ;.i-porqüe ya tribunal 
ninguno V cómo se hadícho '¿puede volver á exámiaar la - c a u s a p e r o qtik*-

•ré tenerla 'Satisfacciónde* que n ó w ' b u r l e de él aquel ttibunali 'ó; magistra
do, 7 acude diciendoi Señor , e n : e l p l é y t b ; t a l s é ' " h a fallado ' c o n b a m í •. íá 
ley n ó m e dexa remedio ninguno, -pero quísieraqué le-exáminarala 'cohduc-
ta del tribunal. Entonces k s Cortes lo tomarían en consideración para obrar 
conforme lo tuviesen por conveniente. Péró supongamos que estas proeedlé-
sen ligeramente, y decretasen que un comisionado examinase la¡causa die
nunciada , cuya irrevocabilidad quedaba efectiva , conforme dice la comisión. 
Supongamos que el comisionado asegurase ser informe la enm¿, ? qué p o 
drían hacer en este casó las Cortés i '4 Podrían deponer- ó cas'igar -ai m a | i s -

: t r ado tNo; ,Señor .Qüándomas podriandeererarsu su'spen ion. Supongamos 
^ e este acto fuese arbitrarlo , ¡ n o quedaba puesto a la calificación d d t r i 
bunal supremo de Justicia*, que 'hab ia de'instaurar un juicio por- todos los 
Mmites legales! Y qué ¿no tiena el juez todos los medios;que la-ley pres-



criba i, su favor para hacer ver la. justicia, y si la queja fué infundada* 
i Donde, pues, está el perjuicio ? Y si existe >< es superior á la ventaja que 
resulta de que haya un medio legal para averiguar la conducta de los jue
ces proporcionando de este modo que. los magistrados tengan un freno mas 
para proceder con justicia y pureza! ¡ Y como se desentienden los que 

Impugnan este artículo del espíritu de cuerpo.! ¿El tribunal supremo de 
Justicia acaso se dexará arrastrar por una indicación ó queja .de las Cortes 
ó del Rey,? Wi/Sr Creus ha dicho queno tendría, dificultad en que se apro
bara el aruculo, si prescribiese que la queja se; dirigiese,desde luego á 
las Cortes ó al tribunal supremo de Justicia, y no estoy,seguro que si se 
hubiera anticipad® á este el artículo 2 0 , se hubiera facilitado la resolu
ción , porque tiene mucha analogía con él. Dice por regla general (lo le

yó): la constitución ha dexado salvo el recurso á las Cortes siempre que 
quiera el ciudadano. Así que, hallo ;el artículo muy conforme son los prin
cipios que se han sentado, y no puedo menos; de ¡aprobarlo, siempre que 
sostenga la doctrina de que-'las causas fenecidas;quedan absolutamente, irre-, 
vocables, y, que estas visitas no tienen por objeto sino asegurar la res
ponsabilidad de los ministros.". 

Declarado el punto suficientemente discutido se procedió á la votación, 
y el artículo fue aprobado. 

La discusión de este proyecto, de decreto quedó pendiente, y se pro
cedió á la del dictamen de la comisión de Poderes sobre las elecciones de 
los diputados de las provincias de Córdoba (.véase: la sesión de ayer'). 
Habló contra el dictamen el Sr. Ximenez Hoyo: refutó el JV. García Her
reros los argumentos del JV. Ximenez; la discusión quedó pendiente, y 
se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A u D E M A R Z O D E 1 S 1 3 . 

Í5e mandaron pasar á la comisión de Constitución las actas de las elec
ciones de diputados á las próximas Cortes por la provincia de Orense, y 
del individuo y su suplente para la diputación provincial delaJnisma, 
remitidas por aquella junta electoral, y la copia del. aviso que de dichas 
elecciones dá al Gobierne'el gefe superior de Galicia, y remitió,á las 
Cortes el secretario interino de la Gobernación de la península.. ¡ 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del ^secretario de dicho ra
mo , en que manifiéstala necesidad de que cese la habilitación de la ad
ministración de la aduana de la Isla de León, por no existir.ya las caUr
sas que la motivaren, y por los graves inconvenientes que de ella se han 
.seguido.. , ..A¡ 1 . 

Se leyó' un oficio del secretario interino deja Guerra, con el qual 
acompañaba otro del gobernador de Ceuta, relativo á la presunta fuga dfl 
P . José González Guerrero, conocido por.el - canónigo afrieano.'^zaxcm 
dicho* oficios á la comisión que entendió en este asunto. 

A las que extendieron los decretos sobre empleados en país ocupado 
por Jos. enemigos pasó un oficio del secretario de Hacienda, con el qual 



ia los recuerdos del ayuntamiento coastítucional de Sevilla áfcér-
a de k rehabilitación de' los empleados del ramo de Hac ienda , y a d 
vertía haber notado que en el celebrado en 24 de enero ú l t imo , que t r a 
ta de ios empleados de la contaduría de rentas de dicha ciudad y su p ro 
vincia, se incluye al contador D . Manuel de Mie r , no obstante haber 
servido por el Gobierno^ intruso la administración de bienes nacionales. 
Acompaña á este oficio, á mas de dichos acuerdos , el expediente p romo
vido sobre este particular. 

Se mando pasar á la comisión de Poderes una exposición documen
tada de la junta superior de Soria, en que da cuenta de las provi 
dencias que ha tomado para la elección "de diputados á las actuales 
Cortes. 

El JX Presidente nombró para la comisión de Agricul tura en lugar" 
de los- Sres. Calatrava y Vázquez Parga á los Sres. Luxan y Ruiz Pa
drón; y para la especial, acordada en la sesión del dia 1 0 de este mes 
á propuesta del -Sr. Calatrava, á este mismo señor d ipu tado , y á los se
ñores Baile , Zumalacarregui, Castillo y Parada. 

Las Cortes^ oyeron con particular agrado , y mandaron insertar en este 
diario, la siguiente representación : 

„Señor , ya en otro t i empo, y como gefe de alarma del partido de 
Crecente, elevé á V . M. la expresión del júbilo que me habia causad» 
la supresión del feudalismo, y he concebido entonces las esperanzas que 
ahora veo verificadas. ¡Dichosa España, y dichoso yo que puedo contemplar 
con toda la efusión de mí alma las felicidades que esperan á mi patria! 

„ La Inquisición, ese horrible t r ibunal , ese tenebroso caos que u l t ra 
jaba la religión baxo el pretexto de conservarla; que encadenaba y degra
daba la razón , y que tenia por objeto deificar y hacer invulnerables á 
algunos mortales, cedió por fin á los desvelos, á la firmeza y carácter , y 
a la unidad de principios de V . M... . La hipocresía ya no ocupará el lugar 
de la virtud: la superstición ya rto contagiará nuestros espíritus •. el español 
será cristiano por razón y no por m i e d o ; y la divinidad será mas res
petada.... 

„Permí tame V. M . suspender aquí mi discurso, y entregarme pot 
algún tiempo á la dulce impresión que me causan los aciertos de ese a u 
gusto Congreso, y á las lágrimas que en este momento se asoman á mis 
ojos para desahogo del placer que ya rebosa en mi corazón.... 

»Con la Inquisición al frente continuaría la nación en la corrupción 
<te costumbres, en que nos ha precipitado el orgullo y la ignorancia. N o 
podría contraer aquel nob le , político y nacional carácter que V . M. quie-
r e ^arle, y se veria precisada á sucumbir ó al insoportable yugo del tira
d l o á la vergonzosa y pedantesca férula del fanatismo. V . M. ha p r e -
visto'esta indispensable ruina > y supo evitarla con tanta destreza y eri 
a c o r t o t iempo, que mi espíritu • Impaciente, remontado hacía ios t iem
p o futuros, sfe'-'alimenta ya en é l dia con la lisonjera esperanza de v e r s a n -

t e i j qué se separe de éste cuerpo m o r t a l ) totalmente organizada la l iber-
t a i civil en esta grande nación. 

>JEntonces convidaré á Daoiz y Velarde á qué se levanten de su se
pulcro, y vengan á contemplar y admirar conmigo los mayores prodigios 
secutados; en cl ¡ "menor tiempo posible. Entonces veré" con ojos compa-
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sívos á los rancios enemigos del o rden , sepultados en un eterno ol 'A 
llenos de remordimientos, y devorados de aquellas pasiones q u e l e ^ 0 ' 
cen aborrecer la virtud y vuestro n o m b r e , y veré por fin recobrar'al 
pañol su dignidad, y disfrutar mas pacíficamente que ahora la influenciad 
unas sabias ley-es que correrán de edad en edad , llevando consigo el test'* 
monio de la virtud y de la constancia que las ha preparado, y que inmor" 
talizarán el nombre de los que las dictaron. 

,, R e c i b i d , Señor , el justo tributo de aprecio y respeto con que os 
saluda la alarma de Crecente por medio de su gefe y vuestro admirador 
Coruña 22 de febrero de i 8 i 3 . = Señor = José de Ribera y G i l . " 

Continuó la discusión del proyecto de ley sobre la responsabilidad de 
los jueces y magistrados. 

Artículo 1 7 . Esta visita se reducirá d examinar las causas , sacan
do nota expresiva de aquellas en que el tribunal haya tenido morosidad 
reparable , ó fallado contra ley expresa , ó contravenido á la constitución, 
6 cometido alguna arbitrariedad ó abuso que merezca la atención del Go
bierno. 

Artículo 1 8 . El resultado de esta operación , con el informe del co
misionado , se remitirá al Rey ó á las Cortes quando ellas bubiesen manda
do la visita, para que lo examinen y pasen al Gobierno. En ambos ca
sos dispondrá este que todo se publique por medio de la imprenta, y si 
hubiese méritos, suspenderá á los magistrados culpables, después de oir 
al consejo de Estado , y 'hará que se les juzgue por el tribunal suprema 
de Justicia. 

Artículo 1 9 . ' Quando por quejas que se hayan dado á las Cortes, 6 
remitido á estas por el rey, convenga practicar igual visita en el tribunal 
supremo de Justicia, solo á las Cortes corresponderá determinarla. P'ara ello 
tomisionarám dos ó tres individuos de su, seno que inspeccionen las cau
sas fenecidas por el mismo tribunal; mandarán publicar el resultado ;y si 
hubiese méritos para hacer efectiva la reponsabilidad del tribunal ó. de al
guna de sus salas, decretarán ante todas cosas que ha lugar á la for
mación de causa, y nombrarán para este fin nueve jueces', conforme 
al artículo 261 de la constitución, quedando desde luego suspensos los 
^culpables. 

Estos artículos fueron aprobados sin discusión. 
Art ículo 20. Por regla 'general, aunque un juicio que ha tenido 

todas las instancias que le corresponden por la ley, debe considerarse irre
vocablemente fenecido por la última sentencia, ámenos deque interpuesto 
el recurso de nulidad se mande reponer el proceso , los agraviados ten
drán siempre expedita su acción para acusar al magistrado ó juez que sen
tenció contra ley expresa ,y en este nuevo juicio no se tratará de abrir el 
anterior, sino únicamente de calificar si es ó no cierto el delito del.iuez o 
magistrado , para imponerle la pena que merezca. 

E l JV. Dou: „ Nosotros queremos curar un mal con un remedio que 
s o es remedio ; y que en lo poco que tiene de remedio es mucho peor 
que el mismo mal. Se ha dicho , y es as í , que este artículo tiene un es
trecho enlace con los antecedentes desde el 1 0 , y lo que de todos result* 
es lo¡ siguiente : 

, , E l R e y ó las Cor t e s , quando lo tienen por conveniente, de res»*-" 
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tas de las quejas que hubiere habido , nombran una persona de confianza' 
que examiné los pleytes vencidos -. este forma expediente, lo remite con 
informe al R e y ó á las Cortes que le han nombrado-, se oye al consejo de 
Estado : por medio de la imprenta se publica todo : si hay méritos se sus
pende á los magistrados culpables; se sujetan los magistrados culpables; 
al tribunal supremo de Jus t ic ia , quedando siempre irrevocablemente fe
necido el pleyto por la última sentencia-. se abre un nuevo juicio , en que 
únicamente se trata de calificar si es ó no cierto el delito del juez para 
imponerle la pena que merezca. 

„ A esto se reduce t o d o ; y baxo este supuesto digo que no puede 
aprobarse el artículo 2 0 , por lo que he indicado. Supongamos que,coa 
la sentencia última , proferida injustamente contra ley expresa , se ha qu i 
tado á un ciudadano , y dado á o t r o , un patrimonio de cien mil ó de un 
millón de pesos; supongamos que con última sentencia, injusta y contra 
ley expresa, se ha condenado á uno con pena de garrote; verifiqúese e n 
cada uno de estos casos la visita, el informe del delegado del consejo de 
Estado, la publicación por medio de la imprenta , la abertura del nuevo jui
cio , y la condenación de los jueces en ambos casos, quedando irrevoca
bles las sentencias civil y criminal. 

„Los hijos y parientes del difunto injustamente condenado, y el que ha 
perdido su patr imonio, clamarán no solo por la vindicta sino por la en 
mienda de daños y costas, así como por el honor en causa criminal -. se 
dirá que tienen acción contra el juez; mas si este no tiene nada , ¡ qué sa
carán de la acción! Se les dirá que se hagan cargo de que los pleytos han 
de tener fin , y que por esto la última sentencia ha de quedar s iem
pre irrevocable: yo apelo al común sentir de los hombres , y á los sen
timientos con que cada uno de nosotros ha de estar animado. ¡ Nos satis
faría este consuelo? Y o creo que no ; el interesado , sus parientes, amigos, 
y aun todo el públ ico , no podrian dexar de desaprobarlo sumamente -. t én 
gase , dirían , por irrevocable la última sentencia , y no se hable mas de 
ella; pero.proporcionar la legislación un medio para que se trate de ella; 
manifestar el Gobierno á toda la nación, y con informe favorable del 
consejo de Es t ado , que la última sentencia fué injusta y contra ley e x 
presa; abrir un juicio para conocer de esto mismo; determinarse en él que 
la sentencia fué realmente injusta y contra ley expresa , y dexar á pesar 
de todo esto irrevocable la sentencia, es cosa mas propia para exasperar 
que para consolar, 

„Mas prescindiendo de aquel sentimiento natural que anima a! hom
bre , y que para varios efectos es justo que tenga presente la legislación, 
con otras razones legales puede convencerse que el remedio que se propone 
no es , como he dicho que no e ra , remedio: este para serlo debe tener igual 
ó mayor actividad que el m a l : el mal empuja por una par te ; el r e 
medio contiene y debe vencer. ¡Qual es e l mal que se padece en los casos 
propuestos? El público sin duda padece alguno en el desorden; pero quien 
propia y particularmente padece el mal es el part icular , que es el que su
fre la pérdida de los bienes y del honor : una cosa y otra quedan sin r e 
medio -. solo se da una miserable é inútil acción contra un juez que no tiene 
"lenes ni con que pagar. 

>»No solo no es remedio el que se propone en este artículo , sino que 



impide el uso de los remedios que tiene el derecho. Es constante o 
solo en la legislación romana y española , sino también en la de todas f ° 
naciones , la sentencia en causa criminal nunca ha pasado en autoridad <T 
cosa juzgada. As í es que quando hay pruebas relevantes y claras, como 
quando se presenta vivo el que se dio por m u e r t o ; quando voluntaria
mente se ofrece alguno á sufrir la pena que se aplicó á otro , facilitando 
pruebas del hecho , y en otros casos semejantes que han. ocurrido algunas 
veces , queda nula ó se revoca, y es justo, que se revoque la sentencia \ or la 
regla,que he indicado, de que,en causa criminal nunca pasa ia sentencia á 
autoridad de cosa juzgada. ¡Por q u é , pues, d ice , ó sienta este articulo que 
la sentencia ha de quedar irrevocable ó irrevocablemente/meada J 

„ O t r o remedio tiene en muchas partes el derecho , y le tenia antes en 
España , que es el de un juicio particular para e l caso de. una injusticia no
toria,. N o pretendo que tengamos dicho recurso de injusticia notoria ; esto 
se disputó á su t i e m p o , y qu'edó establecido que no lo haya,; pero esto 
mismo debiera exigir que echado el fallo último quedase la cosa del todo 
fenecida. Que no se admita el recurso de injusticia notoria , por mas que 
clame la par te , puede tener el motivo; de que con pretexto de injusticia 
no to r ia , sin verificarse ella en realidad, como sucedía muchas veces, se 
entorpezca el curso de la administración de, la justicia; y sin duda esta 
fué la principal razón que se hizo valer , es decir , que los particulares pre
tenderían en muchos casos ó siempre que habia injusticia notoria; pero 
ahora hablamos de un caso en que el mismo estado y no el particular 

.practica muchas diligencias, hacer ver á toda la nación que la sentencia fué 
notoriamente injusta y contra ley expresa: en un caso como este no creo 
que haya es tado , que con un título ú otro dexe de dar remedio contra 
los efectos de la sentencia , bien que es muy raro el caso , pero conseqíien
cia del artículo. , 

„Po r otra parte causaría lo que se propone escándalos, arbitrariedad 
en decretar, visitas y multitud de recursos: menor mal parece no admitir 
recurso alguno, después que se ha terminado definitivamente el p ley to , que 
darle tan imperfecto y con tantos perjuicios. Con e s t o , prescindiendo de si 
se puede hallar otro remedio, .no puedo convenir con el que se propone." 

E l Sr. Calatrava: „ Y o no sé si lo que quiere el Sr. Dou es que el jui
cio terminado por la ley no se considere como finalizado, ó bien que 
V . M . no aclare este punto. Si quiere esto últ imo., en mí concepto quie
re mal. Y o veo que se reproducen ahora ios mismos argumentos que se 
hicieron ayer contra la visita. 

„E1 juicio fenecido después de tres instancias señaladas por vla ley , de
be considerarse irrevocablemente fenecido •. podrá haberse cometido una in
justicia notoria; pero el mal de esta injusticia es un mal que no se extien
de sino al individuo ó individuos agraviados, y este mal es nada en com
paración del que resultaria al estado si se dexase abierta la puerta para que 
los pleytos pudiesen ser comenzados ó abiertos de nuevo. La sentencia de 
an juez que causa executoria debe considerarse irrevocable , aunque la 
sentencia sea una injusticia notoria; porque el daño que 'de ella se sigue 
es part icular; y por consiguiente muy leve con respecto al estado^ en 
general; pero es muy grave el que á este se le seguiría de que el juicio 
fenecido se volaiese á abrir de nuevo. Hay aun otra consideración •• habien* 



¿ose suprimido el recurso de injusticia notoria por las razones que V ; 3VI. sa
be , no queda arbitrio ninguno al que baya sido condenado injustamente en 
usa causa que se. ha seguido por los trámites que señalan las leyes; \ f no 
seria.doloroso que abciudadano que se ve pr ivado.de . su hacienda injusta
mente, no le quedase abierta la puerta para quejarse contra el. juez prevari
cador» A lo que ha dicho el Sr. Dou de que esto en lugar de-ser remedio 
puede ser peor que el mismo m a l , le respondo que es remedio y suficiéntí-
simo'para el fin que se propone, el. legislador. E l fin que-se propone este es 
que el juez que cometió en aquel caso la injusticia, no la vuelva á cometer 
jamas •-que el juez que hubiese sentenciado injustamente á un hombrea 
muer te , sufra la pena-del talion. ¡Y no es. remedio suficiente- este en el 
concepto del Sr. Doul E l juez que sabe que tiene que sufrir- la misma pena, 
y resarcir, á los. interesados ios perjuicios que lesxausa , ¡no- se contendrá 
muchísimo para no faltar á-savdeber ? • 

„La qüestion s i l o s señores quieren oponerse á este ar t ículo , debe r e 
ducirse á si el juicio fenecido con las circunstancias de la ley debe conside
rarse irrevocable. Discutamos abiertamente sobre esto; pero si como yo 
creo , es ya indisputable este punto . p u e s t o que^V. M. lo ha determinado 
y a , es menester que el juez que faltó á su deber, quede sujeto á las p e 
nas , y que sea castigado conforme a las leyes. Y a q u e no pueda en 'ningún 
caso abrirse el juicio, á Jo menos ca.-.-tíguese al juez prevaricador conformé' 
al de l i to , que es lo que ha propuesto la comisión.'' 

E l Sr. Coneja-. „Sin embargo de lo que acaba de exponer el Sr. Cala
trava , y de que estoy conforme con los principios con que ha tratado de 
sostener este ar t ículo, todavía encuentro algunas dificultades que pudiera' 
haber aclarado. Y o estoy conforme con que , puesto-que está decidido por 
la constitución que todo juicio no debe tener mas de tres instancias, en 
ningún caso se pueda pasar de.aquí; pero veo resuelta implícitamente en 
este artículo una qüestion-de derecho,, que es el fundamento- de donde 
hemos de partir para aprobar ó no el artículo. E l artículo hace excepción 
del caso en que se interponga el recurso de nulidad, en el qual puede man
darse reponer el proceso; pero-dice también que aun quaíido el magistrado 
sentencie contra ley expresa, no se abrirá el juicio anterior, y por consi
guiente no se repondrá el proceso, sí solo se tratará'en el nuevo juicio que 
se instaure de calificar si es ó no cierto el delito del juez ó magistrado pa
ra imponerle la pena que merezca. Quiere decir , que -en este último caso 
no tendrá lugar el recurso de nulidad. P e r o , Señor, yo creo que la dificul
tad consiste en saber si una sentencia dada contra ley expresa es nula ó no. 
Las leyes hasta ahora la han calificado de tal. Y o j Señor, no puedo enten
der como se querrá dar valor á una senteneia pronunciada contra una ley ex
presa. Y o sé que V . M. ha abolido el. recurso de injusticia notoria y el 
de las mil quinientas; pero también sé que estos recursos no se interponían 
en los tribunales de primera instancia , sino en las audiencias superiores, y 
que venían á ser equivalentes á la tercera instancia que V . M. ha concedido 
á todos los pleytos. Y o sé también que V . M. por la constitución ha estable
cido el recurso de nulidad; pero no se señala en ella hasta qué casos podrá 
extenderse este recurso , .es dec i r , por qué motivos podrán valerse de él los 
litigantes. ¡Es tá dicho en la constitución que quando se pronuncia una 
sentencia contra ley expresa y terminante, no tendrán los-litigantes acción 
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a este; recurso de nulidad! Lo que sí encuentro en las leyes que la sentenc* 
dada contra ley n u l a , es en quanto al efecto, como si no se hubiera dad'* 
y he aquí como no puede negarse en tal caso á los litigantes el recurso de 
nulidad, y he aquí como en todo rigor no se falta á la constitución inten
tándolo , porque quando señala para los juicios las tres sentencias, se debe 
suponer que habla de sentencias validas; pero no de las q u e , por ser nulas 
dexan de ser sentencias. <Y cómo era posible que fuese e l espíritu de la cons
titución el conceder este recurso quando los jueces falten á alguna de las 
leyes que arreglan el proceso, esto e s , á unas meras fórmulas, y negarlo 
quando por los mismos jueces se quebrantan las leyes que prescriben la jus
ticia í ¡ Se concederá por una bagatela, digámoslo a s í , y se negará quando 
hay gravísimo motivo para concederlo: Y o no puedo comprehenderlo. Y 
ciertamente , á qualquiera que lea este artículo , no podrá menos de causarle 

admíracioH esta diferencia Y o veo por exemplo á mi padre sentenciado 
contra una ley expresa y terminante á ia pena capital ; recurro reclaman
do la injusticia, y se me responde: „tenga usted paciencia , y consuélese 
usted con que tendrá recurso para pedir que se imponga igual pena al juez 
que le ha sentenciado." A mí se me resiste es to , y entiendo que siempre y 
quando se manifieste con tal evidencia, que nadie puede dudarlo , que la 
sentencia es contra ley expresa , debe ser esta nula y de ningún valor- Así 
que , en substancia, yo veo decidida en este artículo una qiiestion, que de
searla se decidiese con mas claridad, es dec i r , la sentencia pronunciada 
contra ley expresa ¡es ó no nula! E l litigante que se ve condenado á perder 
su hacienda, vida &C. contra ley expresa, 5 tiene ó no el recurso de nu
lidad \ Esta es la qiiestion que quisiera yo se resolviese," 

E l Sr. Arguelles: „ E s t a qiiestion se hace mas difieil de lo que parece, 
porque se confunden dos casos: tal vez convendrá examinar primero un 
punto. Ayer se demostró con toda claridad por los señores de la comisión 
que el objeto dé todos estos artículos es asegurar mas y mas la responsabili
dad de los magistrados que falten á su deber. S i , pues , del examen que se 
haga del que se discute , resultase que con él no se afianza mas la responsa
bilidad , podría el Congreso resolver que se suprimiese, evitando de este 
modo una , que tal vez parecería y sería verdadera antinomia. Si el a r 
tículo 20 se hubiese anticipado al 1 6 , una leve aclaración hubiera facilita
do este punto-, pero como el orden no lo permit ía , nos hallamos con este 
embarazo. Los Sres. Dou y Caneja encuentran insuperable este obstáculo 
de que quede irrevocable una sentencia que después se declara ser pronun
ciada contra lev expresa. E l Sr. Calatrava ha dicho muy bien que esta qiies
tion se ventilo suficientemente en su caso, y que á pesar de todas las difi
cultades que se opusieron, el Congreso tuvo á bien resolverla, como se re 
solvió ; á saber: que conviniendo á la causa pública que los pleytos tengan 
un término, seria mejor que un ciudadano sufriese la pérdida da sus bienes» 
que no un trastorno general la nación, y por consiguiente la sentencia ú l 
tima que causa executoria, tuviese á su favor la presunción de justa , p r in 
cipio fundamental en que han convenido todos los publicistas. D e lo con
trario se miraría como tiránica la resolución de un Congreso, que á pesar 
de estar manifiesta una Injusticia, no revocaba la sentencia que la causaba. 
Mas como en los términos del artículo los atrevidos encontrarían siempre 
expedito un camino para acusar al magistrado, de aquí la repugnancia del 



Sr. Dou.Y efectivamente parece• que !se"iesiste á ios principios de justicia 
el que un juez que fia sentenciado contra ley expresa, sea castigado, y la 
parte tenga que sufrir los daños que resultan de permanecer irrevocable la 
sentencia que se ha dado , aunque notoriamente injusta, por ser contra ley 
expresa. No hablemos de las causas cr iminales , porque en estas no es posi
ble resarcir el daño , particularmente si es de pena aflictiva , pues el des
graciado que ha sufrido pena de muerte , ó ha estado en una cárcel , es indu
dable que en la parte de aflicción no puede recibir alivio , y en este par t i 
cular se creerá suficientemente resarcido el daño con el pago pecuniario, y 
la pena del talion del juez que le sentenció injustamente; lo qual servirá 
para escarmiento y exemplar de los demás jueces, y para que estos sean mas 
precavidos. Quando este caso se supone en una causa c iv i l , indudablemen
te chocará. E l Sr. Dou ha puesto él de un mayorazgo ó de un propietario: 
v. gr. se me condena á mí por tercera instancia á perder mi herencia: pasa 
esta ámanos de un tercero: yo interpongo el juicio de que trata el artículo 
en qüestion, no el recurso de injusticia no to r ia , como ha dicho el JV. Ca? 
neja; y resulta que en la sentencia dada en última instancia, se ha come
tido una infracción manifiesta de la ley ta l ; pero no obstante, esta senten
cia permanece irrevocable. Es un hecho que mientras viva yo y mis p a 
rientes no podremos menos de sentir q u e , aunque el juez sea castigado, s i 
ga disfrutando mis bienes aquel á quien no le pertenecen res to es indudable 
que repugnará P u e s , Señor, el medio de zanjar estas dificultades es exa
minar si por los artículos anteriores queda suficientemente asegurada la res 
ponsabilidad de los jueces y magistrados, sin que haya necesidad de añadir 
este otro. Para esto en primer lugar debo examinar las palabras de este ar
tículo ( l e y ó ) los agraviados tendrán siempre expedita su acción para 

acusar al magistrado 6 juez que sentenció contra ley expresa, &c. Dice : al 
magistrado 6 juez. Tal vez los señores de la comisión convendrán conmigo 
en que hay alguna falta de exactitud en este lenguage , porque esto no solo 
tocará á un magistrado, sino á una sala, puesto que se trata de una senten
cia dada en tercera instancia. Los artículos anteriores cabalmente han p ro 
puesto este caso , porque en los aprobados por el Congreso se dice precisa
mente hablando de las visitas (leyó el artículo 16 de este proyecto). A q u í 
hay una exactitud de ideas y de lenguage, que no puede ser mayor. ;Qual 
es el objeto de este artículo (el 1 6 ) , que se ha desenvuelto por la aproba
ción de los siguientes! Es hacer efectiva la responsabilidad de los magistra
dos de una s a l i ó de una audiencia entera , que eorn© tales hayan cometido 
un del i to , sobre el qual hay una acusación; y entonces será el caso de ver 
si en la última sentencia se ha contravenido á la ley expresa. Se dirá que 
entonces sucede lo mi smo , es verdad; pero no hay una manifiesta exposi
ción de una infraccion.de ley expresa, como la habría , según este artículo; 
de manera que aunque'resulta de aquí cierto prestigio, con todo yo cree 
que hay una especie de; antinomia dé ley. . . . . As í esto no expondrá, sino 
que hará mucho mas circunspecto> mucho mas detenido <ál litigante que se 
queje de una sentencia dada en un t r ibuna l , porque habrá de suponer co
sas de mucha gravedad; y en el examen que entonces se haga, resultará no 
solo la infracción de una ley expresa, sino tal ó tal delito de morosidad, 
de cohechó ú o t r o s , que en alguna manera harán mas tolerable la firmeza 
de un, juicio contra el qual la ley no permite quarta instancia. Por consí-
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guíenle .qaqdando, en axt; juicio: perfectamente .asegurada • la 'responsabilidad 
d é l a sala.de ; un tribunal, con ids artículos anteriores , será muy ventajo
so que se suprima este , el qual no dando mas firmeza á aquellos , sola 
servirá, tal vez para escandalizar á la nación.¡ 

,,,Ei Sr. Caneja, confundió el recurso de injusticia notoria con el recurso 
de nulidad. Las leyes que arreglan el proceso, pueden haber sido perfec
tamente cumplidas, por los jueces , sin que haya lugar á reclamaciones ; y 
sin embargo estos jueces, que han observado..todas las formalidades; de
claran a favor de un tercero , á pesar deque la ley dice que no debia decla
rarse en su favor. En este caso la persona que pierde el pleyto no t iene' 
recurso ; porque el juicio de nulidad no es respecto de la substancia de la 
cosa que se litiga , sino dé las faltas de las formalidades que artreglan el pro
ceso ; de.manera,que arreglándose á estas no se admitirá de modo alguno el 
recurso de nulidad , : aunque la parte perjudicada.se queje, d e q u e se le ha 
condenado contra una ley, expresa. 

„ P o r último concluyo, que el Congreso deberá examinar si e l artícu
lo 2.0 aiia.de ó no alguna, firmeza -á los artículos anteriores para hacer 
efectiva la responsabilidad, no del juez ó magistrado, sino de la sala , de 
la audiencia ó del tribunal superior ; y si pqr otro lado no añadiese ventaja 
alguna á las, que traen los otros artículos , tal vez nos exponemos cott re
producir en él;.unacláusula que nos, hace ver las imperfecciones de las 
leyes humanas, á escandalizar, como he dicho , á la nación; y por consi
guiente creo que nos hallamos en el caso de omi t i r lo , j que se debe pre
guntar si ha ó no lugar á votar'. < . 

,,Se me ofrece una idea , que no debe omitirse. Ta l vez este artículo 
x pondrá en conflicto á los magistrados sin que adelantemos nada. E l pode

roso , por exemplo , que pierda una tercera instancia en un t r ibunal ; siem
pre tendrá un medio de acudir; ala responsabilidad de los jueces aunque 
no le asista justicia-alguna* .-En una causa puede por este medio contar con 
que intimidado un tribunal de. que si sentencia contra é l , representará que 
sentenció contra ley expresa,; no tenga acaso dicho tribunal toda aquella 
firmeza que es necesaria. Y como ya está expedito el recurso á las Cortes 
y al R e y , tal vez, no será de. manera, alguna conveniente provocar la te 
meridad de las corporaciones ¡ó personas poderosas , que por venganza es
tablecerán esos juicios de responsabilidad solo por el gusto de •mortificar, 
aunque sepan que no;hay rajzon, ni justicia. Y así como hemos de suje
tar mucho á los magistrados , ( es necesario qué no nos olvidemos, que de
bemos precavernos contra da temeridad de los litigantes poderosos: Todo 
esto lo expongo á la consideración del Congreso por s í , teniendo á la vista 
lo expuesto por una y o t ra 'par te , conviniese en que en lugar de preguntar 
si se aprueba ó n o e l artículo,, se pregante si ha lugar á votar." 

É l Sr.. Amorales (sallego ; ,>Gomq de l acomis iond i ré .que esta"no t ie
ne empeño ninguno en que se.apruebe el art ículo;-pero sí; le tiene en mar* 
infestar los motíy@s pistos, y poderosas razones que la han obligado á pro
ponerlo , porque c r e e , q u e d e otra:;ií)ane¡ra ;.nót:dstáLcompletamente ase
gurada l a responsabilidad délos jueces. A dos,cosas,se reduce toda la di
ficultad. La primera, es tía. tpcada por,, los s e ñ o r e s D o i í . y Caneja. en-razón 
de la nulidad de la sentencia , y la o t r a p o r .sl.Sr. Arguelles,:fundada ea 
la delicadeza, de,.que podrá escandalizar á la nación 'hvis ta : ás/wk,artícuV 
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jo , con el qual á pesar de reconocerse la justicia de un l i t igante , no se le 
alivia por otra parte de la injusticia que padece. Po r lo que hace á lo pri
mero > esto seria volver á la qüestion que tantas veces se ha resuelto aquí, 
y sancionado por V . M. • Quántas veces se ha dicho que hoy constitucio-
nalmente no se reconoce otro recurso de nulidad sino el que resulta de fal
tar á las leyes que arreglan el proceso l Esto es una cosa notoria , y con 
haber dicho que no haya mas de tres senté: c i a s , nadie debe dudar de que 
Ja constitución no reconoce otra nulidad que la que resulta de faltar á las 
formalidades del proceso. Por consiguiente no hay ninguna sentencia nula 
en estando conforme á ellas. Y a está dicho que quaido se habla de la sen
tencia final, esta causa executoria, y no hay mas recurso. Puede suceder 
muy bien que la tercera instancia adolezca del vicio de nul idad, y enton
ces la sentencia no puede ser executoria, antes bien quedará suspensa has
ta que , vuelto el proceso al estado de legalidad y de perfección que d e 
bia tener , se/falle de nuevo , y entonces este tercer fallo es irrevocable. 
Sea enhorabuena que antiguamente se disputase que la sentencia contra 
ley era nula ; pero en la actualidad V . M. ha determinado que no sea asi, 
y que ningún pleyto fenecido pueda volver á abrirse. Sea enhorabuena 
que estuviese introducido el recurso de injusticia notor ia ; sea enhorabue
na que hubiese otros recursos ulteriores ; pero V . M. ha querido variar 
esta legislación, y la h a variado ; no ha querido que haya otros juicios 
ni mas de tres instancias, para executoriar el negocio según su entidad 
y circunstancias; y una vez executoriado conforme á las l e y e s , V . M. no-
quiere que haya otra instancia ni lugar á mas recurso. Por consiguiente 
para hablar en esta materia es menester tener presente los juicios- en el 
caso que propone la comisión. Se ha verificado una sentencia , en la que 
se han seguido escrupulosamente todos los trámites y reglas que prescribe 
la ley y el derecho, es decir , una executoria, qual la ley , qual la cons
titución la quiere : la comisión encargada por V . M. para tratar de la res 
ponsabilidad de los jueces ha propuesto este caso ; < y se querrá que por 
esta executoria, por la que no queda recurso ninguno al interesado, se 
le liguen también las manos para no poder reclamar contra el juez que 
sentenció contra ley expresa del reyno i i Será razón que , ya que no pueda 
volver á abrirse el juicio , se le quite hasta la esperanza de pedir que se 
exija la responsabilidad al juez Y esta responsabilidad seria precisa
mente entrar á segunda , tercera , quarta ó quinta instancia ' Con q u e , se 
dice ..habiendo observado la ley formularia , el juicio queda firme; aquí la 
monstruosidad. .¡ Dónde habrá razón , añaden , para que este interesado 
que á la faz de la nación ha manifestado una injusticia notoria , quede sin 
remedio? Señor , este perjuicio parece niuy grave; pero entiendo que ha
ciéndose cargo del objeto de "las. leyes , no puede tener tanta fuerza este 
argumento. Pregunto: ¡las leyes son sol© para castigar los del i tos , ó es su 
objeto principal el precaverlos ? V . M. se ha propuesto hacer á los jueces 
tan cautos y tan jus tos , que siempre toman la responsabilidad. La comi
sión se persuade que , río obstante la fragilidad humana , serán pocos los 
casos de esta especie en que el juez cometa estas injusticias; pero no obs 
tante, para hacerlos mas raros propone que quede abierto el camino á qual
quiera agraviado para exigir la responsabilidad al juez ; porque el sabér
oste que su castigo ha de ser tan grande como el que se propone, precisa-
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mente le ha de hacer cau to ; y la razón y la justicia exigen q U e r.o se p r e . 
suma pueda haber un juez que con estas penas se atreva a cometer el d e 
l i to. Por consiguiente á lo que termina la comisión es á precaver que no 
se verifiquen esas nulidades; pero aun quando sucediese alguna v e z , < aca-
so.las leyes pueden abrazarlo todo? ¡Acaso V . M. puede perfeccionar to 
das las cosas hasta el punto de evitar todos los males de la sociedad > De
bemos proceder baxo el.supuesto de estar ya sancionado el que una vez fe
necido el juicio no se pueda volverá abrir. Los exemplos que se han pues
to no vienen al caso,.. .Dexémonos de sutilezas: importa mucho que la co
sa sea clara y terminante , para que todo el mundo sepa que , aunque el l i 
tigante no pueda de nuevo abrir el juicio , con todo en la parte posible se 
le resarcen sus perjuicios. 

„Convengo con lo que ha dicho el Sr. Arguelles de que quizás no es
tará exacto el lenguage de la comisión. Dande dice un juez ó magistrado, 
debe decir los jueces ó magistrados de un tribunal 6 sala ; y de aauí resul
ta el que son mas los responsables á los perjuicios que hayan ocasionado, y 
mas los que deben satisiacer. 

„E1 Sr. Dou citó dos casos , uno civil y otro criminal. En el crimi
nal estamos convencidos todos de que no hay remedio. E l que fué pues
t o en un pat íbulo, ó echado á un presidio, no puede dexar de sufrir la pe
na que sufrió. Pero sus parientes tratan de remediar en lo que cabe esta 
injusticia; y ya que no encuentran ©tro r emed io , reclaman la responsa
bilidad del juez, y V . M. aspira á satisfacer , no á los interesados, sino á 
la nación , imponiendo al juez un justo castigo para que no vuelva á co 
meter otro delito. 

„ E n lo civil sucederá lo mismo. N o podrá remediarse que el que ha 
perdido su mayorazgo por exemplo pueda resarcirse. < Cónió ha de ser ? 
Que tenga paciencia ; pues mas vale que sufra un particular, que n© el qué 
por este medio se susciten una raultitud de pleytqs , gastos é instancias, con 
la confusión horrorosa á que estaban reducidos los tribunales por los re
cursos abolidos. Es mas interesante, Señor , que en un millar de pleytos que 
puedan ofrecerse haya uno que pierda algo , que no el que pierda toda la 
nación , porque esta injusticia particular es muy bien compeasada con la 
utilidad pública. Por todo lo dicho mé parece que el artículo está es su 
lugar , y debe aprobarse , rectificados sus términos." 

El Sr. Zorraquin: , ,Señor, después de lo que ha expuesto el Sr. Mora
les Gallego, nada diría si no me ocurriese hacer presente á V . M. que este 
artículo está dos veces sancionado por V . M. Quando se trató de él en la 
const i íucion, fui uno de los que insistieron en que en tales casos hubiese 
alguna clase de recurso , como el de injusticia notor ia , que se pudiese in
terponer contra una sentencia dada contra ley expresa. Hice presente a 

que seria muy doloroso, que estando determinado por la consti
tución que los delitos de.soborno y cohecho, y demás , produzcan acción 
popular , solo hubiese lugar al castigo de los jueces, mas no á la variación 
de la sentencia. Manifesté al mismo t i e m p o , que habiendo demostrado la 
experiencia que si el ' recurso de. injusticia notoria se ciñera á tales ó tales 
casos determinados por la l e y , y "que solo en estos se pudiese producir, 
«e evitaria la arbitrariedad de determinar contra las leves; mas V . M. des
preció enteramente todo esto. D i x o , y sancionó que tuviese valor aufl 



aquella sentencia que se probase que habia sido dada contra ley expresa, 
y subsistió el plan de la constitución. Y por consiguiente, á mi modo de 
entender , V . M. sanc;onó que dada la última sentencia en qualquier nego
cio , aunque fuese contra ley expresa, debia tener todo su valor; mas no 
está allí tan expreso como lo está en este proyecto. En el artículo 7 ya 
aprobado se dice (le leyó). S i , pues , en el artículo 7 no ocurrió esta d i 
ficultad , < cómo ahora en el 2 0 , que selo es una explicación del 7 , y 
que solo trata de prevenir como se ha de intentar este juicio, vienen á 
objetarse estos reparos í 

„Quando se sancionó la constitución se manifestó que siempre el l i t i 
gante tendría motivo de queja , qualquiera que fuese el termino de la sen
tencia. Se dixo que era necesario que el bien general se antepusiese a las 
quejas de algún interesado particular, aunque fuesen fundadas; lo mismo su
cede en este caso presente. Vamos solo á detallar unas formalidades, que yo 
siempre clamé en la constitución se observasen. Veía yo por la constitu
ción que si no se determinabais estos art ículos, quedaría impune qualquie
ra magistrado que se atreviese , guardando las formalidades del proceso, á 
cometer una injusticia. Y o por lo t a n t o , convencido de los mismos pr in
cipios que establece la comisión , creo que V . M. está en la necesidad de 
sancionar el artículo como lo propone la comisión, que no es mas que una 
conseqíiencia del artículo 7 . 

«Declarado por suficientemente discutido el artículo 2©, se procedió á 
su votación, y resultó reprobado." 

Dixo entonces 
E l Sr. Calatrava : „Si á V . M . le parece , la comisión propondrá 

algún otro artículo que supla á este; porque la idea la juzga indispensable. 
Muchos de los señores que han hab lado , han convenido en los principios 
del ar t ículo, mas no en el modo. Es absolutamente indispensable el focar 
el castigo que se haya de imponer al juez que ha fallado contra ley expresa. 
La comisión no tiene la culpa de que se le hayan dado bases en la consti tu
ción , á las que ha tenido que atenerse. Iba á levantarme á contestar á las va
rias objeciones que se han hecho contra este ar t ículo; pero habiéndose anti
cipado la votación, no he podido hacerlo. F ina lmente , la comisión, repi 
to , considera indispensable la idea." 

Quedó pendiente la discusión de este proyecto , y continuó la del d ic 
tamen de la comisión de Poderes acerca de las elecciones de los diputa
dos de la provincia de Córdoba. Se leyeron el informe del gefe político de 
aquella provincia , y los documentos que le acompañaban, según lo había 
pedido el Sr. García Herreros en la sesión del dia anterior. 

E n seguida se declaró que el asunto estaba bastantemente discutido; 
y habiéndose procedido á la votación del dictamen de la comisión, quedó 
aprobado. -

Se leyó la siguiente exposición de los oficiales del estado mayor gene
ral ; la q u a l , á propuesta del Sr. Teran , se mandó insertar en este dia
r io , con la expresión de haberla oido las Cortes con especial agrado: _ 

«Señor , los oficiales del estado mayor general de Icg exércitos nacio
nales han visto con el mayor júbilo y entusiasmo disiparse uno de los m a 
yores peligros de la pa t r ia , por la energía que V . M. desplegó el m e m o 
rable 8 de marzo. Críticas eran las circunstancias , fatales hubieran sido las 



conseqü'encias; pero el pueblo español lo miraba todo con la gravedad 
digna de su alto nombre , confiado en la vigilancia del soberano Congreso' 
apoyo vigoroso de la naciente l iber tad , y que tan completamente ha llena
do nuestras esperanzas. La voluntad d é l a nación española es una-, Señor-
unos son sus votos, y todos se dirigen á sostener el santo código , que em
pieza á hacernos felices, y á no dar oidos á las maliciosas y pérfidas 
insinuaciones de los que quieren encender la funesta llama de la dis
cordia. 

„Losoficiales del estado mayor general presentan nuevamente á V . M . 
sus sentimientos; renuevan el juramento que hicieron de ser libres ó mo
rir ; y juran solemnemente ante el heroico pueblo español , ante sus dignos 
representantes, derramar toda su sangre por sostener los derechos del ciu
dadano , por sostener los soberanos decretos de V . M , , que á no haber si
do eludidos en par te , estaría ya asegurada la libertad de la patria; y por 
oponerse constantemente al que fuere osado de perturbar su tranquilidad. 
Cádiz I I de marzo de 1 8 1 3 , = Señor = Juan de Ordovas. = Juan Mosco-
so. = Luis de Landaburu y Villanueva. = Ángel , de Saavedra y Eaqueda-
no. = Manuel Muñoz. = Ildefonso Diez de Ribera . = Joaquín Escario. =s 
Agust ín Salazar. = José Jayme de Valcourt ," 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 1 3 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

iSe ' mandó agregar á las actas el voto particular de los Sres. Inguanzo, Ló
pez del Pan , Aparici, Vera, Barcena , Caballero, Borrull, Ramírez y 
Andrés, contra la aprobación verificada en la sesión anterior del dictamen 
de la comisión de Poderes , por la qual se declaró nula la elección de 
diputados hecha por la provincia de Córdoba para las actuales Cortes. 

¿ e mandaron archivar los testimonios de haberse publicado y jurado la 
constitución en Bejar , Bañovarez, Y i l l a -X ie j a , La R e d o n d a , Jau-Sau-
g o , en C iudad-Rodr igo , A n d u j a r , Marmolejo, I b r o s , Bedmar, Vi l la 
re s , Alcaude te , M a n c h a - R e a l , Charchelejo, Chauchel -Baxo, Navas de 
San Juan y Noalejo. 

E l secretario de la Gobernación de la Península remitió seis exempla-
res de una proclama, que el gefe político de Asturias acompañó al informe 
de la comisión de Constitución sobre la Inquis ic ión, que el mismo gefe 
mandó imprimir y circular á las parroquias de aquella provincia. Leida la 
proclama, las Cor tes , á propuesta de los Sres. Vázquez Canga y Dueñas, 
acordaron que se dixese á la Regencia hiciese entender al referido gefe po
lítico que S. M. habia visto con especial agrado el zelo con que procedía en 
el desempeño de sus obligaciones. 

A la comisión de Arreglo de Tribunales pasó un oficio del secretario 
de Gracia y Just ic ia , el qual contestando á los diferentes oficios que se le 
habian pasado para que la Regencia del reyno informase acerca de las pro
posiciones de varios señores diputados, para establecimiento de audiencias 
en k s respectivas provinc ias , manifestaba que el parecer de S. A . se redu-
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c i a , á que las circunstancias del dia no permitían llevar á efecto este esta
blecimiento en Santo Domingo , Maraeaybo y Leen de Nicaragua, pu 
diéndose realizar en las provincias internas de Occidente , con residencia en 
Chiguagua ; en ValladoJid de Mechoacan , quando desapareciesen las con
vulsiones que agitaban á Nueva-España , y en la península de Yucatán , 
proponiendo antes la misma provincia los medios para dotar á los ministros 
y subalternos del tribunal. 

Se mandó pasar á ia comisión de Constitución una exposición del ayun
tamiento constitucional de Vi l la verde, en la provincia de la Mancha , el 
qual reclamaba la elección de electores de par t ido , verificada en A l c á 
zar , por haberse excluido de ella los electores parroquiales del pueblo 
que representa. A la misma comisión pa 'ó otra , en que los electores 
parroquiales de Torrevieja, en la provincia de Valencia , reclamaban con
tra la elección de, diputados po r aquella provincia á las próximas Cortes , 
por haberse verificado sin que en ella hubiese tenido paite el pueblo de 
Torrevieja, ni^otro alguno de los de la gobernación de Orihuela y otra 
de varios vecinos de los pueblos ocupados por el enemigo en la misma 
provincia de Valencia , existentes en Alicante , los quales reclamaban 
también contra aquella elección, por habérseles excluido de tener voto' 
en ella. 

Las Cortes declararon que no habia lugar1 á deliberar sobre una ex
posición del diputado electo á las Cortes actuales por Ja provincia de 
Vallado-lid D . Jacinto: García-Cornejo , quien suplicaba se le exonera
se de ese grave cargo , por hallarse sin ios conocimientos necesarios para su 
desempeño. 

E l procurador síndico segundo del ayuntamiento constitucional de 
Ecija representaba á las Cortes , apoyando Ja solicitud que hicieron á 
aquel ayuntamiento varios cu ras , para que la rehabilitación d e . conven
tos no impidiese que las parroquias subsistiesen en las mismas; iglesias 
de los expresados conventos, que ocupaban por el estado deplorable en 
que se hallaban los templos parroquiales, con especialidad los de.Santa 
Cruz y San Juan. Acordaren las Cortes que esta exposición pasase á Ja R e 
gencia , para que con arreglo á sus facultades determinase lo que tuviese 

spor conveniente. ' 
Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Rus : Que estando aun en 

ia comisión de Premios la proposición que hice á V. M. en diciembre últi
mo , se tenga presente por la misma la igualdad de los dos ayuntamientos de 
Maraeaybo y Coro por la fidelidad , patriotismo y adhesión que constante
mente acreditaron por la santa causa de la nación, pasándose para este fin 
á la misma comisión. 

El secretario de Gracia y Just icia remitió trescientos exemplares de 
cada uno de los decretos que expidieron las Cortes en 8 del corriente, 
el primero sobre la cesación de l©s individuos que componían la anterior 
Regencia, y nombramiento provisional para ella de los tres^ consejeros de 
Estado mas ant iguos; y el segundo sobre que presidiese dicha Regencia 
provisional el muy reverendo cardenal arzobispo de T o l e d o , individuo de 
ella. ; 

La comisión de Hacienda presentó el dictamen siguiente , y se aprobó 
k. minuta d s decreto con que concluye, añadiendo después de la palabra 
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cumplimento , las siguientes :y todos los demás decretos relativos al rnism* 
asunto. 

„ S e ñ o r , á la comisión de Hacienda lia pasado una proposición del 
señor diputado Polo, 'hecha en la sesión pública de 24 de diciembre úl
t imo sobre si convendrá revocar el decreto de la junta Cen t ra l , ratificada 
po r las Cor tes , sobre el préstamo forzoso de la mitad del oro y plata de los 
part iculares, y para que estimándolo conveniente presente la minuta de 
decreto que juzgue oportuna. 

, , t a comisión , para desempeñar este encargo , ha examinado el expe-
diente desde su origen hasta el d i a , y ha analizado y considerado muy de-

. tenidamente las razones que movieron á la junta que hubo en Sevilla en 
fines del año de 1 8 0 9 , llamada de Socorros, para proponer este emprés-
t i to forzoso, y á la Central para decretarlo. 

„Tambien ha tenido la comisión á la vista la discusión que hubo en 
el Congreso acerca de este asunto en la sesión del 28 de 1 8 1 1 y siguien
tes , y la grande variedad de opiniones que se manifestaron en aquella 
ocasión. >• :- • • •.. tq i .- , 

, , Si no fuera por el fundado temor de fatigar inútilmente la atención 
del Congreso, la comisión se hubiera detenido á escribir la prolixa historia 
de esta contribución , y añadiendo después la de su resultado final, presen
taría bien desenvueltos los principios del dictamen que va á proponer. 

,,Sín embargo, la comisión juzga absolutamente indispensable que V.M. 
oyga á lo menos la nota ó memoria presentada á la Regencia por el mi -

' nisterio de Hacienda (véase la sesión de 24 de diciembre último') sobre el 
efecto que ha producido este arbitrio , y sobre las dificultades insuperables 
de llevarlo adelante , porque en ella se funda la propuesta que hace el 
Gobierno de que se admita en la casa de moneda quanta plata y oro se 
presenre para su reducción , aun quando no esté marcada , ni sus dueños 
hayan hecho sobre ella el empréstito dé la mitad de-su va lo r , ó la dona
ción de una tercera parte , como la junta Central habia ordenado. 

„ Después de haber oido V . M. la nota y el oficio indicados, pocas 
observaciones de la comisión sobre la materia serán suficientes á demos
t r a r l a desigualdad de esta contribución en su origen , la imposibilidad de 
realizarla aun quando se quisiese echar mano de medios violentos , y la 
contradicción é impolítica de dexar subsistir la l e y , sancionando por otro 
medio el arbitrio de eludirla , como la Regencia propone; y de la demos
tración de estas tres verdades , resultará como conseqüencia necesaria la 
necesidad de derogarla clara y terminantemente. 

„La junta de Socorros de Sevilla y la Central partieron del principio 
b¡eu sabido de que Jas contribuciones deben recaer principalmente sobre 

' los -obje tos 'de luxo ; porque así se consigue guardar cierta proporción en
tre la contribución y las facultades respectivas de los contribuyentes, 
ademas de conservar^ el respeto a la propiedad , dexando la libertad de 
contr ibuir , ó de no contribuir , vinculada en el arbitrio de abstenerse del 
uso ó del cotasumo de dichos efectos, con lo qual se logra al mismo tiem
po establecer una ley Suntuaria indirecta , - que como todas las de su es-

- P C C 1® > produce un mejoramiento en las costumbres públicas. 

>jNo se tuvo presente que aunque la adquisición de la plata labrada, en 
el acto de adquirirse ó comprarse para el uso doméstico , es un objeto de 
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l a x o , y una señal casi segura de la riqueza del c o m p r a d o r ; no se puede 
decir lo mismo de la plata ya adquirida, la qual muchas veces , y mas que 
nunca en las circunstancias actuales , no es otra cosa que un triste recuer
do de la opulencia pasada y de la miseria presente , y acaso el último r e 
curso para la subsistencia momentánea del poseedor y su familia. 

„Si la contribución se hubiese impuesto á los compradores de alhajas 
de plata y oro para el uso domést ico, claro es que en tal caso hubiera 
recaído únicamente sobre los pudientes; pero habiéndose impuesto sobre los 
poseedores ® tenedores de e l la , recayó en la mayor parte sobre los menes
terosos , y-de aquí resultó la desigualdad y la dificultad de su execucion. 

1 „E1 tiempo y la experiencia ha demostrado ya estos inconvenientes, 
y en especial el mayor de e l los , el qual consiste en quedar. campo abier
to al fraude , así por la facilidad de ocultar estas alhajas, como por la 
de venderlas al comerciante nacional ó al extrangero , sacrificando una par
te de su valor para conservar otra mayor. 

„ E s verdad que todos deberíamos haber sacrificado nuestra propia exis
tencia á la salvación de la patria ; pero no hemos nacido en Esparta , y 
hay pocos que se presten á estos generosos sacrificios, quando ven que los 
demás no les dan e x e m p l o , y que por la casualidad de consistir sus b i e 
nes en propiedades, en ganados ó en efectos comerciales, quedan exentos 
de contribuir proporclonalmente , debiendo ser igual la obligación. 

„Es muy poca la plata que se ha presentado , entre tanto que una gran 
parte se ha enterrado ó escondido, otra se ha vendido á vil precio, y otra 
mucho mayor ha salido de contrabando al extrangero, y la casa de mone
da ha estado sin trabajar ni amonedar por falta de me ta les , privando al 
estado del ingreso del derecho de smonetacion que en las críticas circuns
tancias de estos tiempos no hubiera dexado de ser de bastante considera-
cien si no hubiera intervenido el miedo de la contribución impuesta, la 
q u a l , si se calcula solamente la parte que se ha entregado como donativo, 
es seguramente mucho menos de l o q u e se hubiera ganado en el derecho 
de amonetacion , resultando de aquí que el erario público ha sufrido una 
pérdida, los particulares otra mucho mayor , y que solo han ganado en la 
operación los agiotadores y los contrabandistas extrangeros. 

«Para que estos males no cont inúen, no encuentra la comisión otro 
arbitrio que el de revocar francamente el decreto de la junta Central , y 
la ratificación de las Cor tes , pues esta es la ventaja de los Gobiernos l i 
bres , que sus errores no duren mas tiempo que el necesario para recono
cerlos. 

„Dexar subsistir el decreto , y autorizar la presentación de las platas 
en la casa de moneda sin que se cobre en ellas el derecho establecido , co
mo propuso el secretario de Hacienda , es un medio indirecto y poco d e 
coroso á conseguir el fin. Ademas es perjudicial al mismo fin que se in ten
ta alcanzar , porque los particulares no ahuyentaran el temor que hasta a h o 
ra puede haberles retraído de la presentación de su» alhaja hasta que vea 
revocado el decreto , antes bien sospecharán que esta es una trama para 
averiguar y descubrir el paradero de las alhajas , con el fin de exigir l a 
mitad de su valor por préstamo forzoso, ó la tercera parte por donación. 

«Este es el dictamen positivo de la comisión; y por si mereciere la 
aprobación de V . M. presenta la minuta de dec re to , que en tal caso po-> 
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ara expedirse, comprehendiendo en él el reconocimiento de la parte 
se hubiere entregado por via de prés tamo, y la forma de su reintegro ^ 

„ V . M. sin embargo resolverá la que crea mas acertado. Gádiz 28 rj 
febrero de 1 8 1 3 . - , 

1 . . Minuta de decreto. 
„Deseando las Cortes generales y extraordinarias consultar la posible 

igualdad en la naturaleza y orden de las contribuciones públicas, y consi
derando el trastorno que por efecto de Io's acontecimientos extraordinarios 
de la presente guerra han padecido los intereses de ios particulares, hau 
decretado y decretan lo siguiente: 

Primero. „ E l decreto dado por la Junta Central en 6 de diciembre para 
que los poseedores particulares de alhajas de plata ú oro labrado contri
buyesen por via de préstamo con la mitad de su valor para los gastos del 
es tado, y con la facultad de poder redimir este préstamo en dinero, valuan
do cada onza de plata á veinte reales y la de oro á razón de trescientos vein
te ; y que si alguno quisiese convertir en donación este préstamo quedare 
reducido á la tercera parte del valor de las alhajas, se revoca en todas sus 
par tes , y lo mismo la instrucción formada para su cumplimiento. 

, ,Las personas particulares que en observancia del citado decreto hubie
ren hecho estos préstamos, son acreedores del estado por las sumas á que 
respectivamente asciendan, y sus créditos serán clasificados entre los demás 
que constituyen la deuda nacional , para que á su t iempo sean reintegrados 
en el orden y forma que las presentes Cortes ó las sucesivas ordinarias de
terminen. Péndralo entendido la Regencia del r eyno , y dispondrá su cum
plimiento. Cádiz 28 de febrero de 1 8 1 3 . " 

El Sr. Cabrera llamó la atención del Congreso d i c i endo : , ,En primera 
hora se ha dado cuenta hoy á V . M. de un expediente promovido por mí 
y por varios señores diputados de ultramar sobre el restablecimiento de la 
audiencia de Sto. Domingo , y sobre la creación de otras en diferentes pun
tos de América. E l Gobierno , por la secretaría de Gracia y Just icia , ha 
evacuado el informe que V . M. le p i d i ó , en el que desaprueba estos esta
blecimientos ó la mayor parte de el los, fundándose, por lo que toca á San
to Domingo (según he podido comprehender de una rápida mirada que eché 
sobre el exped ien te ) , en la aniquilación, ru ina , despoblación y pobreza de 
aquella isla. Y o confieso con dolor que mi provincia se halla en el estado 
de pobreza, ruina y aniquilamiento que se supone; pero también diré á 
V. M. que es el Gobierno quien tiene la culpa de una fatalidad tan lastimo
sa , pues se sabe de quantos recursos es susceptible aquella apreciabilísima 
posesión, y que se hallaría ya restablecida de la decadencia á que la.redu-
xeron el abandono.impolítico que se hizo de ella á los franceses en el tra
tado de Basilea , y las circunstancias que fueron conseqiientes, si se quisie
ra fomentarla, ó si se pusiese la mas mínima atención sobre ella. Pero ad
mírese V . M. sabiendo que hay cerca de cuatro años que fué arrancada del 
poder de la Francia po|,.el valor heroico de sus naturales, é incorporada 
otra vez á los dominios de España, sin que en todo este tiempo se haya 
cuidad© el Gobierno anterior de proveer á su adelanto; pero ¡ qué digo á 
su adelanto! Ni á su seguridad tampoco : no hay allí mas guarnición que la 
milicia y algunos soldados del regimiento de P u e r t o - R i c o , quando toda la 
isla está amenazada de riesgos los mas inminentes, ya porque la parte es-
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paSoIa es limítrofe con la antigua colonia francesa , ocupada hoy por m e 
dio mil lón de negros, donde ha levántadose una monarquía que nos pisará 
con sus innumerables fuerzas á poco que se afloxen las relaciones muy p re -

' carias que conservamos con ella; ya porque Bonaparte , que pasó el bochor
no de verse despojar de aquella posesión por quatro paisanos españoles, es 
bien creíble que trate de recuperarla desde que tenga ocasión de hacerlo, y 
así lo ha dicho. Pero admírese mas V . M. al saber que hay veinte y cinco 
meses que murió D . Julián Sánchez Ramí rez , capitán general de Sto. D o 
mingo ,; y todavía no ha llegado su sucesor; de manera que la isla se en
cuentra .en la mas lamentable horfandad por las circunstancias y peligros 
indicados, y porque el que se nombró tiene la comisión de arreglar todos 
los ramos; de que se infiere que no lo están todavía, y que nada hay allí 
qui no sea provisional é interino: esto es causa de que hoy se halle aquel 
pais en peor estado de lo que lo dexaron los franceses, y aun de que se ani
quile y arruine de dia en dia. Y o desde que puse el pie en la península no 
he cesado de representar al Gobierno sobre ^diferentes paíticulares que es-
tan en su atribución, y sobre otros que tocan á V- M . , para que proveyese 
sobre los unos, y dirigiese los otros con su informe; pero el mismo caso 
se me ha hecho que si hablara á la estatua de Hércules que está en la ala
meda. 

„Po r fin, contrayéndome al objeto que me movió á pedir la palabra, no 
puedo dexar de insistir en el restablecimiento de la audiencia , á lo menos 
del modo que sea asequible, para lo qual hago á V . M : la siguiente p ro
posición : . , . ' -

,,Que se encargue á la comisión de arreglo de Tribunales examine si 110 
siendo posible que se restablezca la audiencia de Sto. Domingo en aquella 
isla,puede establecerse en la de Puerto-Rico , que está inmediata,para evi
tar á ambas el llevar sus recursos á otra provincia mas distante. 

„ Y o debo hacer presente á V . M. qua la isla de Sto. Domingo , según el 
censo recientemente practicado, y de que conservo una copia , tiene sesenta 
y tantas mil almas; y ia de Puer to-Rico doscientas diez mil. Estos sub
ditos españoles son bacantes para-merecer que se les provea de la adminis
tración de justicia fácil y pronta conío V . M. lo ha establecido por la cons
titución." 

La proposición fué aprobada. 
La comisión de Hacienda proponía que, después de leido el dictamen 

de la Regencia, podían las Cortes conformarse Con él en orden al desestan
co del aguardiente en el istmo de Panamá. Las Cortes así lo hicieron, y él 
informe de la'Regencia era como sigue : 

.„E1 virey que fué de Sta. Fe D . Benito Pé rez , en carta de 27 de jumo 
último' núm. 2 9 , dio cuenta con el expediente original de haber extinguí-
do el estanco de aguardiente en todo el istmo de Panamá, á conseqíiencia 
de solicitud del procurador síndico general del ayuntamiento de la ciudad 
de aquel nombre , apoyado primero en el decreto- de las Cortes' de 9 de fe
brero de 1 8 1 1 , que concede á todos, los .habitantes de ultramar el libre exer-
cicio de todo cultivo y de toda industria, deduciendo de aquí que el aguar
diente debía desestancarse: segundo en que el pueblo de Panamá hacia tiem
po que se resentía del estanco, y había hecho contra él reclamaciones, que 
Precia debían ser oídas en momentos en que había dado señaladas p r u s - ' 
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feas de fidelidad; y tercero en que si el virey de Lima y el capitán gener 1 
de Guatemala se habian creido autorizados para decretar el desestanco, n 
debia considerarse el virey.de Santa Fe con menos facultades en circunstan
cias en que convendría las tuviese amplias. 

„Estos antecedentes, y una representación del oidor decano de la au
diencia de"las mismas provincias, que se opuso á la providencia como imo 
de l o s individuos que compusieron la junta de Hacienda , se pasaron á la 
contaduría general de Ultramar, cuya oficina en informe de ip de diciem
bre último opinó que es de aprobar la disposición del desestanco que tomó 
el virey ; y después al consejo de Es tado , quien en consulta de i o d e i cor
riente mes sienta que la providencia adoptada por el virey se ha funda
do , como observa bien el oidor decano en razones superficiales, y que no 
debían tener el valor que se les d i o , que el decreto citado de las Cortes de 
o de febrero de 1.81.1 no da margen para que de él se deduzca el deses
tanco del aguardiente , porque lo que en él se favorece, s«rá lo mas Ja fa
bricación de aquellos artículos que no fuesen objeto de unas de las rentas 
públicas, pero no lá libre venta ; que el singular mérito que con su fi
delidad y justa obediencia al Gobierno legítimo ha contraído el pueblo 
de Panamá, no puede ser recompensado coíi la destrucción de los escasos 
recursos que allí tiene el erario para ocurrir á los gastos de la administración 
pública en momentos de tanto apuro; y que el exemplo dé lo que se ha
bia hecho en otros pun tos , no debia ser suficiente causa para ensayarse á 

~ exercer unas facultades, que nunca pueden concederseálos agentes del ,Go
bierno por mas autorizados que sean , puesto que las que se les hayan dado 
precisamente tendrían por objeto el hacer observar las l eyes , y no el des
truir lo que estas tuviesen establecido. Por lo tanto opina el consejo que 
el virey no debió proceder por sí en este asunto, sino que es de aquellos 
en .que es necesario desde qualquiera punto esperar resolución de la (autori
dad suprema á quien corresponda darla; mas sin embargo, Considerando los 
gravísimos inconvenientes que tendría el querer volver á restablecer el estan
co de aguardientes en Panamá , después de haber gustado aquel pueblo la 
l iber tad, estima que hay poco arbitrio para negar la aprobación á la provi
dencia y decreto del virey, 1© que así debe manifestársele , diciéndole que 
si la Hacienda pública tuviese menoscabo con la subrogación que se ha he
cho á los productos del estanco, señalando derechos al aguardiente que se 
introduzca, y regulándolos al que allí se fabrique, será de su obligación 
el cuidar de proponer los medios de que sea resarcida; y por-lo que respec
ta,, al permiso que indirectamente se concede de introducir aguardiente ex-
trangero , este deberá aprobarse enteramente, mandando que se observe la 
ley general de la prohibición. La Regencia del reyno , de conformidad con 
el dictamen del consejo de Estado , me manda ponga en noticia de V. SS. 
todo lo referido, con inclusión de los antecedentes, á fin de que se sirvan 
elevarlo á la dé S. M. para la resolución que estime correspondiente. 
Dios guarde á V . SS. muchos años. Cádiz 22 de febrero de 1 8 1 3 . " 

A solicitud de D . R a m ó n Navarro se concedió licencia á los Sres. Qr-
íiz y Dueñas para informar el expediente pendiente en la junta de los 

• montes pios del ministerio y oficinas nacionales de Doña Francisca Negrcn 
de V a c a , viuda de D . José María Vaca de Guzm-.n, Regente de la au
diencia de Extremadura, y electo para la de Madrid. 
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La comisión de Premios presento el siguiente dictamen: 
„La comisión de P remios , habiéndose enterado de este expediente (véa

te la sesión de 16 del pasado) , le. ha parecido que no debia entretenerse en 
examinar los méritos y servicios contraidos en favor de la patria por los i n 
dividuos dé la junta de Burgos; supuesto que V . M. los calificó, ya decla
rando beneméritos de la patria á los que perecieron en un patíbulo á im
pulso de la barbarie francesa, y recomendando al Gobierno sus desgracia
das familias , igualmente que á los tres vocales de la misma junta que se 
salvaron de aquella horrorosa catástrofe; pero no puede menos de observar 
que semejantes declaraciones deben hacerse , previo un detenido examen de 
los hechos, á fia de que otra vez no se vea ei Congreso en el apuro de haber-
de rectificar sus decretos, como sucede en el caso presente; pues se declaró 
benemérito de la patria á D . Pedro Velasco , tesorero de la provincia , en 
lugar de D . José de Navas , secretario de la intendencia, á causaMe la equi
vocación con que viaieron las primeras noticias. 

«Opina,, pues, la comisión en quanto á este particular, que V. M. d e 
be mandar expedir eí oportuno decreto para rectificar este h e c h o , es decir, 
para anunciar á la nación que D . José de Navas es declarado benemérito 
de la patria en lugar de D . Pedro Velasco. En quanto empero á los premios 
que deban decretarse en favor de las familias de los que han sido víctimas 
de su lealtad y patriotismo, la comisión cree necesario que se lea el oficio 
del secretario del despachó de Hacienda , á fin de que V . M. pueda formar 
un concepto exacto de las circunstancias que respectivamente concurren en 
aquellas, y en su vista resolver con acierto sobre los varios premios ó gra
cias que se proponen , y que la comisión no puede apoyar en todas sus 
par tes , atendidas las críticas y apuradas circunstancias en que se halla la 
patria. 

«Procediendo, p u e s , la comisión á exponer su dictamen, opina.: que 
á los dos hermanos labradores que ha dexado D . Pedro Gordo se les so
corra por una vez con ocho mil reales de vellón por mitad de los fondos del 
erario público , y autorizar á la Regencia para que pueda coF.ceder una pen
sión vitalicia de trescientos ducados anuales á favor de la madre viuda de 
D. Eulogio José de Muro , con calidad de que la disfrute sú hermano me
nor de edad, después de la muerte de aquella , hasta que tenga diez y ocho 
años. Que la pensión que se propone á favor del hijo de D . José Ortiz de 
C>varrubias, de ochocientos ducados, debe reducirse á quatrocientos, dis
frutándola hasta tanto que sea destinado en servicio de la patria. Y por últi
mo opina la comisión que debe autorizarse á la Regencia para que pueda 
conceder la pensión anual de quatrocientos ducados á la viuda de D . José de 
Navas, en calidad de que por su muerte la disfruten sucesivamente sus qua
tro hijos hasta la edad de diez y ocho años. 

«Por lo que hace á los tres individuos eclesiásticos que se salvaron de 
la horrible catástrofe, la comisión, al paso que los reconoce dignos del 
mas alto premio y recompensa , no puede apoyar el dictamen de la R e g e n 
cia, relativo á que se dispense el decreto de suspensión de provisión de pre
bendas eclesiásticas en la península, por las razones que en otra ocasión e x 
puso á V . M . ; pero opina q u e , pues deberá llegar el tiempo en que se 
manden proveer las vacantes, V . M. debe servirse encargar á la Regencia 
Sue recomiende eficazmente al consejo de Estado á los,mencionados suge-



( 4 * 8 ) , 
t o s , para que tenga presentes sus méritos contraídos en obsequio de l a 

t r í a , y proponga á aquellos en las primeras consultas-de prebendas cme^" 
hagan para i a península. V . M. sin embargo resolverá lo que fuere de su 
agrado. Cádiz 7 de marzo de 1 8 1 3 . " 

Se aprobó este dictamen sin mas variación que fixar á ochocientos duca
dos los que la comisión quería reducir á quatrocientos , y señalar la cesa
ción de. esta pensión para quando el interesado tuviese un destino de igual 
ó mayor rendimiento. Aprobóse asimismo la siguiente proposición del Se
tter Giralda-. Que se autorice á la Regencia-para que pueda señalar una 
pensión á cada uno de los tres eclesiásticos, individuos de la junta de Bur-. 
gos , hasta que se les proporcione la prebenda para que se les recomienda, 
en el caso de proveerse y alzarse la suspensión que hay. 

Señaló el Sr. Presidente el martes próximo para discutirse el dictamen 
de la comisión, encargada de hacer en el reglamento de la Regencia las 
oportunas alteraciones. Y, se levantó, la sesión. . . -

NOTA. En el tomo x i v de este diario , pág .444 , después de la línea 43 
añádase: El Sr, García Herreros retiró su proposición; pero la reproduxo el 
Sr. Borrull. 

En la pág. 332 de este t o m o , línea 5 , en donde dice á excepción de los 
oidores , debe decir de dos. 

SESIÓN D E L D I A 1 4 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

\ _onc lu ida la lectura del acta déda sesión del dia anterior, y con motivo, 
de darse cuenta en ella de haber señalado el Sr. Presidente el martes próxi
mo ( 1 6 de este mes) para la discusión del proyecto de reforma del regla-

„ mentó de la Regencia del reyno , manifestó eí-Sr. Ramos de Avispe que. 
siendo este un asunto de tanta importancia, y que por tanto requería el mas 
escrupuloso examen , y una meditación la mas detenida, convendría que 
se difiriera algunos dias mas el plazo de su discusión , pues que el prcfixadQ 
era en su concepto demasiadamente corto. Convino el Sy, Presidente en que 
se difiriera dicho p lazo , y ofreció señalar otro dia para la discusión del re
ferido proyecto de reforma. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución el testimonio remitido 
por el secretario interino de la Gobernación dé Ultramar del acta de ins
talación de la junta preparatoria de Lima para las elecciones de" diputados a 
las próximas Cortes por'el Períí. ' 

Se leyó un oficio del secretario de Gracia y Just ic ia , con el qual de or
den de la Regencia del r eyno , y en cumplimiento de lo acordado en la se
sión del día 30 de diciembre ú l t imo, informa á S. M. de l resultado de las 
providencias tomadas con motivo de la representación de ' Vicente Fernan
d e z , José Morales y Antonio Fernandez Sanz , vecinos de,las Poblaciones 
del R e y , en la qual se quejaban contra. D . Francisco Gutiérrez Piñeres, 
acusándole de haber infringido la constitución y varios decretos de las Gor-
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tes. Después de una- ligera discusión, se acordó que se contestase á la Regen
cia que las Cortes quedaban enteradas -

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario de Ha
cienda, que acreditan haber jurado la constitución política de k monarquía 
española los gefesy dependientes del ramo de Hacienda del exército, deno
minado hasta ahora sexto de operaciones. 

Pasó á la comisión de Señoríos una representación de los vecinos de las 
feligresías de San Miguel de Tavagon, y San Bartolomé de las Eyras , en 
la jurisdicción de, la Gua rd i a , provincia de Xuy en Galicia , en la qual ex
ponen que no-obstante el decreto de 6 de agosto de 1 8 1 1 , y á pesar de va
rias reclamaciones que han hecho para que se verifique su cumplimiento, t o 
davía no pueden lograr verse en posesión de la libertad -de pesca en el rio 
Miño , en cuyas márgenes están situados los referidos pueblos. 

Se leyó un oficio del secretario de Gracia y Jus t ic ia , con el qual remi
tía trescientos exemplares del decreto de Jas Cortes, relativo á los honores, 
obligaciones y facultades señaladas á la Regencia provisional del reyno , las 
mismas que se expresan en el reglamento de 26 de enero de 1 8 1 2 ; parte de 
cuyos exemplares se repartió á los señores d iputados , archivándose los 
restantes. 

También.sé mandó archivar un manifiesto, que al disolverse la junta'su-
perior de Soria, por haberse nombrado la diputación provincial, ha publica
do de su conducta durante su encargo; cuyo manifiesto fué remitido por el 
secretario interino de la Gobernación de la Península. 

Seaprobé la siguiente proposición del Si: Oliveros: Que la Regencia in
forme á las Cortes del estado en que se hallen los trabajos de la comisión 
para formar la ordenanza , óje'a constitución militar. 

Accedieron las Cortes á la solicitud del Sr. barón de Antella, conce
diéndole licencia por quatro meses para ausentarse del . Congreso con el'fin 
de recobrar su-quebrantada-salud.-

Se aprobó con alguna ligera modificación la minuta , presentada por la 
secretaría de Cortes , de la orden que debia comunicar-al Gob ie rno , rela
tiva á que la Regencia provisional del reyno diera la conveniente para que 
la provincia de Córdoba proceda desde luego á elegir los diputados que. le 
correspondan en las actuales C o r t e s , por haber S. M. declarado nula Ja 
e l e c c i ó n / a s í de D . Manuel Rodr íguez 'Pá lomeque , como de los d e -
mas diputados por dicha provincia que habia ya admitido en el Con
greso. 

Continuó la discusión del proyecto de decreto sobre la responsabilidad, 
de los magistrados y- jueces. 

Art. 2 1 . Los magistrados y jueces quando cometan alguno de los delitos . 
de que tratan los seis primeros artículos ,, podrán ser acusados por qua/quie-, 
ra español, á quien la ley no prohibe este derecho. En los demás casos no po
drán acusarle sino las partes agraviadas y los fiscales. 

• El Sr, Calatrava propuso que en Jugar de las palabras los seis primeros. 
artículos &c.,' se pusiera los cinco primeros artículos &c., pero habien
do manifestado el Si*. Ramos de Arispe que los delitos de que trata el a r 
tículo 6 , 1 aunque muy comunes , eran de grande trascendencia, se aprobó 
e» artículo 21 conforme estaba. 

Ar t . 22. Los magistrados del tribunal supremo de Justicia en todos los 
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SESIÓN D E L D I A 1 5 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

d e s m a n d a r o n agregar á las actas los votos particulares de los Sres. Lar-
razabal, Senes , Sombiela, Andrés, Borrull, obispo prior de León y Caneja 
contra la aprobación del artículo 22 del proyecto de ley sobre respon
sabilidad de los magistrados y jueces, que se verificó en la sesión de 
ayer. 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado la constitución las 
villas de San Leonardo , Gomara , Enciso y Cornago de la provincia de 
Soria , los dependientes de las oficinas de la administración general de todas 
rentas de la misma provincia , de la tesorería principal, de su contaduría 
y del tesorero de cruzada , y la ciudad de Orihuela. A l remitir el secre
tario de Gracia y Justicia los testimonios de haber prestado el expresa
do juramento esta ciudad , acompañaba una felicitación de su juez de pri
mera instancia D . Antonio Lorenzo Martínez de P o z o , y un Impreso re
lativo á las disposiciones tomadas para solemnizar la publicación de la 
constitución. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Pode
res aprobaron los de D. Ignacio Gayola, diputado por la ciudad de 

delitos expresados , y en qualesquiera otros relativos al de s empeño de su ofi
cio , no serán acusades sino ante las Cortes. 

Suscitóse acerca de este artículo una larga discusión. Opusiéronse á él 
algunos señores diputados, ya por nó estar concebido con la claridad que 
correspondía, ya por creerlo contrarío al artículo 2 6 1 , § 5 , de la constitu
ción. Manifestó el Sr. Calatrava que las causas criminales de que habla
ba dicho párrafo constitucional debían considerarse distintas de las de se
paración ó suspensión de e m p l e o , cuya diferencia se hacia con toda pre
cisión en los párrafos 3 y 4 del mismo artículo con respeto á las causas for
madas á los consejeros de Estado y á los magistrados dé las audiencias; y 
que por consiguiente debían entenderse formadas por delitos comunes las 
causas criminales de qué trataba el párrafo 5 , no resultando de este moda 
contradicción alguna entre el artículo en qiiestion y el 2Ó1 de la cons
t i tución, del qual podría juzgarse como una aclaración el del proyecto. 
Apoyaron esta explicación otros señores diputados; y habiendo observado 
que según ella no debian comprehenderse en el artículo 22 los delitos de 
que trata el 6 d : l mismo proyecto , se procedió á la votación de aquel, 
suprimidas las palabras expresados y en qualesquiera otros, con cuya modi
ficación quedó aprobado. 

Quedó pendiente la discusión dé este proyecto. 
Se leyó un oficio del 'Sr. Presidente del tribunal de C o r t e s , con el 

qual remitia la causa seguida y substanciada en dicho tribunal contra el 
señor diputado D. Manuel Ros, de la que se ha hecho mención repetidas 
veces en este diario. La lectura de este proceso quedó reservada para el 
día siguiente. \ 

Se levantó la sesión. 
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Barcelona, y los nuevamente presentados por D. José Rech,-diputado 
electo por Sevilla (véanse las sesiones de 22 y 23 del JJasado). 

La Regencia por medio del secretario de la Gobernación de la p e 
nínsula consultaba á las Cortes sobre si los secretarios nombrados por 
los ayuntamientos constitucionales deberían serlo anualmente, ó si una vez 
nombrados habian de considerarse perpetuos y vitalicios sus destinos; y si 
en el caso de que hubiese de entenderse. anual la elección de secretario 
podria ser separado sin causa por el ayuntamiento. Motivó esta consulta una 
representación del secretario del ayuntamiento, constitucional de Carta
gena dirigida á esta corporación y por esta al gefe político de Murcia, que 
la remitió á la Regencia. El secretario de la Gobernación en su oficio 
expresaba las razones que alegaba el ayuntamiento* para inclinarse á creer 
que el destino de secretario debia ser vitalicio, y los inconvenientes que 
encontraba el gefe político en que lo fuese. Paso esta consulta á la comi
sión de Constitución. -

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Justicia: 
, , C o ñ representación de 28 de diciembre ultimo ha ocurrido á V . M. 

D. Manuel de Albuerne ; y después de recordar ligeramente el principio 
y progresos de la causa formada por órcien de la primera Regencia con-? 
t r ae l marques de las Hormazas , D . Esteban Fernandez de León y el mi s 
mo Albuerne para averiguar el origen y autores de la real orden de 1 7 
de mayo dé 1810 , que ¡rata del comercio de Amér ica ; se queja de que 
no se han cumplipo. ninguna de las dos resoluciones; tomadas por el Con
greso en este asunto. 

„ Redúcese la primera á haber mandado V. M. en r . ° de junio'del" 
año anterior que los documentos relativos á esta causa pasasen á la comi
sión de Justicia con suspensión de los efectos de la sentencia. Y la segun
da á que V . M . , conformándose con l o q u e en vista de ellos propuso 
dicha comisión, resolvió en 23 del mismo que el supremo tribunal de Jus 
ticia conociese de este negocio en grado de súplica, con prevención de 
que no habiendo en dicho tribunal número competente dé ministros sin 
impedimento legal, se asocie con otros del tribunal especial de Guerra 
de la clase de togados que tampoco le tuvieren , y á falta de estos "de los 
de la audiencia de Sevilla ; en el concepto de que nunca deberá ser in 
ferior el número de los jueces al que concurrió á la vista, observando el 
mismo método con respecto al fiscal de dicho tribunal supremo si en él 
concurriese igual impedimento. 

„Po r lo que hace á esta última dice que el supremo tribunal de Jus t i 
cia no se asoció con los ministros, como se previene en la orden de V. M. , 
sino que la Regencia procedió al nombramiento de dichos asociados: ad
virtiendo que aunque habia fiscales togados hábiles así en el tribunal es
pecial de Guerra como en la audiencia de Sevilla, á ninguno de ellos 
eligió por fiscal de la expresada causa. 

,)Copia después un auto del tribunal supremo de Justicia , por el que 
mandó entre otras cosas em/15 de diciembre de 8 1 2 que sin haber con
signado la multa en que Je condenó el extinguido consejo de Indias 

. e n 22 de mayo del mismo , no se le admitiese escrito alguno; por donde 
s e v e , dice D . Manuel de Albuerne , que, tampoco se ha cumplido con la 
suspensión de los efectos de la sentencia mandada por el Congreso. 
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,„Estos son los principales puntos contenidos en la representación; ade

mas de otros en que trata de nacer ver que por la personalidad de reo que 
se ha dado al fiscal, debiendo tener la de actor., pues que suplicó en i.° 
de junio anterior, de la sentencia del consejo de Indias , se ha querido que 
hable el último contra lo prescrito en el decreto de 9 de octubre de 1 8 1 2 . 
Después de lo qual concluye con que correspondiendo á V. M. el sos
tener las.leyes, y dictar las providencias oportunas para su observancia, 
quando como en este, caso se'presenta su infracción tan clara'y terminan -
te , suplica á V . M. se sirva mandar se observen rigurosamente sus dos 
decretos de 1 y 23 de junio de 8 1 2 , tanto por lo relativo á ia suspensión 
de los efectos de la sentencia» como á la asociación de los ministros y 
fiscal, según y del modo que lo ha mandado: como igualmente la ley de 9 
de octubre sóbrela personalidad del fiscal; encargándose ademas Ja bre
vedad en la expedición de este negocio. 

„ L a comisión de Justicia después de reflexionar sobre los hechos in
dicados , encuentra fundada la so l i c i t ad l e D . Manuel de Aibuerne; y c-n -
cOnseijiiencia.es de dictamen se sirva V . M. decir aLGobie rno , remitién
dole dicha representación,' que quieren las Cortes haga cumplir a l supre
mo tribunal de Justicia con la mayor puntualidad y exactitud las expresa
das resoluciones de 1 y 23 de junio, y la ley de 9 de octubre; encargándo
le ademas y zelando el pronto despacho de una causa tan interesante. Cá
diz 1 3 de marzo de 1 8 1 3 . " 

Después de una breve discusión se .desaprobó el dictamen de la^ comi
sión de Justicia acerca de la dispensa de edad que solicitaba D . Luis R i 
bera para administrar sus bienes ( véase la sesión de 8 del corriente). 

A las comisiones reunidas Eclesiástica y de Justicia se mando pasar 
un oficio del secretario de Gracia y Justicia con el Informe del consejo 
de Estado sobre el modo de suplir la confirmación de los obispos presen
tados , y que se presentaren durante la incomunicación con la Silla apos
tólica. E l consejo de Estado era de parecer de que mientras no hubiese 
libertad para comunicar con S. S. se hiciesen las confirmaciones de los obis
pos por los metropolitanos, con el consentimiento de sus sufragáneos, pe
dido de palabra ó por escr i to , y las de los metropolitanos por el obis
po mas antiguo de la provincia, con el consentimiento también de sus 
comprovinciales, haciendo mención en e l ' decreto que se expidiese de las 
diligencias practicadas para dar á este asunto ia mayor ilustración. 

Presentó la comisión especial de Hacienda un nuevo proyecto de 
ley sobre la tesorería general y contaduría mayor de cuentas. Leído por 
el Sr. Traver, individuo de ia comisión , se acordó su impresión, encargán
dola á la comisión misma. 

E n virtud del dictamen de la comisión d e Arreglo de tribunales se 
aprobó; la,proposición que en i . ° del pasado (véase la sesión de aquel día) 
hizo el Sr. Martínez (D. J o s é ) sobre el sueldo de los regentes y magis
trados de las audiencias < de la península é islas adyacentes. / . 

Se leyó un oficio del secretario de la Gobernación de la peninsu a 
concebido en estos términos: „ E n decreto de 5 de mayo del ano.pasa 
ha tenido á bien mandar S. M. que el dia 1 9 de marzo se anotase en 
calendario como aniversario de la publicación de la constitución V0llt}C* 
de la monarquía española. Nada es tan digno del aprecio y considerad 
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de los buenos y leales españoles como este glorioso dia en que recibieron 
de mano de sus legisladores el código sagrado de su libertad y derechos, 
y su memoria excitará en todos el regocijo que merecen los beneficios 
que por él consiguió la nación española. La Regencia del reyno penetra
da de esKre sentimientos , de que los mismos son los de toda la nación, 
y que contribuiría á avivar el -espíritu público , y fixar mas y mas la m e 
moria de dicho día-, celebrarle con toda la solemnidad y pompa posible, 
desea que en él se vista en todos los años la corte de gala , haya besama
nos é iluminación general , y se solemnice con un Te-Deum pn todas las 
iglesias, y salva de artillería en todos los exércitos y plazas; y se manda ma
nifestarlo á V . SS. á fin de que se sirvan elevarlo á S. M . , para si -mere
ciese su soberana aprobación se digne autorizarle con su soberano decreto 
para disponer su cumplimiento." Aprobada esta propuesta , el Sr. Rus, 
que habia entregado una proposición semejante, hizo-la adición, y también 
se aprobó, de que estas demostraciones se executasen en todos los pueblos 
de la monarquía en ambos mundos. E l Sr. Villanueva propuso que con
curriese el Congreso en cuerpo á esta función; pero habiendo observado 
varios señor<».- diputados que esta asistencia, pudiera ocasionar inconvenien
tes y etiquetas estando en España el R e y , á quien como monarca per
tenecían todas las distinciones exteriores de la soberanía, no se aprobó la 
proposición. * 

Conforme á lo resuelto ayer por el Sr. Presidente se procedió á dar 
cuenta de la causa substanciada contra el señor diputado Ros ( véase la 
sesión de g de diciembre último).' Leyóse la consulta del tribunal de Cor
tes : la sentencia y el voto particular del Sr. Lisperguer: el tenor de t o 
dos estos documentos es el siguiente : 

, ,Señor , los diputados que componen el tribunal de Cortes , á quienes 
V. M. se dignó mandar-se remitiese el expediente formado con motivo de 
un impreso en forma de carta misiva de los números 52 y 59 del pe 
riódico titulado Procurador general de la nación y del rey , de que r e 
sultó ser autor el Sr. D. Manuel Ros , canónigo doctoral de la catedral 
de Santiago, diputado por la provincia de G a l i c i a , para que el t r ibu
nal lo substanciase y determinase en el preciso término de quince días , con
sultando en sesión pública su sentencia con V . M . , han formado el adjunto 
proceso, seguido y substanciado por los trámites legales ? que acompañan 
original, para que V . M. pueda tomar toda la instrucción que estime ne
cesaria.' u • ) ' ÍVOS '. I , 

„ E n su contenido observará V . M. la actividad y delicadeza con que ha 
procedido el t r ibuna l , y especialmente los fundamentos en que apoya la 
sentencia que consulta á V . M. conforme á su soberano mandato, los qua
les pasa á exponer con la debida concisión. 

„E1 Sr. Ros es indudable , y resulta de los autos ,ser autor de una carta 
declarada, después de quatro censuras, sumamente impolí t ica, y perjudi
cial su circulación y lectura. 

,, El hecho solo de haber publicado esta carta , independientemente de 
su calificación , no puede menos de considerarse como una especie de ape
lación al pueblo, en el concepto de que podrá algún dia exigir de sus r e -
presentante,s la responsabilidad de su encargo: responsabilidad que en el 
presente caso - no podia referirse sino á las opiniones, por mas que el aa-

TOMO x v i i . 55, 
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for quiera decir que no trató de que los diputados fuesen respons 11 
por ellas sino por el abuso de sus poderes. e s 

, ,El hecho de justificar tan de antemano la conducta de los qu e ¿-
sintieron de la "mayoría, y de suponer mancillado su honor si no consta" 
ba que no pudieron evitar la resolución, es acusar en cierta manera á ¿ 
mayoría del Congreso , en vez de respetar l o que habia determinado 
mancillar el honor de los que opinaron de otro modo , 

«Confiesa el Sr. Ros que no habló con persona alguna acerca de la car
ta ; y sin embargo tomó en ella la voz de los demás diputados que disin
tieron , suponiendo que estos creian que de manera alguna le constaba 
con lo qual no podían menos de alarmarse mas los ánimos, 

«Tiene asimismo declarado que el único objeto que se propuso en la 
impresión de la carta fué el de manifestar á sus conocidos en Galicia 
qual habia sido su modo de pensar, y sin embargo expendió algunos exem
plares en esta ciudad, dio lugar á que el presbítero'Molle expendiese otros; 
y en vez de un aviso confidencial y pr ivado, dio á la carta un carácter de 
oficial, según su estilo y t ra tamiento , por los quales parece mas bien diri
gida á corporaciones y autoridades, 

«Coafírmase e s t o , porque habiendo asegurado que no envió á Galicia 
mas exemplares que á los tres canónigos, y otro á aquel ayuntamiento 
con firma suya , resulta comprobada esta falsedad por el hecho de haber 
enviado exemplares á los ayuntamientos de la Coruña, Mondoñsdo y 
Orense sin firma alguna. N i e g a , con respecto á los dos úl t imos, haber
los él enviado: desconoció al principio el sobre de su l e t r a , dirigido á la 
Coruña; y después ha dicho que se pe r suadehab lando con franqueza , ser 
suya la letra.. , * 

«Qual«s sean sus intenciones respecto al Congreso, se deduce: primero, 
de que reconvenido por que trataba de inspirar desconfianza, debilitar la 
autoridad de l Congreso & c . , contestó negando el cargo; pero diciendo que 
si' hubiera pensado en eso se hubiera valido de otros hechos mas eficaces, 
y que son notorios á quantos asisten á las sesiones, y aun á los que leen 
los mismos diarios de Cortes, Segundo, la maligna alusión con que dixo 
que no tenia para pagar un procurador, porque no tenia prebenda desde que 
la justificación del Congreso convirtió la que tenia en un oficio sin benefi
cio ; y t e rce ro , la mala fe con que propuso por quarta pregunta de su 
interrogatorio que generalmente se susurraba en Galicia si hay en el 
Congreso un partido de ateístas que sostienen al autor d e l ' diccionario; 
y si hacen ó no los diputados gallegos los esfuerzos que deben para evi
tar este escándalo, 

«La publicación de la carta era tanto mas inútil é indebida , quanto que 
usó de la facultad que tenia por reglamento de insertar su voto en las 
a c t a s , lo qual se anunciaría , como siempre sucede, en los mismos perió
dicos , que dice son los únicos que circulan en Galicia. 

«Estos son los fundamentos en que el tribunal apoya la sentencia que 
eleva á su soberano conocimiento, persuadido dé que V. M , con su ilus
tración en vista suya resolverá lo que estime mas justo. ^ 

«Hubiera deseado el tribunal haber presentado concluida la causa c 
la sentencia en el primer término asignado por V . M . ; pero los inciden 
imprevistos, la indisposición del diputado fiscal, y del substituto que Y. 



tuvo á bien nombrar , manifiestan Ja imposibilidad absoluta de verificarlo, 
y Ja _ indispensable necesidad que lia tenido el tribunal (consentimiento 
propio) de molestar la soberana .atención del Congreso para la .concesión 
de los términos que se le han prorogado, Cádiz 1 3 de marzo de 1 8 1 3 . = 
Manuel de Villafañe.—Francisco López Lisperguer. = José Antonio L ó 
pez de la Plata. = R a m ó n Utges. = Gui l le rmo Moragues." 

„ E n la .ciudad de Cádiz á 1 3 de marzo de 1 8 1 3 ': Los señores diputa
dos individuos del tribunal de C o r t e s , á quienes se remitió con orden del 
soberano Congreso nacional el expediente formado para averiguar el autor 
de un impreso en forma de carta misiva del periódico titulado Procurador 
general de la nación y del Rey, del que resultó serlo el Sr. D. Manuel 
Ros, diputado por el reyno de Gal ic ia , para que le substanciase y d e 
terminase en el preciso término de quince d i a s , consultando en sesión pú
blica su sentencia con S. M.. E a vista d e la causa formada por el tribu-.-
nal por este mot ivo , y el de haber circulado dicha c a r t a , d i x e r o n : que de 
las dos ¡censuras de la junta suprema de Censura resulta que la expresada car
ta es sumamente impolí t ica, y perjudicial su circulación y lectura, y por lo 
mismo debían recogerse los exemplares de este i m p r e s o e n vista de lo qual, 
y demás de la causa á que se refieren ¿fal laron: qué D. Manuel Ros sea se 
parado dei cargo de diputado que t iene por el reyno de Galicia en las 
presentes Cortes generales y .extraordinarias; apercibido que si reincidiese 
en los excesos que resultan de a u t o s , será tratado con todo el rigor de 
derecho;: se le condena en las costas causadas del proceso, cuya sentencia 
se consulte á S. M. conforme á lo mandado en 3 de diciembre del año 
próximo anterior. Así lo acordaron y firmaron , de que yo el escribano 
de cámara certifico. = Manuel de Víllafañe. = Francisco López Lisper
guer.. = José Antonio López de Ja Plata. =z Gui l le rmo Moragues. == R a m ó n 
Utgés. = D. Francisco Fernandez Izquierdo." , 

„E1 infrascrito juez de este tribunal de Cortes, nombradopor S. M. para 
entender en esta causa > n o conformándome con la .sentencia pronunciada 
en ella por los señores jueces mis compañeros, formo voto separado, y en 
tiendo que por los méritos del p roceso , lo alegado y justificado en é l , debo 
fallar y fallo:- que se prevenga al señor diputado D. Manuel Ros ( s i h u 
biese lugar á ello por mi op in ión) que en lo sucesivo se abstenga de querer 
acreditar fuera del Congreso el 'concepto ó conceptos que le hayan dirigido 
á prestar su sufragio en las votaciones d e los asuntos que se traten en el 
Congreso nacional;; bastando para satisfacción de sus comitentes lo que se 
practica en él á vista del público, y se-manifiesta á toda la nación por m e 
dio dé los diarios de Cor tes ; en la inteligencia de que una conducta contra
r i a , ó su reincidencia en impresiones de cartas como la que ha dado mérito 
á la formación de esta causa,, se tendrá por sospechosa, y con designios tor
cidos , que le calificarán delinqüente y acreedor á las severas penas que haya 
lugar en derecho.: sobreseyéndose en dicha causa, y todo otro procedimien
to sin condenación-de costas, pagando únicamente las por sí y para sí c-au-

•sadas por el justo modo de proceder , alzándosele la prohibición de asistir 
á las Cortes. Cádiz 13.de marzo de 1813. = Francisco López Lisperguer." 

La lectura (que también •se comenzó) de lo resultante del proceso que

dó pendiente , y se levantó la sesión. 
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SESIÓN D E L D I A 16 D E M A R Z O D E 1 S 1 

S e mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretarlo interino 
de la Gobernación de la península, que acreditan haber jurado la constitu
ción política de la monarquía española los pueblos de E l d a , Biar y Petrel 
de la provincia de V a l e n c i a , como igualmente los remitidos por el secre
tario de Gracia y Just ic ia , por los quaies consta haberse prestado el mis
m o juramento por la junta provincial de Murcia , las autoridades y vecinos 
de Segura de la Sierra, el ministro principal de la Hacienda pública en la 
plaza de Cartagena y sus subalternos, el administrador de la aduana de Ali
cante y sus subalternos, el subdelegado de las salinas de la Mata , el ad
ministrador de las rentas y demás empleados en ella en Torrevieja, el comi
sionado de la intendencia de Valencia en las villas de Villajoyosa y Beni-
dorm con sus subalternos, el inspector de utensilios de la plaza de Alicante 
y sus dependientes, el inspector de víveres de A l i c a n t e , y los empleados en 
el ho,-.piral nacional, el comandante del resguardo de la misma plaza y sus 
dependientes. -

% Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de 
G u e r r a , con el qual acompaña el informe original que le habia pasado la 
junta superior de Cádiz sobre los fondos que podrán destinarse para sufra
gar los gastos de la academia militar de la Isla de León (véase la sesión 
del 2 de eneró). 

Pasaron á la.comisión de Constitución dos exposiciones ;_una dé varios 
vecinos y electores parroquiales de la isla de Puer to-Rico , con la qual re
claman la nulidad de las elecciones parroquiales para las próximas Cortes, 
por haber concurrido á ellas á la fuerza todos los militares; y otra del pro
curador síndico de aquel ayuntamiento constitucional, quien da cuenta de 
que el gobernador de Puer to-Rico ho manifestó á la junta Preparatoria de 
elecciones dé diputados para dichas Cortes cierto pliego de la superioridad, 
dirigido á la misma por el correo. ' 

A la comisión de Dietas pasó una exposición documentada de D . Ma
nuel Rodríguez Pa lomeque , en la qual manifiesta que la provincia de Cór
doba presenta obstáculos para satisfacerle las dietas que le corresponden 
como á elector de parroquia , de partid®, y como diputado electo á las ac
tuales Cortes; y pide que S. M. dé la orden conveniente para que se verifi
que el pago de dichas dietas. 

Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar en este 
diario la siguiente representación •: 

„Señor , D . Manuel Pantoja y Chaves , alcalde constitucional de la vi
lla de Ribera en Extremadura, lleno de admiración considera á V : M. 
ocupado en la felicidad del grande pueblo español , y con el mayor respeto 
dice: que habiéndole felicitado porque sancionó la constitución de la m o 
narquía , lo hace igualmente porque ha abolido el tribunal de la Inquisición-
Es un decreto digno de V . M . , y España le contará siempre por una de 
sus grandes victorias, pues ha logrado por él romper trabas que suprimían 



sus verdaderos derechos, y le obligaban á vivir en un estado violento. 
Nuestro.. Señor guarde la importante vida de V . M. muchos años. Ribera 7 
de marzo de 1 8 1 3 . ==Señor = Manuel Pantoja y Chaves." 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio documentado del 
secretario de dicho r a m o , en el qual expone que habiendo determinado 
el intendente de Ga l i c i a , que en virtud de lo resuelto por las Cor tes , se de
volviesen á D . Martin de Torres Moreno los derechos que se le hablan exi
gido por una partida de acero introducida de las provincias vascongadas, se 
opuso á ello el contador principal de dicha provincia, fundándose en que el 
acero no es una manufactura del hierro. 

Examinados por la comisión de Poderes los presentados por D . Tomas 
Tauste , nombrado diputado á estas Cortes generales y extraordinarias- por 
la provincia de Jaén , como igualmente el recurso hecho por el ayunta
miento constitucional por Villanueva del Arzob i spo , dirigido á manifes
tar y comprobar con les documentos correspondientes que en la junta elec
toral del partido de libada se excluyó de elector parroquial de aquella v i 
lla á D . Antonio de Uceda, presbítero , por la circunstancia de ser ex- r e 
gular , aunque legítimamente secularizado , cuya exclusión fué protestada 
por dicho Uceda; expuso la referida comisión que los poderes de Tauste 
estaban arreglados, y venían en forma, y que por consiguiente debian apro
barse ; proponiendo , por lo que toca al recurso del- expresado ayuntamien
to , que pasase á la comisión de Constitución para que informe acerca de é l . 
Quedó aprobado este dictamen. 

Se concedió licencia por quatro meses al Sr. Liados, para pasar á su pro
vincia con el fin de arreglar sus intereses y asuntos domésticos. ' 

D . José Aguirre de Ir isarri , mariscal de campo de los exércitos nacio
nales , como defensor del batallón de voluntarios artilleros gallegos de esta 
plaza, en la causa que se les está formando con motivo de las ocurrencias 
del 22 de abril {sesión del 1 1 y 16 de noviembre último"), pidió con arre
glo á la constitución que se agregase al proceso un dictamen del asesor de 
la subinspeccion de artillería de esta plaza, que estuvo unido á é l , y que á 
propuesta del mismo asesor se habia mandado separar de dicho proceso has
ta el acto de la sentencia. La comisión de Guerra acerca de esta solicitud opi
nó que debia mandarse unir á la causa el expresado dictamen , sin que esto 
derogase la práctica del juzgado de artillería con arreglo á su ordenanza; 
así como no la derogó lo mandado en orden al modo de sentenciar dicha 
causa. Quedó aprobado este dictamen'. 

La comisión de Hacienda presentó el siguiente: 
«Señor, á la comisión ordinaria de Hacienda ha pasado para su exa

men, en virtud de acuerdos- de V . M. de 1." y 4 cíe febrero de este año, 
una breve exposición y ocho proposiciones'que hace el SCÍKK diputa do Don 
José Alonso y López, relativo todo al arreglo de nuestro sistema de H a 
cienda en general , y al de algunos ramos' en particular.. 

«Nada prueba tanto el zelo y el vivo ínteres de este señor diputado por 
nuestra felicidad, como el c®ntenido de su exposición y proposiciones; y 
aunque la comisión está conforme con sus ideas en quanto al objeto, no 
lo está de la misma manera acerca de los medios de conseguirlo. 

«Para que V . M. pueda resolver acertadamente las proposiciones.del 
s>'- Alonso y López, conviene que la corta exposición que las precede , y 
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las proposiciones mismas se lean á la letra (se leyeren : véase la sesión de 
i . ° de febrero). 

«La comisión para facilitar la inteligencia de este plan, dividirá en dos 
clases las ocho proposiciones leídas. La pr imera , segunda y tercera forman 
la clase pr imera , y las otras ¡cinco la segunda. En aquella propone la forma
ción de dos comisiones especiales,, una del seno del Congreso, y la otra de 
sugetos elegidos por el G o b i e r n o , que examinando cada una separadamen
te las memorias, discursos y proyectos de la materia , dirigidos ó presen
tados á las Cor tes , formen su dictamen con igual separación acerca délas 
mejoras de nuestro sistema de Hacienda , y reuniéndose ambas después con
ferencien sobre sus acuerdos, y propongan á las Cortés el parecer único que 
en esta reunión formaren. 

« E n las cinco últimas solo se contienen puntos particulares y reformas 
parciales de varios ramos, como son el de tabacos, promulgaciones de uña 
suntuaria, aduanas, supresión de rent i l las , desestanco de la sal en Ga l i 
cia , y otros. 

«Siguiendo este mismo orden ha meditado la comisión detenidamente 
acerca de la formación de estas dos; el orden de sus trabajos, y efectos-que 
producirán; y no está en esta parte de acuerdo con. el Sr. López. Prevee 
desde luego que partiendo estas dos comisiones de un mismo principio ó 
eentro común , qual es la reforma del sistema de Hacienda, se separan bien 
pronto buscando cada una de ellas por dist into rumbo el punto á.que deben 
llegar. A medida que hayan adelantado en sus trabajos, se irán separando 
mas según sea , ' ó mas extensa ó mas reducida , la esfera de noticias ó co
nocimiento de los vocales. 

«Después que cada comisión haya formado su plan separado, cada in
dividuo hará un empeño de. honor en sostener el de su cuerpo, y esto no 
producirá mas que disputas obstinadas, que sin ilustrar verdaderamente al 
Congreso le harán perder infinito t iempo , y caer en la perplexidad y dudas 
que son consiguientes, perdiéndose todo ó la mayor parte del fruío que se 
podia esperara 

«Como las proposiciones del Sr. Alonso y López no presentan mas ba
se general que la mejora del sistema de Hacienda, puesto que la reforma 
de varios ramos particulares no puede reputarse ¡tal, considera la comisión 
que aquella es demasiado vaga é indefinida, y que las comisionss separa
das , ora sea porque adopten por base de sus trabajos el plan que cada indi
viduo de ellas presente, ora porque se conformen todos en uno mismo; rió 
podrán sacar por último resultado mas opiniones particulares para presen
tarlas á la resolución final del Congreso, y seria una especie de milagro 
que trabajando separadamente sobre distintos materiales, y con máximas y 
opiniones diferentes, viniesen ,á coincidir al cabo en unas mismas opinio
nes y en un mismo plan. 

«La lentitud en estos trabajos separados seria inevi table , quando por el 
corto tiempo que nos queda hasta i . ° de octubre próx imo, y por el desor
den completo en que se halla la administración de la Hacienda pública, 
por causas que no es del dia examinar, nos deberíamos haber apresurado 
á poner orden para redimir á los pueblos de las calamidades que sufren por 
falta de él. 

„ D o s comisiones separadas, aun quando se les den bases comunes, , 
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otra reunida compuesta de las dos , siempre sen tres dist intas, y si-se cuen
ta el Congreso serán quatro. Figúrese- qualquiera que'hasta que los trabajos 
de estos quatro cuerpos produzcan su efecto, la administración de la H a 
cienda pública ha de correr como hasta aquí con corta diferencia; y en
tonces < qué esperanza se puede formar de que el- remedio- llegue antes de 
que el estado perezca t~ 

„E1 mayor obstáculo para arreglar nuestro sistema de Hacienda consis
te en que no tenemos hechos bien averiguados de nuestra riqueza terr i to
rial , mercantil ni fabril, y en que aquellos pocos que- tenemos no los cono
cemos. Por otra parte nos hallamos en un estado violento, así porque los 
enemigos están dentro de nuestro suelo, y . h a n destruido, y continúan des
truyendo las provincias ,i como porque muchas de las de ultramar han su
frido y sufren todavía convulsiones, cuyos resultados seguros han de ser en 
todo evento muy perjudiciales á la Hacienda pública. 

.,,Nc* podemos entrar en los trabajos que el Sr.. Alonso y López: propone 
solo con proyectos, memorias, discursos y otros papeles que h a b k n en lo 
general con abstracción, y no presentan las cosas sino baxo del aspecto 
que las han considerado sus autores: es menester documentos, y un conjun
to de hechos, que solo existen ó deben existir reunidos en el Gobierno y sus 
oficinas dependientes, y si las dos comisiones han de obrar separadamente, 
puede suceder que ambas pidan estos papeles, y que hasta que una acabe d e 
servirse de ellos,- no pueda la otra comenzar su examen-. 

,,Losgefes de estas oficinas serán freqüentemente convocados para que 
con sus conocimientos práct icos, y por explicaciones verbales auxilien ¡os 
trabajos de ambas comisiones, y si acontece, como es muy probable, que 
los convoquen á un mismo t i empo , ó les pidan noticias ó papeles, "á qual 
de ellas acudirán con preferencia i-

t „ P o r esto ha considerado la comisión de Hacienda, que una sola com
puesta de individuos.de la misma clase que el Sr. Alonso y López propone 
para formar las d o s , podrá obrar con mayores ventajas, y con mas cele
ridad y acierto que las dos separadas, l a s not ic ias , las explicaciones de 
los agentes- del G o b i e r n o , las conferencias y las- opiniones de cada uno-
serán oídas y entendidas por t odos : el dictamen que en conseqú'encia se 
forme será mas acertado y firme; porque si en una conferencia común y 
privada es fácil persuadir á qualquiera que se extravie de lo que convie
n e , no lo es tanto hacerle conocer y retractar su error en público, quan
do ya se interesa su amor propio. 

„ E n las épocas señaladas de qualquiera revolución política, nada de 
quanto pueda conducir al término se debe desperdiciar. E l memorable dia 8 
de marzo formará siempre época en la historia de nuestra santa insurrec
ción: desde él en adelante deben desaparecer para siempre la discordia, 
el germen de desunión, y las obstinadas contradicciones que la constitu
ción y los decretos del cuerpo legislativo han estado sufriendo en. su exe-
cucion. Identifiquémonos con el G o b i e r n o , no en nuestras respectivas fun
ciones , cosa que seria monstruosa, sino es en la intención y objeto'; y ya 
que- la necesidad nos obliga á evitar toda comunicación inmediata y directa 
con é l , establezcámosla con sus principales agentes, depositarios de sus 
intenciones y miras. 

• „Entonces las leyes serán cumplidas puntualmente, y los que las han 
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de obedecer no.osarán infringirlas con el apoyo del Gobierno , ó por lo 
menos no quedarán impunes si lo hicieren. Desaparecerá también la cri
m i n a r esperanza de trastornar todo lo establecido hasta aquí , y de vol
ver á sumergir la nación en el antiguo caos para saciar la ambición de los 
que se alimentan todavía de estas quimeras. 

„Po r estas causas ha considerado la comisión que una sola compuesta 
de los mismos elementos que el Sr. López p ropone , seria preferible á dos 
ó á tres; pero es necesario que si V . M . adopta este parecer , tenga en
tendido la comisión que se n o m b r e , que debe proceder con tal pulso y 
delicadeza que por ningún título se ha de mezclar ni rozar siquiera con 
las facultades del Gob ie rno , ni embarazar su acción ni sus providencias 
en lo mas mínimo: que su objeto es examinar y proponer, y que si para 
llenarlo cumplidamente tiene quatítas facultades estime precisas, carece 
absolutamente de ellas para otra cosa. 

,, Formar un plan general y ordenar un sistema de Hacienda son co-
, sas que se dicen y aun escriben fácilmente; pero el ejecutarlo es empre

sa muy ardua , y casi superior al entendimiento de los hombres. El ha
cerlo repentinamente f de un solo golpe, especialmente en una monar
quía moderada , y en medio de una guerra interior desoladora que 
por su .naturaleza y carácter ha desmoralizado á m u c h o s , seria una espe
cie de mi lagro: así que , nuestra constitución, previendo estas dificultades 
decretó que subsistiesen nuestras antiguas contribuciones hasta tanto que 
se pudiesen subrogar en lugar de ellas otras menos gravosas. , y" -

„ E l destruir las antiguas es~~cosa muy fácil y lisonjera; pero el subro
gar otras menos onerosas que concillen la igualdad posible entre los con
tribuyentes y entre los ramos del trabajo productivo , es obra da mucha 
meditación y estudio; y po r esto convendrá que la nueva comisión no pier
da de vista que no ha de tratar de destruir sin proponer primero lo que 
ha de subrogar, y que el todo de lo que se fuere innovando se ha de referir 
y acomodar á un solo plan y sistema universal; pero que no es preciso, 
ni aun conveniente que lo proponga todo de una v e z , mayormente quan
do hay muchas, cosas que notoriamente son propias de qualquiera sistema, 
como por exemplo , el orden de contabilidad , la reunión física ó vir
tual de todas las contribuciones en la tesorería general. 

„ Como las cinco últimas proposiciones del Sr. López, que forman la 
segunda clase , son concernientes al arreglo de ciertos ramos particulares, 
cree la comisión que deben quedar sometidas al examen de la que se cree, 
y por esto no se detiene á proponer su parecer en particular acerca de 
ellas. -

, ,Pa ra facilitar la discusión de este dictamen , cuyas ideas van anun
ciadas solamente hasta ahora , ha considerado la comisión muy conducente 
reducirlo á las siguientes proposiciones , que somete á la deliberación y de
cisión del Congreso: 

Primera. Se formará una sola comisión compuesta de cinco individuos 
del Congreso, del ministro 6 secretario de Hacienda, del tesorero general 
en exercicio ,y de un individuo de la del Crédito público , elegido por ella 
misma. 

Segunda. Aunque este ha de ser el número preciso y de continua asis
tencia de sus vocales, podrá la comisión sin embargo convidar á que con' 
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•curra á sus sesiones , solo para conferenciar a aquella persona ó personas 
que considere mas instruidas en qualquiera de los puntos 6 ramos que han 
de formar el objeto de su examen. 

Tercera. Esta comisión se ha de ocupar solamente en examinar el es
tado actual de la Hacienda pública, sus rendimientos, y las obligaciones 
y gastos á que debe corresponder precisamente, el orden de recaudación , el 
de contabilidad, y las mejoras y adelantamientos que se puedan hacer en el 
sistema presente , y el que convenga adopte r para lo venidero ; tomando 
por base inalterable los principios sancionados en la constitución política 
de la monarquía. 

Quarta. Cuidará la comisión con el mayor esmero de no mezclarse en 
ninguna de las facultades del Gobierno, ni en detener 6 embarazar su ac
ción , antes bien le auxiliará con. sus luces y conocimientos si alguna vez. 
quisiere valerse de ellos; pero nunca ¡o hará oficiosamente ,y sin ser pre
guntada. 

Qmnta. Tendrá el mayor cuidado de preferir en' el examen aquellas ma-
•tenas ó, asuntos que por su naturaleza 6 estado exijan esta preferencia, 
y de cuyo, arreglo se pueda sacar mayor y mas pronta utilidad, así pa
ra el socorro de nuestros exércitosy esquadras , como para las otras aten
ciones del estado. 

Sexta. Examinará con particular cuidado el método con que hoy se pro
veen los exércitos.y marina de víveres y raciones, proponiendo el que juzgue 
masa propósito para que las provisiones s-e acopien sin gravamen de los 
pueblos ,y que estos, á título de raciones y otros suministros , no contribu
yan mas que con la quota que deban contribuir. 

Séptima. Después del examen y acuerdo de cada punto., irá proponien
do sucesivamente á las Cortesía que crea conveniente. decretar acerca de 
ellos , explicando brevemente los fundamentos de su dictamen. 

Octava. También propondrá antes ó al mismo tiempo, y no después, 
el arbitrio ó contribución que haya de suplir la falta de aquella que hu
biere de' abolir se; de manera que por la abolición de la antigua, no se 
acreciente el déficit que haya para cubrir los gastos, precisos.. 

Novena. Cuidará la comisión de proponer el equilibrio entre contribu
ciones y gastos, aumentando aquellas principalmente por la economía en 
los costos de su administración, y disminuyendo estos con la supresión de 
empleos y otros destinos que no sean absolutamente precisos, 

Décima. Procurará proponer quantas medidas estime precisas para 
establecer una sabia y prudente administración de Hacienda ,y para, .que 
con anticipación suficiente se sepa-poco mas ó menos los gastos que será 
preciso hacer en cada arlo , á fin, de tomar con tiempo las providencias 
oportunas, y evitar la confusión y faltas á que obliga ordinaiiamente la 
imprevisión. 

Undécima. •Finalmente cuidará de examinar el estado del Crédito pií-
Uico , y empleará, todo su zelo y esfuerzos en buscar los medios natura
les de restablecerlo en 'quanto fuere posible. 

«Estas, son las ideas que en. general ocurren á la comisión acerca da 
las proposiciones del Sr.López: no porque falten otros puntos á que p u 
diera haberse extendido; pero ha considerado que ni la enumeración de 
ellos podría ser completa , ni aun quando lo fuese , V . M. puede descenr 

TOMO XVII . 5 * 
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der ahora al examen particular de e l l o s , quando solo se citan como < 
indicación genérica de , ios objetos á que la comisión debe extender * 
miras." S U s 

Para la di scusion de este dictamen quedo señalado el dia 18 de estemes 
E l Sr. Porcel presentó con este motivo una representación de los avun' 

tamíentos constitucionales d é l o s lugares d e A l f a c a r , Jun , Guebejar 
Nibar ( e n la provincia de G r a n a d a ) , con Ja qual se quejaban de Ja arbi
trariedad con que se les exigían las raciones, y pedían que se mandase al 
intendente de dicha provincia , que en la exacción de contribuciones pro
cediese con arreglo á lo dispuesto por las Cortes en orden á la extraordi
naria de guerra; que no inventase otras á su arbitrio arruinando á los pue
blos; y que ya que fuese necesario hacer algunos pedidos á cuenta de dicha 
contribución extraordinaria , fuese y se entendiese este aumento según el 
o r d e n , graduación y proporción que aquella prescribe , haciéndose y dis
tribuyéndose dichos pedidos igualmente á todas las ciudades, villas y lu
gares de la provincia , sin excepción de personas, ni consideraciones al
gunas. Las Cortes acordaron que dicha representación pasase á la Regencia 
del reyno , para que , conforme á ios decretos y resoluciones de las mismas, 
procediese á remediar los males que exponían dichos pueb los , siendo cier
tos , y u'ase de sus facultades y atribuciones. 

Continuando Ja discusión del proyecto de decreto sobre la responsabi
lidad de los magistrados y jueces , se aprobaron los artículos siguientes: 

23. Estas en tal caso , si apareciesen méritos suficientes', declararán 
previamente que ha lugar á la formación de causa , con lo qual quedarán 
suspensos desde luego los magistrados de que se trate ; y todos los documen
tos se pasarán al tribunal de nueve jueces que nombren las mismas Cortes. El 
primero de ellos instruirá el sumaario y qúantas diligencias ocurran en el 
plenario. En estas causas habrá lugar á súplica; pero no á recurso de nu
lidad. 
• 24. , Por los mencionados delitos serán acusados ante el Rey , ó ante el 
tribunal supremo de Justicia , y juzgados por este privativamente, los magis
trados de las audiencias y los de les tribunales especiales superiores. 

25. En estas causas el magistrado mas antiguo de la sala á que corres
pondan instruirá el sumario y las demás actuaciones del plenario. Siempre 
habrá lugar, d súplica , y también en su caso al recurso de nulidad contra 
la última sentencia el qual se determinará por la sala que no haya conoci
do de la causa en ninguna instancia. 

26. Los jueces letrados de primera instancia serán acusados y juzgados 
por los referidos delitos ante las audiencias respectivas. En quanto á la 
instrucción del proceso y á la admisión de la súplica , se observará lo dispues
to en el artículo precedente. También tendrá lugar el recurso de nulidad con
tra la última sentencia , como en los negocios comunes. 

27. Quando se forme causa á Un magistrado de "una audiencia ,6 á no 
juez de primera instancia , el acusado no podrá estar en el pueblo eñ que se 
practique la sumaria ,m en seis leguas en contorno. • 

28. ' Los magistrados , á quienes juzgué el tribum'al supremo de Justina, 
no podrán ser suspensos por este, ni los jueces de primera ikstarria podran 
serlo por las audiencias , sino en virtud de auto de la sala que conozca de 
la causa , quando intentada legalmente,y admitida Ja acusación , resul-
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te de los documentos en que esta se apoye , ó de la información sumaria, 
que se reciba , algún hecho por el que el acusado merezca ser privado de su 
empleo , « otra pena mayor. 

29. Así el tribunal supremo de Justicia como las audiencias darán 
cuenta al Rey de las causas que se formen contra magistrados y jueces, 
y de la providencia de suspensión , siempre que recayga. 

30. Quando el Rey ó la Regencia recibiese una acusación ó quejas con
tra algún magistrado de las audiencias 6 de los tribunales especiales supe
riores , usará de la facultad que le concede el artículo 253 de la constitu
ción ;y si las quejas recayesen sobre la mala conducta del magistrado ea 
una ó mas causas , podrá el Gobierno pedirlas, si se hallasen enteramente 
fenecidas, para el solo efecto de que sirvan de mayor instrucción en el expe
diente que debe preceder áia suspensión del culpable, y en el juicio á que 
después ha de quedar sujeto. 

3 1 . El consejo de Estado no incluirá jamas en terna á ningún magis
trado ó juez para otros destinos 6 ascensos en su carrera, sin asegurarse de 
la buena conducta y aptitud del que haya de proponer , y de su puntuali
dad en la observancia de la constitución y de las leyes , por medio de infor
mes que pida á las respectivas diputaciones provinciales , y ademas al tri
bunal supremo de Justicia con respecto á los magistrados , y á las audien -
cias en quanto á los jueces de primera instancia. 

3 2. El tribunal supremo de Justicia dará aviso al consejo de Estad» 
de las causas pendientes contra magistrados de las audiencias, para que no 
se ¡es proponga hasta que conste que han sido completamente absueltos. 

33 . Lo mismo se hará quando de las listas de causas que , según el ar-. 
tículo 270 de la constitución , remitan las audiencias al propio tribunal su
premo , resulte hallarse procesado algún juez de partido. 

Continuó y quedó pendiente la lectura de la causa formada al señor 
diputado Ros. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 1 7 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

P a s ó á la comisión de Justicia una instancia documentada de D . Casimi
ro de Orense y R á b a g o , en solicitud de que se le dispensase el tiempo n e 
cesario para recibirse de abogado. Remi t ió l a el secretario de Gracia y 
Justicia. 

A la comisión de Poderes se mandó pasar una exposición del ayunta
miento constitucional de Cuenca , el qual hacia presente que aquella ciu
dad, como una de las de voto en Cortes , nombró su # diputado para las 
presentes. Habiendo recaído la elección en D . Antonio García Gómez , y 
rehusado este desempeñar tan alto cargo , se nombró al intento á D . M a 
teo López , quien no fué admitido en el Congreso por-no constar la justa 
excusa del primer nombrado. En tal es tado, y habiéndose García G ó m e z 
decidido por el partido francés , hasta el punto de haberse ido con el exér
cito del usurpador, el ayuntamiento habia procedido á nombrar al diputa* 
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tío que correspondía á la ciudad de Cuenca , recayendo su elección en Do 
Ppíicarpp de Zorraquin. 

Pasó á la comisión de Constitución el dictamen, que en virtud de re 
solución de las Cortes habia dado el consejo de Es tado , sobre una expo
sición de los procuradores de las órdenes militares acerca de las facultades 
del tribunal especial, de las mismas en lo .económico y administrativo de 
ellas , y el plan de reformade la administración de maestrazgos de las qua
tro órdenes presentado por D . R a m ó n María Calatrava. E l secretario de 
Gracia y Justicia , ai remitir la consulta del consejo de Es tado , devolvía 
estos documentos , y manifestaba la necesidad de aprobar el reglamento 
para, el gobierno del tribunal de Ordenes , único medio para decidir la es
pecie de competencia suscitada entre, él y el tesorero D . Francisco X a 
vier R o m a n o acerca de las cuentas que este debia rendir , y á que le pre
cisaba dicho t r ibuna l , sobre cuyo punto se había ocurrido á la Regencia, 
la qual no habla resuelto cosa alguna por considerar que la resolución de 
este negocio pendia de las facultades de dicho tribunal en la parte econó
mica y administrativa, 

, , A la comisión de arreglo de Tribunales pasó un oficio del mismo 
secretario de Jus t ic ia , el qual remitia una copia certificada del auto que 

. habia proveído en 27 .de febrero último el tribunal supremo de Justicia 
para el mejor modo de dirimir las discordias que.ocurriesen en los pley
tos ó negocios que se viesen en alguna de las dos salas de que ahora se 
compone dicho supremo t r ibuna l , en el ínterin que se aprobase el regla
mento para el mismo. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia una consulta del tribunal 
supremo de Justicia , con motivo del recurso que hábil introducido en él 
D . Pedro Acuña y Malvar , reclamando su fuero de consejero de Estado , y 
solicitando que se declarase corresponder en grado de apelación al referido 
tribunal el conocimiento de la causa, que por supuesta conspiración le 
habia formado y sentenciado la audiencia de Galicia. El secretario de Gra
cia y Just icia , al remitir la citada consulta , advertía para el acierto de ia 
resolución , que del expediente seguido sobre el particular en aquella se
cretaría , resultaba que la audiencia de Galicia habla conocido y fallado 
en primera instancia á virtud de autorización del Gob ie rno , en conseqüen-
eia de repetidas consultas del extinguido consejo de Castilla de 8 de ju
nio , 1 5 de octubre y 4 de diciembre de 1 8 1 1 , que eran reos en la mis
ma causa con D . Pedro de Acuña otros muchos sugetos que carecían 
del connotado de consejeros de Estado ; que la medida que se adop
tase con respecto á aquel debia ser por necesidad extensiva á los demás 
complicados, puesto que 110 se había procedido con separación; y finalmen
te , que habiendo recurrido el citado Acuña con la misma solicitud por la 
via r e se rvada , ' y aun consultado la expresada audiencia sobre el giro 
que debia darse en apelación-á este negocio, se habia servido resolver S. A . 
en 27 de noviembre del año próximo pasado , que aquel usase de su de 
recho donde correspondiese , - y que la audiencia procediese con arreglo a 
las leyes en el caso de que los reos de dicha causa interpusiesen algún re
curso en reclamación de la sentencia pronunciada en primera instancia. 

A la misma comisión de Justicia se mandó) pasar un oficio de dicho 
secretar io, con el expediente instruido de D . Mariano Maldonado ,p»" 
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seedor de los mayorazgos fundados por D. Francisco Maldonado y D . G a 
briel de Cea y P o r r a s , coadyuvado por su' inmediata sucesora Doña María 
<¡e la Presentación Mal donado, con la solicitud de que se mandase separar 
de ellos las fincas bastantes á cubrir los capitales de censo que contra sí t e 
nían dichos mayorazgos, y redimió su padre con bienes l ibres , disponien
do por su testamento y codicilos que se le reintegrase de su importe. 

Se mandó pasar á las comisiones unidas de Guerra y Marina una con
sulta del tribunal especial de Guerra y Marina sobre la solicitud de varias 
viudas de militares residentes en Cádiz y la I s l a , relativa al pago de sus 
respectivas pensiones. El tribunal exponía ademas su dictamen acerca de si 
convendría que los fondos del Monte-Fio militar se manejasen con separa
ción de los demás del estado. Remi t ía esta consulta el secretario de la 
Guerra á-conseqüehcia de lo resucito por las Cortes en 2 de junio y 30 de 
diciembre últimos (véanse las•respectivas sesiones). 

A la comisión de Agricultura pasó una exposición de la diputación 
provincial de Extremadura, la qual hacia presente que á las grandes l iber
tades dispensadas en favor de la agricultura se habian seguido males consi
derables por el abuso que habian hecho los labradores, rompiendo dehesas y 
terrenos de ' todas clases-á su ant®jo , y muchas veces sin contar con los 
propietarios, originándose disputas y controversias entre ellos", los ganade
ros y mesteños que habian solido parar en venir á las manos. Hacia ver la 
necesidad de poner orden en tales excesos, á cuyo fin habla hecho varias 
prevenciones á los ayuntamientos; y concluía pidiendo al Congreso la apro
bación de un reglamento provisional que habia formado, y remitía, mien
tras que con la prudencia y madurez necesarias formaba un reglamento ge
neral , teniendo "á la vista la combinación del ínteres general con el bien 
de los labradores, ganaderos, trashumantes &c. &c. 
•' Oyeron las Cortes con especial agrado -, y mandaron insertar en este 

diario de sus sesionesda siguiente exposición •. 

„Señor , las inmortales honras que V . M. se. ha servido dispensar á la 
memoria de nuestro hijo mayor D . Pedro Velarde y Santian , que c u m 
pliendo sus deberes dio la vida el 2 de mayo de 808 por él rey y por la 
pa t r ia , empeñan nuestra obligación y justo reconocimiento á tributar á 
V . M . , como lo hacemos, - las atentas expresivas gracias. Privados hasta 
ahora de tan dulce satisfacción por haber estado este suelo de las montañas 
de Santander ocupado por los enemigos, que pesando sobre nosotros no 
nos permitían las noticias que tanto nos interesan, ni el consuelo de man i 
festarnos tan agradecidos como debemos , aprovechamos el_ memento en 
que tocamos nuestra libertad para desempeñar tan sagrada obligación.. Siem
pre.creímos serlo, nuestra que nuestros hijos sirviesen á la pntria, y así 
mirábamos con gozo que D . Joaquín , nuestro segundo h i jo , siguic-e deci
dido los nobles exemplos de su difunto he rmano , de cuyo cuerpo era ya 
teniente coronel á la rendición de Va lenc ia , donde parece fué hecho pr i 
sionero, y conducido á Francia. Y a no nos quedan , Señor, mas que varias 
t i j a s , y un solo hijo varón, llamado D . Ju l i án , que por su corta edad, 
pues solo tiene doce años , no se halla aun sirviendo á V . M . , á quien le 
ofrecemos con quanto podemos y valemos, pareciéndonos todo poco en 
obsequio de una nación á quien tanto debemos, y eternamente viviremos, 
reconocidos.. 
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„P¡os guarde á V . M . muchos años. Munedas en el valle de Carnar
i o o-de octubre de 1812. = Señor»José A n t o n i o V e l a r d e y Her re ra .4 
María Luisa de Santian." 

A la comisión de Premios pasó una exposición de los mismos D . J e s á 
Velarde y Doña María Luisa de Santian, implorando la generosidad de la 
nación en favor de tres hijas que le quedaban, hermanas carnales del bene
mérito de la patria Velarde» 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, la qual conformán
dose con la propuesta del presidente de Guatemala (véase la sesión de 9 de 
setiembre') , convenía en que se enagenasen los edificios de que se hacia mé
ri to sn la exposición de dicho presidente, previniéndose que sin hacer no
vedad en quanto al alquiler que hoy satisfacian los ministros de aquella au
diencia , se tasasen por per i tos , y después se sacasen á pública subasta, sin 
admitir postura que por lo menos no ascendiese á las dos terceras partes de 
la tasa; y que así rematadas se aplicase su producto ai pago de los capitales 
que con interés reconocía la Hacienda públ ica , sin perjuicio de reservar pa
ra quartel y alguna otra oficina pública aqsiel ó aquellos edificios que fue
sen absolutamente indispensables, y que ño pudiesen subrogarse por otros. 

D . Juan Donoso Cortés y D . Francisco Fernandez Cañedo, vecinos de la 
villa de D , Beni to , por medio de poder , expusieron que habiendo reclama
do las tachas legales que tienen los alcaldes y varios individuos de aquel 
ayuntamiento, el juez de primera instancia providenció se diesen ciertos tes
timonios', á que se opusieron los alcaldes: que el juez consultó a l a audien
cia territorial que le mandó continuar en la sumaria; y que ádas primeras 
providencias que dio el ayuntamiento publicó por bando que nadie le obe
deciese , á pretexto de que necesitaba purificarse por causas que los exponea-
tes decían no exístian; añadiendo que habiéndose introducido esta articu
lación , mediante la qual el juez no estaba expedito para seguir , conociendo 
de Ja recusación que tenían hecha á que la audiencia tampoco podia cono
cer sino en segunda instancia; y habiendo por fin conseguido los exponen-
tes sacar los testimonios de la elección del ayuntamiento que presentaban, 
pedían que las, Cortes mandasen que aquel juez prosiguiese libremente en 
el juicio de la demanda de nulidad ci tada, obedeciendo su providencia los 
alcaldes &c. Se aprobó el dictamen de la comisión de Jus t ic ia , la qual so
bre este asunto proponia , que estando como estaban dadas por los decretos 
de Jas Cortes las reglas que debían observarse en estos casos particulares, 
la representación de Cortés y Cañedo , con los demás documentos que acom
pañaban, se remitiese á la Regenc ia , para que con presencia de Jos decre
tos referidos, tomase las providencias oportunas, y cuidase de que no se em
barazase la administración de Jus t i c ia , ni se faltase al orden en los pueblos. 

Entró á jurar , y tomó asiento en el Congreso el señor diputado por 
Barcelona (véase la sesión de 1 5 del corriente). 

Cont inuó la discusión del proyecto de ley sobre responsabilidad de ma
gistrados , jueces y otros empleados públ icos , y se aprobaron sin discusión 
ios artículos siguientes de! capítulo ir: 

ART. 1. Los empleados públicos, de qualquiera clase,que como talesy 
y á sabiendas abusen de su oficio para perjudicar á la causa pública ó á los 
particulares, son también prevaricadores , y se les castigará con la desti? 
t-ucion de sa empleo, inhabilitación perpetua para obtener cargo alguno,? 
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resarcimiento de todos ios perjuicios ; quedando ademas sujetos A qual
quiera otra pena mayor que les esté impuesta por las leyes especiales de su 
ramo. 

2. Si el empleado público prevaricase por soborno ó por cohecho en la for
ma prevenida con respecto á los jueces , será castigado como estos. 

3. El empleado público que por descuido ó ineptitud use mal de su oficio, 
será privado de empleo , y resarcirá los peí juicios que haya causado ,que
dando ademas sujeto á las otras penas que le estén impuestas por las leyes 
de su ramo. 

4 . Los empleados públicos de todas clases serán también responsables de 
las faltas que cometan en el servicio sus respectivos subalternos, si por omi-
• sionfí tolerancia diesen lugar á ellas, ó dexasen.de poner inmediatamente pa
ra corregirlos el oportuno remedio. 

5. La lentitud en cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y órdenes 
del Gobierno será castigada conforme á los decretos de 1 4 de julio y 11 de 
noviembre de 1 8 1 1 . 

6. Todos los empleados públicos, de qualquiera clase, quando cometan al
guno de los delitos referidos, podrán ser acusados por qualquiera español, á 
¡quien la ley no prohiba este derecho. 

E l 7 estaba concebido en estos términos: 
Los Regentes del reyno por los delitos expresados , y las demás faltas 

cometidas en el uso de su oficio , no podrán ser acusados sino ante las Cor
tes; y solo- ante las mismas , ó Unte el Rey ó la Regencia ,io serán los secre
tarios del despacho-y los individuos de las diputaciones provinciales por los 
delitos de la propia clase. ' 
•'• Se aprobó este artículo variand© las primeras cláusulas en estos t é rmi

nos : Los Regentes del reyno , quando hayan de ser juzgados por delitos co
metidos en el desempeño de su encargo, no podrán ser acusados &c. 

8. Unos y otros serán juzgados por el tribunal supremo de Justicia en el 
caso de que las Cortes declaren que ha lugará la formación de causa; con lo 
qual quedarán suspensos los Regentes y secretarios culpables ,y lo mismo los 
individuos de las diputaciones provinciales-, -si ya no lo estuviesen por el Rey 
ó la Regencia , conforme al artículo 336 de la constitución. Para que las 
Cortes hagan la expresada declaración con respecto á una diputación provin
cial que haya sido acusada ante el Rey, 6 suspendida por este , se les dará 
parte de los motivos con arregló al propio' artículo. 

El 9 decia : Por los mencionados delitos serán acusados ante el Rey 
ó ante el tribunal supremo de Justicia, y juzgados por este privativamente 
los consejeros de Estado, los embaxadoresy ministros en las cortes extran-
geras, los tesoreros generales, los ministres de la contaduría mayor de Cuen
tas , los de la junta nacional del Crédito público , los gefes políticos, y los 
intendentes de las provincias , los directores generales de Rentas, y los de
más empleados superiores de esta clase que residen en la corte, y no dependen 
sino inmediatamente del Gobierno. 

El Sr. Arispe dixo que aprobaba la primera par-te del ar t ículo, pero no 
la segunda , porque propendía demasiado á laí arbitrariedad que tan impu
nemente habian exercido estos empleados superiores en ultramar ; siendo 
de opinión que por los delitos que cometiesen fuesen acusados ante las au
diencias respectivas, informando estas al tribunal supremo de Justicia para 
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que substanciase las causas. L lamó la atención del Congreso sobre las me'-
repetidas contra estos primeros mandatarios, cuyos delitos;jamas habian s" 
do castigados por padrinazgos y otros vicios bien conocidos, citando entre 
ellos á Branchiforte > á quien se le relevó aun de.ser residenciado..Recordó 
la necesidad de impedi r los progresos de tales abusos;, pues la. distancia de 
aquellas provincias con la.metrópoii • dificultaba el pronto castigo de seme
jantes del i tos; y concluyó pidiendo que volviese el artículo á la comisión 
para que propusiese éh medio que podría adoptarse para conseguir el fin q U e 

indicaba. 

Opúsose el Sr. Calatrava diciendo que-el Sr:-'Arispe.confundía.los deli
tos que estos individuos cometían.en el exercicio de su oficio con los comu
nes! Quedebiendo ser juzgados.por el tribunal de Justicia ios magistrados, 
debían serlo del mismo modo los gefes superiores de que hablaba el Señor 
Avispe, quienes debiendo tener menos influencia en la península que donde 
estaban mandando , serian juzgados en ella con mas imparcialidad y rigor. 
Que habiendo variado las circunstancias, no eran de temer ios abusos que 
hasta aquí se habian notado; razón por la que si á Branchiforte se le hubie
se de juzgar ahora no quedaria impune. 

Conformándose el Sr. Arguelles con la opinión del S- - Calatrava, la 
corroboró recordando la institución,anual.de Cor tes , en donde los señores 
diputados de América apoyarían las acusaciones que se lucieren contra qual-

.quier empleado de aquellos países, . llamando con este motivo la atención 
del Congreso para que tomase en consideración el modo de.hacer efectiva 

/ con claridad la responsabilidad de los consejeros de Es tado , por ser los úni
cos empleados, para los quales no se habian señalado los trámites de exígír-
sela en caso de que aconsejasen mal al R e y ; quando en su concepto'eran 
los que mas daño podían hacer solo con la tremenda facultad de las propues
tas. Concluyó pidiendo se encargase ala comisión .que propusiese un artícu
lo relativo, á este, punto. 

Convino el Sr. Martínez ( D . J o s é ) con los dos señores preopinantes 
en que no podia. tomarse el temperamento indicado por. el Sr. Arispe, por
que si se habilitase á las audiencias para instruir el expediente , seriapreciso 
hacerlo respecto del ¡gefe político,, lo qual es contrario á lo resuelto. En or
den á la idea del Sr. Arguelles sobre los consejeros de Es tado , dixo que no 
correspondía á este decreto , sino á un reglamento particular , en caso que 
las Cortes quisiesen entrar en el examen de un punto que ofrecía tantas difi
cul tades , , .-. . ..-, ,•• 

-El Sr. Cr.eus hizo.presente que á, pesar de qüanto.se había dicho apoyanr 
do. el articulo ». le hacían fuerza las razones del Sr.. Arispe porque ínterin 
se decidía en eí tribunal supremo la-causa de qualquier gefe,., podia este con
tinuar cometiendo males tal vez irremediables. Añadió quedas informacio
nes sumarias de las causas , siempre habian de hacerse en .aquellos países, 
y, no donde residiese el supremo t r ibuna l , el que siempre.,tendría que per 
«ir allí las pruebas , y cometer esté encargo á alguna autoridad , resubtaflr 
do de esto el inconveniente de -iñt.erYeBÍfe.en semejantes causas tribunales, 
no nombrados con'anterioridad por la .ley según mandaba ¡a constitución; 
concluyendo con que el artículo necesitaba de alguna modificación,. para lo 
que pedía pasase á la comisión. . 

Fueron del mismo sentir los Sres. Morales Gallego y Martin: este últi' 
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mo después de referir los abusos que en su provincia ficen) se notaba», 
quedando estos gefes sin castigo por fal'a de una autoridad que reparase i n 
mediatamente sus excesos, pidió que Ja petición del JV. Arispe se hiciese 
extensiva a la península , al menos en Jas provincias de .Castilla , forman
do sumaria, y remitiéndola al supremo tribunal de Justicia para la sen
tencia. 

E l JV. Calatrava hizo notar que los inconvenientes citados por el señor 
preopinante no debían inclinar al Congreso á alterar el sistema establecido, 
respecto á que tanto los gefes polí t icos, como los intendentes y demás, 
puedan ser acusados, no solo ante el. tribunal supremo de Just ic ia , sino 
ante el R e y , quien puede por una orden suspenderlos; y todo el mal 
que podían hace r , era Jo que tardase en llegar la queja. Que si se dexase 

r t a la puerta para acusarlos ante las audiencias, seria mayor mal que el 
que se trataba de evitar abriendo una guerra perpetua entre los gefes supe
riores y dichas corporaciones, cuyo mal recaería sobre la nación , no p u -
diendo ademas ser suspendidos tales funcionarios por las audiencias por ser 
contrario á la constitución. 

Recordando el JV. Zumalacarregui la idea de que los gefes y magistra
dos son para el pueblo , y no el pueblo para e l los , pidió que se tomase un 
medio término, v. g. , que las audiencias justificasen el del i to , y remitiesen, 
al supremo tribunal el sumario para que en su vista procediese. 

E l JV Porcel anunció que ya en la antigua legislación de Indias estaban 
remediados los males que se deseaban evitar; pues que ella concedía á los 
agraviados en providencias gubernativas recurrir á las audiencias, y que así 
no estaban tan sin freno aquellos gobernantes, debiéndolo estar menos en 
lo sucesivo , porque periódicamente las Cortes habian de residenciar al G o 
bierno. Que el mal' no estaba en el sistema de las leyes , sino en el -nombra
miento de los sugetos. 

Haciendo ver el JV. Rus quanto animaba á obrar con arbitrariedad á los 
gefes superiores de ultramar la distancia de aquellas provincias, encareció 
la necesidad de tomar una medida justa para evitar que tal vez por falta de 
castigo pronto se perdiesen una ó mas de e l las , siguiéndose de esto males 
infinitos; y opinó que la comisión meditase un medí® para ocurrir á este 
daño. \ 

D e la misma opinión fué el JV. Larrazabal, oponiendo al JV, Porcel que 
por Ja constitución y ley de §> de octubre había desaparecido la parte de le- . 
gislacion de Indias que habia c i tado , y otras leyes , por las quales las a u 
diencias no podían entender en asuntos gubernativos. 

El JV. conde de Toreno fué de dictamen que no hV* ia necesidad de que 
el artículo volviese á la comisión : que , los gefes políticos representaban la 
autoridad executíva delegada ; que la constitución limitaba muchísimo sus 
facultades, y que solo tenían la de presidir las diputaciones y ayuntamien
tos; de modo que en sus delitos siempre serán criminales unos y otros de 
dichos cuerpos: que el hacerse allá la sumaria á un gefe político , y enviar
la al supremo tribunal de justicia, traería los mismos inconvenientes que 
si se le juzgase en la península , porque ínterin seguiría mandando, y en 
caso de ser removido quedaría sin representación el Gobierno , lo que no 
seria menos perjudicial: por ú l t i m o , que habia algunos inconvenientes na
cidos de la distancia, les quales eran irremediables; pero que tanto como 
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la arbitrariedad debía temerse y evitarse la anarquía. 

Insistió el Sr. Arispe en que pasase á la comisión, y as' se acordó 
Continuó la lectura de la causa formada contra el señor diputado Ros'. 

y concluida se volvió á leer la sentencia del tribunal, y el voto particular 
del Sr. Lispergüer. Tomó en seguida la palabra el Sr. Zumalacarregui di
ciendo : 

„Muy triste cosa es, Señor, el que un diputado se vea precisado á 
tratar de una materia que tiende directamente á zaherir la conducta de un 
compañero distinguido por sus vastos conocimientos y carácter; pero ya 
que las circunstancias en que nos hallamos nos ponen en este conflicto, di
ré quatro palabras, guardando conseqüencia con lo que he manifestado 
siempre que se ha tratado sobre este particular. 

„ V . M. sabe muy bien que quando se leyó en el Congreso la carta 
misiva que dio margen á este procedimiento , todos los señores diputados 
se conmovieron, y todos se Irritaron contra sa autor. En el siguiente dia 
se supo que el señor diputado Ros era el autor de dicha carta, y aun se 
entrevieron las providencias que V . M. quería tomar. En el momento se 
Taríó el plan, y observó en los mismos señores diputados, que el dia 
anterior habían detestado la carta, una cierta frialdad que degeneraba en 
desprecio de la conducta de V . M. ; Y por qué esta mudanza tan repen
tina ¡Muy fácil es penetrar la verdadera causa. ¡Oxalá hubiese la misma 
facilidad en calentar algunos cerebros de nieve, y en hacerles conocer 
quanto es el honor , qttanta la dignidad de un representante de la grande 
y heroica nación española! 

«Nombrado el tribunal de Cortes para que substanciase y determi-
Kase la causa que se habia de formar al Sr. Ros , mandó aquel que se re
mitiese la carta á la junta de censura, y esta la calificó de subversiva y 
contraria al espíritu de la constitución: se ratificó en lo mismo en su 
segunda censura, á pesar de las razones que el Sr. Ros expuso en contra
rio , y pasó á la suprema junta de censura para su calificación. Tengo enten
dido que la censura de esta junta fué dada á pluralidad, y á la verdad 
quisiera tener á la vista los votos de los que disintieron dé aquella, para 
enterarme de los fundamentos en que apoyaron unos y otros su dictamen. 

,,La junta suprema calificó la citada carta de sumamente impolítica, y 
perjudicial su lectura: aseguro á V . M. que no entiendo lo que quieren de
cir estas voces nuevas en nuestra legislación. {Quién ha dicho á la junta 
suprema de censura que tiene facultades para separarse del orden que 
debe seguir un juicio de esta clase i 'Debió acaso la junta suprema ex
cederse de confirmar ó revocar la censura que dio la provincial, fundando 
las razones que tuviese para lo uno ó lo otroí La junta suprema, pues, 
separándose de lo que debió hacer, dio una censura, valiéndole para ella 
de expresiones que solo existen en su peculiar diccionario : .que la carta es-
impolítica. • Y qué tiene que ver lo impolítico con un delito? Pero dexando 
esto , porqué solo es dado el entenderlo á la junta de censura, hablemos 
¿ú Sr. Ros. 

„No me arrepiento , Señor, de haber presentado á V . M. la carta mi
siva de este señor diputado; lo hiciera otras cien veces que se ofreciese; pe
so aseguro á V. M. que sí hubiera sabido el giro que habia de tomar 
la causa, la habría promovido de otro modo. Estoy oyendo que de ocul-



tos nw jume ai eecle sia: ya lo se; pero también sé que esta clase de delitos» 
dirigidos á minar los cimientos de la libertad nacional, deben castigar
se al memeíto, sin dar las treguas que ha habido en la cau-sa para que eí 
delinqüente busque efugios miserables, y dispare contra el señor fiscal 1« 
multitud de saKasmos que se observan en sus escritos. Aunque el señor 
Ros no tuviera otro delito mas que la presentación del articulado que hizo 
para su prueba, era lo suficiente para imponerle mayor castigo que el 
que consulta el tribunal, <Qué quiere decir que en Galicia se decía ha
ber en el Congreso un partid» de ateos, hereges, francmasoaes i Por la 
simple alegación de este particular < no conviene el Sr. Ros en aquella opi
nión, puesto que expresa que su carta se dirigia á persuadir á'su provincia 
que él no era .de este partido> Señor, es necesario estar ciego para n» 
convencerse de las iniquas miras de esta carta. No puedo alcanzar la razoa 
en que se funden para tener á algunos diputados por ateos, hereges , franc
masones. Ateos.... hereges,.., < serán por haber opinado la supresión del tr i
bunal de la Inquisición, y decretado algunas reformas que llegan á herí* 
Ciertas clases. Francmasones...,porque quieren que el pueblo español des
frute las exenciones y prerrogativas que tiene de suyo toda sociedad bies 
organizada. En fin, Señor, estos son ardides de que quieren valerse todos 
los que aspiran á minar la felicidad que V . M. procura á sus subditos. 
Conozco, Señor, que todas sus miras son infructuosas; mas no obstante, 
V , M; debe estar a la vista, y no dexar de castigar severamente Jos 
delitos que propenden á aquel fin. El medio ridículo con que el Sr. R# 
ha procurado evadirse de los castigos, es otra prueba de su delito % no se 
ve otra cosa que niego el cargo, niego el cargo... Señor, abra V . M. los 
ojos, y no dexe pasar las ocasiones que se le presentan para hacerse res
petar. El Sr. Ros, ayudado de otros de fuera del Congreso, cometió el 
delito: impóngasele la pena; y aunque en los autos instruidos perfectamen
te no se encuentra probado todo el delito que debia aparecer , aparece sin 
embargo el suficiente para que se le imponga laque el tribunal consulta, 
con la que me conformo 5 y protesto á V . M, que si consistiera en mí solo, 
se habría castigado de otra manera, porque los delitos de esta clase mere-
gen penas muy prontas y eficaces.'" 

La discusión quedó pendiente , y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA iS DE MARZO DE 1813. 

S e leyó un oficio del secretario de Gracia y Justicia, quien de orden 
de la Regencia provisional del reyno manifestaba 'los deseos que esta tenia 
de felicitar personalmente á S. M. en el día inmediato, con el plausible 
motivo de celebrarse en él el aniversario de la publicación de Ja constitución 
política de la monarquía española, y pedia que se le señalase hora para ve
rificarlo. Las Cortes quedaron enteradas del expresado oficio, y señalaron 
para aquel acto la hora de las doce de la mañana de dicho día. El Sr. Pré
ndente nombró en seguida para acompañar á la Regencia, según costum
bre , á los Sres. margues de Vülsfranca, Ramos de Arispe, Obispo Prior, 
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Laguna, Castillo, Manglano t Jáuregui, conde de Toreno, Obregon, Zúa-

\ zo , Rocafull y Larrazahal. 

Se mandaron archivar los test imonios, remitidos por los secretarios 
interino de la Gobernación de la Península, y Gracia y Justicia, que acre
ditan haberse publicado y jurado la constitución política de la monarquía en 
la ciudad de Sta. C r u z , capital de la isla de P a l m a , y en los pueblos de Ma
s o , Garafia, Puntal lana, Tixarafe , _Puntagorda, Barlovento, Breñaalta 
Breñabaxa, los Llanos , S. Andrés y Sauces ( d e la misma i s la ) ; y (én la 
provincia de Guadalaxara) en las pueblos de Mondejar ,Mcdranda , Bue
namente , Berzosa/Serrada , Cub i l lo , Serracínes, Valdesaz , Villaseca de 
Uceda,, Valdetorres , Pozancos , Ures , Valdeolivas , A l c a c e r , Rienda, 
A t a n c e , Umbrialejo, Palancares, Maranchon, Garganta , Torrequadrada, 
Moranche l , A u ñ o n , y por las comunidades de religiosos de S. Francisco de 
A l c o c e r , y de religiosas de la Concepción de Pastrana. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del secretario de 
Gracia y Jus t ic ia , con el qual acompaña las diligencias actuadas á instan
cia de D . Juan Pérez Pas to r , maestrante de Valencia , y vecino de la villa 
de Tobarra , sobre, señalamiento de viudedad á su muger Doña Elena La
drón, de Gueva ra y Nuñez de Haro. 

, Sé aprobaron sin discusión las once. proposiciones presentadas por la 
comisión de Hacienda en su dictamen acerca de la exposición del Sr. Alon
so y López, leido en la sesión del dia 16 de este mes (véase!); y á pro
puesta del Sr. Arguelles quedaron nombrados los individuos de dicha co
misión para serlo de la que ge propone en la primera de las referidas pro
posiciones , y agregado á ella el Sr. Alonso y López, 

La comisión de Hacienda, acerca de la exposición y proposiciones de 
dicho Sr. Alonso y López, leídas en la sesión de 9 de enero de 1 8 1 2 (véan
se), absteniéndose de dar nuevo dictamen, se remida al anterior que se 
acababa de aprobar, en cuyas proposiciones estaban virtualmente conteni
das las del Sr. Alonso y López, del referido dia 9 de enerp. 

Quedaron admitidas á discusión, y pasaron á la comisión de Constitu
ción las siguientes proposiciones del Sr. Castillo. 

Primera. Que los decretos de las Cortes y todas las órdenes del Gobier- ¡ 
«o supremo ,ya sean generales ,ya particulares , se comuniquen con la mis
ma fecha que á los gefes políticos á las diputaciones provinciales, y no estan
do estas formadas, á los ayuntamientos de les pueblos donde aquellas debatí 
instalarse. .' 1 

Segunda.. Que los ayuntamientos luego que reciban dichas órdenes las 
comuniquen á los gefes políticos y á las, diputaciones provinciales, para que 
si no las hubiesen recibido por el conducto inmediato del Gobierno , les cons
te de un modo auténtico para su cumplimiento. 

Quedaron aprobados los artículos 1 0 , 1 1 , 1 2 , i g , 1 4 , 1 5 y 1 6 del 
proyecto de decreto sobre responsabilidad. 

' Dicen así: 
1 0 . En estas causas instruirá también el sumario y las demás actua

ciones del píen ario el ministro mas antiguo de la sala respectiva; y habrá 
lugar a súplica y al recurso de nulidad como en las que se formen contra los 
magistrados de las audiencias. 

1 1 . Los empleados públices de las demás clases seránacusados\é detttfH" 



ciados por los propios delitos ante sus respectivos superiores, ó ante el Rey 6 
ante los jueces competentes de primera instancia. Perú si hubiese de formár-
seles causa,.serán juzgados por estos y por los tribunales á que corresponda 
el conocimiento en segunda y tercera instancia. 

12. Quando se forme causa al gefe político ó al intendente de una pro
vincia , el acusado no podrá estar en el pueblo en que se practique la infor
mación sumaria, ni en seis leguas en contomo. • 

1 3 . Los tribunales darán cuenta al Rey del resultado de las causas que 
se formen contra empleados públicos, y de la suspensión de estos siempre que 
la acordaren. 

14. Quando el Rey ó la Regencia reciba acusaciones ó quejas contra ¡os 
empleados públicos , que puede suspender libremente , ó remover sin necesidad 
de un formal juicio, tomará por sí todas las providencias que están en sus 

facultades conforme á la constitución y á las leyes, para evitar y corregir los 
abusos, para que no pp-manezcan en sus puestos los que no merezcan ocu
parlos, y para no promover á otro^destinos los que huyan servido :mal en los 
anteriores. 

1 e. Sin embargo de quanto queda prevenido , las Cortes, en uso de la vi-
gesimaquinta facultad de las que les señala el art. 1 3 1 de la constitución, 
harán efectiva la responsabilidad de todo empleado público que la merezca, 
y a, sea en virtud de moción de algún diputado , ya de queja fundada de 
qualqniera español. 

16. Para este Jin nombrarán una comisión, que forme expediente ins
tructivo , áJin de apurar si los cargos aparecen suficientes ;y apareciendo ta
les , decretarán, oida la comisión, que há lugar á la formación de causa con
tra N . , quedará suspenso el acusado,y remitirán todos los documentos ai 
juez ó tribunal competente para que se le juzgue con arreglo á las leyes. 

En e l artículo* 1 5 se varió la palabra moción, substituyéndose en su lu
gar la de proposición. 

El Sr. Rus hizo en seguida la siguiente. 
Abolido ya el juicio de residencia por la ley, quedan á los agraviados 

expeditos sus recursos por el medio de que habla la xxx, tít. xi, lib. VJI de 
la novísima Recopilación. 

Admit ida á discusión la proposición antecedente, se mandó pasar á la 
misma comisión que extendió el referido proyecto de responsabilidad. 

Continuó la discusión acerca de la sentencia pronunciada por el t r i 
bunal de Cortes en la causa-del señor diputado D. Manuel Ros (sesión 
del dia anterior). 

E l Sr. García Herreros fixando el verdadero sentido que las palabras 
político é impolítico tienen en semejantes materias, rebatió con el proceso en 
la m a n o , y glosando cláusula por cláusula la última calificación ó explica
ción de la primera , dada por la junta suprema de Censura, todas las razo
nes en que esta fundaba su dictamen* al qual_calificó de yago , indetermi
nado*, injusto y capcioso. Manifestó, la atrocidad del delito cometido por 
el Sr. Ros, apoyándose en la calificación fiscal del Sr. Gutiérrez de la 
Huerta, cuya imparcialidad en el particular estaba fuera de toda duda. Ana
lizó en seguida la misma carta misiva, y las contestaciones verbales dadas 
por su autor á ios cargos que le habia hecho el t r ibunal ; deduciendo de t o 
do que dicha ca r t a , ya por su contenido, ya por las razones con que la de-
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fendia su autor , era un verdadero cuerpo de del i to , y de delito enormísi-
ijrjp, del crimen de rebel ión, que con semejantes papeles y con todo genera 
de amaños , ardides , é intrigas las mas infernales, se iba fomentando con
tra la soherana autoridad de las Cor t e s , contra el Gob ie rno , contra la 
constitución, contra todos los saludables decretos del Congreso, y útiles 
reformas hechas por el mismo en favor de los pueblos; conspiración horri
ble , de la qual se manifestaban ya algunos síntomas en varias provincias 
singularmente en G a l i c i a , en la qua l , según confesión del mismo JV. Ros, 
cundia la noticia de que en el Congreso nacional habia un gran partido de 
hereges y ateos &c. Y después de haber declamado con la mayor energía 
ponderando la necesidad en que las Cortes se hallaban de hacer grandes es
carmientos , y sofocar con castigos exemplaríslmos el germen de la discor
dia y guerra civil en que los fanáticos y bien hallados con los antiguos abu
sos , y con la opresión é ignorancia de jos pueb los , procuraban envolver 
á todos los españoles, concluyó manifestando que la sentencia dada por el 
tr ibunal de Cortes en la causa del Sr, Ros, era excesivamente lene, que no 
guardaba proporción alguna "con la atrocidad del crimen cometido; pero 
que conociendo por una fatal" experiencia el sistema funesto de moderación 
que en tales lances seguía el Congreso, se veria en la precisión de aprobar
l a , siendo así que en su juicio, aun usando de toda la consideración, sua
v idad , condescendencia y misericordia compatibles con tamaño delito , de
bia el Sr. Ros , quando menos , ser extrañado de todo el territorio español. 

El : Sr. Hermida presentó un discurso, que leyó uno de los señores ser 
cre íanos , en el qual , después de hacer varias reflexiones en apoyo de la coa-* 
ducta del Sr.,Ros, manifestando que ningún exceso habia comet ido , y que 
solo habia usado de áu derecho con la publicación de su tarta misiva , con
cluía jopeando la prudescla de las Cortes. „Un velo de paz y de huma
nidad '('así terminaba su 4iscursa~) venga á cubrir para siempre procedi
mientos que nunca'debieran empezarse / ordenando un perpetuo silencio s o 
bre t o d o , y mandando aT JV. Ros continuar en el desempeño de su repre
sentación." 

E l JV. Llaneras pidió que se señalase la ley ea que el tribunal habia 
fundado la sentencia, pues no la yeia citada en el proceso. 

E l JV. Arguelles, después de haber contestado ligeramente á las refle
xiones hechas por ' los ''Sres. • Hermida y Llaneras en apoyo de sus respecti
vas peticiones, se extendió en manifestar la gravedad del a sun to , y la fu
nesta trascendencia que irremediablemente tendr ía , si el ^Congreso en su Re
solución no se separaba del sistema de lenidad que con descrédito suyo, y 
grave perjuicio de la causa pública ? habia formado su carácter desde su 
instalación. A p o y ó y presentó baxo diferentes aspectos las razones alega
das por el JV. Qarcía Herreros, y concluyó aprobando la sentencia del 
tr ibunal. 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente discutido; y puesta a 
votación por partes dicha sentencia, resultó reprobada en todas ellas. 

Habiéndose indicado que en seguida se votase el Voto particular del 
JV. Lispergüer , que habia disentido de la mayoría del t r ibunal , se opusie
ron á ello varios señores diputados, ya porque estaba en términos condi 
cionales , y ya porque su opinión part icular, aun en el caso de que hubiese 
manifestado alguna, aa debia reputarse por sentencia. Pretendiaa «tros se-



fiares que el asunto estaba ya concluido, y que debía considerarse absuelto 
al Sr. Ros, puesto que se habia desaprobado la sentencia del tribunal. R e 
plicaron varios que la reprobación de la sentencia no era la absolución del 
reo; y que lejos de esto, muchos la habían reprobado por ser demasiado sua* 
ve, y muy inferior la pena que en ella se imponía al JV. Ros al delito que 
habia cometido. En este.estado quedó pendiente la discusión, y se levantó 
la sesión. 

SESIÓN D E I D I A 1 9 DE M A R Z O DE I 8 I § . 

S e mandó agregar á ías actas él voto particular ¿el Sr. Zorraquin, con
trario á la resolución que tomó ayer el Congreso, desaprobando la senten
cia del tribunal de Cortes contra el señor diputado Ros. Subscribieron á 
él los Sres. Llareña, Torres Machi, Rocafulí,< Dueñas y Zümálacarregui. 

Entraron á jurar, y tornaron asiento en el Congreso los señores diputa
dos por Jaén D. Tomas Tauste, D. Juan Manuel SuMie y D. Dieg» 
Mariñ. (Véanse las sesiones de 24 del fasadoy 16 del corriente.') 

Admitieron las Cortes con especial agrado tres exemplares del prímeí" 
tomo de la obra titulada: Pensamientos sobre táctica y sobre algunas 
«tras fartes de la guerra, del marques de Silva, traducida del francés 
por el teniente coronel del segundo regimiento de infantería de Murcia 
D. Melchor de Sas /quien la ofrecia al soberano Goógreso. 

Aprobaron las Cortes la siguiente propuesta de la Regencia', qué hiz©' 
á conseqüencia de lo resuelto en la sesión dé 2 del corriente (védse)¿ 

„E1 consejo dé Regencia nombró en 6de febrero'de i Sto éoñseferode" 
Estado al arzobispo de Laodicea, y en el mismo día se le comunicó el nom
bramiento , según consta del decreto original y notas de la secretaría del 
despacho de Estado, de las que resulta, que en 1 2 de febrero dé 1 8 1 1 se 
suspendió la publicación dé estos decretos, y el aviso al consejo de Esta
do y al tesorero general, sin que conste la causa de esta suspensión. 

,,£n ío dé setiembre de 18 í i se hizo presente á las Cortes genera
les y extraordinarias del reyno para su resolución , que quando se estableció 
el consejo de Regencia habian solicitado algunos individuos de la Central 
que se les nombrase consejeros de Estado, á lo que se accedió en aquellos 
momentos por justas consideraciones, mandando se expidieran los decre
tos; pero que no se pasasen al consejo de Estad©,:ni al tesorero general» 
quedando en suspenso dichas gracias; que Uno de los agraciados habia sido 
el arzobispo dé Laodicea, el qual hallándose en Ceuta en Ja mayor miseria, 
había solicitado que se le señalase algún sueldo con que vivir, y que la R e 
gencia , creyéndose sin facultades para determinar, lo proponía á S. M., 
siendo de dictamen que se íe señalasen veinte mil reales anuales mientras 
no percibiese sus rentas; á lo que parece accedieron las Cortes generales y 
extraordinarias; pero sin contestar nada acerca de la suspensión del decreto 
de consejero de Estado." '' # 

¿Posteriormente ha recurrido este interesado á la Regencia del reyno, 
pidiendo se le ponga corriente esta gracia, y se le pase el oficio de jublla-
«ion que s« ha pasado á lo* demás individuos del extinguido consejo de Es-



tado, ihmtándese á los honores y preeminencias correspondientes, pues no 
apetece sueldo, en atención á que se ve comprometido su honor por haber 
usado del dictado de consejero de Estado. 

,,En su conseqiiencla, deseosa la Regencia del reyno del mayor acierto 
mandó en 1 1 de diciembre último que informase el marques de las Horma
zas , como encargado en aquella época de la secretaría de Estado, quien di
xo que tomando en consideración el primer consejo de X^egencia las califica
das prendas que concurrían én el arzobispo de Laodicea, su zelo pate¡ótico, 
notorio desinterés y suma eficacia que habia acreditado en el desempeño de 
varias é importantes comisiones durante su presidencia dé la Central, y 
particularmente en el acto de conferir la posesión al consejo de Regencia, 
y prestar el juramento, cortando con tesón y premura las diferentes contes
taciones impertinentes é intempestivas que se suscitaron y pudieron dilatar
la , y aun invalidarla, con las sensibles resultas que tan críticas circunstan
cias presagiaban; no s®lo movieron al consejo de Regencia á conferirle 
plaza efectiva del consejo de Estado, sino atender á su subsistencia; por 
todo lo qual juzgó debia accederse á la solicitud de este interesado. 

«Pasado todo el expediente é informe del marques de las Hormazas 
en 23 de diciembre ultimo al consejo de Estado, para que consultase su pare
cer , manifestó en 23 de enero siguiente , que resultando dé todo lo referido 
que existe la gracia de consejero de Estado legítimamente hecha en favor 
del arzobispo de Laodicea, era de dictamen que se debia deferir á esta 
solicitud. . 

«Hubo dos votos particulares, que aunque se conformaron con el dicta
men del consejo, añadieron que habiéndose dado cuenta á las Cortes gene
rales y extraordinarias en los términos referidos, debia remitirse el expe
diente á las mismas para que lo determinasen; y.alguno fué de parecer que 
no se podia dar dictamen por hallarse pendiente en el Congreso. Enterad» 
de todo S. A. resolvió se esperase la resolución de S. M. 

«En este estado, habiendo acudido el arzobispo de Laodicea á las Cor
tes generales y extraordinarias con la misma solicitud y resolución, que en 
su vista habia recaído, y queda expresada, se sirvió mandar S. M. en or
den de 4 del que rige, que S. A, informase lo que hubiese y se le ofreciese 
en el particular ; y en su cumplimiento manifiesto á V. SS. de orden de h 
Regencia provisional del reyno quanto hay en la materia, y que S. A. opi
na que debe confirmarse esta gracia, pero que S. M. se sirvirá determinar 
lo que le parezca , que siempre será lo mas acertado. 

«Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 1 7 de marzo de 1 8 1 3 . = 
Antonio Cano Manuel. == Señores secretarios de las Cortes generales ex
traordinarias del reyno." 

A las comisiones reunidas Eclesiástica especial y de arreglo de Tribu
nales pasó un oficio del secretario de Gracia y Justicia con un expediente 
sobre el restablecimiento del tribunal de la Rota. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones las exposiciones siguientes; , 

«Señor, el ayuntamiento constitucional de Mérida de Yucatán , lleno 
del mas sumiso respeto expone á V. M. , que habiéndose jurado y publica
do en esta capital el dia 1 4 del mes de octubre la constitución política 
que la sabiduría de Y . M. ha sancionado para establecer el Gobierno de la 
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monarquía española sobre solidos fundamentos, que la harán elevarse á la 
cumbre de la gloria, se procedió en su conseqíiencia, y en virtud de los 
decretos doV. M, de 23 de mayo á la elección de regidores con arreglo á 
lo que previene la misma constitución', congregándose los ciudadanos con 
el mayor orden y tranquilidad en juntas parroquiales para.el nombramiento 
de electores. No puede el ayuntamiento, Señor, expresará V . M. el j ú 
bilo con que estos subditos, después de la madura y diuturna opresión se 
vieron repentinamente reintegrados en sus derechos por una constitución l i 
beral. La verdad es , Señor , que elevados momentáneamente de la degrada
ción á la l ibertad, na creían aun en las actas mismas lo quedes aseguraba el 
testimonio de sus sentidos; y aunque las anteriores noticias de las filantró
picas disposiciones del Congreso les hacian concebir esperanzas lisonjeras, 
pero envejecidos en el arbitrario sistema del Gobierno pasado, concebían 
imposible una transformación que las hiciese mudar enteramente de 
condición. • ' .' 

„ S i V . M . , Señor, ha concedido á sus pueb los , como es cierto, el ma
yor beneficio que puede hacerse á los mortales declarándolos l ibres, V. M . 
sabrá calcular el grado á que habia llegado el entusiasmo de la gratitud mas 
üerna y sincera. Las aclamaciones nacidas , no de una alegría momentánea, 
ni de aquel júbilo pasagero que tiene su origen en la superficial condición 
humana, sino del convencimiento mas acendrado de que V . M. los habia 
redimido de la servidumbre á que un monstruoso sistema los tenia reduci 
dos"; los nombres de los mas célebresy ambiciosos conquistadores; los m o 
numentos magníficos da las naciones mas poderosas; la memoria de los mas 
ilustres personages tendrán fin quizá en los anales de los hombres; pero la 
gratitud con que los españoles deben mirar al augusto Congreso que los hizo 
de esclavos libres; de ignorantes ilustrados; de indolentes enérgicos y 
•activos; de cadáveres finalmente hombres vivos durará mientras existan 
racionales que sepan respetar la v i r tud , y apreciar el verdadero mérito. La 
ciudad de Mérida, Señor, por medio de su ayuntamiento, penetrado de los 
sentimientos de la mayor gratitud , de la fidelidad menos equívoca, del 
mas sumiso respeto ofrece á V . M. sus ardientes votos, y felicita al augusto 
Congreso de las Cortes generales y extraordinarias, por la sabiduría, h u 
manidad y entereza con que supo hacer felices á tantos millones de almas, 
sacrificando su comodidad, entre el tumultuoso estruendo de las armas', 
dando á sus pueblos una tan l iberal , tan admirable constitución. S í , Señor, 
cimentando sobre las bases mas sólidas, y principios de la mas sana filoso
fe , los eternos derechos del hombre atropellados por la destructora arb i 
trariedad. 

„E1 ayuntamiento y la ciudad reconocen y admiran en V . M. el o r í -
gen dé su l ibertad, el centro de la nación, la suprema autoridad y funda
mento de su gloria. Por t an to , Señor, ruegan al omnipotente conserve á 
V". M. para siempre , como el brazo benéfico , que habiendo redimido á las 
Españas de su antigua, esclavitud, ha sabido oponer un muro inexpug
nable á la injusta y formidable agresión del mayor tirano que haya existid» 
jamas. 

«Nuestro Señor guarde la importante vida de V . M. muchos años , c o 
mo incesantemente se lo ruegan sus mas leales subditos. Sala capitular de 
Mérida 4 de diciembre de 1 8 1 2 . = S e ñ o r = M a n u e l Artazo.=Mi¡>uei G O R -
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ralez y lastirí. = Agustín Domingo González. = Antonio Félix de I 
Torre. = Juan José Truxillo. = José Francisco de Cicero. == Pantaleo* 
Cantón. = Francisco Vallado. = Pedro José Guzman. = Buenaventura 
Castillo. = José Matías Quintana. = José Francisco Bates. = Lorenzo Za-
vala, secretario. 

„Señor, por una de aquellas casualidades, hijas de la enorme distan
cia que nos divide , aun no ha llegado de oficio á esta península española 
la constitución política que V . M. sancionó en medio de unas angustias 
sin tamaño, de que no hay exemplar en la época de los siglos; pero como 
V . M. , superior siempre en su constancia á su situación y riesgos, solo sus
piraba por aquel deseado y feliz momento de dar á su nación grande y heroi
ca un código que pudiese garantir para siempre su posterior felicidad, y po
nerla á cubiertp de las desgracias horrorosas á que la conduxo su an
terior sistema ; logró ver concluida , obedecida y proclamada con un, en
tusiasmo digno de la envidia de las naciones cultas y civilizadas esa gran
de obra de sus desvelos, que derramando beneficios establecidos con la 
mas alta sabiduría, es la coluna que hará respetable el nombre español, y 
que llevará la soberana memoria de V . M. de generación en generación, 
hasta que el último de los hombres acabe con sus dias la profunda gra
titud con que todos deben tributar á V . M. la mas firme, constante y 
ebligatoria consideración y reconocimiento. 

„ Faltarla á la justicia deque soy inseparable, si al ofrecer á V. M, 
anís respetos , como el menor y mas agradecido español de sus subditos, 
no le rindiese con mi obediencia la mas expresiva y atenta enhorabuena 
por la satisfacción sin tamaño que logra á la faz del universo al ver esa 
sabia y santa constitución ocupar con admiración el mundo, llenar de 
terror al sangriento Atila, oprobio del trono francés, que cinco meses des
pués de publicarla V. M. tuvo que levantar vergonzosamente el sitio con 
que quiso impedirle sus progresos en ella ; y si al mismo tiempo no pu
siese en la augusta noticia de V . M. que esta provincia, que tengo el ho
nor de mandar, si supo anticiparse á jurar al mejor y mas deseado de 
los reyes, también ha sabido jurar eterna obediencia á su constitución aun 
antes de recibirla de oficio , porque su acendrada lealtad , su patrietismo, 
y sus deseos de una íntima y religiosa unión á su gobierno y á su in
dependencia del tirano , nada le detiene quando trata de dar testimonios 
inequívocos de su alta fidelidad; tal es la unidad conforme de sus sen
timientos y tal su respeto que por mí consagran á V. M . , rogándole se 
digne aceptar las expresiones de reconocimiento con que le felicitan por 
haber tocado el colmo de sus satisfacciones con hacer feliz á la nación 
grande, noble, guerrera y fiel que representa." 

Dios guarde á V. M. los dilatados años de mi deseo. =Mérida de Yu
catán 30 de noviembre de 1 8 1 2 . r : Señor == Manuel Artazo. 

„ Señor, la audiencia de Valladolid no puede menos de dar gracias y felf 
citar á V. M. por haber extinguido el tribunal de la Inquisición , y por la 
dignidad y pulso con que ha llevado á efecto este pensamiento propio de su 

. piadosa religiosidad, profunda sabiduría y sólida política. Aquel tribunal n» 
establecido por Jesucristo (que no faltó en nada de lo necesario á su iglesia); 
desconocido en ella por espacio de muchos siglos, y én la de España_ casi 
hasta fin del x v , aunque conservé siempre la pureza de su fe; que disminuía 



la potestad de los obispos: que fomentaba preocupaci©fies dañosas: que i m 
pedia el progreso de las luces : que procedía de un modo particular obs 
curo y demasiado severo, cerrando el camino á la defensa de los procesados, 
y á toda la responsabilidad de los jueces , cuyas violencias no se permi
tía evitar ni aun á los juzgados mas altos de la nación *. que hacia á los 
eclesiásticos arbitros, de los mas horribles castigos corporales, contra el 
espíritu de mansedumbre que debe reynar en ellos*, que sostenía las preten
siones ul t ramontanas, y atacaba la soberanía nacional , y la autoridad de 
sus gefes•, al mismo tiempo que servia de instrumento del mas absoluto 
despotismo con" desdoro y escarnio de la nación entre las demás cultas 
de la^ Europa. Para conservar p u r a , como tod®s deseamos la santa religión 
católica , solamente verdadera , y única de muchos siglos á esta parte de 
nuestra nación, que se ha obligado á protegerla con leyes sabias, ha sido 
substituido por los jueces que instituyó el mismo Jesucr is to , rest i tuyen
do sus derechos imprescriptibles á los obispos , á quienes puso el Espíritu 
Santo para gobernar la iglesia de D i o s , restableciendo las leyes de F a r -
tida y los antiguos usos conformes á nuestra propia constitución, tan g lo
riosamente renovada por V . M . , conservando salvo el poder de la iglesia 
para juzgar y castigar con penas propias de su poder puramente espiritual los 
delitos de religión, sin perjuicio de la protección debida siempre por e l 
soberano á todos los oprimidos, devolviendo la imposición de los castigos 
temporales, corporales y pecuniarios á los tribunales pr ivat ivos , que son los; 
civiles de la nación , dexando abierto el camino á todos para la acusación de 
unos delitos que ofende umversalmente la delicada piedad de los españoles, 
y para la justa defensa á los acusados, por los medios legales y conformes 
á la sabia constitución política de la monarquía, removiendo los estorbos 
que se oponían á la justa libertad y deseados adelantamientos en todo 
género de literatura, sin omitir las debidas precauciones para que no pa
dezca la menor lesión nuestra creencia en sus divinos dogmas , la mora 
lidad en sus sólidos pr incipios , y la política en sus verdaderos funda
mentos; apartando d é l o s clérigos la odiosidad que trae consigo la ap l i 
cación de las penas corporales; distinguiendo sábiamenre los límites de 
los dos poderes supremos; evitando los muchos males que se han exper i 
mentado, y recobrando en toda la Europa culta el concepto de ilustra
ción que se nos disputaba, sin perder nada del de sólida religiosidad que 
tan justamente tenemos adquirido. 

„ Habia reservado la divina Providencia á V . M. el establecimiento 
de un proyecto tan grandioso dirigido con la prudencia mas impondera
ble , pues ha sabido reunir las dos opiniones tan encontradas que se a d 
vertían en el asunto , haciendo conocer que ambas se dirigian al mismo 
fin de conservar, aunque por distintos m e d i o s , pura , única y sin m e z 
cla en nuestra España la religión santa de nuestros mayores. 

«Bendigan la generación présente y futuras á V . M. por tan singu
lar beneficio, y el cielo prospere sus trabajos y fatigas dándonos á t o 
dos la satisfacción de que lograda la expulsión de los mas injustos inva
sores del dulce patrio suelo, veamos por experiencia que los sabios docre-
tos de V . M . hacen la felicidad de la nación mas piadosa. 

„Dios guarde á V . M. muchos años. Frexo de Espada en Cinta 7 de 
marzo de 1 8 1 3 . = Señor = Domingo de Santa María. = Manuel de Eche-
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vatría. = Domingo Collazo. = Matías Herrero Pr ie to . = José de Ayuso. 
Navarro." • ..'7 

Siendo la hora de las doce entró la Regencia del reyno con el acom
pañamiento de estilo , y ocupando el solio en que se hallaba el Sr. Presi
dente , tomó la palabra el muy reverendo cardenal arzobipo de Toledo 
D. Luis de Borbon,, expresándose en estos términos: 

„La Regencia provisional del R e y n o viene á congratularse con V . M. 
por el aniversario; de la publicación d e la constitución de la monarquía es
pañola. La exaltación al t rono de^ un rey justo , el triunfo de enemigos p o r 
derosos, y la alianza de una nación generosa son ciertamente dones celes
tiales que reparte Dios á los hombres de tiempo en tiempo. La constitución 
sabia que V. M. sancionó el año anterior contiene en sí esto? y otros mu
chos beneficios, y los producirá constantemente: con ella nuestros, reyes no 
podrán dexar de ser buenos; triunfaremos de nuestros enemigos, y las na
ciones extrangeras buscarán r.acstra alianza. La Regencia protesta de 
nuevo á V . M. que cumplirá y hará cumplir exactamente ,1a, constitución, 
origen y fundamento de tantos bienes." - • 

Contestó el Sr. Presidente diciendo : 
„ S . M. ha oido la felicitación de la Regencia provisional del reyno 

por el aniversario de la constitución. Si fue tan satisfactorio el 1 9 de mar
zo de 1 8 1 2 , el que al frente del enemigo se publicó solemnemente la 
constitución , ¡quanto deberá serlo el de hoy , en que celebramos el primer 
aniversario de aquel dia en mas feliz estado > Las, fuerzas del enemigo des
aparecieron- de la vista de Cádiz., desocupando muchos pueblos oprimi
dos de la península, y sufriendo en su retirada considerables pérdidas: 
otras enormes ha padecido después en el N o r t e , estrellándose sus exércitos 
en aquel rígido clima á impulso de la energía y constancia de los valien
tes rusos. E l grande Alexandro , emperador de esta poderosa nación, no 
solo ha celebrado con nosotros un tratado de alianza y amistad, sino que 
ha reconocido nuestra constitución; y la Inglaterra, nuestra íntima aliada, 
la sostiene con su poder colosal. Si volvemos á lo interior , vemos que en 
los pueblos libres de la península y ultramar, donde ha l legado, ha sido 
recibida , jurada y, executada con tal entusiasmo, que no dexa duda de ser 
ella el voto general de la nación. En tan lisonjeras circunstancias, y en
cargada la Regencia , tanto de la defensa del estado como de la execu
cion de las leyes, no puede dudar S. M. que la energía, probidad y amor á 
la independencia nacional de los Regentes llevarán á cabo el absoluto cum
plimiento de la constitución , de esta constitución q u e , como garante 
del trono de nuestro adorado R e y Fernando , y de la libertad política de 
los españoles, es el ídolo de S, M. = S. M. satisfecho de la sinceridad 
de sentimientos de la Regencia provisional del reyno, acepta su felici
tación." , • 

^ A breve rato de concluido este discurso se retiró la Regencia con el 
mismo acompañamiento con que habia entrado. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Premios 
sobre la proposición del Sr. Rus (véase la sesión de 7 de diciembre^ úl
timo) , aprobaron las gracias concedidas por la Regencia al ayuntamiento 
de Coro , ampliando la última á las personas que nombraba dicho ayun
tamiento, á excepción del grado de teniente coronel á D . José Cevallps* 
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por estar prohibida la concesión de grados militares. Concedieron igual
mente el mismo título de muy noble y leal ciudad á la de Maracaybo, 
con facultad de poder añadir á su blasón el símbolo que denote su fideii*-
.dad, y la gracia de escudo á los individuos del ayuntamiento que traba
jaron con firmeza en sostener el-patriotismo d e s ú s conciudadanos con e l 
mote de constancia de Maracaybo, 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A zo D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

Oe leyó una exposición del R . P . Fr. Francisco Alcalá , de la ór- : 

den de S. Francisco, con la qual felicitaba á S. M. por el aniversa
rio d é l a publicación de la constitución política de la monarquía, y les 
presentaba y dedicaba un mapa ó árbol cronológico de los héroes que en' 
todos estados por su virtud y sabiduría ilustraron las Españas en el es
pacio de diez y ocho siglos. Las Cortes acordaron que se nombrase una 
comi,ion Especial que examinará dicho á rbo l , y expusiera su dictamen 
acerca de él. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del señor diputado Don 
Manuel de Roxas , quien desde Sevilla daba gracias á S. M. por haber
se dignado prologarle la-licencia. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario in
terino de, la Gobernación de la península , por los quales consta haberse 
publicado y jurado la constitución en los pueblos de Barranco-Pardo y 
Aldeadavila d é l a Ribera , en la. provincia de Salamanca, 

E l mismo secretario remitió á las Cortes trescientos exemplares del 
decreto expedido por la Regencia provisional del reyno, acerca de que 
todos los años se- celebre con gala , iluminación y salvas de artillería 
el aniversario de la publicación de la constitución política de la monar
quía española; y otros trescientos del decreto relativo al modo con que 
deben, reemplazarse las vacantes que ocurran en los ayuntamientos cons
titucionales ; á cuyos exemplares se dio el destino acostumbrado. 

Pasó á la comisión de Constitución una circular impresa, que la junta 
preparatoria de la provincia de Murcia ha dirigido á los pueblos de el la , se
ñalando el número de electores que corresponde á cada partido , con otras 
disposiciones que ha acordado para la execucion de las elecciones de diputa
dos á las próximas Cor tes , cuya circular fué remitida por el referido secre
tario. 

A la de Poderes pasó una certificación, remitida por el mismo secreta
r i o , de las dos actas de elecciones de diez diputados y tres suplen
tes para estas Cortes generales y extraordinarias por la provincia de 
Granada. -# 

Se mandaron pasar á la comisión de Justicia dos representaciones docu
mentadas del ayuntamiento constitucional de L u g o , relativas á un aten
t ado , que en su concepto cometió contra D . Juan Mudas , uno de sus in - ' 3 
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dividuos en el acto de desempeñar una comisión del mismo ayuntamiento 
el ayudante segundo del estad® mayor D. Carlos Emilio, cuyas representa
ciones fueron remitidas por el expresado secretario. 

A la comisión de Marina pasó una memoria de D. Juan de la Puen
te , capitán de navio de la armada nacional, en que manifiesta la ne
cesidad que hay de una nueva constitución marina militar y mer
cante. 

Tomó la palabra, y dixo 
El Sr. Lavrazabal -, ,.Señor, con motivo de que mi digno compañero 

el señor diputado Avila se halla enfermo , anuncio á V . M. que en la ciu
dad de San Salvador, de la provincia de Guatemala, se verificó la publi
cación de la constitución por su corregidor intendente D. José María Pey-
nado y el ayuntamiento, con tanta pompa y magnificencia, que no la ha 
habido igual en ninguno de los otros países, de que hasta ahora se ha dado 
aviso á V. M. Asi lo manifiesta el vistoso tablado que se dispuso adornado 
de símbolos y figuras que explicaban las virtudes características de la na
ción española, de sus sabios legisladores, y la grandeza de la constitución 
de la monarquía. Formando uña sola alma todos los cuerpos eclesiásticos y 
seculares, no podrá jamas decidirse quien á quien se aventaja en las singu
lares demostraciones de júbilo y alegría con que solemnizaron este acto. Los 
nombres de los virtuosos párrocos D. Matías Delgado y D. Miguel José 
Castro serán indelebles en la memoria de aquel vecindario , por el decidi
do empeño con que se conduxeron en las funciones eclesiásticas y cívicas. 
El referido corregidor Peyaado, qué tantas pruebas ha dado á V. M. de 
su decidido patriotismo, sacrificando sus intereses y persona, me encarga dé 
cuenta á V . M. de dicha publicación , acompañándome copia de todas las 
inscripciones, del tablado , de una loa hecha en honor de ambas Españas, 
y relación circunstanciada de lo demás. Todo lo presento á V. M. para que 
se impongan los señores diputados que gusten; y pido que se lea esta carta 
que me escribe, insertándose con la manifestación que se resuelva en el dia
rio de Cortes." 

Se leyó; y mandaron las Cortes insertarla en este diario con la expresión 
de haberla las mismas oído con particular agrado. Es la siguiente: 

„E1 dia 1 6 del último setiembre recibí en esta capital de la provincia 
un exemplar de la constitución política de la monarquía española, que se 
ha servido sancionar el augusto Congreso de Cortes; y estando ausente uno 
de los alcaldes ordinarios, y casi todos los regidores de este noble ayun ta-
miento, por hallarse en las cosechas de añil de sus haciendas, mandé li
brar órdenes citatorias para el 21 inmediato, con el objeto de acordar coa 
este ilustre cuerpo el dia de su publicación y juramento. 

«Habiendo concurrido algunos señaló el dia 5 del corriente, con el ob
jeto de que en los dias intermedios, aunque con suma estrechez , se prepa
rase la mayor solemnidad posible para un acto tan solemne como augusto 
é interesante ; pero las lluvias que sobrevinieron en copiosa abundancia el 
dia 2 me obligaron á diferir la publicación para el 8 inmediato si calma
sen. Así lo hice saber á este vecindario, y i . veinte y seis pueblos que reco
nocen la jurisdicción de estos alcaldes ordinarios, y que se hallaban citados 
para concurrir con sus atabales y músicas á aumentar el regocijo y solé nuli
dad de tan célebre como deseado dia; y habiendo calmado un poco las 11»* 
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vías el 7 1 y concurrido por esta razón los citados pueblos, me vi preci
sado , aunque muy cargada la atmósfera, á resolver que fuese el dia 8 la 
publicación. 

„No me parece debo omitir poner en noticia de V . S. el modo en que 
se executó la augusta ceremonia, por la idea que su execucion presenta 
de nuestro amor y lealtad; y por ello suplico á V . S. tenga la bondad de 
no molestarse, y al efecto procuraré omitir toda prolixidad. 

, .A las siete de la mañana del dia 8 concurrieron montados en buenos 
caballos todos los alcaldes, regidores y principales de los siete barrios de 
esta ciudad á casa del alcalde segundo D. Leandro Fagoaga , por enfer
medad del primero D. Juan Miguel de Bustamante , y trasladándose á las 
casas del ayuntamiento, se reunieron en ellas todos los gefes de rentas y ad
ministración pública, y el vecindario de distinción, montados en hermosos 
caballos ricamente enjaezados; y así reunidos se dirigieron á mi posada, de 
la que presididos por m í , volvimos á las casas consistoriales', en que rica y 
vistosamente adornadas, estaba colocado el retrato de nuestro Rey el Ser-
ñor D. Fernando v n baxo su dosel, y baxo de él también colocada la cons
titución y el real pendón con una guardia de honor, el respetable clero se
cular y regular de esta ciudad y sus inmediaciones, presidido por el vicario 
doctor D. Matías Delgado, y los vecinos de distinción , á quienes su avan
zada edad ú otras causas no permitían salir en el paseo. 

„Luego que llegamos se apearon dos regidores, decano y subdecano; 
el primero tomó con el debido acatamiento la constitución, y la puso en 
mis manos, y el segundo el real pendón , en que con letras de oro se leía 
viva la constitución de la monarquía española, y lo puso en las del alcal
de. En este acto hizo salva la artillería y fusilería de los cuerpos del fixo y 
voluntarios que ocupaban la plaza , á que correspondió el repique general 
de campanas, y presentando las armas los expresados cuerpos militares, se 
empezó el paseo ( aunque ya estaba lloviendo ) por las justicias, regidores 
y principales de los veinte y seis pueblos, citados todos con sus músicas y 
atabales, á cuya inmediación seguían los siete barrios de esta ciudad visto
samente montados, y luego baxo de mazas el ayuntamiento y vecindario 
presidido por m í , yendo inmediatos á mi persona el alcalde y regidores 
decano y subdecano , y los quatro Reyes de armas, por cuyo medio debia 
hacerse la publicación. Cerraba este magestuoso y solemne paseo el esqua-
dron de dragones, todos montados en rigorosa ordenanza, llevando á su 
cabeza su sargento mayor D. Millan Bustos, porque su edad y achaques no 
permitieron montar á su comandante D. José Rosi. De este modo se paseó 
por toda la república la constitución, que fué saludada por la artillería y 
fusilería al volver á entrar en la plaza, y que se volvió á colocar baxo del 
dosel por mano del mismo regidor decano. 

„Luego que nos apeamos, y tomé mi silla, hice un breve pero intere
sante discurso al inmenso pueblo, que con ansia me rodeaba deseoso de la 
publicación , y dando los quatro exemplares que había á los reyes de armas, 
les mandé procediesen á publicarla en el tablado que se habia construido 
al efecto, y cuya descripción acompaño. Mas apenas se habrían leido las dos 
terceras partes de la constitución, quando arreciando la lluvia extremada
mente , me obligó á mandar suspender para que el pueblo y tropa, que sin 
embargo de ellas continuaban en la plaza, se retirasen á los portales y ca-
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sas inmediatas , paíeciéndome su zelo digno de tan justa consideración • 
habiendo como á la hora disminuido su fuerza el agua, mandé se continua
se hasta terminar con el juramento, que se hizo con el mayor gusto y placer 
acompañado de salvas de artillería y fusilería . r e p i q u e general de campanas 
y los mas expresivos vivas y aclamaciones del numeroso concuno del pue
blo de esta ciudad y sus par t idos; pues de quantas partes podían llegar coa 
t i empo , venia la gente en tropas con la noticia que luego se difundió de ia 
llegada de este eterno monumento de sabiduría y de justicia; y aunque el P. 
vicario Doctor Delgado tenia dispuesto para la terminación da este acto ua 
solemne Te Deum , que hubiera hecho lucidísimo la asistencia de un clero 
tan numeroso y brillante como el que componen los curatos de esta ciu
dad y sus inmediaciones, las lluvias eran tan r e í a s , que fué imposible el 
tránsito á la parroquia , continuando de forma sin cesar, que fué indispensa
ble suspender toda la celebridad hasta el dia 1 4 . / 

„Eti este dia memorable, en que cumple años nuestro augusto Rey y Se-
ñor D . Fernando y 11, estando todo dispuesto , y habiendo cesado la lluvia 
á las ocho de la mañana, me trasladé á las casas de ayuntamiento, acora-
panado de este noble cuerpo y de todos los vecinos de distinción, y to
mando mi asiento á ios píes del retrato de S. M . , que estaba allí colocada 
con la guardia de honor correspondiente , y acompañado de ambos cleros, 
fueron entrando en la plaza 1 los cuerpos de dragones, voluntarios y el fixo, 
con sus gefes al frente , y desfilando por delante del retrato de S. M . , se 
colocaron en sus respectivos lugares. Luego vino el sargento mayor á mí , que 
le entregué los exemplares de constitución para que se publicase; y habien
do hecho las salvas correspondientes, subieron al tablado tres oficiales que 
la leyeron en altas voces, concluyendo con el juramento que se hizo con 
el mayor entusiasmo, y fué celebrado con salvas, vivas y aclamaciones de 
las tropas y pueblo presente. 

«Concluido e l acto mandé con los maceros de cabildo recado á los ga
fes de los cuerpos, para que dexadas las armas en sus. quarteles, volviesen 
con su oficialidad y tropas á la plaza donde iba á celebrarles su función ; y 
con efecto, habiendo vuelto les mandé jugar quatro soberbios toros, que com
pletaron la mañana según el genio, usos y costumbres del pueblo, objetos 
que no deben perderse de vista en las fiestas cívicas ; y al concluir esta, les 
convidé para la noche> no jugándose toros en la tarde, porque era indispen
sable el tiempo para preparar en aquel sitio los fuegos artificiales que se ha
bían de quemar aquella noche en justo obsequio del augusto monarca, cuyo 
día se celebraba. . 

>»A- las siete de el la ,estando iluminada toda la ciudad, lo mismo que lo 
Labia estado desde el 7 á pesar de las lluvias, y muy particularmente la 
plaza mayor en que se celebraban las fiestas, concurrieron todas las damas 
y personas principales 3 los corredores de cabildo, en que habia una magní
fica orquesta, que duró hasta las diez de ella, y se díó principio á los visto
sos fuegos dtí nueva invención, dirigidos por el singular talento del maestro-
D. Miguel José de Castro, cura de Texaguangos, y que terminaban por un 
hermosísimo so l , cuyos rayos formados de luces de todos colores, hacían 
ver en su disco dos mundos estrechamente unidos por una cadena de oro de 
eslabones muy iguales , encima de los quales estaba descansando magestuesa-
meate un hermoso león, y se leían de luces esta-s palabras s viva el 
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viva la ley, y vwa la patria, dividiendo esta palabra colocada en los dos 
mundos en esta forma: pa sobre el u n o , tria sobre el otro. Concluidos 
los fuegos se sirvió un magnífico refresco, después del qual se cantaron mu
chas canciones análogas , y se tocaron las mejores piezas de música, 
con que , llegadas las diez como va d i c h o , se terminó la solemnidad 
del dia. 

„E1 1 5 y 16 hubo toros á mañana y t a r d e , iluminación general y m ú 
sica hasta las diez de la noche. 

„ E i 1 7 hubo toros por la t a r d e , iluminación general y música en la 
noche. 

„E1 domingo á las ocho de la mañana pasé al cabi ldo, y habiendo ya 
prestado el juramento en manos del alcalde segundo por la enfermedad del 
p r imero , lo recibí de todos los capitulares y escribano, de Gobierno que 
estuvo presente, é inmediatamente me trasladé con el noble ayuntamiento 
á la parroquia en que aguardaba todo el vecindario de distinción y demás 
vecinos del pueb lo , y luego salió la misa que ofició el maestro D . Miguel 
José de Castro y Lara; y á su t i e m p o , tomando el doctor Delgado el pul
pito , exhortó con aquella bellísima eloqüencia y energía, que tanto lo d i s 
tingue á su auditorio , manifestándole con exernplos antiguos de la historia 
sagrada y profana que la grandeza, el esplendor, la existencia y la per 
manencia de los estados, y aun las virtudes de sus individuos, todo ha s i
do un necesario efecto de su constitución , del amor y observancia de ella, 
del respeto y cumplimiento de las l eyes , de la obediencia á la autoridades 
legí t imas, de ¡a sumisión á sus disposiciones, y que sobre todo procuró 
infundir la indispensable confianza hacia el G o b i e r n o ; y en seguida leyó por 
sí este hombre singular la consti tución, toda de un modo que parecía la 
hablaba y la explicaba. Concluida la lectura y la misa , recibió el mismo 
párroco el juramento de los asistentes, y se cantó el Te Deum. En la 
noche de este dia hubo fuegos artificiales , iluminación general , música y 
refresco. 

, ,No permitió el tiempo que en la noche del lunes se representara una 
comedia que estaba dispuesta , con sus intermedios correspondientes; p e 
ro tuvo efecto el martes en un magnífico t e a t ro , construido al efecto en la 
plaza mayor , habiéndose recitado , antes de principiar el drama , la loa, 
cuya copia es adjunta. 

„ E s t e fué el término de las funciones con que justamente ha celebrad® 
nuestra sabia constitución política el generoso y fiel pueblo de la capital de 
esta provincia , que tengo el honor de gobernar; y que aunque es la me
nor en territorio , es la mejor en cul tura , religión , riqueza y población. 
Mayor la podría tener , si un gobierno duro no hubiese retrasado los pro
gresos que la naturaleza está indicando en ella. Su cl ima, sumamente be
nigno , su terreno extremamente fecundo, y su ayre siempre puro , está 
sin cesar reproduciendo todos los seres en una abundancia incalculable ; y 
solo en el hombre se advierte lentitud en su aumento , á pesar de la abun
dancia de sus alimentos, nutritivo de sus granos, substancioso de sus rai
ces, delicioso de sus frutos, y xugoso de sus yerbas y plantas; solo en el 
hombre , r ep i to , por la dureza con que ha sido gobernado. Los hombres 
son muchas veces tiranos , sin saber ni conocer que lo son , y hasta sin que
rerlo ser , y son esclavos sin saber ni conocer que lo son , y sin sentir el 
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peso de la esclavitud. Ta l es el orden quando se obra por hábitos nacidos 
de un mal sistema legal. Los males de esta provincia , que son los de todo 
el reyno y los de toda la América , nacen de un mal sistema económico 
Este está cargado de una inmensidad de preocupaciones consagradas por la 
ant igüedad, y recibidas ya como otros tantos axiomas. {Qué quiere de
cir contrabando >, {Quál fuée l derecho para disminuir las facultades pro
ductivas del individuo! Aquellas que lo habian de alimentar y propagar á 
beneficio del estado. Tales reflexiones me mueven al dar cuenta á V . S. 
de haber publicado la constitución , á impetrar de su zelo , que pues en 
ella están ya echados los fundamentos de nuestra felicidad , se establezca 
con preferencia el sistema económico por el interés que de él resulta á la 
nación, de que tengo la dicha de ser individuo. 

,,Nada deseo mas que corresponder en quaato esté de mi parte con mí 
prontitud en la execucion de las órdenes soberanas, á los desvelos, cui
dados y fatigas que nuestro bien ha evitado al augusto Congreso de Cortes. 
Por eso doy cuenta á V . S. con toda la prontitud que me han permitido 
las circunstancias, suplicándole se digne elevarlo al conocimiento de S. M . , 
para que así llegue á su soberana noticia el amor , gratitud y fidelidad de 
los generosos habitantes de esta hermosa provincia. = Nuestro Señor guar
de á V . S. muchos años. San Salvador octubre 20 de 1 8 1 2 . = José Ma
ría Peynado." 

Se dio cuenta del informe , dado por la Regencia del reyno , sobre el 
plan del JV. Reyes , relativo á las mejoras que exigía el Gobierno de las Is
las Filipinas. Acompañaban al informe la consulta del consejo de Estado, 
y la exposición de la compañía de aquellas islas. 

Con este motivo se leyó una proposición del mismo señor diputado, 
admitida en la sesión secreta del 1 6 de este mes , la qual es como sigue: 

Que se publique la supresión acordada de la nao de Filipinas,y que 
en su lugar pueda aquel comercio habilitar buques particulares á su cos
ta para continuar su giro con la Nueva España al puerto de Acapulco, 
San Blas , á otro de aquel reyno , según les acomode , baxo el misino per
miso de quinientos mil pesos concedido á dicha nao, y el millón de retorno, 
ton la baxa de la mitad de los derechos que paga, por no sufrir lá hacien
da nacional los gastos que erogaba con dicho buque , libre de la pensión de 
boletas que gozan los cuerpos agraciados ; cuyo importe se satisfará por la 
hacienda nacional. 

Después de un ligero debate se acordó , á propuesta del JV. Baile, que 
volviese este expediente á la comisión que habia entendido en los ante
cedentes de dicho asunto ; y evacuado por ella el informe ( que á petición 
del JV. Dueñas se la encargó despachara á la mayor brevedad) , se señala
se dia para su discusión, debiendo esta verificarse con asistencia de los se
cretarios de la Gobernación de la Península y Ultramar. 

Continuando la discusión sobre la causa del JV. Ros , se renovó la 
disputa indicada en la sesión del dia 18 de este mes (véase) acerca del 
veto particular del JV. Lispergüer. Manifestaron algunos señores diputados 
que era muy indecoroso al Congreso el deliberar sobre semejante voto, 
por ser contrario á la libertad de imprenta lo que en él se proponía , aun 
en el caso de que se suprimiese la ridicula condición que lo hacia nuio, 
por ser ademas i legal ; porque no estaba extendido con arreglo á lo que 



prescribe la ordenanza de tribunales, y por otros vicios de que adolecía. 
En vista de estas reflexiones, prepuso el Sr. Morales Gallego que volvie
se la causa al tribunal para que consultase otra sentencia. Opúsose á e s 
to el Sr. Calatrava , porque no era regular que el tribunal variase de op i 
nión ; añadiendo que no podia el Congreso obligarle á dar otro fallo, 
debiéndose suponer que habia fallado según su ciencia y conciencia le d ic 
taba. 

Nada se resolvió y quedando pendiente en tal estado la discusión de 
este negocio , se procedió á la del dictamen de la comisión especial so
bre la reforma del reglamento de la Regencia del reyno; leido el q u a l , y 
las exposiciones que scabre el particular habian hecho los secretarios del 
Despacho , se difirió al dia siguiente la continuación de este asunto. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A a i D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

L a junta de censura y protección de libertad de imprenta de la provin
cia de Cádiz , después de manifestar su conducta en el desempeño de su 
obligación por el espacio de mas de veinte y siete meses , y hacer varias 
reflexiones sobre la conveniencia y necesidad de que los individuos de es
tas corporaciones fuesen amovibles , suplicaba al Congreso se sirviese m a n 
dar que se procediese al nombramiento de otros nuevos que substituyesen 
á los actuales de la de Cádiz. Con este m o t i v o , habiendo el Sr. Muñoz 
Torrero hecho presente que en el nuevo reglamento que iba á presentar la 
comisión de iibertad imprenta se establecía que los vocales de las juntas 
fuesen amovibles, pasó la exposición de la de Cádiz á la misma comisión. 

A la de Constitución se mandó pasar un oficio del secretario de la G o 
bernación de la Península con copia del aviso que daba el gefe superior de 
Galicia de haberse hecho la elección del individuo y suplente para la d i 
putación provincial de ella que había correspondido á la provincia de Lu -
g o , y personas en quienes habia recaído. 

Por oficio del mismo secretario quedaron enteradas las Cortes de las 
diposiciones que el gefe político de Córdoba habia dado para el mas pron
to y puntual cumplimiento del decreto de las Cortes en que se mandaba 
leer en todas las parroquias del reyno por tres domingos consecutivos el 
manifiesto relativo á la supresión de la Inquisición. 

Se mandó pasar á la comisión de Poderes una consulta de la junta de 
presidencia de Sevilla, hechaá conseqíiencia de haber recibido la resolución 
de las Cortes en que se anularon las elecciones hechas en aquella ciudad. R e 
feria circunstanciadamente sus disposiciones relativas á nombramiento de 
diputados por aquella provincia , con las dificultades y dudas que le habían 
ocurrido , y el modo que habia tenido de dirimir algunas de ellas: expresa
ba que en la instrucción de la junta Central no hallaba resueltos varios ca
sos que se le hablan presentado, y consultaba doce dudas, para que eleván
dolas la Regencia al conocimiento de las Cortes, se dignasen declara* 



acerca de ellas lo que tuviesen por conveniente. E l secretario de la Gober
nación , al remitir dicha consul ta , exponía que S. A . habia tenido á bien oír 
antes al consejo de Estado acerca de si algunas de aquellas dudas necesi
taban declaración de las C o r t e s , á cuyo fin le habia pasado la exposición de 
la junta; y como el consejo de Estado era de parecer que aunque entre 
las dudas que se proponían habia algunas tales como las tres últimas, q U e 

pudiera muy bien resolverlas S. A . , eran otras de tal calidad , que era in
dispensable la declaración de las C o r t e s , como que versaban sobre la in
teligencia de la resolución del Congreso, y sobre otros puntos que debie
ran determinarse por regla general para todas las provincias en que aun no 
se hubiesen hecho las elecciones de diputados; conformándose S. A . con es
te dictamen , habia dirigido la exposición de la junta de presidencia de Se
villa al Congreso , á fin de que acordase las declaraciones que juzgase con
venientes. 

A la comisión de Guerra pasó un oficio del secretarlo de este ramo-, 
el qual con motivo de una solicitud del sargento de carreteros de la maes
tranza de la Cortina Juan España , proponía á nombre de la Regencia que 
se declarase á los obreros de maestranza á los quarenta años de servicio el 
goce que estaba señalado á la tropa á los treinta. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un expediente instruido por 
la 0 junta de gobierno del consulado de la Habana , relativo á la imposición 
que acordó y aprobó la junta general de vecinos de un dos por ciento so
bre quanto se importase ó exportase en aquel puerto y el de Matanzas, y 
de un peso mas en tonelada, con el fin de socorrer las F lor idas , y prote
ger con convoyes el comercio. E l secretario de la Gobernación de Ultramar 
al remitir el expediente exponia que la Regencia opinaba, que aunque el 
consulado se habia excedido en esta exposición , que debia durar un año, 
considerando que se obtuvo el eonocjmiérito general del vecindario el 
t iempo que habia transcurrido, y el que ^orieria hasta el recibo de la reso
lución , podia aprobarse con las modificaciones que las Cortes tuviesen á 
b ien , oyéndose á los ayuntamientos de la Habana y Matanzas y junta pro
vincial sobre la cesación ó permanencia de tal impuesto. 

A la misma comisión pasó un expediente relativo á las providencias 
tomadas por el gefe político de Sevilla , el qual en la premura de no ha
ber con que socorrer á los presos de la cárcel, y de excusarse á tomar pro
videncias sobre ello la audiencia terr i torial , y aun el ayuntamiento, habia 
obligado á este á que lo executase, concediéndole interinamente el arbi
trio de quatro reales de vellón en arroba de vino , y dos maravedises en 
quartillo de aguardiente. E l secretario de la Gobernación de la Península, 
que remida el expediente, decia que la Regencia solo hallaba excusable 
este impuesto por la urgencia del asunto , y la falta de diputación provin
cial : creia no obstante que era indispensable autorizar al gefe político ó al 
ayuntamiento para obligar á los pueblos morosos á aprontar el reparti
miento señalado con tal ob je to , ó que las Cortes en su defecto declarasen 
un medio p r a hacer el cobro , tro siendo el de los trámites judiciales por 
l en to s , y exc-usar al ayuntamiento un pleyto con cada pueblo. 

Se mandó pasar á la misma comisión de Hacienda un oficio del se
cretario de la Guerra , quien acompañaba y recomendaba á nombre de la 
Regencia una solicitud del mariscal de campo D . Benito Pérez , virey del 
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suevo reyno de Granada , reducida á que se le relevase del pago de media 
anata , y de satisfacer doce mil pesos que tomó en las casas de Yucatán 
para trasladarse á dicho vireynato. 

Para la comisión eclesiástica ordinaria nombró el Sr. Presidente al 
Sr. Aytés en lugar del Sr. barón de Ante lia; p a r a l a de Justicia á los 
Sres. Subrie y Dueñas, en lugar de los Sres. Calatrava y-Feliu; para la 
de Hacienda á los Sres» Ortiz, Martínez Tejada, Vázquez Aldana, 
Avila y Martínez ( D . J o a q u í n ) ; y para la de biblioteca ai Sr. 0bregón, 
en lugar del Sr. Parada. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Hacienda: 
Señor, por acuerdo de V . M. de 1 6 de febrero último pasó á la co 

misión de Hacienda una proposición del Sr, D. José Alonso y López, di
rigida á que en beneficio del comercio marítimo se mande suprimir el es t i 
pendio conocido con el nombre de derecho de Inquisición , mediante hallar
se suprimido este tribunal. 

„ L a comisión ha meditado detenidamente esta propuesta, y ha inda
gado también en quanto le ha sido posible acerca del origen, naturaleza 
y entidad de este derecho, y la forma de su percepción y c o b r o , y solo 
ha podido descubrir que casi en todos los puertos de m a r , y especialmente 
en este de Cádiz , se cobraba sobre las embarcaciones de su entrada en 
el los , y quando eran extrangeras ó procedentes de puertos extrangeros un 
derecho mayor ó menor según el porte del buque. 

„ E n algunos de dichos puertos se cobraba también sobre los caxones de 
l ib ros , surtidos de estampas, pañuelos y telas estampadas, caxas de ta
baco y otros efectos este derecho con el título de registro; pero igno
ra la comisión quando y por quien , ni como se establecieron estas con
tribuciones , qual su importe t o t a l , y quales hayan sido las reglas dadas pa
ra su administración y aplicación. 

,,Sea de esto lo que fuere, parece á la comisión que una vez suprimida 
la Inquisición deben quedar por el mismo hecho abolidas estas gabelas, 
pues aunque los bienes y rentas de este tribunal se hayan de aplicar á 
objetos de utilidad pública , nunca conviene crear ó mantener arbitrios 
particulares para dotar establecimientos también particulares, porque abun
da en la. máxima de que toda r en t a , derecho ó arbitrio públ ico , excep
tuando solamente los que pertenecen á los pueblos para su policía y gas
tos propios , deben entrar en la. masa, general de la hacienda nacional, 
y salir de la única tesorería general mandada establecer por la cons
titución. 

, ,En conseqíiencia. propone la comisión á V . M» que declare desde 
ahora abolido todo derecho que para gastos de Inquisición se hayan co 
brado tanto en las aduanas de m a r , como en las de la frontera y en las in 
teriores. V . M. resolverá lo mas acertado. Cádiz 20 de Marzo de 1 8 1 3 . " 

Aprobóse igualmente en todas sus partes el dictamen siguiente: 
„Señor , la comisión de Jus t ic ia , en cumplimiento de lo resuelto por 

V . M. en 5 de febrero último á propuesta del Sr; Baile, ha examinado de
tenidamente la representación y demás documentos que dirigió á la dipu
tación provincial de Cataluña D. José G u a r d i a , Alcalde primero cons
titucional de la villa de R e u s , acerca de los insultos y violencias que 
causó á este y al ayuntamiento de la misma villa el coronel D . Juan 



Antonio Fabre? ues, comandante del regimiento de Gerona , en la noche 
del 1 4 de diciembre último y siguientes dias; como también la exposición 
de 1 0 de enero, con que la propia diputación, en uso de sus atribucio
nes , lo remitió todo á V . M . , llamando la atención del Congreso sobre la 
gravedad y terribles conseqüencias d é l o s atentados cometidos por la fuer
za militar contra aquellas autoridades. Es imposible que un extracto pue
da dar á V . M. una idea exacta de los excesos que se refieren: son tales y 
tantas las circunstancias que concurren á agravarlos , que es menester se 
sirva V . M. o í r , aunque parezca algo difusa, la relación que de ellos 
hace el alcalde ofendido, y que se comprueba en gran parte por los tes
timonios que acompaña. 

„ L a comisión no ha podido leer estos papeles sin horrorizarse; y al 
considerar que la fuerza armada que se confió á Fabregues para la de
fensa de la constitución y de las leyes , parece que no ha servido en su 
mano sino para atropelladas todas ; al ver que un militar español procla
mando el mas odioso despotismo, no solo ataca la libertad de ciudada
nos particulares, no solo atenta contra las autoridades constituidas, sino 
que para vexar á un juez sexagenario, al primer juez de un pueblo respe
table , presenta exemplos de ferocidad, que acaso no tienen semejantes sino 
entre los bárbaros satélites del corso; al reconocer que sin un prontísimo 
y terrible castigo que escarmiente estos excesos, la esclavitud y la anar
quía serán el fruto de cinco años de sacrificios ¿ la comisión, si hablara 
con un monarca absoluto, no se detendría un momento en proponerle que 
comprobados los hechos mas completamente por medio de la confesión de 
los reos , ó por un juicio sumarísimo de pocas ho ra s , mandase derribar en 
la plaza pública de Reus las cabezas de Fabregues y sus cómplices. Pero 
habla por fortuna al Congreso de una nación, que tiene constitución y leyes 
juradas; habla á un cuerpo legislativo, que con arreglo á ellas tiene que 
dexar á los tribunales de Justicia e l cuidado de imponer á los delinqüen-
tes las penas que merezcan; sabe que qualesquiera que sean la gravedad del 
c r imen, y las pruebas que resultan hasta ahora, ni se puede decir que el co
mandante Fabregues es criminal mientras no lo declare una sentencia de 
tribunal competente, ni esta puede recaer sino después de un juicio formal, 
y no debe por lo mismo la comisión proponer cosa contraria á estas re
glas tan solemne y repetidamente sancionadas. 

,,La constitución dispone que los militares gocen de su fuero particu
lar en los términos que previene la ordenanza, ó en adelante previniere. 
Se trata de un delito de los que en la actualidad no producen desafuero, 
mediante el real decreto de 9 de febrero de 1793 , y mientras no sea de
rogado este decre to , mientras V . M. no dicte una nueva l e y , como pa
rece que lo exigen las circunstancias y la freqüencia de estos atentados, el 
comandante Fabregues y demás individuos mil i tares , de quienes se que
ja el alcalde de R e u s , no pueden menos de ser juzgados con arreglo a las 
ordenanzas del exército, formándose el sumario , é instruyéndose el proceso 
por quien y como en ellas se prescribe. Pero la gravedad del caso y el es
cándalo que debe haber producido en Cataluña exige en concepto de la co
misión , que V . M . , sin separarse de las leyes establecidas, procure asegurar 
su observancia, y que conforme al artículo 372 de la constitución mani
fieste un justa interés, en que si es cierto el d e l i t o , sea pronta y condig-
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ñámente castigado. Para esto convendrá que la Regencia del reyno en
cargue eficazmente al nuevo general de aquel exército la mayor actividad 
y exactitud en la formación y fallo de esta causa: que á todas las actua
ciones , así del sumario como del resto del proceso asista con el fiscal, 
aunque sin el carácter de juez, una persona nombrada por aquella diputa
ción provincial, á fin de evitar qualquiera sospecha de parcialidad ó menos ze-
l o ; que cada correo se dé cuenta á V . M. del estado de la causa; que con
cluido el s u m a r i o , y sin perjuicio de continuarse precediendo á lo demás 
que corresponda, se remita á V . M. un testimonio del mismo con infor
me de la.persona asociada, por mano de la propia diputación, para cercio
rarse de la legalidad con que ha sido formado , y que la: sentencia final, 
con una noticia suficiente de lo que resulte del preceso, se publique á su 
tiempo por medio de la imprenta. 

„Todas estas precauciones parecen tanto mas convenientes, quanto que 
ademas de la lentitud que se nota en otros casos, y de los clamores que fre-
qüentemente se suscitan, hay ya algún motivo para presumir que en este 
negocio no se ha procedido con la energía que era de esperar; porque la d i 
putación provincial de Cataluña expone á V . M. que aunque con oficio de 
22 de diciembre último (cuya copia acompaña).remitió al general D . Luís 
l a c y una representación de D. Manuel Cendra , yerno del alcaide de R e u s , 
encareciéndole el atropellamiento comet ido, y pidiéndole que providencía
se lo que le pareciese justo, y que se sirviese darle conocimiento de las r e 
su l tas , aun no le habia contestado el general en 19 de enero , ni sabía la 
diputación que hubiese tomado providencia alguna. E l alcalde de Reus dice 
queaquel ayuntamiento envió un comisionado suyo al mismo general ( e l 1 5 
de diciembre poco mas ó menos) ; y si es cierto que este, á pesar de t odo , no 
tomó las providencias correspondientes, también él debe sujetarse á un juicio, 
porque no podrá menos de tenerse por muy criminal semejante indiferencia. 

„Con atención, pues, á quanto queda expuesto es de dictamen la co
misión de Justicia que las exposiciones de la diputación provincial de Ca
taluña y del alcalde primero de R e u s , con los documentos que acompañan, 
se remitirán á la Regencia , encargándole que sin perjuicio de que S. A . t o 
me en uso de sus facultades las demás providencias que crea conducentes, 
excite el notorio zelo del actual general en gefe del primer exército para 
que baxo la mas estrecha responsabilidad cuide de que inmediatamente se 
proceda , si ya no se hubiese procedido , á la averiguación de los excesos que 
representa el mismo alcalde, y al juicio y castigo de los que resulten culpa
dos , con la rapidez y energía que la gravedad del caso requiere, dándose 
cuenta á V . M. cada correo por mano de S. A . del progreso y estado da 
la causa. 

„Que á todas las actuaciones, así del sumario como del resto del p r o 
ceso , asista con el fiscal nombrado, ó que se nombre , una persona elegida 
por aquella diputación provincial , aunque sin el carácter de juez. 

„Queconcluido el sumario, y sin suspender por esto el curso de la cau
sa ni sus resultas, se remita á la Regencia para que lo pase á V . M. un tes
timonio de aquel , con informe de la persona nombrada por la diputación 
provincial, y por mano de esta , para que el Congreso se cerciore de la le
galidad del procedimiento. 

„Que á su tiempo se publique por medio de la imprenta la sentencia 
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final con una relación bastante de lo que resulte de la causa. 

„ Y que sin perjuicio de todo prevenga la Regencia al general D . Luis 
L a c y , que á vuelta de correo Informe con justificación qué noticias tuvo de 
«stos acontecimientos, y qué providencias tomó para su averiguación y cas
tigo ; dándose cuenta á las Cor tes . " 

„ V . M. sin embargo resolverá lo mas oportuno. Cádiz & c " 
A propuesta de la secretaría de Cortes acordaron estas, que se nombra

se de los empleados que disfrutaban sueldo del erario, sin tener actualmente 
dest ino, un oficial para el archivo que reuniese las calidades que fuesen ne
cesarias , con el fin de que este se arreglase enteramente, y que tuviese tam
bién la obligación de auxiliar á la secretaría en el modo y forma que coa-
viniese. Este nombramiento quedó á cargo de los señores secretarios, se
gún propuso el JV. Arguelles, á fin de que no perdiese el tiempo el Congre
so en semejantes pormenores. 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión nombrada al inten
to para hacer las alteraciones convenientes en el reglamento de la Regen
cia , y se leyó el primer artículo que decía *., 

La Regencia del reyno se compondrá de tres individuos, que se renova
rán saliendo uno por suerte al año de su elección , y de la propia manera 
el otro al fin del año siguiente. Después continuará saliendo cada año el 
mas antiguo, sin perjuicio de poder ser todos reelegidos si las Cortes lo tu
vieren á bien. 

E l Sr. marques de Villa/ranea : „P ido que el artículo se vote por par
t e s ; porque yo apruebo que la Regencia se componga de tres individuos, 
y no apruebo lo demás." 

E l JV. Martínez ( D . J o s é ) : , , Y o estoy conforme con lo que ha ma
nifestado el señor preopinante: á saber, con la parte del artículo que dis
pone sean tres los individuos que han ,'de componer la Regencia. En quan
to á lo demás soy de dictamen que se suprima. Las razones que tengo para 
ello son , que la renovación está expuesta á casualidades, y aunque se dice 
luego que podrán ser reelegidos, con todo me parece que se debe evitar el 
que pueda salir el mejor. Por otra parte esta misma renovacon parece que 
indica una inamovilidad; esto es , que aun quando las Cortes tuviesen por 
conveniente mudar los tres regentes, no podrían hacerlo. D e nada de esto 
se necesita: en las Cortes reside la facultad de removerlos todos ad libitum 
hoy ó mañana, ó quando lo tengan por conveniente. Por lo tanto mi dic
tamen es , que el artículo se apruebe en quanto á que los regentes sean tres; 
y que lo demás se suprima." 

E l JV. Viilagomez: „Aunque sea'para hacer esa modificación que ha di
cho el señor preopinante, es preciso que se toque en varias resoluciones de 
las Cortes sobre el particular. E l decreto de z2 de enero de 1 8 1 2 dice asi 
(leyó): las Cortes generales y extraordinarias convencidas de la necesidad 
de establecer desde luego el Gobierno de la monarquía española con arreglo 
á la constitución &c. A esto añade el mismo decreto en las últimas pala
bras (leyó): para lo que deberá la nueva Regencia conformarse con el re
glamento provisional dado en 16 de enero de 1 8 1 1 , y decretos posteriores 
que lo modifican hasta que se le comunique .el nuevo que las Cortes han san
cionado &c. Esto es muy notable; y aunque este reglamento á que se refie
re el citado decreto de 22 de enero se habia ya sancionado, no se había 



comunicado todavía; después se comunicó á Ja Regencia. En el decreto se 
d a á entender que no se habia de mudar la forma de gobierno sino según 
lo-establece la constitución; porque aunque en el artículo 6 del proyecto 
de esta se propuso por los señores que lo formaron que la soberanía res i 
de en la nación , y que á ella le pertenece exclusivamente el establecer las 
leyes fundamentales, y adoptar la forma de gobierno que mas le conviniese, 
esta última cláusula no se ap robó , y así ia proposición quedó en que la for
ma de gobierno no se puede establecer sino como manda la constitu-
r ion; y e l establecerse como propone este artículo sería un trastorno de la 
constitución. Esta dice que precisamente hayan de ser tres ó cinco, y aho
ra se dice que solo sean tres. E l artículo de la constitución es terminante, 
y dice que pueden ser tres ó cinco-: luego no puede decirse que precisamen
te hayan de ser t res , porque esto es contrario á la constitución. Por Jo qual 
yo creo que para hacer una novedad de esta naturaleza conviene meditarlo 
mucho." 

E í Sr. Giraldo: „Como individuo de la comisión manifestaré á V . M . 
que estaba esta muy distante de creer , quando puso este artículo , que fe
lizmente V . M. había de aprobar en parte lo que Ja comisión proponía á po
ces días de haberlo dictado, porque todavía no habia llegado el día 8. Y la co-
naision , valiéndose no solo de Jas observaciones de los secretarios del despa
cho» sino también de las reflexiones sobre que la multiplicidad de personas 
.embarazaba eí despacho de los negocios, se decidió desde luego, conforme 
a Ja constitución, á que en Jugar de cinco fuesen tres los individuos que 
hubiesen de componer la Regencia.. Y o no sé á qué vienen aquí las espe
cies que se han dicho sobre la soberanía del pueblo , y Ja mudanza ó t r a s 
torno del Gobierno. Tuvimos Regencia de t r e s , y luego creyó V . M. que 
la reunión de cinco personas, y por consiguiente la reunión de mayores 
conocimientos, convendría para la felicidad de la nacíoa; pero la experien
cia ha manifestado que esto embarazaba para la expedición en el despacho 
de los negocios. Felizmente V . M . , sin haber discutido este reglamento, 
sin tratar de l a soberanía del pueblo , y sin tratar de la mudanza del G o 
b ie rno , en el dia 8 de marzo reduxo á tres la Regencia , que se componía 
de cinco Individuos. Y o no creo que pueda nadie disputar á V . M . ni clara 
ni implícitamente la facultad que tiene de mudar la Regencia quando haya 
unas circunstancias, ó una necesidad como la que se creyó que habia el dia 
8 de marzo: y así jamas se ha podido pensar en reclamar á V . M . , aunque 
ha habido quien lo ha dicho , que Jas personas que se han colocado al fren
t e del Gobierno son inamovibles, y que carece de facultades para sepa
rarlas de él. Tenemos la experiencia de que se lia hecho , y de que la na-
.cion ha mirado los decretos de V . M. con el respeto que ;corresponde; y 
me parece que ninguno de los que hemos contribuido á e i í o , estaremos pe
sarosos de haberlo executado. Se propone también en este artículo que ha
ya amovilidad. Como las circunstancias en que se halla lunación son tan 
críticas, los temores que tenemos unos de otros son tan particulares; cre
yó la comisión, quando propuso este artículo á V . M . , que para calmar en 
todo ya las ideas de ciertas personas, ya los temores, convendría estable
cer .este -método periódico , para que los que están al frente del Gobierno 
tuviesen un.Ínteres en hacer la felicidad de la nación , persuadiéndose que 
para llevarla adelante, y para procurar su defensa, es indispensable que ios 

xejio x y n . ^° 
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qses.se ¡«filan al'frente•del' Gobie rno estén, unidos con V-..M.:; que'se crm 
plan'los decretos ds las Cortes y la constitución : y también .porque ' ©I 
•siendo que hayan: de- ser 'remudados estos Regentes, . sin perjuicio de que^l 
Congreso-los,pueda reelegir , tendrán estos un ¡ntí res en obrar tan de acuer
do con el Congreso, como este lo tendrá igual en conservar en el puesto 
de Regentes á aquellas- personas- que llenen sus ideas y hagan- la felicidad de 
la nación. Esto es lo que movió- á. la comisión á proponer este artículo- y 
también para., que nadie crea, aunque haya papeles- que adulen ,: que sólo 
entregando;elmando al R e y es como puede ser removida la Regencia. C o 
mo individuo dé., la comisión he insinuado qual ha: sido su Intención • y 0 

creo que mis dignos compañeros lo explicaran con mayores, luces y mayor 
claridad;: sin que aquí venga: al caso lo que se ha dicho sobre variación de 
Ci- bienio , porque es f o seria lo mas escandaloso, ni que tampoco se creye
se que V . M. y las,Cortes sucesivas trataban de ligarse las-manos- para; 
hacer la felicidad de la nación, sino que la comisión, propone este medio, 
que cree ser el mas oportuno-, p ira la unión del Poder executivo con el Po
der-legislativo; porque de otro modo es imposible hacer-la felicidad d é l a 
nación , así como- no podremos hacerla si no hay unidad entre nosotros, 
mi mos."' 

E l Sr: Golfín: „. Apruebo el medio que propone la comisión de la mo
ví'idad periódica de ios Regentes , porque veo que consolida la estabilidad y 
-permanencia dé la Regencia , sin que de ninguna manera choque esto con lo 
dispuesto por. las. Cortes. Lo-mandado es,que:durante,la ausencia del Rey sé 
gobierne el re.yr.o.-por una. Regencia de-tres ó cinco- personas, y no por uS 
Regente- ni por una, ó mas-personas , baxo qualquiera otro concepto ó deno
minación , y esto no se destruye-, mudando, una ó mas de las personas que 
compongan la Regencia , del mismo modo- que no se destruye unreiox por
que, te Je mude alguna: rueda. Supuesto- esto cieñe, este método la ventaja "de 

, que-da Tugar para corregir los yerros que puedan cometerse en una elección 
en .que tan fácil es errar ,.ya sea por la dificultad de hallar personas á pro
pósito para un destino semejante;,, y ya por Jas apariencias y Jos demás mo
tivos; que-suelen preocupar el ánimo, en semejantes elecciones.. De ningún: 

.modo puede verificarse io que se teme de que toque, salir aquel'individuo' 
de la Regencia, que haya acreditado mayor, aptitud'para el 'mandó; ; porque 

• según ei artículo que se discute, pueden ser reelegidos, y lejos dé perjudi-
, car á la nación con la salida, de, este R e g e n t e , se, le proporciona la ventaja 

de conservarle, y de. sacar todavía mas partido, de sus circunstancias par
ticulares., porque, el deseo de.-conservarse en puesto tan distinguido, le e s 
timulará á esforzarse-' para acreditar su aptitud , y Ja nación encontrará grari-

., des ventajas, poniéndole en esta precisión. Es- también muy grande y dig-
r a de atención la facilidad que ofrece este, medio de mudar las personas que 
componen el Gobierno sin alterar el sistema establecido-, y sin que el cur
so de los negocios padezca con esta mudanza. De. otro,modo quando se co-
conozca la precisión de mudar de Regentes,, se diferirá con perjuicio de la 
nación por la dificultad de convenir en Ja necesidad de la mudanza, por el 
temor de no acertar tampoco en otra elección, y por otras mil causas que 
intervienen quando.s« trata, de tomar una medida como esta. Estas dilacio
nes causan: eL mayor daño,,porque desde el momento en que empieza a 
manifestarse: la precisión de mudar de gobernantes> caen, estos en, de»credi-
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t o , les^ negocios padecen infinito, haciéndose los que mandan ó mas i n d o 
lentes ó mas atrevidos; pero de este modo se mudan las personas sin n in
guna dificultad y sin descrédito de ellas mismas. Me parece ademas que' 
adoptando este medio acaso no se verifique la mudanza de ningún Regente , 
porque sabiendo que son reelegióles., tendrán con esto un estimulé tan pode- ' 
r o so , que por el deseo natural de conservarse en su puesto, y de mer.ecer 
tan grande distinción, hará aun el mas inepto los esfuerzos mas grandes, del 
mismo modo que los hace todo aquel que necesita hacerse recomendable pa-' 
ra: lograr un-ascens® 6 mantenerse en su empleo. Los Regentes encontrarán 
mil medios para distinguirse y merecer el general aprecio, porque todos t i e 
nen .ínteres en comunicarle buenas ideas sin que apenas necesite otra cosa 
para asegurar el acierto que el deseo mismo de acertar; deseo que no podrán 
dexar de tener si del acierto de sus disposiciones depende la conservación d e 
su destino. Por esto juzgo que l o que propone la comisión consol idad G o 
bierno ., y da seguridad á las mismas personas que 1© componen, por 1© qual, 
y por las demás razones que se han manifestado ya , .aprueba este artículo." 

El Sr. Pelegrin: , ,No se diga que la constitución se opone á que sean 
tres^individuos de la Regencia; porque esta prescribe que sean tres ó c in
co indistintamente. V . M. por la experiencia ha conocido que es necesario 
reunir ía acción del Gob ie rno , mucho mas quando se propone que la res 
ponsabilidad sea toda de los ministros. Quando nombró la Regencia pa
sada , creyó conveniente que se compusiese de cinco individuos; pero en el 
dia la experiencia ha acreditado que se debe reducir el número de personas 
que hayan de componerla. La misma dificultad que al Sr. Martínez me ocur
rió á nií sobre la salida anual por suerte de un Regente ; porque me patéela 
que esta salida debia efectuarse á voluntad de las Górtes expresada por la 
mayoría; pgro ya no encuentro este inconveniente , porque se dice que pue
de ser reelegido el Regente á quien toque salir; y así no tengo dificultad 
en aprobar el artículo. A p o y ó l o , pues , y p ido que se vote todo junto. 
Recuerde V . M. los peligros que hay en remover d e golpe toda una 
regencia." 

E l Sr. Caneja: „ Y o no creo que esta qiiestion sea tan sencilla como 
creen algunos señores diputados. La considero por el contrario como un 
problema político de difícil resolución y d e grande importancia, y quiero 
por lo mismo exponer mi opinión en este pun to , y aun provocar su mayor 
ilustración y mas detenida discusión. Dos son las ideas que se contienen ea 
el artículo que se discute: la primera se reduce á que la Regencia se com
ponga de solos tres individuos ; y la segunda,, á.que estos se vayan renovan
do , saliendo ¡uno cada año según lo determine ó la suerte ó la ant igüe
dad. En quanto á la primera nada tengo que decir, pues esta ha sido antes, 
es ahora, y será siempre mi opinión; mas en quanto á la segunda estoy 
muy lejos d e conformarme con ella. 

„Todas las razones que he oído alegar á los señores que la sostienen, 
se reducen en substancia á la conveniencia de fixar el principio de que la 
Regencia es amovible á voluntad de la nación; y de evitar la crisis te r r i 
b le que puede ofrecer á la seguridad del estado la mutación de todos los 
individuos, á quienes se ha confiado el Poder executivo, y con él la dispo
sición del tesoro público , y de la fuerza armada nacional. Y o no sé quien 
haya podido dudar hasta ahora , á le menos con fundamento , que la R e * 
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gencía pueda ser amovida á voluntad de las Cortes •. la constitución 1« da 
es verdad , sel carácter de permanente ; mas \ acaso permanente quiere d e ' 
cir tanto como perpetua? ;Y cómo se conciliaria con esta perpetuidad la 
responsabilidad que se impuso á la última R e g e n c i a , y que podrá impo-
fierse á todas guantas haya ? La constitución no reconoce otro Gobierno 
inamovible que el de los reyes: sola la persona de estos está declarada 
sagrada-é inviolable, y todavía la falta d e amovilidad , de responsabilidad 
en el los, está compensada con la que pesa sobre sus ministros, por quienes 
han de estar firmadas sus órdenes para que sean obedecidas. Que se me cite 
si no el artículo de la constitución , ú otra qualquiera ley ó decreto particu
lar por el que se halle establecida la inamovilidad de la Regencia; ¡ni 
cómo era posible que la nación concediese á unas personas, ó á un cuer
po , á quien no quiso revestir con el carácter de inviolabilidad, el funesto 
privilegio de no poder ser relevado de un mando de que abuse , ó para el 
que no sea á propósito \ 

«Ademas esta doctrina se' predica con exemplos mejor que con las 
palabras, y el dado por V . M . en el dia 8 del corriente mes será siempre 
el mejor comprobante de ella; entonces mudó. V . M. de un golpe á todos 
los individuos que componían la Regenc i a , y á nadie le ocurrió siquiera 
suscitar la duda de si podia hacerlo "legítimamente. j A qué , pues , quere
mos consignar una verdad incontrastable á costa de un error político ? Ana 
el modo con que se quiere anunciar esta verdad en el artículo que se discu
te , serviría mas bien para obscurecerla que para aclararla, pues si llegáse
mos á sentar por base que debe mudarse cada año uno de los Regen t e s , po
dría muy bien dudarse en lo sucesivo, si sol® en estas épocas, como dice el 
artículo , ó siempre que la utilidad ó necesidad lo exijan, podrán las Cortes 
relevar á alguno ó algunos de aquellos. 

«Grande es á la verdad el riesgo á que se expone ia libertad de una 
nación en el tránsito violento de un Gobierno á o t ro , esto e s , en la muta
ción repentina de las personas encargadas del Gobierno. Si con el artículo 
que se discute se ocurriese á este mal , . como ha creido la comisión , yo lo 
aprobaría si momento; pero lejos de encontrar en él este remedio, no veo 
en el mismo sino males nuevos. Cierto es que la amovilidad sucesiva y pe
riódica de cada uno d e los Regentes podría en ciertos casos evitar aquellas 
terribles convulsiones que se temen ó rezelan en la mutación ó deposición 
de todos juntos; ;pero las evi tara en todos? <Quedaremos seguros^con 
sancionar este artículo de que no pueda haber una Regencia á cuyos indi
viduos sea necesario relevar de un golpe , ya porque la experiencia nos ha 
ya hecho conocer que no son á propósito para mandar , ya porque se ha
yan coligado todos para atentar con t ra ía libertad de la nación! ¡Espera
remos en este caso el transcurso de tres años para mudarlos todos uno tras 
de otro , ó los mudaremos todos juntos haciendo frente á todos los rezelos 
y temores \ • 

« H e dicho antes que en la proposición que se discute se envuelve us 
error política y error de gran trascendencia, porque yo no puedo conciliar 
con los principios del Gobierno monárquico moderado, que ha establecido 
y: jurado la heroica nación que representarnos, esta amovilidad rutinaria que 
se nos propone de los individuos que hayan de componer la Regencia. E l 
Gobierno que se estableciese de esta maneía tendría ea mi concepto el 



carácter de interino, carácter que estaria en contradicción con el de perma
nente que le da la constitución , y que llevaría consigo todos los males que 
son consiguientes á la falta de estabilidad. E l Regente que desde el dia en 
que se sentase en su silla tirase una ojeada sobre él en que debia desocupar
l a , no tendría ciertamente, ni actividad, sai energía, ni resolución para for
mar y emprender grandes p lanes , que sabia no podia llevar á cabo: no es
taría animado de un grande interés de gloría al considerar el corto espacio 
de tiempo en que debia adquirirla; y en una palabra no estaria animado de 
aquellas grandes pasiones que Obligan á los hombres á sacrificarse por el bien 
de sus semejantes. A l fin, Señor, eLptincipio de-amovilidad periódica que 
se quiere es tablecer , convendría mas bien á qualquiera otra nación 
que la española, y & otra qualquiera clase de Gobierno que al monár
quico. 

„E1 verdadero principio de amovilidad debe fundarse en la buena ó 
mala conducta de los Regen tes , en su buena ó mala administración: si 
proceden bien , la política exige que continúen por todo el tiempo que 
sea «ecesario-; pero si no corresponden á la esperanza, de la nación, enton
ces el interés de esta pide que se les remueva sin aguardar á términos n i 
plazos. > 

„ O t r o error consiguiente al primero sería dexar á la suerte en ios tres 
primeros años, y á la antigüedad en lo sucesivo, el que decidiese sobre qual 
de los Regentes debía dexar de serlo primero. Me estremezco al considerar 
que pudiese confiarse á la suerte ciega acaso el destino de una grande na 
ción. Se me dirá que si la suerte recae sobre el Regente mas benemérito^ 
puede ser reelegido; pero yo diré que si la ley dispone de este modo su ex
clusión de la Regenc ia , ó bien sea el fin de su mando , ella por sí no es 
bastante poderosa á disponer los ánimos de todos los diputados, ó la mayor 
parte para que lo vuelvan á elegir. Es preciso no olvidar las equivocaciones, 
y aun las pasiones que padecen los que tienen que juzgar del mérito de las 
personas, y no exponer á esta prueba la virtud de los diputados, compro
metiéndolos todos ios años á hacer un examen á que les provoca la ley so
la : examen en el q u a l , ó el deseo natural de la novedad, ó el de aspirar á 
lo mejor, les puede engañar y conducir á poner un Regente malo en el pues
to de otro excelente. Mas prescindiendo de todas estas dificultades, y supo
niendo que no las habria en la reelección , • qué era lo que adelantábamos, 
entonces í -.Dábamos acaso á las Cortes un derecho de remover que no tuvie
sen >. N o , Señor-, no haríamos otra cosa que una ceremonia vana y bies-
molesta, haciendo levantar hoy de su silla á un Regente para volverlo á 
sentaren ella al cabo de algunos dias después que las Cortes se hubiesen 
ocupado en la materialidad de una votación ó elección. 

„Po r úl t imo, Señor, yo descubro en este artículo una idea bien funesta. 
Quando en él se propone usa amovilidad periódica dirigida en ios tres p r i 
meros años por la suerte, y después por la antigüedad, parece que se da áen
tender que la España , la desgraciada España tendrá todavía que gobernarse 
mucho tiempo por Regencia. Y o espero por el contrario que tendrá pronto 
un R e y que.la gobierne. Estoy bien persuadido de que se acerca el término 
feliz en "que nuestros infames opresores, ó abandonen nuestro territorio , é 
queden sepultados en él. También confio en que hemos de rescatar de su 
cautiverio á nuestro monarca el Sr. D. Fernando v a , y entonces sentado 
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sobre, el trono que la constitución le señala , tomará con arreglo á ella las 
riendas del gobierno. Al.fin estoy persuadido que llegará pronto el momen
to en que la nación .pueda/disfrutar de la libertad y felicidad por me tanto 
ha combatido y combate; y no creo por lo mismo que pueda ser político 
anunciar en JHn.a;ley.que.:habrá de tener Regencia muchos años , que vale 
tanto como sí sa dlxera que ha de tardar otros tantos en arrojar ,á los fran
ceses de su suelo , y en rescatar al R e y que ha jurado ,*wra que los .Regen
tes consignen en sus manos el exercicio dsl Poder executivo en los térmi
nos que,dispone la.constitución. A l ..fin, ..Señor, concluyo rogando á V . M. 
se sirva tener presente que desde que se presentó este proyecto de ley 
hasta el d ía , han variado infinito las circunstancias; entonces acaso hubie-
ra.^yo/.aprobado ;'tedo ; el ;ar t ículo que se -discute: ahora aprobaré .gustoso 
la primera par te ; mas he creido de mí deber combatir la segunda." 

El Sr. Mexfa -.. «Señor , pluguiese á D i o s que los deseos del Sr. Caris-
ja (que son exactamente ios de todo.español) , quemo mañana sino ahoraj 
aquí, en este momento viniese Fernando , y la Regencia restituyese el go
bierno á nuestro R e y , á cuya persc-na sagrada y respetable .están ligadas 
nuestras esperanzas;y,entonces no tendríamos que hablar de Regencia ,por
que, tendríamos y a aquel depósito sagrado. Ningún .español al leer este pro
yecto, atribuirá á V. M. el que las ideas que en él se contienen, no son las 
de contar con el restablecimiento al trono de nuestro R e y . .No hace mas 
fuerza otra especie de dificultad qu<s ha soltado e l , i r . Caneja sóbrela muta
ción de :Regencia , y sobre su amovilidad; porque el artículo tiende esen
cialmente á todo lo,contrario que supone el señor preopinante , porque tra
ta de-dar estabilidad á la Regencia.. . . En quanto á lo demás, puesto que se 
ha mirado este artículo bsxo el aspecto político , quiero hacer algunas re
flexiones, y seré breve , porque deseo no cansar la atención de V . M. Está 
tan lejos , Señor, la comisión de tender á la estabilidad del Gobierno , que 

cque.ha creido que el modo de darle estabilidad es hacer amovibles á sus 
individuos. Está tan penetrada la comisión de ia necesidad de dar un.carác
ter de..permanencia al Gobierno , que para asegurar al cuerpo, ha creido 

.conveniente hacer amovibles á sus individuos. Quando ia comisión ha pro
puesto esta medida, no ha hecho mas que-seguir en pequeño el exemplo que 
la constitución ha dado en grande acerca de la representación nacional.' 
; Quién dirá que esta no es estable y permanente según la establece la cons
t i tución: Pues sin embargo las diputaciones se mudan de dos e n d ó s a n o s , 
quedando siempre viva la institución de Cortes. P e r o hay esta diferencia 
entre la diputación,de Cyrtes y el Gob ie rno , .que aquella se.reúne en épocas 
y por tiempo determinado; mas es te , debiendo existir en todo momento, no 
debe haber posibilidad de que ni por un instante se dé lugar á que haya-
anarquía ó falta de gobierno. El cuerpo legislativo puede no estar si.empre 
obraado, pero el executivo siempre debe estar en acción. Vea V . M. aqat 
como la estabilidad/del G o b i e r n o , lejos d e perjudicarse, se asegura mas y 
mas con la amovilidad.periódica y .alternativa.de los .Regentes.... • Quando 
se trata da exercer el derecho que-tiene l anac íonda remover el-Gobierno, 
entonces viene la política al socorro deloslegisiadores. enseñados por la ex
periencia. Pues qué , < no es un mal terrible el hacer mutaciones totales de 
Regenc ia : < Puede darse cosa mas peligrosa? ;No solo las libertades de las 
naciones, sino sus constituciones, < quando han perecido sino -en estos 
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tránsitos y en estes pasos aventurados» < Quando se rían convertido las mo
narquías en-repúblicas, ó estas; en Gobiernos despóticos:'Luego habrá obra
do como buen político el que asegure el que en estos tránsitos no se dé un-
golpe mortal., El cuerpo de la Regencia, , según el proyecto que presenta la 
comisión, será permanente , y no quedaremos expuestos á sufrir un trastor
no... . Ademas-,, con la esperanza de ser reelegido procurará cada, uno desem
peñar con teda exactitud su encargo, y aqueTque ¡o consiga, lo hará m u : 
cho mas , aun sin contar con el icfluxo de la gratitud por Tas ventajas que 
le resultan , y . e s t a persona apreciará un testimonio público como este: 
de la; satisfacción de la nación, y será el estímulo mas poderoso el'aspi* 
r a r a este gran premio. Una miserable hoja de laurel ha hecho en otros 
tiempos emprender grandes heroicidades. < Esta amovilidad r.o ;-.bre un. 
campo inmenso á ia virtuosa ambicienXPero supongamos que alguna per
sona no llenase absolutamente los deseos generales ( c o digo de. todos , p e r 
qué esto es imposible) - no será entonces mas decoroso á una nación tan-
circunspecta y grave como l a española, el que la mutación no vaya acom
pañada del horroroso aparato de- acusación-ni formación de proceso? Se ha 
tenido Ja suerte por. cosa peligrosa. En quanto á esto yo no té que.pueda 

-esta;, suerte tener los peligros de una suerte general. La suerte r.o es pel i 
grosa-" quando recae sobre persona* determinadas. En las Cortes estamos 
viendo unos quantos; asuntos en que sucede esto mismo. Por exeinplo, ha
biendo varios diputados suplentes de algunas provincias; y habiendo ven i 
do--algún propietario, ha.salido por suerte aquel á quién le ha tocado. E n 
esto se ha consultado la delicadeza y el decoro del que quedaba y del q u e 
salla. Y así se evitaban los inconvenientes que traerla consigo Ja saJi-
da de esta persona por elección;, dexándolo- todo' en. manos de la; 
suerte.,; 1 

, ' , ,La ideaqne se ha indicado de que no hay tiempo suficiente, para que 
los Regentes tomen, conocimiento 5 de las cosas del Gob ie rno , en tan poco 
tiempo se" halla;contestada- con el mismo artículo quando trata de que p u e -
-dan ser reelegidos; y en quanto al. trastorno del Gobierno españoTj deque se
lla querido suponer que trata; la comisión , hágasele la justicia' de creer" "que 
no hubiera sido esta tan' necia y 'que hiciese una ihdicacS n tan ánticonstitu— 
cieña! , tan anti- española -. se trata del Gobierno de' una nación, que es mo
narquía , y cuyo R e y está caut ivo , lo qual debe tener V . M. muy p r e 
sente.. E l legislador"es menester que vea muy le jos , y para esto no es ír.ev-
r.ester sino que mire muy a t r á s , porque el gran tesoro está en la experien
c ia , y es taño se ha dé tomar de Ja duración de un hcn:bre solo , sino "de; 
la. del género humano. Es^ sumamente conveniente que qualquiera persona 
que sea tenga entendido que ha de durar: p0co",.que ha de. tener época l i 
mi tada su Gobierno, , para que la limitación del tiempo ponga: un coto á la 
ambición. No todo se ha de dar a 'la virtud del que obedece. Por úl t imo, 
Señor, esta es una materia verdaderamente problemática.. Tampcco me 
lisonjeo de que haya acertad,© absolutamente la'comisión. Pero ruego á V . M . 
tenga presente que lo que importa e s , r o exponerse al peligroso s a l t o d e r e -
mover las Regencias por entero.. Esta es la principal mira que ha tefeido 
la comisión." 

Declarado á propuesta del 'JV. Duenasá punto suficientemente discu
t i d o , se puso á votación e l artículo por p a r t e s , y se; aprobó la. primera,, 



( 480 ,. 
relativa ai número de los R e g e n t e s , desaprobándose lo demás." 

E l Sr. Zorraquin: Antes que se pase á otro art ículo, puesto que un» 
de los motivos que han tenido algunos señores para no aprobar la última 
parte de este puede haber sido el que la salida se dexa á la suerte 
puesto que otros han indicado que esta salida debia ser por determinación de 
las Cortes, propongo que se pregunte •. ¡ Si se .removerá un Regente cada 
a ñ o , saliendo por elección d e las Córtes-í" 

Formalizó el Sr. Zorraquin su adición, y no fué admitida. 
Siguen los seis artículos del que rige,.( el decreto de 26 de tnert 

de 1 8 1 2 ) . 
C A P I T U L O I I . 

De las obligaciones y facultades de la Regencia. 

ART. 1 y 2. Como están en el reglamento actuaH. 
3 . Todos los individuos de la Regencia jumaran ó rubricarán por sí y se

gún el orden de su procedencia los decretos que expidan, y qualesquiera otros 
documentos que exijan la firma ó rúbrica del Rey: en caso de indisposición 
ú otro impedimento de alguno de dichos individuos , firmaran los restantes-, 
y expresarán el motivo de esta falta en los decretos y documentos que se diri
jan á las autoridades ú oficinas de la monarquía; pero no habrá necesidad 
de semejante expresión en los actos diplomáticos, ni en la correspondencia de 
etiqueta con las Cortes extrangeras. (Es conforme al artículo 3 del regla
mento actual, y al 6 del decreto de 1 3 de marzo de .18.12.) Fué apro
bado. 

E l 4 , 5 , 6-y 8 como están en el reglamento actual. 
Aprobóse el 9 , que decia: Nombrarán los magistrados de todos loe 

•tribunales ,y los jueces letrados de partido á propuesta del consejo de Es
tado (es conforme al artículo 9 del reglamento,y al 3 de la ley de 9 de oc
tubre '). 

Los artículos 1 0 , i r , ¿ a , 1 3 y 1 4 , como ss hallan en el reglamento 
actual. 

El -i 5 decia: Dispondrá de la fuerza armada de-.continuo servicio, dis
tribuyéndola como mas convenga, y lo hará también de las milicias nacio
nales , conforme al articulo 365 de*la constitución ( este es conforme al rjj 
del que rige combinado con el %6%.de la constitución). Este artículo fue 
aprobado,pasándose á la comisión la idea de una adición d e l Sr. Traver 
sobre que el uso de la fuerza armada que podia hacer la Regencia se l i 
mitase al terri torio de las Españas. 

Los artícenlos 1 6 , 1 7 , 1,8 , ,19 , , 2 0 , 2 1 , 2% , 23 y 24 como están ea 
el reglamento actual. 

C A P I T U L O I I I . 

Del despacho de los negocios. 

ART. i . 'Los secretarios del Despacho tomarán por sí y i nombre ¿t 
la Regencia , sin necesidad de darle cuenta , todas las providencias rela
tivas á la mejor instrucción de los expedientes y á la execucion de las ,dis-
pstsiciones ya dadas por el Gobierno. 
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2 . Cada secretario del Despacho tendrá ün libro donde conste lo que des

pache con la Regencia (es conforme al artículo 2 del capítulo ai del actual 
reglamento ) . 

. 3. En estos libros, después de extendidas las resoluciones de la Regen • 
cia en los respectivos expedientes , se trasladarán todas aquellas que con
tengan alguna parte decisiva; y los Regentes rubricarán cada una de las 
llanas ( conforme al artículo 4 del actual reglamento , y al 3 del decreto 
de 13 de marzo ) . 

4. Ademas del libro usual y corriente, podrá haber otro en cada secreta
ría para los asuntos reservados ( es literal la primera parte del artículo 4 
de dicho decreto). 

5. Las órdenes de la Regencia para ser obedecidas deberán ir frmadas 
por el correspondiente secretario del Despacho. Ninguna autoridad ni per
sona, de qualquiera clase que sea, dará cumplimiento á la orden que ca
rezca de este requisito,y si alguna lo hiciere, será castigada como infrac
tora de la constitución , con arreglo á las leyes (artículo 6, capítulo ai del 
reglamento , y el 225 de la constitución). 

Aprobáronse todos estos artículos sin discusión, menos este último; 
y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 2 2 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. P as qual, suscrito 
por los Sres. Liare na, Pelegrin y Rivas , contrario á la resolución de las 
Cortes del dia anter ior , por la qual se reprobó la segunda parte del a r 
tículo 1 del capítulo 1 del proyecto de reforma del reglamento de la R e 
gencia del reyno. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario interino de 
la Gobernación de la Península, en que da cuenta de haber la Regencia 
provisional del reyno dado las órdenes mas terminantes para que se publ i 
cara la consti tución, y con arreglo á ella se formasen los ayuntamientos 
en la campiña de Ibiza &c. en cumplimiento de lo acordado por las Cor
tes en la sesión del 22 de febrero último (véase) , á petición del señor d i 
putado Rivas. 

Se leyó un oficio del secretario interino de la Gobernación de Ult ra
mar , con el qual acompañaba una solicitud de los individuos del ant i 
guo cabildo de la ciudad de L i m a , dirigida á q u e , no obstante haber c e 
sado en sus oficios perpetuos , con arreglo á lo que prescribe Ja const i
tución , se les conserven los honores , tratamiento y uniforme concedidos á 
dicho cuerpo municipal. La Regencia provisional del r e y n o , atendiendo 
á los particulares servicios del expresado cabi ldo, contestados y recomen
dados por el virey marques de la Concordia , proponía se accediese á la 
referida solicitud. Así lo acordaron las Cortes. 

Oyeron las mismas con particular agrado, y mandaron insertar en es
te diario las dos representaciones siguientes: 

„ Señor , el ayuntamiento constitucional de la muy noble y muy leal 

TOMO X V I I . Í > 1 
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ciudad de Betanzos , capital de su provincia en el fidelísimo reyno de 
G a l i c i a , seria ingrato á los beneficios que las tareas de los padres de la 
patria han prodigado con desvelo para eximirla de las cadenas del despo
tismo anterior , si no felicitase, como lo hace á V . M. , con el mas tierno 
y expresivo reconocimiento por haber sancionado la constitución políti
ca de la monarquía española , obra inmortal de la independencia y felici
dad futura de esta nación , que se congratula de haber logrado á costa de 
muchos sacrificios un código tan sabio y premeditado para su Gobierno 
dictado entre el estruendo del cañón y los campamentos de Marte. La pos
teridad misma bendecirá y elogiará á sus dignos actores en premio de la 
constancia y serenidad que han tenido para proteger la libertad civil , l a 

soberanía de la nación, y los_ derechos imprescriptibles de los ciudadanos 
por medio de este libro precioso : ¡ l o o r , gloria eterna á estos heroicos 
padres y representantes del pueblo español! E l ayuntamiento, pues, con
siderándose descendiente de tan buena progenie , no halla expresiones con 
que recompensar el mérito de esta virtud. Dígnese, pues , V . M. recibir 
e l corto obsequio que en aplauso le tr ibuta, á nombre de su pueblo , el 
ayuntamiento constitucional de Betanzos. Febrero 10 de 1 8 1 3 . = Señor = 
Jacobo Couzeizo. = José Fernandez y Cordidos. zs R a m ó n Antonio Ze-
danes Ceixas. = Antonio Bugallo. = Antonio Montoto Piñeyro. = Fran
cisco San Martin. = Feliciano Vicente Faraldo. = Francisco de Ri lo . = 
R a m ó n Carro. = José de Martin y Andrade. zz Por acuerdo del ayunta
miento constitucional, Benito Manuel García Pérez , secretario." 

„ Señor , el ayuntamiento constitucional de la villa y comarca de R e 
des , parroquia de San Vicente de Caamonco en el partido provincial de 
Betanzos , tiene el honor de aparecer respetuosamente ante V . M. , y 
darle parte de su instalación en primero de año , y de que se haya cons
ti tuido en el exercicio de sus funciones, con aprobación del Excmo. Se
ñor marques de Campo Sagrado , gefe político por V . M. de esta provin
cia de Galicia , com® consta de su oficio, cuya copia certificada acompa
ña adjunta ; habiéndose acordado archivar el original para digno testimo
nio y eterna memoria del imperio de V . M . , y para que la posteridad le 
tribute siempre su gratitud y reconocimiento, como á agente augusto de 
tan benéficos establecimientos, y como autor soberano de la nunca bien 
ponderada obra de la constitución política de la monarquía española: ^li
bro sin duda grande en orden c iv i l , y sabio en el orden social l 

„ Dígnese , p u e s , V . M. de recibir benigno en esta ocasión nuestros 
mas sinceros votos y humildes respetos , seguro de que fieles á nuestra san
ta religión , ley y monarca , desempeñara cada uno respectivamente de 
los individuos de este ayuntamiento con el mayor zelo patriótico sus obli
gaciones. Ayuntamiento de Redes y enero 3 1 de 1 8 1 3 . = Señor = Gaspar 
Rodr íguez , alcalde primero , presidente. — José. Teixeyro, regidor primero, zz 
Antonio Barreyro, regidor segundo.zz$di$e Antonio Maninez , regidor ter-
cero. = Francisco López , regidor quarto. = Cristóbal de Mocha , procura
dor síndico» zz Bernardo Antonio Fayna , secretario" 

Se dio cuenta de una exposición del gobernador interino militar y po
lítico de Veracruz , con la qual acompaña un testimonio de los incidentes 
ocurridos en las juntas parroquiales y electorales que se celebraron para 
crear el nuevo ayuntamiento , y pide que S. M . s* digne prescribir los. me-



dios nías eficaces para que tengan efecto los artículos de la consti tución, 
imponiendo la pena condigna á los infractores, y á los que se han exce
dido en ofensas é injurias contra la autoridad de a q u e l , causando escán
d a l o , y dando ocasión á movimientos populares. A petición del JV. Pre
sidente se mandó pasar esta exposición, junto con otros documentos que 
remitió al mismo diputado el ayuntamiento de aquella c iudad, á la comi
sión de Const i tución, á la qual habia pasado ya , á propuesta del referid» 
señor , otra exposición del referido ayuntamiento. 

Se procedió á discutir el dictamen de la comisión Especial encargada 
de darle acerca de la representación de los pueblos de Moaña y S. Pedro 
de Domayo &c. (véase la sesión del dia 2 de este mes); del qua l , después 
de algunas breves contestaciones quedaron aprobados los artículos 1 y 4 , y 
reprobados los 2 y 3 , á los quales substituyó el Sr. Porcel la siguiente pro
posición , que fué aprobada. 

Que en quanto á las ocurrencias particulares con los individuos de los 
ayuntamientos de Moaña y Domayo, se encargue á la Regencia haga que 
se proceda 4 la información de los hechos que se refieren, y castigo de los que 
resulten culpados con arreglo á la constitución y á las leyes. 

E l Sr. Esteller recordó la proposición del Sr. Golfín admitida á discu
sión en la sesión del 10 de noviembre último ( véase ) ; la qual puesta á vo
tación quedó aprobada, 

Después de una breve discusión se aprobaron las siguientes proposi
ciones : 

Primera ( de l Sr. Zumalacarregui): Que a la Regencia actual se le 
quite la calidad de provisional. 

Segunda (de l Sr. conde de Toreno): Que ei cardenal de Borbon sea 
nombrado presidente de esta Regencia como lo fué de la provisional. 

Tercera ( d e l Sr. Calatrava): Sin que sé cause vacante en las plazas 
del consejo de Estado que obtienen los actuales Regentes. 

Con arreglo á estas resoluciones se extendió en seguida la correspon
diente minuta de decreto , la qual quedó aprobada. 

Xo fué igualmente otra minuta de decreto sobre la asignación de suel
dos á los magistrados de las audiencias» 

Continuó la discusión del proyecto de reforma del reglamento de l i 
Regencia del reyno. ¡ 

ART, 7. (cap. n i ) : En los asuntos graves, y señaladamente en los ex
presados en los'artículos 7, S , 11 , 19 y 23 del cap, 11 de este regla
mento, oirá la Regencia el dictamen del consejo de Estado;y en las órde
nes que sobre ellos se expiden se pondrá la cláusula t oido el dictamen del 
consejo de Estado. 

Quedó aprobado con la adición siguiente hecha por el JV. Traver, des
pués de las palabras de este reglamento -.y en el artículo 1 del capítulo 11 del 
reglamento del consejo de estado. -t 

ART. 8. Toda disposición del Gobierno que cause regla general, sera 
acordada en junta de todos los secretarios del despacho. Si alguno de^ ellos 
disintiere del dictamen déla mayoría, podrá salvar su voto extendiéndolo 
en los libros. == Reprobado. • M , 

9. Quando la exccuckn de las providencias del Gobierno exija, la co
operación de diferentes secretarías del despacho, se reunirán también para 
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SESIÓN D E L D I A 23 D E M A R Z O D E 1 8 1 $ . 

A la comisión donde existían los antecedentes se pasó un oficio del secre
tario de Gracia y Just ic ia , el qual decía que á conseqíiencia del soberano 
decreto de 20 de enero último sobre establecimiento de un obispado y co 
legio seminario de estudios mayores en la ciudad de Sta. F e , capital de la 
provincia del Nuevo M é x i c o , había mandado S.' A . al consejo de Estado 
propusiese lo que debía practicarse para que tuviese efecto este decreto en la 
parte relativa al establecimiento del obispado. Que en su cumplimiento lo 
habia verificado en consulta de 6 del presente marzo informando la prácti
ca que se observaba en la suprimida cámara de Indias; y de ella aparecía 
que para llevar á efecto estos establecimientos, se expedían reales cédulas 
por la misma cámara á dos de los prelados mas inmediatos á la nueva d ió 
cesis , que unidos á la persona que representaba el vice-patrono regio, pro
cedían á la demarcación de límites y demás, comunicando igualmente otras 
al obispo ú obispos que debian sufrir la desmembración al metropolitano, a 
cuyo territorio correspondía el de la mitra nueva , al gobernador ó goberna
dores: de las provincias donde se hallaba su distrito , y al v i rey , capitán ge
neral de que dependian estas. A conseqíiencia pedia la Regencia que jas 
Cortes se dignasen determinar si habian de despacharse dichas reales cédu
las por el consejo de E s t a d o } ó si habia. de verificarse por la secretaria de 
Gracia y Justicia., 

tratar de aquella Us secretarios respectivo/ ;y ¡a misma reunión se verifica
rá siempre que la Regencia la considere conveniente para lamas expedita 
execucion de las resoluciones. Ss Aprobado , substituyéndose precisamente 
en lugar de también. 

1 0 Cada secretario del despacho podrá, baxo su responsabilidad, nom
brar un subsecretario que le auxilie en su secretaría y en el despacho con la 
Regencia ; pero ninguna orden irá firmada sino por el mismo secretario. Es
tos sub secretarios serán amovibles de su encargo á voluntad del secretario que 
los nombre, y cesarán quando este cese. Cada sub -secretario gozará, du
rante su encargo , el sueldo anual de quarenta mil reales, quando no 
tenga ninguno, y si le tuviere menor, se le aumentará hasta dicha canti
dad por el mismo tiempo, zz Reprobado. 

A consecuencia propuso el Sr. Arguelles lo siguiente : 
Que los secretarios del despacho están autorizados para confiar a qual-

'quiera de los oficiales de su secretaría el orden ó preparación de los negocios 
que estimen oportunos , sin necesidad de atenerse al orden de antigüedad 
que previene el reglamento de aquellas. 

Admit ida esta proposición, se mandó pasar á la comisión que extendió 
el expresado proyecto ; como también la siguiente adición del Sr. Salle ai 
artículo 9 del capítulo n . 

La Regencia podrá conceder honores y distinciones de toda clase con ar
reglo á las leyes.. 

Se levantó, la sesión. 



Se mandó pasar á la comisión de Justicia un expediente promovido á 
instancia de D . Pedro Galceran , vecino y del comercio de la t i l la de Mu-
gardos , provincia de G a l i c i a , sobre aprobación de la escritura de eman
cipación de su hijo D . J o s é , mayor de veinte años. El secretario de G r a 
cia y Justicia al remitir este expediente exponía que la Regencia , á vir
tud del informe de la audiencia terr i torial , no hallaba reparo en que se ac
cediese á semejante solicitud. 

Se mandaron archivar ios testimonios de haber jurado Ja constitución 
los pueblos de Palma del R i o , Hornachuelos, Peñaflor, Pesadas , A J m o -
dovar del R i o , Vil laviciosa, Trasierra, Benamexi , Cabra , Carcabuey, 
P r i e g o , Palenciana, Almedin i l ia , F u e n t e - T o x a r , Monturque, R a m b l a , 
Montemayor , Santaella, Bujalance , M o r e n t e , Cañete de las Tor res , V i 
lla del R i o , M o n t o r o , Víilafranca, A d a m u z , Carp ió , Perabad, Doña 
Mencía y Zuberos , Ove jo , Conquista, todos de la provincia de Cardóla. 

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Arispe: que se diga á la Re
gencia remita copia del resumen general de ingresos de la tesererfa general, 
con lo que en su razón haya expuesto el tesorero , á quien estrechara á ¿u 
remisión el Gobierno si aun no lo ha verificado, según indicó en la sesión 
de j de febrero último el secretario de Hacienda. 

Se concedió ucencia al Sr. Laguna para tratar con el Gobierno sobre 
asuntos, que le encargaba la ciudad de Badajoz. 

Oyeron las Cortes con especial agrado., y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones la siguiente exposición:. 

„Scñor , el cura de Horcajo medianero, diócesis de Salamanca, ante 
V . M . , con el debido respeto hace presente : que en medio de sus" traba
josos extravíos ha leido la declaración de Y . M. en orden al tribunal de 1 

¡a Inquisición. • 
, ,Señor, bien quisiera copiar en este papel los sentimientos interiores 

de su corazón catól ico, aunque mal cristiano y mal ministro de la religión. 
Por ellos vería V . M. lo distante que está de la adulación, y lo poseído 
que se halla del amor á la verdad. Este amor y no otra pasión alguna l e 
llenó de un santo entusiasmo, y para desahogarse recurrió al templo con 
sus ovejas á dar gracias á Dios por su providencia adorable, que de tantos 
males nos ha producido tantos bienes. Este decreto , .Señor , debe esculpirse 
con letras de o r o , y deben grabarlo los españoles en su corazón para eter
na gratitud en todas las generaciones. Decreto digno de la ilustración de 
V . M . , cuyas luces y piedad en muclios individuos de. ese augusto Con
greso no me son del todo desconocidas. Ahora , Señor, no atribuirán los 
extraviados del gremio de la iglesia nuestra verdadera creencia á un temor 
servil y b a x o , á poquedad de nuestro entendimiento, , y á la escasez deslu
ces , sino á un convencimiento de la verdad , la qae no teme ser examina
da. ¡Qué gloria! ¡qué placer para los pastores del primero y segundo^ or
den el verse reintegrados en el exercicío de las altas y augustas funciones 
de su ministerio , enseñando, velando sobre la sana doctrina , sin el temor 
de que una mano agena corte antes de tiempo el fruto ,de sus fatigas ,^sín 
mas motivo que el de sostener los partidos de la opinión! V . M . , Señor, 
ha dado la última mano á la felicidad ds la nación. El pueblo español , ca 
tólico por excelencia, aunque en la presente época se haya relaxado en 
sus costumbres ( m a l general en toda revolución y gue r r a ) , no ha sido re-
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laxado en Su creencia, no necesita de pot ros , l eña , calabozos y demás ins
trumentos del terror para creer. S í , solo necesita de obispos y pastores ze-
losos , llenos de caridad , ternura y mansedumbre , que hagan y enseñen 
que corrijan y se duelan , que se acuerden que son ellos mismas expues
tos á las mismas desgracias. N o sé , Señor, si llegaría á manos de V . M 
una humilde representación que sobre este asunto escribí por últimos de 
octubre; pero sin embargo, yo veo mis deseos satisfechos.. Doy por bien 
empleado mis desvelos, mis muchos trabajos, mis persecuciones continuas, 
mis vigilias, la pérdida de mis bienes , los dineros que he expendido en 
bien de la patria. Ya estoy premiado. H e visto la constitución , el decreto 
de la Inquisición. Ya estoy satisfecho. Doy , Señor, á V . M. la mas cor
dial enhorabuena. Espero que V . M. se dignará recibir este oficio nacido de 
gratitud y respeto . del mas humilde de sus subditos » de un honrado pa
tr iota , de un fiel ciudadano , y del mas inepto de todos los párrocos. Dios 
guarde la importante vida de V . M. muchos y dilatados años. Horcajo me
dianero y Marzo 4 de 1 8 1 3 . =r Señor r : Su mas humilde subdito D . Manuel 
Antonio Iglesias." 

Presenté el Sr. Olmedo la siguiente exposición. 
„Señor , en la sesión dé ayer se dignó V . M. conceder á los individuos 

del antiguo ayuntamiento de Lima la gracia de que continuasen gozando, 
del tratamiento personal, del uniforme y demás honores que gozaban an
tes de la instalación del ayuntamiento constitucional. 

„ Y o no creia que fuese necesario solicitar una gracia semejante ; pues 
las distinciones personales concedidas por servicios señalados, no se pierden 
nunca sino por acciones contrarias á aquellas por las que se merecieron. 
Pero habiendo accedido V . M. á esa inútil pretensión, ha declarado tácita
mente la necesidad en que están de hacer iguales reclamaciones todos los 
que se hallen en el mismo* caso que los antiguos regidores de Lima. 

„La primera Regencia concedió al ayuntamiento de Guayaquil el 
tratamiento de excelencia en cuerpo , de señoría á los individuos, y des
de entonces han estado en posesión del uniforme y demás honores que go
zaban los de Lima. Estas distinciones les fueron concedidas, sin ser p r e 
tendidas , por ia exemplar conducta que observó Guayaquil en medio de 
los movimientos-de los.pueblos circunvecinos, y por ios servicios que : ha 
hecho por la buena causa. No es , pues , necesario ahora comprobar esos 
servicios , demasiado públicos y demasiado reconocidos por el Gobierno, 
en el hecho mismo de premiarlos. 

«Corno estos individuos no se han hecho indignos de esa gracia, y 
antes por el contrario continúan haciendo servicios importantes, espero 
que V . M. los declare comprehendidos en la resolución que tomo ayer 
sobre los antiguos regidores de Lima. Cádiz marzo 23 de 1 8 1 3 - = Se
ñor zz José joaquin de Olmedo." 

Con motivo de esta exposición se puso á votación, y sé aprobó la si
guiente proposición del Sr. Martínez Fortun ( D . Nicolás) . _ 

Que la gracia que V. M. concedió en el dia de ayer á los regidores del 
ayuntamiento de Lima, se generalice y extienda á los regidores délos ayun
tamientos fieles de toda la monarquía. 

Se dio Cuenta del,siguiente dictamen: , , 
„La comisión de constitución ha examinado detenidamente el oficio de 
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secretario de la Gobernación de la Península de 27 dé febrero , en que á 
nombre de la Regencia , y con remisión de los antecedentes exoone su 
dictamen acerca del nuevo régimen que debe establecerse en las nuevas p o 
blaciones de Andalucía y Sierramorena. Después de referir que varios de 
los empleadas en ellas Convienen en la utilidad que las íesulíará de sa
lir del pupilage en que han estado desde el año 1 7 6 7 , y la oposición 
que hacen otros empleados de las mi smas , alegando en prueba de ella la 
decadencia en que se ha l lan , á pesar de los privilegios que les están conce
didos per el fuero, é sea ley de población, que es la 1 1 , título xxnt li
tio vn de la Novísima Recopilación , opina la Regencia que deben r e 
ducirse ai estado común de los demás pueb los , formándose en ellas los 
correspondientes ayuntamientos; providencia que quitándoles las trabas que 
se oponen á su industria y progresos hará que prosperen, lejos de decaer, 
como ha sucedido hasta ahora, y lo han expuesto sus moradores al gefe p o 
lítico de Córdoba. Opina también la Regencia que debe suprimirse la i n 
tendencia en comisión *de las nuevas poblaciones, corriendo las de A n d a 
lucía por la • de Córdoba , y las de Sierra Morena por la de Jaén , en 
cuyo territorio se hallan; y que para fomentarlas, y que no vengan á m e 
nos , se sirva V . M. eximirlas por algún "tiempo de las contribuciones que 
pagan los demás pueblos, satisfaciendo por ahora solamente aquellas á que 
están: sujetas, 

„ H a y en el expediente dos representaciones de ios gefes, políticos de 
Córdoba y Jaén que opinan lo mismo que la R e g e n c i a , asegurando el ú l 
t imo que es el único medio de que prosperen con grandes ahorros de la ha
cienda pública. Los empleados lo resisten al parecer , porque tomada es
ta medida deben cesar por ser en un todo inútiles. 

„ L a comisión, para instruir mas el expediente , y deseosa de contribuir 
á la felicidad de los pueblos , único objeto de las tareas y resoluciones 
de las Cortes , ha pedido informe á D . Juan Nieto Fernandez, diputado 
que fué de Córdoba, y capellán mayor de la Carlota, que V . M . , si lo 
tiene á b i e n , podrá mandar que se l ea , pues él solo da una idea complet a 
y fundada del estado de aquellos pueblos, y de la justicia del dictamen 
de la Regencia, E n él se ve que cuestan al erario nacional trescientos mi l 
reales al año : que aun con este dispendio ha basado su población de seis. : 
mil á quatro mil ciento quince almas que hoy existen, porque no se con
sumen en su beneficio, sino en los empleados que al presente son casi i n 
útiles los mas de e l los : que no trae ventaja alguna la intendencia en c o 
mis ión, y que infaliblemente se arruinarán las poblaciones por el método 
actual ; y por ú l t i m o , que es indispensable que V . M. mande que se e s 
tablezca en dichas poblaciones el orden constitucional, que. lejos de, ser 
contrario al fuero ó ley citada de población , le es-rnuy conforme ; porque 
á pesar de haberlo mandado la Regencia con fecha de 15 de febrero, aun 
no se ha llevado á efecto por las dificultades y oposición que hacen los in 
teresados en el actual sistema. 

La comisión, después de todo lo d i c h o , no puede menos, de insistir 
en que se establezca en las. nuevas poblaciones de Andalucía y Sierra Mo
rena el orden constitucional: en ellas se ha jurado la constitución -. sus 
vecinos son verdaderos ciudadanas, y no se les puede privar por consi
guiente de los beneficios que esta les dispensa , igualmente, que á. todas las 



demás. Asimismo Juzga muy justo que por algún tiempo se íes exima de 
algunas cargas, pues este alivio hará que sean nías quantiosos los diez
mos que pertenecen íntegramente á la Hacienda pública, viniendo por 
este medio á no sufrir esta detrimento alguno , ademas del beneficio que 
desde luego goza del ahorro de tantos sueldos inútiles. 

Por tanto opina: primero , que conformándose las Cortes con el dic
tamen de la Regencia , se suprima la intendencia de las nuevas poblaciones 
y demás empleos inútiles ; corriendo las poblaciones de Andalucía por 
la intendencia de Córdoba y por la de Jaén las de Sierra Morena , encuyo 
territorio se hallan. 

„ Segundo, que desde luego los gefes políticos respectivos de Córdoba 
y Jaén procedan á la formación de los ayuntamientos que correspon
dan á dichas poblaciones conforme á la constitución y ley de 23 de 
mayo. 

„ Tercero , que sin perjuicio de llevar á efecto la formación de los 
ayuntamientos , la Regencia informe de las exenciones que convendrá 
Concederles , y por qué t i empo, presentando un estado ó noticia del 
territorio que deberá asignarse á cada ayuntamiento y las dehesas ó fondos 
de propios y arbitrios que convenga también asignarles para los gastos co
munes , y quanto juzgue conveniente para promover su prosperidad. Cá
diz y marzo 1 9 de 1 0 - 1 3 . " 

Se aprobó este d ic tamen, y también á propuesta del Sr. Oliveros que 
• pasase al Gobierno el informe del capellán mayor de la Carlota D . Juan 

Nie to . 
Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Hermida con

trario á la resolución de las Cor t e s , por la qual declararon ayer que ha
bla lugar á exigir la responsabilidad al marques de Campo Sagrado, gefe 
político de Galicia. 

Habiendo presentado el Sr. Key una exposición de D . Joaquín de 
Goyeneta , el qual se quejaba de los procedimientos del juez de primera 
instancia que entendía en su causa, habló largamente el Sr. Morales Galle
go sobre el particular ; concluyendo con la siguiente proposición : Que in
forme la Regencia «' el juez de primera instancia dé Sevilla que conoce 
de la causa contra D. Joaquin de Goyoneta ha remitido el testimonia 
que pidieron las Cortes, y si no lo ha hecho el motivo de esta tardanza. 
Esta proposición se aprobó con la adición del Sr. Zumalacarregui r e 
ducida á que si el expresado juez no lo hubiese verificado, lo hiciese inme
diatamente. 

Para la comisión encargada de examinar el árbol cronológico presenta
do por Fr . Francisco Alcalá (véase la sesión de 20 del corriente) nom
bró elSr. Presidente á los Sres. Golfín, Borrull y Parada. 

El mismo Sr. Presidente señaló el dia 25 del actual para la discu
sión del expediente sobre comercio de Fil ipinas, á que deben concurrir los 
secretarios^ de la Gobernación de la Península y Ultramar. 

A solicitud del juez de primera instancia da esta ciudad D . José 
Agui la r , se concedió permiso al Sr. Villodas para informar en el_ expe
diente de purificación de D . Anacleto Fagoaga y Dutar i , vecino de 
Madrid. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión especial de Hacienda. 



,,,Señor , el ayuntamiento constitucional d é l a villa de Almendralejo re
presenta á V . M. pidiendo declaración de dos dudas , relativas á la contribu-
cion extraordinaria de guerra; y por otra parte quiere que lo mandado en la 
misma se extienda á los suministros, y st forme un nuevo plan ge
neral para todas las contribuciones, formando sobre esto tercera duda. 

, ,La primera se reduce á si en el p r e b l o de la residencia debe pagar 
el ciudadano la contribución extraordinaria de guerra por lo que le que
pa en razón de bienes que tenga en otros pi eblos ó términos: los mi s 
mos recurrentes reconocen que la ley es clara ; pues sobre decir , hablan
do de la primera d u d a , que ya parece que lo insii ua el reglamento ea 
la duda tercera , lo suponen claramente preguntando si en los repart imien
tos para suministros deberán seguir el mismo orden que se previene p a 
ra la extraordinaria contribución de guerra , esto e s , que los propietarios 
paguen en el lugar dê  su residencia, no solo por los bienes que tiene»-
en é l , sino en otros; y después insisten en esto mismo , expresando que 
muchos pueblos , y entre ellos Almendralejo , padecen m u c h o , porque 
donde no está el propietario, se le carga terriblemente para aligerar el peso 
que debieran llevar los naturales por fin en los artículos 3 , 21 y 27 
es literal que tratándose de bienes de una provincia , debe pagarse la con
tribución en el lugar de la residencia, y la razón convence que así de
be hacerse; porque pagándose la contribución en razón progresiva de b i e 
nes , si los hay en diferentes pueblos, es preciso en uno la razón y exac
ción de todos. 

„ La segunda duda se reduce á preguntar, qué medio seria el mas acer
tado para arreglar las rentas afectas a la contribución extraordinaria ea 
aquellos pueblos en que no se conoce ninguna fixa, y no hay sino una 
administración incierta de semovientes, labor y demás, por este est i lo, co 
mo asimismo respecto de los ramos de comercio é industria , que son los 
que menos han padecido. Es del todo imposible en tanta variedad de p r o 
vincias , tanta diversidad de estilos en la valuación de bienes, y tan gran
de embarazo de cosas, como las que ocurren en el dia , el dar medio ó 
regla general: el mejor m e d i o , y la mejor regla es j que en cada p u e 
blo en que ocurra duda , se gobierne él baxo el principio de que la con
tribución .extraordinaria de guerra en nada altera ni varía el método 
de las contribuciones anteriores que no estén derogadas, y que en to
do lo que no esté expresamente prevenido en co'ntrario debe estarse 
á él. 

„ La tercera duda con la exposición que sigue contiene la solicitud 
de que en los repartimientos para suministos se siga la misma regla que 

"se previene en la extraordinaria de guerra de pagar el propietario en 
el lugar de su residencia en razón de los bienes que tiene fuera. Reconoce 
la comisión que hay excesos, como dice el ayuntamiento de Almendralejo, 
en que los pueblos suelen cargar mas de lo que corresponde á los bienes 
de los ausentes, ó que viven en otro término: mas el remediar e s t o , y 
formar un plan general para todas las contribuciones, como piden los de 
Almendralejo, no es del t iempo presente; y acaso quando sea tiempo 
oportuno convendrá que el tributo cargado sobre fincas se pague en el 
lugar en que estén los bienes raices: es laudable en los representantes de 
Almendralejo el deseo de que se corrijan los excesos indicados; pero en 
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„ El artículo 20 fue desaprobado mas bien por los términos en que esta 
concebido que por la substancia de las ideas que contiene. La comisión se 
reservó proponerlo reformado, y. juzga absolutamente it dispensare que 
V . M. se sirva dar una regla terminante, que evite dudas y confusión en 
este punto. Abolido el recurso de injusticia notoria, y concedido únicamen
te el de nulidad quando se contraviene á las leyes que arreglan el proceso, es 
indispurabíe que queda irrevocablemente fenecido el juicio que tuvo to 
das las instancias correspondientes, á menos que se declare la nulidad, la 
qual no puede declararse sino quando no se instruyó el proceso con arre
glo á las leyes. Quando el pioceso se instruyó con arreglo á ellas, aun
que la última sentencia sea la mas injusta , el juicio queda firme si tu
vo las instancias. correspondientes; pero aunque quede firme e irrevoca
ble porque la constitución ha querido poner un término á los pleytos , a 

el día no hay proporción para hacer lo ; lo que conviene es que no se en
torpezca la contribución de guerra. 

, , E s , pues , os parecer la comisión especial de Hacienda , que por l a 

Regencia se mande decir al ayuntamiento de Almendralejo que en todo 
l o q u e no haga expresa prevención el decreto de 3 de setiempre último 
ha de gobernarse él p o r las reglas que han regido ha; ;ta ahora , sia de
tenerse en llevar adelante la' contribución extraordinaria de guerra: 
V . M. resolverá lo que sea mas conveniente. Cidiz 4 de Marzo 
de 1 8 1 3 . " 

La comisión de arreglo de Tribunales presentó el siguiente dic
tamen. 

, , Señor, en la discusión del artículo 4 del proyecto de decreto sobre 
responsabilidad de los magistrados y jueces, hizo el i r . García Herreros 
una proposición relativa á que se supriman para siempre los regalos de cor
poraciones , comunidades y particulares, con el nombre de tabla ú otro 
qualquiera que se les dé; y habiéndose V . M. servido ¿probaria, mandó 
que la comisión la colocase donde correspondiese. Parece qué debe serio á 
continuación del mismo ar t ículo , el qual podrá concebirse en los térmi
nos siguientes: 

A U T 4. ,, El magistrado 6 juez que por sí'ópor su familia á sabien
das reciba, 6 se. convenga en recibir alguna dádiva de ¡os litigantes, ó en 
ntmbre ó consideración de estos, aunque no llegue por ello á juzgar contra 
Justina , pagará también lo recibida, con el tres tanto para el mismo ob
jeto , y será privado de.su empleo é inhabilitado para exercer otra vez 
la judicatura. Quedan prohibidos para siempre los regalos que solían dar 
algunas corporaciones, comunidades ó personas con el nombre de tabla, ú 
otro qualquier título. 

,, Después de aprobado el artículo 5 mandó V . M. con motivo de las 
observaciones hechas por el .Sr. Espiga , que la comisión exaudí ase si era 
contraria á la constitución la última parte en que se impone al juez que 
seduzca ó solicite á muger presa la pena de privación de los derechos de 
ciudadano. La comisión cree que esto no se opone á la constitución ; pero 
para evitar qualquiera duda opina que lá última parte de dicho artículo 
podrá modificarse así. Pero si seduxese ó solicitase ( el juez ) á. muger que 
se halle presa, quedará ademas incapaz de obtener oficio ni cargo al? 
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partes agraviadas deben tener y tienen sin disputa la acción de acusar á 
los jueces que faltaron á su deber , y entonces no debe tratarse de abrir el 
anterior juicio , sino de averiguar si el juez se hizo ó no delinqüente para 
castigarlo según merezca. E l articule no contiene otra cosa; y es menester 
que ya sea en unos términos ó en otros queden estos puntos bastante 
claros, porque de lo contrario resultará, o que creerán muchos que no hav 
recurso alguno contra el juez que prevarico ó cometió una injusticia en 
la última instancia sin contravenir á las leyes que arreglan el proceso, ó 
que si se comprueba el delito del juez en este n ievo juicio debe abolirse 
el anterior _y tenerse por nula la executoria. A s í , pues i la comisioi 
propone de nuevo el referido artículo 20 en estos términos: 

r,Por regla general, aunque un juicio que ha tenido todas la ins
tancias que le corresponden por la ley, debe considerarse irrevocablemen
te fenecido por la última sentencia, á menos que interpuesto el recurso 
de nulidad se mande reponer el proceso, los agraviados tendrán siem
pre expedita su acción para acusar al magistrado ó juez que haya con
travenido á las obligaciones de su cargo ; y en este nuevo juicio no se 
tratará de abrir el anterior, sino únicamente de calificar ¡i es 4 no cier
to el delito del juez 6 magistrado para imponerle la pena que me
rezca. 

„ Habiendo V . M. mandado que volviese í la comisión el artículo 9 de. 
la parte relativa á la responsabilidad de los empleados públicos con m o 
tivo de las observaciones hechas por el Sr. Ramos de Arispe y otros d i 
putados acerca de si los gefes políticos é intendentes de las provincias d e 
ben ó no ser acusados ante el R e y ó ante el tribunal supremo de J u s t i 
c i a , y juzgados por este privativamente en los delitos de oficio; la comi
sión ha oido al mismo .Sr. Ramos, como también á los Sres. Maniau y 
Rus, y cree que no debe hacerse alteración alguna en dicho ar t ículo, por
que los gefes políticos é intendentes son en la parte gubernativa los e m 
pleados superiores de las provincias , y seria perjudicialísimo que en ellas 
estuviesen sujetos á otra autoridad por lo relativo al desempeño de su 
cargo. El inconveniente que de esto resultaría es mucho mayor que el 
que puede haber en la distancia del Gobierno supremo. Pero para que 1% 
prepotencia é influxo de dichos empleados en sus provincias no impida 
al que quiera quejarse de ellos la justificación de los agravios en que fun
de su queja , puesto que el agraviado tiene siempre expedito el camino 
para diría , podrá añadirse al decreto aprobado el artículo siguiente , des 
pués de aprobarse el 9 como se halla. 

ART. 1 7 . ,,Qualquier a español que tenga que quejarse ante las Cortes 
6 ante el Rey , 6 ante el tribunal supremo de Justicia, contra algún ge
fe político, intendente ú otro qualquiera empleado , podrá acudir ante el 
juez letrado del partido , ó ante el alcalde eonstituciona'. que corresponda 
para que se le admita información sumaria de los hechos en que funde 
su agravio;y el juez ó alcalde deberán admitirla inmediatamente baxo la 
mas estrecha responsabilidad; quedando al interasado expedito su dere
cho para apelar á la audiencia del territorio por la resistencia, morosidad, 
contemplación ú otro defecto que experimente en este punto. 

, ,Tambien se ha pasado á la comisión una proposición del Sr. Rus re
ducida á que abolido ya por la ley el juicio de residencia, queden a Jos 
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agraviados expeditos sus recursos por el.medio de que- habla ¡a^ ley xxx 

. tít. xi, lib. vil de la Novísima Recopilación; esto es, el de la que
ja, acusación formal,- 'ó-capitulación..reto la comisión cree que no hay 
necesidad alguna de hacer semejante declaración, porque está repetida 
y bien terminante , hecha en el decreto de responsabilidad de jueces, es
pecialmente en los artículos .21 y siguientes. La residencia de los jueces 
está con efecto abolida , y en medio de la queja , acusación formal 
ó capitulación nunca se-ha hallado tan expedito como lo está ahora 

,, V . M. sin embargo resolverá sobre todo lo mas oportuno. Cádiz 22 
de marzo de 1813." 

Aprobáronse los dos puntos pr imeros: el tercero relativo al artícu
lo .'20 se aprobó también después de una larguísima discusión; y quedan
do pendiente la resolución de los demás puntos del dictamen, se levantó 
la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 24 D E M A R Z O D E 1 8 1 3 . 

• Í5e mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Caneja , contrarío 
á la última parte del artículo 5 y al artículo 20 del proyecto de ley sobre res
ponsabilidad &c. , aprobados en la sesión del dia anterior. 

Se leyó una representación de D . José María Acevedo , gefe político en 
comisión de la provincia de Astur ias , con la qual pedia que S. M. se sir
viese ampliar ó aclarar por medio de alguna instrucción el decrete de 6 de 
enero ú l t i m o , singularmente en la parte que manda que los gefes políticos 
y ayuntamientos obedezcan las órdenes que en derechura les comunique el 
general en gefe del exército de operaciones en las cosas concernientes al man
do de las armas y servicio del mismo exército. Esta exposición se mando 
pasar á la comisión que entendió en la formación del citado decreto. 

Se dio cuenta de una solicitud del Señor barón de Casablanca , es la 
qual exponia que por hallarse la provincia de Valencia ocupada por los 
enemigos , y en poder de esto>s las haciendas de dicho señor diputado, no 
podia habilitar á su hijo D . Melchor Marti ( á quien las Cortes concedieron 
en el año anterior plaza de cadete en el cuerpo de artillería) para pasar al 
colegio de Mallorca ; y como dicho D . Melchor cumpla luego quince años, 
de cuya edad no puede sin dispensa entrar en el referido colegio, pedia que 
S. M. prorogase á aquel uno ó dos años, á fin de que desocupada por los 
franceses aquella provincia, pueda el suplicante habilitarle para el expresa
do objeto. Las Cortes accedieron á esta solicitud, concediendo dos años de 
proroga á D . Melchor M a r t i , para poder entrar de cadete en el cuerpo de 
artillería\, y pasar al mencionado colegio; 

Continuando la discusión del dictamen de la comisión de arreglo de 
Tribunales , acerca de algunas proposiciones relativas al proyecto de decre
to de responsabilidad ( sesión del dia anterior ) , se aprobó la parte restante 
hasta el fin de dicho dictamen que habia quedado pendiente en la citada 
ses-ion.: , 

E l Sr. Giraldov «Molestaré la atención de V . M.. por un momento; y 



espero se servirá disimular si en ello encuentra algún espíritu de provin
cia l ismo, porqueyoy á recordar á V. M. el mérito de un digno patriota, 
que fué sacrificado al furor de los franceses. N o pretendo interrumpir el or
den que se observa en el Congreso , de que pase á la comisión de Premios 
esta exposición que voy á leer , sino para que ya que no le queda otro con
suelo á la familia de este héroe de la Mancha (hablo del valeroso Fran-
c isquete) , después de la pérdida de un pad re , una madre y un hermano, 
tenga al menos la satisfacción de ver que V. M. oye la expresión de sus sen
timientos." 

Leyó el orador una exposición da D . Hilario Sánchez , capitán del es -
quadron de húsares francos de la Mancha, é hijo de D . Francisco Sánchez, 
conocido por el Francisquete, en la qual refiriendo y recomendando los ex
traordinarios servicios de su difunto padre & c . , concluía en estos términos: 
AV. M. rendidamente suplica que tomando los informes, y precedidas las 
demás diligencias que su soberana justificación estime oportunas , se sirva 
declarar benemérito de la patria á D. Francisco Sánchez , entendido por 
francisquete; y que sin perjuicio de esto se recomiende a la Regencia del rey-
fio la familia de este, y los oficiales de su partida que han quedado sin desti
no , para que según los méritos y circunstancias que acrediten, sean atendi
dos, y a fin de que ante todas cosaos proporcione desde luego poner de cadete 
á D. Antonio Sánchez en el colegio militar de la isla%, costeando su entrada 

y gastos el erario nacional. 
„Suplico á V . M. (continué el Sr. Giraldo~) que mande pasar esta expo

sición á la comisión de P remios , para que en vista de esta solicitud infor
m e , y V . M. determine lo que renga por mas conveniente." 

Pasó dicha exposición á la comisión de Premios. 
Se procedió á la renovación de los cargos de presidente, vice-presidente 

y secretario. Quedó elegido para el primero el Sr. D. Francisco Calelh; pa
ra el segundo el Sr. D. Francisco Salazar; y para el tercer©, en lugar del 
Sr. Herrera, el Sr. D. Manuel Goyanes. 

Las Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar en este 
diario la siguiente representación: 

„Sefior, nada estaba seguro , existiendo el tenebroso tribunal de la I n 
quisición que V . M. acaba de abolir. Instrumento de la zozobrosa política, 
enemigo declarado de la ilustración , perseguidor de los talentos y aunSHe 
la v i r tud, y sobremanera fuerte para perder á quien se le oponia ó disgusta
ba , quedaba vacilante y mal cimentado el edificio político que V . M. e « g : 
giera á tanta costa sobre las ruinas del abominable despotismo. Si los pa rP 
tidarlos del pasado desorden quisieran aun poner en práctica susjinfames ar
dides para sofocar la luz de la filosofia que felizmente amanece en nuestra 
España , caygan, Señor, derrocados por el vigoroso brazo de la nación re
unida , á quien V . M. representa. Hijos ingratos de una patria que no aman, 
y cuya sustancia chupan, deseaban que se perpetuase la Inquisición para 
perder á su salvo á quantos se opusieran á sus miras interesadas y maléficas. 
Mas han sido vanos sus c lamores , inútiles sus sofismas; y los españoles 
respiran ya sin susto, viendo que no pueden en adelante ser juzgados por 
otros medios que por los que se hallan sancionados en la constitución. Las 
generaciones venideras disfrutarán quizá de unos dias mas serenos, y reci
birán mas colmado el fruto de la sabiduría de. V . M . ; pero nosotros que 



comparamos la pasada esclavitud con ia naciente libertad, nosotros cae oí
mos todavía el ruido de las cadenas'que acabamos de romper, somos los 
únicos que podemos apreciar en su justo valor la firmeza y el her* ismo cor» 
que V . M. ha echado por tierra el mas horroroso monumento que en toda 
la carrera de los siglos han levantado ei fanatismo 7 la tiranía para oprimir 
á la desgraciada humanidad. Acabe V . M. la obra comenzada; descargue 
todo el peso de su justicia sobre los malvados que osaren desobedecer sus 
decre tos , y reciba con benignidad los sentimientos de amor , sumisión y 
gratitud que le tributan los ciudadanos españoles, que tienen el honor de 
firmar esta humilde representación. Palma de Mallorca 24 de febrero 
de i 8 i 3 . = S e ñ o r = l s i d o r o de Ant í l lon sí y por su hermano mayor pri
sionero en Francia. ="Gui l le rmo dé Mentís. zz Joaquín de Aiitillon, cade-

. te de artillería. zs Gerónimo de Alemany. = Miguel da Alemany. zs Miguel 
de Vic tor ia , fiscal de la Inquisición de Mallorca, zs Ángel Celedonio Prie
t o , inquisidor jubilado, z z Gregorio G u a l , capitán. = D o c t o r Mariano Ser* 
ra. == Joaquín Jaqnotot y Fer re r , oficial de la tesorería de Mw7/0 . = :Es t eban 
B o n e t , escribano público.zz José María Serra , secretario del consulado, z z 
R a m ó n Martínez de Hervas. = Alfonso Mompie de Montagudo, impresor 
y librero, z z José Amér de Troncoso, capitán, zz José T r i a s , abogado zz 
Pedro Juan Llompart ¡doctor en teología y derechos, zz Vicente Simo, abo
gado, z z Jayme Frontefa, abogado y catedrático de cánones, z z José Ma
teos , oficial de Guadalaxara. z z R a m ó n Montanéz y Ciar. = Joaquín Ma
ría de ViÜava, capitán de artillería, zs, Antonio Corne t , oficial de la secre* 
taría del cansinado, z z Bartolomé C u b e r o , comerciantezzjusm Cor tés , pi
loto de altura, zz Pablo José Tr ia s , abogado, zz Bartolomé Socias, nota
rio y escribano mayor de la audiencia nacional, zz Cayetano González , es
cribano público y de cámara, zz Francisco Oleo , médico zz Jayme Mas del 
Plá del Rey . zs José Terrer<. = Doctor Valentín Terrers y Sancho. = : M i 
guel Bauza,presbítero, zz Nicolás Carbone l l , comerciante, zz Doctor Ono-
fre Gradol i . zs Mmuel More te , comandante de ingenieros, zs Joaquín Pérez 
de Arriera , .doctor en derecho y artes, zs Doctor Antonio Terrers.=Doctor 
Bernardo Fio!. = Luís de Villava , mariscal de campo, z z Francisco Xavier 
Manzano , administrador principal de correos de Cataluña, z z Joaquín de 
Góngora , teniente coronel de artillería, zz Francisco Antonio Valdelamar, 
capitán de Guadalaxara. zz Miguel Domingo , editor de la aurora patrióti
ca mallorquína, zz Vicente G u e r r e r o , comerciante.—Doctor Va leHtin Ter
rers , regidor constitucional de Palma, zz Leopoldo Scheídnagel, capitán 
de Granada , por sí y por su hijo oficial de suizos prisionero en Francia, zz 
Gabriel Horiana , catedrático de cirugía, zz Ignacio Pablo Sandino, juez de 
primera instancia.zsMnvia.no de la Puente , cirujano. =Bar to lomé Bover, 
director del colegio de cirugía de Mallorca, zz Mariano G a c i a s , síndico pro
curador general del ayuntamiento constitucional, y catedrático de leyes zz 
Miguel Pasqual , catedrático, médico primero de sanidad y del hospital ge
neral, zs Baltasar Verd. = Juan Rosel ló . = Bernardo A l ó n , escribano de 
cámara, zs Juan Antonio Perelló y P o u , procurador de número.zz Gui l ler
mo Ferrá , abogado y relator de esta audiencia territorial, zz Rafael Corne
jo , teniente coronel de Córdoba , primero de línea, zz Jayme Antonio de la 
Puerta. = José Esteve y Morató , abogado de los extinguidos consejos, ydf 
la audiencia territorial de Cataluña, y comisario de guerra de los exércitos 
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nacionales. == l a b i o Sorá, capifan y piloto del comercio, =s ÑiccTas Siquier, 
captan de milicias nacionales. = Mariano Barceló, abogado. zz Mariano Ba-
Uester , procurador del número. = Juan Burgués Zafortera, maestrante de 
Valencia. — Martin Badía , capitán retirado de correos de America. zz Fran
cisco Villalonga , capitán de las milicias nacionales. zz Joaquin R o c a , co
merciante. = José Cepeda , piloto. zz Carlos González Llanos. = Félix G í -
bert.^= Ramón Scnsebé. = Juan Pons y Ton.ér . = J . Martoiel l . = Simeón 
de Guzman. = Andjeb Pavía. = Sebastian F o n t , procurador de número.— 
Gregorio de Ol ive r , del comercio. — Joaquín A lcu , teniente de milicias na-
cionales. == Pedro de Alcántara de A j u r i a . = D . Mariano Luis Sería', cadete 
del exército nacional.zz Antonio O c h o , subteniente de Guadalaxara. zz 
Narciso de Mendoza , secretario de la comisaría de guerra. zzJosé Miguel 
T r i a s , subteniente de cazadores de Mallorca. — Bernardin© T r í a s , cadete 
del colegio militar de Palma. zz José Sabater, clérigo.'-zz Henrique de Chauve-
ron , capitán retirado. zz José Franstaquio, profesor de pintura — Juan Flo
res , primer mayor de Granada.zzBruno Petrus. = Mariano Rivas y A l -
bareda , del comercio, zz José Vergara , coronel de artillería, zz Antonio del 
Va l le , subteniente de Guadalaxara. zz Salvador Sora. == Vicente María 
o - c ¡ a n p o , decano por derecho de la audiencia de Cataluña, zz Juan de 'Cr -
begozo , primer• gefe del regimiento de infantería de Granada, zz Francis
co Carbonell , profesor de química, zz Juan Truyo l l s , caballero de la orden de 
San Juan de Jerusalen.—Nzáú Estelrich. = Pedro Gi la de Riof r io , sub
teniente de infantería de Granada, zz Bernardo Caymari. = Gerónimo V a 
lle , primer ayudante de la plaza, cadete de Guadalaxara.zzlsazc O c h o a . = 
José Seguí, cadete, zz Por el brigadier D. Wenceslao Prieto, subinspector 
Sel segundo exército nacional ,y D. Aquilino Prieto, teniente de navio de la 
armada nacional, mis hermanos menores, zz Ángel Celedonio Prieto. = J o 
sé de Anduiga. = Francisco de Cour ten , teniente coronel retirado, zz Martín 
María Boneo, oficial de marina retirado, zz Francisco Jaudenes , comisario 
de guerra de los exércitos nacionales, zz Jüsé Loizé , oficial de correos, zz. 
Gregorio Moreda , capitán de Guadalaxara.zzírancisco Cresta ,• oficial de 
correos, zz Indalecio Corone l , subteniente de Granada, zz José María Puig , 

Jisca! togado de Menorca, zz Juan del V a l l e , artista zz Antonio G u a l , 
capitán agregado á la plaza, zz Antonio Arbona , cirujano." 

El Sr. Zorraquin : „Señor , quando V . M. ha establecido la constitu
ción y los principios que deben gobernarnos , es muy doloroso que estos no 
cundan, y no se arrayguen en el corazón de todos los españoles. Habiendo 
opiniones contrarias á aquellos principios, á V . M. toca evitar todos los 
perjuicios que de ellos pueden seguirse. Si estas son promovidas por el con
vencimiento errado de los que las sostienen , la ilustración es el único 
medio que V . M. puede emplear para rectificarlas. Pero si lo son por el in
terés particular, V . M. debe tomar otras medidas. La opinión general , y 
aun algunos papeles públicos de este pueblo , manifiestan que la mayor o p o 
sición que se ha experimentado contra aquellos principios, tiene por origen, 
s o la ignoiancia ni el error , sino el interés de las personas que han tratado 
de establecer máximas contrarias al sistema que V . M. ha sancionado. Estas 
personas han tratad© de fomentar un pape l , en que se han sostenido cons
tantemente estas máximas; y sí tal fuera, y si los interesados en promover 
este papel fuesen aquellos que debían contribuir mas y mas á que progre-. 



sen los principios que el Congreso ha adoptado y sigue ccn tanta gloria nues
tra y de la nación entera á quien representamos: yo creo que V . M. debe 
tomar las mas serias providencias para evitar los inconvenientes que de esto 
pudieran originarse. E l papel titulado Procurador general de la nación y del 
Rey es fama , y lo han dicho algunos papeles, que ha estado sostenido con 
una asignación mensual pagada puntualmente por el Gobierno anterior. E s 
ta sola insinuación debe bastar á V . M . pasa que inmediatamente proceda 
á asegurarse de la certeza ó falsedad de este rumor público, ya sea para que 
el honor y conducta del anterior Gobierno queden vindicados , si se averi
guase ser falso; ya , si saliese c ie r to , para tratar V . M. de castigar severa
mente tin atentado tan torpe y criminal. A este fin hago la proposición si
guiente : 

„Que se diga á la Regencia del reyno informe á V. M. si es cierto haber
se hecho una asignación mensual al editor del periódico intitulado Procura
dor general de la nación y del R e y ; y en caso de serlo, todo lo que hubie
se acerca de este particular, remitiendo los documentos y noticias de los pa
gos que se hubieren hecho." 

Quedó aprobada la antecedente proposición. 
Después de una ligera discusión acordaron las Cortes que la Regencia 

del reyno informe circunstanciadamente acerca del expediente de la viuda 
de Vieytes y compañía &c. (véanse las sesiones de 22 de diciembre Último, 
y 5 de este mes ) . 

Se levantó la sesión. -

GONCIÜYE'EI TOMO xvn. 
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